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ry xâmimada de orden del Rey ¿a .parte del cuario tomo-
de la obra dé Vm.' Juzgados Militaries de España y-stjfc 
Indias, que trata de las leyes penales de marina 5 se ha 
servido S. M. conceder á Vm, la licencia qífe ha solicitado 
par ti-su impresión. Dios-guarde áWm.muclios ¡anos. Sáñ 
Lorenzo de O í ? : ^ ^ / ^ ^ 8 B * ^ j ^ ^ # . ' / = Señofr'doh 
Felix Colón de Larriategui. 

POR LA VIA RESERVADA D E INDIAS. 

JJabiéndose reconocido el tomo cuarto que ha presentado 
Vm* de su obra Juzgados Militares de España y sus In
dias, sobre las penas del exército ^ se ha dignado el Rey 
concederle la licencia que solicit a para imprimirlo por lo 
que pertenece á Indias, teniendo presente las adiciones 
que expresa el adjunto informê  para que corrigiéndolas^ 
pueda proceder á su publicación. Dios guarde d Vm. mu' 
chos años. San Lorenzo Bode Octubre de 1788.=Valdés* =: 
Señor Don Félix Colón de Larridtegui. 
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al exército y dem.as personas que gozan de su fuero. 
de su .t:e al orden lo-participo á-Vm. para su noticia-y 
volvie'ndole- el manuscrito que Vm. me pasó, y que fa& 
hecho presente á S. M. Dios gua-rde. d Fm> muchos a ñ o s , 
& alacio 11 de Diciembre de 17.88^=GerfakwC&batíer&zs* 
Señor don Felix Colón de Larriategui, 



I N D I C E 

B E L TOMO CUARTO POR E L ÓRDEN ALFABÉTICO. 

•Púgr 

jf4bandono ãe csntinehf I 
—D í / puesto en acción de guerra, l 
— De provhionss y hospitales 

en ti ¿ñipo' de guér'ra. 'Véase 
depeüdiei itcs de las -provi- . : 
siones, 

AdulieriOf ç 
Alboroto, 5 
Alcahuetes. Véasç lenocinio. 
Alevosía. \ 6 
Alhucemas, ffiase presidio,. 
'Alojamiento, é - ^ i ^ - J - g 
Alquileres de casas' á los mi-' 
' litares, i o 
Amancebamiento, i O 
Aprehensión de desertores. Véa-' • 

se de lac ión, ' 
Artoas prohibidas, • - - ' I o 
Arrancar árboles sin ser man-

• - dado. 17 
Asenso paterno, no se admiten 

demandas de esponsales sin 
este requisito, - ' 49 y"$6 

Asesino, - 17 
'^Auxílio á la-deserción, 17 
•Auxilio, ó abrigo' de cualquier 

delito, ,17 
Auxíl io á ¡a justicia, 18 
"~~A h s rentas reales, s-6 
— A - eclesiásticos, 30 
—De-fos ferimentos de gudr- -

dias, !í'- :/ • ' • s- 26 
, —De la brigada ãe carabi

neros, 31 
— D e Jas partidas de reck ' 

ta, • 39 
—Des ini l ic imóSf «. 29 

Bagages, 32 
Bandos de los capitanes gem* 

rales en campaña, 38 
— D s policía, 38 
Baqueteados, 38 
Bigamia, Véase casados dos 

veces. 
Blasfemos, 39 
Bofetón dado á otro, 39 
Borracho. Véase embriaguez, = -
Cadetes j considerad fbnes; ^ae ^ 

y deben tenerse 'para la impo
sición , ãe las penas, ' 5 ^39 

Careos, debe' asistir siempre 
el defensor, así con los ofi
ciales reos como con los de 
la tropa, 490 

Casados do? veces, 40 
Casamiento clandestino, 44 
—De oficial subalterno fingien

do el dote de su tmger, 75 
'—Obligados por palabra de 

esponsalesp • 47 
*—Siti la concurrencia del p á r 

roco castrense, • 47 
— S i n el asenso paterno, 49 
— S i n licencia, 45 
Castrar á otro, se cast iga 

como homicida, 75 
Cazar ó pescar en tiempo de 

•- • -veda, 75 
Centinela insultó á ella. Véase 

'•' insulto, 
—Que abandona el puesto^ 7; 
—Que dexa su arma de la 

mano, , 79 
N^Lgoe m avisa la mvedad . 



VIII 

76 
qá 

77 
77 

78 

78 

que advierte, 
—Que se dexa mudar por quien 

no sen_ su cabo, 
*-Que se halle dormido} 
—Que roba. Véase robo. 
Ceuta. Véase presidio de Afri-
„..,ca. „ 

Cirujanos que den certificado-
• • nes falsas, ó no obedezcan 

al cirujano major, 
Cobardía, 
Conato de deserción. Véase de-
; sercion. 
Condic ión de ^moneda sin las 

correspondientes guias, 
Conductores de equipage en 

campaña que delinquen, 
Consentimiento de otro .delito. 

Véase auxilio de \ qualquier 
delito* , 

Çontrabandô, 78 
Contraventores á la ordenanza 

de montes, 79 
— I d . á la ordenanza de caza 
. y pesca. Véase cazar. 
— A . los bandos- de policía. 

Véase bandos. 
Crimen nefando, 79 
Defensor que no se arregla á 

la ordenanza. Véase infrac
tor á la ordenanza. 

De/raudaáores de las rentas 
r reates, y 80 
Delación cfyg dfaeriores, 90 
Delinquentes que se pasan 

á (¡tros reynos, ó se aco
gen á embarcaciones extran
jeras, . . ^ 98 

pelitos con inmunidadf 116 
—.Cometidos ántes de . entrar 

á servir, 117 
—Leves de que tratan las ór

denes que se copian en la 

I N D I C E D E L A S M A T E R I A S , 

7<5 'J)épefidientes de provisiones y 
hospitales en campaña que 
los abandonan, 

Desafio, 
Desaguar estanques. V é a s e 

desórdenes en las marchas. 
Deserción, 
—Con circunstancia agravan

te, como la executada en cam' 
paña, 

•—A países extrangeros, 
— A bordo de cualquiera em

barcación, 1 3 7 
— A 'moros, " " t 37 
-— Escalando muralla, forzan

do puerta ó puesto de guar-

1 3 ° 
í 30 

1 3o 

131 
1 3<5 

voz embriaguez, 
Demencia, 

í » 7 
117 

dia, • •. - . i 37 
—Estando preso, 1 37 
—Inducida- aunque no llegue 
• á efecto, ' I 3 £ 

— D e ; circunstancia pgravarite 
con Iglesia, ¡ 3 8 

r—Sin circunstancia agravan-
te, 1 3 S 

— E n tiempo de paz de p r i -
~ T mera vez, 138 
— E l de segunda vez con Igle

sia 6 sin ella, 14.Õ . 
— E n las deserciones se pier

den las cédulas de premios, 14.2 
w-De casos particulares. 14-3 
—r-Antes de haberse incorporei' 
, j do en su compañía^ 14-3 
'•—De soldado wntpliido, ; 14-3 

—-Auxilfo de la' deserción. 
Véase desertores auxilio de 

~—Conato de deserción, ^A-A* '~-
Desertor que en cuadrilla 

conjeí^ -ülgun- delito. Véa* 
: „ se desertor que eñ su fu-

ga' &ç. • ; . ; ... • 
—Indultado que viselve â d̂e

sertara ; 14^j_ 
'—Que justifique haberte falta* 

. do en algo d e j o que se ^ 



debe suministrarj 
—Que en su fuga hubiese co-

metido otro delito en esta 
voz está la orden de 8 de 
Mayo de. 97 sobre los de
sertores que en cuadrilla 
cometen algún delito, 146 

—Que hubiese entrado á ser
v ir como substituto de otro, 148 

— S i n haber recibido aunei ves* 
tuuriOf 149 
Que va á sentar plaza á . 
cuerpo de paga mas alta, 149 

— U l que. se descubre ser ma
triculado de marinay 149 

~ - E / que se . 'presenta ú gozar • 
indulto. Véase induko. , 

- i - L o i que se presentan al 
Rey, 150 

— D e dos regimientos á .c«a/ , 
; de ellos pertenecej 152 

— A Portugal, 15 3 
—De caballería de línea y li

gera sin circunstancia ogra-
vaníe, 154 

— D e los regimientos de guar
dias de infantería, 15 5 

— D e la real brigada de cara-
bineroSf 158 

—De los cuerpos de inválidos. 
Véase esta voz. 

^ D e los regimientos de mili
cias de España 159 

— D e los regimientos de sui
zos, 159 

—De los presidios. Véase esta 
voz. 

— D e ¿Oí regimientos de mili
cias en Indias, • i 66 

Disertares (auxilio de) .168 
Desnudar heridos* en campo 

de batalla, 1,71 
Desórdenes cometidos ¿n . las 

marcfyas, : 
Despachos reales • entregarlos-^ 

Tom. W , 

I N D I C E D E L A S M A T E R I A S . 

145 

IX. 

174 
'75 

180 
181 

los oficiales d sus gefes por. 
algún resentimiento , sus 
penas véase en la voz ofi
ciales en eí párralb 58, 2,57 

Deudas, *7>J¿JL 
Disciplina de la tropa. Véa

se especies contra Ja disci- . ^ 
plina. 174 

Disimulo malicioso de nombre, 
patria, edad, religion ó 
est ado ̂  

Disparar el fusil sin orden. 
Embriaguez, 
Encargos ágenos de la mi

licia. Véase faltas en ofi-
cios. 

Encubridor de • desertores. 
Véase desertores (auxilio 
de) 

— D e vagos y delincuentes, 
— D e gmados. 
Entrar los soldados cuando se 

• ataca un lugar en las casas 
sin ser mandados, 181 

Entrega de desertores, 181 
Entregar los oficiales resenti-

• dos los recles despachos de 
sus empleos. Véase el p á r - \ 
rafo 58 en la voz oficia- -
les, 257 

Escalamiento de muralla, es
tacada ó camino cubíer» 
to, 

Escalar ó entrar furtivamen
te en lugares sagrados. 
Véase insulto á dichos lu 
gares. 

Especies contra la discipli-

Espías de ambos sexôs, ¡ . ^ j 
Estelionato ó engaño en los 

contratos, 18S 
EsíupiO,. 18& 
Excesos de la fropa que no,! ..! 

fe contienen .por los gefis, , i;S8 
b 

185 



I N D I C E D E L A S M A T E R I A S . 

— D e ííccñciíi témpora/. Véa-
se licencia. 

Excesos en la corte las noches 
' de _ san Juan y san Pedroy 189 

E l i g i r COJÍÍIJ en el alistamiento 
de ^milicias, 189 

Extracción de moneda fuera del 
•• reyno. Véase en la voz de

fraudadores en el art. 28 
de la cédula de 8 de Junio 
de 805 que se halla en la 
pàg. 88. 

— D e raciones de pan j paja 
y cebada, 189 

Falsario de licencia ó pasa
porte, 192 

— D e sellos reales, 193 
— D e pzsos $ medidasj 192 
Falsificar firmas, 192 
Falso escribano, 193 
Falta de subordínacionj 193 

De puntualidad en acudir 
á su puesto, 194 

— D e respeto & los oficiales 
: cuando van de uniforme, 194 

Faltas al servicio diario de ¡a 
plaza, 194 

— E n ^ -oficios ó encargos age-
nos"de la milicia, 194 

Forzador de bienes eclestás' 
ticosj 194 

Forzar puerta de plaza ó cuer-
' po ds guardia, *$>4 

— A mugeres. Véase violen-
cia; 

Fractura, 195 
Gancho, 195 
Gibraltar lo prevenido en la 

•mutua entrega de deserto-
' 'res entre el general espa

ñol y el gobernador de la 
plaza, 19Ç 

Habilitado que quiebra, ipó 
Heridas téngase presente la 
'"'feal orden de 30 de Ju

nio de 1817 que se copia 
en ¡a pág. 5, 1 9 6 

Homicida de sí mismo, 197 
Homicidio con ventaja ó de 

caso pensado. Véase alevo
sía. 

— E n propia defensa, 197 
—Hallándose los soldados con 

las armas en la mano, i 97 
— A personas eclesiásticas. 

Véase insulto. 
•—A superiores. Véase insul

to. 
Ilegalidad de dependientes y 

vivanderos, 198 
Imágenes divinas, insulto á 

ellas. Véase insulto. 
Incesto. 304 
Inducion á deserción. Véasc 

deserción inducida. 
— A riñas, 204 
Indultos, delitos que se com-

prehenden en ellos, 204 
— E l publicado en 4 de Ene

ro de 1803, 206 
— " E l publicado para los de

sertores en 29 de Octubre 
de 1804, 207. 

— E l general que se publicó 
por el Rey nuestro señor por 
el ministerio de la guerra 
en 2 de Setiembre de 1814, 208 

¿-.La declaración de los indul
tos corresponde al Consejo 
de guerra en Esparta, y en 
América á los virreyes . y 
capitanes generales. Orden 
de 18 de Enero de 1803, 206 

Infidencia, 2 1 2 
Infractores á la ordenanzOy 213 
Injurias, sus diferentes es

pecies, 21 3 
Inobediencia} 2 i 3 
Instancias que no vayan por 

conducto de hs ¿efest 2 1 ç 



I N D I C E D E L A S M A T E R I A S . 

Insulto á imágenes divinas, 
—-A lugares sagrados, 
— A sacevdotes y religiosoSf 
— A superiores, 
— A centinelas, 
" - A salvaguardias, 
->~A patrullas. 
•^-Contra el preboste, 
—Contra ministros de justi

cia, 
—De los soldados á cualquiera 

estando de facción, 
—De ios soldados m estando 

de facción, 
— A otro ií presencia de tropa 

ó dentro del cuartel, 
— A los portazgueros. Véass 

peazgos. 
Inutilizarse maliciosamente por 

libertarse dei servicio, 
Inválidos que cometen desór

denes, 
Juegos prohibidos, 
Juramento execrable por cos~ 

tumbre, 
Lenocinio. 
Levas. Véase vagos. 
Licencias temporales, 
' — E n Indias. 
Llevar comestibles á la plaza 

de' Gibraltar. Véass pasar 
la l ínea. 

Malgastar el dinero del ran-
cho, 

Maltratar al patron ó á cual
quiera otra persona. 

Máscaras están prohibidas, 
Matrhnonh. Véase casamien

to. 
Milicias, sus desertores. Véase 

desertores, 
— S u alistamiento. Véase coi -

tas. 
Monederos falsos. 
Montes ios cwtravêntores á m 

216 
216 
217 
217 
222 
223 
223 

22$ 

223 

2 24 

224 

224. 

224 

224 
226 

228 
22a 

229 
235 

245 

245 
245 

246 

ordenanza, 
Nefando. Véase crimen. 
Obediencia en cienos casos, 
Oficiales penas que se les im

ponen en todos ¡os artículos 
de la ordenanza y órdenes 
posteriores, 

—Delitos de los oficiales que 
han de juzgarse en Consejo 
de guerra de generales, 

—Los que cometieren el aten
tado de entregar resentidos 
los despachos á sus gefes 
orden de 25 de Enero de 
802, 

— L o s que hagan recurso en 
vox de cuerpo órden de 11 
de * Noviembre de 5 2 ^ 9 
de Marzo de 81(5, 

Palo dado á otro, 
Parricida, 
Pasar el foso de una plaza 

para desertar, 
Pasar la línea de Gibraltar, 
Patrullas insulto á ellas. V é a 

se esta voz. 
Peazgos y portazgos, no están 

exentas de pagarlos los mi
litares que no vayan ds ser
vicio, 

Pedir gracia -por un reo en el 
acto de executarse la sen
tencia tiene pena de la vida, 

Peñón de Velez la Gomera. 
Véase • presidio. 

Pérdidas de plazas ó fuertes 
por sorpresa, como se han 
de sentenciar* 

Perjuro, 
Pescar en tiempo de veda. V é a 

se -.cazar. . 
Plaza supuesta, 
Premios de constancias en el 

servicio, 
Presidio, 

' b a 

X I : 

245 

247 

257: 

258 
261 
261 

261 
261 

265 

264 

2¿$ 

a l ; 

374 



Í N D I C E D E L A S M A T E R I A S . 

-^•No puede exceder de diez 
año; la pena de presidio 

'pragmática de 12 de Marzo 
de 1771, 275 

Presidios de Africa en general, 279 
—Ordenes particulares que so-

Xfyte esto se hayjn comunica
do á los gobernadores, 279 

— D s G u í a , • 288 
Presidios menores baxo de este 

nombre, se comprehenden los 
tres de A f r i c j , MelilLt > el 
Peñón de Velcz la Gomera 
y Alhucemas, 293 

Protestantes, 301 
— Q u í se encuentren sirvien

do en las tropas. Véase d i -
simuio malicioso de R e -

í ligioi). 
Proveedores que falsifiquen el 

peso ó medida de los gé 
neros que distribuyen á ¡a 

' tropa, 302 
Quebrantar la cárcel, 302 
(¿uedarse de noche fuera del 

cuartel sin licencia, 302 
Rapto, 302 
Kecíutar con dolo y contra or

denanza, 303 
-—A soldados de otros cuerpos, 307 
Recursos' en voz de cuerpo. 

Véase en la voz Qticiales 
: w §• S9) 258 

Refugiarse los soldados á la ' , 
Iglesia â deducir sus que- ¡' 
Ía'> S U 

Reincidentes de tercera vez 
en los delitos leves de que 

, tratan las órdenes copiadas 
en la-voz embriaguez, * 314 
Rcgimienlos de guardias de 
: infantería, 314. 

Reos apremiados á declarar . ; 
apenas á los que lo hicieren, 3 14 

Resistencia á l a tropa, 314 

— A la justicia, 
Rifas, 
Riñas de que resulten muertes 

ó heridas. Véase homicidio 
en riña. 

Robo, 
—Hecho en cuartel, casa de 

oficial, paisano ni que esté 
aloiiido ó tienda de depcn~ 
diente del exercito, 

— C o i fractura, 
^ - D e p.a ticular, 
~ — E l cometido por una centi

nela, 
— E l conietido con muerte, 
— D e vasos sagrados, 
— D e armas, y municiones, 
— D e ganados, 
—¡ lecho en la corte, 
—ii'íi los presidios, 
Sargentos r.o pueden ser cas

tigados con espada, palo, ni 
palabra injuriosa, 

Sedición, 
Sepultura quebrantada, 
Servicio doméstico, 
Simonía, 
Sobornadores, 
Subordinación. Véase falta de 

subordinación. 
Suizos leyes y estilos porque 

se gobiernan, 
Testigos, .falsos,, . . . 
T i r a r á palomas ó á animales 

domésticos, . 
Tolerancia en la disciplina.^ . 
Traidor, 
Tramposos, 
Tumultos. Véase sediccion. 
Ultrage ú . imágenes divinas 

y á sacerdotes. F e a Í ^ . in 
sulto.- . < .. 

Usurero, 
Utensilios de la tropa, 
Vagos se. expresa, h$: .que„¿stán 

317 
318 

319 
3'9-
322 

328 
331 
331 
331 
33» 
33r 
333 

3 34 
334 
33Ó 
33Ó 
33<5 
33* 

336 
337 

337 
337 
337 
337 

338 
338 



I N D I C E D E L A S M A T E R I A S . s i n 
comprehemlíilos en esta voz 

• y el modo como han de, des
tinarse al servicio de las 
armas, 342 

Valerse del nombre de sus ge~ 
. fes sin ser mandados^ 361 

Variar los iiinerarios de las 
tropas j 561 

Vender el soldado la ropa de 
municion-y 

Viciosos, los soldados que lo 
sean habitualmente tienen 
las penas que expresan las 
órdenes que se copian en la 
voz embriaguez, 

Violencia á mugerej, 

361 

361 
363 

P E N A S D E M A R I N A . 

Abandono de centinela, 
— De guardia, 
^—Dei baxel, 
'. . Abordar maliciosamsnte otra 

embarcación, ' : • i 1 -• ' 
Acción torpe ó escandalosa^á 
• bordo, - '1;- -.lí 
Alboroto, 
Alevosía, 
Aplicados por sentencia á los 

baxeles,' -
Armas prohibidas, 
Arsenales : penas establecidas 

en ellos, 
Ausencia del marinero de su 
. .-domicilio el año que 1$ toque 

de servicio, 
Auxilio á la deserción^ 
—-I)e reo prófugo, 
•—•De cualquier delito, -
— A la-justicia, 
Bandos .de Jos comandantes ge-
(•' nerales, 
ÍBaqueteados, 
Barrenar pipa de vino, 
•Blasfemos, 
Borracho, .y ' • 
Capitanes:mercaútes, ^ • 
Casados dos veces, 
Casamiento sin licencia','-
Cabo de escuadra de luces que 

no. cuida de ítx prevenido á 

3 ^ 

3^5 

366 

366 
3C6 
36Ó 

367 
3ó^ 

368 

38r 
382 
382 
382 
382 

^382 
383 
3&4 
384 
384 
384 
384 

bordo, 
Centimia á bot ão. 
Cobardia, 
Combatir con bandera falsa, 
Comerciar en buques de la real 

armada. 
Condestables de artillería, 
Conducción de cartas á A m é 

rica que no vayan por los 
udministtadores de correos, 

Conti amaestres que tio apron
tai las anclas y cables, • 

Contrabando, 
Coníraventores á la policía de 

ios baxeles, 
Corsarios, 
Cortar maliciosamente cables 

ó cabos principales de un 
«avío. 

Delación ó aprehensión de de
sertores, 

Delitos 'cometidos en la mar, 
Desafio, 
Deserción de los cuerpos mi

litares de la armada, 
•—De matriculados, 
— D e marineros mercantes, 

— A r t í c u l o s comunes tí. los sol-
' dados y marineros, 

— D e los operarios de las f á 
bricas de xarciat 

-^Inducida, 

385 
3o<S 
387 
387 

387 
389 

389 

391 
393 

396 
39S 

39S 

398 
398 
398 

399 

408 

409 

4 " 
412 



XIV Í N D I C E D E L A S M A T E R I A S . 

Deserción (auxilio de), 412 
Desórdenes á bordo de los ba-

xeles que ocasítmeti ÍU pér
dida, 4r7 

Deudas, 4 '7 
— D e los individuos de la 

maestranza, 4r7 
Disimulo malicioso de nombre 

y religion, 4 '8 
Embarcaciones mercantes, 418 
Embarcar ó desembarcar sin 

licencia, 420 
—Efectos de los baxcles de 

guerra sin licencia, 420 
Embriaguez, 4^0 
Entrada de baxel con pólvora 

en la dársena de los ar í í -
nalesj 421 

Entrega de desertores, 422 
Exceso de licencia temporal, 422 
Falsificar firmas, 423 
Falta de su puesto, 423 
« D e los oficiales á la revista 

de inspección, 423 
Familiarizarse los condestables 

con los artilleros, 424 
Fumar á bordo sin las pre

cauciones prevenidas, 424 
Hacerse pagar los marineros 

mercantes en la mar, ó pe
dir excesivas soldadas, 424 

.Hallar á bordo de embarcación 
pertrechos de guerra de la 
real armada ó desertores, 425 

Heridas, 426 
Homicidio, 427 
Ilegalidad de dependientes de 

viveres, 428 
Incendiarios, 428 
Inducion ti riñas á bordo, 428 
Infidencia, 428 
Inobediencia, 428 
Insulto contra superiores, 430 
•—A centinelas, patrullas, sar

gentos y cabos de guardia, 43a 

—Contra los que se hallen de 
guardia, 43a 

Juegos prohibidos, 432 
Lenocinio, 433 
L u z fuera de farol á bordo, 433 
Marineros mercantes, 434 
M i s a : el que á bordo no asis

ta con la modestia debida, 434 
Navegar sin lista de equi

page, 434 
—Sin ser matriculados, 434 
'—Sin plaza en la lista de 

equipage ó sin licencia le
gít ima, 435 

Obediencia en ciertos casos, 43*5 
Ocultar pertrechos de los na

vios, 437 
Oficiales de guerra. Penas que 

se imponen en las ordenanzas 
de la armada, 437 

— D e ingenieros de marina, 444 
Píjjogeroj en los navios. Pe

nas en que incurren, 445 
Patron de lancha ó bote que 

conduxere á tierra gente, 
ropa ó efectos sin licencia, 44$ 

—Que en un naufragio ó com
bate se apartare del navio, 44Ç 

Pendencias â bordo, 445 
Pescar en agua salada sin ser 

matriculados, 44 ç 
Pilotos ó timoneros que no JÍ-

guen el rumbo mandado, 445 
Piiotoj ó pilotines no pueden 

admitirse sin. ser exâmina-
dos, 44<S 

Plaza supuesta, 448 
Polizones que se embarcan pa

ra Indias sin Ucencia, 443 
Práctico que rehuse conducir L 

á puerto buque de guerra, ^45 i 
Presas, • ;{>• *; \.- 4 5 ! 
Quedarse de noche sin licencia 

fuera del cuartel, 452 
Quejas infundadas en el acto 
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ííe la revista de inspección, 452 propia banderaj ^ 6 
Reclutar en la marina solda* Sanidad y 4615 

dos de otros cuerpo;, 452 Sargentos de marina ó del exér-
~-Con engaño, 453 CJIO que delinquieren á bor-
Reincidentes en algún vicio, 453 do, .466 
— B n f.dtus de la marinería Sedición á bordo, 467 

de buques desarmados y Separase de la matrlcuhy 469 
maestranza de arsenales, 455 •—Navegando en cuerpo de es-

Resiitencia á la justicia y mi- cuadra, 469 
nutras de rentas, 455 —Navegando en convoy, 46$ 

Rest.drse á bordo á atar al-
gim delinquente ó tomar el 
revsnque para azotarle, 455 

Servicio doméstico, "470 
Solicitar la pérdida de un 

471 
471 

navio. 
45 ó Subordinación, 
456 Tener á bordo instrumentos 

Riñas á bordo, 
Robo, 
-—Cometido por una centinela, 456 de encender, 472 
— D e armas y municioneSj 457 Testigo falso, 47a 
— D e pertrechos, 457 Timoneros que no siguen el 
—Con muerte, 458 rumbo mandado, 472 
-—En Iglesias ó de cosas $a~ Uniforme. Betias á los que no 

gradas,. '458 llevan las prendas de oráe-
~ - A bordo, 4$ 8 íJíin^j, _ 473 
-i—En un naufragio ó riesgo, 458 Vaciar maliciosamente la agua-

• En arsenales, 
Sacar armas á bordo para 

458 ' d a del navio, 
Vagos 

herir, 466 Vender á bordo, 
Pertrechos de los baxeles, $66 — L a ropo de munición, 

—Pertrechos de los arsenales, 466 Viciosos, 
Saludar ó recibir saludo sin su Violencia á mugem, 

474-
474 
474 
475 
47 S 
47 6 
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Ssbre que los matriculados de 
marina tengan como priv i -

. kgiados la exención de sus 
casas de alojamiento, q f á 

Sobre que el delito de resis
tencia á -la justicia ño 'ks 
de desafuero, 476 

Decioracion de que los mili
tares contribuyan á mante
ner los serenos como punto 
de policia, 477 

So&re que los ministros de 
rentas no necesitan tomar 
la venia para practicar sus 
diligencias en casas ni en 
embarcaciones, 

Se declara eí colegio de san 
Telmo de Sevilla de la ju 
risdicción castrense, 

Se confirman las órdenes so
bre demandas de etponsales 
de los militares con arreglo 

478 

479 
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â las" pragmáticas , y . qus 
en los matrhiiDnhi secretos 
aunque tengan real .licencia . 
queden . los oficiales (icpucs- •• 
. tos ele sus ev¡plos) 479 

Qus ,.la sala de justicia del 
Consejo dz la guerra conoz* 
ca de. los pleitos civiles de 
sus ministros, , 481 

Que las cosnhiottss résped i -
vas á intereses: de múria-
res rccji^.vi en los minis' 
tros togados del Consejo de 

J a guerra, 482 
Se establece- en -.Vltramar tr i -

• tunales de revision, para las .• 
-causas de la marina,. 482' 

Se presenten los • oficiales en 
' dias de gala á los coman' 

pu esto que han de ocupar 
en las formaciones, 487 

Se-decidió upa compel encía que 
• ti\vQ la marina con ¡os guar-
_ dixis en'¡os honores, .fúnebres 

del . general-, baldés , 488 
Sobre derogación de un artí~ 

culo del reglamento de re
tiros, de viar.itu;, 489 

Sobre cl medo de declarar ante 
los alcaides de corte .en 
3\ladrid los oficiales de sar
gento mayor arriba, 489 

Sobre que el defensor asista 
. á los careos, sea el reo ofi

cial ó. qitalquiera otro 'indi
viduo de tropa, 490-

Sobre que no se imponga el cas
tigo de baquetas á indivi
duos que no sean militares, 491 dantes de armas quê  sean 

-generales, ¡ . . . . w ^ -484 Sobçg queen los indultos se.lt-
Regfas sobre el modo de ex&r -̂.-¡.v -Wki5 este l>or Pu«ío general \ . _ 

cerse la juris dicción.''de-.. ar-^'r .- .M ; á- la jjen#. personal', 49a 
maí prohibidas, : ' • • 4^4 

Sóbre cònsaks estrangerôs, 485: 
St 'declara á los oficiales v.dv . .. 

estado mctyor '\d&:i inválidas-
de vivo y actual servicio^ \ 

Que los oficiales ufe" milicias -v i 
aunque sean veteranos si so 
hallan de quartel no puedan 
mandaf á los- del exército '- -
empleados en comisión, 486 

Se previene g.ue los batallones , 
de ^marina hágañ. íos' tñis-"'-

v mos honores que los regi
mientos de guardias, y el 

Sobre el exceso de Ucencias tem-
porahs en los'oficiales en que 

íjíí£ imponen nuevas penas, 493 
Gwno se.ha d e entender el de-

Xcr.eto de. .29 de Abril de 95 
en ¿qs .camas de los milita
res defraudadores de las ren* 
tas en tiempo de guerra, 494. 

líedlaracion del que roba en la 
corte no es de desafuero, y 
que tel real decreto de 9 de 
íV/írcf-o0ííe' Í 7 9 3 ' , en favor 
de los militares se observe 
sin la menor restricciont 495 

F I N D E L I N D I C E D E L A S e M A T S R I A S , 



Í N D I C E 

De las reales cédulas y resoluciones contenidas 
en este cuarto tomo por el orden de materias con 

que se hallan citadas. 

E n las 'penas del exército. 
Páginas. 

-eal orden de 24 de Setiembre de 1776 imponiendo pena al que 
abandonase la guardia. 4̂ Indias se comunicó en pr'merd de Setiembre, 4 

Orden á Indias de I Í de Mayo de 80 aclarando algunas dudas sobre 
la antecedente de abandono de la guardia, » 

Orden de it> de Enero de 77 imponiendo pena á los que abandonan 
la guardia de los presidios, ' ' 3 

Otra de 1 2 de M a y o de 85 declarando nuevas penas á los que en los 
:regim¡eníos í l s o s de los presidios incurran en ios deütos de aban
dono -de ttoardia, robo, cmbriagiié'¿ >• venderse la ropa, y otros de-

-ütos leves, d i s t i n g u i n d o los sojdados voluntarios de ios desterrados, 4 
Orden de 30 de Junio de iVji? alterando los art. ó„i y 65 del tít. 10, 

t r a l . 3 di* i.i ordijnnr.za «juc tratan de alevosía y de l i ; r ídas hechas 
con v e n t a p , 5 

.Resolución de 10 de J u l i o de 88, por la cual no se aprobó la sen
tencia en una herida que se conreptiió hecha con ventaja, 6 

Dictamen del auditor de Barcelona úc 14 de Mayo de 08 en la causa 
de la real ó r d e n antecedente, • 6 

Orden de 3 .de Noviembre d¿ 87 sobre el alojamiento que debe darse 
á ¡a tropa, -. , g 

Orden de 25 de Octubre de '¿j comunicada á íos intendentes sobre 
el alojamiento á la tropa, p 

Orden de 9 de febrero de 86 proJiibiendo en Ceuta todo género de 
armas cortas, aun las permitidas en otras partes, 10 

Otra de 13 de Maizo de 1753 sobre prohibición de armas c¡; Ceuta, 11 
Orden de Ó de M a y o de 87 prohibiendo se embarquen armas á América, 15 
Orden de 10 de Setieuibra de 87 declarando se puedan embarcar á Amé

rica espadas, ciüoes y cuchillos de la fábrica de E s p a ñ a , 15 
Otra de 2 de Noviembre de 87 concediendo se embarquen á América 

espadas y cutoes de fabricas extranjeras, 16 
Otra de primero de Junio de 85 prohibiendo se embarquen para Indias 

cuchillos flamencos, 1 16 
Orden de 16 de Marzo de 43 declarando, que la urgencia para pedir 

auxilio militar ha de graduarla el ministro que lo solicita, 18 
Otra de 29 de Enero de p-^a que la tropa que e.sté mucho tiempo 

empleada en dar auxilio se releve avisándolo al comandante de las 
armas, 20 

Otra de 26 de Marzo de 84 para que co se dé auxilio militar á par
lón) . I V . c 
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ticulares sin la intervención de .algún .magUtrado no siendo en los 
casos urgentes, 

R e a l provision de t 6 de Octubre de 6o para que en las grandes con-
'" currencias avisen siempi'e las justicias á los gctes militares, • 

Resolución de 19 de Mayo de 78 declarando, que en el auxilio m ¡ -
- WUÍ ha de preceder la justicia á la tropa, 23 

Orden del gobernador de Madrid de k j de Julio de 79 sobre el modo 
de dar la tropa auxílio á ta justicia, 3 4 

Título 3 del reglamento de 28 de Mayo de 61 sobre el modo de 
dar auxilio en Aladrid á los alcaldes de -corte, y lo que ha de ob
servar la tropa en este servicio, 24 

Resolución de 29 de Junio de 85 declarando que la llave de los 
presos de la justicia que custodie la tropa ha de estar en poder 

. del juez ó alcayde, 26 
Orden de 9 de Knero de 177.0. sobre el modo de dar la tropa au

xílio á las rentas, _ 37 
Otra de 31 de Diciembre de 730 para que se facilite á los ministros 

de rentas el reconocimiento de quarteles y equipages de los oficiales, 28 
Otra de 10 de Enero de 88 para que se auxilien con tropa las te

sorerías de rentas provinciales, 28 
Orden de 7 de Diciembre de 80 para que los milicianos den auxilio 

á las justicins, 29 
Otra de 12 de Diciembre de 81 para que los milicianos cuando den 

auxilio para conducir reos se relevcji de unos pueblos í otros, go 
Otra de 5 de Diciembre de 718 para que no se diera auxilio militar 

á los obispos^ 30 
Decreto de 27 de Marzo de 73 para que se de auxilio militar á Jos 

jueces eclesiásticos avisándolo después á la justicia ordinaria, y á 
las demás jurisdicciones se ha de avisar antes al juez real, á ex
cepción de la de rentas, 31 

Resolución de 21 de Noviembre de 60 sobre el modo con que había 
de darse auxilio á la cartuja de Xcrez, 31 

Cédula de 10 de Marzo de 40 estableciendo reglas sobre el modo con 
que han de darse los bagajes á la tropa, los precios á que han 
de satisfacerse, y las penas á las justicias, bagajeros y tropa que 
faltaren á lo que en ella se previene, 31 

Otra de 5 de Julio de 41 para que sobre un bagage no vayan dos 
hombres, 2^ 

Otra de 16 de Octubre de 74 para que ia tropa pague en la pro
vincia de Guipúzcoa real y medio por legua, y no dos como esta 
¡o ha solicitado, 27 

Orden de 27 de Febrero de 95 para que se den bagages á los in-
dividuos deí exército que se retiran á sus casas, y á los que vayan 
con comisión del servicio, g8 

Orden de 1.0 de Noviembre de 1798 para que los cadetes sean tra-
^ tudos en les hospitales como un oficial á costa de la real Hacienda, 39 

Cédula de jo de Agosto de 88 á Indias declarando las jurisdiccio-
« « que en aquellos dominios han de'conocer del delito de poli
gamia. 
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Orden de tç> de Marzo de 75 imponiendo pena al sargento, cabo 
ó'so ldado que se cjse sin licencia, 

Otra de 25 de Enero de 79 imponiendo pena á los soldados mili
cianos que se casen desigualmente, 47 

Otra de r8 de Marzo de 77 imponiendo pena al sargento ó cabo que 
•se case en virtud de sentencia del tribunal eclestá.stico, 48 

Orden de 6 de Diciembre de 88 declarando que la antecedente de 18 
de Marzo de 77 está en su fuerza, 48 

Pragmática de 23 de Marzo de 76 imponiendo penas á los que se 
casen sin obtener el consentimiento paterno , y explicando ías regias 
que lian de observarse en esto, 49 , 

Pragmática de a8 de Abril de 1803 sobre casamiento sin el asenso 
paterno: es la ley l o , tít. 2, lib. 10 de ¡a novísima recopilación, 56 

Cédula de 18 de Setiembre de 88 continuando la anterior, y decla
rando que soio los hijos pueden pedir el consentimiento para sus ma
trimonios, 55 

Orden de 21 de Felirero de 92 en que se manda observar en el exér-
. cito la cédula antecedente, 56 

Cédula á Indias de 7 de Abril de 78 sobre el modo de entenderse 
en aquellos dominios la pragmática de casamientos, 58 

Orden de 10 de Julio de 1783 en aclaración de la anierior cédula 
de 7 de Abril de 177(5, ' 6 t 

Cédula á la audiencia de Chile en 21 de Setiembre de 80 sobre el 
reglamento que formó tocmte al modo de contraer matrimonio en 
aquel rey no los hijos de familia, 6 g 

Cédula á la audiencia de México de 13 de Noviembre de 81 sobre 
el modo de entenderse en su territorio la pragmática de casamientos, 69 

Otra cédula circular a Indias de 8 de Marzo de 87 sobre casamiercios, 73 
Cédula de 8 de Junio de 180$ estableciendo penas á los defrauda

dores de las rentas reales , y el modo de substanciar estas causas, 80 
Orden de 19 de Octubre de 75 para que los soldados defraudadores 

de rentas vuelvan á sus cuerpos después de cumplir la pena de presidio, ç 6 
Orden de go de Enero de 87 sobre el premio que ha de darse á la 

fropa por ia delación ó aprehensión de desertores. Se comunicó á I n 
dias en 6 de Febrero de 8 7 , 97 

Pragmática de 20 de Mayo de 1499 sobre entrega de delinquentes 
de España y Portugal que huyen de un rey no á otro, p8 

Pragmática de 29 de Junio de 1569 que incluye la concordia hecha 
- con el Rey don Sebastian de Portugal sobre los delinquentes que 

se pasan de un reyno í otro, 100 
Artículo 8 del tratado de Utrech , celebrado entre España y Portugal 

en 6 de Febrero de 1715 sobre entrega de delinquentes, josj 
Cédula de 13 de Agosto de 79 para que se observen dos arríenlos ' 

del tratado de paz de 11 de Marzo de 87 con Portugal sobre en
trega de delinquentes, 104 

Orden de 23 de Julio de 80 para que los desertores que se restitu
yan de Portugal , sirvan ocho años en los mismos cuerpos de que 
desertaron, loí$ 

Qtça de 13 de Diciembre de 80 sobre lo mismo, 107 
c 2 • - '' 
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Otra de 24 de Agosto de 82 para que los desertores á Portugal, aun
que sean de segunda vez, sirvan ocho anos cu sus cuerpos, 107 

Otra de 23 de Mayo de 86 para que los rieseitores y vagos portu
gueses se entreguen siempre que en Pottugal 'guarden !:i reuproca, IQ8 

Convenio de 29 de Setiembre de 65 enlrá Espafu y Francia sobre mu
tua entrega de delinjjiientes qtie de un reyno- pasan al otro, 108 

Orden de 30 de Mayo de 61 para que. 110 habiendo convención con 
las potencias sobre recíproca entrega de desertores, no se restituyan, 110 

Orden de 26 de Mayo de 71 para que se entregasen los desertores 
de las embarcaciones danesas, siempre que estas guarden la recíproca, 1 11 

Orden de 16 de Febrero de /Ó sobre recíproca entrega de des>ertores 
entre E:.paíía y Olanda, 111; 

Resolución de 9 de Marzo de 79 para que se castigasen con rigor 
nueve desertores que se acogieron á un navio de guerra Glandes, l i a 

Convenio en 5 de junio de 79 entre España y Genova sobre recí
proca entrega de delinquentes, 111 

Orden de 17 de Mayo de 84 sobre recíproca entrega de delinquentes que 
se acojan á las embarcaciones mercantes Sicilianas, y al contrario, 114 

Tratado de paz de 10 de Setiembre de 1784 con la regencia de Trí
poli sobre nuttua entrega de delinquetites, I ! 5 

Tratado con el Dey de Argel cíe 14 di.- Junio de rySíí sobre lo mismo, u 5 
Orden de 1/ de Junio d¿ 91 sobre los reos que alegan estar dementes, 117 
Orden de 16 de Agosto de 93 sobre lo mismo, 119 
Orden de 11 de Octubre de 97 encargando á los inspectores vigilen 

sobre los soldados delinquentes que se finjan dementes, 119 
Orden de i z de Julio de 800 sobre destino de soldados dementes, 120 
Orden de 31 de Mayo de 1802 sobre el modo con que han de re

cibirse en los hospitales los militares dementes, 120 
Dictámen de i ." de Agosto de 84 del auditor de Barcelona en una 

causa en que se alegó estar demente el reo, 121 
Orden de 17 de Agosto de 95 sobre pena á los que en campana aban

donan las provisiones y hospitales, 130 

Sobre desertores. 

Orden de 49 de Agosto de 94 imponiendo pena á los que en tiempo de 
guerra desertaren de los puestos de campaña y guarniciones interiores, 132 

Orden de 8 de Febrero de 806 minorando 3a pena al que deserta 
en tiempo de guerra al interior y se presenta, ' 133 

Orden de 15 de Enero de 815 en que se derogó la ordenanza de 
desertores del año de 809 y que rijan las anteriores, 134 

Orden de 24 de Agosto de 90 sobre los desertores que se presen
ten á los embajadores de España en las cortes extrangeras, 136 

Orden de 14 Marzo de 807 sobre los desertores que se restituyen 
de los países extrangeros con pasaporte ó sin él de los embaxadores, i g ó 

Orden de 11 di Junio de 78 sobre pena á los desertores de 1.3 y 2.a • • 
vez sin circunstancia agravante. ¿4 Indias ejt 1.0 de Julio de j 8 , j'gp 

Orden á Indias de 2 Marzo de 87 para que los desertores de los cuer
pos de España aprehendidos allien los veteranos" de aquellos dominios, -140 
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Orden de 14 de Agosto de 90 para que los descriores de segunda 
.vez con Iglesia, se desrinen sin fomalidid proceso c» España 

á oclio años de presidio, y el que no la tuviese por diez, 141 
Orden de 7 de Enero de Í799 sobre ei modo ¿¿ destinar á presidio 

á los desertores de segunda vez sin Ja tormalidad de proceso. L . i 
.fecha tie esta (ivden está equisoiada ¿i ice 7 d; Enero de J/Zp } 
y ha de ser '7 de Enero de lypp tonto ¡'.jai se pone, J41 

Orden de 1 r de Agosto de 87 .sobre pena á los desertores que hacen 
fuga estando cumpliendo la condón.) con el grillete en el cuartel, 142 

Orden de i.0 de Febrero de 88 declarando que los que se apliquen 
por pena á los regimientos íixos pierden el premio que obtuvieren 
en sus cuerpos por los años de servicio, 14.3 

Orden de 31 de Octubre de 805 para que ios •,oid:!dos aunque vayan 
á presidio no pierdan los escudos de ventaja por acciones distingui
das, no siendo por delitos que irrogan intlmu'a, 143 

Orden de 10 de Marzo de 1806 imponiendo pena i ¡os desertores 
indultados que vuelven á desertar, 144 

Orden de g de Octubre de 1776 sobre los que desertan y jusliíl-
i í a n no haberles suministrado lo que les corresponde de que traía 

¿1 art. i n , tit. i o j trat. 3 de Ja ordenanza, 146 
Orden de 8. de Mayo de 97 declarando la pena y jurisdicción á que 
; corresponden los delitos que cometan ios desertores en cuadrilla, 147 

Orden de 13 Mayo de 1805 para que los soldados que por per
der su í tier o son juzgados por ¡a jurisdicción ordinaria sean man
tenidos por esta, 148 

Orden de 14 de Setiembre de 88 declarando que los que" ponen un' 
hombre en su lugar no queden responsLibles aunque este deserte, 148 

Orden de 28 de Marzo de 91 sobre pena á los desertores que aun 
no hayan recibido el vestuario, 149 

Orden de 4 de Abril de 96 de los desertores que vienen á sentar 
plaza. ¡í cuerpos de paga mas aita, 149 

Orden de 4 de Agosto de 90 sobre desertores que se descubren ser 
matriculados , de. marina, 149.: 

Orden de 16 de Julio de 88 sobre los desertores que se presentan 
a! Key á pedir su indulto. Hay otras posteriores de j o de Agosto 
iíe í)p y a-,, de Enero de 1 8 1 / , 150 

Orden de 30 de Agosto de 99 sobre Jos' desetrores que se presentan 
al Key el lieinpo que deben servir en los cuerpos, i $ t 

Orden de 23 de Enero de 1817 sobre los desertores que se presen-
. tan al Rey y son indultados, 151 
Otra dê  23 de Octubre de 91 sobre los cabos desertores del regi

miento de guardias que se presentan al Key, 152 
Orden de 4 de Febrero de 62 sobre' los soldados que cometen el de

lito de deserción en dos regimientos, 152 
Orden de 18 de Octubre de 90 sobre ios desertores á Portugal, que 
.. se presentan al embaxador de España en aquella corte, 154 
Orden de' J8 de Mayo de 82 imponiendo penas á los desertores <Jc 
.; caballería, ^ 1 5 4 
Òira de £í de Junio de 82 ¡obre lo mismo, . . . , £ 5 4 
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Orden àe 27 de Marzo de 84 imponiendo pena á los desertores d¿ 
dragones, ^ 155 

Orden de 23 de Noviembre de 1807 en que se confirmaron las ór
denes de los años de 1782 y 84 sobre desertores de caballería, 155 

Orden de 1 1 de Enero de ç i imponiendo pena á los desertores de los 
regimientos de guardias sin circunstancia agravante, I 56 

Orden de 12 de Diciembre de 814 haciendo ciertas declaraciones so
bre ios desertores de guardias de infantería que comprehenden á todo 
el exército, 156 

llesolucion de 28 de Diciembre de 83 sobre pena á desertores de la 
brigada de carabineros en un indulto, 158 

Orden de 24 de Mayo de 81 imponiendo pena á los milicianos que 
desertan á Portugal, l ó l 

Orden de 5 de Mayo de 1800 imponiendo pena á los milicianos de
sertores de segunda vez estando los regimientos unidos, 162 

Orden de 9 de Diciembre de 88 imponiendo pena á los desertores 
de milicias de Indias en tiempo de paz, 16 / 

Pragmática de 16 de Setiembre de 84 señalando los tiempos y distan
cia en qi;e se puede tirar á las palomas, ' 171 

Orden de 16 de Febrero de ç 6 para que se oiga la excepción de em
briaguez á los reos que tengan Iglesia y haber sido consignados des-

1 pues de la segunda caución, 175 
Resolución de 16 Octubre de 76 al regimiento de guardias walonas 

señalando pena á lbs soldados que incurran en los delitos leves 
de que trata, 176 

Segunda orden de 3 de Junio de 77 imponiendo pena á todos los ' 
' soldados que cometan los delitos leves que en esta se espresan, 177 

Tercera orden circular al exército en 5 de Noviembre- de 79 seña
lando pena á los que se embriagan, se quedan de noche fuera dei 
cuartel é Incurren en tos delitos leves de que trataj 177 

Orden de 25 de Noviembre de 89 sobre los soldados que cometen 
los delitos leves, y estén adeudados, 178 

Orden á Indias de 21 de Octubre de 79 comunicando las .resoluclo- . 
nes que imponen pena á los delitos leves dé los soldados, . 178 

Orden de 13 de Noviembre de 93 sobre penas en Indias á la em-
- briaguez, . . . 
Orden de 4 de Marzo de 75 sobre la mutua entrega de desertores 

en los cuerpos del exército sin otro abono que los gastos y so
corros- suplidos, 18 r 

Segunda orden de 22 de Noviembre de 79 sobre lo mismo, 182 
Tercera orden- de 2 de Setiembre de 80 sobre la mutua entrega de 
- desertores, i 8 ¿ 
Cuarta orden de 20 de Setiembre de 85 para que en la mutua en

trega de desertores se abonen los gastos de pequeña masa que hayan 
causado, como recibidos de buena fé, 183' 

Quinta orden de 30 de Abril de 88 confirmando las anteriores, 184 
Orden de 20 dé Junio de 76 para que los gastos de desertores de los 
: cuerpos de Indias se paguen aqaí por la real hacienda, •184 

Orden de 17 de Febrero de 80 imponiendo pena de la vida al qyc escala-
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re ía muralla, camino cubierto, forzare puerta de plaza, puesto de 
guardia, pasara-foso, ó abandonare centiiitU, ]8¡j-

Orden á Indias de 10 de Febrero de 82 imponiendo pena al que escalare 
la mural la, 185 

Cédula de 30 de Octubre de 1796 para que en casos de estupro dando 
fianza el reo no se Je moleste con prisiones, 188 

Orden de 19 de Julio de 91 imponiendo pena á los <]uc extrtiigan racio
nes de pan, paja y cebada, 189 

Otra de 7 de Febrero de 92 sobre el mismo, J90 
Orden de 1 8 de Marzo de 805 declarando que el exceso de sacar mas ra

ciones que las que corresponden á las compañías, no está comprehen-
dido en his órdenes anteriores de ios años de 91 y 92, 191 

Orden de 10 de Diciembre de ÓB para que no se empleen en oficinas á 
los del delito de falsificar firmas, 191 

Convenio de 4 de Octubre de 94 entre el comandante general del campo 
de Gibraltar, y el gobernador inglés de la plaza sobre la mutua 
entrega de desertores, contrabandistas, y otras cosas, 195 

Qrden de 21 de Marzo de 1801 sobie que las reglas establecidas para 
el habilitado que quiebra se entiendan con los oficiales que quiebren 
en cualquiera comisión, 196 

Orden de 30 de Enero de ^5 para que los cuerpos no puedan tener por ) 
sí ningún abasto, - ;,. - 198 

Cédula de i / de Febrero de 1806 señalándola franquicia que correspon
de á los oficíales, aoo 

Orden de 23 de Alayo de 8 1 y para cjue no se precise á la tropa á pro
veerse de los puestos públicos Ínterin no se le abone la refacción con 
arreglo á la orden de 30 de Enero de 1775, 20* 

Real indulto publicado en 21 de Diciembre de 179$ en el cual se espe. 
cifican ios delitos que con arreglo á las leyes se exceptíian en los in-! 
(luiros, 204 

Indulto de 4 de Enero de 1803. por el ministerio de gracia y justicia, 
comunicado á guerra, 206 

Indulto que el Rey se sirvió conceder á Jos desertores en 28 de Octubre 
de j804, - s o / 

Indulto de 2 de Setiembre de 814 expedido por guerra cuando el Rey 
nuestro Señor volvió á su reyno, 208 

Cédula de 4 de Abril de 94 para que en todas las instancias se use del pa- ¡ 
pel sellado, _ ^ < a i ¿ 

Orden de 17 de Marzo de 85 para que todas las instancias se dirijan 
por el conducto de sus gefes, aunque sean injustas, a l ó 

Dictamen de primero de Setiembre de 8(5 del auditor de Barcelona en 
causa de insulto de obra de un soldado á un sargento., 2 1 / 

Orden de 9 de Febrero de 179^ para que cualquiera que fuere destina
do á las armas, y se inutilizase dolosamente para libertarse del servi
cio, sea destinado á presidio, 324 

Cédula de 13 de Junio de 88 declarando, que el delito de lenocinio 
es de.los exceptuados en la milicia, hay otra de ap de Marzo de 98, a 19 

Orden de 11 de Octubre de 79 para que los soldados que excedan de sus 
licencias sean perseguidos como desertores, y pierdan el haber de to-
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da la ausencia. ago 
Orden de 30 de Noviembre de 3(5 sobre los oficíales que exceden de sus l i 

cencias, 231 
Orden de 3 de Febrero de 87 sobre el modo de informar los gefes las 

instancias de licencias, 231 
Decreto de ] / de Febrero de 87 para descontar la mitad del sueldo en 

las licencias , y el todo en las prórrogas, 231 
Orden de 14 de Abril de 87 para que los guardias de corps nb se com-

prchdiidan en ios descuentos en Us licenciasno estando de cuartel, 232 
Otra de 6 de Mayo de 87 á los guardias de corps sobre lo mismo, 233 
Orden de 2 z de Mayo de 87 sobre los descuentos á los c¡ue están usando 

de licencias indeterminadas, 233 
Otra de IO de Junio de 87 para que á los capellanes no se les descuente 

.el sueldo en las licencias, p^o que pongan un substituto á su 
cuenta, 234 

Otra de 23 de Junio de 87.para que no sean comprehendídos en los des-
• cuentos de ¡as licencias los oüciales retirados que por enfermos usan 

de licencia, 234 
Orden de 20 de Julio de 87 enmiendo de los descuentos á los alabar-

•deros que usen licencia por enfermos, 234 
Otra de 10 de Abril de 88 previniendo, que se concederán licencias sin 

descuentos á todos los que tengan jusMs causas para solicitarlas, y 
que los regimientos suizos no están compreliendidos en las óide-

••lies anteriores que tratan de descuentos en el uso de licencias, 235 
Ordenes de 14 de Febrero :y 14 de Agosto de 8c> sobre licencias 

á oüciales, 23 5 
Orden de 6 de. Mayo de 90 para q'ne la licencia de todo individuo 

del exército que no se use en el término de seis meses quede nula, ? 335 
Otra dé -25- de Noviembre de 90 para que se obtengan las prórrogas 
'• antes d.e concluir la licencia, . 235 
Orden dé 18 de Marzo de: 72 á Indias para' que se costee por !a real 

Hacienda los oíkiales que de aquellos dominios vengan á estos por 
enfermos, 236 

Otra á indias de 30 de Julio de 72 sobre los oficiales que regresan 
á España con Ucencia, 0.̂ 6 

Otra de 28, de Setiembre de 72 sobre lo mismo, - 237 
Reglamento dé 18 :d'e:Juiio de-1-805 sobre-gratificación de mesa en 
- el transporte de la olicialidad á los parages de Indias que se ex-

. presan, y el número de días de ida y vuelta que se abonan, 237 
ÕVden de 8 de Abril de 83 á Indias para que no se conceda licen-
- cia á los oficiales de aquellos dominios para venir á España sin 
v.ft real aprobación, ¡ j p 
Otra de" á' de Noviembre de 86 sobre lo mismo, 33^ 
Orden 'á Indias de 24 de Febrero de 85 para que se liaga venir á 
I* 'España los soldados cumplidos, ' S40 
Otra á ludias de 20 de Agosto de 8(5 declarando, que la antecedente 

rtsolucion no se emienda con los que casados se quieran quedar en 
aquellos dominios como pobladores, 440 

O.-deu de 4 de Setiembre de 87 para que ¿ los oficiales que vengan 
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de Tndías se Ies abone la mesa; y viniendo en embarcaciones mer
cantes el fíete, 140 

Orden de a i de Febrero de 87 comunicando á Indias el real de
creto de 1/ del mismo sobre descuentos á los que obtengan Ucencia, 241 

Orden de 11 de Noviembre de 83 sobre el modo de sadsíkcerse el 
sueldo á los oficiales que de Indias vengan á Espana, 

Orden de ao de Diciembre de 90 confirmando la órden antecedente, 241 
Orden de 4 de Junio de g6 sobre el oficial que abuse de los cau

dales que tenga á su cargo, 248 
Orden de 25 de Enero de 180a imponiendo pena al oficial que re

sentido entrega el real despacho de su empleo, 257, 
Orden de 11 de Noviembre de 1752 para que nose admita recurso 

en voz de cuerpo, 358 
Orden de 9 de Marzo de i d 16 confirmando ¡a anterior de 11 de 

Noviembre de 1752 é imponiendo al motor cuatro anos de encierro 
en un castillo, 359 

Orden de 2 de Julio de 84 imponiendo pena á Jos que pasaren la 
línea de Gibraltar, 261 

Otra de la misma fecha de a de Julio de 84 declarando, que la pena 
anterior comprehende también á los que intentaren pasar la línea con 
efectos de contrabando, 263 

Otra de 22 de Abril de 85 imponiendo pena de ocho arios de ser-
• vicio á los que llevaren á la plaza de Gibraltar géneros que no 

sean de contrabandot 163 
Bando publicado en 178Ó por el comandante general del campo im

poniendo pena á los que pasan la línea, " adg 
Orden de 10 de Mzyo de 1815 sobre la mutua entrega de deserto

res españoles é ingleses al campo de Gibraltar y la plazaj 164 

Sobre premios. 
Decreto de 4 de Octubre de 66 concediendo al exército tin premio . 

ó ventaja según los años de servicioi atf<5 
Orden de 2. de Enero de 67 extendiendo el retiro y graduación de 

alférez á los cabos y soldados que sirviesen los 35 años, t66 
E s t a gracia se extendió á los qiie cumplan 35 años fat dr-

den de 12. de Octubre de S o j 
Orden de 28 de Febrero de 67 para que en las relaciones de los 

comprehendidos en los premios se remitan á la via reservada de la 
guerra por los meses de Junio y Diciembre, z66 

Orden de 15 de Octubre de 77 para que los que cumplan-35'años 
deservicio con robustez y quieran continuar se les abone los 90 reales, 266 

Otra de 24 de Febrero de 79 excluyendo á los sargentos y cabos de 
la gracia del abono para los premios de dos años por cada desertor, «67 

Ordenes de 19 de Diciembre de 79 y 17 de Febrero de 80 decla
rando lo que debe executarse con loS premios cuando los individuos 
del exército tuviesen por su empleo mayor haber que el premio, 261/ 

Orden de 31 de Agosto de 81 para que con el premio de 90 y 135 
reales continúen sirviendo y disfrutando el premio y el prest, ¡ 6 / 
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Orden de 23 de Noviembre de 84 para que todo soldado quinto que 
después de su licencia se presente á servir antes de cuatro revistas, 
y de fres los que no sean quintos, se les abone el tiempo para los 
premios, 

Orden de 9" de Febrero de 8(5 para que en los retiros no se hi
ciese uso del abono de los premios sino de g años para el de 
sargento y siete para el de alférez , y que no se admitieran mas 
delaciones que de los mismos cuerpos de que fuese el desertor, 267 

Otra de 30 de Enero de 87 derogando enterameiite las delaciones de 
desertores para premios, 

Orden de 24 de Junio de 88 para que á los soldados destinados 
á servir por conden,! se les abone para premios la mitad del tiempo 
que hayan servido para su sentencia, 168 

Orden de 11 de Abril de 89 para abonar para los premios á los 
que después de seis revistas vuelvan á sus cuerpos, a(58 

Decreto de 16 de Setiembre de 90 en que se derogaron los premios, 
y se mandó que en su lugar fuesen colocados en empleos de ren
tas & los individuos del exército, 268 

Orden de 10 de Agosto de 91 para qne en la relación de premios 
se acompañase las listas de las filiaciones y documentos originales, 268 

Orden de 14 de Agosto_ de 1795 para que los que liay.m servido en 
otros cuerpos y pretendan el abono anterior io acrediten con la. fi
liación é informe de sus anteriores gefes, 208 

Orden de 23 de Mayo de 96 restableciendo el decreto de premios 
para solo la brigada de carabineros, a68 

Orden de 26 de Diciembre de <jó para que los sargentos, cabos y sol
dados que hubiere'n sido tambores, no los impida para oblar á los 
premios y grados de oficiales, 2Ó9 

Orden de z 5 de Febrero de 1800 que los maestros armeros han de 
obtener sus retiros desde los 18 años hasta 35 con menores haberes, 
y lo mismo á los silleros de la caballería, 2<5p 

Orden de 20 de Junio de 1800 comprehendiendo en el retiro á las 
mariscales. mayores como está declarado para los armeros en 15 
de Febrero de 8OQ. l 6 p 

Decreto de 26 de Enero de 1801 restableciendo los premios, zôp 
Orden de 17 de" Mayo de-8o? para que los soldados y dispersos que 

vuelvan al exército tengan la opción á los premios succesivos sín 
que les sirva el tiempo que han estado en inválidos y dispersos, 270 

Orden de 1,0 de Jimio de 803 para que se admiran en el exército 
con abono del .tiempo anterior á todo Individuo que se presente 
con su buena licencia'dentro del término de dos años, 270 

Orden de r i de Octubre de S03 para que los que cumplan 35 aííos 
de servicio y tengan robustez puedan continuar el servicio disfru
tando el premio de 135 reales, 271 

Orden de 3 de Diciembre de 804 aclarando la intelinencia de la de 
26 de Enero de 801 sobre premios, 471 

Orden de 31 de Octubre de 1805 declarando que para obtener los pre-
uisos los que hayan sido penados con algunos años de recarga, lian 
de tener ya estos extinguidos, a / ¡ 
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Orden de 13 de Enero de 1806 declaratido opción á los premios al 
desertor de primera vez sin. circunstancia agravante, que se hubiese ; 
presentado al Rey,en Jos términos que en ella se expresa, ' 273 

Orden d<i 4 de Junio de 807 para que se distingan los premios con 
cintas puestas sobre ei brazo derecho, ^74. 

Orden de 1.0 de Febrero de Hoü concediendo á los sargentos de guardias 
á los 35 años de servicio el grado y sueldo de teniente de infàntería, . 574 

Por'el reeUmento de retiros de 1.0 de Enero de 1810 se estableció - '.. 
un premio medio entre los 25 años y los 35 con 112^ reales, 274 

Orden de 8 de Mayo de 1815 para que no se anoten años de ser
vicio para los premios por la aprehensión de desertores, sino que 
se den 80 reales por cada desertor, 274 

Orden de 15 de Junio de 181 5 que no sean acreedores al premio los 
que hayan servido al gobierno intruso, 274 

Sobre presidios. 
Pragmática de l a de Marzo de 71 para que á ningún reo se pueda 

imponer mas de diez años de presidio, y distinguiendo los deli
tos que merecen prendió, arsenales ó trabajo de bombas, $7$ 

Orden de 19 de Setiembre de 73 para que á los soldados de la guar- .:• 
nicion de Madrid sentenciados á' presidio que se depositan en la cár
cel de villa se les asista con nueve cuartos diarios, 278 

Otra de 13 de Mayo de 87 para que se les dé á les mismos, ade
mas de los nueve cuarios , una radon de p;in diaria, 279 

Orden de 28 de Febrero de 54 para que anualmente se promulguen 
bandos en los presidios sobre la pena de los que desertan 3 los moros, 280 

Orden de 5 de Noviembre de 65 imponiendo pena á los que deser
tan de tos presidios, y á los que se vuelven arrepentidos, 280 

Otra de 24 de Marzo de 73 para que se observara en los presidios 
menores la resolución antecedente, -281 

Otra de 29 de M-trzo de 74 para que la embriaguez no sirva de excul
pación á los delitos sin embargo de las órdenes comunicadas á los 
presidios anteriormente, y que en ellos se arreglen al artículo de . . 
la ordenanza que así lo previene, 28a 

Orden de 4 de Julio de 80 para que en los presidios no se dé á .nadie 
ceríiílcacion de las condenas, no siendo al mismo inteiesado ó á 
los respectivos gefes de ellos, 2.83-

Otra de 21 de Agosto de 84 para que en las causas civiles se obe
dezcan en los presidios los despachos de las atidiencias .unique no j 
vayan auxiliados del Consejo de guerra, 2.84 

Cédula de 6 de Diciembre de 87 para que los gobernadores 'de los • ) 
presidios no puedan commutar ías sentencias de los presidiarios, aííj 

Orden de 4 de Mayo de 76 paia que todas las instancias de los pre
sidios vengan por el conducto de los respectivos gefes, 587 

Orden de 30 de Abril de 8(5 para que desde Oran y Ceuta no se 
envie í los presidios menores á los que cometan nuevos delitos, 287 

Resolución de 16 de Diciembre de 91 para abandonar á Oran, 288 
QrdeiKde 15 de Setiembre de 33 para señalar en Ceuta límites, 288 

d a 
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Real batido publicado en Ceuta en 4 de Octubre de 33 señalando lími

tes para la desercíoñ, 289 
Bando publicado en Ceuta en-8 de Agosto de 96 sobre pena á los que de

sertan, z ç o 
Orden de 26 de Mayo de 85 para que la compañía de desterrados de Ceu

ta no se repute como tropa para los castigos, sino como los demás 
; disterrados, a p j 

Orden de 11 de Febrero de 79 para que las. sentencias de jos tres presi-
>. dios menores se consulten antes de su execucion con el capitán gene

ral de ¡a costa, 294 
Otra de 1 de Enero de 87 para que todas las Instancias y recursos de los 

. tres presidios menores se dirijan por el capitán general de la cosía, 295 
Orden de 11 de Julio" de (58 para que los gobernadores de los tres presi-

, dios menores actúen por sí las causas sin poderlas subdelegar, 195 
Orden de 4 de Enero de 77 para que en los tres presidios menores se obser

ve la resolución del año de .65' sobre penas á los que se pasan á los 
moros, que se halla en la pág. 2Ó8, ' 095 

Orden de 25 de Noviembre de 32 para que en Melilla se señalen l i 
mites para la deserción, 296 

Límites señalados en 12 de Noviembre de 88 en Melilla, 297 
Orden de 14 dé Octubre de 75 para que en •Melilla estando en guer

ra con ei Rey de Marruecos se castiguen con rigor los desertores, 
aunque se vuelvan arrepentidos á la.plaza, 298 

Real bando' de de. Febrero de 3.3 señalando en el Peñón límites 
vpara la deserción, 299 

Real bundo de 29 de Enero de 33 señalando en Alhucemas lími
tes para la deserción, í 300 

Resolución de 22 de Marzo de 77 para que en el iregímiento de íúiar-
días w a lonas no se a prueben'¡los. reclutas hasta estar examinados en 

¡ los dogmas de nuestra religion por el capellán mayor, 301 
Resolución de 30 de Enero dé 64 sobre un carabinero que se llevó 

una nmger soltera, 303 
Orden de 28 de Abril de 802 imponiendo pena al comandante de 
. bandera que por dinero diere licencia absoluta á los reclutas, 305 

Orden de 10 de-.Abnl. de' i 8 ô o sobre el modo con que se permite 
í los soldados milicianos pasar al exército.^ go8 

Qrden de 30 de Enero de 83 para que se pueda reclutar á los sol
dados de las compañías fixas ds la costa de Granada, g i o 

Orden de a5 de Abril de 85 para que las partidas de bandera pue-
dan recorrer los pueblos inmediatos, para reclutar en ellos, 3 1 o 

Orden de 9 de Octubre de 1797 para que á los reclutas al asiento 
de su plaza se les baga presente la te de bautismo, g j j 

Dicta men de 8 de Julio de 83 del auditor de Barcelona en causa de 
, resistpncia los contrabandistas á la tropa, 315 

Resolución de 30 de Marzo de 86 para que la tropa disfrazada al 
tiempo de Ir á acometer á los contrabandistas se dé á conocer ma
nifestando alguna señal que la distinga, 317 

Orden de 27 de Octubre de 1815 prohibiendo las rifas, 318 
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Sobre robos. ' '. . 
Orden de 31 Ac Agosto de 74 imponiendo nuevas penas á los robos, 

y moderando los artículos 7 0 / 7 1 y yt del trat. 8 , tic, 10 de 
la ordenanza del exército, gip 

Rciohicion de '25 de Marzo de 73 declarando que pc?r solo la frac-
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Orden de 3 de Febrero de 74 declarando que aunque e! robo no lle
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Orden de 12 de Mayo de 86 imponiendo pena de la vida al que robe 
Citando de centinela. Se connmkó ã los dominios de Indias for la 
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Orden de go de Noviembre de 1797 para que el robo hecho por 
un centinela se gradup por la de 31 de Agosto dé .1/72 s'obre 
robos'; derogando la de 12 de'Mayo de- 'r /oó 'que imponía pena ' 

' de muerte á todo robo cometido por un centinela, 329 
Orden de ly de Febrero de 89 declarando que el robo en el cuar
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corresponde á h jurisdicción militar, 33a 

Orden de 18 de Enero de 1801 para que haya en los regimientos 
soldados asistentes para servicio de los oficiales, 336 
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de hebillas , espadas , vueltas, &c, é imponiendo pena á los que 
contravengan. Se repitió en 22 de Febrero de i S i ¿ , 33^ 

Gira de 29 de Mayo de 89 para que los generales, aunque sean maes-
trantes , no puedan llevar su uniforme, 338' 

Reglamento de 27 de Octubre de 60 sobre los utensilios que la pro
vision ha de dar á las tropas en los cuartelss y plazas, 338' 

Sobre vagos y levas. 
Ordenanza de 7 de Mayo de 75 en que se declara el modo de ha
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Instrucción de 22 de Octubre de 86 sobre le recolección de vagos, y 

admisión de reclutas para completar ios terceros batallones, 35a 
Orden de 28 de Julio de 76 imponiendo pena á los vagos senten
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Orden de 15 de Noviembre de 85 para que á los soldados levas no 
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Orden tic 12 de Enero de 8(5 comunicando á Indias la antecedente, 357 
Cédula de 11 de Setiembre de 88 previniendo á las justicias el cum

plimiento ;de las órdenes antecedentes sobre ique na se perniitivn vol- -
ver con licencia á los pueblos á los soldados levas, ., 357 

Orden de primero de Febrero de 87 para que los soldados levas que 
se'inutilicen en el servicio se entreguen á las, justicias que los se.n-
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Orden de 24 de Junio de 88 sobre el abono de años de servicio que 
ha de haçerse á los soldados levas que se reenganchan ó ascienden 
á cabos, 3<5o 

E N L A S P E N A S D E M A R I N A . 

Orden de ag de Agosto de 76 imponiendo pena á los individuos de 
tropa que abandonan ¡a guardia, $6$ 

Orden de 27 de Mayo de 66 imponiendo pena á los marineros que 
abandonan el buque sin licencia, 366 

Orden de 27 de Abril de 70 para que la .pena capital impuesta en la 
ordenanza de la armada al que hiere á otro de caso pensado, se en
tienda cuando de la herida resulte muerte, 3Ó6 

Orden de 15 de Agosto de 8á para que los sentenciados á los ba-
xeles sino hay proporción en ellos cumplan sus condenas en los ar
senales, 367 

Orden de 4 de Setiembre de 60 para que los que de las embarca
ciones baxan á tierra dexen en sus bordos los cuchillos, 368 

Orden de 4 de Enero de 75 sobre penas en los arsenales de marina, 369 
Orden de 16 de Octubre de 76 sobre penas en los arsenales, 370 
Decreto de ap de Octubre de 85 en que se establecen leyes penales 

para el arreglo de la maestranza en los arsenales de marina, 370 
Cédula del Consejo de Castilla de 27 de Agosto de 86 mandando 

cumplir el decreto antecedente de las penas en los arsenales, 380 
^Resolución de 19 de Diciembre de 8g declarando que los operarios 

de marina fuera de los departamentos están sujetos í las lejes pena
les de los arsenales, ggl 

Resolución de 14 de Marzo de 85 para que continíten el servicio 
en los. batallones de marina los que sufren baquetas por robo en ar
senales, gSg 

Orden ,de 15 de Junio de 1799 para que se observe en la marina la 
comunicada al exército en 24 de Noviembre de 76 sobre ios sol
dados que sufren el castigo de baquetas, 

Orden de 18 de Octubre de 67. para que los maestres dç xarcia pidan 
licencia para sus casamientos á los Intendentes, 

Orden de 17 de Febrero de 87 quitando á los oficiales de marina el 
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derechò • de ,generáis,! aumeritándoles el sueldo, y prohibiéndoles 
todo .comercio en los buques, g8/ 

Real decrelo de 17 de Febrero de 87 'aumentado los sueldos á los 
oficiales de marina, gíJU 

Orden de 2 de'Abril de Separa que en; todos 'loa,buques que sal
gan de nuestros puertos paca América se lleven, las cartas, de la 
administración de correos, ..é imponiendo pena á los que faltaren á 
lo que en ella se previene, 390 

Orden de ití de Diciembre de 60 declarando lo que debe practicarse 
en los buques y botes para evitar e! contrabando, gpg 

Orden de primero de Mayo de 85 declarando ei caudal que al re
greso de Indias es übre de derechos, 355 

Orden de 1 5 de Abril de 8ó sobre evitar el contrabando en los. bar- r 
eos catalanes, gptí 

Orden de 6 de Febrero de 8/ sobre premio á la. tropa de marina 
en la delación ó aprehensión d-J desertores, 398 

Orden de 1 1 de Noviembre de 52 para que no se admita recurso 
ni queja en voz de cuerpo sobre qus eJ agravio de un individuo de 
éf es ofensa común de todos, gpp 

Orden de 24 de Marzo de 81 para que en la última gUerra 1.10, se. 
impusiese pena capital á los que desertasen de las plazas interiorçí, • 400 

Orden de: 6 de'Mafzo de • 75 para que ¡os desertores de la'armada Jte 
castiguen como los del exército , y declarando los casos en que se lian 
de observar en este delito la ordenanza de marina ó la del exército, 401 

Otra de 29 de Octubre de 76 para que en la armada se pusiese en 
el mismo pie que el exército para el castigo de sus desertores, y 

• aclarando la inieligerLcia de la antecedente, 402 
Orden de 25 de Junio de 78 mandando se observase en la marina 

la del exército de 11 del mismo sobre penas á desertores, 404 
'Orden de go de Fuero de 1815 iobre que se observasen las ór

denes que sobre desertores regían en el año de 180.8. Jista óv~ 
den es la misma que se comunicó al exercito m i ¿ de Huero del mismo 
y se halla en la pág. 134 de este tomo, 404 

Orden qe 25 de Enero de E8IÓ que trata sobre desertores de según--
da vez, 404 

Orden de 10 de Abril de 816 sobre los que se presenten en el tér
mino de ocho dias 110 les perjudique para el derecho á inválidos 
ni premios, 404 

Orden de 23 de Mayo de 85 sobre penas á los desertores de ma
rina que se presenten antes de los ocho dias de su fuga, 405 

Otra de 27 de Marzo de 36 aclarando la inteligencia de la anterior, 40Ó 
Orden-de 15 de Setiembre de 86 para que el iratriculado que pre-

sente ó delate un desertor que se aprehenda supla por él y se libre 
de aquella campaña, 408. 

Orden de 25 de Mayo de 816 sobre la pena á la gente demarque 
se deserte , y á los comandantes de matricula que no vigilen, 408 

Orden de 4 de Enero de 65 para que los marineros de buques mer
cantes que vayan á América si desertan ó no cumplen con su obli- ; 
gacion sean severamente castigados, 409 
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Otra dc'-S ^2 Atiero de 73 para que hs tripulaciones de los liavío»-
mercantes estén sujetas á las penas de la ordenanita de U armada 
cu la-deserción, disciplina, obediencia y subordinación á sus su-

1 periores. 
Orden de 12 de Enero de 79 imponiendo 'pena á los hiladores 6 

r^strilladores de las fábricas de xarcia que deserten, : -4 1 2 
Hesoiiicioti dtí 1/ de Noviembre de 61 en que se declaró que. para 

incurrir et paisano en las penas del que auxilia á Ja deserción por 
comprar prendas- ds un soldado , se entienda citando ademas de com-

• prarlas contribuye á la deserción, -4 1 3 
Orden de 25 ;de M.iyo de 50 declarando afganos arefculos de la o r -

deiLinza de la armada sobro deserción y ciertas dudas que ocurrie
ron en la formación de un proceso, -4 * 4 

Orden de JO de Setiembre de 6$ para que no se Imponga pena á 
los soldados protestantes que voluntariamente se delaten para abra-

1 zar nuestra Religion, 4 1 " 
Orden de 23 de Setiembre de 83 por !a cual se quitaron los bat-

deos que previene la ordenanza de arsenales, y se mandó forrar los 
- panoles de pólvora de planchas de plomo, ^ ' X t 
Orden de 3 de Febrero de 75 sobre la mutua entrega de deserto

res en los cuerpos del exercito y armada, 1 2 
Orden de 6 de Febrero de 8 / para que en la entrega de desertores 

no se abone á los cuerpos el enganchamiento dado á los reclutas'que 
son desertores, 4 1 1 

Orden de 4 de Setiembre de 83 Imponiendo pena á los marineros 
mercantes que v a n A m é r i c a , y se hagan pagar en la mar ó p i 
dieren excesivas soldadas, •424 

Orden de 6 dé Setiembre de 85 para que en la marina se descuen
te al que hiere á otro los gastos de hospitalidad y sueldos que pier
da el herido, 4 .16 

Otra de 16 de Setiembre de 86 sobre el modo de entenderse la a n 
tecedente con los individuos de tropa de maiina que hieran á otro, 41^ ' 

Resolución de JS de Abril de 74 sobre la sentencia de un soldado 
de marina que estando en eí calabozo hirió al sargento de la guardia» 4 3 1 

Resolución de 3 de Agosto de 71 declarando que el insulto á p a 
trullas se debe caitigar como insulto hecho á una centinela, ^ 

Orden de 4 de Julio de 84-para que en viages á América puedan 
las embarcaciones mercantes no habiendo matriculados admitir e l 
resto de gente que no ¡o sea. .ÍV commkó por ¡a vi-t reservada 
de Indias ã los jueces de arribadas y gobernddoyes de aquellos do
minios en 26 de Setiembre (fe í'jt 

Resolución de n de Julio de 63 en una sentencia sobre un buque 
rendido á los enemigos que no estaba armado en guerra, 

Orden de 17 de Febrero de 87 sobre el modo con que han de ser 
considerados los pilotos de ¡a real armada, 44.(5 

Orden de 12 de Junto de 83 para que no se permita exercer d e 
pilólo ni pilotín sin ser antes examinado, ^¿ifS 

Orden de jo de Setiembre de 85 imponiendo pena á los polizones 
y í los que los consintieren en sus buques, <4$o 

^ 3 5 

4 3 9 
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Orden de 29 de Ojitibre de 83 sobre ];i obligación de los prácticos 
de Santander de entrar y sacar del puerto los buques mercantes, 451 

Orden de 14 de Enc/y de 73 para que á los levas distinguidos aplicados á 
la tropa de marina 110 se les permita el Don ni espacia mientras estén 
cumpliendo sus condenas, y si son viciosos se destinen á presidio, 453 

Otni de 15 de Junio de 73 para que se destinen á presidio los levas 
destinados á ios bitallones de marina incorregibles en su conducta, 454 

Otra de ¡ i de Agesto de 76 para destinar á presidio los soldados 
de marina sean reclutas, voluntarios ó levas que fueren incorregi-
bies, - y previniendo que el robo en la tropa desembarcada se cas
tigue como en el exército, 4.5^ 

Orden de 11 de Octubre de 1783 para que ademas de Jas peitas á 
los reincidentes en faltas de la marinería no se le abone la paga en 
los dias que íak.iK'n, " 4-' J 

Orden de 25 de Noviembre de 84 para que en el cuerpo de artille
ría de marina y batallones de ella se castiguen todos los robos es
tando la tropa desembarcada, como lo previene la orden que sobre 

• robos se comunicó al exército en 31 de Agosto de 72, 
Orden de 6 de Mayo de 46 imponiendo pena capital al soldado que ' 

robare estando de centinela, 45^ 
Orden de 3 de Agosto de 84 impomendo pena á los robos de los 

arsenales de marina, 459 
Segundíi órden de 24 de Agosto de 84 imponiendo pena al soldado 

que robare en los arsen^ks de marinn, 459 
Tercera órden do 19 de Setiembre de 84 aclarando las antecedentes 

sobre robos de arsenales, - 460 
Cuarta órden de 6 de Noviembre de O7 imponiendo pena á Jos rein

cidentes en robos de arsenales, 46 [ 
Quinta órden de 11 de Diciembre de 87 declarando que el robo en 

los buques de guerra se castigue conio el cometido en los arsenales, 
¿ imponiendo pena á los oficiaos de cargo por malversación de 
pertrechos, 4^3 

Otra de 11 de Diciembre de 87 en la forma que se comunicó la an
tecedente al inspector general de marina, y en que se aclara mas 
como se debe entender la malversación de pertrechos de los o íkU-
les de guerra pua imponerles la pena que en ella se prevten-,*, ^ 1 

Sexta órden de 10 de IVurero de c'.d comunicando al conundante de 
marina de !a lubana todas las resoluciones anteriores sobre robo 
en arsenales, 

Resolución de 21 de Noviembre às 95 sobre com peten cias de ju
risdicción en causas de robo en arsenales entre el regimiento de 
reales g'.iardi.is españolas y la marina, 4 '̂̂  

Orden de u de Febrero de \Í6 sobre el modo con que deben ser 
considerados pira ¡os castros á bordo los sargentos del exército ó 
marina que incu;rieren en algtin delito, _ 466 

"Orden de'26 de Agnsio de 85 imponiendo pena al matriculado que 
se separe de la matricula con ¡a ¡dea de navegar á America, 469 

Orden de 11 de Abril de 85 uniformando en la armada el o¡o de 
hebillas, espadas y vueltas, 47* 
Tom. I V , * 



476 

r x H v Í N D I C E D E L A S O R D E N E S . 

E N L A S A D I C I O N E S Á LOS C U A T R O T O M O S . 

Orden (!c 26 de Agosto de 181 ó para que á los inati ¡ciliados da 
1 nuvln?. se les '¿uardd como privilegiados Ja oténcion. de sus casas-de 

ajnp.niisnto, 
Orden de 5 de Mayo de 816 en que se confirmó por S. M . lo pre

venido en el año de 1793 de que en las cansas de los individuos 
del exército y marina entiendan excUistvamente los jueces militares, 
y á su consecuencia se declaró, cjue ¡a resistencia á la justicia,no 
era delito de desafuero , y que el individuo de marina que lo co-
ineiió correspondia á sus jueces, 47^ 

Orden de i / de Enero de 1817 pavíi qnc en Bilbao contribuyesen 
los militares á sostener los serenos, como punto de policía, 477 

Orden de 29 de Mayo de 1817 para que en las diligencias que ten
gan que hacer los ministros de rentas en embarcaciones ó casas, no 
necesiten la vénia de ¡os respectivos gefes, 478 

Orden de 13 de Kiiero de 1816 declarando que el colegio de san 
Tclmo "de Sevilla corresponde a la jurisdicción castrense, como el 
de san Tclmo <jv Málaga, 4 /9 

Orden de 1 de Setiembre de 1817 conimmnJo la de 31 de Agosto 
de 180 1 para que 110 se admitan demand.is de espoléales contra los 
militares sin tener los requisitos prevenidos en la .pragmática; y quo 
en los matrimonios secretos aunque el .Rey les conceda su real l i 
cencia quedan despedidos deí servicio, 479 

Orden de 14 de Julio de 1817 para que la sala de justicia del .Con
sejo de la guerra conozca en los plej tos civiles que se susciten con-, 
tra los ministros del mismo,- 481 

Or di; 11 de 25 de Agosto de 1817 para que las comisiones respecti
vas a. intereses de personas militares recaigan en los ministros to* 

. gados del Consejo de la" gufcrra, 48* 
Orden de 26 de Marzo de 817 para que en los dominios de Ultramar 

se establezca un tribunal de revision para las causas de la marina, 482 
Orden de a'S de Julio de 817 para que en ios dias de gala se prc-
. son ten los oficiales á íos gebernadores ó comandantes de armas que 

se.m oficiales generales," 484 
Orden de 24 de Julio de 1805 sobre la jurisdicción de los gober

nadores en las causas de armas prohibidas, 484 
Orden de 6 de Julio de 817 para que se observe la recíproca con los 

cónsules de los países baxes, 486 
Orden de 2 de TInero de 817 para que los oficiales de milicias que 

110 estén empk-.idos no manden aunque sean veteranos habiendo ofi-
ciyles del exército en comisión, 

Orden de 9 de Noviembre de 8 16 para que los batallones de mari
na hagan los mismos honores que los regimientos de guardias, 487 

Orden de 10 de Setiembre ;de 816 para que los batallones de marina 
en la formación con los de guardias de infantería cubran uno de 

.. los costados, 48̂ 7 
Orden de 20 de Abril de 1817 decidiendo una competencia sobre 
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preferencia entre los batallones cíe marina y los de guarnías en la 
¿brmacion para honores del capitán general de la armada Don An
tonio Valdés , y se desaprobó fa fonnacioii de [ropas t̂ ie dispuso 
ia plaza, 4$8 

Orden de de Mayo de 1B16 derog-indo un artículo del reglamento 
de la marina, 489 

Orden de 14 de Julio de 817 para que los oficíales de sargento ma
yor arriba den sus declaraciones en Madrid ante los alcaldes de cor
te en la sala de e>tos, 4po 

Orden de 17 de Octubre de 1817 para que los defensores asistan á 
los careos sea el reo oficial ó cualquiera individuo de la tropa, 491 

Orden de 26 de junio de 1817 para que no se imponga el castigo 
de bacjtietas á individuos que no sean militares, 45 r 

Cédula de 12 de Mayo de 1817 por el Consejo de Hacienda de
clarando que el indulto se límite por punto general á la pena per
sonal, 4^4 

Orden de 17 de Octubre de 817 Imponiendo nuevas penas á los ofi
ciales que excedieren del término de sus licencias, se pasaren á otra 
provincia distinta, ó vinieren á la corte, 49X 

Orden de 18 cíe Setiembre de 817 en que se declara cuando ha de 
fixarse la: época para que tenga efecto la observancia del decreto de 
2Ç de Abril do £¡5 en las causas de ios militares defraudadores de 
las rentas en tiempo de guerra, si cuando se cometió ei deiito ó 
cuando se descubrió, 494 

Orden de 5 de Noviembre de S i / declarando que e! robo en la cor
te no es de desafuero, y que el rea) decreto de 9 de Febrero 
de 793 en favor de los militares se observe sin la menor restricción, 495 

ContUnt tstt temt 367 tntrt prágmatkat , cídulas y Órdenes. 

F I N D E L I N D I C E 
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INTRODUCCION. 

L ms penas son el freno" ¿ c las pasiones de los hombres y el 

el instrumento de que al extremo se vale la sociedad para casti

gar á los que quebrantan sus pactos, y que nadie con la impu

nidad de los delitos se atreva á perturbar el orden y tranqui

lidad que en ella debe reynar. 

Estos delitos pueden considerarse unos públicos y otros se

cretos, unos que ofenden la Religion, ó son contra el soberano, 

el gobierno, la fé pública y el derecho de gentes, y otros que 

conspiran contra la particular seguridad del ciudadano, insul

tando su v ida , honor, intereses, propiedad, casa y sus mas pre

ciosos derechos, de lo que resultan una infinidad de delitos, para 

cuya corrección y castigo hay establecidas también muchas pe

nas distintas y proporcionadas entre sí á la gravedad de cada 

crimen, que basten para contener á cada uno en sus respecti

vas obligaciones, y tengan poder para mortificar ó exterminar 

al malvado según convenga, sirvan de escarmiento á los demás, 

y liberten á la república de los pejukios y desorden que la 

mezcla de los malos podría causarla; es uno de los puntos mas 

difíciles y delicados de la legislación arreglar la justa proporción 

que deben tener las penas con los delitos, por cuyo motivo el 

tratado penal tiene en sí una recomendación muy alta, y ha sido 

la primera atención de los mas'sabios legisladores. 

E-tas penas no son generalmente uniformes, ni iguales, por

que tampoco lo son el genio y costumbres de las naciones, y 

son diversas según la multiplicidad de gobiernos que hay en el 

, í t iundovq«e ofrecê - un espectáculo bien digno de nuestra admi

ración, por la potentosa variedad que entre sí tienen los reynos 
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é imperios de la tierra, diferenciándose en Lis inclinaciones y 

usos, de lo cual resulta forzosamente, que cada nación tenga sus 

leyes particulares, y que tanto varíen sus penas, que en unas se 

llegue á graduar de delito lo que en otras es una acción per

mitida ó indiferente. 

Entre las leyes que el legislador Licurgo estableció para go

bierno de los iacedemonios, el robo de ciertas viandas era per-

miudo'á los jóvenes , co;i tai que lo executascn con astucia sin 

ser descubierto, pues al que le cogían se le castigaba por ha

berle faltado aquella destreza y esUvãtagcma, á que les acostum

braban desie pequeños ( * ) , y en las mas de ¡as naciones se ha 

castigado y mirado siempre con odio el robo aun de las cosas mas in

feriores, siendo la razón de esta diferencia en los primeros el 

especioso objeto que se propuso su legislador para adiestrarlos 

y hacerlos expertos én los ardides dé la guerra. Los duelos eran 

ántes permitidos, y' autorizados por la legis lación, y en el dia 

están prohibidos baxo penas muy severas: aun dentro de una 

misma nación se encuentran acciones que en un destino son de

lito, y en otro indiferentes: el mudar de domicilio, y abando

nar el lugar de su residencia, en la milicia es un delito enorme, 

y en otra cualquiera profesión no lo es, dependiendo esta varie

dad de la alteración que con el transcurso de los tiempos expe

rimentan las costumbres de un pueblo, :SUSÍ conocimientos, incli

naciones, adelántam'ientos', y los pactos con que unos ciudada-

dos están mas ó menos ligados que otros.. 

Si hacemos el cotejo de las leyes penales de las naciones mas 

remotas de la antigüedad, veremos que los egipcios, cartagineses, 

asirios, babilonios; medas, persas, macedonios y griegos tuvie

ron diferente legislación, y entre los romanos se notará la di-

: ( * ) • Roll ín fíiítor. ancitn, i t la edición it. Par ís dtl'afit i t , 6 c ttm. 11, 
¥âl> 3$o* 
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versidíuí sus penas segan los diferentes aspectos que fué to

mando l.i forma de su gobierno, y lo mismo se observará en 

las naciones mas ilustradas de Europa. 

E n España se han formado, también por diferentes soberanos 

diversos códigos de leyes civiles y criminales: así unas como 

otras han experimentado muchas variaciones á medida de que lo 

iba exigiendo la constitución de la monarquía, sus miras, ade

lantamientos, y la mudanza de su gobierno. 

E n medio de estos códigos generales para el cuerpo de la na

ción se encuentran otros, .que compretienden y obligan á la mi

licia, que se formaron desde la época de los exércitos permanen-í 

tes, para mantener la disciplina' y- su.b'ór.dínacion de esta nueva 

gente., á quien se aumentaron, ademas deias obligaciones comu

nes á todo ciudadano, aquellas qüe soq propias de la constitución 

militar. Estas penas han sufrido, igualmente sus alteraciones á pro

porción de la mayor ó menor necesidad, quo ha habido de va

lerse de la tropa, á proporción de las costumbres y adelantamien

tos en genera! de la nación, y á proporción también de las ocur

rencias: pudiendo decirse, que aun dentro de .un propio rey na

do se ha tocado esta variedad en inuchas de ellas, como lo ma-

niliestan las diferentes ordenanzas y resoluciones con que se ha 

tratado el delito de simple deserción que no ha mucho tiempo 

se castigaba con la pena del última suplicio. • ' .. • 

Por esto se hallan los militares ligados de una parte con h? 

leyes de ía constitución civil en que nacieron, y de otra con las 

de la milicia, y por esta mayor carga que s»fren respecto á los 

demás vasaílos'son tan digno?* y acreed.bres á las gracias y re-

compeu'vii del estado, como.queda dicho en la- segunda parte del 

discurso preliminar de esta obra. ..- , 

- --Esta sujeción de los militares á las leyes del reynpj..ncv e$ 

genetal y absoluta para-.todos los casos y ocurrencias; el 'creer|p 

así ha orighiado muchos encuentros de jurisdicción, Sostemen^» 
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unoé que así debe entenderse sin excepción alguna, y'ot'ros'qne 

una vez alistados en !a milicia no les obligan las leyes genera

les, y que cumplen ateniéndose literalmente á sus ordenanzas! 

(G?üantd'?tí^stÜrño íia Experimentado la administración de justicia 

toh' estas Voluntarias opiniones! 

Las leyes de una nación se formaron para la pública y uni-

V^-saVífél'Ícidad:de-todos siis babitantes-en c o m í m ; prescriben Jas 

obligaciones del soberano y del vasallo;; combinan los: iñteresei 

dé-111105 y otros para que se siga la felicidad del estado en' ge

neral; tiran á preservar al ciudadano de los insultos que puede 

expèriftientar; etV sm Meíies r en-su tra-nquilidad j y-/en:-su prò^ 

J)ía-!-Vida>'^stábl^cen'-régteí'-sólidas y segurás para que en el ca^ 

so de algunas diferencias' sobre las haciendas se decidan y ter

minen brevemente, dictando la-obligación de los jueces, la de 

Ids ^abògádoS j - I a - defeíisã- y^dereclio de los litigantes, y ©írois 

íh'Ãi^o^-!puntoí-,:qiié'ft)ríhâk»-*õl{itmenes:enteros,- y se hallan. &¿ 

tablecidos en nuestra lègislaciotí, y autorizados por el unáni

me consentimiento de la nación, que no se encuentran en los 

redúcidòs / tuêrpòs desordenanzas, que solo contienen aquellas 

í eg las 'pi;eèisas para gobierno interior , y disciplina del exércitó» 

E l decir vaga y generalmente, que las leyes del estado 

no cpmprehenden á los militares, seria renunciar á la multitud 

de privilegios que dis^ènsajiy y- nos.corresponden . como dudadas 

tósf^èrfa^^epáiíãM^ del^tji'erpo-de la 'nácioá'í -'íy: privar dé sus 

ííiiaybrès; díStiheio'nes.,' y gracias á esta porción: tan .escogida dé 

Vasallos-qué 'Vélan continuamente por su defensa .y seguridad; 

y-';sefí^%na -.è^éliision' '-teficato'te^yr "perjudicial -en lugár de ser-un 

^pfiv-ilégid-vy ttídó's -ló'á''beíi'eficios-• que cónceden: las leyes al 

c o m ú n , alcanzan á los militares^, y todas sus causas civiles se 

hai9fde dirimir con arregío'aí derecho c o m ú n , y leyes del rey-

W-j'3¡disfñiÉafitío el privilegio.que les está1 concedido de'tiempo 

ÇÃfííemoríal de que íeste^ se execute por sus propios, y naturales 
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jueces en los casos n ó exceptuados,; quedes en;lp..qu;e xo^ásttç 

el fuero privativo! que gozan, separándose solo de las leye^ COT 

munes eií aquellos casos en que haya cédulas ó declaraciones parti

culares para los individuos de la jurisdiccioci de guerra, como suce; 

de enlos testamentos militares, en que se lés dispensa las formalidades 

que en esto prescribe.el:derecho, en: la e'jítraccion de reos,,yotros 

varios puntos mandados observar en el exérci to , en que deben go

bernarse por estas particulares decisiones; el no hacer esta,.disr. 

tincion es la causa de la mayor pafrte.'de las competencias, ^us? 

citadas é n t r e l a s dos jurisdicciones militar y ordinapa, p o e s í a s 

mas v*eces:, ó . n o seitieneh/prés^ntes\èstfls reales resoluciones,;ex-

pedidas. para gobierno de la trqpa, ó se desentienden de ella? 

por llevar, cada uno adelanté ¡su tema,. QOtno qpeda dicijo, al iüf, 

timo :del discurso- preíhniriàí;de>esta ofcríií: ; - ; n, _ v 

Por lo que hace á las leyes còmunes criminales, yrsaber;á 

quienes, como y en que casos comprehenden á los. individuos d& 

la jurisdicción militar, es preciso distinguir de estos dos clases,, 

una de los que sin ser propiamente militares disfrutan de su fu?-, 

roj como los dependientes de las secretariasse guerra y;marina,A 

los intendentes de exérc i to , comisarios, asentistas, mugeres, hj.-f 

jos, viudas y criados;.y la.otra de los oficiales, soldados del 

exército y armada matriculados.dé marina/y demás personas alis* 

tada$'reii actual y Vivo servicio: los primeros están sujetos á 

las leyes criminales del reyno en los delitos comunes en ,que, in

curran, imponiéndose por sus propios jueces militares las pe

nas que prescriben, no siendo de los de. desafuera dichos en,e^ 

primer tomo de £Sta obra; pero los segundos están ligados nxfô 
estrechamente en: dertós,crímenes, que no sean de los exceptija-. 

dos, á otras leyes-penales establecidas en las. respectivas orde

nanzas, castigándose sus excesos con mas rigor que lo que pres-, 

cribén las leyes comunes,, en razón de la influencia que tendría 

en el estado la impunidad, dé unos delitos cometidos por una 
Tom. I F . f 
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gètot^ârmàçhi q i i é tiería en/sii mano-la fuerza, es••siiperior. al; 

r^sto-de-la: Sociedad , y podría introducir tan fadlmetue el des-, 

orden eh ella; y en razón también del. trastorno que causar.ía:¡á-

sü misma constitución la tolerancia de ellos, por lo cual en estos 

casos no-Ies obligan las leyes del rey no,; exceptuándose cuando 

el dèliíotríò^ esté prevenido'en la, ordenanza, que-jentóncea ;debo 

juzgarse pòr ellas, cuya obligación impone S. M . á los vocales 

de uif Consejo de guerra en el artículo, que se copia en la nota 

y queda: dicho en el 5- 186-del I I I tomoi . , • -; . ;• ». - . - : ; 

Pòr^ todo?;V€Í ej¿pííeStó;feei;CGínocéJíá'la necesidad.que tienen los-

oficiales'del exérc i to , qufe-'han deservir de;jueces en Jos.Gonsi» 

jos de guerra y dèf instruirse de ynas leyes que deben decidir d^ 

Ja vida-y-honor-de los • miseíables que. tienen Ja debilidad de de* 

linquir, y cuanto iinei¿sa éa conocimiehm,. y el que. estón retir 

iíidàsv:?dé(suèVtèPqiife püédffffíiralkprsel fodilinentelen. las, monós de 

todos; Esto á la verdad' rio ha sido muy fácil por ¡la variación 

que treden siempre las leyes penales por las razones expuestas 

anteriornrerite,' que'ha movida á expedir diferentes declaraciónesj 

q'uéí^háti 'alterado muchbs; de los :aitioul©s,;de la ^ordenanza,, Jiat 

llándòse por está causa esparcidas é ignoradas de muchos'^ .dé 

^úe ptiede resultar que al sentenciar una causa se cometan ÍHT 

justicias muchas Veces.irreparables, 

•' '"PaííPevVtãi? ékbs:i:pè'fjuícíos sé-hãn:?ronn!Ídoven. este tomo. tO: 

daí lási ¡)ehíis"militares del exéwiito y armada', coMprehendidas en 

Jas respectivas ordenanzas generales con todas las reales resolu

ciones qne lachan minorado ó templado, colocándolas para ma-

Jróf- claridad en dos distintos diccionarios, é insertando Jas de 

ãijuelltfs delitos que, ségün lo que anteriormente queda dkho., 

( Í ) »)Cuando un sargento, cabo, cadete 6 soldado hubiere cometido deli
to que esta ordenanza no previene, ni tenga en ella pena señalada, deberá 
ponerse el reo en Coiisejo de guerra, y aplicarle la pena que para aquel cri
men previenen las leyes del reyho," Orden, del exército trat. $'t tit $ , att . 3 . 
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han de juzgarse por las' leyes del reyno, en los cuales se advierte 

á los oficiales, que antes de valerse de ellas se enteren de'las 

alteraciones que hayan sufrido, ó de lo adaptado por la prác

tica de los tribunales, para aplicarlas con aquel pulso y conoci

miento que exige materia-tan delicada. ' ; 

Ademas de esto se incluyen en este tomo muchas cosas, qüe 

aunque no son penales tienen cierta conexión con los mismos de

litos, como las reglas mandadas observar en el modo de darse 

el auxilio militar á la justicia: en la éiitrega de desertores: pre' 

mio concedido á los que los delatan y aprehenden: las resolucio

nes sobre las licencias temporales de los oficíales: y lo que hay 

prevenido para la, mutua; entrega de delinquentes que se pasan 

de. ua^reyno extraño á otro, ó se acogen á enibarcgçiones. extran-

geras, cuyo conocimiento interesa tanto á Ips militares..para sa

ber eií que casos pueden ó no reclamar los prófugos criminales, 

y que su omisión no ceda en perjuicio de la recta administración 

de justicia, y por lo tanto no se ha omitido medio alguno en 

punto tan importante , hallándose tratado con bastante extension, 

ê incluyendo todos los convenios con las potencias extrangeras, 

y reales resoluciones expedidas por la primera secretaría de es

tado, Ip que se ha debido al celo del excelentísimo señor conde 

de Floridablanca , á cuyo cargo estaba esté ministerio , que á la 

menor insinuación me facilitó algunos documentos que me faltaban 

en esta materia. 

Para evitar dudas y disputas sobre á que cuerpos militares com-

ipreh^nden.las leyes,penales de la ordenapza general, se tendrá 

.entendidoj, :que están sujetos á ellas los cuerpos de infantería, 

caballería y dragones del).exército sin excepción de los de casa 

real. Los guardias de corips tienen en su ordenanza un artículo 

que así lo expresa ( i ) . E n la de los; regimientefs "de guardias-de 

( i ) j} Las penas que se impondrSh (én el cuerpo de guardias de corps) 
por íàlta en el servicio y delíÍQs militares , serán con arreglo í lai tcñala-
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infantería está igualmente prevenido en el artículo que se" tras¿ 

lada en la nota ( i ) ; y en la de carabineros los sujeta también 

su ordenanza á las mismas penas del exército con solo la dife

rencia de que en los delitos en que se impone al soldado la pe: 

na de baquetas, ú otra ignominiosa, se les conmiite á los ca

rabineros en otras que no lo sean, como se advertirá al últ imo de 

cada voz en el diccionario del exército, 

Comprehenden también á los regimientos de milicias en los 

términos que la real declaración á su ordenanza de 30 de Mayo 

de 1767 lo previene en los artículos (2) que se copian en la 

das en las ordenanzas generales de mí exército; y lo que en estas no se ha

llare prevenido se juzgará por las leyes del derecho común." Ordenanza de guar-

Mas de corps art. J4 , pág. 22$. 

(1) » E n los Consejos de guerra, así ordinarios, como extraordinarios, 

que como peculiares de estos cuerpos para el juzgado militar de sus subdi

tos (excepto los oficiales de mis regimientos de guardias sujetos a) particu

lar de su coronel , como queda dicho) deben celebrarse en ellos, se tendrá 

especial cuidado de arreglarse á las leyes penales que comprehende la ordenan

za general del exército, adiccionei, decretos ó posteriores resoluciones mías, 

que traten del método en los procesos, motivos para formarlos, y penas 

señaladas á los crímenes, teniendo presente muy particularmente la pragmá

tica de 16 de Enero de 1716 sobre duelos y desafios, inserta en la ordenan

za general , y para los delitos no prevenidos , se estará para la imposición 

de las penas á las que prescriben las leyes del rcyno." Ordenanza de guar

dias de infantería trat. 4 , /í>, ¿ , art. 18. 

(2) jj Desde el dia en que los regimientos de milicias ó parte de elidí 

te unieren en las capitales , ix otro parage .para salir al servicio de guar

nición ó campaña, y hasta que sus individuos se restituyan desde las ca

pitales á sus pueblos, concedo á estos, cuerpos el mismo Consejo de guer

ra de oficiales que tienen los del. exército, para juzgará los sargentos, ca

bos, tambores y soldados en todos los crímenes y delitos militares, y cas

tigarlo! , icgim el rigor de las leyes, observando en cuanto á los soldados que 
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nota para la mejor inteligencia, sin embargo de estar írasJacia-. 

dos en el segundo tomo en el juzgado de los regimientos pro

vinciales. 

Por lo que hace á los cuerpos de Indias están igualmente 

sujetos á las penas de la ordenanza general del exército , por estar 

mandada observar en aquellos dominios por real orden de 20 d« 

Setiembre de 1769, y ademas les comprehenden todas las reso

luciones que han alterado algunos artículos de las leyes penales, 

y se hallan comunicadas á aquellas tropas; pero los casos y de

litos no prevenidos en la ordenanza, se han de juzgar por las 

leyes de la recopilación de Indias que hay establecidas para go

bierno de aquellos dominios. 

Ademas de las penas prevenidas en la ordenanza general del 

exército , se sujeta la tropa de España é Indias á las particula

res de marina, cuando se halle á bordo de los reales baxeles, y 

la tropa de marina queda sujeta igualmente á las del exército , 

siempre que esté de guarnición en una plaza, como se previene 

cometieren el de deserción las particulares que se previenen por lo respec

tivo á este delito; pero los referidos sargentos, cabos, tambores y píKinoi 

lenn siempre juzgados y castigados cu todos sus crímenes militares, como 

individuos de exército , sin mas diferencia cuando están sus cuerpos separá-

dos en su provincia , que la de ser sentenciados por sus coroneles respectivoí, 

y en guarnición ó campaña por el Consejo de oficiales. " Rea! declaración 

de milicias art, 26, pás;. 198, 

»>Y para que ninguno pueda alegar ignorancia de las penas en que in

curre, y estas sirvan de horror que contenga á cada uro en Ja disciplina mi

litar, y buen orden , absteniéndose en cometer delitos Impropios de una tro

pa que por su naturaleza y notoria honradez me merece toda aceptación y 

confianza, el sargento mayor intimará la ordenanza de exército á los sar

gentos, cabos, tambores y pífanos cuando entren al servicio desús plazas, 

notándolo en sus filiaciones, y á los soldados luego que el regimiento te 

uu para marchar á guarnición ó campana." I d . art. 27, pág. ipp. 
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en los artículos de ordenanzas y reales declaraciones posteriores, 

qüe se copian en la pág. 159 del primer tomo, adviniéndose , 

que- para esto ha de preceder el enterar á la tropa de tierra 

embarcada, y á la de marina que sirva en guarnición de las 

penas á que su accidental destino las sujeta, como expresamen

te lo previene S. M . en los artículos referidos, y por este moti

vo se han incluido en diccionario separado las penas de la real 

armada, á fin de que los oficiales del exérc i to , cuando vayan em

barcados puedan advertir de ellas á su tropa, y enterarse de unas 

leyes que les comprehenden y obligan, y de cuya ignorancia po

drían originarse á bordo de los reales baxeles disputas entre unos y 

otros que atrasarían el servicio del R e y , lo cual tira á evitar 

esta obra como su principal objeto. 

A D V E R T E N C I A . 

A l principio de este tomo se hallan dos índices correspondiente! 

á é \ i el uno de las materias que contiene y el otro de las reales reso

luciones por el órden con que se hallan cicadas, 

A l últ imo se ha formado un índice general por órden crono

lógico de todas las reales cédulas, decretos y órdenes contenidas 

en los cuatro tomos y el primero de apéndice , para que pueda 

manejarse esta obra con mas facilidad. 

Después de dicho indícese hallan al último las correcciones mas 

principales de los cuatro tomos. 

C o n esta advertencia se entenderá con facilidad lo que expre
san los artículos siguientes. 







JUZGADOS M I L I T A R E S 

D E ESPAÑA 

Y S U S I N D I A S . 

Diccionario de las penas del exército. 

A; .BANDONO D E C E N T I N E L A . E l soldado que abandonare 
la centinela será pasado por las armas, aunque no llegue á 
consumarse la deserción. Véase la vox centinela, y la real or
den de 17 de Febrero de 1780, que se copia en la palabra 
escalamiento, Ordemn%a del exército tratado 7. fff, 17. aríí-

, etilo 14. ' ' 
' 2 Esta misma pena comprehende á los carabineros reales. 

ABANDONO DEL PUESTO EN ACCIÓN DE GUERRA. « E l soldado que 
durante , la acción de guerra se separe de su fila ó compañía 
sin permiso del oficial que la mandase, teudrá pena de la vida; 
y en la misma Incurrirá el que quando se ataca un lugar en
tre en casa alguna de él sin ser mandado, debiendo en uno y 
otro caso ser responsables los oficiales de la misma compañía.'* 

2 « E n campaña no se permitirá sin orden expresa del coman
dante del cuerpo, que se aparte de su respectiva division sol
dado alguno para conducir heridos, pues esta licencia la darán 

• sus ge fes en caso muy urgente." Id. artículo 13. 
3 Las penas impuestas al oficial que siendo atacado en su 

puesto lo abandonase, se expresan en los §§. 30 y 31 de lavo?. 
oficiales. 

ABANDONO DE GUARDIA. E l que abandonare la guardia en tiempo; 
de guerra tiene pena de muerte, aunque sea el comandante 4e; 
ella; y en tiempo de paz sufrirá el comandante la privación de 
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e m p l e o ' y ' ' s e i s " a ñ o s ' de p r e s i à i ò , y el soldado la de seis anos 

rde - .pr*sii¡o.x cmi\p.£€hendiendo»ea sargento y cabo-que no 
{. 'fu€re¿-íe^á, dé. ia ig^airdkK( y-ja d^mpatrasen iftpdo lo_qüaí.se ha-
^ ifà establécido" por ST M . á consulta del supremo Consejo de guer

ra i-jor Reaí orden de 24 de Setiembre de 1776 ( t ). 
2 Esta resolución se comunicó á las vireyes y gobernadores 

de Indias por la Via resèrváda 't& este ministerio en primero 
de Setiembre del referido"' año1" "de"76 ¡"y habiendo ocurrido al lá 
la duda de si comprehendia á los destacamentos, 6 solo á la 
porción desoldados de ellos que dan_ las centinelas, se sirvió 
S. M . á consulta del Consejo de guerra declarar por real or
den de 111 de Mayo de 1780 ( 2 ) circulada á aquellos domi
nios, que del destacamento deben ser comprehendidos en las' 

• • =-¿i3S:a.'>.:- — • -
(1 ) Ord, de 24 dt Setiembre de 7 6 , imponiendo pena a l que abandonase la 

guardia. 
En papel de 33 de Setiembre m?.dice de.órden del-Rey el señor don José 

de Galvez lo qiie sigue: 
JJKÍ virey de Nueva España ha dado cuenta de haber abandonado un cabo de 

esquadra dsl regimiento de la Corona la guardia tjue estaba á su cargo á bordo 
de uu bergantin correo marítimo, por ciíj-o dcüto se le babia depuesto de la es
quadra, y solicitado dicho vírey, que"" ño'previniendo pena en este caso fas or
denanzas se establezca para lo succesivo. Pasado el expediente al consejo de guer
ra , á consulta de este tribunal sei ha.serVido el Rey 1 esblverque todo coman
dante de guardia.,,:sea. ofiçial, sargento ó. cabo, que en tiempo de. guerra aban
donase la guardia, sufraga pena d? muerfer y en tiempo de p^z privación de em-
gleo , separación^ dei .seryicio, y.sê s añ,os de presidjo: (jue el soldado que en-tiem
po de guerra U abandonare ¡.SL^traJajj.eqa de;, muer te, y. en el;de paz seis años de 
presidio /sujetando ã esta pena al sargento ó cabo qiie no sean ge fes de .guardia, 
y cometan este del.tto, y .que se-ponga por adición á las ordenanzas de., mar y 
tierra , y qué se comunique para su'püblicacion y observancia en lodos Jos do
minios de S. M. en España y América. De su rea! orden lo traslado á V . E . para 
gue por la secretaría de Guerra de su cargo se expidan las correspondientes ór
denes al exèrcitò."; ;"' -' ^ • . _ . : 

Lo qué' participo :â^V> Ei dfrórden^d^Sj-M ^iíàrâisíi obsét^rfefa ¿n'ios ciíer. 
pos 'de'la'inspéccíoii-áe s^Caf^b^DíoS-gUarde , !&cíiSatí tVdefonáo^ifde Setiém-
bce du 17/6. E l conde de Ríela. ssCírcularíi los'c'apitanes generales-; inspectores 
y gefes lie los cuerpos^de casa.real. Sg cbmunuó á ios vir eyes y gohernadoves de 
índiaÍ foi' la via reservada, de esttministerio en primero de Setiembre de 1 f y ó . 

(2) Otra de 11 de. Mayo de 80 comunicada â índias sobre, algunas dudas for 
• . < . j a antecedente órdin de abandono de guardia, 

'• Sobre et çotftçxto de la real orden de primero de Setiembre, de i 7^5 reía-
tifa á la pena qué deben sufrir eh tiempo de paz y de guerra los comandantes 
de guardia, y los soldados por el abandono de las suyas, se ha ofrecido.Ja duda 
de si comprehendia esta resolución á un pequeño destacamento , ó solo aquel nú
mero db soldados que alternan diariamente para dar las centinelas; y liabfeiido 
declarado el R.ey , á consulta del supremo Consejo de Guerra de 31 de Epero 
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penas del abandono' de' guardia' solo Ids- qué^m^íit ieaen . las P a 
tínelas , y alternan entre sí para este servicio. Posterioriiieme 
ocurrió en la plaza de Campeche otra duda de si .debia con
siderarse como abandono de guardia ia ausencia 7 que; hace:,un 

. soldado, .qtte se restituye al • cabo,, de un rato á . ella.;.'y- por^eal 
•resolución de 26 de Mayo de. 1793 mandó e l :ReyM - q u é en'ios 
casos que ocurran de esta naturaieza se observe. literaJmente. lo 
prescrijuo en la orden antecedente de primero de Setiembre 
de 7Ó sin interpretación alguna por variedad de circunstancias, 
siempre que se verifique el principal delito de abandono de 
guardia, á que se impone la pena: y. al auditor 'que promo
vió semejante duda se le previno en esta real .resojucioñ no 
reduxera á arbitrariedades las reades ordenanzas, como ha su
cedido en este caso. 

3 Para Ios-soldados del regimiento fixo de Ceuta que come
tan el delito de abandonar la guardia en tiempo de. .paz, man
dó el Rey á consulta del supremo- Cons.ejo de. guerra por real 
órden de; 29 de Enero de 1777 ( 1 ) so les; recargue log seis 
años de- presidio-que impone la r.caL resolución; antecedente so-

de este año, que del pequeno destacanisnto debe ser compreliendído en las penas 
de la ciradi red órden de primero de Setiembre de 1776 , el número de soldados 
que están nombrados , alternan y mantienen diariamente las centinelas, por ser 
estos verdaderamente los que componen la guardia, y no los otros, ó el res
to del destacamento con quienes no habla ta ley penal; se lo participo á V . E . 
de órden de S. M. para qite iiaciéndoío publicar en los cuerpos militares de esa ju
risdicción á quienes corresponda, tenga el debido cumplimiento en los casos que 
ocurran. Dios guarde , &c. Aranjuez 11 de Mayo de 1780 .™ José de Galvez.™ 
Circular á los vire/es y gobernadores de ambas Américas é islas Filipinas. 

(1 ) Otra âe %g de Eneroâe Z777 imponiendo pena â los que abandonan la 
guardia en los presidios de Africa. 

Con fecha de 24 de Setiembre último comuniqué á V . S. la resolución del Rey 
sobre la pena que se impone á los individuos del exército que abandonan l;i guar
dia , y habiendo ocurrido posteriormente la duda del modo con que debe enten
derse en los cuerpos fixos de esos presidios, compuestos en la mayor parte degen-
tesentenciada por las justicias á ocho y diez años de servicio en ellos, la pena 
de seis años de presidio señalada á los que abandonan la guardia en tiempo de 
paz , se ha servido S. M. determinar á consulta del mismo consejo de guerra; y 
teniendo presente , tanto la real pragmática de 12 de Marzo de 71 , como lo re
suelto en 5 de Febrero de 72 , para que los reos solo se destinen por diez años á 
presidio: que á cualquiera individuo de los regimientos, y compañías fixas de esos 
presidios de Africa, que por abandono de la guardia incurra en la pena señalada, 
y esté cumpliendo otro por distinta cansase recargue dicho tiempo de seis años 
sobre el que le falte de su primitiva condena , con tal que uno y otro no pasen de 
los diez asignados á todos los confinados. L o que comunico á V . S. de órden de 
S. M. para su noticia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde , &c. 
E l Pardo 29 de Enero de 17 77. = E l conde de Ríela. = Circular á los presidios. 

A 2 
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1 bre lo que'Ie falte al reo de su primitiva condená, c o n tal 

que uno y otro tiempo no pase de los diez anos a s i g n a d o s 
todos-los confinados j pero viendo que con semejante p e n a n o 
podía contenerse este, ni otros delitos , se sirvió S. M , á c o n -
Sutta también del propio titibunal por real reso luc ión d e ^ a 

- de Mayo de 1785 ( 1 ) establecer nuevas reglas, d i s t i n g u i e n d o 
• en ellas á los soldados voluntarios de estos cuerpos, y á los 

forzados en virtud de semencia de los jueces, y m a n d ó que 
á los de esta clase que abandonaren la guardia en t i e m p o de 
paz , se les destine por seis años al gazapón en Oraí i ó c a 
dena en Ceuta, con tal que este termino, y el que l l e v e n sir- , 
viendo, no exceda de los diez años, señalados á .semejantes con
finados, quedando en su fuerza para los soldados v o l u n t a r i o s 
la real orden antecedente de 29 de Enero de 1777. E n esta 
misma se señalan las penas á los que vendieren la ropa, s e q u e 
den fuera del quartel , y otros delitos leves, de que se h a r á m e n 
ción en las voces á que corresponden. Posteriormente ã con
sulta del supremo Consejo de guerra mandó el Rey pòr r e a l ,ór-
den de 30 de Diciembre de 1790, que se copia en e l tomo 
primero de apéndice en esta propia voz , que con los so ldados 
de los regimientos fixos de los presidios que abandonasen la g u a r -

( i ) Otra de 12 de Mayo áe:8¿¡ sobre penas a l abandono de .guarãi t t } robOf 
embriaguez, venderse la ropa , 'y otros delitos Uves en los presidios. . f 

E l comandante general que fué de esta plaza don Pedro Guelfi , y el in spec 
tor general de la infantería conde de O-Reyil í , llenen represenlado, que p a r a e v ¡ r 
tar-que la tropa de ese regimiento fixo, cometa los delitos dé abandonar l a g u a r 
dia en.tiempo de paz , vender la ropa y efectos de munición, y otros que se ex
presan en ias reales órdenes de a6 de Oclubre de 76, 3 de Junio de 7 7 , y 5 de 
Noviembre de ^p, no bastan las penas.impuestas en ellas, y en las ordenanzas 
del exército, ni tampoco los castigos particulares que se han señalado á l a ^tropa 
délos cuerpos'y compañías fixas de los presidios, de Africa, que incurran en d ichas 
faltas; y queriendo el Rey cstableéerTióevas reglas capaces de eontener estos des? 
órdenes , se ha servido resolver ¿ conformándose con el dictámen que el C o n s e j o 
supremo de guerra ha dado sobre el particular, que los soldados de la c l a s e de 
desterrados forzados de las brigadas de fabajo, sentenciados por las jus t ic ias , ó 
aplicados por desertores, y otros delitos, que incurran en el de venderla . ropa 
Ó efectos de munición, y demás que comprehenden ias órdenes citadas , s u f r a n 
por la primera vez un mes de-prisión, por la segunda dos , y que por l a t erce 
ra cumplan el tiempo que les reste de su empeño en el gazapón con gri l lete • en 
Oran, y en la cadena, en Ceuta, quedando derogada ¡a recarga de dos anos q u « 
prescribe la real orden de 7 de Noviembre de 79 ^ y por lo que mira á los soldados 
voluntarios de los mismos cuerpos fixos, que cometiesen esta clase de delito, es la 
voluntad del Rey , que queden en su fuerza y vigor la real orden de 3 de J u n i o 
de 77 , y la comunicada por el supremo Consejo de guerra en, 5 de N o v i e m b r e 
de 7 9 , respecto de que en ellos se les debe reputar del mismo modo que á loâ 
demás soldados del exército. 
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f áia y tuviesen Iglesia, se le recargue-seis anos sobre los que 
le quedan para cumplir su primitiva condena, con tal que unos 
y oíros no excedan de diez, y con los que no la tengan, se 
observe lo prevenido en la resolución antecedente de 12 de Ma
yo de 85. N 

A D U L T E R I O . La muger que lo comete debe ser azotada, y en
cerrada cu un monasterio, con perdimento de dote y arras; y 
siendo e¡ adulterio con ¡luida de ía casa del marido, pierde tam
bién los gananciales ley 5, tít. 2 0 , lib. 8 de la recopi lac ión, que 
en la novís ima es Ja ley 5, tít. 2 8 , lib. 13; sin embargo.por 
práctica de todos los tribunales la pena de este delito es arbi
traria ; y según las circunstancias, se castiga con destierro ó 
reclusión la muger, y multa ó presidio el hombre que lo comete. 

A L B O R O T O . Se castiga corporalmente á cualquier individuo 
militar que hiciere ruido capaz de excitar confusion en. la tro
pa. Ordenanza del exérdt . trat. 8 j tít 10, art, 53. Véase la pa
labra sedición' 

A L C A H U E T E S . Véase Lenocmio. 
A L E V O S I A . Los artículos 64. y tfj del tít. 70 , trat. 8 de la 
, ordenanza están alterados por la real ótden de 30 de Junio de 

1817 ( 1 ) y substiuiídose en su Jugar el siguiente. " E l que con 

En cuanto al delito de ro bo declara el R e y , que deben observarse unifor
memente en los citados cuerpos fixos !as reales adiciones á robo de 3 1 de Agosto 
de í 772 , y 3 de Febrero de 1774, con la diferencia, de que tanto á los solda* 
dos voluntarios, como á los'desterrados , que en virtud del contenido de dichas 
órdenes tuviesen que ir á presidio, ú obras públicas, se les destine á cumplir 
su tiempo en el gazapón de Oran ó cadena de Ceuta. 

Por lo que toca al abandono de guardia ó centinela, se ha de cumplir en es
tos cuerpos íixos el art, 56, trat. 8, tít. 10 , de las ordenanzas de exército,y la 
real orden de 19 de Enero de 1.7/7, con S<̂ A Ia diferencia, de que á los soldados de 
la clase de desterrados que cometieren este delito en tiempo de paz , se les desti
ne por seis anos al gazapón de Oran, ó cadena en Ceuta, con tal de que este 
término, y el que lleve de servicio el reo , no exceda de los diez años señalados á 
semejantes confinados. _ f 

Y finalmente ha resuelto S. M. que para los soldados que se refugien a sagrado, 
se observe en Los cuerpos fixos, su real resolución de 7 de Octubre de .1 775, co
municada por el Consejo supremo de guerra. Participólo á V . S. de ó/den de 
S. M. para su cumplimiento. Dios guarde, &c. Aranjuezi i deMayode 1785,= 
Circular á los dos presidios de Oran y Ceuta. 

(1) Ordtn de j o de Junto de 18 Alterando los artículos de la ordenanza 
que tratan de alevosía. 

' Habiéndose formado causa al sargento segundo del regimiento real de zapa
dores minadores pontoneros Pedro Perez, por haber herido dentro del cuar
tel á un cabo del mismo regimiento en la noche del 24 de Diciembre de 1815, 
de cuyas heridas no le resultó la muerte; y hallándose confeso, fué condena-
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'alevoHa , premeditac ión ó caso pensado matare á. otro ó le hi
r iere , si resultase muerte, será ahorcado j pero sí de la heri
da no resaltase muerte, sufrirá ei reo la pena de diez anos 
de presidio." 
• 2 Por las artículos referidos de ordenanza 64 y 65 se jaz* 

. g ó ' en ef a á o de 1788 por el Consejo ordinario ,á un soldado 
que dió dos navajadas á o tro» de que resultó muerte, y se 

- . s e n t e n c i ó por esto á la. pena' de diez años de presidio, graduán
dolo por heridas hechas con ventaja: y S. M . cons iderándola 
excesiva le dest inó á ocho años al ñ x o de Ceuta por real órdeu 
de 10. de Ju l io de 1788 conforme con el dictamen del auditor de 
Barcelona de 14. de Mayo de 1788 ( 1 ). 

3 . E n este dictámeu del referido auditor se expresan las c ir
cunstancias con que se cometió este delito, y se explica, que 

do por dicho delito en Consejo de guerra ordinario á la pena de ser ahorca
do con arreglo al trat. 8 , tit, 10, art. 6 4 de la orden¡inz¡i general del exér
cito; pero que se suspendiese la exccucion hasta consultarla á S. M. por si 
tenía á bien determinar le comprehendíese la real orden de 27 de Abril de 1770, 
por la que tuvo í bien el seííor don Cirios I I I en un caso igual al presen
te modificar la ordenanza de marina que también imponía pena de muerte & 
cualquiera que á bordo ó en tierra hiriese á otro de caso pensado ó a!evo-
sacnsnte, conmutándola en la de diez años de presidio siempre que no resul
tase la: muerte, lo que apoyaban el ingeniero general y asesor general del 
real cuerpo de ingenieros, en consideración á las circunstañciás y época en 
que'Se verificó et citado delito, y á que si los individuos de ¡a armada me-
rtícierbn deS piadoso corazón del. señor don- Carlos I I I la modificación del ci
tado artículo de las ordenanzas de.jnartna, también era de esperar que los 
dei exército mereciesen igual consideración á S. M. que ha tenido á bien re
solver , después de haber oido el dictámen del Consejo supremo de la guer-
rá, Gonformíudose con é l , que sea extensiva al exército "la misma gracia que 
su augusto abuelo se dignó conceder á la armada; y en su consequência para 
evitaf interpretaciones acerca de lo prevenido en los artículos 64 y 65 del tít. l o , 
trat: 8;de:lus reales ordenanzas, del .exército se substituya en. lugar de ellos 
el siguiente. .^Eluque; conh alevosía-, premeditación ó caso pensado matase á 
otro, ó le hiriese, si resultase la muerte, sea ahorcado; pero si de la he
rida "ñb residíase la muerte, sufra ci rco la pena de diez años de presidio." 
Y hallándose comprehendido en esta soberana resolución el citado sargento 
Pedro Perez, ha tenido á bien S. M.' declararlo indultado de la pena de 
h'ofçi"$ qua'habia sido sentenciado, imponiéndole la de díaz años de presi
dio. De real orden lo comunico á -V. para su inteligencia, gobierno y de
bido cumplimiento en la parte que fe corresponda.Madrid 30 de Junio de i S i / . r a 
Eguía, "Circular . 

(1 ) Dictámen del auditor de Barcelcna de 14 de Mayo de 88 en una 
causa en que se gr.adúá una keriJa hecha con ventaja. 

Devuelvo á manos de V . S. el proceso formado por el v regimien
to de reales guardias walonas contra el soldado Juan Bautista Zenary, de 
la compañía de don Teodoro Dumon, por haber herido á Norberto Ma-
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. Ia ventaja propiamente se encuentra en- las asechanzas ó alevo-

. s í a con que.se hiriere á u n o , que se llama herirle sobre ;segu-

prínell, del sexto batallón, el que he reconocido con la atención que cor
responde; y por to que de él resulta comprehendo, q:ic la sentencia pronun
ciada por el consejo de guerra de oficiales , se halla concebida con mayor, se
veridad de la (]iie corresponde á los méritos de la causa ; ecjuh'ocada la ma
yor parts de los vocales, con lo dispuesto en el artículo Ó5 , trat. 8. tít. IQ. 
de la ordenAnza del exér&ito , pues el- crimen que" refieren, los autos, no es de la 
qualidad y drcumlanci-is que se expresan en este a r t í c u l o p o r q u e , ni liay Ven
taja de la gravedad que por él se declara, ni tampoco se halla en las heridas. 

Por lo pcricnecicnte á este úllimo extremo se acredita indubitablemente por 
los efectos experimentados en la curación, porque jamiH se manifestó síntoma de 
cuidado, pues la calentura que tuvo en los principios fué poca : siempre en-el'he
rido continuó ¡a mejoría; y íiiulinente á ios veinte y tres días ya había salido 
del hospital perfectainente sano, como se reconoce por las diligencias extendidas 
en el proceso Acreditaré asimismo él que en el mencionado: artículo, se supone 
herida grave , como se reconoce por las palabras no resultando muerte, y lo com
prueba la razón natural, pues esta persuade,que la pena se gradúe en proporción 
al daño, siendo muy repugnante , que en ¡a balanza del huer) juicio,- pese ííjntp Ja 
grave , comoj.'a^jii'c.; .pero lo que dexa fuera de toda duda el asunto, es el art. ;i 8. 
tít. 10. de la, ordenánza, 'por el qqe se declara .sólo la pena de tres' años de .use-
bales'al cáboYó soldado que maltrate de obra a alguno de lós sargentos' dcP re
gimiento no hallándose en actual servicio, quando del maltrato no resulte hedida 
peligrosa ó mmiiacion de miembros: lo propio se" confirma por la disposi
ción del artículo siguiente ; 

Por lo q̂ je respecta ai primer extremo tampoco puede graduarse de grave» 
dad la ventajalo primero , porque de la. que se hace mención en ej expresado 
artículo, es en. la que se le halla -la qualidad alevosa, como se reconoce perlas 
palabras d que hiere con Tent.iJ.i 6 a U v o s í a , y se confirma, porque tanto-este 
artículo, como el antecedente se comprehenden baxo el título de alevosía; y 
porque si esta ventaja fuese de distinta qualidad era necesario, según el orden 
natural establecer distintas penas. L o segundo, porque la- ventaja de qualidad 
grave.soJo se encuentra.en el acto de agresión alevosa) ó sobre seguro; pero-no 
en la desigualdad de armas , pues esta unas veces puede'ser inocente ó inculpable, 
como quando se dirige â ia defensa natural, y no se halla otro medio para la con 
servacion propia, y otras poco culpables, quando se halla algún exceso cji la 
defensa, ó quando la venganza nace del primer ímpetu de !a ira, y excede el mo
tivo que la causó, como sucede en el caso del proceso en que el herido insultó al 
K O j dándole un puñetazo en el pecho, como él mismo refiere, y contesta el 
sexto test'lgo que éi cita,' dándole un bofetón, como-expresan los testigos décimo 
y undéciaio, ó con un palo, como dice el reo. 

A consequência de lo expuesto , soy de dictámen se sirva V . S. en conformi
dad á lo acordado por la ordenanza de reales guardias dirigir él proceso á ma
nos de S. M . para que resuelva ¡o que estime por conveniente; y para que ( si le 
pareciere serlo á su real servicio) se digne declarar la verdadera inteligencia del 
expresado artículo 6G¡ , para evitar en lo sttecesivo toda equivocación, quer he ex
perimentado repetidas veces que se molesta su real atención, y la del supremo 
Consejo de Guerra en sus respectivos casos , ocupando el tiempo que se necesita 
para el despacho de asuntos mas graves, y precava igualmente, que por una erra-
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to-; pero de n ingún modo consiste en la desigualdad de las a r 
mas , por lo qual no se hallaba en este caso la qualidad de 
ventaja en que se fundó la primera sentencia del consejo or
dinario ; y que para resolución de las frequentes dudas que oca* 
sionaba este a r t í c u l o , se remitiese el proceso á la reso luc ión 
del Rey , á fin de que S. M . se dignase resolver lo que tuvie»-
se por mas conveniente. 

A L H U C E M A S . Véase presidios. 
A L O J A M I E N T O . « N i n g ú n oficial, ni soldado p e d i r á , ni obli

gará á sus patrones á que le suministren con pretexto de utensi
lio , ó en otro modo cosa que esceda á lo arreglado por la or
denanza, ni los maltratarán' en sus personas, familias y mue
bles i pues si lo hicieren , padecerán los castigos establecidos 
en el t ítulo de penas." Ordenanza del exército tratado 6 , título 14, 
artículo to. 

2 No se puede pedir mas alojamiento que el prevenido pof 
ordenanza, ni aun con pretexto de utensilio ó en otra forma (*). 
Si es oficial el qué exceda en esto, tiene la pena de suspension 
del empleo y confiscación de la paga á favor del paisano per
judicado j y si es soldado se le castigará con pena corporal, 
pagando á su cuenta los perjuicios, ant ic ipándolo el regimien
to. Id . tratado 8. título 10. artículo 68. 

3 Por real orden de 8 de Noviembre de 1787 ( 1 ) se pre
da inteligencia se imponga á algún reo pena que no merece. Nuestro señor 
guarde, &c. Barcelona 14 de Mayo de i^SS.mFrancisco Pascual Cfer.=z:Se-
ñor comandante de los batallones del regimiento de reales gnardias Walonas, 
existentes en Cataluña. 

(+) £ n el alojamiento debe entenderse la obligación de proveer una cama 
•para cada dos soldados , compuesta de gergon , ó colchón , cabezal t manta y 

dos sábanas, y para los sargentos colchen precisamente y l u z , sal , aceyte t vi' 
nagre y leña, 6 lugar á la lumbre para guisar. Ordenanza del exército tra± 
tado 6. título 4. articulo 3. " 

(1) Orden, de 8 de Noviembre de 8 ? sobre el alojamiento que debe dar* 
se á la tropa. 

E l señor don Pedro de Lerena en papel de 25 del mes próximo pasado 
inc dice lo que sigue; 

í íExcmo. señor; para cortar las dificultades que los oficiales del exército 
hallaban de parte de los pueblos en cí auxilio de alojamiento que les concede 
la ordenanza, según expuso el capitán general de' Andalucía en la representa
ción que V . E . me pasó en 2 de Setiembre, y le devuelvo, comunico coñ 
esta fecha á todos los intendentes de la Corona de Castilla la orden que verá 
V . E . en la copia adjunta. Y para que los gefes militares obren con exac
titud en la expedición de pasaportes , distinguiendo en ellos los casos en que 
deba darse el alojamiento, y los exceptuados de él por uso de licencias, íi 
otros negocios particulares, espero se servirá V . E . hacerles las prevencio-



D E L E X E R C I T O . A L O g 

••vino', que los" gefes'militares no den pasaportes, con álojamieiuo 
sino á los que fuesen empleados en el real í erv ic io j . y se co

nes oportunasporgue de otro modo no se evitarán las disensiones con los 
pueblos.)? - • • . n - . . . . , 

7>No puede ser extensiva esta providencia á las províncias de la'borona 
de Aragon , porque estando sujeta en ellas á una cantidad determinaba là con
tribución de utensilios, ie gravar-ía notablemente la real Hacienda eh itís 'abo
nos particulares que han podido adoptarse en las de Castilla, donde la contri
bución es alterable todos los anos , según eí mayor ó menor número de tro
pa ; pero esto no- impide , que eñ aquellas tengan los oficiales el alojamien
to en sus marchas ,' porel mismo órdén qite lo lian'tenido hasta aquí.»? 

• De orden de S, lo traslado á V . E . íticluyéndole los ajijuntos exem
plares de la orden que' cita, para su noticia , y que lo haga saber en la ex
tension de su mando, añadiendo, que es la voluntad de S. M . el que los 
pasaportes con alojamiento, splo se franqueen en Us ocasiones que tengan por 
objeto su real servicio. Dios gturde , &c. San Lorenzo 8 de Noviembre de 178/.— 
Gerónimo. Cabdllèro.=í Circular á los capitanes generales, inspectores y gefes 
de los cuerpos de casa real. 

Copia de la. real órilen comunicada ã los intendentes de la Coron'd de Castilla so
bre alojamiento á las clases dè exército qzie refiere, y transitan con -objetos del 

real servicio, de que se hace mención en la antecedente. 

9) Para evitar toda desigualdad en el servicio de alojamientos y derms ramos 
sujetos á la contribución extraordinaria de utensilios, mandó el Rey en 10 de 
Agosto de 84 al Intendente de Andalucía , y en 6 de Octubre, de 86 á todos los 
de las provincias de la Corona de Castilla , que â los vecinos que sufriesen la car
ga del alojamiento se les abone lo que pareciese correspondiente." 

j>En Andalucía se fixó este abono á doce maravedises diarios por cada plaza 
de Infantería, y diez y seis por la de caballería, y el Rey .se dignó aprobarlo; 
pero como, ni en aquellas resoluciones , ni. en jas representaciones que ¡as cau
saron se trata del alojamiento de oficiales, por cuya causa ha ocurrido en algunos 
pueblos la duda de si debe, ó no continuarles este auxilio, ha resucito ahora 
S. Mi que se dé el alojamiento á todos los oficiales del exército en sus marchas, 
como se ha hecho hasta aquí, sin exceder de tres dias en cada pueblo , exceptuán
dose de este goce los que fueren usando de licencia, ó á negocios ágenos del ser
vicio , lo que verificarán las justicias poc los pasaportes que deben presentarles. 
Que á cada vecino que sufra esta carga se íe' abonen tres, reales diarios por .el 
alojamiento de un brigadier óeororíbl efectivo , sea solo , ó con familia; dos rea
les por de un coronel graduado, ó teniente coronel efectivo-, real y medio por el 
de teniente coronel graduado, ó capitán efectivo; y un real por eLde un capitán 
graduado >= teniente , subteniente, capellán y. cirujano. Y que pagándole por las 
respectivas tesorerías de exército , tanto es te. alojamiento de oficiales , cçinp. el 
de la tropa al respecto expresado de doce m.arávedis cada plaza de infantería , y 
diez y seis la de caballería , se comprehenda todo en' los presupuestos, y're-
partimientos generales de la contribución de utensilios que se hacen anua'lmtfñie, 

3e lo participo á V . S. de orden de S- M . para que;disponga su cumpliinísnío 
en la parte que le toca. Dios guarde, &c¿San Lorenzo 15 de Octubre de 1^/.— 
Pedro de Lerena. =5:Circular á los intendentes de la Corória de Castillàf S L-Ü 

Tom. I V . J B 



-••muinic^lla resolución de dft: OctubtÈ -del tnismó r.que ^reex
pidió porcia :via reservada de Hacienda á los iniendentes sobre 
ei abono que debe hacerse á los vecinos que sufren esta carga. 

A L Q U I L E R E S D E GASAS- Á LOS M I L I T A R E S . Por ^ 'ÓYdeif-
de i i de Marzo de 1790, que se copia en esta propia 'v'dz 'etií 

'•el; Yprüb":prWâf ór4e:jâpcndice,VHandp'. él ' ^ ;se: precise á 
"JoJ^mííjtare^ a pagar Jas casas 'por médios 'años ^ino' menhiaU 
"mqnjte./y qiié en las .desocupadas sean preferíelos del modo qué 
allí se expresa, lo'que se confirmó por real resolución posteriori 

• de,.3 d,e!junip.de - l i jo i , §n que despues dç mandar el.jlUy. quê  
se siga.íio pcevenído ¡en,! k ¿ijehk real, ófden de. 1 7 9 0 , .se', de-̂  

-.•ciaraeoadeÉBis- que íel'/niiliUr 'que; concurra, con o tro., ^anicular 
- á Arrendar una ca^a desocupada no queriendo!^ el dueño pará; 

sí ó su familia, sea preferido á cualquiera otro por privile
giado que fuese sin perjuicio de pagar los alquileres por meses,! 
dexáhdole salvo'^el' beneficio de la casa/ 

AMANCEBAMItíNTO.' Kl hombre cacado í]ue está aniáñcebado"' 
con soltera la debe dotar en el quinto de sus bícneS "hasta1 diez" 
mü maravedises. Ley 5. tít. 19. lib. 8. de la recopilación; y 
si es casada pierde Ja .mitad de sus bienes. Ley 6- del mismo 
tít. Sobre - esto ha variado ia práctica. 

ARMAS-imOHlBIDAg. , sEa'- el-.r-.tomp ¡V 147 - se explican las 
•arraas.de fuego.y. blancasrí que'jestán prohibidas por reales; prag-. 

•- m á i í c a s . A' lüsí contra Ventores se les castiga, siendo plebeyo, con 
seis años de minas , y siendo noble con seis de presidio, según 
la pragmática de Stí de Abril de 1761, que en el-primer to-

: tno, qüfeda^ ¿optada ;en la nota del § . 1 5 0 . A los cocheros y la-
' c'áybs 'se' leá. ^ròbibé" Ia;'espada con'pena de'diez ipil marave-
^'diséá ^ y'; un ,!áñ;o dé destierro cinco leguas de la corte ó lugar 
" ,dóndeVocufnére. Estaban antes desaforados los militares que las 

traen ; pero pára esto era menester que precediera la aprehen
sión feal de las armas, ! Véase io que sobre esto queda dicliOj 

.,.eni:.eí -§.-^15,1,, -y .^igiiiefftgs del;, referidg, primer, tQfno, A- la tropa, 
.empleada "-¡m i-. ía persecuoiop i de- contrabandistas, y malhechoreSr 
h s t r permíie...-él i uso del cuchillo ó arma blanca corta . llevando, 
licenciai por escrito de sus gefes militares, como está preveni

ndo en' Real orden de 29 de Setiembre de 1790 , que se halla 
en el tomo primero de apéndice en esta propia voz. 

•'2 [ E n l a piaza de C^üta están prohibidas qualquiér< género: 
dèvirmas/ portas, ^iinqúe'^eáti de las: perníitidás en otras" partes,' 
cítíô' ' eT'r lo1''dèda-íó.' 7̂ '; consulta del supremo * Consejó de' 
gUprV.ã por real .prden de 5 de Febrero de 1786 ( 1 ) , por la 

(•r) Orden ¿e ¡f de Febrero de 86prohibiendo en Ceuta todo género ãe ar-
" " x ^ - / - - * ' . ' ••- - ^'-trias cortas. ' . 

He dadó; cuenta at-Rey de la representación de V . S. d c j . de Noviembre 
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qual previene 5. M . qú^';-se intiiiíé p¿r cbíiiido la pro íñbic idn' de 
ellas á cualquiera persona ex í s t emá en dicha plaz-a, qué los 
desterrados que las usen , incurran en-las penas impuenas á los 
quç : llevan las prohibidas , declarando, que para justificar la ápre-

..hensipii ide ellas - sean • suficientes^'dos-' testigos y, íno ^tres-, -cerno 
está prevenido generalmente para estas causas por la última real 
órden de z8 :de. Julio, de1,17$$. ? cqpiada en e l - § . i .óiv del I I . 
tomo, y se lia dicho en e l , §. 596 del 111,, : 

3 Para observancia de lo que previene esta real resolución1" 
se publ icó un bando en dicha plaza de Ceuta por su gobe*na¡-*i 
dor y comandante general á 21 de Febrero de 1786 ( i ) , que 

último en que por los motivos: que expresa sojícífi la absó!¿if.i próJiJÍ>icíòn de. 
cuchillos, navajas y toda especie de armas cortas de cualquiera tamaño á todos 
los desterrados de esa plaza, y que para prueba de su real''aprehensión par^ 
la imposición de las penas sea y s'c çstune suficiente 'la '"declaración dff 
doa testigos idóneos así como en otros delitos está sola^ ^es^bastànti: para apli-*-
car á los'reos líi pena ordinaria. EnÉeradó 'S, M-- 'dé ' todo, 'y habiendo oídó' 
el dicrámen del supremo Consejo de'giiefra'i'se1 ha àerviçlò mandar, que p'ar^ 
los residentes en esa plaza, que ño sean-desterrados ^ "huga V . S, 'publicar banjí 
do en que se ponga én iioticia'Jdé todos la ^rohififdíon' de àrmás cortas ác' 
cualquier tamaño, aunque no sea de las prohibid^" qíft'los'desterrados quedas 
usen incurran en las penas establecí chis- parí; laS-prohibidasy que ^^afa 
tiñear la reaf aprehensión sea suficiente eíi 'íò _síiceesitro; lá 'depòsícitím^dè^SÔí 
testigos idóneos, como lo es en otra cualquiera-tausa, sin necesidad.de 'que 
haya concurrencia de escribano, como está prevenido anteriormente. Partici
pólo á V . S. de orden de S. M . para su intéiigehcíá y cumplímieóíÜr Dios 
guarde, Scc. E l Pardo 9 de Febrero de • 1786. —* Pedro de Lerena.áSeñor 
Conde de las lio mas , gobernador de la pla¿a de Ctíúta. 

• £1) Bando puMkado en Ceütt* en 86 prohibiendo tód0í¡género de armar 
cortas, aun de-¿a¿permitidas• en otras fatte's» 

Don Miguel Porcel y Maitrique de Arana y Menchaca, conde dê l ã t 
Lomas l i&ior de ld: villa de la i Lomás.j eaballero -pvisionatlo de la real •dÍHití-

jicaciony 
toíjjy superintendente, de la real renta de' ¿orreos^de ella, é"c. &c* 

- • i s 'El'Réy'nuestrb'senorpor reah 6rden-de p 'del' étfftferité's'e hia 'Servido^ m'a^ 
dar prdiibir el uso dé toda éspedi'tó'arniásl^doi-tiiá ^e'éualqijfier-tatílá'ñó^'íó'i' 
íí^síkis fyèciíiíjs y moradores' êè •Wtá,~^!á^'::BÁí£'¿'-;gi'áiÍ^s;;ipenas; f-''i\iief los 
ddsTér'rádfc» que-'• las""ü's¿n( l^-^pi^gátí^h^sersãTaílás en la real "pragmática 

qxiíí f»a*í> l&'-^rOéba'jy; cor^é i tBÍènto de la! ^eal;'âpréhe _ 
MàisttficHtíW y k t í m á t « f c ^ t f p f l s t ò d t t ^ ^ ê » 1 . « f l ^ ' « « í g o s ¡ f parí «jító W 

B z 



. se-traslada en l a . flota, declarando i n ó r e o s ; en las penas preve
nidas eu la pragmática á los contraventores que usen de cuales-
q u k r genero de armas; qortas. 

4 Estas penas son con arreglo á ;uiia real orden de 13 de 
Marzo dec .-.i 753, (i:> çouiuníçada panicularmente al gobierno 

. . - - - . ( ,. J .. 
gué á-óoticia< d ¿ todos, y ninguno pueda - akgar• ignorancia' mando publicar 
y fixar cl presente en Ceuta :i n de Febrero de tf¿6. E l conde de las Lomas.— 
Pon mandado d^su'senona. = Antonio. Agredauo, c&cribano de cabildo y pú-

""{'1')^ Ói'den t j de Marzo Je 1 y ¿ j sobre a mi.is prohibidas en Ceuta. 
Con'fecha de..i'4-d« J(.ii¡o del año de 1751 coniuniqtié á V , Ti. lj reso-

1. " • " ' " ' ' " " ' ' ' ' 
ciou 
áj _ , .... . . . . . 
ien.1c^chili^l,^eí;.gu^tai,t^mptelipnidr';i\do esta ley a! sohiado que saliese del 
qyaríe]; con5 t»aypn^tar.^,¡^in: fusií ó con/otra arma de las ¡prohibidas en la 
pragmatic;), . dcíefidjendç asíinismp, el uso de Jos.ciicínlios llámenlos de puntas, 
y,.Ipe eiübozys CLiidadosi>s , con pena de presidio JIUS estrecho á los nobles, y 
de. galeras, .u.-otro equivalente á los plebeyos; coucedierdo á V . Ji. y sus succe-
&presl.enL(íj*,gobieíPPíde;í^ ¡gj^z .̂¡e.l absoluto, y privativo conocimiento con el 
ây^ i t^ i i e gy^rr^ dç^j ja .^ê^as ^usa^ jde^jssta paturaleza, bjen íuesen muertes,' 

i^bstÓfÜtíEt^aSt'ó /cptjjvto dg^iíicgíla^.j 'aunque arr ro^bstófjçwtt^astfó p̂tjj-vto dg^ytcg l̂a -̂j 'aunque arrojasen Us armas los delinqiicn-
t í i con CHiitelay |ierseguidt>4;5le )a; justicia , ó (le,la iropa. Ahora ha resuello S, Al, 
á consulta de su Consejo de guerra (á.quien se dignó dar inteíiijencia-tic esta real 
reso¡uc$^.):.se reitgre por - público bando en esa plaza la pragmática de 4 de Ma-

dejVji.líç.ÇP qije se mçluyçn.todas las anteriores providencias expedidas so-
oré prohibir el uso de Us a^njas çgrtas blancas y de fuego,_y(que se deeiarpn iguaU 
mente incluidas en la uiisma prohibición las navajas de punta , pequeñas ó ¡!ran-
d.es.que seaii de.njüe.lle, virola con; vuelta,, -relox ú otro artifício que fàciliiej la 
firmeza de la Jio'ja armada; ]os çiichilios de punta de cualquier calidad 6 tama
ñ o , las bayonetas llevadas sin fusil ó escopeta , para el uso de la caza, los que 
cpmiimneute ¡laman Conteaux de chasc, y, cualquier espec(e-de sijble ó cuchillo de 
í9,?0jSr; ÍP.^fir Hd^;' ftM.atro. palmov.en .boj;! y guarnición,, por ser, estos ( y demás 
J Ç , ^ ^«ffS^-í^í^rpmcpAoft/qví' í- i l^ ¡ p a r a ^ propia, d ç f i n » » , y .muy propor-
^ ^ ^ ^ . . p á r ^ ^ r . ^ ^ l l o s alevQ^amerne,. en grave,daáp.da las.personas in-

En^qtjantq á las penas que'se deben .imponer á los ¡que delinquiesen, ba 
resuelto S, M^qye á los artiffees qye fabríçaren ó adcFÇ2^çel?•íei^\cjañrcs armas cor» 
tas blancas, ó de fuego, sin dar cuenta del sngeto para quien las executan ó com-
í ^ n j o ^ f y ^ i S ^ e j s c a . ç a p ç a ^ ^ ^ S t Ç y w tisean.tast^gjdos con la-penff deiver-
^ m m ^ ^ j ê Ú h ^ M fa-W&*Win & Wqy3«a!tp^,.y;confiscación de. Ja mítatí 

^ l ^ n f s j í n ^ d Í ^ d p 4 e ¿ ^ i s ^ 9 ; C o i ¡ t ; l ü s jçier^díiçes.çxtrangcros ó.-naturak» 
A » ^ W J j f < í í ! ^ e p í y^darj^dg^ll^ji^an^onaícioB ,,1't como se previhne-cn Ids 
ffl&misS\trA%i W. K f o 1% ^ m m à ° V Á . K . < m •i.&m&n « «conozcan las 
t i ^ s . o lonjas ^ « ^ u b w r e ^n^se/pr^klipj.. y .dn^it^n^ose en ellas tales 
M T m W À K M y ^ ^ m ^ W ^ . y i í h a u f i i dftbe pr.ojiibirse, se 
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de Ceuta en que se expresan con toda individualidad las que 
han de imponerse á los que usen de las annas prohitmlas que 
se especifican, siendo noble, plebeyo, fabricante ó vendedor de 

mino, apercibiéndoles que si pasado este se Ies encontrase algunos de estos 
géneros prohibidos, se Ies impondrán las penas expresadas. Por lo respect ico 
ai uso de ellas, manda S. M. que siendo noble la persona que de dia, ó de no
che las traxere consigo, sin ser correspondientes á su exercício, empleo á 
miíjlsterioj y estando en acto propio de su ocupación, se le imponga la péha 
de presidio, privación de oficio ó empleo honorífico que goce, y quedar inha
bilitado de Tolver á pretender, como está resuelto en la citada pragmática 
de 4 de Mayo de 1713 , confirmatoria de la de 17 ds Julio de if ípi ; y por 
otra real cédula del glorioso padre de S. M . de 2 r de Diciembre de 172 1 , pu
blicada en 25 de Febrero de 1722; y si fuese plebeyo el sugeto á quien se 
aprehendieren las citadas .armas, íi instrumentos prohibidos, sea castigado con 
la pena de dosçieptos azotes, y seis años de galeras, minas i'i destino á los 
arsenales, dedarando como precisa calidad del delito, la aprehensión real y 
efectiva de la arma 6 -instrumento prohibido en la mano, cuerpo ó vestido 
del delinquente;, y (¡ue verificada esta circunstancia por el hecho de la apre
hensión solamente , y s in\nus " prueba se executen las penas , que vienen" re
feridas, sin apelación/ ni'otro recurso; ampliándbse el mismo bando (pars 
h'o quitará' los reóS" el i[\i€ '-\z natural defensa,' y'el derecho les permite) 
á que solo en el i'inico caso de que la aprehensión de ¡a arma prohibida 'Sea 
en el acto de haber herida i'i homiddioj pueda imponerse ia pena del último 
suplicio •aloque se aprehendí con ella', precediendo consultarlo án'tes de la exe> 
cucion al Consejo de ¡-guerra. -

Asímisnxo manda S. M. se observe en la tropa lo prevenido en las rea-, 
les ordenanzas sobre el registro de la ropa, ranchos y demás'lugares en que 
los soldados puedan tener y ocultar cualquiera de dichas armas, ó instrumen
tos prohibidos; y en caso de encontrárseles alguna, se les den cuatro carre
ras de baqueias, y sean hechados del regimiento; previniendo á los oficiales 
superiores y'subalterhos; no permilan salir del cuariel en tiempo alguno.' con 
capa sin estar vestido, al soldado, ni que este lleve bayoneta, n¡ otra arma 
de'las'prohibidas, ni ijue estando de guardia, destacamento, íi otro acto mi
litar, se .separe de los demás empleados-en é l , y en el caso de:que 'vaya 
algun-sóldado solo por órden de su oficia!, haya de llevar sus-armas cbm* 
plctas,'s¡n que se les pueda mandar, ni ocupar entonces en cosa que no. sea 
del rea! servicio. .. * - ; •» 

En quanto á los embozos cuidadosos de día y de noche, se prohiban , como 
perniciosos; y siendo sugeto noble, se le corrija por su superior , previniéndo
le, .se. tomará- mas-.severa providencia, si volviese á incurrir en tan cautelo-
SÍ>TfiXÈesoV y siendo plebeyo se Je ponga preso por cuatro dias en la cár-í 
cerpúbl'ica'.caiijapercibiniiento' de mayor pena-por la reiteración, entendién-í 
dose jino"|i. otroiquando el etnbozo no sea preparación ó conato de otro den 
Üto, y se verifique por qtros indicios la disposición de cometerle, pues en 
estos términos se-deberá.1 instruir y substanciar la causa ó proceso, conforme 
á lo, dispuesto por leyes de estos rey nos y ordenanzas militares, en las cua-
íes_ causas y¡jen todas las demás.t que no sean ¡únicamente sobre fabrica, ven-* 
ta ,"donación, introducción ó uso de. armas^cortas ó instrumelíto$ prohibidd» 
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- ellas prohtbiéWdose también en la misma reso luc ión los embozos 

dia y noche, baxo la pena de p r i s i ó n , y las demás que con
vengan i y en e l bando general de buen gobierno, publicado 
últimamente en la plaza á 13 de Setiembre de 1784 se reno. 

- y ó la observancia de esta real orden en los ariieulos 7 y 8 ( 1 ) 
'"que se trsladan en la nota. 

5 En Indias por lo respectivo al distrito de la real audien
cia de Charcas se prohibió el uso de armas cortas á instancia 
de la ciudad de Tucuman con la pena á ios nobles por la pri-

.:mera vez dé doscientos pesos, y un mes de c á r c e l : trescien-. 
" tos, y das anos de presidio por la segunda; y la de muerte 

por la tercera: y á los plebeyos la de doscientos azotes por 
. / l a primera; la misma de azotes y dos años de presidio^ por 
. l a segunda; y el último suplicio por la t e r c e r a , c o n s u l t á n d o 
se esta á la dicha real audiencia , y que la persona de cual 
quier condición que hiriere con armas córtaS á otro, incurriese 
en pena capital , aunque la herida no fuese mor ta l , y que se
guida la causa breve y sumariamente se consultase con dicha 
real audiencia, según se especifica con mas'extension en la real 
cédula expedida por el supremo Consejo de Indias en 17 de D i 
ciembre de 1759. 

(en que se debe "observar lo antlícedcntemetite prohibido) se practique y cum
pla lo que siempre se ha practicado en el modo de substanciarías y determi
narlas/consultando al Consejo la sentencia que en ella se diere, admitiendo 
los recursos de apelación en los casos' y términos correspondientes. Participó
lo todo ello á V . E . de orden de S. M-^para su inteligencia y puntual cum
plimiento. Dios guarde, &c. Madrid 13 de Marzo de 1753. E l Marques de la 
Ensenada. Seiíor Marques de Croix, gobernador de Ceuta. 

( j ) Artículos 7 y 8 del bando general He buen gobierno pubi'tctttin en la 
plaza de Ceuta á i j d e Setiembre de ¡ 7 8 $ sobre armas prohib'nlas. 

ART. V I I . « S e prohiben todas las armas cortas así blancas como de fue
go, las navajas de punta, pequeñas ó grandes con muelle , virola con vuelta 
ú otro artificio que las afirme, los cuchiUos.de puntadlas bayonetas llevadas 
sin fusil.ó,escopeta,pata el uso.de la cara, ;y,toda especie do sable ó cuchi
llo de monte, menor de cuatro palmos en hoja y guarnición, pena de pre* 
sidio y-privación perpetua de oficio ú empleo honorífico al noble en quien 
se verificare real aprehensión de dichas armas, no siendo correspondien
te á su .exercício, empleo ó ministerio, y estando en acto propio de su ocu
pación; y si fuere plebeyo el sugeto á quien dichai armas se aprehendieren, 
sera castigado con doscientos azotes, y seis años á los reales farsenales im
poniéndose igual pena á los fabricantes, y tendedores de.dichas armas ade
mas de la confiscación de la mitad de sus bienes , como está mandado por 
real orden de 13 de Marzo de 1753, comunicada á este gobierno. 

ART. V I I I . » Se prohiben singularmente de noche los embozos y la sospecho-
sa concurrencia de algunas personas en callejonei y parages retirados, pen* 
ce prisión y-demai. que.convenga> &c. ., : • r • 
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6 E n aquellos dominios está prohibida la introducc ión de i r -
mas ofensivas y defensivas por, la ley 12. tít. 5. lib. 3. de. Ja 
recopi lac ión de Indias , á no ser que haya expresa real licen
c i a , cuya ley_ majidó S. M , se jpbsetvara, viendo el abuso i n -

.. troducido en esto, por real orden de 6 de Mayo de 178Ó ( 1 )7 
que se* comunicó por la via reservada de Indias al presidente 
de la c o n t r a t a c i ó n , jueces de arribadas, y administradores .de 
las aduanas de los puertos de España j y con motivo de a lgu
nos recursos que hicieron á S. M . se s irvió declarar por otra 
de 10 de Setiembre de 1787 ( 2 ) , . , que en la prohibición deJ 

( I . ) Orden de 6 de Mayo de S j . , prohibiendo se embarquen tí América armas. 
E l demasiado abuso que se ha notado en el embarco á la América de crecido 

número de escopetas y pistolas, y su expendio en ella contra lo prevenido en lál'ey 
12. tit, 5. Jib. g. de la recopiheion de Indias , que lo prohibe , y los inconve
nientes que resultan de esta práctica, han llamado justamerile la atención del 
R e y para tomar providencias 'oportunas que los contengan ; y-como por ia'ditada 
ley está dispuesto ¿ que no se pasen á las Indias ningunas annss ofensivas'., m de
fensivas sin licencia expresa de S. M . encargando á los gobernadores y cfjcia!es 
reales de los puertos de aquellos dominios, que cuando lleguen á elios navios 
de estos rey nos, ó salieren para o íros , tengan cuenta pariicuJar en las visitas 
que les hicieren de ver y saber si llegan algunas armas oculta , ó cicsc-iíbiena» 
mente, sin tenér expresa real licencia para ello, y todas lasque h;úlaren-sin 
este requisito las tomen por perdidas , y vuelvan á enviar á estos rey nos 
por hacienda real consignadas á la presidencia de la contratación de O d i z , ó 
las guarden y tengan buen recaudo, avisando de las que tuvieren para acordar 
lo que convenga; es ahora la voluntad de! R e y , que en cbseivarda de Ja 
referida ley , qne no está derogada, ni modificada en ninguna de sus partes, se 
cele y vigile por V . y sus succesores en su empleo , que en las (.mbarcscior.es 
de cualquier condición que seam.que saigan de ese puerto para los de Indias, 
no se cm(>arquen , ni introduzcan por persona alguna con ningún pretexto ar
mas de fuego, como escopetas, pistolas, ni otras ofensivas, ni defensivas, 
sopena de incurrir en el perdimiento de ellas, y el desagrado de S. M. de 
cuya real orden lo participo á V . para que en su intehgt-níia preceda á su 
cumplimiento. Dios guarde á V . . Aranjuez 6 de Majo de 1^87. "El Marques 
de la Sonora. = Circular al presidente de la contratación de Cádiz , y ¡ucees 
de arribadas de los puertos de España j . y á los administradores de todas 
estas aduanas. 

(2 ) Ordm de JO de Setiembre eie #7 dtclaratiáo sé puedan eml-arcar ã 
América espadas , ctttoes y cuchillos de las fábricas de Tis p a ñ a . : 

Con motivo de la real orden • circular expedida, en 6 de Mayo próximo 
pasado para que no se permita sin expresa licencia de S. M . el embarquç 
de armas para los dominios de América , han ocurrido varios fabricantes dfe 
distintos pueblos de la provincia de Cataluña, y algunos comerciantes de Bar
celona y Cádiz t solicitando se les conceda permiso para embarcar estos gé
neros á Indias, y evitar los consider^hlt;s..peTÍll'c'0S I110 á unos y otros se 
sigilen de llevar á efecto dicha prohibición. Enterado S. M;. de estas preten
siones , y de ios antecedentes dçl ^sunto ;. Ji'a resuelto con uniforpe drctámeji 
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-": è m l W q u e de armas rio se comprehendian las hojas de espadas, 

espadines, cutoes, y cuchillos de la fábrica de España , amplian
do esta misma concesión por otra real resolución de 2 de No
viembre de 87 ( í ) á las armas de la misma especie extrange-

. r á s , exceptuando únicamente los cuchillos flamencos, que an
teriormente, y por expresa real orden de primero de Junio 
de 178$ ( 2 ) están prohibidos y mandado no se embarquen 
para Indias en virtud de lo representado por la real audiencia 
de México sobre los homicidios voluntarios executados en aque
llos dominios, dé- resultas de la introducción de ellos. 

de la junta de estado, que por este ministerio de Indias se conceda licen
cia para embarcar las armas de fuego que puedan ser para uso ó regalía de. 

' algunos particulares; y que los que quieran embarcarlas por negociación, s o 
liciten ántes de acudir á este ministerio por la licencia para su embarco , á 
los "respectivos vireyes donde quieran remitirlas , para que informen en ç\ 
asunto ío que se les ofrezca ; y que en su vista determine S. M . lo que can-
venga , según las circmislancias; previ?iiendo ã V, que en la prohibición del 
embarque de armas de fuigo t ni en Uts expuestas formalidades pava solicitar 
nt remisión Á las Américas y se comprekenden las hojas de espada , espadines) 
cittorsy cuchillos de fabrica de E s p a i í a ; porque estos géneros quiere S, M . 
que se embarquen sin reparo alguno conformed lo prevenido en el artículo 
24 del reglamento de comercio libre de i a de Octubre de 1778, De real or
den lo participo á V . para su. inteligencia y cumplimiento , y que haga en
tender esta soberana resolución á los armeros y comerciantes de ese puerto 
y su comprehension. Dios guarde, ÔÍC. S. Ildefonso y Setiembre 10 de 1787. 
Antonio Valdés. = . A los administradores de las aduanas de los puertos de 
España. 

( 1 ) Orden de 2 de Tfòvfemfae de By eoncediendo se embarquen ã Amé
rica espadas , cutoes t &c, de fábricas extranjeras. 

Habiéndose dudado si la libertad en que por la orden circular de 10 de 
Setiembre próximo quedaron las hojas de espada, espadines, cutoes y cuchi
llos' para que puedan embarcarse á América, como por no comprehendidas 
en la circular "de 6 de Mayo, era limitada á las armas blancas y cuchillos 
"de fábricas del réynp, prohibiendo indirectamente las extrangeras de cualquie
ra especie , se ha servido S. M. declarar que dicha libertad se ha de enten
der absoluta para las hojas de espadas , espadines y cutoes , ya sea de fabri
ca nacional, ó extrangera, y aun para los cuchillos, exceptuando única men *-
te los flamencos, que anteriormente, y por orden especial estaban prohibi
dos, para evitar los graves inconvenientes de su uso. De orden de S. M . lo 
•participo á V . para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde, &c San 
-Lorenzo a de Noviembre de 1787. — Antonio Valdés, = Circular á los ad
ministradores de las aduanas de los puertos de España. 

( 2 ) Orden de 1 de Junio de 85 prohibiendo te embarquen para Indias cuchi-
¡los flamencos. 

E h vista de lo representado por lá real audiencia de México sobre los 
homicidios voluntarios que se experimentan en aquellos dominios de resulta* 
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A R R A N C A S . Ó D E S G A J A R A R B O L E S SIN S E R M A N D A D O -
Véase desórdenes en las marchas. 

A S E S I N O . Tiene pena de horca , arrastrado el reo con coníis . 
cacíon de todos los bienes para el Rey , lo que también se en
tiende con el alevoso , con la diferencia de que la mitad de 
los bienes es para el fisco , y la otra mitad para Jos herede
ros deí difunto. Ley 10. tít. 13, lib. 8. de la r e c o p i l a c i ó n , que 
en la novísima es la ley 2. tít. 21. lib. 12. V é a s e el §. 441. y 
siguientes Idei tomo I I I , que tratan de este delito. 

A U X I L I O A L A D E S E R C I O N . Véase deserción. 
AUXILIO ÜE REO PRÓFUGO. » E I que dexare se escape un soldado 

que hubiere hecJio aigun exceso ó le ocultare p id iendoío eí co
mandante , será castigado en lugar del fugitivo. Si una patru
l la tuviese orden de prender á algunos, y no la cumpliere exâc-
tamenfe, ó aprehendidos dexasen que h u y a n , ó se les qunçn, 
se pondrá toda la tropa en consejo de guerra , y si resultasen 
culpados , sufrirán las penas que por ordenanza correspondan 
al reo libertado, y si consistiese por falta del' oficial coman
dante , se le suspenderá del empleo." Ordenanza deí exército tra
tado 8, título ¡ o , artículo 43 y 44. 

AUXÍLIO Ó ABRIGO DE CUALQUIER DELITO. » E I que fuere conven
cido de haber abrigado ó favorecido con auxilio cooperativo al 
efecto la execucion de un delito , será castigado con la pena 
que á la calidad deí crimen corresponda j y eí que v iéndole co
meter y pudiendo no le procurare embarazar con la fuerza, ó 
á la voz , sufrirá la mortificación ^de que ( s e g ú n las circuns
tancias del caso) sea digna" Ordenanza del exército tratado 8, 
título 10, artículo 66* 

del uso de los cuchillos flamencos, cuya introducción se permitió por el aran
cel primero del reglamento de comercio libre de 1 a de Octubre de 17^8; lia re
suelto el Rey con dictamen de la junta de Estado que se prohiba la entrada en 
estos reynos de dichos cuchillos, y que á este fin , y el que se publique desde 
luego la prohibición , se pasen los "correspondientes avisos por mi ministerio , co
mo así lo executo, á los de gracia y justicia y hacienda, con expresión de que 
se dé un año de término para*-que se consuman los existentes en !a penínstiía, 
y tres meses para los que vengan navegando á ella, dándose las providen
cias y auxilios necesarios á efecto de que se hagan en nuestras fábricas <¡e 
punta roma conforme á lo mandado por bandos de buen gobierno. 

En este supuesto no permitirá V . que pasado el ano se embarquen para 
America, ni Filipinas los expresados cuchillos flamencos; sin embargo de que 
estén habilitados en el arancel primero del reglamento de comercio libre, el 
qual queda revocado en este punto. Lo participo á V . de orden de S. M. 
para su inteligencia y puntual cumplimiento èn la parte que le toca. Dios'.guar
de, &c. Aranj'uez primero de Junio de 1785.1= José de Galvez. = Circular i 
los jueces de arribadas, y administradores de aduanas de los puertos habili
tados de España é Indias. . . . 

Xoro. I K C 
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2 ' V é a s e la expl icac ión que s e - d a en el §. 523 del tercer 

tomo sobre el auxilio cooperativo. • 
A i m u o A LA JúsTiciX v OEUGACION DE DARLO. » T o d a guardu debe 
- auxiliar á la justicia ordinaria cuando lo pidiere ; arrestar por 

• sí á los quimeristas , ó malhecliores conocidos , ó acusados : en
viar de noche patrullas á sus cercanías , y de día si tuviere 
motivo : potier preso á cualquiera otro soldado que se hallare 
fuera de-su cuartel en horas nò permitidas, como al embria
gado, ó que haga cosa m a l a , enviando ó reteniendo el preso 

/ según la calidad de su delito,, y dando parte á la plaza con 
expresión." Id. tratado 6, tít. Ç, artículo 34. 

« T o d o oficial militar, y de cualquiera tropa que estó subor
dinado deberá dar auxilio y mano fuerte á los ministros de jus
ticia en los casos executivos, dando luego cuenta al superior 
de quién depende; pero en los casos que den tiempo debe di
rigirse ef ministro que pide el auxilio al comandante de las 
armas, para,que de é l reciba la orden el subdito militar que ha
ya de dariè j y todo oficial que se halle empleado , y no die
re auxilio por sí mismo para atajar en cuanto pueda el desor
den que ocurriere, será responsable de los daños que resul
ten. Id. tratado 8, título 10, artículo 24. Véase en la palabra sedición 
las penas impuestas al comandante de una guardia que no die
re auxilio en los tumultos , ni contenga los desórdenes. 

2 Estos artículos de ordenanza piden alguna expl icac ión por 
la inteligencia en que algunos están de que pueden por sí pedir 
y nega'r el auxilio militar en muchas circunstancias. Para evitar 
los 'íheonvenierífes -y atraso que1 sufriría el real servicio con estas 
opiniones , expondremos : primero las reales resoluciones que 
determinan las facultades de las justicias, y la obl igación de ios 
comandantes de'tropa en este asunto: segundo, se dirá el mo
do material con que debe darse el auxilio y las órdenes que 
lo explican, para que todos s é :ci3an á estas soberanas decisio
nes en ;un punto, ;çn' que tanto ¿e interesa el beneficio de la 
causa •pública.' - ,""./ " ' ' 

3 Todo comandante. de tropa tiene obl igac ión de dar mano 
fuerte y auxilio á la jifsticia siempre que lo p ida , sin necesidad 
de esperar la orden de su gefe, siendo el caso urgente y exe
cutivo i . y esta urgencia deb£ graduarla el juez ó ministro que 
le^solicita, -y no el oficial que le presta, como lo reso lv ió el 
señor, don Fernando V I por su real orden de 16 de Marzo 
de 1753 ( 1 ) comunicada a l comandante general de Extrema-

(1) Ortkn de 1 6 di Marzo de 4 $ , declarando que la urgencia para pedir 
auxilio militar, ha de graduarla el ministro que lo solicita 

Es punto de ordenanza el que la tropa dé mano fuerte , y auxilio á la ¡usticíaí 
sus comandantes particulares se previniere como V . E . solícita que 



B E L E X E R C I T O . A U X i9 

dura en contextaclon de una duda propuesta por este general. 
Sííi embargo siempre será c o n d ú c e m e , que el oficial de una guar
dia , en el supuesto que no puede negar el auxilio que le pida 
¡a justicia, pregunte ai juez ó ministro el fin á que se dirige, 
para graduar la fuerza y destinar la tropa que convenga, como 
S. M . lo previene expresamente en la ordenanza de carabine
ros , y puede verse mas adelante en la voz auxíiio de la brigada, 
y tomando el nombre del magistrado que lo pide dará cuenta 
inmediatamente por escrito a l gefe militar, todo lo que puede 
verificarse por la jus t ic ia , sin exponerse el secreto de la -d i l i 
gencia que va á practicarse^ pues si llega á abusarse del a u 
xilio mil i tar , se pueden empeñar lances que traigan malas con
sequênc ias , como si dos jueces ordinarios pidiesen á un mismo 
tiempo auxilio el uno contra el otro, para sostener sus provi
dencias: en tal caso, como el asunto ha de dirimirse por los 
tribunales supremos ó gefes respectivos, y no por las armas, 
usando de los medios suaves que prescriben las leyes, seria cau
sa de nuevos desórdenes el prestar e l , auxilio militar en esta 
o c a s i ó n } y aunque el juez que abusa de él es responsable de las 
resultas, no exonera de responsabilidad al gefe militar que lo pres
t ó , sin conocimiento de causa, y expuso la tropa á un empeño. 

4 No obstante esta facultad que el Key concede á las jus
ticias para pedir por sí auxí l io á cualquiera guardia en caso 
urgente, sin necesidad de dirigirse al comandante de las armas, 
quiere S. M . que cuando tengan la tropa empleada mucho tiem
po en alguna diligencia den cuenta al gefe militar, y no pue
dan pedir otra para su relevo sin darle el correspondiente co-

sln orden mía 6 de V . E , no le diesen, se tropezaría en el inconveniente de re
tardar las providencias con perjuicio del servicio y desaire de la autoridad que 
exerce el juez ó ministro, que busca en las mas prontas el oportuno remedio que 
malograría en las distantes. Propone V . E . que á la misma tropa se mande por 
6rdcn general, que solo en los casos urgentes y precisos den las partidas de 
comisión el que se les pida; y no advierte V . E . que la urgencia, ó el fin á que 
la tropa se destine, no debe graduarla el oíkial que la da , s'mo el juez ó 
miniiiro inmediato, que la solicita; en cuyo concepto me manda el Rey pre
venir á V . E . que por ningún caso impida,, «jue los auxilios se den con la 
puntualidad que se pretendan: pues lo que en términos formales de regular 
servicio y buen gobierno corresponde,- es pedirlos á V . E . el goberna
dor ó juez, que en la provincia de su mando los necesite, cuando el caso die
re tiempo á esperar su determinación; pero en los casos que no permitan esta 
demora, puede y debe acudir por sí mismo al comandante militar mas in
mediato, y este darle el auxilio, quedando el que le pide obligado á dar 
partea V . E , después de ejecutada su disposition; y V . E . con la acciorj 
oereprehenderles, si hubiese usado de esta facultad nía! á propósito, ó con poca 
discreción. Dios guaráe, &c. Madrid í t í ^ e Marzo de 1753. E l Marques de 
Ja Ensenada. = Señor dpn Juan de Castro, «jliiaridante general de Eitremaduu.' 

G 1 
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nocimiento j como lo declaró el Rey por su real órden de 29 
de Enero de 1755 ( 1 ) con motivo de la disputa ocurrida en*, 
tre el capitán general de Aragon y presidente de la audiencia, 

• con un alcalde del crimen de e l la , por la cual desaprobó S. M . 
la conducta de este ministro en tener la tropa apostada mucho 
tiempo, y pedir su relevo sin dar parte cotno debia á aquel 
gefe. 

5 Posteriormente para evitar la facilidad con que se pedia 

(1) Off'<f de 2<) de Enero de £ £ t para que la tropa que esté mucho tiempo 
empleada en dar auxilio, se releve avisándolo a l comandante de las armas. 
Habiendo hecho presente al Rey 3a representación dei Marques de Castelar, 

en que expone el vivo dolor que le causó la carta escrita por el gobernador 
del Consejo de Castilla, por io que le manifestó » tanto en el modo , como en la 
substancia, el desagrado de S. M . con motivo del lance ocurrido con don Luís 
Urríes , alcalde del crimen dela audiencia de Aragon, resolvió S .M. desdeluego 
que se oyese á este capitán general, y procediese á un maduro prolixo examen, 
así de ios íncidentss del hecho, como la expresada carta del gobernador del Con
sejo, y los antecedentes y documentos que la motivaron, á que habiéndose da
do cumplimiento, poniendo en su real noticia todas las que conducían á facilitar 
el mas perfecto y cabal conocimiento de este suceso, ha hallado S. M . mejor in
formado de sus circunstancias, que bien sea cousiderándole en su origen, como 
dimanado del auxilio militar, ó limitándole á laireflexíon de conceptuarle baxo el 
aspecto de una alteración entre el presidente , y un ministro de aquella audiencia, 
faltó este en ambos conceptos,excediendo por (oque mira á lo primero en el uso 
que hizo de la tropa,.dexándolaapqstada muchas horas,y remudándola sin dar 
cuenta al capitán general, como ,Ie correspondia por estàblêcimiento ; pues aunque 
esté declarado por orilenanza , que se dé'manó'' tuerte á la justicn, y que por con-
seqiiencia puedan ¡os ministros por sí pédiNste auxilio al comandante particular de 
la tropa nus inmediata al parage en que ocurre la urgencia de necesitarlo, debe no 
obstante eotenderse coutraida esta facultad á los lances prontos, é inopinados, 
pues en Jos que admiten espera han de dirigirse al' gefe superior militar para 
proceder con su acuerdo'y. conocimiento , lo'que executó el. precitado alcalde, 
desviándose de Ja atención , f buena correspondencia debida' á la autoridad del 
capitán general, á cuya notable falta acumuló la de proceder , durante la acción 
de! suceso, sin informarle de'lá prisión y sus progresos, como á gefe de la au
diencia y cabeza del cuerpo polfficb en Aragon i en cuya cierta inteligencia quie
re S. M. que para desagraviar al capitán general en ambas consideraciones, 
sé reprehenda aj'mericíónado alcalde, no solo por no haber dado cuenta al mar
ques de Castelar de los prinçipfos;, y conseqíiencias del lance en cuanto presi
dente de la audiencia, sino también por ho haberle informado como á gefe superior 
rhihtar, antes "de pasar á disponer la remuda.de la tropa, y en el mismo acto de 
teuerla apostada tanto tiempo á sü arbitrio, y sin su consentimiento ; cuya real 
resolución participo á W ' S de órden de S. M. para que la comunique á la au
diencia defArágQn;-y que jos ministros de este tribunal se ciñan á su inteligencia; 
& fin "dé'que s'^éviteWío/niótivo de'alteration en los ¿ásos que puedan ocurrir en 
lo"succesivd VestaVaturáfefcâ.pfefe''gi&ídey-^c; fluwr'JEUtiro á rzo da; Enero 
"V/S'S'-.E'qñ.Setiastián dé É8láb¿«feSfeñor; Wrqúes dé Campó yÜJár, secre
tario de Estado, y del despacho'üftivórsal dé Grácia-y'Justicia. -
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auxilio militar á la tropa por todo género de personas, se ha 
servido S. M . prevenir por su real orden de 26 de Marzo 
de 1784 ( 1 ) ) tlLie no p ^ d a darse á particulares sin Ja inter
venc ión de a lgún magistrado, exceptuando los casos inopinados, 
en que haya precision de atajar algun d e s ó i d t n . 

6 Sobre ei modo de pedir auxilio en la Coruña á consul 
ta del supremo Consejo de guerra se expidió una real resolución 
en i3 de Enero de 1779 al comandante general imerino de G a 
l i c ia , previniendo, que los auxilios de tropa para dentro de la 
plaza se pidan al gobernador por medio de papeles, y no por 
recados con los dependientes de just ic ia: que para íos auxi-
i íos extraordinarios que se necesiten en funciones y otros actos pú
blicos , se pasen igualmente oficios por esciito al comandante 
de las armas , y solo en el caso de ser este presidente de la 
audiencia, deberá pasar un ministro de ella á instruirle en los 
casos reglados por ordenanza y práctica de tribunal $ y que 
€11 Jos demás ordinarios y executivos se franqueen por los co-
maudantes de Ja tropa, y guardias todo el auxilio que pidan 
de palabra ó por escrito Jos ministros de justicia. 

7 Para que la tropa esté pronta en sus cuarteJes cuando con
venga en fiestas ó concurrencias p ú b l i c a s , y pueda el coman
dante de las armas tomar sus disposiciones , tiene mandado el 
Rey en el siguiente art ículo de la ordenanza se avise al gefe 
militar cualquiera novedad de estas. 

8 » N o se executarán fiestas, ni acto alguno público que 
pueda ser motivo de juntarse muclio pueblo, donde hubiere tro
pas de guarnición ó de cuartel , sin dar parte primero al go
bernador ó comandante para que este tome Jas precauciones 
convenientes á evitar todo desorden. Ordenmta del exército t ra 
tado 6 , título 2 , artículo 6. 

( 1 ) Otra d¿ 26 de Marzo de 84 f a r a qut r.o se dé auxilio militar á 
particulares sin la intervención de algun magistrado á excepción de bs casos 

urgentes. 
Para evitar las malas conseqiiencias que pueden resultar, según lo Í13 acre

ditado lü experiencia de la lacilidad en flanquear auxilio militar á cualquiera 
que lo pida, sin distinguir clases de gentes, ni motivo, se lia servido mandar 
el Key que conforme al espíritu de lo que se previene sobre este asumo en el art. 
04. tit. io . del trai. 8. de la ordenanza general, ningún oficial, sargentoca
bo, ni otro individuo del exército, incluso los cuerpos de casa real, pueda pres
tar dicho auxíÜo á personas particulares, surque sean tninislros de cortes ex-
trangeras, sin Ia intener.dr.n de ios magistrados, ú orden de S. M . exceptuan
do los casos executivos, é inopinados en que haya precision de atajar desórde
nes, ó contener algún insulto. Lo aviso á V . E . de real orden para su debida 
observancia en e! distrito de su mando. Dios guarde, &c. E l Pardo 26 de Mar-
zo.de 1784. E l conde de Gausa.-rCtrcular á los capitanes generales, inspecto
res y gefes de los cuerpos de casa real. 
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9 Cyyo artículo se comunicó á Jas justicias del reyno para 

su observancia por real provision del supremo Consejo de Cas
tilla de 26 de Octubre de 1768 ( i ) , previniendo ea e l la , que 
si para el íogro de la pública tranquilidad considerasen las jus
ticias del caso pedir al comandante auxilio de tropa , lo exe-
cuten con la urbanidad y buena correspondencia que debe ob
servarse en ambas jurisdicciones. 

10 Para el auxilio que deben d a r Jas guardias de preven
c i ó n , dice Ja ordenanza general del exérci to en el tratado 2 , D'tu-
h 29, art. 4 , lo siguiente: « T o d o oficiaJ comandante de la 
guardia de prevenc ión , en caso de arma , sublevac ión ó fue
go , hará tomar las armas inmediatamente á la tropa de" su car
g o , d i rá parte á sus gcfcs, avisará á la tropa imaginaria, 
que debe substituirle en caso de emplearse fuera de su puesto 
aquella guardia, y esperará así Jas órdenes que eJ gobernador 

(1) R f a l provision de 26 de Octubre de 68, para que en las grandes con* 
currencias avisen siempre las justicias á los gefes militares. 

Don Cárlos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla , &c. A todos los cor
regidores, asistentes, gobernadores, alcaldes mayores y ordinarios, y otros cua-
lesquier jueces, justicias, ministros, y personas de todas las ciudades, villas y 
lugares de estos nuestros reynos, así de realengos, como de señorío y abadengo 
á quien lo contenido en esta nuestra carta tocare y fuere dirigida , y cada uno, 
y cualquiera de vos; sabed: que habiéndcse comunicado por don Juan Gregorio 
Muniain, nuestro secretarlo de Estado, y del despacho universal de la Guerra 
a l conde de Aranda» presidente del nuestro Consejo, cierta real orden con fecha 
de cinco de Setiembre próximo pasado, previniéndole dispusiese se diesen á 
Vos por el nuestro Consejo las convenientes para "la observancia de lo que se 
establece en el párrafo sexto, título segundo del tratado sexto de las nuevas orde
nanzas militares. Visto por los del nuestro Consejo, por decreto que proveye
ron en 2 1 de este mes se acordó expedir esta nuestra carta: por la cual manda
mos, queen las ciudades ó pueblos donde hubiese fiestas públicas de concur
rencia con et permiso y autoridad de vos las justicias, y existiese tropa de 
guarnición ó cuartel, paséis vos dichas justicias al gobernador militar, ó á quien 
la mandase en su detecto, un recado atento de aviso de aquella concurrencia, 
para su noticia, á fin de que por ella, si lo juzgare conveniente, practique con la 
tropa las advertencias que considerase del caso, ó haga .uso de alguna para con
currir por su parte al lopro de la pública tranquilidad; y si con dicha ocasión 

• ;necesitaseis vos las justicias de determinado auxílio, lo pedireis á dicho gefemili-
tar con la urbanidad y buena correspondencia, que en ambas jurisdicciones debe 

-observarse: que así es nuestra voluntad , y que al traslado impre.o de esta nuestra 
• carta; firmado de don Ignacio Esteban de Higareda, nuestro secretario, escribano 

de cámara mas antiguo, y de gobierno del nuestro Consejo, se le dé la misnu 
fe y crédito que á su original. Dada en Madrid á 26 de Octubre de 1768. =3 

: E l conde de Aranda. =:Don Pedrp Colon de,Larriátegui. = Don Simon de A n 
da. Don Felipe Codallos . ísDon Francisco Losella. = Y o don Ignacio Esteban 
de Higareda, secretario del,Rey nuestro señor, y su escribano de cámara. Ja 
hice escribir por su mandado con acuerdo de los de su Consejo. 
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6 comandante de lás armas le comunique, sin permitir que sal
ga soldado alguno del cuartel.'" 

11 15 E n caso de incendio será obl igac ión del oficial coman
dante de ia guardia de prevención mas inmediata al parage en 
que ocurriere , el dirigirse á el con su tropa , sin esperar la 
órden del gobernador , precediendo su aviso á la imaginaria, 
para que ocupe el puesto que dexa: tomará las avenidas para 
evitar todo desorden , y esperará allí las órdenes del gober
nador ú otro oficial del estado mayor de Ja plaza." I d . drí í -
c>¿h 7 y 8. 

12 Expl icada la facultad que tienen las justicias de pedir 
auxilio j resta saber de que modo ha de prestarse por los ge-
fes militares. L a misma voz manifiesta , que la tropa se ha de 
considerar en este servicio como auxiliar de la j in i íd i ce i cn que 
ie pide j dexando á los ministros de ella la execucion de todas 
las operaciones : y que en estas preceda siempre la justicia á 
Ja tropa , procurando esta no separarse de aquella durante el 
a u x i l i o , todo lo qual está prevenido por real órden de 19 de 
Mayo de 1778 ( 1 ) que se comunicó al inspector de milicias con 

, motivo del auxilio que pidió el corregidor de Piatencia ^ por 
consiguiente no debe la tropa emplearse en asegurar á los de
linquentes , porque esta es obligadon de los ministros inferio-

Çi) Resolución de xp de Mayo de j 8 declarando que en el auxilia mi
litar ha de gretedtr la jus tü ¡a á la tropa. 

E l corregidor de Plasenda, marques de Pejas, ha representado al R e y , que 
siendo esa ciudad capital de mas de ciento y cincuenta pueblos , y distante vein
te y ocho leguas de Badajoz , en los varios lances que pueden sobrevenir de ne-
cesíiar auxilio militar para cumplimiento de los asuntos que se ofiece» propios 
de su jurisdicción, y de las subdelegaciones que Ies está cometidas, no hay tro
pa veterana á que apelar, ni puede contar con la de milicias por hallarse la de 
aquel regimiento provincial con órden de V . S-. para que sin mandaio del capi
tán general no preste auxilio alguno í h justicia. Y S. M. atendiendo, como çx-, 
presa el corregidor, á que frequentemente son executivos estos casos, que pue
den originarle graves daños á la demor.i y retardo en las providencias apoya
das con el respeto y temor á U tropa; y que de esperar las órdenes del capitán 
general se da campo para que se hagan tal vez dificultosas de sujetar las desa
venencias y conmociones populares , y se dilata el objeto á que se dirigen las co
misiones de! servicio: manda, que V . S. prevenga á aquel coronel preste al 
corregidor e! auxilio que pidiere conforme se haya practicado, hasta que V,- S, 
mandó resistirle sin órden del capitán general de la provincia; pero de confor
midad que la justicia ordinaria preceda siempre á la tropa : que esta durante el 
tiempo del auxilio no esté separada de aquella, y que entre sí subsista siempre 
unida, sin estar separados los individuos que la compongan unos de otros, para que 
no se expongan á un casual insulto. Loque de su real órden aviso á V . S. á fin de que 
disponga su cumplimiento, pues con esta fecha copio esta al corregidor para 
su inteligencia. Dios guarde, &c. Aranjuez ig de Mayo de 1778. £1 conde dé 
Riela, =: Señor inspector general de milicias. 
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res de la justicia que pide el auxi l io , y solo en e! caso de no 
poder estos aprehender los reos, contenerlos ó atarlos por ser 
mayor su número , y temerse alguna resistencia , debe la tro
pa darles en esto el auxilio y ayudarles para que ^se consiga 
la prisión y seguridad de los delinquentes: así está prevenido 
expresamente por el Rey en la real instrucción de 28 de Mayo 
de i j ó t de que se da noticia en ei §. s iguiente^ y se advir 
tió de ello nuevamente á los cuerpos de la guarn ic ión de M a 
drid por orden del gobsrnador comandante general dada en 39 
de Julio de 1779 ( 1 )• 

13 Para esto y cuanto ocurra durante el auxilio no puede' 
ei magistrado dar por si órdenes á soldados algunos de la tro
pa que tenga, y debe dirigirse al oficiai ó get'e de ella , para 
que prevenido por el juez ordinario de lo que deba execu-
tarse , dé las órdenes correspondientes y sea mejor obedecido: 
todo lo qual tiene mandado el Rey en el tít. 3 del reglamen
to para la reducción de Jos cuerpos de invá l idos expedidos 
en 28 de Mayo de 1761 ( 2 ) , en donde se expresa el modo 

(1) Orden patiL-ular dada por í l gobernadov ã let gxiarntchn de la -pía* 
za de Madrid sobre el modo de dar la tropa auxilio á la justicia. 

Habiendo llegado á mi noticia, que en varias ocasiones la tropa destinada 4 
auxiliar la justicia real ordinaria se ha propasado á prender, asegurar, y aun has
ta atar con cordeles por sí misma á los delinquentes, y í exercer otros seme
jantes actos ágenos totalmente del objeto que ¡leva, y correspondientes solo 4 
los individuos de justicia destinados á este fin; y conviniendo remediar este 
perjudicial abuso, prevengo por punto general, que solo en el único caso que los 
delinquentes lucieren resistencia á la justicia , ó la faltasen al respeto que se me
recen, ó bien intentasen cometer tuga, deberá la tropa por sí misma asegu
rarlos ó prenderlos con sus portafusiles, que deberán llevar á esle efecto; pero • 
cuando no concurran estas circunstancias, tendrá entendido, que soto su obli
gación se dirige á presenciar las disposiciones de la justicia, hacerlas respetar 
y Obedecer, y auxiliar sus providencias, como asimismo escoliar ios delin
quentes que aprehendiere hasta dexarlos en sus destinos; pero siempre acom
pañados de los individuos de justicia, que son quienes los deben conducir. Los 
gefes de la guarnición haráa distribuir en (os cuerpos de su respectivo mando 
esta orden , en inteligencia , que á los que contravinieren á ella, se les castigará 
çonlo corresponde, según las circunstancias de su inobediencia. Madrid de 
Julio de 1779.=; Se comunicó á los cuerpos de la guarnición de Madrid por SU 
gobernador comandante geneneral don Cristobal de Zayas. 

(2) Título j del reglamento dé 28 de Mayo de 1761 sobre el modo de 
darse auxilio en Madri/i á los alcaldes de corte , y lo ç/te ha de observar 

la tropa. 
En 28 de Mayo de 1761 se expidió el reglamento para la reducción 

de los cuerpos de inválidos á compañías sueltas de esta clase , y estableci
miento de la de Inhábiles en Sevilla y San Felipe, y se formaron treinta 
compañías, diez en Madrid, y las veinte restantes en las provincias de Cas* 
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con que debe pedirse él auxilio militar eii Madrid por los alcal
des de casa y c o n e , que x o n v í e a e tenerse muy presente. 

14 Como la tropa ¿e considera como un mero auxiliante no 
debe entrometerse en conducir por .sí sola y llevar á sus des-

tilla, Galicia-, Andalucía y Extremadura, y diez y seis compaiíías de in
hábiles. ' •' 

En et título 3 que trata del modo de entenderse el comandante militar con 
U sala de alcaldes , dice así: 

}>LA tropa de las compañías de inválidos de Madrid, y la milicia urbana 
incorporada en clhis [¡ene por instituto principal de su servicio la vigilancia 'de 
la quietud píiblica , aprehendiendo por sí'misma á quien la altere , y auxiliando 
las providencias ea la jurisdicción ordinaria que se dinjan á ¡guaí fin, y el de 
que se respete la justicia;, pero que ni la tropa lia de emplearse en asegurar á 
los delinquentes que la justicia ordinaria aprehenda (porque esta es obligación 
de sus ministros inferiores), ni estos han de introducirse á executarío por vo
luntario impulso, sino en ios malhechores que la tropa aprehenda , de modo que 
mutu'aniejiíe deben 'auxiliarse unos á oíros para la execucion de sus respectivas 
diligencias." . ; . 

« T o d o cuartel, puesto de guardia, y cualquiera otro en que haya tropa, 
deberá danauxtiio, y mano fuerte á la. justicia, de modo, que en todos ios ca
sos qtie sean executivos, quiero que se dirija para pedir el auxilio el alcalde de 
corte ó teniente de villa á cunlquier oficial, comandante de cuartel, cuerpo de 
guardia, ú otro puesto; pero en Lis ocurrencias de prisiones ó diligencias qne 
den tiempo para observar la formalidad que en el modo de solicitar el auxilio 
corresponde. deberá el alcalde de corte ó ministro que lo necesite pedirle por un 
papel de oficio al comandante militar, señalando el cuartel ó puesto de que, 
por inmediato, ha de ser la tropa que ha de darle para que el comandante 
dé la orden al oficial á quien corresponda." 

j>F.n todo espectáculo ó función pública de comedias, toros, paseos 11 otras 
en que para celar el buen, orden y quierud concurra alcalde de corte y ofi
cial con tropa, mando, que el alcalde prevenga al oficial lo que su tropa 
tenga que hacer para auxiliar su comisión; pero no tendrá acción de dar por sí 
mismo orden alguna á soldado, ni individuo de los que el oficial tiene ú n i 
camente dependiente de ía suya." 

»>F.n ios casos exceptuados y fortuitos que convenga la pronta seguridad 
de la persona» permito que los alcaldes de corte prendan á cualquiera que go
cé; fuero jTiKItar , avisando al. comándame militar de Madrid, con exposición 
de la calidad, del delito, y si friere de los exceptuadas en que está el fuero 
prohibido le formará ¡a causa la jurisdiccipn ordinaria; pero ántes de Ja,sen
tencia deberá la sala de alcaldes dar cuenta para consulta , que es mí real- vo
luntad dirijan á mis niaiios acompañada de Jos autos por IA secretaría del des
pacho de la guerra , no obstante cualquiera otra práctica que hasta ahora hayan 
seguido." 

»? En los casos en que no se pierde el fuero deberá el alcalde de corte 
aunque por executivos ó fortuitos haya hecho la prisión entregar el reo , y 
lo actuado en sus primeras diligencias á disposición del comandante militar, 
este le hará asegurar en un cuartel, y procederá por sí á la formación dg 
h sumaria, 6¿c, 

Tom. I V , D 
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t ihós los presos de las otras jurisdicciones, y solo debpn au
xiliar á íos ministros que los conduzcan, quando por su n ú -
merd ó por 'Otras circunstancias ee considere preciso para s u 
•mayor seguridad: , tampoco debe cuidar de los que estén pre
sos ó detenidos . en a lgún parage, en que haya alguna guar
dia - : p a r a : ' t u s t b ' d i a , ' ni menos ,tener las llaves de sus-calabo
zos ó prisiones, haciéndose los comandantes sus alcaydes, pues 
estas" süíi" funciones de los ministros ' inferiores de la justicia , y 
.ppr ..este motivo desaprobó el R e y , que el oficial, destinado 
para, dar auxilio á las obras de la rápita de Tor tosa , tuviese: 

J a s Raves de aquellas cárceles y mandó S. M . por real órderi 
.comunicada por la v ía reservada de estado al capitán general ; 
.de Cataluña e1 l .29 .de Junio de 178; ( 1 ) , que estuviesen en. , 
poder, del juez, ó director de aquellas obras , y que la tropa va. -
solo1 para dar auxí l io necesario como, propio únicamente de s u . 
instituto y obligación. 

15 Sobre el auxilio que debe dar la tropa de los regimien-5 
tos de guardias á la justicia, se tendrá presente el siguiente ar—' 
ticulo de su ordenanza: 

16 « A l corregidor, alcalde ó justicia de la ciudad ó p u e 
blo èn que se hallare de cuartel , ó comisionada alguna t r o p a 
de mis regimientos de guardias se le dará el auxilio que pidie
ren j pero siendo para larga distancia del pueblo, ó para c o n 
ducir presos (que no sean de estado) deberá preceder la ó r -

. den del capitán general de la provincia." Ordenanza de guardias 
-tratado 3 , tífu¡o 10, artículo 16. 

AUXÍLIO Á RENTAS. No solo tiene la tropa obl igación de dar a u 
xilio militar á la justicia, sino también á los ministros de l a s 
rentas reales para hacer las aprehensiones de los fraudes c i n 
troductores en el caso de no poder los referidos ministros c o n -

£ i ) Resolución de 29 de Junio de 8¿¡ declarando que la llave de los p r r ~ 
so? de la justicia, que custódia la tropa esté en poder del juez respectivo rf 

:' 'V ir» alcayde, y que aquella se considere aquí como de auxilio, 
Éxcífío. señor: Con fecha- de 21 de este mes me dice el señor conde d e 

Florídàblanca, que habiendo dádo cuenta al Rey del lance ocurrido entre e l 
oficial de guardias wafonas don Teodoro Kessel , y don Nicolás Costa, depen
dente de Us obras de San Carlos, y de lo que ha representado el misino 
oficial, y el director de aquellas obras don José Martorell, es su real volun
tad que yo haca eiitender al referido oficial , y á los demás de mi mando, 
que la tropa no vá á los pueblos á mandar, sino á auxiliar, y que las llave* 
dé las cárceles siempre' deben estar en poder del juez del territorio, 6 su a l 
cayde/ y 110 en el de los oficiales, ni sus- soldados- Lo que aviso á V . E . 
para su: noticia y 7 la de dbn teodoroJCessel; Dios guarde, &c. Barcelona 39 d e 
Junio de 1785. E l conde del A s a l t o . E x c m o . señor don Carlos de Hautre-
gard, teniente coronel y director del regimiento de reales guardias walonas. 
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tener, ni aprehender á los defraudadores ..por .ser. mayor el nú
m e r o , y hacer armas y resistencia, y solo.en .el territorio ó 
término donde se halle el • cuerpo ó alojamiento de laS • tropas^-'' 
siti que se les precise á que se alarguen á distancia considera
ble , como estaba mandado por real orden de 9 de Enero 
de 1720 ( 1 ) , en la cual se expresa el modo con que.. dei>ia. 
usarse por las rentas de este auxi l io; pero por la real resolución 

• ' copiada en el párrafo antecedente de to de Mayo de 1 7 8 Ó , no 
- deben los cuerpos resistir el auxilio que les pidan ios ministros 

de rentas , aunque es regular que estos jueces si han de usar 
de ella para la persecución de contrabandistas á distancias muy 
largas , como estos 110 son casos prontos, ni executivos que no 
den lugar , se dirijan á Jos capitanes generales, cuyos gefes tie
nen obl igación de perseguirlos: por real órden de 11 de Junio 
de 1784, y las instrucciones que á este fin se expidieron, que 

( r ) Orden ã? g de Enero / 7 2 o , sobve le modo de dar la trapa au-
xiiio á las ventas. 

Con moiívo de lo resuelto por S. M. que participé á V'. E - en 16 de Mar
zo de 1718, sobre que á los ministros de las rentas getieraies' seles diera el au
xilio' militar 'qoe pidiesen'para hacer las aprehensiones de los fraudes, é intro
ductores sin ningms pretexto, ni excusa, se ha experimentado que por los mi
nistros de las rentas generales se suele hacer correr á los soldados, que se les 
dan para el auxilio, toda la provincia , de que se origina vayan muchas veces sin 
cabo que les mande y contenga, caminando separados unos de otros, y restitu
yéndose en .la misma forma á sus cuerpos, de que resulta traigan ios caballos es
tropeados , y quedar sin castigo ó aprehensión la introducción Ó fraudes; y me
diante que-no es la real intención que ios soldados anden vagando, siguiendo':£ 
los defraudadores, y celando, y auxiliando las rentas á distancia de sus ciierpos; 
ha resuelto S. M. que la citada órden de atí de Marzo de / / r Q para que se dé 
auxílio á los ministros de rentas generates , sea y se entienda para que en el caso 
de no poder estos contener, n¡ aprehender á los defraudadores por ser .mayor el 
níímero , y hacer armas y resistencia, y esio en oi-término, ó territorio ílort-
de se halle el cuerpo, ó alojamiento de las tropas, sin que se les precise á que 
se alarguen í distancia considerable, y que feneciHa la función que fueren á au-

'xiliar, se retiren á su cuerpo ó alojamiento, entendiéndose también,que; tos'.sol
dados que se empleasen en eslas comisiones, precediendo !a órden. de sus oficia' 
Ies superiores, han de ir, y mantenerse siempre unidos con los cabos que les 
hubieren señalado los referidos oficiales superiores: y también declara S. M . no 
deben los intendentes , ni subdelegados embarazar los'soldados' para dilatadas co
branzas , pues para ello tienen sus ministros y dependientes, y solo pueden usar 
de esle medio en el caso de resistirse á la paga del débito de la real hacienda 
algún pueblo, ó deudor particular con quien sea necesario executar los apremios 
con auxilio militar. Lo que participo á V . E . de órden de S. M. á fin de que se 
halle en la inteligencia de esta resolución para su cumplimiento en la parte 
que le tocare. Dios guarde, &c. Madrid 9 de Enero de 1720. = Don Miguel 
Fernandez Duran. = Señor marques de Castel-Rodrigo, capitán general de Ca
taluña. 
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se copian en el tomo I I . en el juzgado de los capitanes gene-
rales en ei §. 99. , < •'• 

2'Í Con fecha dé 31 íde Diciembre de 1730 ( 1 ) vo lv ió á re
petirse otra real orden para que la tropa diera á las rentas el . 
auxilio militar, no solo para la. persecución de los defrauda* 
dores, sino para el reconocimiento de los cuarteles y equipa
ges de los cuerpos é individuos, que no se puede negar siem
pre que los jueces de rentas lo pidan al comandante de la tropa. 

3 E n 28 de Agosto de 1750 mandó el Key que los comandan
tes militares faciliten á los dependientes de rentas los auxilios de 
tropa que necesiten para executar los registros en casa de los 
comerciantes extrangeros sin citar á su cónsul , siempre que 
tuvieren sospecha de algún contrabando. E n 10 de Enero 
de 1788 ( 2 ) se previno en todos los parages donde hubiere 

( r ) Otra de 31 di Diciembre âe I J 3 0 para que se facilite á los ministros 
. . de rentas el veconocimitnto de cuarteles y epiipages de los oficiales. 

Habiendo resuelto el Rey, que para,facilitar el entero resguardo y cobro 
de "los legílírnos valores de la reñía del tabaco, preservándola de las contin
gencias de introducciones fraudulentas, y de los abusos que pnctican los 
arrendadores de: provincia y partidos en la manipulación y baraterías de él 
con grave detrimento y descrédito de los estancos, se administre por la real 
hacienda en lo universal de sus dominios, cesando desde luego- los arrenda
mientos actuales, me maneia S. M. decir í V . E . dedique todo su celo y cui
dado á impedir que los oficiales y tropa de! comando de V , E . se mezclen 
en adelante en !a introducción, ocultación y venta de tabacos, dando "V, E . 
e&trechas órdenes i Jos ofiçíales para que vigilen y pongan especial atención / 
en que los subalternos y soldados de sus cuerpos se ab&tengan enteramente / 
de este desorden (por muchas circunstancias muy culpables), como que, es 
impeditivo del r'esguardo. y buen cobro de la renta, porque de executarlo que
darán, como también los soldados, desaforados del fuero militar, y entrega
dos á la jurisdicción de la renta para ser castigados por ella á proporción 
de su delito , conforme las órdenes y resoluciones de S. M. tomadas á este 
fin. Previniendo V . E . también á los oficiales, franqueen puntualmente el au
xilio 'de la tropa á los mipistros de la renta siempre que le pidan y nece
siten ,' así para reconocimiento 4 toda satisfacción de los cuarteles y equipa
ges de los cuerpos y sus individuos, como para la aprehensión de los con
trabandistas, y prisión de defraudadores de esta renta, que quiere S. M . se 
vea celada y respetada por todas partes, como corresponde á la presente ne
cesidad de sus valores. Lo que de orden de S. M. participo á V - E . para 
su cumplimiento, y de quedar en esta inteligencia, me dará "V. E . aviso para 
pasarle á la real noticia de S. M. Dios guarde, &c. Sevilla 31 de Diciem
bre de 1/30, — Don José Patino.—Circular í los capitanes generales é 
inspectores. 

(2) Orden de 10 de JEnero de I J 8 8 para que se auxilien eon tropa las tt-
sorerías de rentas provinciales. 

E l señor don Pedro de Icrena me dice con fecha de 27 del mes últ imo 
lo siguiente; 
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güarni 'donj se auxiliase' á laá tesorerías de rentas provinciales 
. con la tropa que permita su fuerza i y últ imamente en la or 

den de 19 de Octubre del mismo año de , 8 8 , que se copia en 
el tomo primero de apéndice en esta propia voz , mandó eí Rey, 
que aunque no se niegue á los dependientes de rentas el au
xilio necesario, no tengan estos arbitrio de subdividir la tro-

. p a , y destinarla en pequeñas partidas. 
A u x i u o DE LAS PARTIDAS DE RECLUTA- Sobre el auxilio que deben 
. dar las partidas de recluta } se previene en la licencia que se ex

pide por la via reservada de guerra al oficial ó sargento co
misionado , que las partidas empicadas en recluta den á las jus-

' t ic ias , administradores ó sugeto que gobierne' las rentas del Rey 
el auxilio que le pidieren hasta la distancia de una legua del 
pueblo en que residan. 

AUXILIO DE MILICIANOS. Este auxilio obliga á darle á los regimien
tos-provinciales, no habiendo en el pueblo tropa veterana, como 
lo mandó el Rey en la Real dec larac ión de estos cuerpos del 
año de 1767 , y v o l v i ó á prevenirse por real orden de 7 de 
Diciembre de 1780 ( Í ) con motivo de haber negado el coro-

» H e dado cuenta al Rey de la representación del capitán general de G a 
licia liecha con motivo de lo ocurrido con el administrador de rentas pro
vinciales de Lugo, y el coronel del regimiento de Bruselas sobre la perma
nencia de la guardia en la tesorería de las mismas rentas , cuya represen
tación me pasó V . E . en su oficio de 20 del corriente, y enterado S. M. de to
do ío que en ella resulta, y de lo conveniente que es que las tesorerías en que se 
custodian sus caudales tengan c! correspondiente resguardo:'se ha dignado re
solver que en todos los pueblos del rey no en que estén establecidas, y hoya guar
nición , se auxilien con aquella tropa que permita su fuerza, y se considere ne
cesario, según las circunstancias que concurran, y el mayor ó menor ingreso 
de caudales." 

Lo que participo á V , E . para su inteligencia y cumplimiento en la parte que 
Je toca. Uios guarde, &c. E l Pardo 10 de Enero de 1788. Gerónimo Caballero.:-: 
Circular á íos capitanes generales. 

(1) Orden de 7 áe Diciembre âe 80 , pava que los milicianos den auxtlfa 
â las justicias. 

Con motivo de los muchos robos que en la província de Soria comete una 
quadrilla de ladrones, dispuso el intendente saliesen los dependientes de rentas 
en su seguimiento, y para afianzar el acierto de esta providencia, pasó oficio 
al comandante del regimiento provincial, i que da nombre aquella capital para 
que los auxiliase con su tropa , í que se negó baxo el pretexto de no bailarse con 
facultades para ello 1 ha sido muy notable á S. M . este proceder , y quiere que 
V . E . se lo haga entender así , previniéndole at mismo tiempo igualmente que 
£ todos los comandantes de los cuerpos de milicias, que faciliten con la mayor 
prontitud cualquiera auxilio que por ¡o» intendentes y corregidores se les pida 
para este objeto en que tanto se interesa su real servicio, y la causa pública. 
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Bel del regicíiÍÊínto provincial de^Soria él auxí l io á los minis-
tros dé remas 'par-a la ~ aprehensión- Az. . vnos - conirabandistasj 

¡ pero.'Suando Ss tc -áuxi l io sêa para-la. conducc ión de reos ^ se re-
léVa'rá ¿sfá :tropa deT uilós en otros' por los.. regimi:entos provin> 
cíales dél distrito por donde pasen, como está prevenido por 
real resolución de 12 de Diciembre de 1781 (1 ) . 

AUXÍLIO Á ECLESIÁSTICOS.--A los obispos, ni á ninguna jurisdicción 
' eclesiástica nò se daba antes auxilio militar, como lo tenia el 

Rey preve'md-G 'por; real -resolución de 5 de Diciembre.de : i7 i8 {A) 
dirigida:'al Capitán •> gbiieíal de Galicia con motivo de haberle 

Dios guarde, &c P alacio ? de Diciembre de 1780. s-Migue! de Muzquíz.-sSe
ñor don Martin Alvarez de Sotomayor, inspector general de milicias. 

(1)' Orden de i a , â i Diciembre dé 81> para qut ¡os milicianos cuando den 
auxilio para conducir reos, se releven ,de unos pueblos en otros. 

Conformándose el Rey con el dictamen de V . S- de 22 del mes últíftio, 
Se lia servido resolver , que en los casos en que , según su ordenanza deban dar loa 
regimientos provinciates partidas para la escolta de reos, no sigan unas mismas 
hasta los destinos, sino que se dirijan los reos :por las capitales que lo son de 
otros regimientos, encargándose respectivamente de la escolta , y en el caso que 
disten muchas leguas deVà ruta, principal, salgan-las partidas al paraje que se 
les señale, antkÍpando':á-este.fin las preyenciopesjá.los ,coroneles p.jra que no 
luya retardo en el servicio. Comunicólo á V^S.'de, orden de S. M. p^ra su cum
plimiento. Dios guarde» &c. Palacio i j de Diciembre de 17B1. = Miguel de 
Muzquiz. —Señor marques de Loreto, subinspector de milicias. 

Provino esta órdeft de haber pedido el presidente de la chaiidllerta de 
Valladolid auxilio á aquel regimiento provincial para, escolta? unos reos hasta 
las minas dtl Almadén > y haberle dado el_ comandante dd regimiento con li
mitación hasta que encontrase quien le relevase, según su ordenanza ; por cuyo 
motivo representé al Rey el Gobernador del Cansejo , para que en iguales ca
sos se facilité este auxilio sin aquella limitación por ser conveniente a l 
real servicio, 

(1) Orden de $ de Diciembrt di K.para ¡tfit no se de auxilio mi
litar á hs obispos. " - • • 

Exento, señor. Con motivo-de haber tenido el obispo de Tuy disputa en La yitla 
de Rivadeo sobre visitar la Iglesia de san Juan con el prior de'esta que no le quiso 
admitir la risita, pidió el obispo al gobernador de aquella plaza ocho soldadoi 
que le auxiliaran, los que entraron en la Iglesia á media noche tirando fusila
zos, prendiendo al prior, vicario y otros, y haciendo otras exlorsiones: ha re
suelto el Rey que á ningún obispo se; le. dén semejantes auxilios militares; 
puei para deducirse las competencias de jurisdicciones .que se pueden ofrecer ál 
estado eclesiástico, tiene S, M. tribunales donde, acudan á. hacer presentes ca
da uno sus razones, para- que, según ellas, se determine en justicia sin perju
dicar á nadie en la que le corresponda. Lo que participo á V . E . de órdèn da 
S. M. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le foca. Dios guar
de, &c. E l Pardo ,5 de Diciembre de i / i S . s D o n Migue! Fernandez D u 
ran.=Señor marques de Castel-Rodn'go, capitán general'de Galicia, ' 
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•"pcdidó el obispo dè T u y ' para: prènder à l prioí de la Iglesia 

de San J u a n , y haberse executado esta prisión con escanda-
• lo y ruido de tiros á media noche, dentro de la misma Iglesia, 
•Pero con mo-tivo de h^ber. el coronéL de milicias de Córdoba 

• dado auxilio ..a-I juea-. eclesiástico- sin- noticia dél corregidor, y 
haber coiisu'hada el. Consejo .de Castilla, en 8 de-Enero de 1773 
se sirviera el Rey mandar no se diera auxilio á ninguna j u -

• risdiccion, sin dar^antes! el Icorrrespondiente aviso á la justicia 
ordinaria j se sirvió S. M . - por . reso luc ión á esta consulta ex-

. pedir el .decreto sig-uiente con fecha, de 27.1. de Marzo de 1773. 
• « D i e s e • . a u x i l i o ; .prooto'- M / •> jhez. eciesiástico,-, av i sándolo después 

á la justicia real ordinaria j y á las demás jurisdicciones (ex
cepto la de rentas reales) debe darse, av i sándolo ames al juez 
real ordinario, y así lo be mandado al coronel de milicias de 
Córdoba. Señalado de la real mano. E n el Pardo á 27 de M a r 
zo de 1773." •» • 

3 A la jurisdicc ión eclesiástica castrense se le dará igualmen-
-fjte •austlio 1militarr]^ieniíp^e . que - j o .pida j - con arreglo á la real 

:orden de 18 de, -Marzo'^d^.j-jfy copiada,^en la nota del 344 
del primer tomo en el juzgado castrense. 

3 Sin embargo si alguna comunidad religiosa pidiese auxi
lio militar para contener algún desórdea de sus individuos, no 

.çç franqueará sin quq-se pida por la justicia, y vaya la tropa 
con ministros de esta á practicar la diligencia: así se. executará 

. siempre, y se previno-ai- corregidor de Xerez por real orden 
de: 22 de Noviembre de 17Ó0 (1) . 

AUXILIO VP. LA REAL BRIGADA. LOS carabineros reales tienen obli
gac ión á dar auxilio, á la justicia y las rentas con la l imitación 
que explican Jos seguientes artíci^los de su. ordenanza., 

'2 « M i brigada .de carabíperos dará -aux i l i o á la justicia or
dinaria aunque np...le pida , ,en. todos , los casos tumultuosos de 
alboroto, pues debe remediar por su parte la brigada todo Jo 
que puede perturbar la paz y tranquilidad publica." 

3 Si la justicia pidiese aux i l io , le darán también; pero solo 
. en los' casos de r e s i s t e n c i a ' á ella por los reos , que la fuerza 

de su número no pueda la -justicia ordinaria prender." 

. - (1) Resolución de 22 de Noviembre de 6 o , sobre el modo con que ha-
¡ bin de dane auçtlto á la cartuxa de Xerez. 

Prevengoá V . E . de orden del Rey, que en caso de pedir algún auxilio el pa
dre .don Pedro Serrano» prior de la Cartuxa de Xerez , para contener algún des
orden que se recela..por parte de algunos legos de ella , le íranquçe "V. S. el mi
litar y ordinario que-pldiese, .dáfidole 3vÍ¡>o hallarse V . S. con esia orden, 

para que de acuerdo tenga - cumplíniieíit©..en la, necesidad, y con la discreción 
debida. Dios guarde, &c. San Lorenzo 22 de Noviembre de 1760, sKicardo 
W a l . —; A l corregidor de Xerez. Se repitió en 16 de Octubre de i y 6 i . 
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. 4 « T a m b i é n auxi l iará á los ministros de rentas reales por 
el contrabando ú otro cualquiera ramo de malversac ión á la real 
hacienda j pero estará exceptuado este cuerpo de acompañar justi . 
c í a s , ó poner en poses ión: alcaldes y otros miembros de justi-
cia i y todos los auxilios que no m i r e n ' á la tranquilidad públi-
ca y respeto' de la justicia, no se entienden con la brigada de 
carabineros reales." 

5 « Y para que se acierte en los fines de los casos preveni
dos en que debe dar auxilio á la justicia, hará constar para 
que le p ide , y eí- comandante militar graduará la fuerza para 
destinar la tropa que convenga." Ordenanza de carabineros píí-
gina 72. 

B 
B 

A G A G E S . E l oficial ó cualquiera otro individuo militar que 
pidiere á los pueblos mayor número de bagages, que los que 
corresponden, será castigado con suspension de empleo y otras 
penas á arbitrio de S. M . , y los que de autoridad propia se 
introduxeren sin intervención de las justicias á sacar de las 
casas de ios vecinos las caballerías para bagages, serán grave
mente castigados. 

-2 L a s justicias que maliciosamente ocultaren los bagages para 
la tropa, serán multadas por el . corregidor del partido en 45 
reales de vellón > que se sacarán á cada uno de los culpados 
por cada bagage oculto. Y por cada bagagero que se separe con 
su bagage sin permiso del comandante de la tropa , se rebaxa-
rá por el sargento mayor el importe de dds de la clase del 
separado; y dando luego cuenta á ia justicia, se le castigará 
á proporción .de la culpa que se le hallare. Todo lo qual se 
halla establecido por real cédula de 10 de Marzo de 1740 (1 ) , en 

(1) Cédula de jo de Marzo de 40 , sbbre el modo concite han de dane los 
baeagit á ¡a tropa , y elprecio'á que kan de satisfacerse. 

EL R E Y . Porcuanto se lia reconocido que de no íiallarse arreglado el níime-
ro de bagages con que los pueblos deben asistir á mis tropas en sus marchas, 
ni bien reglado el precio á que deben satisfacer, respecto de no haber señalado en 
este la diferencia que es irremediable en los tránsitos, resultan continuadas dis
putas, que producen reiteradas tropelías en agravio de los particulares y pueblos 
con incomodidad de los cuerpos yoficiales, y atraso de mi servicio;y siendo 
mi real ánimo todo inclinado á la justa equidad, y común alivio de mis vasallos 
y tropas; he resuello» que para-el logro de este fin, y-reparo de aquellos 
inconvenientes en esta pane haya una regla fixa, la que he venido en decía-
rar por los artículos siguientes: 



D E L [ E X É R C I T O . B A G 33 

• Ja' qual se ; previene que' las -tropas no puedan , alterar ni variar 
• l o s - t r á n s i t o s de IQS itinerarios. que Íes expidan ios capitanes ge-
. nerales., pena de suspension de empleo á los comandantes > , y 

I . A cada compañía de guardias de infantería deberán suministrársele cuando 
mas diez y seis bagages entre mayores, y menores de montar, y de car
ga, según los pidiere, ó necesitare por dirección del com-índanie, y á.mas de
berán darse seis bagages mayores para el estado mayor de cada batallón de 
guardias. 

I I . A cada compañía de infantería sencilla se le deberán suministrar oclio ba
gages én la propia í ò n m que á las guardias: al estado mayor de cada batallón, 
seis bagages mayores, y á cada oficial reformado uno mayor ó menor como lo 
pidiere. 

IÍÍ. A cada compañía de caballería ó dragones se aiistirá con cuatro baga
ges mayores de carga, los dos para' el capitán , y uno para cada subaUerno, 
con seis bagages mayores al estado mayor de cada regímiemo. 
• I V . A los oficiales generales y particulares , desUcimentos , y partidas suel * 
tas se deberán dar los bagages que pidieren, respecto de que en suŝ  tránsitos no 
concurrirá Ja falta de ellos, que obliga á señalar número fixo á los cuerpos que 
marchan unidos. 

V . I-a satisfacción de los bagages, así de montar, como de carga, será por 
las leguas que se emplearen al respecto el mayor de un real y medio , y el me
nor de un real todo de veííon por cada legua , debiendo cargar el bagage ma
yor diez arrobas castellanas, y un tercio menos de este peso el bagage menor, 

V I . Para facilitar mas el paso de las tropas, y el alivio de sus oficiaies , y 
de los pueblos de tránsito , se observará que todo el equipage y familias , que 110 
baya necesidad de que marchen con los cuerpos , se conduzcan por el camino real 
via recia, y á jornadas regulares desde el cuartel, plaza ó parage ds que el cuer
po se mueve al á que va destinado, haciéndose á este fin por el coronel 6 co
mandante del regimiento , ó batallón la separación , y lista de lo que se haya de 
conducir en esta forma, y por el gobernador de la plaza, ó comandante del 
cuartel, reparto al gremio de alquiladores donde le hubiere, ó acopio entre es
tos , y los traginantes del níitnero de galeras, carros y^bagages mayores y me
nores que se necesitaren, estos al respecto de la carga que les queda regulada en 
el artículo quinto. Las galeras de seis mulas al de ocho bagages mayores: las de 
cuatro al de Seis, y el carro, ó carromato de dos mulas al de tres cargas de ba-
gage mayor , ó mas en todo lo que los alquiladores , traginantes ó arrieros cre
yeren que cómoda , y seguramente pueden llevar en sus carruages y caballerías. 

V I I . Con estos comboyes, y para su escolta, y recibo en el parage á 
qup se dirigen, marchará eí oficial, que fuere nombrado á este fin, con un 
sargento, dos cabos de escuadra, y algunos soldados que puedan seguir las 
¡ornadas que lian de hacer, y sean de la confianza de sus capitanes, y de los 
dueños del equipage, para que por partes vayan encargados de é l , y el oficial 
cuidará de que á ios conductores no se les impida el arreglo de sus jornadas , y 
refresco de sus ganados, ni se les obligue á cargar nada mas de lo que se les 
pague, 

V I I I . Por cada arroba de peso que en esta forma se conduxere, se pagarán 
cuatro maravedís y medio de vellón por legua en dinero decentado, la mitad del 
todo al salir del parage en que se recibe, y la mitad al llegar al en nue se en-

Tom. I F . E 
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otras ;-á àrbitrio- de S..M:',/y-^ttè 'cúalqmer'a. dífer^ncià qüQ Híya 
••-.ÉJV ' l ò * pueblos ffeobre 'bagágésró 'alojámientó' , ' se- detfenMitíeE por 
' el comandante de1 lá tropa -cffn' ¿a jasticia 'del U-U'gar- r-J^tf' 'tíx* 

tfegue, dándose á este por el cuerpo,-saí-geirto mayor, ó ayudailte d i ¿ { ¡ h 
correspondiente providencia.efectiva, y. encargada al •.oficial cabO;, d&.la. eScoit^ 
, . I X , ; .Xps. alquiladores de galera?,,' flirros y c a l y ¿ \ \ ^ m i M ' ^ e ^ W ^ r t f a ( ^ \ o ^ 
contribuirán con.los; respectivo? , hagages, àgiRliriente.iqye los.jiemas ^ecinos^eq 
caso que las justicias lo juzguen conveniente, piíes por eT transporte .fefindQ 
en el áríícuio^f). 'no.deBen e^uiíríe/dÉ' la eoñtribyción'de' ba-gíiges.-' ; , / 

X . Siempre que para el transporte de equipages se dieren por las justicias, 
o regidores de Jos .pueblos carros, carromatos ó galeras , no se les podrá pre*, 
císar á que den acémilas, ó caballerías para este efecto, y se computará I3 
carga de estos carriia'ges al respecfq que; qüe.dá;arreglado;en el art.'Ó*, / 

X I . Los alcaldes ó íegidq^esíide-Jos pueblos, cuando, traiisit^ren ¡por ellos 
regimientos, batallonW^destacámentos^cotupafiíaA-Sueltas, pequeñas tropas, pfi, 
cíales ó soldados que necesiten-bagages, los deberán- entregar,. según quedan ar
reglados , al sargento mayor ó ayudante mayor, sí los hubiere, y en su' defec
to al que fuere comandante de Ja ..partida ó tropa, quienes darán . recibos de.l 
número de bagages mayores, galeras y carros, nombrando cada lugar un cor 
misario capaz, y que sepa leer y'escH&ir sí fuere 'dable; el fcual llevap.do el ex
presado recibo, pasará ai; tránsito .señalado, siguiente, y .recibirá, dç-la tropaJ 
y distribuirá, puntualmente éritrp¡los. bagagpros el: importé .de ios bagages y car
ros de su comisionan la forma que.se le pagare, que será siempre por.: el oficial, 
á cuyo cargo queda'el dar ei recibo de que .trata .este artículo, .y;'en dinero 
efectivo; á saber, .la mitad del.todo â  t¡e¡iipo_.de entregarse de los bagages, y 
la otra mitad ¡legaado al tránsito-que deben-hae«r^:jdonde el comisario dará .ei 
correspondiente recíbojal of ic ial^«eibito^n^u ;pitçbío. el dé los bagages de. su 
encargo, y le satisíacd; de^su -csiàtingente, • ú¡<\ - :" 

X I I . Por ningún casó dejará.dís.pagatsciífliíliaefoidecontado el importe de.Ioi 
ibagages, carros y galeras qué ks tropas ocúparéPí.^:; á-.-fin .̂ ue no tengan;en' esto 
excusa , y evitar absolutamente-los ¡perjuicios que ge lo contrario se siguen 4 los 
paisanos y pueblos, he: dado .orden para, (pie las respectivas tesorerías al tiempo 
de moverse los cuerpos.,.destaaameiitosiyípattJda,s.,,,y con.el piest.que se les con
sidera, y anticipa para;el viage;, se .les suministre .por vj^de, soeprro á buení 
cuenta del haber de pagaarfeioficiales-,jlo^erse Òotiiput.jrp„ pr^cisfl para la satis
facción referida de los bàg3gcsí,!á!iEuy.ó IISQ principal monte aplicará^, la porción 
que fuere, ios comandantes yxam&t justificación., ¡y por menor'.que corresponde 
para la igual distribución , y legítimo paradero de los descuentos, que al. tiempo 
de ajustar pagamentos se hará en.general por.las tesorerías, y en particular por 
el habilitado ds cada regimiento, -. . = 

X I I I . Como de ordinario acontece que por Ja cortedad de algunos pueblos 
fio es dable, en todos los tránsitos mudar generalmente^!: número de bagages que 
ocupa un regimiento, batallón, destacamento ó tropa graudè, deberá siempre 
¿narchar adelantado un dia un oficial con el itinerario, para que facilitando y 
alistando los que el alcalde ó alcaldes y regidores declaren , se pueden apron
tar en el lugar señalado con ayuda de los que fueren tan inmediatos que acostum
bren , y pueda dársela, y dando al llegar el cuerpo que: marcha cuenta á su co
mandante, sargento mayor ó ayudante de los bagages y carros que allí hti-
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^prspfl'jttíipfei^n;-efi -^sta çjsdíila elf-^.odo- con- -que. han de pedir-

: èfi a k t í - ^ t ^ g a g e s ^ y jet; jpreçio á que- deben sausfacerse para, el 
.. mayor aJivig dç Jas tropas y pueblos, que se copia al pie de 

hiere asegurados, disponga con el comisario de los que trae, se releve igual 
tiíjmero dfi pljos al tjue se ^neoíjtrare en el nuevo írán^iio; y jos que así se hubie-
rçil;fte despeqi,i;r, Serán Índispensa;blemenU:de ilos^iigiviriiei en de mayor distancia, 
çip,invertir este orden .con,el Jfnoúyo de Ser -ijnQ^.bagages.mejores que otros t ni 
pflr otro algún pretexto,lâtendíéndose con parücubr cuidado por Jos coiuaa» 
dantes á esta observancia, 
. . X I V . . Çuando por la razón expresada en el artículo antecedente debieren 
pasar.¡qs b^a^es destinados, para un tránsitp á, otro, el comisario de ellos 
seguirá .©1 regiiniento ¡ j ,bal lon , ^eçtacãriíen^o-ó atropa con que vaya., hasta que 
todos tos de su cargo estén despedidos , á iín de que cnttramente, y por Ja 
regía del artículo,11, 'perciba, y di'stribuya el importe de ellos, y pueda dar justa 
Cuenta y ¡r^z^n á iós. regidores. çle:6u lugar ó partido. 

X V . Por ningún caso, pretexto, ni motivo los sargentos mayores, ayudan
tes , coiftandantes , oficiales ó soldados del regimiento , batallón, destacamento 6 
fropa que ;fnarchafe, ni los. cjue fueren solos, podrán entrarse de su autoridad 
parjjçujar,. y- siiijjntej-vençjQn de las justicias ó regidores de los pueblos por las 
^§as fifi-sur v:ç£Íp4§ eo • tíijisca. dé caballerías^para.bagages , ni tomarlos por sí en 
ápaoera algunaü^pena ¡tfi,que s€}raii grdveiiiente castigados» pues no es de la in
cumbencia de la. tropa çste cuidado, sino de la obligación de las justicias y re
gidores. 
_ X V I . ;,.SÍ sucediere que las justicias ó regidores del lugar de algún tránsito se 
excusetj yolun ar.ra ó maliciosamente á dar los bagages (¡ue hubiere y debieren, 
haciéndolos ocultad Q con otro medio, precisatido á la tropa, oficiales ó sol-
.dados.á que ííevfcn á.otro trápsiso.el bagage ó bagages que traían para aquel: el 
comisario de los agraviados , ó los propios bagageros damnificados recurrirán al 
corregidor del partido, el qual deberá sumaria, y verbalmente informarse del 
hecho; y encontrando defecto de juuificacion , ú de diligencia en la justicia, ó 
regidores del lugar que. sç hubiere excusado á dar los bagages, sacará á cada 
.uno .c(c ios culpados de sus. propios bienes,.y P.P de los del común , cuarenta y 
cíijco reales de vellón de multa por cada bagage ocultado, y el todo de lo que 
¡ptodíifcefcn, estas multas, se aplicará , y entregará inmediatamente por terceras 
partps, uña al mismo corregidor , otra al bagagero ó bagageros denunciadores, y 
otra á las obras píiblicas del lugar en que se cometiere el fraude. 

X V I I ' Si algun bagagero se separare, ó huyere con su bugage sin permiso 
• del regimiento, batallón ó tropa con que fuere, se rebaxará por el sargento 
mayor, ayudante ó comandante el importe de dos de la clase del separado al 
-distíitci del lugar de. donde fuere, apuntando el comisario el que faltó, y de que 
jurisdicción era, para'que rccurriciido á sif vuelta en el pueblo de donde salió, al 
•corregidor ó justicia, se prenda al bagagero huido; y sobre obligarle á satis-
;facer prontamente.el.daño que .ocasionó á otro, (Í otros con su ausencia, se le 
castigue arbitrariamejite i proporción de la culpa que se le hallare. 

X V I I I . En los casos de que la partida ó tropa que transitare no necesite 
JUayor número de .bagages que seis mayores ó menores, no deberá nombrart 
i l í :com!sar¡p, de ellos, y los oficiales ó saldados que los hubieren de llevar 
ájiU. conlaD.dftiite, deberán pagarlos.çntçramente en dinero electivo en el lti~ 

E 2 
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'• •la. letra-, ¿afá 'qu^ enteradosi -todos de esta 'real r e s o l ú c í ò t í ^ . s e 
••• evUeti las continuas disputas ¿ •que cada dia se suscitan -tion 

-notable atraso dei servido de S. M;'Ademas de esta í e a l cédu* 

'no 'haberíos- en el-príniera',- IÍG-IQS deberâií'm9ver -sih-pagarlos anticipadamea-í 
te, como queda prevenido, de que cuidarán las justicias, no peniiitiendó sé 
hagan violencias á los bagageros, ni que estos íalten á lo que fueren obli
gados , dando cuenta de lo que en esto ocurriere, siempre que lo consideraren 
preciso, al inmediato comandante militar y jus-ticía á 1 que corresponda el 
bagagero cuipado, 1'- ' " 

X I X ; - Si aunque se tiene por suficiente el náméro de bagageS qüe se a r r é 
glamelas tropas, para que puedan conducir^'hasta el hospital' cuartel al-* 
gun proporcionado número de enfermos ó convalecientes, sucediere que p o r 
aumentarse estos en parages donde no puedan qnedar á curarse ó repararse, 
llegaren á no alcanzar para los .oficiales y el preciso equipage los batjacés 
que: se señalan; el coronel 6 comandante dispondrá quti'-qlieden uñ tráns-ítd 
atras los enfermos y convalecientes que no pudiere llevar coii'su cuerpo ¿' é h t 
cargados á oficial que los cuide y partida correspondiente, .en'que, én ^a?è 
necesario, podrán quedar algunos cadetes-que quieran'bagage, y n o les'^át* 
caneen los del regimiento o batallón; y á todos los de esta partida con cer
tificación que el referido coronel ó comandante dexará del pasaporte queilc-
rva y tránsitos que debe hacer, se les asistirá en ellos por las justiciàs, se* 
•gun lo reg ladoy én la forma que. mas convenga al alivio y reparo de1 l ó i 
-enfermos y convalecientes, coh prevencibnyde que si por el estâdõ 'ó aecii 
dentes de estos, algún bagage ó bagages |se detuvieren en cada tránsito líiaS 

-de lo regular ¿ deberán ser píigados"ã proporción de! tiempo que se les ocupff, 

X X . Cualesquiera disputa ó diferencia que en las marchas ocurra.entre las 
-tropas, pueblos, comisarios de bagages ó bagageros, las habrá de decidir p r o n 
tamente el coronel ó comandante del regimiento , batallón, destacamento, com
pañía ó tropa que marchare, con la justicia del lugar á que correspbnda'j 
dando inmediatamente cuenta a l comandante general del distrito ó partido e ñ 
^ue sucediere, para que hallándose entfcradò del caso y la resolución,'dé la 
providencia que tuviéte por conveniente-, y ftl coronel ó comafidante' del Cúer** 
po ó partida que marchare, vigilará sobre la disciplina y quietud de su tro
pa, en inteligencia de que será responsable de cualesquiera desorden ó exce
so cometido por los que van á su orden, -
; X X I . Para alivio de los pueblos, comodidad de las tropas, y fácil justi-
Ücado uso de este establecimiento, los capitanes generales y comandaiítes go-
nerales de provincias deberán dar sus pasaportes que declaren la tropa á que 
sirven con precisos itinerarios y segura demarcación ' de las leguas de cada 
tráhsito, cuidando de que estos no sean siempre por unos mismos lugares, 
facilitando y disponiendo i este fin todas las diversas rutas que fuere posible, 
las cuales se apartarán cuanto lo permitiere la comodidad de las tropas de Itis 
caminos rèales, en atención á lo cursado de estos por oficíales y partidís 
lueltas, y procurando principalmente evitar los jnovimientos ^juc rio fueren m u y 
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. : l a ' se; exp id ió ofra.ilreál órcien 'con'., fecha de 15 de Julio de 
Í. 1741 ( 1 ) para que sobre un mismo hagage no puedan ijiarchar 
. -dos hombres .á na tiempo. 

3 E u 16 de Octubre de ,1774 á. consulta del'Consejo de 
guerra, mandó el Rey que la tropa pague cu la provincia de 
Guipúzcoa real y medio por legua de eada bagage, y no dos 
como solicitó la; :diputacion:.de dicha'. provincia, fundada, en u n 

precisos en los tiempos de vendimiar, sembrar> segar y recoger, su^ frutos los 
labradores. 

X X I I . Para la regulación de las leguas de cada tráíísito, que precisamen
te han de deplar,ar todos los pasaportes, y para la variedad, de ias rutas,/-los 
éürpresados ' capitanes gençrales y comandantes peñérales ele "provincia adquiri
rán y tehdráH e'n sus; secrelarías seguras-iudÍvidualesJ noticias- de todeis los éa«-
-minos y pueblos del distriió de sus mandos con la calidad de los' primeros, 
Capacidad de los segundos y distancia de unos á otros. 
- X X I I I . Juntarán y tendrán asimismo los capitanes y comandantes genera
les nolicia individtul del número de bagages mayores y menores, carrosca^ro-
jpatos y, galeras que çtectiyaimente-hubiere- en cada pueb^Ojde los'^de su'ju-
risdic'ccoii ^ para;. gobernar ê ta materia con justicia y ^^ertp» .o^urfiep^p á 
las disputas ó dificultades sqwi .puedç^ llover . los pueblos ei} la s^minj^traejon 
^js los b;agag'«, y. podrá darse una nota ai sargento may^if, ayúd^nte ó co
mandante del regimiento/batallón ó "tropa* qúc marchare por lo 'respectivo í 
íos (ligares de sus tránsitos, para que se halle con conocimiento del bagage 
que podrá encontrar eii ellos. 
' X X I V . Con ningún pretexto' las tropas ni partidas podrán alterar nt-va» 

^iar los tránsitos de sus itinerarios, m-el número de ha gages qtie le corres
ponde; pena de ser gravemente castigados con suspension- de empleos y otra» 

-á mi arbitrio, según los casos y sugeros culpados , ni las justicias deberán .su
ministrarles mus bagages de los reglados, ni alojamiento á nadie fuera1 del 

-tráiisitó señalado; y unas y otras- para satisfacer y cobrar el importe de. los 
-bag ĝes, estarán precisamente á la demarcación de leguas qup lleifare el iti-
jnerario, sin^entrjir en altercados sobre si debieron ser mas' o. menos, .datada 
jcuçnta al capotan, f> comándante general que ie dio, del yerro, ó'equivocation 
¡jué.pueda encontrarse, para que io haga remediar. . ' ' _ 5 

Portanto mãndo á mis virreyes, capitanes generales, &c. cOttio ta'mhien 
i los intendentes, corregidores, justicias, &c. observen y hagan observar 
inviolablemente lo expresado en esta ordenanza, &c. Dada en el Pardo á 10 
'de Marzo de i74o. = Y O ? E L H E Y . s s D o n Casimiro Uztariz. 

- O) Orden de $ di Julio de J^i para que sobre un bagagê - m vayan 
JOJ hombres. 

Exctiio; señor-. Habiendo llegado á noticia del Rey que por algúbosjiiofí* 
dales de las tropas se, intenta que en un bagage marclien dos hombres á la vez; 
prohibe absolutamente S. M. que en un bagage menor, ni mayor se cpnduzcan 

¡dos ginetes á un tiempo: y de su real orden lo prevengo ã V . E . p3¡:a^qpei,cq-
^unicándolo á los cuerpos y pueblos de su mando, se evite entérameleçsté,abu* 
j o . Dios guarde, &c. Madrid 15 de Julio de 1/41. = E1 duqu¿ a* Monte* 
'nur-asSeñor conde de GJinies. "' 
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¿icptíltemo•'aprobado por 'el señor tíon Felipe V» en' '24 d̂e -JuHo 
" de'üi'í725 , jespecto á que fué -posterior la real cédula} referida 

de 10 de Níavzo de 1740 , que así lo prescribe, y de que -ea 
•-'dích^neoVivenio se dice que la expresada concesión se eatien-

-dá -por wfcora y tiempo que fuere de la voluntad de S. M . 
•• • •> (posteriormente por real órden 'de 27'. de Febrero de 95 mandó 
î' el -Rey por cierta oposicioti del corregídoí: deí;Cordoba, sexiie-

sen. bfî î es á los individuos del . exército que yayai^ con. co-
i misión 'Üel' servicio, aunque sea sin partida, comprehendieridó 

en esto. á..los que se retiran y van á sus casas ó destinos, con 
iai que se exprese en los pasaportes. 

B4iV m>S -..Dli. L O S CAPITANES G E N E R A L E S E N ;,ÇAM-
.^p i i i y^ / i03 ' traiisg-fesores. están .sujetos á las penas qué en ello» 
r: se ^prev^gan, las cuales eomprehenden á cuantas personas sigan 

el exército, sin excepción de clases, estado, condición ni' 'sex& 
• Véase el §. 83 del segundo tomo, y U$ restricciones sobre esto 

explica el 84 del mismo. 
/- ' i / t 'Los ^tiardias de Corps observarán los bandos del. géflff-

• 'i^-L^èll^exércitd, con arreglo á lo que su/ ordenanza- 'previene 
f"r'̂ i'; el'::áfírtculq'y que se traslada en el segundo tomo §. 634* ''".L 

j . 3'" "íbdos' los bandos del exército se echarán a'l frente dé' tú. 
r'réaí ¡brigada de carabineros: siempre que algún carabinero í i i -
' cur ríese en alguno de ellos, se le quitará la bandolera, y se 

. vençtregará, preboste para que le castigue^ y si se cogiere a l -
• cgwi carabinero. ;^ue haya incurrido en los bandos .del exércúa, 
. lo woívérà ái.su:; cuerpo ^ pâra que por él se le quite la ban-
•uídolerá., y se î conduzca al preboste para que lo castigue. Or^ 

l'd0nanza de'carabineros página $6* • > : 
BANDOS DE POLICÍA Y BUE>¡ GOBIERNO. LoS contraventores de ciial-
*-;'quier'fuisro que sean, estaban sujetos á las penas que en .:elío9 
'/ImjjôiYià^lás justicias ordinarias del rçspeciiv.o ¡jueblp; Esta^ 
'' '{jèiías'*cdhs'iát'en regularmente en multas, que deben'' 'éxiigirse''^ 

,.-io^jn^i^t^respor sus respectivos jueces.'Véase' el § . ' 9 6 y"{#-
guifep̂ es del primer tomo , donde se trasladan las reales • r^-

.-'.Soluciones expedidas en este asuntó, y se explican que delitos 
se comprehenden baxo ia voa. policía pqV:Io que respecta á la 
tropa. 

m-.xvia y.\ Si-Jos. .bandos de.-.-policía \ se •/publicasen en el èxército j de 
campatla, quedarán los transgresòres sujetos al estado mayor 

•üadgpéi?'; aunque sean individuos de los: cuerpos privilegiados,5 coa 
''''Wtéglb á la real órden de 7 de Noviembre de 1780 copiada 
m.'en-d^ritfta del §. 86 del segundo tomo. 
' ^ W E T E A B O S . LOS que sufren esté castigo en los cuerpos del 
".yl^^r.'se; Ies .separa de ellos; .destinándoles á cumplir d.t lém-

'pode s^u5'empeño á uno dé los presidios de Africa, comV'fil 
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Rey lo' tiene resuelto por real orden de 24 de Noviembre ¡de 
1776 que se copia'.en. .el §. 187 dei tercer tomo. 

BIGAMIA. Véase casados-dos veces. 
BLASFEMOS. « E l que blasfemare el santo nombre Dios, de la 

Virgen ó de los santos, será iiimediatainente preso, y.,castiga
do por Ja primera vez con la afrenta de una mordaza dentro 
del cuartel por el término de dos horas, por la mañana y-¡dos 

_.por la tarde en ocho dias seguidos, atándole á un, poste j . y 
si reincidiese en esta culpa, se Je atravesará irremisiblemente 
la lengua por mano del verdugo con un liierro caliente, y se 
le arrojará ignominiosamente del regimiento, precediendo ¿Rti-
sejo de guerra." Ordenanza del exérc i to , tratado 8 , t í t u l o f o, 

- artículo 1, : j 
2 E l Carabinero , que blasfemare eí santo nombre de • JDÍOS, 

de. la Virgen ó de los santos, será puesto inmediatamente en 
• pr isión y .excluido dé la brigada ignominiosamente. I d . • ds c-

rabineros pagina .101, -
3 Por reaLíórderi de-27 . de Setiembre de 1782, copiada ,ea 

: el §. 7^2 idel-segiíndo.-tomo;,- todqs -los., carabineros que por ,al-
- ; guu victo se excluyan de lâ  brigada:, ¡ deben .aplicarse', por. ,pcho 

. aãos á los cuerpos del exército ó. regimientos fixos de-.-Ó^an 
.. y-Ceuta, según sean sus vicios. l- , ¡. 
J30FETON. E i oficial que diere á otro palo ó bofetón , será des-

pedido del servicio, y> destinado .á enqierro por toda -su yjtela 
en un cas-tílío con.estrec^a.írcclusion," I d . del exérc i to , 'tratado. 8, 
título lo-, arMculb 119. f ¡ 

BORRAC-HO. Véase lembriaguez,.,- • '•• :.j 

C i í-. 

c _ ADÉTES, Baxo de esta voz se expresará lo que el Key pre
viene en la ordenanza general .sobre el,modo con que han de 
ser los cadetes considerados para la Imposición de las. penas, en 
los delitos en que incurran. 

2 • »?Los cadetes que sirvieren en mis tropas (por las clrcmns-
tancias que iudispensablemente han de concurrir en ellos ..^para 
ser admitidos en esta clase), quiero que de los oficiales ^afticu-
lares, sean tratados como soldados de distinción, y con el'mo
do y atención con que debieran ser tratados, si ya fuesen ..crea
dos oficiales, pues será muy de mi desagrado el que se les age, 
ni ofenda en su estimación, faltando á esta observancia, y en 
este concepto deben también ser tratados en los hospitales como 
-un oficial, pagando la real hacienda la diferencia, que hay de 
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'-••-la-' asistencia de soldado que es su prest â ta."de oficial> ' c õ á i o 

está declarad© en Real orden de primero dé Noviembre de S>8. 
Id. del exército, tratado 2 , título 18, -artículo - i y . ' 

3 5)A iodos los oficiales y sargentos del e x é r c i t o , á los ca-¡ 
bos de sus compañías , y á los que estando de facción se í e s 

- destinaren por cabos, obedecerán y serán tan enterameme sub'or-
dinados, como los soldados en todo Jo que fuere de mi serv i 
do , considerándoseles por delito de la misma especie toda f a l -

" ta , que sobre este punto cometieren. Id. artículo 18. 
-- 4. " « N i n g ú n cadete podrá retirarse del servicio sin l icencia 

del inspector general, solicitada y conseguida por medio de s u 
, respectivo coronel, y despachada en los términos prescriptos 

para los soldados baxo la pena que mereciere, s egún las c i r -
^:-'cünsfanci-as del ¿ksb'f perd siempre que la pida, y 110 hubiere 
•'• justo 'motivo para'-détenei-le, se le deberá conceder. Id. artículo i p . 

'•'5 « A s í para las "f&kas y delitos de s u b o r d i n a c i ó n , como 
para cualesquiera otros de mi servicio, y generalmente para todos 
Jos c r í m e n e s , si fuesen' 'leves, serán corregidos por sus capitanes ó 

": gefes, y si fueren gfa'ves, serán juzgados por el Cqusejo' 'de 
" guerra de sus cuerpos -p^ra'-'ser castigados según, ordenanza, ot»-
* ! 'ífeWâddo las ôvisiitaS--fórmálidades y circunstancias que se pj^ac-

tican en las causas de los soldados j;-;pero con la precisa ' dife* 
-'reneia, que' el castigo" sea"^edirrespondiente á su ca l idad , ó -Á 

l i dreunstaueia de hijo de < oficial." Ld. - artículo 21. V é a s e lo 
queiiueda dicho- sobre-esto^ért . ¿L..§. . 3J. del tomo J I Í . . . :>J 

Sí aigun cadete fuese demandado en juicio de esponsales' se 
le despedirá del servicio con ar-reglo. 'á . l a : real orden de 
de Noviembre de 1800. 

C A S A D O S D O S V E C E S V I V I E N D O L A P R I M E R A M U G E R , 
Este delito se castiga con l'a- pena de vergüenza publica y diez 
anos de galeras en que se conmutó la de azotes y marca. Ley S, , íí» 

, tu/o 20,. libro S . á ? la recopilación, que en, la novísima es là ley 
tituló'' ¿ 8 , libró ' Í 2 Í ! - ^ à álgufíás Bcasión^s se ha moderado 

' / e s t a pé'na imponiendo á los reos! ••seis ó mas a ñ o s de presidio; V e a -
sle el §: 315 y siguientes del ' primer tomo, donde' se expresa l a 

jurisdicción que conoce .de este delito en España. 
'•-JJ2"" Por lo que hace á los dominios de Indias se c o m u n i c ó u n a 

reafcJcédula p o f e i Consejo supremo de ellas en 10 de A g d s i o 
d¿; 1788 ( 1 ) , por l a ' c 'üá l i resutniendo lo mandado para aquellos 

'.['.y-X iÇéXula de j o di Ágosio 'de 88'¿tel Consejo âe lnâ iás t •áecfaranfoUa*. 
K - '^Jurisdicciones que en aquellos dominioj kan de conocer del delito de 

'• '• poligamia. 
E t ^ RETT. E n 8 de Setiembre de 1775 fui servido expedir la cédula ó t l 

ténor 8ígit¡eiite:; ' "" • 
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.'dominios en otra de ocho de Setiembre de 1766 , se previene 
el modo de proceder en este delito por las justicias reales, el 

»E1 Rey. Víreyes , audiencias y gobernadores de mis dominios de las Tn» 
días. Con motivo de una competencia ocurrida entre el tribunal de la Inquisición, 
y la justicia real ordinaria de la ciudad de Santa Fe en el nuevo rey no de Gra
nada acerca del conocimiento del delito de doble matrimonio, y en inteligen
cia de los fundamentos no débiles que se expusieron por ministros de conocida in
tegridad y literatura, declaró el señor Rey don Fernando V I . mí muy caro y 
ainado bfennano (que santa gloria haya) por su real decreto de 18 de Febrero 
de 1754, y ¡as siguientes reales cédulas que se os expidieron en 19 de Marzo 
del mismo año, que el mencionado delito era de mixto fuero , y que pertenecía 
su conocimiento á prevención á las justicias reales , y al santo oficio, mandando 
que en caso de prevenirse por las mismas justicias reales las mencionadas causas, 
Jas continuasen y feneciesen. Imponiendo í los reos las penas dispuestas por de
recho, s'm que sobre ello se pudiese formar , ni admitir competencia con otra 
jurisdicción extraña, aunque fuese con pretexto de cualquiera costumbre en con
trario, pues esta no podia de modo alguno prevalecer contra las regalías sin el 
real consentimiento, Ja que á mayor abundamiento se declaró como abuso por 
antigua, y bien fundada que pareciese, previniéndoos al mismo tiempo, que si 
en el referido caso de prevención por las justicias reales quisiesen ios tribunates 
de Inquisición tomar providencia contra los reos por sospecha de heregía, se los 
remitieseis después de executado el castigo en ellos. Sin embargo, examinado 
ahora cuanto mi Consejo de las Indias expuso acerca de este grave y delicado 
asunto en consulta de 28 de Abril de 1757, y loque nuevamente me ha repre
sentado en otra de 17 de Abril del presente año , con presencia de la executada 
por el de la suprema Inquisición en 2 del mismo mes del ¡iño antecedente 
de 1/6 5, y teniendo Yo por mas cierto , seguro y conveniente dexar al santo tribu
nal el privativo conocimiento y castigo dei referido deliro de poligamia ; he resuelto 
por mí real decreto de 2 1 de Julio del corriente año, que no obstante el expresa
do decreto de 1 8 de Febrero de 1754, y consequente real cédula de ip de Mar
zo de aquel año, conozcan peculiar y privativamente del crimen de doble matri
monio los tribunales de Inquisición, bien que por lo vasto y dilatado de mis do
minios de la América, os doy facultad , encargo y mando, así á vos, como á los 
demás jueces ordinarios seculares, que teniendo noticia cierta, segura, y bien 
fundada de algun delinquente de semejante crimen, paséis inmediatamente á 
executar la sumaria averiguación, ó justificación competente, y prenderle; y 
asegurado, no estando á mas distancia de cien leguas alguno de los tribunales 
referidos, les deis cuenta con el proceso actuado , y mantengáis en la cárcel cus
todiado y pronto á su disposición, ó á la del sngeto que delegare para substan
ciarle la causa; y en el caso de mayor distancia que la expresada, paséis eí pro
pio aviso en los .términos que quedan dichos al comisario mas inmediato en igut-
les circunstancias baxo la cautela y seguridad del reo; en cuya conseqiiencia os 
mando guardeis puntualmente esta mí real determinación, y para el propio efec
to la comuniqueis á las partes que convenga de vuestros respectivos distritos; en 
inteligencia de que he prevenido lo conveniente sobre el asunto al mencionado 
Consejo de Inquisición. Dado en san Ildefonso á 8 de Setiembre de 1766.— 
Y O E L R E Y . = Por mandado del K e y nuestro señor, don Nicolas de Mo.-
ilinedo." 

Tom. I K F 
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tribunal de la Inquis ic ión y la jurisdicción ec l e s iás t i ca , especi
ficando los casos en que cada una ha de conocer. 

E n 5 di Febrero de 1770 se expidió real cédula general á consulta de mi 
Consejo de Castilla, declarando competia á las justicias reales, con arreglo í 
las leyes del reyno el conocimiento de los delitos de poligamia. Con noticia 
de esta mt real resolución, ocurrieron á nú Consejo de las Indias sus fisca
les para que en atención í las razones y fundamentos que exponían , me con
sultase como lo hizo en 2 de Marzo del mismo año de 17/0 la notoria utilidad 
que resultaría i los naturales de mis dominios de América, en que se les hiciese 
partícipes del beneficio público contenido en la expresada mi real cédula expe
dida para estos dominios. En vista.de lo representado por mi real audiencia de 
Quito sobre el doble matrimonio de Manuel Gabriel de Valencia, hizo el refe
rido mi Consejo recuerdo de su citada anterior consulta en otra de 8 de Julio de 
17EJ5 ; y en su conseqiienciafuí servido mandarle por mi real orden de 3 de A b r i l 
siguiente, que para que desde luego se estableciesen en Indias acerca del cono-
c¡mien:o de este delito unas reglas acertadas, seguras é invariables, que pro
porcionasen el deseado fin, y evitasen competencias, me expusiese su dictámen 
con distinción y claridad sobre el orden que debería observarse en el conocimienr 
to de.dicho delito, teniendo presente l o peculiar del gobierno de la América , y 
los capítulos que merecieron mí real aprobación, convenidos por la junta que 
mandé formar con motivo de las dudas que se suscitaron de resultas de la cita
da mi real cédula de 5 de Febrero de 1770. 

Conformándose con lo que en vista de t o d o , y de !o expuesto por mis fisca
les, me consultó el referido mi Consejo de las Indias en 10 de Marzo de este 
año-, he venido, en que para evitar competencias éntrelas jurisdicciones real, 
eclesiástica ,"y del santo oficio, se observen en mis domínios de América, é islas 
Iiilípinas las reglas siguientes: que mis justicias reales conozcan privativamente 
del.delito del doble matrimonio ó poligamia, imponiendo i Jos reos las penas 
señaladas por las leyes, conforme í la 16, título 18 , partida 7 , en que literalmen
te se previene el castigo que se ha de dar por las justicias reales á tales del ín-
qiientes; y á la 5 , 6 y 7 , título 1, libro 5 de la recopilación de Castilla, en que á 
pedimento de las cortes en Segovia, Valladolid y Bribiesca se determinó que 
dichas justicias reales .tuviesen especial cuidado de la averiguación de tales deli
tos , é imposición de penas, explicando cuales., añadiendo la séptima, c o m o se 
ha de entender la citada ley de partidas que siempre que resulte mala creencia 
acerca del sacramento, ya sea porque empiece á conocer el tribunal de la Inqui
sición , Ó porque aparezca en las actuaciones, y proceso que forme la justicia o r 
dinaria para castigar este delito, según las leyes del reyno, deberán en uno y 
otro Cato entregarse-el reo al tribunal del santo oficio, por el cual sentenciada 
la causa, y castigado el reo de mala creencia con las penas correcton'as y peni
tenciales, se remitirá á la justicia real para que execute las aflictivas en que 
salga condenado, y le imponga ademas las que mereciere, según las disposicio
nes de las leyes del reyno: que si de los autos obrados por el juez real no apare
ciesen indicios de mala creencia, no tendrá que dar parte al tribunal de la I n 
quisición; y determinada por él la causa, y executoriada como previene el 
derecho, se aplicarán al reo las penas condignas: que aunque en la causa f o r -
inada por el juez real no aparezcan indicios de mala creencia, fio por esto esta
r á impedido el tribunal del sanio o f i c io de hacer por sí las averiguaciones c o i -
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3 Cuando el 'delinqiieate' és I n d i o , ántès: 'de , 'impbnéj'le. pt'-
na a lguna, se le ha de amonestar por dos veces, como io pre-

respondlentes acerca de este punto; y si encontrase motivos en sus sumarias 
para continuar en el proceso, pasará oficio al juez real, para qire fe remita el 
reo, en cuyo caso se observará io mismo cjue queda dicho cuando /¿til .proceso 
del juez rsai apare^carj indicios ó conjeturas de maia creencia: quç si.lj^gaseel ca
jo de que el santo oficio, ó sus comisarios tuviesen noticia ames que el.juez real 
dp que alguno celebró doble matrimonio, podrán asegurar su persona, y pasád
sela a! juez real, ó darle avUo, para que por sí le aprehenda y formalice, el 
proceso, baxo ¡as reglas que quedan prescriptas: que si indiciado. alguno de 
estos delinquentes de falsa creencia fuese absuelfo por el santo oficio, tendrá 
obüg.'ícion este tribuna! de remitir testimonio de la sentencia á la letra al 
jilez real , piira que le-una á los autos que él hubiese formado, y evitar pores-' 
te medio !a difamación que de otro modo se le seguirla, dando también al reo, 
aunque no lo pida , testimonio de dicha sentencia absolutoria para en guarda de 
su derecíio; que los jueces reales que entendiesen en este delito, no es necesa
rio para adquirir Jas pruebas pedir certificaciones, &c. que den cuenta á .la 
audiencia, ni al santo oficio, ó comisario del distrito, pues esto lo podrían 
hacer hallándose los testigos, ó documaníos en el territorio de su jurisdicción, 
por sí miamos, usando de sus facultades ordinarias, y quando tengan que exa
minar algún testigo ó pedir cualquier documento que estuviese cu agena ju
risdicción, se valdrán de ios ex'iortos ó suplicatorias correspondientes , según 
se practica en los dornas pleytos ordinarios, y solo si alguna vez no se les 
quisiese dar cumplimiento á ellos, acudirán á mi real audiencia, paia que es
ta los auxilie con real provision y se consiga el fin 1 que siempre que por 
el reo se dixese de nulidad del primer matrimonio ó de los antecedentes al 
que movió su prisión, se le oírá por el juez ordinario eclesiástico; pero sin 
entorpecerse el conocimiento del juez real en su proceso, ni el del santo oficio, 
en cuanto í la falsa creencia, permaneciendo el reo en la cárcel real; porque 
aunque se declare nulo el primero ó antecedentes matrimonios al por que se 
le prendió, incurrió el reo por el hecho solo de casarse con la segunda antes 
que la Iglesia declarase ñuto el anterior matrimonio en la pena de aleve y 
perdimiento de ¡a tnítad de sus bienes, como literalmente dispone la ley 6 de 
Castilla que queda citada. 

n Asimismo he venido en declarar para la mas perfecta inteligencia de las 
reglas prescriptas y, cumplida execucion de ¡o que tengo-resuelto, que en el 
caso de conocer el santo oficio por sí , ó por su comisario mas inmediato á 
la residencia, de poligamia por indicios, presunciones y conjeturas legales da 
mala creencia , no solo le entregue el juez real testimonio de lo concernien
te á este particular , sino que igualmente le remita el reo para la substaneia-
cton y determinación de la causa, que sobre este punto le. corresponde, sin 
que el juez real, execute la suya, hasta, .que esté practicada aquella .conforme 
á io anteriormente resuelto. Y últíínamente para que el reo quede competen
temente castigado por los respectivos tribunales: lie resuelto que el dfl santo 
oficio le imponga las penas puramente correctorias, penitenciales y medicina
les, segus queda expresado; y la justicia real las otras mas graves, como 
vergüenza públicaj azotes, presidio, galeras y demás, todo conforme á los 
respectivos derechos, 

F 3 
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viene la ley 4., titula t , libro 6 de la rccoptlacion de aquellos d o -
-mimos ( 1 ) establecida por el señor emperador don Carlos y l a 
eraperatch, G . eti Madrid á i j de Julio de 1 5 3 0 , separándo
lo de l a cohabitación de la segunda muger c o n quien estuvie
s e , , en cuya disposición miró la ley citada á la rudeza de los 
indias; y por este motivo , y haberse excedido el muy revé-

• reiidiT'ár'zObispo de Charcas , fulminando pena de muerte (aunque 
; no ^Uegó-a, verificarse) contra u n o , se le reprehendió este ex-
' ceso 'en" célidía de 28 de Febrero de 1695 , y que lo tuviese 

a s í entendido' para lo sucesivo. Aunque el indio sea i n f i e l , n o 
puede tener mas de una muger, según lo previene la ley 5 ( 2 ) 
del mismo libro y titulo. 

CASAMÍENTO CLANDESTINO. E S e l que se contrae s i n la concurren
cia del párroco y testigos , y por no haberse observado en él 
las solemnidades establecidas por derecho, n o se entiende cele
brado en presencia de la Iglesia, sino como á escondidas , y c o m o 
tal no es l idio ni válido hoy por disposición del santo conci
lio de Trento. 

s También se llama clandestino de segundo orden cuando se 
celebra sin que precedan las denunciaciones, y sí á presencia 
del párroco y testigos , ã quienes se convoca cautelosamente 
y c o n engaño para que autoricen el matrimonio, en lo cual c o 
me ten delito los contrayentes. Se castiga con perdimiento de b i e 
nes y destierro perpetuo de los dominios de S. M. en que no 
pueden entrar so pena de muerte : de este delito solo puede 
acusar el padre, y muerto este l a madre, siendo justa c ausa 

. p a r a desheredarlos. E n las mismas penas que los contrayentes 
incurren los testigos y cuantos intervinieren e n semejante ca-; 
Sarniento. L e y 1 , titulo 1 , libro ç de l a recopi lación. A l o s 

En cuya conseqficncía mando á mis vi reyes', presidentes, reales audien
cias y .gobernadores de mis dominios de Indias é islas Filipinas: y ruego y 
encargo á los muy reverendos arzobispos y reverendos obispos de ellos g*iar-
den, cumplan y executen, y hagan guardar, cumplir y executar el conteni
do de la expresada mi real resolución en la parte que respectivamente les 
corresponda. Dada en San Ildefonso á 10 de Agosto de 1788.!=; Y O E L R E Y . - e 
Por mandado del Key nuestro señor, don Manuel de Mestares. 

( t ) Que los indios <f indias que se casarin con dos mugtres 6 maridos, 
stan castigados. Ley 4 , título z, libro 6 reco-pilaa'on Je Indias, 

»Si se averiguase que algún indio se casó con otra muger, ó la índia con 
otro marido, viviendo los primeros, sean apartados y amonestados; y sí amo
nestados dos veces no se apartaren, y volvieren á continuar en la cohabitación, 
sean castigados para su enmienda, y exemplo de los otros." 

(1) «Ningún Cacique, ai otro cualquiera indio, aunque sea infiftl» aunque 
se case con mas de una muger, y no tenga las otras encerradas, ní impida 
casar con quien quisieren." I d . ley 
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müitares se les imponen por la jurisdicción eclesiástica castren
se que conoce de este delito, y por la militar las penas que 
se expresan en la . real orden de 20 de Febrero de 1800 co
piada en el primer tomo después del §. 339. 

CASAMIENTO SIX LICENCIA. E l oficial que contraxere matrimonio 
sin real licencia de S. M . será depuesto de. su empleo, priva
do de fuero , y su tnuger sin derecho á i la viudedad., con ar
reglo al art ículo 10 del reglamento dei' monte pío militar co-

• piado en el tomo I. eu el juzgado eclesiástico castrense §. 389. 
2 E n la misma pena incurren los sargentos y demás indi

viduos del exérci to graduados de oficiales que se casaren sin 
obtener real licencia , con arreglo ã la real orden de 30 de 
Agosto de 178$ de que se dá noticia en el §. 412 del primer tomo. 

3 Los guardias de Corps por el grado de oficiales que tie
nen } que se casaren s in licencia .expresa de S.- M . solicitada 
por medio de sus gefes , sufrirán • Sas penas establecidas para 
los demás del exército. Y los que publicaren sus matrimo
nios después de conseguir sus retiros , serán privados del. gra
do y fuero que obtuvieron , con arregla, á lap rçal ..órdcii de 
3 de Enero de 1767 copiada en la ; nota del §. 627 del segun
do tomo. ^ , , 

4 E l sargento que sin licencia de sus gefes se casare, será'de
puesto de su empleo y condenado á servir de soldado seis años en 
uno de los regiuiieiuos ñxos de Oran ó Ceuta , y la misma pena 
tiene el cabo ó soldado que incurriere en este delito, como ^está 
prevenido por real orden de 19 de Marzo .de 1775 ( t ) . 

' Orden di ip de Marzo de 7 $ , imponiendo fena a l sargento, 6 sol
dado que se case sin licencia* 

Ki artículo 9 de la ordenanza publicada en 30 de Octubre de 1760 sobre pro
hibición de casamiento á los militares impone al cabo, ó soldado que se casare 
wO-perjwi&çCdç sus r.espectiv.os gefgs la pena de perder- su amlgíiedad , quedando 
obligado á servir seis años mas después de cumplido el tiempo de su empeño 'sin 
derecho á inválidos, á menos (jue en este tiempo se inutilice en función del ser
vicio, ó que continúe después en él voluntammente mientras pueda; pero no 
habiendo bastado el expresado castigo á impedir semejantes casamientos, ;va—, 
liéndose algunos del vestido de paisanos para obtener los despachos corres.pon-
d¡entes á su logro: ha resuelto S. M. por punto general, que todo cabo, ó ' 
soldado que desde ahora se casare sin licencia, se le destine á servir en uno 
de los regimientos fixos de Oran.ó Ceuta los mismos seis años , que por el expre
sado artículo se deban recargar al tiempo de su empeño, y que el sargento que. 
incurriese en el propio delito , quede desde el momento que se averiguase de
puesto de su empico ; destinándosele también á servir seis anos de soldado en 
uno de los expresados regimientos fixos. Lo que participo á. V,. E . de orden, 
de S. M. para conocimiento de los cuerpos de la inspección de su cargo. Dios 
guarde, Ôcc. E l Pardo ip de Marzo de 1775. = E1 conde de Riela. — Circu-, 
Ur à los capitanes generales F inspectores y gefes de los cuerpos de casa real. 
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- . - . j ' E n - l a ordenanza de los regimientos de guardias se impo» 
- , n p n : á . J o s sargentos, ¿abos y soldados que se casen sin Ucen

cia y las p¿nas;.de que pierdan su empleo, y ' c o n t i n ú e n sirvien
do de soldados en ía propia compañía en los términos que ex-

• presa la nota. ( i . ) : pero posterionneme por la real reso luc ión 
-que aqtecede -de.; IQ. de Marzo .de. 1-775, comunicada también 
á estos .cuerpas^ mandó el Rey se; destinara á los que incurran 

• e a este delito á.<;ser.wir seis anos c i r ios regimientos ¡ixos , ¿orno 
queda .dieho^ p o r c u y o motivo ha quedado alterada en esta par
te' su ordenanza., . 

6 E n la real, brigada Jos sargentos, cabos y carabineros que 
.antes no podían casarse' conforme lo establecido en los ar t í cu los 
, de su . ordenanza., jqug Ise copian en. la nota del §. -734 '-del - I I . 
-tomo, pueden -'ahora. :executarlo""Cou, licencia ,de su comandante 
con . arreglo, á . l a ^realí.órden de 23: de -Mayo de vjjpó , que se 
traslada allí mismo pero los que con-esta licencia contraxereij 

-sus matrimonios., no..pueden disfrutar la gracia que S, M . con
cede á los d e m á s , de otros tiempos mas cortos , para oblar á 
los! premios y ! que io& concedidos çn el decreto de 4 de Optubre 
de , isi-no que deben entrar en los preini.os,. los que se 
casaren, á ios tiempos establecidos para ios demás dei exérci to . 
Los oficiales:; de . este' real cuerpo' .están rcoinprçtthendidos en' las pe
nas arriba- dichas , para los que cont<raxerenN matrimonio, sin l a 
real licencia de S. M . • ' , . ; 

7 L o s . oficiales de milicias de sueído continuo, que so.n Ips 
sargentos; mayores'-, 7- ayudantes ,-.Jnecesitan' real l iceúéia.vpara 
casarse , y ios demás oficiales , aunque sean de granaderos y 
cafcjidores- .que gozan sueldo únieamente- ppr -razón.; de. -estos ,'ffn* 
pieos , y Ies cesan cuando pasan a. otros , deben solo pedir U 
licencia de su inspector, como se lia dicho,.en é l ' t o m o i . en i o s 
párrafos 407 y 4 ( 9 , y los que lo executareñ sin estas licencias 
serán depuestos de sus empleos.' R w l declaración de milicias des*-

r- âé . et ' Wrtidulo i vhastá, el 7. 

^(t)'0 MÉI iiVgetito qué sé'case' sin'la liceóci^ débida 4«édar5 ' ;depuMtò de síj. 
ti empleo, y obligado á servir sin tiempo en calidad de soldádo de la misma 
íycompariía." Ordenanza de gnardi.-ts, tratado 2 , titula artículo 4 . 

» Al cabo que se case sin la licencia corrcspondienie, como va dicho, se 1c 
«quitara fa ¿ s q á a d r a y quedará sujeto á ¿erv'ir' por^séí^' anos 'mas , sin de're-
i»cho á inválidos, á menos que en este tiempo'se inutiliée en función del ser-; 
« v i c i o , ó que contíníte después" s i rviendo voliifatarianVente mEenrras p u e d a c h 
ucuyos casos será acreedor á inválidos,'y al goce de premios.'* I d . artículo j . 

*>E1 soldado que se case sin licencia quedará' preso un mes, se I¿ pondrá por 
«úl t imo soldado de la compañía, y estará obligado á servir por seis años mas 
« d e los de su empeño, guardándole para el goce de inválidos, y premios por 
«las reglas explicadas en el artículo antecedente para los cabos," Jd. artículo 6. 
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8 Los sargentos y cabos de milicias que ;se casaren siji. i i -
ccncía sus corouefes serán mortificados con quíncé días" de 
p r i s i ó n , depuestos de su empleo, y empezarán á servir su pla
za por diez aiiusj y si fuere tambor ó p í f a n o , será castigado 
con igual arresto, perderá ei tiempo servido, y empezará á 
servir de nuevo por el en que se hubiere empeñado. Por lo que 
hace á los soldados milicianos, mandó el R e y . por real ó r d e n 
de 25 de En^ro de 1779 (1 ) no se ponga impedimento, ni 
castigo á los que se casaren con persona igual y correspondien» 
te, y ú los que lo executaren con desigualdad, se les imponga 
la pena de que sirvan tres años mas. 

9 E n el §. 4.05 y siguientes del? primer tomo queda expli
cada la licencia que necesitan para contraer sus matrimonios los 
individuos de los cuerpos miluares del exérc i to y armada, que 
debe tenerse aquí muy presente, para saber cuando se incurre 
en Jas penas estabíeeidas en esta voz. 

CASAMIENTO SIN LA CONCURRENCIA DE LOS PÁRROCOS CASTRENSES. 
E l oficiai que contraxere tnatrimonio sin la concurrencia de sus 
párrocos castrenses, aunque.^ tenga real licencia de S. M . fierá 
privado de su empleo ¿ . y Iqs, sargentos, cabos, soldados y . tam
bores incurrirán por este exceso en las mismas penas estable
cidas para los que se casan sin el correspondionte permiso, que 
quedan dichas en la VCÍ antecedente con arreglo á la real or
den que en 31 de Octubre de 1781 se c o m u n i c ó al exérc i to 
de España , y a l de Indias en 11 de Noviembre del mismo, 
copiada en el tomo I . en la nota del §. 354. 

CASAMIENTO OBLIGADO POR PALABRA DE ESPONSALES. E l oficial que 
fuere precisado á casarfe psr sentencia del tribunal eclesiást i 
co castrense , será depuesto para siempre de su empleo con arre
glo á Jas reales órdenes de 24 de Setiembre de 1774, y 15 de 
Agosto de 75 , que quedaçi cppiadas en las notas de los §§. 331, 
y 33a del pritjier tomo, y ;se comunicaron la primera al e x é r -

( 1 ) Orden de 2$ dt Enero de 79 , mfoniendo pena á los soldados mtlt* 
etanoi que se casen desigualmente. 

E n vista de la consulta que en 14 de Mayo del año proximo pasado ha he
cho el Consejo de guerra relativa á ¡a pena que V . S. ha solicitado se imponga 3 
los soldados milicianos, que intentan hacer forzosos sus casamientos, y sin em
bargo de lo que en ella propone el Consejo, ha resuelto el Rey ,'que en los re
gimientos de milicias de la inspección de V . S. no se permitan casamíeiitoí 
desiguales siempre que den tiempo para impedirlos, imponiendo la pena do 
que sirva tres años mas al que le hubiere contraído; pero que no ponga im
pedimento, ní castigo al que se casare con persona igual y corres pond isnte. 
Lo que de órden de S. M . comunico , á V . S- para su cumplimiento. Dio» 
gmrde, &c. E l Pardo 25 de Enero de 177$). ==E1 conde de jR-jcla. =; Scfior ins
pector de milicíast 
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• Vi cito de E s p a ñ a , y ias dos últimas al de Indias. Tengase,, pre
sente lo que se dice mas' adelante ea el art ículo 5 de esta voz. 

a E l sargento ó cabo en el mismo caso serán también pr i 
vados de los suyos, y servirán de soldados ocho años en s u 
c o m p a ñ í a , cuyas penas se impusieron por real orden de 18 
de Marzo de 1777 ( 1 ) , por la cual se vanaron solo las que 
prescribían en estos casos para sargentas y cabos la reso luc ión 
de 28 de Noviembre de 1775, que se halla en el §. 334 del 
primer tomo, y se dexó en su fuerza l o demás que contiene 
perteneciente a l exército y armada. 

3 L a referida real orden de 18 de Marzo de 1777 subsis
te en su fuerza y vigor )*como lo declaró S. M . por duda ocurri
d a en algunos cuerpos de infantería por real reso luc ión de 6 
de Diciembre de 1788 (2 ) . 

4 E n la real brigada de carabineros están sujetos á las mis
mas penas los individuos que contraxeren sus matrimonios, obli
gados por palabra de esponsales. 

( 1 ) Orden de 1 8 de Marzo de y ? , Imponiendo pena a l sargento, y cabo 
que se case •por sentencia del tribunal castrense. 

Enterado el Rey de los voluntarios empeños de algunos sargentos y cabos» 
aun con mugeres mal opinadas, y de ias artificiosas convenidas demandas con 
que hacen por justicia efectivos sus casamientos, sin que haya bastado á conte
nerlos la privación absoluta de las ventajas de la carrera , sirviendo perpetua
mente en su clase, según la real orden de 28 de Noviembre de 1775 , ha re
suelto el Rey á consulta de su Consejo de guerra, que en adelame lodo sargento 
ó cabo de las tropas de mar y tierra, y milícias regladas, que fuere demandado 
en juicio sobre esponsales, y saliese convencido de la obligación de casarse, se 

• le haga cumplir; pero en el mismo hecho de la sentencia que diere el res
pectivo juez eclesiástico, comunicada por copia auténtica al coronel ó coman
dante de quien depende el reo, quede depuesto de la gineta ó esquadra, y 
condenado á servir ocho años de soldado en su propia compañía, dexando 
en su fuerza t o d o lo demás que contiene la expresada real orden de 28 de Noviem
bre, y pertenece al exército y armada. Declara S, M . por lo que mira á los 
cuerpos de milicias, que sin embargo de que en ellos se atribuyó el concep
to de juei castrense para proceder en las'Causas de esta naturaleza, corres
pondientes á sus individuos; es su real ánimo conozcan los ordinarios dioce
sanos, mientras los regimientos permanezcan en sus provincias, observándose 
cumplidamente el breve Apostólica benignitatis. Y me manda S. M. comuni
carlo as í á V . E . para su inteligencia, y observancia en los cuerpos de la 

.inspección de su.cargo. Dios guarde, &c. E l Pardo 18 de Marzo de 1 7 7 7 . = 
E l conde de Riela.-2Circular á los capitanes generales, inspectores del exército., 
y gefes de los cuerpos de casa real. 

( a ) Orden de 6 de Diciembre de 8 8 , declarando que la antécedmfe de J 8 
de Marzo de 7 / está en su fuerza. 

Enterado el Rey por representación que ha hecho el inspector general de 
infantería don Felix O-Neylle de haberse dudado en algunos de los cuerpos 
de la inspección de su cargo, si debia quedar en su fuerza l a real orden de 18 de 
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$ • T é n g a s e presente que los que quieran introducir en los 
tribunales castrenses estas demandas de esponsales, han de ha
cer constar la licencia correspondiente, y el consentimiento pa
terno , ó la resolución del tribunal competente de ser irracio
nal el disenso', como está prevenido por las reales órdenes de 3 
de Ju l io , y 2 Octubre de 1787, copiadas en el tomo prime-, 
xo á cont inuación del §. 339, que se mandaron observar por 
última resolución de 33 de Febrero de 9 2 , que se comunicó 
al patriarca en 12 de Marzo del mismo, por las cuales se pro
hibe á dichos tribunales castrenses admitir tales demandas sin 
« t o s requisitos, arreglándose los militares á la real cédula 
de 18 de Setiembre de 88, que mas adelante se copia en la 
voz casamiento sin el asenso paterno. 

6 Los sargentos y cabos de milicias que se casaren por sen
tencia del tribuna! ec le s iás t i co , incurren en la misma pena de ser
vir ocho años de soldado en sus compañías , que previene la re» 
ferida orden de 18 de Marzo de 1777. 

7 V é a s e ea el tomo I . en el juzgado eclesiástico castrense 
e l modo dé proceder en estas causas por ambas jurisdicciones. 

CASAMIENTOS SIN EL ASEHSO PATERNO. Por la real pragmáiica de 
33 de Marzo de Í77Ó ( 1 ) comunicada ai exército de Espana 

Marzo de 1777, que prescribe las penas que han de imponerse í todo sargen
to 5 cabo de hs íropus de mar y tierra, y niíiicijs regladas, que fuere de» 
mandado en juicio de esponsales, y saliere convencido de la obligación de ca-
Sarse,'fundando este reparo en que habiéndose circulado nuevamente en 16 do 
Febrero del presente año las reales órdenes expedidas en 28 Setiembre de 1774V 
que tratan de las reglas que deben seguirse en las demandas de esponsales con
tra militares y penas señaladas á los que resulten convencidos, no se insertó 
igualmente en dicha circular ¡a expresada de i 8 de Marzo de 1777; se Jia servido 
S. M. declarar , que esta debe subsistir en su fuerza y vigor, pues no es , ni ha sido 
tu real ánimo derogarla, y manda, que en todas sus partes tenga puntual obsec 
vanda. L o que de su real orden aviso á V , E . para su cumplimiento en la parte 
(fue 1c toca. Dios guarde &c. Palacio 6 de Diciembre de 1788. Gerónimo Caba
l lero.^: Circular í los capitanes generales é inspectores del exército. 

( t ) Pragmática de -a J de Marzo tír 7 6 sobre casamientos. 
Don Carlos, pork gracia dc'Dios,, Rey de Castilla, 8rc. Al serenísimo prín

cipe don Carlos, mi muy caro y amado hijo: á los infantes , prelados , duques, &c. 
Sabed, que siendo propio de mi real autoridad contener con saludables provi
dencias los desórdenes que se introducen con el transcurso del tiempo., establo* 
CÍetido para refrenarlos ̂ as penas , que acomodadas á las circunstancias de los ca
los , y calidades de las personas , pongan en su vigorosa observancia el tin que tu
vieron las leyes; y habiendo llegado á ser Ian frequente el abuso de contraer 
matrimonios desiguales los hijos de fimilia, sin esperar el consejo y consenti
miento paterno, ó de aquellos deudos, ó personas qut se hallen en lugar de pa* 
dres, de que con otros Bravísimos danos y piensas á Dios resuítan ia turbación 

• Tw in . . . . . . G . 
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por la via reservada de guerra en 7 de Mayo del propio año, 
tiene mandado el R e y , que todos ios menores de 25 años que 
Se casacen sin pedir y obtener el consentimiento de su padre, 

del buen orden del estado , y contimiadas discordias, y perjuicios de las famüiai 
contraía intención, y piadoso espíritu de ia Iglesia, que aunque no anula, ni 
dirime semejantes matrimonios, siempre los ha detestado, y prohibido como 
Opuestos al honor, respeto, y obeciiencia que deben los hijos prestar á sus,pa
dres en materia de tanta gravedad é importancia. 

Y no habiéndose podido evitar hasla ahora este freqiiente desorden por no 
hallarse especificamente declaratjas las penas civiles en quejncurraii los contra
ventores , he mandado examinar esta materia con la reflexión , y madurez qu» 
exige su importancia en una junta de ministros, con particular encargo de tjm 
dexando ilesa la autoridad eclesiástica, y disposiciones canónicas en cuanto, al sa
cramento deí matrimonio para su valor, subsistencia, y efectos espirituales, me 
propusiese el remedio mas conveniente, justo y conforme á mi autoridad real 
tn orden al contrato civil , y efectos temporales que evite las desgraciadas con* 
sequencias que resultan de estos abusos, y de la inobservancia de las leyes esta
blecidas para contenerlos; y en su cumplimiento me hizo préseseme la serie de 
las leyes, que en todos tiempos promulgaron los Reyes mis gloriosos proge
nitores sobre este importante objeto, y medios prácticos de restablecerlas ea 
debido , y conveniente uso. 

Todo lo remití al Consejo pleno en 11 de Febrero próximo, para que exá-
minado en él con la atención que corresponde á su' gravedad, honor y tranqui
lidad de las familias, me consultase lo que se le ofreciese. En su inteligencia, 
y con vista de lo que dixeron mis fiscales, me expuso su parecer, y la prag
mática que podría espedir en esta razón en consulta de 29 del mismo mes. 
de Febrero. 

Y conformándome con é l , he tenido por bien expedir esta mi carta y 
pragmática sanción en fuerza de ley , que quiero tenga el mismo que si fuese 
promulgada en cortes. 

I . Por la cual, y para la arreglada observancia de las leyes del reyno 
hasta las del íliero juzgo, que hablan en punto á matrimonios de los hijos, 6 
hijas de familias; mando , que en adelante conforme a lo prevenido en ellas, 
los.tales hijos, ó hijas de familias menores de 25 años , deban para celebrar 
el contrato de esponsales pedir y obtener el consejo y consentimiento de su pa
dre , y cn su defecto de la madre, y falta de ambos de los abuelos por ambas 
líneas respectivamente, y no teniéndolos de las dos, de los parientes mas cer
canos, que se hallen en mayor edad, y no sean interesados, y aspirantes al tal 
matrimonio; y no habiéndolos capaces de darle, de los tutores ó curadores, bien 
entendido.que prestando los expresados parientes, tutores ó curadores su consen
timiento, deberán exccutarlo con aprobación del juez, real, é interviniendo sy 
autoridad , sino fuese interesado, y siéndolo , se devolverá esta autoridad al cor
regidor 6 alcalde mayor realengo mas cercano. 

I I . Que esta obligación comprehenda desde las mas altas clases del esta
do , sin excepción ninguna , hasta las mas comunes del pueblo; porque en to
das ellas, sin diferencia, tiene lugar la indispensable y natural obligación del 
respeto á los padres, y mayores que estén en su lugar, por derecho natural y, 
divino, / por la gravedad de la elección de estado con persona conveniente, cu; 
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.,y-.en- su defectode U madre, y á falta da-ambos de los abue
los , parientes mas cercanos, tuíores o curadores , 'queden ex
cluidos y privados de lodos Jos efectosciviJçs j y deshereda-

fo descernimíento no puede fiarse á los hijos de familia y menores, sín que in
tervenga la deliberación y çon$entnnÍentò paterno para reflexionar las canse-' 
qüencias , y atajar con tiempo las resultas turbativas y perjudiciales al píiblico, 
y las familias. 

I I I . Si llegare á celebrarse el matrimonio sin el referido consentimiento 6 
consejo , por este mero hecho , así los que le contraxeren, como los hijos y des
cendientes que provinieren de tal matrimonio , queden inhábiles y privados de 
todos los eíècfos civiles , como son ei derecho á pedir el dote ó legítima • y de 
suceder como herederos forzosos y necesarios en los bienes libres que pudieren 
corresponderies por la herencia de sus padres ó abuelos , á cuyo respeto y obe
diencia fritaron contra lo diipu:sto en esta real pragmática , declarando, como 
declaro, por justa caim de su desheredación la expresada contiavencion é in
gratitud, para que no puedan pedir en juicio, ni alegar de inoficioso ó nulo^el 
testamento de sus padres ú ascendientes , quedando estos en el libre arbitrio, 
y facultades de disponer de dichos bienes á su voiuntad, y sin mas obliga
ción que ia de los precisos y correspondientes alimentos. 

I V . Asimismo declaro , qus en cuanto á los vínculos, patronatos , y demás 
derechos perpetuos de la frmilia que. poseyeren los contraventores, Ó que tu
vieren derecho de succeder , queden privados de su goce y succesion respecti
va , y así ellos , como sus descendientes sean , y se entiendan poiiergados en el 
órden de los llamamientos, de modo que pasando al siguiente grado en quien 
no se verifique igual contravención no puedan succeder hasta la extinción de 
las líneas de ios descendientes del fundador, ó personas, en cuya cabeza se ins
tituyen los vínculos ó mayorazgos. 

V . Si el que contraviniere fuere el último descendiente , pasará la succesion 
á los transversales , según el orden de los llamamientos , sin que puedan succe
der los contraventores , y sus descendientes de aquel matrimonio, sino en el úi -
timo lugar , y cuando se hallen extinguidas las líneas de los transversales; bien 
entendido, que por esta mi declaración no se priva á los contraventores de lo» 
alimentos correspondientes. 

V I . X-os mayores de 35 años cumplen con pedir el consejo paterno para 
' colocarse en estado de matrimonio , que en aquella edad ya no admite dilación,' 
como está prevenido en otras leyes; pero si contraviniere , dexando de pedir 
este consejo paterno , incurrirán en las mismas penas que quedan establecidas 
así en cuanto los bienes Ubres , como vinculados. 

V i l . Siendo mi intención y voluntad en la disposición de ésta pragnútH 
ca el conservar á los padres de familias la debida y arreglada autoridad , que por 
todos derechos les corresponde en la intervención y consentimiento de los ma
trimonios desús hijos, y debiendo dirigirse y ordenarse la dicha autoridad !Í 
procurar el mayor bien y utilidad de los mismos hijos, de sus familias, y dei 
estado; es justo precaver al mismo tiempo el abuso y exceso en que pueden 
incurrir los padres y parientes en el agravio y perjuicio del arbitrio y libertad 
.que tienen los hijos para la elección del estado , á que su vocación los llama; y 
en ca&o de ser el matrimonio, para que no se les obligue, ni precise í casarse 
CQü persona dçtermijiada contra su voluntad, pues ha manifestado la experiencia! 

G 2 
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" d o s , así de los bienes libres , • como de los vinculados que "pfy-
'. dan tocarles; y que en la misma pena incurranJ los mayores 

de 25 años que no pidan el consejo' paterno- para contraer- siis 
«júe muchas veces los padres y parientes por fines partíbulares, ó interesci pne
vados intentan impedir, que los hijos se casen , y destinan á otro estado contra1 
íú voluntad y vocación , ó se resisten á correétítir le'n'el má'tn'monio justo y lio-' 
aesto que desean contraer los hijos, queriéndolos casar vipleiitamente con per-! 
sonas á que tienen repugnancia , atendiendo regularmente nus á las convenien
cias temporales, que á los altos fines, para que fué instituido el santo sacra-' 
mento del matrimonio. _ _ 

V I I I . Y habiendo considerado los gravísimos perjuicios temporales y espiri
tuales que resultan á la república civil y cristiana de impedirse los matrimonios 
justos y honestos, ó de celebrarse sin la debida libertad, y recíproco afecto 
de los contrayentes; declaro y mando , que ¡os padres , abuelos , deudos , tuto -
res y .curadores en su respectivo caso deban precisamente prestar su consenti
miento, sino tuvieren justa y racional causa para negarlo, como lo seria, si 
el tal matrimonio ofendiese gravemente al honor de las familias, ó perjudica
se al estado. 

I X . Y así contra el irracional disenso de los padres, abuelos, parientes, 
tutores y curadores en los casos y forma que queda esplicada respecto á los 
menores de edad » y á los mayores de 2 5 años , debe haber y admitirse l i 
bremente recurso sumario á la justicia real ordinaria, el cual se haya de de
terminar y resolver en el preciso término de ocho dias, y por recurso en 
el Consejo, chancillería ó audiencia del respectivo territorio en el perento
rio de treinta dias, y de la declaración que se hiciese no haya revista, a l 
zada, ú otro recurso, por deberse finalizar con un solo auto, ora confirme 
Ó revoque la providencia del inferior , á fin de que no se dilate ia celebra
ción de los matrimonios racionales y justos. 

X . Que solóse pueda dar certificación del auto favorable ó adverso, pero 
no de las objecciones y excepciones que propusieren las partes , para evitar 
difamaciones de personas 6 familias, y sea puramente extrajudicial, é infor
mativo semejante proceso, y 'aunque se oiga en él á las partes por escrito 
9. verbalmente , sea siempre á puerta cerrada. Y declaro incursos en perpetua 
privación de oficio á los jueces y -escribanos que diesen ó mandasen dar co
pia simple ó certificada de los procesos que se formaren sobre suplir el irra
cional disenso de los padres, deudos ó tutores, pues los tales procesos en cual
quiera juzgado que se terminaren han de quedar custodiados en el archivo se
creto y separado, de modo que por ninguna persona puedan registrarse , ni 
reconocerse, ni darse tampoco segunda certificación del auto, sin expresa or
den , ni mandato del mismo Consejo. 

X L Mando asimismo se conserve en los Infantes y grandes la costumbra 
y obligación de darme cuenta, y á los reyes mis succesores de los contra
tos matrimoniales que intenten celebrar ellos ó sus hijos , é inmediatos succe
sores para obtener mi real aprobación; y si ( l o que rfo es creíble ) omitieso 
alguno el cumpümiento de esta necesaria obligación casándose sin real p c r B i i — 
so, así los contraventores, como su descendencia, por este mero hecho , que
den inhábiles á gozar los títulos, honores y bienes dimanados de la c o í o c a . 
Y la cámara no les despache á los grandes la cédula de succesion, sta que 
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1 ' m a t r i m ó n i o s , con' otfas 'particularidades que contiene sobre el 
'-modo'de decirse en justicia el disenso de los padres , y otros 

puntos que deben tenerse muy presentes por todos los que as-

fisgan constar al tiempo de pedirla , en .caso de estar casados los nuevos po
seedores , h.'iber celebrado sus matrimonios, precedido el consentimiento pater
no, y ei /egip s ucees i vãmente.- • 
' X I I , Pero como puede acaecer algún raro caso de tan graves circunstan

cias , que no permitan que dexe de contraerse ei matrimonio aunque sea con 
persona designai , cuando esto suceda en ¡os que están obligados á pedir mí 
real permiso , ha de quedar reservado á mí real persona ¡ y á los reyes mis 
succesores el poderlo conceder ; pero también en este caso quedará subsisten
te , é invariable lo dispuesto en esta pragmática en cuanto á los efectos c i 
viles; y en su virtud la muger ó el marido que causa ia notable desigualdad 
quedará privado de los títulos, honores y prcrogativas que le conceden Jas' 
leyes de estos rey nos , ni succederán los descendientes de este rnatrimomo en 
fas tales dignidades , honores, vínculos ó bienes dimanados de la corona , lot 
que deberán recaer en las personas á quienes en su defecto corresponda l a 
succesion: ni podrán tampoco estos descendientes de dichos matrimonios desigua
les usar de los apellidos y armas de la casa , de cuya succesion quedan pri
vados; pero tomarán precisamente el apellido y las armas del-padre 6 ma
dre que haya causado la notable desigualdad, concediéndoles que puedan suc-
ceder en los bienes Ubres y alimentos que deban corresponderles, l o que se 
prevendrá con claridad en el permiso y partida de casamienio. 

X I I I . Conviniendo también conservar en su expiendor las familias Jlama-
das á la succesioti de las grandezas, aunque sean en grados dialantes, y- las 
de Jos títulos, declaro igualmente , que ademas del consentimiento paterno, 
deban pedir el real permiso en la cámara al snodo que piden las cartas de 
succesion en los títulos, precediéndose informativamente, y con la preferen
cia que piden tales recursos. 

X I V . Por í o tocante á los de los consejos y ministros togados de todos 
los tribunales del reyno que se casaren esumdo ya provistos en las plazas, 
conviniendo mucho conservar eí decoro desús familias , quiero que'ademas de 
ÍO prevenido, se observe la costumbre , y lo que está dispuesto de pedir la Ji-
¿eocia al presidente ó gobernador de mi Consejo. 

X V . En cuanto á ios militares están eipedidas mis reales Órdenes en ra-
EOn de la licencia y circunstancias que deben preceder p^ra su casamiento, y 
mando se observen; pero con la prevención de que si no pidiesen el consen
timiento y consejo de sus padres y mayores en sus respeaú'os casos , como 
queda dispuesto en esta pragmática , incurran en ias mismas penas que los de-
mas en cuanto í los bienes libres y vinculados. 

X V I . No bastando las penas civiles que van establecidas á contenerlas 
ofensas á Dios, el desorden y pasiones violentas de los jóvenes , sino cons
piran al mismo fin los ordinarios eclesiásticos de estos mis rey nos, como lo 
espero de su celo en observancia de los cánones, y siguiendo el espíritu de 
la Iglesia, que siempre detestó y prohibió los matrimonios celebrados tin no
ticia, Ó con positiva y justa repugnancia, ó racional disen&o de los padres; 

'¿e tenida y tengo por bien encargar á los ordinarios eclesiásticos, que para 
¿vitar las referidas contravenciones y penas en que incurrirán los hijos de fa-
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piren á contraer matrimonio, porque sus reglas comprejienden 
desde .las mas. altas clasps del estado , sin e x c e p c i ó n alguna 
personas , por -privilegiadas que sean, hasta las mas comunes, 
inclusos los militares", como S. M . expresamente lo previene en 

• el art ículo 1$ de dicha-pragmática. 

milías, y.no d-irtcs causa, ni motivo para que falten í la ohediencia debida1 
í los padres , ni padezcan" las trisies conseqütncias tjm; rciult.m de tules 
tíi'nonios , pongan , en cumplimiento de la encíclica (k li'iiL-riicto X í V. ( cl ma-
yoí cuidado y vigilancia en la admisión de esponsales y demandas , á cjnc no 
proceda este consentimiento, ó de Jos que deban darles gradualmente, aumjuo 
vengan firmados 6 escritos los tales contratos de esponsales de los que inten
tan solemnizarles, sin el reí'erido asenso de los padres , ó de los que Cítea 
en su lugar. 

X V I I . Que para atajar estos matrimonios desiguales, y evitar los perjui
cios del estado y familias , se observe ¡nviolablemeiUc por los ordinarios ecle
siásticos , sus provisores y vicarios lo dispuesto en el concilio de Trento en pun» 
to á las proclamas, excusando su dispensación volunlaria. 

X V Í I Í . Para la observancia de todo lo referida, y en uso de la proteC" 
cion que la potestad real debe dispensar al mas exacto cumplimiento de las 
realas canónicas, al respeto de los liijos de familias, á sus padres y ma
yores, y al conveniente orden, y tranquilidad de las fiinilias , de que depen
de la del estado en gran parte; ruigo y encargo á las M R R . arzobispos, 
como metropolitanos, á los R R , obispos y demás prelados en sus diócesis y 
territorios , hagan que sus provisores, vicarios , promotores fiscales , visitado
res , curas , tenientes y notarios se instruyan de esta mi pragmática , y de lai 
prevenciones explicadas en ella, para que igualmente promuevan y concurraO 
ásu debida observancia y cumplimiento. 

X I X . Que en razón de esta mi pragmática y prevenciones que lucieren lo í 
prelados, en consequência de ella, y de la cédula particular que se dÍrig¿ 
con esta misma fecha, puedan las partes interesadas usar de Jos recursos 
competentes. 

Y para que lo contenido en esta mí pragmática-sancíon tenga su pleno 
y debido cumplimiento, mando á los de mi Consejo, presiilentes y oidores 
de mis audiencias y chancillerías , y á los demás jueces y justicias de estoí 
mis reynos , á quienes lo contenido loque , ó tocar pueda , vean lo que v;t dis
puesto en ella, y arreglándose á su serie y tenor, den los autos y manda
mientos que fueren necesarios, sín permitir se contravenga en manera alguna, sin 
embargo de cualesquiera leyes, ordenanzas, estilo ó costumbre encontrarlo, 
pues en cuanto esto Jo derogo y dov por ninguno, y quiero se esté y pasa 
hu'iolablemente por lo que aquí va dispuesto, precediendo publicarse en Ma
drid , y en ias deinas ciudades, villas y lugares de estos mis reynos en la 
forma ^ acostumbrada: q̂ue así es mi voluntad; y que al traslado impreso d« 
esta mi pragmática , fumada de don Antonio Martinez de Salazar, mi se
cretarlo, contador de resultas y escribano de cámara mas antiguo y de go
bierno d e mi consejo, se le dé la misma £í y crédito que á su originai, 

"D.ida en el Pardo á 23 de Marzo de 1776. - Y O K L R E Y . - Y o don José 
Ignacio Goyeneche, secretario del Rey nuestro señor, lo hice escribir por 
su mandado, • • -
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a P o r cédula de primero de Febrero de 8 5 , qué 'se copia 
é n el §. 343 det primer tomo, se vo lv ió á confirmar lo ante
riormente prevenido sobre la obl igación de los hijos de fami
l ia de pedir á los padres el consentimiento para celebrar sus 
matrimonios j y por otra cédula de 18 de Setiembre de 1788 ( 1 ) 

( I ) Cédula de 1 8 de Setiembre ãe l j 8 8 âtclarando que solo los hijos pue
den pedir el consentimiento paterno fara sus matrimonios. 

Don Cárlos, por la gracia de Dios Rey de Cnstiila, &c. Sabed; <¡ue por 
diferentes instancias y expedientes promovidos en el mi Consejo se ha ente* 
rado este de la facilidad y con que se inlroduccn recursos ante las justicias rea
les, solicitando el asenso paterno personas que no son partes legitimas para 
dio , por deberle pedir únicamente los ínjos á sus respectivos padres, tuto* 
fes ó curadores, y también de los que se instauran ante los jueces eclesiásti
cos , poniendo impedimento y demás de esponsales sin la previa presentación 
del asenso paterno, contra lo prevenido en ia real pragmática de 13 de Mar
zo de 177ÍJ, y uiteriore» disposiciones que no les peimiten tomar conocimien
to, sín hacer constar del referido asenso paterno, ó declaración de la jus
ticia real, del racional ó irracional disenso de los padres , y demás que de
ben darlo; y aunque se lian tomado así por ias justicias rcs'es y tribunales 
superiores del reynof como por los jueces eclesiásticos, las providencias con
venientes en los casos 'particulares, conforme;; níis dichas reales disposício» 
oes, y á la mente deducida de ellas: considerando el mi Consejo ser nece
saria una literal y formal declaración , para evitar se .exciten y promuevan 
dudas y disputas embarazando con cavilaciones los tribunales , y motivando 
recursos contrarios al espíritu de la misma real pragmática y cédulas de ¡7 
de Junio de 1 7 8 4 , y primero de Febrero de 1785 ( * ) con grave perjui
cio y muchos gastos de los interesados, trató y examinó el asunto con la de
bida reflexion que exigía su importancia , y me hizo presente ío que estimó 
conveniente en consulta de 3 de Julio de este año; y por mi real resolncicn 
á ella, conformándome con su parecer, he venido en declarar y mandar por 
punto- general: Que solo los hijos de familia son los que pueden pedir ei con
sentimiento á sus padres, abuelos, tutores ó personas de quienes dependan 
para contraer matrimonio} y asimismo, que no se deben admitir en los tri-
bimales eclesiásticos demandas de esponsales celebrados sin el consentimiento 
paterno , contra lo mandado por m¡ real pragmática de 23 de Marzo de ¡ 7 / 6 , 
f cédulas de 17 de Junio de 1784, y de primero de Febrero, de 1785 , no 
debiéndose admitir tampoco por vía de impedimento, careciendo de la prin
cipal circunstancia , sin la que no pueden habilitarse para parecer en juicio por 
ninguno de los dos conceptos , pues en ambos casos se ha de hacer constar 
siempre previamente, y en debida forma de los expresados consentimientos 
6 por su negación del suplemento de la justicia á quien corresponda, declaran
do por irracional el disenso. Publicada esta real resolución en el mí Consejo 
en n de este mes, acordó su cumplimiento, y para ello espedir esta mi 
cédula: por la cual os mando á todos, y cada uno de vos en vuestros dis
tritos, lugares y jurisdicciones veáis mi real resolución que queda citada, y 
la guardeis, cumpláis , y executeis , y hagáis guardar , cumplir y executar, 

( * ) E s t a cédula s i halla por nata 4t l $. $ 4 2 dtl primer tmo. 
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se sir-vió S. M,Í declarar y mandar,, viendo el', abuso de solící* 
tar el asenso paterno personas qne no son partes legít imas paja 
e l l o , que solo los hijos de familia son los que pueden pedirlo, 
á sus padres, abuelos, &c. para contraer mainmonio, y que no 
se admitan en los tribunales eclesiásticos demandas de esponsa
les celebrados sin este requisito contra lo prevenido en la real 

. pragmática antecedente de 23 de Marzo de 1776 . 
' 3 Esta cédula de 18 de Setiembre de 1788 se mandó pri

mero por orden de 31 de Enero de 89 no se entendiera coa 
los militares; pero después viendo el Key el abuso perjudicial 
de los muchos casamientos que se efectuaban en su exercito, se 
sirvió declarar por la real orden de 22 de Febrero de 1792, 

' que se comunicó al patriarca en 12 de Marzo del mismo, y á IrW 
dias en 7 de Febrero de 9 6 , según se dice en el tomo prime-' 
ro á cont inuación del §. 339, se observara lo dispuesto en di
cha real cédula para con todos los militares, quedando deroga
da y sin uso la de 3[ de Enero de 89 referida. 

4 Posteriormente se publicó la pragmática de 28 de Abri l 
de 1803 ( 1 ) que es la ley 18, titulo 2 , libro 10 de la novís ima re* 

arreglándoos i su tenor y forma, sin contravenirla, ni permitir se contraren
ga en manera alguna. Y encargo i los M. R R . arzobiípos, R R , obispos, y 
demás prelados que tengan territorios con jurisdicción ven nnUiiis, dispongan 
en ia parte que les toca cumplimiento de dicha mi real resolución, por 
ser así mi voluntad; y que al traslado impreso de esta mi cédula , firmado 
de don Pedro Escolano de Arrieta, mi secretario, escribiino de cámara mas 
antiguo, y de gobierno del mí Consejo, se 1c dé la misma fe y crédito que 
í su original. Dada en san Ildefonso á 18 de Setiembre de 1788.=; Y O E L R E Y . •s 
Yo don Manuel Aizpun y Redin , secretario del Rey nuestro señor , lo hice es
cribir por su mandado. 

(*1) Pragmática de 28 de Abril de 1 8 ò £ sobre casamiintos sin el asenso 
paterno, ley 18 , título 2 , libro 10 de ¿a novísima recopilación. 

Con presencia de las consultas que me han hecho mis Consejos de Ca»-
tilla é Indias sobre !a pragmática di matrimonios de 23 de Marzo dp 17/5,' 
órdenes y resoluciones posteriores, y varios informes que he tenido á bien 
tomar, mando, que ni tos hijos de familia menores de 25 años , ni las hijas 
menores de 23 á cualquiera clase del estado qua pertenezcan, puedan contraer 
matrimonio sin licencia de su padre, quien en caso de resistir el que ju» 
hijos ó hijas intentaren , no estará obligado í dar la razón, ni explicar la cau-< 
sa de su resistencia ó disenso. I,os hijos que hayan cumplido 25 años, y la» 
hijas que hayan ciimplido 13 podrán casarse á su arbitrio sin necisídad d* 
pedir, ni obtener consejo, ni consentimiento de su padre: en defecto de este 
tendrája misma autoridad ia madre; pero en este caso los hijos, y las h i ja 
adquirirán ia libertad de casarse á su arbitrio un año antes, esto es, los varones 
á los 24 , y las hembras á los 22 , todos cumplidos: á falta de padre y madre, 
tendrá ia misma autoridad d abuelo patem^ y el materno á &Lta de este; pero 



D E L E X É R C I T O . C A S 57, 

copllacion, por la cual se previno, que los hijos de familia menores 
de la edad que se expresa no puedan comraer matrimonio sin 
licencia cada uno, en su caso, de sus padres, abuelos ó tutores, sin 
que estos es tén obligados á dar razón de su resistencia ni ex
plicar la causa. Que las personas que necesiten licencia del Rey 
para sus matrimonios, y sus padres les negasen sus consenti
mientos, podrán recurrir S. M. para que por medio de infor
mes, que tuviere á bien tomar, se les conceda ó niegue, y que 

los menores adquirirán la libertad de casarse á su arbitrio dos años antes que los 
que tengan padre , esto es , los varones í los 23 , y las hembras á los a 1, todos 
cumplidos: á falta de los padres, y abuelos paterno y materno, sucedera'n los 
tutores en la autoridad de resistir los matrimonios de los menores; y á falta 
de los tutores, el juez del domicilio, todos sin obligación de explicar la cansa; 
pero en este caso, adquirirán la libertad de casarse á su arbitrio los varones á 
los 3 z anos , y ¡as hembras á los zo , todos cumplidos. Para lo!, matrimonios 
de las personas que deben pedirme licencia, ó solicitarla de la cámara, goberna
dor del Concejo , ó sus respectivos gefes, es necesario que los menores, segua 
Jas edades señaladas, obtengan esta después de la de sus padres, abuelos ó tu
tores, solicitándola con la expresión de la causa que estos han tenido p a r a ' 
prestarla; y la misma licencia deberán obtener los qué sean mayores de dichas 
edades, haciendo expresión cuando la soliciten de las circunstancian de la perso
na con quien intenten enlazarse. Aunque los padres , madres, abuelos, y tutores -
no tengan que dar razón á los menores de las edades señaladas de las causas que 
hayan tenido para nezjrse á consentir en los matrimónios que intentasen , sí 
fueren de la clase que deben solicitar mi real permiso, podrán los interesados re
currir á m í , así como ¿ la cámara , gobernador del consejo, y gefes respectivos, 
los que tengan esta obligación para que por medio de los informes que tuvie
re yo á bien tomar, ó la cá na ra , gobernador del Consejo, ó gefes creyesen con
venientes en sus casos, se conceda, ó niegue el permiso, ó habilitación cor
respondiente, para que estos matrimonios puedan tener, ó no efecto. En Jaa 
demás clases del estado, ha de haber el mismo recurso á los presidentes de chan-
cllleríasj.y audiencias, .y al regente de la de Asturias, los cuales procederán en 
los misinos térmitios. Los vicarios eclesiásticos que autorizaren los matrimonios 
para el que nò estuviesen habilitados los contrayentes , según los requisitos que 
van expresados, serán expatriados , y ocupadas todas sus temporalidades, y en-
la misma pena de expatriación , y en la de confiscación de bienes, incurrirán los 
contrayentes. En ningún tribunal eclesiástico ni secular de mis dominios, se admi
tirán demandas de esponsales , sino es que sean celebrados por personas ha
bilitadas para contraer por sí mismas, según los expresados requisitos, y 
prometidos por escriiura pt'ibllca; y en este caso se procederá en ellas, no 
como asuntos criminales ó mixtos, sino como puramente civiles. Los infantes, 
f demás personas reales, en ntngtm tiempo tendrán, ni podráli adquirir la li
bertad de casarse á su arbítrio, sin licencia mía, ó de los Reyes mis succe-
lores, que se les concederá, ó negará en los casos que ocurran, con las le
yes, y condiciones que convengan á las circunstancias. Todos los matrimonios 
que í la publicación de esta mi real determinación, no estuvieren contraidos, 
se arreglarán í ella sin glosas, interpretaciones, ni comentarios, y no á otra 
l e y n i pragmática anterior. 

Tom. I F . H 
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16 misino se practique cuando tengan que pedir' la licencia J 
la cámara , ó á sus respectivos gcfes, y que cn^l.is demás d a . 
ses del estado, ha de haber el mismo recurso á los presiden-
tes de las chauci l l er ías , audiencias, y al regente de la de As
turias , los cuales procederán en los mismos términos sin qu« 
los vicarios eclesiásticos puedan autorizar los matrimonios- no 
teniendo los contrayemes 'los requisiios referidos, pena de ser 
expatriados, y ocupadas- sus temporalidades. 

5 L a pragmática de 23 de ¡Vhrzo de 1776 se c o m u n i c ó tam
bién á lós dominios de Indias por real c édu la expedida por el 
Consejo supremo de ellas á 7 de Abril de 1778 ( 1 ) con al-

(1 ) Cédula del Consejo de Inflas di 7 de A h i l de 1 7 7 8 , sobre tasamientas. 
E L R E V : Por cuanto con el fin de: evitar los tout ratos de esponsales y ma

trimonios que se executab.in por los menores, é hijos de tamil ¡as sin consejo de 
sus padres, abuelos, deudos, ó tutores, de que resu¡Ub.-m graves olénsas á Dioj 
nuestro Señor, discordias en las familias , escándalos , y otros gravísimos incon
venientes en lo moral y político, tuve por conveniente establecer en estos niii 
reynos y dominios de España la pragmálica-sancion de 23 de Marzo de 1776, 
que es del tenor siguiente ; 

Aquí sigue á la letra la real fragmátka de 2 j de Marzo de x y y S , qui 
antecede, por lo qual se omite ¡tuertarla ; y cotitinúa esta tcditia, 

. Y teniendo presente , que los mismos ó mayores perjudiciales efectos se cau
san de este abuso en mis reynos y dominios de las Indias por su extension , di
versidad de clases y castas de sus habitantes, y por otras varías causas, que no 
concurren en España, lo que dió motivo á que ios muy R R . PP. del Concilio I V . 
provincial mexicano tratasen en él este importante asunto con la mayor cir
cunspección y diligencia, á que me representasen lo que juzgaron conveniente 
sobre el establecimiento de reglas saludables y oportunas, que coníbnnándose 
á los sagrados cánones y leyes de estos reynospreviniesen los gravísimos per-, 
juicios que se han experimentado en la absoluta ,'y desgraciada libertad , conque! 
se contraen los esponsales por los apasionados, .¿ incautos jóvenes de uno y otro 
sexo, y á que ademas de otras exhortaciones, y advertencias estableciesen cu 
cuanto á los matrimonios en el canon sexto título 1 , libro 4. Que ¿os obispos tto 
permitan que se contraigan matrimonios desiguales contra ¿a voluntad de los 
padres, ni los protejan y amparen dispensando ¡as proclamas: que tampoco 
consientan á los párrocos, que sin darles parte saquen de las casas de sus 
padres á las hijas para depositarias, y casarlas contra la voluntad de ellost 
sin dar primero noticia 4 los .obispos, partt que.estos averigüen s ¡ es 6 m 
racional la resistencia ; y que ios provisores-no admitan en sus tribunales ins-' 
tandas sobre los esponsales contraidos con notoria desigualdad, sino que acon
sejen , aparten á los hijos de familias de su. cumplimiento, cuando redunda 
en descrédito de los padres. No debiendo permitir que mis amados vasallo* 
de mis reynos y dominios delas Indias sufran por tiempo semejantes perjuicio!, 
así como he querido precaverlo en cuanto sea. posible en estos de España, detef-
miné que se comunicase también á aquellos la expresada pragmádea-sancioo; i 
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gunas adiciones y advertencias por lo respectivo á pedir el con-
seiuiiriieuto paterno algunas clases • de a<¡ueik)S dominios , pre
viniendo lo executen á la justicia ó juez del territorio los es
pañoles europeos, establecidos all í con Jegnnna licencia que tu-

cuyo fin , y el de que me espusiera sí se le otrecia aígun reparo en cuaíqutera 
de sus artículos , ía pasé á mi Consejo siipremp de las Indias, el que en consulta 
de 7 de Knero de este año me expuso con su parecer r las modificaciones, am
pliaciones ó restridones con que podia publicarse en dichos mis reynos y domi
nio; de las Indias, para que sea nías adaptable á ellos , y sus habitantes con con
sideración á sus diversas circunstancias. 

Y habiéndome conformado con su dictamen, he tenido á bien mandar ex
pedir esta cédula , por la cual mando , que dicha .pragmática de 23 de Marzo de 
1776, publicada en esta mi corte en el dia .27 del mismo, y respectivamente en 
las demás capitales de estos mis reynos- y dominios de España , se publique en la 
forma acostumbrada , guarde y cumpla todo su contenido en las de las Indias, co
mo en estos se executa , con las modificaciones , ampliaciones , restricciones y ad
vertencias , que se contienen en los artículos siguientes: 

I . Que.mediante las dificultades que pueden,ocurrir para que algunos de ios 
habitantes de aquellos dominios hayan de obtener el"permiso de sus padres, abue
los', parientes, tutores ó curadores , y.que puede ser causa , que dificulte con
traer los esponsales y matrimónios,.jt-de:otros inconvenientes morales y polí
ticos , no se entienda dicha pragmática con los mulatos , negros , coyotes, e 
dividuos de casias , y razas semejantes, tenidos y reputados públicamente por 
tales , exceptuando í los que de ellos me sirvan de oficiales en las milicias, o se 
distingan de los demás por su reputación,.buenas operaciones y servicios; porque 
estos deberán asimismo compreheriderse en ella; pero se aconsejará , y hará en
tender á aquellos la obligación natural que tienen de honrar y venerar á sus 
padres-y mayores , pedir su consejo solicitar su consentimiento y licencia. 

I I . ' Que todos los deiriLis habitantes en las Indias estén obligados á la- obser
vancia de lo prevenido en ella; pero en cuanto á los Indios tributarios, el 
consejo , permiso ó ¡¡cencía que hayan de obtener, sea de sus padres, si son co
nocidos , y pronta y fácilmente puedan obtenerse de ellos , y en su defecto 
de sus respectivos curas, ó doctrineros, sin que por ello hayan de percibir de
rechos!, . gratificación , ni recompensa alguna; para cuyo fin los habilito , y pon
go en lugar de los padres; bien entendido, que en este caso procederán en mi 
real nombre, y en virtud dé la facultad que les concedo , quedando yo per-
•uadido á que procurarán, como están obligados , advertir, y hacer entender 
á los Indios la obligación que tjenen de buscar el consentimiento de sus padres 
y imyores para estos, y semejantes actos por ei honor y respeto que deben 
tributarles , conforme á los preceptos de nuestra santa ley-

, I I I . Que loslndios caciques por su nobleza se consideren en la clase de Jot 
españoles dúunguidos.para iodo lo.picvenido en la real pragmática. 

I V . Que los esp-moles, europeos, y los de otras naciones transeuntes , si 
-los hubiere, y inibksen pasado á Indias con legítimas licencias, cuyos pa
dres , abuelos , parientes , tutores 6 curadores residen en estos y otros reynoi y 
provincias muy distantes, por cuya causa no puedan facilmente pedir, ni ob
tener el consejo ó consentimiento y licencia de ellos , respectivamente, pidan tino 
ú otro ¡segUAcoEccsp.onda á la justicia ó. juez del distrito en que se hallen, y hu

l l 2 
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vieren sus padres en estos ú otros reynos ó provincias muy 
distantes: que la pragmática no se entienda con los muíalos , 
negros, coyotes é individuos de castas semejantes: que los in
dios tributarios pidan la licencia para sus matrimonios á los 

b'icsc señalado U audiencia de él, sin que puedan llevarse derechos', ni gratificacionci 
ilgunas por semejantes permisos, baxo la pena de perdimiento de los empleosá 
los jueces.contraventores. 

V . Que executen lo mismo los demás naturales de las Indias , ó que aunqus 
BO Jo sean, tengan sus padres , abuelos , pArientes, tutores ó curadores en ellas-, 
pero á tanta distancia , ó en tales parages, quesea difícil obtener su consejo 
Ò licencia respectivamente, ó con muy notable relardadon. 

V I . Que al fin referido en los dos anteriores artículos, doy la facultad á las 
audiencias, para que reglen ios casos en que deba obtenerse el consejo ó Ucencia 
delas justicias dei distrito sin lá.necesidad de ocurrirá ios padres, y demás qua 

• previene la pragmática por razón de las causas expuestas en el antecedente, y 
• también para que nombren respectivamente en cada distrito de los de su ju
risdicción, las justicias ó jueces que hayan de dar el consejo, ó prestar el con
sentimiento y licencia; pues para esie fin subrogo á los que señalen en lugar de 
los padres, abuelos, parientes, tutores ó curadores, y al deque se verifique 
siempre que realmente, ó por equivalentes medios, debe preceder el consejo 
ó consenEÍmiento de estos, con arreglo á la pragmática. 

V i l - Que debiendo conocer en estos reynos las justicias ordinarias en pri
mera instancia, y el Consejo, chancillería o audiencia del distrito en segunda, 
conforme al artículo I X . de la pragmática en los respectivos términos que se
ñala, se entienda en los de lás Indias, el juez que en el distrito haya señalado la 
respectiva audiencia para la- primera, y esta para la'segunda, con arreglo á 
lo prevenido en el artículo, antecedente, sin que en estos juicios se lleven de-

.rechos , gratificaciones, ni emolumentos algunos, sino el costo moderado, y 
preciso del papel, y de lo escrito; pero como concurren en ellos diversas 

^circunstancias por razón de las distancias, y otros motivos, dexo también al 
•arbitrio de las audiencias el señalamiento de los términos para una y otra 
instancia con la debida proporción, á fin de que no dexen las partes detener, 
el suficiente para usar de su derecho. 

V I I I . Que á estos fines, y el de que se establezcan las demás reglas que 
parezcan necesarias y conducentes, ademas delas que contiene la pragmáti
ca é incluye esta cédula proporcionadas á las calidades dedos habitantes, sus 
costumbres, distancias y demás circunstancias que concurren en las varias pro
vincias de dichos mis reynos de las Indias, mando á las audiencias que ca
da una forme un regiamenco ó instrucción de todo lo que parezca convenien
te establecer en su distrito, conformándose en todo Jo que sea posible al es
píritu y objeto de una y otra, el que remitan á mi Consejo de las Indias 
para mi real aprobación con la mayor brevedad. Y para evitar los Inconve
nientes que puedan resultar mientras tiene efecto la aprobación, harán que s« 
publique al mismo tiempo y observe interinamente, y con calidad de por aho
r a , á cuyo fin Jes doy la facultad necesaria, con la confianza de que pro
cederán con la mayor prudencia y circunspección, teniendo muy presente la 
gravedad de Ja materia y la confianza que hago de ellas. 

I X . Ultimamente que para la observancia de todo lo contenido en U prag-
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respectivos curas ó doctrineros en el caso de' lq?fè no puedan 
obtetierla pronta y facilmente de sus padres: y que los indios 
caciques por su nobleza se consideren en la clase de los espa-
fíoies distinguidos para todo lo prevenido en la real p r a g m á -
t k a i y por ú l t i m o , que para la observancia de- lo que en esta 

.cédula se previene, y con atención á. las diversas çailida4e.s) 
costumbres de los habitantes, distancia y demás ocurrencia? 
de aquellos dominios, cada audiencia forme en su distrito ua$ 
ins trucc ión , y la remitan para la real aprobación de S. M . pu,-
blicándola a l mismo tiempo, y observándola interinamente, , 

6 Por dos dudas que sobre esta cédula de 7 de Abril: se sus
citaron por el gobernador de Y u c a t a n , mandó S. M . por sú rea l 
órden de IO de Jul io de 1783 ( 1 ) que estos juicios de disen-

máticá inserta , y en esta cédula, no solo, ruego y encargo á los M. R R . ar-
•zobispos , y R R . obispos la execucion de lo qus contiene el artículo 18 de 
la primera: sino también, que manden á sus provisores , y demás súbditos 
suyos d'pendientes de su jurisdicción eclesiástica , que no den licencia para 
•que se casen los hijos de familas; y menores de edad, hasta'que se . les 
•haga coiistar- la'de los padres, abuelos, parientes, tutores ó curadores; -6 cjô 
•las justicias respectivamente en los diversos casos y ocurrencias que sé èx~ 
presan en la pragmática , y en esta cédula , ó hasta que se haya concluido 
el juicio de resistencia á la contratación de esponsales. 

En consequência de esta mi real cioierminacípn, mando á mis virreyes, 
presidentes , á las audiencias , á Jos gobernadores , y á Jos demás jueces y 
mtfiistros míos de los expresados reynos delas Indiiis, á quienes correspon
da, -y ruego y encargo á los M. R R . arzobispos y R R . obispos de ellos, 
y á sus provisores y vicarios generales, la guarden, cumplan y executen , y 

•íiagan guardar, cumplir y executar puntualmente en la parte qu"e á cada uno 
toca. Fecha en el Pardo á 7 de Abril de 1778. Y O E L R H Y . Por manda
do del Rey nuestro señor. = Don Antonio Ventura de Taranco. 

( í ) Q'i'dtfi 10 de Julio de 1783 en adtiracion âe la anterior eéâula de y 
" * - • de Abril'-de 78. • , 

Por el gobernador de Yucatan se consultaron en 17 de Agosto de 1781 
dos dudas á la real audiencia de México, para su resolución sobre la pragmá
tica-sanción de 7 de Abril de 1778 , que habla de los casamientos de los hijos de 
familia, reducidas, la primera á si el juicio sumario que previene la mis-
nia pragmática contra ti irracional disenso de los padres á los matrimonios 
de sus hijos, cuando estos son militares , debia seguirse ante el juez real ó 
el militar. L a segunda, si por la distancia de aquellos reynos á estos po
dría suplirse á los militares el consejo paterno por e! mismo juez que cono
ciese en la causa. La audiencia , examinados ambos puntos, con la seriedad 
y circunspección que requerían, y oído el íiscal, acordó en 5 de Noviembre 
de 1781 lo que tuvo por mas conforme ai espíritu de la real pragmática , J 
que se diese cuenta de ello, con testimonio á S. M. para que se dignase re
solver lo que fuese mas de. su real agrado. E n su conseqiíencia, y d* lo qu* 

. los Consejos de guerra ¿ Indias consultaron al Rey én Jo de-Abri l , y 1,3 
de. Mayo del présente año , después de un maduro eximen de lo* prescripfo 
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.. ^0, 56 p o n g ^ ante la jusucia ordinaria aun quando los contra-
' yentes • sean1 mUitares; y se otorguen las apelaciones para la 

audiencia del distrito, y que Jos oficiales en aquellos dominios 
tengan ,que pedir el consentimiento á sus padres aunque estos 
s,e fal len en Europ?. 

é'tr.i'ís' 'ôrdenanzas y posteriores reales resoluciones , á fin de que se logren h i 
piádbstíç soberanos désignios de fomentar los casamientos, sin qite se alter» 
íle nirtguh'modo lo dispuesto por la real pragm¿ít¡ca de 25 de Abril de 1 /76 , 
y '[o prevenido para su observancia en la América; ha venido S. M . en de
clarar, en cuanto al primer punto ó duda t que el juicio ó primera instancia 
•de disenso pertenece á la jurisdicción ordinaria , y las apelaciones í la audien-
çia del distrito, aun cuando no solo el hijo sea mililar , sino también aunqua 
Jo sea el padre que disiente. Pero por lo que toca al segundo punto, sobre 
suplir el consentimiento dé los padres y demás cuando se hallen distantes, se-
gyn lo prevenido en los artículos 5 , 6 y 7 de las adiccíones á la pragmá
tica expedida para las Indias, ha declarado igualmente S. M . que esto coih 
responde al gefe militar inmediato del que solícita suplemento, como cos.i eco
nómica, y en que no se procede judicialmente, quedando siempre reservado 
al juez real Ja facultad de suplir aquel consentimiento en caso de que el ra-
fedido gefe se abstenga de ello; y también salvos sus .recursos al hijo., cuan-
.dq se le niegue ¡njusSámente. Y para que en tan grave asunto se evite toda 
dudarse ha servido mandar se observen las reglas siguientes;-

í. Que todos los militares que tuvieren sus padres mayores en aquellos do
minios , deben estar sujetos sobre la concesión ó disenso paterno á las reglas 
prevenidas en la pragmática, como lo están y executan los militares en es-
Ios reynos; pero pidiendo los oficiales el real permiso, según se halla man» 
tdado, y obteniendo los sargentos, cabos y soldados el de sus gefes preyem-
• do en la ordenanza. . . .. 

I I . Que-todos los oficíales que queriendo casar en la América tengan sus 
padres 6 parientes mayores en Europa, deban solicitar el consentimiento ó con
sejo de estos; en lo cual no se sigue dilación alguna respecto á que no pue
den obtener en aquellos dominios la licencia para casarse, y deben enviar todos 
Jos papeles y documentos al Consejo de guerra por la via de Indias'para 
obtenerla. 

I I I . Que respecto Â (Jue suele haber en América muchos soldiidos, cabos, 
Yarjjèntòs • así españoles , como estrangeros, que desean casarse y e'stablecers* 
Len'aquellos dominios, lo cual es sumamente conveniente para el bien del es
tado; y : cómo los de estas clases no tienen necesidad de recurir á S. M. 

•por la licencia, es la real voluntad, que para quitar las dificultades que ptv-
diera' haber de que estos hombres obtengan el consentimiento ó consejo pa* 
ternòyasí por las grandes distancias, como por los crecidos gastos, y por
que muchos de ellos ignoran la residencia ó paradero de sus padres, sé e>-
tablezca y guarde en Indias para suplir dicho consentimiento ó consejo la iríisma 
regla^qne se lia seguido hasta ahora en España con varios individuos ñarneiv 
cos ó suizos de estas clases; esto es, que se tomen algunas declaraciones su-

' mariamentènte de los individuos queconozcan al sojdado^ cabq ó sargento so
bre las dificúltades que se ofrezcan para obtener el consentimiento ó consejo 

•paterno ,- que en Virtud de esta información , que ha de ser militarmenU , y 
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7 iEn cumplimiento de esto Ja real audiencia de Chile for
m ó y publ icó la suya en 15 de Marzo de 1779, y remitió al 
Consejo de Indias eti 4 de Mayo del mismo; y este supremo 
tribunal consu l tó al Rey en 5 de Mayo de 80$ y por resolu
ción á esia comulta se sirvió S. M . expedir una real cçdula 
en sa de Agosto del propio año de 80 ( 1 ) , dirigida al pre-

sin gasto alguno, pueda el gefc del cuerpo, batallón ó tegimlcnto etí <¡u« 
í írva, suplir el consentimiento ó consejo paterno, y darle después la lícen-' 
cía necesaria para que contraiga su matrimonio, l o participo de orden de S. M . 
i V . E . á fin de que tenga el debido y punlual ciunplimiento esta soberana resolu
ción en todas sus partes. Dios guarde á V . E . muchos anos, Madrid 10 de Julio, 
de 178$. = José de Galvez. —Circular á los virreyes y gobernadores de ambas 
Américas, é islas Filipinas, 

(1) Ccãula dd Consejo ât InãUts dt 22 de Sitiemhvg de 80 á la au* 
duncúi dt Chile sohs el reglamento que fortnó tocante a l modo dt contraer 

esfonsaUí 6matrimonios en aquil nyno los hijos de familia. 
EL R E Y : Presidente y oidores de mi real audiencia de la ciudad de San

tiago del reyno de Chile con carta de 4 de Mayo de 1775? acompañáis tes
timonio del reglamento, qui en cumplimiento d é l o rmiidado por la real prag
mática inserta en la real cédula de 7 de Abril de 1778, habéis formado acer
ca del modo con que deben contraer esponsales ó matrimonios en ese reyno 
loe hijos de família, cuyo tenor es el siguiente: 

jjEfl la ciudad de Santiago de Chile en 15 días del mes de Marzo de 1779 
alios estando en acuerdo ordinario de justicia los señores don Tomás- Alvarez 
Acevedo, regente , don Luis de Santa Cruz , don Benito de la Mata Linares, 
don Jose' de Rezaba! y Ugarte, don José Gorbea y Badillo, don NicolásdeMé-
rida y Segura, oidores, y aicaldes de corte, y los señores fiscales don Lo
renzo Blanco Cicerón, y don Ambrosio Cerdam y Pontero, todos del Con
sejo de S. M. díxeron, que per cuanlo el amor y celo del Key nuestro señor 
(Dios le guarde) para con ios vasallos de estos sus rejnos, ha obligado su 
paternal vigilancia á procurar también per la conservación • del decoro, esplen
dor y' limpieza de las familias ilustres de estos dominios, que aunque mas' 
distantes del trono, por sus esmerados servicios y noble lealtad, se han hecho 
dicnas de ser el objeto de su soberana cSemencia, mandando por su real cé
dula de 7 de Abril del año próximo pasado extender á estos dominios la prag
mática de 23 de Marzo de 76, publicada en Madrid á 2 / del mismo, con las 
modificaciones que en consulla de 7 de Enero de 78 le expuso su real y su
premo Consejp de las Indias, y las demás que sus reales audiencias de estos 
renyos tuviesen por conveniente establecer en sus respectivos diitrilos ,'-còn-
curriendo por sil parte al logro de Ian benéficas intenciones: Visto lo ex
puesto por los señores fiscales, debian mandar y mandaban se publique dicha 
real pragmática en la forma ordinaria en esta capitai y còrregnnientos del 
reyno, pueblos de indios, asientos de minas para que llegue á noticia de 10-̂  
dos con las declaraciones y reglas siguientes, 

I, n Estando saludablemente reprehendido y castigado en la constitución V I I I 
del sínodo celebrado en esta capital por el ilustrísimo señor don Manuel de 
Alday, del Consejo de S. M . y dignísimo actual obispo de esta santa Iglesíd 
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sitíente y oidores de la referida audiencia, fin la c u a l se i n 
seria. á l a letra, la instrucciem quL- funnò sobre el modo de e o -
tenrterse en Aquel dlsiriui la prjgmixici de casamíetuus , y se 
aprueban eaterain^rue de los dica y seis artículos fjue equiicticn 

de Santiago él Abominable exemo y bárbara casdimUre íjue rej-na en IJJ cam-
pafiis dü esTraer' t'as lii¡4i doE potSsr de sm padres, condiicíéndoJ.is á despo
blado, donde las tittwn algunos días IOÍ que pie'-cnden cüarsc van cilas, (¡ue* 
braníando todas Is* leyes divinas y humaiui ton ¡^r^lcsio de mus v.mos re
celos de los jjLijrts; p:ir.i corlar dii MÍZ un d^w^uble (-osEj¡nE3:eJ y coiiside-
rando L̂te csía ¡rijurioí.! y" vlolsnta ¿xírascionj raíj ó ninguna v a sucederá, 
Sítl expieso o íácilo coiliCnrimieiHí» de Jishij.side ftíniJia, ic dtfviarjj <jUT 
lài ' Lijas que on^intiesín en usta ¡njjrii í los infiolibli;} «J^rcílins d; I,i pa
tria p t f & u d , ó á U ds los tutarís j wridorci Ó p.ir¡cii[cí, b.ticn. cuya di
rección y gobic-rno c i t ín , incurren por este h«!io en las penis eiijbfccidai 
en.lili capítulos- â i 4 y S dt la rw! ptigmítica, í no ser que cu toriwa 
î astanCs hagan constar fsr de] iodo involuntaria pot su pirte diclu extrac
ción , reserva/ido , como reservamos , al prudente arLflrJo de ios juetcs el jus * 
to. castiga t{.¡e díhcri jufrír ci ko.ftbcí, qua «ti adíUnte itwciitjie esta e j -
C C i ó , sê itn las p-jr líenla res circunstinciiis qui ocurran cu el CIÍO. 

I I , uCoaio eí r ^ u f í o . á \as jaeces qjí se nombraren para 3,1 decision dfl. 
t ífat Ciiísas juaiaminiai, pu-de ser en cstyí re)nDS de dos mndosi el uno 
sóbre la racionalidad y justicia del disenso de los padres, p.uicnles, abuelos, 
tutores o cücad&rei', y el otro lobre ú 6 ntj campreherilidos en la real 
piagmítiij por veriíicarie 6 dudarie en alguno de loi contr^jentes la^talidiíl 
Ç^cluiríva de esta ley conforme á lo prciríiiído en el articulo piimero de jai 
íhodiEcagionei pa r i cítos re y nos , donde tó cKduyen los n<giíís f mulatas r co -
jfalfli y otras semepiulcs cauris > «KMptujndíi los ífue d<; esias catlat sirvem 
de ftficiaíts en las miiicias, y auníjac no Icngan este honroso caigo, sicjido sol-
¿édos milicianos dü hucai repiEtacíon $n% operaciones y servicios; para el ptí-
mer taio (absteniéndotioi por ahora de espe^lliíir aules scrin justas y r a 
cionales paca el dUenso, y de i ando al puniente arbitrio del juez i t i deçisioa^l 
pçr Lo tocante á lew indios d<sl reyrrj tenemos por bien dedarar que no citatt-
&Ò snrileçidíj su origen cuino de ordioario sucls ser con mezcla de otras caá* 
¿Wi.y. probando IU límp¡eza..en Iwuante formaj « injusto ¿ irrational el di-
íçnsò,, que furidadq-'co íá^alidad dp índio se oponga por parte de los padlfl» 
¿ijianoits, así europeos, c'o.ta'ó'"de estos reynos, Begun el tapírítu d* h ley a, 
tfttii.¡c> í, libio 6 de ía fecopil.icion de estos reviios, eiícirgátidme i \o* jue-
cé»'tetjgsn inuy prcfientís las últimas palabras del capítulo V I I I de dicha rtal 
pçãzmÁtica, cjiw.es la r«gU iegur* fl116- deUti sejuir en estí. primer caso. 

."jTt." '?> A-uaque sobre los indios caciques tiú deílarada ¿ailántómcnte la gra*' 
lu ic ión de cUse^ en que se lian de considerar por el artículo 3 de las mtj-
<li(iç,;Kiones para cütos reynps^ como se reconocen ÓJ, el distrito de csU au* 
iJícncia algunos d« los que "se denominan tales ( que "no comerían el Jionor 
¿ s b i d í í i este empico, nsí por tu mucha pobreza, grosera y tosca educación, 
j "abandono ál íicio de la "finjbríaguaí, como por estar poco esclarecidos 1 Ó 

teclp-obscuros li>s derechos de sjccesloq, no siendo juito que íola por t\ 
póraVe y'dicudb de Cacique, tin concurrir en ellos lis mcumtüncias antr 
aâi ¿ tal cargo^ se igualen, ao IOIÕ con Jos tspañol», jiña con las dUti»* 
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d dos, siete, ocho, once, doce, trece, catorce y quince, y 
«e hacen algunas explicaciones sobre los restantes, previniéndo
se entre otras cosas, que no se comprchendan baxo el nombre 
de caciques á los que se titulan tales sin leguítno. título de pro-

guldos é ilustres, decoramos, que la graduación que en el citado artículo se 
establece, se critteicíc con lo* cictque», i]tie Jiibtcndo Jieclto constaren bas
tante forma d derecho d<¿ succesion de sus mayores , mantengan con el cor-
reipondicnle lienor en su conducta el caracter del empleo. 

I V . tjpjra el segundo caso , sobre ú están coinprehendidos ó no alguno 
o ambos de los contraentes en (a real pragmática por veníjearse y dtidjr-
se la calidad exclusiva de esta l;y t ¿ntes de dir regla alguna sobre esto, ad
vertimos y epeargamos á los jucca no conoícan de oficio en este punto, sino 
& instancia de parles; y que cuando así sea, lo hagan secrcu y extrajudicial
mente por proceso puramente informativo del mismo modo tjuc la pragmá
tica establece en el primer caso, declarando, corny declatamos, que en caso 
de no poderse desvanecer la duda , se decida siempre hallarse comprthendido 
en la pragmática por ser materia favorable d ¡día comprehension en estos 
r e j n o í , 

V . »Sin embargo de que el artículo primero de las modificaciones da bas
tante Á entender las castas y razas que no están compre hendí d as en la real 
pragmática, se declara para quitar toda duda, que los mestizos hijos dees-
pañoles ¿' nidia, ó al coiilr.ino, y los de español y mcsti/a de eMa clase, 
que se llaman castizos, son comprehendidas en IJ pragmática, y obligados á 
pedir el consemimiento de sus padres, 6 á quienes haga veces de tal, sope* 
na de que no haciéndolo incurren en todas las penas establecidas, quedan
d o excluidos todos lo» demás mestizos en quienes concurten otras diversas 
tnezclas y castas. 
. V I . » Hallándose honrados con la eoinpreliension eti la real pragmática los 
negros, mulatos, coyotes, é individuos de semejantes castas, si sirviesen de 
oficiales de milicias , 6 auiujuc no tengan este grado, siendo soldados que se d i i -
tingan de los demás por sus buenas operaciones y servicios, siguiendo el mismo 
espíritu, deseando hacer partícipes de este honor í todos los que de estas cas-
la» se distinguiesen notablememe de los demás de su clase y esfera por su apli
cación, arreglados procederes, y particulares servicios al Rey , ó S la patria. 
Con que se ha van adquirido la estimación pública -. declaramos también comprejien-
didos en la pragmática los individuos de estas castas que en giro y honesto CQ;« 
mercio luvan adquirido, y posean caudales de doce mil pesos, constando esto 
por notoriedad, cormm opinion de la mayor parte del pueblo, Los que por su 
tplicacion hayan llegado á poseer con alguna excelencia la pericia en las trea 
bellas artes de pintura, escultura y arquitectura, las cuales se ven muy atra-
ladas en estos rey nos, y con mayor raron los profesores de matemáticas, y 
otras ciencias útiles ¡il estado. Y final mente los que hubiesen hecho particula
res servicios al Rey, ó la patria, cuya graduación dexamos al prudente.srbi* 
trío de los jueces que se le .nombrasen. 
. . V I I . » Desccndícndo'al nombramiento de jueces de estas causas se declara, 

que los jueces reales, ã quieTses deban ocurrir son el corregidor y.alcaldes.prdL? 
nario» en las ciudades, villas y lugares donde los hubiere, y donde solo hty 
corregidor y teniente, serárf estos únicos en sus rcipectivas jurisdicciones j.sicft^ 

T m . I F . I 
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piedad, ni posesión. Que los mestizos hijos de españo! é india, 
ó at conirario; y los de español y mestiza de esta clase, que 
se llaman castizos, están comprehendidos en la pragmát ica , y 

' obligados á pedir el consentimiento de sus padres para contraer 

do ambos contrayentes de un mismo partido y territorio; pero siendo de distin
tas jurisdicciones, será juez del recurso aquel que io sea de los padres, ascen
dientes , tutores ó curadores, que niegan el consentimiento , y caso que lo nega
sen los dos de ambos pretendientes, conocerá de ¡a instancia el juez del terri
torio de la esposa; y pan evitar confusiones ejccluimos de este conocimiento 
los jueces que se llaman de comisión, y tenientes de minas. 
- V I I I . «Siendo necesario declarar cuando cesa ta obligación de pedir preci-
lamente a los padres su consentimiento , y sea bastante pedirlo á los jueces seña
lados i por las muchas distancias de estos reynos, dificultad de los caminos, es
pecialmente en invierno, así por las nieves de la cordillera, como por las cre
cidas avenidas de los rios, se establece, que los obligados á este consentimien
to ó consejo, si probable, & evidentemente se considera, que no pueden tenerlo 
dentro del término de tres meses, cumplen con pedirlo á los jueces que van se-
ía la dos , atendiendo á que no se debe dilatar por largo tiempo la celebración 
de ios matrimonios por los inconvenientes que pueden seguirse, y a que es muy 
equívoca Ja regulación por provincias, obispados ó reynos , como sucedería re
sidiendo el hijo en la ciudad de la Concepción, y los padres en la villa de Co
pia po. 
• I X . Como acaece varias veces a los que pretenden casarse, ó han contraído 
espdilsales, especialmente st son de baxa calidad, el que antes de contraer el 
matrimonio caigan en amistad ilícita, enterado de ella e! juez á quien se hlciesa 
fel recurso, y atendida la calidad de las personas , lomará las providencias que 
Sean convenientes para evitar las ofensas de Dios, usando de prudencia y; 
liti perjuicio de las: diligencias que al propio fin hiciere el juez ecle&Iástico, 
ayudándose mutualmente, y sin formar competencia, como que proceden ex
trajudicialmente, y á un propio fin. 

X . j jEn cuanto al tiempo que ha de durar la primera instancia, será con< 
forme á la praemátíca , el de ocho dias, si las partes están en la propia ciu
dad , villa ó lugar donde reside el juez á quien deben recurrir ó en el dis--
írito denlas cinco leguas , y estando fuera de él sobre los ocho mencionados, 
•se -les Señala un dia mas por cada diez leguas1 de distancia que haya desde 
SU residencia á la del juez á quien deben recurrir, contados desde el dia de 
la' denegación de los padres, de la-cual sacarán testimonio en debida forma 
para que el juez pueda conocer si es ó no pasado el término, declarando, como 
declaramos, incurso en la pena de qninitnros pesos al corregidor, teniente 
ó aicjldc que dentro del término señalado no concluyese la primera instan
cia. 
• X f . » E l modo de proceder será breve y sumario. E l hijo que hace su 
Mcttrso, ó al contrario, expondrá por escrito las causas que le mueven para 
contraer aquel matrimonio, que á su parecer es justo y honesto, y si las 
refiriere de palabra se pondrá la substancia, todo por escrito , y se comu
nicará al padre ó persona que ntega el consentimiento ó consejo para que den-
tt-o dé segundo dia exprese los motivos de su contradicción, ordenando í las 
partes que hablen con la moderación necesaria en los juicios, y mucho mas 
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matrimonio, y el que no lo execurare incurra en Jas penas es
tablecidas en e l la: quedando excluidos todos los demás mesti
zos en quienes concurren otras diversas mezclas y castas. Que 
cuando haya algún negro, mulato, coyote, ó individuo ,de, se-

cntre personas tan inmediatas, quitándose cualquier cláusula denigrativa- que 
no contenga algim hecho preciso para la defensa, ' 

X I I . JJSÍSC presentaren instrumentos se pondrán con los autos, y si fue
re necesario justilicir con testigos algunos hechos , ei juez señalará otros dos. 
días en que se presentarán, y examinará b^xo de juramento los mas instruí
dos hasta quatro de cada parte, y no mas; cuyas declaraciones se pondrá d 
por escrito y firmarán los testigos, sin que en estos juicios se lleven dere'-̂  
chos, gratificaciones, ni emolumentos algunos, sino del costo moderado y pre-' 
ciso de papel y escrito, 

X I I I . »)Instruida la causa en el término y forma que van señalados, el 
juéS" la determinará, y supliendo ó negando ei consentimiento ó consejo como 
fuere de justicia. Y s¡ las partes pidieren testimonio, podrá únicamente dir* 
lo conforme á lo prevenido en la pragmática de! auto favorable ó adrerso; 
pero de ningún modo de ios autos para evitar, difamaciones de personas y 
familias, declarando, como declaramos, incursos en la pena de perpetua p r i 
vación de sus oficios á los jueces y escríbanos que lo contrario hicieren, y 
estar obligados á guardar taies autos en ei archivo secreto, de modo que nin
guna persona pueda reconocerlos. 

X I V . JJ Pero si algún?, parte apelare para esta real audiencia de la de
terminación del juez de primera instancia, remitirá este en el término señala
do por ordenanza para los emplazamientos por el auto acordado de JC? de Ene
ro de este año (que en el siguiente capítulo se expresará ) teitímonio del pro
ceso sacado á costa del apelante, citando las partes para que en el mismo 
término ocurran por s í , ó sus apoderados á usar de sus derechos á esta real 
audiencia, y poniendo por fé la citación, despachará sellado y cerrado el 
testimonio, y rotulado al escribano de cámara de esta real audiencia. 

X V . » Los términos señalados para ocurrir í esta real audiencia por él re
ferido auto acordado son los siguientes. De Copíapo noventa dias: de Coquimbo 
cincuenta días: de Illapel treinta y cinco días: Petorca veinte dias: Quillota 
veinte dias: Valparaiso quince dias; Melípilla diez días: Aconcagua quince 
dias: Rpncagua veinte fliasColchagua veinte y • cinco dias: Maule treinti 
.dias : Çurico veinte dias: Cauquenes cuarenta días : Itata cuarenta dias: Chillau 
cuarenta días:1 Here cuarenta y cinco dias: Púchacay cuarenta y cinco dia'S: 
Concepción cuarenta días: villa de los Angeles cuarenta y cinco dias: V a l 
divia noventa días, y de las islas de Juan Fernandez doce meses. 

X V I . i) Llegado que sea eí testimonio dará cuenta en la sala primera el 
escribano de cámara, y se verá con la brevedad posible, cumplido el tér-
njyio.de la competencia, procedi endose á puerta cerrada, y la declaración 

.qúese hiciese confirmando ó/revocando la providencia del juez inferior, s,e 
llevará á debida execución, sin que de ella se admita síiplica íi otro re
curso alguno; para cuyo.efecto solo se dará certificación del auto, y no tes
timonio de) proceso, baxo la misma pena al escribano de cámara que se im
pone á los del' juzgado' dé primera instancia, guardánclose el prbtèio èn ¿1 

.aíchiro.secreto .{Je. «ta j-eal. audieneís, £ np -.podtá :da:ís¿/çcgdfidr «rt i f i t i - . 
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tnejantes razas , que sirviendo de soldado en las milicias, se d i s 
tinga de los demás por sus buenos servicios, ó conducta, ó 
cualquiera que se empleare en el g iro , comercio, ó que t e n 
ga" alguna pericia en las artes de p intura , escultura ó a r q i ú -

cíon del'auto sin su expreso mandato. Todo lo cual mandaron dichos seno-* 
res se guarde, cumpla y execute desde el dia de su publicación, d á n d o s e 
cuenta con autos á S. M. de lo contenido en estos artículos para su real apro
bación, pasándose testimonio de todo lo acordado al señor presidente y capi tán 
general del reyno, y así lo proveyeron y firmaron dichos señores, de que 
doy fé. Don Tomas A-Ivarez de Acebedo. =: Don Luis de Santa Cru z. r - L i c e n 
ciado Benito de la Mata Linares. =:José de Razabal y Ugarte.=; José de G o r -
bea y Badilio. = Nicolás de Mérida.rs Ante mí , Diego Galam, escribano d e 
cámara, 

Y habiéndose visto en mí Consejo de las Indias con lo que dixo mí fis
cal , he venido en aprobar enteramente los artículos 2 , 7, 8 , 11, 1 2 , 1 3 , 
14'y 15 del inserto reglamento; y he resuelto que se excluyan de él los ca* 
pítidos 1 , 9 , e¡ primero como no necesario, mediante que por diversas de 
terminaciones, así canónicas como civiles y leyes recopiladas de partida, y 

de Indias, se previenen las penas que se deben imponer á los raptores, y a 
sea por causa de matrimonio ó de liviandad, y también para cuando liis mt i -
geres voluntariamente tratan ¡lícitamente con los hombres, por lo que parece 
inconducente poner nuevos capítulos, y basta observar las disposiciones d e 
las citadas leyes, y el noveno porque?tampoco es necesario. Que los restan
tes corran con las calidades, y en la forma siguiente; 

E l tercero, que mediante ser por la generalidad que incluye perjudicial, 
como opuesta á derecho y leyes terminantes, así de Castilla como de Indias 
se modere y comprelienda solamente á aquellos que se titulan caciques sin l e 
gítimo título de propiedad, ni posesión;'pero no á los que se hallaren en p o -

'sesion por sí, su padre ó abuelo por tiempo de1 veinte años, no obstante qu^ 
sean ociosos, ó se embriaguen. 

Que e¡ capítulo cuarto corra , pero entendiéndose que la declaración en ca—• 
ios dudoses de estarcomprehendida alguna persona en la pragmática, es para 

.la obligación de pedir el consentimiento para el matrimonio en los casos pre -
y.enidos en ella. ; 
J Que en él capituló quinto corra la declaración de ese tribunal en cuanto 
á mestizos que incluye báxo la disposición de la:pragmátÍca;!:5pero obsér-várt-
dose en lo demás el artículo primero de las adiciones. . 

Que en lo respectivo al capítulo sexto, no corra como está sino que e n 
cada caso particular, los jueces y audiencia declaren cuando se verifica el casro 
de la excepción, arreglándos* al espíritu del citado artículo primero de las • 
adiciones. > ^ 

Que también corra el capítulo diez que se señala para aumentar un diáSd« 
término , quedando la cantidad de la multa de que habla este capítulo al a r 
bitrio de ese tribunal, seg<fn las circunstancias de cada caso. 

Que el capítulo diez y seis corra como está , pero observando ese tribunal 
cí término señalado en el artículo nueve de la pragmática para concluir l o s 
recursos de apelación, 

liti cuya conseqíiencia mando, que así por vos'> como pijr los demás t r í -
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' tectura, declaren los jueces, y. audiencias,' si por estas circuns
tancias ha de ser este comprehendido en la pragmática para 
pedir el consentimiento, arreglándose siempre en sus determi
naciones al espíritu del artículo primero de las adicciones; y 
por úitimo .?e señalan en esta real cédula el término para po
der apelar á la audiencia de Chile de las setuendas que so
bre ser ó no racional el disenso de Jos padres, pronuttciaren 
los jueces de primera instancia, y se nombran las ciudades y 
lugares, señalando los dias , según la distancia á la ciudad de 
Santiago de Chile de cada uno, con otras patticularidades que 
comprehenden solo al distrito de la referida audiencia, y ex*, 
presan el modo con que en su territorio ha de entenderse la, 
pragmática de casamientos. 

8 L a real audiencia de M é x i c o por su parte formó también 
• su instrucción sobre esto mismo, y la remitió al supremo Con

sejo de Indias en 27 de Julio de 1779, y conformándose S. M . 
con lo que le consu l tó este tribunal, se expidió una real cédu
la en 13 de Noviembre de 1781 ( 1 ) a l regente y audiencia 

bunales y jueces á quien corresponda se guarde puntualmente en todas sus 
partes la expresada mi real determinación. Fecho en San Ildefonso í 21 de 
Agosto de 1780, Y O E L B . E Y , = Pür mandado del Key nuestro seáor.ra 
Don Miguel de San Martin Cueto. 

f l ) Cédula del Conseja de I n Alas de 1 3 de ¿Noviembre de 81 Á ¡A audlen* 
cia de México, sobre c/is/imientoi de lo¡ hijos de familia-

Ex R E Y : Regente y oidores de mi real audiencia , que residen en la ciudad 
cíe México. En cartas de 27 de Julio de 1779 t y 4 de Marzo del año pro-
simo pasado disteis cuenta con testimonio en ia primera, de que habiendo re
cibido mi real cédula de 7 de Abril del año anterior, y pragmática en ella 
inserta, en que se prohibe á los hijos de familia contraer esponsales, ni ma
trimonios si» el consentimiento de sus padres, parientes ó tutores, autori
zando á las audiencias de los respectivos distritos, para establecer en elios 
las reglas que pareciesen necesarias y conducentes, fuera de las prevenidas en la 
misma praginSuca y cédula, proporcionadas á las calidades y costumbres de 
los habitantes, distancia y demás ocurrencias que pudieran ofrecerse, proce
disteis en su cumplimiento .4 formar las que os parecieion correspondientes 
á eie país, según lo practicasteis en los nueve capítulos del tenor siguiente: 

I . *> Que estando como está prevenido ene) primero de la nominada real cédu
la , que no se entienda la real pragmática con los mu latos, negros, coyotes é indír 
viduos de castas y razas semejantes, exceptuando á los que de ellos sirvan de 
cficiales en las milicias, y le distingan en los demás por su reputación, buenas 
operaciones yiervicios, quienes quedan compreliendidos en ella, atendiendo á que 
los mestizos hijos de español é india, y por el contrario, y los castizos merecen 
distinguirse de las otras razas, como lo hacen por varias consideraciones las leyes, 
y la común estimación, se declara, que quedan igualmente snjetiis á las formah-
•oadci y. pena*, que prescribe la real pragmática; y respecto á que es pro-
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~v.enr:qBe; rseMnseftá^diehá . instrucción:, q ú c consta de nueve jar. 
ttçuloSj los cuales s e aprobaron con-algunas modificaciones, que 
se hicieron,- quedando - también comprehendidos como en el 
territorio de Chi le , y sujetos á las reglas y penas que preyie-

plp 'dçjos'.curas párroóo* instruir i .los fçiigresçs .en sus , obligaciones cristia
nas., v son. los que pueden çxectityrlo con «vis oportunidad al tiempo (¡ue ocur-
ren ."a ellos 'paca las diligencias tje'sus casamientos , se rucgbe_ y encargue al 
M. K . arzobispo, y reverendos obispos'del distrito de esta audiencia Ies man* 
den que conforme á lo prevenido en el artículo primero de la citada real cé
dula, aconsejen y hagan entender aun á los no-comprehendidos en las penas 
ct¿(ies -, l-a obligación natural que tienen de honr'ar á sus padres y mayores» 
y solicitar streonsentimiento- y licencia parff-sus matrimonios. ; 

I I . »jQue sobre el cumplimiento de lo resuelto en el artículo I I . de la real 
cédula , y para que se verifiquen las piadosas reales intenciones hacia los in 
dios, y las disposiciones de las leyes que prohiben su trato y comunicación 
con los mulatos, negros y demás :dc semejantes razas excluyéndolos de ha
bitar en sus pueblos, porque no solo los vician con las maias costumbres que 
por lo común contraen en su crianza, y con el mal exemplo de, sus padres, 
sino que los avasallan y procuran hacerse dueños de su trabajo, de sus bienes, 

y aun de los del comnn , y siembran discordias entre ios mismos indios sus 
párrocos y jueces , mezclándolos en indeterminables pleytos , de que ellos sé 
aprovechan , echándoles contribuciones á que facilmente sujeta á ¡os indios su 
rusticidad-'é-inclinación á litigios; :se';ruegue.'y,encargue á:los. ilustrísimos pre
lados, que den especiales órdenes á ios curas, .para, que si algun indio qui
siere contraer matrimonio con persona de dichas castas, no solo S é¡ , sino 

i sus padres, para que no les den IncautanVenfe su consentimiento, le ad
viertan y expliquen los graves perjuicios referidos, á que á ellos mísmoSj 
í sus familias y pueblos los exponen tales enlaces , í mas de quedar su des
cendencia incapaz de obtener los oficios honrosos de su república, pues solo 
piíeden-servirlos los que son ¡ndios puros. ' 

HI . :»>Qiie respflcto'de 'haberse'flicilitado.la comunicación de unos lugares 
i otros en todo el reyno por medio de los correos semanarios, que circu
lan por casí iodo é l , y que aun de los mas remotos, no es de considera
ción la demor^.en las contestaciones, se declara, que así los españoles, eu-
TOpeos'i' y' los-'¡de Otras naciones transeuntes, si los hubiere, y hubieren pá-
ládo'cóñ légítirnas licencias ,:c$mo lo£-naturales ¡de cestos reynos que tuvieren 
th 'éllos'padres, abuelos , ó parientes- dentro: del cuarto grado de consangui
nidad â cualquiera distancia en que se hallen"'Weben pedir y esperar el con
sentimiento los mayores de Í 5 años de sus padres, y los menores el de estos, 
6 en su fdta el de " sus abuelos ; parientes , tutores ó curadores , según el or
den y forma qua expresan los artículos - i y 6 :de la real pragmática, y solo 
en el caso de que dichas personas 'de quienes deben -recibir la licencia ó con* 
sejó respectivamente se hallen en próvincias. ultramarinas , bastará que pidan.iino 
úiOfró'-s'egun cOrresptfnda'á la-justicia1 del distrito en que se halle. • 

I V . : " Y porque1 hay muchos jóvenes en los colegios y estudios de latlni-
dád-,: cuyos padres y deudos se hallan en lugares dittantes, y .los tienen al 
cuidado de los rectores ó de algún correspondiente que se tienen en Jugar de 
"tutoreií -se encargue á los recEorc*, íjucr luego que' sepan, ^isospeclica que 
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ne la pragmática de casamientos, los mestizos hijos de espa
ñol é indiaj y por el contrario , expresándose eti e s t a ' c é d u l a e l 

• modo de pedir el consentimtemo á los padres ó tutores ^ue 
es tán ausentes dentro deL .tuísmo.; distrito de h .audieucia , í.-jas 

alguno de los dichos, intenta" contraer màtrimòmo , lo Jiôticíen á sus padrej, 
6 personas á cdyo cargo estén, y al misino tiempo al juez territorial, para 
que les imime qui; pubn y esperen el permiso de quien debe dárselo. 

V . "Que para evitar que las personas referidas se valgan del. ilícito.ar
bitrio de no contestar á las cartas para dilatar,, y aun .íriibtfítr íimchas. ve? 
ees con. solo la" demorfi los1 mácrímonios , se dectiira; <]iie siempre que- Jos. inte
resados se quejen de no :íiaber tenido resp[ie¡stá escriban Lis -justicias i.nter,ptí-
lando por ella á quien corresponda, y pasado aquel tiempo que ( seüun las distan
cias ) regulen bastante , sin estrecharlo, ni prolongarlo demasiado, sin que di
chas personas hayan respondido 6 manifestado a las mismas justicias por car
ta ó por libelo su oposición al matriinonjo, podrán prestar su Ucencia ó anuen
cia, no teniendo, ó habiendo, algún,motiso,-.:justo • para negar lay si lo tuvie
ren deberán hacerlo saber al interesado secretamente y ,acons.ejái)do]e lo .que le 
convenga, para que ó desista, ó fanriál'ice.-s.u recurso sumario ante el níismo 
justicia, á íin de que nombrando. defensor al ausento con su audiencia se pu* 
xifique la verdad en el término señalado.. , 

VI¿ » Q u e sean jueces competentes para çl-conocimiento en primera, ins
tancia' en el caso de oposición dé los: padresabuelos y demás que puedan 
hacerlo; y para concurrir con su autoridad y aprobación cuando al consen-
miento sea de los padres ó parientes mas inmediatos, ó de los tutores , ó 
curadores , y para los demás efectos referidos , los gobernadores, corregidores 
y alcaldes mayores en sus respectivos distritos, ó sus tenientes generales apro
bados por el gobierno (en caso deque tengan facultad de nombrarlos) inhi
bidos los demás jueces ordinarios., y^lòs tenientes particulares de los pueblos^ 
y solo en el case de que el juez territorial sea. interesado . podrá exercer sus 
veces el alcaide ordinario dê  primer voto de la cábecera , si le hubiere, y 
s ino se devolverá esta autoridad al corregidor ó alcalde mas cercano, como 
previene el artículo primero de la real .pragmática^ y esto mismo se hará sí 
el pueblo donde resida el interesado - distare de la cabecera mas de ¡15 leguas, 
y estuviere á menos distancia de lai ptFa jurisdicción, cuyo juca en el tes
timonio que diere de la licencia ó resolución explique el .motivo por que lia 
conocido ó intervenido: Y así ¡os corregidores y alcaldes mayores, como los 
escribanos al tiempo de harcer el juramento de sus empleos, hagan guardar 
religiosamente el secreto que fchcnrgã la real pragmática. 

V I I »>Que los recursos de que trata el artículo 9 de ella se resuelvan en los 
mismos términos que. previene , y para hacerlos á. esta real audiencia, tengan 
los interesados el que les señalare el justicia que haya conocido en primera ins
tancia, sin estrecharlo , con atención-á que no dexen de tener las partes el sufi
ciente para usar de su derecho , como ordena el artículo 7 de la cédula al íin 
de él-

V I H . wQue para que la pobreza no sea causa de embarazarse los reçurso$, 
no siendo, como no es aquí bastante, la prevención de que no se lleve mas que 
el costo del papel, y lo escrito , se manda; que si aun para esto no tuvieren los 
interesados, no por esto se dexea de admitir sus recursos, ni darse providencia, 
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reglas que han de observarse cuando no contès ten , y el modo 
con que las respectivas justicias han de suplir en estos casos 

- el consentimiento, con otras particularidades que se limitan solo 
:-'-'al ..distrito-de 'la audiencia de M é x i c o . 

quedándoles reservado su derecho'á los j u e c « , si tuviesen aquellos'para hace'í 
dicha erogación, y en el caso de no poder costear el porte de los cxpedien--
tes, los remitan de oficio , y se les devuelvan despachados del mismo modo,-
baxo la pena de quinientos pesos, que se sacarán irremisiblemente á los justicíai 
y escribanos que incurrieren cu -culpable omisión. 

I X . «Que para qtic mejor se observe el sigilo que pide materia tan del lea* 
da, y encarga la real pragmática tengan dos jueces .asignados en los archivos 
de sus juzgados un caxon cerrado y seguro, cuya llave permanezca siempre 
en su poder ( y en caso preciso de ausencia en el del escribano) hasta en
tregarla á su succesor para que baxo de ella se custodien los expedientes de 
esta naturaleza, y en esta real audiencia sefguarden en una de las alhacena* 
secretas ios que se califiquen; mérecer'este cuidado, y -los dcmas en los secreto» 
de los oíicios de cámara.- " ' . r.-.;.: ; ' - ' 

Con cuyas adiciones exprésasteís'habiais mandado publicar por el bando (de 
que acompañabais tres- exemplares) la mencionada mi rea! cédula y pragma--
tica para su cumplimiento, esperando que todo mereciese mi real aprobación; y. 
en la citada vuestra segunda carta hicisteis presente que habiéndoos representado 
el corregidor de Vailadolrd' de. Mechoaeah la.duda,, debidos, europeos debían 
para poderse casar presentar la Imertcia' con que pasaron á^ese-reyno, le pre*. 
vinisteis no se embarazase en este defecto, en el caso particular que refería la cer-K 
tíScacion que acompañabais t originado de la pretension que hizo para contraer 
matrimonio don Fernando de Quevedo, si observaba lo demás que disponía la 
mencionada real pragmática: pero que contemplando, que este-grave punto pon 
dría ser̂  muy frequente en esos mis dòimnios., os •habla parecido ponerlo en mi 
real consideración , á fin de evitar los inconvenientes que por los íimdainentoí 
y razones que manifestasteis podrían resultar; y visto lo referido en mi Consejo 
de las Indias, con lo que al mismo tiempo me representó sobre el asunto el ar
zobispo de esa metropolitana en carta de 16 de Setiembre del citado año de 177$, 
y lo que en Inteligencia de todo expusieron, mis fiscales; y consultándome s o » 
bre ello en primero- de Agosto último^ he resuelto aprobar, como apruebo j el 
mefleipnadõ regtamerito formado por- vos coh lás ¡adiciones y modificaciones 
guientes;- < •' - ' • . • " ' . • - : ' > • , _ • ' • •, 

Que al capítulo quinto de él se añada, q u e . e l caso que comprefeendíj 
acudiendo el interesado á pedir la licencia judicial, exponiendo haberla solici
tado de sus padres ausentes , y no haber tenido res-puesta, sea obligación de la 
-justicia escribir de oficio á- la dei pueblo donde resida la''persona que haya "de 
practicar su consentimiento para-el matrimonio, à fin de que se instruya for-^ 
malmeute de s¡: el .interesado la pidió ó no, y de si la pesona 6 persona* 
que deban concederlas convienen , ó se niegan á prestar su consentimiento, para 
que se contraiga el matrimonio, previniéndoles en caso de la negativa acudan 
inmediatamente á proponer las causales en el tribunal exhortante, á quien re
mitirá sin dilación las diligencias que hubiere practicado-eL-juez' requerido, en 
la inteligencia de que si por, omisión: voluntaria, condescendencia ó morosidad 
en el despacho y .práctica de lo que se le encargase resultase algún vperjuiciq 4 
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p Por otra cédula expedida también por el Consejo de I n 
dias á 8 de Marzo de 1787 ( r ) se sirvió S. M . prevenir que 
los vireyes y presidentes de aquellas audiencias con voto con
sultivo de ellas puedan conceder á los t ítulos de C a s t i l l a , que 

los interesados» se le hará responsable, mediante que no podrá formalizarse eí 
expediente sobre licencia hasta que por este medio se califique de justa ó vo-' 
Juntaria la resistencia de los padres, y dtímas que deban dar su permiso en estos 
casos. 

Que en lugar del capítulo séptimo del propio reglamentóse incorpore en éí el 
decimo del que sobre el mismo asunto formó la audiencia de Chile, y resolución 
tomada por mí á consulta de 5 de Mayo del año próximo pasado, redu
cido á que en cuanto al tiempo que ha de mirar la primera instancia de los" fe-
cursos que se ofrezcan en.el asunto, y que hace expresión al 'capítulo 9 de la 
real pragmálica, sea conforme á ella, el de ocho dias si las partes estuvieren 1 
en la propia ciudad, villa ó lugar donde resida el juez á quien deben recurrir',"' 
en el distrito de las cinco leguas; y que estando fuera de él sobre las ocho 
mencionadas, se les señale un dia mas porcada seis leguas de distancia que1 
haya desde su residencia á la del juez á quien deben recurrir, contados desde ' 
el dia de la denegación de los padres, de la qiie sacarán testimonio en debida 
forma para que el juez pueda conocer si es, ó no-pasado el término, y que ' 
en quanto á los quinientos pesos que la expresada audiencia de Chile imponia en 
el mismo capítulo al corregidor, tenienie ó alcalde que dentro del término se
ñalado no concluyese la primera instancia , quede á vuestro arbitrio (como 
igualmente se la previno á aquella) el señalar la cantidad que haya de ser, se
gún las circunstancias de cada caso. 

Que eí conocimiento de las causas de que trata el capítulo 6 de vuestro 
expresado reglamento, pueda y deba ser igualmente de las justicias ordina
rias de los pueblos donde haya gobernadores , corregidores , akald'es mayores 
Ó sus tenientes, y que en el caso de parcialidad del juez , acudan los interesados • 
á la justicia mas inmediata, y no k esa audiencia conforme á lo prevenido 
por vos çn el mismo capítulo. ' 

Y finalmente que por lo que mira á'Iá^falta de presentación de la licencia 
con que pasaron á esos reynos los sugetos naturales de estos , río les obste para 
la de poder contraer matrimonio, sin que con semejante motivo ins tesis por aho
ra á que se restituyan á España los que se hallaren sin las enunciadas Ücenciasi' 
en cuya consecuencia os ordeno y mando cumpláis y observeis, y hagáis se 
observe, y cumpla puntual, y efectivamente por ios demás tribunales y jue
ces á quienes corresponda la expresada mi real resolución, según , y en' los tér
minos que va expresado f por ser así mi voluntad. Fecha en san Lorenzo á 13 de 
Noviembre de 1781.—YO E L K E Y . — P o r mandado del Rey nuestro Señor, 
don Antonio Ventura Taranto. 

( 1 ) Otra cédula Je 8 de Marzo de 8y para Indias tobre casãmienté. 
E L KEY. Con motivo de lo acaecido en el matrimonio que Doña Manuela 

Larriategui solicitaba contraer con don Domingo Herboso , conde de Carma,. 
tG' ofrecieroii varías1 dudas al provisor y vicario general del arzobispado da' 
Charcas en sede vacante acerca de la inteligencia de la pragmática saiiciórVí 
de-z3-de-Marzo de 1776 comunicada á mis dominios de América po¿ rèal cldüi¡£ 

Tom. I K K 
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se hallen en sus distritos, licencia para efectuar los casamien
tos ) precediendo ios demás requisitos de la p r a g m á t i c a , cian
do cuenta á la cámara de Indias con justificación de las licen-

de 7 de Abril de 1778, relativa á que los hijos de fímiiía no_contraigan esponsa-
Jesj ni matrimonios sin el consentimiento de sus padres, parientes ó tutores, cu- : 
yas .du,das.nianifestó el provisor en representación de 13 de Agosto de 1^8 2 so-
li<pirand¿.su declaración, y son las dos siguientes: Primera. Si los ministros 
eclesiásticos de Indias para autorizar los matrimonios de Sos títulos de Castilla 
deberán de asegurarse del consentimiento ó licencia de la cámara, ó si bas
tará cjue se cumpla aquella por otro juez ó tribunal. Segunda. Si en el caso ds 
declararse por justo y racional el disenso paterno, procederán _los, jueces 
eclesiásticos llanamente á dar providencia, para que se casen los hijos que s« 
allanen á,sufrir las penas que en tales circunstancias les impone la.pragmá
tica-, \Q/ que. remedio se pod.rá tomar eon /que se atienda á los santos, fines, 
que en ella me propuse, pues siendo "mas en número los pobres ( á cuyos , 
bienes son cortos) se les da muy poco á sus hijos de perder la esperanza de 
heredarlos: y habiéndose visto en mí Consejo pleno de las Indias con ¡o queden 
su inteligencia expusieron mis fiscales., y consultándome sobre ello, he venido 
en'habilitar á mis vireyes y presidentes de las respectivas audiencias de una 
y.otra América, para que con voto consultivo.de ellas, procedan á conceder el; 
permiso correspondiente á los títulos de Castilla, y sus succesores que s* hallen . 
ea su$ distritos, é intenten contraer matrimonio, precediendo conocimiento de 
las circunstancias de la persona con quien soliciten efectuarle, y de los respec
tivos, consentimientos de padres ó parientes, como previene la referida prag
mática, dando cuenta á mi Consejo de cámara de Indias con justificación de 
las, licencias que concedieren; y asimismo he venido en declarar, que sí el tí
tulo ó, succesor en él se hallare en el distrito de una audiencia, y la otra per
sona estuviere: domiciliada en el de otra,, sea privativo del virey 6 presU 
d?iíte -!de -aquella la expedición de la licencia , y el examen de las cualidades 
de uno-y otro contrayente, y he resuelto , que declarado en el título real com
petente por justo y racional el disenso de los padres, parientes, ó demás que 
deban darle en su'caso sobre la ¡icenciaquehan de obtener los hijos de familia' 
par^ xontracr. matrimonio , aunque se sujeten estos á las penas impuestas poy 
la citada real pragmática del año de 1776, no admitan los jueces eclesiásticos 
sus. in&tahcias dirigidas á celebrar unos matrimonios, de que se-seguirán per-, 
juicios notables á las familias, ó al estado, y que ademas se encargue á los mi
nistros de la Iglesia, que pueden autorizarlos, no lo executen en estos casos, por 
ser, como son, semejantes contratos opuestos á los fines del matrimonio, y 
disjosiciones de la Iglesia, relativas á este santo sacramento, á que se han ele
vado aqiellos contratos celebrados con todas las formalidades, y solemnidades 
que disponen las leyes; en cuya consequência mando á mii vireyes, presiden
tes, audiencias, gebernadores, y á los demás jueces y ministros de mis rey-
nos de-las Indias á quienes corresponda , y ruego y encargo á los muy re-
veríiidos obispes de ellos, á sus provisores y vicarios generales, y cuales-
quicr otros jueces á quienes tecare, guarden, cumplan y executen esta mi real 
determinación, y la hagan guardar, cumplir y executar puntualmente en la 
parte que .á cada uno pertenezca. Fecha en el Pardo á 8 de Marzo de 1 7 8 7 . = 
X O E L K E Y , — Por mandado del Key nuestro señor, don Manuel Nestarca. 
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cías que concedieren,'y que aunque los contrayentes se sujeten á 
las penas impuestas en dicha pragmática , no admitan los ecle
siásticos sus instancias, ni pasen á autorizar estos matrimonios. 

CASAMIENTO DE OFICIAL SUBALTERNO FINGIENDO PARA EXECUTARLO 
E L DOTE DI LA MUGER. K l oficial subalterno que con eí fin de 
obtener real licencia para su matrimonio consinitere, en que por 
parte de la muger se presente una escritura aparente y fingí-

- da dei dote en bienes raices ó dinero, según la cantidad que 
manda el Rey tengan las que se casen con oficiales subalternos 
del e x é r c i t o , haciendo obl igación de restituir dichos bienes des
pués de efectuado el matrimonio, será depuesto de su empleo, 
y su muger c hijos no tendrán derecho á las pensiones del mon
tei pero si 'acaso se asignan estos bienes por dote dolosamen
te sin que el oficial tenga parle ni noticia en el fraude, debe
rán dichos bienes raices en tal caso apropiarse , y permanecer á 
favor del oficial que hubiere contraído matrimonio en esta buena 
fe, y á beneficio de sus hijos y herederos, como S. M . lo tiene 
mandado en el artículo 17 del capítulo 10 del nuevo reglamento 
del monte p ío -mi l i tar expedido-Má primero de Enero de '17*90. 

CASTRAR À OTRO. Véase :homicidkt. 
C A Z A R " Ó P E S C A R E N " T I E M P O S , V E D A D O S . Los tráns 

gresores á la Real ordenanza de 16 de Enero de 17727 confir
mada por otra posterior de 3 de Febrero de 1804, copiada en 
el §. 86 del primer tomo así de caza como de pesca en tiem
po de veda, dias de fortuna y nieves incurr irán, siendo no
ble ó persona honrada, en la multa de tres mil maravedís pot 
la primera vez , duplicada por la segunda, y triplicada por la 
tercera, con apercibimiento de mas graves penas, y ademas 
perderán los instrumentos aprehendidos. Siendo plebeyos , se 
íes impondrá la multa de 1500 maravedises por la primera, y 
no teniendo de que ex ig i r la , ocho dias de c á r c e l , doble por 
la segunda y triple por la tercera con eí mismo apercibimien
to dicho y pérdida de instrumentos, quedando antes desafora
dos y sujetos á las justicias para la imposición de dichas peñas , 
como mas por extenso se vé en la referida ordenanza, donde 
se expresan los tiempos de veda, y otras particularidades, que 
deben tenerse muy presentes. 

3 E l que caza ó pesca en cualquier tiempo en bosques ó 
rios acotados para la diversion de S. M . entrare en ellos á es
pantar la c a z a , maltratarla, ó á cortar árbo l , mata ó fruto, se 
sujeta á las penas señaladas á los transgresores, como queda 
dicho en el §. 87 del primer tomo. 

C E N T I N E L A Q U E A B A N D O N A E L P U E S T O . » T o d a cen
tinela que abandonaré su puesto sin orden del cabo de escua
dra 1 que se le haya ido á entregar, ó del que se le diese á 

K a 
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reconocer por cabo, será pasado por las armas.» Ordenanza d e l 
exército, tratado %) título I O , articulo 56. 

2 jjP^ra el que abandona la centinela, aunque no llegue á 
consumarse la deserción, hay confirmación posterior de la pena 
de muerte por real orden de 17 de Febrero de 1780 que se 
hallará en Ja voz. escalamiento. 

CENTINELA QUE SE DEXA MUDAR POR QUIEN NO SEA SU CABO. « A las 
centinelas que se dexaren mudar por otro que sus cabos de es
cuadra, ó que les estuviere destinados por cabos, se les p a 
sará por las armas; y á los que no siguieren á sus cabos c u a n 
do vayan á apostarse ó vuelvan, se Jes castigará corporalinen-
Ée». Id . artículo 57. 

CENTINELA QUE SE HALLA DORMIDO, DEXA SU ARMA DE LA MAWO 
ó SE DISTRAE. «Cuando, un soldado estando de centinela se h a 
llare dormido , se mudará inmediatamente, y asegurado en e l 
cuerpo de guardia , se le castigará .con dos carreras de baque
tas por doscientos .hombres, y se destinará á obras públicas por 
el tiempo que le falte que cumplir ¿ pero si solo cometiere l a 

;•. falta de distraerse trabajando, sentarse, fumar ó dexar su a r 
ma de la mano antes de ser relevado , sufrirá la pena de ve in
te y cinco palos dentro del cuartel y dos meses de prisión, pa* 
gando su servicio.» Id, artículo 58. 

CENTINELA QUE NO AVISA LA NOVEDAD QUE ADVIRTIERE. «La cen
tinela que viere escalar ó saltar por la muralla, pared, foso 
ó estacada, tanto para salir, como para entrar en la plaza, fuer
te, ó recinto cerrado, y no disparare ó diere parte, será p a 
sado por las armas.» Id. artículo $9. 

2 «El soldado que estando de centinela en algún puesto 
viere que se arriman á él los enemigos, y no lo avise á ía voz 
ó disparando, ó se retirare sin orden, será castigado de muer
te. » Id. artículo 60. 

NOTA. En la real brigada de carabineros se castiga con 
las mismas penas á la centinela que abandona el puesto, se de
xa mudar del que no sea su cabo, ó no avisa la novedad <jue 
advierte, en los demás casos varía la pena de este modo. Cuando 
un carabinero estando de centinela se hallare dormido, se m u 
dará inmediatamente, y asegurado en el cuerpo de guardia ó 
piquete en campaña, se le destinará á las obras publicas por 

• tres años con licencia infame, arrojándole del cuerpoj pero s i 
•cometiere solo la fíilta de distraerse trabajando, sentarse, fumar 
ó dexar su arma de la mano, sufrirá la pena de quince dias de 
guardia de caballerizas con ocho horas de centinela por dia.»» 
Ordenanza de carabineros página 102. 

CENTINELA QUE ROBA. Véase robo. 
C E U T A . Véase presidios. 
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CÍHUJANOS Q U E D E N C E R T I F I C A C I O N E S F A L S A S Ó 
. NO OBEDEZCAN A L CIRUJANO M A Y O R . «Cuando los 

cirujanos de los regimientos sean citados de orden del coronel 
paia el reconocimiento de reclutas, que se admitan en el cuei> 
po ó soldados que deban ser excluidos de él por accidentados é 
incapaces de cuntújuar su servicio. Jo executarán puntualmen
te, y darán la certificación que de resulta de su exâmen < se les 
mande, arreglada .al juicio que formaren de la apiiiud óMmpo-
sibilidad que reconozcanj en inteligencia, de que si se verifica
re dolo en la legalidad' con que han de dar semejantes instru
mentos, se fes impondrá la pena de privación de empleo, ó mas 
rigurosa según las circunstancias de la culpa j pero nunca ten
drán facultad de dar estas certificaciones por arbitrio suyo, ni 
voluntario recurso de la parte, sino iolo en virtud de orden 
del coronel ó gefe autorizado para mandarlo. 

2 Igualmente darán certificación del juicio que formaren en 
el reconocimiento que hicieren de heridas que den motivo á 
proceso , especificando con claridad si es leve, de peligro ó 
mortal, y la calidad del instrumento con que parezca haberse 

. executado, sin omitir circunstancia que conduzca á^faciíitar el 
posible co nocí miento para el juicio de la causa.» Ordenanza del 
exército, tratado 8, título 22 , artículo 6. 

3 5) Todos los cirujanos de regimiento y hospitales milita
res estarán sujetos en lo económico de la facultad y estudio al 
cirujano mayor, así en tiempo de guerra, como de paz, con
siderándole en todo lo que concierne á dichos puntos como gefe 
suyo con obligación de obedecerle so pena de suspension de 
sus empleos sino lo executaren.« Id. artículo 9. 

4 Los que estén en los regimientos no pueden usar de li
cencia temporal sin dexar un substituto á satisfacción del gefe 
del cuerpo por cuyo conducto han de pedir la licencia, como 
así se previene en real òrden de 20 de Noviembre de 1800. 

COBARDIA. JÍEI que por cobardía fuere el primero en volver 
la espalda sobre acción de guerra, bien sea empezada ya, , ó 
á la vista del enemigo, marchando á buscarle, ó esperándole 
en la defensiva, podrá en el acto mismo ser muerto para su 
castigo y exemplo de los demás. Todo militar que estando çn 
facción de guerra ó marchando á . ella se escondiese, huyese, 
retirase con pretexto de herida ú contusion que no lé imposi
bilite hacer su deber, ó en algún modo se excusase al cómba
te en que debe hallarse, será puesto en Consejo de guerra-, y 
condenado en él á la pena que merezca su delito, según las 
circunstancias.»> Id. tratado 8 , titulo 10, artículo 117 y 118. 

2 L a misma pena tienen los individuos de la real brigada 
que cometieren este delito. 
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C O N A T O . D E D E S E R C I O N . Véase deserción. : 
CONDUCCION D E M O N E D A E N L O I N T E R I O R D E L 
: R E Y NO S I N L A S C O R R E S P O N D I E N T E S GUIAS. Por real 

cédula de 15 Julio de 1784, copiada eu el §. 111 del primer 
tomo se previene la cantidad de moneda que se permite para 

- traficar por lo interior, y que excediendo de las prevenidas 
... en • dicha cédula, sin llevar las correspondientes guias de los: ad-
• ministradores de' las aduanas , se den de comiso, é incurrirán 

los contraventores en las mismas penas impuestas ã los extrac
tores de moneda fuera del reyno, qué' pueden allí verse, y en 
la instrucción de 3 de Junio de 1805 copiada en la voz De-
fraudadores. 

C O N D U C T O R E S D E E Q U I P A G E E N C A M P A Ñ A Q U E NO 
S E S U J E T A N Á LAS ÓRDENES Q U E S E D I E R E N . » E n 
Ja descomposición,, desarreglo ó atasque de alguna acótnila ó 
carro se ayudarán recíprocamente los criados y arrieros ? que 
estén mas inmediatos, obedeciendo sin réplica cuanto el con
ductor general ó particular les ordenare j y si no pudiere lo
grarse la habilitación del bagage ó carro detenido, se distri
buirá la carga.» Ordenanza del exército tratado 7, t ítulo 9, or-
t k u h 22.. -

2 «Aunque debe estar providenciado de antemano el reco
nocimiento de caminos en la ruta que han de llevar los equi
pages, deberá siempre preceder á la columna de estas un in
geniero con guía práctico, y gastadores competentes con al-

. gunas cargas útiles para emplearlos en las composiciones que 
fueren-necesarias j á cuyo trabajo no podrán excusarse los car
reteros ó arrieros, siempre que por no haber suficienteà gasta-

- dores ó tropa, los destine el conductor general á esta faena, 
sin contradecir, ni retardar el cumplimiento, baxo la pena que 
«egun las circunstancias de su culpa se considere competente.» 

. Id . artículo 32. 
• --3 .«A pena arbitraria (segundas circunstancias) estará tam-

bien sujeto el criado de cualquiera clase que-fuere, que salien-
: do del campo, encargado del bagage, adelantare ó detuviere 

en la marcha, desando su preciso puesto, que debe ser el in
mediato al equipage que conduce, de cuya exacta observancia 

, ^cuidará el conductor general.») I d , artículo 24. 
C O N S E N T I M I E N T O D E O T R O D E L I T O . Véase auxilio de cual-

. quier delito. 
CON/TRABANDO. « E l que hiciere ú ocultare algún contraban

do de cualesquiera géneros ó ropas que pueda ser, cuyo va
lor • no exceda de veinte reales, será por ia primera vez cas
tigado con pena corporal: por Ja segunda ó excediendo de los 
veinte reales será castigado con baquetas y condenado i pie-
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$idio por el tiempo que le falte, entregando al ministro de l a 
renta á quien corresponda los géneros aprehendidos en el f rau
de i pero si en cualquiera de ios casos referidos cometiere el 
contrabando con amias y por fuerza , será condenado á muer
t e , procediéndose á su juzgado por la jus'jcia militar ó el tri-. 

,bunaí de rentas, según el que ántes hiciere el descubrimiento,)» 
Ordenanza del exército tratado 8, titulo i b , artículo 90 . . ' 

3 En esta ultima parte se derogó la ordenanza' general'por 
la real orden de 29 de Abril de 1795 que se ba copiado eii 
el primer tomo §. 1 2 9 , por la qual se ha variado el modo de 
sustanciar las causas de contrabando en que intervengan m i 
litares , lo ¿[ue, se halla confirmado por la instrucción de 8 de 
Junio de 1-805 que se copia mas adelante en la voz Defrauda* 
dores de rentas. 

3 Véase en la voz Defraudadores otra real orden del afro 
de 1775 , que también comprehende en parte á los soldados 
que cometen contrabando. 

C O N T R A V E N T O R E S Á L A O R D E N A N Z A D E P E S C A Y 
CAZA; Véase çazar. , ' ;, l ' . . ' ^ , . 

CONTRÁ"VEÑTOWES:;X; LA b f t k Á U S z f c " DE MONTES. Los'. ¿pie ' i ncur ran 
en los delitos de cortar en los montes sin la cor respondiente 

. licencia s destrozar los árboles , incendiarlos , y otros desórde
nes , se castigarán con las penas que se señalan en las reales 
ordenanzas de 31 de Enero y 7 de Diciembre de 1748 > de que 
se hace'mención en el §. 72 del primer tomo,, y los reos^es-

- t a n desaforados y sujetos á la jurisdicción á quien pertenez
can los montes. 

CONTRAVENTORES k LOS BANDOS DE POLICÍA. Véase bandos. 
COSTAS E N E L A L I S T A M I E N T O D E M I L I C I A S . Véase 

exigir. 
C R I M E N N E F A N D O . E l que fuere convencido de crimen bes-

, tial ó sodomitico , será ahorcado y quemado ; pero si el t r i -
bunal de la Inquisición hiciere ántes aprehensión del reo, y en
trare á conocer de l a causa, no podrá el militar embararzarlo, 
ni reclamarle ; pues solo en el caso de aprehender ántes ía ju
risdicción militar le pertenece el conocimiento de este crimen. 
Ordenat\%a del exército tratado 8 , título to , artículo 83. 

a E n la misma pena incurren los individuos de la real b r i 
gada que cometeu este delito. I d . de carabiniros, página 109, 
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E N : L A O R D E N A N Z A . Véase infractor á la ordenanza. 
DEFRAUDADORES DE' LAS RENTAS REALES. LOS indi. 

viduos del fuero de guerra que incurra a en el delito de defrau
dar Jas rentas reales de S. M. serán juzg idos , como queda di
cho en el §. 109 y siguientes del primer tomo, y sufrirán Ua 
penas ...y multas que se les impusieren del modo que previene 
el reàí "decreto de 29 de Abril de 1 7 9 5 » copiado por nota del 
§. 139 dpi mismo, en donde se explica la forma de proceder-
se en estas causas , cuándo sean los reos militares. Para que 
estos se hallen instruidos en las penas impuestas á este delito, 
se expresarán las que corresponden á cada fraude con arreglo 
á la real cédula que S. M. se 'sirvió expedir cu 8 de Junio' 
de 1805 ( 1 ) para uniformar en todo el rey no el modo de sub?-. 

( i ) Cédula del Consèjo de Hacienda de 8 de Jumo de J 8 0 5 sobre el modo 
de proceder en las causar de fraude de la real hacienda , y penas que deben 

imponerse á los defraudadores. 
RÈ R E Y . Aunque la instrucción sobre el modo.de proceder en las causas de 

fraudéjde,mi real hacienda > expedida en el.año pasado de I /ÓI , debe mirarse 
siempre como un reglamento salííamente meditado, y digno de continuar sir
viendo de norma para tos procedimientos judiciales en la materia de que tra
ta*, con todo, algunos de sus artículos han sido mejorados con la ayuda de la 
experiencia por órdenes y resoluciones posteriores; y U misma ha enseña
do íjue otros podían sufrir una ún'l refirma; y conviniendo lanío que con. 
estas variaciones volviese á publicarse la mencionada instrucción, tuve á bien 
comúnícár órden á mí supremo Consejo de hacienda, para que la extendiese 
eh lbs términos que entendiera de mí mejór servicio; y habiéndolo así executa
do,' por mr real resolución publicada en él á consulta de 27 de Abril iilumo , he 1 
venido'en mandar que acerca del modo de substanciar las causas de fraude y 
contrabando, y penas que han de imponerse á los perpetrados de estos delitos, 
segun la clase y gravedad de cada uno, se observe y guarde de hoy mas por 
todos los subdelegados del superintendenle general de mi real hacienda, y de-
njas jueces, tribunales, y^empleadpf á quienes toque, la instrucción siguiente. 

Causas en que hay aprehensión de fraude y reos, 

I , Luego que se aprehenda el fraude en embarcación , en el campo 6 en po
blado, se proveerá auto de oficio por el visitador ó cabo de ronda aprehensor, 
refiriendo el hecho, y mandando hacer justificación de é l , depositar la cosa 6 
género aprehendido, reconocerla por peritos, y que el escribano dé fe de la 
aprehensión y sus circunstancias, si se halló á ella. 
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': tancíarr este genero de causas , señalando a l mismo tiempo-• las 
- peñas que se-han •'de-impQíier á ' l e s -reos . 
: - 2 Sí el fraude- coasistiese ' i e n - g e n é r o s . de i l íc i to comercio, 
. perderán los g é n e r o s , y- loá. que se -encontrasen en el parage 

I I . Puesta incontinenti Ia fé , ô sin ella, se cxâtnuiarán dentro del dia los 
guardas ó ministros- de U-aprehensión , y. sí la presencia ron personas desintere
sadas, serán examinadas con preferencia, ' 

ÍI1. Conformándose las depo^íciunes con, el auto Je oficio , á conseqíiencia 
de1.¿1 se mandará poner el géncrb en la administrác'i.on'mas inaiediata , y 
declararán los vistas, ó peritos nombrados si es género d: -fraude; y despi)e_s 
se pesará , medirá ó contará el género , y .se hará su Taluaclon por los' mis» 
mos peritos , quedando fV de todo en los autos. 

I V - Hechp todo esto , en que.no deben emplearse maj.de dos dias-, ,se man
dará la prisión de los reos f si no se hubiese hecho al.aprehenderse el fraude 
6 después, como también el .embargo de bienes de todos los que resulte ser
i o , como son los dueños , los conductores, expendedores, vendedores, auxi
liadores, encubridores 6 compradores; procediéndose en seguidla recibirles 
Sus declaraciones, según lo que resulte de-la sumaria; y estén negativos p 
confesos, en este estado.los comandantes, íísitadores, tenientes p cabos que 
hasta este punto hubieren - entendido. en'Iss . diligencias , como. para ello están 
Butorízados, pasarán á la capital losireos y efecíos aprehendidos con Ja s'uma-
ÇÍa , que se. entregará al administrador -deí'pí.rtído; y tonuda la razón de ella 
en la contaduría de rentas, l» presentará este inmediatamente al subdelegado, 
quien proveerá auto haciendo la declaración conveniente en cnanto á la Aproba¡-
cíou , ó desaprobación de la ptísíon de los reos , y sobre el comiso del g é 
nero con la embarcación , carruage ó caballerías en que se conducía; sin pro-
cederse á la venta del género basta que merezca execucion la sentencia que se 
dictare, á no haber riesgo de perderse, en cuyo caso únicamente, precedido 
nuevo reconocimiento por el que conste el riesgo, podrá venderse con cita-
clon de los interesados, y conservando muestras por si ,futrc necesario ha
cer uso de ellas; mas se podrá , y deberá en todo caso precederse en vista de 
la sumaria á la venta de las caballerías y carruages , quedando depositado su 
importe hasta que la sentencia se lleve á efecto; como también á la inmedia-
la aplicación del tabaco, y demás géneros estancados , para que puedan desti
narse á"su consumo'y venta, según calidades. 

V . Sin embarazarse el subdelegado , ni el escribano principal en la venta de 
los indicados efectos , ni en los embargos que deberán cometerse á otro escribano, 
6 encargarse á las justicias sí loi bienes de los reos estuviesen en ótro pueblo 
que el de la cabeza de partido, se mandará tomar la confesión- á estos, pre
cediendo nombramiento de curador á los menores de edad , y haciéndose lés car
go solamente de lo que esté probadoJ á lo menos semiplenamente, contra 
¿ l ío s , sin sugerirles, ni amenazarles. 

V f . Acabadas las confesiones , inmediatamente se dará traslado á ía parte 
del fisco, por la que dentro de tercero d¡a á lo sumo , se pondrá la acusación 
á los reos , sobre lo que individualmente resulte contra cada uno; y en el día 
que se ponga la acusación se dará traslado á estos, recibiendo en el mismo 
auto la causa á grueba por ocho días comunes con todos cargos , que no po
drán prorogarse, sino por causas especiales ,• y entonces sin exceder de un uics; 

Tom. Z ^ . L • "¿" 
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eh-que jveniah, aunque..'«ean de l ícito comercio según e l . rVâloT 
que tengan los de i l í c i to . cooierdo pagarán ias- costas, 

. / - ' f r i c á i i / c m c o ' a n a s ; de presidio por ia " primera vez,..ocho ppr" i s» 
segunda y diez por la tercera con la calidad de que oo s a l g a n 
sin licencia del Rey. 

con absoluta prohibición ât qüc des'pües se Conceda otra próroga, suspen's'íbn', ¿> 
restitución con pretexto de examinar testigos, ó sacar compulsas 'de docunYO-*1 
tos en parages distantes , tii con otro' motivo , ó causa a Igtina.' ' ' 

V i l . NotifÍc4do:incontÍ[ientÍ este traslado, correrá el ténjiino . de ' prú'ebt* 
y dentro de'él , sin que lo puedan renunciar los reos, se ratificarán con su c i 
tación los testigos de la sumaria, y aun los correos, en lo que por sus decía-* 
raciones y confesiones resulte contra otros reos; se ale¿Hri y probará de
parte á .parte lo que" les convenga', con recíproca citación'; admitiéndo los 
ínter rogatorios pertinentes que se presentaren; y las notificaciones, traslados* 
^ citaciones sé entenderán con los reos en caso de no tener procuradores £? 
curadores, 

V I I I . A I otro di'a dé concluirse el' término de prueba se llamarán los a u 
tos para sentencia con citación de las partes, y sin que pueda pasar el terce
ro día se sentenciarán con acuerdo del asesor, declarando, en caso de estar 
justificado el fraude, por bien hecho el comiso, é imponiendo las demás pea
nas y aplicaciones que después se arreglarán; con prevención de que d e s d é 

"luego que se^hace la aprehensión se ha de dar noticia al superintendente ge— 
^lieral de mi ré'ál Hacienda', por s i , seguri sus circunstancias tuviese por opor* 
tuna la avocación de los autos, ó el hacer alguna prevención al subdelegado 
para la mejor dirección, y que pronunciada .sentencia se le ha de remitir es — 
ta'en consulta'inmediatamente con los autos originales; y en el bien entçn — 

'¡dido-, de que si la formación, substanciación y determinación de las causas n o 
ŝé hiciese con fa debida brevedad en los términos prescriptos, Jos visitadores ó 
¿abos de ronda, los dependientes del juzgado, y los subdelegados ¿¡ue h u 
biesen dado causa al retraso, ademas de ser privados de las costas, pagarán d « 
la parte que les toque en el comiso, de sus sueldos, ó de la ayuda de costa! 
í/ue les está asignada, el alimento, y perjuicios de los reos, respectit'os a l 
tiempo que se detuviesen en la cárcel mas del término que se prefine e n 
ésta instrucción; y ademas de esto sçrán reprehendidos y castigados, segutx 
h gravedad de las faltas qqe se advírtierep. ' » 

* C&uias sin aprehention de fraude , ptrq con veos presentes, 

I X . Sin la aprehensión de fraude Se procederá también de oficio por n o t í 
cias 'fundadas que se adquieran de que algunos viven del fraude, y de encubrir-
'Ó auxiliar á los defraudadores; sedará principio por el auto de oficio, en que 
ademas de la noticia en general, se exprese caso, ó casos particulares , m a n 
dando recibir á su tenor sumaria Información; y no se procederá á la pr i s ión 
y embarco basta que haya suficiente justificación, no vaga ni general, s i n o 
'particularizada con testigos idóneos, y si es posible, con causas acumuIadaRj 
de modo, que á lo menos por indicios ó conjeturas graves conste del delito, 
y el cuerpo de él. 

X . Presos los reos, se procederá al jeguiroiento de Ja causa, determina-
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" 3 ' Si consistiese'en extraer -pista 'ú oró ademas de Jas'penas 
comunes á iodo fraude , se impondrán la de ocho años de pre
sidio y la multa de quinientos pesos por la primera vez; du
plicada multa y diez años de presidio por la segunda ; y por 

cion y consul ta'" por c! mismo tenor, y icon ¡guat brevedad1 •que en las causas 
de 'aprehensión, y se Íes juzgará, justificada la causa, como á verdaderos 
apíehensos defraudadores, 

Causas ^or denunciación, 

" X I . Guando parece un dínunciador presentando pedimento en qué refiera-
el hecho, causas-cosas y reos que denuncia, pidiendo que á su tenor se exá-
minen los testigos que presentase, deberá mandar el juez se haga la justifi
cación; y sí presentiré muestras del fraude que denunciarse reconocerá y re
tendrá. 

X H . Si por la sumaría, aunque sin apreliension de fraude, constase del>¡-
damertte el delito y reos, se procederá por el tenor mismo arreglado en las 
caíisás sín:apreherisibn; y si se I&g/a: esta., se procederá desde entonces como 
en las-causas de aprehensión i j*' en cualquier caso que el denunciador con
tinue ó desampare 1st causa, la ha de auxiliar y continuar e! promotor fiscal 
hasta su perfecta determinación y execudon. 

Lo dicho se entiende del denanctador público > que no tiene inconvenien
te en presentarse á seguir la cansa, mas no del confidente ó denunciador se-
crôto; pues cuando te luya, la causa se debe instruir por el método preve
nido parí las' en que hay aprehensión de fraude y reos. Mas para precaver 
las denuncias supuestas , deberán observarse, por los subdelegados y demás 
empleados á quienes toca, las reglas adoptadas en mi real orden de veinte 
y seis de Marzo de mil ochocientos y dos, que son las siguientes. 

1.0 Que los administradores generales de aduanas los comandantes de res
guardos y demás á quienes se haga denuncia alguna secreta de contrabando 
É* fraude, dispongan-que en el propio acto se formalice esta con expresión 
de todas las circunstancias, firmándola el sugeto que la diere, sí supiere es
cribir, ó en su defecto alguna otra persona fidedigna por é l , y que cerrada 
la misma denuncia se dirija inmediatamente al subdelegado que hubiere de co
nocer de la causa, dándole aviso separado de que á consequência de -denun
cia reservada se van á practicar diligencias. 2.0 Que con arreglo á lo pre
venido en el artículo tercero de la real cédula de veinte y tres de JuÜo de 
mil setecientos sesenta y ocho, se eitienda y autorice el auto de oficio ex
presivo de las circunstancias de la denuncia, y diligencia que se va á prac
ticar sin nombrar el denunciador. 3.0 Que cuando por . la. urgencia perento
ria de algún caso extraordinario se considere riesgo de malograr la aprehen-
lión por extendej estas diligencias con la formalidad que queda prevenida, se 
cumpla con estos requisitos inmediatamenle que cese aquel peligro. 4.0 Que 
fódo esto se haya de observar también en los casos de hacerse las denuncias 
í las justicias de los pueblos y í los subdelegados. 5.0 Que el pliego cerra
do en que se contenga ¡a denuncia , ha de subsistir en el subdelegado de la 
Causa, sin abrirse hasta que llegue el caso de la distribución, y de dudarse 
para ella si-hubo ó no deniineiador, ó de la identidad de su persona; á no 

L 2 
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; la tercera los - miSmos-afios . .-y. '-coafíscflcioíi 'de todos i sus bknes. 
. E n las mismas penas incurren los que extraigan yeguas , potros, 

caballos, armas., ganado lanar ó bacuno, ú otra cualesquiera 
.cosa.^ cuya, exuaccion^ este píolúbida. . ..S,obre. e x t r a c c i ó n de.. mo-

ser que por particiilárés . pÍFCuristanciaa.;)' niotivqs -inuy fundadas, ! .q;i6 .1os-sub¿j 
dekgados ;Çoi)>u,lí_arán á U superintendencia general,de la.;rcal tlacienda , sejuz.-t, 
gue "conveniente la inspección de dicha denuncia para, la-..rtiejor adniiníslça-, 
cion de justicia en la cansa principal, ó que lo considere el Consejo de Ha
cienda para acordar mas bien sus sentencias. .X 6 . ° Que _á los administra
dores, comandantes y superiores del resguardo, y cualquiera otro que in
curra en la menor •falta de •legalidad , •suppn-iefcdo denuncia t^samp^te ; .ó usan
do de artificio para, defraudar al verdadero denunciador , se le privará de ofif. 
cio, é impondrán las demás penas correspondientes á las circunstancias de 
los respectivos casQS> . - . , 

Causas ã* Yebelâía. 

X I I I . E n cualquiera causa de las clases que van;expuestas, estando.ausen-, 
tes los reos, se despacharán prontas requisitorias á las justicias de sus_ dorni-j 
cilios; y no pudiendo ser habidos se les llamará por edictos y pregones de-
tercero á tercero dia, y se substanciará su causa en rebeldía çji la forma-
ordinaria, como se .practica en las causas criminales; siguiéndose y senten
ciándose con la brevedad que las demás, .dando de cija noticia ai superinten»; 
dente general de mi real Hacienda. • •.. . ( , . . , 

X Í V . Si hubiese algunos reos presentes no se, detendrá su causa por lo».: 
ausentes, porque en tal caso deberá formarse de las de estos ramo aparte. : 

X . V . Aprobada la sentencia para con los aysentes, solo sersjexpcutiva des-, 
de luego en el comiso, en las costas y penas pecuniarias, pero no en las cor--
porales. Presos ó presentados los reos se les tomará la confesión, y conti-' 
nuará desde aquel estado la causa abierta, oyéndoles sus defensas sin. faltar, 
al tenor y brevedad que en. las demás-causas-,- y- .sin .ser jiecçsaçia'segunda, 
ratificación de los testigos de la sumaria. - ¡..- . ; j : ¡ , 

Advertencias para la substanciación, de ¿s tas cuatro elasts de causas, 

X V I . Si persiguiendo una ronda á los contrabandistas saliese de su distri
to, é hiciese la aprehensión en territorio de otro p a r t i d o s e r á juez de la cau
sa el subdelegad© del distrito á que está destinada la ronda aprehensora; mas 
si se unieren las dos rondas, y juntas hiciesen la aprehensión , entonces el co
nocimiento de la causa será del subdelegado del partido en cuyo territorio, 
esta se verificó. 

• X V I I . Como las justicias ordinarias están autorizadas y obligadas á perse-: 
guir á los contrabandistas, si ocurriere que en persecución de estos saliesen, 
de su territorio y verificasen la aprehensión, podrán entender en la extension 
de estas primeras diligencias, y las pasarán al subdelegado d«l, partido á que 
pertenezcan sus pueblos. • 

X V I l I . Los ministros de rentas deben siempre llevar consigo, por los Inci
dentes que pueden ocurrir, despaehó del Nyncio de $u Sartfidad para;el,reconocí-
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. c e d a se publ icó una real orden de 1 5 . d e Julio de 1784 co
piada en el §. i n del primer tomo, donde se establecen pe
nas á los que incurran en este d ç l t t o , ó conduzcan en lo in* 

tñiento de Iglesias, conventos, lugares sagrados, y otros cualesquiera ecle
siásticos, dét tjue se deberá tomar cumplimiento una vez cada año del or-' 
dinario del obispado en donde están destinadas las rondas; y en su virtud po
drán entrar al reconocimiento y aprehensión de ios fraudes , Siempre cjue ten
gan justificación ó fundada sospecíia de ocultarse el •contrabando en ¡ligares sa
grados, dando noticia á su prelado, piírroco o superior de Ja precision del 
reconocimiento, para que advertido no extrañe impida la diligencia; y bi por 
algún descuido ó accidente no llevasen los ministros de rentas e! despacho del-
itfiinciO de su Santidad, deberán iiiipártir el auxilio del juèz eclesiástico; pero 
6¡ se Jo negare ó retardare, dando noticia al párroco ó prelado del lugar sa
grado, podrán entrar á reconocer y aprehender el fraude. Si los eclesiásti
cos seculares ó regulares resistiesen el registro de sus habitaciones, se exten
derá la debida justificación del hecho, para que tenga cumplimiento ¡a extra
ñación, de mis dominios y ocupación de sus temporalidades, que tuve á bien 
resolver en mi real orden de veinte y seis de Junio de mii. setecientos 110-
venta-y seis, publicado por cédula en 53 de julio siguiente^ y las causas que 
ae formaren centra .eclesiásticos, por resullar ser reos de fraudes contra mí 
real Hacienda, se substanciarán y determinarán en los juzgados reales de las 
subdeiegaciones de rentas, impartiendo el auxilio de losjucccs eclesiásiicos , á 
fin de que nombren la persona que crean conveniente para que asista á la 
recepción ante los jueces reales de las declaraciones y confesiones de dichos 
reos del fuero de la Iglesia, y por los mismos juzgados de mi real Ha
cienda se /declarará el comiso é impondrán á estos las penas pecuniarias pres
critas por las leyes, reales órdenes é instrucciones, remitiéndose testimonio de 
lo que contra ellos resultare á los jueces eclesiásticos, únicamente para ia im
posición y execucion de las penas, personales. 

. - X I X . Todo fuero, con inclusion del de mí real casa, eslá derosado en 
Causas ¡de fraudes de mis rentas reales, bien que por la particular arencion 
que he puesto en conservar el suyo á los individuos de mi real exército y 

'arrmtfíC, quiero que en cuanto í tilos se guarde lo. que tuve á bien decla
rar pqr -mi real decrelo de veinte y nueve de Abril de mil setecientos no
venta y cinco, y es en esta forma. 

Que. con respecto S las cauias de contrabando y fraude sea el fuero que 
goce la milicia de tierra y mar en tiempo de guerra, el de que siempre que 

reo sea ^puramente militar conozca de ella y le sentencie su juez inmedia
t o , con. arreglo á las instrucciones, y las apelaciones ai Consejo de-Hacien
da, cpmo'lo liaría el de rentas; debiendo en los :puebios donde hubiese sub
delegado de ellqs asesorarse con él sí es letrado, y si no con el asesor de 
las mismas rentas, actuando con su escribano; y en las que no hubiere sub
delegado con el auditor, y en su defecto con asesor de su confianza y escri
bano que nombrt si no le hay de rentas; pues los ministros y dependientes 
de estas han de concurtir en tsl caso con el juez militar como con el suyo; pe-; 
ío*cuando hubiese complicidad de reos de exército y marina, y otras clases, 
procederá, y substanciará las causas el juez de rentas; y para las confesio—, 
nes de los militares, y sentencias de las causas concurrirán con el gefe mili-; 
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ter íor del reyno mas cantidad que Ia que a l l í se expresa s fn 
las correspondientes guias. 

4 Si el fraude fuere de géneros de aduana de comercio l í 
c i t o , se le impondrá á los reos por la primera vez una inult.a^ 

tar, sí !c hubiere, en calidad de con-¡uez. E n el tiempo de paz deberán gozar; 
los militjres ei fuero que me digné acordar en ocho de Febrero de mil sete-' 
cientos-ochenta y ocho para los individuos det estado eclesiástico : por tanto l o 3 ' 
reos de causas de fraudes sujetos á la jurisdicción militar para ia imposición y 
execucion de las penas personales, han de ser remilidos á su fuero, como ex
presamente se ha prevenido en la real orden de quince de Octubre de mil ocho
cientos y cuatro. 

Por lo que hace á registros y reconocimientos, no estarán preservadas de 
ellos cuando fuere necesario, aun las casas de los grandes de España, con taP 
que al de la habitación de todo vasallo honrado preceda mandamiento judicial,; 
y para este á lo menos semi-plena probanza, indicio vehemente, ó delación^ 
calificada del fraude; como está expresamente prevenido para los reconocimien
tos de embarcaciones, y de las casas de los comerciantes que se hiciesen sos— -
pechosos. * 
' X X . En las causas de fraude que se formasen contra caballeros de las ó'f^ 

denes militares, se executará la pena de comiso, y demás pecuniarias; pero' 
para las personales, concluida la causa, se me consultará por la vía del supe
rintendente general. 

X X I . Contra las justicias, y contra los.militares que encubriesen los frau
des, y contra los que embarazasen su averiguación y aprehensión, ó no diesen1 
el debido y pronto auxilio, se procederá con mayor rigor y pena que con-* 
tra el mismo defraudador aprehendido; pero será por incidencia en,-la cáu-^ 
sà principal, sin ser necesario formarles otras separadas. 
• X X I I . En los tos fraudes de rentas provinciales, de generales, ó de aduañáf 

de géneros estancados, y de prohibido comercio, siempre que él valor de lo»; 
que f̂ueren aprehendidos con el importe de la multa que deba imponerse Se
gún su cUse no exceda ás mil. reales, se extenderá un testimonio en : reía 
cion de las circunstancias de la aprehensión, de lo que cofiteste el: reò :ei£ 
ra2on de su procedencia, dirección y consignación, reconocimiento del g é 
nero, y su depósito; y no resultando un. justo motivo, ó que los reos sõíi' 
reincidentes , pues siéndolo se les procesará por el método ordinario aim cuan
do el fraude sea de corta consideración, se proveerá auto declarando el co
miso con distribución, imposición de muita, que siempre deberá ser la S9?. 
fíalada por reales órdenes é instrucciones, apercibimiento y Costas-, con: lo1 
que sre sobreseerá, dando cuenta los subdelegados en relación mensual de Jas 
ocurrcnciasí'de esta clase al superintendente general de mi real Haciendá, ad^ 
virtiéndose 'que en los efectos estancados el precio se ha de -regular- por «1 
que tienen en mi real estanco; y que estas reglas, que han de observarse 
para las causas de corta entidad, no han de tener lugar en cuantos los frau
des de la del tabaco, en las que se observarán las particulares que contie
ne el articulo X X X V I . 

X X I I I . Hecho el debido reconocimiento en las aduanas, y dadas las guiai 
correspondientes, si se hallaren fraudulentos excesos en el número; de arro
bas, libras ó varas, solo se obligará á los eomerciantes ó conductores í U 
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. 'proporcionada á la entidad del fraude ademas de l a pena co-
-mun de l comiso y costas, en que siempre se incurre, mas por 

¡ , H segunda vez..y cuatro anos de presidio, y por l a tercera U 
de odio prefixos en. uno de los de A f r i c a , con las decnas con-

Éatisfaccion de los derechos que dexáron de adeudar cuando no exceda la 
ocultación de dos por ciento, según y como está anteriormente prevenido; 
pero en el caso de que sea mayor la ocultación , se procederá por el exce
so contra el comercianie ó conductor por e l mismo ter.or y forma que con* 
tra los demás defraudadores: debiéndose tener presente que el defecto de guia 
en la conducción de géneros y frutos del reyno en lo interior de é l , no debe 
«ervir de motivo para formar causas-, mas por lo que hace á ios pueblos de. 
frontera, se observar/i lo prevenido en mis reales órdenes, y señaladamente 
t n la de diez de Diciembre de mil'ochocientos y dos; y en cuanto i ios gé
neros extrangeros la instrucción de diez y nueve de Setiembre de mil ocho-
•cíentos y cuatro. 

• X X I V . Aunque en el método de substanciar la causa de aprehensión real 
Se ha comprchendido entre los reos de fraudes á los compradores, sin distin
guirlos de los principales delinquentes , se ba de entender esto en los géne
ros estancados y de ilícito comercio; pero en los demás de aduanas y ren* 
tas generales solo se procederá criminalmente contra los compradores nego
ciantes, que po r SÍ ó por tercera mano hiciesen estas compras sin las pre
cauciones necesarias; pero no contra los demás en quienes no es presumi
ble la milicia, ni deben precaverse con el reconocimiento de legítimo des
pacho que suponen en el vendedor de quien compran. 

X X V . En todos los demás fraudes de cualquiera naturaleza y entidad que 
sean, se formará causa criminal en el método prevenido, y se impondrá á 
los reos todo el rigor de las penas , estando probado debidamente su deli
to, para lo que se admitirán indicios y conjeturas, y las probanzas mas pri
vilegiadas que en cualquiera o t ro delito se admitan por derecho. 

Ptnas qut deberán imponerst irremuibiemente probado el fraude. 

X X V I . Serí pena común á todo fraude procedente de género de ilícito co
merc io indistintamente la de l comiso y perdición del género con el coche, 
tpülas, carruages , bagages , ó embarcaciones en que se çonducia , con mas las 
costas de la causa, que se deberán pagar de los otros bienes embargac'os á 
los reos, yen su defecto del precio que produxereo los conmados, para so
l o el pago en «ste caso de los interesados que no gozan sueldo. Esto se en
tiende cuando solo se aprehenden efectos prohibidos á comercio , pues si con 
ellos se encontrasen otros de permitida introducción y comercio l íc i to , se ob-
icrvará la regla siguiente. Cuando el valor de los géneros prohibidos llegue á ia 
tercera parte dei que tengan lodos los contenidos en el mismo fardo , sa:a , co
fre ó bulto de cualquiera clase que sea , entonces los géneros prohibidos vicia
r á n í los dema» de permitida entrada, y por consequência caerán unos y otros 
en la pena del comiso con la caballería, carruage ó embarcación en que se 
conducian, y en las impuestas por mis reales órdenes é instrucciones; pero 
cuando el valor de los géneros de ilícito comercio no llegue á la tercera parte 
del que tengan todos los c o n t e u í d o * en el propio fardo, paca, cofre ó bulto, 
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det iadonés y multas arbitrarias ( s egún la Calicíad del fraijda 
- en estos casos de reincidencia. E n las mismas -inciiFreii los que 

introduxeren plata y oro y demás frutos de América sin ^ el 
correspondiente registro. 

solo caerán en la pena del comiso, y demás impuestas por reales órdenes ê 
instruccionís los mismos géneros y efectos prohibidos, sín trascendencia at 
comiso de la cabillcría, carruage ó embarcación en que se conduzcan , entregán
dose los demás géneros de lícito comercio i los respectivos interesados con e;l 
correspondiente pago de derechos; bien <¡ue es¡a modificación en que vengo 
por pura equidad , solo tendrá lugar respecto del reo que fuere aprehendido 
por la primera vez : que í la segunda se han de dar igualmente por de comiso 
con la caballería, eamtage ó embarcación en que se conduzcan, aun cuando el 
valor de los prohibidos no llegue á la tercera parte de todos los géneros coa» 
tenidos en la paca ( fardo , cofre ó bulto. ; 

X X V I I . Ademas de la pena de comiso común en todo fraude de tabacc», 
sal , y demás géneros estancados , se impondrá á los'defraudadores, conducto
res, auxiliadores, encubridores, expendedores y compradores la pena de cinco 
años de presidio de Africa por la primera vez; ocho por la segunda, y diez por 
la tercera, con la calidad de que no salgan sín mi real licencia. 

X X V I I I . A los extractores de plata y oro , ya sea en ¡jarras polvos , a?f 
hajas, monedas de cuíío de.-estos re y nos, ó de otro cualquiera,que hayan en* 
trado en ellos con cualquier titulo , se les impondrá, ademas de Ias penaj ço--
munes á todo fraude, la de cinco años de presidio por la primera vez con 
la multa de quinientos pesos; ocho años de presidio con duplicada multa por 
la segunda, y por la tercera se extenderá la condenación á la de presidio de 
Africa por diez años , y que cumplidos no salgan sin licencia , y á la confiscación 
de todos bienes; cuyas penas en todos tres casos se han de executar, igual
mente que con el dueño del fraude, con los extractores, auxiliadores y. encu
bridores ; y para calificar este defíto , y saber cuando se .comete, deberá te? 
nerse presente todo lo prevenido en las reales cédulas de veinte y tres de J u 
lio de mi! setecientos sesenta y ocho , quince de Julio de mil setecientos ochen" 
ta y cuatro, seis de Julio de mil setecientos ochenta y seis , y dos de Octu
bre de mil setecientos ochenta y siete, en que se prescriben las tòrmalidades cõn-
.venientes para la conducción, y circulación del dinero. ; 

X X I X . Las mismas penas que .se prefinen á los extractores de la plata y 
oro-, auxiliadores y encubridores , se han de imponer á los que extraigan yeguas^ 
potros, caballos y armas de estos reynos, comprehendiendo en ellas á.los due
ños , conductores , auxiliadores y encubridores indistintamente. Kstas propias 
penas se han de executar con los extractores de ganados mulares , vacunos, y d« 
cerda, trigo , y demás especies de granos, sus auxiliadores , conductores y en
cubridores , siempre que su extracción de estos reynos esté prohibida por mis 
reales resoluciones, por conveniencia de mi real servicio, y beneficio común de 
mis vasallos. 

X X X . En los fraudes de rentas generales, ó da aduanas se impondrá á los 
reos por la primera vez una multa proporcionada á la entidad del fraude, ada
mas de la pena común del comiso y costas en que siempre se incurre; mas por
ia segunda vez, ademas de esta , sufrirán la pena de cuatro años de presidio, 
y por la tercera la de ocho precisos en uno de los-de Africa , con las demás-
condenaciones y multas arbitrarias, según la calidad del fraude en estos casos 
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5 Ademas de estas penas han de perder los reos el coche, 
m u í a s , carruage, bñgagcs ó embarcaciones en que se conduz
c a n , siempre que el fraude sea de ¡licito comercio, compre-
hendicíidü también á los coaductores , auxiliadores y encubri-

de reincidencia; con excepción de que en los fraudes de géneros de algodón de 
fábrica extn;»gera la pena peciini,¡na, tpie en todas IAS aprehensiones sufrirán los 
reos, ademas de las que se señalan en sus respectivos casos contra los defrau
dadores de rentas generales , sera la multa de treinta por ciento del valor de 
los géneros aprehendidos. 

X X X Í . Han de comprehender las mismas penas con cjue se castiga el 
fraude de rentas generales á los extractores de granos , ganados mulares , vacunos 
y de cerda en los casos que no estando prohibida, antes bien permitida su ex
tracción con registro, y adeudo de derechos en las aduanas , sin este previo 
requisito hicieren las extracciones. 

X X X I L También se deben executar las referidas penas en los introducto
res de plata y oro , y demás frutos que de mis dominios de la América ven
gan á estos reynos sin eí correspondiente registro, tanto en navios de mi 
real armada, cuanto en otros cualesquiera del comercio; con prevención de 
que sin distinción-de introducción ó extracción de oro y plata sellados ó. en 
barras, polvos, alhajas y vaxillas, frutos de la, América, ó- de otrqs cuales-., 
quiera reynos, fia de ser privativo el conocimiento con todos, y cualesquiera" 
fraudes del superintendente general de mi real Hacienda, sin ijue con moti
vo alguno puedan mezclarse en él otros ministros, ni ti ibunales , pues para el. 
caso de los recursos , 6 apelaciones de los autos ó sentencias de ios subdelegados 
del superintendente general, tengo desuñado el Consejo de líacicitda en salas de 
justicia, que como de lodos los demás fraudes, deberá conocer de los que se 
intenten por falta de registro del oro, plata y frutos que se conduccn.de la 
América. 

X X X I I I . En las rentas provinciales de alcabalas y cientos se observarán 
puntualmente las penas prevenidas por las leyes de estos mis reynos; j en.los frau
des contra las renUs y servicios de millones , se impondrá á los defraudadores I» 
pena decomiso de la especie que se aprehenda con las caballerías y carruages en 
que se conduzca, y ademas las establecidas por las instrucciones, y capítulos de 
millones, y las arbitrarías que se adapten á la calidad de los trandes. 

X X X I V . fas penas de fraudes tendrán su aumento en casos particulares, 
que han merecido,- y merecen señalarse con mayor rigor, y.;ion .ioj si
guientes. . . j " y) r 

X X X V . À los que sembraren, molieren, ó fabricaren en sus tierras,;o casas 
tabaco, 6 cualquiera otro género estancado , y de ilícito comercio, y, cuantos coo
peren á ello, si fueren de baxa condición, se les darán doscientos azotes, y - í 
todos se les aumentarán dos años de presidio de la pena com un; se Jes condenara, 
en la perdición de instrumentos, ó xarcias de la siembra ó fibnca, á la de 
las tierras, y casa en que se hacia, s-i eran propias de los reos, ó si su due
ño era sabedor de la tabrica; y cuando por ser de mayorazgo, ó por otra cau
sa no pudiesen darse por perdidas, se Ies condenará en su valor, y _en.mil 
ducados de multa por la primera vez, aumentándose las penas proporcionada-, 
mente en caso de reincidencia. , ¿ 

X X X V I . A los que tntroduxesen, fabricasen, e>(pendicsen, comprasen, 6, 
Tom. I V . M 
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dores, y ti fuesen capitanes, maestros ú oficiales que vengan 
gobernando navio ó embarcación del Rey ó de particular, se tes 
condenará ademas en la pena de suspension ó pr ivac ión de em
pleo, según las circunstancias. 

usasen tabaco rapé que no sea de mis reales estancos, con una caxa sola que se 
les aprehenda, ó con tres testigos hábües que testifiquen haberles visto ex
penderlo, fabricarlo, comprarlo , introducirlo ó usarlo, ademas de las penas 
comunes en que incurre todo defraudador á la renta del tabaco, se les im
pondrá la pecuniaria de quinientos ducados , aplicada por entero al denun
ciador , si le hubiere, y la de privación del empleo que tengan en m¡ real 
servicio , quedando inhabilitados para obtener y pretender otros. Y por lo que 
hace á la venta de cigarrillos, y reventa del tabaco, se guardará en todo lo pre
venido en !os siete capítulos de la real resolución de nueve de Julio de mil 
ochocientos y dos, que son los siguientes. 

1.° 

Que á los empleados que gocen sueldo por la real hacienda, que se les 
aprehenda, ó encuentre revendiendo en sitio público ó privado cualquiera de 
las expresadas clases, se les imponga la pena de privación de empleo y suel
do, formándoseles ademas causa cuando se justifique que el tabaco es de con
trabando. 

Que la mismá privación de empleo y sueldo, y el destierro de u n año 
se imponga á los tercenistas y ettanqueros á quienes se les encuentren cigar-
fillòs de papel"/ íi otro tabaco para la reventa, distinto de las clases que se 
enfrégticn-cn las administraciones para el despacho de dichas oficinas subal
ternas, siguiéndose causa con arreglo á instrucciones cuando el tabaco sea- de 
fraude. 

' Que. ál paisano que incurra en el delito de reventa de tabacos, si estos 
fueren, del estanco (lo que deberá justificarse en el acto por los diarios de lo* 
tercenistas y estanqueros), se les imponga el destierro de un ano; y siendo 
de fraude , y no pásando de media libra, se Ies aplique por dos años á las 
obras públicas; substanciándose causa cuando el tabico que se aprehenda sea 
en mas cantidad.' 

Que las mugeres comprehend i das en la negociación de la reventa, sean 
dèstinadas por un año á los hospicios, siendo el tabaco de los estancos, y por 
cuatro si fuere de fraude, incurriendo en la misma pena los jóvenes de corta 
edad de uno y otro sexu. 
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6 Si el fraude consistiese en s c o i b í a r , moler ó fabricar en 
sus tierras ó casas tabaco común ú cualquiera otro estancado 
ó de i l ícito comercio, se impondrán ã cuantos cooperasen á ellp, 
si fuesen de baxa c o n d i c i ó n , la pena de doscientos' azotes , y á 

Que el solchdo veterano de milicias y marina que se le encuentre en la 
reventa de cigarrillos, ó que los lleva con este objeto, sufra la pena de un 
mes de calabozo, y se le recargue un año de servicio sobre su enganche ó 
condena; extendiéndose esta pena al recargo de dos años cuando se le eiícueti-
tre vendiendo tabaco brasil , ó cualquiera otro en cortas porciones; y formán
dosele causa en et caso de exceder de media libra. 

6. ° 

Que el soldado inválido que se íe encuentre en la reventa de cigarros,-
pierda por la primera vez los premios que disfrute; en caso de reincidencia 
se je impóngan las mismas penas que quedan indicadas para los paisanos. , 

7. ° 

Que exceptuando los casos en que se lia advertido la formación de causa 
á ios que incurran en la venia, ó reventa de tabacos, en todos los demás bas
tará para U execucion de las penas impuestas un testimonio en relación, el cual, 
del mismo modo que U sumaria de fundes, se pasará por el comandante ó cabo, 
del resguardo ut administrador de rentas , para que por este se presente en 
el juzgado de la subdslegacion , á iin de que en el preciso término de cuatro 
dias, ít ocho á lo sumo, recaiga la providencia; entendiéndose que en cuanto 
alas penas que compreh;nde esta resoíucion , con respecto á militares, se ha 
de observar la de quince de Octubre de mil ochocientos y cuatro; que se re
fiere en el artículo X I X . 

X X X V I I . A los capitanes, maestres ú oficiales que vengan- gobernando 
navio ó embarcación m u , ó de alguna compañía de estos mis reynos , en 
que se aprehendiese fraude, ademas de las penas comunes de introductores y 
encubridores de fraude, se les condenará en la suspension ó privación de sus 
empleos, con atención á la naturaleza, calidad y circimstancias de los fraudes, 
guardándose para !a imposición de estas penas , en cuanto á los que gocen 
tuero militar, lo dispuesto en la citada resolución de quince de Octubre de 
mil ochocientos y cuatro. 

X X X V I I I . A los que hicieren resistencia con armas á los ministros de 
mis rentas reales , sino fuesen nobles se les darán doscientos azotes , y se leí 
condenará por solo este delito á cuatro años de presidio de aumento de pena; 
y á los nobles en seis: y si la resistencia fuere tan calificada que merecie
sen pena de muerte , se les impondrá. 

X X X I X . Ademas de estos casos particulares siempre que los jueces por 
la gravedad y por Us circunstancias de la causa., por la insolencia de lot 

M a 
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todos se les aumentará dos anos de presidio de la pena c o m ú n , 
perdiendo los instrumentos , tierras, fábrica y casas en que se haga 

. el tabaco. 
7 S i el fraude fuere de tabaco rapé extrangero , á los que 

reos, por la freqfiencia con que en algunas fronteras se cometen los fraudes, 
ó por otras justas y prudentes razones hallasen por conveniente agravar las 
penas comunes, lo harán aumentando las corporales, ó añadiendo á ellas las 
pecuniarias , según lo que les parezca que ha de refrenar nías ; y si fuesen-
empleados en rentas j se regravarán las penas con la privación perpetua de 
los empleos. Mas por el contrario, ní los subdelegados ni ctro tribunal a l 
guno tendrá facultad ó arbitrio para dispensar las penas que para los respec--
tivos casos se señalan'en esta instrucción. 

Aplicación de comisos y condenaciones, 

X L , A exctpcion del tabaco, por regla general se aplicarán indistintamente 
todos los géneros comisados por cuartas partes , Io nmmo se ha de executar 
con las multas que se impongan á los reos. En el tabaco por especial razón 
continuará el establecimiento de solas tres partes , una al juez, y las otras 
entre el denunciador y guardas; observándose en todos casos en el métedo de 
la distribución todo lo que se halla dispu esto en mi real resolución de dos 
de Enero de mil ochocientos y uno, inserta en real orden comunicada a todas 
las intendencias y subdetegaciones de mi real Hacienda en siete de Diciem
bre del mismo año , y gs como se sigue: "Que habiendo denunciador, se Je 
aplique la tercera parte íntegra del comiso como hasta aquí sin alteración, 
y que el resto ( hecha esta deducción de tercera parte ) ó el todo del c u -
miso ( no habiendo denunciador á quien aquella pertenezca ) se divida en cua
tro partes iguales, de las que se apliquen dos á los aprehensores ; á saber, 
Iji una que ya les estaba señalada por reales instrucciones , particularmente por 
la de veinte y tres de Julio de mil setecientos sesenta y ocho; y la otra , que 
antes .se aplicaba á la sala de justicia del Consejo en conformidad á la real cédu
la de diez y siete de Diciembre de mil setecientos y sesenta, y hoy per-
c¡bia.-;¡m¡ real Hacienda en virtud de la real cédula de diez de Julio de mi l 
setecientos noventa y siete, que les he concedido para excitar su celo y amor 
á, mi real servicio: que otra cuarta parte continúe aplicándose á mi real 
Hacienda, en observancia de la sitada cédula del año de sesenta y ocho, y 
que de la cuarta parte restante se siga también aplicando la mitad de eílã 
á los subdelegados que conozcan de las causas, y declaren los comisos con 
arreglo i dicha cédula de diez de Julio de mil setecientos noventa y siete; y 
que la otra mitad, que en fuerza de esta real resolución percíbia tambiep 
mi real Hacienda t se aplique al fondo de resguardos; de suerte que por esta 
real resolución se apliquen dos de las cuartas parres de la insinuada clase de 
comisos á' los aprehensores , una á mi real Hacienda , medía ( ó lo que es lo 
mismo , una octava parte) á'los subdelegados, y la otra mitad ú octava res
tante al fondo de resguardos, desprendiéndome en favor de este benéfico es
tablecimiento y de los dependientes de una parte y media de las que ántes 
se aplicaban á mi real fisco: que en los comiso^ que se ofrezcan de tabaco 
siga haciéndose la distribución por terceras partes, coníbrme á lo prevenido 
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lo retuvieren, introduxeren ó lo mezclaren con lo qué, se fa
brica en E s p a ñ a , ademas de las penas comunes en que incurre 
todo defraudador de la renta del tabaco se le impondrá la pe
cuniaria de quinientos ducados, y la de privación del empleo 

en reales instrucciones; pero es mi real voluntad que en las aprehensiones 
en que no intervenga denunciador, se apliquen ias dos terceras partes á Jos 
flprchensores, y que el mismo orden de distribución por terceras y cuartas 
parles, segun las clases decomisos, se guarde en la aplicación de las mul
tas que se hallan establecidas por pragmáticas , reales cédulas 6 inslruccíones; 
y que las extraordinarias que se impongan, en algunos casos en que los con
trabandistas hagan resistencia , se apliquen íntegramente á los aprehensores 
que la sutran, en remuneración del riesgo á que se exponen." Exceptúase de 
estas reglas el comiso de libros del rezo divino, y otros de impresión extran-
gera cuja introducción se halla prohibida, porque en su distribución se guar
dará lo prevenido en real orden de treinta de Octubre de mil setecientos se» 
lenta y seis; y se advierte que cuando no sean los resguardos los que h i 
cieren la aprehensión, la octava parte, que al fondo de estos se adjudica por 
la preinserta real orden de dos de Enero de mil ochocientos y uno , se ha de 
continuar aplicando á mi real Hacienda, como para ía alcaldía de sacas de 
Portugalete me serví mandarlo por íeai orden de diez de Enero de mil ocho
cientos y cuatro, 

X L I - Para la distribución de los comisos se ha de tener también présen
le que aunque los fraudes sean de corta entidad, y hs causas se corten en 
sumario, conforme á lo que se dexa dispuesto, nunca ha de corresponder 
á los subdelegados mas parte que una octava; que cuando en algunos juzgados 
ocurre que en una misma cansa actúan dos subdelegados , interino y propie
tario, ó propietarios ambos , y el uno proveyese el auto de declaración del 
comiso en vista de la sumaria, y el otro pronunciare sentencia, la octava 
parte aplicada al juez se ha de distribuir entre ámbes con igualdad; mas s i 
uno mismo pronunciare dicho auto de declaración del comiso y sentenciare 
la causa, entonces este lia de llevar la octava parte íntegra, aunque otro 
haya entendido en algunas diligencias; que en el repartimiento de lo que en 
•el anterior artículo se aplica á los aprehensores, los comandantes y cabos 
tendrán las partes que previene el artículo 5.° de la real cédula de veinte 
y tres de JuÜo de mil setecientos sesenta y ocho; á saber, el comandante 
que interviene en la aprehensión llevará como tres aprehensores , mas si no 
interviene en ella llevará solo una parte, y tres el superior que mandare la 
acción; que en las aprehensiones á que concurriesen las justicias, los jueces.-
que personalmente asistieren á ellas y no abandonaren la acción , llevarán ires 
partes del tanto aplicado á los aprehensores , distribujéndosc con igualdad lo 
que sobie estas tres partes restare, entre todos los que lo fueren. 

X L I I . Eos géneros comisados de lícito comercio se venderán públicamente, 
y su precio y el de las condenacionei será eP que se apliqnç en-las cuartas 
partes , rebasando de él los reales derechos , y en defecto de bienes , U s 
costas y gastos de la causa y los alimentos de ¡os reos. Aunque los géneros 
sean prohibidos al comercio, como no sean estancados, sucederá lo propio, s in 
otra diferencia que la de que no debe hacerse descuento de derechos reales 
ni municipales, debiendo guardarse en la venta de todos los géneros de algo-
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con, pfp^ibjCioQ de ser 'admitidos en el real se 'rv lc ío , ; como mas 
- extensamente se verá en Ja real cédula de 22 de ju l io de 1780,- f 
. que queda copiada en ía nota §. i z í del primer tomo, por la 

don de. fábrica extrangera el que no tomándolos la compañía de Filipinas don-
(je tiene establecidos almacenas en un precio proporcionado'y justo , confor-

á la gracia que ic está dispensada, se haga dicha venta en las adua
nas públicapiüMc ,, con la asislencia preçisa del contador y administrador-de 
rentas, y la;.dd subdelegado cuando se lo permitan sus ocupaciones, y siem
pre por menor, entoes, pieza por pieza, sin vender nunca dos á una mis- J 
ma mano, como ya se previno en real orden du diez y ocho de Noviem
bre di? rail ochocientos y tres. 
• X L I I I . Los géneros comisados de tabaco, sal , pólvora, azogue y demás 

estancados, no se venderán , sino se entregarán á los estancos respectivos mas 
j¡im;didtos; y se aplicará á los interesados en las partes íntegramente sin 
descuento ds derechos, costas, -gastos ni alimentos, el precio que ha de abo
nar mi real hacienda, que" es, á la libra de tabaco lavado y la de monte 
y rapé tres reales, á ía de Virginia dos, á la fanega de sal tres reales, á 
l_a. libra de pólvora fina real y medio , á la de munición un real , á la de 
salitre afinado real y medio, a la de sencillo un real, á la de azufre me-., 
dio rea!, á la arroba de plomo siete reales, á de alcohol dos reales y 
medio, á la libra de azogue seis reales, á la de soliimn y bermellón doce 
reales-, á la libra de lacre-diez y -seis reales, á la de piedra mineral lla
mada cinabrio dos reales, y í los aguardientes, rosolis, aguas fuertes y naipes, 
el- precio que según sus diferentes especies, clases, calidades y suertes está 
considerado para estos casos en las aduanas de rentas , que debe ser el. eos- : 
te que tienen á.mi real Hacienda en los mismos estancos. 

í-.X-LIV. Todos los géneros estancados que no fueren de consumo, se que* 
marán . se hecharán al rio, ó se desharán de modo que no puedan servir, 
. X L V . Los géneros comisadas por prohibición por razón de peste se de

ben quemar, beneficiarse ó venderse por disposición de la sanidad, según y 
como estime por conveniente. 

X L V I . Las embarcaciones, coches, carruages Ó bagnges comisados, serán 
públicamente vendidos, y seguirán para la distribución en partes la natura
leza del fraude.que contenían.: si era tabaco, se distribuirá su precio en las 
tres partes, y si era cualquiera otro fraude, en las cuatro en que por real 
-instrucción se distribuyen lodos los demás; lo mismo se observará con los 
géneros lícitos de. legítimos despachos, que aprehendidos en coches , bagajes 
ó carruages en que se aprehendió el fraude, fueron también comisados; "lo 
propio en el comiso, de las xarcías , instrumentos y máquinas para ia exc- f 
icucion ó fábri.ca de algún fraude; y el precio de todas estas clases.de bie
nes ha .de quedar sujeto,, en defecto de otros bienes de los reos, al des-
co-ento de costas y gastos de la causa y al de sus alimentos; á excepción 
-de la tercera parte correspondiente al denunciador cuando le hubiere, porque 
esta le ha de ser siempre absolutamente íntegra, sin disminución ni descuen
to alguno. 

X L V I I . ' SÍ con l a aprehensión del fraude prendiesen en el campo, y no 
en poblado, los ministros del resguardo á los reos ó á algunos de ellos, ad
ulas de la parte que les corresponda en el comiso, se les aplicarán los ba-
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- cual mandó S. M . se construyera nueva labor de tabaco rapé 
con las producciones propias de sus dominios. 

8 SÍ fuesen soldados Jos que incurriesen en el delito de de
fraudar las rentas, y singularmente la de tabaco, después de 
sufrir la pena de presidio que les imponga el juez de la 
causa , han de volver á los regimientos á cumplir en ellos "'el 
tiempo que les faltaba de su empeño cuando se les aprehehdió 

gages y carruages en que se conduela el fraude, y lo mismo se hará con 
los instrumentos y máquinas en que se fabrica el género para el fraude, sí 
con él se aprehendieren los delinquentes; pero nose seguirá esta regla cpn 
ios navios ó embarcaciones que se comisaren, porque en estas tendrán la par
te que Ies corresponda como áprehenso'res. ' - - -•' 

X L V I H . Cuando se diesen por perdidas cas^s 6 tierras en que se fahri-
caba 6 sembraba tabaco, se aplicarán enteramente á mi real Hacienda, y 
en las multas y condenaciones pecuniarias, tanto en esta renta como en las 
demás, se aplicarán á los ministros aprehensores con toda puntualidad las par
tes que respectivamente quedan prevenidas, para estimularioi con este benefi* 
cío al mayor celo y aplicación de su resguardo. 

X L I X , Por lo dbpuesto en esta instrucción acerca de! seguimiento de las 
causas de fraudes., reconocimiento de ellos, .é imposición de sus penas, no 
es mi real ánimo que se alteren los capítulos de comercio que en el día r i 
gen, ó se acordaren con otras potencias. 

L . De todas las causas de fraude contra mi real Hacienda conocerán pri
vativamente en los térmicos prescriptos en esta instrucción los subdelegados 
de mi superintendente general de ella , derogando, como derogo , la hahili« 
tacion que para entender en las mencionadas causas concedí á lodos ¡os jue
ces de letras y justicias del rey no en real orden de veinie y cuatro de Ene
ro de mil ochocientos y dos , por ser mi voluntad que la jurisdicción de dicho mi 
superintendente general y sus subdelegados quede en el mismo pie en que se halla
ba establecida por real cédula de diez y siete de Diciembre de mil setecientos 
y sesenta. 

Y para que tenga su puntual observancia esta insírticcion, he tenido por 
conveniente despachar esla mi cédula: por la cual mando al expresado mi su
premo Consejo de Hacienda, al superintendente general de ella , sus subdele
gados, administradores, ministros y demat dependientes de rentas , y á todas 
las demás personas á quienes en cualquier forma toque su cumplimiento , la 
vean, guarden y executen inviolablemente en todas sus partes, según y como 
se previene en ella y contiene tn sus srtículos, sin ir ni permitir que se 
vaya contra su tenor, modo y forma, en manera al gima; y que se comu
nique á los capitanes generales, gobernadores, intendentes, subdelegados de 
wntas, jueces del conírabandoj y demás jueces y justicias, para que la ob

serven y guarden, y hagan guardar y cumplir en la parte que á cada uno 
competa; haciendo los intendentes y subdelegados de rentas que se publique 
y haga notoria en sus respectivos partidos para que no se alegue ignoran
cia ; que así es mi voluntad se execute. Dada en Aranjuez á ocho de Jur.ip 
de mil ochocientos y c inco .rrYO E L R E Y . — P o r mandado del Rey nues
tro señor.™Don Eugenio de Renovales.— Rubricada de los señores del su
premo Consejo de Hacienda. 
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con el fraude, con arreglo á una real orden de 19 de Octu
bre de 1775 ( 1 ) , y lo misino se executará si fuere milicia
n o , como está prevenido por real resolución de 17 de Mayo 

. de 1769, que se ha trasladado por nota dc\ § . 9 1 1 del tomo i l . 
D E L A C I O N Ó A P R K H K N S 1 0 N D E D K S K K T O R I i S . Para ex

tinguir en la tropa el delito de d e s e r c i ó n , adem.ts de las penas, 
.que se referirán en esta voz,, señaló el Rey un premio á los 
que delatasen, ó aprehendiesen cualquiera desertores de su e x é r 
cito, concediendo por el real decreco de 4 de Oetubre de 1766 
la gratificación de 60 reales, y el abono de dos años de ser
vicio á cualquier soldado que lo delitare. E n la real orden de 21 
de Octubre de 1774, con motivo de la duia ocurrida en los 

. bataliones de la real armada sobre si los sargentos estaban i n 
cluidos en estos premios, declaró S, M . que en rigor baxo la 
voz genérica de soldados deben también considerarse los sar* 
genios, especialmente para lo favorable; pero que atendiendo 
al justo concepto de distinguirlos, no se Íes entregase la gra
tificación referida, sino solo el abono de los dos años de ser
vicio por cualquiera desertor que aprehendiesen ó delatasen: y 
viendo el abuso que se hacia de esta gracia, no solo se m a n 
dó por real resolución de 24 de Febrero de 1779 quedasen ex-

(1 ) Orden âe rp di Octubre de j $ , para que los soldados defraudadoret 
de rentas vuelvan á sus cuerpos después de cumplir la pena de presidio. 

Cotí ftcha de 27 del próximo pasado me dice el señor don Miguel de 
Muzquiz de orden del Rey lo siguiente. 

uHe dado cuenta al Key de una representación del intendente de Ciudad-
Rodrigo, en que manifiesta que muchos soldados de los regimientos del exér-; 
cito'se han dedicado á defraudadores de tabaco, fiados en que por este delito 
se les impone la pena, de cinco años de presidio con aplicación en ellos a las 
arma», por cuyo medio consiguen servir tres años menos de su obligación. 
Enterado S. M. del grave daño que se sigue á la renta, i los mismos regí-
itiierttos, y al común de los pueblos, porque será mayor el número que se 
necesite cada año para el reemplazo; ha resuelto, que todo soldado que in
curriese en ei feo delito de defraudador de las rentas reales de S. M. y singii-
Jarmerite la del tabaco, sufra la pena Ác presidio, que le imponga el juez de 
la cansa, y que conchuda la condena, vuelva á su regimienio á cumplir en 
él los años que le falten dé su empeño, contándosele la falta desde el día 
qué se le aprehendió con el fraude. Lo que comunico á V . E . para que por 
la secretaría de su cargo entere á todo el exército de esta real resolución." ** 

Y de la misma real orden lo participo á V. E . para su inteligencia y cum
plimiento, en el supuesto.de que es la voluntad de S. M. se publique en debi
da forma á ia cabeza de cada regimiento de la inspección de su cargo, á -fin de 
que llegue á noticia dé todos, y nadie pueda alegar ignorancia. Dios guar
de, &c. San Lorenzo eí Real 19 de Octubre de 1775. — E l conde de Riela. = 
Circular á los capitanes generales, inspectores ygefes délos cuerpos de casa real. 
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-cluidbs dd el íá los cabos y sargentos, y se limítase solo á los 
soldados, tambores y trompetas, sino que por otra de 9 de F e 
brero de 17ÜÓ se previno no se admitieran para estos mas de
laciones ni aprehensiones que las de los mismos cuerpos de que 
fuere el desertor j y no habiendo estas restricciones bastado para 
cortar de raiz todos los excesos, se ha servida S. M , última
mente mandar por real orden, que se comunicó en 30 de Ene
ro de 1787 ( t ) al exérci to de E s p a ñ a , y en 6 de Febrero 

( i ) OrJín de j o de Enero de 87 sohte el premh que ha di darst â la 
tropa pov la delación de desertores. 

Para evitar los fraudes que se advirtieron con el abono de dos años de servicio 
porcada delación ó aprehensión de desertores para el goce de premios; mandó 
e! Rey ci 9 de Febrero del año último que para lograr los sargentos, cabos, 
soldados, tambores y trompetas, que los obtuvieran, el reliro cuando lo soli
citaren, Jiabian de tener precisamente veinte años de efectivo servicio para el 
de sargento, y veinte y ocho para el de alférez , sin poder hacer uso de abono de 
desertores justamente aprehendidos, sino el de cinco años para el de sargento, 
y siete para el de alférez: ademas habían ds estar cansados, ó achacosos çn 
términos de no poder continuar la fatiga. e 

Que no se admitieran para el goce de premios y retiro mas delaciones, 
ni aprehensiones que las de los mismos cuerpos de que fuere el delator 6 apre-
hensor, dando en ei mismo acto certificación el sargento mayor visada del co
ronel ó comandante del regimiento, debiendo estos acompañar los documento* 
Originales al tiempo de hacer las propuestas de premios. 

Que á los delatores ó aprehensores de desertores de otros cuerpos distintos, 
se les gratificará con la cantidad de ordenanza. 

S. M. esperaba que estas restricciones producirían el buen éxito de cortar 
todos los excesos cometidos en punto á abonos de tiempos por aprehensión de 
desertores, y lograr el fin de premiar el celo y constancia de la tropa; pero ha 
visto verificado lo contrarío, y en su consequência en 10 de Abril próximo 
pasado, mandó al supremo Consejo de Guerra propusiera un medio para desar
raigar estos tan perjudiciales abusos. • 

En vista de su dietãmen, y considerando que no se consiguen los fines para 
que se estableció la gracia del abono del tiempo por aprehensión ó delación de 
desertores, y que no es posible evitar ios fraudes introducidos en grave perjui
cio de la real hacienda, y de la justicia, y equidad con que deben distribuirs* 
ios premios: ha resuelto que la aprehensión, ó delación de desertores no pue
da servir en adelante para añadir, ni ganar años de servicios para obtener 
premios y retiros, y que estas delaciones ó aprehension<s se recompensen con 
la gratificación de ochenta reales vellón por cada una en lugar de los sesenta rea* • 
les que sç. salisfacian antes, quedando en su fuerza y vigor los premios concedí-i 
dos á los que sirven efectivamente quince, veinte, veinte y cinco, y treinta y'.-
cinco años. Lo traslado á V . E . de orden de S. M . para su cumplimiento en la . 
parte que le toca. Dios guarde, &c. E l Pardo 30 de Enero de i / í i 7 . = Pedm: 
de Lerena.— Circular á los inspectores del exército, y gefes de los cuerpos de 
casa real. Se comunké â los vir eyes y gobernadores de Indias por la via 
reservada Ae este ministerio en 6 de Febrero de 1787, 

Tom. I P . N 
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del mismo al : de Ind ias , . que la delación ni apte í i ens íòn ; dé de
sertores tío sirva en adelante para añadir ni ganar lo$ a5os de 
servicio, establecidos por. las anteriores resoluciones, sino-'que 
&olo se recompense cada una coa la gratificación de 80 reales 
de ve l lón j y tilmnamente por real orden de 14 de Abril de 

.91 , . copiada en esta misma voz en el tomo primero de apea-
dice, mandó el Rey que en la aprehensión de Jos .desertores, 
hecha, por cualquier individuo de sus tropas no se. exija -. graii-
fícacíon alguna, por la obl igación que todos tienen por ordenan
za de no disimularla ni auxiliarla. 

2 T é n g a s e presente lo prevenido en el t í tulo 1 2 , tratado 6 
de la ordenanza general, copiada en la nota del §. i p i del pri
mer tomo sobre la. gratificación que lia de darse á los paisa- -

, nos, que por orden de las justicias conduzcan a l g ú n desertor-
aprehendido en el territorio de sus pueblos. 

D E L I N Q U E N T E S Q U E S E P A S A N A R E Y N O S E X T R A Ñ O S 
Ó S E A C O G E N Á E M B A R C A C I O N E S E X T R A N G E R A S . 
Para reclamar los desertores ó cualesquiera otros delinquentes 

• que se refugien á dominios e x t r a ñ o s , se tendrán presentes los 
tratados ó convenciones particulares. ajustadas con las respecti-

' vas .potencias. 
2 E l año de 1499 se hizo por los señores reyes catól icos 

don Fernando y doña Isabel un tratado con. la corte de Por- . 
tugal sobre entrega de delinqiientes , que se acogen á uno y otro . 

^.reyna, de que se exp id ió una real pragmática á 20 de Mayo 
del referido a ñ o , que está inserta en el cuerpo de las leyes, 

j a r r e s - l a 5 , título IÓ, libro 8 de la recop i lac ión , que en la no
vísima es ley 3 , t í tulo 3 6 , libro 12 ( 1 ) , por la cual se est í -

• (1) Ley g , libro 8 , título 16 dd asiento que se tomó con los del Contejo, 
del Rey de Portugal sobre el entregar de los malhechores que huyen de un -

•:-; <..' ' • reyno â otro. 

Hon Fernando,y dona Isabel 'año de ¡ 4 9 9 d 3 0 de Mayo* 

P R A G M A T I C A . 
ÍJ Por cuanto el licenciado Maldonado, nuestro alcalde mayor en el nuestro 

reyno de Galicia, con licencia del serenísimo Rey y Príncipe nuestro muy ca
ro y muy amado hijo, hizo cierto asiento, y concierto con el doctor Hernán-; 
dez de la Me;quita, y con el licenciado Manuel Alfonso , y con el bachiller 
Ju-in Rodriguez Cordero , todos tres desembargadores de dicho serenísimo Key y 
Príncipe, sobre los malhechores que de estos nuestros reynos fuesen al de Por
tugal, y sobre los malhechores que del reyno de Portugal viniesen á estos nues
tros reynos de Castilla que hubiesen hecho ciertos deülos, se entregasen del un 
reyno al otro í Its justicias gue los requiriesen, según que mas largamente 
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r . ^ p u l ó , que todos . los'que matasen á alguna persona con bailes-
ta ó por dinero, .Jos que salteasen, ó robasen los caminos pú-

- b l icos , y se acogieren 'al otro rey no , siendo requeridos por las 
respectivas justicias del territorio donde se cometió el delito, 

en «n capítulo dei dicho asiento se connene, el tenor del.cual es este que si
gue: que cualquiera hombre natural de dicho reyno de Galicia que viniere á este 
reyno de .Puriiigai, y matare cu él alguna persona á ballesta, ó por el dinero 
que le sea dado, 6 saltcire ó robare en caminos, ó hiciere otro maleficio se
mejante, y se tornare, ó huyere para el reyno de Galicia, ó á los otros rey-
pos ó señoríos de Castilla, siendo ellos -reiiueridos por las-justicias dq estos 
reynos de Portugal, y por sus cartas , que los entreguen para de ellos, hactr justi
cia en dicho.reyno , y que el dicho licenciado , y los otros alcaldes mayores y go
bernador, y los que después de ellos vinieren con los semejantes poderes, ios 
llagan luego prender, y entregar á las jubticias del reyno de Poaug^l; y que 
también cualesqtiier malhechores que de este reyno de Portugal fuesen al reyno 
de Galicia y Castilla , y sus Señoríos, á hacer los dichos maleficios, y otros se
mejantes, )• se tornaren ai dicho reyno, siendo requeridas las justicias de ellos, 
por ios del dicho reyno de Galicia y Caslilla, y sus Señoríos , que los prendan 
y entreguen, donde hicieron los dichos malclicios para de ellos facer justicia, 
y que los dichos desembargadores y justicias de Portugal los entreguen, y liagati" 
prender, Y otrosí, cualquiera persona del dicho reyno de Galicia -y Casti
l l a , y sus Señoríos, qtie en los dichos reynos hiciere los dichos¡maleficios , y 
otros semejantes , y se acogieren , y acotaren en estos reynos de Portugal, sien* 
do los desembargadores, y justicias de ellos requeridos por el dicho licenciado 
y alcaldes mayores y gobernador, y justicias del dicho reyno de Galicia y Casti
l l a , y sus Señoríos, que tos prendan y entreguen á las justicias de dicho.rey-
no de Galic ia , y que los dichos desembargadores que los entreguen presos, para 
SC dellos facer justicia; y por el semejante los que eu este reyno de Portugal fície-
ren los dichos maleficios, y otros semejantes , y se acogieren a! dicho reyno da. 
Galic ia y Castilla, y sus Señoríos , siendo requeridos por los dichos desembar
gadores,, y cualquier justicia de estos reynos, que los prendan, y los entre-, 
guen por la guisa que dicha es; y hecho así eí dicho a-siento y concordia, lo» 
dichos desembargadores dieron juramento á los santos evangelios, al dicho l i 
cenciado Alonso Maldonado, que cumplirían el dicho asiento y concierto, y ha
rían guardar y cumplir, según que en él era contenido; y que por cuanto en el 
dicho reyno de Galicia andaban algunos malhechores que en el reyno de Portu
gal mataron hombres i ballesta, y otros por dineros, y ansí salteadores d« 
caminos, y de otros semejantes maleficios, y ansí otros que del dicho re)no v> 
níeron á estos reynos de Galicia y Castilla á matar hombres con. ballestas, y, 
otros por dineros, y otros semejantes maleficios, y se acogieran,, y tornaran., 
para el dicho reyno de Portugal, ansí portugueses , como gallegos , y de otra» 
naciones , que el dicho licenciado, y los otros alcaldes, y los que después de ellos, 
vinieren, y justicias de dicho reyno hicieren prender y entregar á las jus
ticias de estos reynos de Portugal para dellos hacer derecho, ios cuales Ies 
Serían dados en el rol asignados por los desembargadores; y el dicho licen
ciado en su nombre, y de los otros alcaldes mayores y gobernador, asilo 
prometió de hacer y cumplir todo lo que en este asiento y concordia se con
tiene , y que le fuese dado el rol de los dichos malhechores, y que é l , y sus par-

N a 
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se entreguen inmediatamente, y se castiguen con - la pena que 
merezca su crimen. 

.3 E n el año de 1569 reynando el señor don Felipe H en 
_ E s p a ñ a , y en Portugal el señor don Sebastian, se hizo otra 

nueva concordia en orden á entregar los delinquentes que se 
* acogiesen en uno y otro reyno > y se publ icó nueva real prag¿ 

mática á 29 de Junio del referido año de 1569, que es la ley 6 
1 del título 16 , libro 8 de la recopilación , que en la novís ima 

es ley 4 , título 36 , libro 12 ( i ) , por la cual no solo se con-

Ceros los prenderían y harían prender y entregar á la justicia del reyno ¿ 9 
Portugal, donde se hicieron los dichos maleficios para se de ellos hacer jmtt-
cia, y nos fué suplicado, que confirmásemos el dicho concierto; por donde 
acatando, que lo susodicho es servicio de Dios nuestro Señor, y execucion de 
la justicia, tuvímoslo por bien; y por la presente siendo confirmado e! dicho 
asiento por el dicho Rey y Príncipe nuestro hijo, confirmamos y aprobamos 
el dicho concierto, y de suso en esta nuestra carta va incorporado, y man
damos que sea guardado y cumplido, y executado en todo y por todo, según 
que en él se contiene, Fué confirmado este asiento por el dicho serenísimo Key 
y Príncipe por su carta-patente , fecha en Lisboa á 7 de Junio año de 1499 años¿ 

O ) '¿W V^t t'kro 8 i titule 16' Que fone nueva declaración , JV Srâen 
en remitir lot delincuentes dt Castilla á Portugal, y de Portugal á Castilla, 

Don Felipe I I , en'el Escovial año de T¿6p 4 29 de Junio. 

P R A G M A T I C A . 

a Como quiera que el asiento y concordia que entre los señores reyes ca
tólicos nuestros bisabuelos, de gloriosa memoria, y el serenísimo don Manuel 
Rey de Portugal, que á la sazón reynaba, se hizo y tomó cerca de la remi
sión de los delinquentes, que de un reyno á otro se acogían, y de;]os de-
htos y casos, y en la forma que hablan de ser remitidos al reyno y par
te donde los hubiere cometido, según que se contiene en la ley 5 de este 
tj'tulo , era así muy justo y conveniente al servicio de los reyes y beneficio 
público de ambos reynos, no parece en los casos que han sucedido haberse en
teramente guardado y cumplido; y demás de esto en el entendimiento de 
muchas palabras y cláusulas ha habido dudas y dificultades; y que otrosí se 
dexáron declarar y expresar otros delitos y casos en que había mayor ó igual 
rázon; y queriendo Nos conservar, y continuar en esto como en tedo lo dé-
mas, la hermandad y amistad, y amor que entre Nos el serenísimo Rey 
de Portugal, nuestro sobrino, y los dichos señores reyes nuestros anteceso
res ha habido y hay, y habiéndose sobre esto de nuevo tratado , por medio 
de nuestros embaxadores y Consejo, y parecer de algunos de los de nuestroi 
Consejos, habernos acordado y asentado de renovar, y confirmar, declarar, 
extender y ampliar, como por la presente renovamos, confirmamos , declara
mos, extendemos y ampliamos lo contenido en las dichas capitulaciones, asien
tos y concordias en la manera, y por la forma, y en los casos que aquf 
será declarado. i 
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firmó lo anteriormente dispuesto éñ "Uémpo de los reyes. ca-
. tó l icos , sino que se cotn'prehendíeron. en esta concordia o'tros 

nuevos c r í m e n e s , y se estableció se entregasen mutuamente to
dos los que cometieren en uno de los dos' reynos ígg delitos 

.. I , «.Que cuanto toca á las personas de cualquier estado, calidad y preemi
nencia , que sean naturales subditos ó.no subditos que cometieren 6 incurrie
ren en el crimen U s a majes ta tis contra las personas de Nos ios dichos re
yes de Castilla y Portugal, y de nuestros i-uccesores, ó contra las reynas-
ó nueslros hijos legílimos, ó se alzaren, ó rebelaren con alguna ciudad, villa 
Ó castillo , ó hicieren ó trataren en cualquier otra manera contra nuestros 
estados, y las tales personas se acogieren del rey no de Portugal al de Cas
ti l la, ó del de Castilla ai de Portugal f aquellos sean remitidos al Iley y al 
reyno, contra quien, y á donde cometieron el tal crimen, para que cu é l 
puedan ser punidos y castigados, y liecJia justicia , como sus crímenes lo me
reciesen, confirmando y renovando, como en esto confirmamos y renovamos 
lo contenido y dispuesto en la capitulación antigua, conteste aditamento y 
declaración , que siendo la requisiloria en virtud de la cual se pidiere la re
misión emanada de los de nues.fr;? Consejo ívó relaciones y desembargadores, 6 
de las nuestras audiencias, alcaldes de corte, ó del crimen, 6 de Jo» otros tri*, 
bun ales supremos, inserta la información del delito con esta sola, sin presen
tarse otro proceso, ni hacerse otra ¡níbrmacion, ni averiguación en el reyno, 
ni por los jueces donde, y ante quien se pidiere la tal remisión, se haya de 
hacer y haga; pero si la dicha requisitoria no fuere dada, ni emanada de 
las relaciones, at/diendas , alcaldes, ni tribunales supremos, sino de los corre
gidores, ú otros jueces y justicias inferiores, en tal caso se Haya de presen-. 
Jar el proceso y probanza que se hubiere hecho contra el tal delinquente, 
por el cual constando de delito sin hacerse, ni admitirse otra probanza, de
fensa, ni disculpa alguna se baya de hacer, y haga la dicha remisión, y 
que esta misma orden y forma se haya de guardar y guarde en lodos ios ca
aos en que conforme á lo quç suso será declarado, se ha de hacer cen la dicbn 
remisión. 

II . « O t r o s í , en cuanto toca i las personas que del un Reyno se pasaren 
y acogieren al otro, •llevando hacienda, ó cbsas hurtadas ó robadas que aquellos 
hayan de s,er presos, y remitidos con los dichos bienes y hacienda conforme, 
á lo contenido en la capitulación antigua-, lo cual de nuevo se entiende, y que
remos que se emienda en les oficiales de Nos los dichos reyes, que habiendo 
tenido cargo, y administración de nuestra hacienda, se ausentaren, y huye
ren del un reyno al otro, sin haber dado cuenta, ni pagado lo que deben; y 
en los factores de los mercaderes; y en los mismos mercaderes que se alza
ren ó quebraren, y se fuaren del un reyno al otro, para que todos los suso
dichos sean presos, y remitidos con los bienes, y hacienda que llevaron á aquel 
reyno, y parte donde se ausentaren y fueren, 

III . » O t r o s í , que lo contenido y dispuesto en las capitulaciones antiguas, 
cerca de los que llevaren deí un reyno al otro mugeres casadas que se fueren 
sin licencia, y contra voluntad de sus maridos para que sean presos, y remi
tidos al reyno donde se ausenteron, y fueron, se entienda y extienda á los que 
llevaren Ó sacaren hijas de casa de sus padres, ó de otras personas, so cuya 
guarda y poder estuvieren contra lã voluntad de los tales padres y personas, pa. 



de Í e s a mages tad-çontr^ ¡Jos reyes é ' M n f a n t e s - , ' ó - d e rdbeltott^ y 
se acogiesen al o tro , para que fuesen castigados "con ia -péna 
que i ínponea las leyes del territorio, donde se perpetró el cri
men, y que para su entrega bastasen las requisitorias, siendo 

ra que asimismo ellos, y ellas sean presos, y remitidos al reyno, y parts 
donde ias sácarotry- llevaron, dándose, y-prèsèntándosc la dicha requisitória á pe
dimento de los tales maridos, padres y'personas. ! "• ' 

I V . «Otrosí en ctiiiiito toca á los que mataren con ballesta , ó por dinero, 6 
saltearen y robaren en camino, y se acogieren del un reyno ;il otro, que con
forme á U capitulación antigua han de ser presos y remitidos: aquello se guarda 
y cumpla, extendiéndolo, como lo extendemos, á los que mataren con arcabu¿ 
ó escopeta, los cuales asimismo han de ser presos y remitidos al reyno, y 
parte donde cometieron el tal delito; y otrosí, que los que mataren ó hí* 
rieren alguno dedos de nuestros Consejos ó de las relidones y desembarga^ 
dores, y á los de nuestras audiencias, alcaldes de corte, y del crimen , y-
de otros tribunales supremos, y se fueren y acogieren al uno de los dicfioa 
reynos sean presos y remitidos al reyno y parte donde el tal delito cometíe* 
ron i y que esto mismo se entienda, en cuanto al caso de Muerte con los corre-i 
gídores y jueces inferiores que no sean de' Itis dichos tribunales mayores y 
supremos. - ' 

• V . }f Otrosí que los que por fuerza y :con armas rompieren • y quebran
taren cárceles para sacar de ellas presos, pasando del un reyno al otro á Jiai> 
cer este delito, ó cometiéndole en el-Mnismo reyno, y pasándose al otro, los 
unos y los otros hayan de ser presos y remitidos al r:yno. y parte dondo 
cometieron el dicho delito, según y por Ia-fornia que de suso está dicho en Jo>-
ütr'os casos de remisión. • 
, V I . J? Otrosí por cuanto en una de lis capitulaciones y asientos que se tfá¿ 

marón entre los dichos señores'reyes católicos, y el' dicho serenísimo dtJri 
Manuel Rey de Portugal, habiéndose expresado y declarado algunos de los 
casos sobredichos en que se había de hacer remisión de los delinquentes se 
añadió, y puso una cláusula general, que lo mismo se entendiese en los ca
sos semejantes de los expresados, la cual ^cláusula general ha causado duda» 
y dificultades, y ocasión de diferencias, y habiendo declarado y añadido en 
esta nueva capitulación y asientos, los casos en que se hace la dicha remi
sión., no ha parecido necesario, ni conveniente poner la dicha cláusula ge-¡ 
neral, tlt que en virtud de la antigua se pueda pedir, ni pretender la dicha 
remisión en otros algunos casos fuera de los que aquí van declarados. 

V i l . »>Y en quanto á los delinquentes y personas que de presente, y at 
tiempo que se publicare esta concordia y provision en la corte de Nos los 
dichos reyes, están acogidos en qualquierá de los dichos dos reynos, y prV 
tenderán haberse ido á ellos con buena f é , y entendiendo hablan de es(ar 
salvos y seguros^ se deciaraj que los que hubieren incurrido ó cometido al
guno de los delitos, casos, que de nuevo se añaden y declaran á mas d* 
los antiguos en esta capitulación y concordia: aquellos hayan de tener y ten
gan cuatro meses de tiempo que se cuentan desde el dia de la publicación 
en la corte, para se poder salir é ir libremente de cualquiera de los dichos 
reynos á otros^ donde viere que les conviene; y en cuanto á los que hubie
ren cometido ó incurrido en ios casoi en que conforme á las capitulacione» 
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,'de,''Ios'' desetn.bárgaí3oreB.Tdií ^cuaiquierá pérso'na del Consejo -ctd 
(íRey- en .Portugal', y eiv Espallà de • los alcaldes de corte, del 
- crimen de las audiencias, ú • otros tribünales supremos, inser-
: tando la información del deliro i y siendo de los corregidores 
ú otros jueces., i i ifenores, se haya de -reaiitir con la requisito-

• r'ia ei -prbeeso' y yrobánza . que se hubiere hecho contra el de-
rliuqueiite.. f 

4 : Que igiíalnjeme • sean entregados los que de un reyno á 
otro ser pasaren ii'evando' cosas hurtadas: los ministros ó los ofi
ciales de los reyes que tengan cargo ó adtintiÍ6tracion de Ja real 
Hacienda: los mercaderes que quebracen: los 'c[ue se llevaren 

;mujeres casadas ;.ó solteras contra la votiuitad^de sus maridos 
: ó parientes; los que mataren á otro con ballesta, arcabuz, es-
; copeta ó por dinero: los que saltearen ó robaren en los cami-
• nos: , los- que mataren ó hirieren de cualquier modo á los mi -
: nistros de los tribunales supremos de las chancil lerías ó audien

cias y los que mataren á los corregidores y jueces inferiores: 
• l ó s ' q u e quebrantaren las cárceles por fuerza, y con armas , y 
tque iio solo se entienda con los' pri'ncipales' deJíhqÜentes y per

petradores- de; los delitos expresados,'sino también con los que' 
los mandasen cometer. 

ç E n el articulo 8 del tratado de paz ajustado en Utrecht 
á 6 de Febrero de 1715 ( t ) emrc el setíor dou Felipe V. Rey-

antiguas se habían de hacer la dicha remisión, que en aquellos se determine y 
haga justicid en el caso de remisión, según, y por la forma que antes ele esta 
capitulación nueva se podia y debh hacer, entendiéndose como está dicho, en 
los que ya-de présenle, y al tiempo de la publicación eitabiin acogidos , por
que en los que de nuevo, y después de la publicación de esta capitulación se 
acogieren, se lu desuardar en todos los casos en ella declaradosaunque los 
tales delitos fuesen cometidos antes de la publicación. 

V I H . *> Y par otrosí , que en todos los casos y delitos que en esta capitula
ción, y concordia van expresados y declarados, en que se ha de hacer la remi
sión de ]os dclinqíientcs de uli reyno al otro, le entienda r haga eniender , no 
solo en los principales detinqíientes, y perpetradores de los tales delitos; pero 
asimismo en ios que Jos mandaren cometer y hacer, para que de ellos, como 
de ios tales delinquentes, se haya de hacer la dicha remisión, 

( I ) Artículo 8 del tratado de paz ajustado entre el señor don 'Felipe V. 
• Rey í'atéiico de E s p a ñ a , y el señor don Ju-an V. Rey de Portugal en Utrecht 

á 6 de Febrero de ¡ 7 1 5 . 

»»Y porque en la buena correspondencia que se establece se deben prevenir 
]os danos que pueden ser recíprocos, respecto de que en el concordato hecho 
entre las dos coronas en tiempo del Key don Sebastian (de gloriosa memoria) 
habiendo declarado los casos, en Jos cuales )os criminales deben s¿r vueltos de 
una parte y otra, j ia restitución de los robos, no pudieron comprehender en 
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^ " c a t ó l i c o -de 'Espafe- r 7- ¿l señor doa^Juap V ^ R e y de" PortugáJ, 
,se tiace, mención; de la referida concordia hecha emre las do» 
coronas sobre entrega de d e i i n q ü e m e s , y se previene se ob
serve, añadiéndose solo en el los defraudadores de la renta 
del tabaco, 

4 E n i.t de Marzo de 1778 se celebró un tratado de amis
tad y comercio entre el señor don Carlos l l í Rey católico de 
E s p a ñ a , y J a señora doña María Francisca I sabe l , reyna fide-
lísima de Portugal, del cual el art ículo 6 trata también de los 
delinquentes que se refugian á ambos reynos, y se previene 
en él se observe lo estipulado en el artículo 18 del tratado de 
Ütrecht referidlo, y en mayor expl icac ión de él las concordias 
antiguas del tiempo del Rey don Sebastian, que son las que 
quedan ^cogiadas; y para observancia de esto se publ icó real 
cédula por el supremo Consejo de Castilla en 13 de Agosto 
de 1779 añadiéndose ademas de los crímenes expresados 

él el tabaco, que 110 conocían cuando hicieron el concordato, y que no obs
tante está tan introducido, y en uso, tanto en Portugal, como en Espaíía, 
que sacan un gran producto en sus estancos : S. M. Católica se empeña á ha
cer que no puedan introducir 'en ninyuna de las tierras de España , y todas 
las otras de su dominación el tabaco de Portugal, aunque haya sido trabajado ó 
molido en las dichas tierras ó reynos, ó en otras partes , y á dar sus órdenes, á 
fin de que todas las fabricas de tabaco portugués que halfaren en los reynos 
y tierras de la arriba dicha dominación, se destruyan, como también las qua 
podrán jiacer de nuevo, imponiendo graves penas á ios'culpados en estos d« - • 
litos, y encargando, 110 solamente á los oficiales de justicia, sino también á 
los de guerra, hacer observar y executar lo que queda arriba dicho: Y S, M . 
Portuguesa se empeña igualmente á hacer la misma prohibición , y con las 
mismas circunstancias que S, M. Católica, por lo que mira al tabaco de £*• 
paña en ias tierras de Portugal, y todas las otras de su dominación, 

( 1 ) Cédula df 13 de Agosto de 1779 , para que se observen dos articulai 
del tratado de pazbtle 78 çon Portugal sobre entrega de delincuentes. 

• Don Çárlos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, &c. á los de mi Con-
sejo, presidentes y oidores de mis audiencias, &c. &c. Sabed: qüe para tran-
quilidad y beneficio común de mis estados, y de los de la señora princesa do
ña María, Reyna Fidelísima de Portugal, mt muy cara, y ainada sobrina, se 
ajustó y firmó en el real sitio del Pardo á 11 de Marzo del año.próximo pa
sado de mil setecientos setenta y ocho por mi ministro plenipotenciario don 
José Mofiinp, conde de Florldablanca, y por el ministro plenipotenciario de 
Ja misma Reyna Fidelísima. doî  .Francisco Inocencio de Sousa Coutíño un tra
tado de amistad, garantía y comercio en que se revalidan, y explican los tra
tados anteriores que subsistían entre España y Portugal, comprehensivo en diei 
y nueve artículos, entre los cuales se hallan el segundo y sexto, que son del te
nor siguiente. 

ART. I I . j j E n conseqiiencia de lo pactado, y declarado en el artículo an-
»tecedenle , y de lo demás que expresan los tratados antiguos que se han reno-

r 
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en dichas concordias Jos de falsa moneda , extracción ó intro
ducción de contrabando > y deserción de los cuerpos milita
res , cuyos delinquentes se han de entregar mutuamente de ua 
reyno á otro , para que se les castigue con la pena correspon-

jjvado, y oíros i que ellos se refieren, que no fuesen derogados por algunos 
«posteriores; prometen SS- M M , católic;i y fidelísima no entrar el uno con* 
j>tra el otro, ni contri sus estados en cualquiera parte de! mundo en guerra, 
«alianza, tratado, ni consejo, ni dar paso por sus puertos y tierras, auxilios 
«directos, ni subsidios pira ellos de cualquiera clase que sean, ni perrríínr 
«que los den sus respecu'.-os vasallos,'antes bien se avisarán recíprocamente 
«cualquier;) cosa que supieren, entendieren ó presumieren ( que se trata cualesquiera 
» de ambos soberanos , sus dominios , derechos y posesiones, ya sea fuera de sus 
*ireynos, ó ya en ellos por reueldei, ó personas nial intencionadas , y desconten» 
«tas de sus gloriosos gobiernos, mediando, negociando, y auxiliándose de co-
«mun acuerdo para impedir ó reparar recíprocamente el daño, 6 perjuicio do 
«cualquiera de las dos coronas; á cuyo fin se comunicarán, y darán á sns 
«ministros en otras cortes, como á los vireyes y gobernadores de sus<ipro-
«víncias , las órdenes, é instrucciones que tengan conveniente firmar en este, 
«asunto. : 

ÁRT. V I . «Se ofasemrá exactamente lo estipulado en el artículo diez y . 
« o c h o del tratado de Utrecht de seis de Febrero de mil setecientos quinccj . 
«cefebrado entre las dos coronas, y en mayor explicación d>: é í , y de ios : 
«tratados y concordias anticuas del tiempo del Rey don Sebastian, decla
man ios dos altos príncipes contrayentes, que ademas de los crímenes espe-
«cificados en dichas concordias, se comprehenden y han de compreliender 
« e n las expresiones generales de ellas, como si individualmente se hubiesen 
«nombrado los delitos de falsa moneda, contrabandos de extracción ó inlro-, 
«duccion de materias absolutamente prohibidas en cualquiera de ios dos rey» 
« n o s , y deserción de los cuerpos militares de mar ó tierra, entregándose ios-
»delinquentes y desertores, bien que de los castigos que se hayan de im-. 
»poner á estos id ti ¡nos, se exceptúa la pena de muerte á que no podrá con-, 
«denárseles, ofreciendo ambos monarcas conmutarla en otra que no sea capí-
«tal. Para facilitar la pronta aprehensión y entrega de unos y oíros lian re-
«suelto ¡os dos altos contrayentes se execute sin exigir otro requisito todaa 
«las veces que los reclamase el ministro 6 secretario de estado de los ne-
Mgocios extrangeros de cualquiera de las dos potencias, mediante oficio que pase; 
«para ello, ya sea directamente ó ya por ios respectivos embaxadores ¿ic-
«ambos soberanos; pero cuando sean los tribunales quienes soliciten la en-' 
«trega de algún reo, se observarán las formalidades de estilo en las requi-
«sitorias establecidas desde el tiempo en que se ajustaron las mencionadas 
«concordias. Finalmente si SS. M M . católica y fidelísima tuviesen por con-: 
«veniente hacer en ¡O'succesívo alguna nueva explicación sobre los particu-
«lares deque trata este artículo, especificando algún otro caso determinado, 
«ofrecen comunicársele y poner de acuerdo amistosamente, mandando se ob-
w serve lo que arreglen entre s í , como todo lo que aquí va ^estipulado, pata 
«cuyo cumplimiento expedirán desde luego las órdenes convenientes.' 

Con real orden de 12 de Abril del propio año próximo pasado fuí ser
vido remitir al mi Consejo dicho tratado para su noticia, y señaladamenie 

Tom. I V . • : O 
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diente, exceptuando á los desertores , los cuales ofrecieron am
bos monarcas conmutar la pena de muerte en otra que no 'lo 
sea i y que para l a ' pronta entrega de unos y otros se execute 
sin requisitoria cuando los reclamase ci ministro ó secretario 

. de estado de los negocios extrangeros de etialquiera de las dos 
potencias , ó por oficio que pase directamente por medio' de los -

' embaxadores J y cuando sean los tribunak-s quienes lo solieiV" 
' ten , se observen ias formalidades de estilo establecidas en las 
, anteriores concordias que quedan referidas. 

7 • E n confinnacioti de este convenio se previno pos-
- teriormente por reales órdenes que se comunicaron a l , 
. exérc i to en 23 de Junio ( 1 ) , y 13 de Diciembre de. 

entre otras cosas , para que enterado de los artículos segundo y sexto dispi!--. 
srese su execucicn y observancia, comunicándolo á los tribunales á que cor--, 
respondiese, coadyuvando por su parte en lo que le competa á que tenga su 
debido efecto, y ¡e consigan los fines de la amistad y union de las dos na
ciones, y de¡ beneficio que de las felicidades y ventajas que recíprocamente 
te la proporcionan , debe resultar á su industria y comercio. Y vibto en el-
mi Consejó, con lo expuesto por mis fiscales; se acordó expedir esta cédu
la: por la cual os mando á todos y á cada uno de vos en vuestros respec
tivos distritos y jurisdicciones, que luego que la recibáis, veáis los artículos, 
legú'tido y sexto que van insertos del tratado de amistad, garantia, y comer-' 
cio ajustado y conchudo en el Pardo á r i .de Marzo de entre mí real: 
persona y la Reyna fidelísima de Portugal, mi muy cara y amada sobrina, 
y los guardeis, cumpláis y executeis inviolablemente, y hagáis observar y 
executar con ¡a mayor exactitud en todo y por todo, como en ellos s ecón- , 
tiene, sin contravenirlos, 11Í permitir se contravenga en manera alguna, a t -
tcS bien procedereis en los . casos que ocurran á facilitar reciprocamente Ja* 
entrega de los delinquentes que hacen fuga de uno á otro reyno, con arrt-.. 
glõ á las ampliaciones que por el artículo V I se dá á las concordias qi» 
subsistían entre Espana y Portugal contenidas en la ley 5 y ó , título 16, 
librO'8 de la recopilación, que se hallaban ratificadas por el tratado de Utrecht, 
ajustado en el año de 1715 entre ambas coronas, coadyuvando todos á la-, 
debida execucion de lo prevenido en dichos artículos, para que se consigM; 
lbs fines de! la amistad y union que quiero se tenga éntrelas dos naciones, 
jf del benefició--1 quer de las felicidades y ventajas que recíprocamente se Iñí 
propOrcion.m ^ 'debe resultar de su industria y comercio , castigándose riguro
samente á los contraveníores: que así es mi voluntad; y que al traslado im
preso de esta mi cédula firmado de don Antonio Martínez de Salazar, nú 
«ecreta'rio, escribano de cámara ma» antiguo, y de gobierno del rni Conse» 
jo sve';dé la misma fé que á su original. Dada en san Ildefonso i trece da 
AgóstW de 1779. == Y O E L R E Y . — Y o don Juan Francisco Lastirí, scercEa-
ríó'del Rey nuestro señor, !o hice escribir por su mandado. 

(1 ) Orden d c . z j de Julio de 80 para que ¡os desertarei ã Portugal sir
van 8 años en sus mismos cuerpos. 

E l Rey ha resuelto que todos los desertores del exército que fueren d«-
tcnidos en el rcyno de Portugal, y restituidos por los gobernadore* ó 
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1780 ( t ) , que los desertores que fuesen detenidos en' Portu
g a l , y restituidos por ios gobernadores ó. jusücias de éi .sir
van á su regreso ocho años en ios mismos cuerpos de donde 

. desertaron. ¥ con motivo de haber representado eí inspector 
de caballería la duda de si á ios desertores de segunda vez 

* que se restituyan de Portugal se les ha de imponer mayor pena 
• de ía prescripta en las dos resoluciones anteriores, se sirvió 
- S. M . declarar por otra de 24 de Agosto de 1782 ( 2 ) , que 

justicias de é ! , sirvan í su regreso á España en los mismos cuerpos de don 
de desertaron, el tiempo de ocho años contados desde el día de su entrega. 
Lo que participo á V . E . de orden de S. M. para su inteligencia y cumpü-
miento en los cuerpos de U inspección de su mando. Dios guarde , &c. San 
Ildefonso 23 de Julio de 1 ^80. rrr Miguel de Muzquiz. = Circular á los ca
pitanes generales, inspectores j geícs de los cuerpos de casa real, 

O ) Otra dt i $ de T>¡cUnih'e de 80 sobve lo mismo. 
Teniendo resuelto el Rey,' que todos los desertores de! exército, que fue

ren detenidos en el reyno'de Portugal, y restituidos por los gobernadores ó 
justicias de é l , en virtud del último tratado de amistad, garantía y comer
cio concluido entre anibàs coronas, sirvan libreinem'e ã su regreso á España 
en los mismos cuerpos de su clase y nación el tiempo de ocho años , conta
dos desde el dia de su. entrega en los dominios de .S. M. !ie prevenido á IOJ 
capitanes y comandantes generales , que siempre que los gobernadores portu
gueses rcilituyan desertor de nuestras tropas lo avisen al inspector de qus 
dependa, para que pued;i hacerlo recoger y dirle la aplicación referida; y 
cá consequência de la propia real órden se lo participo i V . E . para que 
dispónga se cumpla esta providencia por lo respectivo á los regimientos de 
la inspección de su cargo, el cual deberá satisfacer todos los gastos que hu
bieren causado sus desertores desde su aprehensión. Dios guarde , &c. Pala
cio 13 de Diciembre de ly'áo. — Miguel de Muzquiz. = Circular á ios ca
pitanes generales, inspectores j gefes de ios cuerpos de casa real, 

( 2 ) Orden de 5,4 de Âgosto di 82 para que los desertores de*Povtuga!t 
'aunque sean de.secunda vez sirvan los ocho años en los cuerpos. 

Habiendo representado el inspector grneral de caballería sobre ía duda 
que se le ofreció de si á los desertores , que se restituyen de ios reynos 
de Portugal, en quienes concurre el delito de segunda deserción, se debe im
poner la misma ó mayor pena de los ocho anos que S. M- en su real orden 
de 23 de Julio de 1780, vuelvan ,á servir en los mismos cuerposr se ha dig
nado el Rey declarar, que no se Innove: lo disptieslo por esta real-órden, res
pecto de dimanar de un tratado y garantía celebrado entre las dos cortes , y 
¡por consiguiente debe observarse literalmente, í menos que concurran moti
vos urgentes en que convengan ambas potencias, y deberse -reputar esta gra
cia'por un indulto particíila'r^ para que recobre unos mdiViduos -tte que de 
otro módd 'quedaría phvado el estado i en cuyo concepto1, '_;si reincidiesen en 
'otra-deserción-, se les deberá considerar excluidos de este indulto , asi como 
lo son de los generales, y sufrir la pena impuesta á los de segunda deserct&n» 
Lo que comunico á V , E . de orden de S. M. para su inteligencia y cum-
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por'iningim caso se pueda alterar lo dispuesto sin el mutuo 
consentimiento de ambos soberanos, por dimanar todo de un 
tratado de garantía y amistad, celebrado entre las dos coro
n a s , que debe observarse literaltneme á menos que concurran, 
motivos urgentes, en que convengan ambas potencias. , 

7 Y últimamente por otra real resolución de 23 de Mayo 
de 1786 ( i ) comunicada á los capitanes generales de la fron
tera de Portugal , se previno, que se eniregáran todos los de
sertores, fugitivos y vagos p o ¡ t j g u e s e s aprehendidos en núes-

- tro terr i tór io , siempre que en Portugal observasen también la 
' recíproca. 

8 Para los delinquentes que se acogen al reyno de F r a n c i a 
hay un convenio celebrado entre las dos cortes de Madrid y 
Versalles en 39 de Setiembre de 17Ó5 ( a ) , por el cual se es-

pl¡miento en los regimientos de la inspección de su cargo. Dios guarde, &c. 
San Ildefonso 24 de Agosto de 1782. —Miguel de Muzquiz.^ Circular á los 
capitanes generales, inspectores y gefes de los cuerpos de casa real. 

( 1 ) Orden ãe dé Mayo de 86 sobré desertores y vagos porttigueses» 
EL señor conde de Flori dab I anca con fecha de 10 de este mes me dice lo 

siguiente; 
)>Excmo. señor: Habiendo prevenido el señor conde de Fernan-Nuííez h i 

ciese presente al ministerio dela Rejna fidelísima, que por nuestra parte Sff 
entregarían ios desertores fugitivos y vagos portugueses que se acogiesen en 
nuestro territorio, si la* justicias de Portugal observasen la recíproca, entre
gándonos los nuestros, se le ha respondido, que S. M. fidelísima estaba de 
acuerdo en que se executase así. Lo que participo á V . F.. de orden del R e y 
para que lo comunique á quienes corresponda si fuere necesario." 

Lo traslado á V . E . para que en la jurisdicción de su mando tenga el 
debido cumpl i miento esta real disposición. Dios guarde, &c. Aranjuez 13 dç 
Mayo de i78<5. = Pedro de Lerena.=? A los capitanes generales de Castilli 
la Vieja , Extremadura , Andalucía y Galicia de 1* frontera de Portugal. 

; i CO Convenio de de Setiembre de x j 6 $ entre E s p a ñ a y Francia Jobre 
. entrega de delinquentes de ciertos delitos, 

.t Convenio entre las dos cortes de Madrid y Versalles en vcntàja y utili
dad recíproca de las dos coronas, reglado y firmado de parte de S. M . c a 
tólica por el excelentísimo señor don Gerónimo de Grimaldi , marques de G r i 
maldi, caballero dela orden de Santi-Spiritus, gentil-hombre de cámara- da 
S. M. con exercicio, su consejero de estado, primer secretario de estado, y 
del despicho, y superintendente general de correos y postas de dentro y fue
ra de España, &c,3,y de parte de S. M . cristianísima por el excelentísimo 
sçiíor don.PedrfliPpbJo de Ossun, caballero dç la órden de Santi-Sp.irÍtus, ma
riscal de campo de Ips exércitos de S. M. 'cristianísima, y. su emb^xador',ex
traordinario cerca ele S. M . católica, &c.'cada cual cdn la autoridad, y ór
denes necesarias de sus .respectivos soberanos. 

ART. I . Siempre que suceda el pasarse de España á Francia, ó de Francia i 

r 
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t ípula. , que de los desertores que se pasen del uno a l otro 
reyno se entreguen solo las armas, caballos y montura. Que 
ios dei ínqüemes que hayan cometido en los dominios del uno 
ú del otro soberano los delitos de robo en caminos reales, Igle-

España uno ó mas desertores de caballería 6 dragones, sea únicamente en bus-' 
ca de asilo, ó sea pjra tomar partido en el servicio de otra corona , íiáüale 
Ó no tomado, se restituirán á ü potencia de donde hubiese desertado las ar
mas, cartucherjs, caballos, arneses, botas ó botines que se les encontrasenj y 
íi el desertor ó desertores fuesen de infantería, se restituirán igualmente las 
armas, y agregados al uso de ellas, como cartucheras , &c. 

ART. Ií. La reslitncíon de ¡os mencionados efectos se lia de hacer á lós. co
mandantes, y en su falta á los gefes del gobierno, y justicia de las plazas, ciudades 
ó aldeas mas inmediatas á la frontera, transportándolos por s í , y á su costa 
la parte que los restituya, hasta consignarlos á la parte que los recobra, sin 
exigir de ella en este caso otra cosa que el derecho. 

ART. I l l , Cualquier vasallo, ó vasallos de SS. M M . católica y cristianísima, 
ó.cualquiera que sin.ser vasallo hubiese cometido en los dominios del uno, ú del 
Otro monarca cí delito de robo en caminos reales, Iglesias, en casas con frac
tura y violencia, el de incendio premeditado, el de asesinato, el de estupro, 
el de rapto, el de dar veneno determinadamente, el de monedero falso , y de 
hurtar, y escaparse siendo tesorero, ó recibidor del público, ó del soberano 
con los caudales que debia guardar, todos estos deÜnqíientes y maüiecliores en 
caso de pasarse de uno á otro reyno para tomar asilo, serán presos en él á que 
fuesen, y restituidos al otro en donde cometieron el delito, sin excepción, 
ni dilación, y en virtud tan solo de la requisición que se hará de la corte de 
Madrid á la de Versalles, 6 de la de Versa lies á Madrid, cada cual en su ca
to, y aun en virtud de requisición del comandante de una frontera al co
mandante de la otra, 6 quienes los representen, sin ser comandantes propie
tarios; y por lo que mira á los vasallos de los dos monarcas, que hubiesen 
cometido menores delitos (fuera del de deserción), y pasasen del uno al otro 
reyno. para'libertarse del. castigo , .también ofrecen los dos soberanos restituír
selos recíprocamente á la primera requisición que hará la una á la otra* 
' ART. IV". Se ha de proceder i la entrega de los delinquentes, y malhechores 
mencionado^, como de primer orden, y efectuarla recíprocamente, no obstan* 
te que hayan tomado Iglesia, ó cualquiera otro asilo privilegiado , aunque sea 
precito sacarlos de él atendida la enormidad del delito. 

ART, V . Pero para que de resultas de este convenio, ó reglamento no se 
turben las leyes , pragmáticas y concordias eclesiás'tica; de uno y otro reyno., y 
que al'mismo tiempo se verifique la debida reciprocidad, se establece y de
clara , que los reos españoles presos en Francia con Iglesia por delitos que gozan 
'de la inmunidad eclesiástica en España, los restituirá la Francia, baxo la 
condición de que por conseqüenda no serán castigados de muerte, como no lo 
habrían sido sí les hubiese preso con Iglesia en España, y que esta misma fuer
z a , y valor tenga el asilo eclesiástico para los delinqiientes franceses que se pren
deren en España, y se entregaren á la Francia, baxo ta condición de no ser 
Castigados de muerte, como no lo habrían sido en Kspaña. 

ART. V I . Dichos delinqiientes y malhechores citados, como de primer ór-
dan en el artículo tercero, serán arrestados, encarcelados, mantenidos, y con-
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( s i à s , en casa con fractura y violencia, incendio premeditado 
el de estupro, rapto , el de dar veneno deierminadamente, el 
de monedero falso, el de hur tar , y escaparse siendo tesorg-

• ro ó recibidor del púbiico ó del soberano con los caudales qije 
debían guardar, serán presos y restituidos al otro rcyno , eq 
que cometieron el delito, con otras particularidades que sobre 
el modo de su entrega se especifican en esie convenio, qy8 
debe tenerse presente por los regimientos y jurisdicciones. 

9 Sobre desertores que se refugiaban á hs embarcaciones 
extrangeras se mandó en 30 de Mayo de 1761 ( 1 ) , que no 

ducidos á espensas de la parte que los restituye hasta la frontera de la parte que 
los recobra, en donde se entregarán, y coiuignarán á ios cormndjntcs milita, 
res y civiles, y con preferencia á los primeros, sin otra formalidad que U del 
correspondiente recibo, y sin pedir otra recompensa que la de cincuenta pe» 
setas, sí fuese español et delinquente recobrado, y cincuenta libras tornesas si 
fueren franceses, 

ART. V I I . Los efectos, y dinero que se encontrare á los delinqíicntes d« 
mayores y menores delitos al tiempo de prenderlos, se han de ciitreijar íielmen» 
te con sus personas , y con particularidad , si el dclinqiirntc íuere ladrón , to» 
do el dinero y efectos que hubiere robado, salvo los gastos de justicia que « 
hiciese constar ser legítimos, é indispensables, sobre qus se permitirá por loi 
superiores de una y otra parte el menor exceso. 

ART. V I I I . Lo arreglado, y estipulado en cuanto á desertores en los artí
culos primero y segundo procede de órdenes, y de instrumentos que han tenido 
los ministros plenipotenciarios que firman de sus respectivos soberanos, como 
todos los deims, no obstante, que nose luble de'desertores en sus plenos poderes, 
y calificarán esta verdad las ralílicacioncs de este , y aquellos artículos. 

ART. I X . Estas ratificaciones de S. M. católica, y S. Al cristianísima se 
expedirán en buena, y debida forma, y se cangearán en el término de cua
renta dias, ó antes si fuere posible. 

En fe de lo cua! Nos los infrascriptos ministros plenipotenciarios de S, M. 
- católica, y de S. M. cristianísima, hemos firmado, y hecho sellar con el sello 

de nuestras armas el presente convenio. Fecho en san Ildefonso a 29 de Sa-
tiembre de E l marques de Grimaldi ( L . S . ) . ss E l marques de OííUn 
( L . S. ) . = Es copia de !a original. = Grimaldi. 

(1) Orden de j o de Mayo de 6 1 , para que no habiendo convención eon 
lat potencias sobre recíproca entrega de desertores no se restituyan. 

Por los repetidos incidentes que han ocurrido de deserción de lç* marino-
ros de las tripulaciones de navios de varias potencias, que se hallaban en puer
tos del R e y , y providencias tomadas á reclamación de' los cónsules de las mis
mas naciones, ha dselarado S- M. que 110 habiendo convención, ni cartel con 
potencia alguna para la recíproca entrega de dichos desertores, no deberá V . E . 
restituirlos en ¡os casos que ocurran de esta naturaleza, y sj de dar cuenta i 
Si M. por mi maño de las circunstancias que hayan sobrevenido ¿n los desertores 
-ademas de la simple deserción. Lo que participo á V . E . de orden de S. M. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde, &c. Aranjuez 30 de Mayo 
de v ó i . — lUcardo Wal . = Circular á los capitane» generales. 
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habiendo convenc ión , ni .çartd con las potencias para la recí
proca entrega de dichos ^desertores , no se çestiiuyesefl en los 
casos que ocurriesen, 

JO Posterionnente ademas de los convenios referidos con F r a n 
cia y Portugal , se han expedido varias órdenes sobre desertores 
á buques extrangeros de algunas potencias que se referirán. 

11 E n la ordenanza general del exército del año de 1768 
a r t í c u l o ^ 11 i 'del t í tulo 10 , tratado 8 manda el ^ e y que si 

. cualquiera 'vasallo de. Si M , fuere admitido • sin la correspon
diente licencia á bordo de cualquier embarcación extrangera 
mercantil , se allane esta ; y se extraiga de ella , dando c ü e n -
ta el gobernador al capitán general , y este á la via reserva
da de g u e r r a ! y si -l'uere embarcación de guerra se reclama
rá el prófugo requiriendo el: eomaíidanie de ella. 

i s A solicitud de / la corte de Diháthárca -se previno en 26 
de M a y ó Üe 1771 ( 1 ) , ' que si' de las' erribarcaciones de guerra 
de aquella corona, empleadas entonces . contra ias regencias de 
Argel y T u a e i desertasen marineros ó soldados en puertos de 
E s p a ñ a . , .se eutr.egaspn. siempre que. los',.,buques daneses g u a r 
dasen,- también la recíproca;. ' . .,.v 

13 Por lo que hace á la república, de. Dianda mandó el Rey' 
por real orden de 16 de Febrero de 1776 ( 2 ) se entregasen 

( 1 ) Orden de 26 de Mayo de 71 sobre entrega de desertores tntrt 
Espaiia y Dineimeirca. 

Eí seííor marques de Grimaldi con,fecha de z i del corriente me dice de. 
órden del Rey .lo siguiente'.: 

»Lft corte de Copenhague ha solicitado de la nuestra se estableciese un car-
rcl'de recíproca restitución de marineros desertores de los navios de ambas po
tencias, y-S. M. no ha tenido por conveniente dar oidos á aquella proposición; 
pero por un'efecto de mera condescendencia acia ei Rey de Dinamarca, ha 
venido S. M. en determinar, que si de las embarcaciones de guerra de aque-
lla-'corena empleadas-, en el .dia contra la'regencía de Túnez desertaren mari
neros' ó' soldados, hallándose alguna de ellas por indispensable necesidad en 
puertos de-Espdfia, se entreguen sin dificultad al oficial, i) otra persona com
petente que los -reclamare, con tal de que si de nuestros puertos y navios 
desertaren á los buques daneses algún marinero, ó soldado, le restituyan igual
mente aquellos comandantes, en inteligencia, de que si en esto se advirtiere 
demora de parte de los Dinamarqueses, quede por.el mismo hecho revocada 
y regulada por nula esta condescendencia de S. M . 

Lo que comunico á V . £ . para su inteligencia y cumplimiento en la pro-
íincia de sumando. Dios guarde, &c. Aranjuez 46 de. Mayo de i 7 / i . = 2 , í u a n 
Gregorio MunÍain'. = Circular á los capitanes generales. 

( a ) Orden de 16 de Fthrevo de y6 sobre recíproca entrega de desertores 
entre España , y Olanda. 

E l ministro de los estados generales de las provincias unidas ha repreienta-
do por una parte los perjuicios, que al bucu servicio de la marina de la re-
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mutuamente los desertores que de embarcaciones olandesas se 

- acojan á nuestro territorio , y al contrario Jos españoles, qua jf 
se refugien á ios buques de aquella república- surtos en nuea-- | 

- t ro s puertos. Y en 9 de Marzo de 1779 ( r ) , con motivo de 
haberse refugiado nueve desertores á la fragata de guerra oían* 
desa el Argos, anclada en C á d i z , y etitregadolos, mandó S. M . 
«e castigasen con rigor. ; 

; 14 Con 'la república de Géí iova hay otro congenio celebra-
• do á 5 de Junto - de 1779 ( 2 ) , por el cual se estipula ia 

> 

pública de Olanda resultaban de la práctica establecida de no restituirse en los 
puertos do España los desertores, que de los buques de guerra olandeses se re
fugian en tierra, y por otra Lis órdenes,QOII (¡uc se halljn los comandantes de 
dichai embarcaciones de restituir ,, así.los .spldiidos , como ios .piatíicchores es
pañoles que' hagan fuga £3; apojjn á los ,basi imentos de la república, solici
tando mande S. M. se observe-este..mismo método con los delatores olan
deses. 

E l R e y , que lleva por máxima constante la reciprocidad en el trato con las 
gotencias, á consequência lu resuelto , que desde ahora en adíiante se restitu
yan todos ¡os desertores , yarseàn sold^dòs, yá sean niaríubros, (1 otras perso
nas quç hagan fuga (Je los navios olandcies surtos en los puertos de la penínsulaj 
sin que deba extenderse esta providencia Ü los buques de las 'demás • poüencíaSj 
pues éstas deben obs^var distinto método-,'respecto á nüestnos desertores y fugi
tivos. Participólo á V. E . de orden del R e y , para que en ese puerto se observe 
puntualmente en lo su^cesívó lo que dexo aquí expitibio sobre el particular, no *** 
obstante cualquiera orden en contrario que antes se haya expedido. Dios guar-
de,:&c. E l Pardo i(5-*de-' Febrero-de. i.^/ó.-n^íEl-'mirqiieS; de Grimaldi.' — 
ClrcuUr á los capitanes genérale;, y gobernadores de .los puertos marítimos. 

( i ) R e s o l u c i ó n di 9 de M a r z o de yg / f a r la- cual se castigaron nílív*. 
desertores que se acogieron á un navio de guerra o l a m i é s . 

Son demasiado freqiientes las deserciones de tropa y marina á.los buques d« 
gaerra exlrangeros, que entran con uno y otro motivo ¿n los puertos de la 
península; y-'cl haberse hallado recientemente nueve desertores, los seis del 
exército, -y-loá-tres .de marinería en'la fragata de guerra (¿landesa el.-Argos: 
á k arícls áCtualm^iite.en Cádiz,;que.se han reclamado , y- l̂ aii entregado á, ÍQÍ 
Comandantes,' ha llamado' particularmente'da atencion'dcl: _R:ey , ¡y ha. compre-
hendido S. M. que es indispensable-se ¡leve con rigor el castigó de tales deser
tores, especialmente de marina en cuanto no lo embarace el presente indulto* 
l o que participo á V . E . de su real orden para su cumplimiento. Nuestro SeEoP ?** 
guarde, &c. El Pardo 9 de Marzo de 17/9. =3 Eí conde de Eloridablanca. s 
Circular á los capitanes generales. . . . ] ' . t 

( a ) Convención heclià por los señores ministro plenipotenciário de S ; M . a j » 
tt í l ica cerca de l a serenísima república de Genova el i'abdllero don J u a n Cor-
ntjo t y t i ministro plenipótcntiario de dicha serenís ima república , j» \ j f -
eretario de estado don Pablo Agust in Borel l i en £ de Junio de / / / p . 

Habiendo la repóblíca de Genova pedido á S. M. católica la restitución 
de toda suerte de reos de cualesquiera delitos .cometidos en sus íqrrjtorioSj "** 
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mútua entrega de desertores, y otros reos de cualesquiera de
litos cometidos en el territorio del G ¿ n o v e s a d o , que se refu
giaren á tas embarcaciones españolas existentes en puertos, pía* 
yas ó senos marít imos de Ja repúbl i ca , y recíprocamente se ha 

que se refugiasen á emlmcüciones de bandera cspafíola existentes en lo» puer
tos del genovesado, y habiéndolo así acordado S. M. con tal que la repCiblica 
por su parte pract^ae igu.tl restitución de toda suerte de reos de cualquiera 
delitos cometidos en estados dç^S. M . tjue se acogiesen á embarcaciones de ban
dera genovesa, existentes en los puertos de España, y demás dominios de la 
monarquía, !os inírascriptos ministro, plinípotenciario, j* secretario de estado 
de la república respectivamente autorizados á concertar, y convenir semejan
te recíproca restitución de reos., liemos concertado, y convenido'los artículo» 
siguientes: 

AKT. I. LOS cónsules ó vice-cónsules de España, y donde no los hubiere loa 
mismos capitanes, ó patronjs de las embarcaciones de bandera espafjola exis
tentes en los puertos, playas 6 senos marítimos del genovesado, deberán hacer 
entregar al primer requinmíento dei gobierno de la república , ó jurisdicentcs 
de ella todos, y cualesquiera reos de cualesquiera delitos, en cualesquiera tiem* 
pos cometidos en ios territorios, del genovesado, que se hubieren refugiado á 
dichas embarcaciones, bien entendido, que no se hayan de acercar á ellas es*» 
virros de suerte alguna, sí solamente soldados , ó donde no los hubiere, mili
cias de! genovesado, á !os cuales soldados ó milicias, será permitido el ingre» 
60 en las embarciciones de bandera española; pero siempre con el preventivo 
consentimiento de los cónsules, ó vice-cónsules , y donde no los hubiere de los 
mismos capitanes, ó patrones de tales embarcaciones. 

ART. I I . Dichos cónsules ó vice-cónsules, y en falta de ellos los mismos 
capitanes, ó patrones de las embircacioties de bandera española deberán ha
cer entregar, ó sea restituir á la república los desertores de ella, y cuando no 
tuvieren mas delito, que la simple deserción» bien que hubiesen desertado con 
armas, y vestuario, deberán ser exentos de castigo; pero si hubieren come
tido algún otro delito mas de la deserción, serán entregados como reos, y 
Como tales quedarán sujetos á castigo, que no podrá extenderse á la deserción, 
pues acerca de ella siempre deberán ser exêntos de castigo, no solamente lo» 
soldados, sino asimismo los buonavoyas, forzados, 6 esclavos que desertasen 
de las galeras de la república. 

ART. I I I . Restituyéndose los desertores , se restituirán asimismo las armas y 
' vestuario con que hubiesen desertado, y tratándose de reos de latrocinio, s* 

testítuirá cuanto se les hallase haberse llevado á bordo de las embarcaciones 
de bandera española. 

ART. I V . Todo lo dicho, y expresado en los tres precedentes artículos á es
te , se ha de practicar igualmente por parte de las embarcaciones de ban
dera genovesa, existentes en los puertos y playas, ó senos marítimos de Espa-
fia, y demás dominios de S. M. católica, de suerte, que sea perfectamente re
cíproco sin la menor disparidad, 

ART. V . E l cónsul general de Espana en Génova deberá instruir detesta 
Convención á sus vice-cónsules en las dys riberas de levante y poniente, dispo 
üiendo también que se notifique á los capitanes, y parrones de las tmbarcacio-
nes de bandera española» que abordasen á los puertos del genovesado, y lo mii-
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- de executar lo mismo con los que se refugiaren á las embar- . 
• caciones genovesas existentes ea el territorio de España y de- í 
• mas dominios de S. M . ' 

15 Con el Rey de las dos Sicilías hay convenido que. no 
sirvan de asilo á los delinquentes las embarcaciones mercantes 
napolitanas, aunque usen la bandera real , y que por los ca
pitanes y patrones de nuestras embarcaciones mercantes se guar
de la recíproca, y así se previno en orden t b 17 de Mayo 
de 1784 ( 1 ) . y 

mo se deberá practicar por parte de la república en los puertos de España, 
y demás dominios de S. M . con los cónsules , capitanes y patrones genoveses, 
de suerte , que la providencia sea perfectamente recíproca. 

ART. V I . Queriendo la superior.equidad de S. M. católica se extienda es
te convenio á mutua entrega de los reos de delitos capitales , cuales son ladro
nes de hurtos graves y asesinos que se refugiaren á embarcaciones de gner. 
r a , tanto de S. M. cuanto de la expresada repíiblica , deberán entender
lo así los comandantes de dichas embarcaciones, á quienes se pasará por 
la república e! correspondiente oficio, siempre que se reclame algún reo, sin 
que se necesite o¡ra seguridad de que el delinqiiente no existe á bordo, que 
afirmarlo , así el propio comandante , como oficial dei Rey , hombre de honor;y 
ocurriendo hacer alguna advertencia en el asunto í los comandantes de las 
embarcaciones de guerra de S. M . cuando llegasen al puerto de Genova, debe
rá executar esto el ministro de S. M. cerca de la república, y no el cónsul, 
como í los capitanes ó patronos de las embarcaciones mercantiles. 

Tocante á desertores, bnonavoyas y esclavos, deberán restituirse á la re-' 
pública , recíprocamente á las embarcaciones de guerra de S. M. toda suerte de 
desertores, á saber, soldados, marineros, y cualesquiera otros individuos de' 
dichas embarcaciones que se huyesen á tierra de la república, y en día se ma-"-
nij i isten,ó estando escondidos viniesen á ser descubiertos. 

Y la execucion de lo fixado , y convenido en estos artículos, deberá empezar 
después de un mes á contar desde el dia en que sean respectivamente firmados. 

Esta prevención ha sido preventivamente aprobada por S. M . católica , y 
por la serenísima república de Génova , en virtud de lo cual , y para que ten
ga la debida fuerza , y vigor los enunciados ministro plenipotenciario y secre
tario de estado la firmamos doble, y sellamos con los sellos de nuestras ar-~ 
mas en Genova á 5 de Junio de 1 7 / 9 . = don Juan Cornejo. L . S . = Paola 
Agustino Boreli. L . S. 

( 1 ) Orden de 1 j de M a y o de 84 sobre recíproca entrega â e delinquentes 
q\te en E s p a ñ a se acojan á l a s embarcaciones napolitanas mercantes, 6 

a l contrario. 
E l señor conde de Floridablanca con fecha de 11 del corriente me die* 

lo siguiente: 
»> Enterado el Rey del dictamen de V . E . sobre la resolución de S. M. si

ciliana, declarando que su bandera real en las embarcaciones mercantet no 
sirva de asilo á los que cometieren delitos en los puertos de dominios extraa-. 
geros , aunque sean marineros de la misma embarcación, antes bien queden su
jetos á la justicia territorial, y sin embargo de que en la marina de España con* 
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16 E n eí tratado de paz y amistad celebrado entre el se-
fíor don Carlos 111 y el Bey y regencia de Trípol i en 10 de 

. Setiembre de 1784 (que corresponde en estilo arábigo á cua
tro de la luna de X u a r mil ciento novejua y ocho) en el ar
t ículo 36 se dice lo siguiente: 

3jTambién se dará parte al gobernador de T r í p o l i dei arribo 
• de cualquier navio de guerra de S, M. catól ica , á fin de que 
pueda tomar las precauciones que juzgue convenientes, para 
asegurarse de los esclavos, por cuanto queda igualmente con
venido , que si alguno de ellos se escapase, Je valdrá la pro
tección , y no podrá molestarse después ni al esclavo, ni por 
su consideración á cualquier oiro súbdito del Rey de España.» 

17 E n eí tratado perpetuo de paz y amistad ajustado entre 
S. M. católica y la regencia de Arge l , firmado en el palacio 
de Argel por el magnífico Dey Mahamct B a x á , según el esti. 
lo arábigo el dia 17 de la luna de Chavan 1200, que corres
ponde á 14 de Junio 1786, y aprobado por S. M . en san I l 
defonso á 27 de Agosto del mismo el artículo 24 dice lo si-
guíente: . . . . . . 

SÍ Ni los corsarios argelinos en puertos > de- E s p a ñ a , ni los 
j>baxeles de guerra españoles en puertos de Argel podrán re-
«c ib ir en sus bordos á esclavos ó presidiarios, que vayan á 
i?refugiarse á ellos, sino que deberán entregarlos con la COji-
» d i c i o n de no ser castigados por la fuga.» 

18 Por lo respectivo á los dominios de Indias debe tenerse 
. presente que habiéndose quejado el Rey cristianísimo del asilo 

que daban los ...gobernadores de santo Domingo , 'Cartajena y 

curren distintas circunstancias, usando diferente bandera en las embarcaciones de 
guerra, y las mercantes, y en la marina de las dos Sicilias usan de una misma, 
unas y otras indistintamente , quiere S. M. se prèvenga á los capitanes y patro
nes de embarcaciones mercantes que observen la recíproca, y las resoluciones de 
aquel Soberano, concurriendo á que tengan su debido efecto. 

« H e comunicado ti aviso correspondiente al señor don Antonio V a l d é s , y 
lo participo á V , E . para que prevenga á los gobernadores de nuestros puertos 
que observen la recíproca, teniendo presente la re-.d resolución de 4 de Julio 
de i / ó p * sobre vista de embarcaciones f y extracción de reos. 

Lo que comunico á V . E . de orden de S. M. para su cumplimiento en el 
distrito de su mando. Dios guarde, <Scc. Aranjuez í / de Mayo de 1784, zzz: 
E l Conde de Gausa. = Circular á los capitanes generales. 

* E f t a r i a l érãen que se c i ta en ¡a antectdente Ai 4 Ae J u l i o de lj6<} 
t í la misma en todas sus f a r t e s qut se circuid á los capitanes generales 
en 11 de Octubre de i j ó g , que se ka copiado en t i ^. 204 del segumlo 
tomo; y se comunicó a l gobernador de C á d i z con aquella fecha Ae 4 de J u 
lio por haber dimanado de caso sucedido en aquel puerto con una f r a g a t a de 
guerra inglesa. 

V i 
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Cuba á la gente moza de su n a c i ó n , empleándo la en armamen* 
, tos de corso y otros usos particulares, de que se seguía dis- / 

tninuirse sus colonias, y debilitadas, se hallaban expuestas, á | 
iosultos de los ingleses, mandó el señor don Felipe V por real 
Cédula de 3 de Junio de 1703 á dichos gobernadores y demás 
de los puertos, no admitiesen ni consintiesen habitar á los que 
no fuesen con justo t í t u l o , é i n t e n t á n d o l o , los detuviesen coa 
arresto , para enviarlos en primera ocasión al comandante de 
cuarteles franceses de la isla e s p a ñ o l a , entendiéndose esto coa ; 
los que fuesen desertores, y no con los particulares que por ^ 
motivos, justos se refugiasen, pues debían tener el seguro de 
sus reynos. 

19 Posteriormente deseando S. M. conservar buena armenia 
con la Francia en virtud de oficio del embajador de esta co
rona, reclamando algunos deseitoies de su nación refugiados 
en la isla de santo Domingo, que el presidente suspendió en
tregar hasta dar cuenta, mandó á este por real órden de 23 
de Marzo de 1742 los entregase á Mr. L o r c n a g e , ó al que 
gobernase las plazas francesas de aquellas islas. : 

30 Asimismo habiendo representado el presidente de santo 
Domingo las instancias que le hacían Jos gobernadores de las 

. colonias francesas para que se les entregasen los desertores de 
su n a c i ó n , exponiendo lo conveniente que seria no condescen
der á ellas Ínterin no cediesen el derecho que se les concedía ' 
de reclamar los negros fugitivos, previno S. M . por real ór
den de i 2 de Julio de 174.1 lo executase, s e g ú n p r o p o n í a , si -
los franceses asentían á ello. 

2 i Ultimamente por real cédula de 20 de Octubre de 
se reencargó la observancia de la de 3 de Julio de 1703, ci
tada anteriormente, por convenir así á la buena corresponden
c i a , con calidad de que en n i n g ú n tiempo se castigasen estos 
desertores, fuesen blancos ó negros, con pena de muerte ? ga
leras , ni. prisión perpetua. 

D E L I T O S C O N I N M U N I D A D . Los que por a lgún delito se r 
acogen á sagrado, deben extraerse de él baxo cauc ión para ; 
formarles la causa en sumar ía , hasta recibirles la , confesión, 
y remitirse al supremo Consejo de guerra del modo y para v. 
los fines, que previene Ja real órden de 7 de Octubre de 177Ç ' 
copiada en el primer tomo §. 2 8 9 , y si fueren los reos de loa 
cuerpos de casa real se remitirá el sumario al juzgado de su 
respectivo cuerpo, como allí se previene j pero los que, no 
obstante la inmunidad, tengan sus delitos pena expresa en la 
ordenanza ó resoluciones posteriores, se pondrán en Consejo 
de guerra de oficiales, y se les destinará en calidad de des
terrados ai presidio por ocho ó nueve años cuando mas, como _ 
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lo previene Ia real resolución de 18 de Setiembre de 1787, 
que se copia en el referido primer tomo §. zpo. 

JDELITOS COMETIDOS ANTES DE ENTRAR Á. SERVIR. Se castigan por 
. la real jurisdicción ordinaria con la pena que corresponde á l a 

calidad de elJos, sin que valga el fuero militar. Véase el §. 7 0 . 
del primer tomo, donde queda explicado con nus ' exiension. 

DELITOS LEVES. Se entienden entre la tropa los de venderse l a 
ropa de munición, quedarse de noche fuera del cuartel, sin 
licencia, el de la embriaguez, juego ilícito, malgastar el d i 
nero del rancho y otros de esta especie, que expresan las rea
les órdenes de 3 de Junio de 1777, 5 de Noviembre y 21 de 
Octubre de 7 9 , que sé trasladad en la voz embriaguez. En las 
voces que corresponden á estos delitos, se hallan explicadas 
las penas impuestas á los soldados que incurrren en e l l o s y 
en la de abandono de guardia se traslada la real resolución de 
12 de Mayo de 1785 que seíiaia la pena á los soldados v o 
luntarios ó forzados de ios regimientes fixos de los prefídios» 
que los cometieren. 

D E M E N C I A . Como en algunos procesos de casos desesperado» 
se ha visto de poco tiempo á esta pane alegarse por los d e 
fensores estar dementes los reos, para evadirse con este e f u -

. gio la pena que merecían sus crímenes, expondremos por e v i 
tar el trastorno que padece en estos casos la recta administra-

..cion de la justicia militar: primero las reales órdenes que s o 
bre esto se han expedido, y precauciones que hay preveni
das en las mismas, para que no pueda fingirse la demencia 5 y 
en segundo lugar copiaremos un dictámcu de un proceso d e 
esta naturaleza t en que se ven rebatidas las causas aparentes 
de locura. 

1 L a real orden de 17 de Junio de 1791 fué la primera 
que se circuló al exército por asunto de demencia, alegada p o r 
el defensor de un reo, cuyas circunstancias particulares, q u e 
conviene manifestar para el mejor conocimiento de este a s u n 
to, fueron las siguientes: • 

E n el regimiemo de infantería de Flandes se puso en Consejo 
de guerra al soldado Claudio Marceé por haber herido coa u n 
fusil á un cabo primero de su compañía , executando el reo e s t e 
delito á las dos de la madrugada, levantándose de la cama a p a 
gando dos luces de tres que habla, y tomando un fusil d e l 
armero con el que dió de golpes con la culata al referido c a b o ; 
despertó la compañía al ruido, lo sujetaron, y sin embargo 
insistió en querer acometer al cabo diciendo á gritos q u e - J o 
había de matar. 

2 E l reo confesó eí hecho, y dixo que se había desperta
do lleno de cólera contra el cabo, y con intención de m a t a r -
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lo , no como cabo, sino como un p i c a r o , respecto á que é l y 
el sargento primero se dívertian con e l dinero que tomaban en é 
las cuentas de los soldados: el cabo, que fue conducido a l ho$- ¡ 
p i ta l , y saüó luego sano de sus heridas, expuso en su dec ía - f 
ración que contemplaba que el soldado Marcee padecia de lo
cura ó demencia, así por las desarregladas proposiciones que so-
lia decir, como por haber querido ser homicida de, sí mismo 
estando destacado en Ib iza , por cuyas especies se COEIVOCÓ el 
Consejo ordinario de oficiales, y p r o v i d e n c i ó que sin embargo 
de estar el reo confeso y convicto, se hicieran nuevas aven- ? 
guaciones, á fin de asegurar si e í ' ccúvainente habia sido ata
cado ó no de demencia. 

3 De algunas declaraciones r e s u l t ó , que h a l l á n d o s e en el 
hospital de Jbiza se desató la venda de una s a n g r í a dexando 
salir la sangre hasta que lo repararon: que luego se e s c a p ó del 

.-.hospital y se fué á la Iglesia, de donde no quito sal ir l iasia que 
fuese un piquete de granaderos por el para quitarle la v ida j y 
el cirujano del regimiento certificó que en a t e n c i ó n á Jos he
chos anteriores y ai temperamento de m e l a n c ó l i c o de que esta
ba dotado el reo, podia muy bien padecer cierto g é n e r o de de
lirio melancólico, 

4 Vuelto á convocar el Consejo le s e n t e n c i ó á encierro per
petuo j sa una casa de locos, y por no haberse eonlormado el _ 
auditor con esta sentencia, se remitió l a causa al supremo C o n » t 
sejo de guerra. 

5 E l fiscal militar dixo: que efectivamente eran estas ex
cepciones de demencia efugios de aquellos perversos á n i m o s , 
que con premeditada reflexión se disponen á executar sus m a l 
dades y evadir las merecidas penas, como s o l í a n hacerse a n 
teriormente, baxo pretexto de embriaguez: que en poco t iem» 
po se habia verificado alegar demencias los reos, sin que de 
n ingún modo la hayan justificado, y solo hacen dudar la apl i 
cación de las penas en que incurren, con lo que padece gran 
trastorno la recta y pronta adminis trac ión de Ja jus t i c ia , cau
sando una gravísima- relaxaeion en el cumplimiento de Jo pre
venido en la ordenanza, y que para cortar tan perjudiciales 
abusos y evitar todo escrúpulo , se destinara este reo á un hos- > 
pital en clase de preso, en donde se le c u r a s e , y verificado esto, f 
ó que los facultativos declarasen no hallarse con semejante en
fermedad, se impusiera la pena de presidio de Ceuta por seis 
años ; y que para que en lo succesivo no se valiesen los reos 
de iguales ó semejantes pretextos para minorar sus del i tos , ni 
los defensores pudiesen alegarlos, podría expedirse real orden 

• al exérc i to , previniendo que no les v a l d r á , ni se admit irá en 
sus causas semejantes alegatos, porque s i alguno padeciese ver- — 
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daderamente de demencia, deberán los gefes averiguarlo con 
el mas prolijo examen, sin dar lugar á que cometan delitos, 
y puesto en segura p r i s i ó n , dar cuenta al Rey ó al Consejo 
de la guerra para la resolución cofrespondiente al destino dtí 
demente, en ía inteligencia de que después de cometido algún 
delito no les eximirá de la pena que incurra. 

6 E l Consejo, sin embargo de la respuesta fiscal en cuan-
to al desuno del reo , le condenó á galeras por diez a ñ o s , y 
en lo demás fué conforme en su consulta con el concepto fis
c a l , con sola prevención de que no se admitiera en las defen
sas la excepc ión de demencia, á no verificarse haber precedi
do al delito una verdadera locura, y esta hallarse probada, 
y que en este caso serán responsables los gefes, por no ha
ber puesto el remedio conveniente de poner en prisión y ase
gurar á los que padezcan esta enfermedad dando cuerna A esta 
consulta se sirvió S. M . expedir el siguiente real decreto en 31 
de Mayo de 1791. » M e conformo con el fiscal en punto al 
« d e s t i n o del soldado Claudio M a r c e é , y quiero se prevenga á 
« l o s gefes de los cuerpos cuiden de poner en segura prisión 
« á cualquiera individuo á la primera señal que se les advier
ta ta de demencia, dándome cuenta, ó ai Consejo para deter-
»> minar el destino del delinquente. Se í í a lado .de la real mano en 
DAranjuez á 31 de Mayo de 1791 , de cuya resolución se cir-
« c u l ó á todo el exérci to real orden en 17 de Junio de 1 7 9 1 . » 

7 Posteriormente con motivo de un proceso formado en el 
regimiento de reales guardias walonas, en que aparecieron en 
el reo algunas señales de demencia, se sirvió el Key prevenir 
por real resolución de 26 de Agosto de 1793 por via de adi' 
cion de la anterior, que si después de haber cometido un reo 
un delito apareciese estar demente , no por eso dexe de cele
brarse el Consejo de guerra, y en él se examine y apure este 
punto con el reconocimiento de los profesores, testigos y dema» 
medios que parecieren conducentes; y que si se justificase que 
antes de cometer el delito había dado el reo muestras de de
mencia , sean responsables los gefes por no haber tomado pro
videncia alguna, manteniendo en su cuerpo un hombre demen
te con infracción de las reales ó r d e n e s , y que será del reaí 
desagrado de S. M . que por una piedad mal entendida, de 
que por desgracia hay repetidos exemplares, 110 se proceda en 
estas averiguaciones con la mayor diligencia y tuas imparcial 
exactitud, 6 que los defensores aleguen ligera é infundadamente 
la e x c e p c i ó n de locura con el fin de estorbar el curso de la 
justicia. Y vo lv ió á confirmarse por real orden de 12 de O c 
tubre de 1797, con motivo de haberse declarado dementes á 
dos soldados reos de delitos de robo, y maltrato de obra á 
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su cabo, por un" partido de protección que se formó á su fit* , 
v o r , por lo cual se encargó á los inspectores que tomasen laa 
correspondientes providencias para evitar tales abusos. 

8 Sobre el destino que deba darse á los individuos del exér-
- cito que adolezcan de demencia, se expidió una re:il orden de 1 3 

de Julio de iSoo ( 1 ) por la cual se previno que sean remi« 
• ttdos al hospital mas p r ó x i m o , mantenidos como soldados loa 

cuatro primeros meses por ta real Hacienda, y después púr ¡ 
los fondos de los hospitales. Y por nuevas diíicLiltades que l 
ocurrieron y representaron los inspectores de milicias y de in» 

- fantería , se sirvió mandar el Rey por real órdtm de 31 de 
Mayo de 1802 ( 2 ) el modo con que deben ser admitidos loa 

(1) Orden de 12 de Ju l io de 1800 sohre e l destino que debe darst â 
los soldados que incidan en demencia ó locura. 

Con motivo de varías dudas ocurridas acerca del destino que deba dar
se, yen qué términos á los individuos del exército que incidun en demen» 
cia ó locura, consultó al K e y el Consejo supremo de ia guerra ¡os medios me
nos gravosos al servicio de los cuerpos, y real Hacienda que convendría to» 
mar; y conformándose S. M. con el dictamen del tribunal, lia resuelto que Jas 
providencias, tanto en eí Consejo, como de los inspectores generales, en lo 
qua á cada cual corresponde en los respectivos casos de que hablan las reales 
órdenes de 17 de Junio de 1791 , 26 de Agosto de 93 , y 12 de Octubre de 9^, 
contengan la circunstancia de que los Indivíduos de exército y armada que sfl *" 
declarare estar locos se remitan al hospital mas próximo en clase de solda
dos , y en la de tal sean mantenidos loi cuatro primeros meses por cuenta ds 
la. real Hacienda, y que de allí en adelante se continúe su asistencia por la 
de los fondos de los hospitales, que el rector ó gefe de estos den cuenta mensual 
á los respectivos cuerpos del estado en que se hallen estos dolientes; y que ca 
caso de perfecta curación, calificada á juicio de facultativos, vuelvan á lbs cuer
pos para continuar el tiempo de su empeño interrumpido por sus dolencias. L o 
que aviso & V . de real orden para su cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á V . ; muchos años. Madrid 12 de Julio de i8oo.!=!CorneÍ.sa 
Circular ai exército, 

(3 ) }Orden de g t de M a y o de 1802 sohre ti modo eon que han de re
cibirse en los hospitales los militares dementes, y lo que h a de satisfacerse 

por l a real H a c i e n d a , 
En a 2 de Julio de 1800, á consequência de la real orden de 11 del mismo, ^ 

que trata de lo que ha de practicarse con los individuos del exército que ado» 
lezcan de demencia ó locura, preguntó el inspector general de milicias, como 
debería precederse con respecto á los de los cuerpos provinciales, que no ha
llándose sobre las armas, no tenían sueldo, y por consiguiente no estaban en 
el caso de que la real Hacienda satisfaciese por ellos 1 cosa alguna. Posterior» 
mente en 10 de Enero de i8ot hizo presente el mismo inspector, que estatt-
do demente un sargento del regimiento provincial de Ciudad-Keal, se le cor* 
duxo al hospital de Inocentes de Toledo, pero no lo admitieron por estar com- ^ 
píetjs ijs plazas que tenia, tampoco en el de Granada, por defecto de jaula T 
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individuos de milicias que pará la conducc ión á ios hospitales 
de los dementes, se les seuale los seis reales que se dan á la 
tropa que va á banos, y que los militares dementes sean ad
mitidos en todos los hospitales estén ó 110 completas las plazas 
de su dotación. 

. 9 E l dic íámen en an proceso de demencia, de que anteriorr 
mente se hace m e n c i ó n , fué dado en Barcelona por el , audi
tor general de aquel exérci to don Francisco Pascual Cler en 

y de sitio material en que colocarlo. Con la propia fecha representó también 
el inspector de infüntería don Juaqum de Oquendo, que el hospital general de 
Madrid no queria mantener de cuenta de sus fondos á un soldado demente del 
regimiento de Granada que h.tb'ia y,i cumplido los cuatro meses prevenidos en 
Ia cilada rea] orden , á cansa de que en él subsisten solo por via de depósito 
ínterin h real hermand.¡d del Ketligio los remueve á Zaragoza , según se lo há
bil hecho presente ei coronel del referido cuerpo; y en 14 de Octubre de dicho 
año acudió el actual inspector de infantería al Consejo de la..guerra , á fin de que 
resolviese sobre ¡as dudas que le habia propuesto el comandante de inhábiles de 
Toro acerca del destino de los dementes, siendo en concepto. del mismo ins
pector la única que exilia declaración la del caudal de que han de ser costea
das sus conducciones á las casas de caridad. 

E l IKcy tuvo á brea oir ai referido tribunal sobre los expresados particulares, 
y se ha dignado resolver: que los soldados dementes sean conducidos al hospi
tal, ó casa de locos mas inmediato, segim lo disponga e! respectivo inspector, 
abonándose durante ia conducción los seis reales diarios que en virtud de la real 
orden de 30 de Marzo de 1 787 se abonan á los que van á b.mo3; que las provir 
dencias relativas á militares dementes tengan lugar respecto á los cuerpos de 
indicias provinciales con los individuos que gozan prest, y se consideran vete
ranos en lodo tiempo, y con los demás si enfermaren estando de servicio so
bre las armas : pues no estándolo, deberSn ser tratados en este caso como ios 
paisanos: que el loco.del provincial de Ciudad-Real sea conducido al hospital 
de Madrid en la forma expresada en calidad de depósito, durante el cual se 
abonará lo que corresponda, según su clase, como si. fuera otro cualquier en
fermo, ínterin se le conduce por el Refugio.al hospital de Zaragoza; obser* 
vándose en esta conducción, lo que queda prevenido sobre el abono de seis rea
les diarios para los gastos del viage; y últimamente, que en todos los- hospi
tales, ó casas destinadas i la reclusión y curación de los dementes, sean admi
tidos sin repugnancia los militares que adolezcan de esta enfèrmedad, estén Ó 
no completas las plazas de su dotación; porque ademas de ser vasallos y ciu
dadanos, como ios otros, tienen la recomendable circunstancia en su favor de 
haber militado en servicio del Rey y del estado, y tal vez alguno la de ha
berse inutilizado en la carrera; lo que los constituye acreedores de preferencia 
al ciudado del público, y á la asistencia señalada por fundaciones piadosas pa
ra esta clase de enfermos- De orden de S. M . lo comunicó á V . para 
su noticia -y. cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde ã "V. 
muchos años. Aranjuez 31 de Mayo de 1802. ss Caballero. = Circular al 
exército, -

Tom. I K O 
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primero de Agosto de 1784 ( 1 ) : el hecho fué que en el re
ferido año un soldado del regimiento de reales guardias espa. 
fiólas N . Vereda , desertó por segunda vez , en el camino hi. 
r ió á dos paisanos del lugar de Castell de F c l s , y mató ale-

( 1 ) D i c t á m s n dt r.° de Agosto de 84 del a u d i t i r de C a t a l u ñ a don 
Francisco P a s c u a l Cler en una causa en que se a l e g ó estar demente el reo. 

Excmo. señor. Devuelvo á manos de V . E . el proceso formado contra N. 
Vereda, soldado del regimiento de reales guardias españolas sobre reinciden-' 
cía en la deserción, haber herido á ios paisanos del lugar de Castel] dc 
felsj y haber muerto alevosamente á Alaría Re rentes y l'ont , vecina de 
la''villa Sitches, el ÍJIÍC habiendo reconocido con la atención y escrupulosidad 
que exige la gravedad de la materia con la sentencia pronunciada por el 
Consejo de guerra de oficiales del cuerpo; soy de parecer que esta se halla 
concebida con mayor benignidad, que la que corresponde á los méritos de 
los autos, pues d.exando á parte la reincidencia en ia deserción, como tam
bién las heridas de los paisanos, nos hallamos con el homicidio de una mu-
ger por todas circunstancias recomendable , como informa la justicia del pue
blo, executado en un camino real con la mas execrable alevosía, y con la 
mas bárbara crueldad que pudiera una fiera , sin tener otro motivo de su par
te, que de conservar tal vez su honor, y no quebrantar la fé conyugal , en
tregando su cuerpo al desenfreno de un voraz apetito, dexando á su consor
te viudo, y con el desconsuelo y amargura que puede imaginarse. Por cuyas 
horrorosas circunstancias , lsÍ el reo tuviese muchas vidas, era necesario des
pojarle de eíías, pues que con ningún mayor motivo (usando de ia frase del. 
Espíritu Santo) pudiera el justo alegrarse en la venganza, y lavar sus ma
nos en la sangre del pecador, siendo este homicidio uno de mas graves cir
cunstancias de las que refiere el capítulo 21 del Exudo, en que manda el 
Señor arrancar al reo del altar para conducirlo al suplicio. 

Dos punios hay que examinar para la acertada resolución de este expe
diente : el uno la suficiente prueba del delito, y el otro si el reo pudo te
ner libertad moral, ó el conocimiento necesario al tiempo de cometerlo en 
términos que constituya culpa. 

Por lo perteneciente a! primero, aunque el reo lo tiene confesado (en 
el supuesto de su locura) pudiera suscitarse la duda de st por un efecto de 
ella, habia declarado ser el autor del homicidio; pero las circunstancias con 
qiie lo refiere idénticas á los hechos plenamente justificados que resultan de 
autos, instan de tal manera por el asenso , que no dexan lugar á Ja perple-
xtdad mas leve, con que solo resta poner en claro el segundo. 

Por lo perteneciente á este son tan poderosas las razones, que persuaden 
que el reo cuando cometió el homicidio , tenia el conocimiento necesario para 
reconocer su mal obrar, que me parece que el ponerlo en duda no puede ha
cerse sin particular agravio del entendimiento , si se hace la debida reflexion 
sobre los hechos de los autos, pues todos ellos acreditan en Vereda aquel de
sembarazo de potencias para conocer lo bueno y lo malo, lo conveniente ó 
no conveniente en el orden moral y físico, como en cualquiera otro hom
bre , de quien no se duda su sanidad de entendimiento , lo que se conven
ce, en primer lugar por su permanencia en el regimiento por «spacio de dos 
años y medio, y por el cumplimiento de su obligación, sin haber cometi-



D E L E X E R C I T O . D E M 123 

vosamente ¿n un despoblado á María Reventes y F o n t , de la 
villa de Suches > por haber defendido su honor. Preso este reo, 
y cuando se Je estaba formando la causa , internaron sus pa
rientes , que eran de familia noble > y se hallaban en destinos 

tío falta notable , tjiie hay?, merecido particular providencia de los gefes, como 
dice el aj'uddnte que ha instruido el proceso, en la certificación que se ba
ila al folio ¡67-. en segundo por notarse en las dos confesiones que se le 
han recibido, y en los careos de los testigos, todas aquellas- reHexíones qué 
pueden esperarse, no solo en sugetos de su clase, sino también en otros ins
truidos , de lo que es una constante prueba la respuesta dada al cargo d¿ 
las heridas á ios paisanos de Cistell de Fells, en que hablaba con sinceri
dad, y bin aquella reserva y malicia que se advierte en Ja segunda, en que' 
confesó el homicidio: lo tercero poique, aunque pudiera acreditarse, que V e 
reda padeció algtm género de demencia, era necesario que esto se hiciese en 
términos específicos, esto es, que en el mismo acto de cometer el homici
dio la padecia: pues la razón en que se fundan los autores , tanto teólogos 
como juristas , para contemplar á los locos exentos de la pena correspondien
te al daño que causan, es por su incapacidad de merecer y desmerecer, no 
conocer lo honesto, ni inhonesto, de ¡as acciones y carecer de libertad mo
ral , obrando con un ímpetu cómo brutos; mas todo lo contrario se advier
te en Vereda, cuando executa tan atroz alevosía; pues respondiendo á la pre
gunta que se le hizo, de si cuando mataba á la muger estaba con receloj 
ó sobresalto de que le viese gente, dice, estuvo con sobresalto y temor gran
de de que le viesen , y fuesen á dar parte, b'en entendido que el recelo fuer
te y la zozobra fueron antes y después de la ejecución , y muy particular
mente hasta que estuvo en lo alto de la montaña, pues luego que estuvo 
allí se le fué aquietando el espiiitu, aunque alguna vez le agitaba la ima
ginación. 

La zozobra antes de cometer el hombre el pecado es natural, y nace 
de la batalla entre la parte superior é inferior del alma, esto es, entre el 
espíritu y la carne, apeteciendo esta lo que el otro repugna, por la ad
vertencia y conocimiento de su malicia, y esta puntualmente es la que se apo
deró de Vereda, cuando escondido entre las peñas aguardaba á la incauta ino
cente y pobrecita aldeana, para poner en esecucíon su bárbaro y fiero pen-
lamiento. 

L a inquietud y zozobra que experimenta el hombre después del pecado, 
se origina del mismo horror que le causa, creciendo este á proporción de la 
malicia, é igualmente del desorden del ánimo: pues saliendo las cosas de su 
natural quicio no pueden dexar de estar violentas. Pero aquí, no solo tuvo 
Vereda la advertencia y conocimiento-de su mal obrar, y el natural temor 
antes y después de cometer su delito, sino que también tuvo presente la pena 
que correspondia al homicidio, pues preguntado sobre este particular, respon
dió que también sabia que la pena del que mata es vida por vida. A con
sequência de unas señales tan claras y manifiestas de culpa ¡quien será el 
que Vereda no le tenga por pecador y no por loco! Habiéndose convencido 
con razones tan manifiestas é incontrastables la plena advertencia y conocí-
tmento con que el reo cometió el atroz homicidio de la infeliz muger, casi 
¿ra escusado dar satisfacción á los pretextos con que se quiere ahora persua-
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distinguidos , ocupando alguno de ellos una de las mitras 'de 
España , libertarle de la afrenta de un castigo á que por Ja 
atrocidad de este crimen era acreedor , y presentaron varios 
documentos y certificaciones de los médicos que acreditaban ha-

dir su locura. Pues ¡qué aprecio pueden, merecer tinas ¡razones • generales con
tra los que obr;in con evidencia çv un caso particuhrí pero sin embargo para 
remover todo escrúpulo, procuraré cabalmente siãMaccrbs dando principio put 
el diclámen de ¡os médicos; pi:es habiéndose esle íbrmjido en comeqüenciá 
de lo Cjue expresó en su confesión el reo en disculpa de su fiereza, y de los 
documentos presentados por el defensor, y otros heclios que re=u!tan de au
tos, de que se ha querido liaccr mérito para l;i comprobación de su locura, 
vencido este estorbo, todo lo.demás queda allanado. 

No puede negarse que el dictamen de peritos en todo juicio en que pa
rece regular su nombramiento, merece particular considenicion, pero tam
poco puede contestarse que cuando la materia sobre que recae no puede re
ducirse á- demostración , todo el valor de la declaración que estos hacen está 
reducido á la qiW tengan las razones en que lo fundan-, supuesta esta doctrir 
na constante, en que la ley y la razón están de acuerdo, y que es común 
para toda especie de profesores, debe admitirse con mayor íiindamenío para 
los de la medicina por la falibilidad del arte, y este andar toda la vida pal
pando sombras , que coiiíks.in sus mas juiciosos autores , y la han demos
trado otros muy eruditos, entre ellos el docto maestro Feijoo en varios dis
cursos del teátro,. y nos lo confirma diariamente la experiencia. 

Supuesta esta verdad veamos las razones en que sé fundan: dicen en su 
informe, y dicen bien, haber muchos géneros de locura (creo pa^an de trein
ta ) : después de algunos principios que sientan, vienen i concluir que V e 
reda es loco melancólico, fundándose en que los de esta especie deliran so
bre determinados objetos , y en todos los demás dicurren con bastante acier
to, para lo cual refieren algunas de sus extravagancias; pero en la recapitu
lación de esta enfermedad creo lian padecido no poca equivocación, pues las 
señales características de este accidente, según el unánime sentir de ios autores 
médicos, son delirar acerca de una misma cosa comunmente triste, discur
rir, sobre ella con sobradas precisiones, suspiros profundos, ojos tristes, ha
blar recio, imaginarse ser esta, ú la otra bestia. Papa, Key ú otro perso
nage, que le falta ¡a cabeza, íi otro miembro y cosas semejantes, nada de 
lo-cual resulta comprobado de lo.s autos, y joio una ú otra vez habérsele no
tado alguna extravagancia en acciones ó palabras, pero esto de ninguna ma
nera forma estado; y si por esta regla hubiera de medirse la demencia 6 fal-

ta de razón, raro seru el hombre mas ó menos que estuviese libre de esta 
censura, como advirtió muy bien Horacio en e¡ libro 2 , artículo 3; con 
que estribando en este principio el dictámen de los médicos , bien podremos 
decir que todas las conclusiones que se pretenden "deducir de él son á lo 
menos inciertas; pero supongamos que las extrnvagancias de Vereda fuesen 
en efecto de locura melancólica; como esta y todas las demás de las enfer
medades ó accidentes que padecen los hombres tienen sus grados, era nece
sario expresasen en su dictamen la altura sn que se hallaba, pues á propor
ción de la niüs ó menos gravedad deben corresponder jos síntomas, y de con
siguiente el uso de la razón: de todo lo cual viene á convenirse el poco ¡ipre-
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liarse 'este reo -demente , incapaz de conocer el bien y el mal: 
. probando que era ima de aquellas locuras que los facultativos 

llaman de melancolía. 
lo Todas estas circunstancias movieron á los vocales del 

cío que debe hacerse del dictamen de los médicos; pero hagamos tránsito.! 
ÍOS hechos piiríiciilares en que lo fundan. 1 

Habiendo el reo pretendido disculpar su atroz alevosía, expresó en su 
confesión no debían hacerle cargo del homicidio, por haberle parecido qua 
en execntario h&cht la voluntad de Dios: los médicos en su informe hacien
do mérito de esta evasion tan ridicula, dicen: s i p r n c t i c ó el atentado cre

y é n d o s e abligada, i donde estaba el juicio y l/i r a z ó n en aqittl actol no tie
ne dtidu que si el supuesto fuese cierto seria también cierta la locura; pero 
iio habiendo otro fundamento q¡¡e haberlo proferido el reo para en algún m e 
do paliar su disculpa, viene á ser por todos títulos despvcuable , lo que se 
convence, lo primero, porque mediando prueba positiva y evidente, como 
la que se ha manifestado de haberse hallado "Vereda en su sano juicio, cuan
do despojó de la vida á la infelice aldeana; ;á qué efecto pueden conducir las 
conjeturas, particularmente cuando estriban en principio que tiene todas las 
íeñales de falso y malicioso ! lo segundo, porque si los tribunales hubiesen so
lo de imponer penas á los reos que no hallasen ecasion á su culpa , ó sí 
hubiesen de admitir como ciertas las que estos produxesen en disculpa 
de sus delitos, jamas llegaría el caso de castigarse á alguno: lo tercero, por
que U evasion del reo al cargo dei homicidio de haberlo executado por ins
piración divina, ademas del carácter de ridicula que se encuentra en é l , tie
ne también el de maliciosa y falsa , ya por haber negado el deiíto en la pri
mera y segunda contèsion, hasta que los remordimienios de su conciencia se 
lo hicieron vomitar (lo que no habría ocultado cuando procediese con senci
llez y estuviese persuadido de la inspiración), y ya porque anteriormente re
firiendo el homicidio á Manuel Torrejon, quinto testigo de la sumaria, ex
presó haberlo hecho por haberse resistido ¡a muger á darle una gallina. Pero 
para el perfecto conocimiento de la falsedad del descargo, fórmese paralelo en
tre el homicidio hecho por Vereda, y el que se'lee en ei capítulo sígundo del 
Exodo executado por Aloyeses en la persona del gitano, en que algunos pa
dres pretenden fuese inspirado, otros movido por sola persuasion que debía 
hacerlo, y se reconocerá la gran diferencia que media entre uno y otro; 
pues Moyscs después de haber hecho la muerte con mucho sosiego, exten
diendo la vista á todas partes para reconocer si le miraba alguno, creyéndo
se sin testigos excavó la arena, y sepultó el cadáver, pero Vereda, no ca
biéndole en el pecho su inquietud y zozobra, con paso apresurado empieza á 
trepar por la montana. 

Otro de los fundamentos de los médicos de la locura del reo consiste en los 
gestos, figuras y movimientos, en las cxtravngancias "que refieren los testigos 
y documentos presentados por el defensor, y en haberla padecido su padre; por 
ío que hace á lo primero, ya ellos mismos hablan cen perplexidad y descon
fianza, y no sin razón, pues lo mismo advierten los autores juristas, y nos 
ensena la experiencia; por lo perteneciente á lo segundo ya hemos dicho que 
_si las extravagancias hubieran de calificar al hombre de loco, serian pocos á 
quienes no alcanzase esta censura con mas ó menos fundamento, y la expenen-
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Consejo de guerra de oficiales del cuerpo 5 sentenciarle có íno 
loco á un encierro perpetuo en el hospital de Zaragoza ; pero 
habiendo pasado el proceso al referido auditor , expresó en su 

' dictamen el poco fundamento de la excepc ión de l o c u r a , que 

cia nos hace conocer hombres por otra parte muy sensatos, y constítuídot 
en empleos de confianza, cuyas rarezas dan mucho que reír á los domésticos y 
familiares; por' lo perteciente at Tercero de haber padecido el padre de V e 
reda la enfermedad de demencia, tampoco de este principio puede deducirse, ni { 
aun fundamento probable que persuada la dei reo, pues lo que generalmente tras- > 
ciende de p.tdres á h i jos por la generación, son Jas impundades de la materia, 
pero no (exceptuando algún caso raro) la configuración del cuerpo, vicios y 
virtudes morales , é intelectuales del ánimo, para cuya confirmación pudiera re
ferir casi infinitos exemplares, ya de !a historia sagrada, ya de la profana , pe
ro lo tengo por excusado en un asunto que hace tan demostrable la experiencia. 

Fíindanse también los médicos en su informe, en que hallándose el reo en el 
calabozo, propaló á otro sin necesidad, y en su perjuicio un delito de que no 
estaba indiciado (prescindiendo alioradesi lo estaba ó no, pues esta comproba
ción no es del caso para el intento): lo que no puede negarse es , que los mé
dicos en este particular hablan fuera de la esfera de su profesión, siendo pro
piamente de la moral y política, y por lo mismo no debe extrañarse se equi
vocasen en el concepto; y los que se maravillen de una confesión de esta clase, 
y la gradúen de locura, no han reflexionado mucho sobre los efectos de una 
conciencia atrozmente lastimad): pregunto: ;quién le obligó á Lamech publicar 
homicidios que había executaJo, que él y Dios imicamente sabían? ;qu¡én al r"" 
malvado, y por todos títulos execrable Judas, le hizo restituir el ¡nfaine precio que 
habia recibido por la sangre de Jesucristo, y publicar delante de los príncipes de I03 
sacerdotes y ancianos del pueblo su pecado! ; quién agitaba el espíritu de Caín des
pués de haber da Jo injerte al inocente A.bel, contemplándose sin duda indigno de 
la vida que conservaba, y le hacia prorrumpir qui invtnit met occidet me, si no loj 
furiosos remordimientos de la conciencia? ; y qué podia mover al Señor para tener 
tanto cuidado en la conservación de este malvado fratricida, que para que le cono
ciesen, y no le matasen, le señaló y amenazó con pena siete veces mayor al que 
lo hiciera, no queriendo se execuíase en él la pena del liomicidio que después 
publicó en la ley escrita, y nuevo testamento, sino para qíie los fieros remordi
mientos de la conciencia vengasen una muerte que parece no podia quedar con
dignamente vengada con despojarla desde luego de la vida? Estos mismos efec
tos de un ánimo gravemente lastimado por los remordimientos de la conciencia 
los hemos visto bien frequentemente en nuestros días en reos de delitos atroces, 
que apenas han podido separarse del lugar donde los executaron hasta que han 
venido á parar en manos de la justicia: otros han perdido el uso de la razón pa- ; 
gando la locura moral con que pecaron con la física que se apoderó de ellos; y 
otros, no pudiendo sufrir el tedio que les causaba su vida , desesperadamente sç la 
quitaron á sí propios. Concluyo este punto, diciendo con el grande Agustino ha
blando con Dios en el libro primero al final del capítulo 1 z de sus confesiones 
manddstelo, Señor; y así sucede que Dios permite que el ánimo desordenado sea 
tormento de sí mismo, y esta es la zozobra é inquietud experimentada por 
Vereda. 

Otra de las razones de los médicos con que también han qusrido persua- T 
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se quería suponer en el reo para evadirlo de la pena de muer
te , que tan justa y debidamente merecia por la atrocidad de 
su cr imen, executado en un despobiado contra una infeliz a i -
deana; y lleno de un ardiente celo por la vindicta p ú b l i c a , y 

dír la locura de Vereda es el feaber proferido este, que en solo los jesuítas residía 
la facultad de absolver, por cuyo medio se resistió al cumplimiento del precep
to anual de la Iglesia; pero no habiéndose oído al reo igual extravagancia, 
hasta que llegó este caso, ¿no ts esto mas natural discurrir ser esto fingimien
to por libertarse de! rigor del apremio; Ultimamente objetsudo los médicos 
la incompatibilidad que se encuentra entre la supuesta locura de! reo, y el.exac
to desempeño de su obligación, rompen por eila con gran frescura diciendo, 
£w£ el temor del castigo es c a p a z de contener locos furiosos t 6 m a n i á t i c o s 
como se ve todos los dias; pero á esta superficial solución de los médicos á un 
argumento tan fuerte, y á mi parecer indecible, les hace una tan eficaz instan
cia el fiscal, que , según los principios que han adoptado no encuentro tengan 
que responder. Dice pues : s i el temor del cmtigo Á los locos furiosos es c a 
p a z de refrenar, \ cómo el de otro mayor no tuvo bastante eficacia p a r a con-
tener á nuestro reo tnelancól'ico'i Pero lo cierto es que los médicos no pene
traron bien la dificultad , y para que se entienda es necesario suponer, que 
ni los locos, ni los brutos carecen de libertad física, por cuyo efecto, y por el 
dô sensibles reconocen al palo, ó el castigo , con que física , ó materialmente se 
les amenaza , y de aquí nace, que cuando lo ven al ojo , ya huyen , ya se con
tienen , si para uno ú otro fin se hace ademan de enarbolarse ; pero como los bru
tos carecen de razón, y los locos Ja tengan trastornada, ó sin uso durante su 
demencia , de aqui se origina el no tener libertad moral, y el no conocer lo 
honesto, ó inhonesto de las acciones, y por lo mismo ser incapaces de merecer 
ó desmerecer. Contraída esta constante doctrina ai caso de Vereda, se recono
ce con evidencia, que e¡ haberse contenido por e! temor del castigo que física, 6 
materialmente no !e amenazaba en los términos de la regularidad, fue sin duda: 
por tener conocimiento, y clara idea de lo bueno, y de lo malo, en haber he
cho elección de ío primero, y no de lo segundo, contra lo que le persuadiria 
muchas veces su propia conveniencia, en lo que se advierte la elección, exer
cício de ia libertad moral, y en uno y otro uso del discurso de solo son capa
ces los que tienen sana l i razón; tínalmente si á locos y cuerdos fuera CQ-
mun este conocimiento, era preciso se borrase cuanto hay escrito sobre este 
particular acerca de los primeros, y se castigase sin distinción á unos y otros: 
en tales extremos toca el entendimiento cuando se dirige (tal vez ) por princi
pios de una piedad mal entendida. 

Como los ¡n¿dicos cuando estendieron su dictamen no .pudieron tener presente 
la segunda información que se ha presentado con la segunda defensa de Veré* 
da, y en ella se expresa una circunstancia, que contiene un hecho poco co
mún de que se hace mérito para persuadir la locura del reo, tengo por con
veniente hacer de él mención particular, y llamar al mismo tiempo la refle
xion : este es haber pretendido dormir con su madre cuando estuvo con licencia, 
en su casa , llegando á amenazarla con la muerte sino condescendia -. tales son 
en substancia los términos con que se explican los testigos. . Í 

Prescindiendo del aprecio que deba hacerse de lo legal de semejantes. ínfor* 
mes, particularmenU cuando comgrehendea los testigos que en su deposición y 
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el mejor servicio del R e y , combatió con energía el parecer de ; 
los médicos , probando por lo que resaltaba de autos que era | 
un pretexto y una caridad mal emendkia cuanto se iiabia ale- I 
gado en su favor, y que cuando este delinquente cometió este | 

exageraciones dan exercicio á la piedad , y ciiiendo solo el examen al hecho men- ; 
cionado, aseguro sin perplcxidad alguna, que si en éi iiay locura, no es del or
den físico, si na del moral; y tal vez, ni una ni olra; pues aunque los testigos 
expresan que Vercd.i pretendia dormir con su madre, no declaran si esto era 
pór efecto de! cariño , ó por desorden de la concupiscencia ; nt aun refieren > 
hubiesen presenciado la porfía; sí es lo primero, tuda liay cjue exlnfiar, y { 
nías si para esto influía la educación , pues el tierno amor, aunque indiscreto, 
de algunas madres que se hallan en el estado de viudas, no ¡es hace reparar 
en Jos graves inconvenientes que acarrea el dormir en un propio lecho con 

• hijos en quienes se halla arraigada la malicia; y si lo segundo solo hay que 
extrañarlo por ser poco común, pero no de nuestra miseria; pues como dice 
san Agustin, no solo debemos dar gracias á Dios por las culpas dtí que su d i - . 
vina providencia nos )n preservado, sino también de las en que por sus altos é 
inescrutables juicios ha dexado precipitar á otros , y no hallemos cometido; 
pues cuerdas ftieroti las hijas de Loth , y con todo eso solicitaron , y alternativa
mente en dos noches distintas cometieron incesto con su padre, á quien em
briagaron para introducírsele en eí lecho, de cuyos concúbitos resuharon Moab y 
Aniñen, troncos de los Mohabitas y Amnonitas; cuerda y muy famosa fue Senú-
ramis, Reyna de ios A si rios, y dexó manchada su memoria por su amor in
cestuoso ácia su hijoNinias: cuerda y muy cuerda fue Tiiamar, y sin em-
bargo disfrazada en trage de ramera aguardó á su suegro en el camino por 
donde habia de pasar, y uniéndose carnalmente con él , resultaron los gemelos 
Phares y Zara-, otros exemplares podrían referirse, que me ocurren á ia me-

^moria, y otros muchos mas estarán ocultos; pero para la cabal persuasion del. 
intento,, basta decir : que las leyes tanto canónicas, como civiles que establecie
ron penas para refrenar tan detestable desorden de la conCup icen cia, no fue
ron para contener furiosos , ni dementes. 

• 'Creo haber manifestado con razones invencibles no ser Vereda demente; 
pero supongamos que (como quieren los médicos) fuese loco melancólico, aun 
en este estado siempre se le deberia, contemplar acreedor á la pena de la vi-
di:'lo uno porque, según lo dicen los mismos médicos en su dictamen .(y ver
daderamente es así) esta especie de maniáticos deliran solo acerca de un objeto, 
teniendo para todos los demás despejada la razón; de cuyo principio resulta que 
Vereda cometió e! homicidio de la infeliz aldeana con pleno conocimiento, pues 
en toda la serie de su vida , ni en toda la narración que se ha hecho en Us in tor- ?" 
maciones que obran en autos desús extravagancias, se encuentra un hecho se
mejante, de que viene á concluirse, no puede ser este pbjeto de su. locura: lo. 
otro, porque s¡ es principio cierto que el declarado furioso en los daños que cau
se , se presuma son originados de su habitual accidente, por el contrario, lo ; 
ha de ser mucho mas cierto , no habiéndolo anteriormente padecido, haberlos 
executado con pleno conocimiento.: todo .lo cual .pe.rsüade son. evidencia la 
razón, porque para presumir prudentemente una cosa, es.nçççsarío se verifiqut 
fundamento-: do otroK porque él Joco furioso.que tiene lucidos intervalos , si 
durante estos comete algún delito y se le castiga con la pena correspondiente f 
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' cHnien estaba eri todo su sano ju ie ío j con este motivo hace una 
ínaravií losa descripción de ios ' géneros de locura de que tra
tan los autores m é d i c o s , y , se detiene en este que Hainan de 

i melancol ía , que es é l ' r e f u g i o ' u n i v e r s a l He Jos que suelen to-
: Diaria por pretexto en semejantes causas-, explicando las circuns

tancias de el la, y que teniendo -los • Jocos melancól icos muchos 
lucidos intervalos, era preciso probar para libertarles de la pena, 
que en el acto mismo de cometer' ei deiito estaban con la lo
c u r a , que es lo que priva á los hombres del uso de la r a -

'. zon , y les haee incapaces-de concebir el mal ó el bien. 
i i Sin embargo de.. lo éxpuééto;' por .este* auditor, y de;Ia 

J" c&riSuita' que' hizo- al -Rey1 el •supréíiió' Consejo de la guerra en 
• apoyo 'de su díctámen • décíarando á Vereda incurso • en la 

pena de muerte} por resoiudoti de 13 de Enero de 178$ , se 
' ; dignó, S. M. movido de1 su real' piedad, y en atención al pa-
*• .rçntesco' que • resultaba justificado, confirmar la sentencia que 
^-"jtírptísb ; el fCohséjd 'ordfttarjo - de -oficíales • del cuerpo,-' de que 
^fuesé ^ encér íado pei'pétuameáte '¿ohio/-leéo eri ' él hospital 'de 
•:i'2¿ragp2a. • \ : ' ; ¡' c L : ' : . '•• 

por obrar éftionces con plen.i advertencia, y conocimiento de lo que hace; de lo 
<Jríe lsc concluye, ĝue á Vereda TIO podia rclevnrseie de la pena del honiici-
tiid^aunque cuaiídó'ámcsestuviese repiftadopòr hàbitualmente furioso, por cuanto 
Xenemofc maníicitadg çdn iricoiiniistjbles razones-, que al tieinpo'-de executar el 
tomicidio se obraba con todo conocimiento.' 1 

, Ultimamente, si el alevoso iiònjicidio executado'por Vereda se presenta 
á la .iimginaclon en sí mismo con íanto horror,; qué será si se le añaden las 
.circunstancins de haberlo hecho porque la mtuosaaldcana no quiso condescender 
^on su brutal apetito, por no ofender i .Dios, y tío quebrantar la fé conyugal 
.qye ;deb'íi.guardar a su esposo^ Ninguna.,prueba-,póíuiva de este hécho ,te-
'jiemos ¿t̂  loS aiftos, pero lo* ííindáínéñtó's qué ños lo hacen sospechar , son 
muy poderosos: uno es las. personas tocadas de locura, según el sentir'do 

'lós' inédlcds , son 'generalmente luxuriosas , y así una de his señales eŝ  P r o -
' ã h i l i t a s non nssueta a d venerem: otro eí mal estado de la conciencia del 
reo, en que los estímulos del apetito son'mas fueries, y los de Ja gracia 
;t»as-rèmÍsos: otro la ocasión y ser iâ^altfé&ha, ílUnqüé: ad«. alguna edad, muy h r r ' 
tnosa, como se explica la justifeid-fehüsu .in&rine^oY'otro finàlmentè el que 
algún fii'v difigd hasta" UiS operàciònes de .los. brutoà, y en Vereda es este di 

-que encuentro mas probable, ' . -¡'.V, . , 

. A conseqticncia de • lo = expuesto soy de parecer que V . E . en conformi
dad de lo acordado por la ordenanza de reales guardias, s,e sirva dirigir este 
proceso á manos de S.. M . para que en su vista determine lo que tuviere 

.por coçVcnicnre. - ,< . . ^ , , I^-Í 
, ' ..i^uesti-o.stñor gunrde.á V J E . muchos añoy'Taréefótia primem efe Agb'sto 
^ e V / S ^ l ' ^ F r a n c ^ c o Pascual Cler.—ifexceicntiiihSo :señót condé dei Asaíto, 
Mrgeníó'mayor del-regiriia'hto de- rêáft^uàrdtifrwpaffalaíi - . ' ~ M 

iom. I K ^ 
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D E P E N D I E N T E S D E P R O V I S I O N E S Y H O S P I T A L E S 
E N C A M P A Ñ A . Por real orden de 17 de A g ü s i o de 179;, 

. 'mandó el R e y , que á los que abandonasen sus o b l i g ^ o -
ç e s en los ramos de provisiones, utensilios y hospitales .en 
c a m p a ñ a , se les castigase, por los. generales cu ge te . de ^os 
exérc i to s , según su arbitrio, y prudenc ia , disiinguieudo;r,cy?n. 
do* el abandono es solo efecto de descuido, ú de iiuJicia y cul
pa grave, en cuyo caso, hecho el conespondieme pro.cçso por 
el auditor, se condenarán los reos en las penas de ordeuaijza 
y leyeS del reyno, si estuviere en ellas prevenido su cargo , y 

..fea su defecto en aquellas ^de que sp juzguen digjios. , , 
jDESAFÍO. Si el duelo llega: á. tener electo, se easu'ga con-t la 
. pena .de muerte y perdimiento de bienes. , Toda riña en pobla

do, en lugar oculto ó en despoblado sei reputa y castiga por 
desafio. Los que incurren en este delito, _estaban antes desa
forados y sujetos á la justicia o r d i n a r i a c o n f o r m e á la pr^g. 

. mátiça. de i ¿ de Enero de 1716, comunicada ,; á los ,4Q(IU^ÍOS 
de Indias para^su ,;_ob?eryaiicia _en_ 5 de Octubre . 77z;^,J^ue 
se copia aj úítiino del tomo tercero de ' la ordenanza ...gene
ral del e x é r c i t o , donde pueden verse todas las particularida
des de este delito, y el modo de probarlo que es singular. 

2 « L o s oficiales-que pongan mano á - s u s . r a r t n a s .c,oturai Jo,? 
.* generales ú oficiales particulares,, baxo cuya? -jórdenes , ''a.^í, pfy 

carnpatia j iguarnicion , cuartel ó marcha ^ a ^ h ^ l l ^ i i . en .açtua:] 
': servicio, ó: contra su .coronel, ó comaudainíe , • sufrirán . i a pcua 

de muerte ú otra menos rigurosa, si hicieren constar h a b e r s i d ó 
gravemente ofendidos por el superior contra quien hubiesen/ de
linquido." Ordenanza del e x é r c i t o , a r t í c u l o 48. t ím/o 10. t r a t i d o ü, 

3 D Los oficiales que unos contra otros tomaren espada, pis. 
to la , &c. serán depuestos de sijs e í n p i e o s , < y el que primero 
hubiere hecho la . à c c í o n , : tendrá', á. más'd:e •esí!a,''p'ena!^ ia'̂ 'dfe 
dos a ñ o s , de deshierro á un presidió j pero ' si de la cdnticíída 
resul taré . muerte, será el matador q a k i g a d ó cort péná de la yp. 
d a ' ú otra extfaordinaria 'á|eudtdas " las c i rcuas tanc iá í ." JId. ar
t í cu lo 49. '. 

4 Estas penas comprehenden ;tapibicn á los indiyidyos. ..- ¡a 
real brigada. Id:< d á carabinero*!••página- IQ6. • , ^ , . , -

D E S A G U A R E S T A N Q U E S . ^ Véase : d s s ó x d m e s en las. m A r c h ^ » ^n-, 
D E S E R C I O N . L a s diversas circunstancias con que í e comete eç-

te delito, y la repetición - de indultos que logran los deserto
res en casos generales y particulares, ha contribuido á que sea 
este el articulo'mas confuso, y complicado de nuestras leyes pe
nales, porque no siendo fácil coinprekendçrse en las t^esol^cío* 
iies expedidas todos los casos dé las deserciones^ se rdpiten'ótr^s 
nuevas que van aumentando çl c ó d i g o peiiáí- , 'y. ' i iaceñrc&da' Vèi 
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- m á s rdlficii y dudosa Ia aplic&èióii de la -ley en los que de nuevo 
çivan ocurriendo. Por estás razones no podremos coordinar estas 
cpenas coh aquella sencillez y ¡ claridad :qu€' ex ig ía el' ásuut'oj pero 
-procuraremos sin etnbirgo presentarlo con âl- mejor-,mét,odo posible, 

e x p l i c a ü d o primero las circunstancias que se requieren .para cali-
; ficar la d e s e r c i ó n : 2. la pena de los desertores en c a m p a ñ a : 3. la 
'que corresponde á los que perpetren este delito coti aJguna cir-
xujisiancia agravante: 4. la deserción en tiempo "de paz, y to* 

,.dos. los casos particulares que puedan concurrir cu las deserciones, . 
que son comunes á todos los cuerpos en general: 5. los desertofes 
de los cuerpos privilegiados: 6. los de milicias. 

2 Circunstancias que catifican l a deserc ión . Será reputado por 
- desertor y castigado como tal todo aquel que fuere aprehen» 
r dido á cuatro leguas de distancia de las plazas 6 cuarteles, donde 

resida su regimiento, á excepción de ias confinantes con pais 
' extranjero , linea de Gibraltar y presidios de Afr ica , para'cuyos 

parages quedan en su fuerza los a í t í cu ío s 93 y 94 del t í tu lo 10, 
1 tratado 8 de la ordenanza de que mas abaxo se trata,- y lo será 

igualmente el que habiendo faltado á dos'listas seguidas., la 
.de Ja, ma.S^n^ ,y. .tarde, ó la de, la noche, é .intijediata de ía i ta
liana , fue^c"aprehendido á cualquiera distancia dentro ó fue
ra del pueblo.,-donde resida su regimiento, y hayan pasado cua
tro dias i y el que se aprehenda, faltando á las dos referidas 

. l istas, antes de dichos cuatro dias, se castigará con la pena 
, impuesta ,.al conato de deserción, que es la recarga de cuatro 
i años á los que 1¿ falten de su e m p e ñ o , con tal que no pasen 
¡-de /ocho- a ñ o s : todo lo que se halla prevenido por las reales 
'•'-órdenes de 20 de Abri l de 1769 , y 9 de Noviembre del mis-
' mo qíie se hallan copiadas en el §- 313 y siguientes del tomo 
I tercero,, y en la de 13 de Junio de 89 que se halla en el tomo 

primero de apéndice en ía voz deserc ión en tiemyo de f ^ z , don
de pueden verse las reflexiones que se hacen sobre el concep-

,. to de esta, real resolución. Y si fuere en campaña se estará á 
. los bandos y límites señalados por los respectivos generales. 

Deserción con circunstancia agravante. 

DESERCIÓN EN CAMPAÑA. L o s art ículos 91 y 92 del tratado 8 , t i 
tulo 10 de la ordenanza , que se copian en l a nota ( * ) , é 

ART. 91. JJ Los que disertaren en c a m p a ñ a saliendo de los ¡imites qu i 
ti f a v a consumav l a deiercroti prescribieren Jos bat3,ios 'del exército f s t i fvkán l h 
r>pena de muerte en el modo que estos s e ñ a l a r e n , y en eualquiera número qu i 
a s e a n : no debiéndose entender esta pena salo p a r a tos que se hallen en el e x é n i -
t>to de c a m p a ñ a , sino también p a r a todos les que deserten de p l a z a s 6 patitos. 
II defendientes de éU 

AKT. 91. í/Zo-r ^ne estando en guarnicimeSy t u a r t e h s ú otros des tmf fnnHÜr 
R 2 
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cimppuiiii pena á lo^.ldasen&rçs çii iiempb de guerra "ya , £nt-
. se,-..dp .io.s . ç s térç i tos , -ó . de. sus ptipst.bs . y. .pdajas: .dependientes, f 
,;{¡e h&Uan yai . alterflílo^ por :ia > real l è íden de 29. de Agosjo j 
. de 1794 ( r ) , por. IR, c i ia l , .modecando el rigor de la ordenan- j 

t j dominio t del Rey desertaren en tiempo de guerra , serán p a s a Aos por las armas; 
it pero con estos tendrá lugar, y se observará en su caso el sorteo que se prescri-
ttbe en el a r t í c u l o 105 d e í t í t á l d 10 de la ordenanza , que es el siguiente: 

AIIT. log. » J i n caso de 'pro'cesarse á MÍ' misma 'tiempo en a l g ú n reglmkito 
diferentes de/éí-lores cvmprehéhdtdos 'en pena cap i ta l por la cal idad de smplt 

ti deserción, que na prevenida en los art ícu los 92 y 10 3 de este t í t u l o , sortfa* > 
tn'án entre s í p a r a que uno de cinco sea pasado por las armas ; de íno'do, ¡ 
ttque á proporción del numero p a d e c e r á n esta pena de diez des: 'áe quince '-l 
t i t r e s , y a s í correlativamente, según fuere el n ú m e r o ; en- inteligencia 'idt 
t> que de c a d a chico ha de morir uno; pero.en siendo uno ó dos , no por eso 
i t d e x a r á de J?? pasado por, l a s amias mp,. de ellos, y siendo tres d fita ff o 
n tampoco se ha de sujetar á esta p e n á - r m a s :que u n o , . n i en el númej-o, j i t 
ti trece ó catorce la han de padecen mas- q̂ te do<s ,. y a s í succesivamenti ; . y 
tilos que h a y a n quedado l ibr í s en el soyteo7 serán excluidos del servicio, 
n y destinados á p r e s i d i o gor diez, a m i , . . . 

( .1 ) Orden d ¡ 29 de 'Agosto de p q , imponiendo' f intvás ' f i n a s a '%i:Se-
" '• •' 0 ser tor es en tihnpo de guerra.' ; " ~ •. ¡ '• 

Hábiéridc^sc suscitado duda en los : exércitos cjiie iactiiálnieríte se liailan xa 
campaña, sobre si los desertores debían ser -juzgados con arreglo á los aftícu* 
los 91 y-91 del título 10 , tratado 8 de his ordenanzas generalcsyó segun lo pre* 
venidoen la real orden de.ig de Febrero de 81 que moderó Jas penas prescriptas 
en los citados artículos durante la guerra;anterior,- el:Kcy á consulta de;;ni 
Consejo supremo de Giierrn , y deseoso de quç se guarde en los castigps;el 
órden[gradual que exige la justicia .para que-^e logren, los saludablçs^fintç^e 
su establecimiento; se ha servido resolver en 26, del presente mes, pp/ pucto 
general, para los tiempos dé guerra, que á los que desertaren de los exércitos ^ 
que se hallen encampana con dirección al enemigo, y se les aprenda consuipa-
da ía deserción, segun ios bandos, se Íes imponga precisamente ía pena afren
tosa de muerte en horca en cualquiera número, que sean: que tos que dfcíer-
taren de los mismos exérditos ácia' los dominios de Espaua, inçunan e^'la 
de seis carreras de-baquetas^ p'br̂  drisííiehtos bombres-, y diez años de-gaiteras: 
que los que verifiquen su deserción á los mismos dominios desde las plazas, cuar
teles , y puestos separados, peró dependientes, de los exércitos de campaña de 
sus acantonamiertos, próximos, ó en marcha para ellos , sufran la de cuatro car
reras de baquetas en la dicha fornia, y ocho años de arsenales, y Ja de.seis a.fiç* 
de ahenales los que desertaren de las pipzas, cuarteas, y puestos que jio .tepRan 
'dependencia alguna en ios" exércitos de campana. 'Publicada' la refêrída resolu
ción de S. M . en çl Consejo pleno, celebrada en este dia , acordó que por la-se
cretaría del tribunal se comunique circularmente á todos los gefes militares para 
Su cumplimiento; yen su consequência lo participo á V . E . para su observan
cia, y que la comunique á todas las tropas de su mando. Dios guarde, &c. 
Madrid 29 de Agosto de 1794. = Don José de Eorja, secretario dei Consejo .» 
Circular á ios capitanes generales, inspectores, y gefes de los cuerpos de ç&-
ía real. 
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, . : ia^ se¡ sirvió. . S . M ; mandar, que los "desertores de los: exér-
" citos en campaña con dirección á los enemigos aprehendidos 
' consumada l a deserción según ios bandos y iímices de l íos res

pectivos generales, sufran la pena: de horca-en cualquier nú
mero que sean. 

3 L o s - que desertaren .de los mismos exércitos hacia los do-
• minios :de. E s p a ñ a , . incurrirán en la de seis carreras de baqu-e-
•. tas por . d'o.scieutos hombres y diez- años de gaieras. ; 

3 A Jos que desertaren .á ios mismos dominios de España 
desde las p lazas , cuarteles y puestos separados, pero depen
dientes de Jos exércitos de campaña} de sus acantonamientos 
próximos j ó en marcha para ellos, se imponga la de cuatro 

, carreras de baquetas en la dicha forma y ocho. años de ar -
Í -senaiesr . v • 

4 Sobre la pena de los desertores hácia los dominios de E s -
í:*pa5a-:que contienen los art ículos 2 y 3 que anteceden de esta real 

orden de 94, se sirvió S. M . minorarla por su real orden de 8 
de Febrero de 1806 ( 1 ) en favor de los que se presentasen á 

* pocos dias á cualquiera justicia , qüitándoles lãs baquetas', y 
' -dest inánddios á ocho años de arseíiales. ; 
"f' $ Y' lós que desertaren de las plazas, cuarteles y puestos que'. 

(1) Orden de 8 de Ftbvsro de 8 0 6 minorando h pena .1! áfsert'or que ss 
f r í s e n t e quando en tiimpo de gutrva deserta á lo interior de las firovituijs, 

•' E l capitán general de Galicia remitió al Consejo supremo de Guerra el 
proceso formado en Lugo contra un soldado del regimiento dú i 11 lantern de Ná-' 
[joles por el delito de segunda deserción , habiéndose presentado á pocos dias á 
lá justicia de ijñ 'pueblo inmediato : al mismo tiempo' acompañó la censura del au
ditor dé guerra Ac aquel reyno, en que después de hallar arreglada la sentencia' 
impuesta al réo por el Consejo ordimuio de oficiales, de cuatro carreras de 
baquetas' por doscientos hombrts, y ocho años :de .arsenales, como señala el ar* 
tíciiÍQ1^- de l;f real resòliicion 'dé 29 de Agosto de 1 ¿794 , mandada obserVár por 
otrade 4 de Julio d i 1805 , 'hace varias reflexiones en favor del desertor que-se 
presenta vohintariamente, çon respecto al que es aprehendido: el tribunal en 
su vista consuitó á S; M.'con fecha de 17 de Enero próximo, lo que tuvo por 
conveniente açerca de la diferencia que parece dçbe haber entre la.pena del 
desertor aprehendido, y deí que voluntariamente se presenta, para evitar que 
los buenos soldados, arrepentidos de un exceso á que. los áfrastró tal vez tirr 
mal consejo, ó una imprudencia momentánea , dexen de volver á sus banderai,-
y enteradó el Rey de todo, se ha servido declarar por su soberana resolución 
de i / del citado mes, que los que se hallen eir igual caso, soío deben sufííÊ 
le pena de. ocho años de arsenales. , . 

Publicada esta real resolución en el Consejo de dos salas, ha acordado la 
comunique ¡i V . como lo executo, para sü inteligencia y debido cumpiimieii-
to; dándome aviso da quedar enterado para noticia del-tribumV.' Dios guafdé' 
á V- muchos años. Madrid S de Febrero de i8o6, = Don Francisco Diez.'ii: 
Circular ál exército. - * 
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. ñ o -tengaa. dependencia alguna ,de los exérc i tos" de campaSa, 
< secãa: .destipados á seis años de arsenales. ' ;• ¡ ^ 
.y.: 56- . .Está real., orden de 29 de Agosio de 1794 rige, aun ení*I 
- dia i_ ppés aunque tuvo su alteración por Ja real ordenanza de; 5 

de Diciembre de 1809 que expidió la junta suprema central 
que [gobernaba el reyno en nombre .del Rey nuestro señor., por 

. '«u ausencia, en la que, por las críticas circunstancias en que 
se hallaba entonces la monarqu ía , convino agravar las'penas de 

r í o s desertores imponiendo pena de la vida á' cualquiera deser
ción en tiempo de guerra , aunque fuese á lo interior de los 
dominios, en cuarteles, y aun desde los hospitales á cualquie* 
r a parage que fuese: luego que S. M . se rest i tuyó á su tro-

. no se dignó derogar esta ordenanza de 809 , y mandar por su 
real orden de 8 de Enero de 1815 ( 1 ) quedase en s u . fuerza 

' (1) Ordtn <U 8 de E n t r o de i S l f en que se. derogó lit o r ã e n a n z a ^ ã i 
• disertores del a i ío de 1809, y se m a n d ó se observasen l a t órdenes que . 

regi.w en et a ñ o de 808• 
Teniendo presente el Rey nuestro Señor que U ordenanza de desertores que 

publicó en su ausencia la junta centra! del reyno en 5 de Diciembre de 1809 tu
vo.por objeto contener í.i deserción y dispersion durante la guerra que fèlizmen-
te'ha ter raí nado y que agrá v¿ndo • las penas trias de lo que prescribe là ge
neral deL exército, scri peor la suerte de los que desgraciadamente incurran 
en aquel, dcüto,- pirticularmente los-que dependen de los exércitos de la fron
tera, después de haber cambiado las circunstancias; se ha servido resolver, con* 
formándose con el parecer de su suprpmo Consejo de la Guerra, que la referida' 
ordenanza de 5 de Diciembre de 1809 quede derogada en todas sus partes;; jf. 
que ínterin el citadq, tribunal concluye el código completo de ¿as. leyes ^penales 
militares que está formando „,quede en 111 fuerza y valor lo qqe sobre, f̂ te 
punto previene la ordtinanza general del exército, alterándose solamente «eí ar
tículo 10a f tratado 8 título 10 , en los términos que luego se expresarán. Igual
mente quiere S- M. se observen en todo el exército las reales órdenes que en. ct 
particular regían el año de 1808, y especialmente la de 29 de Agosto de t f p q y 
cuyos artículos recopilados son del tenor siguiente: 

. Real ' órden de 29 d e . À g s o t o d : 1794* , , . ! 

I.0 Los desertores de los exércitos en campaña con dirección á los ene
migos, aprehendidos, consumada la deserción, según los bandos y límites de los 
respectivos generales, sufran la pena de horca en cualquier nlfimero que sean. 
, 2.0 Los que desertaren de los mismos exércitos hacia los dominios de E s 
paña , incurrirán en la de seis carreras de baquetas por doscientos hombres, y. 
diez años de galeras. 

3. ° A los que desertaren á los mismos dominios de España desde las plazas, 
cuarteles y puestos separados, pero dependientes de los exércitos de campaña,de 
sus acantonamientos próximos, ó en marcha para ellos, se impondrá la de cua
tro carreras de baquetas en la dicha forma, y ocho años de arsenales. 

4. ° Xos desertores de las plazas, cuarteles y puestos que 110 tengan de^ 



DEL; EXERCITO. DES I 3 5 
? y yi^or ' la referida real.orden de 29 de Agosto de ' . f f ç t l - y >l3 
. quedasen también todas las resoluciones que sobre desertores re-
- gian en el año de 1808, primero de nuestra gloriosa insurrec-
• c i o a , en ios .términos que en la misma se expresan :en la noía . 

jendçticia, alguna de los exércitos de, campaña, sean destinados á . s é l l a n o s 
Üe arsenales. 
'.'. ' 1 Realts ónlenes que regían en 1 8 0 S . 

E l desertor de primera vez sin circimstancia agravante en Espana é Indias 
en todos los cuerpos de infantería , así nacionales, coino.extrangeros ¿ sufra cua-
íl-o meses de prisión, y sirva ocho-años en su misino cuerpo, cb'ntadós desde 
cl'-mi&mo día de su aprehensíonj con arreglo á las reales órdenes de.'i.Kde 
•Junio y i..0 de Julio de 1,77,8; pero si el desertor en Indias fuese t.dc los 
cuerpos, det ejército en;campaña, que habiendo residido en América fuese 
aprehendido después del regreso de sus respectivos cuerpos á esta península, se 
aplique á ios cuerpos ñxos de aquellos dominios, imponiéndole el tiempo de ser
vicio (.y,castigo; que había de sufrir en dichoi sus cuerpos, si hubiese sido 
Aprehendido y vuelto a incorporarse en! ellos, según está mandado, en sea lp> 
den'de 2 dé'^(i^zo_'.de87. . . .' • \ . / • .', 

1 6^- El'desertór de s'cjjuliíía vez'con Iglesísj se destinara siñ'la'fòrnialiílad 
¿e'^róceso en España á ios 'presidios de Africa por ocho años, y er:qiie no 
la tuviese irá por diez; y la misma pena sufrirá en Indias, destinándole á 
aquellos presidios # ó á obras públicas, ' 

c: Artfcu!o X02 de ¡a;ordenanza general arriba citada. 

- ' • E l desèrtor de prinWa vez sin circunstancia agravante que no hubiere 
xirí&genado prenda aiguna del vestuario, ni armamento con que se ausentó , y 
antes di- sérde'scübierto se delatare y presentare en su regimiento , ó á cualquiera 
justicia en e! término de ocho dias contados desde el de su fuga, perdtuá el 
íiémpõ que hubiese servido, empezándose á'cóñtar eí de su empeno"'de¿de) el 
día en mié'-s'e presentó ( y si: hubiese sido:'pòr el' tiempo de la guerra que 
•KaUcr'ihift'ado sbrvírá séís a n i s ) ; será' acreedor á íá gracia de inválidos , n o 
•le' perjudicará 'para los premios; y el que en igual caso de primera deser* 
fcion siiliplc hubiere enagenado alguna prenda del vestuario , -ó aimamento con 
que se ausentó, se tendrá preso cuatro meses á medio socorro, y servirá-ocho 
años en su propia compañía, quedándole solo obeion í los inválidos; pero sí x l 
que estuviese en uno y otro caso de los expíicados en este artículo vol ráese á 
desertar, será reputado su crimen como de segunda vez, y asi se;U'advertirá 
cuaridb se 'presente, notándolo en su filiación. ' •> rr- •<-\n; 

'"'8.° tos que' sean aprehendidos después de pasados los cuatro días de;iu 
ííiga, aunque no hayan salido deí pueblo en que el regimiento tenga su. re*-
iidcnciá, serán reputados y castigados como desertores; pero los que fuesen 
«prchendidps antes de los cuatro días, y hubiesen ya pasado las dos listas 
(que explica la real declaración de 9 de Noviembre de 1769 comunicada á 
Iftdiàs eh 2 de Marzo de 87) , que son la lista de la tarde y ranclip de la 
noche, y lista y "rancho de la mañana, se les tratará como conato de 'deser-
eioU, y te les impondrá el recargo de cuatro años , con tal »juc con; el:ticm-
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D'ESfRGtatí • X• BAISÍS• EXTRANGEROS. >»Los que'.desertatjda:.á."sp3fee3 
• . exEfatigéroS',' sda cu tiempo de guerra ó paz , fueren a p í e h e n -
•• d ¡dos e ii territorio de los dominios del Rey á distancia de nje-

-dia-legua del con tin con el e x t r a ñ o , serán pasados - por J a s a r 
mas, en, cualquiera número que se aprehendan.. . _ . , 

iiwífi j j - J i j a r a - iiiipcdir que los que' desertañ á países eirrsrigerdfi 
Se restituyan á. España baxo pretexto de indul to , se "mandó 
por real resolución de 24 de Agosto de 90 copiada en el to
mo 'primero de apéndice -en la voz desertores que • se presentan á 
tos embaxadores. Que los embaxadores y ministros de S. M. en If? 
cortes .extrangeras no concedan indulto á los desertores de E % -

- paña^que;• se . presenten á pedirlo,, no liabicndoLo S. M . cOiice» 
. dido^por aiguu phusible motivo} y ' posieriormente por. r e a l ' ó í -
• dèii -de 14 de Marzo de 1807 (1 ) se dignó declarar el Rey 

' l a pena qüe deben sufrir los desertores á países extrangeros de 
' '-amigos ó. aliados que se presenten al embaxador 6 cónsul dê 

S. M - y, traigan su pasaporte, y los que sin i él' se pres-eliteñ 
"'" 'siendo' ô""tio ( í s icnidos-por las justicias de i a fromera. V'éásé 

. en la palabra indulto, Jos de?enores que se preséiiten á gjo^áí-
^jjlo'.pti casos que S. M. lo concede.j y en las voces 'desertoxes •<£ 
J Vqy.tngãi' y Gibraltar io que hay prevenido para los que/, de

sertan hácia estos parages. •. r, 

po que Ies folie de su empefíq- no exceda de •oc,Iia_aqp5 ,̂  tott.,arreglo á Jo 
'que en esta parte previene la real orden de 13 Junio de 1789. 
r.t .-iiYirpar* .íjue • lo tçsueltd por. S.; M, ênga .el :debido -Cumplini/fcn'tO , í^r-co-
mî njco. á .Vi de su real órden'para su inielígencia y gobierno. Dio^gy^iy 
de á V . muchos' años, Palacio 8 de Enero de 181 5, — Eguia, — Circular,, 

(1). Ordín de 14 de M.-irzo' de Soy sobre los desertores á paittl tífr 
r-. -.t range rot que se. veitituyeu con pasaporte 6 sin él de las einbaxadófei.' f \ ;r5 

cu E j Rey,.por un pfecto de su soberana piedad,'á consulta deliÇogssjp 
suprémo^-de ¡4 guerra, .se ha'servido resolver que,los desertores á ';paiie§. Cf¿-
trangeros. de amigps y a.UadQside .SVM. que se^pretenraren á su-,emttaxa^j 
•ó'córisul, y obtuvieren pasaporte para restituirse á España y á su cuer-po^ 
sufran solp.cuatro años de recarga sobre los que Jes fallen para cumplir sv 
empeño en el; mismo cuerpo, sin causarles otra molestia m vexácíon: que 
igualjpsna-.ssjipipong^ ,á los. que vo.lvicreo ã Espana sip dicho pasaporte;,.,-y 
se presentaren en sus cuerpos sin que las justicias de la frontera 6 dclf.jráp--
:sito' los' liíywi.defeèida1 à...aprehendido: que aquellos en quienes se hufeiere 
-verificado estaiaprciiensioji cumplan el tiempo que les falte, para extinguir $1 
.de. su empeñó , ) ' cuatro años mas en cualquiera de los presidios de Ceuta 
.6 menores, aplicados al .regimiento -íi compañías tixas de ellos; y finalmeQ-
:tequeíá ios que se presentaren sin cpnstar auténticamente, haberse ido á;.paia 
."cxtrangero, SC'les. iCasligije con arreglo "á las reales órdenes, que tratij'íi.-dS 
primera y segunda deserción. Lo comunico á V . de orden de S- Ai, .par* 511 

•cumplimiento, en la parte que le toca. Dios guarde á V . muchos, ajaos. Ãfa ív 
juez 14 de Marzo de 1807. — Caballero, ssCircular al exército. 
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3 wLos presidios de Africa , l ínea de Gibra l tar , plazas confi
nantes con dominios -extraugeros y puertos de la raya exigen regla 
distinta de la que ex.plica el antecedente art ículo p a r i graduar ía 
c o n s u m a c i ó n de ia fuga á paises extrangeros, por lo que para de
clararla t a l , se estará á ios limites señalados por los respectivo* 
comandantes generales para imponer á los desertores la pena 
de muerte en cualquiera número que sean." Id. artículo 94.. 

4 E n (as voces pasar la linsa y presidios se expl icarán los 
l ímites que hay señalados para consumar la deserción en el cain» 
po de G i b r a l t a r , y en las plazas de C e u t a , Me l i l l a , Peñón y 
Alhucemas , donde se trasladan los bandos publicados por los. 
respeciivos gobernadores , que imponen pena á este lieliio t y 
todas las reales resoluciones expedidas sobre este asumo. 

DESERCIÓN Á BORDO DE CUALQUIERA EMBARCACIÓN. «Serán reputa
dos como desertores de igual calidad para sufrir Ja pena, de 
muerte los. que se hallaren con disfraz ó sin é l ' e m b a r c a d o s sin 
competente licencia en puerto de los rey nos de España á tior* 
do de embarcación extrangera ó espafiola con rumbo ó des
tino á pais exuangsro $ procediéndose ai mistno tiempo á la 

. de tenc ión de las embarcaciones españolas en que sean aprehen
didos , y al arresto de los patrones y marineros de ellas,, para 
descubrir los culpados , de que se dará enema al Rey con jus 
tificación , para que examinad.is las circunstancias en el supre
mo Coasejo de guerra , expida S. M. la providencia que me-

- rezcan." Id. artículo 95. Véase en el §. 324. del tercer tomo, una 
real orden que se c o m u m e ó al exérci to de España en 6 de Se
tiembre de 1770, y al de Indias en 5 de Mayo de lyiiij , por la 
cual se deroga en parte este úl t imo articulo de la ordenanza. 

DESERCIÓN Á MOROS. » L o s que desertaren á los moros, bien sea 
hal lándose de guarnic ión en presidio , ó yendo embarcados , su 
frirán ía pena de muerte executada en horca en, cualquier n ú -

. mero que sean , aunque se prendan después de rescatados." Vpa-
. se en la voz presidios las reales resoluciones que contirman ies-
ta pena , y la que imponen á los desertores que arre penados 
Se vuelven del campo del moro á la plaza. Id. articulo 96. 

DESERCIÓN ESCALANDO MURALLA, Ó FORZANDO PUERTA Ó - PUJES,TO 
DE GUARDIA, &c. »»Los que desertaren dentro de E s p a ñ a , sea 
en tiempo de guerra ó de paz , habiendo escaladom. ü r a i l a , es
tacada ó camino cubierto, forzado puerta de plaza i ó puesto d é 
guardia , ó abandonado centinela , serán pasados por las armas 
en cualquiera número que fueren." Id. articuló 97.' Est'e -¡Sfttícu* 
lo se halla confirmado por real orden de 17 de febrero de 1780/ 
que se traslada en ia voz escalamiento. .'. ' 

DESERCIÓN ESTANDO PRKSO. que estando preso hiciere fu^k^ 
y con ella iacurríere en las circunstancias que calitíeaii iá' dé - . 
Tom. I V . 1 S """ 
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serdon , será tratado por reo de e l l a , como si la hubiere co* 

• •.metida estando en libertad." Id. artículo 98. 
D̂ESERCIÓN INDUCIDA AUNQUE NO LEEGUE Á TENER EFECTO. ».EÍ 

que iuduxerc á la d e s e r c i ó n , y se justificare, llegando á efeo 
t o , sufrirá la pena de ser pasado por las anuas ; pero si no ü e -

' ga á verificarse , sufrirá el inductor la pena de seis años ^dc 
presidio." Id, articulo 99, -

DESERCIÓN PE CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE CON IGLESIA. 5>LOS que 
hubieren cometido el delito de deserción en los casos y ¿ir* 
cunstaneias agravantes que prescriben los artículos precedentes, 
y fueren aprehendidos con Iglesia , serán destinados ( con re* 

v tención de la inmunidad) á presidio perpetuo." Id. artículo 100. 
2 Esta pena que impone la ordenanza , se halla ya modificada 

por la real pragmática del año de 1771 , y otras posteriores ó r 
denes, de que se ba hecho mención en el §. 182 del tercer tomo, 
por las cuales se previene que no pase diez años la pena de presU 

• dio que se imponga á los reos. 
3~ T é n g a s e aejuí presente la real orden de 18 de Febrero da . 

1787 que se copia en el §. 290 del / . tomo que prescribe los a ñ o s , 
- y eí modo con que han de remitirse á presidio los reos que ten

gan Iglesia. 

Deserción sin circunstancia agravante. 

DESERCIÓN EN TIEMPO DE PAZ DE PRIMERA Y SEGUNDA VEZ siw 
' CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE. Sobre estos desertores se han 00* 

municado después de la publicación de la ordenanza general 
del exército varias resoluciones que han derogado algunos de 
sus artículos E l objeto de esta obra no permite dar una noti-

• cia circunstanciada de todas el las, sin embargo de que contribui-
'• ría mucho para su c lar idad, y mejor inteligencia dé esta ma-* 

teria , y nos ceñiremos á expresar solo en este pumo las últi* 
' mas decisiones , así por lp perteneciente al e x é r c i t o - d e E s ^ a * 
- fiá,' como al de Indi'as*: - ' > 

2 Los artículos 101, i d a , 103 y r o n d e l t í tulo lo^ tratado 8 
r "dé la'ordenanza general, copiados en la nota ( 1 ) , que impo* 
í-

" (1) ' Artículos 100 hasta 104 de la ordenanza del exército, tratado 8, t í tu
lo i o , sobro desertores sin circunstancia agravante > que se hallan en part« 

Í alleradosi 
ART. ;lor »»ií/ desertor de primera vez sin circunstancia agravante de. lité 

nqueivan prevenidas, que cometiere este delito en tiempo de paz , y fueré 
ti aprehendida sin Iglesia 6 con ella y será conducido á su regimiento, y sufrid 
*>X-á ej castigo de cu/itro meses de prisión, perdiendo el tiempo de su tmpeñm 
tipara servir sin é l , quedando sin derecho â la gracia de inválidos hasta ^u* 
ndt'ez' asios de liiiena (onducta revaliden JUI férvidos anteriores para m<r/-
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r í a n á los desertores en tien.oc* de paz sin circunstancia agravante 
la pena deservir sin tiempo á los de primera vez., y Ja de muer
te á los de segunda, se derogaron por Ja real orden de 30 de 
Marzo de 1773, por la cual resolvió S. M . que no hubiese en 

*. su exército soldado alguno con la nota de desenor, y se desti-
• na sen los que cometiesen este delito, y se presetuaten á Jos 

ocho dias sin haber enagenado prenda alguna, á cumplir el 
tiempo de su empeño en Jos regimientos í ixos de Oran y Ceu-
t a , y á ios que les falcase prenda , ó fuese mayor su au
sencia, se le señalaban ocho años de servicio en Jos expresa
dos cuerpos fixos ; con cuya deierminacion no podia haber en 
los regnnientos desertores de reincidencia. 

3 FüSieriormente se conduxeron estos reos á las obras del ca
nal de Murcia ¿ pero viendo en la práctica las dificuliades que 
ocurrieron para su destino y custodia, se expidieron otras dife
re n tes resoluciones desde el año de 1778, hasta el de 8 8 , que 
algunas tuvieron también su aheracionj y de las cuales están hoy 
vigentes las penas que siguen. 

4 E l desertor de primera vez sin circunstancia agravante en 
todos los cuerpos de infantería dei exército en España ó Indias còn 

'Iglesia, ó sin eJía sufrirá cuatro meses de prisión A medio socor
r o , y servirá ocho añus en su mismo cuerpo, contados desde el 
dia de su aprehensión con arreglo á Jas reales órdenes de 11 de J u 
nio de 1778, comunicada á Jos cuerpos de indias en i.0 de JuJio del 

•ficer su cédula en el término señalado á los demar; fero quedará para 
9>siempre sin derecho alguno á los premios y gracias concedidas ã ios qui 
)> tio hubieren cometido este delito. 

ART. 102. ti E l desertor de primera vez sin circunstancia agravante, quer 
» n o hubiere enagenado prenda alguna del vestuario, ni armamento con que 
t i ¡ í ausentó, y antes âe ser descubierto se delataref y presentare en <su 
f> regimiento á cualquiera justicia en el término de ocho dias contados des-
ttde el de su fuga , perderá el tiempo que hubiere servido, empezándose 
t fá contar el de su empeño desde el dia que se presenté, será acreedor á la 
agracia de inválidos, y no le perjudicará para los premios ; y el que en igual 
ft caso de primera deserción simple hubiere enagenado alguna prenda del ves' 
tt fuark ó armamento con que se ausentó , se mantendrá preso cuatro meses 
n á medio socorro, y se -le duplicará el tiempo de su empeño > quedándole 
tyrolo obeion á los inválidos; pero si el que estuviere en uno y otro c%so 
it de los explicados en este artículo volviere á desertar, será reputado, JU 
ft crimen como de segunda vez, y a s í se advertirá cuando se presente, no-
atándolo en su filiation. 

ART. 103. j) E l que desertare secunda vez, y fuere aprehendido sin 
t)Iglesia , sufrirá ¡a pena de muerte pasado por las armas. i í 

AKT. 104. t t E l qm- habiendo desertado segunda vez se aprehendiese con 
ftlgksia, se le destinará á servir toda su vida en el regimiento fivo de Qrqn 
tfó Ceuta. 

S 2 
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: mismo; pero si el desertor en Indi- fuese de los cuerpos del e x é r -
- cito en c a m p a ñ a , que habiendo residido en América fuese apreben-
. dido después del regreso de sus respectivos cuerpos á la p e n í n 

sula , se le aplicará á los cuerpos ñxos de aquellos dominios, i m -
ponioíidole el tiempo de servicio, y castigo que habia de sufr ir 
en :dicbos sus cuerpos, si hubiese sido aprehendido , y vuelto, á i n -

' corporarse en ellos, con arreglo á la real orden comunicada á 
aquellos dominios en 2 de Marzo de 1787, todo lo cual se h a l l a 
confirmado por el Rey nuestro señor en su real orden de 8 de E n e 
ro de 181$, copiada anteriormente en el §. 6 de la voz Dejerc íon 
de campaña. 

ç Si el desertor de primera vez sin circunstancia agravante no 
hubiere enagenado prenda alguna del vestuario ó armamento, c o n 
que se ausentó , y antes de ser descubierto se delatare, y presen
tare en su regimiento, ó á cualquiera justicia en el término de ocho 
dias contados desde el de su fuga , perderá el tiempo que hubie
se servido, empezándose á contar el de su empeño desde el dia e n 
que se presentó (y si hubiese sido por el tiempo de la guerra que 
ha terminado servirá seis a ñ o s ) , será acreedor á la gracia de 
invá l idos , y no le perjudicará para los premios; y el que en i g u a l 
caso de primera deserción simple hubiere enagenado alguna prenda 
de vestuario, armamento, con que se ausentó , se tendrá p r é s o 

'Cuatro meses á medio socorro, y servirá ocho años en su compa-
- ñ í a , contados desde el mismo día de su a p r e h e n s i ó n , quedándo

le solo obeion á los i n v á l i d o s ; pero si el que estuviese en uno y 
otrp caso de los explicados en este articulo volviese á desertar, 
será reputado su crimen como de segunda vez; y asi se Je adver
t irá, cuando se presente. Artículo 102, título 1 o, tratado 8 de i a ' 
ordenanza general, y la real orden de 8 de Enero de 1815. 

6 L o s desertores que sean aprehendidos después de pasados 
los cuatro dias de su fuga , aunque no hayan salido del pUebio e n 

. que el regimiento tenga su residencia, serán reputados y castiga-

. dosv como desertores ; pero los que fueren aprehendidos antes de 
los cuatro dias, y hubiesen ya pasados las dos listas (que explica l a 

: real declaración de 9 de Noviembre de 17Ó9 comunicada á Ind ias 
en 2 de Marzo de 1787, copiada anteriormente), que son la de l a 

' tarde, y rancho de la noche, y la lista y rancho de la m a ñ a n a , se 
Íes tratará como conato de deserc ión , y se les impondrá el recargo 
de cuatro años sobre los de su e m p e ñ o , con tal que con el tiempo 
que les falte de cumplir, no exceda de ocho a ñ o s , con arreg lo 'á lo 
que previene en esta parte la real orden de 13 de Junio de 1 7 8 9 , 
de que se ha hecho mención anteriormente} y la de 8 de E n e 
ro de 1715. 

7 E l desertor de segunda vez sin circunstancia agravante c o n 
Igles ia , se destinará sin la formalidad de proceso en E s p a ñ a á 
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. los presidios de Africa por ocho a ñ o s , y el que no la tuviese por 
diez, a ñ o s , con arreglo á la real orden de 14 de Agosto de 90, que 
se traillada' cu t'í ionio primero dti apéndice $ y la misma sufrirá 
en Indias, desuñándole á aqueiios presidios, ú obras públ icas; pero 
á unos y otros se le?'tendrá ames seis meses empleados en la l im-

. pieza del cuariet c o a grillete, sin que se pennua á n ingún desertor 
: de reincidencia desde su aprehensión el uso del vestuario del regi-
- miento, por haberse hecho con la repeiicion de 'Su delito indigno de 

llevar prenda alguna de uniforme, mandando S. M . que de la gra
tificación de hambres, se les costee la ropa que fuere precisa para 
su abrigo, con la cual se presentarán en revista para el abono 
de sus plazas, como se previno por la real orden de 11 de Junio 
de 1778. 

8 A este fin cuando o.curra algún desertor de segunda v e z , ' s e 
observará lo prevenido en la real orden de 7 de Enero de 1779 ( 1 ) , 
pot" la cuai 6e previene que á estos reos se les tome por un ayu
dante una declaración por si tiene que exponer alguna excepc ión 
de gravedad; y resultando convencido, se le destinará • á pre
sidio, remitiendo al efecto copia de su filiación con todas las no
tas que tenga, certificada p6r el sargento mayor, ó el que haga 
sus veces, autorizada con el B.11-V.0 del coronel ó comandante 
que exprese el delito de la segunda deserción, y el tiempo, por
que va sentenciado con citación de la real orden de 7 de Enero 

( i ) Orden de y de Enero d( i j j y f n r a que á los desertores de segunda 
vez se destinen á presidio sin jovmalidaU de proceso. 

A.I inspector- general de ¡ní'mtena comunico con est;! fecha lo que sigue: 
» E 1 Rey se ha enterado de lo que manifie&u V . E . en su oiicio de 23 de No

viembre último acerca del crecido número de dtseitores de segunda vez que 
pernunecen en los calabozos de ios respectivos cuerpos, y del perjuicio y em
barazo que se sigue cuando por algún accidente se retarda ponerlos luego en 
Consejo de guerra; y á fin de evitar estos inconvenientes, y facilitar el mas 
pronto destino de semejantes delinquentes, se ha servido S. M. resolver, con
formándose con el parecer de V . E . , que inmediatamente que se arreste un 
desertor de segunda vez , !e reciba declaración el ayudante que corresponda, 
averiguando los motivos que tuvo para cometer el delito de. reincidencia, y 
ti se le ofrece que exponer alguna excepción de gravedad que pueda probar 
en su favor: que si resultase convencido, se lê destine sin dilación á presidio 
por copia de su filiación, extendida la nota de su delito, con certificación 
el pie, visada del coronel ó gefe del cuerpo, que explique la causa del desti
no, tiempo que deba cumplir en é l , y real resolución que lo previene; y 
que si el reo alegase alguna excepción de gravedad, sea procesado y juz
gado en Consejo de guerra conforme á ordenanza." 

Lo traslado á V . de orden de 5. M. para su cumplimiento en la par
te que le toca. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 7 de Enero de i / ç p . r s 
Alvarez.— Circular al exército de España, y al de Indias en a o de Abri l 
de 1800. 
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de 1779, que dispensa la formalidad de proceso; y extendida así 
la condena se pasará ai capitán general para que señale desti
no aí reo. 

9 Si estos desertores de segunda vez. que estando sufriendo-el 
castigo de grillete en el cuarte l , hiciesen otra vez tuga, mandó, eí 
Rey por real resulucioíi de ÍÍ de Agosto de 1787, que no teniendo 
Iglesia se Jes impusiese dos años de recargo á los ocho que deben 
sufrir sin necesidad de proceso; y si la tuviesen, no sufran el re
ferido recargo, sino qje pierdan ei lieunio que hayan purgado 
de grillete, y. vuelvan á empezar de nuevo, procediendose des
pués de ella á lo cUnas que hay prevenido en las reales órde
nes anteriores. 

10 Los que teniendo cédula de premio desertasen ademas de 
las referidas penas, pierden el derecho á dicho premio, y les de-
be cesar el mismo dia que se. ponga en e j e c u c i ó n ia sentencia, con 
arreglo á ia real orden de 1.0 de Febrero de 1788 (1 ) , excep. 

(1) Orden de 1.0 de Febrero de 1 yS8 declarando que los desertares 
pierdan el premio ¿¡¡te tençan. 

E I inspector general de int'mtería don Ventura Curo, consiguiente á una 
icptesentacion del coronel dei rc¿iíni¿nto ds Brusel.is, Jiizo prcicute al Rey que el 
gastador del propio cuerpo Rcn.ito N. se liabía desertado con el premio de nueve rea
les , preguntando á S. M. que sino obstante este delito debería continuar disfrután
dole , respecto de que no iiay declaración para que se pm-e de esía gracia 
al que deserte después de haberla obtenido, expresando, que para gozar de 
estas ventajas, es circunstancia precisa ta de no haber desertado, segun real 
decreto de 4 de Octubre del año de 66; y que como la tuga del gastador es 
de peor condición que laque puede cometer cualquier otro individuo de corto ser
vicio, porque al delito de la deserción anadia la ingratitud de abandonar el 
beneficio que ia piedad del Rey 1c habia concedido, no hallaba justo de nin
gún modo que, ní este soldado, ni otro alguno que le imite en iguales cir
cunstancias, conserve el goce de una gracia que ha desmerecido. 

Para determinar lo conveniente mandó el R e y , que en vista de este caso, 
y de lo que exponía el referido inspector, consultase el Consejo supremo da 
la guerra su parecer; y habiéndolo executado , se ha confonrudo con su dicta-
men; y en su consequência, manda por punto general, que todo sargento, 
cabo, 6 soldado que después de obtenido cualquiera de los premios incidiere 
en el delito de deserción , ú otro por el que deba sufrir-condenación de em
pezar de rrtievo á servir en el propio cuerpo, ó ser destinado por pena á lo» 
íixos de los presidios de Africa, América y As ia , ó íinalmente á los trabajos 
de obras, así de dichos parages, como en España, se hacen indignos de con
tinuar en goce de los premios que hayan obtenido, y Ies deben cesar des
de el mismo dia que se ponga en execucion la sentencia. 

Lo que participo í V , Ê. de orden de S. M. para su inteligencia y enm-
pliniiento en la parte que le corresponda. Dios guarde, tkc. E l Pardo i.0 de 
rebrero de i /SEÍ.s-Geróniino Caballero. Circular á los capitane* genera
les, inspectores, y gefes de los cuerpos de casa real. 
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tuándose de esta regla Jos desertores de primera ves sin circuns
tancia agravante , que se presentaren , pur si antes de ser descu
biertos á cualquiera justicia en ei término de ocho días contados 
desde su fuga , los cuales no pierden el derecho al premio , co
mo queda dicho a u t e r i o n n e n í e ; pero 110 perderán ios de íertores , 
ni aun los que por castigo se destinan à ios presidios aquellos pre
mios de escudos de ventaja y de dist inción, que estén disfrutando 
por haberse hallado en acciones disiinguidas ; como está de
clarado por real orden de 31 de Octubre de 1805 ( 1 ) , á no ser sus 
delitos de ia clase que irrogan infamia. 

Desercionei de casos particulares. 

DESERCIÓN ANTKS DE HABT.RSB INCORPORADO F.N SU COMPAÑÍA. 
E l que se empeñare á servir en los cuerpos del e x é r c i t o , ó eí 
que le tocare por suerte igual destino , y desertare antes de ha
berse incorporado en su c o m p a ñ í a , jusiificándose' que ha sido le
g a l , y debidamente reclutado ó sorteado, y que se le han le í 
do las - ordenanzas , á que qyedó sujeto por su contrato ó 
destino, sufrirá la pena señalada á. la simple deserción en e í 

•' art ículo de esta voz , bien sea aprehendido sin Iglesia ó con 
ella en el modo que allí se expl icó . Y si fueren levas apli
cados al servicio de las armas por testimonio de juez compe
tente, se les impondrá la pena que se expresa en la voz vagos. 

' Ordenanza d¿l exército, tratado S. titulo 10. articulo 107 y 108, 
DESERCIÓN PE SQLDAJJO CUMPLIDO. « E l que hubiere sentado plaza 

por tiempo limitado , y le hubieie ya cumplido , y se le re
tardare su licencia .por real orden , será tratado como deser
tor si se ausentare sin ella , y sufrirá la pena correspondien
te á la calidad, de deserción que. cometiere, 

2 A este articuló hay una a d i c i ó n , por Ja cual se ha servido 
S. Mr declarar por real orden 25 de Mayo de 1773 (que se copia 

(1 ) Orden de de Octubre de 1 8 0 $ para que los soldados atinqut vayan 
á fresidio no pierdan los escudos de ventaja y distinción que tengan for 

acciones distinguidas no siendo por delitos que irrogan infamia. 
Para evitar las dudas que puedan ofrecerse acerca de si á los individuos del 

exército que por acciones distinguidas en campaña hayan merecido .el premio 
de escudos de ventaja y de distinción, se les han de continuar, en ej caso 
de que estando disfrutando esta gracia sean destinados por castigo á los pre
sidios de Africa, América ó Asia; se ha servido S, M. resolver, después de 
haber oído sobre el particular a! Com:¡o supremo de la guerra , que no sean 
privados de la referida gracia, á 110 ser sus delitos de la clase que irrogan 
infamia. L o comunico á V . de real órden para su inteligencia y cumpli
miento en la parte que le toca. Dios guarde á V . muchos años. San L o - , 
teozo J I de Octubre de 1805.csCabaliero, sCircular al exército. 
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en el tomo I . §. 2 Í 2 ) , que el desertor de primera vez cumplido, 
si se desertase, habiendo pedido la l icencia , no se repute por 
de segunda, y que después de reenganchado, si cometiere de
s e r c i ó n , se repute por de primera, y se ie imponga ia pena se
ñalada á tal delito. 

DESERCIÓN (Auxi l io de l a ) . Véase desertores., auxilio de 
DESERCIÓN (Conato de). « T o d o soldado que se le Hallare dentro 

de la g u a r n i c i ó n , ó lugar dü cuartel , o fuera de é l dentro ; de 
los luniies disfrazado sin consumar la deserción ¿ pero con in
dicios que den sospechas de cometería , ó en cualquiera otro 
modo que verifique intendon de la fuga , con aigun acto^ ex
ter ior , se ie recargarán cuatro años de servicio en el mismo 
cuerpo sobre los que le falten de su empeño. Id. artículo 11 r. 
« E s t a recarga de los cuatro años debe emenderse con tal que 
coa el tiempo que le falce de su empeño no exceda de ios 
ocho, por las razones que se expresan ea el tomo primero de 
apéndice en la voz deserción en tiempo de paz , acerca de la re
so luc ión de 13 de Junio de 8 9 , lo que queda dicno anteriormen
te en el §. 2 de la voz deserción, que deben tenerse aquí muy pre
sentes. 

DESERTOR EN CUADRILLA QUE COMETE ALGÚN DELITO. Véase deser
tor que en su fuga hubiese .cometido otro delito. 

D.EERTOR INDULTADO QUE VUELVE Á DESERTAR. Por la real Ór-
den de 20 de Marzo de 1806 ( 1 ) se previené que los deser
tores de segunda vez indultados, de la primera , vuelvan á ser* 

( j ) Orden de 20 de Marzo de 1806 imponiendo pena á los desertores indul
tados que cometen otra deserción. 

Excmo. señor. AI capitán general de Valencia comunico con esta fecha lo 
que sígite: 

w Enterado el Rey de las dudas que propuso V . E- en sus oficios de 36 
de Abril y 16 de Noviembre íiltimos, Rcerca de s¡ ios desertores de segun
da y tercera vez que han sido indultados de las anteriores deberían sufrir 
la pena de diez años de prisión; como también de ¡o que ha expuesto so* 
bre el asunlo el inspector general de la infantería; se ha servido S, M. re 
solver', conformándose con ei parecer del Consejo supremo de guerra, que á 
los desertores de segunda vez indultados de la primera se les imponga la penj 
de volver á servir en su propio regimiento todo el tiempo de bii primer empe
ño con dos años mas de recarga , y que al desertor de tercera , indultado 
de la primera se le destine por diez años de presídio por çonsidcrarse in
corregible , ser gravoso á la real Hacienda, é indigno de continuar en la honrosa 
carrera de Ids armas que tantas veces ha abandonado. Lo que trasladado á Y . E . 
de real orden para su cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde, & c . 
Aranjuez 20 de Marzo de t í ioó. = Caballero. = Circular ai ejército. 
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vír en su regimiento eí tiempo de su primer empeño con dos 
años mas de recargo, y el desertor de tercera indultado en 
la primera y segunda sea destinado por diez años á pre-

- s ídio. 
D E S E R T O R Q U E J U S T I F I Q U E H A B E R L E F A L T A D O E N 

A L G O D E L O Q U E S E L E D E B E S U M I N I S T R A R . « E l que 
cometiere d e s e r c i ó n , y después de aprehendido justificare para su 
defensa que incurrió en este delito por no habérsele asistido pun. 
tuahnente con et pan, prest ó vestuario que le, pertenezca, que* 
dará relevado de la pena correspondiente, y constituido á servir 
en la propia compañía seis años mas reintegrándosele lo que se 
le debia haber suministrado. Id. artículo 112. título 10. tratado. 8. 

Véase el §. 315 del tercer tomo, y tengase presente que tam
poco puede ser ya general este artículo de ordenanza p;ií'a to
das las deserciones, porque habría casos que se castigaria con 
pena mas fuerte al que desertó por haberle faltado en algo, 
que al que cometió este crimen sin causa, por las reflextoxieí 
que se hacen en esta propia voz en el tomo I. de apéndice, 
y así debe, entenderse la recarga de los seis a ñ o s , con tal .que 
con el tiempo de su empeño no pase de ocho. 

, " Este artículo 112 de la ordenanza ha sido muy disputado 
en là tíítima guerra que hemos tenido, solicitando unos que 
debia seguirse sin ninguna a l terac ión , moderándose como en él 
se previene, las penas de los desertores á quienes no se hubie
se sumistrado el pan, prest y- vestuario que les correspondia^ 
.y. otros al contrario, atendida ¡a imposibilidad en que por las 
¡escaseces -del erario , se haliaba entonces el gobierno de aten-

• der al completo- equipo de los siete exércitos que llegamos á 
• tnantener para contrarestar las numerosas huestes del tirano 
que intentaba subyugarnos, y que por consequência no íiabia 
soldado á quien no le faltase ya el prest, ó el vestuarioj so-' 
licitaban la derogación de este artículo por la grande deser-

" 'cion a que inducía la misma impunidad que lograban los de-
s e ñ o r e s que se aprehendían, á quienes no se les podía imponer 

M a peda capital; sin embargo el gobierno después de haber con
sultado al Consejo supremo de la guerra no tuvo por conve
niente alterar este a r t í c u l o , antes a l contrario., para evitar la$: 

!s-dad^s; y . qiiestiones que ya se habían suscitado, mandó se ob--
servase- como así se verificó. i:í 

Esta falta de suministros en el soldado para minorar -la-
pena; eii la deserción' parece que no puede ser absolutamente"-
general 'en todos ios casos y ocasiones, sin que admita algu-' 
na e x c e p c i ó n , ni tampoco es trascendental á los demás deli-: 
tos. . E s puy . oportuna, al intento una real orden que á con-, 
íu l ta del Consejo supremo de la guerra se expidió en 3 de. 

' Tom. W . T 
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Octubre de 1776 ( 1 ) por el señor doa Carlos I I I con motivo 
de una representación del virey de Nueva E s p a ñ a , sobre el 
verdadero concepto del art ículo 112 de Ja ordenanza general 
ya referido, por la cual se declaró que este ar t í cu lo no se es* 
tablcció para que sirviese de excusa en Jos delitos de maltra
to á los superiores y otros, sino precisamente para aquellos 
casos en que un desertor justifique en debida forma que no 
se le asistió puntualmente con el pan , prest ó vestuario que 
le pertenece , se dã á los demás ioldudos de su compañf^ 
y que asími$iiia> justifique que habiendo hecho su recurso 
á sus gefes p ò r - e l orden de la ordenanza, y en el tiempo de 
ia revista de las cuentas, no se íe lia dado sa 1 i.^facción aJguna; 
y que esta es la verdadera inteligencia del referido artículo 
de' la ordenanza. L o que se tendrá presente si llega á suce
der un caso de esta naturaleza, para consultarlo á S. M . con 
presencia de esta real órden. 

DESERTOR QUE EN SU FUGA HUBIESE COMETIDO OTRO DELITO, AUNQUE 
SEA DE DESAFUERO. Por real órden de 35 de Mayo de 1773 

( 1 ) Orden de j de Octubre de i j j ó , sobre el artículo 11 a de la ordenanza 
di los que desertan por no haberles suministrado lo que les corresponde. 

En vista de lo que ha expuesto el consejo supremo de la guerra en 
consulta de 14 de Setiembre último sobre la representación hecha por V . E . 
en a / de Marzo de este afio, en que l iño presente la dudj que se suscitaba en 
el artículo n i . título 10. tratado 8. de las reales ordenanzas que trata de deser
tores, y la providencia interina que con esle motivo tomó V . E . para obíar 
los perjuicios que experimentaban , cuya disposición se aprobó á V . E . en 
real órden de rp de Julio proximo pasado: ha declarado el R e y , conforme.al 
parecer det referido Consejo , que el expresado arlículo i 1 z. no sp estableció 
en las ordenanzas para que sirviese de excusa á los reos que se juzgan sim
plemente, j-3 del mal inito de sus oficiales , sargentos ó cabos , ó ya de no haber 
sido asistidos puntualmente con el prest, pan, ó vestuario que Ies pertenezca, 
ni porque se les haya detenido aquella parte de socorro que manda la ordenan-
zá, y exigen las circunstancias para comprarles ropa, íi oíros efectos absoíu* 
lamente necesarios, sino solamente para aífüellos casos en que un desertor justi
fique en la debida forma, que no se le as'ístió puniiialmente con el prest, pan ó 
vestuario que le pertenece, ó se dá á los demás soldados de su compañía; y que 
asimismo justifiejue; que habiendo hecho su recurso á sus gefes por el órden que 
previenen las reales ordenanzas, y en el tiempo de la fevista de cuentas, no s« 
le ha dado justificación alguna. Lo prevengo á V . E . de órden de S. Mí parâ su 
gobierno, y í fin de que mande poner esta verdadera inteligência del artícu
lo;! 1 J. referido en los libros de órdenes dedos regimientos veteranos de ése exér
cito, haciéndolo saber á los soldados por tres díus consecutivos en ia forma que 
«e acostumbra i tomando las demás precauciones convenientes para que llegu* 
á noticia de todos; y de quedar V . E . enterado de esta resolución para su pun
tual observancia y cumplimiento, me dará aviso para notícia de S. M . Dios guar
de í V . E ; muchos años. San Ildefonso 3 de Octubre de 1776. a= José de G a l -
vez, ^Scfior virey-de nueva España. 



D E L E X E R C I T O . D E S 147 

que se copia en el forno I . §. 215 estaba sujeto al juzgado que 
le imponía mayor pena; pero posteriormente se c irculó una 
real resolución de 8 de Mayo de 1797 ( 1 ) por la cual se 
previene que si los desertores en cuadrilla con otros solda-

( 1 ) Orden di 8 de Mayo de gy , declarando la pena y jurisdicción d 
que corresponden los delitos que cometan ¿os desertores fuera del cuerpo 

en cuadrilla. 
A I seííor don Eugenio de Llaguno comunico ccn esta fecha Jo que sigue; 
»> Pava evitar ias frequentes competencias que se suscitan entre la jurisdicción 

militar, y la real ordinaria sobre ¡a inteligencia y observancia de la real or
den de 11 de Diciembre de 1793, en cuanto a! conocimiento de las causas que 
se forman á los soldados desertores que en su fuga cometen otro delito, y s o a 
aprehendidos por una de dichas dos jurisdicciones-; ha resuelto el Rey , á con
sulta del Consejo supremo de guerra , que por punto general se observen las re
glas siguientes; primera, que siempre que un soldado después de desertado co
metiese en cuadrilla de soldados 6 paisanos robo, homicidio , 6 cualquier otro 
delito en poblado ó despoblado, sea castigado por la justicia ordinaria, y sa
las del crimen á quienes corresponda, teniéndose por cuadrilla el número de 
cuatro hombres: segunda, si por no ser convencidos de los-delitos nose les 
impusiese pena alguna por la jurisdicción ordinaria , Ó la que se les impusiese 
no fuese la de muerte, concluida y sentenciada la çausa, se pondrán á disposi
ción de la jurisdicción militar con un testimonio de la sentencia, para que IOJ 
juzgue por la desertion, y les imponga la pena de ordenanza, si fuere ma
yor de ia que la justicia ordinaria les hubiese impuesto, ó si conviniese reagra
var esta, para que por ambos delitos sufra una pena proporcionada, y no resul
te que el haber delinquido mas, sea causa de sor castigado menos , ó por solo 
un delito; y tercera, que si el soldado después de haber desertado robase, ma
tase , ó cometiese otro cualquier delito, solo y sin ir acompañado de soída-
dos.¡ ni paisanos en el número referido que hace cuadrilla , la justicia que lo apre
henda, deberá remitirlo con ia sumaria que exeemare al cuerpo de donde sea de
serter , para que sea castigado por todos sus delitos. 

En consequência ha declarado S. M . que el cofioctmlento de la causa de Ma
nuel Calés, que en tiempo de la última guerra desertó á los enemigos, del re
gimiento de infantcríaide Zaragoza, donde servía, y se halla preso en la 
ciudad de Barbastró por indiciado en otros delitos posteriores , corresponde $ la 
real jurisdicción ordinaria, y debe continuarla hasfa que se verifique cualquiera 
de los dos casos de absolución, ó pena extraordinaria contenidos en la regla se
gunda. Lo aviso á V . E . de orden de S. M. á fin de que por el ministerio de su 
cargóse haga saber esta real resolución al Consejo de Castilla, chancillerías,. 
audiencias,, y, jueces ordinarios del reynó-pira su mãs e?t.ícto y puntual cuiíí*-
pljmiento."';;ii:r¡' =• 

- Xo lraslado!:á V . " de real órderr parâ su gobierno y cumplimiento en la 
parte que le .toca. DÍo¿' guarde á V . - muchos anos. Aranjuez 8 de Mayo' 
de 1797. = Alvarez. — Circular al Consejo de guerra, ministerio de Gracia y 



148 D E S PENAS 
dos ó paisanos, esto e s , en número de cuatro , cometieseTi 
robos, muertes ú otros delitos, sean castigados por las justi
cias ordinarias} y sino se les impusiese por estas la pena de 
muerte, se pongan á disposición de la militar, para que sean 
juzgados por la deserción, si fuere mayor esta pena i y si fuese 
solo el desertor o con otro míinero menor de cuatro, y comtieise 
a lgún delito, sea aprehendido por las justicias, y renmido cou 
l a sumaria al gefe militar , para que sea castigado por él. 

E n el primer caso en que los desertores son juzgados por 
l a justicia ordinaria, serán mantenidos por esta, y cu el caso, 
de salir libre ó con pena menos de la que les corresponderia por
ei delito de deserción , pasará el juez el cargo de los socorros 
suministrados al cuerpo de los desertores, como está prevenido 
efl la real orden de i 3 de Mayo de 180 5 ( 1). 

DESERTORES QUE HUBIEREN ENTRADO Á SERVIR COMO SUBSTITUTO 
DE OTRO. Si algún soldado de los que entran al servicio para 
substituir á los que el Rey concede esta gracia , desertaba an-J 
tes de concluir su tiempo, y no pudiese ser habido, quedaba 
el principal obligado á reemplazarle por sí ó por otro, con 
arreglo á la real orden de 29 de Mayo de 17805 pero há -

' hiendo representado al Rey un soldado del regimiento de i n 
fantería de G a l i c i a , que se hallaba en este caso, se sirvió S. M . ; 
derogar la antecedente resolución por otra de 14 de Setiem
bre de, 1788 ( s ) por lo cual declaró que la obl igación del 

,.(1 ) Orden de 13 det Mayo de 80$ p/ira que los soldados que por perder su 
,fuero sean juzgador por la jurisdicción ordinaria) sean mantenidos por esta. 

El capitán general de Valencia ha hecho presente al Rey la duda que ocur-'^ 
re acerca de si los soldados que habiendo desertado y cometido , después de su 
deserción , robos íi oíros excesos en cuadrilla , y son juzgados por ellos, segiin lo 
njandado e» la real órden circillar de 8 de Maj o de 1797, han de ser manteni
dos en el tiempo que dure su cansa de cuenta de los cuerpos á que pertenecían. 
I}nt«tado S. M. de todo , y habiendo oído el dictamen, de su supremo Con
sejo de la guerra, se ha servido mandar por punto general-, que los reos de 
la ¡especie indicada sean mantenidos por la jurisdicción que conozca de su causaV 
y.si saliesen libres de ella, ó con pena menor de la que pueda corresponder-
íes por.el delito de deserción, el juez ó tribunal que haya entendido en ella, 
pasará á los cuerpos el cargo de los socorros .suministrados , al mismo tiem
po que: entregue el desertor, cop açreglp á icuqufi: previene lax citada real 
órden circular; debiendo los cuerpos reintegrar en este caso el importe â t loai 
anunciados socorros. Lp, participo á Y , . . . «tefreal ôrdetí> para su'unt'eUgtertcta y 
cumplimiento en la parte que le toca. D¡o.s guaíde á V¿i-'.\ muchos auos . iA íán-
¡ue'z ig de Mjjyo de 1805.— Caballero,— Circular al exército. 
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que obtiene su l icencia, y pone un hombre en su lugar, es So
lo prepeinarlo de ¡as circunstancias prevenidas en la ordenan-
z a , sin quedar responsable á las demás contigenuas que luego 
ocurran. 

DESERTORES SIN HABER AITM RECIBIDO EL VEÍTLARIO. Por real ór-
den de 28 de Marzo de 1791, mandó el Rey que en ei regi* 
miento de infaiuena de Extremadura, se minorase la pena á 
varios desertores que iiabia sin haber aun recibido el vestua
rio , y que ios de segunda desercioa que comeiieron I4 
primera antes de reJb ir d vestuario, pero que ya le te
nían cuando incur rieron en la segunda, sirviesen ocho anos 
eu sus compañías desde el día de la última aprehens ión , -y los 
que cometieron ambas deserciones sin haber recibido el vestua
rio sirvan ocho años desde el dia de la primera aprehensión, 
haciendo saber á unos y otros, que si reincidían serán casti-

. gados con la . pena seña lada-á la segunda d e s e r c i ó n , cuya real 
resolución se c irculó á todo cl exército. - - . 

DESRTORES. QUE VIETÍEN- i . 'SENTAR. • PLAZA. -'. Á -CUERPOS D E - PAGA 
MAS ALTA. Por real orden de 4. de Abril de 96 , declaró el 
Rey á. consulta del Consejo supremo de la guerra con mo
tivo de haber desertado un soldado del reguiiieuto de vo
luntarios de C a t a l u ñ a , y tomado partido en cí tercio de mi-
queletcs de Barcelona, que á ios que dcsertCíi de los cuerpos. 

• en que contrajeron su e m p e ñ o , con el único fin de alls-' 
tarse en otro de mayor prest, no deba por esta razón tnino-/ 
rárseíe la pena correspondieme á su deserción, que ha de cas
tigarse con las esta Mecidas en la ordenanza y órdenes pos» 
tenores. 

DESERTORES QUE SE DESCUBREN SER MATRICULADOS E>E MARINA. Por 
la real arden de 4. de Agosto de 90 s que se traslada- en el 
tomo I . de apéndice en esta propia v o z , mandó el Rey que. 

tos de contrabando, y à s la deserción del regimiento de Infantería de G a l i 
cia, poniendo un hombre en MI lugar, se le quiso precisar á que otorgass 
escritura á servir por s í , ó por otro hasta completar los años de su em
peño en el caso de que flihe ó deserte el recluta , con arrecio á la real or
den de 2p de Mayo de 1780, y S. M, declaró que cumplía con presentar un 
hombre de la aprobación del coronel. 

En vista de esta decision preguntó el inspector de infantería don Ventura 
Caro si es limitada á ia persona de Dominguez, ó para todos; y habiéndolo 
hecho presente al R e y , ha resuelto que ¡.e observe con todos lo que ha declara
do á favor de Dominguez , sin embargo de la citada orden de ?p de Mayo de 8o.; 
Lo que participo á V . E . de orden de S. M. para su cumplimiento en ¡a parte'; 
que le toca. Dios guarde, &c. San Ildefonso 14 de Setiembre de í 7 8 8 . = r G > ' 
rónimo Caballero, ra Circular á los inspectores y gcíes de los cuerpos d* ca
sa real. 
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..•JÁ -.algún mairiculado de marina desertor viniese á sentar pla-
. xa -eti eli e x é r c i t o , no sea reclamado durante el tiempo de su 

e m p e ñ o , y después de cumplido se quede como individuo de 
mar en el mismo estado en que se hallaba. 

BESERTORES QUE SE PRESENTAN Á GOZAR INDULTO. Véase indulto, 
DESERTORES QUE SE PRESENTAN AL RSY. Se les indulta de la pe-
.: na. que m e r e c í a n , moderando los efecto.; de las ordenanzas y 
! róçdenes posteriores con arreglo á lo prevenido en la real ór -
. .den de 16 de Julio de 1783 ( t ) , por la cual se declara que 

los, desertores de primera vez vuelvan á sus regimientos á cuín . 
pUr-e l tiempo de su empeño sin ninguna njortiHcacion, sin que 

: les /valga' lo servido para invál idos ni premios, hasta que cutn-
. piído- todo su tiempo quieran cotifirmar el servicio. Que los de 

segunda., vuelvan también á sus cuerpos á empezar el tiempo 
de su e m p e ñ o , sin derecho á los premios, y los de tercera a] 
regimiento fixo de Ceuta á servir ocho años con tal que unos 
y otros no tengan otros delitos.. . 

i . Posteriormente en aclaración de esta rea l orden se s irvió 

. ( 1 ) Orden de 16 Julio de 88 sobre los desertores que se frtsenttn 
a l Rey á pedir n i indulto. 

La benignidad ton que el Rey se ha dignado tratar á todos los desertores 
de su exército que se le han presentada pidiendo el indulto de este delito, 
concediéndosele enteramente sin separarles de su servicio, según su empeño, en 
lugar'de .excitar el justo reconocimiento, ha-sido causa de hacerse mas freqiien-
te este crimen. Para que no continúe este abuso, y cjue tampoco dexen da 
Éx^Jerimentar la piedad de S. M. aquellos que tienen la dicha de llegar ¡í S. R . P, , 
ha declarado, que el indulto de estos debe entenderse en adelante moderando I03 
efectos de la ordenanza en estos términos: que los desertores de primera vez 
vuelvan á sus regimientos, sin que en eüos hayan de sufrir mortificación al
guna, á cumplir el tiempo de su empeuo ; pero no ha de valerles lo servido 
para el goce de inválidos, ni premios, sino cuando habiéndole cumplido hon» 
radarnente quieran continuar el servicio; en cuyo caso se les abonará para unp 
y otro, despidiéndoles sino, con la licencia d« cumplidos: que los desertores 
de segunda que teniati la pena de ír á, Filipinas / según las i'dtlmas reales re
soluciones , vuelvan también á sus cuerpos á empezar el tiempo de su empeño, 
perdido el que hayan servido, y sin derecho absolutamente á los premios: y 
que á los de tercera se les destine á uno de los regimientos fixos de Oran 6 
Ceuta á servir a l ó m e n o s ocho años , según las circunstancias; bien entendido, 
que si unos y otros tuvieren otros delitos , por los cuales haya, causa pendien
te , Jian de correr la suerte que 4 ella corresponde;. pues la intención de S. M . 
soló se dirige á la deserción. Parlicipolo a V . E . de real orden para su noticia 
y cumplimiento, comunicándolo á los regimientos de la inspección de su cargo 
para general inteligencia. Dios guarde, &c. Madrid 16 de Julio de 1 7 8 8 . = 
Gerónimo Caballero.—Circular í los capitanes generales, inspectores y gefe» 
de los cuerpos de casa real. 
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el Rey expedir la de 30 de Agosto de 1799 ( 1 ) , por la cual 
se previene que para oblar á los premios é invál idos los de-
senores de primera vez que se presentan al R e y , han de ser
vir honradamente después de la descrcioo seis a ñ o s , y al mis
mo tiempo lia declarado S. M . que ios sargentos y cabos, que 
cometiereu ia deserción de primera vez y preseniados al . Rey 
obtuviesen su indulto, queden privados de sus empleos, y obli
gados á servir de soldados hasta que revalidada su conducta 
se liaban acreedores á sus regulares ascensos. Y til tima mentes á 
representación del inspector general de la caballería con mo
tivo de haber sido indultados dos soldados, el .primero deser
tor de segunda vez, y el otro de tercera, se s irvió el Rey nues
tro señor expedir la real orden de 23 de Enero de 1817 ( 2 ) , 

( I ) Orden de 3-0 de Agosto de 99 , sobre los desertares que se presentan al 
Rey el tiempo y mode con que dibgn servir en ios cuerpos. 

No fixando la real-orden de 1 6 de Julio de 1788 el tiempo en que deben 
acreditar su honradez para obtar ¡1 los premios de constancia, y al goce de. ñ i -
válídos los sargentos y cabos que sirven sin plazo determinado, y después de 
incurrir en el delito de primera deserción se presentan al R e y , y logran el 
indulto de su falta para volver á continuar en los cuerpos: ha 'declarado S. M . 
que en este caso 6ean acreedores á ambas gracias en los tiempos señalados íos que 
sirvan honradamenie el término de seis años , conlados desde su incorporación. 

Asimismo se ha dignado el Rey resolver , para evitar algunas dudas , que los 
largentos y cabos que cometiendo el expresado crimen de primera deserción 
tuvieren la fortuna de llegar á sus reales pies, y obtener el perdón, se en
tienda este únicamente para relevarles del castigo que deberían sufrir por su 
delito, pero no para conservar sus empleos, quedando privados de ellos por 
el mismo hecho , y obligados á servir de soldados , mientras cjiie revalidada su 
conducta, no se hagan de nuevo acreedores á sus regulares ascensos. Lo que de 
orden de S. M. comunico á V . para su gobierno y cumplimiento en la parte que 
le toca. Dios guarde á V . muchos años. San Ildefonso 30 de Agosto de 
i/9p.;?= Alvarez. = Circular al exército. 

( 4 ) Orden de 23 de Ènero de 1 S / 7 , sobre lot desertoves que se presentan 
a l Rey , y son indultados , en que se confirman las iinteriorts, 

A l inspector general de caballería digo hoy lo que sigue: 
He dado cuenta al Rey del oficio deV. E . de 31 ds Mayo del año anterior, 

en que hacia presente habian sido indultados en ¡ o dei mismo mes del delito de 
deserción Rufino Torres y Miguel Muñoz , soldados del regimiento de caballe
ría del Rey , pero que como el primero era desertor de segunda vez, y el 
Otro de tercera, no podia V . E . menos de exponer ¡os perjuicios que resulta
ban al mejor servicio del Rey de quedar impunes los reincidentes en un de
lito que con tanto rigor castiga la ordenanza del exército, y solicitábase dew 
clarase si habian de gozar del indulto, ó habian de sufrir la pena á que por 
su reincidencia se habian hecho acreedores; y en su vista , conformándose S. M . 
con lo que sobre el particular ha expuesto el Consejo supremo de la guerra 
•n 14 de Noviembre últ imo, ha tenido í bien resolver, que quedando induK 
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. pòr la cual quedando indultados los dos desertores d i c h o s s e 
- d ignó S. M.' mandar qae se observe coa todos los que se presen-
• ten á su real persona la real orden de i ó de Julio de 778 que 
-.'se ha copiado antenonneiue, y al misino tiempo que presenta-
1 do el desertor induiudo en la secretaría del despaclu» de la guer-

r a , le recoja un a y ú d a m e de la p l a z a , y lo acompañe á la f 
. casa del inspector de su arma, para que lo destine, e m r e g á n - j 
; dole á este gefe dicho ayudante el impreso del indulto, ski que i 
j por ningún pretexto se le dé al desertor. ¿ 

Con nunivo de Inberse presentado muchos soldados al Rey 
antes del üempo scfiaíado para consumar ia deserc ión , creyen
do ser desertores, iiiandó S. M . por la real resolución de 26 

, de Agosto de 9 3 , que así estos soldados indultados, como los 
que consigan indulto en lo succesivo queden exentos de nota 

• alguna, y que en ia filiación se exprese el indulto y su errado 
• concepto» para que no les pare perjuicio. 

Para los cabos de Jos regimiemos de guardias que deserten 
y se presenten al Rey , se expidió una real orden en 23 de 
Octubre de 1791, q-ie se copia en el como I. de apéndice en ; 
el §, 7 de ía voz desertores de los regimientos de guardias, <juc 
previene el modo coa qii¿ deben quedar sirviendo en el cuer- : 
po estos cabos después de indultados, que es perdiendo. las; 
escuadras, , 

DESERTORES DE DOS REGIMIENTOS. Por resolución de 4 de Febrero 
.de 1763 ( i ) mandó el tley, que en estos casos el primer cuer-

lados estos dos individuos, como dixe á V . E , en gr de Agosto anterior, se. 
observe en lo succesivo con todos los desertores que tienen la dicha de qUe el' 
Rey los Indulte , lo qtie previene U realórdeh circular de 16 de Julio de 1788 , que' 
se cita en el impreso del indulto que se les expide, y que á la letra dice asfi 

Se omite poner ctqut esta real urden de 16 de Julio de ¡ j 8 8 , por ser la 
misma que queda copiada anteriormente ; y concluye: 

A l mismo tiempo ha mandado S. M. que presentado el desertor indulta»' 
4o en la, secretaría del despacho de la guerra de mi cargo .por el Garzon 
del real cuerpo, de guardias de la real persona, lo recoja un ayudante de es
ta plaza , que al intentó Citará en ella, y lo acompañe al alojamiento del 
inspector 6 gefe del arma á que pertenezca, para que lo destine, segun corres-
¿¡onda, sin ({lie por pretexto alguno se le dé al interesado el impreso del in
dulto; pues esté deberá entregarlo el referido ayudante al inspector ó gefe que ' 
corresponda, para que con el desertor lo remita al cuerpo He su procedencia. 

. De real orden lo traslado á V . ' para su inteligencia y cumpiimiéntó en Ea: 
parte que le toca. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 23 cie Eiíeriy 
dé 1817.= Campo Sagrado. = Circular al exército. 

• ( I ) Orden de 4 de Febrero de 62 t sobre los soldados que cometen el delito 
de deserción m dos regimientos. . .. 4, 

E l Rey ha resuelto se prevenga por punto general á los regimientos ¿b 
infantería, caballería y dragones, que por el delito de deserción cometido efi f 



D E L E X E R C I T O . U E S 153 .' 

'•po-fenga derecho de reclamar al desertor, y no haciéndolo, 
. proceda el segundo á imponerle Ja pena que mereciere su efe-
lito. •-; 

2 Esto -habrá de entenderse cuando las deserciones cometi
das en ios ldós regimiemos fuesen de una misma especiej pero 
no cuando èn alguna de ellis concurriese alguna de l i s circuns-

' tancias agradantes qae quedan anteriormente explicadas en es-
, ;-'ta voz j y merecen ia pena c a p i u í , pues eíi este caso debe ser 

juagado por el regimiento donde hubiese cooieüdo la deserción 
con la circunstancia mas agravante, aunque el primero lo re-̂  

- clame j y esto es- conforme á ia real resolución de a ; de M a -
- yo de 1773 j copiada en el §. 212 del primer tomo, por la 

cual manda S. M. que en eí caso de • cometer un soídado dos 
';delitos que pertenezcan á dos jurisdicciones, se juzgue por aque-
'•11a á quien- corresponda imponerle mayor pena, s e g ú n el crí-
• men en que hubiere incurrido, 'respective á cada una. 

DESERTORES Á PORTUGAL. Los- dfeéfcrtores de cualquier regimièn-
to que sean que se pasen á PfcrHugal deben ser restituidos ;fíor 

' los ,;gbbèr[tad&rtííí 'yí jusciciá's de a'quei reyno j síit que ÉW níhgltn 
- caijO-'-se'• les*":pü^da imponer l a 'pena1 dé muerte, ^ ' s e r v i r á i i ó'^ho 
• ^ííoS' ^én ':ios misinos cuerpos de que desertaron contados désde 

Ía0-éntregà y diez los soldadbs ' milicianos, como mas adelahte 
se dice en el §. B de la voz d:-;ertores de tos regimientos de 

'•' m i l i c i a s s a t i s f a c i é n d o s e 'solo ' los gastos causados dcsdei'!Sti ''aipíe-
hension, todo lo cual está convenido entre nuestra corte y la de 

"'Portugal en i'i de Marzo de 1778, y mandado observar en'todo 
Ciel exérc i to p'or reales órdenes de -23 de Julio , y 13 de Dicietft* 
; bre de .1780, y 24 de Agosto de 8 2 , que se han trasladado' 

en la voz ddinqüsntes que se pasan á otros reynoí , ' y deben te
nerse muy presentes, porque con estos desertores no "se ¿ n u e n -
den las peñas y reales resoluciones qué quedan copiadas, 1 por 

v, dimanar :tpdo. de pn tratado y .garantía celebrado entre las -dos 
cortes 'que debe observarse literalmente, á menos que . ççnçuç-
ran motivos urgentes, en que convciigau ambas potencias, como 
expresameate lo previene la última í e a l órden de 24 de Agos-

" to :de 1783, que allí se trastada, donde igualmente se copian 
¡as reales órdenes expedidas sobre la entrega de desertores cjtíl 
se refugien á embarcaciones extrangeras, . . ^ 

dos' regimientos, toca el derecho de reclamar.le af príinero del que deser^ 
pero que no reciimándole estí , proceda el segundo al castigo que le correspejácié.' 
¿ o que participo á V . E . para su observancia en los casos que de esta 'naturaleza 
peurran en los regimientos de la inspección de 'su cargo. Dios guarde, -çíç.^El 

ro de' i / íSí .sRi'cardo W a l sCircuiar á loa capitaues getje'r l̂cŝ  Pardo 4 de Febrero 
é inspectores del exército. 

Jon). I K 
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ci, P ç r o los desertores á Portugal que arrepentidos de su de-
..¿ito se .presen.(¡asea ai eaibaj.tdar de España en aquella cqrtè, 

y vengan con su pasapone á ineorpararse en sus regimientos, 
¡siendo la deserción de primera vez ext inguirán el tiempo de su 

(jprimer ;_empeño con tat que sea mayor que cuatro a ñ o s , y ¡si 
fuere .menor servirán los cuatro a ñ o s , y á los de segunda ^eis 
gños en. los mismos, termiaos, como se previno por la real ó/*-

•i den . 18 de Octubre de 9 0 , que se copia en es^a propia-
y,oz en. el tomo I . de Apénd ice . , 

DESERTORES DE CABALLERÍA y DRAGONES SIN CIRCUNSTANCIA 
. AÇ RA VANTE. Los desertores de caballería están compreheneji-
.r dos en todas las penas expresadas en los anteriores párrafos, 
^solo1 se'diferencian,'siendo la de deserción de primera vez sin cír-
. . cmis tanç ia agravante, en que se desunan •estos reos por.ocho 
.'anos, á los,regimientos fijos de Ceuta, . ;ó los de A m é r i c a , con

forme lo prevenido, por reales órdenes de 18 de Mayo ( 1 ) y 
...tí. de. Junio de 1782 ( 2 ) , que se circularon á los capitanes ge-; 
— jier,ales.,.e!,i 3 de. Abril de i ? ^ . •-, 
1:; <2 Del .propio modo Jos desetftofies de pn'cnera vez sin cir* 
, cunstancia agravante de los çuç fpos de dragones se desunan 
r también poc^ocíio años á los regimientos fijeos de los prèsifj.ips 
: de¡ Africa , çon arreglo á la real órdea de 27 de. Marzo^ide 

- í1') "Orden de x8 de Marzo 4t 83 imponiendo penas ã los desertores 4' 
caballería. _ ; . 

Í̂JOAtendiendo el Rey á los, justps motivos que V . E . expone en su rçpre-
HÇOt̂ c i^n dç 17 de Abril ill timo ] se ha servido S. M , condescender co^.lo 
mie.y,' É. propone, y quiere que los desertores de lô  .regimientos de cabaliefía 
de, sil inspección se destinen por ocho años á los cuerpos fixos de los presi
dios, ó los de igual clase de' América. Lo que pnrticipo á V - E . de real or-
dim. para, su inteligencia y cumpUmiento. Dios guarde, &ç, Aranjuez 18 da 
Wítyo de 1782.!= Miguel deMuzqmz.ríSefipr don Aritomo Ricardos, inspec-
fór general dç caballería. Se 'c irculó^ tos'-cáfii^nes'•^enei-aU-s en j de Abril 
d i ' i j S i . - .' R ' '• ":: ; • J 

•\: .' • C2 ) Otia de 6 de Junio de 8-2 sohre lo mismo. 
i , , . Excelentísimo señor; consequente á la: real resolución que comuniqué i 
^ - E f . í P ^ j S de, Ma-j'o próximo pasado, y en vista de ia contestación de V . E . 
de 21 del mismo , de que he dadocuenla al R e y , lia resuelto S,;M, que los de-
«ertores de caballería se destinen con preferencia á los regimientos fixos de I01 
presidios de Africa $ pero cuando los gobernadores de aquellas plazas avisei), 
como, ^e, les previene,-que ya. no tienen .cabijniento.en aquellos cuerpos,.se 
ipJiíjtíéh y envíen I los fixos de la Habana y Puerto Rico. Lo que de sti real 
orden participo á V . E . para su inteligencia, Aranjuez 6 de Junio de 1782.'=! 
Miguel de Muzquiz.-; Señor don José de Galvez , secretario de estado y del 
despacho de Indias. Con ia miaña fecha se comunicó á ¡es gobernadortf di 
tos ffèsidios ê inspector dê caí'aliína. 
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1784 ( 1 ) }' que se circuíó á los capitanes generales en ra de 
Abril del itiisirtp. 

3 Estas órdenes de los años de 1782 y 84 que imponen 
la pena á los desertores de caballería y dragones de prinicra 
vez, se coiifinnaron por real orden de 23 de Novituibre de 
1807 ( 2 ) á representación del inspector general de la caba-

• Hería ligera. 
DESERTORES (auxilio de). 
DESERTORES DE LOS REGIMIENTOS DE GUARDIAS. Atendiendo el Rey 

al distinguido objeto de estos cuerpos, tenia mandado por rea
les órdenes de 11 de Marzo y 9 de Abri l de 1781 , que se co
pian en el §. ópB del tomo J í , y otra de 2. de Dicieajbre ̂ de 
1785, no pennaneze-in en eüos soldados con. la nota de de
sertores j pero, considerando su real piedad que imichos arre
pentidos de su delito se presentan por sí mismos á las j u s i ú 

( 1 ) Orden de de Marzo de 84 ¡mponie?ido penai á los desertoret 
de dragones, "_• • -

Habiendo acreditado la experiencia los gravísimos perjuicios que resultan 
de la permanência en sus propios cuerpos de los desertores de los regimieñ-
tos de dragones , ha resuelto el Rey que los que cometieren este delito, sç 
les imponga la pena de servir ocho años en los regimientos fixos de los pre
sidios de Africa. Lo que participo á V . E . para su inteligencia y cumplini.cu
to en la parte que le toca. Dios guarde, &c E l Pardo 27 d¿ ¡Víar^o de í^Ü^.-^s 
Señor -don Eugenio Breton , inspector general de dragones. Se comunicó á los 
capitanes generales en 12 de Abril de l?8¿f; ' 

( 2 ) Orden de 2 J de Noviembre de 1 8 0 j en que se confirmaron las 
anteriores sobre desertores de caballería. 

Enterado el Rey del oficio de V . S. de i<5 de Setiembre próximo pasado 
en que hace presente, sí los cuerpos de la inspección general de ¡a caballerí» 
ligera de su cargo han de sentenciar á sus desertores con arreglo á lo prevenido 
en la real orden de 2 de Agosto último, imponiendo á ios que se fuguen de laj 
guarniciones, ó puestos interiores la pena que ¡a ordenanza general señala 
en tiempo de paz , se^un lo ha entendido el coronel de húsares españoles , ó 
tí ha de castigárseles en virtud de lo resuelto en reales órdenes de 18 de M a 
yo de 1782, y 27 de Marzo de 1784, se IiaservidoS. M. mandar , confor-
míndose con el modo de pensar del señor príncipe generalísimo; que pues 
rigen estas reales órdenes en toda la caballería en lugar de lo ;que la ordenan
za previene , deben continuar observándolas todos los cuerpos de esta arma, 
pues tai es el sentido de lo prefixado con referencia á este punto en Já v tú 
orden de a de Agosto ya citada , sin perjuicio de que observen esta para ¡trU 
poner á los individuos que desertaren dentro del límite señalado sobre las cos
tas, inclusas las de las islas, ó del frente de la pltza de Gibraltar, fa mayor 
pena que para ellos se prescribe. Lo que comunico á V . S. de real orden para 
su cumplimiento en la parte que le toca. Dios guatde-á. V . S. muchos años. 
San Lorenzo 23 de Noviembre de 1807. == Caballerb-á Señor -inspector gene
ral de la caballería ligera.- • - - • t <• - ' -

V a 
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cias*- á pocos dias de su fuga, SR ha servido mancar, por la rçal 
orden de 11 de Enero de 1792, que los desertores de pjri-

• mera vex de estos regimientos que hayan sido de buena con
ducta, sufran cuatro meses de arresto, y sirvan ocho años'.en 

' sus mismas c o m p a ñ í a s , contados desde ct día de .su aprchen» 
- sion ó d e l a c i ó n ; pero los de conducta sospeciipsa pagarán sus 

deudas á medio prest con grillete, y serán d e s u ñ a d o s por ocho 
años á ios regimientos fijos de los pecsidios de A f r i c a , como 
se previno por la real orden referida de 11 de Marzo de 81, 

Esta" real orden de 11 de Enero de 1792 se halla confir
mada por el Rey nuestro señor en resolución de 1 2 de D i 
ciembre de 1814 ( 1 ) por lo cual con motivo de cierta solt-

( 1 ) O r d e n d t de D i c i e m b r e de i § 1 4 , h a c i e n d o c i e r t a s d e c l a r a d a n t s 
sobre los de se r to r e s de los r e g i m i e n t o s - d e r ea l e s g u a r d i a s de i n f a n t e r í a e s p a ñ o l a s 

y w a l o n a s , que se e x t i e n d e n ã todo e l e x é r c i t o . 
E l coronel de reales guardias españolas, duque déi infantado, lia acudido al 

JR.ey nuestro Señor, exponiendo, que no considera conveniente que los sargentos 
y cabos que se presentan á continuar el servicio en v-jmid del real indulto de 3 o 
de Mayo de este año , conserven sus empleos en un cuerpo destinado á ¡a 
guardia dp la real Persona de S. M. : que se escluyan del mismo los deserto
res que han sido indultados íiltimamente d:índoleb sus licencias absolutas; y 
que no queden en guardias semejantes individuos, separándolos en los térmi
nos que sea del real agrado de S. Áí. ^ 
, . Bitas representaciones se pasaron de real orden al Consejo supremo de Ja 
guerra en 6 de Octubre uitimo, para que consultase al Rey lo que se le oífrecierá 
y pareciera en el particular; y conformándose S. ~M. con lo expuesto por aquél 
SUprçmo tribunal en consulta de .23.'de Noviembre-último, ha' tenido á bien 
mandar: que los sargentos y cabos compreliendidos en ei real indulto de 30 de 
Mayo de este año que se incorporen en sus respectivos cuerpos, y los que se 
hayan acogido al real indulto de 2 de Setiembre último , queden privados de 
sus empleos, y obligados á servir desoldados en sus propias compañías et tiem
po quejes faltaba de su empeño cuando tomaron sus éscti'adi'as; y que esto 
sea extensivo en general á todos los cuerpos del ejército, de" las diversas armas 
de que se compone. Que todos.los peinas IndiyidMÇis de reales guardias españolas 
y walonas que han sido indultados del delito de deserción por los referidos de
cretos , vayan á cumplir el tiempo de su empeño de soldados al regimiento fixo 
de Ceuta; pues no estima S. M. conveniente que se Ies expida sus licenciai 
absolutas, porque esto seria un premio en lugar de castigo. 

Que con arreglo á la real orden de 11 de Marzo de 1792 , que está aun 
en observancia en guardias, los desertores de primera vez en tiempo de paz , sin 
circunstancia agravante, que hayan tenido buena conducta, sufran cuatro me
ses de arresto, y sirvan en sus compañías ocho años contados desde el dfa de 
su presentación ó aprehemion; y los de mala conducta sean destirados á servir 
los mismos ocho años en el regimiento fixo de Ceuta, empleándose antes Cü 
el mecanismo de quartel á medio prest con grillete para pagar sus deudas. 

Que para dar lugar al arrepentimiento, á los soldados que intentasen à > 
seriar, se observe lo prevenido ea el artículo 101, del título 1 0 , tratado 8 
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, eft lid del coronel de reales guardias españolas para no conser-
, var en su cuerpo soldado con la nota de desertor, se dignó 

S. M . mandar tuviese puntual cumplimiento lo prevenido en la 
referida orden de 11 de Enero en Jas deserciones de prime
ra vez sin circunstancia agravante j y cjue se observase adeíiias 
lo-prevenido en el ari ículo 102 , del título 10,. tratado.. 8 de 
la ordenanza general del exérci to y real orden de 15 de Se
tiembre de comunicada á estos cijerpos; en que se expre
san como deben ser considerados ios desertóles de primera vez 
que se presentan por sí antes de los ocho dias de su fuga siu 
haber enagenado prenda de vestuario ni armamento, como mas 
por extenso se vé en esta misma orden que se copia e n Ja no* 
ta j y es la misma en esta parte que para los demás cuerpos 
del e x é r c i t o , se previno por orden posterior de 8 de Enero 
de 81 5 copiada en la voz, D e s e r c i ó n d e primero v e x s i n circunj-
tanciíi a g r a v a n t e . 

Ademas se mandó también en esta resolución de 12 de D i -
, cíembre = de 814, de que vamos tratando, que los sargentos- y 

. cabos de los regimientos de guardias comprehendidos çn los 

de. la ordenanza general del exército , y.cn la real orden de 15 de Setiembre 
,de 1788 que se comunicó á los cuerpos de guardias, en que se expresa que el 
desertor de primera vez, sin circunstancia atragante, que arrepentido de su 
delito se presentase por sí en el térmiro de cclio días contados desde e! de 
su fuga , sin haber enagenado prenda alguna de vestuario ó armamento , vuelva 
3 empezar de nuevo el tiempo de" su empeño; ( y sí este fuese por el tiempo 
de la última guerra , servirá seis .años : ) sera acreedor á inválidos, y no ie per

judicará para los premios; y e! qué en íaual clase de primera deserción sim
ple hubiese enagenado alguna prenda de vestuario ó armamento con que se 
tusentó, y hubiese sido de buena "conducta anterior, pagará á medio prest 
por cuatro meses las prendas cn'aganadas , y servirá ocho años en su cojii-
paíiía, contándosele pari los premios, desde el dia que se presentó; y siien 
este propio caso fueie de mali- conducta, se destinará á servir por ocho años 
,eñ el; regimientp fixO de Ceuta, pagando antes á medio prest por cuatro me
tes las prendas enagenadas. 

Que los que sean aprehendidos después de pasados los cuatro dias de su 
Fuga, aunque no hayan salido del pueblo en que el regimiento tenga su re
sidencia, serán reputados como desertores, y comprehendidos en lo prevenido 
en el párrafo donde sé cita la real orden de 11 cíe Marzo; pero los que 
fuesen aprehendidos antes de los cuatro día», y. hubiesen ya pasado las dot 
Jfstas que explica la real declaración de 9 de Noviembre de 176.9, se les 
trate como conato de deserción, y se les imponga el recargo de cuatro años, 
con tal que con el tiempo que les íàlte de su empeño, no exceda de ocho 
años, con arreglo á lo que previene la real orden de 13 de Junio de 1789, 

Lo comunico á V . de orden de S. M . para su inteligencia y cumplíraíen* 
t o en la parte que le toca. Dios guarde á V . muchos aíios. Palacio 12 de 
Diciembre de .1814. = Eguia. = Circular al exército. 
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indultos anteriores, queden privactos de í u s empleos y obífga, 
- dos á servir de soldados en sus propias compaíiuis el tiempo 

que les faltaba de su empeño cuando tomaron sus escuadras: 
y que esto fuese extensivo en general á todos Jus cuerpos del 

: exérc i to de las diversas anuas-de que se couipune. ¡ i 
4 Los desertores de segunda vez de estos cuerpus de guardias 

. se destinan como fos dei exercito á los presidio1; d¿ yUVica por diez 
años los que no tengan Iglesia, y. los que la tuvk-ivn por ocho; 
según se les previno de rei l orden de 3 de Noviembre de 1790, 
y los que co:n¿uei'cu la deserción con las c ircuütaucias agra* 
vantes explicadas en los arúeuíos precedentes , sufrirán la pe» 
na de ordenanza que prescriben. ' •' 

DESERTORES DE LA RKÍL BRIGADA DE CARABINKPO?. E n este íea] 
cuerpo no puede verificarse segunda desereion, como el Rey 

- lo previene en el siguiente articulo dé ordenanza, donde seña
la la p&íia á este delito. » á i a l g j n carabL-ícro fuere de .tan 
infame pensamiento , ; que , • olvidado de • su obl igac ión , -llega» 

' se á desertar, y se cogiêsô ;siii Ig les ia , •• terá destinado á'^las 
obras de Puerto Rico á mi .yolunud-; y- si faere aprehendido 
con Igles ia , se le desttiUrá por diez años á los regimientos fi-

- xos de Ge'utá1, pasando • el•''òqmaudantt? Ja : justilicaclou-'' del de
lito á mi sectetario de la guerra y al cap i tán general dé la 

. provinc ia , y este' al intendente. Y el que encubriese la deser
c ión , será castigado, siendo carabinero , como si él inismò 
fuese el desertor., y siendo paisano, se pract icará, lo qué 'pre-
Tiene la ordenanza general ,» . r. • ' ' 

2 Sin embargo de lo que" previene este artic.uto de orífe-
, nanza, la. brigada para cada deíertor ha . hecho su sumaria, 

consul tándola coa el Rey por la vía reservada de guerra, y 
para cada caso se ha expedido, una. real orden diferente, daa-

> do S. M . á esta clase de delin.ji'icntea idistintos /destinos, re
mitiéndolos unas veeés á presidio por;' diez a ñ o s , : á otros por 
seis, y á otros los-'hi des t i i iàda á servir á los cuerpos de in» 
fantería del exérc i to . , - ' ; • 

3 Por las distintas circunstancias de este real cuerpo , en 
que pierden los carabineros su tiempo cuando vienen á é l , s;e 
s irvió S. M . sin embargo del indulto' general publicado en. 
exérci to e í . año de 1783 con motivo del feliz parto de la P r o 
cesa nuestra señora destinar á los desertores de la brigada, que 
se presentaron por seis años á. los regimientos fixos de Orap 
y Ceuta por su real orden de 28 de bideuibre de 17ÍJ3 ( i ) , 

( i ) O r d e n de 28 de D i c i e m b r e de 8 3 sobre p e n a d d i s e r t a r e s de la 
b r i g a d a en u n i n d u l t o . • ,! 

Para desterrar de la brigada de carabineros reales que V , S> manda , «1 
feo delito de la deserción, dispone el ft-ey en su ordenanza, de que no pueda 
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I^£5ÉKTORES »E i o s JJRÇGI.MIKN.TQS'. suidos, ' Estos cuerpos castigan 

siis desertores ,seg:,ufi ieyes y esti íp. de su i\acion ea consequên
cia ,-dcl libre úsp -de;: justicia > que Íes eç.tá' concedido en sus.(ca-
pitulacioues ? ^tpmo el Rey loL previene en el art ículo 106 , tí
tulo' .10, tratado .8 :-di; las,- oi^euanzas: d.̂ 1 exéfe i to . . -

pEs'ERfro.RHs DE LOSJ. PREsiuios. Véasí» p$$sidi¡0f't dpnde se expre-
, san las penas de Jas prefidiíiriqs.. que r se : t'Lig.ai) á España , y se 
~ pasan á los moios., , . "( _ 

DESERTORES PE LOS REGIMI-EÍÍTOÍS PR MII-ICIAS',DE ESPAÑA. . Para 
graduar la deserción de estos individuo'» se han de considerar 

.esfos, ciitírpos ,,j:;ó -qoiflpr r.e^ira-'íosj.ün sus provincias-,- ó unidos ha-
, c iéndo el- servicio r en^l^s g^arnjciouçs ó çti c a m p a ñ a , porque son 
v"distUitas las p^ias.'iinp^e^tas, por. su ordenanza, en estos dos casos. 

_ ' ' , , K e t i r a d Q S en sus p r o v i n c i a s . , 

( 2 » E 1 ,1097-0 .(^uç ^çi-^ausçfi^re 4e ^u puçblo sin noticia de 
i,'lal ji)'Stic;ilaT.J4iespues. '4^iBu^Íic^dq,,eL so^eo por edictos ó .pregones, 
^^évá 'rt£.nVdjí."¡por: típ^er^ç., y i.iijO, ser^. e n c a n t a r a ^ en ei: mismo 
^.actoj 'p.erp; qutdará sujeto- á^servir Ja. plaza -de soldado, rele

vando en - clia al que por él le hubiere tocado 3a suerte, si se 
presentare voluntaria mente dentro de un mes, contado desde 

] .jal dia. eit, que se executó el sorteo, al sargento mayor del re-
~ "girniento.sí- R e a l d ç c U r & ç i o n á l a o r d e n a n % a d e m l i c i a s t í t u l o 8, 
' A r t í c u l o , , .1, < , 

3 » £ [ que fuere aprehendido dentro del mes en que pudo 
presentarse voluntariaqaente sufrirá un mes de p r i s i ó n , y cum-

E' pi ído se le sentará su plaza para que la sirva desde aquel d i a . » 
' I d , a r t i c u l o . S. 

fcâbfir.de segunda .djssc/cidn en este cuerpo , casligando la primera con destino á h ' t 
<j)])nu de P.ucr^o RitOjá disposición à i S . M . siempre que el desertor se aprehenda 
$Ín Iglesia,, y siéndolo con ella, cpn la de dies añgs de servicio en los re
gimientos de Oran ó Ceuta. Como estas circuní-tancias, y el empeño sin tiem
po á que están obligados los carabineros, se diíerencian tanto de la consti
tución de otros cuerpos del exército, ha deternnnado S, M . que con proporción 
á ellff, se' eiitienda el prescnte: indulto pára los individuos de la brigada que 
se presenten á pedirle; y es su real voluntad, que los seis años que hablan 
'dereufnpl¡r. en sus propios regimientos los desertores de primera vez, los sir
van los desertores "de la brigada' en los fixos de Oran y Ceuta; y dando así 
las órdenes para los que han acudido á V . S. , y de que remite las fil/adonei, 
*e lo participo de la de S -M. para su inteligencia y gobierno, con los que 
jueces i va men te ocurran. Dios guarde, &c. Palacio 28 de Diciembre de 1783.= 
£1 conde de Gausa.=-Señor don Gerónimo Caballero, íegundo comandante de 
k.real brigada de carabineros,. 
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« E l • que fuere aprebendido después del mes de haberse'|éxew; 

. ciitado el ' sorteo , será castigado con dos meses de pr i s ión , y"-
servirá la plaza de soldado desde el dia en que fuere filiado 
por el sargento mayor, y por dos años mas de los diez á qíie 

• está sujeto todo miliciano $ pero si no fuere apto para el ser
vicio de las armas, por falta de talla ú otro accidente, por. 
el cual se le habría declarado su e x e n c i ó n , : - s i hubiere açudi--

'• do á exponerla eñ - tiempo oportuno ( lo que no executo por 
haber huido de su pueblo), quedará en el concepto de va*, 
g o , y sujeto á la pena de dos años de p r e s i d i o . » I d , a r t i - ' 
c u l o $ . 

ç « E ! que después de hatXerle tocado la ^suerte se ausenta* 
re -dé su pueblo, 'no- queriendo conciiríir1'1'põr el misino heçiho 
á prê£étitàrse: al sargeflto' mayor, ; será'-tenido- pórí desertor i ':¿'o-
mo el que después de aprobado y filiado faltare de su pueblo 
mas tiempo de ocho dias , s"in; lictíndia expresa del oficial de 
mayor g r a d u a c i ó n , que se halle en el mismo} y en su defec* 

' to del sargento ó cabo que allí hubiere, y no habiendo." uno 
ni otros; de la justicia (que en todó'-caso debe notar l a : releí 

- rida; l icencia) , perderá- el'- següttda to'd'rt e l ' tiempo qu'e ll'éVe 
- servidOy y empezará desde el'dia1;en que be le àc lare la plá^a 
" hasta 'cumplir^oce años:, y el primero habrá de servir- igual tiern'po 
' desde que por el sargento mayor' fuere resenado .» I d . a r t i c u l é ^ 4 . 

6 »£1 que saliere de su pueblo á mas distancia que ai^te 
t ' leguas, sin pasaporte de la justicia1, visado del oficial ;de nía* 

yor graduación que allí hubiere, y en su defecto '¿leí' sargea-
' i o ' . ó cabo, será tenido por desertor,! é incurrirá en' las;[nis-

mas peoas; y lo mismo cuando no se restituja à su pueblo 
en el término que se le s e ñ a l e , debiendo presentarse al oficial, 
sargento ó cabo, y también á la justicia que recogerá el pa
s a p o r t e . » I d . a r t í c u l o 5. ; 
• 7'. « E l que desertare segunda -vea perderá todo el tietiipo 

.• servido, y será destinado á la infantería por cinco años^ y átiii • 
cuando después de haber cumplido se restituya á su "pueblo 
con legít ima l icencia, volverá á continuar por el mismo óYrps 
siete a ñ o s , hasta cumplir doce, que ha de servir sin intermi< 
sion en la tropa veterana y mil icias, y si desertare del regi
miento del exército á que fuere aplicado, quedará sujeto á Jajj 
penas impuestas á los desertores de tropa veterana, que .iqçuj? 
ran en este crimen la primera v e z . » í d . a r t í c u l o 6, ^ 

8 Si el miliciano se desertare al ^reyno de Portugal , y 
restituyese por aquellos gobernadores, siendo soldados volved 
rán á empezar ios diez años de su e m p e ñ o , y ademas el tiem
po del recargo , si le tuviesen anteriormente j pero los sargen^ 
tos , cabos, tambores, y pífanos servirán ocho años contados dçài 
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.de e l - d í a de su aprehensión con-arreglo á ta real orden de* 24 
, de Mayo de 1781 (.1). . 

E s t a n d o los m i l i c i a n o s u n i d o s p a r a h a c e r e l s e r v i c i o . 

9 « P o r Jo respectivo á delitos de deserción que cometieren 
, los, sól.dados milicianos, y en las incidencias de estas causas, 
' estando el regimiento, en su proviucia, conocerán privativamen
t e con iíihibicion de todo, tribunal , comandante militar ó juez, 

sus propios coroneles ó comandantes, manteniendo los reos en 
segura p r i s i ó n , y mandando al sargento mayor (cuya _ acusa
ción ha de ser la cabeza . del proceso) lo forme por sí ó por 
uno de sus ayudantes; y luego que este concluso lo remitirá 
e í coronel ó comandante ai inspector, á fin de que imponga 

, a l j;§o j a . pena correspondiente: bien entendido, que de las pro-
" 'videncias y resoluciones de este gefe solo habrá apelación á 

l a real persona de S. M . por .la via del despacho universal de 
la guerra.)) R e a l d e c l a r a c i ó n de m i l i c i a s t í t u l o 8 , a r t í c u l o 7, 

10 «'Desde e f dia" eñ que"se una el regimiento en la capi
tal ú .01 ro pa rage pa ra ma reda r a 1 servicio de gu a rn icíon ó 

'"' 'campaña j y' mie'iitt-as' "íè'; hallare' empleado, hasta que se res-
tiiuya. á la misma capital , para retirarse, serán juzgados los 
soldados de -milicias en Consejo de guerra de oficiales, s egún 
lo practican ios del exérci to para sus d^ertores." I d . a r t í c u l o 8. 

11 » L o s soldados de milicias que desertaren en el tiempo 
expresado, en el antecedente art iculo, serán castigados por la 

í , ( I ) O r d e n d e 24 de M a y o de 8 1 , i m p o n i e n d o p e n a á los m i l i c i a n o s q u t 
d e s e r t a n á P o r t u g a l . 

Enterado el Bey de la representación de V , E . de 21 de Diciembre del 
tño próximo pasado, relativa á la real re?ólucion de 13 del mismo para que 
todos los desertores del exército que fueren detenidos en Portugal , y restituidos 
í.Espafía en virtud del último .tratado de convenio y amistad , concluido en
tre ambas potencias, sirvan libremente, á su regreso á estos dominios, en los 
cuerpos de su clase y nación por espacio de ocho años contados desde el dia 
de su entrega en ellos; se ha servido declarar que dicha resolución se entien
da en los cuerpos de milicias, que están baxo la inspección de V . E . con res
pectó solo á los sargentos, cabos, tambores y pífanos, pues los simples mi
licianos deberán volver á empezar el servicio de su plaza diez años de su em
peño ( y ademas el tiempo del recargo, si ya le tuviesen anteriormente, y 
en cuanto al abono de los gaslos que ocasionaren, quiere S. M . que el regimien* 
to de donde fuere el desertor le supla del fondo del arbitrio general de estos 
cuerpos, con calidad de que se le reintegre .el descuento, si tuviesen biene* 
propios con <]ue poderlos hacer. Lo que participo á V . E . de orden de S. M . 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde , &c. Aranjuez 14 de Mayo 
de 1781. == Miguel de Muzquiz, = Señor doo Martin Alvarez de Sotomayor, 
¿onpector general de nnlicids, 

T o m . I V . - X 
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. primera vez con las penas de que pierdan todo el tiempo sèr-
v ido , y vuelvan á empezar en su respectivo1 reguniem'ó por 
catorce anos, quedando el úl t imo soldado de su c o m p a ñ í a , y 
resarcirán de sus propios bienes ( s i los tuvieren) ó dé su prest 
el vestuario y armamento que hubieren deteriorado ó perdi
do en la deserción;, si desertaren segunda vez , serán aplieados 
por seis años á servir en uno de los regimientos de infantería 
del e x é r c i t o , á que los dest inará' el capitán general , con obli
gac ión después de cumplido dicho tiempo, de volver á su res
pectivo de milicias, hasta cumplir en todo catorce años de ser
vicio sin intermis ión; y s¡ volvieren á desertar del regimién-
to del exército á que se les hubiese agregado, serán castigados 
con la pena impuesta á los que cometen este delito la prime
ra vez en las tropas veteranas." I d . a r t í c u l o 9. 

Este últ imo art ículo ha tenido alguna var iac ión por. la real 
orden de 5 de Marzo de 1800 ( 1 ) , por la cual se previene 
que estos seis años que ha de servir en infantería un deser
tor de segunda en mil icias, sean en el regimiento fixo de Ceu-

( 1 ) O r d e n de ¿ d e M a y o de. 1800 ' , i m p o n i e n d o p e n a ã los m i l i c i a n o s ¿Íes.er-
t o r e s de s r g ' u n d a v e z e s t a n d o los r e g i m i e n t o s u n i d o s , / 

E l artículo 8 del título 8 de lá real de¿lárácion de milicias previene, qua 
desde el dia en que se una un regimiento de esta dase en la capital, ó en otro 
paiage para marchar al scri'icio de guarnición ó campaña, hasta tjue se res
tituya á la misma capital para retirarse, serán juzgados los soldados en Con
sejo de guerra de oficiales, según lo prafitican los del exército para sus de
sertores. 

En el artículo 9 del mismo título <st4 mandado, entre otras cosas, que'el 
soldado de los referidos cuerpos de milicias que en el tiempo expresado en el 
artículo anterior desertare segunda vez , sera aplicado por seis años á servir en 
uno de los regimientos de iníantenVdel exercito , ,'í que ie destinará el capitán 
general, con obligación después de dicho tiempo de volver á su respectivo 
de milicias hasta cumplir en todo catorce años de servicio sin intermisión! 

Consiguiente á este artículo ha¡ destina'do el comandante general del Campo 
d&Gibraltab al regimiento de infantería de la Corona 'á Francisco Fernandez, 
cazador del provincial de Córdobayqne cometió ei delitó de segunda deserción 
de la columna que se halla en aquel exército, y Cut sentenciado en Consejo da 
guerra de oficiales á servir seis años en ¡a infantería. 

Enterado el Rey de los graves inconvenientes que pueden resultar de esta 
providencia , y de su continuackm; se ha servido resolver, que el expresído 
F'rjncisco Fernandez vaya í servir los seis años en: él 'regimiento de iiif;int'e¿ 
ría fixo de Ceuta , y que ¿umplidos vuelva al de milicias á extinguir sin in
termisión los catorce años séñalad<)S , observándose lo mismo por punto gene
ral en iguales casos y circunstancias; y que en lo demás quede en su fuer, 
za el citado artículo 9. Lo que comunico á V . de orden de S. M. para s* 
cumpíimien.ro en la parte que le toca. Dios guarde á V . muchos años. Aran-
juez 5 de Marzo de 1800. Cornei. = A l inspector general de miliciaí. 
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t a , y luego vuelva á; milicias á cumplir los catorce que este 
art ículo previene. 

12 « L o s sargentos, 'primeros cabos, y los segundos de gra
naderos y cazadores, los tambores y pifa IIDS de Jos regimien
tos de, mi l ic ias , , como individuos del exérci to . , estarán sujetos 

,en los delitos de. deserción á las penas impuestas á los vete
ranos, aun cuando sus, cuerpos se hallen retirados en sus pro
vincias, con U s o l i diferencia en este caso , de que los proce
sos les serán formados y remitidos al inspector, como los de 
los soldados de milicias, p^ra que los sentencie según el rae-
rito que de ellos resulte " i y si desertaren, al reyno de Portugal 
sufrirán la pena que expresa ia real orden de 24 de Mayo 
de íy i i r , copiada anteriormente en la nota del §. 8 de esta 
voz. I d . a r t i c u l o 10. . 

Casos en q u e los m i l i c i a n o s son r e p u t a d o s c o m o d e s e r t o r e s , 

ts i»En los edictos y pregones çon^ qjj;e se publique el sor
teo de milicias se e x p r e s a r á , que çl mozo, que por sus inte
reses ú otro legít imo motivo necesite ausentarse del pueblo des
pués de publicado el sorteo, io iia de hacer precisamente con 
conocimiento y licencia de ia just ic ia, pues al que se ausen
tare sin este recurso no se Je incluirá en e l sorteo ¿ y como 
desertor de é i , siempre que se presente ó putda ser aprehen
dido escara sujeto á i i s penas que respectivamente imponen ios 
artículos 1 , 2 y 3 del titulo ü de la real declaración de mi-

. J í c i a s " , copiados en ei §. i y siguientes de esta voz. I d . t í 
t u l o J , a r t í c u l o 22 . 

14. « C o m o dentro de las provincias contribuyentes á mi l í 
cias hay algunos pueblos, que por sufrir otras cargas, y coit 
justos motivos lie teñido á bien relevarlos de -este servicio, y 
acaso por huir de el algunos vecinos y mozos solteros 'los bus
quen como asilo sin otro fin: y con el mismo, puede suceder 
que se transfieran á pueblos de otras provincias exentas; man
do, que todo mozo soltero ú vecino, que por a lgún justo mo
tivo de su conveniencia, le sea preciso pasar á avencidarse á 
pueblo exento del servicio personal de milicias, ha de justifi
car el motivo ante la justicia del putblo de donde sa l e¿ y es
ta ha de darle testimonio, para que le presente á la del pue
blo á donde va á establecer su domicilio, pues al que le mu
dase sin este preciso requisito se le aprehenderá por desertorj 
y siendo apto para el servicio, se le alistará desde luego por 
el pueblo de donde salió , y servirá dos anos mas- de los diex 
^ue señala la ordenanza ã todo miliciano." I d . - t í t u l o 32. 

15 « H a b i e n d o manifestado la experiencia cuan'perjudicial 
X 3 
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es á mi servicio , y á los mismos puc'blós el abusó'"còn queflos 
mozos del reyno de Ga l i c ia , y principado de Asturias se extra-
fian' de sus domicilios , esparciéndose por otras provincias coñ 
pretexto de exercer en ellas su modo de v i v i r , siendo su ver
dadera intención huir del servicio de las armas , y de', Otras 
cargas que necesariamente, sufren los demás vasal los , de qliel!in
sultan quejas, recursos y dispendios; para cortar estos iiicbhve* 
n i e n t e s d e c l a r o , que todos los individuos del reyno de Galicia 
y principado de Asturias , que no sean exentos del alistamiento . 
de milicias, siempre que les sea preciso salir de sus pueblos 
para alguno de las demás provincias, han de pedir permiso á las 
justicias de los mismos, las que si considerasen l e g í t i m o - y j u s t o 
el motivo para la ausbncia, Jes darán la licencia por escrito, 
sin exigir de los interesados mas derecho que el costo del pa
pel j y en dichas licencias se expresará el parage adonde van 
á residir, debiendo las mismas justicias hacer responsables á los 
padres, hermanos ó parientes mas inmediatos de los que hayan 
de ausentarse, de la certeza de sus deposiciones, y constituir
les fiadores con sus personas y bienes." I d . a r t í c u l o 33. 

16 Para que ninguno pueda alegar ignorancia se publicará 
esta mi real r e s o l u c i ó n , explicada en el antecedente artículo en 
la forma acostumbrada en todos los pueblos del reyno de Galicia 
y principado de Astur ias , con el aditamento de que al que se le 
encuentre sin *lá referida Ucencia será arrestado por vago, y 
sujeto á servir por seis años en uno de los regimientos de infan
tería del e x é / c i t o , siendo apto para el servicio de las armas, 
y cuando n o , se le destinará por cuatro años á uno de los pre
sidios de Afr ica , y las justicias que no cumplan y celen la ob
servancia de estos ar t í cu los , serán responsables á los daños con 
sus personas y bienes, y también los padres, hermanos ó pa
rientes que nó hagan presentar á los á quienes haya tocado lia 
suerte de soldado, supliendo por ' esto el servicio de sus pla
zas los qué sean aptos para el lo." I d . a r t í c u l o 34. 

17 - » É Í oficial ó sargento que haya presenciado el sorteo 
juntará aquellos á quienes haya tocado la suerte de soldado, y 
les p r e v e n d r á , quç el que tenga que decir ó exponer sobre no 
haberse executado el sorteo con. toda legalidad, haber adver
tido a lgún fraude ú otra cosa, lo debe hacer presente por medio 
de memorial á la justicia en eí termino de veinte y cuatro ho
r a s , pues al que no lo execute dentro del expresado tiempo, 
no se' le e s c u c h a r á , ni admitirá recurso alguno sobre este par
t icular , igualmente Ies intimará el dia en que deben estar pron-
tós para marchar á la capital para- su aprobación y reseño / y 
que el que faltare del pueblo será tenido y castigado por deser
t o r . I d , a r t í c u l o 47. / . 

1 
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! 18 « E l soldado miliciano que dexare su residencia, y se 
avecindare en otro pueblo sin Uevar ceriificacion del sargento 
mayor con el visio-bueno del coronel ó c o m á n d a m e , en la cual 
se exprese su f i l iac ión, y haberle concedido este gefe la c o r -
respondieiue licencia para pasar á avecindarse al tal pueblo, 
será tenido por desertor." I d . a r t í c u l o 5, t í t u l o i . 

19 «'Cuando el soldado miliciano por justos motivos ile s u 
c õ n v e n i e n c i a , que debe, expresar por memorial á su coronel ó 
comandante, á tin de qae le conceda licencia para mudar su 
vecindario á otro pueblo, la hubiere obtenido, debe manifestar 
l a certificación del sargento mayor á las justicias de uno y otro 
pueblo j y el juez del á que v a á avecindarse pondrá el d ía e n 
que se hubiese presentado , sin llevarle maravedises algunos 
por este motivo, y al soldado que se hallare en otro pueblo ave
cindado sin estas circunstancias se le prenderá y castigará co* 
mo desertor." I d . a r t í c u l o 2. 

20 « C u a n d o el soldado miliciano mudare su vecindario á a l 
gún pueblo de los que en la demarcación del regimiento es 
tuviere excusado del servicio , 0 á otro fuera de Ja demarca
ción de milicias, en inteligencia de que no debe estar ã m a 
yor distancia que tres leguas de a l g ú n pueblo del regimiento 
donde se practiquen los exercícios mensuales, porque de n o 
concurrir á ellos, será tenido por desertor} lo avisará el sar
gento mayor al juez del pueblo adonde fuere á avecindarse,' á 
fin de que se le tenga por tal soldado en el mismo, no pueda 
salir de él sin expresa licencia de la just ic ia , ni mudar o t r a 
vez s u residencia sin la del coronel." I d . a r t í c u l o ç, 

21 « C u a n d o falte el miliciano del pueblo donde se halle 
avecindado, no contribuyente á mil ic ias , mas tiempo de ocho 
dias, ó se ausente á mas distancia que la de siete leguas, mu
riere ó cometiere alguna falta digna de noticia, lo comunicará 
la justicia dentro de veinte y cuatro horas á la del pueblo 
por quien fue • sorteado (en cuya plaza debe seguir el solda
d o ) para que esta lo execute igualmente al oficial, sargento 
ó cabo de su compañía que se halle mas inmediato, quien lo 
practicará a l sargento mayor, y el coronel tomará . providen
c i a , mandando reemplazarle si fuere necesario." I d . a r t i c u l ó . , 6 . 

22 «Si ' el soldado miliciano c o n la correspondiente licen
cia mudare su vecindad al pueblo de l a demircacion de o tro 
regimiento, cont inuará e l servicio de su plaza por el mismo, 
presentándose dentro del breve término que se le s e ñ a l e , á s u 
nuevo coronel , con la certificación del sargento mayor , visada 
del que dexa , y acompañada de una carta de aviso de este 
gefe á que el otro debe contestarle, part ic ipándole quedar filia
do por su sargento mayor , y el coronel del regimiento de donde 
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. . j a l e m a n d a r á pedir .su reemplazo, ya sea por este motivo,6 el 
de por haber desertado, en' cuyo crimen habrá incurrido, sino 

, se p r e s e n t ó , como va dicho, en el tiempo prefinido, de que 
será señal no haber contestación de su nuevo coronel dentro de 
otro tanto, el c u a l , por n ingún acontecimiento debe dilatar
la. " I d . a r t í c u l o 7. 

33 E l soldado miliciano que sin licencia de su co/pnel, 
visada del sargento mayor, sentare plaza en a lgún cuerpo ve
terano , será tenido por desertor. I d , a r t i c u l o <, , t í t u l o 14. 

24 L o s milicianos que habiendo servido en el exército no 
se presentaren al sargento mayor de milicias en el término de 
dos meses, contados desde el día en que usaron de e l i a , no 
solo serán tenidos por desertores de milicias, sino también es
tarán sujetos á las penas que deben sufrir los del exercito,J y 
á este respecto serán castigados siempre que puedan ser ha
bidos. Véanse los artículos de la ordenanza de milicias «que 
expresan las reglas con que se permite á los milicianos pasar 

- á servir en los cuerpos veteranos, que se copian en la vo» 
R e c l u t a r s o l d a d o s d i o t r o s c u e r p o s . 

35 « N i n g ú n sargento, tambor, p í f a n o , nt cabo podr í salle 
del departamento del regimiento, á mas distancia que la de una 
jornada, ni por mas tiempo que el de ocho dias , sin pasaporte 
del comandante militar, y en su defecto del juez de la capital, 
y licencia por escrito del c ó r o n e l , notada por el sargento ma-

i . yor con expresión del pueblo adonde fuere, para que quedando 
; en el regimiento esta noticia pueda ser llamado , y concurrir 

sin di lación al cumplimiento de la orden que se le diere." I d . 
: ' t i t u l o 6. a r t i c u l o 1 1. 

26 « C u a n d o sea Ja salida de los expresados individuos en 
. el antecedente a r t í c u l o , á menos distancia que la de una jor

nada, ó por menos tiempo que el de ocho d ias , habrán de lle
var precisamente pasaporte de la jusi íc ia del pueblo de su do-

. rmici l io , y licencia por escrito del oficial que se halle mas peó* 
ximo, sin la cual , aun detitro del departamento, no podrán tran-
eiiar de unos pueblos á otros, y el que lo hiciere, faltando á lo 
prevenido en estos dos a r t í c u l o s , debe ser aprehendido por de-" 

. ser tor, en cuyo delito habrá incurrido, y como tal será c á s -
tigado: bien entendido, que , ni por el juez de la cap i ta l , ni 

- los de los. pueblos se les podrán negar los pasaportes que. p¡-
. dieren con licencia de sus gefes ú of ic ía les , y así á estos, como 

á los demás individuos de milicias á quienes se concedieren, 
no se podrá exigir por Jas justicias, ni escribanos derecho al-
gunp." I d . a r t í c u l o 12. ' -

DEDERTOBKS DE LOS REGIMIENTOS DE MILICIAS EN INDIAS. C u a l 
quiera sargento, cabo, tambor ó soldado de mil ic ias , sea de 
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*'blancos, pardos 6 morenos que en tiempo de guerra desertare 
al enemigo, tendrá la pena de muerte impuesta en las orde
nanzas generáles del exercito á Jos soldados veteranos que co
meten este delito, con arregla al articulo 4 del capítulo 5 del 
reglametno de las milicias de C u b a , §. 983 del segundo tomo. 

2 Pero si solo se ausentare en tiempo de guerra en1 guarnieron 
ó campaña sin' la debida licencia, será condenado por dos años á 
Jos' trabajos de las obras p ú b l i c a s , como presidiario, y cumplido 
este tiempo volverá á continuar su servicio en la compañía. 

3 Para los soldadosj cabos, tambores ó ¿.oldados de mili
cias de Indias que desertaren en tiempo de paz se c o m u n i c ó 
una real orden en 9 de Diciembre de 1788 ( t ) á Jos vireyes y 
gobernadores de aquellos dominios, por la cual se sirvió S. M . 

! .imponerles la pena de ocho meses á los trabajos p ú b l i c o s , y 
que vuelvan Juego á cumplir su tiempo á sus regimientos y y 

• 'que si en el discurso de estar purgando su delito volviese á 
desertar, empiecen de nuevo el castigo de Jos ocho meses i á 

• las obras públ icas , destinándoles luego á continuar ei ttem-
- po de sii ein^eão en sú régimierito. ' 

'4 Cualquiera persona que comprare alguna prenda âel 'fts-
• tuar io 'ó 'armamento de las milicias de Indias, sufrirá la peiVa de 
• doscicnto's ducados si fuere noble, y de cuatro años á las obras 

reaies, como presidiario, si fuere plebeyo, impuestas en las 
ordenanzas generales del e x é r c i t o , como ertá prevenido en ' el 

( i ) • O r d t h de 9 de D i c i e m b r e de 88 i m p o n i e n d o f e n a â los dese r to res 
de r n i l i c j a s de I n d i a s . 

A representaciçn del Presidente de Guatemala de 1 g- de Diciembre dfr) 178 5» 
se sirvió el Rey disponer por real órden de ó de Diciembre de ; se obser
vase en aquel reyno lo prevenido en ei artículo 5 , capítulo 5 del reglamento de 
milicias de la isla de Cuba, que impone á todo sargento., cabo y soldado 
que çn. llempo de, guerra se atiscjitare^sjp,. Ja debida licencia, la pena de dos' 
iños en los trabajos de las reales obras, como presidiario, con la adición de que 
cumplido este'tienipo', volviese d'/spues a continuar el servicio en su compañía, 
ú otra; y_fub¡ei)do oÜcitado el mismo presidente se dignase S. M. decidir 
lo-que deban sufrir los c¡ue desertaren en tiempo de paz, ha venido á con
sulta del Consejo de guerra de 27 de Setiembre último en declarar por pini
to general, que á los miliciano? que exeemasen !a deserción en tiempo'de 
paz se les imponga la pena de odio meses'-il trabajo de obras píibücüs, y lufigo 
vuelvan á su cuerpo para extinguir en él su tiempo; y que si en el dis iirso de es
tar purgandei su delito desertaren.,.-y fueren aprehendidos, epipíecen :de nuevo 
el castigo de los ocho meses en,obras públicas, y sep^n que por ningnn mo
tivo han de dexar de cumplir en sus cuerpos el tiempo de servicio que se 
les haya asignado. Prevéngolo. á V . E . de su real órden, para que haciéndo
lo saber á ¡os cuerpos de milicias del distrito de su msiido tenga en él su 
debido cumplimiento. Dios guarde, &x. Madrid 9 de Diciembre de i /88,e2 
Antonio Valdés.=:Circular á los vireyes y gobernadores de Indias. 
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^ .art íçulo 6 del capí tulo 5 del referido reglamento* de^ las milicja* 
JVcíe. C u b a , quti es el §. 985 del segundo tumo. ^ 
DESERTORES (auxilio de). Como las penas que la ordenanza im-

': pone á este delito se hallan concebidas en térmhios genera
les', sin exceptuar persona, que pueda evadirse de ellas, se 

.. t endrá . presente el caso singular ocurrido en el año. de 1787, 
que se traslada al ú l i imo dj;! * tomo primero de apéndice , en 
cjue fueron juzgados por el Consejo de guerra de oficiales del 
regimiento de infantería de (Guadalaxara, una madre, y un..,hçr» 

. mano de dos soldados desertores de didio cueipo-, que Jes au
xiliaron para cometer este delito, cuyas circunsiaudas particu-

. lares expuso en su dictamen el auditor de Cataluña don F r a n 
cisco , Pascual C l e r , explicando como debe eiHenüeise el auxi
lio que se presta ai ^delito, y por ellas se sirvió el Coiisçjo 
supremo de ia guerra indultarlos de toda pena. 

a Las penas que la ordenanza señala á este delito son las 
guientes: 

3 » E l patron de cualquiera embarcación perteneciente á y a -
salio mio, ó que navegue con bandera de t a i , que, admitiese, 3 

- su bordo soldado alguno sin , licencia firmada del comandante 
principal del parage en que se hallare dando fondo, sufrirá 
la pena de seis ¿ ñ o s de presidio, s egún su ca l idad, con in-

^ hibicion de la jurisdicción de que dependa;, si fuere embarca-
i ; cion extrangera mercanti l , se al lanará y extraerá de ella, dan

do cuenta inmediatamente el gobernador al cap i tán general ó 
v. comandante de la provincia, y . este la "pasará á la vía 'reser

vada de guerra, y si fuere embarcación de guerra se reclama-
r t í e\'- p r ó f u g o r e q u i r i e n d o al comandante de ella para la entre

ga ." Véase lo que sobre esto se dice en la voz : D e l i n q u e n t e s q w 
se a c o g e n á l a s e m b a r c a c i o n e s . O r d e n a n z a d e l exercito, t r a t a d o 8, 
t i t u l o l o , a r t í c u l o 113. 

4 ' E l sargento, cabo, tambor ó soldado por cuyo auxilio,. 
" intél igencia ò dísitnulo hubiere' desertado alguno de su cuerpo 
^Vy otra', del exército^ sufrirá' la /pena de muerte pasado por las 
' armas , cuya semencia se dará por el Consejo de guerra de ofi

ciales del regimiento de que fuere el desertor, sin distincioa 
• de cuerpos, inclusos los individuos de casa rta l , como S. M. 
. Jo tiene declarado por real órdeu de 20 de Febrero de 1774, 

que se copia en el §. 193 del primer tomo. E l individuo de 
f Ja brigada que cometiere este delito será castigado como si é l 

mismo fuese el desertor. I d . a r t í c u l o n ç . 
5 l o s paisanos que auxilian la deserción tienen también su 

pena en la ordenanza, que varía siendo el desertor individiio 
de los cuerpos del e x é r c i t o , ó de mi l ic ias , como se explica 
en los artículos siguientes. 
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6 L o s paisanos que teniendo noticia fíe a lgún desertor no 
io descubrieren , satisfarán al regimiento , ademas de las pren
das que se llevase > doce pesos, y las grauíicaciones y gastos 
de su conducción ó aprehensión , y en la misma pena incur
ren las justicias omisas; y si no tuvieren con que satisfacer, si 
es plebeyo, se aplicará al servicio en lugar del desertor el tiem
po que este debía s e r v i r , como no sea menos de cuatro años; 
y si es noble por el mi MHO tiempo á presidio , juzgándose to
dos estos por ei Consejo de guena de oficiales de que fuere 
el deliuqüeiite. Si los paisanos que conducen á un desertor por 
tránsitos Jo dexaren escapar, como responsables á su seguri
dad , se reemplazará entre los m i ó n o s conductores , echando 
suerte , respecto á la gratificación que les señala la ordenan
za de dos reales por legua por cada desertor. I d . t r a i a t f o . 6, 
t i t u l o i 2 , a r t i c u l o 3. 

7 Si los paisanos y justicias ocultaren desertores del exérci
t o , dándoles ropa para disfrazarse, ó comprándoles preudas.de 
su vestuario, sí es plebeyo, se destinará por seis años á -ar 
senales : si es noble á seis de presidio, ademas de la obl igac ión 
de reemplazar de todo al regimiento : si es inuger se la hará res
tituir las alhajas, y multará en veinte ducados; y si fuere ecle
siástico darán cuenta ias justicias con la infotniacion at corre
gidor det partido , este al general de la provincia , para que 
dé parte á S. M. por la via reservada de guerra. Véase la real 
reso luc ión de 17 de Noviembre de 1761 , que se copia en las 
penas de marina en l a ' voz D e s e r c i ó n en el t í tulo de auxilio á 
ella. 

8 L a s justicias omisas en practicar las diligencias que pre
viene la ordenanza para la aprehensión de los desertores , que
darán privados del empleo é inhábiles de obtener otro , dando 
cuenta de esta omisión al capitán general por la vía reservada 
de guerra. Para la comprobación de esto podrán los capitanes 
generales enviar oficiales' del exérci to con la lista de los deserto
res y sus fiiliacioues , para que hagan la competente justificación 
con el escribano del ayuntamiento ú otro que sea requerido, el 
que no se podrá excusar pena de privación de oficio , y seis 
años de destierro á uno dé los presidios- I d . a r t í c u l o 8. 

p Si en a lgún pueblo se justificare haber intervenido, cono
cidamente á Ja fuga de un desertor , ó que se jumaron sus ve
cinos á ponerlo en libertad , violentando la partida de tropa 
ó paisanos que le c o n d u c í a n , mandará el capitán general, ?que 
el pueblo le dé el reemplazo del desertor , pues cuati do no se 
descubran particulares agresores manda el Rey recaiga sobre 
él común del pueblo; todo lo cual se halla prevenido por S. > M . 
en el t ítulo - i s del tratado 6 de la .ordenanza general del exér-
Jom, J K ' Y 
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c i to , que se ha copiado en el primer tomo en el $. i p i , en 
donde se expresan largamente las regias que deben observar
se , hallándose nuevamente encargada su observancia por real 
cédula del Consejo de Castilla de 20 de Junio de 1795, 

io Si los paisanos fuesen cómplices en la deserción de al
g ú n miliciano con sn favor, auxilio ó consejo , se les impon
drá las penas que prescriben los siguientes a r ú c u í o s ' d e la reaJ 
declaración á la ordenanza de estos cuerpos de 30 de Mayo 
de 1767. 

i t « N o podrán las justicias despachar requisitorias en bua. 
ca de prófugos de los sorteos ó desenores de milicias , á me
nos que tengan positiva noticia del pueblo donde existen s en 
cuyo caso si tuviesen propios bienes se resarcirán de ellos las 
costas que causaren, y no estarán obligados á esto los de los 
padres, parientes ó amos de los fugitivos, á menos que de .ofi
cio prueben las mismas justicias, que los referidos ú otras per
sonas contra quienes se podrá repetir igualmente , han sido 
cómplices en la fuga con su favor, auxilio ó consejo, en cuyo 
caso , puestos en sus cárceles con la seguridad correspondien
te , se les tomará su confes ión , y se dará parte á la inspec
c i ó n por dirección precisa del coronel ó comandante, con re
mis ión de la causa." O r d e n a n z a d e m i l i c i a s , t í t u l o 8 , arfícu/o 11. 

12 H Luego que el inspector reciba el proceso formado con
tra el cómplice ó cómplices en la deserción del soldado ó fu» 
ga del mozo del sorteo de milicias,1 examinará el mérito de l a 
causa , y atento á el les impondrá Ja pena correspondiente qat 
se expresa á cont inuación." I d . a r t í c u l o 12, 

13 « S i fuere plenamente probado el delito dèl cómplice en 
la deserción ó fuga, y recayere en a lgún noble , será destina
do por dos años á presidio; pero si fuere plebeyo el delinquen-
te y apto para el servicio de las armas , servirá en la misma 
plaza del fugitivo , hasta cumplir los diez anos , y en caso de 
no ser á propósito para, el real servicio se le destinará por 
cuatro años á presidio ademas de todas Jas costas de i i cau
sa que han de satisfacer , así el noble como el plebeyo.". Id. 
artículo 1 3. 

14 n S i alguna tnuger" incurriese .en igual delito satisfarl 
también las costas y cincuenta ducados de multa con apl icación 
a l fondo común de milicias." Id. a r t í c u l o 14. 

« C u a n d o el delinquente cómplice en la deserción ó fu
ga fuere eclesiástico (que no espero pueda cometer afguno tan 
grave falta en perjuicio de terte io , y de mi real servic io) , y 
se convenciere por vehementes indicios ó pruebas claras qitt 
resulten de la información de oficio que pract icó la justicia^ 
*ia perjudicarle á su fuero, representará io conveniente coa 
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ia misma información al inspector general para que este pue
da pasarla coa su informe á mi real noticia, y yo tomar J a 
providencia conveniente."- I d . a r t í c u l o 15. 

D E S N U D A R H E R I D O S E N C A M P O D E B A T A L L A . „ A per
sona alguna del exército le será permitido desnudar herido de 
los que queden en los campos de bitalla , y el que contravi
niere será castigado." O r d e n a n z a d e i e x é r c i t o , t r a t a d o 7 , t í t u l o 17, 
a r t í c u l o 1 5. 

D E S O R D E N E S C O M E T I D O S E N L A S M A R C H A S . « L o s des
órdenes que se cometieren por las tropas en las marchas ó trán-

] sitos que hicieren, se pagarán á costa del cuerpo de que fue
ren , y el comandante impondrá ai que se verifique deimqüen-
te la pena que le corresponda, bien entendido, que si el da-
fio procediese de los oficiales lo ha de desembolsar el cuerpo á 
cuenta de sus pagas sin la menor d i l a c i ó n ; y si proviniere de 
exceso de los soldados, lo ha de suplir desde Juego igualmente, 
y cuando el soldado no luvitie de que, ha de ser de cuenta 
de los oficiales y sargentos de aquella compañía , que no es
tuvieren ausentes, á prorateo, según proporción de sus suel
dos." I d . t r a t a d o é , t í t u l o 1 3 , a r t í c u l o i4 

2 » E l soldado que rompiere por voluntaria vexacion mue
ble alguno , derramare ó destruyere las provisiones domésticas 
en casa de sus patrones ó de cualquiera otro paisano, sufri
rá un mes de p r i s i ó n , y pagará de sus alcances ( ó con la mi
tad de su socorro diario hasta la entera sat i s facc ión) el perjui-

t c ío que hubiere causada, adelantándolo el cuerpo, y cargan
do el importe al soldado; pero si el daño excediere á lo que 
pudiere pagar con la retención del medio socorro de cuatro 
meses, sufrirá la pena de baquetas y destino á obras por el 
tiempo de su empeno." I d . t r a t a d o 8 , t í t u l o 10, a r t í c u l o 73. 

¿ E n la misma pena incurre el que tirare contra las palo-
1 mas, conejos ú otros animales d o m é s t i c o s , y el que sin auto* 

ridad para ello mandare executar, lo que se prohibe en este 
" a r t í c u l o , y en lo que expresa el párraio siguiente, indemniza

rá el d a ñ o , y sufrirá Ja pena de que stgun las circunstancias, 
fuere digno. I d . a r t í c u l o 78. Sobre tirar á las palomas (ademas 
de lo que se previene en la real cédula de 16 de Enero de 1773 
de la veda de caza y pesca en ciertos tiempos, que se ha co
piado en el tomo primero en el §. 8 6 ) , hay una pragmática-
sanción expedida en IÓ de Setiembre de 1784. ( i ) » que cons
o l ) P r a g m á t i c a de 16 d e S e t i e m b r e d e 84 sobre t i r a r á l a s p a l n m a s . 

Don Carlos, por la. gracia de Dios , Rey de Castilla, &c. A I ser unís imo 
príncipe don Cárlos, mi muy caro y amado hijo, á ¡os infantes, prelados, du
ques, &c. &c. Sabed, que con el lin de conseguir la abundancia de la caza, y 
•títar la carestia que era consiguiente á su escasez, .se han tomado en dis-



172 ' D E S PENAS 
ta de cinco ar t í cu lo s , por l a c u a l se permite en ciertos tíetít. 
p o s , y á. determinada distancia de los palomares t i rar las , por 
el daño que hacen á los sembrados , de que conviene esicn en
terados los militares para evitar disputas con las justicias y va*' , 
cinos de los pueblos donde haya palomares. 

tintos tiempos varias providenciai, y especialmente en la ley promulgada por 
•el señor don Enrique I V . que renovó el señor don Círios 1. mis glonosos prede
cesores , y es la séplima inserta en el libro 7 , título 8 de la nueva recopila
ción, se prohibió entre otras cosas, que en cualquier estación del año se pu-" 
diese tirar á las palomas á distancia de una legua í los alrededores de los 
palomares. Sin embargo de lo dispuesto en esta ley, aunque la necesidad de 
lós tiempos ha dado motivo á alguna üiteracion para ocurrir á los daños t ¡ m 
causab.m las palomas en las niieses y sembrados f lia acreditado la experiencia, 
qne las disposiciones tomadas no han sido bástanles á collar de raíz los perjui
cios que se causan á los labradores; pues siendo cada dia mas el número da 
palomares, y por consequência el de palomas, de este excesivo aumento resulta 
el perjuicio de que derramándose en los tiempos de sementera y cosecha por 
las heredades y eras , ocasionan graves daños en ios sembrados y tmeses; y 
contribuyen en parte á minor.n* las cosechas j y aun á que los labradores de-
xen de sembrar sus tierras, como se ba verificado en algunos pu/'' s, Jo 
que ha dado motivo á diversas quejas y recursos , solicitando una prov!-;-:,icÍa 
que contuviese tales daños.' Y ' vistos en mi Consejo varios expedientes de esta 
naturaleza, después de un serio y detenido examen , con vista de lo que en el 
asunto expusieron mts tres fiscales en consulta de 4 de Marzo del año pasado 
de 1778, me reprcíentó la necesidad que había de establecer una nueva h y 
en que combinando el interés de los dueños de los palomares , y el general 
de los labradores, se atajen y corten de raiz para en adelante los excesos 
y abusos introducidos, tanto por los mismos dueños, como por los cazadores, 
que no produciendo otro efecto que el de'conümiados recursos, solo sirven da 
turbar la tranquiiid-id pública. Con atención á todo, y 4 otras quejas que 
últimamente se me ban dado acerca de los indicados perjuicios; por mi real 
resolución á la citada consulta, que fue publicada en mi Consejo en 30 d* 
Agosto próximo, teniendo consideración á que son incomparablemente mayores 
los daños que causan las palomas en las dos estaciones de sementera y Agos
to, que las utilidades que producen, he tenido á bien declarar y mandar, <̂ M 
para precaverlos se observefi las reglai siguientes: -

I . Mando, que los dueños de palomares sean obligados á cerrarlos y poner 
redes en los dos meses de Octubre y Noviembre, y 'en los tres de Junio, 
Julio y Agosto, sin que las justicias puedan ampliar ó reducir este terrai-
uo, pues en caso de convenir alguna alteración en cualquiera provincia s í 
njc deberá consultar. ^ 

I I . Hallándose las palomas en dichas dos. temporadas fuera He lós palo-
niares, se les podrá tirar á cualqule'ra distancia por los vecinos y forasteros, 
bien sean labradores, ó no lo sean en los sembrados y eras , ó en otros cua
lesquiera sitios y parages , sin incurrir en pena alguna, con tal de que sien
do dentro de Ja distancia del tiro no se pueda hacer tino á espalda vueltt 
á los palomares. 

I I I . tos ducuos de los palomares, adenus de peidei la» p a l o m a » , han d* 
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4 E í que vaya (sin ser mandado) á c o r t a r , desgajar ó 

arrancar árboles en bosques y cotos reales, ó de particulares , 
" ó desaguar los estanques, será castigado severamente, s e g ú n 

las circunstancias qtle agraven delito. O r d e n a n z a d e l e x é r c i t o , tra* 
t a d o 8, t í t u l o 10 , a r t i c u l o 71. 

ç E l soldado que separado de su cuerpo y distrito del l u 
gar en que esie se halle, ó destacamento del que dependa, 
marchando solo con pasaporte, ó sin cí ultrajare, roba r e , h i 
riere ó matare á alguno, podrá ser aprehendido por las jus* 
ticias del territorio en que cometa el delito, y lp e n t r e g a r á n 
á su gefe, si estuviare dentro, de la misma provincia ^ y t a 
caso de estár mas Jejos, substanciarán las causas , y las r e m i 
tirán al capitán general , como se dice en el tomo I . §. a s ó . 

. I d . a r t í c u l o 75. 
6 E n la real brigada el carabinero que rompiere ó m a l t r a 

tare , derramare ó destruyere las provisiones de su p a t r o n , 6 
de cualquier otro paisano, sufrirá un mes de prisioti , y pa# 
gará el daño de su socorro diario} pero si excediese á lo que 
pudiere pagar con la retención del medio prest por cuatro me
ses, se le destinará por tres años á las obras públ icas . I d . d t 

. c a r a b i n e r o s página 108. 
D E S P A C H O S R E A L E S . Entregarlos los oficíales á sus gefes vo-

luntariameiite por algún resentimiento. Véase oficiales §. 57 don
de se expresa la pena de este delito. 

pagar el daño á justa tasación, y medio real de vellón de multa por cada una, 
con agravación de las penas en caso de reincidencia, hasta la pérdida de lot 
palomares, y otras al arbitrio de mi Consejo. 

I V . Por lo muy íitil que es al común la cria, aumento y conservación 
de las palomas, y el copioso fruto de palominos y pichones que producen. 
Ordeno, qaz lo dispuesto en la expresada ley del señor don Enrique I V . re
covada por el señor don Cárloi I . subsista y quede en su fuerza y vigor pa
ta los demás meses y temporadas del año-, y que en su consequência no se 

f iueda tirar en ellos á las inmediaciones de los palomares, ni á dislincia de 
it legua que previene de sus alrededores. 

V . Ultimamente quiero y declaro, que publicada esta mi real pragmática 
queden abolidas y derogadas las demás leyes y reales órdenes que se hayan 
comunicado en el asunto , en cuanto se opongan i esta mi disposición general, é 
igualmente las ordenanzas particulares de los pueblos que de esto traten, pues 
todos se han de sujelar á esta ley , y la han de observar inviolablemente desde el 
dia de su publicación; bien entendido, que la mas leve tolerancia y o m i s i ó n de 
las justicias en este asunto ha de ser cargo de residencia, y como á tal se 
hade juzgar; y para que todo tenga su puntual y cumplido efecto, he acor
dado expedir esta mi carta y pragmática-sancionen fuerza de ley, como,sí 
.fuera hqcha y promulgada.en cortes: por la cual ordeno y mando á todos ios 
jueces y justicias de estos mis Hcynos, &c. Dado eo San Ildefonso á JÍS de 
Setiembre de 1784, = Y O E L & - E Y . r = Y o don juán Francisco JUsliríj « -
cretario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir pox su mandado. 
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D E U D A S . Todos los militares que las contraxeren estarán suje

tos para su pago á las penas y providencias de sus respectí^ 
;TOS capitanes generales ó gobernadores, á excepc ión de los cuer
pos privilegiados que lo están á sus particulares comandantes, 
como queda dicho en el I I tomo. 

2 Cuando por deuda ó empeño voluntario se arrestase á a l 
g ú n soldado y pusiese á medio socorro por ser insuficiente la 
masita para pagarle, no podrá exceder de dus meses el tiem
po de su pris ión, y si en ellos no hubiere satisfecho se le pon
drá en libertad, y se le retendrán los dos cuartos sobrantes de 
su rancho para con ellos y su mesita pagar el resto de Ja 
deuda. Q n h r u n z a d e l e x é r c i t o , t r a t a d o 2 , mu/o 1 , a r t i c u l o 12. 

3 E n los regimientos de guardias previene el Rey en su par
ticular ordenanza : que al cabo ó soldado que por razón de car
gos de deserc ión , euagenamiento de prendas de vestuario ú otros 
motivos culpables en ei mismo individuo, pase su deuda en el 
Übro maestro de cincuenta reales de v e l l ó n , se le descuente á 
mas de la pequeña masa, medio prest diario por el tiempo de 
dos meses, que debe estar en arresto j pero después sola men-

i te se le retendrán dos cuartos hasra que la deuda no pase de 
veinte y cinco reales. I d . d s g u a r d i a s t r a t a d o 2 , t í t u l o i a , a r -
t í c u l o 4. 

D I S C I P L I N A D E - L A T R O P A . V é a s e especies contra la dÍ9* 
ciplina. 

D I S I M U L O M A L I C I O S O D E N O M B R E , P A T R I A , E D A D , 
, R E L I G I O N Ó E S T A D O . « E l que disimulare su nombre, ape

llido , patria, edad ó religion al tiempo de sentársele su p la 
z a , será destinado á servir por ocho anos á los arsenales por 
solo este delito, aunque no desene; y cometiendo deserción, 
si por la calidad de ella merece pena mas grave, la sufr irá ," 
O r d e n a n z a d e l e x é r c i t o , t r a t a d o 8 , t í t u l o 10, a r t í c u l o 109. 

Esta pena está ya moderada para los que disimulan su edad 
por la real orden de 9 de Octubre dç 1795, que se copia mas 
adelante en el §. de la voz r e c l u t a r , donde puede verse. 

2 » S i algún soldado gravemente enfermo declarase en este 
estado al capel lán su verdadero nombre, apellido ó patria, T 
haberle mudado al asiento de su plaza , y llegare á convalecer, 
no estatá sujeto á pena a lguna, como el Rey expresamente lo 
previene, en los artículos de ordenanza, copiados ,á la letra en 
el §. 348 del primer tomo en lás obligaciones de los capella
nes dei exército.'* I d . t r a t a d o 2 , t í t u l o 2 3 , a r t í c u l o 9 y 10. 

3 A lo» que ocultan su religion al asiento de* su plaza, y 
se delatasen voluntariamente para reducirse á nuestra fe, se s i i -
v i ó el Rey mandar no se les impusiese pena alguna por rea l 
ó r d e n , d e 20 de Setiembre de 1763 , que se dirigió á la mari-
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na , y se copia en sus penas en esta misma voz. V é a s e lo que 
mas adelante se dice en el §- 2 de la voz P r o t e s t a n t e s . 

4 E n la ordenanza de los regimientos de guardias . manda 
S. M . que el soldado que a l tiempo de sentarle la plaza ocul
tare la circunstancia de ser casado, se le ponga á medio prest, 
hasta que satisfaga á su capitán todos los gastos que le haya 
ocasionado en su recluta , y entonces se le despedirá del ser
vicio j pero si el capitán quisiere que coiuinúe en él por el tiem
po que se hubiese empeñado , sufrirá solo por este crimen un 
mes de calabozo. Q r d e n j t i z a d e g u a r d i a s t r a t a d o 2 ; t í t u l o 1 3 , ar -
t í c u í o 7. 

5 E n la misma pena incurren los carabineros que cometie
ren este delito. I d . de c a r a b i n e r o s p á g i n a n o . 

D I S P A R A R . E L F U S I L S I N Ó R D E N . « E l soldado que dis
parare sin orden del que manda, á excepción de ios casos que se 
previenen cuando está de centinela , será castigado corporal
mente j y el cabo que lo tolerare y no pusiere preso ai sol
dado , que en esto faltare, se le castigará con un mes de pri
s i ó n . " I d . d e l e x é r c i t o t r a t a d o 2 , t í t u l o 1 , a r t í c u l o 26 y e i a r t i 
c u l o 24 del t í t u l o 2, 

E 
E M B R I A G U E Z . « P a r a n ingún delito de los explicados en la 

ordenanza general podrá servir de excusa la embriaguez, cu
yo ^Vicio deberá ser cuidado de los gefes militares el corregir
le y castigarle con penas arbitrarias , haciendo entender á la 
tropa de su cargo , que el alegato de estar privado no le re
levará del castigo que merece por el delito que cometan." XÍÍ. 
t r a t a d o 8 , t i t u l o 1 0 , a r t í c u l o 121. 

2 Este artículo de ordenanza tiene ya sus modificacio
nes en aquellos reos que teniendo Iglesia y seguida la compe
tencia de inmunidad, han sido consignados baxo la caución de 
estilo que se llama segunda, en que se obliga el auditor por ella 
de restituir el reo á la Iglesia en ei caso de que desvanezca 
las pruebas que hasta entonces resultan contra é l , como se ha 
explicado en el §. 301 del primer tomo: en cuyas causas man
dó el Key por la real orden de 26 de Febrero de 1796 ( i ) , se 

( 1 ) O r d e n de 26 d e F e b r e r o de 1796 , p a r a que se o i g a l a e x c e p c i ó n d t 
t m b r i a g u e z solo á los reos que t e n i e n d o I g l e s i a k a n s i d o c o n s i g n a d o s 

d e s p u é s d e ¡ a s e g u n d a c a u c i ó n . 
Enterado el Rey de que por ptevenirse en el artículo. 121 del título 10, tra

tado 8 delas reales ordenanzas del exército, que para ninguno de los delites 
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oiga á los reos Ia excepción de embriaguez, sin embargo-de 
lo ' prevenido en eí artículo 121 de Ja ordenanza que antece
de} y que en todas las demás , y en las que seguido el artí
culo de inmunidad estén los reos consignados librctnenic, se ob
serve á la letra , no adiimiendo á los reos el alegato de em
briaguez. 

3 Por real orden de 29 da Marzo de 1774) que se copia 
en la voz Presidios en general , previno S. M . también se ob
servara en ellos el artículo de ordenanza referido , y que no 
sirviera la embriaguez de exculpac ión á los reos , tai)to de U 
tropa , como desterrados para ninguna clase de delitos $ pero 
ahora habrá también de en tenderse esta orden , con la iimi-
tacion que se explica en el antecedente párrafo. 

4 })t£i que se embriague estando de servicio se remitirá en 
derechura al cuarte l , pidiendo relevo con noticia de su falta 
para que el gefe de su cuerpo lo castigue con pena arbitrariaj 
pero no deberá removérsele de la guardia hasta que se-halle ences
tado de executarlo por su pte.', Id . tratado 3 , título 1 , oríl-

• - culo 32. 
5 E n el artículo de ordenanza copiado anteriormente desó 

' el Rey á los gei'es de los regimientos que casügascn este de
lito con penas arbitrarias , y queriendo S. M . extinguirlo en 
sus tropas, se sirvió imponer otras mas graves, mandando, que á 
los soldados que incurran en este vicio por la primera vez se casti-

, gue con un mes .de .prisión, por la segunda con dos, y á los rein-
cidentes en tercera se destinen por via de correcc ión á las obras 

'"' públicas ó presidio por el tiempo que les falte de su empeño con 
arreglo á las reales órdenes de 26 de Octubre de 1776 ( i ) , 

explicados en aquel título pueda servir de excusa la embriaguez , no se fia 
oido esta excepción en algunos consejos de guerra á los reos , que teniendo 
Iglesia, y seguido el artículo de Inmunidad-, han sido consignados ba'xb la 

- eaucíon de estilo, que se llama segunda: ha resuelto S. M. á consulta de es-
- te supremo' Consejo en y del corriente , que en semejantes casos se oiga & 
•los. reos la excepción de embriaguez, sin embargo de lo prevenido en dicho 

artículo i t i , que deberá guardarse á la letra en todos los demás, y en'los CJIM 
seguido el arEÍcuio dj iiummidad estén los reos consignados libremente,' cuya 
real resolución comunico í V . E . de acuerdo del Consejo supremo de la guerra 
para su cumplimiento en los cuerpos de )a inspección de su cargo. Madrid i ô 
de Febrero ds i / p ó . ^ D o n Pedro Varela, secretario del Consejo de la guer
ra. Circular al exército. 

( 1 ) Resolución de 26 de Octubre de y 6 señalando pena á los soldadoi h l 
regimiento de -walones que incurren en los delitos leias d é ^ u e trat/t, 

Excelentísimo señor: conformándose el Rey con el dictSmen del Consejo d* 
guerra de gobierno, expuesto en su informe de 6 de Sítiembre último sobr* 
Ja representación que V . E , me pasó, solicitando señalase S. M . una piba 
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3 dé Junio de 77 ( i ) , y $ de Noviembre de 79 ( 2 ) , en que 
«e incluyeron las dos anteriores, y se circuló al exército por 
el supremo Consejo de guerra. D e s p u é s de sentenciados los que 

: incurran en estos deliios, si estuviesen adeudados permanece-

COmpetente á contener los excesos.que cometen los soldados del regimiento de 
su cargo vendiendo los efectos de munición, y malgastándose el dinero de loi 
ranchos, hã resuelto S- M. que á cualquiera que incurriere en este delito se 
imponga por la primera vez un mes de prisión , por la segunda U de dtjs 
meses, y por ia tercera en que reincida, se le forme sumarla, con arreglo 
al artículo 10 , título 11 , tratado 4 de la ordenanza de estos cuerpos, y se le 
destine con acuerdo del asesor general de ellos por cinco anos al servicio de lat 
armasen uno de los regimientos fixos de IOJ presidios de Africa. Lo que de su 
real orden prevengo á V . E . para su inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de , &c. San Lorenzo el real 26 de Octubre de zr= El conde de Riela. 
Señor conde de Priego, coronel y director del regimiento de reales guardia» 
walonas. 

( 1 ) Segunda órdm de 3 de Jimio de 77 imponiendo pena generalmente a 
^ ' ^ " ¡os delitos leves de que tr^.ta. ̂  

No expresando la ordenanza ¡as penas 'que deben imponerse í los soldados 
que incurriesen en delitos leves , como vender ropa, quedarse de nocíie sin l i 
cencia fuera del cuartel, y otros semejantes, se ha servido declarar áconsulta del" 
Supremo Consejo de guerra , que Us soldados delinquentes en ellos, los habitual
mente viciosos ú de malas costumbres, y los reincidentes en la embriaguez, 
Ó ,el juego ilícito, se destinen á ias obras públicas, ó á las de presidio por el 
tiempo que les falte de su empeño , precediendo las formalidades acostumbra
das, para ¡a imposición de esta pena. Lo que comunico á V . E . de orden de 
S. M. para su inteligencia y cumplimiento en los regimientos de ia inspección de 
su cargo. Dios guarde, &c. Aranjuez 3 de Junio de 1 7 / / . =3El conde d* 
Bilela."Circular á ios inspectores del exército. 

( a ) Tercera órden de $ de Noviembre de 79 sóbrelo mismo, 
/ .Ppr, reales, resoluciones á consulta del supremo Consejo de guerra y Órde

nes de ?6 ^c Octubre de 76 , y 3 de Junio de 7 / , comunicada la primera al 
coronel del regimiento de reales guardias walonas , y la segunda circulada gene
ralmente al exército y marina, mandó el R e y , que á los soldados que come
ten los delitos de vender la ropa ó efectos de munición, oque malgasten el 
dinero del rancho, los que se embriaguen ó asistan á juegos prohibidos, aun
que no incurran en ellos, los tramposos, y los que se queden de noche sin l i 
cencia fuera del cuartel, se les imponga por la primera vez la pena de un 
mes de prisión, y por la segunda dos; pero que á los reincidentes de tercera 
vez en algunas de estas costumbres se les ponga en Consejo de guerra, y sen
tencie desde luego por via de corrección á las obras públicas, ó las del 
presidio por el tiempo que les faltare de su empeño, tengan ó no sagrado, 
respecto de ser perjudiciales, é indignos de mantenerse eri la tropa, y de
berse reputar verdaderamente incorregibles. 

Con motivo de que en algunos procesos formados sobre dichos delito? por 
los Consejos de guerra oadinarios de los regimientos, remit ido* al supremo de, 

T o m . l K Z -
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. rán para cubrir el todo ó parte de la deuda, como está pre-
.venido por la real orden de 25 de Novitin.bre de 1789, que 
.ee copia- en el tomo primero de apéndice ea la vuz delitos-te

vês. Véase mas adelame la real orden de 6 de Abri l de 1780, 
de que se hace mención en el §. 8 de esia v o z , y trata de los 

¡-que están próximos á cumplir j c incurren en estos "delitos, v ": 
6 E n ios presidios tiene mandado el Rey por real órdeó 

•dé 12 de Marzo de 1785 copiada en la voz abandono de guitrdia9 
' que- los soldados de la clase de desterrados forzados de la bri - ' 

gada de los trabajos , que incurriesen en el delito de embria
guez, y demás que expresan las reales resoluciones anteceden
tes, comunicadas al exército i . por la primera y segunda vez 
se les imponga el misino castigo que previenen, y á la terce--
r a sufran el üeropo que les falta de su condena en .Ceuta, en> 

, la cadena. 
7 A los dominios de Indias se comunicaron también las rea

les órdenes referidas de 7 6 , y 3 de Junio de 77 , por la v ía 
reservada de este ministerio en 21 de Octubre de 1779 ( i ) 
para observancia en los cuerpos veteranos. 

guerra, ha advertido este tribunal la equivocada inteligencia que se ha dado 
á las citadas reales resoluciones; y á fin de evitar los daños que su continua
ción puede traer al real servicio y humanidad con que desea la piedad del 
Rey se corrijan las faltas de los individuos de su exército y armada, lo pu-" 
so el Consejo en su real noticia; y en vista de lo que S. M. se ha dignado re
solver, ha acordado este tribunal se haga saber á todos los gefes de los cuer
pos respectivos para que prevengan se arreglen á lo que queda prevenido para . 
l i pena que se debe imponer á la referida clase de delitos; y que por los 
sargentos se lea á lo menos una vez cada mes en todas las compañías -. como 
todo consta de las consullas, reales decretos y resoluciones de S. M. que se 
haltün en la secretaría de mí cargo del expresado Consejo de guerra, de cu-
JM' orden lo cerlifico para que conste donde convenga, dando aviso del re
cibo para noticia del tribunal. En Madrid á 5 de Noviembre de l y j ç . é s 
Don José Portugués.^Circular á los capitanes generales ¿ inspectores del" 
¿xército. 

C O Orden ât 21 de Octubre de 79 comunicando ã Indias las resoluc'vmtt 
que imponen pena á los delitos Uves del soldado de que t ra tan. 

De acuerdo del Consejo de guerra se ha comunicado al exército y ma» 
riña de España la orden general siguiente: 

Esta órden es igual en todas sus partes á ¡a que antecede de j d i 
Noviembre de i - jyg , de la cual se remitió una minuta por el supremo 
Consejo de guerra á la via reservada de índ ias en 12 de Octubre del mis
mo año antes de publicarle en el exército de Hspct i ía , á j i n de que si S. M . 
lo tuviese por conveniente , se circulase â las tropas de aquellos dominjos: 

f a r lo cual se omite insertarla aquí , y (oticittyf esta. 
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8 Sobre esta reá'l orden ocurrieron algunas dudas qíi'e ob!i-
garon á que -S, M . se sirviese expedir otra que se comunicó 
por la vía reservada de Indias a l exérci to de aquellos domi
nios en primero de Marzo , y al de España en ó de Abril de 
1780 , que queda trasladada en e] tercer tomo en la nota del 
§. 188 , por la cual se previene, que á los que incurren en los 
delitos leves de que tratan las resoluciones anteriores , y estU" 

.-vieren para cumpl i r , se les destine á las obras públicas por tres 
años. 

9 E n la real brigada los carabineros incorregibles en el v i 
cio de la embriaguez , se destinarán por diez años á presidio 
en Puerto-Rico con arreglo á la real orden de 19 de Novictn-

•bfe de 1779, copiada en el §. 732 del segundo tomo. 
ro Para las milicias disciplinadas de Yucatán y demás de 

Indias , se previno á representación de aquel capitán general 
" por real orden de 13 de Noviembre de 1793 ( i ) > que se 

Y queriendo S. M. que su citada real resolución - tenga también el debido 
cumplimiento en todos sus dominios de América é iilas Filipinas, se la co
munico á V . E . para que se publique y observç en ios términos que expre
sa en todos los cuerpos veteranos de esa jurisdicción. Dios guarde , &c. San 
Lorenzo 21 de Octubre de 1779 í=José de Galvez. —Circular á los rireyes y 
gobernadores de las dos Américas, é islas Filipinas. 

( i ) Of den de 13 de Noviembre de 9 3 , imponiendo pena en las milkias 
• -' ' dr Indias al delito de embriaguez , y otros leves. 
• Habiendo hecho presente al Rey el cupitan general de la provine!;! de Yucatán 

h duda que le ocurría acerca do la pena que deberá imponerse al soldado mili
ciano, que estando de servicio en guarnición ó campaña incurra por tercera vez 
en el vicio de la embriaguez; mandó S. M . pasar esta representación al supremo 
Consejo de la guerra, para que en su vista le consultase io que sobre el particu
lar se le otreciese y pareciese: teniendo, presente el Consejo, que-las milicias 
disciplinadas de Yucatán, solo están sujetas á Jas penas de la ordenanza del exér
cito cifias causas criilunaíes puramente militares, cuando se hallan de guarnicíoa 
6 cuartel: que las que*se imponen á los viciosos , é incorregibles en la embriaguez, 
ion arbitrarias al juicio de los g'efes; que aunque se determinó por reales órde
nes de 26 de Octubre de 7Ó, y 3 de Junio de 7 7 , recopiladas en la circular de 
5 de Noviembre de 79 , un mes de prisión por la primera vez , dos por la segun
da , y la tercera extinguir el tiempo que les falte al de su empeño en obras pú- , 
bücas, ó las de presidio, esta última órden que se comunico á los domi
nios de Indias en a i de Octubre del propio año, aun antes de publicarse en 
el exército de España, solo trata de las tropas veteranas, y. no de las mi
licias disciplinadas, cuyo servicio no es continuado, y esta circunstancia !c 
hace variar para las dichas penas de corrección , que traerían muclios in
convenientes al servicio, y á las familias de los milicianos; pero que con-
TÍnlendo atajar en Jo posible el vicio de la embriaguez que generalmente do
mina en aquellos naturales por los medios que á ellos les sean mas sensi
ble» , ha sido de parecer que ei mas proporcionado ¿ es que se mande por 

Z 2 
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•impusieran á' los milicianos que incurrieran cn estos delitos le* 

, yes por la primera vez im m e s de p r i s i ó n , dos por la segun
d a , por la tercera cuatro meses de p r i s i ó n , y por la cuarta 

, cuatro años de presidio con formación de sumaria. ; 
E N C A R G O S A G E N O S D E L A M I L I C I A . Véase faltas en 

oficios. ? 
E N C U B R I D O R D E D E S E R T O R E S - Véase en la voz deiertwes 
: (auxilio de) el art ículo que trata del auxilio de la deserdou, 

donde quedan explicadas las penas de este delito. 
ENCUBRIDOR DE VAGOS Y DELINCUENTES. A los encubridores, a u 

xiliadores, receptadores y protectores de ios vagos que anduvie
ren por despoblado y en cuadrillas con riesgo ó presunción de 
ser salteadores ó contrabandistas, y otros delinquentes , ademas 
de: las penas en que incurren según la calidad del auxi l io , y 
de los excesos de los auxil iados, conforme á las leyes r se les 
exigirán doscientos ducados de multa por la primera vez. , do
ble por la segunda, y hasta mil por la tercera, aplicados pot 
terceras' panes á la cámara , juez y denunciador. Los que no 
pudieren pagar la multa serán destinados por la primera vez 

.-á tres a ñ o s de presidio, por la segunda á seis, y por la ter* 
; cera á diez. Y si los encubridores fueren de otro fuero : secu-
. l a r , podrán las justicias sin embargo de é l , proceder contra sñé 

bienes á la exacción de multas , dando cuenta al. Rey cuando. 
. .se haya de imponer la pena de presidio; y si fuere eclesiás

tico / h a l l á n d o s e justificado el . auxilio , se le exigirá la multa 
de las\temporalidades, haciéndolo presente al Consejo para^que 

..••el. Rey tome , ó le consulte otra providencia, económica :l}ast3 
• el ex trañamiento , si fuere necesario; todo lo cual se halla -es-, 

tabiecido por la real pragmática-sanción expedida e n ' i p ^ d e 

panto genera!, que cuando Jos individuos de los cuerpos de milicias regía^ 
4¡*s de Yucatán, y demás establecida^ tp los dominios de Indias^c haljareii 
ép. la alternativa de,servicio, taato en: guarnición, como en cuartel, é,in,-
¿iirnéren en los vicios de vender ropa, efectos de muqtcipn, nialgastasen 
el dinero del rancho , asistan á juegos prohibidos , aunque no incurran en ellos 
el de ser tramposos, el de quedarse de noche sin licencia fuera del cuartel, 
y cí de embriagarse, sean corregidos con la pena de un mes de prisión 
por k primera vez, por la segunda dos, por la tercera uno solo á pari y 
agua; y los reincidentes de cuarta veí .sean desechados del servicio con la no
ta de indignos. S. ,M. se ha conformado con lo que el Consejo propone, exr 
çepto que por la tercera vez quiere que los expresados individuos de milicias 
disciplinadas de Indias sufran la pena de cuatro meses de prisión, y por la 
cuarta se les destine por cuatro años á presidio, formándoles sumarla, t o avi
so á V . de real órden para su inteligencia y cumplimiento. Dios guard* 
á V . muchos anos. San Lorenzo 15 de Noviembre de í / y g . s E l cond« 
del Campo de Alangc. ¡—Circular á los dominios de India*. 
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. -Setiembre de 1783 sobre - gitanos, de que se hace mención en 

. las instrucciones dadas por el Rey á los capitanes generales en 

. 29 de Junio de 84 para perseguir contrabandistas y malhecho 
res, que se copian en el § . . 9 9 del segundo tomo. 

ENCUBRIDOR DE GANADO. Se castiga con diez a ñ o s de presidio se
g ú n la ley 19, tít. 14., partida 7. 

E N T R A R C U A N D O S E A T A C A U N L U G A R E N L A S 
C A S A S S I N S E R M A N D A D O . E l soldado que lo executa-
re se le impondrá pena de la v ida , debiendo los oficiales ser 
responsables de esto. Orden, del exérc. trat, 7 , tít. 1 7 , art. 14. 

E N T R E G A D E D E S E R T O R E S . . E n el art ículo 6 del t í tulo 12, 
tratado 6, de la ordenanza general del exérci to manda el R e y , 
que cuando al capitán general se. dé aviso de hallarse preso a l 
gún desertor, dé la orden para que una partida del cuerpo mas 
inmediato pase á entregarse de é l , supliendo los gastos causa
dos que han de satisfacerse luego por el regimiento del deser
tor; y que cuando se conduzca de regimiento en regimiento, 
por ser mucha la distancia del cuerpo á quien pertenezca, el-
primero que se entregue de é l pague todos los gastos, y se 
reintegre del otro que lo reciba, todo lo cual se previene con 
mas extension en dicho t í t u l o , que se halla copiado en la nota 

', del §. 191 del primer tomo, donde se expresan las gratifica
ciones concedidas á los paisanos cuando por falta de tropa con-

• duzcan los desertores. 
•2 Posteriormente mandó el Rey por Tea! órden de 4 de M a r -

.zo, de 1775 ( i ) , á consulta del supremo Consejo de guerra, 

( r ) Orden dé 4 de Marzo de 7$ sobre ¡a içutua entrega de desertores. 
Eí señor don JuÜan de Arriaga con fecha de 13 del pasado me dice d*: 

orden del Rey lo siguiente: 
» A fin de evitar las diferencias que se suscitaban entre los cuerpos del 

exército y marina , con motivo de la recíproca entrega de desertores, resolvió' 
el Rey en 1 2 de Enero de 1759 » que por cada uno que reclamase su cuerpo/ 
se abonasen al otro en que se bailase seis pesos, y diez si el regimiento CQ 
que exista fuese declarante de buena fe. Esta real resolución ha estado en prác
tica hasta ahora; pero como por la de 30 de Marzo de 1773 no deben ya sub
sistir desertores en ei exército , y si eh la marina , donde aun no está en prác
tica por la diferente calidad de gente de que se componen sus batallones, recibe 
esta los desertores que descubre y entrega al exército, abonando la gratifica* 
cion respectiva, cuando este reusa admitir los suyos, y satisfacer los seis pesos* 
ó diez, como qué no pueden permanecer en sus cuerpos , y se les ha de desti
nar inmediatamente á los fixos de Africa y América de que han ocurrido alguno» 
exemplares. Ultimamente , queriéndole! Rey establecer en este asunto un medio 
equitativo, y que no sea gravoso á ninguna de las dos partes, ha resuelto á con
sulta del Consejo de guerra, por punto general , que en lo succesivo todos Jos 
cuerpos del exército, y los de marina, inclusos los matriculados para el ?er* 
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' que todos Jos cuerpos dei exérci to y armada sè entreguen mu

tuamente los desertores sin exigir mas gratificación de abono 
• <iue tos gastos y socorros que hayan suplido desde el dia de 

su aprehensión. 
3 Esta real orden vo lv ió á renovarse por otra de 22 de 

Noviembre de 1779 ( 1 ) con motivo de haberse exigido en V a 
lencia y San Sebastian al regimiento de reales guardias e spaño-

' las sesenta reales por dos desertores, maridando b. M se entre-
'; gasen sin otro abono que los gastos y socorros causados' en su 

aprehensión. 
4 Y con motivo de otro desertor de dicho real cuerpo, que 

• Sentó plaza en el regimiemo de cabañería d¿ Cala trava, y lia-
' ber este' solicitado se satisfaciera ademas de Jos gastos el ¿a* 
; gancliamiento que percibió en este segundo cuerpo, volvió S. M. 

á mandar por real orden de 2 de Setiembre de 8 0 , ( 2 ) se en-

TÍCIO de esta, se entreguen mutuamente los desertores, sin exigir mas gra
tificación, ni abono, que los ..gastos y socorros que hayan suplido desd« el día 
de su aprehensión" 

* Cuya real resolución participo á V . E . para su debida observancia en lo» 
regimientos de la inspección de su cargo. Dios guarde, &c. E i Pardo 4 de Mar
zo de 1775.-2 E l conde de Ríela. = Circular á los inspectores del exército, y 
gefes de los cuerpos de casa real. 

( 1 ) Segunda órden de 22 de Noviembre de 79 sobre lo mismo, 
Excelentísiíno señor ; En consequência de la representación de V . E . 'de 14 

del presente sobre lo ocurrido en 'Valtíncía y san Sebastian, respecto á la en
trega de dos desertores del regimiento de reales guardias españolas del cargo 
de V , E . se previene al capitán general de Valencía con. csla misma lecha dis
ponga se vuelvan al expresado regimiento los sesenta reales que satisfizo por or
den de! teniente rey de aquciU plaza don José Cortes , el comandante de ¡a parti
da-que fue á entregane del desertor Mariano N. ; y al capitán 'general de Guipúz
coa i que inmediatamente mande poner á disposición de la partida de reales guar
dias españolas, detenida en san Sebastian, al desértor Francisco N . , sin exígií 
mas gratificación', ni abono que los gastos y socorros suplidos desde el díá de sil 
aprehensión, acordando uno y otro general la exacta observancia del real decre
to de-4 de Marzo de 1775 que c¡ta V . E . á quien lo participo para su noticia ygo-
bierno. Dios guarde, &c San Lorenzo el Real n de Noviembre de 1779.=; 
E l conde de Rida.™Señor duque de Osuna, coronel y director del regimien
to de reales guardias de infantería española. 

( 3 ) Tercera órden de 2 de Setiembre de 80 sobre la mutua i n t r è g ã 
de desertores. 

Excelentísimo señor: Con esta fecha se comunica al inspector general de 
caballería la real resolución siguiente: 

Enterado el Rey por representación del duque de Osuna de hallarse sir
viendo en el regimiento de caballería de Calatrava el desertor de reales" guar
dias españolas Ramon N . , y que habiendo sido reclamado por su cuerpo , no » 
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trcgase este desertor al regimiento de guardias con arreglo á 
la orden antecedente de 4 de Marzo de 75 , sin percibir dicho 
eiigancharisieino. 

5 F u r otra resolución de 20 de Setiembre de 1785 ( t ) , 
expedida por Ja vía reservada de marina , se sirvió e! Rey acla
rar la inteligencia de las órdenes antecedentes con motivo de 
una disputa entre el contador del deparumento de Cartagena, 

ha querido hacer la entrega, sin que antes se salUfliga el enganchamiento-al. 
que lo reciutó contra la práctica que sigue dicho re.ií cuerpo, consequente & 
h orden de 4 de Marzo de i / 7 5 j en que manda S. M. que todos los del exér
cito y marina se • entreguen mutuamente los desertores sjn exigir mas .grati
ficación, ni abono que los gastos y socorros suplidos desde e¡ dia de su apre
hensión; se ha servido resolver S, M. que el expresado Ramon N. sea en
tregado á su primer regimiento de reales guardias españolas , sin exigir el 
enganchamiento que se pretende , en cuya conseqiiencia pagará V . E . el aví-
so correspondiente al comandante del referido regimiento de • Calatrava, á fin 
de que tenga efecto esta providencia. 

Lo traslado á V . K. de real orden para su noticia y. gobierno. Dios 
guarde, &c. San Ildefonso 2 de Setiembre de 1780.— Miguel de Mrtzqui.z.— 
Señor duque de Osuna, coronel y director del regimiento de reales guar
dias de infantería española. 

( 1 ) Cuarta drden de 20 de Setianlrt de 8 ¿ sobre lo mismo. 
Hecho cargo el Roy de lo representado por vm. en caria Tuunero 665 sobre la 

repugnancia del comandante del batallón de reales guardias españolas que hay 
en Tortosa don Juan Vaicarcet en restituir los odíenla reales, que exigió 
del ministro de marina de aquella provincia al entregar al grumete desertor 
del Xabeque san Sebastian Francisco N . , que tomó partido en dicho cuerpo, 
se ha servido S. M. decidir, que las razones en que se apoya el referido 
comandante son en todo conformes al espíritu de la real óiden de 3.(je Fe* 
brero de 7 5 , que vm. cita; pues aunque en ella se manda , que en la re
cíproca entrega de desertores no se eítíja mas gratificación, ni abono, que 
gastos y socorros que se hayan suplido desde cl dia de su aprehensión , debe esto 
entenderse respectivamente á los que habiendo desertado de un cuerpo fuesen 
aprehendido por otro, aboliendo la gratificación establecida en real resolución 
dc' i i de Enero de 59; pero de ningún modo tocante á los abonos de los gasto* 
de pequeña masa que hiciere un desertor recibido de buena fe,. co.mo reclu
ta, pues no sería razonable que se perdiesen unos adelantamientos' hechos para 
decencia del soldado; por tanto debe vm. sobreseer en la solicitud que tícns 
pendiente con el referido comandante, y quedar advertido de esta real decla
ración para lo succesivo. Dios guarde, &c. San Ildefonso 20 de Setiembre 
de 1785. —Antonio V a l d ê s . S e ñ o r don Manuel Zalbide, contador del d€¿ 
parlamento de Cartagena. ' 

l i s t a real órden de 3 dt Febrero de i¡£, que se cita en ¡a antecedfrít't 
es la misma que se comunicó a l exército con fecha de -4 de' Marzo de 'f'fi 
citada en las anteriores sobre la mutua entrega de desertores i y se advi t r t t 
para qu* no se crea que son dot órdenes dist intas, pues la primera f u i l a 
fscha con que st comunicó ã la armada, y la segunda a l exército. 
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• y el comandante de un batal lón de reales guardias españolas 

acuartelado en Tortosa , por la cual mandó S. M . que un grumete 
desertor de los xabeqiies que habia sentado plaza en dicho real 

.•' Cuerpo se emrcgase á la marina , pagando esta los socorros, 
y ios gastos de pequeña masa, que adelantó el cuerpo por pren-

-'das recibidas de buena fé. 
6 Y úi i imimente por orden de 30 de Abri l de 1788 ( i ) 

con motivo de otra disputa entre la marina y el regimiento de 
^infantería de Asturias , volvió S. M . á mandar, que en la mti-
- tua entrega de desertores no se exija mas que los gastos y 
v socorros suplidos. 

7 Si los desertores lo fuesen de cuerpos que se hallen en 
América se saüsíarán los gastos por cuenta de la real Haden» 

; d a en los términos que lo prescribe la real orden de 20 de Ju* 
nio de 1776 ( 2 ) comunicada al capitán general é intendente 
de Valencia. 

( O Quinta orden de de A b r i l â t 88 sobn entrega de desértom¿ 
E l señor don Antonio Va!dés me dice con fecha de 14 del corriente lo 

qüé sigue-. 
«Excelentísimo señor: enterado el Rey de lo que ha representado el a* 

pítan general de la armada don Luís de Córdoba con motivo de haber resis
tido el regimiento de Asturias la entrega de un desertor de los batallones 
de marina, sin que á mas de los abonos determinados por real órden de j 
de Febrero de 1/75 se Ies pagase el importe de¡ enganchamiento y gancho, 
como se previno por el icñar marques de Sonora en real orden de y de Ju-
íiío último al oficial de la bandara de Luisiania en Pamplona, y habiendo vis* 
io igualmente S. M. lo que me dixo V . E . sobre el particular en papel de 
(5 de. Diciembre anterior; se ha servido resolver, que la entrega de deser
tores entre los cuerpos del exército y armada se verifique sin mas interés, 
fil gratificación que el abono de los socorros y gastos que hubieren causado 
desde ei dia de la aprehensión, según lo determinado en la mencionada real 
deliberación de 3 de Febrero de 1775," 

Lo que participo á V . E . de órden de S. M. para su inteligencia y cuta-
plimienta en la parte que le toca. Dios guarde, &c. Aranjuez 30 de Abril 
fle '¿788.:=Gerónimo Caballero.=GÍrcular á los inspectores del exército jr 
gefes de los cuerpos de casa real. 

... ( ü ) Orden de so de Junio de y 6 para que hs g a t í o s de desertores ãt, 
los cuerpos de Indias se paguen a q u í por la real flaeienda. 

E l Rey manda que los socorros y gastos que motivaron los desertores 
aprehendidos, y que en adelante se aprehendieren en esa provincia, y ía 
de Murcia, procedentes de cuerpos que estén en América, ó tengan su des* 
tino muy distinta, y deban remitirse á los fixos de Africa ó América se 
satisfagan ,de cu ínu de, su real Hacieada, mediante relación visada de esc 
capitán general, sin ^necesidad de aprobación de esta vía reservada ; y de 
Ürden de S, M . lo comunico á É. para su notícia y cumplimiento. Dios 
guarde, &c. Aranjuez ao de Junio de 76. — E l conde de R i e l a , r r A l capi
tán gctiersl, é intendente del reyno de Valencia. 
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E N T R E G A R R E S E N T I D O S ¿ L O S > iREAl i f íS • D E S P A C H O S -:!DE 
SUS E M P L E O S . Véase e n ' : U i ' v o z - «ficiale's el 57 . 

E S C A L A M I E N T O D E M U R A L L A " , E S T A C A D A'/ 'Ó. ;:CAMíK:Õ 
C U B I E R T O . Los que escalaren Ja mura lia , 'estacada ó ca'mi-

• n o cubierto, sea en tiempo de paz, ó de guerra, e n cualquier 
número „ que sean , aunque no llegue la- deserción á consnmar-

> se., sei'án pasados por Jas armas, con arreglo á lo que pre-
•;• viene ia ordenanza general que se halla confinnado por real ór-

.den de 17 de Febrero de Í 7 8 0 'i'12 se expidió á consulta 

. del supremo Consejo de guerra, por algunas dudas que se ha
blan suscitado sobre la imeligencia del referido a n í c u í o . Orchn. 

: .del exérc. trat. 2 . til. 1 0 . art. 97. 
3 E n ; la voz presidios en general se traslada la real orden 

de 29 de Marzo de 1 7 7 4 , por la cual se impone pena de muer-
- te .á cuahjuiera persona que escalare la mural la , aunque n o 

sea la . inmediata al campo i n f i e l . 
1 .̂3 L a real, resolución referida de 17 de Febrero de 17S0 se 

comunicó á los vireyes, y gobernadores de Indias en 10 de F e 
brero de 1782 ( 2 ) en los términos que expresa la nota , y 

(1) Orden de I J de Febrero de 8 o , imponiendo pena a l que ese-ala tfitt-
ra l la , cawiino cubierto y forzare puerta de p laza , ó puesto de guardia, Ç v . 

Habiéndose propucsio U nud ' . á; sí el escaiamicnto de nut ra 11 a es hasiím-
te delito para imponer la p-jna de muerte conforme al art. 97. del trat. 8. 
tít. 1 .oi.de las ordenanzas generales, ó es necesario que haya consumado.la de-
sírcibíi' para que se proceria i aquel c.istigo ; considerando el escahunienlo, 
como, cualidad agrávame de ia deserJon , segnn el art. 100 del p r o p i o tratado 
y título; se ha servido S. M. declarar á consulta del supremo Consejo de gupr-
T& , que por el simple hecho de cbcalar la muralla, estacada, ó caipi-
no cubierto, forzar puerta de plaza ó puesto de guardia, abandonar cen
tinela, ó pasar el.foso, aunque no sea consumada la deserción, debe sufrir el 
que, ó los que lo executen, tanto en tiempo de paz, como en .el de guerra 
en cualquier número que sean, la pena de -ser pasado por las armas-, én-
tendiéndose esta real resolución como adiccion al expresado a i t . tr;tf: '8, 
tit. 10. L o que participo á V . K. de orden de S. M. para su rut ¡cía y ' ób -
servancia en los cuerpos de la inspecc ión de su cargo. D ios g u a r d e & c . " K I 
Pardo"17 de Febrero de 1 8 . 8 0 . ™ H ¡ conde de Riela.T=Circuidr á los. capi
tanes • generajes, inspectores • dej,. exército , y gefes de. los cuerpos de casa lea!. 

- ( 2 ) Orden de 10 de Febrero Ae 8 2 A Indias , imponiendo 'fina a l qut 
. - -• - escalare la muralla. 
A consulta del Consejo de guerra de 2 1 de Diciembre del año pasado ha 

resuelto »el.,Rey,. que en lo sucesivo debe observarse en toda la América lo re
lucho para España á consulta del mismo tribunal en real orden de 17 de Febre
ro de 1780, de que por el solo hecho de escalar la muralla cualquiera sol
dado, aunque 110 se haya consumado la deserción, -deba sufrir el que , ó los que 
lo executaren tanto en tiempo de guerra, como en el de paz, y en-Cualquiera' 
número que sean, ia pena de ser pasados por las armas, la que deberá cenium-

Tom. I V . A a 
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a l virey de Santa F é en 31 de Enero del mismo por í íaber.dl* 
manado -de caso, particular- ocurrido en Vanamá. . ; \ l 

E S C A L A R Ó- E N T R A R F U R T I V A M E N T E E N L U G A R E S 
S A G R A D O S . Véase insulto á lugares sagrados. 

E S P E C I E S C O N T R A L A D I S C I P L I N A . » S e prohibe baxo de 
. . severo castigo al soidadu ioda conversación que manifieste- t i

bieza ó desagrado en el servicio, ni sentimiento de Ja fatiga 
que exige su o b l i g a c i ó n , tenientio en tend iüo , que para merecer 
ascenso son calidades indispensables el invariable deseo de mere
cer lo , y un grande amor al oficio." Orden, d ü esérc. trat, 3. 
tít . 1 , art. 21. 

s » S i el cabo tolerase en su escuadra ó tropa que manda
se fahas de s u b o r d i n a c i ó n , , murmuraciones contra el servicio ó 
conversaciones poco respet uosas de sus oficiales, será depuesto 
de la escuadra, y obligado á servir diez años de último solda
do j pero para esto se hará una justificación formal, á p iyo 
pie pondrá el sargento mayor su dictamen, y el coronel. Ja 
orden para la privación." id. tit. 2. art. 20. 

3 » E l sargento que disimulare cualquiera desorden, oyese 
alguna conversación prohibida ó especie que pueda tener trans-

, çendencia contra la subordinación y buen orden de la tropa, 
y no. contuviese y remediase lo que entonces pueda por sí omi
tiendo dar puntual noticia á su inmediato gefe, la guardia ó 
persona que mas prontamente pudiese tomar providencia, será 
castigado, como si él mismo hubiese intervenido." Id. tít . 4, 
art. 4. 

4 » L o s soldados que movieren especies que puedan al terac 
" la obediencia y disciplina, sufrirán la pena de baquetas, siern-

p r é que sean arrestados sin Igles ia , y se destinarán luego ã las 
obras ó trabajos de la plaza' como presidiarios por el término 
que restaren á cumplir el plazo de su empeño 5 y si hubieren 
tomado Iglesia serán extraídos baxo c a u c i ó n , y como genios 

; perjudiciales en el regimiento ó c o m p a ñ í a , se les aplicará (por 
(.la via de correcc ión) á las citadas obras ó trabajos de la pla

za , por el tiempo que le faltare á cumplir." Id . trat. 8. tit. 10. 
art. 33. 

-5 » E I cabo ó sargento que entendiere ó oyere á soldados 
de su c o m p a ñ í a , ó de cualquiera otras , aunque sean de dis
tintos cuerpos, especies contrarias á la conformidad con que 

carse á todos los cuerpos de tropa, como adición á !a ordenanza, y de Srdch 
de S. M. se lo participo á V . E . para que disponga su debido cumplimiento. 
Dios guarde, &c. E l Pardo 10 de Febrero de 178^ José de Galvez.srCircii-
lar á los vireyes y gobernadores de ambas Américas, é islas Filipinas, y al virev 
de Sama Fe en 31 de Enero. ' ' 
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deben recibir el p i n , prest, v í v e r e s , vestuario y demás asis
tencia en el modo que se Je suministre, y á la subordinación 
con que deben comportarse en todo, y no Jos arrestaren ( l u 
diendo ) ó no dieren cuenta inmediatamente á sus oficiales y 

. gefes para sus ulteriores providencias, serán castigados arbitra-
riattfente á proporción de la gravedad de las resultas que ha
ya causado su omisión ó tolerancia, formándose á este efecto 
Consejo de guerra de oficiales." Id. art. 34.. 

6 « L o s oficiales ( de cualquier clase que sean) que overea 
ó entendieren de soldados de sus c o m p a ñ í a s , ó de otras , aun
que de disiiuto cuerpo, conversación ó especies que puedan ori
ginar transcendencia ó mal exemplo á la subordinación y disci
p l ina , y no tomaren por sí las prontas providencias que pue
dan para arrestarlos, ó no dieren imnediatamente cuenta á sus 
gefes para que aüendan al remedio de las consequênc ias , serán 
depuestos de sus empleos mediante una sumaria formal hecha 
por eí sargento mayor ó ayudante dei regimiento del oficiai 
omiso, que se pasará á mis manos cuando se me de cuenta de 
la d e p o s i c i ó n , de cuyo cumplimiento hago responsables á los 
gefes." Id. art. 35. 

7 T é n g a s e presente el §. 43 de la voz oficiales, que es un 
artículo de ordenanza, en que se previene que en acción de 
guerra usen los gefes de! último rigor con los que se atrevie
ren á' proferir especies que puedan intimidar ó desordenar á 
los dethas, 

8 E n la real brigada de carabineros el que promoviere es-
• pecies que puedan alterar U obediencia y disciplina será ex
cluido de la brigada, y destinado á presidio por cinco años. 
Orden, de carabin. pag. 100. 

E S P I A S . » L o s espías de ambos sexos serán, alíorçadps.j y s i , lo 
fuere a l g ú n paisano ( d e cualquier estado y calidad que s e a ) , 
se le aplicará por . la jurisdicción militar ( c o n .inliibi.cion de la 

t .que dependa) la pena de muerte, procediendo para el cono;-
cimie.nto de su causa eí comandante militar por diciámen del 
auditor ó asesor." Id . del- exárc. trat. 8. til. 10. art. Ó7. 

2 Para precaver ía introducción en un campo de peN 
«ona que dé recelo de e s p í a , manda el Rey en ía ordehanzi 
general del e x é r c i t o , que todo áqüél cjite 'por su t ráge , tur
bación ó respuestas que diere á la? preguntas quê le h^gan, 

" pareciere' sospechosas al preboste ó 'sus subalternos que deben 
rondar, la manden seguir por algunos soldados, y arrestarla 
«iémpre que los pasos que diere, motiven desconfiatua. Id . trat. jr_ 
tit. 17. Orí. l8 . ^ ;•>;-• 
..Y . y . E n la mistna pena incurren los. carabineros- reales, q.uo^ 
cometieren este delito. I d . de corab. p.ag. 1.08. - . . J:-. : 

Aa a 
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E S T E L I O N A T O Ó E N G A Ñ O E N L O S C O N T R A T O S / :.Se 
¡i Castiga resarciendo los daños y perjuicios. L e y 3. lit. 16. par-
.(«tida - 7. Esta acción la puede instaurar el heredero, pero ,no 

contra el que fuere apremiado- á comprar. Ley 3. y ó. tífc. j f . 
lib. 5. recopi lac ión, que en la novís ima es ley 4. y 2. d e i t í l . r. 

. lib. 10. V: : 
E S T U P R O . Por real cédula de 30 de Octubre de 1796 (1) publi

cada por el Consejo de C a s u l l a , mandó el "Rey que en las cau
sas de estupro , dándose por el reo lianza de estar á derecho 

. y pagar juzgado y sentenciado, no se le moleste Con prisiones 

.; ni arrestos, y si el reo no tuviese con que afianzar, se le de-
xe en libertad guardando el pueblo por cárcel y prestando -cau
c ión juratona de presentarse cuando hiere mandado, y cum
plir con la determinación que se diere en la causa. L o que, se 
tendrá presente cuando se sigan causas de esta naturaleza con
tra algún individuo militar. 

E X C E S O S D E L A T R O P A Q U E N O S E C O N T I E N E N P O R 
L O S G E F E S . 5) E l cabo que teniendo tropa á su orden no la 

.haga observar una exacta disciplina, será castigado severamen
te." Orden del exérc. trat. 2. tít 2. att. 25. 

a E l sargento que á la tropa que tuviere á su orden no 

( 1 ) Cédula de j o de Octubre de i j t ) 6 para pie en casos de estupro 
, -j,-.dando fianza el reo no se le moleste con prisiones. • ''> ^ -

Don Cirios por la gracia de Dios, Rey de Castilla, &c. A los del-mi 
Consejo, &c. &ç. Sabed :• que deseando ocurrir á los daños morales y políticos, 
de que tal vez Será ocasión da diferente práctica que se sigue por los jueces 
ordinarios, y ty. by nales superiores del Rey no en la substanciación y determi
nación dé Iris caus'as dé estupro; y para 11 ni formar la qiie en adelante se ha de 
seguir en todos, ellos, tengo encargado al mi Consejo , que tratando esta,materia 
con'la madurez y detención' que acostumbra, me consulte las reglas ciertas 
y.segura's que le parezcan mas acertadas. Pero siendo repetidos los rectirsoa 
que se níc 'hacen, en solicitud de que no se molesten las personas por causas 
dé dàiíos, Jití jüzgado urgentísthio poner pronto remedio á las arbitrariedades 
^"abusos que se versan en el particiiUr de prisiones por dichas causas , mientras 
se establecen Ida.reglas fixas qué! deban observarse sobre lo general de este asun-
tG-j'íí cuyo fin comuniqué al mi Consejo la orden correspondiente ; y en vista 
ê ella, y de lo que. sobre este' particular expusieron mis fiscales, me.¡Íiizo 

presente çn consulta de 1 3 de este mes lo que tuvo por convenient?; y por ntureal 
resolución á ellajic tenido á bien mandar por punió general, que en las cau
sas" "de" estupro dándose portel reo fianza de estar á' derecho, y .pagar 
juzgado,. y_ sentenciado, no se le moleste con prisiones, ni arresto; y si; el 
fío ño^mviese con que afianzar de estar á derecho, solamente sele dexa en 
libertad , güardandó'la ciúdad ,' lugar, ó pueblo por cár¿el(, prestando caución 
juratoria de presentarse siempre que le fuere mandado^ 'V de1 tumplir coíft' la 
dcterininácibm qüéíe le diese'eh la cau¿a. ^Dada! en Síin Lorenzo-á'^o áe Oc
tubre de 1795. = Y O E L R E Y , , ^ ' ¡. ¿ ¿ i ' m í - ' . 
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'•' 'le ^hiciése' observar lá 'más ' exacta disciplina :'sér;á; cáèligádó ^se-
: veramente, y responsable: con su persona 7 emplea - 'dé lós^-ex-
• cesos que comeiitre , sino hiciere constar que puso de su par

te todos los medios posibles para evitarlos, y castigar los^Èul-
•- pados." Id. tit. 4 , 'art . 26. 1 

3 Por lo'que hace' á Ios: oficiales -'que incurt-íeren'''en '-éste 
delito, véase el articulo de ordenanza, que -se copia mas áde-

• lame en el §. s j de la voz oficiales. 
EXCESO J:E LICENCIA TEMPORAL. Véase Ucencia. 

EXCESOS EN LA CORTE LAS NOCHES DE SAN JUAN Y SAN PEDRO.' 
Cualesquiera personas que los cometiesen en los términos' que 
previene et bando que' todos los años se publica en' Madrid 
por la sala de-alcaldes de oa-sa- y- Cor te , -y se -traslada en' el 
§. 168 del primer tomo, qucdaii sujetos á las penas que se 
prescriben en los bandos. Anees se perdiA el fuero por esto y 
se limitaba solo ;t la corte, sin extenderse á las demás ciu
dades y pueblos del reyno j pero en c l dia los excesos de Ja 
tropa en .estas • noches sé castigan en cualquiera -parte-por sus 

• respectivos comandames. 'j • •• ' 'r v ''̂  
E X I G I R C O S T A S E N E L A l l S T A M I E N T G D E M I L I C I A S . 

Las justicias y escribanos no podrán exigir ' aerechos ni costa 
alguna por sus diligencias de oficio e n ' l o s sorteos, alisiamicn-
tos de milicias y recursos que se suscitaren , y solamente sa
tisfarán las panes ci papel en que se hubieren actuado sus 
negocios, y al juez y escribano que faltare á lo - aquí preve
nido, se les exigirá por Ja prinscra vez cien ducados de''mili
ta aplicados á gastos de' este servicio, y por. la segunda serán 
condenados á dos años de presidio con restitución de lo que 
hubieren exigido y costas causadas á las partes. Real declara
ción á la orden, de •milicias tít. 3. -art. '24. 

E X T R A C C I O N D E M O N E D A F U E R A D E L R E Y N O . Véase 
dçfraud adores de las', rentas ! reales , • donde se - copia la real ins* 
truecion de 8 de Junio de 1805, que expresa las penas de este 
delito, y la real cédula de 15 de Julio de 1784 copiada en 
el §. i i 2 del primer tomo. 

E X T R A C C I O N D E R A C I O N E S D E P A N , P A J A Y C E B A -
1 D A . Por la real órden de 19 de Julio de 1791 ( 1 ) á cpn-

( i ) Qi-íien de jp .de Julio de 9 1 , imponiendo pina á los que. extraigan 
rádones de pnn , paja y cebada. 

E l comandante del regimiento de caballería de !a Reyna remitió al su
premo Concejo de la guerra un proceso formado contra el cabo del propio 
cuerpo Eusebio.-N., ;el que hallándose comisionado .con partida, fué acusado 
de Jiaber.-extraído-baxo ;de recibos trece fanegas de cebada de varias provÍ> 
iíones para venderlas, confesando que lo executó pára pagar una deuda-, y otros 
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^ v & ^ ^ ^ ^ e í s s u p r e n i p - C o n s e j o de guerra se's irvió declarar él Jltey 
.., ,quei el ^dplko: de vextraer estas raciones de Ja provision ú otro 

cualquiera parage, se repute como robo y se castiguen des-
. -pues' de satisfacer la ración extraída con Ja pena de ocho anos 

de presidio que se impuso al cabo Eusébio N. del regimiento. 
, - .de .çabaltería .de la Reyna , acusado de haber extraído tres fa-

^negas.-de : cebada-
2 P o s t é n o n n e n t e et Consejo supremó de guerra en otra con

sulta de 13 de Noviembre deí mismo año de 1791 hizo pre-
..sente al R e y , que habiéndosele remitido un proceso contra un 

sargento del regimiento de infantería de Asturias por haber 
: • extraído de la provision varias raciones de pan con recibos su-
;. puestos, fqé precisp tgner á_ la vista la real resolución ante

cedente de 19 de Ju l io ; y notó que esta prevenía se impu-
,. siera á los delinquentes en esta clase de robo las mismas pe

nas que aí cabo Eusébio N . , que mot ivó la expresada real or
den j y como ei parecer del Consejo en su anterior consulta 
fué que á estos reos se castigasen con las penas impuestas para 
el delito de robo, se persuadía el tribunal que pudo haber al
guna equivocación al tiempo de extender dicha orden, y creía 
necesario se declarase que eí procedimiento correspondiente en 
adelante a l delito de extracción debe regularse en ios mismos 
términos que en el robo, cast igándose como tal robo, según 
sus circunsiancias mas ó menos graves, con arreglo á lo pre
venido en las reales ordenanzas y órdenes posteriores, y en 
su defecto por las leyes del reyno, á fin de que de este mo* 
do se eviten tan abominables y perjudiciales excesos} á cuya 
consulta'se dignó S. M . expedir el siguiente decreto. Como pa
rece ai Consejo. Señalado de la real mano en palacio á 19 de 
Enero de 1792. Y por dicho tribunal se c irculó á todo el exér
cito en 7 de Febrero de 92. 

3 Estas dos rea,les órdenes de 19 de Julio de 1791, y 7 . de 
Febrero de 92 com prebenden solo la extracc ión de raciones, que 

fines^ particulares. E l Consejo en vista del proceso, y después de haber oído 
eí dictamen del fiscal militar, condenó ai cabo'á que pagase la mencionada 
cebada al precio de 40 reales cada fanega, y que ademas sufra el castigo de 
ocho años de presidio. Con este motivo, y á fin de que en lo sucesivo sean 
tratados los individuos del exército con el debido rigor que exigen unos exce-
fos de consequências tan perjudiciales al real servicio; se ha servido el* lí.ey 
mandar á consulta de aquel supremo tribunal, que el delito de extracción 
-de raciones de pan, paja y cebada se repute en adelante como robo,' y-se 
impongan á los delinquentes las mismas penas que al cabo Eusébio N. L o quf 
avisp á V . E . de órden de S. M . para su inteligencia y . cumplimiento en la 
parte que le toca. Dios guarde, &c, Madrid 19 de Julio de í / p r . s E I con
de de Campo de Alange. ssCircuíar al exército. 
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hagan los ; individuos';de fios regimiemos ausentes en comisión 
del servicio $ y . de ninguna ; manera á los capitanes ó coman
dantes que estando en sus c o m p a ñ í a s , sacasen mas raciones que 
las que les corresponden, como así se declaró en el año de 1805, 
con motivo de haber sido sentenciado en Consejo de guerra de 

- generales á privación ;de empleo el capitán del regimiento! de 
infantería de. Leon don Rafael N . acusado de haber extraído de 

-. l a provision 83$ raciones de. pan roas de^ lo que' correspoiidia 
á su c o m p a ñ í a , y remitido este proceso de reaL orden ãl Con
sejo supremo de la guerra para su consulta, expuso á S. M . 
entre otras cosas que lo que se quiso contener con las dos rea
las órdenes citadas fué la facilidad con que sacaban raciones 
de la provision ó de las justicias los individuos de los cuerpos 
militares, de los regimientos ausentes en c o m i s i ó n , üsongeados 
de quedar tal vez impunes por el atraso con que llegan los 
cargos á ios cuerpos, y el descuido que suelea tener Jos co
mandantes de compañías en la noticia de los individuos de ellas 

' que se hallan comisioí iados fuera 5 todo lo que les facilita-exuaer 
, de los pueblos, con .excesox raciones de p a n , paj^ . j ' y cebada; 

pero que no se hal laá en el mismo caso los capitanes ó coman
dantes de c o m p a ñ í a s , porque cualquiera abuso que cometan en 
la extracción de raciones, y en el manejo de ios intereses de 
su coLipañía , ha de salirles forzosamente en el primer ajusic 
éuatrímensual , y tienen que reintegrarlo de sus sueldos con 

l" arreglo al art. 8¿ tít. 10 , trat. s 'de la ordenanza general del 
e x é r c i t o : ' por todo lo cual entendia el Consejo que don R a 
fael N . como capitán de su compañía" no estaba incurso en las 
penas prescriptas en la orden citada de 19 de jul io de 1791, 
y únicamente en lo prevenido en el art ículo referido de orde* 
nanza, y con el arresto sufrido y el descuento que ya se ha 

,hecho de sus sueldos, tenia ya purgada su falta y; conformán
dose S. M . con este dictámen se d ignó expedir la real orden 
de 18 de Marzo de '1805 ( 1 ) por la cual mandó S. M . que 

(1) Orden de 18 de Marzo de 180^, declarando, que el exceso de sacar 
los capitanes mas raciones que las- que corresfonden â sus comfainas, ño está 

comprekendido en las reales órdenes de lyy 1 y pa . 
Habiendo tenido cl Rey á bien oir á su Consejo de guerra acerca de la 

lentencia pronunciada por el de oficiales generales que se celebró en esa plaza 
el dia 13 de.Diciembre último para juzgar al aipiian del regimiento de in
fantería de Leon don Rafael N . , acusado de haber mal versado 1993 r.» 

10 m.s v.n de los intereses de su compañía, y extraído de la provi-
iion 835 raciones de pan mas de lo que la correspondía: se ha dignado S. M . 
resolver, conformándose con lo que le expuso dicho supremo tribunal en consulta 
de a de este mes, que mediante á que la real orden de 19 de Julio de 1791 , y 
»u adiccional de 7 de Febrero de 9 1 , tratan únicamente de los individuos de 
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il(;;meília,nte Á ^q^e-fla real' ;Qrden; de ! i 9 - de^ Jul io de i79J".7r ! su 
. .jradiçciQnalj de'7, de Febrero tratan, .úqicameute de Jos individuos 
...-de los cuerpos que ausentes de.-sus banderas con comisión del 

•/servicio sacan racioiies.de las provisiones y justicias, en cuyo 
, j caso uo se liaüaba el capitán don Rafael , se le pusiera en l i -
. ( . i , bgijtaii. poique, coa .el largo :trresto> y . ic lüdescuei i to de sús suel-
..t) dps, y^stjfVidQ había purgado su; fakaü^y satisfechousu:...desca-
j/^ljiertQ,! y. se Je amoneste . para que en l ó . s u c e s i v o 543' mas eaíâc-

ÍPÍ y ^ 1° contrario sería tratado -con lodo rigor.- • j -

F 
A L s A l O D E S E L L O S R E A L E S , ; E l que inqiirriese en a s 

te de/ito tiene pena de muerte y edafiscaciou de la mitad 'de 
sus bienes, según la ley 6, tít. 7 , partida 7 , y la ley 3 y, 
tír. 17 , lib. 8 de la recop i lac ión , que en. ia ' novísima es le^' i , 
t ' n . / S ^ U b . 12: " " ' - - • ; • • ' ; 

FÀLSAÀÍO DE LICENCIA Ó PASAPORIT'E. Vé^se el párrafo ,2 d^' la 
voz' licencia, donde se expresa la pepa, de este, delito j y lo'^ue 

; sé dice en la siguiente de ' fa l s i f i có firmas. t 
•FALSARIO DE PESAS Y MEDÍ D AS. Véase ilegalidad de vivanderos. 
F A L S I F I C A R F I R M A S . Los . que. por este delito se destine^ á 

los presidios, no ' pueden" ser empleados en las oficinas de ç u i n -
ta' y razón de ellps, n i ' servir de, secretarios, c o t í a r r é a l a í 
la rfeal orden de 10 de.. Diciembre'«de 17^8 (.i),5 que..; se ^o-

los cuerpos que ausentes desús banderas con comisión del servicio, sacantda • 
las provisiones y justicias mayor número de raciones de pan, paja y cebada 
del que to:;t á Ja tropa cjue tienen á su cargo , se ponga en libertad al referido 
don Kafae! N . , porque con el largo arresto y desetientó' de sus sueldos qu4 
.lleva sufrido, ha purgado ya su falta, y satisfecho su descubierto, según'lo 
•pr&veriido en el art, 8.. tu . - Io . trát.ia de lá-ordenanza general del "¿xércíto; 
pero quiere S, M. se le haga saber, que si reincidiere en igual exceso, s^rl 
castigado con el mayor rigor; y que sobre sil solicitud de pasar á continiiar su 
niérito en los cuerpos fixos de América, lia .mandado se ¡e tenga presente, cuan' 
do haya ocasión oportuna. Lo comunico, á V . - E . de rea! orden , devolviéndole 
la expresada sentencia con el proceso que me remitió.,- á fin de que disponga el 
cumplimiento de esta soberana determinación con arreglo á ordenanza. Dios, goar» 
de á V . E . muchos años. Aranjuez^S de Marzo de 1805. ^ C a b a l l e r o . — Se:» 
ñor capitán general de Galicia. Circular. • , , ! ' • -J"::i 

( r ) Orden de 10 ds Diciembre de 68 para que no se empleen en ojiciñaí 4 
los del delito de falsificar Jirmas^ . . . . . . . 

E l Rey manda que por ningún pretexto, ni motivo se empleen de.>e-< 
creíanos en las oficinas de cuenta y razón á los desterrados que. faayao ..sida 
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• municó circularmente á los gobernadores y ministros de la real 
Hacienda de ios presidios. Vcase esta voz en las penas de iiia-rina. 

F A L S O ESCR.1BANO. Se castiga con cuatro años de presidio, p¡ i -
vacion de oficio, costas, V)'c. Ley 4 , tit. to , lib, recopilación, 
queen la novísima es Ja Jcy 3 , tít 2 5 , lib. i s , y otras ¿ pero cu 
esto se aiienden siempre las circunstancias de í'alscdad. 

F A L T A D E SUBORD1NACÍON-. E s i e delito .es- el "mas grave 
que se conoce en ia; tropa, y no admite disimulo, porque d̂e 
la subordmadoLi y respeto de los interiores á ios gefes pende 
todo el buen órden y disciplina de los exércitos. En las voces 
inobediencia é insulto á superiores se explican las penas, que el 
Key impone en sus ordenanzas ;i los que no respetan y 'obe
decen á sus gefes en a su mos del rest servicio, en cuya, eoiitca-
vencion consiste principalmente la í'aíui de subordinación. .. 

2 Sin embargo del rigor con que se explica la ''Ordenanza en 
el delito de inobediencia, para aplicar la pena capital al sub
dito que en esto í'aitare, exige que la materia del precepto ten
ga objeto hacia el real servicio^ en el articulo 2 3 , tít, ID, trau 8, 
que está baxo el epígrafe de los insultos, contra, superioi'es, pre
viene el. R e y : « q u e el subdito militar que. Ies faltase' al res-?, 
peto, bien sea con razones descompuestas, ó con insulto, ame
naza ú obra, deba sufrir la pena que corresponda á las cir
cunstancias de la culpa con atención á las personas inobedien
te y ofendida" en lo que se reconece que la obediencia tiene 

. sus .grados, como lo ticDcn asimismo las personas, c inspira la 
razón natural. E n ios delitos que ocurran de faka de subor
dinación , íe tendrá esto presente, como igualmente, que para 
contemplar á un soldado compre hendido en la pena eapital por 
el delito de inobediencia á ios cabos ó sargentos que no sean 
de su c o m p a ñ í a , no solo es preciso que estos.se bailen de ser
vicio, sino que ei soldado lo esté igualmente y á sus órdenes, 
no en asuntos de pura mecán ica , sino en guardia, partida, des
tacamento ó cualquiera otra f a c c i ó n , teniendo siempre en con
sideración en materias que no son de servicio la familiaridad." 
y llaneza con que ios cabos tratan y se rozan con los soldados., 
cuya diferencia de ambas clases es tan corta cu realidad, .que 
en el servicio es únicamente donde pueden distinguirse. 

ó sean sentenciados íí presidio por cómplice?, ó principales reos de fàlsí-
ficacion de firmas ó escrituras: y dz órden de'S, . M. lo participo á V . SS; 
para su inteligencia y puntual cumplimiento en la paite que á cada 111:0 "cor
responde. Dios guarde , &c. Palacio 10 de Diciembre de I 7 d 8 . ~ j u a n Gre* 
¡rorio Muniain. Circular en cartas separadas ai comandarte geuera! y mi-
niitro de hacienda ds Oran , al "gobernador y ministro de hocicuda de Ceu
ta , y ã los gobernadores y veedores de los tres presidios menores, y al ca
pitán' general" y veedor de Málaga. 

lom. I F . * Bb 
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•••••• 3: V é a s e la voz oficiales el §. 2 3 , donde se dice que se cas
tigará como falta grave de subordinación ai que mandando tro
pa se quejase de que no puede resistir la fatiga, ó profiera es
pecies semejantes. 

4 E n ei §. 12 insulto á superiores se traslada el art ículo de 
la ordenanza de milicias, que impone pena á Jos milicianos que 
incurrieren en los delitos de falta de subordinación y respeto á 
los oficiales, aun cuando se hallen sus regimiemos retirados en las 
provincias i y se tendrá aquí presente. ¡ 

FALTA DE PUNTUALIDAD EN ACUDIR Á SU PUESTO. >JE1 soldado que 1 
no se hallare en una a larma, campo de batal la , ú otra cual- j 
quier función con la misma prontitud que sus oíiciales sin jus- i 
tificaeton de causa legítima que se lo haya -embarazado, será j 
pasado por las armas." Orden, del exérc. trat. 8. tit. 10. art. 54. j 

E n -fíSr propia pena están comprehendidos los Carabineros j 
reales que incurran en este delito. Id . de Çarjb. páç. 106. \ 

F A L T A R A L R E S P E T O Á L O S O F I C I A L E S C U A N D O V A - [ 
. Y A N C O N U N I F O R M E . Los paisanos que faltaren en esto se-

rán severamente castigados. 
F A L T A S A L S E R V I C I O D I A R I O D E L A P L A Z A . Se cas-
• tigan por el gobernador ó comandante de efla. Véase los §. 177 ; 
• y 210 del primer tomo, y 16$ del segundo, donde queda f 

explicado el modo de conocer en estos delitos. ^ 
FALTAS EN OFICIOS Ó ENCARGOS ÁGENOS DE LA MILICIA. E l militar ; 
• .que voluntariamente se hubiere mezclado en oiieios 6 encargos i 
• . p ú b l i c o s , y faltare en e t íos , será castigado por ías jitrísdiccio-
; nes de quienes dependan dichos empleos. Véase el §. 79- del 

primer tomo, donde se expresa el artículo de ordenanza que i 
así' lo previene, y se copia la real orden de 8 de Diciembre 
de 1S00 que lo coní irma?-y la de 28 de Marz-o. de 1775, cu 
que se declara los casos en que los soldados que trabajan .en 

- :sus oficios han de estar sujetos á los veedores de él en las fal- ; 
tas que cometan. : 

F O R Z A D O R D E B I E N E S ECLESIÁSTICOS. Si no los resti- ] 
. tuye se hace execucion en sus bienes, para pagar el duplo de lo 3" 

que hubiese tomado, y se distribuye en tres partes, que soa 
la real cámara , la Iglesia catedral y el juez. Ley 9 , tít. 12, > 
lib. 8 de la recopi lac ión , que en la novísima es la ley 6 , tít . 5. [ 

: lib. 1. \ 
F O R Z A R P U E R T A D E P L A Z A Ó P U E S T O D E G U A R D I A . j 

L o s que forzaren puerta de plaza ó puesto de guardia en cuál- I 
quier número que sean, en tiempo de paz ó de guerra, aun- l 
que no llegue la deserción á consumarse, serán pasados por | 
las armas, con arreglo al art ículo de la ordenanza; y la real "f 
órdeu de 17 de Febrero de 1780, copiada en la voz escala* K, 
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miento t que se expid ió en confirmación de él. Orden, del exérc, 
trat. 8 , t í t . 10 , art. 97. 

FORZAR ÍIUGERES. Véase violencia á mugeres. 
F R A C T U R A . V é a s e en la voz robo la real orden de 31 de Agos

to de 1772, y una declaración posterior de 25 de Marzo de 73, 
por la cual declaró S. M . que señaló la pena de muerte á solo 
la fractura de cofre, suelo, puerta, papelera > armario, &c. 
aunque no llegue el robo á verificarse. 

G 
G 

A N C H O . « T o d a persona (de qualquiera clase, estado ó con
dición que. sea) que se aprehendiere y justificare ser gancho para 
tropa de otro p r í n c i p e , se le pondrá en Consejo de guerra, y 
sufrirá la pena de horca." Id. art. 114. 

G I B R A L T A R . Por un convenio hecho en 4 de Octubre de 1794 
por el comandante general del campo de Gibra l tar , conde de 
Jas L o m a s , y el gobernador inglés de aquella plaza el tenien
te' general M r . Bainofort , está estipulado entre ambas .náciones 
que sean devueltos mutuamente todos los desertores del exer
cito y armada, é igualmente ios contrabandistas y fugiüvos con 
las armas y efectos que se les hallasen, baxo la precisa con
dición de que no han de sufrir pena capital ni aflictiva, á ex
cepción de aquellos reos de delitos enormes, que podrá impo
nérseles la de presidio ó galeras. 

2 Que se pemiha solo en ía plaza de Gibraltar el tabaco 
inglés ó americano que sea necesario para el consumo de los 
habitantes, y de ninguna manera el brasil: que se prohiba á 
los extrangeros la venta del tabaco por mayor, y que el go
bernador de dicha plaza tomará todas las providencias nece
sarias para precaver el fraude de tabacos de cualquiera espe-

• cie contra las rentas del Rey catól ico. 
3 Que á ios oficiales de ía guarnic ión de Gibrakar se per

mita vengan á pasearse a l campo, exhibiendo licencia del go
bernador , pero no se extenderá esta libertad ã idnguna ciase 
de habitantes. .Véase eu la voz, pasar la línea de Gibraltar lo 
que hay prevenido sobrp esto-

Bb a 
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.. LÁBIIJÍTADO Q U E QUIEBRA. Si no obstante las precau
ciones "preveimlas en Ja ordenanza quebrase el oficial habilita
do de un regimiento, 'será privado de su empleo, y desuna- ] 
do á un presidio de Africa por seis a ñ o s ; y cumplido este ter
mino, se le considerará abaduiamente excluido del servicio, con- S 
fiscándole desde lue^o todos los bienes raices y casirenses; j [ 
no alcanzando unos y otros á subsanar lar quiebra , $c satisfa-, í 
rá el resto cjue no cubra de este, modo : la tercera pane-e l co- ) 
'ronel, tcnie'nt'e çor.onel y sargento mayor á proporc ión de sus f 
áueldoSj 'y los :doà tercios restantes á correspondencia de ios i 
s ú y o s los capitanes y oficiales subalternos comprehendidos. ayu- [ 
dances y abanderados. Ordenan, del exérc . trat . i , t í t . 9 , ar t , 14. \ 
. 2 E n la mis-.na pena incurre el oficial nombrado para cual-

:'quie:ra comisión de confianza que quiebre con igual . refpongab'üi- i 
dád 'á los gefes y oficiales que'lo nombraron que está prevenido ; 
en la ordenanza para el habiiiiado tpíe' quiebra como está de- f 
clarado por real órden de 2 1 de Mayo de 1801 ( 1 ) . * r 

H E R I D A S . « E l soldado que en g u a r n i c i ó n , marcha ó cuartel v 
makratase de palabra ú obra á sus patrones ó familia , ó cual- r 
quier-otra persona de uno ú otro sexo, será castigado corpo
ralmente, ó con otra pena mas grave, s egún Ja entidad del da
ño, que hubiese, ocasionado; pçro si del maltrato resultase müer- j 
te ó mutilación de miembro, será pasado por las aunas; y á r 

(1) Orden de 2 ; de M n y p de 1 S 0 1 , ¡ l o fae que las regla; a t a b l e t i t l í t s 
f a r a el habilitado /¡ne quiebra') jf entiendan con los oficiales mnvbr ados/ for 

cnalquiirii •co¡nLÍ6ii..que le suceda lo tarsaio. . • 
A l inspector gi-ncral dí inlàiUÇÍÍa coinimjço, con esta=íècha lo quç sigue: , 

. He dado cuenta al Key del oficio -debantecesor de V . E . de 10 de Febrero, 
in que con motivo de haberse elegido en junla.de capitanes del regimiíuto [ 
de Valencia , por la mayor parte de volos, á uno de la propia clase para, la 
construction de! nuevo vestuario, sin embargo de hallarse alcanzado con Já ca- i 
xa; y á 'fin 'dé'"cortar'de' raíz' en-lo sikcesiv'o parcialidades , y asegurar'cl f 
bien del servicio; S. M. contormándose "còn'lo •qué 'l'e Jía' é'óiiSi/ltatío-él CóWcjo ' 
itipremo de guerra, se ha servido resolver que las reglas establecidas por lo res
pectivo á !a quiebra de habilitados, se extienda á todos los demás oficiales qu* | 
sean nombrados para cualquiera comisión de confianza, siendo responsable* í 
los geíes y capitanes que compongan las juntas en que se elicen cficiales para [ 
dichas comisiones en la forma siguiente: los gcíès al pago de los dos tercioa 1 
del desfalco, y los capitanes en el otro tercio, t o traslado á V . S. de.real orden. 1 
Aranjuez 21 de Mayo de 1801.^zCaballero. = Circular al exército. 1̂  

4 - I ' í 
i 
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fin de que la execucion pronta de la menor pena no le' redi
ma de la mas grave, se suspenderá el castigo corporal hasta 
que reconociendo un cirujano á la persona ujaltraiada, dé íe 
de que no es la herida de aquellas circunstancias." I d . trat. 8, 
tít. 10} art, 6ç . 

2 L a herida premeditada , grave y alevopa queda explica-1 
da en la voz. alevosía , donde pueden \crse sus penas." 

3 Véase en la voz homicidio ó heridas hallándose los soldados 
cm las armas en la mano, donde se expresa la pena impuesta 
al que hiere á otro en esta ocasión. 

4 L a herida por leve que sea hecha por inferior • á un su
perior, se castiga con mayor pena. E n las voces desafio é in
sulto â superiores se explican las impuestas á esie delito- T e n 
gase aqui presente una real órden de 30 de Diciembre de 179c, 
que se copia en el 1011:0 I de apéndice en la vez abandono de 
puardia, que se circuló á ios presidios de A f r i c a , y traía de 
ios soldados de los reginiiemos fixos que cometan el delito de. 
herir á otro , y las penas que en este caso se Ies lia de im
poner, 

5 L a herida hecha á sacerdotes ó religiosos sé castiga del 
modo que se dice en ia voz insulto á sacerdotes. 

H O M I C I D A D E SI M I S M O . Se Je confiscan los bienes, no tenien
do herederos descendiente?. Ley 8 , tít. 23 , lib. S recopi lac ión . 
Y si se halla preso y acusado de delito capital , se cuelga en 
la horca el cadaver. Esta es opinion adaptada por la prác 
tica. 

H O M I C I D I O . Hay diferentes generes de homicidio, que tienen 
distintas penas, s egún ios casos y circunstancias. 

HoMKIDiO CON. VENTAJA j Ó L E CASO V Í K S A h O , "ViafC la VCZ ü ¡ C -

vosia. • 
HÓMICIDTO EN PROPIA DEFENSA. N o tiene pena alguna, verificáh-

dose las condiciones que se explican en el tomo I I I , §. 417 
y siguientes. Véase lo que se dice al último de la voz instil-
to à sacerdotes. 

HOMICIDIO Ó HTRIDA HALLÁNDOSE LOS SOLDADOS CON LAS ARMAS 
ES LA MANO. «S iempre que en aciones de guerra , en los exer-

• cicios ó en cualesquiera otros cases en que los soldados se ha
llen con Jas armas de fuego ó blancas en la mano, sucediere 
entre ellos mismos ó entre los oíiciaies a lgún di-Sgraciado ec-

: cidente de muerte ó herida, en sus personas ú otras que pue
dan hallarse presentes, si se justificare haber precedido de si
niestra intención y fin determinado de ofender al maltratado 
ó herido, será el agresor castigado de muerte; y si se reco* 

. nociere haber procedido el daño por descuidó y .negligenciar del 

. agresor, será esté castigado con pena arbitraria, proporcigna-
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da á la entidad del daño y circunstancias del descuido ó ne
gligencia que le mot ivó ." Orel, del exárc. trat. 18. tit, 10. art. 52, 

2 Véase en la voz heridas la pena del soldado que hiriere 
á cualquiera persona de que le resulte la muerte i y en la vos 
desafio lo que se dice del homicidio executado de este modo, . 

HOMICIPIO Á SACERDOTES Ó PERSONAS ECLESIÁSTICAS. Véase ÍÍIÍUÍ-

ío á sacerdotes. 
HOMICIDIO Á SUPERIORES. Véase insuiío á superiores. 

N O T A . E l que castra á otro , se tiene por homicida, y 
como tal se le castiga. Ley 13, üt, 8 , partida 1. L e y 25, tít. ó , 
partida 1. 

L E G A L I D A D D E D E P E N D I E N T E S D E V I V E R E S , CO
M E R C I A N T E S Y V I V A N D E R O S . « T o d o vivandero que se 
justifique haber falsificado el peso ó medida de los géneros que 
venden á la tropa, bien sea de ios que sigan cualquiera cuer
po de ella en paz ó en guerra, ó de los que en campaña si
guen el cuartel general, será castigado con la pena de seis años 
de destierro á presidio de Africa para ser empleado en los tra
bajos de obras reales con gril lete, á mas de confiscarle todos 

. los géneros que tuviere existentes en la tienda, ó puesto don
de ~ se verificó el exceso, indemnizando á ios que justificaren 
perjuicio con apl icación de lo sobrante al denunciador j pero 
si en los víveres que venden á la tropa los vivanderos hubie
ren cometido la temerid.id de adulterarlos, mezclando en ellua 
maliciosamente alguna especie que los haga perjudiciales á la 

..salud pública , serán irremisibieuuntc ahorcados, debiendo - pre-, 
ceder la justicia militar cu el conocimiento y juicio de seme-

-t jante delito, con inhibición de la ordinaria, coa la diferencia 
de que siempre que esto acaeciese en el e x é r c i t o , acantonamièn-
to de c a m p a ñ a , marcha ó guarnición de países donde se ha 
ga la guerra, pertenecerá el conocimiento de este crimen al 
mayor general de infantería , y en tiempo de paz al goberna
dor de la plaza ó comandante del cuartel en que se cometa 
tal delito." " 'l 

2 Esto último parece ha cesado ya desdé la publicación de 
la real orden de 30 de Enero de 1775 ( 1 ) , por la cual se 

(1) Orden di j o de Entro de para que ¡os cuerpos no piitdan tmtr 
por s í ningún abasto. 

Para evitaf las quejas y recums que se suscitan continusmente por los 
püJblos de la residencia en guarnición, cuartel ó tránsito á* los regiinientoí d* 
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ha servido S. M . mandar que los cuerpos en las guarniciones 
y cuarteles no tengan por sí proveedores, y que se abastez
can de los puestos ó tiendas públicas de los pueblos en que 
se hallen: y por lo mismo el exceso que en dichos puestos hu
biere se castigará por la justicia ordinaria, como oficitsas cu 
im todo dependientes de su jur i sd i cc ión , mandando el "Rey a l 
propio tiempo se contribuya á' los cuerpos en cada pueblo con 
la refacción ó franquicia equivalente, para que no sufra la tro
pa los perjuicios de pagar í e s derechos municipales. 

Como de esta órdeñ de 30 de Enero de 75 solo estaba en 
observancia la pritfiera parte, que es la de no permitir á U 
tropa que tenga por sí tienda alguna, y precisaría á proveer
se de los puestos públicos de los pueblos en que residen , y 
la segunda de daría la refacción ó franquicia equivalente pa-; 
ra subsanarla de los perjuicios que sufre con esia providencia, 
no se habia todavia verificado, se dirigieron cominuos recur
sos por los capitanes generales al Consejo supremo de la 
guerra , y enterado el Rey de todo por lo que le expuso este 
supremo tribunal y se ha dignado S. M , expedir la real c édu-

¡nf.mtería, ciballería y dragones del exército sobre mantener de su cuenr.i carni" 
cena, 6 otro abasto , que después de pagados los derechos reales , segm pre-
vieneii Us reiles ordenanzas, puedan facilitar la comodidad de la tropa, pre-

- textnndo que con ei fraude que supone hacerse, se retraen los níicntos de );is 
provisiones del pi!;blo con detrimwito del beneficio comtin , y <lc SITS propios 
y arbitrios; ha resuelto S. M. por punto general , que no sea permitido á cuer
po íílgimo establecer por sí carnireiía , ni otro abasto, sino que precisamente 
hayan de concurtir sus individuos ú surtirte de los víveres de i-u cor.siuro á 
los puestos píiblicos, pagándolos á los nuMnos precios que los satisfacen los 
vecinos; pero no debiendo contribuir ia tropa en mas parles que los derechos 
reales, y no con los municipales, que las ciudades , villas y luaares tienen es
tablecidas con legítima aulorídad del gobierno , quiere S. M . que por-estos se con-* 
tribuya â los cuerpos con la refacción ó franquicia equh'alenle: que ia recula
ción de la cuota respectiva por esta razón la hagan los capitares iiereraíes de 
cadii provincia con acuerdo del intendente de ella , á (¡uien comunicarán esta 
órden , graduándola por las regias que les dicUre el conocí miento de les que son 
puramente derechos reales , sin que obste , ni se confundan con los muiiicipalcs 
los encabezamientos en que están muchos pueblos: y teniendo consideración a\ 
beneficio de que se priva á la tropa, y al que esta dexa á los pueblos que ocu
pa, para que lambien sean contribuyentes aquellos pueblos comarcanos que in
teresan en los dervchns mliuicipales; y de órden de S. M . lo participo á V . E¡ 
á fin de que se cumpla puntualmente en la jurisdiccioi) de su fnando , cnteridiéi^ 
dose que los recursos de ¡os pueblos y cuerpos que se sientan agraviados, han'de 
dirigirse al supremo Consejo de guerra ,. para que allí se vean y deterininení 
y V . E dará cuenta del orden y modo con que acuerda y plantifica esta real 
disposición para la real noticia. Dios gu.írde, &c, E l Pardo' 3b de Enétó 

, de 1 7^5. — E l conde de Riela, Circular á los capitanes generales, iaspecto-
fei y gefeí de los cuerpos de casa real. 
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l a d e 57- de Febrero de 1S06 ( 1 ) por la cual se previene que 
se lleve á debido efecto la re so luc ión anterior ele 30 de Ene
ro de 75 ea todas sus panes , y á este fin se desiguan en ella 
la fr<inquici.i ó refacción que correspomien á los t-ücíales de 
coronel inclusive abaxo , señalando las personas que se cousi-

( l ) ' Cédubi de 2 7 de Febvero de ih'o/j snlaliUtdo ¡a franquicia que corres
ponde tí '0.1 cjuiídes. \ 

t u REY. 'Descando mi augiisio p.idre ci'itar la^ ijuexas y recursos <¡ue con
tinuamente se suscitaban en [incbios en qtis residia tropa de giiiirnicíon, 
cuartel ó tníüslto, sobre ¡ivintener los rc^iuiientns de su cuanta carnicería , íi 
otro aó.isto, no obsl.inte ij.u con este mixilio, y sin perjuicio d'j los reales 
derechos con .irregb á io prevenido en la ord;:Mtiz:i generni . del exército, 
¡c f!ici!Íl.Lr;Hii eoino.üdad d̂  Li truni, tuvo á bien ni.mdar en rtvil órden de 30 
d; Enero de 177$ > por p'.mto ^enerd, t]ue no f.t̂ se periiiilido á cuerpo al
guno estublecer por sí. cirniceru , ni otro ab-isto, sino que precisamente hu-
bicien de surtirse sus individuos d; ¡os vívsres de su consumo de los pues- • 
tos pábli:ns, pty incioloi S iq¡ m-'s n:»i precios qtu ios vecinos; pero que no 
debiend'i contribuir la trop.i con ;n.H parte que los derechos reales , y no con 
los municipales, qus las ciudad vs'las y lugares tienen establecidos con Jc-
gítimi autoridad del gobierno, se contribuyese par estos á los cuerpos con la 
re&ccion ó franq iicii e^uiv-tlenle, y q.r; la regiila:ion de la cuota respectiva, 
pqr esta razón la hicieran los capitanes generales de cada provincia con ucuer* 
do ¡del intendente de ella , graduándola porias realas que dictase el conocí-
miertfo de los que eran piiraments derechos reales, sin que obstasen, ni se 
confundiesen con los municipales lo; encabezamientos en ijne eslan los'pue-
bíoj , . teniendo consideración al beneficio de que se priva Jarropa, y al que 
esta dcsalu-en los piise"> que ocupase pira que también fuesen comnímyentes 
aquellos pueblos comarcanos que interesaren en los d:ícchoi municipales, y 
que los. recursos.de los pueblos, y cu-ir pos que se sinüeren agraviados, se di
rigiesen a! supremo Consejo de Ii guerra, para qua allí se viesen y detfer-
minasen d indo cuerna sin perjuicio l-.is cipiCanes generales del modo que 
respectivamente plantifiquen esta rmpQsicion. En su cumplimiento vinieron á di
cho mí Consejo varios recursos distintos entre s í , remitidos por los capitanes 
gener.iiles.; y hiibiéndose exâimnado en él , me prop.iso lo que estimó convc* 
flteets, para .uniforimr en todos mis reyuos y senarios la conti'vb\icion de la 
reñecion á la tropa en los pueblo1; que se halle:) de guarnición> cuartel, tránsi
to, partidas destinadas á reclutas, remonta, y otras comisiones fuera de la ca
pital, ó residencia .de los regimientos, o¡iciales de estado mayor de plazas , agre-
gadas.á ellas, y otra* clases; y. por mi red resolución , he tenido á bien man-' 
dar,, que. en todas las provincias y pueblos, sin que obste su particular cons-
titueidn y.prqunstaticias, disfruten los regimientos de la referida refacción, so-
Ijíit.'mdyfo los respectivos coroneles ei abono del que por s í , y demás indivi
duos, de su. cuerpo corresponda, adecuando la regulación de los víveres, y 
demás êfectos que consuman, según ias cargas municipales con que estén 
gravados los.pueblos, debiendb comprehenderse íinicamente en el abono de la 
rcí^cçinn de la tropa , y oficiales-de los cuerpos ,.hasta corontl inclusive, y lie 
señalado el: número de persona» que han de regularse á cada clase en la forma 
siguiente: 
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deran de familia á cada oficial según sus empleos, mand.ando 
S. M . que en todas las provincias y pueblos, sin que obste su 
particular const i tución y ciicuustanciíts ? fian de disfrutar los re
gimientos de la referida- re facc ión , solicitando los respectivos 
coroneles el abono dedo que .por si y demás individuos de ;su 

Chsses Personas. Cías Personas, 

A cada Coronel efectivo..., 7 
Al Teniente coronel id 6 
A l Comandante 5 
A l Sargento mayor 4 
A l Capitán 3 
A l Ayudante 2 
Al Teniente 2 
A l Subteniente 2 
A l Cadete ,. 2 
A l Capel lán ..¡¿s.. iz 
Al Cirujano 2 
A l Sargento 1.0 1 

A l 2.0 1 
A i Tambor mayor 1 
A l Armero....* 1 
A l picador 1 
A i Mariscal mayor.... 1 
A l Sillero 1 
A l Cabo f 
A i Soldado •§ 
A l Tambor -§ 
A l P í fano I 
A l Trompeta f 
A l Timbalero | 

E l consumo de víveres for cada -persona de las señaladas en cada 
clase será en esta forma. 

Carne cnz. al día. Consumo diario. Carne onz. al día. Consumo diario. 

Tocino id 8 
Aceyte... 2 
Vino cuartillos al dia... •§ 
Vinagre id i 
Carbon libras al dia 2 

Xabou onzas a l mes... 8 
Aguard. etiar. alines., i f 
Pescado onzas al día'.. 8 
Menestras de todas 

clases onzas diarias,. 6 

La refacción señalada se satisfará mensualmenrc á los cuerpos y tropa de 
guarnición , ó cuartel, y lo mismo prorrateando los dias que no completen 
cl mes á las partidas destinadas á reclutas, remonta, y otra cualquiera comi-
iion de mi r¿Ltl servicio, entendiéndose lo propio en las marchas. 

A ios oficiales y compañías de milicias cue Mcüsen el servicio de tropa 
de- línea fuera de su capital en tiempo de guerra, se les considçrarií igual 
refacción que á^sta. Por tanto mando á todos mis consejos, chancillerías, au
diencias, á los gefes de mis tropas de casa real, capitanes y comandantes, 
generales de mis exércitos, &c. Justicias, á todos mis vasallos de cualquiera 
clase que sean, que observen, y hagan observar, &c. &c. Y derogo y anulo 
cuanto fuese contrario á lo que aquí va ordenado. Dado en Aranjuez á 27 de 
Febrero de JSOÓ.I-YO E L K E Y . - J o s é Antonio Caballero. - - -

Tom. I K C e 
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• .''ÉtíéttpO'! qorreispondít'í adccti.indo la regulación de los vítre'rea 
r-'y-deiuas" efectos que cons aman según . las cargas municipales -con 

- igue estén gravados los pueblos. 
Poi- las dilk'uUade? que á cada paso oponían los ayuntamien-

• tos para el abono á ía tropa de esta- refateion, se sirvió man
dar el Rey nuestro scííor por la real orden de 27 de Noviem-
-bre de 1816, conforme con el parecer del Consejo supreníó 

• de la guerra, que se circuló por ei de Castilla ;i las jusiicias 
en 22 de. Mayo de 1817 ( i ) que no se obligue á los milita
res á surtirse de los abasios públicos entre tanto no se abjne 

( 1 ) Orden dé 2 2 de Mayo .de i f t i y , para que no se precise á ¡a tropa 
á"proveerse de ios- fuestes puHi .os , ' ñiterin no se le • abone la refacción 
t i • ron -arreglo á la órden ^e de Enero de ¡ ' JJ^ . 

E l excelentísimo señor don José Pizarrò., primer secretíirio de estado , y 
de! despacho, cemumicó :d Consejo con fecha 27 de Noviembre del año pró
ximo pasudo por medio deí excelentísimo señor duque del Infantado, prest- ¡ 
dente dü¡ mismo supremo tribunal , la real orden que dice así: j 

Excelentísiaio. señor: el señor secretario de! .de?p:icho de U guerra me di- j 
ce en 30 de Octubre último lo siguiente: al señor capitán general de Castilla la 
yíeja digrj con esta fecha !o siguiente '-. i , he dcciio presente al REY cuanio V - K. ! 
èxpuso en 2^ de Enero y 17 de Febrero últimos, con motivo de una con
trata particular celebrada' por el comandante de armas de ía villa y puerto 
de (jiion para el surtido de carne fresca á la tropa á menos precio que en d 
abasto público , la que, sin perjudicar á la real Hacienda en sus intereses, pro- f 
ouxera á los militares un beneficio conocido, cuya contrjta no aprobó "V. E . 
por prohibirlo terminantemente la real orden de 30 de Enero de 1775; pero ! 
como al propio tíe.mpo ordena esta el que se abone á la tropa la refacción \ 
Jior no deber cotilríbuir en mas parte que los derec/ics reales, y 110 los muni
cipales, no verificándose así por las dificultades que á cada paso presentan loj j 
ayuntamientos para su abono, siendo raro el pueblo en que se percibe dicho i 
auxílio, proponía V . E , el que se dictase una providencia interina para que mien
tras se arregle y satisfaga la retaccion , no se precíie á los militares á acudir d 
los pucitos públicos, por ser repugi-ante tenga aquella cumplimiento en lo 
perjudicial, y no en !ò favorable , quedando por otra parte á arbitrio de los pue
blos verificar su pronto aliono de refacción, si por esta nueva , é interina pre- j 
rogativa se creen mas perjudicados; y S. M. penetrado de lo justo, y fun- ! 
dado de ¡a exposición, como del estado actual de los beneméritos militare» 
por las circunstancias pasadas, se ha dignado resolver, conforme con el parecer ¡ 
del supremo Consejo de la guerra, que no se obligue á estos à suri irse de los f" 
abastos públicos, entre tamo n ) se abone y arrecie la refacción establecida 
en la mencionada real orden de go de Enero de 1775." L o que traslado á "V. E . 
de real orden para su inteligencia y cumplimiento en el Consejo en la part* 
que le correspende. 

En su vista, y de lo expuesto por-los tres seííores fiscales, ha acorda
do el Consejo, entre otras cosas, se guarde y cumpla lo que S. M. se sirve 
mandar en la cit.ida real orden, y que se comunique á Ja sala de alcaldes, 
chancillerías y audiencias reales, corregidores, gobernadores y alcaldes mayo
res del reyno, á fin de que no se obligue á los militares á surtirse de car-
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.y arregle la refacdon-establecidai c a í ]a_ mencionada rea lJórdén 
-.de 30-de E n e r o . de^iyys-. . . : 

3 55Los proveedores y-. municioneros: que cometieren semejan
te delito de falsificar el peso ó medida de • los géneros que disrí 
tribuyeren á Ja tropa, serán condenados á seis_ años de ¡sresi-
dío cerrado de Á f r i c a , para .ser ..empleados .err |qs tr abajos-j r,y 
se les confiscarán sus bienes 'para . s'diisfacer á k s partes lo'que 

-'.legítimamente hicieren . constar ' que , se les hubiere deíVauda'do^I 
y lo restante á favor de la real Hacienda;opero si-maliciosa
mente adulteraren los:. -víveres mezclando ".en ellos alguna espe?i 
de notoriamente • dañosa - á la . salud públ ica , .¡serán castigados 

. ellos y i o s - c ó m p l i c e s -en seinejanfe delito , con la - pena de . pre
sidio perpetuo ó • de la v i d a , :segun la gravedad del daño que 

; hubiesen ó pudieren haber ocasionado, y J a misma pena se les 
i m p o n d r á , si se verificase - que siendo los géneros por sí mis
mos dañosos y perjudiciales' al p ú b l i c o , lo disimularen dolosa
mente con el fin de utilizarse en el beneficio de su distribu
c i ó n , y antes' de repartirlos no lo advirtieren al ¡ministro de 
Hacienda de quien dependan Á a l gefe tiHlitar -.tjue ea el mis
mo parage, residierè ,-' iòá' icuales en--el caso dei ser adverddosv* 
serán, responsables en su p'ropió nombre 'del ;daño que de .su 
omisión resultare, y el conocimiento de este delito correspon
derá al intendente: y si éste no tomase providencia, se recur-

• rirá al comandante militar 5 y si de sus diligencias no resulta're 
. remedio ^se acudirá . á mi' secretario del despacho de la guerra. 

Orden, del exérc. trat. 8 , t í t . 10, art . 87. 
I N C E N D I A R I O S , Los que así en tiempo de paz como de guer

r a , tanto en los dominios del K e y , como en países extrange-
ros y de enemigos fueren convencidos del crimen de incendia
rios, serán condenados á pena de muerte; y si lo fueren de 
lugares sagrados, casas ó sitios reales, cuarteles en que haya 
tropa , parques ó- almacenes de víveres ó municiones , serán 
ahorcados y descuartizados. Téngase presente la real orden 
de- 19 de Abril de 1775 copiada en la aota del §. 185 del ter
cer tomo, por la cnal se manda no se desune á los arsenales 
de marina á. los reos del delito de incendiarios , aunque lo 
sean de dehesas ; esto se entiende como allí se dice cuan-

nes de los abastos públicos, entre tanto que no se abone y arregle la re
facción establecida en la real orden de « o da Enero de 1 7 7 5 . 

Lo que participo á V . de orden del Consejo para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le corresponda, circulándola al mismo fin á las jus
ticias de los pueblos de su distrito; dándome aviso del reciboide esta. 

Dios guarde ¿ V . muchos años. Madrid 22 de Mayo\de 1 8 1 7 . — Don 
Bartolomé Muñoz. —Circular del Consejo de Castilla á todos los tribunales f 
justicias del reyno. 

Ce a 
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r d ò - ' h á y a . de aplicarse•' la pena extraordinaria. Id . art. 80. 
3 . E n la misma pena incurren los individuos de la real bri

gada que cometieren este delito.- Id. de carab. pág. 109. 
I N C E S T O . . Se castiga con la misma pena que el adulterio y con 

•confiscación de la mitad de los bienes. Ley 3 , tít. .18, parti-
•,d*.''7, Ley 7 , tít. 2 0 , lib. 8 , r e c o p i l a c i ó n , que en la novisi-
oma ¿ s - l a l e y 1 ,. t í t . .3-9, ¡lib.;.t2¿! 

I N D U C C I O N Á D E S E R T O R . VJéase la voz deserción y donde, que-
• da: explicado este delito. • • • :-

INDUCCIÓN Á HIÑAS. « T o d o sargento, cabo, soldado ó tambor que 
.en una pendencia llamare ó apellidare en su ayuda á una na' 
.cion, regimiento, compañía , piquete ;ó . g u a r d i a s e r á ; pasa¿b 

i por. las armas." I d . • del '.exércK traí. 8 , tít. • i o y art. 92. . :. ; 
2 . «.El; que-.'tuviere-' pé i idcncia^con alguno,, ¡y llamare .en. Su 

-ayuda á otro que le ' acompañe; á sostenerla, -será también pa
sado por las armas :, y "en la misma incurren los que llama
dos le acompañen." I d . art. 63. 

• .3 L a misma pena comprehende á. los individuos- de la -real 
- brigada. I d . de carabin. ]pág 108. . . j •-> - -- •-'• 

I N D U L T O . - . Sitímprc que ; por - a l g ü n . plausible . motivo-;-íe- -dignas 
r:el:.-Rey -conceder indulto;: á Jos . individuos del e x é r c i t o , perte

nece en España a l s u p r e m o . : Consejo de guerra la declaración 
de éí en los delitos y causas del fuero militar, con arreglo á. 
l a ' r e a l orden de 10 .de. Noviembre de 1771 , copiada en el §.-68 

, del segundo tomo, pero en Indias está <su decision á. cargo de 
los vireye's y capitanes,. ;generales. . • 

2 l 'aca :que los-i;militares e s i én enterados de los delitos que 
se com prebenden, en los .indultes, se copia en la nota el que 
se dirigió por la via reservada de Gracia y Justicia al Con
sejo supremo de Ja guerra en 22 de Diciembre de 1795 que se 

• comunicó á los capitanes generales en 31 de Marzo de I-79Ó 
que es igual á los expedidos anteriormente. 

* (O Indulto general concedido"â todos tos presos en 22 de Diciembre 
de 1J<)5, en''que se declara los delitos que no lo gozan. 

De órden del Rey ha remitido al supremo Consejo de la guerra el seííor don 
Kugenio Liaguno, dos copias rubricadas de su mano del indulto general ípi« 
S. M. se ha dignado conceder á los presos que comprehende, para que dispon
ga su cumplimiento en la forma acostumbrada, como, lo ha executado. 

La primera de las reícridas copias es una real cédula de n de Diciembre 
de 1/95 , que dice así: 

jjSabed , que siendo mí real ánimo extender á todo el reyno el indulto tjue 
concedí para Madrid, en celebridad de los matrimónios de las serenísimas in
fantas.; doña Maria Amalla, y doña Maria Luisa, mis amadas hijas, i que se 
agrega el ajuste de la paz con los franceses, por resolución mia , á consulta de 
mi Consejo de ia cámara de 21 de Noviembre próximo, he venido en que « t e 
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E n el año de 1803 se expidió oiro indulto, y en 4 de E n e -
. ro se comunicó por el ministerio de la guerra al secretario 

del Consejo supremo de la guerra, y este tribunal lo c ircu-

¡ndulio s.e publique, y sea conforme á la real cédula de 18 de Noviembre 
de i/tíij , que comprehendia el concedido entonces por mi augusto Padre en real 
des R í o de 31 de Octubre anterior , con motivo de! meimicnto de los iiiíàntc» 
gemelos mis hijos. A su consequência concedo indullo gcT.er.tl í todos los preso* 
que se h.ilUiseii en las cárceles de esa ciudad , y de IOÍ otros pueblos del ter
ritorio de esa cbancillería que fueren capaces de él; con b circunstancia de qu« 
l\o hayan de ser comprehendidos en él los reos de ctin^n de lesa Majestad 
diviiiA ó humana, de alevosías , de homicidio de sateniote , y el que no haya 
sido.ca*uai , ó en propia y justa defensa; ios delitos de fabricar moneda fat
i a , de incendiario, de extracción de cosas prohibidas dei re y no , de blasfe
mia , de sodomía, de hurlo, de cohecho y baratería , de íiilscdad, de icsisten-
cia á l,t justicia, desafio, de lenocinio, y de mala versación de mi real Hacien
da, ni las penas correccionales que se imponen por la prudencia de los jue
ces para la enmienda y reforma delas costumbres: declarando, como decla
ro , se comprchendan en este indulto ¡os delitos cometidos antes de su publica
ción , y no los posteriores, debiendo gozar de él los que estén presos en las 
cárceles , y los que estén rematados á los presidios ó arsenales, que no estu
vieren remitidos , ó en camino para sus destinos , con tal que Imyan sido con
denados por los delitos que quedan exceptuados , ni presos con pruebas bas
tantes de ellos para haber procedido á la captura, auucjue no estén conven
cidos. .'Ysímismo amplio este indulto ií los reos que estén fugitivos , ausentes y 
rebeldes ,- señalando el término de tres meses á los que estuviesen dentro de 
España, y el de un año á los que se hallaren fuera de estos mis rey nos, 
para que puedan presentarse ante cualesquiera justicias , las cuales deberán 
dar cuenta á los tribunales donde pendieren sus causas para que se proceda á 
la declaración del indulto. Igualmente declaro , que en los delitos en que baya 
parte agraviatl-i, aunque se haya procedido de oficio, no se conceda el indulto 
sin que preceda perdón suyo, y que en los qne haya interés ó pena pecunia
ria , tampoco se concedí sin que preceda la satisficcion , ó e! perdón de la 
parte; pero deberá valer este indulto para el inteies , ó pena correspondiente' 
al fisco, y aun al denunciador, excepto si al tiempo de la publicación estuvie
se ya pasada en juzgado ¡a sentencia. Por tanto remito y perdono á todos 
los reos en general que se hallasen en las cárceles de esa ciudad, y de los 
otros pueblos del territorio de esa chandllcría , hasta el dia de la fecha de es
ta mi cédula , presos dados al fiado, ciudad , villa 6 tasas por cárceles, todas 

. y cualesquiera penas , así civiles, como criminales , en que por razón de sus crí
menes ó delitos hayan incurrido; y por Jo que á mí pertenece , y en cualesquie
ra manera pueda tocar y pertenecer , les hago gracia y merced y quiero qíi» 
que por razón de los tales crímenes ó delitos que hubieren cometido , excepto 
los referidos, por cuyas razones estuvieren presos, ó se procediese con ellos de 

• oficio, no habiendo parte querellosa , no se proceda mas contra ios -expresados 
reos. Por lo tocante á los que estuvieren presos , y se procediese contra ello» 
por acusación á pedimento de parte , apartándose de la querelia , ¡os remito asi
mismo, y perdonólas dichas penas, así civiles,-como criminales;)' mando., 
que de oficio uo se proceda contra ellos ahora , ni en ninjjuñ tiempo por las 
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ló. al exercito en 18 de Enero de J803 ( 1 ) por h cual se 
previene el modo con que ha de en tender so este indulto paia 
los dependieiues del fuero de guerra , que se teudrá muy préseme. 

dichas causas, sin que por esto , ni porque se traía de dicho perdón, faltando e l 
apartamiento, dexe de hacerse ¡Uilicia á las partes en su virtud; y para quo 
conste cuales son los dichos' presos , y delmqüentcb á quienes hago esta gracia 
y remisión, y que son de los çomprehendídos en esta mi cédula, y hasta su 
fecha, mando se dé á cada uno de los misinos reos que fueren indultado* 
traslado de ella, signado de uno de los escribanos de cámara del crimen de esa 
mí chanciilen'a, con ta y testimonio de dicho escribano al pie de la misma cé
dula, de que el caso, y delinquente es de los comprehendidos cu ella , cuyo 
testimonio vaya también firmado de vos, como de ios alcaldes del crimen , sitr 
que por ellos se lleven derechos , ni otra cosa alguna, de modo, que sean suel
tos libremente. Y así lo guardareis y cumpliréis, y haréis guardar y cuín-: 
pl ír , que así es mi voluntad. Fecha en San Lorenzo á 12 de Diciembre do 
1795.— Y O E L R E Y . = Por mandado del Rey nuestro señor, Sebastian 
Pe/íuela." 

L a segunda copia , que también es de otra real cédula de la misma fecha,-
es como sigue: i;? 

D Por otra mi cédula del día de la fecha Je esta , extendereis el Indulto gene* 
ral que he tenido por bien conceder á las personas que estén presas en hs cár
celes de esa ciudad , y de los otros pueblos del territorio de su chancillería por los 
motivos de celebridad que en ella se refieren. Y porque es mi voluntad que á 
los que estuvieren presos por deudas, sean pobres , y no tengan de que pagar, 
les alcance esta gracia 1 Os mando que luego que recibáis esta mí cédula , pro
veáis que sean sueltos con fianza de la haz todos los que estuvieren presos 
por deudas, por término de treinta dias, pata que en ellos se puedan concer
tar con sus acreedores; y que de las penas aplicadas en esa chancillería se to
men, maravedís para ayuda de pagar deudas, con -los cuales, con lo* 
que las partes pudieren cobrar de ellas , v con lo que algunas buenas personas po
drán ayudar , siendo para tan buen efecto, dareis orden que se suelten libre
mente el mayor número de presos que se pudieren, que en ello me servireis^ 
Y mando al receptor de penas de cámara de esa mi chancülería , que con libran
zas vuestras pague los dichos maravedís; y que con ellas, y cartas de 

pago de quienes los hubiese deber conforme á esta mi cédula , sin otro recado a l -
gutao , se le reciban , y pasen en cuenta , y los haya de dar y pagar sin em
bargo de cualesquiera mi instrucción 11 ordenanza que haya en contrario , con 
la cusí para en cuanto á esto toca, y por esla vez dispenso, quedando en su 
fuerza y vigor para en lo demás adelante. Fecha en San Lorenzo á 22 de Di- , 
ciembre de 1795, =: Y O E L R E Y . = Por mandado del Rey nuestro Señor, 
Sebastian Peñuela." 

Lo participo á V . E , para que disponga su publicación y cumplimiento en la 
patte que le toca. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid '31 de Marzo 
de 179Ó. = Azanza. «Circular á los capitanes generales, é inspectores. 

( i ) Indulto de 4 ¿Je Enero' de 1803 con motivo itel casamiento de ¡or 
Principes de Astitrüis comunuado águerra por el ministerio tie Gracia y Justicia,. 

E n real orden de 4 del corriente me dice el seííor don José Antonio Ca-
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3 Por lo que hace á los de.eertores, se lia publicado s içm-
pre induiio separado , que no ha sido igual , ni puede dar una 
regla general para lo sucesivo. E n el que se publ icó en 29 de 
Octubre de 1804 ( 1 ) se previene que los desertores de primera 

ballero, secretario de Estado y del despacho universal de Gracia y Justicia, 
lo siguiente: 

ÍÍHabiendo resuelto el R e y , en celebridad del matrimonio del Príncipe 
nuestro señor enn la serenísima íseíiora doña María AnK.r.ia , Frirtosa de Ná
poles, conceder indulto general á los preses que se hüh.iren en las cárceles 
de Madrid y demás del reyno que ftieren capaces de él en los términos que ' 
se concedió cuando se verificó el matrimonio de S, Al.'la Reyna nuestra se
ñora; lo participo á V . S. de real órden á fin de que fiaciérdolo presente en el 
Cornejo de guerra, dispongu este su cumplimíenlo por lo respeuíi'o á los de
pendientes "del tuero de guerra y de marina," 

Enterado el tribunal de esta real resolución, ha acordado la coiminique 
á V . . para que disponga su publicación y cumpIiniKiHo en la parte que le 
toca; y que al mismo haga á V . tas advertencias siguientes. 

1. a Que correspondiendo únicamente ã este supremo Coi sejo el aplicar 
el referido indulto á los reos de la jurisdicción militar á quienes comprc-
henda, todas las causas de delitos «o exceptuados en él se deberán remitir 
al tribunal, acompañando un extracto de ellas. 

2. a Que así los reos que fueren soldados (aunque estén ya rematados), 
como lodos aquellos que sean procesados militarmente, lian de poder obtener 
el indulto de dichos delitos, aunque ellos no ¡o pidieren, bien que podrán 
reclamarlo si quisieren; pero que .todos los demás aforados á quienes se pro
cese del modo común, deberán pedirlo precisamente para poderio conseguir. 

3. a Y que en toda causa en que hubiere parte ofendida, deberá prece
der el perdón de esta para peder aplicar el indulto al ;ço. 

Dios guarde á V . itfuchos anos. Madrid 18 de Huero de 1803.™ Juan 
Ibañez de la Rentería, secretario del Consejo supremo de la guerra. = Cir
cular al ejcérciio, • 

( I ) Indulto de desertores de 29 de Octubre do 1804. 
E l Rey se ha servido dirigirme el real decreto del tenor siguiente: 
«Compadecido mi paternal corazón de la triste situación á que se ven 

reducidos los desertores de mi exército, que se hallan prófugos dentro y fuera 
de mis dominios, sin domicilio ni ocupación alguna en beneficio del estado, 
y expuestos á los males que son consiguientes á su vagancia; y deseando 
atraerlos a) cumplimiento de sus deberes, he venido en concederles el indul
to del referido "crimen baxo las condiciones siguientes : les desertores de pri
mera vez estarán obligados á servir el tiempo que Íes faltaba para cumplir 
el de su empeño cuando hicieron fuga; seis años los de segunda, sino exce
de este plazo el que deberian extinguir, pues en tal caso han de completar
lo; y ocho años los de tercera vez , libres todos de prisión y de otro cas
tigo; pero sin derecho en lo sucesivo á los premios de constancia que tuve 
á bien restablecer por mi real decreto de 16 de Enero de t í íoi : en la in
teligencia, que los que ya se hallasen cumplidos cuando comeúcron su de
serción, han de,continuar sirviendo, hasta que las circunstancias permit an 
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vez cumplan el tiempo que les faltaba de su empeño cuando 
hicieron la fuga: seis años los de segunda nno excede de este 
plazo el que dehhn extinguir: y ocho años los de tercera, li
bres todos de prisión y de otro cargo. Y por real orden de 5 
de Diciembre de Í Í04 , declaró S. M . comprniendido en este 
indulto á los desertores que se hallaban presos , ó que estan
do sirviendo en algunos cuerpos se delatasen. 

Y por último en 2 de Setiembre de 1814. ( 1 ) se dignó el" 

«pedir las Ucencias á los demás de su clase. Para gozar de este indulto, M 
presentarán ;il capitán general ó comandante general de la provincia respec
tiva en el término de tres meses los que existan dentro de mis dominios, 
y en el de seis á los gefes militares mas inmediatos á la frontera los tjtlí 
»e hallen en paises extraños , contado uno y otro plazo desde su publicación: 
Jos cuales les destinarán 4 los regimientos mas próximos de la propia arma 
en que hubieren servido , y elijan los mismos desertores , exceptuando loi 
milicianos, que lian de restituirse precisamente á los" suyos; y los gefes res
pectivos solicitarán y se pasarán recíprocamente las noticias necesarias para 
formalizar su asiento. Tcndréialo entendido, y expediréis las órdenes corres» 
pondientes á su cumplimiento. Señalado de la real mano de S. M. E n San 
Lorenzo á 29 de Octubre de 1804. = ^ don José Antonio Caballero." 

Y lo traslado á V . de órden de S. M. para su cumplimiento en la parte 
que le toca. Dios guarde á V . muchos años. San Lorenzo 29 de Octubr» 
ds 1804.-sGaballero.ssCircular á los capitanes generales, inspectores y geíei 
de los cuerpos de casa real, / 

( 1 ) Indulta general de 2 de Setiembre de 1814 expedido por el ministem 
de guerra, que comprehende á los individuos de su fuero, 

E t REY. Condescendiendo con las insinuaciones que me ha hecho la junta, 
de generales, presidida por mi amado hermano el infante don Carlos para que 
concediese un indulto á favor de todos los desertores sin circunstancia agravante 
por el plausible motivo de mi llegada á estos rey nos á ocupar el trono de mis 
mayores, y teniendo al mismo tiempo presente lo que sobre el particular me 
ha consultado el tribunal de guerra y marina; he venido en conceder indulto 
general i los presos militares de estos mis dominios , y los de Indias sin qu* 
de esta gracia resulte perjuicio á tercero, ni á la vindicta pública. 

A su conseqíiencia: 1.0 compadecido de la infeliz suerte de los desertores 
que se hallan en la actualidad prófugos y escondidos dentro de mis rey nos, y 
deseoso de que vuelvan al exercício de sus deberes en defensa de la religion, de 
mi corona y de la patria, declaro, que los desertores ó dispersos á lo interior de 
la península, é islas adyacentes en las clases de sargeni^s, cabos y soldados de mis 
relies exércitos, real armada , y gente de mar eéfan comprehendidos en eí in
dulto que tuve á bien conceder en el artículo 7.0 de m¡ real decreto de 30 d« 
Mayo de este presente año, que á la letra es como sigue: 

K A los sargentos, cabos y soldados y gente de mar que se hayan alista
do en las banderas del intruso, ó tomado partido en alguno de los cuerpos 
destinados á hacer la guerra contra la nación, considerando S. M. que ta
les personas, mas por seducción que por perversidad de ánimo, y acaso 
algunos por Ja fuerza incunierou en aquel delito: usando hoy en su g lor io» 
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ORey nuestro señor expadir un indulto general para; todos' Jos 
reos del fuero de guerra ^ inclusos los desertores^ en .cuyk) .ág-

-Jito previno, S. M. posterjorineiite'1 que los sargciitoa y_-ítíabos que 

día, y en memoria de sil feliz restitución al trono de sus mayores, .de 
ju natural piedad, lia venido en hacerles grácil de Ja pena que nierecieron 
por é l , y en concederles su ¡ndi.llo, si dentro de un mes ios (]ue estuvieren en ' 
Espiiña, y de CU^IÍD lob que b.e lullen fuera; y .no siendo reos de otro deli- , 
to de !os excepiiKuios en ¡Rdnitos generales, se presentaren para gozar de esta 
gracia á su real Persona, o ante.iUun capitán genéralo comandante de provin-' 
cía, gobernador ajusticia del reyno." • . /. . 

Posteriormente fo i real orden de 12 de Diciembre de 1814 ¡e sirvió. J". M , 
dec Invar á representation del coronel del regimiento de reales guardias Espa^ 
ítalas, qnf se lia copi.uh en In voz Desertores de los regimientos de guardias, " 
que los sargentos y citbos que se hubiesen'acogido á este indulto, y al aff-' 
terior de j o de Mnyo de A114, fuesen destinados á servir de soldados en sus 
propias compañías el tiempo que les faltaba de su empeño cuando tomaren 
las escuadras, y en los regimientos de guardias a l fixo de Ceuta ; cuya Ór- . 
den fue general para toda el exército. 

a,u Usando-de mi real piedad y clemencia, declaro, com pre hendidos tam
bién en este indulto á.todos los militares ó .personas que gocen del fuero po- , 
lítico de guerra y marina que se hallen en las-cárceles arrestados ó sueltoi 
al fiado' por razón de cualesquiera delitos en que hayan incurrido, con tal 
que no sean de los exceptuados que á continuación se expresan. 

3.0 No go2:;r;':n de cite bidullo los reos del crimen de lesa-magestad dívini 
ó limiK'.n;!, de alevosía, el homicidio de sacerdote, el delito de fabricar mo-
ned;) filsa , el de incendiario , la extracion de cosas prohibidas de! reyno, el 
de sodomía, el de hurto, el de cohecho y baratería , el de rapto, el de « - .. 
pía, é infidencia, y el de malversación de mi real Hacienda. 

'4.0 Declaro, queen este indulto solo se han de comprehender los. de
litos cometidos ames de su publicación, y no ios posteriores, y que- debe 
extenderse, no solo á los presos que se hallen en las cárceles, cuarteles , casas ó 
villas y arrabales por cárcel, sino también á los sentenciados á pena capita],.; 
presidio ii obras públicas, con tal que no hayan llegado k las caxas de sus desti- * 
nos , no comprehendiendose entre estos £ los que sentenciados á los dominio! • 
de Indias 6 de Filipinas se hallasen en depósito en los arsenales de la Car-
rae i , ú otros esperando embarcación que los conduzca, los cuales reputándost 
ya como presidiarios empiezan allí á cumplir el tiempo de sys condenas. 

5.0 Amplío también este indulto á los reos militares fugitivos, ausentes y 
rebíídes que se presenten, ó sean aprehendidos casualmente dentro del término; 
que Íes señalo; á saber, el de dos meses á los que se hallaren en la península é. 
islas sá) acentes: cuatro á los de fuera del reyno , y en los dominios de Indias el, 
término que prefixarei! los vireyes, capitanes generales y gobernadores en su», 
respectivos distritos para que se presenten ante cualesquiera justicias, las cus-. , 
les darán cuenta á los capitanes generales ó gefes militares mas inmediatos,. 
4 fin de que den el correspondiente aviso á mi Consejo de la guerra ^an, 
los efectos convenientes: y en los dominios de Indias se avisará á los vír*-
y.es y capitanes generales pnra que procedau por sí á la declaracioji de! in
dulto en los términos prevenidos. .•<•£*';• - I 

Toiu. I V . D d ' 



M o z IKBR ' ¿.::ÍPÉNAS 
> Jò hubiesen xpmetido perdiesen sus, empleos, como :S£;;.çxpreS!?i 
-en 4a nota ¿i -continuación del art; i . ; . -; . i 

4 Por{ real: orden de 16 de Abril de 1793 , íesolvio t i 

6 .° rÉn los delitos en que haya parte agraviada , no sé concederá el in
dulto sin que preceda el perdón suyo, y en los que haya iiiíeres, ó. pena'pc*; 
cuniá'ris tampoco se concederá sin que preceda la satisfacción, ó el pefdon d»" 
parte:; 'pero valdrá el indulto para el interés , 6 pena correspondiente al-fiscpy 
y aun ái* dènúticiador.' ! ' ' 

'7.° 'Extendiendo mi beneficencia hasta á los reos rematados ya i presidios* 
6 arsenales que están cumpliendo sus cenderas, he tenido á bien concederles 
por gracia particular la rebaxa de dos años de los que se les habian impues
to por ellas, á fin de que con semejante alivio celebren estos. infbÜces- mi 
glõrioso advenimiento. . '. " 

8';° -"Por lo respectivo á tos'oficiares de mfs reales exércitos y armada que pü-, 
dier'en' haber incurrido en'álguhosdelitos de los no exceptuados en el artículo 3.%-
á fin de evitar las dudas que sé han suscitado sobre los de esta clase en los in--
dultos que en mi ausencia han publicado las llamadas cortes generales y ex
traordinarias , y sepan con cierta ciencia la suerte que les espera; declaro qu* 
todos los que hayan abandonado mis banderas, ó incurrido en el delito de cobar
dia , auuqiie no hayan tomado partido con los enemigos, y se hallasen atin: 
detitro de la .península, é islas' ayacentes sin haberse presentado f--gozarán "de 
este' indulto-30I0- en cuanto a la remisión de la pena'señalada por ordenanza^* 
pero quedarán privados de su empleo; sin que esto se entienda de modo alguno 
con'los oficiales que han seguido al gobierno intruso, y de quienes traía el c i 
tado mi real decreto de go de Mayo de este año en los artículos i.y hasta el 5.° 
inclusive^ que deberán ser juzgados por él , ni los que se hayan acogido á-íbi 
-ind til tos anteriores, publicados en los años-de 1810 y. 18 1 a, yse 'hubiesen presen
tado dentro del término presenpto en ellos, cuyas Causas aun .estén pendientes., 

" p.Qi Lbs que hubiesen incurrido en ios demás delitos militares, como aban
dono de guardia, inobediencia, falla de subordinación, exceso de licencia tem
poral , ó en los delitos comunes que no irogan infamia, ni descrédito de la • 
persona, quedarán en libertad, y serán restituidos á sus empleos, precediendo 
aütes la declaración de mi supremo Consejo de guerra; á cuyo fin los respec
tivos capitanes generales de las provincias, y de ios departamentos de- marina^ 
rfemiíirán aPsecretário del expresado tribtmal listas expresivas de los nòVnBre»-
de- los oficiâtes1 y -delitos > asíeomünés, como militares en que hayan inÈurri-: 
do, á fin de que determine y declare los que hayan de ser reititutdos ú su* 
empleos, ó los que hayan de gozar solo del indulto de la pena, dando sus 
licencias absolutas á los que hayan incurrido en los delitos de mala ttota, co-
nio la reincidencia en la embriaguez, tramposos en el juego, testigos fal
sos , fi otros que son contra el Honor y lustre de la clase tan privilegiada de 
rhis òííciales, los que graduará la prudencia de mi Consejo de la guerra; y en 
mis dominios dé' Indias harán esta declaración los vire) es y capitanes gene
rales en sps respectivos distritos; en la inteligencia, deque aquellos oficíale» 
que no solicitaren el indulto, y prefiriesen la continuación del proceso para 
«er sentenciados en, debida forma con arreglo á ordenanza, se executará así 
por los respectivos juzgados á quienes corresponda, estando los interesadot i 
las resultas del juicio, y su sentencia. 
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êcúàc • "don Cárlós IV.", ' c ò n motivo de '"Üfta dudã' .éxípties-
ta pop el gòberhadoí de Ceuta de si el induito á los- désérto-
res debía comprehender á los que hal lándose sirviendo en los 

io; Los oficiales que ŝe hubiesen casado sin mi real pefmisij' dentro de 
4nis dominios daiEspaña é Indias,, sieinpre^que en ;Jas : mugeresrcoaictirrán las 
•járípnitíncías de buena çmiducta, gozarán de este induito, con la calidad de 
que, hayan de tjelutarse/ siis respectivos gefes. á la publicación.de él-, íjuedan-
¿o las mugeres ¿ hijos de los que al tiempo de su matrimonio se. hallaban c^n 
la giaduacion de capitán, y los. del ministerio de guerra y marina , con e l Suel
do de cuarenta esauíob mensuales, con derecho á los beneficios d!;í monte pio 
'militar, observándose en cite caso lo prevenido en el art ip ^ del cap. 8.r0 del 
Reglamento del 'mismo monte que actualmente rige; pero no así las Ac aque
llos qiie hirb'Tesen efectuado bus casamientos cumplidos los sesenta aííoS, ó. ch la 
clase de subalterno, ó con el sueldo menor de cuarenta escudos, á no'morir 
tus maridos en función de guerra, de epidemia en plazas sitiadas, en la d a 
le de prisionero, ó haber sido muerto ó ajusticiado por los enemigos. Y á fin 
de formalizar, este indulto, remitirán los inspectofes , y demás'gefes militare» 
,çp.U pmítisuUi y en mis,dominios de Indias tos v.ireyes; y. capitanes ígenerales, 
il munsterio de Is guerra relaciones; «duplitãdas cQHidisíiriçbn de cüórp'óa,,1 de 
ios .oficiales que.se hayan casado sin licencia á tjuiençs akançe esta gracia, con 
.MpESsioii.,de..sus nopibres, graduación..actualj-y. la que tenían cuando se casa
ron,,y. Tas circunstanciis. de lis mugeres , acompañando asimismo las fees 
de casamientos legalizadas , y del mismo modo copias de los despachos de 
los empleos , ó gradõi que teñían los oficiales al tiempo de celebrar sus ma
trimonios. Cüinprehéndess en este indulto í los oficíales que después de obtenida 
ía reii! .licencia, ó siri ella , Hubiesen conmúdo sus' matrimonios sin ¡a concur-
rencia'de sns'propios capellanes castrenses; y del mismo modo comprehenderá 
'i los individuos del cuerpo de pilotos de mi real armada. 

i r. Igualmente concedo también indulto á las mugeres que se hubiesen casado 
con oficíales sin mi real licencia, y hubiesen ya estos muerto en esta áltima 
campana', ó en clase de prisioneros en Francia sin haberla podido obtener, á 
cuyas .familias es mi voluntad se señalqJa.correspqndjente viudedad con las con-
.d¡¿¡#i)es que ¡se, expresan ej?. çl artículo p; y acreditándose por Jo respectivo 
É los que hayan fdíecídoen Francia en estado de prisioneros, que se han tmn-
tfiiiJo sin hacer juramento, ni prestar servicio alguno á Napoleon, ni í su her-
niiinqel Rey intruso. _ _ 

JÍ. . Por lo tocante á los casamientos que hayan podido hacer los oficia
les en ¿I tiempo (\uz estuvieron prisioneros en Francia , usando de toda mi real 
piedad; he venido tai.nBien en indultarles côn fas- res'tiicci'Oties siguientes: prí-
incra, îie Inm de? .icrcditar con.'testigos oficiales de'superior graduación á la 
;del iiitérírsa^o'qúi; se luyan'KiiUado en ^ mismo dffpós'ttto, ó lugar donde sé Ha
ya çeTíbradb el matrimonio, las'circunstancias de buena conducta y honradez 
de- h inuger: segunda, haberse efectuado el matrimonio, según el rito de la 
Iglesia católica , apostólica romana, presentando á este fin, ademas de los tes-
Hgo'í , el correspoiidiente docíftnento fehaciente del pátroco qué los haya.casá-

, temendo ademas obligación de dirigir á los: gefes militares Ibis docirnWhtôs 
'̂ üe qàeflart e'v'pf&sadbfi fefi ei'artículo 9; y fercepa^ que acompañen doctjmè^tõ àíie 
acredite la purificación mandada hacer por mis reales órdiínes íút t t iofu á toaíís. 

D d a 



&.;5^igjpos del ç^érçi^o , se. :dcdarasen1,'Eerlo' de otrdç , qu^ á 
, ' .10?; qup se íjaííen en este caso: Ies çomprehendai-jel i n d u l t o 

.-",1 con la calidad de que lian. de servir en los c u e r p o s , en,que 
t e n e l tiempo por que se e m p e ñ a r o n , siempre que el que le* 

s;. falte-i exceda de cuatro ,'anos ;>en Jos. de priinefa deserción, 
««i seis--en los: de s e g u n d a ^ o c h ó , em ios sde - ' t e r t íecá- , ' -^«pik áot-
V- ya'ii .'•cometido ' Su deserción' á • rey-nos extrafioff-íj - pues "^"«ftjÉrft 

menos, deberán eumplir estos tiempos :' cüya 'Jeal' resoludic^i 
sé circuid al exército . ' 

I N F I D E N C I A . Este delito puede cometerse por medio de espías, 
p teniendo correspondencia verbal ó por escrí io con/^ós/eijéf-

'^' migos, revelandó él :saiito , seña , . órden ó ;de ..cuák^y.è.r^otVp 
' oíodo, E n la. voz ' esfas r se declara la" .pena Hnpuesta:' ' ! este 

criaieq: de los demás dice la. ordenanza lo siguiente..! 
' 2 « E l que en tiempo de guerra tuviere inteligencia':con Í05 

enemigos, correspondencia por escrito ó verbal en cualquiera 
f p ü e s t o , sufrirá la pena de muerte coii execüc ion -dé ella eto, 
; , el modo que:' corresponda á la; calidad y caracter ddi-deiúpgtigií-. 
. . te." Orden, del exérc. traí. 8, tít . 10^ atti 45. ' -;. '- : 
• -3 « E l que : á los; enemigos revelase el Santo, : seña ó -étíntrit 

seña ó la órdeñ reservada que se ie; hubiere dado -de-'jjíilabra- Ó 
por escrito, será castigado de muerte, y corporalmente 'segürt. 

- l a entidad del perjuicio que pudiera seguirse el que la r e v é -
; las^ á otra" persona," I(L «rt.- 46. .. " , "r . , . , . .. ; 

' "'" "4'*«En todos los", casos -en., que. "el '.general, fnsncle guardff !.sc-
creto sobre objeto de marcha ú otro fin 'díl rea l ' serviciot j J o 
observarán rigurosamente los oficiales çpn .responsion. á . J ç s ..pjer-
juicios que de divulgarse resultaren." Id. trat. 7 , tít. 17^ arf^ 2» 

ç Véanse los párrafos 5 2 y 56 de la voz oficialesadonde 
se expresan las penas impuestas á los1 que "tuvieren correspon* 
dencia por escrito con los edeniigos, aunque -sea de'-naateiíias 
indiferentes, ó revelasen alguna coinisioa del réá i ' áervi^iü ''á 

' qué fuesen empleados. • ' ' • - " s 

loS'oficíales prisioneros, de haberse mantenido, fieles á mí real persona > sírt.Iia-
.bcf jurado, ni prestado el menor servicio al Rey intruso, ni á su herroítiiò... 

' Por tanto mando á ¡íií supremo Consejo de la guerra, á los v'ire^es , capita-
ñ e s generales del exéiciio y armad,a en estos mis dominios de. España ;)* síis ÍS.-
'dhs, qiié hagan publicar este mi indulto al frente de,banderas, y e s ú i i a a r t e í 
.dê todos los regimientos, y lo comiijiiquen j y circulen á ¡os.góbernadoíes.,in
tendentes , y demás gefes militares en sus respectivos distritos para obser
vancia en la parte que á cada uno toque; y á fin de que llegue á noticia de todo?: 
que así es mi voluntad. Dado en Palacio á 2 de^etiembre de . ISI^ÍS: Y O ÉL 
K . E Y . = Francisco de Eguía. — Es copia á la letra de, la cédula original, quo 
para en lavsecretaría del Consejo de guerra de n ú cargOj IVÍadlríd 2. de .Se
tiembre de 1814. —Luis Bertran, ^ . , , ^ -
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6 E n esta pena están también cotnprehetididos Jos individuos 
de la real brigada^ Xà. de carabin. pág. 106. 1 :; 

I N F R A C T O R E S Á L A O R D E N A N Z A . « L o s capitanes : gene
rales de provincia, y los que fueren ge íes de un exérc i to ' -en 
campana, no permitirán que en Ja mas leve cosa se' alteren 
ni relaxen las regías que en lás reales ordenanzas se ([kieseri-

r ben, celando con vigilancia su exacto cuiuplnnie í i to ; ;rcastigan-
• do con severidad al que foliare en obedecerlas, "disipando' con 

su autoridad toda conversación ó discurso, que c o n s p i r e n ' á ' i n -
terpreiarJas $ pues siempre se han de entender J i te ral mente." 
Orflen. del eseve trat. 6> tit, i , art. 14. 

2 También se castiga como infractor, á Ja ordenanza aí ofi
ciai defensor que .no se arregle á lo prevenido, en ella y fun
de su defensa en razones sofísticas que conspiren á embarazar 
capríciiosanienle el curso de la jusLicíd.1' Id . trat. 8 t í f . 
orí. 39. • . ¡ 

I N J U R I A . E s fecha ó dicha d otro á tuerto y áesprpcianlentO: fe^él, 
_ según la ley 1, tít, 9., part. 7. L a s penas de este-: delito son das 

siguientes. E l que injuriase de palabra á sus' padres; sea en?"au-
sencia ó presencia , tiene pena de veinte días ' de • c á r c e l , cfe'J63 

- maravedises de mulla á voluntad del padre ofendido; E'l que 
injuria á otro con las cinco palabras de la l ey , . l lamándole gafo 
sodomítico, traidor, herege, ó á muger casada puta, debe-í pagar 
jaco maravedises de multa ademas de desdecirse., sino 'es "hi
dalgo, y . s iéndolo no está obligado á retractarse, pero se", le 

'deben exigir zd maravedises, apl icándose estas multas por mitad 
- á la cámara y querelioso. Si las palabras, aunque injüñosas' íno 
• lo fueren tanto como estas, debe el que las profiera pagar :^oo 
- maravedises para Ja c á m a r a , bien que se debe aumentar: ó rmi-

norar la pena á proporc ión de la injuria y condic ión de las p e r 
sonas, leyes , 1 , 2 y 3 , tít. 10, lib. 8 recop i lac ión , que-'ení la 

-J. novísima son las leyes 1, 2 , 4 , tít. 25, lib. 12. L a práctica 
- hoy ..dia de tribunales es desdecirse, y dar satisfáccion .deUui-

te del juez y testigos, el que injuria á otro con „las::;paialira5 
de. lá ley , ó equivalentes, con lal que no SCH hidalgo:, que 
entonces se castiga con pena arbitraria á proporción. -b 

• I N O B E D I E N C I A . T é n g a s e presente en este . delito lo; ^ u e . que
da dicho en el §. 2 de la voz falta de subordinación ^iisobxp la 
inobediencia de los soldados á los cabos; y el dictámen del au-

. ditor que fuc.de Barcelona don Francisco Pascual Gler en '^na 
causa de maltrato de un soldado á su sargento, que se cóp ia 
tnas adelante en la voz insulto á los superiores. L a s penas, de 
la ordenanza son las siguientes. !J-

s « T o d o soldado, cabo. y: .sargento que e n ' l a que preeisa-
samente fuere de mi real servicio, ,no obedeciere á:. todo5:sy a 
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,v cualesquiera oficiales de mis exercitas, será castigado- con pe

na de la vidi. 'V Id . trau 8, tit. 10,. arf. 7. ; 1 , 
.- c.3 .̂ íí'Todo segundo sargento que no obedezca á los fjriráe-
. '. roai .de su . regimiento en lo que fuere de mi servicio seri-ide-

.puesto^.de su gineta, no estando de facción ; y si lo hiciere^es-
• landp jen ella, tendrá pena de la vida." I d . ar-U >8.« -

4.::o)Todo soldado ó cabo que en lo que precisamenterfuere 
de. mi¡ servicio no .obedeciere á los sirgeutos de sus compañías, 

-: .será..castigado con pena de la vida,'* td. art, 9. 
:, . 5;:¡J)iTúdos los soUados,-y cabos q,te en iguni caso de ini ser

vicio no obedeeiei'eu á los sargentos de sus rcginiÍL-ntus:1 cuando 
se hallaren de f.tcciou y en actual ^evicio mandados pprí ellos, 

:, serán castigados coa pena de la vid.i; y fuera del.caso .doestar 
i de actual servicio, serán castigados con baquetas.". Id. art.- 10. 

, 6 :ííXodo soldado y cabos primeros y segundos que en-' lo 
que tocare á mt servicio no obedecieren á los sargentos de Aas 

' .regimientos .que se hallaren en el mismo campo, guarnición , c(iap-
teí., tránsito ó. marcha, hallándose mandados por ellos y.' de 

• faceioii, serán castigidos con pejia de l a : v i d a , y fuera de :es-
'J„te caso, icon pena arbitraria." L I . art. n , . , • •> -

7 « T o d o segundo cabo que no obedeciere á los primeros-ca-
tos de su regimiento en lo que pertenezca á- mi servicio, es-
tando de facción tendrá pena de la vida, y fuera de facción la 

Harbitraria que según las circunstancias del caso corresponda." 
Idt arpi'i 12. 
rn-S « T o d o s los soldados baxo la misma pena de la vida de-

oüberán'obedecer ;á ios cabos de sus respectivas c o m p a ñ í a s , siem-
-.'pre que cualquiera de estos que les mande algo troncerniénte 

á mi real servicio, y se ¡lallarea coa ellos de guardia, parii-
da-ó'cualquiera, otra facción j y fuera de este caso será la itio-
bediencia .castigada con psua corporal." Id . art. 13. ^ 

. .pe, » T o d o soldado deberá obedecer baxo la misma pena.; de 
;;Jaí;.vÍdaiiá los demás cabos de su regimiento, siempre quô se 'ba-

ilarer, maridado por ellos en actual servicio.'" Id. art. 14. 
.10- .^.Asimismo y baxo la misma pena de la vida, deberá- to

do soldado obedecer en lo que solo fuere de mi real servicio 
.'.>-& Ios-cabos de otros regimientos, ó á Jos que estando'.de: fác-
j . c iah íJes destinaren por cabos." ; , 
!;•-. 'it- Sobre la inobediencia y falta de respeto de los tambores, 

pífanos y clarinetes de todo el regimiento al tambor mayor dkc 
; la ordenanza lo siguiente. Id. art. 15, 

u s « .É l tambor mayor debe ser considerado con inmediata 
dependencia del sargento mayor y gefe de los tambores, p5f^ 

••Í ñ o s - y clarinetes de todo el regimiento, en cuyo concepto de es--
^aráíi L subordinados, obedeciendo eidetameme ias ôrdeues -que 
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diere, y acudiendo con la mayor puntualidad á la hora que 
señalare para todos los actos de escuela ó servicio á que los 
:llame, y en cualquiera culpa qne cometan de falta de respe
to ó inobediencia, se graduará para su castigo con la pena fe-
ñiiada al soldado que injuria ó desobedece al sargento de su 
misma c o m p a ñ í a : siguiendo esie concepto, tendrá el tambor ma
yor la facultad de repreliender y castigar las faltas de dichos 
individuos cu el modo que usa de la suya con sus soldados 
todo primer sargento, dando parte al sargento mayor imnedia-
tamentc de la falta y providencia que ha tomado." I d . trat. i t 
Mí. 21 , atf. i . 

13 T é n g a s e aquí presente ei art. 59 del tit. 17 , trat. 2 de la 
ordenanza, que es eí §, 42 de la voz oficiales i que manda que ¡ 
en acción de guerra se use del úl t imo rigor con los que se atre
vieren á desobedecer , huir 6 proferir especies que puedan ia-
timidar. ., : : 

14 E n la real brigada de carabineros estarán sujetos sus in
dividuos á las penas arriba dichas por delito de inobediencia; 
pero si esta la cometieren no estando de servicio, en lugar: de 
las baquetas sufrirán la pena arbitraria que su comandante en 

: gefe dispusiese. I d , de carubin. pííg. 103. t . 
iç Por lo que hace á los soldados dé1 milicias que incur

ren en ios delitos de falta de subordinación y respeto á. los 
üíiciaíes y demás superiores militares, aunque se lialiea retira-

.'dos en sus provincias, véase lo que mas adelante se dice en él 
§ E2 de la voz insulto contra superiores, .-, 

\6 « A l sargento ó cabo de los regimientos de milicias que 
conduzca los reemplaz.os á la capital , le deberán obedecer-
la marcha como sí ya fuesen leguimos soldados, y aquel se
rá responsable de los desórdenes que en ella cometan, y ellos 
çastigados á propoccion de su culpa." Real declarac. ¿i la ordetúi 

; de tinlic. de 1767, tfi. 3, art. 152. 
I N S T A N C I A S . Todas las instancias, recursos ó representaciones' 

que por los militares se hagan en solicitud de empleos ó gra
cias, aunque ¿ean dirigidas por los secrctaiios del despacho, 
han de ser en papel sellado del sello cuarto , como está pre
venido por real cédula del Consejo de Castilla de 4 de A b r i l 
de. 1794., y se comunicó al excrciio para su observancia po^ 
reales ordenes expedidas en ios anos de 1794 y 96. . , 

INSTANCIAS" QUE NO VAYAN r o a HL CONDUCTO DI-:, LOS GEFES. E n 
la ordenanza general en el a r t í c u l o , que se copia mas adelante 
,e¡i el §. 13 de la voz ojicialesj permite el Rey á todos los iudivi-
duus militares, que hagan sus instancias ó recursos en cualquier 
asunto por el conducto de los gefes, y que cuando no logra
sen de ellos la sat i s facc ión á que se consideren acreedores; 
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que puedan llegar al trono con la representación de su 
agravio. 

2 Con mottvo de la inobservancia de este artículo y de ¡di
rigir muchos sus instancias en derechura por la via reservada 
4e guerra, se han expedido varias órdenes j y úlmnameiue se 
sirvió S. M . mandar por real resolución de 10 de Febrero de 
^ 7 8 7 » íllie se comunicó á los capitanes generales é inspectores 
del exercito, que no se diera curso á ninguna instancia' que 

-no venga remitida por el preciso y regular coiiduct'o¥de los 
-inmediatos ge fes; y á estos se les u n n d ó por el real decreto 
de 17 de Marzo de 1785 ( 1 ) , que dirijan todas las instancias 

•aunque sean, injustas con sn informe. 
i N S J J f c r O - Á I M A G E N l i S D I V I N A S . » E l que con irreverencia 

y-.deliberación conocida de desprecio ajare de obra las sagra-
-•'ifasMaiágenes, ornamentos ó c m í q a i e r a de las obras dedicadas 

al divino cu l to , será aiiorcado." Ordinan. del exérc. trat.' 8, 
- tit. IO , art . 4. 
• . .-a - L a misma pena compreliende á los individuos de la real 
•'brigada que incurrieren en este delito. Id. ds canib. f á g . 103. 

IÍÍSULTO k LUGARES SAGRADOS, i » E l - que escalare ó entrare fur
tivamente ó con violencia en Iglesia, convento, monasterio ú 

-otro' lugar sagrado para robar ó hacer cualquiera extorsión ó 
desacato Í será castigado con pena de muerte, ó corporal se-

• gun las circunstancias del caso." Id. del exérc. art. 6. 
*-; 2 - L a propia pena tienen los carabineros que cometieren este 

delito. 

* C 0 Orden de i j de Marzo de T j S $ , para que los gefes den curso á ¡ai 
instanciaf de los o'Jcialts / aunqur seati Injustas, 

Con .esta fecha se ha servido el Rçy mtoàiro Señor dirigirme el real 
decreto siguiente: 

«Para que los oficiales que se sientan agraviados, ó con acción legítima di 
Jíaçefmç algún recurso, no carezcan á¿ medios seguros para que lleguen 3. 
mí .-sus,, instancias , y obtengan las gracias,, y reparaciones á quesean acree
dores sín faltar á mi" servicio , y con' la conveniencia de evitar los gastoi 
<j!Íe les' produce el uso de licencias, les admitirán sus ge tés cuantas solicitu
des hicieren, aun cuando no las gradúen justas. Las pasjrán sin dilación .*í lo» 
jhsjxctQre's con sus informes, pira que éstos os las diiijan con ios suyos sin 
dê enerVas por ningún motivo, y á su tiempo les comunicareis mis resolucio
nes , con que los interesados quedarán, 6 atendidos , ó desengañados." 

i\úbricado de la real mano de S. M. á 17 de Alarzo de 1785.= A don Po-: 
¿ro de Lerena. 
- De su real orden lo comunico á V . E . para su pnniual cumplimiento en lo» 
casos que ocurran.^ Dios guarde, &c. E l Pardo 17 de Marzo de 1785.3 
Lerena.•= Circular á los capitanes generales, inspectores y gefes de los Tcuér-
pos.cié casa real. Se comunicó á les dominios de Indias por real orden de l a 
de Setiembre de j y g r. 
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INSULTO 'A • SACERPÒTES Y RELIGIOSOS. « E l que maltratare de .obra,,, 

cou-arma de luego, bfauca.p palo, pedrada ó .gplpes ¡de manos* 
á • los sacerdotes, religiosos, ó cualquiera . ministros,1 de .' pios f que 
hubicrcji recibido órdenes sagrados, JialÍándos.e estos en 'ef, trá-
ge propio de su csiado, sufrirá Ja pena de cortarle ta mano 

. derecha j y si 'resultare muerte; ó inutilacioíi de miembro,, s.yrá 
• ahorcado; pero s¡ en otro cualquiera modo menos ^ r a y e les f^í-, 

tase al respeto, .sufrirá el culpado el castigo corporal, de .qug.. 
' segiui las* circunstancias fuere digno j bien eiuendido, que .:uiiOj 

y 01 ro ha de verificarse • que ffué' voluntario impulso ' dél; m a l 
trata ntej pues si este lo executa re por defensa natural ó es¿ 
taiido en facción por la del puesto que ocupa, ó por;v io le í i^ 
cia que se le haga contra la observancia de las órdenes qucteAV 
ga , no debe considerarse acreedor á la pena seña lada" Id,1 

ort- 5-, '•-') 
a Esta propia pena comprchende á los carabineroX , 'V-',, 

INSULTO CONTRA SUPERIORES. L a materia de este artícuio'.'es. rrtuy 
grave, y tan varios los casos que pueden oeurrir. en l a . p r á c * 
tica, que debe meditarse m u c í i o , si ea toctos se debería apli
car la generalidad con que la ordenanza señala las penas. 

3 Antes de expresar las que hay contra .este' delito, copia-
" remos en la now un dictámen dado en Barcelona á primero de 

Setiembre de 1706 ( 1 ) por el auditor don .Francisco Vascual 

( 1 ) Dictámen sobre cansa de insulto de obra de un soldado ã un sargento. 
Excelentísimo señor: düvudvo ;i manos de V , E . c¡ proceso formado por 

el regimiento de iníiintería de Guadalajara contra el soldado Juan N . , por ha
ber insultado de obra, y páliibra al sargento segundo de su compañía Francisco 
Escalante; el tjiie he reconocido con la serta atención que exige la gravedad 
del asunto; y por lo que de ¿1 resulta, soy de parecer, que la sentencia pronun
ciada por el Consejo de guerra de oHciales del cuerpo, se halla concebida cófi equi
vocación, gobernados los 'vocales por haberse contemplado el reo investido del 
cáracter^Hc centinela cu;indo comciió el atentado, y que esté errado concepto 
podía ser bastante para mitigar la p-.'tia de muerte acordada' por ordenan2a en 
el art. r / , trat,. 8. rít. 10. (pues sóbrela prueba del del i toya se; h<ice"n cargó 
no ocurre alguna dificultad); pero es-ta equivocación'patentemenle se descubre. 
Lo primero, porque habiendo servido el reo en ef regmíento mas '̂ e año y 
medio, no' podía ignorar' que el soidado nombrado de imaginaria, jamas ha hecho, 
ni puede hacer las funciones de centinela; pues para esto era necesario se ha* 
liase en servicio efectivo, se apostase por su cabo, y se le comunicasen lis 
órdenes que debí,!*'observar; lo segundo, porque aunque es cierto que el reo 
cuando dió el culatazo aí 'sargento Escalante expresó á presencia de distintos 
Individuos del regimiento, exáiv.inados como testigos en la sumaria, que se ha
llaba de centinela, como esta sea una expresión que carece de todo funda
mento, ímicamente lo que persuade es que el reo sorprehendido en el mismo 
acto del delito, pretendió pallar alguna disculpa que diese algún colorido á 
ta atentado, lo que verdaderamente st; comprueba en que habiéndosele hecho 

Tom. l y . l ie 



a i è - INSÍ PENAS 

•v?!''Cler èn càuSa que se fó'rmó á un soldado del regimiento' ;<fél. 
Guadalaj^ra'^ov insulto de obra á un sargento de su eompà-
nía Í porque' su mucha doctrina, y oportuna expl icac ión coh-
tíibu'frán á que se entienda mejor este delito de insulto contra 

cargó después en la confesión, ni aun hÍ20 mención de semejante especie. l o 
tercero'/ porque,, aunque la biíena fe, é ignorancia invencible puede prestar^ 
disculpa1 á -itíiumü acción que de su naturaleza no sea criminosa, jamas pue
de darla-J-a afectada, supina, iy crasa, cual debe contemplarse la del reo, por 
recaer sobre materia'de .su profesión, y correspondietite á su dase; ademas 
de que siendo la falta de respeto á los superiores inlrínsecamenie mala (coíno 
prohibida por derecho divino), nunca puede verificarse semeja ni e especie de 
ignorancia- Lo cuarto, porque, aunque pudiera suponerse buena fe en rmua-
dirse el feo se íiailaba de centinela, tampoco pudiera esto servirle'de diicu'pa, 
pues debía ceñirse á las órdenes que se le hubiesen conumicacio; p'or<ji:¿ -;de 
todo exceso debe -ser responsable aun el verdadero centinela; lo que conven
ce evidentemente la razón, pues es claro, que si el soldado que se hallase 
en esta'facción cometiese un homicidio, 6 oiro crimen sin justa causa, lejos He 
disminuir su culpa el hallarse en la actualidad haciendo este servicio, debia 
castigársele mas severamente por añadirse á ella el abiiio de su encargo. 

Tampoco puede sufragar al reo, para relevarle de la pena declarada en> el 
referido artículo de ordenanza, lo que expresa en su confesión en disculpa de 
sii atentado*^ de haberlo cometido por haberle dado un puñetazo i l nienciona-
(lo sargento; ya porque de este hecho no hay otra prueba en auies que la 
mera aserción del reo, y siendo este actor de sus excepciones debia haberlas 
probado concluyentcmente del mismo modo que la vindicta pública debe justificar 
^ acción para solicitar .el castigo; ya porque Jos testigos que deponen del cii-
latazO:que .dió el reo al sargento, nada dicen de semejante exceso, sietidí? 
así. qye d feo supone haber sido inmediata la una acción á la otra; ni tainr 
poco es presumible lo ocultasen' por respeto al sargento, tratándose sobre un 
delito de pena capital; y ya finalmente, porque, aunque se suponga cierto el 
puñetazo, siempre debe contemplarse al feo incurso en la pena declarada en di
cho art. 17. por expresarse en él , aunque el imttlío} ó maltrato se esc cut t 
de resultas de haber sido castizado, 
• Por lo. perteneciente al sargento Escalante no comprehendo los flir.damentcps 
quehaya^.tenijd.p, el Consejo para dexar impune su imprudencia, abuso y ex
ceso de sús íacjdtades, ,y que han dado ocasión al atentado del infeliz reo, 
en que nada menos se controvierte que su propia vida; pues aun eshindo 
Solo á la declaración del mismo se nota lo primero, c¡ue sin otro motivo 
que haber respondido el reo á la reconvención que le hacia , de no haberse 
presentado á la primera lista, y repetídole, que ya lo hscia á-h segunda, le 
dixo, que en castigo de sus respuestas, y de su falta , 1c mandaba hiciese 
la misma noche dos horas de imaginaria, previniéndole debia mantenerse ves
tido.. Lo segundo, qúe habiendo reconocido repugnancia en e! reo ¡e mandó la 
hiciese con fornitura y fusil, y á esto se siguió un palo; y no contento con 
esto, hallándose ya preso el reo fué á la prisión á continuar sus reprehensip-

. nes, ó por mejor decir, á provocarle de nuevo, pues no puede dársele otro 
concepto recayendo en un hombre irritado, y que se contemplaba perdido; en 
Jo que se advierte con evidencia el exceso y abuso de sus facultades; pues 
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4oS.-superiores, ep que «e ,pucde incurrir y se incurre á cada 
"paso para Ja fatniiiaridad y roce de Jos soldados con los sar
gentos y cabos. 

3 E l hecho f u é , que este soldado fa l tó á primera l i s ta , y 

ín el art. 6. trit. 2. tít. 4. solo se les auiorua para poder arrestar; pero no para 
declarar peiu, pc;rijiie estó es privativo del inundo de! gefe , lo que unibien' per
suade la razo» , y confirma l;i práctica universalnieme recibida en toda clase de 
mando: J en el 23. irüt. 8. lír. JO. se enciirg;! á los superiores ijue en sus recon
venciones, y reprehensiones se midan para no. exceder de -los términos que ve
rifique mal-trato; y si este encargo gener.diner.te se hace á todos los superio' 
rps, en los sargentos dehe esirecbarse con mayor moiivo , por serlo de pura 
mecánica , y mediar poco tiempo en que se tniuban ron sobrada faniilfaridad, 
y en concurrenoas nada á propósito á conciliar el respeto. ; 

Haiia aquí mi zdo por la recta administración de justicia en conformidad 
i lo tjiie S. M. tiene declarado en su ordenanza; pero también desde aipii tratán
dose de U vida del hombre: mi amor á l.i liumanidad no puede dexar de hacer 
presente á la alta comprehension del Consejo, lo que contemplo pueda ser rim 
conforme al servicio del Rey , á su amoroso corazón acia sus vasallos, y tal vez 
Son explicación nías circustanctada , menos expueilo á que se falte á lo que exi
ge la razón de justicia, dándome también. aliento para f'o que voy á exponer 
¡6] Contemplar que no debiendo llegar á los oidos del Rey sin pasar por el exa
men de la sabia circunspección del Consejo , despreciará ( como deseo ) cuanto 
exponga si contemplase no merece otro aprecio , ó rectificará los conceptos de 
tai pobre discurso. 

^Çomo en el ya cít;ido art. 13. trat. 8. tít. 10. de la ordenanza se previe
ne, que el súbdito militar que fallare al debido respeto á sus superiores f bien 
êa con ra zones descompttcMas , ó con insulto, amemza-ó obra sutrírá la pena 

correspondiente á las circunstancias de la culpa, y calidad de las personas 
inobediente y ofendida; y como por otra parte, esta acertada resolución sea 
muy conforme á lo establecido en las leyes del reyno , á lo que advertimos 
en las de los soberanos de la Europa, y á lo que dicta la razón: me pa-
.recia i m í , que ci mencionado artículo 17 de la • ordenanza , que condena á 
muerte al infeliz reo de esta causa se halla concebido en términos muy ge
nerales, y que necesitaba mayor explicación, particularmente tratándole de 
una pena la mas grave que puede imponerse a¡ hombre *, por loque compre-
.hendía yo, que para remover lodo escrúpulo, dchia declararse con teda indi
vidualidad , y dtslincion si incurna en la pena de tr.tKTle el soldado que in-
.sultdseal sargento primero, ó si también se extendía la misma pena al segundo 
( que es el caso del proceso) si el maltrato de obra debe ser grave ó leve: 

.si la áCcion de echar mano á las armas debe ser con ánimo de usar de ellas 

.para nular, ó herir grave , 6 levemente, lo que podrá colegirse secun la espe-

.cie de armas , y acc ion : si la materia de que. dimanó el insulto tiene objeto 
á resentimientos particulares , ó del real servicio ; y si este es de gravedad , de 
poco momenio, ó de pura mecánica; cuyas distinciones las comttmpio legales, 

.muy conformes á. lo declarado en el retèrido artículo 2g, y muy convenientes i 
remover dudas , y perplexidades en los Consejos de guerra ; pues me comia-que 
iro pocas veces ocasionan á sus vocales graves inquietudes de ánimo , pankular-

í mente cuando se trata de imponer á los reos pena capital. 
E e a 
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' iccorrvehidò por el sargento 'de "su falta J e ' / è s p o n d l ó / ^ u e ^ j f a 

''asist'ia; á ' l a segunda, y en castigo, de sus respuestas Je1: sémeh-
c ió á . q u e hiciese en la misma noche dos horas en';ia"-)trtÉígi-
ñafia';- y; viendo en'el- 'soldado alguna ròpughaficia - a ñ a d i ó ^ que 

. M W de. ser con fusil..y fornituras, á lo que se siguió., d ^ i ^ 
' u h ' ^ p a í o , y el soldado le dio un culatazo. Puesto ^eri'.Coíisejo. 

de guerra, los vocales no le declararon incurso çn ^la. pçpã;,ae 
.muerte que prescribe el art. 17. . de- la ordenanza.,'; por ^haberle. 

- contemplado de centinela, con cuya sentencia no se coiiforaió.-
-'.el auditor; .yi al .mismo •tiempo que manifiesta que e s t á : compre»-
- hendido, en la pena de muerte .que señala la ordenanza^ jp^que-
.'-no' podia tener el concepto • de ;uoa centinela, hace uua: máravIiJ 

llosa, expl icación del ' art. '17^ tit. 10, uat. 8, que es él ^i-íS 
; d¿"Lesta ^oz , é- i inponé la pena de muerte al soldado' que 
" íñs'ltratire'' a,I sargento de"'su compañía ó hiciere accipn de eclilr 

rriktio á la's armas para ofenderle : y expresa, que se halla ¿ o n -
eebi^o" en térmiiioã muy generales ; y que combinándolo' "coa 

Y el 2.5/del mismo t í t u l o , que es el §. 11 de esta propia vpz^ 
- ¿ar^c^. se" encuentra en. ambos una especie de cont|-adiceion. <. 
;'. 4 v,í-as penas, impuestas á este delito en la ordenanza s o á 

las siguientes. • :.' 
. . ç.* -.[«iTodos los; sargeptt í s , cabos y soldados, que maltrataren 

de obra á cualquiera oficial de mis tropas, ó que los insulta
ren: ó amenazaren , poniendo' mano á cualquiera arma-1 ofen-

j] ' Taliibieti'doíripreb'endo sería muy conveniente se limitase el uso de Íâ:varaí 
told .el caso de esparcir' á los individuos de k tropa cuando se hullaren rinendrt̂  

•! y no obedeciesen el império de la voz : esto por varias coiisicleracioneS: tina la 
Ç de desterrar privadas satisfacciones disfrazadas con el especioso pretexto de man* 
¡I tener la-' subordiiiucion : otra í]tie con mayor dignidad y decoro se sostendría el 
í; 'imndo substituyendo al castigo de la vara e! del arresto, para el cual se hallan huld-
j; rizados los sargentos y cabos por ordenanza : otra precaver todo abuso , y queiòs 
fi - 'soldados viendo muchas veces la poca-razon con que se les castiga , arrebatados 
ji del "ímpetu de la ira , tomen la satisfacción por si propios, llcjíando á términos 
jj del itllinio exceso, que tal vez cueste dos vidas, á lo menos las mjts se ve-
p ;rifica perder el Rey el soldado, pues por no exponerse , toma la i ni prudente re-
<i solución de desertar, de cuyas resultasen las poblaciones grandes y caminos, sa 
I . multiplica el número de salteadores; y otra , que se castigue al soldado 4 sangre 
¡¡ friã , como quiere la^ordenanza ,- y dicta la razón,,midiendo la pena con propor

ción á la culpa, lo que sin duda se conseguirá por medio del arresto, pues debien
do tener noticia de él el superior, se escarmentará al delinquente, y se sosten
drá ia subordinación con mayor firmeza. 

En consequência á todo lo referido, soy de parecer se sirva V . E . pasar 
al supremo Consejo de guerra los amos, para que en su visía , y la de-csia 
dictamen acuerde lo que tuviere por conveniente. Nueslrót Señor guardéV&c. 
Barcelona i.0 de Setiembre de 1786. Excelentísimo' señor.-s Francisco Pas-
quil C l e r . s Excelentísimo señor conde del Asalto, capitán-general de Cataluña. 
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:!çirvã^ âe cualquiera modo que pueiJa ser , y aim cuando lo exe-
•'-cuiasen por haber sido castigados ó maltratados por' dichos ofi-

cíales, ' serán castigados coa la pena de cortarles la mano, y 
' - consigüieaiementc con la de horca ." Orden, del exérc. trau 8, 
' i iU ,10, art. 16, - -
" • 6' « T o d o cabo y1 soldado 'que maltratare de obra a l sargen-
irJto;'.de su1; cóm'pañía ^ ó' que ,hiciere :la aecion 'de echar mano -á 
- - l a f a r m ã s ^ p a r a ' o f e n d e r l e , aunque lo execute por haber $ido cas

tigado por el dicho sargento, será castigado de muerte." Id. 
• 'art.- 17.' 

7 « T o d o cabo y soldado que .maltratare de obra ó hiciere 
r' acción "Üe tomar arma' ofehsivá'' contra los .'Sargentos de'su re-
*; -gimiento - ó • dé Cualquiera otro" c\el exérci to , ha l lándoíe á sus 

órdenes en actual servicio ó de f a c c í o i ] , será castigado de muer-
' le i y' 110 estando de actual servicio, sera condenado á los ar-
*: áenaies de marina por tres años j pero si del maltrato resulta- ' 

re ^mutilación de miciñbro ó herida peligrosa , sera pasado por 
' v í a s armas, aunque; 110 se halle éií; a'ttual -sfe'rvicio > ni de facción, 
i'! ni mandado•-por el oféiidiÉló el òféfíÚ)r^TZdí'M?p.i!ji'$. . ••' 

8 « A s i m i s m o todo': soldado qué rilaltfaíard: dé 'tífera ã : íos 
cabos de su c o m p a ñ í a , hallándose e n ' f a c c i ó n 6 de servicio man-

• dado por ellos , sufrirá la pena de muerte $ y no estando de 
actual . servicio , será castigado con seis afigs de presidio de 

"^'Africa con - grillete, á inenóa que del maltrato haya resultado -
" • 'ál cabo muerte , muti lación de miembro ó herida peligrosa, 
' pofque en esté 'caso será pasado por las armas." Id. urt. 19. 
': " 9 « E l soldado que hal lándose de facción ó de servicio mal

tratare de obra á los cabos que le estuvieren mandando, as ide 
' su regimiento como de cualesquiera otros; ó á los quê  les des

tinaren por cabos, sufrirá la pena de muerte," Id, art. 20. 
iB Siempre que- íoiS ; soldados '-cometiesen algún desorden, 

".. tnaridd'^íí'tddos Ids Oficiales (̂ de cualquiera regimientoi que sean > 
' '• agregados á estado mayor, ó de otra clase que tengan carac

ter-de oficial) que procuren comener á los eulpsdos , casti
gándo los , si lo creyeren conveniente, ó haciéndolos prender; 

- y si los delinquentes se dispusieren á la defensa contra dios 
de modo que se verifique la acc ión de ofenaerles con arma de 
cualesquiera especie que sea piedra ó palo dirigida á herir ^on 
acción de impulso conocido , se les pondrá en Consejo de guer
ra , condenará á muerte, aunque haya un testigo que depon
ga lo contrario con sola la ' depos ic ión del oficial que formé la 
queja, quien será responsable en su honor y conciencia; pero 
si hubiere ' dos testigos de vista imparciales y de satisfacción 
que' den por incierta la queja del oficial, preferirá á la de
claración de este la de los testigos." Id. art. s i . 

y* 
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. t i « E l súfc^Uo. militar de cualquiera .calidad •-que f u e r ^ . ^ e 
faltare a l debido rèspeto á sus superiores , bien sea c o ñ . j ^ a p -
nes descompuestas j ó con insulto,, amenaza ú obra sufrirá irçe-
"itoisiblemente la pena que corresponde á las circunsiancias .de J a 
c u l p a , y calidad de las personas, inobediente y ofendid^, S u 
jetándose Consejo de guerra que corresponda. según 1$ ca
lidad del delinquente, y para evitar estos .qasos e n c a r g o - á Jos 
supenoreSj que en sus re prehensiones y reconvenciones . se mi
dan park no exceder en t é r m i n o s , que verifique mal trato , .pues 
todo abuso de su autoridad será de mi real desagrado." Id. 
art, 23. ' 

12 Véase el §. 4 de Ja voz oficiales, donde se expresadla 
pena impuesta á los subalternos, que trataren mal ,á su c a 
pitán. • - . . j ' 

13 Véase la voz desafio y donde queda dicho la pena : de 
los oficiales que poneu manó á Ja espada contra sus supe
riores, i 

14 E n la misma incurren los individuos de la real briga
da de carabineros que falten á lo prevenido en los, artículos 
antecedentes. Ordenan, de carabin. pág. 104. 

1 ç í a r a los tambores qne insultan ò ^bialtratan al tambor 
mayor, véase lo que queda dicho en el §. 11 de la voz, ino
bediencia. 

16 i» Los soldados de milicias en jos delitos de falta de su
bordinación y respeto á los oficiales y demás superiores mifí-
tares¿ aun cuando sus regimientps se hallen retirados en ía pro
v inc ia , se harán acreedores al rigor de las penas en, que 'por 
leyes de ordenanza incurren los individuos del e x é r c i t o , á cuyo 
fin se les intimarán por el sargento mayor las que tratan del 
asunto cuando sean alistados, notándolo en sus filiaciones, para 
que no ocurra embarazo al tiempo de formarles sus procesos 
por semejantes crímenes , substanciando y determinando.i-ias cau
sas eri la forma expresada sus coroneles ó comandantes, para 
lo que les concedo jurisdicción absoluta y privativa con inbi-
bicion de todo tribunal y j u e z , aunque sea comandante mili
t a r , con sola apelación á mi supremo Consejo de guerra." Reaí 
declaración á la orden, de vulic. tít. 8, art. 17. 

INSULTO Á. CENTINELAS. » E 1 que atacare á cualquiera soldado que 
estuviere de ceniinela sea con arma blanca ó apuntando coa 
arma de fuego, á golpe de piedra, de p a l o , ó de manos se
rá condenado á muerte, y si fuere paisano será juzgado por el 
Consejo de guerra de la p laza , con inhibición del tribunal á 
que competa." Ordenan, del çxérc. trat. 8 , tít . 10, art. di . 

2 Para evitar que sean las centinelas atropelladas preyiene 
la ordenanza, "que toda centinela haga respetar su persona, 



D E L EXÉRÓITO. ÍNS 223 
•'y qúè^si alguno la quisiere atropellar, le prevendrá que se con

tenga: si no le obedeciere l lamará al cabo para dar parte á 
• íSü'comandante j pero si en desprecio de esta advertencia pro

sigue la persona apercibida á forzar la centinela ó atropellar-
* la en cualquiera forma usará de su arma." Id, trat. 2 , tit. 
- 1 , art. 32. 
ó -.3 E n la misma pena incurren los carabineros que cometie-
« reft este delito. Id. de ctirab. pág.' 108'. 
ÍÍÍÍULTO A SALVAGUARDIA. »»Las salvaguardias personales ó por 
^escrito, serán respetadas de modo, que el que entrare ó les hide-
•'-re violencia para entrar en los parages donde Jas hubiere, su

frirá la pena de mucrie; y el misuio respeto se guardará á 
¿•Sáé-de los enemigos rec íprocamente ." Id. del exérc. trat, 8 , tít. IO, 

art. • 
•'a'- E s t a pena comprebende también á los individuos de la real 
brigada. 

INSULTO"A PATRULLAS. V é a s e esta voz en las penas de marina, y 
• lo que queda dicho en el §. 189 del primer tomo. 
ÍÍ*SÜLTP; CONTRA EL PREBOSTE.f"T»El iqué' insultare de obra al pre-
••• bòste ó sus ministros' cuando cstQS;' exerceii :sus funciones, ó 
"-'por''haberlas exercido, ; será pasado "^or las artnas j y si el in 

sulto no excediese de palabras y amenazas ,1 sufrirá la pena de 
: ' baquetas y destino á obras' públicas por el tiempo de su em

p e ñ o . " Trat. 8 , tít . 10 , art. 74. 
• 2 E n la ordenanza de carabineros no se hace mención de 

tueste delito : sin embargo' parece que la pena de muerte que pre-
' -' viene' el arl ículo antecedente, debe comprehender al carabine-
r-- ro que lo cometiese} pero no la de baquetas que se señala cuan

do el insulto sea solo de palabra, por no querer S, M . se cas-
* tigue con esta pena á n ingún individuo de la real brigada, y en 
i: este ca.co se destinará el delinquente á presidio á aibitrio de su 
• • eotnandame en gefe. 
INSULTO CONTRA MINISTROS DE JUSTICIA. « E l que con mano_arma-

''• da- embarazare á los ministros de la justicia ordinaria sus fun-
ciones, será sentenciado por la jurisdicc ión á quien agravia con 
la pena que corresponda; pero no se executará la sentencia, y 
deberá el juez ordinario dirigir los autos al capitán general, 

' quién tomando conocimiento, ios remitirá1 punlualmente con su 
,dictamen al secretario del Consejo de guerra', para que por '"este 

" ' tribunal se declare en vista de todo si está ó no comprobada 
• ía resistencia sobre que se funda la excepc ión para el despojo * 

del Tuero." Ordenan, del exérc. trat. 8 , lit. 10, art. 25. 
2 Este art ículo está ya derogado por el real decreto de 9 

de Febrero de 9 3 , por el cual el couocimienio de este delito 
' pertenece á la jurisdicc ión militar. 
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3., Véf^sq;refMt«nc*<i:i /a juj í je ia , donde jíCrflígeu h s ;gengft i ín-

Í puestas . á este,.delito, • - , ;? ' ; , ;¡.;/¡ 
'' 4 ; E u • estas ' mismas están comprehendidos - los carabinecoa. 

Onlemii. de carab. pág. 104. .;, 
INSULTO DE LOS SOLDADOS Á CUALQUIERA ESTANDO r>E_ FAÇciqx. 

j i É f soldado tjue estando' de g u a r n i c i ó n , á ia' orden, ú j e m p í s a -
..^Q.' .eu cualquiera a.cto ,,dçl - servicio ruUrajare-.;;de : .paí^br^.1," ó 

hiciere ademan de- ofender -de obra sin, cajUsa i)! .motivo £ ,9tfO> 
.. á quiea no esté subordinado, será ...casngad/j; corpoiaimeiue» ÍO.-J 

bre el mismo hecho j y si estuviese de centinela se le hará uju-
dar para que sufra la pena que corresponde." Id. del .exérc, 
trat. 8 , tíí- 10 , . orí. . 50.: . , ,. • .. ,. p-;í 

ÍHSUL.TO DR LOS .S0LDADO5;Î 0' ESTANDO DE ; f ^ C i q N K: C.UlAI.QtJjfÇJIA 
"'PERSONA. Véase çl primer párrafo de la'voz heridas. Id. • grt.^ .5,1. 

INSULTO Á. .OTRO Á. PEESEÍJCIA; 'EE; TROPA Ó .JJEJÍTRO, -DEL CUAâTEt. 
» E 1 eoldado que iiaüándüse en eí campó de guarnición }: vCi(ar-
te l , marcha ó en cualquiera-otro; parage ó . estabJecimiento que 
tengan las tropas, pusiera mano á las armas para ofender, ã 
õtro en presencia de. ' la guardia, dentro del cuartel .ó. delan
te de u n , cuerpo, de trojja armado, de, modo, que pueda oca-
siopar un desórdcti-;¡en glla , ^ ^ : a J t c r a r j a quietud pública.:?.su
frirá la., pena 'de( coi-tarle l á ^ m a n o . " Id. art. 51. 

„1SSULT0 • Á LOS PORTAZGUEROS D E LOS CAMINOS PÚELICOSÍ VéanSC 
peazgos y portazgos. t 

I N U T I L I Z A R S E M A L I C I O S A M E N T E P A R A L I B E R T A R S E 
D E L S E R V I C I O . Por la real orden .de 9 de Febrero de .1796, 
que se circuló al exercito y. marina , con motivo de. un. prçce-
so seguido á un miliciano por haberse cortado pl, dedo índice 
de la mano derecha para libertarse de la suerte que le había 
tocado de soldado del regimiento provincial de Guadix , decla
ró el R e y , conformándose con la consulta del Consejo supremo 
de la guerra, que cualquiera que fuere destinado á los cuer
pos, de-tierra P marina,, :.y, s,̂  inutilizase dolosamente, cpn . n i ^ 
tilacion dei^6111^1"08 * ^ ^e otra,forma para libertarse ^el em-
p e ã o á que estaba constituido, sea sentenciada á galeras y .pre
sidio por el tiempo que se regule proporcionado segun el gra
do de malicia que resulte justificado de plenas pruebas ó in-
diçios vçhementos en el proceso que deberá formarse y sustaa-
ciarsc "con arreglo á ordenanza. V." 

I N V Á L I D O S , QUE C O M E T E N ; . , D E á Ó R p E N ' E S . Los soldados 
que al tiempo de marchar con sus cédulas de invál idos al des
tino que señalan , cometieren el deliio de ultrajar , robar , jhe-
r ir ó matsar á alguno, podrán ser aprehendidos por la justicia 
ordinaria, y los entregarán á su respectivo ge fe si se h%lla-
re dentro de la provincia , y en caso de estar mas lejos, subs-
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tanciará la causa la justicia y remitirá el proceso al capitán ge
neral ¿ pero los que usando d'ó licencia , se retiran despedidos 
del servicio, y sobre su marcha cometieren a lgún desorden, se
rán, juzgados y castigados por Jas mismas justicias ordinarias 

...en Ja;{forma que executan sus sentencias,,contra los súbftitos péti-^ 
JsanOS,'rW. art, 75 y 76. .. - ; . : 
^ ,3.,. I?ara; los invál idos que se ausentaren de sus c a x a , ? ó :,dfg* 

tinos sin la correspondiente licencia , se impusieron por real -óf-
den de 19 de Setiembre de 1758 las penas de quedar privadps 
de sus plazas sin arbitrio de volver á obtenerlas; :y si „se ,ag-

j sentaren l levándose el armamento, y vestuario, tenían j a -d.e[;e,Uíi-
tro años de presidioj y no bastando e,sta >resolución, a, contengr 

_4a deserción de estos, cuerpos, tnandó el Rey por ptra de 6 de 
^"Octubre de ' 1760, que cualquiera desertor de eUos'.-9 sea s^-
.- gento ó cabo , se traslade á trabajar con grillete dos años, en líts 
, reales obras de sus respectivas provincias. Estas órdenes están 
- copiadas en el §. 1319 , del segundo tomo, y se hallan confip-. 
.-(madas por el art. 24 del reglamento para estos,,cuerpos de-.ç 

de Enero de 1804, en el que se previene que el invál ido que pida 
/Imiosiia y se le a v e r i g ü e , se: l e : e n c e r r a r á ,por dps anos en-e l 

hospicio. 
Que en los delitos de robo, her ida , muerte, falta de s ú -

, bordinacion y demás graves estarán sujetos á las penas de ord.e-
. i}atnza formando el sargento mayor todos los procesos,. que, cqçt-
jQJüidos se dirigirán sin poner la conclusion fiscal por conduqto 

. ^ e l .capitan general y del ministro, de l a guerra al; Consejo de ella 
,para:que se vean .y determinen. , , , . l 
j 3 E n 15 de Junio de 1772 se m a n d ó , que Jos inválidos 

. que se. ausentaren sin licencia para venir á entablar sus pre
tensiones, ó los que las introduxeren ski ir por la dirección 

.•jde^suS, gefes, queden privados por; solo .e,ste hecho de.._su$. c é -
¡d^laS) y no se admita memorial que venga sin .este r^quisitp. 
. : 4 ; L o s . invál idos con cédula y sueldo de tales no djsper^ps 

. estáur sujetos: como los demás individuos del exérci to á lãs ple
nas que señalan las ordenanzas siempre que cometan los deli-

. tos de h u r t o , falta de subordinac ión y heridas, como S. M . 
:Jo; tiene resuelto por real_ orden 3 que. se; comunicó al e^érqi-
.-tp, de España en 11 de Noviembre, de 1770 , y , á los v ireyp 
-¿y go.beruadp^ .,de_ Indias por este; ministerio - 5 de Mayo 
..•de, .1788., que se copian en el 11 tomo pág . ; i 3 i 9 . S i . fuerçn dis-
• persos serán juzgados por la jur isdicc ión militar con arreglo.^á 
. J a real orden de 1.0 de Setiembre de I8Q$, que se ha copiado 
i.en] la pág , 543 del tom. I I . > 

J i ^ . i - i ' ü y j ü i . ?¡:.f,; . v i v i '•- - -. M--L ü ! ; . * . ; ' - . . ': - . - - - ' ^ | 

••••• •• - ' i ^ 
rom. I F . F f 
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J 
U E G O S P R O H I B I D O S . Sort todos los de suerte y azai- qbe 
se expresan en la real pragmáiica de 6 de Octubre 'de 17^1 
"que se .há ebpiádó e'ri '<¿Vr§¡ 16p 'del ..'primer tomo. Cuafesqúiera . 

-'tòilitáVes:'qiie-iíicuriÍan en ellos estaban antes desaforados y sujetba 
•• á las,!'|>enas-p'rescriptas, pero en :'el día se han de imponer por 
• los gefes .militares, como lo expresa la real orden de 17-de 
• 'Agosto efe •'1807 de que se da noticia en dicho §. 169 del 'prittíet 
" ' toóió 'dondé puede -Verse.' / • • 

i ^NÓ-'hay üriá ley' más'1 clara y terminante que esta pr'a;g-
• itíátic'a1', í í É - q u e ' m a s ' d u d a s h'áya suscitado eiure los mismos qíie 

— tíetien; la desgracia de incurrir en su contravención. Para evitar 
íoS • iñconveniemes que de esto se originan, sin embargo de que-

• "dar -cdpiada á la letra en el primer tomo, daremos aquí fin 
íe&tractoTde ella y advirt íendo, que como publicadá en estos'rey-
•:iibs ^êfíi fuerza! de ley tiene el 'mismo vigor 'que si fu'éra'^rb-
^-mii1-gadã;;;en-corteé, y debe' s è í v i í á todos-ude Té'gínieu"^ "giiia 

para su puntual observancia. 
3'.'' Pbt ella se previeiie, que ninguna perso'na pueda ser arres-

•-tada ;pòr ;isélo incurrir en-los juegos prohibidos teniendo bienes 
-'dé11 que. exigir las multas, y : se manda á los jueces que1 ilo::piie-
0íítfli'"dar -eúenta al Rey-de" los» contraventores hasta qué 'sé •y'e-
^ k f i q u e ^ â •É^reèrWcontr:á^eúbifeti,u'^í/endbi á la verdad el mayór-cás -

tigo q u é ; puede darse á todo vas'áilo el-soui'ojo de que è l f s o b e -
'"í^ijò '-'sepá"1-sus-defectos, "y colnd tal se reserva S. M . itnpbner-
- Io á lõs reincidentes incorregibles en este delito: sus penas Soa 
-filas sigüiehtes: • ; ::'->:' 
-v/j 4,: A los que incurrieren en los juegos prohibidos'= dé'-si iér-
• tê  :y:'a^ar;, 'siíiiido nobles 6 éiitpleados en alguii ofició públ ico , 
^ijim^é"'* ifífl it íf^áe lÈs^tí í íâíá la írtí'iiltá de doscieiítos^ ducàdoê' por 
-•íá ^ í i m ^ r á ' - v ^ y ' y ^ M fueren' pérsb'Has'-dé ^eftof; !cóñd'ic:iÓn'j"d^s-
• tinadas á algún arte ú oficio ó exercicio honesto, la de' cincuen

ta ducados; .por la segunda tendrán pena doblada, :y en c'aSo 
' dé verificarse tercera c o n t r a v e n c i ó n , ademas de la 'dichsP pena 
' pecuniaria -se les impondrá la de iun añoj de deftierro 'déí* ptfe-
'• blo'en -bu^ residieren j y; Si cua;lqijicpa^ de el-!'os estuviere em'plea-
•'dò^êha'!rcil' Servifcioj 'ó fuerérí'-pepsoilas ;de notable carácter , se 

dará ciiertta' al Bey por la vía fque corresponda , en caso de 
dicha• tercera contràvèncibn , para las demás providencias que 
S. M. tuviere por conveniente. Los duéñbs ¿fc; k í - p a s à ^ ê n 
que se jugare, üiendo de las itiismas clases referidas, incurrirán 
en pena doblada. 
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. ' ç' Xos traíisgresorès' qüe "no'!lengan bienes fiará págar lá m'u!-
ta , estarán diez dias ea lá •'cárcèi por la primera v e z , vein
te por la segunda, y treinta por la tercera, y un año de des-

. tierro $ y lus dueños de Jas casas en que se juege sufrirán la 
.misoia pena por tiempo duplicado. • ' - * 

,^ ¿ - SI- los coiitPavt;nw)res fuerea vagos- ó ^ m a l • e t i f r e t e n i d ò s s i n 
oficio, arraigo Vi o c u p a c i ó n , entregados habitualmente' al juego 

•_ ó taiuires , garitos , fulleros que cometieren ó -acosuimbi'aren 
á cometer dolos ó fraudes, ademas de las penas dichas pecu
niarias r incurrirán desde la primera vez , si fueren nobles-, en 
la de cinco años de servicio en los regimientos fixos de los pre
sidios; y si plebeyos se les destinará arsenales por el -tuis-

-.tno- tiempo. L o s dueños de las casas qtié': fueren de esta mis-
• ma especie, sufrirán respeeiivatncine la propia penal' por ocho 

anos. 
7 E n iguales penas incurren los que atraviesan apuestas en 

juegos peiLiiiüdos -ó exceden en ellos el tanto de un real de ve
l l ó n , y toda la cantidad jugada de treinta ducados; y los que' 

Jugaren prendas, alhajas, bienes raices á çred i to , ó usaren 'en 
el. juego de tantos ó señales que nò sean 'dinero contado y cor

ó n e n t e - , y los que así perdieren cualesquiera cantidades , no 
' estarán' obligados al pago, siendo nulos los vales ó escritu
ras , y otros cualesquiera resguardos que se dieren en estos 
casos. 

8 Para proceder contra. los contraventores manda expresa-
. mente la pragmática á los jueces, que puedan executarlo por 
t'deQuncia ó por. aprehensión real. E i i : el primer caso se ha de 
admitir la denuncia con prueba de testigos, con tal que sea 
dentro de los dos meses de la c o n t r a v e n c i ó n , haciéndose así 
constar en la información que se diere; y hecha la sumaria, 
de que resulte haber alguno coiuraveoido, se le oirá breve 
y stimariamente, y si fu-jre falsa Ja delación , se le castiga
rá al denunciador con las mismas penas señaladas á los juga
dores. 

p Cuando se procede en estas causas por aprehensión real • 
encarga el Rey á ius j jeces usen de tama actividad y diligen
cia como prudencia y precaución para lograr el castigo , y evi-' 

'tar mólesuas y Vcxaciones' injustas , bastando para' los recoño-
' cimientos que se hubieren de hacer en lugares p ú b l i c o s , como 
'tabernas, cafecs y casas de juego de trucos y. otros , - q u e pre
cedan noticias ó fundados recelos de la côhtravenciou ; pero 
que para practicarlos en las casas particulares, deba ames cons
tar por sumaria i n f o r m a c i ó n , que en ellas se contraviene á jo 

\prevenido en la pragmát ica : e n t e n d i é n d o s e , que no ha de ser 
' nébesáfaa""la apreiieí is ion >-ni formal denúncia ¿üáhdo se~hl! 

• F f 2 
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. rendei t>coqeder i contra los tahúres y vagos entregados Kabijual-

mente á - e s t e géniçra de vicios, pues para tales personas, se ha
rán ios procedimientos y averiguaciones en el modo y con las 
Ca]idades que. comra ellas se hallan establecidas por leyes y 
reales ó r d e n e s , con otras particularidades, que mas por tne-

. nor. - se ,expresa n< en,', dicha, pragináüca , ..y...deben tenerse .muy 
presentes^,;..; ;.:;r'. •.'<<•• : 

IO L o s . í o l d a d o s que asistan á los juegos ilícitos , aunque 
no juegei l , se castigan con las penas que expresan -las reales, 
órdenes de ,3 de Junio de 1777, y 5 de Noviembre de 7 ? co
piadas en ia voz embriaguez. '• 

E n . los. dominios de Indias con motivo de haberse tatn-
bj'gn ..experimefltfdtí: machos, desórdenes, por el juego, se han ex-

^p^íjido..': citj, _ii?Tei'.ei.i,ie.5 tiempos y contra toda clase de per
sonas várias reales' cé'dulas desde el año 1525 hasta la de 19 de 
Febrero tie 1768 en que se prohiben los juegos baxo penas muy 

. severas. 
J U R A M I S N T O E X E C R A B L E P O R C O S T U M B R E , „ E l qut 

cbn reparable freqiiencia jurare execrablemente • será corregido 
. cpn tres dias. de prisión j y si reincidiere, se le pondrá , una 

mordaza adentro del cuartel , se le impondrá el castigo de piti-
sion ó corporal que parezca conveniente hasta su corrección.1' 

s Orden. ,del exérc. trat. . 8 , üt. 10, art. 2. ¡ 
2 E u la real brigada de carabineros el que tuviere costutn-

.;bF8-de juríUí extícrabie¡iieo.te...será pre_so inmediatamente, y , ex-
:.ciuidp de. la brigada ignoimuiosaiíiente. V é a s e la resolución de 
, 9 7 de Setiembre.de. t'78.2,,, copiada en la pág. 329 del . l í tomo, 
: que se expid ió la este real cuerpo para destinar por ocho años 

á los regimientos del exercito ó fixos de Oran y Ceuta , se-v 
gun sus vicios, á los carabineros que se excluyan de la bri-

^gada. Id. de carab. pág. 102. 

E N O C I N I O . Este delito es lo mismo que el de alcahutes: 
se castigan los contraventores por Ja primera vez con vergueó-

^za p ú b l i c a , y diez años de galeras: por la segunda con ¿150 
^zbtes y galeras perpetuas , aunque sean menores , de yeinte 
a ñ o s , con tal que tengan diez y siete, y'ademas pierden lãs ro? 

.pa? y armas que se les encontrasen, la mitad para el juez , y 
la otra para el delator. Ley 5 y 10, tít, 11; lib. 8, recopi

l a c i ó n , que en Ja novísima es la ley 2,' tít. 2 7 , lib. 12. Estas 
penas comprehenden á los maridos que consienten cjue , s iu í n t 
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-:gèfc$ scan inalas dè> síis' ónerpos. L e y r ^ , tit. a o ^ í i b . '8 de Ia 
recopi lac ión, que eti Ia- no'i'ísjliia' es la ¡tey \ 3 , tíu¡'-2'7 j lib.: i'2. 

• L a práctica , con opiniort efe ádtores y tribunales de Europa, 
- ha introducido un genero de castigo ricíículo en esta" especie de 

gentes. Los alcahuetes suelen salir á la vergüenza con corona , 
< alta, y las mugeres con plumas que se echan encima de la 'miel, 

con que se les bana el medio cuerpo, y después se desuna á 
• •los prúneros á presidio, y á las mugeres se les encierra en la 
- galera. A' los maridos cônsent idores se les suele poner pendienti 

al cuello un sartal de astas. 
2 Con arreglo á la real cédula expedida por el Consejo de 

• guerra á 13 de Junio de 1788 , los milhares que incurrían en 
''este delito perdían e L fiterd',* y' quedaban sujetos á la justicia 
-.ordinaria} pero -posteriormente por otra' real cédula expedida 
• •por él1 propio Consejo de- Ja guerra de 29 de Marzo de 1798 
. que se ha copiado en el §. 76 del primer lomo, se previene que 

empiece á conocer la jurisdicción mil i tar, hasta que por Ja mis-
• nía se declare el desafuero y se entregue el reo con los autos 
uá Jaj- jurisdicción - ordinaria.. - para que proceda - conforme á de

recho. 
L E V A S . Véase vagos. 
L I C E N C I A S . Baxo de esta voz se e x p r e s a r á , primero las penas 

señaladas en la ordenanza y órdenes pcsierioret á les indivi-
- duos del exercito que excedieren el tciinii.o de sus licencias ó 
^ jírórogas^, ó perdieren las, impresas ,qtie se les da en eí cuer

po : segundo lo que hay prevenido sobre el modo de solicitar 
, licencia ' íoá ' ofitiák'S' éfi 'Espana : tercero las 'órdenes ccnuir.ica-
íi-das á , Indias sobré: -ej niodo de regresar á estes dominios los 

individuos de Ja tropa que obtuvieu-n licencia ¿ y cuarto lo pre-
' venido en la ' ordenania general sebre el rr.cdo de pedir licen

cias ios oficiales ^ Jos gefes que puedea darlas. 
. 2 « E l foldadoi qilc usaré' da" licencia en otra forma que Ja.ex-

' presada en el formulario que previene la o r d e r . a n z a ó qué la 
" faísificáre, ya sça en lo impreso, ó en lo m a h u s e m ò b e r r a n 

do , * raspando, ó desfigurando el í e n m l o verdadero, que tenia,-
. sufrirá l a pena señalada á este delito." Orâcr.. âel exérc. wat. s, 
, tít. 30 , art. 12. 

3.; ?)A1 .soldado que se restituyese á su compañía ó regimien-: 
.-to dentro del terminó' señalado en ÍU licencia se satisfará to-: 
- do el haber que* durante su ausencia haya devengado, sin fa-
- cuitad de retenerle cosa alguna por nlnpun pretexto, á exeep-
• cton de los cargos de su deuda, y devolverá á su capitán la li-' 

cencía impresa de que u s ó j y si la hubiere perdido, lo nota*' 
rá mayor, y perderá el soldado su derecho á ecbiar el lik-

' bere que le" pertèueVçi * por, el tiempo de su, ausencia , quedando 
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t-su impocte r ^ n i d o j p^ravfffnd,o de su masita'^ sino esti}viere:ad^]-
,'dacio,, y ^estapjl0'?: Para cubrir su' atraso." Id, art. 13. ; 

4 qae tardare mas del tiempo de ia licencia á incorpo
rarse eu su compañía se retendrá el pan y prest correspondien
te á cada dia de Jos que exceda, á beneficio de los que han 
hecho el servicio por éi i pero no haij de pasar de ocbo lloa 
que lardare.?' Id., art, 14. , 

i, ç » E L que tardare mas de los p c h o r d i a s , ademas de ,peír-
. der. el; haber de todo el tiempo de su ausencia, sufrirá iai .pe* 

na arbitraria, que considerare el coronel ó comandante; . bien 
entendido, que esta facultad soio tendrá lugar hasta el plazo 
de un mes, contado desde cl dia en que espiro el uso dçl per
miso i y cumplido., será perseguido y. jô?ga.dú?. .ÇOIUQ d d s e r W " 
1$. art. j 5. Cuya peni* impuesta en Ja,. ordenanja está corro
borada por- real orden de 22 de Octubre de 1779 ( r ) coai-
prehendieudo. en ella á todos los iiidiviiJuos del exército desde 

. sargento inclusive abaxo. 
ó » D e lo prevenido en los art ícuios antecedentes se ente-

. rara al soldado cuando se le entregue s,a liceyci^,.tpara q.ue ao 
alegue ignorancia." Id, art. 17. : 

7 Los que sirven en el exérci to en calidad de levais no pué*: 
den disfrutar licencia para sus casas ó destinos en dpnde se Íes-
sentenció , con arreglo á las reales órdenes de 15 de Noviem
bre de 1785, y 12 de Enero de 86, que se comunicaron aí exér
cito de España é Indias , y se cppja. n\as adelante ;en.;Ja v p i 

'1 VagOS. • ;. . a-i' . y ; ; ;.r. 
,8 Los milicianos que excedieren en el termino de su . licencia, 

«e castigarán como desertores, con la pena que se. expresa 'en 

. (1 ) Ord. de 22 de Octubre de fara qtte los soldados que. excedan de tut 
licencias temporales, sean perseguidos como desertores, y pierdan el 

haber dt toda su ausencia. 
. Habiendo ocurrido lá duda si se deben abonar en Lis revistas ^nensu^ajej 

^ue''pasan los ciíetèoá" del exército algunas, plazas desde sargento "inclusiva 
abaxo;!'qué hC)! ie•'reStítujren á'sñs respectivo's cuerpos al tiempo de"boíiclúir 
lás licencias; y deseando el Rey cortar este abuso, y precaver las ditacib-
nes voluntarías, que con treqüencij hacen dichos individuos, cuando usan :de 
licencia temporal por hi facilidad q;ie tienen en los pusblos de sacar certificaciones 
de médicos para sus supuestas dolencias; Iia reSueltO S. M . que-el individuo do 
las nominadas que se presente en su cuerpo después de los ocho dias. de halJer 
cijniplido su Jicencia ó próroga, pierda el haber de todo e l tiempo dé su áu-
scncia> ,sin que se le admita ínst.incia p¿ira su cobro , y que ademas de esto s.ed cas
tigada su falta con una mortificación proporcionada á ella si los gefes averigua» 
ten que.no han,:priado legítimamente imposibijitados de volver á sus. cuerpos 
por alguna enfermedad. Lo que comunico á V . E . para su observancia.y cum
plimiento. Dios guarde-, &c, San Lorenzo el Acal"2 a .de Ocmbr'e^de i/jrp,—¿£1 
conde Hiela.^Circular ¡Nos inspectores Refiérales dèf exéfiítoi ' 
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—la! vaz:"desertores' ã s tòT re$miêhto's -de milicias' ds ' Èspafía, V é a -
- se el §. 31 y siguientes de esta "voz. ! ' 
, if Para los oñciales que excedieren el término de su Jicen-
,• da -ó próroga..:hky -expedidas en diféreiite-s '-tíempos varias ór-
l'-.'dtínesj'y por -las cuales impone.-S. '-M,-' ^a-'pena^-de-'privaeion' de 
^empleo al que ii;g 'se presente è n ' su: cüerpo "cuniplido el lérmi-
-.uo'de sú licenciari la últ ima que ; s eña la esta misma pena se t i r -
: cuió al exérc i to en1-30 de Noviembre de 1786 ( 1 ) . -

10 Para los oficiales que pidan licencia temporal hay va-
. rias resoluciones, que se referirán -^or su orden. 

11 E n 3 de Febrero de 17-87 (2 ); ¡ti^ne maridado e l E c y , q u e -
• loS'gefesdel e x é r c i t o , cuando remitan con-'su informe instancias 
• de licencias ó 'prorogas , exponganJ( si juzgan , ó no ; convenién-
Í, te. la ':coiicesióo de ellas, 

12 Por el real decreto de 17 de Febrero de 1787 ( 3 ) , se 

•¡(f") Orden d? # 0 de Noviembre de .86 sobte ios -oficiales que eyeerfan dt 
sus Ucencias, . 

.-:-;E} RejvrôancU, íjiie con-losfoíieislas del;e»érdto> cumplida la real Ucencia 
fcirtgorairde-que-íst-éií iisandarsin-^'prÉscntarstí'eiJ'isuis:respectivos destinos , Se' 
proceda á suspenderlos de sus empleos, y' dár cuenta á. S. M. Lo que de su 
real orden participo á V . E . para'su inteligencia y.1 cumpiimicnto en la parte 
que le toca. Dios guarde , &c. San Lorenzo el Real .30 de Noviembre de 1786.-3 
Pedro.,de. Lerena. = Circular á los inspectores..del exército, y geíes de1 lo* 
cuerpos de casa .real.;; • 

Í'CSJ) (Otfiftidé> 3' •idt'"Feh,MO'rde'i&?'sòbrs-elmodo de infovñiavlos gefes'lar 
<:-•_._• • instancias, dç licencias. 
.i. Blbií iulo visto el l i é y vque.en algunos informes de instancias de licencias' 

y prórogas se pone por los gefes respectivos la expresión de no lialjar, ó no po-
rtóí'irepafO/ ha íesiWltd.S'; Mí-que siempre^expoííga^con toda chiricfad èn los 
cttadtísVrfifWmes si"¡iiz'gátf ©""fró CÔrívéiiieiitè 6 jüst-á:lá'có'ñcesión "dt 'ras', re.ferí-
dág.insjaileias. Participólo ^ ^ V ^ É . d̂e 'sii'réál Órdén-pkra'sü iñtéligeñciá 'y cumr 
^lòtí^títo cii'la ^arteiqiie-ie-toca-iDios ' guardé-'/^c- E l Pafcfo g de'Febrtro' 
d ^ í / S ^ J ^ Pô^ro de Lereiía. zzcCircular á los capitanes generales, inspecto-
reSí y gefes dã los cuerpos de. casa real. 

¡ ( 3 ) Decreto de i j de Febrero de 87 para descontar la mitad de sueldo 
i;--;:-::. \ {.ti las .licencias,) y/ei.todo en las prórogas. .•• -
: .EfiiKiiy: phra^jubvanir. eri parte alr mayor gasto que resulta á mí real Ha-" 

ciçnda del aunifinfo dé-sueljios. que en-decreto de esta fecha Jie concedidb á loí : 
oficiales de ¡mi armada naval, y en consideración á que no es Justo que usan-
dp de mi;real permiso se separan de sus destinos, aumentando la fatiga, y res- • 
ponsab.tlidad de los que permanecen constantemente en ellos; he resuelto , que 
í; los oficiales que usaren de licencia se les aboné por el término de ella el 

•njedio sueidoicon-e'spondiente í su clase, y ninguno;á los que cumplida ob
tuvieren próroga:,' debiendo entenderse esta' providencia con los que desde « P 

• dia dô la. iècha..solicitaren Jicepciai-y siendo mi voíunVad que para evitar 



sixviò- ¡S» " H \;ttiao4afí'> - qHe todos los qué obtengan:-lifee'neia fthi. 
poral pierdan la mitad del sueldo y á los quis tengan proco-

_ , g a ei to¡ip ide: él ^ y se. c o m u n i c ó . á Indias en 2 i de ;Fcbrerò 
, . j 4 d tnisrop'í. Çp.ino r-cp.íis, adelante se. diqe .en el .§. 24.de es!;a;.v,02. 
....'^sta órdpn , tuvq algunaí l i i f l i tae ion, .por. 'aira dt .io1 d&"-¡Abril 

de 1788., •q.ue se copU mas (^delante en .e l i§,-i<.lp;-de^ est^.v^z, 
ly .se expidiór.p^ra-.ÍQS. reg'iHÍeiitos.:Süi?.í)s > p.or Ja cti^l .se .-decla
r ó que habiendo causas legít imas Concederia S. M . licencias sin 
descuento alguno. 
' 13 Con motivo de esta real determinación de 17 de Febre-

. ..to , que ;fué geagral p'fira .tõdas; las:,clases 'del exercito , minis
terio, empleados en" .rentas.., ó. queíiteiigan .:s.ueldo. de la . rea l 'Ha-

_;.cien4a en p^a^qujera, r;ainp)(se bic ie ígn, .^)^. Mi- varias representa
ciones, de cuyas resultas se dignó S. ; , M . moderarla, /res'pecto 

•x-.á ciertos cuerpos- y-circunstancias. 
'14 E l de reales guardias de Corps octuvo á solicitud de 

•; sus.*capitanes.tuia .real .ó'rden' d é 14- de--Abril -de 1787 ( i ) , . . pjOr 

graves pérjuicios'se obser-ve la misina regla en- mh exército ílé tíèffa ,' y ĝe-
nsralmerite en todus -ías. ciases' del' estado .qne^gocen sueldo por wi-real Hú'-1 
cienda, así en Espana.'como en Indias, por creerlo muy conveniente á ini^ef-
vicio; ¡o haréis entender á todos mis secretarios de estado, y def despacho i pa
sándoles capia de este mi real decreto, para que comunicándola por sus r'espec-
t¿K<Í>Ssj?iimslerÍQS á.Ios nidividuos que^ dependen de ellos, se observe exacta^ 
mente esta mi voluntad, Tendréislo entendido pura su puntual -ctimplímEentO:. 
señalado de la real .mano de S. M. en el Pardo á 1/ de Febrero de 1787.=; 
Aíidon^Anto'nío Valdes:.^9exoriiuTri£6poí.laé^vias'rVsèrvídaí,dè estadò, grtÕia 
y justicia, hacienda, indias y guerra, y p o r 'está se circuló al Consejo de 
guerra j capitanes generales, inspectores, y gefes de los cuerpos de casa real. 

i ' C O ij Or4tn de l ^ - áe Abril de 8 7 fara .que, ios gpa^dlas dç Ççrpi -no Itjtt 
.;. coiifpyefiendiffl.en los descuentos de las,IHeñeipfno.-.estande de titagtfp-; ;b 

... Jijcccienusimp señor; H e l a d o cuenta-aí _,^leyrde-la''representaçipji..gite;íii^ 
clúy^ -Jí. ÈR su papel de.^joidíí este mes ^pjdiflndojporríí eon: elijÇftpíMnj 
de ja, çompanía .italiana ^ príntipe 4? ^ QifJAx-y.-iPk CQpiabdan.te deja íameoTS 
ca dorf Pablo Sangro, que en atención al servicio qHç Jiaçe el çuer.po, -y quetsu-¡ 
fatiga extraordinaria ocasiona en sus individuos accidentes, que son el motivo 
mas ,fretfiiehte. de-, usar de Ucencia'para reparar su salud, habiendoítaníbikn 
otras causas legítimas , que tienen relación con el decoro del mismo cuerpp 
en Sus'personás; se digne S. M . dispensar, en su -decreto dè.i^"dq PebrerO Hil-
t ímo , concediendo,á ios que estén ausentes con,real;perniÍso.jurante el cuartoí'' 
às descanso, y que necesiten fundadamente prórogá, el abono de sus sueldos,-1 
extendiendo la gracia á los que así se hallen fuera de estos reynos. S. M. ha' 
tomado en consideración lo expuesto, y ha condescendido á que tengan abono; 
de sus respectivos sueldos todos los qiie usaren de real licencia, no estando'de^ 
cuartel de exercício.sin diferencia xle- destinos , peto estáridplase.reserva^S. M.-1 
djspensar los casos , según las justificadas .causas que òdurran;: y de su-real' 
orden lo participo á ;Y,;Ii,.para su inteligencia, ,y^la generaL-del.aiarpo d& súb 
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Ja cual -se- sirvió. S.?.M.',;dccIarar, que :Ios-.que- obtengan licen
cia , no hal lándose de c ü a n c l , no se corapijehendan en el ci
tado real decrcio de, ^7 de Febrero j pero que si estando usan
do., de ella no estuyterso prontos servir.-sus, c.üarieleí , se ]e¿ 
descontase sus sueldos como á los 'demás , según se previno .p4£-. 
ticularmente por:; real resolución de ó v j ^ e - M a y o de 1787 ( I ) . 
.... 1,5 , C o n . motivo de hallarse algunos, .oficiales, usando de. licen
cias indeterminadas, y haberse suscitado la duda de si estarían 
¿ no comprehendidos en el refendo decreto, de 17 de Febrero, 
nundp S. M. en 22. de _Mayo de, 17^7 , ( a ) se les liiKÍiasetiá 
seis meses ia conces ión de liceiicia con todo el sueldo, y e«.. 
jipado, dicho _ térmiiiQ.,, sing pudiese^ restituirse- á ; ,-sus • cuerpos, 
;ie coasjí leren baxo¿ ia., rçgía ^general 4g los que usaii prórog^, 
cuya real resolución' se comu.ni.co tamb.ica á los dominips 
Indias, como mas adelante se dice. 

mando, y comunico las convenientes á su cumplimiento. Dios guarde , &c. Aran-
jueiM^ de-Abril dtí : ~ Pedro ide X-ereoa. r ^ jSe^ón don Manuel Pacheco, 
capitán de cuartel del jcal cuerpq delgu^rdias.Üe C(irps*b :j -;) o-' 

( i ) , Q'tracie 6 de Mayo de Sy^á hs guardias, de Corpj jofoc lo tu timo, 
i Escmo. señor •• E l Rey se htvservido conceder á don Nicolás y don Cayetano 

Cabitcli, guardias de Corps de la real compaiíu italiana, próroga porenatro meses 
para permanecer en Busto.lá finalizar .el,arreglo-d^.sus intereses., y asimismo, 
por est.i ve-a cmi el goce,;de tQdo su habefr: pero .queriendo S. M. que entien- ; 
daobocios los iji.d.ividLioS'del ^e^L.cuerpo, de guardias de Corps que se liaílen usan-, 
do de ¡icenciíi , que no estando prontos á servir sus cuarteles les comprebenderii 
el real decreto de 17 de Febrero último', lo participo á V . de su real orden 
para SJI inteligencia y cumplimiento en el real cuerpo de Guardias de Corps 
de su mando'. Dios, guarde, ôcc. Aranjuez 6 de Mayo.de 17B7. — Pedro de 
leíeita.hm.A los tres copitaoes dehreal cuecpo de guardias de Corps^ 

• . - j ^.---i • -.' -.;•:>•• \ • ít 
» (1) 'Orden, de 22, dê cMayo_,de 87 sobre los descuentos d los que est am. 
. . . , . • ,y. ,usañdo~'de: Ucencias induteiemimidas. . '<-
, Ei señor don Antonio Valdes me: dice con fecha de 21 del preséntelo 

que sî ue : 
>? Conformándose -el Rey con el parecer de la junta de estado, ha re-

itidto S. M . que á todos: los; oficiales, que á la expediccion del real decre
to de.i^ de Febrero íiltimp,, se hallaba» usando de' licencia indeierminada psra 
restablecerse;.-de. sus male^, se les limite á sels meses desde ahora, en cuyo 
tiempo deberán-gozar su-.sueldo entero, por no. ser. esta nueva concesión; y. 
que si espirado este término ño pudiesen restituirse á su destino , sean consi
derados baxo la regla general de los que usan de próroga , cuya real reso-
iiicion circulo con esta fecha para su observancia en .ly armada," ¡ 

Lo que traslado á V . E - de real orden para conocimiento de ios cuerpos 
de- la insp_ecc¡on de-.su 1 mando en la parte que le toca. Dios guarde * &c. 
Madrid y Mayo 11 de 1 7 8 7 . ™ Pedro de Lereña. ~ Circular í los capita
nes' genera ici. é inpectores." . , . " ' • 

Tom. 1 V . G g 
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'•'•'••1% s%Ü9?-éfye'll8líé§?'ld(iV'Yw&éK¿'>'••ptóz'as-,'' ¿¿s i i i lo f ' -y1 hdsf¿ 
"talda' militares obt ímerem 'también p ô r r e a l - r è s o l u d o i i (de 10 :dé 

Jün'io! tlt;-1787 ^IÍ) el-goce de todos .sus^ siíeldos en el usó 
*êè «us •. l icencias, ••'•coriu'-t¿ií1, que'-'dé'it'en :de su cuenta capellanes 
-íbbstítütoí;.'; i^^'-'H >¡ ' ': • • 1 " 

. (? ¿^V*-Pára- Idá l-^ficiâlfes^agftgíiUo^' que. pàv1 iiripòsibilitados -eff-
-*abffn -'goiand^ c'ti";;àd^císá^:dfe todo ' d -Maddo por'"medio1-de 
'líceíiKâs', se dignó- tãímbiéti* Ia pjédàd del .Rey mandar por real 
;6rdéa ;de '2.3' dé:iJüií ió "dfe '1787 ( 2 ) , continuasen disfrutando 
'"de -sus' sueldos sin---emBargo' 'del referido decreto de 17 de Fe-

-4)rerò.v ••- ' • ^' - • . ' -.' ' ' : 
•'••'^8 ' -A^ós- ' -gúárdiáá -álaWfrdfetóy •Ççtnccdíó '"igualmeWí.è; el' Ríéjr 
'por- fesoliíCibn'i'tté 's^.dB j%lrp'vde"'1787^3). todo; ¿u;''habcr "èti 
•fesi: licencias ^üe usáfe'tí pbr'enférnfios. 

( l ) Oirá di 10 de Junio de Syparet que los capellanes no se comprehmda» 
-fnru . ' ' ''%}¡ÍAos'ii¿icumtos':de iktñcias. -> . o}-, -¡t 
toConse^íientei lo qua^'. -E. expone-en siKpapel de.a"7;dei afitárior'con çnt)tJ*- ( 

VO de pasar la instancia de^don 'Pedra' tíuerbèr jj'fapellin. dé''realas guarclliii- d* 5 
-infantería waiona , ha venido S. M. en resolver, que así el citado Gueber, 
como todos ¡os capellanes dei exército-, plazas,'¿aso¡llo^T'reafes hospitales y Jbí-
talezãs-gocen de todo su sueldo en el ú&o 'de sus- licencias y prórogas' con 
condicion.de que dexen .de su cuenta los capellanes substitutos. Participólo £ 
V.-'Ui'de su ,real orden para-su inte li gene ja , y-Ú ím de (jue por su conduc-. 
to lo^entiendail todos :ios interesados; ^Diô  ^iarde:i Scc;; Aranjuaz-io de Juniô^ 
d e " ' r 7 8 7 . « P e d r o d^ l erêna . s : Señor-paíriareá ,'vícavio; generil de los reâ-j' 
-lêsr^jf^ciTOsv' • •• - " • •- : i-'"1"! <.•-•• • • •- s >?> 

r^'S- • •. : ... :• - - ••. • 
• ( s ) ' Otra de 23de Jun'to de Sy-far-a que-no sean comprehertd'idós en los 
-. •. descuentos ¡os oficiales retirados .ij-ue-fór enfermos usan de licencia^ • • • 

Atend'endo el R^y ;í cuanto V._ ^K.'-yleí ¡tánícnte general don Carlos-deHsu-' 
tregard , teniente corone! del regimiento de reales guardias walonas exponen, con 
I^o^¡vo'd'e remitir' Y\ instancia (¡ne-'pol- ünb off&^oñ'ducto'íhac-eii lo'á'Hérfí.tíTVles 
coroneles agregados á esa plaza doñ^ósó de cenas, domjosé^pesastre , y don A k -
xandro ide'Colinsiñn -sli nomíirevy en cl-dè los demás ofiííales dé su clase'^so
licitando tener en sus casas, como hasta el real decreto de 17 de Febrero fdtinuv 
el sueldo^en1ero'de sus' agregaciones, ha.venido S. M! en resolver , que la cíase 
de ofícisies agregados,' qtie imposibilitados- de Seguir la' carrera militar por vejez,' 
heridas ó entérmedades estkbair gozando en' sus casaS'todo el sueldo jior" ui'edio-
de licenci-is y prótogas aíuialesdiasta el'chado íeal-decréto .--coiitiiuiásení-sin' 
embargo de él , disfrutando- esta niftm^ gracia.-Lo- que participó á V . E . At1 
su real orden para su inteligencia y gobierno. Dios guarde, &c. Aranjuez 23 
dç Junio de 17ÍÍ7. tzs Pedro de Lerena, Señor conde del Asalto, capitán g&-
•ijíral de Cataluña, Se comunicó con ta misma fecha al intendente de Catalutía, 

(3 ) Orden de 20 de Julio de 8 Y eximiendo de-los descuentos de licencia 
• •• • d lo-í alabarderos enfermos.' 

Excelentísimo señor: En vista de cuanto V . E . expoftc ¿ri;su representación ' 
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-"•ínlp'r.-. tá»-- regiihicntos'l suUosr.bktuvierori también . :por - r e d í íre-
..«dlucioií .de ;io de.)-Abril de ¡ 1 ^ d i ) .el íisQ.'d© tsuí? Hcenèijs . 
y prórogas con. todí): cl sueldo^<y."con e*íe ráoüyo declaró S. M . 
en la misma ò r d e n , que también concederá licencias y próra* 
gas á todo el exercito sin descuentos, cuando tengati ^causas - le
gítimas p'ara obtenerlas. . . "v 

-. • -Después de estas reales -resoluciones ..se han- expedido- lasrqsi-
^•guientea,, que Se liaii.an trasladadas en el tomo, primero de a p é n - V 
t;dice-de. esta, propia voz de íicenciJ!. , _\ 
. -^Por real orden de 14. de Febrero de 1789 se preVinoiiá ;los 
capiunes generales, inspectores y demás gefes de Jos;-cuerdos 
precisen á los oficíales que tengan-cumplidas sus licencias. ó 

,p.rórjOgas, se presenten en tiempo hábil, en sus respectivos des
tinos. 

: En 13 de Agosto de'.'-gp, se- mandó que los cotnisartios^n 
los extractos de revista - expresen el1 dia en- que empezaron á usar 
de licencia los oficiales, si se presentafon; fOnecido ó iiò fel feríni-
no de e l la , y si han obtenido reaí' iiábiíirácion.' ' - ] - --- -

E n 6 de . Mayo de 90' .declaró' el Itey qlie lá Itienciá 'de5 
"̂ to'íttí -individua1 del exérc i to ' que" nÒ' Se use en er-' téírtílho''1 dé'1 

seis meses, quede nilla y siji'efecto', ' ;:' ' ^ " 'f' 
"_• , ' E n 25 de Noviembre del misino 90 mandó e l . . R e y / / q i í ^ ' í j ^ e - . 

de 11 del corriente á favor de los individuos de la real compañía del cargo de 
V ; R ha venido el Rey en resolver , qtis cuando los mismos individuos usen 
licencia por enfermos, gocen de toda su haber. Participólo á V . E . de su real 
orden para:;su inteligeneia y»gobierno. Dios guarde, &c. San' Ildefonso.20: de 
Julio de i/S/.—CTerónijho.Çiibiil lero.aSenor conde de Montijo^ capstandcla-^ 
rca¡ compañía de guardias alabarderos. _ ! > 

(1) , Oiva de j o de Afaii'.de 8 ^ previniendo se eoneederán licencias JÍÁJ 
.dtícusntot, á. tndosJo.s que tengan causas jüstas para solicitarlas. •• . 

-o.Gon mótiub de- haber^solíaítado el brigadier don Francisco de Bestchartr,1 
coronel del' regimiento suizo de. sti apsiiido con razones deducidas ác su ca - i 
pjtutacípni,.. que .-los oficiales; de esíe cuerpo tengan sus licencias 'y prórogas;j 
coñ-lddorfil sueldô:, siri.compíehendcrles el real decreto de 17 Febrero de i ^f í /p 
y dé'haber condescendido S. M. á esta instancia , no solo por lo. que, toca al ex-n 
presado regimiento de Betschart, sino á los demás de suizos; se ha• servidíto 
declarurfliie-también concederá licencias .y prórogas á todo-el exército Uiir 
dístuéírtos', cuando7 sean- las- caú-sas tales, y tan justificadas como desea, corn1: 
cíKargd. •particular' al- celo/y vigilância de- V . . E . para/que; al cáUiicarlas .cqaii-» 
da;Jas {íidun individuos delloá:cuerpos'de la Ííi5[)eccion de su cargo, lejiijánítíídai 
Ifbjustt5cactonique-estimaf-S.'t M i necesarias ho que participo á V . Ê. de sivreab 
orden'para su.inteligencia' y puntiiál.cu'mplimieitto en la parte que le toca/Dios» 
guarde ,&c..Aranjuez 10 de Abril de 1 7 8 8 . ^ G e r ó n i m o Gahülero, = Circular:á\ 
IQSIcapitanes^ geñeralesi, inspectores, del exército, regimientos-de guardias^dá, 
iafanteríj , y ¿rigada de carabineros. /•' . . - . • .:.>•;•'>;; x 

G g 3 
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- dando' en- ?u f u e m lo- prevenida;-¡.«a las reales órdenes':ant«. 

nar-es' de; l ó i d e M a r z o ' 7 3 1 observe-Jas. reglas., êstáble^ 
J cidàs eri el usó de ias ]*cençia5tjí>tacudiendò'..lo8 imeresad^ \fn 

tiempo á obtener Jas prórogas antes de concluir el. términa.-de 
l a licencia. 

ao L I C E N C I A S D E INDIAS. 'Para los dominios de Indiás^se 
-''•previno por-rea*.-6rden -de rJi de Marto de 1772 ( r^yqucno 'se 
• ..costease .el;..váage./á .cuerna, de la. Real hacienda á IGÍ).. clvciales' que 

desde Indias regresen á Espana 'á résiablecef su-' salud ; y -'eniJel 
^ -misuio . ano de 72 se sirvió S. M . declarar por otra de 30 de 

Julio, del mismo ( 2 ) los casos en que á los oficiales se les ha 
de conceder licencia para regresar á csios dominios, y "pagar
se su pasa¡ge> por. la. real,...hacienda previniendo qu^ para eyi-

. Qrâemrde JÍS: de- Marzo dr 72. ã- Jndins para que se costee por la 
.i. rf&t Machr̂ âci ios- pie-vengan ã Ksfaña por enfermos, . ' 

Con el pretexto :de recuperar la salud se solicitan licencias por varios 
oHciales par;) venir á Hspaña , y mediante i que para imtdiir (je clima l̂ ay 
«p esos dominio^ la mi^iiia proporción que en esEos; ha resuelto el Rey qua 

^ . .1 ' - 1., J„ J., i„„ .? 

cular á los vireyes y gobernadores de Indias, 

; (a ) Otra á Indias de j o de Julio de 7a sobre ¡os que vienen á España 
. :-Í " . •con -Ucencia. - ••• :-• "-.--•i 
H.Para qué: én-lo sucesivo r no ocurra duda sobre dos . casos en que corres-̂  

ponde conceder licencias á los oliciales del exérfcito ,'existentes en América, pari 
venir á España, y á fin de evitar á la reai ;hacíèiída;:los exces¡v.os gastos de¡ 
Iransportes r y ul real servicio la tisita que harían en sus destinos; lia resuello 
ei Rey por punto general: que ningún oficial cuíáüíb puedí pasar á IndiaS con 
destino militar y Üxo, sin llevar á su muger ; y por su falta- de salud solícita-
se!alguno su" regreso', no deberá concedérsele'hi-dicencij^ por das: proporcio
nes que hay ahí dé mud^r de. temperamento,'á^escépeion d̂e algún caso UfsJ 
gcniísimo que se graduará'dç; tálrppr-.los gefè^ superiores-, y : veriíScado^ Sei 
cpstéaráde sitcueâta i d -transpohé,'-íleemplazándoíe .en eliexévóiío'.cü-n^el'íiiis^ 
mo grado que tenia en esos dominios : que á los oficiales que' hayan servido' 
en esos reynos quince ó mas años, y'por sus achaques ó avanzada edad no 
puedan comimiar el servicio, se les conducirá á España en navios ¿e la.real-
armad¡i-de'cuenta, de.'la real Hacienda, si quisieren acabar sus dias en'su pa--1 
tria i Y.-propórcionará'aq'tu ei retifo correspondiente. ( Y poti ultimó también se? 
corteará-el.;pasage áiestos reynos á los'oficiales doilos .regímientós del: exér^ 
cito que -pasen, de 1 guarnición á esos , y :con niotivo de inieres jdc' sus cucrpoi' 
obtengan licencia para venir á España. Participólo á V . E . de orden de S. M. 
para su inteligendi-i ;y- cumplimiento. Dios guarde; &c. San Ildefonso 30 de1 
Julio de i772. = E1 Bayh'o fr. don Julian de Arriaga. —Circular á los vireyei 
y gobernadores de Indias, . • . . _., i1.. . . .Y; -
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- t ar los mòt ivòs de estos viagcs no pueda pasar 'ningún oficial 
K£ Indias sin llevar :á su mugcr; y últiiVianíeine por otra fe-
«Polución de 28 de Setiembre del ínismo afro de 72 ( 1 ) ; se' sir

vió S. M . prevenir, que todo oficial que se mude de destino 
en aquellos dominios, ó- se le- ;inande venir á E s p a ñ a , se le 
costee el viage á cuenta de la l i t a l hacienda. 

21 E n los viages que se costeen por cuenta de la Rea l 
hacienda se. tendrá presente el reglamento-'-expedido en ig !de 
Julio de 1805 ( 2 ) , ' por el cual están señalados los dias de 
ida y vuelta qtie se han de abonar así de Jos viages desdé E s 
paña á-las principales partes de Ul tramar , como las de ün pues
to á otro dentro de los dominios de Indias. 

22 E n 29 de Junio de 177S se previno que á todos los que 

(1) Oíi'íi de 28 de Setiembre de 72 á Indias sobre lo mismo. 
Ha resuelto el Rey por punto general, que á todo ingeniero 11 oficial qu«-

de su real orden se mude de su destino á otro en esos dominios con empleó'' 
militar de exército, ó se mande venir á España por sobrante, 'ó convenir su 
relevo,, se le costee el pasüge de cuenta de la reái hacienda:; pÊiro délíerá' 
proporclonarse en buques de la real armada , permitiéndolo las urgencias del 
¡ervicio, y cuando no, s« tratará su conducción con el menor dispendio posi
ble, sunmustnmdo en dinero al oficial la gniníicacíon que está sefüilada para 
la mesa. Pai licípolo á V . \l . para su inteligencia y cumpimiiento. Dios guar-.-
de, &c.' San Ildefonso 2H de Setiembre de 1 7 7 2 . ~ E I Baylío fr. don Julian 
de A-rriaga. Circular á los vi reyes-y gobernadores de Indias. 

<> (i) Reglamento de 18 de Julio de 1 8 0 $ , del número de dias de na-
negación de ¡da y vuelta t que por punto general ha resuelto S. M, St 
consideren parp. el abono-, de gmtijicaihn de mesa r¿tchnes , y flete en lof\ 
transportes de. oficialidad y tropa, que .se hacen- por cuenta dela. Real ha
cienda A (os paí-íiges de In.diqs en imqites particulares. 

. . „ . . . - . . . . : . . . . i - : • - } : A 
* " DE ESPADA. Días de ida. Dias de vuelta. 

A Cananas 15 4 ° 
A Puerto-Rico'-..- ..40 -o . • 5o 
A Santiago de Cuba 45 • 60 
A la Havana 50 , 60 
A Vera Cruz... ó o ' :8o 
Â Çumanã ,'!a Guayrá, Puerto Cabello* ^ 
'"ySanta'Marta f 4 • 

À Cartagena de Indias y Puerto Velo 45 65 
Ã Montevideo..., .- 80 9o 
A l Callao.. 150 140 
A Chile Igo 1*5 
ÁJIãmlaporelCabodcBuéhà-Esperauza. JOO 
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, v i p i e s ç n c o ^ i )icei?pia.: de Ipdias á esta península -sp .ies .^ausfa-
* gaa' lue^p' que' se; rest i iujaa ,á sus çuerpos los ocho primeros 
' a i e s é s , como sueldos de A m é r i c a , y lo restante segun, los de 

DE PUERTO RICO. Dias de ids. Dias de vuélt*. 

A la G-'-iaypa .—>.'•. 
A Çartagína de IndUs. 
A Caba..... 
A .Ia H m n a 

9: 
l o 

6 
10 

9 

20 
SO 

DB. IA HAVANA. 

A Vera-Cruz y Campeche...,; 10 • ao 
A Nuevo Orleans , 10 
A Panzacola 1 2 ¡ 1 
À San Agustin de Ia Florida 10 go 
À Truxillo y Omoa 10 ao. 

DE IA HAVANA. 

A'Cártagena de Indias y Puerto Velo... 40 
&- Cumaná, la Guíyta y Puerto Cabello, 3 5 

20 
3 ° 

DE CARTAGENA »E INDIAS. 

A las poblaciones del Dañen 7 Carolina. g 
APuerto-Velo..... 8 
A Puerto Nuevo en Nicaragua , 12 
A R i o del Hacha. • 20 

ao 

3 ° 
24-

5 

Prevenciones, 

i . " Todas las grat'ifieaciones de mesa se disfrutan en América í plata fiier-
te, considerándose un peso futirte de aquella moneda ec¡uivalente á un escu.-
do de vellón en Europa. Resulta de esto, que los diez y nueve y medio rear 
les vellón á que'asciende la gratiíicácion, y, ración y niedia.de armada, que d¡sV 
frutan en la actiValidãd á bíj'rdo' de: los l>:ixetes de guerra los oficiales de inarins' 
y exército, por él reglatñento de 11 de Febrero dé 9 / , equivalen en América 
á dos pesos fuertes, por consiguiente esta ès la cantidad que debe abonarse' 
en los viáges á Indias por cada bficial'j'ó persona de las que tienen declarado' 
el goce de mesa cuando sean transportados en buques particulares. 

1* No se hará' deslcuenlo alguno por los días que se larde d¿ menoí en,lo* 
riages; pero sé abonará el exceso al número" los dias sèfiàlatiòs cuaiido Ka.'-
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EèpaSâ' , ' cuya i'eal .detefEninacioii' quedó dorogada por la dè: 2,3 
de Noviembre de 1788, que mas adelante se copia. ! 

33 Por resolución de 8 de Abri l de 1783 ( 1 ) mandó; el 
Rey á los vireyes y gobernadores de aquellos' dominios no con
cedan licencia á los militares, tamo de la tropa veierana', cbitib 

^•la'de milicias para venir á estos rey nos, sin que preceda la. 
real aprobación de S. M . , y que lo misino se emienda ¿oh 
los particulares: 110 viniendo á sus asuntos y negocios que' sfe 
remiten al Consejo , cuya observancia vo lv ió á encargarse por 
otra de 2 de Noviembre de 86 ( 2 ) . ¡ 

yan ocurrido arribadas involuntarias , cuya^caiificacion deberá hacerse por loi ' 
gefcs.á quienes corresponda. 

3. a A cada individuo da tropa se le suministrará diariamente la ración de 
armada. 

4. * Los [niendentcs , ú otros múiisfros de real Hactcndj , en los puertos 
donde se verifique el embarco, de tropas, luego que recib.in la orden para 
<lto, ajustarán con los capitanes , ó dueños dí buques mercan tes el flete que'de-H 
ba-'pagírseies por el transporte de cada oficial, soldado, t't otra persona y im-
ciei)do que á cada cual se le aloje , según su çlasè , y abonando el valor de' . 
las: gratiixeaciones de mesa, y el de las raciones, según queda 'establecí tío 
para cada individuo. 

5 / Estos abonos ss liarán al capitán del buque mercante donde se embarque 
el transporte , en inteligencia de que los capitanes de estas embarcaciones de-
bcn.d;tr la mesa á la oficialidad, y demás personas que la gozan , á diferen- • 
cia de Sô  buques de guerra, dondd ¿c observa en esta paite to que pres*; 
criben,las órdenes y reglamentos que gobiernan en la real armada. Madrid 18 
de Julio de 1805. 

( t ) Orden tie 8 de Abril âe 8 j d Indias sobre licéncin para venir â 
-•España. 

J E l Rey lia resuelto, que por ningún motivo, y sin;que preceda su real 
(ôròbjcion conceda V- E . licencia para venir á estos reynos á militares jenv-
pieadns en' esa jurisdicción, tanto en tropas veteranas , como en las de milicia^ 
nt tampoco á los d-íinis habitantes do cualquiera clase que sean, 3 menos 
que vengan en seguimiento de negocios judiciales que se remiten al Cpnsejo,, 
y que sean de particulares , pues los de comunidades y cuerpos luu de tener, 
primero el permiso de S. M. y los que obtengan licencia para-venir á Es-, 
pana en seguimiento de negocios , ó á otros fines justos, siendo jasados, han 
de hacer constar el consentimiento de sus mugeres, y que des.in asegurada la 
íub'sistencia de ellas, y sus famlliaáf'con arreglo, á. la ley de. Indias. Y de ,Ótd<?ii, 
de S. M . se lo participo á V . E . para su inteligencia , y el mas exacto cum
plimiento. Dios guarde, &c. Eí Pardo 8 de Abril de 1783. —- José de G a l -
vez. ~ Cir^ilar i los vireyes y gobernadores tie Indias. 

.(a) Oi'rfíH de 2 de Noviembre de 86 á Indias sobré lo mismo. 
El Rey ha resuelto , que sin preceder su real licencia ó causa muy urgent* 

60 conceda V . E . permiso para pasar á estos reynos á militares empleados, ele-
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r ] '24 E n .24 de Febrero dc 8 5 ( 1 ) se previno , que iodo SQI-
Mado* de tropa veterana exisceate ca (os dominios de América, 
cumplido su . t iempo, se 1c precise á venir á estos reynos, y 
S e j e , costee el pasage por cuenta de la real Hacienda j y por 

'.Qtr'a de 20 de Agosto de 8ó ( 2 ) se sirvió S- M . declarar, quç 
'la ^antecedente resolución no compredendia :i los soiiiados- car 
'sados en A m é r i c a , 'los i cuales podrán permanecer en aquellos 
«jommios , • si quieren, en calidad de pobladores. 

. ' 25 E n 4 de Seiicmbre de 1787 ( 3 ) se s irvió el R e y , con 

l ígos , ni otros partiatlares , á menos que vengan en seguimiento de pleitos 
propios, ó que sean individuos del comercio de Españ;]. Participólo á V . E . de 
«u-.rèal órden p;ini su inteligencia y. cumpUmiento. Dios guarde , &c. San l o - • 
icnzo 3 Jt: Noviembre de 1786.= E l maríjues d i Sonora. = Circular-á Indias. 

( 1 ) Otra á Indias de 14 de Febrero de 8$ para que se haga venir á 
• ;. España A los soldados atmplitlos. 

•• E l señor Baylío fr. don Julian de Arriaga dixo á V . E . con fecha de 7 de • 
Marzo de r /75 lo que sigue: • , • '? 

¡ti E L B-ey ha resuelto por punto general, que á todo soldado de inftnte-¡1 
ría, artillería ó caballería de tropa vererana existente en Ios-dominios de'Amé^ -
rica'que liubiese cumplido su tiempo se le precise venir ¡i España , siendo na- ; 
tural dc estos reynos , y se costee su pasage de cuenta de Ja real Hacien
da;-.pero en caso de que quiera volverse á empeñar de nuevo para seguir en 
el real servicio , deberá admitirsele en el propio cuerpo, (1 otro que elija. Aví - ' 
lôlo á V , E , de órdeiv de S. M. para que disponga su cumplimieuio por lo res-^ 
jieetivo á la tropa veterana que hay ín el distrito de su mando." • > 

H.í Y queriendo S. Aí. que çe renueven estas p.ravi.ijenctas, las repito. Ú V . E . d« -
stt real órdeni para que se cumplan exáctamcñtü. Di.is ¿uarde, &c. E l Para
do 24 de Febrero de 1785.— José de Galvez. —Circular á los vireyes y v.o* 
bernadores de Indias. 

, (2). Otra de 20 de Agosto de 86 sobre la- antecedente, 
A conse-iíiencia de una dud* que el virey de México , conde d é O a l v í ? , 

ha consultado al Rey sobre la órden circular expedida por esta via reservada 
eri / de Marzo de 1775, }' repetida en 24 de Febrero de 1785 rque obliiía á ] 
los soldados europeos/que cumplen su tiçmpo en Indias í regresar á Espaú?^1 
se ha servido S. M:. declarar, que dicha resolución no comprehende á los soL-
dados que. son casados en América, los cuales podrín , si quieren, perma-• 
liècèr en sus dominios en calidad de pobladores, donde el gobierno lés dcití-: 
lie. Lo 'advierto á V . E . de real órdon para su inteligencia. Dios guarde, &c.*E 
San Ildefonso 20 de Agosto de i ^ S d . s Ki marques de Sonora.~Circutar á los' 
víreyes y gobernadores de India*. 

• (3) '!>Otra de 4 de Setiemhrt de 87 para que ¿ los of.dales que venean dt 
Indias se les abone la mesa , y pague el Jiete viniendo en tnéavtaCmt't 

wrcanfes. 
Con motivo de la instancia que hicieron al supennrendenle subdeiegadej de 

lã real Hacienda del Perú los maí¡>uos de las fragatas dc comercio la Liuicñ» 
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motivo de las dudas suscitadas en: el asuntio,'- dec larar , «jue á 
todos los oficiales que regresen de aquellos dominios á' .estos 
se les haga el abono de mesa y raciones, el de flete viniendo 
en embarcaciones mercantes.' 

26 E n 2T de Febrero de 1787 ( 1 )„ se comunicó á. los.domi-
nios de Indias el r e i l decreio referido de 17 de: Febreccypai'a. 
el descLicmo de sueldos á los que obtengan licencia y. próroga 

. en los términos dichos. Y en 24 de Mayo del: mismo año se:cip 
cuió ía rcaí órdcn copiada anterionuente en la nota del §, «1.5 
sobre el modo de entenderse el referido decreto con,-los que 

. estaban usando de licencia indeterminada. 

y la Rosa, so!¡citando'el -pago del transporte de varios soldados cumplidos 
de los regimientos íta Extrcuudura y Soria, coosuttó la duda c¡\¡<i le había 
causado ¡a contraria dbposicinn de las dos reales órdenes circuLues de 28 de 
Setiembre de 1772, y 15 de Octubre de 1785, que tratan de estos particula
res, pidiendo aclaración de elliis p.tra casos succesivos. 

Enterado el Key de ello, de los antecedentes que moiivaron las'dos citadas 
leales órder.es, y de lo que previene l<t ordenanza general del exército en 
cuanto al embarco de tropa á esos'dominios, transporte de uno á otro piiçrlo 
ó provincia de ellos, y su regreso á estos, ha resuelto que,para io succ'e-
sivo deben entenderse con los dos respectivos abono de mesa y raciones, y 
el de fiete en su conducción. En cnanio al primero, es su real voluntad ie siga* 
la' práctica que está establecida, y en observancia; y por lo respectivo al segundo, 
es asimismo su real ¡mención se satisfagan en adelante á los capitanes de las. 
eujbarcacio'ncs particulares, á mas del expresado abono de mesa , y raciones 
de los oficiales de tropa que conduzcan, el que les corresponda por.nizon dCj 
flete; y á fin de que estos ajustes po. sean voluntarios, ni cedan en perjuicio 
de la real Hacienda , es también cl ániino de S. M. se forme en esa capilal, 
con la premediiacion, instrucción y conocimiento que corresponde, un regla
mento general para cada puerto de los de ese rey no , de lo que se haya de 
pagar de su real cuenta por cada oficial y soldado que se transpqrle á uno 11 olrq, 
ó regrese á estos de España, dando V . cuenta con copia de..él para su sober, 
rana inteligencia, y gobierno del ministerio de mi cargo en los casos que ocur
ran de esta naturaieza. Lo que comunico á V . de orden del Key para su 
debido citmplimienio. Dios guarde, Scc. San Ildefonso 4 de Setiembre de 1 7 8 / . S 
Antonio Valdes, = Circular á Indias. 

-. ( O Orden de 21 de Febvero de 87, cçmunkanão á Indias el decreto de 
descuentos á los ¡jue obtengan licencia. - . 

Remito (1 V . E . de orden del Rey un exemplar del decreto en que S- M . se 
ha servido determinar por punto general extensivo á todas las clases del estado, 
que el tiempo que usen de licencia , solo gocen la mitad de su respectivo suel
do , y ninguno M obtuviesen próroga, á tin de que V . E, le dé el debido cum* 
plimiento, respecto de todos los individuos, que son sus dependientes. Dios, 
guarde, &c. El Pardo 21 de Febrero de 1 7 8 7 . — E l marones de Sonora.^Cir-
culav al Consejo de indias, presidente de la contrataciop de Cádiz, v¡reyes, go
bernadores, é inteñdeuies de ambas Américas , é islas Filipinas. 

Tom. IV. H h " 
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j úsif Patar&TÍl faècn de í a t de Noviembre ; de 1788 f ( i qoe 
Se' -c ircuió: .á los vireyes' y 'gotwrnadores de Indias , se s irv ió 
el Rey prevenir,' que á los uikiales que de aquellos dominioa 
viniesen á esios con real iieencki ,* se les pagase como sueldos 
'de ^Árticrica liasiarqne dt-senibarcasen en Ef-pañaj y que; desde 

; el'ínigmo-•dia--£e. le considere el-sueldo de España vodo .el tietn-
' pof-que' aqub'pcriiiaiiezcáu ; y desde, el dia que se cuibárquen 

para- res-üi'uírsb. á- SUí: desiiuo , vuelvan, a l goce del sueldo de 
• América . 

28 •P.or. atra .resolución de 20 de Diciembre de 9 0 , que se 
copia en el tomo petmero de apéndice en esta propia voz, 
y se circuló á ludias , vo lv ió S. M . á confinnar lo amerior-

: mente--mandado, ciculafando par.' nuevas-dlidas que los • sueldos' 
• de -Auiéviéa: 'dòvengados 'en, España se abonen en aquellos do--
' 'minios'" á\ • réspecio cie 1 la moneda de esta península , c o m a n d ó 

se así -hasta el' dia que se embarquen para sus d e s ú n o s , y des-.' 
de este. en. adelante gozarán el sueldo de América. 

'-•(r) Ordeñ'iie ¿ r de- Noviembre de 88 soh'e e! modo de sat'nfticer los sttel-
: dos d in) vfitiales qué de Indias vengan á Esfáiut ron lUenda. 

C&n Fee¡u de 13 del corrienlc me dice el señor don Gerónimo Caballero 
lo siguiente: 
• jjGon motivo de haber solicitado don Terêncio O Neylle, teniente coronel 

agregado al regimiento de ínfaniería de I-libernia , que ¡e aboíi;isen sus pügas" 
al respecto, de Amerita ,-desdé que empezó á usar de real permiso, y posterior 
cbmtsion'de- l'a secretaría de inspección general de infantería del cargo del te
niente general don Felix O Neylle, en que está empleado Iiasta la llegada de su 

-cuerpo á estos rey nos; ha resuelto el R e y , qui" á todo oficial que venga con 
real licencia temporal de América, se le considere su paga al respecto de la 
que goza en aquel destino Justa el dia en que desembarque en España, y que 
desde el mismo dia se le considere la correspondiente á sü empleosegun el 
sueldo señalado para los de este continente por el tiempo que se mantenga en 
é l , como también qúé desde eí día que se embarque para leslituirse á aquel-
dfe&tino vuelva ai gdee del sueldo de América , -ton prevención de que debe co
brar sü .paga-en la forma referida en el parage donde exista el cuerpo. Participólo 
á V . V.. de real orden para su inteligencia , y que disponga su cumplimiento ea-
cl ministerio de ias Indias de su cargo." 

' - Y respecto que lo expresado en lit anterior real orden debe observarse por 
punto general en los'domínios de Indias y Filipinas, anidándose cuantas re
glas y órdenes ar.leriores se opongan á lo prevenido en ella; la comunico í V . E» 
de óídeirde! Rey para que circulándola en el distrilo de su mando, tenga el de* 
bido cumplimiento. Dios guarde, &c. San Lorenzo ar de Noviembre de 
1788. = Antonio Valdes —Circular á los vireyes, gobernadores, é intenden
tes de amba» Américas, é iilas Filipinas, 

lista árden se comuv.ic'd también fov el ministerio de guerra en j 3 de 
Nozinr.bvf de 88 ã los inspectores generales de in/untería, artillería t é ir»' 
genieros de España, 
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29 Así los oficiales ¡del exercito de E s p a ñ a , como los' de 

• Indias tendrán presente io que ¡la ordéuauza general previeiie 
sobre el modo de pedir licencias temporales, y los • gefes que 
pueden concederlas: todo lo cual explican los .artículos siguieu-
ics; 

30 MLOS capitanes generales ó comandantes generales ten» 
- drán facultad de conceder licencia por terminó de un mes para 

dentro de la provinc ia .de su mando á los oficiales que,!por 
• medio de sus respectivos - coroneles ó gefes de que dependan, 

Ja pidieren j pero no tendrán arbitrio de prorogar por otro mjss 
m a s í a conces ión de este permiso, pues al. que lo disfrute) so ío 
«e abonará su plaza en la revista que medie en- dicho te ími -
JIO, pero no en la sucesiva, sino se hallare presente." Ordsiu 
del exérc. trat. 2 , tít. 30 , art. 1. 

3f « L o s gobernadores dé plazas en que no resida el capí-
• tan general ó comandante general, podrán concederla por so

lo .el término de ocho dias , con l imitación á ocho leguas en 
contorno, si alcanzare en ellas su distrito, pero de ño-, se l i 
mit irán á sus t é r m i n o s , int-erviniendó también el1 "consentiínien-

• to del gefe de quién dependí el oficial que usare de reste -per-
• miso, y no en otra forma." Id, art. i . '> 

33 » L a licencia que con urgente ó justo motivo de visitar 
'sus familias, ó atender á sus intereses domésticos necesiten los 
oficiales por termino mas largo que el permitido á la facultad 

- dé los capitanes generales dentro de sus provincias, y para cual-
- quiera ausencia corta ó dilatada fuera de las en que sirvan los 

cuerpos, se solicitará por memorial, informado de sus gefes res
pectivos, que pasarán al -inspector general á quien correspon
da, y este á mi secretario de la guerra , por cuya v í a , dán
dome cuenta, se expedirá la licencia competente j y siempre 
que el oficial interesado en ella se presente dentro del térmi-

. no en que finalice su uso, se le a c r e d i t a r á - e l haber devenga
do en los meses de su auíencia sin necesitar nueva real orden 
que le habilite á percibirlo." Jd. art. 3. 

33 Por lo que hace á los individuos de los regimientos de 
milicias hay prevenido en su ordenanza lo siguiente sobre eí 
modo con que se les ha de conceder licencia temporal , y los 
gefes "que han de darla. -

34. « N i n g ú n oficial de sueldo continuo podrá salir del de-
- partatñenfo á mas distancia de dos jornadas y-ai por mas tiem

po de quince dias sin licencia del inspector, ni sin la mia cuan
do fuere por mas tiempo, ó para venir á mi corte, ó para ai^ 
guua diligencia fuera del reyno; pero en los demás casoi> po-

•' drá dársela su coronel, y en su ausencia el comandante del 
' .regimiento." Real declavac. á la orden. d.e milic* . tít. -6 ^ arh. 7. 

Hh a 
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•tu 3^ « E l coronel ó comandante clel regimiento' tendrá faeul* 
•j.tad, de conceder á sus oficiales que no gozan sueldo, la licèn-
• c i a con que deben ial ir del depart n memo, cuando , fuere á me» 

nor distancia que la de dos jornadas, ó por téni i ino de un mes, 
reservando al inspector la facultad de concederla, cuando ha.ya 

ser por mas tiempo ó mayor distancia, y con mi rcal.licen* 
.•Cia. cuando sea. para venir á mí corte, ó salir á a l g u n a ; Ü i . 
¡ lige^cia. fuet^-de mis dojninios de la peninsula." Id. art. 8. 

36 « C u a n d o los ofkiales salgan de su provincia líeVaíán 
pasaporte del comandante militar que hubiere en la capital ó 

,en~su defecto del juez de. e l la , para que si fueren á diligencias 
del real servido., se les dé por las justicias de los pueblos por 

,.d$ncte transitaren .el alojamiento,egrrespondicnte á su grado, los 
bagajes y víveres que necesitaren , -pagándo los á sus justos pce-
c i o s V perb.-cuando salieren de- sus' pueblos á diligencias propias 
fuera del departamento - det regimiento, y en los pueblos don
de hubieren de pernoctar no hubiere posada con cuarto y ca
m a l e servirá la licencia que deben l l evar , para, que .las jus* 

. licias les dé ir aíojamiento," Id, art. ç. . , 
.37 « C u a n d o los individuos do milicias dentro de su provin

cia fueren á diligencias; de l . servicio , se les dará por-1 las jus-
-ticias el correspondiente alojamiemo." / J . -art. 10. 

38 « N i n g ú n sargento, tambor, p í f a n o , ni cabo podrá salir 
.del departamento del regimiento á mas distancia que la de una 
jornada, ni por inas tiempo, que el de ocho días sin pasapoíite 

, del comandante militar^ y en su defecto del juez de la capi-
. t a l , y licencia' ppç escrito del; coronel , notada por el sargento 

mayor, con expresión del pueblo adonde fuere, para que que-
. dando en el regimiento esta noticia, pueda ser llamado, y con

currir sin d i lac ión .a l cumplimiento de la órden que se le diere»* 
. Id. art. 1J. 

39. "Cuando sea la salida de los expresados individuos en 
el ; anteçeden.tç.; artículo á menos distancia que la de; una jorna
d a , ó por menos tiempo que el de ocho di^s, haya.n de; lle
var precisamente pasaporte de la justicia del pueblo, de su do-

'•micilio, y licencia por escrito del oficial que se halle mas pró
x imo, sin la cual, aun dentro del depnnamcnlo no podrán tran
sitar de unos pueblos á otros, y el que lo luciere, faltando á 
lo prevenido; en , estos dos ar t í cu lo s , debe ser aprehendido 
por desertor, en cuyo.-delito ' habrá incurrido,, y como tal. será 
castigado: ¡bien entendido, que ni-por el juez de Ja capital , ni 
los del pueblo se les podrá negar los pasaportes que pidieren 
con licencia de sus gefes ú oficiales, y así á estos, c o t n o . á los 

. demás individuos de milicias á quienes se concedieren, no-se podrá 
exigir por ias justicias, ni escribaoo§ derec{io;alguno." Id.,art.,i2, 
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4.0 » A ' los sargentos y icabos tjuc por haber venido á estos 
cuerpos de los del e x é r c i t o , ó por 01ro íuottvo no tuvieren es-

. tablecido domicilio en los puebtos á que fueren destinados de 
órden del coronel , para ia instrucción y custodia de los sol
dados de su compañía f se les dará por las justicias de los mis-

. . mos pueblos en que se establecieren, el correspondiente aloja-
^ tnienio, según lo tienen por ordenanza los individuos del exér

cito cuando se bailan en comisiones y encargos de mi real ser-
victo." Id. art. [3, 

L L E V A R C O M E S T I B L E S Á L A * P L A Z A D E G I B R A L T A R . 
Véase pajar la linea. 

M 
. A L G A S T A R E L D I N E R O D E L R A N C H O . E l soldado 

• que siendo ranchero malgastare el dinero del rancho, sufrirá 
por la primera vez. un mes de p r i s i ó n , por la segunda dos, 
y por la tercera se 'le destinará á las obras públicas de presi
dio por el tiempo que le falte de su e m p e ñ o , cerno el Rey lo 

•'•tiene prevenido per reales resoluciones ' de 3 de Junio de 1777, 
5 de Noviembre j y 21 de Octubre de 1770 , cemmucadas las 
dos primeras a) exérc i to de E s p a ñ a , y la tercera al de Indias, 
que se han copiado en la ^oz ev.briaguez: téngase preícnte la 
real órden del año de 1700, de que allí misino ÍC hace men
ción j y la de 12 de Mayo de 8 5 , copiada en la vez abarulo-
110 de guayclia, que expresa la pena que ha de imponerse á -los 

. soldados de los j-egimieme-s fixos de les presidios que incurrah 
en este deüto . 

M A L T R A T A R A L P A T R O N Ó Á C U A L Q U I E R A O T R A 
P E R S O N A . Véase el primer párrafo de la voz heridas. 

M Á S C A R A S . Se prohibe andar con máscara á ' l o s plebeyos, pena 
de cien azoies, y á les nobles destierro por seis meses, y-.sí 

;es .de noche se dobla la pena. Ley 7 , üt . 157 Hb. 8 recopi
lación , que en la novís ima es la ley t , tít 13 , lib. 1,2., E n el 
año de 1767 se permitieron en Madrid bayles con máscara: en 
el teatro, y á su exemplo se dió también permiso para cele
brarlos en otras ciudades $ y por posteriores reales resolucio
nes se ha suspendido generalmente la licencia de estas diyer-

. siones.. Para los dominios de Indias están iguslmeme; prpliibi-
das por rea! órden que se c o m u n i c ó á los viicyes y goberna
dor de la Habana en 7 de Enero de 1774-

M A T R I M O N I O . Véase casamientos. 
M I L I C I A S S U S D E S E R T O R E S . Véase, desertores. •••<•> u. 
M I L I C I A S A L I S T A M I E N T O . . Véase costas. ^ 
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M O N E D E R O S F A L S O S . E I - q u e fuere convencido de fabrican-
te de moneda falsa ó con coaocimiijiuo de no ser legal f la tu
viere en deposito ó usare de e l la , sufrirá las penas que impo
nen las leyes del reyno. O r J . del excrc. trat. 8 , tit, t o , art. 81. 

2 Estas penas son , por fundirla fuera de Jas casas reales, 
la de muerte, y ser quemado. Ley 9 , tít. y , partida 7 , y 
ley 157, tit. a t , libro 5 de la recopi lac ión , que en la novís ima 
es la nota 3 de la ley 7 , tít. 17, Jib. 9 , perdiendo los bienes, 
que se aplican por terceras p a n e s , al acusador, juez y cáma-

. , r a , según las'leyes 11 y 67, tít. 2 1 , Jib. 5 recop i lac ión , que 
en la novísima es la ley 1, tít. 1 7 , lib. 9 y su nota 3 , y Ja 
casa de la fábrica cae en decomiso si fuere del fabricante, ó 
su dueño sabedor, y no de menor ó viuda. Ley 10, til. 7, 
partida 7. Los que retienen ía moneda con conocimiento de ser 
falsa serán desterrados por cuatro afios del reyno, y perde
rán la tniiad de los bienes. L e y 6 4 , tic. 2 1 , Jib. 5 de la rer 
copilacion, que en la novís ima es Ja ley 7 , tít. 1 7 , lib. 9 , no
ta 8. 

3 L a s mismas penas comprehenden á Jos carabineros reales 
que cometieren este delito. Id. de carab. pdg, 109, 

M O N T E S . Los contraventores á su ordenanza. Véase confra-
ventores. 

N 
N̂EFANDO. Véase crimen nsfaado. 

O 
O B E D I E N C I A m C I E R T O S C A S O S . E n el art ículo 46, tí

tulo 5 , tratado 8 de la ordenanza se previene, que en Jos de
litos donde no haya prueba de testigos, ó Ja de indicios ve
hementes , se proceda al tormento, y que sus diligencias estén 
á; cargo del auditor de guerra , y en su defecto del asesor mi
l i t a r ; y en el siguiente, que es el §. 48 de la voz oficiales y pro
hibe Sv'¿M. expresamente se use de otros medios para proce
der en. las .causas de Jos reos , apremiándolos aflictivamente á 
dar sus declaraciones, pena de privación de empleo al oficial 
que Jo mande, y de igual ó mayor castigo, s e g ú n su calidad, 
al que en esto le obedezca. 

3 Esto no se entenderá con ios reos contumaces de que se 
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i t r a t a en el §• 580 "del 111 tomo, los cuales pueden ser apre
m i a d o s á declarar c o t i í o r m e la real resulucioa que al l í se cita. 

O l * ' l C J A i , E S . Baxo de cs i . i voz se, expresará todo lo que la or-
- d c n a r . z a previene en general sobre ius oficiales, copiando ios 
- a r t í c u l o s que s e ñ a l e n alguna pena, que son los siguictaes, advir

t i e n d o , que los delitos de ÍJÍÍOIK/OHO de guardia, excao en el ato-
- - . jamiento, infractor A l** ouicnanto, h.¡büuado que quiebra, infuíen. 

c i a , insulto á ios superiores , pi¡ZA supuesta y testigo falso, se 
. h a l l a n en la voz á que corresponden, y el oficial que quiebra en 
- e near A os de su cuerpo se halla en ta voz habilitado que quiebra, 

?' c laque abusa de los caudales que tenga en su poder se ha
l a en el §. 6 de e s ta voz oficiales. 

• £ j) Para que p o r omis ión ó franco manejo del capitán en 
i a obligation de d e s e m p e ñ a r ai sold-ido adeudado en tiempo 

• o p o r t u n o , no cargue el fondo con el pago de deudas, que el 
p r u d e n t e celo pudo m i n o r a r , v igi lará d sargento mayor sobre 

- que á los soldados c u i p e ñ a d u s , y próximos á salir del regi-
-niiei iEQ con l icencia , ó i i . vá l ido^ , se les vaya retcuieüdo Jo que, 
s i n perjuicio de su preciso susiemo, . baste á cubrir toda la par
t e posible de su deuda en el tiempo que les faliej y siempre 

* q u e por notorio descuido del capi tán ú oficiales que inaneja
r e l a compaíi i . i í e justifteare (en el tiempo de dar^c Ja baxa ) 
q u e fue cu Ipa de s u poca apheacieu cl dei cubierto, mandará 

1 e l c o r o n e l , que pague la parle que estime justa con descargo 
d e ia caxa." Orden, cid excrc. l u í . i . tit. $. «rt. 4. 

3 » E l cap i tán s e r á siempre respetado de sus suba!temos, y . 
obedecido puntual me 11 te en los as ti mes del servicio: íi hubiere 
a i g u o o que por cometnplac icn ó debilidad no nunuiviesc á sus 
s o l d a d o s con la debida s u b o r d i n a c i ó n , que no les haga cum
p l i r exactamente c o n e l cuidado de su c o m p a ñ í a , y que no re
prehenda y ponga preso al que fuere omiso en su ob l igac ión , 
i g n o r a r á su deber, ó s erá muy omiso en cumplirlos: los gefes 

-¡ c a s t i g a r á n severamente tan grave abandono; y si el capitán rein-
-- c í d i e r e en e l lo , le p o n d r á n preso cu un cat til lo." Id. trar. 2. 

t í t . 10. orí. 6. 
4 « C u a n d o el c a p i t á n hubiere reprehendido ó arrestado en* 

' s u casa a lgún s u b a U c r n o , y este se atraviese á pedirle satis
f a c c i ó n , el cap i tán s in entrar en contestac ión a lguna , Je pon
d r á preso en b a n d e r a s , y dará cuenta al coronel, quien tras
l a d a r á al subalterno á un castillo por cuatro meses; y en c a 
s o de haber el subal terno puesto mano á la espacia contra su ca
p i t á n , ó tra iádole c o n palabras indecorosa?, le suspenderá del 

• e m p l e o , u ia inendrá p r e s o , y me dará cuenta." Id . ait. 7. 
5 « E l cap i tán r e c i b i r á pcrsbnalmente el prest mensual de 

e u coropanía , y como depositario y fiel administrador , cuida* 
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- i r á - d e su legítima y equitativa distribución. Si hubiere aJgun 
..-capiian tan olvidado de su obligación , que emplease parte al* 

guna del prest en otro objeto que eí de su preciso destino, ó 
que no m.-uitíjase los intereses con ' la mayor legalidad, se pondrá 
preso en un castillo, con descuento de los dos tercios de su suel-

• do hasta que pague, dando cuenta al inspector para q u e , : s i 
• las circunstancias exigiesen ta separación del c a p i t á n , me la pro

ponga." Id. art. 3. 
6 Esta misma pena se impondrá á cualquiera oficial que 

. abuse de los caudales que tenga á su cargo con arreglo á la 
.;real orden de 4 de Junio de 1796 ( 1 ) . 

7 « C u a n d o un soldado estuviere cuatro meses en su compa
ñía , y -que no sepa vestirse con propiedad , cuidar bien de 
sus armas, el respeto y pronta obediencia que debe á sus ca
bos, sargentos y oficiales, hacer bien cl exerc ido , conocer lo 
que debe practicar cuando está de guardia y de centinela, y 

- demás puntos esenciales de su ob l igac ión , será prueba cierta de 
: descuido en aquella compaíúa , cuyo cargo se hará seriamen

te al capitán." £d. art. 25. ' 
8 « L a s compañías que en los exercícios de fuego no dispararen 

los tiros que deben, darán visible prueba de que los soldados 

Ç 1 ) Ovâen de /{, de Junio de ç S sobre el oficial ¿¡uá abuse de los caudales 
que tenga á su targo. 

E l señor secretario de estado , y del despacho de la guerra, ha comuni
cado al Consejo supremo de la guerra, la real orden siguiente: / 

N ò señalándose en las ordenanzas generales del exército pena determinada ' 
al oficial subalterno que abuse de los caudales que tenga á su cargo, perte
necientes al regimiento, pues solo se hace mención del capital en el art. 8. tit, 10. 
irat. 1. y del habiJiiado en e! 14. tít. 9. trat. 1. imponiéndole 6 años de presidio, 
privado de empleo, y con reílexíon á que este crimen cometido por un oficial, 
puede hallarse revestido de tales circunstancias , que sean infinitamente variables 
en cada, uno de los casos, sin que por esta razón pueda fixarse con esácvitudja 
gçna al que lo cometa, se ha servido el Rey establecer por punto general, que 
cualquiera oficial que abuse de los caudales que tenga á su cargo , sufra la 
misma pena que determina la ordenanza para el capitán en el citado artículo, 
esto es , que sea arrestado en un castillo con descuento de ¡os tercios de su suelcjo, 
y se dé parte al inspector, para que dado cuenta á S M. proponga su separa
ción del servicio, ú otra pena mas grave, que podrí extenderse hasta, la 
capital, según las circunstancias particulares, ó la mayor ó menor malicia 
que se justifique. Publicada en el Consejo supremo de la guerra esta'real re
solución, lia acordado su cumplimiento, y me ha mandado circularla coiho 
adicciòn á ¡as órdenes del exército. 

Lo que de acuerdo de este supremo tribunal comunico á V . para.su 
cumplimiento en los cuerpos de la inspección de su cargo. Dios guarde, Sícr 
Madrid 4 de Junio de 1796.= José de Borja, secretario del Consejo ids 
la guerra. = Circular al exército.' ^ 
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- e s tán thai disciplinados, ó las anras en el mal estado: al re
medio de este d a ñ o , - c o m o tan importante á mi servicio, darán 
los gefes especial a t e n c i ó n , casdgaiido con severidad á los ca
pitanes de ellas." Id, art. 26. 

$ « K l sargento mayor de un regimiento será responsable 
de ía justa inversion de la gratificación de hombres y armas: 

• tendrá una llave de cada caxa: intervendrá en lodos los ajus
tes y gastos i y no se extraerán de las arcas maravedises a l 
gunos, sin que le conste el destino, y Ja legitimidad j confronta
rá la resista con el comisario de guerra $ y responderá de 
cualquiera plaza supuesta que indebidamente se cargare á .üj i i 
erario , sea por cert iüeac ion , ú 01ro modo: si en cualquiera 
de los expresados asuntos se averiguase, que por debilidad, con
templación , n otro fin haya faltado á la legalidad, y espe
cial confianza que deposito en este empleo, será suspenso tic 
é l , y preso en un castillo, basta que bien informado de las 
circunstancias resuelva yo lo conveniente." Id. tit. icv art. y. 

10 « S i n permiso del coronel no podrá separarse del regi-
míenlo oficial, ni individuo alguno de él j y al que lo exe-
cutare podrá mortificarle á su arbitrio, ó suspenderle de su 
empleo, según el carácter del stíbdito y circunstancias de su 
faha, sin que sobre este particular se entiendan le s gefes su-. 

. bailemos dispensados , ni un poco mas que cualquiera otro." 
íd. tit. 16. art. 7. 

11 » E l coronel tendrá facultad de arrestar en su_casa , en 
la guardia de prevención ó en la del cuartel á los oficiales 
de su regimiento para corregir sus faltas en el servicio ó fue
ra de él i y si el arresto pasare de veinte y cuatro horas, ó 
sea preciso reducirlo á mas estrecha p r i s i ó n , deberá dar par

óte al gobernador ó comandante de las armas, "quien no nega
rá el castillo ó auxilios que le pidiere para castigo de sus sub
ditos, ni interrumpirá su proceder con ellos." Id . art. 8. Véa
se el .§. 259 y siguientes del tomo 111, donde se copian las 
reales órdenes expedidas sobre los arrestos de los oficiales. 

12 Podrá el coronel suspender de sus empleos á los ofi
cíales de su regimiento, dando cuenta con expres ión de los mo
tivos al comandante de las armas del parage en que sirviere, 
al capitán ó comandante general de la provincia, y al inspec
tor general de que dependa 5 y el oficial que fuere suspenso de 

Usa 'empleo, rio será restablecido en él sin orden m í a , coinuoi-
' çada por . mi secretario del despacho de. la guerra. Id. trjt . a. 

tíf. i ó , arí. 9. 
i.^ 13 » E 1 mas grave cargo, que se podrá hacer al coronel, 
i será'el no dar (en la .parte que le toca) puntual y literal cumpli-
. ,miento á. tpdos los cap í tu los de tpis ordenanzas, y , á ias órdenes 

lorn. IV. " 11 
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de los gcfes, que he autorizado para dar las , el manifestar ftn 
sus conversaciones repugnancia en obedecerlas, eí hacer críii-
ca de ellas, ó el perumir que sus subordinados la hagan." Id. 
art. 22. 

14 « T o d o militar se manifestará siempre conforme del suel
do que goza, y empleo que exerce: le permito el recurso en 
todos asumos, haciéndolo por sus gefes y con buen modo;-y 

; cuando no lograse -de ellos la sat isfacción á que se considere 
acreedor, podrá llegar hasta Nos con la representación de su 
agravio; pero prohibo á todos y cada individuo de mis exér-

•-citos el usar, permitir, ni tolerar á sus inferiores las murmu
raciones de que se altera el orden de los ascensos, que es • corto 
el sueldo í poco el prest, ó el pan malo, el vestuario, mucha la 
fatiga ^ incómodos los cuarteles, ni otras especies que con grave 
daño de mi servicio indisponen los ánimos , sin proporcionar 
á los que compadecen ventaja alguna. Encargo muy panitm-
lannente á los gefes que vigi len, contengan y castiguen con 
severidad • conversaciones tan perjudiciales." Id. tít . 17 , art. 1, 

» T o d o inferior que hablase mal de su superior será cas
tigado severamente: si tuviere queja de él la producirá á quien 
la pueda remediar, y por n i n g ú n motivo dará mal exemplo 
con sus murmuraciones." Id. art. 2. 

16 «Los oficiales tendrán siempre presente, que el único 
medio para hacerse acreedores al concepto y estimación de sus 
gefes, y de merecer nuestra gracia , es el cumplir exactamente 
con las obligaciones de su grado, el acreditar mucho amor al 
servicio , honrada ambición y constante deseo de ser empleado 
cu las ocasiones de mayor riesgo y fatiga, para dar á cono
cer su valor, talentos y constancia." Id. art. 3. 

17 5) E l oficial que siendo reprehendido de su gefe por a l 
guna f a l l a , produce su nacimiento , aprobaciones que ha te
nido de otros gefes, ú otras razones agenas en aquella oca
s ión , del sentimiento que debe causarle su fa l ta , y de la Su
bordinación òon- que debe oir k- sus superiores, será mortifi
cado con proporción á la irregularidad del caso." Id. art. 4. 

18 « K l mas grave cargo que se puede hacer á cualquiera 
oficial, y muy particuiarnienle á los gefes, es el no haber dado 
cumplimiento á mis ordenanzas y á las órdenes de sus respèc-
tivos superiores : la mas exacta y puntual observancia de ellas 
es la base fundamental de mi servicio, y por el bien de el 
se vigilará y castigará severamente al que contraviniere." I d , 
art. 5. 

1-9 «Cualquiera especie que pueda infundir disgusto en mi 
servicio, ó tibieza en el cumplimiento de las órdenes de los 
gefes, se castigará con rigor^ y-esta culpa será tanto mas gea-
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ve t' cuando fuere máyor la graduación del oficial que la co
metiere," Id. art. 6. 

ao » N Í n g i i n oficial se podrá disculpar con la omisión . ó 
descuido de sus inferiores en ios asuntos que pueda y deba 
vigi lar por s í , y en este concepto todo gefe hará; cargo de las 
faltas que notare al inmediato subalterno que deba celar ó exe
cutar el cumplimiento de sus ó r d e n e s ; y si este resulta cul
pado, lomará con él por sí mismo Ja providencia correspon
diente, en inteligencia, que por el disimulo recaerá sobre él la 
responsabilidad." Id. art. 7. 

21 « T o d o servicio en paz y en guerra se hará con, igual 
puntualidad y desvelo que al frente del enemigo." Id . art. 8̂. 

32 « T o d o oficial cu su puesto será responsable de la vigi
lancia de su tropa en é l , del exacto cumplimiento de las órde
nes particulares que tuviere, y de las generales que explica 
la ordenanza, como de tomar en todos los accidentes y ocur
rencias que no le estén prevenidas el partido correspondiente 
á su s i tuación r caso y objeto, debiendo en los lances dudosos 
elegir el mas digno de su espíritu y honor." Id. art. 9. 

23 « T o d o oficial ( s in distinción de g r a d u a c i ó n ) que sobre 
cualquiera asunto militar diere á sus superiores por escrito ó 
de palabra informe contrario á lo que supiere, será despedi
do del servicio , y tratado como tesügo í'also por la ley del 
reyno; y si fueren ambiguas, misteriosas ó implicadas sus cláu-
lulas, se le reprehenderá, obl igándole á explicarse con cla
ridad." Véase la voz testigo falso y donde se dice la pena de est9 
deliío. 

24 «Cualquiera que estuviere mandando una porción de tro
pa , no se quejará á su gefe inmediato de estar cansada, no po
der resistir ta celeridad del paso ni fatiga que se le Í/¡¿, con otras 
especies que distraigan de hacer un pleno uso de e l l a : y si 
hiciese alguna representac ión , ha de ser muy fundada, . con
vincente , á solas y por escrito precisamente. L a contravención 
ó ligera reflexion en semejantes casos será castigada ccnio falta 
grave de subordinación y de fioxedad en el servicio." leí. arta t i* 

25 « E l oficial cuyo propio honor y espíritu no le estimu
lan á obrar siempre bien,- vale muy poco para mi servicio; el 
Jlegac; tarde á su obl igación (aunque sea de minutos) , el ex
cusarse con males imaginarios ó supuestos' á las fatigas que 
le: corresponden, el contentarse regulannenle con hacer lo pre
ciso de su deber, sin que; su propia voluntad adelante cota a l 
guna, y el hablar pocas veces de la profesión mil i tar , son prue-

. bas de grande desidia é inaptitud p a r a b a carrera de las armas.'* 
••:ãd* art. i2i " j . 

/ s6 ,;»Ea cualquiera ofíciaL-qué mande á .01ro,.. ó se. halle, folo, 
li 2 
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•oserá'r prueba de corto espíritu é inutilidad para el mándo el decir 
que no alcanzó á contener la tropa á su. orden, ó que él solo 

• no pudo sujetar á tantos, con otras expresiones dirigidas á dis: 
i culparse.de Jos excesos de su gente ó de su cobardía en aecio-
; ;.nes. de guerra; porque ei que manda, desde que se pone á J a 
--cabeza de su tropa, ha de celar la obediencia en todo, é ins-

,pirar el valor y desprecio de los riesgos: siempre que suce-
• da cualquiera de estos casos , el oficial ú oficiales serán juz-

.gados por el Consejo de guerra , quien graduará la falta qu* 
haya habido." Id . art. 13.-
• 27. wTodos los-oficiales, de mis tropas desde el brigadier a l 

. subteniente inclusive cuando fueren mandados para a lgún ser
v ic io , se hallarán puntualmente en el parage y hora deienni-

- nada en la orden que se les diere; y encargo á los gefes ge-
. nerales y particulares, que no disimulen ni aun ios minuto» 

en objeto tan interesante al descanso de mis tropas y acierto 
de las operaciones." Id, art. 14. 

28 ü E l que se mandare para cualquiera servicio, sea de la 
graduación ó cuerpo que fuere, lo hará sin murmurar, poner 

- dificultades, ni disputar lugar para sí ni para la tropa qne lle
vase; y aunque no le toque el servicio, ni el puesto que se le 
diere, ó que compreheuda otro agravio, reservará su queja has-

; . tá haber concluido la faccioa á que fuese destinado, enton-
-rces la producirá al gefe que corresponda ; y únicamente en e í 
> caso de no atrasarse el servicio, lo podrá antes significar á 

•.;ÍU inmediato, superior." Id. art. 15. 
29 « Ñ i n g c n oficial general ni^parlicular podrá formar recur-

ŝo , ni decir que le toca un destacamento ó lugar fuera de l i -
' -^nea en que emplease á otro el general del exérci to : este sin 

:-. sujetzr ni ceñir sus elecciones á turnos ni formalidades , em-
j picará ios oficiales y la tropa en los puestos y destinos que 
-i considere mas conveniente á mi servicio; y. prohibo- que persq-
; na algnna ni icaerpo pida explicaciones en este asunto, ni ha-
i .gáí recurso :ni. manifieste agravio , cuya igual acc ión , tendrá to-
, :darof iè ià l general ó particular que mande cuerpo separado, res-
: pecto á: sus inferiores." Id. , art. 16. 

30 «Cualquiera oficial, sargento ó soldado que hiciese lina 
a c c i ó n de señalada conducta ó valor en las, funciones de. gííer-

- r a , será premiado con justa proporc ión á e l la ; para, cuyo efec-
to . su gefe inmediato y testigo de la a c c i ó n . dará por .estírio 

- noticia al comandante det la tropa; y este bien asegurado con 
l a pública notoriedad de| suc.eso , é informes que adquir irá , lo 

' . trasladará por escrito al general, del. e x é r c i t o ^ inc luyéndole : la 
primera relación que le hubiese pasado el inmediato1 gefeXdc 

;• -'atjuel: í iñdmduo;- i E l ..geheral hará .cueva : áxer iguac iptu , -y; bien 
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instruido, me dará cuenta, con remisión de los expresados do-
cuaientos, exponiendo su dictamen sobre el premio de que le 
considere digno por la acción; y para que los gefes proce-

, dan- en este asunto con el debido conocimiento, y. los mili ta
ires de cualquiera ciase no aleguen por servicio el regular desem

peño de su obl igac ión , unos y otros tendrán presente Jo si
guiente." Id. art. ¡y. 

31 « E n un oficial es acción distinguida el batir al enemi
go con un tercio menos de gente en ataque ó retirada: el de-

. lener con utilidad de mi servicio á fuerzas considerablemente 
superiores con sus maniobras , posiciones y pericia militar, 
mediando á lo menos pequeñas acciones de •• guerra : • él defen
der el puesto que se le confie hasta perder entre muertos y 
heridos la mitad de su gente : el ser el primero que suba una 
brecha ó escala , y que forme la primera gente encima de muro 
ó trinchera del enemigo; el tomar una bandera en medio de 
tropa formada $ y si ademas de las expresadas acciones hiciese 
alguna otra no prevenida , que por conducta y valor le haga 
digno de ascenso ó premio, Ja graduará según Jas circuns
tancias el general, y me Ja hará presente." Id. art. 18. 

32 »jLa única certificación que apreciarán los oficiales, -es 
la pública notoriedad, como ei buen concepto de sus gefes-', ge
nerales ó himcdmos j pues los del cuerpo no deben dar otras 
que sus iafoi mcs á ias instai.cias á que diesen curso , y sen
tar sus notas en las libretas de servicios; exceptuando única
mente el caso de pasar cí oficial á otro destino; pues como en 
él debe justificar ios que. tengan contraídos, le dará entonces 
el sargento mayor certificación que ios especifique, con visto-
bueno de su geí'e." Id . art. 19. 

33 «Todo oficial de cualquiera graduación que fuese, sien
do atacado en su puesto, no lo desamparará sin haber hecho 
toda ía defensa posible para conservarlo, y dexar bien puesto 
el honor -xie las .armas; •• si; tuviese el- general del exército al
guna duda de: su desempeño, íe hará juxgar en Consejo de guer
ra." Id. art. 20. 

34 M E I ' oficial que tuviere orden absoluta de conservar su 
.puesto á todo coste , lo hará.11 I<i. art. 21. 

35 uTodo oficial en campaña reconocerá la inmediación -de 
«u puesto, para en cualquier evento aprovecharse mejor de los 
desfiladeros, caminos, fosos ^desigualdades y demás ventajas 
que proporciona el terreno, tomando para su seguridad y desem
peño las precaucioiies que le dictaren su prudencia y talento 

. militar.'' Id. art. 2S-' : , : .; 
- > 36 « E i oficial -influirá en sus inferiores de cualquiera clase 
j q,ue.'-sean, el concepto"'de que el -enemigó' no .es de ventajosa 
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, calidad j í^casugándó toda conversación dirigida á elogiar;.¡su 
^ disciplina , i n t e l i g ê n c i a de sus gefcs, armamento , municioneSj 

.caballos, provisiones y trato." Id, art. 23. 
-h: 137. .«.Todos los .oficiales se hallarán en el campamento de;.isu 
-iffegíinientp desde que se toque la retreta hasta que salga el sc^ 
- y lós gefes de los cuerpos serán responsables de que esto se ob

serve exactamente." Id. art. 24. 
38 «Ningún oficial en campiña podrá ausentarse del cam-

~ paitiento de su regimiento, ni un instante sin licetieia del gefe ¿de 
su cuerpo, ni mas de .cuatro horas sin la de su brigailierj pero el 
que estuviere próximo á ser nombrado de servicio, en ninguna 
forma lo solicitará, ni se le concederá el permiso." Id. art. 2ç . 

39 íjSe prohibe á todos los oficiales el pasar una noche fue
ra deí campamento, ó de la guarnición en que se hallaren sus 

..cuerpos sin licencia del comandante general en campaña , y del 
gobernador en. guarnición, solicitada con conocimíeiuo y con-

- «entimiento por escrito del gefe del cuerpo." Id. art. 26. 
40 «Todos los oficiales de un regimiento , batallón ó com-

,pañía en marcha estarán siempre presentes en ella tanto al par
t i r , como al llegar á sus alojamientos: no podrán adelantarse, 

^quedarse , atras , ni separarse de sus respectivos puestos para 
conversar con otros ; y el que no observare exactamente esta 

;.:.órdefl¿ será, castigado por su inmediato gefe." Id, art, 53. , 
1 ..-41 ))EÍ general á quien Yo fiase el mando de mi exercito, 
rao :podrá disculpar su conducta con el parecer de sus genera-
les, y lo mismo se entenderá con todo oficial que mandase cuerpo 

; destacamento : los Consejos de guerra sobre las operacione» 
;militares exponen., el secreto, y desunen los ánimos con la va
riedad de dictámenes: ordinariamente embarazan al general con 
sus resoluciones si ñeñe intento de obrar j y si él inclina á la 
inacción , lo suele disponer de rapdo que ser cubra con ellos su 
indecision." Id, art. $<5, , ' 

42 «Todo mando militar. ha.ide: residir en uno solo, y .este 
.responder^.de sus operaciones. .íNiqgun gefe militar dirá á su
balterno suyo, que proceda de acuerdo con ot ro: elegirá ífetn-
pre el mejor, le encargará el todo, y le dexará la libertad de to
mar el dictá'men que quisiere por la ' responsabilidad que le, qne-

. da de los sucesos." Id. art. 57. ; ; 
43 » E n toda acción de guerra ;ios soldados guardarán rpro-

fundo silencio, harán los fue^s sin desmandarse, y ni exce
derse jamas de lo que se les ordene. Cada compañía conser-

• vara su formación sin mezclarse con otra j y todos los. oficia
les sin ruido, ni confusion dedicarán sur espírituLy eficaciai á 
conservar en buen, orden su tropa, .usaíldó el tUtinid-irigor con 

. cualquiera que inteutare .huir .se atreviere, á desobedecer Ó 
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• proferir especies que puedan en aquella ocasión intimidar ó des-
. ordenar á los demás." Id, art. i9 -

44. « E l oficial que mande Ja pequeña escolta de cada re
gimiento destinada á forrage, será responsable de que su gente 
cumpla puntualmente las órdenes que hubiere., dado el coman-

^ dan te: que hagan su forrage con pronti tud: que por ningún 
motivo se estravien: que no entren en casa'alguna sin ser man
dados , ni hagan daño. Si a lgún oficial dexase de cumplir exat-
taineute con estas obligaciones , será castigado severamente; y 
si el comandante del íorrage por cotmemplacion, ó debilidad 
desase eu eitos casos de proceder- estrechamente contra Jos eul 

. pados, será responsable al general ó comandante en gefe, y 
acreditará su poco amor á mí servicio , "y mucha desidia en 

. atender á su propio honor." h i art. 64.. 
45 «Los sargentos mayores de las plazas verificarán (cuan

do hicieren sus rondas), si los oficiales, sargentos, cabos, tro
pa de- guardia y centinelas están en los puestos donde deben 

- existirj y en caso de haber alterado esta observancia, será mu-
. dado y arrestado el oficial que lo hubiere mandado ó pernii-

tido, procediéndoí-e contra él con la pena de privación de em
pleo, si la novedad hecha en su guardia se justificare ser exe
cutada con malicia, u fin particular $ pero si solo se veri
ficase ser descuido, ó falta accidenta!, se le mortificará arbi
trariamente con la proporción <]ue corresponda ¿ y con la mis
ma distinción de casos se aplicará á los sargentos y cabos co-
mandantes de algún puesto , que hubieren mudado el suyo, 
el castigo establecido en el t í tulo de penas." fíi. traí. 6. tíf. 7. 
íirr. 21. 

413 « E n inteligenciã' que ha de sortearse-la hora en que ha 
de hacer su ronda en las plazas cada oficial: según está pre
venido en el título quinto de este tratado, prohibo el que la 
elijan, ni cambien; y quiero que sea mortificado severamente 
el qu'c contraviniere á esta ordenanza." Id. art. 26. 

,47 «Los oficíales que hubieren de asistir en calidad de jue-
-•̂ ces á los Consejos de guerra ordinarios de los regimientos, de

berán votar sobre mis ordenanzas, según su conciencia y ho-
nor, y lo que de las informaciones se deduzca, apartando-
se de todo alecto, odio, cólera, y pasión para no afloxar ó 

: agravar su voto, ni-disminuir por suavidad la fuerza de mis 
leyes militares; y si contravinieren á la observancia que ellas 
les prescriben, quedarán privados de su empleo." Id. trai. 8. 
tit . ç , art. 29. 

48 » E n el supuesto de que e l art. 4 9 , tit . ç , trat. 8 de 
la ordenanza general da regla segura para proceder en las 
causas \de reos, uuyos deliios estén suficientemente comproba-
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dos prohibe' el Rey- absolutamente el que se use de otios 
tnedios p a r a apremiar aflictivamente ai reo á l a declaracioR 
pena de privación de empleo al oficial que lo mandare, y de 
igual ó mayor castigo (según su calidad) al que en esto le 

.obedezca," Id . art. 50. ... 
, 49 « P a r a - q u e e l . Consejo de guerra de oficiales generalas 
pueda formar juicio y fundar reílexívamcme su dict'áinen, de
terminando las penas respectivas á lo? oficiales reos, según Ja 

•calidad de sus delitos, por faltas graves de su obligación en 
materias de mi real servicio, se observará lo que prescriben-los 
artículos siguientes." Trat. 8 , tít. y , art. ¡. •. _ , 

•/• 50 »KÍ oficial (de cualquiera graduación) que mandare plaza, 
, fuerte ó puesto guarnecido, con proporción de dispiuarie,. es

tará obligado á defenderle cuanto lo permitan sus fuerzas á 
correspondencia de las de los enemigos que le atacaren, á me-

. .nos .que tenga órdenes. (:de. .cuyo cunipliinieuto se Je. haga res-
, ponsabte sin arbitrio)-,;.qu& disculpen su conducta j y. si- algu
no faltare en esto, será privado de su empleo; y en caso qye 

.•Ja defensa haya sido' tan corea, que haya entregado la plaza, 
fuerte ó puesto indecorosamente, podrá extenderse la sentencia 
hasta la de muerte, precediendo la degradaciou." Id. art. 2. • 

-•: 51 » Cuando se; trate de examina^. Ja conducía de algún . oficial 
-que hubiere 'entregado (en los términos, úiti imtnentc referidos) 
• Ja plaza, fuerte ó puesto que mandaba, deberá también hacer

se cargo á su cabo subalterno ó comándame en segundo; y . á 
los demás que hubieren votado la entrega en caso de que el go
bernador ÍOs hubiere convocado, y conformádose con su. dic-
támen." Id . art. 3, 1 

52 «Si el comandante justificare (ai¡tD.que se considera caso 
remoto) haber rendido (violentado de-sus oficiales y tropa) 
la plaza, fuerte ó puesto que mandaba, porque alguno hizo sin 
su orden, llamada á ios enemigos, por no querer la guarnición 
mantenerse en sus; puestos, ó;, p o í . utras = causas, que él no. pu
do remediar, quedaicã j[ibre dç cãrgo;1 y ^1 oficial ú oficiales 
delinquentes ( por 1 coinpíehendidoíL en/ aquél criinea de que que
de absuelto el comandante} serán condenados á ' p r i vac ión Üe 
empico y pública degradación, ó á pena.de muerie, según Ja* 
maiicía que en el hecho se justifique." tel. art. 4. : . • -.a 

53 »Prohibo á todo oficiai quft.-. mâtUeugojj cor respondentia 
con los enemigos sin orden ó noticia del capitán .general, ..baxo 
cuyas órdenes sirviere, - pena de suspension' de empleo y des
tierro á un presidio ' aunque solo trate; de materias indiferen
tes, y pena de ia vida si se mezclare én las que tengan co
nexión con mi seryieio." Id, art. <-Í^.-•••.•>• A 

^4 « E l oficial que en cualquiera acción/de_ g u e r r ^ / ó mar* 
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çhanâo à ella abandonare su puesto delíberadameine sin urgen
te motivo que Je obligue á cxecuiar ío , perderá su empico ,• y 

: será declarado incapaz de obtener otro en mi servicio, prece
diendo degradación } y si de este defecto cometido con malí-

• cia ó contra todas regías militares resuhare pérdida de la fun
ción ó perjuicio á los progresos que .mis armas pudieran con-
seguir, si eí oficial culpado liubiera tenido mas constancia, po
drá extenderse hasta la pena de muerte la sentencia." [ d . artí 6. 

55 «Las pérdidas de plazas, fuertes, ó puestos por sorpre
sa se sentenciarán según se verificare." Id , art. 7. 

56 MÜI oficial comandante de un ciíerpo destacado, que sin-
' legítimo motivo que le disculpe, desamparare alguna tropa1 dé 

él será examinado en el Consejo de guerra de oficiales gene
rales, y juzgado, según las razones que justificare haberle mo
vido á esta determinación, ó los accidemes de que la separa-' 

• cion haya procedido j y sí resultare culpable su conducta, se. 
le impondrá, á proporción, de la culpa, pena de suspension 
ó privación de empleo: y aun podrá extenderse hasta la de 
muerte," si el desamparo proviniere de su notoria malicia." lã. 

' art. 8. 
57 )>E1 oficial á quien se fiare reservadamente una comi-

fiioir de mi real servicio, st revelare alguna circunstancia en 
.que se le mande guardar secreto , será condenado á privación 
de empleo, y destierro á mi voluntad; y si de haberla reve
lado resultare malograrse la diligencia, sutrirá la pena de muer-

, te." Id. art. 9. 
58 » E l oficial que despojándose de su honorífico caracter 

. se atreviese á cometer el atentado de entregar voluntariamen
te el real despacho de su empleo será destinado por cuatro años 

• *al regimiento fixo de Ceuta de soldado raso, y euuiplido este 
término será despedido del servicio, como así lo mando eí scñoi; 
don Carlos I V por su real orden de 25 de Enero de 1802 ( 1 ) 

(1) Orden de 2$ dt Enero de 1802 , imponiendo pena al oftciil que re
sentido entrega el real despacho de su rmp'eo. 

A l comandante general de Extremadura connmico en este día loque siguí; 
«Con fecha de 21 de Setiembre de 1799 remitió, el capitán general de esa 

provincia el proceso adjunto formado contra el teniente coronel don Nicolás N, 
capitán primero del batallón de cazadores vciuntaiios de Barbastro, y don 
Agustin* N . primer subteniente del mismo cuerpo, acusados el primero de sin
dicar indebidamente la conducta, y operaciones de sus ge fes, Cilt;is de res
peto y subordinación, malversación de caudales, ilegalidad en U liquidación de 
ajustes de los individuos de sil compañía, con otros excesos; y el segundo 
indiciado de falla de cumplimiento en el servicio , inobservancia ;í las órdenes de 
sus gefes t castigo cruel dado á un soldado-, y de haber estafado 1 otro tie» 
onzas de oro por el recurso d» una licencia.. Enterado el Rey de todo, j 

Tom. W . K k 
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"•'"á"Consulta' --clel Consejo supremo de la guerra coa motivo:-del 
'.; proceso'formido á dos oficiales del regiinieuto de cazadores vo-
• 'luntanos de Barbastro por vaiios deiiios, uno de los cuales fué. 

eí devolver su despacho por resemimiento. 
; 59 No pueden los oficiales, ni otro algún individuo, 'npi-

l i laf hacer recurso eti voz de cuerpo, ni . hacer transeeadeatal 
á todos I ai o Ce n sa hecha á un individuo, c o n i o ar-l est á ma n-

- dado por la real órden de 11 de Noviembre de 1752 ( 1 ) q=ue 

de la senrenci;! "lie prctninc'ó el Cnnsejo de guerra de oücinles generales con
tra eslos reos ,. onno igualmente de una represenUtcion tjm; poiieriornicnle diri
gió el.don Agii^in, cu tjiie se quejaba de su coimndanic, á quien habU entre
gado.-el real despacho' dí primer subteniente, reientido tie que ¡mbiese sído 
pçtstp-gado-;en elaba:iiíp; á segundo teniente, un rcílcMonar que 110 estaba 
aun .confirmada 'la sl-.iu-jn.:;! dd referido Conejo de guerra, t¡ue ?e hallaba 
en desciibieití) d¿ revijia, arreciado en un castillo, y q-Av ademas habi.i-solici
tado Tsu retiro; se íi.t servido resolver, con presenci-t de io que lo hi consultado 
el Consejo supremo de guerra, que el teniente coronel don Nicolas N. en 
cbmldenicioh alddatudo arreato que lia sufrido pase agregado en "su clasé al 
regiinieuto de infantería fixo de Ceuta , desconvídese ia tercera parte.de su sueí-. 
do hasta pagar t i alcance que liquidadas las cuentas resulte á favor del citado 
fatal!on de J3arbastro; y que el don Agustin N. por la gravedad del exceso en 
Ja entrega del real despacho, calificado por uno de los mayores que pueden co
meterse en la milicia , pues con él se atropciian á un mismo tiempo las obli
gaciones de.oficial y de vasailo, sea destinado por cuatro años al propio regí.-' 
miento íixo en clase de soldad.» raso, y que cumplido este término se le despi
da del servicio,'sin que jamas pueda admitírsele en él , ni 'aun como tal sot-
^adQ,.,¿VsiniÍsifio es !a vplumad de S. M. que esta última pena se imponga en 
lo sucesivo á cualquier oficial , que despojándose de su honorífico carácter, se 
atreva á cometer e! atentado de entregar voluntariamente el real despacho de 
sci empleo." ' 

Lo traslado á V . E. fie rea! órden para su gobierno y cumplimiento en la 
parte que le toca. Dios guarde í V . li. muchos unos. A ran juez 25 de.Enero 
de i8o2;. = Caballero. ™ Circular á los capitanes-generales , inspectores y gefes 
de los cuerpos de casa real. 

• C 1 ) 'Orden de 1 j de Noviembre de ^2 para que no se admita recurso:en 
v'.z de ctteryo. 

.Habiendo manifestado la experiencia que la preocupación de un pundonoroso 
impulso mal considerado, hace creer ..con perjuicio de la tranquilidad, y buen 
órden de los cuerpos, que el agravio hecho á un individuo trasciende á ¡3 
ofensa común de los' que sirven en aquel, de cuyo indiscreto modo de pensar . 
resultan empeños que aventuran ¡a subordinación; ha resuelto el Key, que por 
•ningún pretexto se permita escuche , ni apoye por coronel, ni gefe militar al
gún recti rso en voz de cuerpo que lleve tal objeto; y declara S. M. que mira
rá como uno de los mas graves delitos militares en p\ súbdito .la sugestión de-

-tal especie, y la: tolerancia en e.l superior, que no la corte con oportuno y 
eficaz.remedio. l o que participo á V . E. de su real órden para su inteligencia;) 
y que-en ü parte que. le: toca, cele sü puntual observancia. Dios guarde, SÉç/ 
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expidió el Señor don Fernando V I , por la cual "prohibe que 
• 'por ningun prcíexio se escuche ni apoye por Jos gcfes minia

res ícmejames recursos, y que S. M . iniraiá como IHJÜ de ios 
mas graves delitos militares, así la sugestión de tal especie en 
el súbdito, como la tola-anda en el superior que no la cor
te con oportuno y eficaz remedio. . ' 

En cumplímíemo de esta real orden , fueron puestos en un 
castillo por cuatro meses, algunos oficiales del regimiento de 
infantería de America, por real resolución de 31 de Agimo 
de 1801 que firma ron una t epresemacion dirigida á nombre 
del primer y t c K e r batallón de dicho cuerpo, al comandan
te general de las Islas Canarias, que S. M . declaró subversi
va del orden, y contraria á la sumisión y respeto con que se
gún la ordenanza debieron los oiidaics oír la determinación dei 

; comandante general en el suceso que allí ocurrió. 
Y poSiciiurmeme con motivo de io ocurrido en el real cuer

po de guardias de Corps de no haber asistido á los exercícios 
algUDOs individuos, y de haber representado al Key tomando 
la voz de todo el cuerpo, se sirvió S. M . por su real órderi 
de 9 de Marzo de 1816 ( 1 ) destinar á algunos á servir de: 

San Lorenzo el Re;'! 11 de Noviembre de 1752- = El marques de ¡a Ensc-
nada, -jzz Circular al exército y marina. 

( t ) Orden de p de Marzo de ¡ S 1 6 , imponiendo l¿t pena de suspension dt 
tmplto á todos los o/'Y/icW que hicieren reprrsentiicion e¡¡ mmlre de inuchns} y 

al motor cuntió .utos de encierro .en un cnstil's ademas: que es una adic-
cien Á la real órden de ¡ l Noviembre de 

El capitán comaiictaníc gefe superior Hd real cuerpo de guardias de la real, 
persona dio pane al Rey nuestro Señor del arresto que liabia impuesto á los 
gi]urdi.is de nidio red aierpd que componían las guardias salientes en los días I I 
y ig de Octubre del año anterior, por no [uber asistido ;í los exercícios , se
gún, estaba m.mdado por órden de 3 del mismo; y el Rey, en atención á la ce-
lebnd;ul de su feliz cumpleaños , por su decreto de 14 del mismo mes tuvo á bien 
indultarlos de la pena á que piidiesen haberse hecho acreedores por tan gra
ve falta, cometida por individuos de un cuerpo que por sus circur.stancus debe, 
ser exemplo de la subordinación, mandando quedasen anotados los que ¡minan, 
cometido semejante atentado, para sien Jo sucesivo reincidiesen aplicarles el 
condigno castigo* 

. No obstante la piedad con que el Rey se dignó tratar á esto.-; individuos, co
metieron el nuevo crimen de reunirse, y recoger firmas, contra lo qt:e pre
viene la ordenanza, y particularmetue la r^tl órden de 11 de Noviembre de 
1751, para representar á S. M . , como lo hicieron, cuatro guardias en nombre 
de toda la dase; en cuya vista, coníbrme d Rey co» !o tjue sobre )a exposición 
que hicieron, manifestó el supremo Consejo de la guerra , tuvo á bien mandar 
ic formase la competente sumaria acerca de todos los acaecimíçntos ocurrido* 

Kit 3 ' 
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soldados distinguidos en los regimientos de caballería 5 .y man
da r se repita á todo el exérciio, la real orden anteceden te de 
11 de Noviembre de 175a, y .que mediante en ella no se ex
presa la pena que debe imponerse á los contraveiuorcs, es su 

.real, voluntad que ios oficiales que cometan este delito sean de
puestos de sus empleos, y, el motor ademas sufra cuatro ajíos 

. de encierro en un castillo, y que los iuspectoies y demás ge-

. fes del exército cuiden de su observancia á fin de desterrar-el 
abuso y facilidad con que se hacen representaciones en nombre 

con este motivo desde el dia n hasta el 17 de Octubre expresado ; verificada 
esta, y con p reseñe i ;i de que si se eíevabj á proceso para juzgarlos de lo» 
delitos de inobediencia, insulto, falta de subordinación á los superiores, y 
complot de muchos en que hablan incurrido , las leyes militares los condena-
lian á las graves penas que la ordenanza prescribe, usando el Rey nuestro 
seTíor de su paternal piedad, y coidbnuándose con el dielámen» del misino 
supremo tribunal, dado en consulta de 8 de este mes, ha mandado; que Eos 
guardias que componían las de palacio en los dias 10 y 14 de Octubre últi
mo, y dcxsron de asistir á Jos exercícios de los 11 y 13, sean.destinados á 
siçrvir de soldados distingiiirios por dos .iños á los regimientos de caballería 
que se 'les ha seíidado-. que cí guardia don Elias Arias sidra cuatro aííos de en
cierro en un castillo, sin que pueda salir de él iuista nueva dísprnicion de S. M . , 
por las descompuestas, é instiltantes razones que tuvo la mañana del 15 con el 
capitán comandante gefe superior de dicho real cuerpo delante de los guardias 
convocados por dicho gefe de orden del Rey, y á estos, porque en algún 
modo autorizaron con su silencio las referidas expresiones, que se les destine 
por un año á servir de soldados distinguidos en los regimientos de caballería 
expresados; de forma que deben servir ires años los que se hallen comprehen-
didos en el anterior artículo y este; que los ocho guardias que firmaron las re
presentaciones í S. M . y al serenísimo señor infante don Carlos sean igualmente 
destinados á servir dos a TÍOS de soldados distinguidos en los regimientos que 
se les ha señalado por haber tomado la voz del cuerpo; y finalmente es la vo
luntad dí S. M. se repita á todo el exército y armada la citada real órden de 11 
de Noviembre de 1751 que expidió el señor don Fernando v i , de gloriosa me
moria, cuya copia aconip,'.iTo , en que se prohibe que ninguno haga recurso 
en voz de cuerpo; y mediante á que en ella no se expresa la pena que de
be imponerse á los contraventores, ha mandado el Rey que los ofici'ales que 
cometan este delito sean depuestos de sus empleos , y el motor ademas sufra 
cuatíO' aftos de encierro en un castillo; y al mismo tiempo encarga SSM. 
muy-particularmente á los inspectores, gefès de cuerpos de casa real, y demaa 
del exército ciiden su observancia , á fin de desterrar el abuso , y facilidad 
con que en algunos regimientos se están haciendo representaciones en nom
bre de muchos, y evitar los desórdenes que son consequentes, y se han visto 
ahora en el real cuerpo de guardias de la persona del Rey , el primero de 
todo el exército. De real órden lo comunico á V , para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V . muchos años. Palacio 9 de Marzo de 1816.-3 
Campo Sagrado.-5Circular al Consejo de la guerra, capitanes generales , ins
pectores , y geíès de los cuerpos de casa real. 
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• de muchos, y evitar Jos desórdenes; que son consiguientes. 
QF1CIOS Ó ENCARGOS ÁGENOS D E L A , M I L I C I A . Véase 

faltas en oficios. 
OKAN. Véase presidios. 

P 

ALO. « E l oficial que diere á otro pa lo , ó bofetón será des
pedido del servicio, y destinado á encierro por toda su vida 
en un castillo eu estrecha reclusión." I d . trat. 8 , tit . I O , ar-
ÍÍC. 119. 

PARRICIDA. Este delito se casüga con pena de muerte, y se., 
^ arrastra al reo y encuba, pintando en el cubo un perro, un 

gallo, una víbora y una mona, haciendo la cerpinonia de echar-
Jo en el vecino r i o , según Jo dispone Ja icy 12, tit. 8 de la 
partida 7. Hoy dia solo está eñ uso l a peña de muerte, y no 
están en práctica las demás que dice esta ley. 

PASAR B L FOSO DE UNA PLAZA. Todos los que pasaren 
el foso de una plaza en cualquiera número que sean en tiempo 
de paz ó de guerra , aunque la deserción no llegue á consumar
se, serán pasados por las armas, con arreglo á la real orden 
de 17 de Febrero de 1780, copiada cti la voz escalamiento. 

PASAR I,A LINEA DE GIURALTAR. LOS límites pefialados en el campo, 
de Gibraltar para consumar la deserción, son la banqueta de 
la linea , por ser una especie de barrera que hay á la misma 
plaza. Por dos reales órdenes de 2 de Julio de 1784 ( 1 ) se 

(1) Orden de 2 de Julio ife 8/} , imponiinão fena â ¡os que f.isaren la 
línea lie Gikraltnr sin lícencht. 

He dado cuenta al Rey de la simiaria que me venutió V . E. con fecha de 31' 
de Mayo anterior formada en ese campo con molho de haberse verilicado lá 
aprehensión de géneros de contrabando en la persona de don N . capellán del 
regimiento de infantería de N . cuando volvia por tierra de la plaza de 
Gibraltar, resultando también algunos cargos contra el teniente coronel D . N . ' 
capitán del misino icgimiento , el subteniente de la compañía de escopeteros 
de Gelares don N. y el cabo honorario de rentas don N . No ha po'dido déxar 
de ver S. M . cotí simia admiración una'contravención tan atrevida y escándalo^ 
ia á las órdenes repetidas y eficaces que se lian expedido para prohibir, baxò 
las penas mas severas, todo comercio con dicha plaza, y cortar enterafnente..h 
comunicación por tierra. Queriendo, pues, castigar semejantes atcnlados co
mo corresponde , para que con el exemplar se contengan en lo succestvo, s.e ha 
servido mandar, que salga extrañado de sus dominios el citado capellán, poiqus 
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• impor ís^ í i^pqha de;.privación de empleo á todos los que pása-
«•lían/la-'-líáfo"* stn Ifò^iciV por- escrito del comandante general $¡ y s¡;* 

hubieren e;urado eu la plaza, la de seis años de presidio. 
2 Por 01 ra de 13 de Marzo de 1785, -copiada en t i §.- j ' ^ j t 

d e l segundo tomo, se establece esta última petia á iodos los 
que pasaren l a . l í n e a , y llevasen á la piaza algunos comestibles 
ó géneros que no s^an de conrrabando, s in excepeum de per
sonas ni fuero, mandando se JeS íorine la correspondiente su
maria por el auditor general de a,jueí exército ; y por otra 

atropelUndo tod;¡s las leyes de !a decencia, y del devoro corrtripondicnte á su 
caracter, lia d;id"> un entupió pernicioso de deiobedicncí.i con el hecho de ante*' 
pbner el' vil iriteres di un trafico rigjrns:iíncnte defendido ;'¡ lus nías esenciaíes 
obügíieíatoss' de stt estado :• quedos odei.des don M. y don N . ijiicdcn priva-
dos de sus empleospues si bien no se Ics-jtistifi-M viilp.t poiiiiva mi él con. 
tí-àbariiioj'fuV'o' é l primero U tbr-pe condescendencia de doxir pisar de la ¡íi.ea' 
al capellán contra lo que estaba expresanieiite manda do , y el seuinido no conser
vó su,.puesto como debía por aguardar á ios demás cómplices , que lubiañ ido 
hacía la plaza: q ie el cibo.de rentas don N. sea ap.-rcijidn por 110 haber rnaui-
femado en el parte que envió á su cvnnandante todos los géneros descubieiíos. al 
capellán, y haber tenido otras omisiones en el cumplimiento de su obligación, 
y^fi nal mentí, .quo dándose,, por fenecida la causa , se lia ¿ja publicaren el cam* 
pó; la privación de .empfeQS á iodos los que pasaren la linca sin licencia por 
escrito del comandante general, y á los que lo consintieren íi ocuítaren; y si 
ademas hubiesen entrado en la plaza , ¡a pena de seis años de prebídio sobre la 
privación. 

Estas providencias/y castigos podrán contribuir á que se corrijan los desór-
dé'ne's y relaxatiòh qiíe V- E. ha observado en plinto al contrabando; pero di: 
liiñgun ínodò' se" ioi'ríra impedirlo: totalmente si V . K. no loma con vigor las 
que considere más'oportunas y eficaces al efecto, y procede sin contempla
ción', ni disimulo contra los tratiigreiores, adviniendo , que en casos semejan
tes depende menos eí buen suceso de que haya mutha ó poca tropa, que de 
excitar en ¡os ge fes que la ¡na «d-m-aquel celo y vigilancia que conviene para el 
mas puntual.,.'y exacto desempeño de- sus encargos. Desde'"aquí es imposible 
dictar á V . K.'las instrucciones .quei.ck'b.an, servirle de gobierno en este ptfiti-
ç u j a / ^ ..pero .çonoeido 'eí m^ l , .y. jss. disposi^ones de los que bayanale çon-
çúírtf a'remediarlo , no será difícil á V . 'E aplicar los medios mas propios, á 
este fin con la actividad que exige su impoi tanda y conseqíicndas , que SOD 
de.l mayor interés de! estado. Asi lo espera S. M . de cuya teal óiden lo coinuni- , 
co todo á V. E. pira su debido cumplimiento en la parle que le toca. Dios guardç" 
4 ^V, l i . muchos años. Madrid 2 de Jnlio de 1 784. — Eí conde de Gausa. 
- V-P. '.Di.Con esta misma fecha prevengo al Consejo" que.dispongo se verifique 
ef^ielcañamiénto .del ^apellan. ¡3. Señor marques de Zayascomandante genera) 
íj^l eanipo de.Gibraítar,"*' ,." ' 
Otra ã ( 2 de Jtilio dt 84 f imfonknâo pena á los que intentaren pasar la 

línra de Gibraltar con efectos de cont¡ ¿¡bando. 
Devuelvo la adjunta sumaria qüe remitiú V . E. con su Carta de 14 del pa* 

áado íbrmada en ese campo de resultas de haberse aprehendido mas al lá de ía i i* 



D E L -EXKEteiTO. ^AS 263 

».de 22 de 'Abni de M 7 8 V ( r ) .sc. sirvió S. M . mandar que la 
pena de seis años de presidio impuesta por la resolucioif ante
cedente se entienda con los que no son aptos para ias a r m â ^ 
y que siendufo, se conmute en la de aplacarlos, por ocho años 

„rá ios regitiiieiuos -veteranos del : exérçito -.que 140 ¡se ..Ijallen en 
.aquel campo. Y á et'ectp'de que.estas rejilyí • re-'-oluciones Uega-
.. sen á noticia de todos, se promulgó un bando por el com án
dame general marques de Zayas á 1 a de Noviembre de 1786 ( 3 ) , 

IJCÍ las noventa y cuatro cabezas de ganado cabrío, que 1 levaban á vender á G I -
¡jraltift francisco Homan , y ¡V-dro Gd , vecinos de:San Roque , para que se s\p^t 
y cioRrmine esta ciuisa LOtifíjrnic á dcrcclio , ;;dyÍrriendo á V . K. qtie'la pena'*de 
seis anos de presidio iniputbta á IOÍ (¡íic pa-.aicii la línea , ó entraren en la citada 
plaza, seg-ijn lo prevenga en otra oaria de esta niisiiia fecha , debe también com-
píehoider á los que ¡o ihiemaren \.cv. aljiimos el i. c tesóle cot:tr;ibando ¡ y asi lo 

'nkrá publicar V . E. á quien Ir iw'.̂ n í\-- red órden para su' i-s.u'io tumplinvicnto. 
Dios guarde , &c. Madrid i de Julio de J/<'^. 'ZZL El conde tic Gausa. z^:Señor 
marques dcÜUyas , comandante geiic:-al dei Cdinpo de Gibraltar. <_: . . 

* ( r ) Ót'déñ'dé es ite 'Abril S'¿, mifónieiuió '-¡a' pepa'de ochó anos 4-la'/ 
' amas á los que ilisaxm ã la fUn-i dc'Gihtaitar gíncres ¿jue^ho-sean de 
-'-"•'í '"" * càiltrtibiHidb.'- ' ::- '-• •'• • -•' • ' 
" ' Confomrándose el Rey con lo'qt-c pío puso V . E. en su carta de 7 de! cor
riente, se ba servido aprobar que la pena de seis anos de presidio impuesta por 
su real órden de 13 del anterior á los i¡ue pasaren la linea, y lle\ascn á la pla-
Za de Gibrail ar nl^Liros 'comestibb'S , ó géneros que no sean de ccnlrabando sé 
¿ofiiíi'ulé en la de aplicarios'prr ccl.o aíios á strvir en 'los rèj^imiemos vetera
nos del exí'r-ito que no se bailen ciñese c a m p a , si tienen Ids circunstancias que 
se 'requieren , y que no siendo 'aptos,' se les envíe a presidio ' por seis años: lo 
giie aviso á V . lí. de real orden para su cumplimiento en la parte que 16 
tocaí Dios guarde, &c. Aranjtiez «̂ 2 de Abri l de 1/B5.-r-PedrO de Lerena.ii 
Señor marques de Zavas, coinandarite general del Campo d i Gibraltar. 

^ i í 1 ) 'Bando pnbticn'do én 'ifS'ó'prfr. H 'icHíéHte^enet'al'Mífrqilés de ZdyaV, 
' ''Tmánciantâgeiieval del campo de Gibraltar, imponiendo1 pena á los que 

pasen ¡a línea. -~' , 
'' Pára que ningún individuo' pueda alegar ignorancia de las penas que su
frirán irremisibiemer.le los que pasen la línea, he resuelto hacer las éxpít-
caciones siguientes: ' ' • ' ' 

Todo oficial ,que pase dicha r línea sin licencia^nia ^or escrito, será pri
vado de sii ¿tnplcftVá 'menos que fuere mandando pòr è\s ç!am.indrfnle 'ílèjdla 
para practicar alguna diligencia del servicio del Rey, y Irs que lo consin
tieren ú oculráren;. y si ademas hubieren eiitrado "en la' pbza de Gibraltar, 
aunque no Jiayãn extraído tabaco n¡ otros géneros sufrirán la pena de seis 
años de presidio ys dicha privación, con arreglo á lo determinado por S- M . 
en la real órden dtí 2 de Julio de 17-ÍÍ4, que me comunicó el señor condece 
Gatisa. - { ' ' ;' • " > 

tos que pasaren la citada línea llevando í l ^ ̂ íaza algunos cómesribles 
6'géneros que no sean de contrabando, experimehtatán la; peni de "^éís'aiíos 
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i en que se establecèn lás penas de. este delito, y las tmpuêsta» 
s por .aquel gefe, usa'ndo de las facultades que el Rey le tiene 

v concedidas, el que se copia eu la nota para Ia mayor ínte-Ii-
' gencia de esta materia.. * 

3 Eu el año de 1815 se sirvió fel:-Rey nuestro sefíof apro-
^ ^ á r por real 'órden de 10 de Mayo ( i1) el convenio fen la ríiú, 

tija entrega de desenores, que tnbia acordado con el gober-
• nádor ingléá 'de la - plaza de Gibraltar, el comandante general 

del campo el teniente general don José María Alos. 
4 Véase en la palabra Gibraltar un convenio hecho entre el 

'[ goliernadot' inglés y eí couiandame general del campo sobí'e evi» 
tar el. contrabatido, y permisos para salir al campo Jos 'de .i¿ 
plaza. , 

P E D I R ' GRACIA £OR U N REO E N EL ACTO DE .EXE
C U T A R SE L A S E N T E N C I A . Estando formadas l a s ' t r o p á 

de presídio en virtud de lo resuelto por S, M , en real órden de rg de Mar-
^odc^S; 1lie me P̂ 1"1̂ '?̂  e' seño.r don Pedro de Lerena-, en inteligencia 
de que co«...arreglo í lo prevenido en elLt, se seguira por el auditQr de"guer
ra de este exérciro uní su'cint?. sumaria á los, qué conistieren este exceso, para 
que con mas brevedad les imponga yo h dicha pen;i( y puedan remitirse á 
presidio con la misma prontitud para que cumplan la sentencia. 
.; Si pasada la referida línea fuese aprehendido algún soldado íi otro indi-
yjd?io:que 110 tenga empleor que perder f sufrirán, también Ja pena de sejs añój 
d.e presídio, la cual ,he resuelto establecer en virtud de las facultades que el 

^JLeyme concede coiiiü çoman,daçte,general de est;e'campo y su distrito. •, 
«-• En cuya ¡ntfíigencia, y para que todos IQS oficiales, sargentos, tambó: 
rescabos y soldados del regimiento del mando de V . S, se hallen bien en
terados de las penas que han de sufrir ind^pensablsfnente sí cometieren lo* 
excesos que van mencionados, er.cargo í V. S. que las ha^comuniçar en cj 
citado cuerpo con las formal idades correspourfienres, y que " se repita esto 
^jsnro en ,lps días que se. pase revista ds coni¡sario, á fin de .que der ŝt« 
modo n^die pueda alegar ignorancia, dándome V .̂ S. cuenta de quedír.sh pfac-
ticjrlo para mi debida inteligenaa. y cumplimiento, ademas de que*taníVien 
.«e hará saber por la plaza en la órdeñ general. San Roque 18 de..Noviombre 
de 1786. =:E1 marques de Zayas,é=A los coroneles de los regimientos qt̂ c 
están de guarnición en el campo de san Roque. 

j ( r ) •Qrdcnât i q de Mayo,de i 8 i ¿ , spbi\e la mutila entre'ga^'d&trUr/.t 
. españoles é ingUses. en el cainpo de^Qtbmkar, jv. I " plaza. 

Ministerio de guerra.rsEl Rey nue&tro Sêííor se ha servido.,aprobar.Ui 
medidas que V . E. ha tomado, de volver á la plaza de Gibraltar los deseríq^ 
res ingleses que se presenten en el distrito de su mando, mediante á liaber 

•quedado convenido con aquel, gobernador, en la recíproca, imponiendo í [oí 
culpados por una y otra parte mí castigo correccional. De "real orden fo cpj-

í O í u n i c o - á . y . E- para su ípte|¡gencia.,y gobierno.,Dios guarde á. y . E. muchoj 
;anos.¡M;ulrid 10 dç Ma^^.de 1^15.ssBalleneros. síSeñor comandante general 
del campo de Gibraltar. 
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para h execucion de la sentencia de un reo m i l i t a r , tiene pe
na de la vüla cualquiera que levante la v o z , apellidando gra
cia , para lo cual se publica un bando al frente de las bañóle-
ras deí regimiento del c r i m i n a l , que sirve para toda...(a .tropa 
que aíií ctrneurre d d mudo dicho en e l §. 236 dei tomo III. 

PEAZGOS Y P O U T A ' / G u S . No es tán cxên tos de pagar los que 
hay establecidos en los caminos, los militares que voluntar ia
mente hicieren sus m a r c h a s ¿ y los que se resistieren 6 mal-
í r a t a r e n de cualquier modo á los por la rgueros , se rán severa
mente castigados á p r o p o r c i ó n de sus excesos hasta ptoceder 
á la p r i v a c i ó n de empleos y á otras demostraciones .mas. 'gra. 
ves, como está resuelto por • real ó r j e u de primero de A b r i l 
de 1783 copi-ula en el §. 88 del primer totno. 

PEÑON D E V E L E Z L A GOME 11 A. V é a s e presidios..' . " . [' 
PERJURO. Si r ecayó el juramento en a l g ú n contrato, y fajtó 

á é l , incurre en la pena de confiscación de tocios bienes ap l i 
cados á Ja c á m a r a . Ley 1, t i t . 17, Jib. 8 r e c o p i l a c i ó n , que.-en 
la n o v í s i m a es i a ley 2, tít . 6 , l ib . 12. Si juró falsamente,,en 

.materias leves, por el mero hecho debe pagan seiscientos ma
ravedises para la cámara . Ley 2 del ÜIÍSÍIÍO, que en Ĵ i nov í 
sima es l a ley 1 , tít. 6 , l ib . 12. Pero si fue el juramento f a l -
60 en causas criminales en que pudieran sufrir los que se con
sideran reos pena de muerte , deben sufrir la imsma^ pero no 
en las civiles' ó criminales de menos cons iderac ión . Ley 4 de 

. los mismos t í tu lo y l ibro , que en la novís ima es la ley 4 del 
t í t 6, iii>. 12. Véase testigo falso. 

PESCAR E N T I E M P O D E V E D A Ó E N RIOS A C O T A D O S 
P A R A L A D I V E R S I O N D E S. M . Véase cazar. 

P L A Z A S U P U E S T A . « A l que denunciare una plaza supuesta, 
- se le d a r á n doscientos pesos y su l icencia , cuya cantidad á prora-
. ta de sueldos se c a r g a r á al que estuviere mandando la com

p a ñ í a en^ que se hiciere, al sargento mayor y al actual coma 11 • 
vdante del j cucrpo i y si la plaza ¡ .supuesta se" preseimise . sobre 

las armas, desde el cabo de la escuadra en que se^pnciuycjse, 
•f-todos! los oficiales y sargentos ¡de la compañ ía _ que sév há l / a r cn 

presentes, en a q u e l ' a c t o , se rán depuestos de sus; empleos ^ y 
presos á vo lun tad de S. M. como, t a m b i é n el. coronel d,el cuer
po y el í a r g e n t o mayor ó quien haga las veces dç . aiiibos. Igi^al 
pena de p r i v a c i ó n de empleo y presidio suf r i rá eE. gpe. en qual* 
quiera t iempo se averiguase haber coiurib-.ui.do, . o . sab jéndajú , 
no .díaya dado, cuenta a l gobernador . ó . - c o m a n d a n t e de* cuartel à _ 
t ropa de cualquiera plaza supuesta que se hiciere, como el ^ e y 
lo previene en sus reales ordenanzas." Orden, del exéro. trai^¡ 3, 

j f t í t . -Ç) art, i f . 
GREMIOS: D ü . C O N S T A N C I A . E N £ L S £ R V I C X p v , E n ^ t a 

Tom. i r , L l 
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^ J V o ¿ ' ; s e ' d a r á una ligera noticia de todas las reales ó r d e n e s en 
' ^ que |se 'eoi icedieron á los soldados-estos p remios , d á n d o s e lugar 

- '"'ffeíi ^ é s i e ^ diccionar io de peii?s, no solo para poder juzgar con' 
" t ó d ' a . ins t ruec ion cualquier fraude que en esta pane pudiera co

cine terse, sino por condescender á las respeiables insinuacionea 
rdc un, d r n i g o , que ha estado continuamente clamando porque en 

" l e s t á o b r ã s,e reutiieran todas estas resoluciones. -
*11 f!:3 P o ^ rea l decreto de 4 de Octubre de 1766, entre otras 
' 'gfacias que se d ignó conceder aí exercito el señor don Car

los I I I , fué una ia de establecer un premio ó ventaja de dis-
, t inc ión á los aoldidos de conocida constancia en el servicio, se-

. "; fiãlandò ^eis reales mensuales á Jos que en la in fan ic r ía cuui-
pl ieren tres üc.np.ós de cinco a ñ o s , y en la caba l l e r í a ó dra-

1 "V.gqnes'de seisrl%'r que cumpliere cuatro tiempos el de nueve rea-
^"'/ies: al ^ i i T ' siirviere c inco , re t i ro de sargento con noventa rea-

- les mensuales, y al que sirviere tretnia y cinco a ñ o s , Jos c in
co á Jo menos de sargemo, r c i i r o de a l férez con el sueldo 
de ciento y treinta y cinco reales mensuales, con la circuns
tancia dé que cumplan estos plazos sin d e s e r c i ó n , uso de l i -

. ci ínciâ a b s o l u t a , ni haber incur r ido en fealdad, libertando á 
lás q u è ; ' obtengan estos premios del servicio mecánico en sus 
c o m p a ñ í a s , e m p l e á n d o s e solo en el de amias , y concediendo á 

' , JoS que declaren a l g ú n desenor para per aprehendido, ademas 
"de la g r a t i f i c a c i ó n el autmnto de dos años de servicio para op-

^ tar a estos premios; y que se expidiesen• por la vía reservada 
...de la^gi^Qfra las correspondientes cédu la s . 

3 E n ' z de Enero de 17Ó7 '¿x tend ió el Rey el retiro y gra
d u a c i ó n del alférez á los cabos y soldados', que sirvieren los 

' í r e in ta y c inco años prevenidos en el decreto anterior. 
4 E n 28 de Febrero del mismo de 67 se previno c i rcu lar -

mente á todo cl e x é r c i t o , que las relaciones de los comprehen-
*; (jidós én estos premios se remitan á la v i á reservada de g u ç r -

r£*:tfà' pò:r Tió'ã ' meses de Junio "Diciembre p á r a poderse expedi r 

" ^JlhV','1^">' í 5 ^ d e Octnbl-e 'de 1777 ' 'dec laró él Rey que los que 
- cüúipráñ';veinte y cinco anos de-servic io , y se hallasen con ro-

b 'ustH pa ra con t inuar le , ,y prefiriesen seguir esta carrera se 
"^'les í phs id ' é r e desdé el dia en que se cumpla aquel t é r m i n o los 
'^nc jveúta ' " ' l éa l e s . - Todo lo cual se confirmó por real orden d e ^ i ç 

. : í?''dfe; E h e r ò Üe 1803 coií mot ivo de haberse negado la t e so re r í a 
• 0 de ' r lV l ' a l lb rca : ' á abonar uno de estos premios desde el dia que 

$um| )Hó ló.s veinte y cinco anos de servicio, pretendiendo sa-
Ei-tisfacerid desde que el comisario t omó r a z ó n de las - c é d u -

ias. Esta misma gracia se hizo luego extensiva á los que ob
t u v i e r e n e l premio de ciento t reinta y cinco reales por í e á i 
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¿ rden de 12 de Octubre de 1803, de que mas adelante se t rata. 
6 Po r real orden de 24 de Febrero de 79 se m a n d ó que

dasen excluidos los sargentos y cabos de Ja gracia del abo
no de dos a ñ o s por cada desertor , y se Jiuihase solo á Ips 
soldados, para los cuales también se d e r o g ó por otra de 9 de 
Febrero de 9 6 , de que mas adelante se da no i i da . - $ 

7 En 19 de Diciembre de 79 , y 17 cíe Febrero de 80 p o r 
varías dudas que se suscitaron de como hab ían de eméndense 
estos premios con los individuos del c x é r c i i o que tuviesen p o r 
su empleo mayor haber que et p r e m i o , declaro el l l e y ,1 que 
los que se hallasen en este caso eligiesen el p res t , .ó et ^E^ai'O 

.según mas Ies-acomode, lo que se d e r o g ó luego j ^ r la^jsigtijQijj.e. 
8 En 31 de Agosto de 1781 , queriendo t f i w S. Mic - t u i a 

nueva prueba de la d i s t i n c i ó n , con que miraba la, constancia--en 
el servicio, m a n d ó , que todos los que obtuviesen los premios 
de noventa reales, y el de ciento t reinta y cinco con el ;gca-
do de oficiales, y quisieren - cont inuar s i rv i endo , gocen . q í c p í e r 
n i io , y el abono de Ja plaza en que s i r v e n , siempre qufc.Sse 
hallen con la robustez necesaria paraL continuar en el se rvúi io , 
Jo que h a r á n constar por competentes - c e r t i f i c a c i o n e s q u e c o n 
la re lac ión de los premios se d i r i g i r á n á la via reservada, de 
Ja guerra , cesando en estos premios siempre que pasca á•¡•ser 

. promovidos á oficiales vivos en los regimientos del., e x é r c i t o , y 
en los de guardias de infanter ía á los grados de.! tenientes se-

- Salados á los sargentos mas antiguos. A los tambores ¿ p í f anos , 
„ timbaleros y trompetas que hubiesen fervido los treinta y c i n 

co años no se les c o n c e d i ó el grado de oficiales, sino solo los 
ciento treinta y cinco reales mensuales con la g r a d u a c i ó n de 

, - sargentos. • ; i 
9 K a 23 de Noviembre : .de 84 d e c l a r ó el Rey , que todo. 

; soldado en Ja clase de q u i n t o , que habiendo usada de licencia 
absoluta por cumpl ido , se volviese á presentar, en propio 
cuerpo antes de haber pasado cuatro revistas.,"'y -de"1 tfss-r-iosfiífue 
no fueren q u i n t o s , se Ies admita y abone para el goce de pre
mios el tiempo anteriormente s e r v i d o , si hubiere es té stdó_ óçm 

-las. calidades prevenidas en el real decreto de 4 . d e .Octubre 
de 1766. ' ' - •{ • '<''•• -:-:;£,* 

i a Por r e a l - r e s o t a c i o ú de ' '9 de .Febe.ro de 8 6 , ^viendo ei 
'r Rey el abuso que se hacia de la n - n c e s i ó n del abono ideados 

. años de servicio para el goee de premios por cada desertor, 
-y. previno S. M . que los que solicitasen el retiro d e b a n - ¡ t r n e r 'pre

cisamente á lo; inenos 20 años de efectivo servicio p3ra.,filv de 
'• sargento', y 28 para el de átferez-, sin poder-hacer ü s o de abo* 
^ no de desertores' justamente aprehendidos, sino de .cinco -años 
• pára m i r o d e ' s a r g e n t o , y siete p i r a el de a l f é r e z , y adé tnas 

L i a 
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- h a n de estar, imposibilitados para continuar el se rv ic io : q u é ho 
se= a d m i t i r ã o para premius y retiros mas que las delaciones ó 

• aprehensiones de desertores de los tnismos cuerpos de que fúe-
• re el desertor , preseniando certi í icaoioii en el propio ' acto del 
•^coronel , 6 sargemo mayor de l regimiento , a compa íWndò los 

gefes con las relaciones que se di r igen á la via reservada, Jos 
'dpcutnentos or iginales , sin admitirse las ventas que suelen ha
c e r á o í r o s individuos. 

M Por otra de 30 de Enero de 87 , que queda copiada en 
-este, ionio en la voz delación , de rogó el Key la r e so luc ión an-
<• t e í io r en cuanto a l abono de dos anos por cada desertor^ .man-
• daddQ; qiíè m pudieran servir para obtener premios , ni .retiros, 
i' reco hipe us and© las delaciones con sola la g r a ü l i c a c i c n . de ócjien-
«i'-ta-iiie^lés p o r t a d a desertor. < 

• Por otra de' 24 de Jun io de 88 ¿ e c l a r ó c l Rey que á 
•-'-10$ sqWados destinados á servir por condena, si después de 
- -'Cumplida se reenganchasen, se les abone para premios Ja raitad 
a-ideii. t iempo que hayan servido p o r - s u sentencia ; y á los. que 
. ' -durante-ella perdiesen..el tiempo para seguir en la escala de ca-
i í ' bos : jy¡ 'SargentoS ' , se-les abone todo el tiempo. _ .,.1= 

¡ilj! • E n 11 de A b r i l . de 89 se p r e v i n o , que á los que des-
- f m è s de obtenida^ licencia absoluta volviesen á sus cuerpos des-
"i pues de seis!» revistas, se les a.bonc para los premios e l tiempo 
••vaiitenprinentei'servido. : i -• 
<. . ' i : ^ p o r el real , decreto de ii5;;de Setiembre de 1790, que 

¡se copia, en -el §. 3ÍJ9 del .tomo I . de a p é n d i c e , m a n d ó el schor 
d o f t ^ C á r l ü s I V . quedase derogado el de 4 de Octubre de 66 , en 
que' se concedieron los dichos premios á la t ropa , y que en su 
lugar se colocasen en empleos de guardas , cabos de rondas, 

L. - teniemes y visitadores, á los sóida d ó s j " cabes y -sargentos que 
s. hubiesen> servido veinte y cinco ó mas a ñ o s , quedando en - su 
,; fuerza y vigor dicho decreto de 66 para los que ya estuvie-
• > ^ í r ^ X ^ ^ t t sei>ici o . - " " -
- ü = r ' r ^ EEÍWo tde Agosto de>9;i. m a n d ó el R e y , que "con la re -
l a l a c i ó n - de premios, se' acómpa t i a sen las notas de las filiaciones 

y docuirientos or ig tnáleâ en v i r t u d de los cuales se les .haya abo
nado el tiempo para premios y retiro, m)j 

ifr ' - 'En 14 de A g o s t ó dé 179j se p c é v i n o , que para el abo-
!• no ^dc premios á Jos. que .hayan servido: en otros cuerpos f el 
' Soldado licejiciado que pretenda el abono a n t e r i o r , haya de acre

d i ta r lo - por informe y just i f icación del cuerpo donde hubiere ser-
v ido ¿ que deberá; anotarse así en lã filiación del interesado. . 

17 E n 23 de M a y o - d e 1796, sin* embargo de bailarse] ya 
derogado el decreto de 4 de Octubre de , 66 sobre p remios , se 

-' d i g n ó el señor don Carlos I V . restablecerlo para , la real brigada 
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de carabineros por la justa cons ide rac ión que " .debía á S. M . es
te cuerpo j y ademas de haber aumentado un real de v e l l ó n dia
r io á los sargeniGS, cabos y carabineros, les scíialó o í r o s t iem
pos mas conos para optar á los premios de doce, diez y seis, 
veinte , y t re inta años , en lugar, de los* quince $ veinte-,, veinte 
y c inco , y t reinta y cinco que prevenia el citado dccreio de 669 
pero sin que ninguno de los que le gocen se considere exento 
de hacer el servicio mecán ico del c u a r t e l , r e s i r i ng i cndóse estas 
gracias para los que se casaren con licencia de sus geí'es ( c u y a -
p r o h i b i c i ó n , ' que coutenia su ordenanza, se de rogó por esta o r 
d e n ) , los cuales no han de optar a l . goce de-dichos pcemios 
hasta el t i o i p o seña lado en dicho decreto de 66. , . . >• .•• : 

18 . E n s ó de Diciembre dec l a ró S. M . con motivo de u ñ a 
duda o c n n i t U en et regimieiuo de in fan te r í a de Saboya , que á 
los sargentos , cabos, ó soldados que hubiesen sido tambores, 
pífanos ó trompetas , 110 les impidiese haber servido en estas 
clases para optar al ú l t imo premio de los cierno treinta y c i n 
co reates , y la g r a d u a c i ó n de .oficiales. 

19 E n 25 de Febrero de 1ÍÍ00 d e c l a r ç e l JRe^ qup^-los maes
tros armeros han de obtener sus re t i rqç como corresponde, al . 
soldado disperso desde los diez y ocho a ñ o s hasta veinte y c i n 
co no c u m p l i d o s , con sesenta reales desde los veinte y cinco, 
y con noventa desde los treinta y cinco en adelante; e n t e n d i é n 
dose la misma ' regia para ios silleros para cabai ier ía y drago-
nes^ y á todos-con la c o n d i c i ó n de imposibil idad para cont i 
nuar el servicio. 

20 E n real orden de 20 de Junio de 1800 con mot ivo de 
haber pretendido Diego de L o r c a , maestro sillero del regimien
to de c a b a l l e r í a del P r í n c i p e el premio correspondiente á los 
ireí iua y cinco aííòs de se rv ic io , no t uvo a bien *S. M . conce
derle para su r e t i r o - o t r o goce que el seña lado en la real re-

, solución de 25 de Febrero p r ó x i m o pasado, y que en ella sean* 
comprehendidos igualmente los mariscales mayores de c a b á i l e -
ria y dragones^ bien entendido de que estos, los armeros» y 
silleros han de hallarse hnposibniiados de cont.inuar en sus resr 
pectivos cuerpos para q u e ' puedan disfrutar del r e t i ro á los 
piaios que previene, la misma real orden. 

21 E n real ó í d e n de 26 de Enero de 1801 ( 1 ) se d i g n ó 

. j 
(1) rReal decreto de 26 de Enero de 1801, resttibUcicndo los premiof. 

El Rey se ha servido dirigirme.el real decreto del tenor siguiente. 
wPor m i real decreto de 16 de Setiembre de 1 ;po tuve á bien derogar, 

para los individuos de los cuerpos veteranos de mi exército que empezasen i 
scr-vir desde su pubUcacicn, los premios de constancia establecidos pór otrp 
real decreto de m i augusto padre de 4 de Ottubre de 1766, substituyendo á es* 
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e l .Rey restablefcer^en su e x é r c i t o los premios y disunciones çfcl 
rea l decreto de 4 de Octubre de 176Ó (que se h a b í a n derogado 
p o r la real r e s o l u c i ó n de t6 de Setiembre de 1790) baxo lag 
condiciones que en esta orden se expresan de quedar exclui-
dos ios viciosos de los delitos que se refieren. Esta real ór-

. .den ha tenido una a c l a r a c i ó n por la de 3 de Diciembre de 804 
- que se traslada mas adelante en el §. de esta voz. 

22 E n 17 de M a y o de 1802 dec l a ró S. M . que los solda
dos y dispersos que vuelvan at e x é r c i t o baxo las reglas pres-
criptas en ta orden de 20 de É n e r o de 1792 ( que prevenia 

Í se les habilitase los servicios contraidos y el premio que go-
zaren sin derecho á los d e m á s p remios) tengan Ja obeion á 

• los premios sucesivos, sin que les sirva para esta ventaja el 
tiempo, que hayan estado en i n v á l i d o s y dispersos. 

23 fín primero de Junio de 1803 m a n d ó S. M . que se ad
mita en los cuerpos de in fan te r í a y c a b n ü c r í a con abono del 
m é r i t o c o n t r a í d o .autertomieute á todo i n d i v i d u o que con bue-

ta ventaja la de varias cotocaclones en el ramo de mi real Jíacienda'J pero ha
biendo llegado á mi noticia que esta recompensa no ha llenado mis piadosas in
tenciones, ni abrazado todos los objetos á cjne aquellos se di i igian: deseando 
dar á mis tropas una nueva prueba del amor que me merecen, y del apre
cio que hago de sus servicios, he venido en restablecer los referidos pre» 
iWios y distinciones del citado decreto de 4 de O.uibre de i / 6 5 t en el mismo 
píe en que estaban antes del.de 16 de Setiembre de p o , y b ixo las reglas pre
venidas en diferentes reales declaraciones, .particularmente en las de 31 de 
Agosto de 1/81, 30 de Enero de 87 , y i.Q de Febrero de 8ti j y á fin,de que 
solamente recaigan en los que sean; verdaderamente beneméritos por su hon-
jadez y constancia en el servicio conforme al cspíruu de su primitiva insti
tución , es mi voluntad que q'te len excluidos de obtener esta gracia, y de 
continuar en disfrutarla, los que habiendo usado de licencia absoluta,, no voí-
vieren al exército á seguir su mérito en el tiempo prefiN.ulo en p,¡z, ó en guer
ra; los que cometieren deserción, aunque sean indultados j los reincidentes'en 
vender las prendas de vestuario; los que contraigan la coslunibre de embria
garse; los que hubieren sido depuestos de sus empleus por abandono, de 'sin 
obligaciones; los que malversaren intereses de su compañ ía , desí acamen to" ó 
comisión; los que delinquieren en el contrabando; y los que incurrieren en 
cualquiera otra tea-Idad. Quiero tambisn-, que sin embargo del restablecimien
to de los premios de constancia, subsista, en su íWrza y v¡¿or mi r,eal;• de
creto de i6_de Setiembre de l / p s en cuanto á la colocación en empleos de' mi 
RÜ;)! hacienda para los que prefieran este destino ai retiro ó inválidos.-Ten-
dréislo entendido, y d.ireis las órdencf correipondicntes para su cumpítiiiien-
t o , y que se publique á la frente de todos ios cuerpos de mi exército. Señala
do de la real mjno de S. M . En Palacií) á 26 de Enero de 1801.= A don An
tonio Cornel." 

Y io traslado á V . de orden de S. M . para su publicación y cumplimica-
to. Dios guirde á V . muchos años. Madrid 26 de Enero de l í í õ j . s s 
Cornel.=5Circular al exército. 
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; na Ucencia se presente. dentro del t é r m i n o de dos a ñ o s , exten
diéndose esta gracia á los que ys están a l is tados, Jo que 
se ex t end ió á los que sentaren plaza para .los cuerpos de l o -
dias por real reso luc ión de 8 de Agosto de 1804$ y por :1a 
de 27 de Agosto de 1807 se hizo extensiva á todos Jos que 
se hallaban sirviendo cuando se p u b l i c ó . 

24 En r c i l orden de i s de Ü c m b r e de 1803 se d i g n ó Sí-'M."' 
hacer extensiva la gracia de que puedan c o n ü n ü a r el servicio," 
ha l lándose con ia robustez necesaria á todos ios individuos que ' 
cumplan los treinta y cinco a ñ o s asignados para disfrutar 'el= 
premio de ciento y treinta y cinco reales de v e í i o n j ; y por r e a l ; 
resolución de -i3 de Noviembre del mismo, d e c l a r ó S. M . que 
á los que obtengan este premio aunque lienen la g r a d u a t i o n 
de oficiales, no se les haga descuento alguno para el monte-

; pío m i l i t a r , hasta que sean oficiales efectivos y empiecen á g o -
: zar el sueldo de tales.' 

25 Con mot ivo de las dudas que se habian suscitado sobre 
los ocho casos en que por el decreto de 26 de Enero de 801 
quedaron algunos excluidos de la obeiori á, los p r e m i o ' , se e x 
pidió l a real orden de 3 de Diciembre de 1804 ( 1 ) por l a 

( l ) Orden ãe j d c Diciembre de 804, aclarando la inteligencia de la de 2,6 
de Uñero de 1801 sobre premios. 

La inteligencia que se ha dado á los ocho casos en que por el real de
creto de 26 de Knero de 1801 quedaron excluídas las tropas del exército de 
olítener, y seguir dístruiando los premios de constancia, no se concilia con la l i 
beralidad con que e! Rey remunera dê continuo sus servicios, ni con sus cons-
lajítes deseos de que se componga de soldados diestros y acostumbrados á las fa
tigas la fuerza de los cuerpos, y de facilitar á los pueblos el mayor alivio po-. _ 
tibie en la coniribucion de genie para el reemplazo en paz y en guerra. Fun
dado S. M . en este principio tan propio de su paternal corazón , como con
forme con su soberana clemencia el no privar del consuelo de merecer recompen
sa á los que corregidos de sus faltas se hacen dignos de sus piedades, conthíuan-
do después con honudez y lealtad , tuvo á bien oír sobre eí particular á su su-

firemo Consejo-de guerra; y este tribunal en consulta de 11 de Octubre úl t imo 
e hizo presentecuaiilosu celo cstimóconvenieme á Henar sus benéficas reales in* 

tenciones. En su consequência, se ha dignado S. M . resolver, que en lugar de lõ 
prevenido en el citado rea! decreto se observen los artículos siguientes; 

1.0 A los q îe iutbieicn usado de licencia absoluta , y no volviesen al euér-
ctto'en el término señalado en paz y en guerra , se les eirspezaní á contar 
para los premios sus sen-icios desde el dia de su nuevo alistamiento; y cuan
do hayan cumplido ifí íu ios , y,alcanzado el primer premio, se les abona
rá para los sucecsivos todo el tiempo que hubieren servido ar.tes del uso de 
la licencia. . 

2.0 A los desertores de primera vez , sin circunstancia agravante, ni ha
ber enagenado prendrf alguna del vestuario, y_armamento con que se hayari 

~ « s e n t a d o , <¡ue se delaten antes de ser descubiertos, y se presenten en su'á 
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-•etíaí eri . die¿ a r t í c u l o s se declaran los . que tienen de rechò í á 
' - é s t o s premios , bien sean/ desertores de Jas c i r c u n s t a n c i à s tjue 
- & expresan , ó de ios que hayan usado de licencia absoluta y 
•--no-hubiesen vuelto al exé rc i to en el, tietnpo pref ixado, con otros 

, cuerpos, ó í cu;i!cii)ier.i justicia en el término de ocho dias, .contados desde el 
da ísuffiiga, :no les perjudicará su taita pira-optar á los premios, y .se "Ies 
aí>Qnará..çl tiempo que lleven s:mdo con arreglo al art. 102. t i t . 10. trat, 8, 
de las reales ordenanzas generales, 
"g.'0 Los desertores sin circunstancia agravante, que fueren indultados por 

liaber tenido la fortuna de llegar á los reales pies de S. M . , ó porque ha
biéndose p.isado á Portugal, se hayan preseiHado al.señor embusador del Rey 
«1 aquella corte, arrepentidos de su delito, para volver á sus cuernos, ña 
perdeHfrtáhipo'co el -tienipo' servido antes, si después de cumplir el que de-* 
beri'fexíingiür coíitintiarén con honradez y constancia para pp ta r -á los. men-
doñados premios á los pbzos,señalados con arreglo á las reales órdenes de l ó 
de Julio de 1788, y 18 de Octubre de 1790 i pero los que con cualquier .otro 
motivo obtuvieren indulto» quedarán sujetos á lo que en el se hubiese preveni
do acerca de este punto, ó á esta real declaración, si les favoreciere. 

4.° Los, desertores de primera vez sin circunstancia agravante, que Ha
yan cnagenado alguna de ¡as prendas del vestuario, y armamento'con ••que se 
hubiesen fufado, aunque se presenten en sus cuerpos, ó á las justicias, dentro 
de los expresados ocho dias , y los que fueren aprehendidos, 6 presentados en 
la IgleslJ, perderán el t.iempo que hubieren servido ames; y desde el dia (Je.su-
presentacion ó aprehensión tendrán que servir 20 años para el primer premio, 
2g para el segundo, 30 para e! tercero, y 35 como los demás pira el cuarto, 
BÍenlpre que continúen con honradez. . r 

'5.° Todo que después de Haber obtenido cualquiera de los premios incur-
tíére en el delito de deserción,' t'i otro por el qué deba sufrir condenación de 

, ebipèzaf de nuevo á servir en su propio cuerpo e! tiempo de su empeño, ó de"1 
icr destinado por pena á los fixos de ¡os presidios de Afr ica , América 'ó Asia,; 
deberá perderlo desde el día en que se ponga en esecucion la sentencia, con 
arreglo á la real orden de 1.0 de Febrero de 1788; y se le-contarán desde el 
mismo dia los.años que sirva para completar los 15 que corresponden al primer' . 
premió ,! y sücccslvamcnte para los demás, sin abonarle de modo alguno el tiem--
po anterior.' _ 

{6,° * Los ijüé fq'er'en puestos en Consejo de guerra, y salieren condenados'á 
servir alsiunos áúos sobre ios de su empeño,- perderán el tiempo que se les m.¡-
pòríga 'de recarga para obtener premio; y si algimb lo tuviere ya', continuará 
disfrutándolo sin acreditarle el referido tiempo de recarga para optar al" inine-, 
¿ l a to ; pero los que volvieren'á sufrir otro Consejo de guerra,,y nueva recar
ga, quedarán desde el dia de la sentencia excluidos para siempre de los ex-'-
presados premios, y se recogerán las cédulas á los qüe estuvieren gozándolos.i 

1 7.ã Si el Consejo de guerra privase á alguno de su enípíeo , deberá j-con prfi** 
' ie'ncíá'de las circunstancias del caso, expresar- en la sentencia-si' lia de perder ó" 
no el premio que está gozando, ó e! tiempo que lleve servido, bien sea para: 
obtenerlo, ó para optar al. inmediato; pero si la privación procediere de 
providência de su gefe, no )e perjudtcííri para los premios: pues Sí concep'-' 
tüare por la calidad de, la falta que conviene" añadir este casiigo^- lo eons::_, 
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casos que con toda e x t e n s i ó n comprehende esta real resolu
ción. 

26 En 31 de Octubre de 1805 d e c l a r ó S. M . que para ob
tener los premios á¿ constancia aquellos individuos que hubie
ren sido penados con algunos años de recarga, han de lenerlos 
ya extinguidos , y se han de empezar estos á contar desde lue
go que se impongan , ano iá i ido to en la í i l iaciou del interesado 

' para que siempre consten los años que por la calidad de re
cargo se han de rekiKar de los servidos, para considerarlos aeree* 

: dores á los premios de cons tânc ia . 
27 Por real reso luc ión de 13 - de Enero de 1806 con m o 

tivo de cierta duda sobre los desertores que se presentaron 
al Rey y obtuvieron su indul to ames del decreto de 26 de Ene-

. ro de 18a t j se d ignó S. M . dar á la consulta del Consejo su
premo de h guerra la reso luc ión siguiente: " H e mandado que 
tenga obeiou á los premios de constancia el desertor de p r i 
mera vez sin circunstancia agravante que se me hubiere presen
tado , y á- mi augusto padre desde su real r e s o l u c i ó n de 16 
de Junio de 178S , y en los mismos t é r m i n o s que le tienen los 
que han logrado la propia dicha de spués de mi real decreto 

«litará al inspector á continuación de la sumaría que lia de proceder á la de
posición de los s!ir¿cntos, y de la que hará formar en el reterido caso á los 
cabos para que lo determine, suspendiendo mientras tanto la privación del empleo. 

8. * .Cuando por c.iusa de contrabando fliere alguno destinado á presidio con 
calidad.de volver á s-rvir en el regimiento el tiempo ^ue le t'ilie de su empe-
íto, mediante lo prevenido en la real órd:¡i de 17 de Setiembre de 1775 , cir
culada en 10 de Odnbre siguiente, perderá no solo cl premio que ¡mies h u 
biere obtenido, recogiéndosele la cédula , sino también el que lleve servido; y se 
le enipezjra a cont;:r el que sirva desde çl dia que se presente en el cuerpo con 
la licencia de cumplido del presidio , si continuare después con honradez para op
tar á las enunciadas gracias; pero el que"fu?re sentenciado S algún tiempo so
bre el de su empeño , unicamente perderá el de la recarga, y toiuimiará dis
frutando él premio si lo tuviere en los términos que queda prevenido en: el 
artículo 6 para los. demás que por otros delitos fueren juzgados en Consejo 
de-'guerra..* - .;n 

9. ° Igualmente perderán el mismo tiempo de recarga los que la sufran 
por causa de esponsales; pero no el que lleven servido, ni el premio que 
estuyieren disfnuando. .••r 

10. " Siendo estos nueve aritculos una declaración de los casos prevenidos en 
el çitado real decrVto ele 56 de Enero de 1801 , deben comprehenderse todos 
los individuos que liaj'.in.contraveuido desde su fecha, y fueren acreedores á diS-
frutar de las graJas que aiiora les concede S. M . por estar enibebido en ellos 
tu literal contexto. ' 0 

Todo lo cual participo á V . de real orden para su gobierno y cumplimien
to en la pme que le toca; Dios guarde á V i muchos años, áaa Xorenzo 3 
in Diciembre de 1804.=: Caballero.s Circular a! exército. r ^ ' ^ i j 

Tom. I V . M m 
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de 26 de Enero de 1801 conforme á los indul tos que se l e í 
han expedido." S e ñ a l a d o de la real mano. 

28 E n 4 de Junio de 1807 m a n d ó el Rey que desde la c la
se de sargento inclusive abaxo usen los que gocen el premio 
de tres tiempos de una señal sencilla de c ima de la divisa de 
su regimiento sobre el brazo derecho. Los del prémio de cua-

5 t r d tiempos dos c in tas , los de cinco tiempos tres y los del cuar-
' t ó premió cuatro c in tas , que u s a r á n basta los que estén gradua- ' 

dos de Oficiales ademas de la charretera sobre los hombros. 
sp E n primero de Febrero de 1808 c o n c e d i ó el Rey á loa 

sargentos de guardias de in f an t e r í a que cumplan los treinta y 
' - cinco a ñ o s de servicio cí grado y sueldo de teniente de itifan-

' t e r í a en lugar del grado de subteniente, y el premio de ciento 
•treinta y cinco reales que es t á s eña l ado en e l exercito en d 
mismo servicio. 

30 Por el reglamento .de retiros de pr imero de Enero de 
i S i o - , se estableció un tiempo medio entre los veinte y cinco 
aí íos y los treinta y c inco , concediendo á los que sirvan treinta 

'•• años el premio de ciento doce reales y medio y la g r aduac ión 
4 de - sargento primero. 

31 E n real orden de 8 de M a y o de 1815 dec la ró el Rey 
• hudsÈro señor que por la a p r e h e n s i ó n de desertores no se ano

ten á* los individuos del e x é r c i t o los dos años de abono para 
los premios por c'ada u n o , sino que se den á los aprehensores 
ochenta reales de ve l lón por cada u n desertor aprehendido. 
. 32 E n 6 de Junio de 1815 con mot ivo de duda ocurrida 
éñl el regimiento provinc ia l de Compostela sobre si se consul
t a r í a para'premios, á u n tambor y un soldado que estando prisicK 

- n e r ó s sirvieron á N a p o l e o n , dec l a ró el Rey nuestro señor que 
siendo los indultos una d i spensac ión de la pena que merecían-

• sus del i tos , no queda borrada sin embargo la mancha que de-
xa : el f cyímen , y tanto mas para obtener u n dis t in t ivo de .la cons-; 

i j taneia tyi .lealtad . que se-consigue no habiendo incurrido^ en dp-
0 «aróion> n i ' deli to feó), 7 . po r .consiguiente que; n o : ison Lacree-? 

dores al premio ni ' los expresados, n i ío s demás que .se-ihallen 
en i g ' u á l . c a s o , como está prevenido en v á r i a s reales órdenes , 

•': -que es la voluntad de S. M . queden en toda su fuerza y vigor. 
P R E S Í D I O . En esta voz se d a r á noticia de las reales órdenes 
1 /éxjSédidas g e n e r a l m é n t e Sobré ' los' qixe se destinan por a lgún . de_-

^ ¡ y í i t p j a presidib ú óbrás l publicas./ • ' . " " 
r 'ur ' fca ^ . p u e t f e . J r á p p n é ^ e . sentencia de p res id io , obras pi ib l i -

c a s ' n i galeras por mas t iempo que el de diez anos, seguri lo 
prevenido, en Jas reales ó r d e n e s de 18 de Febrero de 1772 y 23 

., 4£.;SÍ.QÍembre de 77 copiadas en el §. 182 del I I I t omo , exceptuan
do los que se .remiten' á voluntad, de S* M . ó ha l l ándose con-
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• ' f inados , cometan un nuevo c r i m e n , por el cua l merezcan a l 
guna recarga , con arreglo á las reaJes resoluciones que se iras-
ladan en el referido tomo,, 

3 Las expresadas ó r d e n e s de 18 de Febrero de 72 y 23 
de Diciembre de 77 son conformes á la real p r a g m á t i c a de, 12 

.••de Marzo de 1771 ( * ) , que el Rey se s i rv ió expedir por e l 

. £1) Pragmática de 12 de Marzo de 7 r para que á ningún reo se pueda; 
itUfontr mas de 10 anta de presidio, y distinguiendo los delitos qui merecen, 

preddio , ó el de arsenales, y trabajo de tombas. 
Don Carlos, .por la gracia de Dios Rey de Casi ¡i la , &c. A l serenísimo prín

cipe don Cirios Antonio, , mi muy caro y amado hijo: á los mfanles, pre-, 
lados, duques, &c. Sabed, que con motivo de haberse entablado la negocia?. 
cioii.de paz, y ajustádose'esta con el emperador de Marrueccs, seme in 
formó que muchos de (os presidiarios desettaban á bandadas, pasándose á ios' 
moros, y renegando desde luego para eludir la providencia de que los moros, 
los etitrígasen á m i s comandantes, como estaba capitulacio. Y habiendo oído 
con el dolor, y admiración que corresponde semejante desorden, mandé 50,̂  
pensase seriamente en buscar los medios de cortarlos de raíz ^ y con efecto, 
por el conde presidente del Consejo se me propusieron diferentes, y.muy opor> 
lunos para remediar tan grave d a ñ o , concluyendo con el particular de qiiç-lo
que .tocaba este asunto á la parte de jusiicia y policía , se remitiese a! mi Con
sejo, para que enterando á este el conde presidente de mis reates intencio
nes, y de lo que me había expuesto, y tomando el Consejo iodas las noti
cias que juzgase eonvcnieiues, formase el arreglo que Yo deseaba, para reme
diar los abusos que hoy se cometen, y evitar los graves inconvenientes que 
son Un notorios, remitiéndolo después á mi real aprobación; tuve á bien adop-, 
tar este pensamiento, y en su consequência encargué al mi Consejo el exá-i 
men de este negocio, lo que con efecto executó, teniendo presente lo expues,-
to por mis fiscales. Y en consulta de 25 de Setiembre del año próximo pa
sado me hizo presente su parecer; y conformándome con é l , por mi real 
resolución, que fue publicada en 14 de Febrero p r ó x i m o , entre otras cosas h©, 
mandado expedir la presente en fuerza de ley, y pragmáticarsaucion, ccw 
tno si fuese hecha, y promulgada en cortes; pues quiero se e s t é , y pase por 
ella, sin contravenirla en manera alguna, para lo cual siendo necesario., de^, 
rogo y anulo todas las cosas que sean, ó ser puedan contrarias á esta. Por! 
h CUJÍ, para evitar la deserción en los presidias , y IJS demás funestas con-: 
sequencias que hasta aquí se han experimentado en total abandono de la re
ligion con que algunos desesperados compran á' un precio tan ;fatal su. npSrijfv-í . 
tfiLlibertad, y obviar la contagiosa mezcU de las personas m<;¡ios. viciadas'çocC 
los reos mas abandonados, cuyo promiscuo tralo les reduce á una absoluta), 
íncorregibilidad. . . : > 

I . Mando, que en las condenas de todos los reos de delitos, y casos á qu£ 
corresponda pena aflictiva, que no pueda, ni deba extenderse á la 'capital* 
se distinga en adelante dos clases, una de delitos no qualificados , que aunque 
justamente punibles, no suponen en sus autores un ánimo absolutamenie per-, 
vertido, y suelen ser en parte efecto de falta de reflexion, arrebato de san-; 
gre, íi o t ro ' v í c io pasagero, como heridas, aunque graves en riña casual; 
«ijuple uso, y porte de armas prohibidas, contrabando y ptros que no rc -

M u i a 
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.Consejo de Cas t i l l a , con mot ivo de la cont inua de se r c ión âo 
los presidiarios á los moros , mandando S. M . con e l fin de 
ev i ta r á los reos que la desesperac ión de verse en reetusion 

• .perpetua fuese causa de que cometiesen tan abominabie del i to , 

fiindsn infatnüi en el conceplo pol í tkq y lega!; y Ja otra clase de delitos feos, 
denigntiivos, tjue sobre 1J viciosa contravención ne ias leyes, suponen por su 
naturaleza un envilecimiento y b;ixeza d e á n i n m ^ c o n tal abmdono del piindóriof 
en sus autores, cuales son todos aquellos delilos y casos, por los cuales, se
gún las leyes del reyno, se aplicaba la pena de galeras mientras las hubo, ya 
Fílese por Ea esencia de los mismos delitos , ya por el un! hábito de su repe-
ticioiv, exclusivo de probable experiencia de enmienda en tales vicios consuetu* 
dínarioSMje daño efectivo á la sociedad. 
••.It. Que loa reos de !a primera clase, en quienes no cabe fundado rece

l o de deserción á los moros , deban ser condciudos á los presidios d e ' A f r i 
ca por ' e l tiempo deCerminido que les prefiniesen los tiibutiales competentes, 
d que nuncii pueda' exceder del término de diez unos, y que puestos'en ÍUI 
destinos ^ n o dando allí motivo de otra cal idad) , sean tratados sin opresión 
ni' nota' vilipendiosa, aplicándoles tínicamente á las nulidades de I;i gitarrii* 
cion y 'obras de los misinos presidios , cuy;', moderación de penalidades y se* 
par actor) tout-de ios que podrían corromperlos, les pondrán mas distantes del 
abtíiniiiable peñsamienlo de/pasarse á los Inoros'. 

' I I I . .Que los delinquentes de la segunda c l a s e , ' á quienes como va I n -
sinnadp, corresponde la pena de galeras , y çíiya mayor corrupción y aban-
doíio ' fojee-; mas temible su deserción y . fu^a 'd los 'moros , por el entero o l 
vido'--de siis primeras obligaciones á la religion y á la patria; sean precisa-
ntente destiiiLidos' á los arsenales del Ferrol , Cádiz y Cartagena, donde sV 
les hplique indispensablemente por los años de' sus respectivas Condenas á los 
trabajoi penosos de'bomba's y 'deims maniobras 'ínfimas f atados siempre á 
la cadena de dos en dos, sin arbitrio ni ficuUades en los gefes de aquellos 
departamentos para su soltura y a l iv io , á menos de preceder para lo pr i 
mero expresa real orden m í a , y concurrir para lo segundo causa dê  gra-

enfemiedijd , en cuyo caso deban ser tratados .con la humanidad que fuere' 
pMçtií-ahie , celando siempre ( como corresponde ) el cu mp¡ i miento de :just¡» 
cia'1 en'--ia- - cnstodia" de c!.tos • reos para la vindicta pública , y asegurar qu» 
íbs-pueblos queden' desemlsarázados de unos sujetos calificados de perniciosos '4 

sociedad. . 

'•t-XVi Que parala proporeíonada distribución y dotación de los mismos ar-
íátiâltís" deban dirigirse.á los del Ferrol los feos condenados á esfa pena pee 
)'a'ohánc\llef!Ã de Val ladoi id , Consejo rea! de Navarra, audiencias de Galt-
$ia--y • Astn i ias, y par'todos ios jueces ¡luntjue sean de íuwo privilegiado, 
del terr i tor io de estos tribunales: á los arsenales de Cádiz los de los reynoi 
dfc-ÂndaHíCÍa i provincia de Extremadura é" islas ^de Canarias; y á Caríage-
aá los;-de Castilla la nueva, reyno de Murcia y Corona de Aragon. 

V . Que atendida la penalid¡Kl y ¡dan de estos trabajos cumplidos con Is 
exâçti tud--coirespondicnie, y pãra evitar el total .aborrecimiento y desespe
ración- de los qtiC' se viesen sujet'os á áu interminable Sufrimiento i fio puedan 

"los tribuiiüies destinar á reclusión perpetua, ni por nías tiempo1 que-el de die» 
años en dichos arsenales á reo alguno, sino, que á los mas jignavâdos, y i d » 
cu/a sal ida a l tiempo de la sentencia se recele algún grave inconveuieDEe, 
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que no pudiera exceder de diez a ñ o s l a pena de presidio -d* 
n i n g ú n delinquente. Y para obviar a l mismo tiempo en los pre
sidios la contagiosa mezcla de personas menos viciadas con otros 
reos mas abandonados, se dist inguen y expresan en esta p rag-

ie Jes piied.i añadir la calidad de que no salgan sin licencia; y segun fuesen jo» 
ilifcnnes de su conducía en los mismos arsenales por el tiempo espreso do 
iu condena , el tribunal superior por-quien fuere dada ó consultada ia sen
tencia, pueda después con audiencia ñscal proveer su soltura, la que deba 
cumplimentarse por los intendentes de dichos arsenales, con piesemacion 
del testitiionio del decreto de libertad proveído por los competentes tribuna
les superiores-, teniendo préseme los mismos'•trtotfoales y demás jueces, <Ju« 
ta aplicación de los reos á los trabajos de bombas de los- arsena/es solo püe-
de verificirse en el de Cartagena, por .no "haberlas en el del. Ferrol y 
Cádiz. 

V I . Y para que no se haga un uso perjudicial de las saludables providen
cias que van tomadas, entendiéndose tal vez que por la subrogación de la pena 
de arsenales en lugar de la_.de galeras, pueden coüt imur los jueces en el .ar- -
biírio de conmutar, con aquella otras, ^eiíjis, mayores , desando- de apl icar la 
capital en mndio'S casoí coi rcspoflnicntes, y cortar de raiz todos los princi-

práctica: mando asimismo á iodos los jueces y tribunales con el mas sería 
èncareo, que á los reos, por cuyos delitos, según la expresión literal 6 equiva
lencia de razón de las leyes penales de! re;1 no, correspondí i,t pena capital, 
se"i'es imponga esta cOn toda exàcuttid y escrupulosidad, sin declinar al ex-" 
tremo de una nimia iuduKn'ncia', ni'.'de una remisión arbitr.ina , declarando^ 
como declaro ,' ser'hit real' intención qbe-110 putda' servir de jn-etexío , ni triier1 
se íí consecjiiencía para la conmutación, ni minoración de penas la Iiy <>'. tit. j r , 
lil). 8. líe la rciopi'.íicicK, por la.que se mandaba. jjQtre así en les lutrios cualí-
»ficados, robos y salteamientos en caninios ó en campos, y fuerzas, y o t r o i 
«delitos semejanies ó mayores,'como en'otros cualcsqmer delitos de otra cual-
w'quier calidad , no biendo los delitos tan ca.liii'c'adds y graves , que convenga 

la^repíiblica no diicri.r la execucion de la justicia; j ' en que buenarnefiid 
'Mpueda haber lugar á connvíí^cicn, sin hacer en ello perjuicio á las parte» 
^querellosas, las penas ordinarias les fuesen conmutadas en mandarles ií á ga
lleras por el tiempo que pareciere á las justicias, según I:i cafid^d de dicho's 
«de l i tos . " N i lo prevenido en la ley ¡ ú . t í t . 24. xiel mismo Hb. 8. Ia. cual .ex-
'M.presa: y? que siempre que se pudiese conmutar la pena 'de muerte en galeras', s* 
Víhiciese y conmtit.'ise, repitíer¡do' qíte se guardasen las leyes, í¡ue order.ab'aíi 

.«que en IQS delitos por que se debían imponer pepas cojpcrales fuesen d« 
.«gdíeras, y que lo' mismo se enterdiese en fe dos los cásós'T tféWftí^ííi ^uê 
'«hubiese de haber pena corporal arbitraria, confenne á hs'Uyet 4 y 6 del 
nmismo t í t . 24 , la t í t . 17, y l a / , t í t . 2 2 , /;'/>. 5 de la lecefrhicion." De
clarando, como asimismo dpclaro,<q'tíé sin embargo de estas leyes, y otras cor-
íélàtivas' providencias, y de cualqüieí-d piSaii-a fundada en ellas, es mi .vo-
lútitad que se haga cumplimieíità d^/iusfi'ciíf, segim la natural calidad "'de-los 
delitos y casos, sín dar lugar á abusos perjudiciales ¿ la vitidíctá {ttíblí£á'(jy"4ía 
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« ' • m á d c a . J.os delitos ;pot fos cuales se fian de destinar solo á i p r e . 
- -f i jdio: á los .que íiicuiT.ui en el los, ó á los arsenales y traba-
* j o . de bombas, encargando á rodos los jueces no commitcn Jas 

. seineneias .íjiie. merezcan pena capital en otra menos g r ave , coa 
, o t r a s . p a u í e u f a n J a d e s , .qac conviene tenerse presentes por todos 
'' ' i õ s • - • jueces 'mi l i tares , para arreglarse á ellas en lus casos que 
;" ; p ü e d á n ocurr iK ' , • 

'.' 4 ' É l ; près idiô ó destino donde deben los reos m i l i t a r y a.m-_ 
p i i r 's ' ii^' condenas, ha de seña l a r lo el capuan general , con ar
reglo á ' la real orden dé 16 de Febrero de 7 4 , copiada ea 
el §• Í 3 3 del to;no. .111 á e x c e p c i ó n de los casos, cjuc al l í niis-

. mo se expresan. . 
<.:' ' '.-;.$i .Los, regimientos -..que se hallen de g u a r n i c i ó n .en Ma» 

d r i d , deben depositar los soldados que sentencien á presidio 
-'.eh* "la cá r ce l de - viU¿t como caxa de desterrados, y desde el d ia 

que se • ent regan, se rán Socorridos por SLIS cuerpos con n^ue* 
- ve cuartos y una rac ión de p a n , con arreglo á las reales 

ó r d e n e s de 19 di . Setiembre i , ? ; ^ ( O y l 5 ^ M a y o de 

leguridddj .qu^cqnfpnnc á la natlya.. instrucción .dp Us Içyes , deben g^zar.Iq^ 
buenps en sus personas y bienes por el-sarigííento exemplar, y castigo de lojf 
malos. • 

. V I I . Y finalmente mando, que cuando en algún caso sobre Lis mismas le
yes, qiie ahora lie resuelto se guarden ¡ ocurriere duda muy grave, p.oj; la va? 
riaQÍón substancial de los tiempos íi otras circunstancias dignas de .^tencíon^ 
<j¿ie necesite mi real declaración, los trjbunales la consulten- ai mi [.Consejo, 
¿^f^íjue baciéñd.omelo presente.,. deçUr&.lo mas justo...Y..mando..á los del mi 
Consejo, presidente y oidores, alcaldes de. mi casa y sorte,, y demás audien
cias y chancil lerí js , y á los corregidores, asistente, gobernadores, alcaldes 
mayores y ordinarios; y demás jueces yjuslicus de estos mis rey nos guar
den , cumpbm y executen esta mi ley y prag nát ica-sancion, y la bagan guardar 
y observar en todo y por iodo , dando para ello las providencias que-se requiç? 
ra»., sin que, sea necesaria otra declaración alguna mas de esta, -&c. que así 
es mí voluntad, &c'. Dada en el Pardo á 12 de Marzo de 17^1.™YO E L RfcY!.=5 
Xp-don J o s é Ignacio de Goyeneche, secretario del Rey nuestro seííor, la hice 
« c r i b i r por Su mandado-

(1) Orden de ip de Setiembre de 73 para que A los soldados sentfti? 
ciados tí presidio .qut se depositen en ln cárcel de villa de Aiadrid, se'Its 

„ ,. .asista con nüeve cuartos diítyios. -f _ 
- 4'v^Pr^sçnl' ' lc'pn col,tador de data dé la tesorería mayor don Doníin,-
go Marcóle ta sobre que se declare tr\ socorro diario que debe suministrarse i 
los soldados de la guarnición de M a d r i d , que sentenciados á presidio se ha
llan depositados en la real cárcel de v i l l a , como caxa.de desterrados; ha^rt-
melto el R e y que desde el dia en que todo soldado sentenciado á presidiare 
deposite en la cárcel , sea asistido con nueve.cuartos basta el dia dp SU.SÍT 
l i d j para el cjestmo que se le scfulase, sin consideración al mayor prest que 
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87 ( i ) , por las cuales se previene que para el abono-;por-teso-
. reda general tie Jo que :sc Ies baya suminis t rado, se tenga por 
".suficiente h cert if icación del sargento mayor del regtmieuto v i 

sada del coronel 6 comandante. 
PRESIDIOS DE ÁFRICA EN^ GENERAL. E n esta voz se exp re sa rá . , . p r i 

mero Jo que hay prevenido generaIraeiue para . los .cinco pre
sidios de Afr ica sobre impos ic ión de penas á desertores, sean 
soldados ó . desterrados, y la frccjíiencia con qu.e ha de .reco
varse la promuigacion de bandos y otros puntos , mandados ob
servar en e;ias plazas. Segundo: los Jinmcs que hay ' seña lados 
actualmente en cada uno de los presidios de Ceu ta , M e l i l l a , 
Penoa y Alhucemas para dar por consumado el deli to d'e^'ííe-
sercion,: y las "órdenes particulares que sobre esto se hayatí* 
comunica 1Í0 á Jos respectivos, gebemaderes. 

2 Vòr iluda ocurr ida e n ' e l ano de 1754 en la plaza de M e 
lilla de si iiabia ó no bando publicado para la" im'pcsicicn de 
pena á los que desertan á los m o r o s , se s i rv ió el I l ey m a ñ -

gozaba, y que para el correspondiente sbono de lo cjiie por esta razón se le 
iiaj';t siiminif-Iriido, se tenga por suficiente la certificación del sargento mayor 
del regimienia visada del coronel ó comandante de é l , expresándose en ella 
el día de su entrada y salida de la cárcel. De orden de S. M . lo aviso á' 
V , E. p;ira su noticia y ctimplimicnlo en la parle que 1c toca. Dios guardé, & c . 
San Ildefonso 19 de Setiemb/e de 1773. — H l conde Hiela, r r Señor don Fian-' 
cisco Rub io , gobernador y capitán general de Madrid. 

'-" ( 0 - Oirá Je X j t h Mayo de 8/ fura íjat se les dé una radon de pan 
eí les mismos , tttiernas de ¡os 'nueve cuartos. 

El Rev se ha conformado con el dictámen tjue V . E. dió en 31 de Mar
ro úhiir.o sobre el memorial presentado por el padre don Pedro José Por
t i l lo , presbítero de la congregación del Salvador, acerca de lit. miseria (juc 
sufieii los soldados de-lós regimientos de la guarnición" de esa plaza destina
dos á presidio, mientrns están detenidos en la cárcel de v i l l a , por el cor
ro socorro que se les suministra; y en consecuencia ha mandado S. M . qué . 
í todos los que se liallaren en este caso, se les asista diariamente y desde 
ésta fecha, ademas de los nueve cuartos que se les considera por razón de 
socorro, con el pan correspondiente á sus piaras, y que para el abono por 

^tesorería general de lo que se les haya suministrado, se tenga por suficien
te la certificación del sargento mayor visada del coronel ó comandante de él» 
expresando en ella el dia de su entrada y salida de dicha cárcel. Participólo 
í V . E . de real orden para su inteligencia , y que lo" haga entender á los 
cuerpos de esa guafnícíon, en el concepto de que con esta fecha comuni
co la correspondiente á su cumpliiniento al tesòrero general marques de Zan)-
brano. Dios guarde, &c . Aranjuez 13 ce Mayo de 1787. =rPedro de Lerena,— 
Señor don Cristóbal de Zayas, gobernador y comandante general de .Ma
drid. 
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• d a r - p o r real ó r d e t t de 28 de 'Febrero d é 54 ( i ) , que s e j ç i r -
• "'Cltlóf á - los gobentadores de los presidios, que se promulgasen 
-- b a n d ó s á n u a i m e m e declarando las penas contra los que de

sertasen al campo del m o r o , cuya real r e s o l u c i ó n se hal la aun 
t s i . toda su fiterza sin haberse derogado por o t ra posterior. 

;3 -Con mot ivo .de la í ' reqüencia con que desde los presidioa 
se eotnetia" el delito de deserc ión á los enemigos, se expid ió 

" u t ia r ea l o r d e ñ en 5 de Noviembre de 1705 ( 2 ) , . que s e c o -

C O ' O>'den de QS d: Febrero d¿ § 4 para'qtte anualmente se promulgtn 
.bandos, en hs presidios sobre la pena de los quf desertan á los moros. 

'•Ço,a-.,motivo de la duda que en U causa seguid-i contra un .presidiario dt 
j^IeIiUí( sobre. íugd i Jos moros, h i producido la falita .de certeza de si fray 
6 nó bando publicado ea .aquella pl.tza, que imponga la p:iu..de muerte á 
los-'(juí^i'po^ixecan este, .grave deliío de pasarse á los íniisles; lia resucitó 'el 
Rey .qtie así".en aquel, presidio como en los otros d : Africa se publiquen bàn-

-dos aiiLuUriénie, y fixen "edictos que manifiesten esta pena contra IOÍ deser
tores ' al-campo enemigo, aunque sean presidiarios, y que á los destinados 
al servicio de las armas, aunque sean de los regimientos ó cuerpos íixos, 
•ejes l iagi saber esta pena, y una y otro se extienda por diligencia para que 
cbnste cúa-rtdo convenga, y se evite toda duda. Y de orden de S. M . lo "par^ 
tlcipo á V . K. para que ¡itiendi á su puntual observancia por lo respectivo á es« 

fi res idiò . -Diòs guarde, &c. Madrid a8 de Febrero de 1 7 5 4 . E l marques á» 
2 Ensenai¿a, = Circular á los gobernadores de los presidios. 

-(2) Orden de $ de Noviembre de 1765 ¡ imponiendo pena á los .que deser
tan de presidlosjí los moros, y á los que se vuelven arrepentidos. 

Considerando S. M . la urgente necesidad de competente providencia , qut 
ataje y corrija en los presidios de Africa el grave delito que se experimenta 
en ellos con frequência de desertar al campo de ios moros, así la tropa vetera
na que los guarnece, como la de su dotación, y pie fixo, y los desterrado! 
que se bailan en ellos, se ha dignado imponer la pena de muerte de horca 
á todo soldado., presidiario, ú otra persona que escalare muralla, aunque no sea, 
la iunjediata al campo infiel -. que para con aquellos que se valgan del efugio de-la 
embriaguiiz, que suelen alegar, se observe el artículo quinto de la real, adición 
d c a g . de.iQctubre de 1717 á las ordenanzas que tratan de los Consejos de guer
ra contra desertores, y dice*; » Habiéndose dudado en los referidos Consejo» 
» d e guerra, si la pena de muerte establecida por las ordenanzas á los delitos 
« q u e les corresponde, deberá imponerse al oficial, ó soldado que los comc-
-«tiere estando embriagado; he resuelto, que constando por la justificación qü* 
« s e hiciere estar los reos poseídos ciertamente de este accidente, y privado* 
« d e l uso regular 'de los sentidos, y del de la razón al mismo, tiempo que 
« e x e c u l á r d n el delito ó delitos, no se les pueda imponer la pena capital, por 

' « n o considerarles.con da cabal deliberación de lo que obran, siendo la me-
jíditacioft libre la'que los debe, sujetar á la pena; y que siendo oficial el que 
« c o m e t i e r e alguno de los delitos á que corresponde la pena de miiertCj se 1* 

• J ísto sí halla y a derogado por real órden de 29 de Marzo de XLfffi 
fue ié^copía mas adelante en el §. ¿ de esta misma voz. 
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uninicó á los gobernadores de O r a n y Ceuta , por la cual i m 
puso S. M . la pena de horca á todo el que esca íase la m u 
r a l l a , aunque no fuese la inmediata al j ; a i n p o i n f i e l p r e v i n i e n 
d o , en caso de justificarse que los reos cuando cometieron este 
crimen ó cualquiera o t r o , se hallaban embriagados, np se les 
impusiese la pena c a p i t a l , y se destinasen á presidio ó gale
ras , s e g ú n la calidad de los delinquentes ( l o que se halla de
rogado por la r e so luc ión de 24 de Marzo de, 1774, que se 
cita en el §. 5 de esta v o z ) , y que á los desertores que se 
volviesen á la plaza arrepentidos de su de l i to , se les destine 
por cinco años á las bombas de Cartagena , y v o l v i ó en e&ta 
real orden á encargarse se publ icaran estas penas por bando 
mensualmeate para que nadie alegase ignorancia. 

4 Esta reso luc ión se comun icó igualmente para su observan-
. cia á lós presidios menores de M e l i l i a , P e ñ ó n y Alhucemas 

en 24 de Marzo de 1773 ( i ) , con mot ivo de haber dado cuen-

»imponga la de algunos años de presidio de Af r i ca , y si fiiese soldado la de 
«algunos años de galeras, en cuyas penas se han constituido reos por el mis-
»mo hecho de embriagarse, y dexo'al arbitrio del Consejo el número de los años 
í»en que deben condenarse, segun la circunstancia de la calidad de ios delitos, 
»y probanza de la privación de los reos en el mismo acto de ¡a execucion del 
«del i to , sin que pueda servirles de excusa, ni excepción para la pena capi-
»tal el que anteriormente á la execucion del delito estuviese embriagado, ni 
»al que se le probase, que padeciendo este achaque solicitó embriagarse para 
«cometer el delito al tiempo que lo estaba; pues concurriendo estas circuns-
íjtaucías, ha de quedar en su fuerza y vigor la pena de muerte estable-
»c¡da." 

Que á los que han desertado desde los presidios á los moros, y se resti-
luycn á eíios baxo el seguro de la vida, se les destine á.servir por tiempo 

^de cinco años á las bombas de Cartagena, y que esta resolución se publique 
desde luego por bando en cada uno de los presidios, y se haga lo mismo ca
da mes en lo succesivo con igual formalidad, para que no puedan alegar igno
rancia. Participólo á V . E. de órden de S, M . para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde, &c. San Lorenzo 5 de Noviembre de 1705.=; El mar
ques de Squilace, — A los gobernadores de Oran y Ceuta. 

• (1) Orden de 34 de Marzo de comunicando á los fvesidios menores ¡a 
resolución antecedente del apo de 6g. 

El gobernador de Melilia ha representado, que el desertor José Ramon d* 
N . internó desertar al Campo enemigo por el sitio que llaman el Ataque de las 
palomas la mañana del dia 12 de Noviembre ú l t i m o , pasando á ftsdb los límí" 
tes señalados á la deserción, que hubiera consumado á no haberle tirado de& 
fuerte del Rosario, y baxado á detenerle iin cabo, y dos desterrados, que lo condu
jeron herido gravemente, por lo cual se le formó el correspondiente proceso; pero 
que' no habiéndose encontrado en aquel gobierno órdenes algunas que impongan la 
peua ordinaria de horca á semejantes delinquientes, y sí algunas copias simples 
relativas á varios bandos publicados, que han servido de regla en otros próce-

TÜJÍÍ. ÍF". w ISÍn 
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ta el gobernador de M e l i l l a de Ja dese rc ión de un presidia
r io , y representado no encontrarse en aquel gobierno resolu
c ión que señalase Ja pena á e>ie del i to. . 

ç Posterionncnte con noticia que t uvo el Rey de que , s in 
embargo de Jo prevenido en el a n í c u i o 121 del ú t . 10, irar. 8, 
de la ordenanza general del e x é r c i t o , para que la embriaguez 
no s i r v a , para minorar la pena de los delitos que en ella se 
expresan, los gobernadores de jes^ presidies fiiix.?dos en. Jas 
reales ó rdenes antecedenles conceptuaban e x c u l p a r o n l eg í t ima 
para imponer la pena capital á Jos desertores y d e m á s d e l i a -
qitentes, que se hallaban embriagados a l t;empo de cometer sus 
deJitos : se s i rv ió S. M . expedir una re . -òlucion en 29 de TWar-
20 de 1774 ( 1 ) que se c i r cu ló á todos los prchidios de A f r i 

sos donde se notan muchas informalidádes, se vió en la precision de asesorarse 
• con el auditor de guerra de esa capitanía general par;i proceder con t i deb í -

do acierto en maicria de tanta eraved.id, pidiendo se establezca pena pira l o 
succcsii'o, así para los que con eiecto p;is.ii) tic los límites sefwl.tdos, como 
para aijucllos que con vehemente sospecha se encuentran en sus inmediaciones, 
á fin de contener con el castigo la freqüencia de tan atroces delitos. 

Enterado el Rev de esta representación , ha mandado se repita á V- E' ta s í-
. guíente real resolución comunicada á los gobernadores de los presidios en 5 dé 

Noviembre de ¡76$. 
' ' Jíst/i real órAen es la que antecede, for lo que se omite'intertitrla. 

'Avisólo á V . E. de orden de S. M . para que disponga su cumpüniienio en 
todas sus partes. Dios guarde, &c. El Pardo 24 de Marzo de 1773.— El conde 
de Ríela- Señor don Juan de Urbína, capitán general de; la costa de Granada. 

£ l ) Oi'ilen de 29 de Marzo de 74, pava que la tmbriiipicz no .fkv_a _âe 
exculpación á los delitos sin embargo de lo prevenido en Lis órdffie-s ¿int?' 

rieres, y se arreglen en los presidios a l artículo de ordenanza que a s í 
lo previene. 

Habiendo dudado el gobernador de la plaza de Melil la la pena que corres* 
.po.ndia á mí desterrado que intentó desertar al campo enemigo, y lo hubiera 
ípiisegnido á no liabérsele her-ído, gravemente al usmpo que pasaba ,á. nació, -
por no haber en aquel: gobierno orden , ni - docmnentoj,que la señalare j-se^rc-
pitió en 24 de Marzo del año próximo pasado al capitán general de la cqsía tie 
Granada Ja real orden de 5 tie Noviembre de 1765 , en que para atajar y cor
regir en los presidios de Africa la freqiiente deícrcion á los moros, tanto, en 
los soldados de tropa veterana , como en la dotación de pie Jixo, y desler-í 

rrac¡os, mandó S. M . imponer Ja pena At horca á cualquiera persona que esca' . 
.Jareóla muralla, aunque no fuese la. inmediata al campo enemigo, y queE para 
los que se; valiesen del refugio de la embriaguez , que suelen, alegarse., ,5^ ob
servara el artículo 5 de la real adtecton de 25 de (Xtubre de i / i / , Mas orde
nanzas que .trataban de los Consejos de guerra contra los desertores, en que-veriV 
ficada la embriaguez en el acto de cometer e=le deli to, ó cualquiera otro , so 
conmuta á los reos la pena ordinaria de muerte en la de presidio ó de ga
leras, y que á Jos que dsspues de haber desertado s« volviesen al presidio 
se Íes destinase por tiempo de cinco años á las bombas de Cartagena. 
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ca , por la cual d e c l a r ó , que sin embargo de la referida or 
den de $ de Noviembre de . 176$ se arreglen para la impo
sición de penas , á lo que prescribe e l citado a r t i cu lo de la 
ordenanza; y que para ninguna especie de detito s i rva de ex
cusa la embriaguez, cuya r e so luc ión se r e n o v ó y c o m u n i c ó á 
los gobenndures de ios tres presidios menores en 4 de Ene
ro de 1777, que se copia mas í i de i ame en el §. $ de la voz 

- presidios- menores. V é a s e en la voz embriaguez el §. 3 , donde 
se expresa ia l iumacion con que debe rá entenderse esta reso
lución de 24 de M i r r o de 74. 

6 E n 4 Jul io de 1780 ( 1 ) se previno a l comandante ge-
Pero habiendo llegado á noticia del Rey que los comandantes generales y 

gobernadores de los prebidios de Africa, fundados en esta real resolución con
ceptúan exciilpacion legítima para la ímpoitcíon de pena capital en cualquier 
delito ¡a embri.i^uez justificada en los reos, cuya inteligencia se ha compro
bado en e! proceso que se formó en la misma plaza de M e l i l l ^ á Juan Carrol, 
soldado de! re^imienlo de Nápoles por haber internado matar al cabo que le 
mandaba en la guardia, hallándose de centinela, se ha servido S. M . declarar (con
formándose con el dictárnen del supremo Consejo de guerra), que la citada 
real orden de 24. de Marzo de 17/3, en qiie se repite la de 5 de Noviem
bre de , no es derogatoria d ; ! art. r i t , t i t . ' 10, trat, 8 de la ordenan
za, que prescribe no sirva de excusa la embriaguez en los reos para ia i m 
posición de penas establecidas, y en este concepto ha resuelto, que sin em
bargo de las referidas dos reales órdenes se prevenga á los comandantes y 
goberiiadorcs ds todos los presidios de Africa con arreglo al expresado artí
culo 121, que pava la imposición de penas por cualquiera clase de delitos no 
sirva de exculpación al reo, tanto de la tropa, como desterrados la embria
guez i y que respectivamente se haga publicar por bando para que llegue á 
noticia de todos, y no se pueda alegar ignorancia. De su real orden lo aviso 
á V . S. para su cumpiimiento. Dios guarde, &c. El Pardo 29 de Marzo 
de 1774.= El conde de Ripia. = Circular al capitán general de la costa y go
bernadores 'de los presidios de Africa. ^ 

( 1 ) . Orden Ae 4. de Julio âe So pura qut en los presídios no st dé ã 
nadie certificación de las condenas, no siendo al mismo interesado ó á los 

resyectivos gefes de ellos. 
El Rey ha entendido la facilidad con que en esa plaza se franquean certi

ficaciones de condenas á quien no tiene jiisiísimo motivo ni Interes para so
licitarlas, sino unos fines particulares poco regulares, dirigidos á promover 
disturbios, deque resultan perniciosas consequências; y queriendo S- M . evi
tarlas, se ha servido determinar, que en lo succesivo se franqueen semejan
tes documentos á V . S. y succesores, y á los ministros de Hacienda, siem
pre que los necesiten para sus providencias secretus, y en los casos de sol i
citarlas los mismos interesados ó el auditor de guerra, y regimiento fiso por 
nuevos crímenes en que estén procesando xontra ellos; prohibiendo por pun
to general no tengan noticia alguna los demás sugetos ¡ndeferemes, que solo 
las pretendan ,para producir cavilosidades. Participólo i V . S, de orden de 

/ N a a 
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neral de O r a n y . d e m á s presidios, no se diera á persona algu
na ccnif icacion de las condenas- de los pres idiar ios , sino solo 
á los r e s p e c ú v o s gobernadores ó ministros de real Hacienda, 
cuando las necesiten para sus providencias secretas, ó que i o s , 
mismos interesados las pidan , ó el audi tor de guerra po r nue-

- vos cr í tneues en. que es té entendiendo, 
.7. Todos los rematados que se hal lan cumpliendo sus con

denas en los presidios son de la j u r i sd i cc ión de gue r ra , y de
be esta soltarlos d i r ig i éndose la orden para su execucion por 
l a v ía reservada de este m i n i s t e r i o , ó po r el supremo Conse
j o de guerra : solamente en el caso de remate á presidio por 
c ier to t i e m p o , á voluntad de los t r ibuna les , ó con la reser
v a de no salir sin su l i cenc ia , ó cuando necesitan de los reos 
para aquellos fines dependientes de las mismas causas , deben 

• ios gobernadores de los presidios obedecer las provisiones de 
las chanc i í l e r í a s ó audiencias del rey n o , aunque no vengan au
xi l iadas por el Consejo de gue r r a , porque en estos casos ya 
debe constarles por los testimonios de las condenas que los reos 
quedaron todav ía dependientes del t r ibuna l que los condenó} 
pero resultando nuevas causas para pedir a l g ú n reo de los pre
sidios en los casos particulares de indul tos ó conmutaciones, 
aunque vayan por l a - r e a l c á m a r a de Cas t i l l a , ó provengan d i 
rectamente de la real persona de S. M . se han de comunicar 
los avisos por la v ia reservada de guerra ó el supremo Con
sejo de esta, para que por su parte auxi l ie y comunique sus. 
ó r d e n e s á los gobernadores para su e x e e u d o n : todo lo cual 

- se ha l la prevenido por real c é d u l a de 9 de Enero de 1783 co
piada en la nota del §. 60 del segundo t o m o , que debe tener
se a q u í muy presente: e n t e n d i é n d o s e esto solo en lo criuimal,.. • 
pues en los casos civiles que o c u r r a n , y en que sea menester 

' evacua r con ios reos de presidio algunas d i l igencias , tiene man
dado e l Rey por real rc fo luc ion de 21 de Agosto de 1784.(1) 

S. M . para su cumplimiento' en- la parte que le toca". Dios guarde, &c. Aran -
jiiez 4 de Julio de I /SO.SÜEI conde de Riela. —:Señor don^Pedro Guelfi , co
mandante general de Orán. 

( 1 ) Orden de 2 1 de Agosto de 84 para que en las causas chiles se obe
dezcan en los presidios ¡os despachos de las audiencias aumpte no vayan au

xiliadas del Consejo de guerra. 
Con fecha de r g del corriente me dice el señor conde de Floridablanca 

lo siguiente: 
Excmo. señor: la viuda de D i d í e r , é hijo', compañía de comercio esta

blecida en Marsella, recurrieron al Rey exponiendo el pleyto que han segui
do ante la justicia de Cartagena, y conlinúan en la chancillería de Granada 
pOr apelación contra don Aligue! Valar ino , sobre el cobro desierta cantidad 
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. se obedezcan por los gobernadores de ellos los despachos ó p ro 
visiones de las c h a n c ü i e r i a s ó audiencias del reyno , aunque 
no veí igan auxiliadas del Consejo de guerra. 

8 E n 6 de Diciembre de 1787, ( 0 se p u b l i c ó una real c é -

dc viveres: que necesitindo para la prueba real provision, á fin de hacer la 
conveniente en las,plazas de Cartagena y Oran, mandó expedirla aquel t r i 
bunal; pero no habiendo tenido electo en este última plaza por haberle ne
gado el cumplimiento a pretexto de no haberse dirigido aux'iliatoria del Con
sejo de guerra, solicitó se sirviese S. M . mandar, que la chancillería expida 
nuevo despacho con inserción de e l lo , á fin de que citándose primero en G r a 
nada á la parte de don Miguel Valanno ¿ vecino de Cartagena, execute^el 
gobernador de Oran , ó su asesor la prueba solicitada, por estos interesados, 
y que hasta que se presente en dicho t r ibuna l , suspenda la substanciación y 
determinación del referido pleyto; S. M . se lia servido tomar providencia 
por lo respectivo á este caso ; y habiendo advertido por los informes que para 
ello pidió , lo embarazoso qne es para la expedita administración de justicia, 
el que en los pleytos civiles tengan necesidad las partes de auxiliar jos des
pachos para que sean obedecidos y cumpHnienijdos" por los gobernadores y 
geles de los presidios; ha resuelto S. M . que se hagan á los comandantes de 
los presidios las prevenciones oportunas!, á fin de que en todos estos casos 
se cumplan despachos de las chancillerías y audiencias de sus retpectivos ter
ritorios, aunque no estén auxiliadas por el Consejo de guerra. 

Lo que traslado á V . S. de su real orden para su inteligencia y cumpli
miento ^u la parte qne le toca. Dios guarde, &c. San Ildefonso aiNle Agos
to de i / í í - í - s El conde de Gausa. = Circular á los comandamos de los pre
sídios. 

( 1 ) Cédula de 6 de Diciemlre de 8 y f a r a que los gobernadores de loí 
presidios no puedan conmutar las sentencias Je ¿os frcsiJInrios. 

Dcm Cár ios , por ta gracia de Dios Rey de Castilla, &-c. Sabed, que 
• con motivo de recurso (jue se me hizo en soÜcitpd de la libertad de un reo, 

que liabicndo sido destinado á las armas se le aplicó por'defecto de talla í 
los trabajos de los arsenales de Cartagena, tuve á bien dp mandar tomar los 
informes correspondientes, por los cuaíes resul tó, que á 'dicho reo, de es
tado casado, se le habia seguido causa de oficio por trato ilícito con una 
muger Soltera, y abandono de su casa y familia, y que fué sentenciado por 
ocho años á las armas para cuyo servicio se reconoció ser apto, y condu
cido á Cartagena, donde se le recibió en Junio de 1785, el intendente de 
marina de aqiS|l departamento le conmutó su condena en la de cuatro años 
í los trabajos ordinarios del arsetíal por no reputarlo óííl para el servició de 
las armas, ni el de la marina; cuyas conmutaciones las hace dicho intenden
te, y está en posesión de hacerlas como juez de rematados, pero sin saber
se con qué órdenes lo executa; y habiendo extrañado Y o , que los jueces de 
rematados usen de unas facultades que ¡amas han tenido, y aun carecen de 
ellas Ios-tribunales superiores que decretan los castigos, á no tratarse de in
defensión ó nulidad de la sentencia, por ser dichas con mu tac ion es regalía p r i 
vativa de mi soberana autoridad, 'acreditando la expí r ie rc ia , que no solo se 

-' abusa de ellas en los arsenales, sino que por conseqi;£i:ci;i ¿e Í;ÍS roiwnas se 
hacen continuas fugas por los reos mas atrevidos que vueU-tn á infesUr et rey-
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_ du l a ; po r c l fiupretno Consejo de Cas t i l l a , po r l a c u a l m a n d ó 
S. M . , que Jos gobecnadorej de ios pres idios , i n t e n d e n t e s , n¡ 
jueces de rematados tuviesen facultad de c o m n u t a r las sctiteü-
cia$ impuestas á los reos por los t r ibunales , y que estas se 
cum pía ti siempre lite ra luiente , derogando cua lqu i e r a p r á c t i c a ó' 
providencia que hubiere en con t ra r io j y para s u p u n t u a l ob
servancia se c o m u n i c ó esta real reso luc ión á las vias reserva
das de guerra y m a r i n a , á fui de que por sus min i s t e r ios se 
circulase á los gobernadores é intendentes respect ivos . 

9 Esto no se entiende en tos casos de que t r a t a la real 
ó r d e n de 2 de M u z o de 1787, por la cua l m a n d ó S. M . se 
conmute la sentencia á los baxeles, de los d e s e r t o r e s , y otros 
delinquentes en la de arsenales "cuando 110 haya necesidad de 
geme en los buques. 

10. Todas las instancias que se hagan en los p re s id ios se han 
de d i r i g i r por el respectivo gobernador ó m i n i s t r o de la real 
H a c i e n d a , s e g ú n de la calidad que sean, como se p r e v i n o úl-

no còn nuevos etcesos, y se inimd-in las provincias de del inquentes, ínutilt» 
zando la vigilancia con que las justicias y tríbunjles procuran atajar los de
litos, y castigar á aquellos: por real órden coiminicad.t al m í Consejo en 24 
de Novienibre p róx imo , he declando que los jueces de rematados , intendentes 
de marina i ' comandantes militares de castillos ó presidios no lent^in facultad d« 
conmutar las penas impuestas por las justicias y tribunales, con cuya declaración 
anulo y revoco cualquiera estilo, práct ica , costumbre ó providencia que pueda 
haber en contrario , y al mismo tiempo he mandado, que de esta mi resolu
ción se expida cédula que se circule, pasándose exemplarei á las vus reserva
das de guerra y marina para que la hagan entender y observar ¡i los comandan
tes, gobernadores é intendentes de mar y tierra, con absoluta prohibición d i 
conmutar pena alguna, y con responsabilidad de los róos que por esta oca
sión se fugaren; para que de esta suerte el rey no esté libre de los perjuicios 
que resultan de la contnm'a práctica sin excusa, ni tergiversación alguna, pues 
que todos están obligados ;í conspirar de un acuerdo á que se cumplan lite» 
raímente las sentencias y penas impuestas por los jueces y tribunales á quit-
nes las leyes tienen entregada la administración de justicU. 
- Publicada en el mí Consejo dicha real órden en 28 del mismo mes da 
Noviembre p róx imo , acordó su cumplimiento, y para ello ^ t p e d i r esta mí 

"cédula : por la cual os mando, &c. veáis mi resolución que queda citada;, y 
la guardeis, cumpláis y executeis, y hagáis guardar', cumplir y executar, sin 
contravenirla, ni permífir su contravención en manera alguna, á cuyo efec
to dareis las órdenes- y providencias que fueren necesarias, en inteligencia de 
que por las vias de guerra y ni3ii;u se comunica, como he dispuesto, esu 
deliberación á los jueces de rematados, intendentes y comandantes miEítareí 
de castillos, presidios y arsenales para su debida y puntual observancia: qu« 
así es mi voluntad, &c. Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 1787.ss 
Y O E L R E Y . = : Y o don M-inuel Alzpun y Red in , secretario del Rey nues
tro s eño r , lo hizo escribir por &u mandado. 
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timamcnte p o r real orden de 4. de M a y o de 1776 ( r ) , y sien
do de los presidios menores, po r e l c a p i t á n genera) de la cos
t a , como m i s adehute se dice ca el §. 3 de la voz presidiot 
menores, y vo lv ió á prevenirse su observancia por real reso
luc ión de 20 de Junio de 1790, que se copia en e l tomo p r i 
mero de a p é n d i c e en esta propia voz. 

11 En las voces abandono U¿ a r d í a , delho$ leves y robos 
se da noi ic ia de las reales resuliuioiscs expedidas sobie el .d i -
fercme modo con que se han de apl icar Jas penas á les sol
dados vu lu ins I ¡os ó á los furz.ados de Jos regiiniemos fixos de 
los presidios que iucur raa en estos c r í m e n e s , que se t e n d r á n 
aquí presernts, 

12 Kn el §. 2 de la voz deserción á países extrangeros Se 
copia el a n i c n i o 94 del UutJo 10 , ua t . 8 de la ordenanza ge-

-nerat, que expresa , que para dar por consumado el delito de 
d e í e i c i o n , se lia de ef-tar á les Jímites í c ñ a l ^ d e s por Jos res
pectivos comandantes generales de los presidios ¿ y para la ma
yor iiiU'üíTencia de lo pie venido en este ar t icu lo te da rá no
ticia de lus bandos publicados en Ceuta , M e l i l l a , P e ñ ó n y A l h u 
cemas , explicando ío que iiay prevenido sobre esto en cada 
una de estas plazas. 

13 Pur real ó rden de 30 cíe A b r i l de 1786 ( 2 ) previno 

( I ) Grdeit Je 4 J( Jiftjye de 7 6 fàr.-J r¡ue todas las ¡n.<tii:tcias de Ies fr( -
juíios zaiçnn for ti c^iuindo <ie hs vrfes. 

Par-i ol jvi j r rcji.irns en d.ir cxpcdienlc ;'i las soliciindts de CEC presidio, 
<juc se reciban en cbta secretaría, y resolverlas con pleno cor.cciiráento, ()iiiere 
el IKtv, tjee iód.i-s rengan iníi/nnadas por V . S. ú por esos nnr.r líos de" la 
real HÍUUT.ÍIJ , MT.un su calidad, y las denus que \ene;iti sin t i l e rcijuistio, 
se qiii'd.ír;'» t i n rcíLíivcr, y cnrsidcradüS por viJows: y de órden de S. M . 
lo ccuniiiiico á V . S. pari que luc iéndolo saber en esa coniand.incia general 
tcíi¿a s;i del.ido cumplimiento. Dios guarde, &c. Aranjue2 4 de Mavo de i^66.r=t 
El conde de Riela. = Circular á los presidios de Africa. 

O ) Orden de ,fO de Atr i l de 86 f u r a ctur desde Oran y Ceuta no SÍ en* 
trie á hs pretidics menores á los desterrados ¿¡ue tome tan nuevos delitos. 

Habiendo acreditado la experiencia lo perjudiciales ijuc son en los presí
dios menores los reos que por los delitos (jue cometen pasan recargados á 
ellos desde esa plaza, y la de Ceuta; y respecto ú tjue en ambas Jiay so
brados arbitrios para contenerlos y castigarlos smm convenga-, ha mandado 
«I R e y , fjnc en lo succesivo de ninguna de l;is dos se remitan mas presidia
rios á aquellos, pues por su reducida guarnición y corto recinto se carece de 
las proporciones que se requiere para su custodia. Lo que participo á V . S, de 
Órden de S. M . part su inteligencia y cumplimiento en la parte que !e toca. 
Dios guarde, & c . El Pardo 30 de A b r i l de 1786.=:Pedro de Lerena. = tSe
ñor don Luis de las Cases, comandante general de Oran. Se comunicó eon igual 
ficha at gobernador de Ceuta , y a l comandante general de la eostn de Gra
nada. 
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e l Rey no se destinen á Jos presidios menores á los c o n f i n a -
• •> dos que en las p í a i a s de O r a n y Ceuta comL'tiesen n u e v o s -tfrí-
, menes, por los g rav í s imos inconvenientes que se ex pe r i m e r i t a -
- ban con esios delinqiiemes p o r el c o n o r e c i m o , y reduc ida g u a r -
- n i d o n de aquellos presidios. 
PRESIDIO DE ORAN Y MAZARQUIVIR. Estas dos p lazas , q u e d i s t a n 
1 una de otra en l ínea recta como unas siete mí í va r a s , e s t á n 

situadas en el reyno de T remecen , en la costa de A f r i c a , so
bre el M e d i t e r r á n e o á distancia de cmcueiua leguas d e A r g e l 
y cuarema de Cartagena. T e n í a n numerosa g u a r n i c i ó n » des
terrados , moros de paz , y iiabia dependientes de l a p r i m e r a 
muchos castillos j pero, por r e s o l u c i ó n de r ó de D i c i e m b r e de 
1791 ? de que se pub l icó c é d u l a , se d e t e r m i n ó su a b a n d o n o 
en a tenc ión á los terremotos que se experimentaron d i c h o a n o 
que arruinaron toda la c i u d a d , haciendo seinimieuto has ta e n 
las m g r a í l a s ; por cuyo mot ivo se omiten en esta te rcera e d i -

t cion todas las ó rdenes que en l a pr imera se c o l o c a r o n p e r t e 
necientes á esta plaza, respecto de que e l reghnietuo fixo q u e 
habia, y desterrados, se i nco rpora ron en l a de1 Ceuta. 

PRESIDIO DE CEUTA. Esta plaza es una ciudad de A f r i c a , s i t u a d a 
en la c o s t a r e B e r b e r í a , en el r eyno de F e z , en los estados 
del Rey de marruecos en e l estrecho de G i b r a l t a r enf ren te de 
esta plaza; tiene varios castillos dependientes de Ceu ta , y p e r 
tenece a l Rey de E s p a ñ a desde e l a ñ o de 1668. 

2 Por real r e so luc ión de i ç de Setiembre,de 1733 i 1 ) ? m a n -

( i ) Orden de 1$ de Setiembre de J J J J para que en la plaza de Cetttt* 
se setíplen límites para la deserción. 

E l Rey queda en inteligencia de lo que V". S. expresa en carta de 3 de 
Diciembre del año próximo pasado en cuanto al sitio y parage que debe c o m - . 
preliendcr á los delinquentes que se huyen á los moros, según se previno 
en 18 de Julio antecedente; y refiriendo V . S. que respecto de la s i t uac ión 
de esa plaza, estando establecido, que se mantengan siempre las puertas de 
las barreras de la estrada cubierta exterior cerradas, con prohibición de que 
tiingiuio salga por ellas , que nó sea- con permiso; y que si por a lgún acci
dente iucurriese algún scíldado en la^infraccion de esta orden, por o t r o - m o 
tivo que el de deserción, para que este se considere consuitnido, de suerte, 
que pueda castigarle con pena capital, será conveniente, que ppr la ¡ zqu íc rdá 
se le señale por término la pirámide de la Dama, por el centro del parage 
donde está la Horca, y por la derecha el arroyo del Reducto y d e s a g ü e de 
las minas; y porque se suele experimentar mas frequente la deseveion_na
dando por mar , se puede presoibir , que él que pasare á nado los espigo?-
nés que entran en el mar á derecha é izquierda de esa plaza, se le r e p u l i 
rá por desertor; y que para cuando los moços no estén sobre el la , q u e d a r á 
en su fuerza y vigor la deserción por los espigones; y que por lo. que .mi ra 
á tierra, de dia hasta pasar de las guardias que sé pusieren en el campo para 
cubrir esa plaza, y de noche por razón de estar retirada los citados p a r a -
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r,dpj:Ia cftiagestad'-deli .s^EiQ^ad^ni 'Felipe N'i se. . « e M a s é t i -Jíttiltçft-ícn 
'esta plaza para d a í por cohsumado el d e ü í o de deserción:} y-.eu 
CiimpjÍiiiienio de est?. real r e s o l u ç i o n se pub l icó un ba^do por 
su gobernador y comandante gene ra l , que eiuonces era el nia-

• .-jriscai;. ^ caf"P0 'don A n i o m o M i n i o . ' M a l d o u a í i o ,! á.'- 4 ;; O c 
tubre de í 7 3 i ( ' ) sefiaiando ios l ími tes por mar y p ü r t ier-

, • . . . . v . n v v - • " - •. - ' ^ \ i ^ a 

ees de la Dama, Horca y Reducto, nie manda S. M . prevenir á V . S. pro
mulgue la ley general, y la publique por bando, remitiendo í sus reales ma-
hos 'por l;is mus tcstinnonio de haberlo elèct<i;ido con toda expresión, y la 
de dirse por consumido el 'deli to en llegando á los ísttios-y prtrâgfeMfcfíáladõííi; 
y que las causas que sobré eHo -sc^ítítiátán'Lis sentencíé 'íse7 audi l t i r -dé '^i ié^J 
ra, y sin publicar la Sentencia das rthiltá-á1 rmnós dé fe. W.^áh i ' t t c tS r f t iH 
flar-Iolque pareciere mss arreglado á jiistichi. Dios giiarde:¿-'Jtcí Sãn 'ítdfck 
fonso 15 de Sstianbre de 1733.?= Don J o s é Pa t ino .—Señor don Antoñitf 
Manso, gobernador dela plaza de Ceuta. -- -

' 1 • • - • -i1- •. iJ3 
(iií 5 ~ Bando de 4 Octubre de 33 ¡twzUn¿Q Im'iUf tñ 'Cftíta fékrà^^i 

Don Antonio- Mama Maldonado , mariica! d : campo de los reales exércitos, de 
S. M . y su comandante general de esta plaza , dre» . 

Por cuanto atendiendo S. M . (:còn su .innata piedad) -al.mejor régimen y 
gobierno de los m i litares que guarnecen esta ¡plaza * tiene préscriptotpor su reab 
Órdtn.de 15 de Setiembre de este anaj que'para que. se considere par consumaU 
do el detestable crimen de deserción A los moros, y por incursos en' la pen* 
capital de ordenanza á ios que la cometieren , baste que por la izquierda llegue; 

'çuslquierã quo saliere sin orden porias puertas de las barreras de la estrada cu-/ 
bi;rta exterior al pirámide de la Dama; por. el centro al parage donde estáj 
la 'horeaí i p à r "te d o í e c h a ' ^ acro you ;d¿l reducto, y desagüe de «las minas ,1 y 
él:qué'antes: tuese aprehendidó incurrirá1 ei | la;pena ímpóesta pbp orden ,'ísin. gira 
por una , ni otra se aJtere, ni derogue'io resuslto por S. ¡Ví..¿u cl l ib . 2 , t í t r i i f^ 
art. 7 de sus redes ordenanzas, contra los que estando de guarnición en una pla4 
za, ó lugar cercad9Í.esc;ilar¿n la muralla Ó la estacada , que debe quedar en su 
fiiem:y v í g o r ^ ^ i q u e ' el-'qu^gutado de mala inclinación, aborreciendo %\iA\*¥\ 
borrad, y en^pérjuioio de da'.conciencia la.intentare por mar, incurrirá .eiv la 
niisma^pena capital" luego que pase¿á nadó los' espigones que entran' en eUniar'ai 
derechi é; izquierda : tudú lo que se debe' e-ntender estando, ios uiutos com^es t í r i 
sobre esta plaza >;y no lo estando quedará en su nusma fuerza por ta r é s p e d 
tivo á los espigonesy'por lorpcrtenecitnte á, tierra de dia , basta p:isar de la^ 
guardias qui se pusieren en:ebcampo.para culjrir esta plaza , y de nociie.hasta lost 
citados pafages í l c l aDanva^ Horc^ y í l l i educ ta Y qúe para que lostxsnsgresoresr. 
de esta real orden l;i tengan ipntencliíla^yi sepia que tnviblabieineotecsoránffilstigati 
dos con pena da muttrle^ cuyos autos , y sentencia íbrmaiizará fei'auditiir del^üer- • 
ra.ide.esta p laza) .en «irtyd .de :la.;reaL'úrden se manda publicar poribaitdfe 
para que .llegue á noticia de todo£. Dido en Ccuta'én 4 de Octubre de i732^; 
fâon Amonio Maldoiiado.s: Por .mandado de: su seúoría. 35 Pfidro EzqucírlV 
escribano pubticoi .. y i . • . r ^ o m 

Tom. IP, ' " Oo 
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i&i&p«If iç t ía l - . feãt íJfcut t ¿ti tO'dk su ' fuerza í ' r e n ô v á t í d o s e ^de 'íietrfpo 
r r j e i j ttêftipõ- parã. que h'adíe alegue ignorancia. E l ú l t imo balido 

se p r o m u l g ó en 8 de Agosto de 1796 ( 1 ) que se copia- en~la 

- ^ ( i ) -^B&ndo de buen gobierno de la plaza de Ceuta de 8 de Agosto de i jfy G. 
- T ^ i , V ü q .y . \ • j = • • • . _ • - ( - . C..: 
Dfín • José Varalio , teniente general de los reales exércitos, gobernador y 
-r--. ? , ' comandante general de esta plaza , &c. &c. . 

Afianzándose la píibllca tranquilidad del bien c o m ú n , y la felicidad de un 
pueblo en la observancia, y puntual cumplimiento de las leyes, órdenes, yses^ 
lableciinieqíps acordados para l^.inejor dirtecion1 de su. gobierno; y!cpn.ob* 
jçjp |-precaver en el de mi comando los graves perjuicios tjue se deriv^íija 
dèjíçirapiÇpq^ijidiJteíencia.su tniusgresion, mando se publiquen por bando (con* 
IqnBeTáJOídigpuesto por S. M . ) los particulares siguientes: 

I . Que ninguna persona se atreva á -blasfemar el Santo no:nbrc de Diõsf 
su santísima Madre, y santos, ni tratar con irreverencia de obra ó de pa-
^1?%, ¿a^ .cosas ':sagra.das y; y ,.nl qqp . en esto delinquiere i se , le . tratará çqiij la 
severidad que prescriben las leyes. _ i 

i. I I . En las calles y sitios públicos se abstendrán del uso de coplas, ¿an-
ciónes .y palabras deshonestas ó mal sonantes, baxo las mismas penas. 
- I I I . Que incurren eu pena de la vida con suplicio de horca los soldados, 
y desterrados que desertasen al campo de los moros, como también él que 
e-scalare ¿murall i aunque: ino sea la inmediata al campo, y el soldado^quétsal-
fôfe ih escacada ^de^plarà' de. armas , ó que;ísi,n; saltarlas pasare de las;¡-ca* 
bèzaff^e>lias .:galeTasrporaÍerra',- y Jos espigones por mar; y qufi los que fbe-, 
ran-aprehendidos sm, haber pasado dichos límites piiblicamente señalados para 
graçluàr consumada dicha deserción , serán castigados con pena arbitraria, y 
que pàrá~ la imposición de dichas penas, no servirá de excusa la embriaguez, 
COmo:está 1 prevenido en real 'órden de 29 de Marzo de 1774. • 
y IV¿ Que por real orden de.rg de Enero de i / á p . está mandado ^ se .pu-.' 
blíque^.-y.'haga s a b e r á los soldados, y: desterrados , que ningún - español , lü 
çxtratígei-O desertado á los moros gozará del beneficio de la redención que 
la real:piedad se dignase conceder. 
Í V . - Que por real pragmática d e . i t í de Enero de 1716 , cuyo cumpliiíiíéo:'» 

tósàjéncãrga , se hallan prohibidosicon .pena dejmuerté. los duelos y desaflòsi 
/\5I> í^Qüeísé observem exáotamáite las.reaiesyvpragmáticas sobre;¡ juegos-^ro-.' 

l ^b t t tós ídcdados í , y det emblte de-haypes 'al. parar, y otros. nonibradosíWir» 
tí"nff/flor ,"cacho'; treinta y una embidada, pecado, banca , hazar'-y bafcetsí 
tab!as:j cubiletes, dedales, nueces, corregüelas, descarga la burra, y demás 
que consisten en suerte ó fortuna, con pena al noble siendo paisano, de cin-
COiimos-ido .dss,:Íe,:ro de' esta plaza ¿1 y doscientos ,ducados; á los plebeyoá cien 
azotes y cinco años de galeras y.;arsetiáles ;y á los militares se les ímpori-
dráh¿ÍasipenásjCorrespohdÍentes;poií/sus'ríspáet'ivos gefes. ' {. - \~ 
- ^ V í B l í iSeípiofâhibèn todas lás^armas'cortas así blancas como de fuego: toda 
cláse de navajas grandes ó pequeñas , las de muelle , virola con vuelta , íi otro 
artificio que las afirme: los cuchillos de punta, las bayonetas llevadas sin fu* 
s,il ó escopeta para el uso de. la caza, y toda especie dê sable ó cuchillo^dé 
monte, menor de cuatro palmos en hoja y guarnición, pena de pres id ió¿7 
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vno ta 'pa ra la mejof - imeligeneia de las penas que ¡comprehende ; 
3 E a el §. 2 de la voz armas prohibidas quedan copiadas 

las reales resoluciones comunicadas particularmente a l gobieri-
• > : • . ; . . r-.\ií 

privación perpetua de oficio ó empleo í ionoríñco al noble eri''-•quién s¿ {vfcíU": 
íicáre h real aprehensión de dichas "armas , 110 siendo correspoíadientes á su 
exercício, empleo ó ministerio, y estando en ado propio de su ocupacíom' 
y si fuere plebeyo el sugeto á quien dichas armai se aprehendieren, será cas
tigado con doscientos azotes y seis años á los reales arsenales, imponiéndose 
igual pena á ios iabricantes, y vendedores de dichas armas ademas de la con* \ 
fiscácion.'de la mitad de sus bienes, como e>tá imadado por ietal, Ptçle|]. dej 
i g de Marzo tU 1753 comunicada á este gobierno C*̂ »- ;-, • Í - ' - í : 

•VIH. Se prohiben singularmente de noche tos embozos, y la ' sospécíiosa"-
concurrencia de algunas personas en callejones y parages retirados., pena de 
prisjon, y demás cjue convenga. 

I X . Todas las tiendas deberán cerrarse a! toque de oración, y e n ellas, t i l . ^ 
otros parages se permitirán juegos, ni concurrencias .de gente ociosapega 
á jos voluntarios de expulsion á España , y i los desterrados de,cumplir en 5 
cadena su condena; bleii entendido, (jue no están comprehendidas en eslaioblí-
gacíon ias tiendas de mercaderes, ni confiterías que deben permanecer abier
tas hasta la retreta, y las que tengan permiso mio para ello. 

'_X. Todos los desterrados que se aprehendieren fuera de sus cuarteles des- . 
pues de anochecer , serán castigados con dos meses de cadena. 

X I . A ningún paisano, soldado, ni desterrado se le comprará ó tomará 
en.enipeno, ropa , prendas, ni género alguno, aunque sea con el pretexto de 
darlo á guardar, á menos qué no preceda para ello licencia escrita del sar
gento mayor de esta plaza, quien la dará pidiendo mi beneplácito, pena al 
vendedor y comprador de perder la alhaja, y «1 precio, y otras arbitra-^ 
rias, según la calidad y circunstancias del exceso. ¿y, 
- X I I . Se prohibe á iodos Jos vecinos y moradores de esta plaza la ven
ía y compra de fierro viejo, p.nuevo de las obras propias de S. M . y á los f 
vendedores de frutas, y otros comestibles, reciban en pago de ellos pieza al
guna" de dicho fierro, ú otros pertrechos, géneros , ó materiales de fortífi-
cacíÓn , pena de doscientos azotes y ocho años de presidio en.las bombas dav 
Cartagena. •'• ' 

::XÍII. Cualquiera persona que supiere que se intenta alguna fuga á Es- ' 
paña fi xitra parte, así por soldados como por desterrados, dará parte dç,, 
ello, y guardándole secreto, se le dará la correspondiente gratiHcacidn f y) 
sí él denunciador fuere desterrado , se hará presente á S. M . para que le re 
compense con la libertad ó rebasa de tiempo en su condena , coipo, est.^ 

'prevenido por expresa real Qíden, y de lo , contrario será ca^tigaclof^o ^a-
lidad^de promovedor<de dicha deserción ó fiiga; y con igual .pena s^rán, j i aw/ 
tigados.losip'atronés, marinaros, iV otras personas que las auxiliaren,, . . (¡ 
- ',XIV-; Cualquier vecino, )' residente en esta plaza cuidará qije se barra,^ 
diariamente el frente de su ca&a, y arrime el escombro á la ,parçd. , abs't??. 
niéndoie de Permitir se arrojen á la calle yguas inmundas, animales_ muertos. "|>erm)tir se arrojen a ia caite yguas 

r real órden 
mente eh_ lã .voz armas p 

(*) Jiita real Órden di Igde Marzo de' l J¿S^e! f -a l l f copfadfrwtyfiíSf^.'. 
e'armas proliibidas". '• 1 • ' ' : - r"": ' :' i ^ 0 - 1 -

O o 2 ...JO civln'i'i 



W b i J ^ i ^ p e u t * ^saobre^el'. uso' de armas cortas,, de lãs - c n a l o s ^ ü K 
^oh . i j j e í i .allí aua las que e s t á n permitidas en otras panes ^ h a -
i l á n d q s e I iguai tnente . ios bandos okimainetue publicados en a q u é 
llas, plazas sobre esto y sobre los que usaren de embozos de 
4W)h ^ fdb noche. . . ;• • : .-, ,. \-
u« \ wBai'.es^a .pUza .de Ceuta .hay una c o m p a ñ í a de<: 4esxer,i#-£ 
idos.1-Armados'; -que se • formó • por- p r o p o s i c i ó n . que hizo a l ' J U y - j 
•él3 gõber-nador que -fué .de .ella, el ..teniente general don Doiñin-
•go'•Sáteed'o', • y sê a p r o b ó por real orden de 22 de Marzo de 1772,: 
•nfVr ' - . . ." i ; - i , • .. . . •. • ••. 

ni^StiV'é^áa'-'dgima: 4*1̂  came mat o lor , y desde el'mes de-"Maj'tf-";hastá--;fin¿' 
dò Octubre harán regar mis rperí<ínencÍas baxo la pena ;at :qúff tib ló' hága-d^j 
d(è: ducados dé mulla. 1 ' ' '* 
• ^XV^'-'^Ninguri Voluntario,. soldado, ni desterrado sacará, ni extraerá leñi • 

del mon}:p Hacho, sin preceder licencia mia, con pena arbitraria al noble, -y, 
dd íc i s r f fô s^b r t s al 'piébeyo qiie íncSrfiére eñ este exceso. • . 
' ' X V l . * :"'Q"uié) ñíiigimá :peVsòna pueda'ocuparse en vender pábüca' , tii friva-'-
dEfçielitê^rênyas^' 'ni ropa'usad*, ño.'teii'ien'do licencia pará' ello'por esefitb. 

"XYÍ'I .-- Que' ninguno tenga ;'ni ponga tienda de óficio y trato, ni tabenía,-
pitésto de vino ó de otros géneros en su casa sin i;i misma licencia. 

X V I I I . No se permitirán en las calles hornillos con ñiego para guisar, freir 
pé&add1? Híimútlos-, 'ni otros comestibles., ni pollos muertos, obradores, Atie
sas ,' bancos mueblesy qué' eínbaracen el pasó público / pena de eíiatro dff*E 
c M T t í ^ í f i ú í f í ^ y - d é Wis' dtsjs'd'eiXíárbe]: . ' / • •'. ' -•. J / ' 
' " ' ^ I ^ . ^ - ' E b ^ 'veiidéddrés por las-calles públicas 'de .frutas, ú-.otros comestibles^-' 
HO^saldrári "á/Venderlos hasta las siete de la mañana , y tres de la tarde eft 
èl^inylérho ,: y ta. el verano'-hasta las siete de ia mañana , y cuatro de' Ia tar-
de^^^'cu-yti^mfedto 'sre «vfíárá; toda - incomodidad al sosiego de este vec¡n-? 
'dàííò."' ' ' t .>•'- '-->'• '- ' ;• 7 ; • í •. •• i 1 
--tfjÇ^âl ge'-pi-o}!1]^,; -'âbsolufãnseiite -^nden- cerdos pdrola calle pena de péider-
lós 'ét 'dúefio á'bé'ñirííciojde. lás guardías'y píítríillas que los «'prehendatn:-.'' -' ;.' 

"bCXT. - ES (j!.ie rompiere alguno de los faroles puestos para el alumbrado de-
l a ' t i ü d a d - y Aimiiia sufrirá' la pena, siendo noble, de pagar :Sii composición,; 
y^dtfté^ídúcádos^de multa, }* siendo plebeyo diez ducados , y dos meses agre-
ía4b\4 los reales' trabajos ,_en el concepto de que.no se libertarán losfpãdíes-' 

;;perminrlps anden poí 
""'"XAIÍV '/ tos-'dueños- y admmistradores de casas no pasarán á. celebrar nin" 
^Hd^aíVèndàrniénto- sin mi noticia ; como está prevenido de real orden. . ' \-f 
""^CXÍIR^^Qué^ios rftigiièkiéswqué se hallen de guardias-en e! canjpo, y ' pa -
se íP^^ ' l áV tèiíflnfelàS •aváiizá'diís siri orden de los respífctLvòs: comandantes;.^ 
'Tán'Castlgadós^éó'iPel' rigor prevenido en iá- orden , que á .dicho-ifiikícomúnt*' 
' ^ í ^ ' i í "í#:plá^a!''"ín 'ocho' de' Agosto ú l t i m o , la cual se leerá enIJs dds'cbm-
pãfiíãs' de';desfferrados armados de elfe', para que ninguno alegue ignorancia. 
' ' X X I V V ' Y últimamente mando, que inmediatamente se quiten de los bal-: 

CG^ç'S;^ftí^?,Oífi?sj; qne^miran á. las calles' toda suerte de .macetonesJ! -..jarrps de 
flores, alcarrazas, &c, de que'pueda causarse peligro, aunque sèa rérnbto^ ' las 
gentes que transiten por ellas. Cepta 8 de Agosto de 1796. s josé Vásállci." 
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•.compuesta de un comar id- in tér , ' dos sargentos^ y cincuenta ^deí-
• terrados , inclusos diez cabos -, que hacen el servicio de sos tô r 

ner ios trabajos avanzados de Ja p l a z a , celar ía d e s e r c i ó n , que 
el ganado que pasta no pase de Jos l ími tes prefixados t y por 
l a -noche sirven de escuchas. Con raoiívo .de iiaberse . dudado 

^si los individuos de esta c o m p a ñ í a e s t án sujetos \á • las, pe i ías 
que ios d e m á s soldados de la g u a r n i c i ó n de Ceuta en los ' .de
litos en que i n c u r r a n , ó si deben ser tratados para, la i m p o 
sición de ellas como cualquiera otro desterrado , se s i rv ió -el 
Rey resolver por real ó r d e n de 26 de Mayo de 1785 ( u ^ , 
se observe en este pumo lo prevenido en el- a r t í c u l o < i i dél ;re-. 

• giamento ( * , ) q u e se hizo para la formación de está ç o m p a n í a , 
que se traslada en la nota á c o n t i n u a c i ó n de- la espresa'da 
real ó r d e n . 
•' 5 T é n g a s e present í : lo que queda dicho en la voz presidios 
en general, que comprehende igualmente á este de Ceuta, 

pRÉs io tos MEMORES. Baxo de este nombre se com prebenden los 

( i ) Orden de 2 6 de Mayo de'8$ para que la compafiúi de desterrados de Ceuta 
(11 sus castigos no se rifitte como tropa > sino como los demás presidiarios. • 

He leído ;il Rey la representación de V , S. de 76 de Enero p ró / imo pasado 
en <jue solícita se declare las penas qut; debeti imponerse á los ddinejuentes de la 
compañía de desterratios armados de esa plaza, y que se provean en ios natura
les de ella las plazas de sargentos de la misma cempañía •. enterado S. M . de to
do', )' liabiendo oído el-dictaimn deiésupremo Coiibeio de guej ra, lia mandátío 
que par 11 el Ciistigo de los citlitos que cometan los individuos de hi citada compa
ñía-se observe lo prevenido en el ;utícu!o I I del plan que se hizo para su for
mación, y no las leyes penales que prescriben las reales ordenanzas, pues sien^. 
du muy distinto su servicio del de la tropa viva , mima pueden tener la stibordi-
nácibriyy disciplina qué esta ,-y sería contra equidad sujetarlos á -mayores'¿pe
nas que ías que exige su instituto. i i 

• Por lo respectivo á la provision de plazas de sargentos viene S. M . en con-' 
formarse con !o que V , S. propone en que se saquen de los naturales de esa plazas 
que sirvan de voluntarios, y sean á propósito para desempeñarlas, asistiéndojesí 
¿on el'mismo goce que á los desterrados que ahora las ocupan , pues S. M.;se ret) 
serva e't premio ã que estos se hagan acreedores por alguna acción parúctilata 
Participólo á V- : S. de su real órden para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde, íkc. Aranjuez aó de Mayo de 1785. zz: Pedro Lerena.s= Señor coa-
de de bis Lomas, gobernador de la plaza de Ceuta. : 

' (*) Artículo i i del reglamento aprobado pava la formación de una cofñ*> 
pama suelta dé desterrados en la, plaza de Ceuta , de que se hace mencioà 

- en la antecedente real órden.' 

« S i los comprehendidos en esta compañía incurriesen en delitos graves, estay 
íjrán sujetos (como los, demás presidiarios ) á las penas seiíaladas en Ios -bando» 
» y pragmáticas públicas, y se las leerán una vez al mes para que no alegueit 
^ignorancia. .- sí 
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-trfes 4 e l iMeliJla^ .el Penon. de Velez de la Gomera y -Alhuce-
~m%9% .y: p ã / a su mayor claridad se exp l i ca rá primero lo que 
' M f é ; prevenido en geaeral para los t res , y segundo lo comu-
üiLcado parEicularmente para cada uno. •' 
í ^ : i< . .>Desde . . e í a ñ o de 1740 se pusieron estas tres plazas baxo 
se l íu tnando y d i recc ión del c a p i t á n general, de la costa: de ¡Gra-
- s í a d à , que antes res idía en M á t a g i , y en el dia en Granada 

CQtnò presidente de aquella real c i i a a c i l l e r í a , de quien depen-
.deil' en lo mil i tar y p o l í ü c o , y en los asumos pertenecientes 

¡ tá í ia real Hacienda tienea su dependênc ia de un veedor que Üky 
.-en lá misina- plaza de M á l a g a , en donde se pusieron el a õ o 
/de .174$ ios: oficios de veedur ía y comisa r í a de los tres pr£-
eèid ios . : : 

: 3 . L a dependencia de estos del c a p i t á n general de l a costa 
és tá 'ppreventdg. por repetidas reales órdenes expedidas desde 'e l 
dicho a ñ o de 40$ y 11 de Febrero de 1779 ( 1 ) con mo-

: t i v o ;de haberse puesto en execueion por e í gobernador de . M e -
l i l l a una sentencia de muerte antes de dar cuenta á aquel gefe, 

• ' inandó S. M . se hiciera entender á los gobernadores de los 
tres presidios menores remitan todos los procesos ántes de exe
cu ta r la sentencia á la c a p i t a n í a general , para q u é e x a m i n á n d o s e 

' - còh ' dictamen del auditor se p r o c e d í á su ex 'ccucion , y qué' 
"'tocio lo que ño se oponga á esta real orden y se hubiese c o i 
f u ñ i c a d o á los presidios en general sobre el delito de deser? 

'-Ĉ O Qráen de 11 de Febrero de 79 para que en las sentencias dt los 
tres ff^sidios menores se consulten antes de su execucion con el capitán ge-
• -jiji « m i / de la costa. 
v^Pataievítar las disputas que pueden ocurrir en la inteligencia de las rea

las èrdenes comiinícadjs á las planas de Melü ia , Peñón y Alhucemas sobre de-; 
sercion^al campo de ios moros, á que lia dado motivo la execucion de la sen
tencia de la muerte que mandó hacer por sí el. gobernador de la primera <n 
la pcrsona de Pedro N . soldado del re^Tmiento de Nápoles ántes de d¿ir parte i 
esa' capitanía general, remitiendo, después el proceso que V . E: dirígió^çpp 
el^dídcámett del auditor dê  guerra de ese exército; se ha servido el í ^ e y ^ r ^ 
solver < que; desde ahora' en ádelaníe se formen en los tres presidios citadoá . 
las causàs de los desertores á los moros, j a sean de la clase de soldados, ó_ 
de la de desterrados, reinitiendo á esa capitanía general los procesos, para 
que con el auditor de ella se determinen , encargando S. M . la brevedad eii 
el despachõ qué exige el castigo de tan detestable y ¿norme delito, yvger. 
á l t imo ;cs Su real, voluntad que todo lo que no se oponga á esta, real respljí*. 
c ion, quede en su fuerza cuanto contengan las reales órdenes comunicadas a; 
los referidos tres presidios sobre estos tres asuntos. Participólo á V . E. ele 
õrden de S. M . para su cumplimiento, y qüe prevenga lo cpnvenieiue á los 
gobernadores de ellos, para que en la parte que les toca lo observen pun-, 
malmente.. Dios guarde, &c. El Pardo i t de Febrero de i / z p . ^ E Ú c o n V 
de de R i d a . S e ñ o r conde de Ofalia, capitán general de la costa. ^ 
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: c i o n , quedase é ñ su fuerza y v igor j y ú l t imamen te v o l v i ó ' á 
. encargarse por otra rea! resoJucion de 2 de Enero de 1787 ( 1 ) , 

por ia cual m a n d ó S. M . se advir t iera de nuevo á ios gober
nadores de estas tres plazas no d i r i jan por n i n g ú n pretexto 
instancia n i r e p r e s e n t a c i ó n por la via reservada de guerra,-..sino 

. por el conducto del c a p i t á n general de la eosia, para que:-¡las 
dé el curso de ordenanza con su informe. j 

4 Los gobernadores de los tres presidios referidos han ide 
actuar por sí las causas civiles y criminales que ocurran 'en 
el los , como está prevenido por real orden de 21 de ¡ J u l i o 
de 1768 ( 2) por la cual m a n d ó el Rey no puedan subdelegad 

. en otros oficiales estas funciones. -. 
5 Las resoluciones copiadas en la voz presidios de Africa 

en general sobre penas á desertores y otros pumos comprehen-
den igualmente á los tres menores: a s í lo previno expresamen-

_ te el Rey por real orden de 4 de Enero de 1777 ( 3 ) ;:[üan* 

(1) Otra de 2 de Entre'de Sy sobre k mismo. i:f;: 
En vista de lo expuesto por V . E. en 16 del pasado lia mandado titie-

vamente el Rey se prevenga á los gobernadores y demás indá'idwbs del'?uèí8 
de guerra de los tres presidios menores, que por ningún pretexto ni iriòtivò 
dirijan en lo sucessivo instancia alguna, m representación directamente d lâ 
vía reservada, sino por el conducto de esa capitanía general, iié donde''s:¿ -
Temithán con et correspondiente informe. Lo que participo á V . É." dé or
den de S . - M . para que lo haga entender así en las ciladas plazas, y advier
ta que de lo contrarío se tomará una seria providencia. Dios guarde, &c. E l 
fardo 1 de íinero de 1787. Pedro de Lerena. = Señor marques de Valle-
hermoso, capitán general de la cosía de Granada. 

( 2 ) Orden de 2 í de Julio de 68 para fue ¿os gobernadores délos fv'ts 
presidios menores actuen por s í las causas que ocurran sin poder sub

delegar en otro. 
El Rey lia entendido que en los tres presidios menores subdelegan los gober

nadores sus facultades en todas las causas civiles y criminales para la formación y 
• -çegiiimiento de los procesos á oficíales precisaniente.de poco catacter / que á-ve

ces tendrán con los reos algún motivo de enojo ó afición, y siendo justo evitar, tas 
continuas quejas que de. eito resultan, ha resuelto S. M , que todos estos proce
sos y diligencias las actúen los gobernadores por s í , no solo por una de las fun
ciones mas principales de su ministerio, sino porque á presencia de su mayor aij-
toridad , é imparcialidad estarán las partes mas satisfechas. Y habiendo díjdo.avj-
$0 correspondiente á iq.s des referidos gobernadores, lo participo á V.j.Ev de ór-
den deS. M - para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde, &c. San Ildefonsp -21 
de Julio de 17Ó8. -= Juan Gregorio Mumain. = Señor don Juan de U-rbina-, capi-

^ tan general de la costa. Se comunicó con la misma fecha á los gobernadores dt 
MeUlla t Pe/Tony Alhucemas, 

( 3 ) Orden de 4 de Enero de 77 para que en h r tres presidios menyfes Vt 
observe la 'resolucim de! año de 6$ sobre imposición de penas á loCdeseríbres. 

Enterado el Key del contenido de ia carta de 18 de Mayo del año último de 
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i ; (Mtião.' se;; observase i a :resplucioti de '5 de ^Noviembre c U n í i ^ J ç 
tcb'f í i ífeiT eii el §. 3 de la voz presidios en general; que- no^se 
-• íaâmita por excusa la embriaguez: y que anualmeme se p r o -
oiBiulg^ien bandos en estas plazas paça que nadie alegue i jg t io -
or iane ia^ pero, para dar por consumado el deli to ¡ de . . dese rc ión , 
esfie&ítendrán peesentes las ó rdenes particulares .cò imni icadas- ; á 
- cada* una de ellas sobre s e ñ i l a m i c i u o de l ími tes y otros lasuu-
¿ U o á , que se r e fe r i r án en las voces s i g t ü e i u c s , que c o r r é s p o a d í a 
iiaá ¡ c a d a uno de los tres presidios de M e l i l í a , P e ñ ó n y AlEm-
pifc^fnas, • . • . 
P^Eáttísiô ; DB MELILLA. L a s i tuac ión de esta p l a ^ á . , ) que--1 perte

nece a l Rey de E s p a ñ a desde el. a ñ o de i ^ p ó , e s t á en' ;él ¡ rey-
^''.no^de/.iFez en A f r i c a , correspondiente á los e s t a d o s , ' U e l í Rey 
-t¡¡d¿ ' nrapruecos, sobre el M i d i t e r r a n e o , en un p e ñ a s c o , rodeado 
-r:ída>,inar; con un puente de c o m u n i c a c i ó n a l . campo de í moro: 
.*)está boni f icada . con muralia-s y' baluartes , y entre la t ropa sque 

la' guarnece y desterrados que hay a l l í , componen como unas dos 
m i l personas. Por real orden de 25 dé iSíoviembrísOde 1732 ( r ) 

í¡on ^osé Carrion y Andrade, gobernador de la plaza de Mel i l l a , sobre deserción 
j).Ifcaj?ipo.,de Jos Moros, ha resuelto S. M . á consulta del supremo Consejó, 
gHe|;ra.j..qiíe.en.-los tres presidios menores se sentencien Lis causas de los.que.de-, 
s è í t ^ r ^ y i p s Mpros ( s i á distmaou de sold.idos ó desierrjdos) según míodari'las 
rekleSKÓráeñes. de los años .de 17S4 y 65., ijuc tratan .ds deserción , .y qué se- rej^ 
teje.Xa'.pU-ijlicacion de bandos siempre que se muden las gmrniciones: que se.en* 
¿̂¡•'e d ¿ l a pena á todos los desterrados al tie;npo de su llegada á ellos , y que con 

¡jjreglp ^ordenanza no se admita.ppr excusa ia embriaguez : todo lo pongo en.no? 
, ' t tcíácie'V. S. J>a'ra sirinteligencia y, cumpiimiento.í Dios guarde, &c-.„ Palacio ,4 
de Enero de •1777.!=: El conde deR!c la .=!A los Eres gobernadores de los presi-
tKc^ mfenôres dé Mel i l l a , Peñón y Alhucemas. ^ -• > 

(1) Orden de 2 ¿ de Noviembre de 1732 para que en Melilla se seita-kn 
• - ; • límites partí la deserción. ' - -

; Et- 'Réjr queda '̂en̂  íntelig^iicia de -lo que vin. expresa en carta de s^'d^ 
^'Á'góstóíirdc - e'sfe -año cüántó;-;!! sk'íi> y parage que debe' bom^reherídéíj^ 

y en él caso de que los eneimgoã'' 
-yàrt à ocuparla, que sea Ja pared de los Huertos por la parte de ía Vegá¿ 
y' í jor ' la altura donde feneça la esplanada; me manda S. M . prevenir á - v m ; 

-jjromiir^ue 1* ley general , y la publique por- bando , -remiiiendõ alrCdltãejH 
"̂e gíi&eiú'.^¿sttmonio- de haberlo execuiado-çòn toda;, expresión; y ^la íié^dr^J 

por-'étShsúmádo el defilo eñ" llegando-al sitió y pafagí! señaládó-yy ^llfe 
Jas caiisas que sobre ello se hicieren, las envíe vm. al auditor de MálagáJ 
á ' í i n de que las sentencie, y sin publicar la sentencia, las remita á manos 

, de.SvM, para determinar lo que pareciere mas arreglado á justicia,>p¡os guar
de, ècc. Sevilla á 25 de Noviembre de~i73 ! ' R o n José ÍVttño. ^ .Senor4í? i í 

..Antonio Vi l la lva y Angulo^ gobernador de Melilla, . .' ' 

( 
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,8e s irvió e l .señpr àpn Fel ipe V . mandar - que; para • consumar Ja 
deserción en esta plaza , se señalasen1 los limites desde el ataque 
del r io .íoda Ja . l ínea hasta el del f r a y l e , y- en el caso de que 
los-moros volviesen á o c u p a r l a , se seña lase la pared de los 
huertos por la par te .de la v e g a ^ y por la a l tu ra donde fene
ce l a ' e sp lanada , y que se promulgara u n bando general para 
que llegase á noticia de todos. - -

2 Posteriormente desde el a ñ o . de 1772 hasta el presente se 
-han promulgado por ios respectivos gobernadores de Melilí 'a 
varios bandos de buqn. gobie rno , j t en todos se han impuestOj 
penas á la d e s e r c i ó n , y s e ñ a l a d o otros l ímites para consumar* 
i a ^ c p m o se evidencia deí testimoniol dado á los 12 del mes de 
Noviembre de ( 1 ) por G e r ó n i m o Terrades , escribano 

( 1 ) Límites seííal-nâos en Melilla para la deserción en el año de I j 8 8 , 

Gerónimo Terrades , escribano de guerra, rentas, marina y hacienda de esta 
plaza de Melilla en calidad de interino por ausencia y enfermedad de 

don Maniffl de Aguilar t que lo es en propiedad. 

Certifico, doy fe y testimonio como- en el expediente de los autos de buen 
gobierno, y bandos generales y particulares, publicados en esta plaza con la so
lemnidad acostumbrada desde el año de i / / ^ hasta el presente acuerdo, y mandato 
de los respectivos gobernadores militares y políticos , que en los consabidos anos 
lo han sido don José Carrion, don Nicolas Quijano, don Bernardo de Tortosa, 
don Antonio Manso, don José Granados, don José Naranjo, y el actual el te
niente coronel de infantería el señor don José Rivera, propietario de la plaza de 
Alhucemas, é interino de la de esta, resultan trece autos de buen gobierno pu
blicados por bando general en tos sitios y parages mas piiblicos, y en todos tre
ce, entre otros capítulos, se lee lo siguiente: 

« E n repetidas órdenes comunicadas por los señores ministros de Ja guerra se 
ha dignado S. M . imponer la pena de muerte en horca á todo soldado, así dela tro
pa veterana que guarnece esta plaza, como los de dotación, y pie fixo, y los 
desterrados confinados á 'e l ia , que intenten deserción ai campo de moros, ó que 
escalen foso, camino cubierto, ó cualquiera de las murallas, aunque no sea de las 
inmediatas á dicho campo, ni que se haya consumado la deserción, previniendo 
S. M . que para esta, ni otra clase de delitos, no sirva de exculpación la embria
guez; .y para que conste á todos los individuos de estas guarniciones los sitios 
en qtíe siendo aprehendidos los reos han de sufrir dicha pena , les seríala to* 

„ do lo que hace la cortadura del Rosario, aunque el reo no la haya pasado, y 
que se halle en ella: la estacada desde las Arpilleras, ó puente de dicho fuerte has
ta las que cierran debaxo de la victoria chica: la que corre desde este fuerte hasta!' 
sahCários, y que desde este concluye en san M i g u e l , pared de los huertos, 
como el que salvare el 'espigón hacia la parte del campo; y en el caso de ha
llarse de día en Ias esplanadas, baxa-mar, ú otros sítios sospechosos á algún 
soldado ó desterrado, será severamente castigado á proporción de las circuns-1. 
tíncias, Indicios ó conjeturas que aumenten la sospecha de deserción, é igual-
iriénte se executará dicha pena de muerte en horca en los'tjue fomenten tumul
tos > y otros delitos que la tienen impuesta por reales pragmátÍMs." 

Tom. I K Pp 
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g u e r r a de dicha p laza , que me remi t ió ' con otras no t í c^ ' s 

^ r t chec ien tes á los tres presidios menores el mariscal de c^rii-
po don Luis de Unzaga , comandante general interino de^'la 
costa , por orden del c a p i t á n general propie tar io el t en i éme 
"general marques de Val lehermoso, que se t e n d r á muy "prééíáü-" 
W por todos los que vayan de g u a r n i c i ó n ' á dicha plaza. 1 ^ 

3 E n 14 de Octubre de 1775 ( 1 ) por r e p r e s e n t a c i ó n del 
teniéi i íe general don Juan She r lock , gobernador de M e l i l l a , man
d ó el Rey que á los que en tiempo de paz desertaren á los 
moros , y se volviesen arrepentidos, se "les^ impusiese l a ' pèda 
de cinco anos, á las bombas de Cartagena j pero que é n tiem
po de guer ra con el Rey de marruecos , se exee i i te !e i rigor 

M e la pena establecida. - J_ ' ' -:" • 
PRE.SID.10 DEL PEÑÓN. Esta fortaleza se l lama el .Petíon. de Velez 

la Gomera: es tá situada en el M e d i t e r r á n e o á 40 leguas de 
M á l a g a , aislada y distante del campo de "los moros cien va-

. r a s , en cuya parte forma un estrecho ó jarazo de m a r : tiene 
su g u a r n i c i ó n , y varios presidiaVios que se remiten á cumplir 

'•sus Condenas. Por real orden de, .25 de Noviembre de 1732 
m a n d ó e l señor don Fel ipe V se s eña l a sen en esta plaza lí-

Segun así es de ver , y consta por el citado expediente de bandos , y autos de 
buen gobierno que está por ahora á mi cargo , á que me refiero; y para que cons
te donde c o n v e n g a á precepto verbal de dicho señor gobernador, doy el pré
senle que signo, y firmo en esta plaza de MelíUa á los doce dias del mes de í^o-
viembrè' año 1788 en este püego de pápelxonnin¡ por no usarse aquí de otro en 
virtud de real privilegio. = En testimonio.:de verdad.-= Gerónimo Terrades. 

, , ( 1 ) Orden de 14 de Octubre de j $ para que en Melilla estando en guerra con 
el'Rey de Marruecos se castipuen con rigor los desertores, aunque pig 

vuelvan arrepentidos á la plaza. 
Habiendo dado cuenta al Rey de la representación de V . E. de 23 dé Mayó! 

úl t imo sobre desertores que se pasan al campo enemigo , y de lo que en su vis- ' 
ta ha'expuesto el supremo Consejo dé guerra, ha resuelto S. M . que todos loSqiíe ' 
eii t témpó'de paz desertaren de esa plaza á los moros, .y se restituyesen í 'eíla;. 
baxo el seguro de là vida, sean destinados á servir por cinco años á las 
bombas de Cartagena, sin perjuicio de cumplir el tiempo que Ies falte pára-
extinguir el de sus anteriores condenas; pero en tiempo de guerra con'el. 
Rey de Marruecos es su voluntad que se execute el rigor de la pena esta
blecida: que se publique; por bando esta Resolución parvque 'llegiie' á ttotlcfô' 
de todos , comprehendiendo en-esta providencia no sólo ¿ los que Se batí man- ; 
tenido en nuestra sagrada rel igion/s ino también á los qué'han rènegadò,5 pre
cediendo para con estos que el comisario de lã Inquisición ó eclesiásticò que 
résida en esta plaza, les absuelva de la censura en que por su delito' incuí-

"ren. Avisólo á V . ' E. de orden de S. M . para que disponga su cumpliihien-
to. Dios guarde, &c. San Lorenzo 14 de Octubre dé i ^ / S - i i í i E l cotidé'de 
R Í c l a . = S e ñ o r don Juan SheHock, gobernador de^MeíUla. Se ¿omimicó ion' 
la misma fecha a l capitán general de-la costa. L '; ,'"'" \- r/''"" 
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; -mites para d a f v ^ r spo'nsumado:• .el .delito de 'desereiorr, y.;se 
promulgase u n . baMdo. general-para q u ê í legase á - noticia de to
dos, y eu cumplimiento de esta, real r e so luc ión se pub l icó en 
15 de Febrero de 1733 ( t ) por su g o b e r n a d o r , que era don 

( t ) Rea l bandojle i g de ^Febrero de publuada en la. plaza del 
Peñoñ, señalando límites (> parage pava dar por consumado.-el delito de los 

.. pie se p a s m a ios tfioros. 

. Don Julián Fernandez Baysla Cortés y tehiente coronel de infantería españo' 
l a , alcayâe gobernado'}-1 y justicia mayor de esta plaza y fuerzas dei Pe
ñón, ÚTC. ' ' 

Por cuanto me hallo'.con real orden de S. M . (/que Dios guarde) en car
ta del ¡Iiistrísiino se/ior don José .Patino, su fecha en Sevilla á 19 de Jtilío 
del afio pasado de 1732 , por la que.manda S. M . que en atención á ser. va-
ríos los expedientes que de los presidios do Africa se enviaban sobre las per
sonas que se pasaba^ á los moros voluntariamente sin haber ley ni ordenan
za que imponga pena cierta y determinada á los reos, y de los inconvenien
tes graves que se pueden seguir í "la reh'gioo y "conservación de los presi
dios, j ia tenido S. M . por preciso;,; para evitar los. efugios que pupden inten
tar Iça reos, seiaalaqles, sitio ó-parage-en cada uno de.los presidios para , dar 
por, fonsumado este delito, y que al que se le aprehendiere, sea soldado, 
vecino ó desterrado , se le pase por las armas, y que sobre este asunto in 
formasen los gobernadores de los presidios los sitios ó parages donde se pue
da dar por consumado este dplito, á fin de que en su vista se promulgue 
ley general j^que imponga la pena, de ser pasados por las armas todos los que. 
sean aprehendidos en los sitios que en ella se señalaren sin excepción de per
sonas. Y habiendo consultado y representado á S, M . por ¡o tucante ã esta 
plaza, como.se. Iiall^ circunvalada del mar,, y qUe en ella no se podia seña
lar sitio ó parage donde se diese por consumado este deli to, y que solo se 
podía en los márgenes de la tierra enemiga, ó en ella misma, ó á cuales
quiera personas que se encontrasen escalando las murallas , ya sea por ven
tanas, íi otras .partes sin motivo urgente para e l lo , ó permiso del mismo supe
rior; en cuya vista por otra real órden de 2 5 de Noviembre del misino año man
da S. M. se promulgue ley para que-á cualesquiera personas que se encontrasen en 
las márgenes de la tierra enemiga, ó en ella, ó escalando las murallas de eíta 
plaza,, ;ó .descolgándose por cualesquiera de las ventanas sin molivo urgente para 
ello, 6 permiso del superior, se pase por las armas. Y para que tenga cum
plida efecto lo resuelto por S. M . mando formar este bando, promulgando l a " 
ley que va expresada; y pára quo venga á noticia de.todos, y ninguno alegue, 
ignorancia, por defecto del pregonero se fixen edictos en Jas partes y sitios -

^públicos, y acostumbrados de esta plaza, y que el Infrascripto escribano sa
que Jísfa? que contengan este bando, para darlas á los 'sargentos de las compa-. 
nías, y quexsto sea de su^obllgacioo el leerlas á sus soldados , ya sean volunta-
ríqs.ó desterrados, ó marineros de ocho en ocho dias por tiempo de cuatro me
ses contados desde primero de Marzo proximo venidero; y asimismo ha de ser 
de la.obligación, de dichos sargentos, siempre que á esta plaza vengan soldados• 
destacados ó desterrados, ó marineros el hacerles saber la referida ley y pena 

P p a 
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•;?.Jdian Fernandez^ B a y í í i j p o r el ';cual se pf&viñó que i p '« í : Jas 
cGircttnstandas . de - estai fo r ta lèza de estar- rodeada de; tíiar ^^se 

n'-itnpdíidria pena de la vida: á .'caalquierc saMati^-, vecino" ó des
enterrado que, se hallase en las m á r g ç n ç s de la t ierra ertetniga, 

ó escalando m u r a l l a , sea por ventana ó cualquiera otra par-
1 tev c ü y o b à n d o está aun -en- su- fuerza , ; á i n hallarse d e r o é a d o 
'- pô r =pô's\:efiof' real r é so iuc ion . • " • ) " 
PRESIDIO DE ALHUCEMAS1. E n á ' s i t u a d o s i e t e leguas del P e ñ o a 

..y diez, y ocho, de M e l i l í a , á t i ro de canon de t i ç r r a firme 
s ô b r e un islote eminente de figura c i rcular rodeado de mura
llas y baluartes. E n 29 dé ' Enero de"'1733 ( 1 ) se p romul 
gó u n real bando en ella por su gobernador imer ino don Fran-
.cisco cVèlgar yo^óc. -el"" cual":sejpreviene se- d a r á por consun ládo 

(J-ÉÍÍ. délifd de:-'de¿ércionf ¡ a l ' q u e nadando por el frente de la pta-: 
-. 'izai'pasaáe de'-las b o y d é ;Jías fragatas, a l que encalare: mura-

Hay ó yendo al campo se apartase veinte pasos de su t r o p a , el 
" cual se halla aun en su fuerza sin haberse derogado. 

impuesta á I'osque cometiesen semejaiité delito. Fecho eri el Peiíon á"r'g días •del 
riies de Febrero de 1733-años'; y de haberse así executado , erpresçnte"é'scríbanò 
pondrS fe á eontimiacton de este bafidõ. = Don Julian Fernández BaVíà rCí)r-

- tés. --Por mandado de SLÍ merced^ Blas Giron. — Cumplimieíito. Doy'fe'^ue hoy 
f$ de Febrero de 1733 se fixaroíi edictos en las partes públicas acostuníbradasde 
esta plaza, según, y en la conformidad que el auto antecedente éxpresa', y 
se sacaron listas para Jas compañías ,-y se dió^el testilnontO'qüé ejiunciá. -Pè--
ñon y Febrero 1 5 de 1773,^ Blas P i r o n i í ' -

X O R t a l bando de 29 de Enero de'ifgg publieaâo en la pl&za âe las 
Alhucrmas, señalando límite, ó parage para dar por consumado eí delito de 

los que se pasen á los moros. '•• ' -

Don Francisco Velgar, capitán del regimiento de infantería de Sahya i y 
m ínterin Gobernador , alcayde-\y. juitieia mayor de la plaza y presidió . 

• ' • '" • ; - ,> de ids'.-Alhueemas* 

Ert virtud de orden que tengo de S. M . para señalar en la cfrcutiferencía 
da dicho presidio cierta distancia, que pasando de ella soldado 6 desterrado, 
sea comprehendido en el crimen de pasarse á los meros, imponiéndole la pe
na de ser pásado por las armas , señalo, para que se dé por consumado dicho de
l i to , al que nadando por el frente de la expresada piazi pasare de las boyas-
de la fragata de ella , y por su deretha del baluarte de ias áninías, y^por lã íz* 
cpiierda de la pulpera: al qde de neche, 6 de diá escalare muralla: al-.queáí cerf 
rar las puertas-del Baradero se quedase escondido en ¿1, y al que yendo al eani-
po se apartase veinte pasõs de su tropa sin orden. Y para que-llegue lo eíipfeêa-
do a noticia de todos se notifica en bando hoy día de la'fecha en Alhuceiiíasy 
Enero 29 de 1733.= Don Francisco Yelgar.-= Por su mandado^ José Perez de 
Miera , escribano de la guerra. . . ' . < • • . -
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P R O T E S T A N T E S . Ant iguamente p o r r e so luc ión de 21 de D i -

' c ie^bre de 17515 se i m p o n í a pena cap i t a l á Jos soldados extran-
geros que al tiempo de sentar p l a i a disimulasen su r e l ig ion , 
c a r ac t e r i zándose de C. A . R . ; pe ro en 22 de Agosto de 17Ó5 
se s irvió S. M . templar la pena de m u e r t e , é imponer Ja de 
seis carreras de baquetas y expu ls ion de sus dominios al que 
habiendo lieclio juramento de ser c a t ó l i c o , se descubriese no 
serloj y al que no liabia prestado el juramento d i c h o , se ex i 
mia de las baquetas, y se le e x p e l í a de Jos dominios de Es-
pana j pero esta real r e s o l u c i ó n q u e d ó también alterada por e l 
art. 109 , t í t . 10, t rat , 8 de las ordenanzas generales del eicér-
cito del a ñ o de 1768, p o r e l cual se impone la pena que 
queda dicha en la voz disimulo malicioso, y a l l í se expresa lo 
que debe executarse con Jos que volumariauiente se delaten para 
abrazar nuestra re l ig ion . 

2 A los que habiendo cometido a l g ú n deli to se delataren 
ser protestantes, no se les r e l e v a r á de la pena que merezcan;; 
pues teniendo el Rey p reven ido que no se admita en su ser
vicio soldado que no -sea c a t ó l i c o , a p o s t ó l i c o , r o m a n o , es la 
voluntad de S. M . que a l que se delata ó se le ave r igüe ser 
de otra re l ig ion en el caso de hallarse reo , padezca sin excep
ción el castigo que para e l c r imen en que incurr iere prescri
ben las reales ordenanzas. Orden, del exérc. irat. 8 , í í t . 10, art. 3. 

3 E n él §, 312 del t o m o I . se hace menc ión de una real 
s orden de 27 de Febrero de 1758, que previene lo que debe 

hacerse por la i n q u i s i c i ó n , cuando tuviere noticia de que en 
los regimientos existen protes tantes , y que la impos ic ión de su 
pena, como delito mi l i t a r , corresponde á los regimieiuos , cuyo 
contenido d e b e r á tenerse a q u í presente. 

4 E n el regimiento de reales guardias walonas tiene man
dado el Rey por real r e s o l u c i ó n de 23 de M a r z o de 1777 ( t ) 

; (1) Resofacion de 22 de M a r i o de 77 far a <¡ne tn el rrzimknto de guar* 
.. .días walonas no se aprueien los reclutas hasta estar examinados por el, 

1 capel lán mayor* 
Excmo. señor . El Rey manda, que en el regimienio de reales guardias 

walonas no se admita por soldado níngun recluta que no sea C. A . R . con 
arreglo al art. 5 , tít. 1 , del trat. 7 , y para evitar los ahusos (¡ue se han in
troducido en contravención del citado' art ículo y cen perjuicio de ambas Ma-
gestádes, prevengo á V . E . de orden de S. M . que no se siente plaza á 
ninguno que se halle én iguales circunstancias hasta que le conste con certi
ficación del capellán mayor de dicho regimiento hallarse instruido en los dog
mas de nuestra religion > y haber adjuredo los errores de la que antes p io -
fesaba. Dios guarde, &c . E l Pardo 22 de Marzo de 1777. = E l conde de 
Riela.— Seíícr conde de Priego ,coror.el y director del regimiento de reales 
guardias walonas. 
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. para evitar se ¡n t roduxcan protestantes, que-no se admita;, niivgun 
' ' recluta 3hasta. que; por ccni í icac io i i del c a p e l l á n mayor de . ^ c i i o 

' bueMpo" Conste se halla instruido en los dogmas de nuestra religipit, 
P f t ã V f í E Ô Ô R E S Q U E F A L S I F I Q U E N E L PESO Ó M E D I D A 
* í f t È LOS G E N E R O S Q U E D I S T R I B U Y A N Á L A TROiPA, 

á U S ' P E N A S . Véase en la voz ilegalidad la p á g . 203, 

Q 
( ^ U E B R A N T A R L A C A R C E L . Véase en Ia voz deterem \h 

pena impuesta al desertor que estando preso hiciere fuga. 
Q U E D A R S E D E N O C H E F U E R A D E L C U A R T E L , ' A l sol-
; dadp jque cometa este de l i t o , se le c a s t i g a r á por la p r i&ier i 

ve'z con un mes de p r i s i ó n , dos por l a segunda , y á la ter-
= .cera -se le .des t ina rá á presidio por el t iempo que le falte de 
. su empeño , con arreglo á las reales ó r d e n e s de 3 de Juoío 

de 1777» 5 de Noviembre y a t de Octubre de 1779, comu-
nicada .a l exérc i to de E s p a ñ a é I n d i a s , que se han copiado 
en la voz embriaguez: t éngase presente la real r e s o l u c i ó n dé ra 

. de M a y o de 85 copiada en l a voz abandono de guardia.) -qtie 
expresa la pena que ha de imponerse á los soldados, de. • los 
regimientos fixos de los presidios que cometan este delit<?. -

Q U I E B R A D E H A B I L I L A D O . V é a s e habilitado. . Í~" 
QUIEBRA DE OFICIAL ENCARGADO POR SU CUERPO DE VESTUARIO 

oraos¡ENSERES. V é a s e habilitado. 

R 
A P T O . Si alguno robare muger vipda de buena fama , don

ce l l a , casada ó rel igiosa, ó yace r é con el la por fuerza, aufri-
íijíá, -la ' péna de muer te , y todos los bienes del raptor : s e r á n )de 

IW muger que as í hubiere robado ó f o r z a d o f pero - si -Se1- càsa-
. / e : eon e l l a , siendo doncella la robada, no, se.disminuye Ja-pe^ 
;ná de muer te , y los bienes se a p l i c a r á n á los padres ¡dé; la 
muger , no consintiendo en el matrimonio i y si c o n s i n t i e r e n , ' S é 
a p l i c a r á n al fisco. Y si fuere re l ig iosa , s e r á n los bienes d e L r a p l 
tor del monasterio donde la sacó. E n la misma pena iqçprjpêi) 

^los que Ayudaren , á los raptos. Si la muger robadá,, , f ü ^ e l 4 | 
mala f ama , se le i m p o n d r á al raptor l a pena á a r b i t i ^ ^ t t ~ 
j u e z , s egún las circunstancias. Ley 3, t í t . a o , part ida 7. • ' ' í ' 

2 E n el a ñ o de 1764 un carabinero de la real b r i g a á f e s e 
l l evó una muger soltera de casa de sus padres $ y habiendo 
sido ambos aprehendidos en el lugar de O r g a z , m a n d ó e l Rey -~ 
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con-fecha de 30 de Enero de 1764 ( r ) se conduxera este 
reo al presidio de O r a n , con la circunstancia de que no p u 
diese salir sin real o r d e n : que si Ja muger con quien hizó f u 
ga tuviere que pedir contra él acudiese a l t r i buna l , ó jus t ic ia 
competente para que siguiese su causa. ; ; 

R E C L U T A R C O N D O L O Ó C O N T R A LO^ P R É V E N I D O 
E N L A O R D E N A N Z A . A los oaciales com'is iónadbs e n : é s t e 

'encargo se les ha de dar firmada del coronel la i n s t r u c c i ó n 
que corresponde á d e s e m p e ñ a r l e , sin alterar las ordenanzas, 
por aquellas reglas que en honor , conciencia y c r éd i to de; $u 

r conducta y celo aseguren mas bien su acierto con u t i l idad '<íel 
servicio y por c a p í t u l o s expresos se les; a d v e r t i r á que fio to
men la filiación á n i n g ú n recluta que en aquel acto Reconoz
can estar embr iagado; y que al que sea inadmisible (cont ra 
viniendo á lo prevenido en la i n s t r u c c i ó n que se le d i ó ) , se 
deshechará cargando á su sueldo el gasto que hubiere ocasio
nado en su engancbamienio y socorros que baya- percibido ̂ des
de el parage en que se r e c l u t ó hasta el destinei ' ^ 1 ' régirnieh-
t o , y los que para su regreso necesite; y dé esta ííitéfha -irís-

.truccion q u e d a r á en l a caxa copia á - l a - l e t r a - firmada'del ofi
cial que ha de observarla, para hacerle después los cargos que 
correspondan si faltare á obedecerla. Grf i . del exérc. t r a í . i , 
iít. <}., art. 9. . 

2 Los oficiales empleados en l a cemisioh t e n d r á n presen
tes los a r t í c u l o s de la ordenanza que siguen sobre las circuns
tancias que han de tener los reclutas , para no incu r r i r en la 
pena que prescribe el pá r r a fo antecedente. 

3 » L a recluta ha de ser de gente v o l u n t a r i a , sin mediar 
violencia ni e n g a ñ o para hacerla: no menor de diez y seis n i 
mayor de cuarenta , con arreglo ' á la real órderi de 22-de O c t u 
bre de 1786 copiada en c l : §. 190 del tercer l o m o : sir t e l ig ion 
catól ica apos tó l i ca ç e m a n a s u estatura cinco pies medido des-

( 1 ) Orátn ââ j o de Enero de 6 4 , imponiendo ptna á un carabinero qué 
• se llevó ã una muger •soltera. " ' ' 

Excmo. señor. Informado e l Rey de lo que V . E. expone en fecha: de16 
del que acaba sobre la deserción del carabinero de la real b r igadasu^oargo 
José N . llevando una iouger Aojteta de casa de.sus padres., y .hallarse preso 
en Orgaz-, ha resuelto S. M . se conduzca al presidio de ^Orap^ . y ^ U 6 , ; ^ 
pueda salir sin su: real orden: que si la muger con quien hizo fuga tuviese 

suarbitnó diòhò carabmerb. D i o i S u á r d e , Ckc. t i l a r ã o 30 ae ç.nero ae -r7o^=r 
El; marques de^Squi tWe.sSêr id í^duque cíe fiWcaí, 'comairdánté è n - ^ - à e 
la real brigada de carabinerosi ' ' • " ' ' ' ' " ' " ^ = 
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. ca^a , .1çoal4i?po,s ic i0n, - robustez, y agilidad para, resístiç la^fa t íga 
. del e x é r c i t o , s in imper fecc ión notable en su persona, í i b r e ^ d e 
. apcidemes" habituales ú otros incurables , y sin vic io iudecqro-
, s o , ¿:como m u l a t o , g i t a n o , v e r d u g o , carnicero de oficio , fitc. 

ó castigado con pena ó. nota v i l por l a jus t ic ia ." Id . íirí... , i i . 
¡ 4 ; :í*íP?ral clarinetes y- tambores, p o d r á n r éc lu t a r se niuchachçsy 

. gue no baxen-de la edad de diez a ñ o s j pero en llegando á la (le 
diez,, y seis se les p r e g u n t a r á si quieren continuar en el real 

, sesyicio : , si; respondieren, que s í ' , se les t o m a r á el juramento 
de fidelidad que expresa la ordenanza, y q u e d a r á n sujetos des
de entonces á ' l a s penas graves de ella j y si dixeren que no es 
su á n i m o c o n t i n u a r , se les d a r á su l i cenc ia . " Id, ürt. 12. 

ç í>Por n i n g ú n caso ha de ofrecerse .paga mas crecida que 
' I j i seña lada en el r eg lamento , n i otra ventaja que dolosamente 

iaduzca; á e m p e ñ a r la vo lun tad de los reclutas : ninguno ha 
de admitirse po r tiempo l imitado que baxe de ocho a ñ o s , se-

- g u n l a real orden de n de Octubre d e . 1770 copiada en ei 
. §. 190 del tercer t o m o , y l o mismo se o b s e r v a r á en los cuer

pos de caba l l e r í a y dragones por r e so luc ión de 8 de Febrero 
de 7 I ; , que a l l í mismo se t r as lada . " Jd . art. 13. Esto se halla 
alterado ya p o r resoluciones posteriores , por las cuales per-
.mite el Rey que en todos los cuerpos se admitan los reclutas 
p o r seis anos. 

A los dependientes de las fábr icas de los cinco gremios ma
yores de M a d r i d m a n d ó el Rey por la real orden de 16 de 

, M a y o de 90, que se copia en el tomo primero de .apéndice 
en esta propia v o z , no se admitan en el exé rc i to por reclu
tas sin consentimiento de sus respectivos gefes $ y lo mismo 
dec la ró en real orden de 3<5 de Ju l io de 9 2 , en favor de los 
colegiales de san' Te lmo de Sevilla y . M á l a g a 7 que tampoco 
puede admi t í r se l e s por reclutas sin l levar la licencia de. su 

. d irector . 
6 » L u e g o que se presente en la bandera e l paisano reclu-

tado ^ . ^ e x â m i n a r á su vo lun tad l ibre el o f i c i a l , in te r rogándo le 
si ha sido inducido con e n g a ñ o ó forzado , que enganchamien-

i . to ' l e ! h ã n ofrecido , y succesivamente le hará todas las pre
guntas que conducen á que no se falte á circunstancia a lgu^ 
na de las que previene el § . 3 de . esta' voz tengan las reclu-

. tas^:" I d . art. 15. - • ' ;•; ; * -
7 u À s e g u r a d o el oficial reiclutante dé q u é e l r é c l u t a d o He.. 

'\ ne• t a d á s / las calidades. que para legit imar su a d m i s i o à sou 'ne-
í dáéatfa's-'j le i n s t r u i r á de las penas :de l a d e s e r c i ó n , de todas 

l á s ' g u f ^ e h ' el ' ü í u l ^ de; ellas' s éán . g r ávés , ^.r;señalarfam¿ixte;,d^; 
. Iks qu^ .pertenecen á f^l.ta de s u b o r d i n a c i ó n , ''y l e / d ã r a çn . n ^ ' ^ 

propia el dinero de enganchamiento y l a cerUfieacíon de res-
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; g u a r d o , y .en presencia^ del ; reclutado"," :midiénclole y e x â m i h á n -
dole sus s e ñ a l e s , e x t e n d e r á su filiación en los t é r m í u o s que 
señala el for i r tular io de la' ordenanza."-.' Id . art. 16. 

8 Cualesquiera reclutas que se hicieren fuera de las plazas 
de guerra ó en parage donde no haya, comisario de gue r ra , , se 
a n o t a r á n en los l ibros de ayuntamiento con su tiJiacion _á i la 
letra , y con in t e rvenc ión de las justicias por el escriband,;de 
Ja c i u d a d , v i l l a ó lugar en que se a l i s ta ten , luego que sea 
requerido por ,el o f i c i a l , sargento, ó:, cabo que reclutare ,J á 
fin que desde aquel dia den la cert if icación para el abono ;de 
su plaza en la revista j y que -en caso de desertar ,alguno de 
los anotados en los l i b r o s , se. le prenda inmediatamente sí7se 
retirase á aquel pueblo donde se conserva esta no t i c i a . " :Jd. 

. orí. 17. 
9 Con mot ivo de haberse c r e í d o algunas justicias autoriza

das por el antecedente a r t í cu lo de la ordenanza para exâroinar 
la vo lun tad del recluta que el regimiento le presenta,, se d ig
nó el Rey declarar por l a real r e so luc ión de 23 de M a y o . ,à& 
92 ,^que se copia en él tomo, pr imero de a p é n d i c e en e í ta p ro-

- pía v o z , que la o b l i g a c i ó n de las justicias en estos actos es l a 
tnisína que prescribe el citado a r t í c u l o , y que no tienen facul
tad para "tomar en este asunto e l .menor conocimiento, pues todo 
corresponde á los comandantes de las partidas. 

10 En e l tomo primero de a p é n d i c e en esta p rop ia vox se 
hallan las ó r d e n e s siguientes; 

11 Por real r e s o l u c i ó n de 27 de Junio de 89 se m a n d ó , que 
á excepción de los regimientos suizos no se admitieran reclu
tas casados, y en 4 de Agosto de 91 por t o m p l c t a r la m a l i 
na, se d e c l a r ó que podian t a m b i é n en ella admitirse. 

12 E n 7 de Octubre de ç o m a n d ó el Rey con el fin de au
mentar la recluta en el e x é r c i t o , que á los soldados, que usen-
de licencia temporal p o i c a d a recluta que presenten en las ban
deras, se le p r o r r o g a r á ' po r u n mes Ja licencia. 

13 A los comandantes de bandera que incur ran en el del i 
to de dar l icencia absoluta á los reclutas reconocidos , admt-

• tidos y filiados se impone la pena de p r i v a c i ó n de empleo p o t 
la real orden de 2.8 de A b r i l de 1802 ( 1 ) p o r la cual se pre-» 

V (1) Orden de 28 de Abril de 8OÍ , imponiendo pena a l comandante de; 
_ handera que por dinero â í licencia- absoluta á los reclutas. 
A consulta del Consejo supremo de guerra se ha servido el Rey resolver 

que todo comandante de bandera que incurra en el feo delito de dar licencia alW 
soliita por dinero á los reclutas reconocidos, admitidos y filiados, si fuère oficial 
sea privado de su empleo; y si no lo fuere, sea asimismo privado dé su pUzã>' 
y destinado á presidio, ó arsenales por ocho años con. grillete, cdndenãiiae^ 
ademas i unos.y otros al resarcimiento de perjuicios, si tuvieren , y á la restw 

Tom. I V . . ( ¿ j ' ' " " ^ ' ' 
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V i è n é í i e l - m o d o y fo r tn^ x o m b dehe juèt i f icar^e en esta Jcausfl: e l 

•jí cuprpo ide l 'de l i to ; ;1 •'><•'' < '"• 
Véase en la voz-desertor de los milicianos los icásos* I en sigue 

• se^pirede rec lu ta r , y como á los soldados de estos cuerpos. 
RBCLUTÁR. LOS que vengan á sentar plaza en el e x é r c i t o gozan 
J:I f u e r o - m i l i t a r desde que se les toma la filiación , como :es tá i d e -
- clarado por l a real orden de 7 de Noviembre de 9 1 , /qiieÉ se 

c o p i a r e n el tomo primero de apénd ice en esta propia voziy y 
: se comun icó á los dominios de Indias en pr imero de íTebre-

r o de: 95. ^ 
. . . 2 E n la ordenanza de los regimientos de guardias -se ¡p re -

; viene sob^e las circunstancias que han de tener los reclutas 
ri-ào Siguiente. 

. 3 L a recluta ha de ser de gente vo lun ta r ia , sin ha iber .me-
diador. v iò lèneià ni e n g a ñ o para hacerla, no menor de diez y 

--'siete anos , n i mayor de c u á r e n t á , l o que es tá co r robera -
- ; d o por real ó r d e n de 10 de Ju l io de 1787 trasladada en el ^ . j p a 

del tercer tomo: de estado sol tero , su re l ig ion C. A . R . ' s u : e s 
tatura cinco pies y tres pulgadas medido descalzo., cpn buena 
d i spos ic ión personal , robustez y agi l idad para resistir•• l a m f e t i -

; ga de las arfnas, l ibre de accidentes habituales ú otros i n c u 
rab les , sin vic io indecoroso ó mala nota ey^ sus costumbres, 
n i de ex t r acc ión infame, como m u l a t o , g i t a n o , v e r d u g o ^ / p r e 
gone ro , carnicero, n i castigado ó sentenciado por j u s t i c i a , a u n 
que hubiese sido la condena con destino á las armas. Gr¡rf,; de 
guard, trat. 2 , tít. 1 , art. 5. 

i1 -4 « Aunque la estatura del soldado en mis regimientos í de 
guardias queda determinada á no ser in fe r io r de cinco pies y 
tres pulgadas , para en caso de necesidad, ó concu r r i endo-ea 
e l que se haya de admit i r otras buenas circunstancias, p e r m i - ' 
to la ta l la de cinco pies y dos pulgadas cumplidas." ld^ art, 6. 

13 1 » E n miv regimiento de guardias e s p a ñ o l a s no se r ec ib i 
r á por soldado ninguno-cque sea ex t r a j ige ro , nx en el de^iguar - i 

r d i a s ! -wâ lonas n inguno que sea - e s p a ñ o l . " l ã . art. , 7. " >.-"-

tucion de lo que hubieren recibido; que para fixar la justa prueba que califique 
el cuerpo del delito se sigan las regias que prescribe para las cáiisas de esta na— 
turaleiaja ley 6, t í t . 9 , ü b . 3 de la recopilación, donde se manda, que ea.der 
recto de priieba cumplida se pueda justificar con tres testigos , ó .nías qué depon-
gapi dé liécfio propio , teniendo presentes las presunciones y círcímstanciqs que 
conduzcan á. la verdad; y que para que por codicia no se mueva iitogimd á 
hacer la, delación, 110 se le devuelva la cantidad que hubiere dado, lá cual se 
aplique eíí estos casos al fisco de guerra. 

£0 que participo á V . de órden del tribunal para su inteligencia y c u m p l í -
miento en la. parte que le toca. Dios guarde &c . Madrid a8 dé A b r i l d é i 80a. 
Juái í Ibañez de la Rentería, secretario del Consejo de la guerra.=iCÍrcuÍâr al exérci tò . 
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RECLUTAS SOLDADOS .DÉ OTK'ÓS CUERPOS. - « T o d ó oficial ¿ sargen

to Ó cabo, que es té comisionado á la redu ta , no ha de ' •adíni . 
t i r soldado de otro cuerpo del e x é r c i t o , n i armada, c o n o c i é n 
dolo por t a l , sin que le exhiba la l icencia d e . su gefe- resj^ec-
t i v o ; y si faltando á esta ley reclutaren soldado - alistado i é n 
otro cuerpo, será reputada la inobservancia por delito de so
borno , y q u e d a r á sujeto el individuo mil i tar que le cometa á 
la pena que á este cr imen corresponde, sin admi t í r se le discul
p a , c o m p r e h e n d i é n d o s e en está p r o h i b i c i ó n á los marineros de
sertores de los reales baxeles, como es tá prevenido por-rgstT 
orden de 20 de Jun io de 9 ; ; pero de los cuerpos de tnilifeiàá 
será l í c i to recluiar. por el tiempo de siete áñós en ia íufaiVÍ^-
ría y de ocho en la c a b a i l e i í a , que les v a l d r á por. los dies 
que deben servir en las mil ic ias , sin que los coroneles de ellas 
puedan negarles la, licencia para servir en la i n f an t e r í a ó caba-, 
í l e r í a , y r e c í p r o c a m e n t e tampoco p o d r á el coronel de iofantej-
r ía ó caba l l e r í a dar licencia al mi l ic iano recluta^o sin avisai 
al inspector de trlilicias el mo t ivo , . . para que le note en el ¡ lU 
bro de pases de! servicio de tropa veterana." ' Id . del exérc. trat. i j 
tít, 4 , art. 10. 

2 Para la mejor inteligencia dei a n t e c e d è h t e a r t í c u l o de l á 
ordenanza del exé rc i to se copia en la nota (1 ) lo que hay pre-

(1) Artículos del tít. g, de la declaration de milicia! sobre d modo de pasar 
.los milicianos ájerv ir en el exército. . 

ART. 12 » P a r a obviar los abusos que se han experimentado en la prácti
ca, y modo de pasar soldados milicianos á servir en el exército, declaro,' que 
pueden hacerlo libremente, cuando el regimiento se hal!-e retirado en su pró^ 
vinciá, los segundos cubos de fusileros y soldados, pidiendo licencia par í ellB^ 
por menioriaí que ent'rfegarári al capitán, y este con su jnfóntie al cofo'^ 
nel, quién (constando de ser'de propia voluntad) concederá licencia, sifi 
lá'cuat, notada del sargento mayor, no podrá el miliciano separarse de sil 
regimiento, ni sítí la éefti'ficacion del sargento mayor, y en sü ausencia, del 
ayudante que exeíciere sus funciones, visada del coronel ó comandante en qué 
conste el tiempo que hubieren servido, para que en los regimieñtos vetera
nos adòndè fueren, se les considere para su antigüedad y mérito é̂í tiempo qué 
íiu&itíre1!! 'servido en milicias, ' / el qüe se les debe contar'J^fVca'dai 'deKt-
tor quV hubieren apreheiídidá', segurii se explica en cuáDtb, a ta opcíòpVJdèl 
prietriios en' el artículo ¿1 ¿leí tít. 7' á favor dé los que después' de haber'ob--
tènídò1 licencia por haber cumplido, se alistan voluntariamente en algún re-
gihiiento del exército." . ^ 

ART. 13 JJNO se concederá á los soldados de milicias licencia para pa
sar á servir en los cuerpos veteranos por menos tiempo que cinco años éñ 
lá iñfahteKa,. y seis en" la Cabálíería ; y concluido han' de contin'iiar en su 
plaza de milicias hasta" verificarse haber servido en el exército y mílltiãs los 
diez años que prescribe el último reglaírientb." 

Q q a 
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. M-vçoido -en . í a de mUicias sobre estg p u n t o , en la cual permit^ 
' S.;:,M.: pueda reelutarse con Ja correspondiente licencia de -sus 

- j . ' gp feSfcha l l ándose estos cuerpos j -eurados en sus provincias , . á 
. Jo^ .cabos segundos de fusileros y soldados de los regimientos 
• ,provinciales j pero de n i n g ú n modo á los sargentos, cabpsvpfi-

ÁRT. 14 »j Se prohibe á todo oficial é individuo del exército el qtie re-
clute, á los milicianos, sin que les conste por tos dncumentos expresados, en 
los--antecedentes artículos que le lia de presentar precisamente el que volun
tariamente quisiere tomar partido , y que tiene facultad para ello; pues en 
otra forma el. miliciano será tenido por desertor, y cualquiera qué le re« 
cío te sin las referidas circunstancias , ó le admita, estará obligado á restituir* 
l e / y no tendrá acción de' reclamar los gastos que "hubiere ocasionado C * X ' 
1 : 'A'KT.' : ' ig Siempre que un pueblo ó soldado miliciano justifique que para su 
pise á Regimiento del-ejercito ha precedido el recogerle antes en la casa 
de la bandera ó engachamiento, haberle empeñado en taberna á otro pa-
íãgê ••Semejante-, el regimiento donde hubiere tomado partido, deberá resti
tuir á 'Sus expensas el miliciano al pueblo de su vecindario , y al oficial , isar-
gento, cabo ú otro individuo que le hubiere reclutado! en la fprtm dicha.>ise 
le declarará incurso en la pena que á la transgresión de admitir soldadçtó ;de 
otros-cuprpos ^e/íala la'ordeaariza general del exérc i to , quedando en su .fuer-

C*) ' Òrãen dé 2 o dê Àéril Je 1800, solre el modo con fue sé permite d ks 
J . . . ^ . r - . Jol^adoi.miliciano 1 pasar, aiexéi'ato. , ¡ .." 

Sobre el contenido 'de éste art.' 14 ¡ sê expidió en 30 de A h i l de 1800 la 
signiwtg. real érdf.n.:,*. <• 

' Êxçmo, señor': el coronel del regimiento de milicias de Orihuela y Altean-
Íel'hh redamado un desertor ''de- este cuerpo ( que sirve de soldado en el de 
¡nfanteríá de cazadores voluntarios de lã Çorona, ã cuyo individuo después de 
incorporado en su primitivo regimiento no.'piiede negdrseje el permiso pata vol" 
yer n i exército ; y á fin de cortar todo "abuso , y evitar en lo stibcesiDO dis
putas" que siempre son embarazosas , j e há. servido el Rey resqlver_t qut 'cp 
(ugãfde íõ pppnido sobre él Asunto eh lar.eal declaración de fniifcjas de JO, dé 
^JvpP^dé 6$,>_ ,se observe "en lo - súbcésho f que el soldado, de estos cuerpos - qué 
i ^ h t ^ f ̂ fl^^d'yn^fro veterano , ¿cuitando su calidad:, sirva'en él seis dííost 
^Usd^ndõshvreeniplã^ar en el âs tniliciàs á q u e corresponda, bien entendido ¿fue. 
çyftiplièndò es£e tçrmino, h% de volver á servir, en. su,primer regimienta, hás t a 
extinguir, el tiempo, que le faltaba atites de hàbehe separadó.de l /y ques i '^ l 
fin .de dichos seis años quisiere' reengancharse en el mismo cuerpo veterano, stã n 
lóamenos por cuairo t y despees quede libre t y sin obligación, de, kotitinuar 
las niilicids ; en cuyo caso, y h i é l de ascenso ásargento , muerte ó deserción, 
el coronel del cuerpo veterano, dará aviso puntualmente a l de mtticiaf f para 
^ue sÓlicile'sti reemplazo.^' / '' .•->''•-

Lo participó á V. E , de órdén ãè S. M . , érc, para que lo 'kaga,.saí>tr en 
los cuerpos de la inspección de su cargo'. Dios guarde t ^c . -PfllactQ^gp^di 
Abril' de 18'oó, ~Corhi l . •-•'Circular a l exércitQ. - > 
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? meros j . c a b o s segupdos de granaderos y cazadores, tambores, 
, ni. p í f a n o s , por ser estos-individuos del e x é r c i t o , y estar re-
. putados como tropa veterana , cuyos artículos deben tenerse 

muy presentes por los oficiales y sargentos comisionados en la 
¡.recluta.;, á fin de que se eviten . las continuas, quejas y dudas 

ra sobre, este punto mi real resolución de.primerp da Abril de 1738 ( * ) . " 
IAKT. 16 jjComo Jos sargentos y pmjieros cabos y los segundos de gra-

iiaderos y cazadores, tambores y pítanos de los regimientos de milicias son 
individuos del exército, mando que en ningún tiempo ni ocasión se íes con
ceda licencia para pasar al exército." • 

' ART. 1.7 7) Cuando los regimientos, se hallaren empleados en servició de 
giiarniciòn ócampafia, y desde el dia'en que se'hubiere'despacfiadò-la con
vocatoria para unirse en. su respectiva capital ú otro parage por el expresado 
motivo, no podrán1 los coroneícs conceHer á los soldados Ja iicencia con que 

^ hablan de pasar precisamente á algún cuerpo del exército, pues absolutamen
te lo prohibo." 

AKT. 18 sjPor el soldado de milicias qiie pasare á servir al exército, (efi'i 
drá obligación el individuo que le admita de dexar recibo de sú persona áí 
regimiento de milicias; y luego .que haya sido filiado -pqr el s;uge'ntó'''niíyO¥ 
áe el dél exército adonde fiiere, pasará este al coronel ó comandante de mi
licias inmediata meníe- certificación vis.tda de su coronel Ó comandante^en que 
conste haberte sentado la plaza', para que verificado con este documento , se 
pueda pedir el reemplazo al pueblo adonde corresponda." 

ART. i p )?Cuando e) soldado de miljeias que pasó á servir al exército 
hubiere curhpÜdo ei tiempo de su empeño, se le concederá su licencia Con 
la expresión de que faisi ¿í tul pueblo del departamento de tal regimiento de 
rttiliéíás á éoritinuar JU plaza de soldnáo: tendrá obligación de prCséntarse den
tro de dos meses con Ja misma licencia .il sargento rnayor del feglniientó 
de milicias, quien recogiéndola, le advertirá debe continuar en su plaza de 
miliciano hasta cumplir los'diez años, contándole ei tiempo que haya'ser
vido en el exército, y el mismo sargento mayor dará el correspondiente aviso 
á la justicia de su'-püéblo' para que le tengan por tal soldado, y sea reJe-
tàdò el mas mèríèsfefòsb 'del mismo püeblb si estuviere completo!sU alistá-
miento"'- '< ": • ' '': - ' ; :" " .: 
* ART. 20 « L a misma obligación de presentarse al sargento mayor déñtíó 

J del término señalado tendrá el que fué destinado por algún crimen á servir 
en el exército, y cumplido el tiempo que se prefix6 fué despachado,con H--

• cencia." ' '" _ ' , \ 
AKT. o.s »> Aunque el Soldado miliciano, que voluntariamente, ó pbf peía 

de algún delito pasó á servir en el exército ¿ ha};» obtçnldp su, Ucencia p̂or 
CauSa de enfermedad, a títio niotivoy 'tío podrá excusarse la precráa oÈftgá-
cíon de presentar'Sé á' sii respectivo sargento mayor de milicias déntrtrdel término 
de los dos meses; pues siendo muchos los accidentes curables, porros cuales se 

• le puede conteder la licencia, quedará sujeto á servir la plaza de ndliciaíi.Qj cuan-. 

(*) E l . contenido âè a i a real 4rden de 1 ° de Abril de ' 1 yjS- es el táii* 
m en todas sus : f artes que* el art. i £ de la..'ordenanza di mUkiaí ai&,¿7ift* 
f{ce4et'for 'U cual se omite insertar dicha resolución.. ••• - ••ú' 
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.'.qweVcada. dia se "suscitan sobre es to , y á e p á n 'Ias c i rcurô í t t t fSá* 
' Coa^itjue-- pueden- admitir - á los milicianos' á darles • pári'idtf 3en 

el . e x é r c i t o , y los casos en que no íes es l íc i to recluta^loé-yí y 
se ; hacen acreedores á las penas que S. M . impone á- loá ' ^que 

,; ;„faJtaa á lo prevenido en este ̂ asunto en la o r d e n ã h g ^ í d ^ f t i i . 
Üctas. 

3' T a m b i é n ' se-^ptíede r e c ' l u t á r - ' l i b r e m e n t e á ' los s&lááñéi* dô 
- i . Jas c o m p a ñ í a s ; . fijtãs de lá costa de Granada' , comB' «fstá'-'re-
• suelto por S. M . erí real orden de-30 de Enero de l y S ^ ( ' f j 

á consulta del supremo Consejo de g u e r r a ; y á fia' de qúe sê 
. fomente por todos los medios la recluta , tiene el Rey tfiajida* 

" ' Jdó p ó r otra : r e so luc ión de, 26 de A b r i l de 1785 , ( 2) qfe lo$ 

dÔ"p^r 'certificación, del cirujano del regimiento de miliejas se hailç^çn agtilud 
párji eilb." ' 

'AET.1 22 ' « E l sargento mayor del regimiento de infantería ó caballería, doin-
de (lubiere servido el miliciano estará obligado á dar parte ínmediatamenteal del 
regimiento de milicias con certificación vUad.i del coronel de| dia ^ ^ f t 
despachado con licencia, y por que motivo., y lo mismo si hubiera desfriado,'^ 

X-ós que después de obtenidxi la licencia dei exército nc>.se presentaren m'e\ 
término de dos meses al sargento jnayor del regimiento., de milicias ( incurrirán 

êii* las penas de desertor dichas en el 24 de la voz desertores de mili' 
ciaí di E s p 'dña, 

Orde^de, j o de, E-nero de 8 j para que se pueda redutar 4 tos- sok 
, _ . •• . dados de tas.çomp njíííis j ixas de la costa. -. , - .•. ,: 

j .^ íxemo, ' . . senor . .'Con. motivo; de haber tomado partido en las brigadas de 
áríjllería '^e; marina sin licencia correspondiente ¡un moldado de las compañías 
3c míanfería fixas de la costa de Granada, se suscitó la competencia entre 
los "gefes de ambos cuerpos st pudo ó no hacerlo; enterado el Key delas ra
zones que han expuesto, se ha servido declarar ,.á consultar d^l supremo Cpn-
icjp de guerra, que lo^ soldados de ias referidas .com.parĵ a'sjque yoÍuntaí-ian)fn¿ 
tç.; quieran' tomar partido en el exército ó arming, .deba^obtjsiier, l.ic^cjEhílf 
sus gefes, y éstos no puedan negársela. Participólo á V . É. de ór^eD-de 
^ « ^ í r -MW>=* ?u Ánteligencia y, .CLii«p]ijiiieritp.,?n la .parte ..que le:, tgea.,; p ioè 
gíj^rdeí, &c. Él Pardo 30 de Enéro de i^ iSg-sMiguel de M á z q i i i z . = S â -
ñÓ^,dí"5ue de Cr i l l on , capitán general del xxercitp de Gibraltar. Sc xircU'? 
l i a fot inspectores del exército, regimientas de guardias y al' caer'0 4 i 

t n m ñ : i • i - . . • ' 'A •••••••• • • ; •'-VVV-
... .¡(a) ..ói'den d* 2 6 de Abril de 8$.paysf flpe jas partidas d? bandefp :p»4.t 
çaiiú'^'- W&.rtÇtyW'.los pueblos inmedtaios para veclutan- e n e l í o s - . ¡ - . H í o 
„ . Coa esta fedia comunico i - los capitanes generalas de provincia" 1.a 'rsíl 
órdçn siguiente: - ^ \ , , . .. 

í) Queriendo el Rey que se fomente por todos medios la recluta volunta-
• •ria pars* Completar el exército., es su real voluntad. què.rlos-cápitanís"'-ge
nerales- de.provincia y.sgobernadores de las plazas faciliten sus pasadortés-^ 
las partidas sueltas que ios cuerpos tengan por conveniente, enviar p ^ a ' f t i 
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¡cap i tanes '.generales faciKtfcn su ^pa'saporte- á .las : partidas em-
: .".picadas en és te objeto, p á r a recorrer las ciudades y. pueblos l i a -

mediatos ai de su residencia. 
Eí comandante de la part ida de recluta ..tendrá cuidado 

que los reclutas presenten su fé de bautismo , y advertirles, que 
no les s e r v i r á de disculpa e l . ¡ a l e g a r luego no t en ían la edad 
de; ordenanza; pues aunque efectivamente no l a tengan ha A 
de servir el tiempo porque se han e m p e ñ a d o , como as í se .de

belará por rea l orden; Í de 9 de Octubre de 1797 ( 1 ) por l a 
cual m a n d ó S. M . que se Jes relevase de la pena de ordenanza 
•impuesta a l que disimulare su e d a d , y se les obligue á servir 
el tiempo de su e m p e ñ o . 

RECVRSOS Ó QUEJAS EN: VOZ DE ( T U E R P O : ESTÁN PROHIBIDOSJEN 
, LO MILITAR. V é a s e en-'la voz. oficiales el §. 59. 

REFUGIARSE* Á X A I G L E S I A A D E D U C I R SUS Q U E J A S 
Ó P R E T E N S I O N E S . » C u a l e s q u i e r a soldados que contra las 
reglas de . la buena d isc ip l ina y s u b o r d i n a c i ó n se retirasen á 
la Iglesia á deducir desde e l la sus quejas ó p r e t e n s i o n e í , man-

. do . que ademas de ser e x t r a í d o s y aplicados por v ia de òo r -

correr algunas ciudades Q pueblos inmediatos i aquellos en que tengan esta
blecidas banderas de recluta, ó á las plazas en que se bailen de guarnición, 
con el ü n de que puedan practicar sus diligencias de recluta, y proporcionar 
de este "modo mayor número de gente voluntaria para servir en el exército." 

Lo traslado á V . E de la mismj real orden para su noticia y gobierno en 
Ids*regimientos de la inspección de su cargo. Dios guarde, &c. Aranjuez 26 
d,e Abr i l de 1785.— Pedro de Lerena. = Circular á los capitanes generales, 
inspectores del exército ,y gefes de los cuerpos de casa real. 

( 1 ) Orden de (j de Octubre de 1797 para - que a los reclutas al asien
to de plaza se les haga presenten la je de bautismo. 

La experiencia ha acreditado, que por no exigirse, y presentar los reclu
tas al sentar plaza sus fe.és de bautismo ocurren frecuenremente después de 
filiados sus padres, i'i otras personas reclamando su libertad, fundados en que 
al tomar partido no habian cumplido 16 años prevenidos por real órden 
de 22 de Octubre de 1786, y como al tiempo de filiarles aseguran tener esta 
edad, sin cuyo requisito no se les admit i r ía , resulta que lejos de merecer aque
l la , son acreedores á sufrir ocho años de arsenales con arreglo al art. 109, t i t . JO, 
trat. 8, de la ordenanza general del exérc i to , por Itaber oculíado su verdadera 
edad ; sin embargo , teniendo el Rey en consideración , que semejante delito no 
pueda proceder sino de ignorancia, 6 deseo de alistarse baxo sus reales bande
ras, se ha dignado relevar de dicha pena á los que se hallen en este caso; pero 
quiere que sirvan el tiempo de su e m p e ñ o , sin que sobre ello se admita re
curso de excepción. 

Lo comunico á V . E . de real órden para su observancia en los cuerpos de la 
inspección de su cargo. Palacio 9 de Octubre de x / p / . ~ Alvarez. — C i r c u 
lar al exército. . , '- - ' 
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reccion á t l a s obras ' ; ió trabajos' de las plazas' po r el 'ttetnpg^qU 
les falte á c u m p l i r , pierdan, por el ¡ hechor de haberse . - re fugié 
do todo el derecho ó acción que pudiesen tener á las ttíisaias" 
pretensiones, aunque en su naturaleza sean fundadas y justas-
pues deben hacerlas por el conducto de sus oficiales :y-gefes' 

. á quienes de nuevo encargo que la;s . examinen y atiendan ¡ion 
el mayor ce lo ' -y cuidado.nyj.Orden, dei exérç. trat. 8, .tít,.•.I0 
art. 32. r' - • •• ' 

2 ' « E n el caso de haberse refugiado á l a Iglesia diez'^ol-
dados dé una c o m p a ñ í a , mando que d e s p u é s de su excracoioh 
se proceda inmediatamenie por el sargento mayor del cuerpo 
ó por el ayudante que exerc íe re sus funciones , á lina süuia' 

•ría formal contra los o f i c i a í e s i d e la c o m p a ñ í a de que hayah 
• sido los refugiados , á fin de saber por todos, medios si en el 
• gobierno y cuidado interior de su t r o p a / h a n celado/ y sostè-

nido con el v igor que deben una exacta d i sc ip l ina , ó sin han 
tolerado y dexado sin castigo faltas conocidas de e l l a : si han 
entendido Ja especie que dio impulso á refugiarse sus solda
dos ó el convenio precedente para executarlo , ' y , no han .apli-
cado prontamente sus providencias ó dado cuenta á sus gefes 
paja el remedio. Y guando, en. cualquiera ,de Jos,puntos de.estft 

, indispensable ob l igac ión resultaren culpados los oficiales de. )a 
c o m p a ñ í a ó cualquiera de e l l o s , mando sea depuesto luego-de 
:su empleo, y se me dé cuenta con remis ión de la sumaria;?' 
Id . a n . 7,6. .. . -. 

3 ))Si lós refugiados llegaren a l n ú m e r o de ciento y cin
cuenta de un mismo cuerpo, mando al -gobernador ó comad-
dante mili tar que después ' de su ex t r acc ión proceda á recibir 
p o r oficial e x t r a ñ o del cuerpo, que tuviere gente comprehen-. 
dida en el desorden, sumaria formal contra el coronel ó co
mandante para la ave r iguac ión de si ha impuesto y hecho ob? 
servar anteriormente la s u b o r d i n a c i ó n y exacta disciplina çoo 
el v igor que çprrespõi ídeY ha i p l e r á d o ó dexado sin .casti
go falta grave .contra ella . ha celado el exacto deseojpeño 
de los oficiales y sargentos en sus respectivos encargos e i i ; ío 
que previenen sobre: esta importancia mis ordenanzas genera-
les del exerci to : si noticioso del exceso ó novedad de haber
se retirado sus soldados á la Ig les ia , ó dado cualquiera otra 
públ ica demost rac ión de' indisciplina 3 ha tomado por sí pronta
mente las providencias que le c o r r e s p o n d í a n $ y si en este caso 
ó anteriormente, s egún las ocurrencias , ha dexado de d a r , cóitfo 
debe, cuenta a l gobernador ó comandante mi l i ta r para qiíe 
po r sp pane tomase todas las disposiciones que le incuerberi. 
Y si resultare d é , esta sumaria omis ión ó falta en el gefe ú ptro 
oficial del cuerpo, se *• le i m p o n d r á a r res to , y se rae dará. 
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-:<sQent'a'- coii 'ránisioti-de'j I ¿ sutiiaria;- para ' mi " ' r e s o l u c i ó n , ^ * Id ' 
arti1 37'1 • ' - " " V d 

4 JsCuandò se descubriere a l g u ñ n ú m e r o de soldados que 
hubiesen convenido ó acordado refugiarse á la. Iglesia > y4 fue-
•ren¿ a p r é b e n d i d o s siiv tomarla, diando que con jus i i t i cac ion coài-

•.ftetentes por el; solo'caso del convenio ó Acuerdo , aunque , no 
hayati llegado á verificaí-lo echen suertes ' para sufrir i á pena 

- 'dé iba^uetas de cada diez- u n o , y que á los quei les toque, 
d e s p u é s de su fr i r e l cast igo , se le e x c l u y a del serv ic io , :y 
aplique á las obras ó trabajos como presidiarios poc .eí ntórmi-

• no de seis años* j - bien entendido qued en ^sta •aplica'cioixHy^en. 
" l a - p e n a de - b a q u e t a s , hán* ; de cotnprehenderse d e t e n n i r i a d a m é n -

te. sin e n t r a r en 'suerte , los que haya i i sido cabezas, ó. ¡bro-
'- motores 'del' convenio y los' que - quedaren l ibres d e l , sorteo,-! 
- JContíiiuaráñ e l serv ic io cnv sus c o m p a ñ í a s amonestados parau-su 
•'enmienda y e s carmiento ." Id . art. 38, > i. . i ; -> 
• ; '5 « S i a l g ú n número de soldados sobre la misma determi-
íflada. y c o n o d d á ' a c c i ó n de '-reftigiarsáí'áutla-j 'Iglesia; fueren, apre
hendidos antes de t o m a r l a por la! vigilancia ;y "cuidado íde úés 

" o í t d a l e s , - ú otra!s -proVidonciaS qiiè puedan tenerse: a n t í c i p a d a s i 
'fflkwdo qüe> s í los aprehendidos l l evasen f u s i l e s , carabinas"1 ó 
pistolas i e c h e n suertes para sufr ir pena capital de cada diez, 
uno, p o n i é n d o l o s á este efecto en Consejo de g u e r r a , s e g ú n or-

' •denaiua' , y los que; quedaren ^ l i b r e s , se a p l i c a r á n á las obras 
ó presidios por el t é r m i n o de diez años j pero si la re t i rada ¡ó 
refugio á l a Iglesia fuese s i n las expresadas a r m a s , en este caso 
5éráítf! todos Í O S Í ' p r o m o t o r e s pasados por la baqueta.', y deUíis . 

-restantes de cada cinco u n o por sorteo , y d e s p u é s apl icados 
t ó d o s á Robras ó presidios por el t é r m i n o ^ de- seis a ñ o S í " . t d , 
art. 39. ' ••• ' " •-y1' • '• 

"i 6ji ivJ&M nal mente ,^,para'¿ p r o p o r c i o n a r :iel''fcastigo de- estos'^ex
cesos , m a n d ó ¡ q ü é él so ldado , - paisano ó- p é r s o i í i que 'tenitín-

^do í ' í í o t í c ia^de haberse convenido algini n ó m e r o de so ídadtJá d é ' 
• ¡ í fe t trár íé la Iglesia por queja ó pretension de cua lquiera n a 

turaleza" ;qtlÊ' s e a ; ^diese c u e n t a opor tuna y secretamente al ge-
fe" del c u e r p o , Y) rál;!gob'erttador ó comandante mil i tar dé-la p l a -

"ííà ró. dèBtif íb ,•' iâe ¿SüerteH q ü e tomando las prontas prev idenc ias 
r* relativas ^ ' r e S u l f é ^ d e -SU Uv i so el a r r e s i o ó prisión de- Sos cotn-
r'ijífebcodictoif'-.ó.' algu'ft í - parte de ellos sobre la raisma? d ô t e f m í -
^ ñadá1 y ; c o n o c i d a ' a c c i ó n de irse^ á la Iglêsia , bien stía unTdos 

ó separados c ó í f las; expresadas armas ó ein e l las , se Je í i b i í u 
—y - entreguen- inmediatamente siendo en España treinta p ê â o s , 
- ' y si fuere en Indias c i n c u e n t a , que les señalo de .premio, poir 

su celo y a v i s o , c u y a c a n t i d a d se r e i n t e g r a r á p o r - t e s o f e r i a i ó 
M&tmt-riims hiediantej c e r t i f i c a c i ó n del gçfe ó g o b e r n a d o r ^ s in 

Tom. Rr 
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-líkp'resaj: ence l la .el sujeto ; qu_e..3diát oilenta , n i exigir s ^ j ^ . 

bo d é ' c u y o s requisitos relevo este p a g o ; y si fuere soldado 
• e l que: diére el aviso oportuno , • y ' ;q'uisiere , - ademas dei ^ e . 

m í o en d i n e r o , su licencia para, retirarse d e l se rv ic io , quiero se 
le conceda sin d e t e n c i ó n a l g u n a y q u e de; todos tnodos .sp ajiep;' 

r d a : y resguarde, á los que c o n ¡ u ñ a r j n Q t i c i a tan ú t i l .dierea.^ue^ 
. bã^ dé su celo por tni j-eal servicLQ(?, I d . art, 40. ' _ 

7 . »Envia» real brigada s e r á p excluidos de l cuerpo , y -desti
nados, presidio pbr ciiico añqs cualquier n ú m e r o de carabú 
ñ e r o s que hubiesen acordado refugiarse á l a Ig les ia , y fueren 
aprehendidos sin tomarla por el solo caso de convenio ó acuer« 
d o , aunque n o . hayan: llegado á ü v e r i f i c a r l o ; pefo para^esto^ha 

- idé preceder jus t i f icación competente." Id , - de carab. pág. IOJV^ 
REGIMIENTOSDE¡ i i ,GUAÍ ir )JA&! B E I N F A N T E R Í A . Estòs 

¡ /cüérpos e s t á n - . coEnprehe 'ndidos. en; las leyes penales de la-i or* 
denanza general y d e m á s , resoluciones, posteriores ,que se coh-

. : i ienen en eète tomo con solo alguna diferencia en las penas para 
• J o s desertores . de primera veíz ., como queda dicho lanterktfmtjni 

te".;én • esta;;Voz^ - . ;•. _ - ; . ' i ' í 
; •: .'2 Sobre, eí . [auxi l io que debe dat la.;tr.opa d e estos regiQiieji-
("tos á ' la j u s t i c i a i r ^ v é a s e el j 5 de la* voz auxilio-á la -justíetá. 

R E I N C I D E N T E S . Los soldados ; que reincidieren tercera vez : en 
> los delitos leves de que t ra tan las reales ó rdenes ; de 26 de 
, ;Octubre de rjó y $ : de l^oyieti ibre de 79 copiadas en la voz m -
' briagúezí, serano, destinados .> á . p r e s i d i ó ' po r el tiempo que les 

falte de .cumpUr y s e g ú n fea melláis áe expresa. 1 , . • 
REOS , A P R E M I A D O S A - ^ p E Q ^ A R A R . E s t á prohibido apremiar 

aflictivamente á los reos mili tares á . dar sus declaraciones^-pepa 
de suspension de e tnpleo 'a l oficial que l o mandare , y>de-.ignal 
pena a l que en esto le obedezca. Véase la voz obediencia ¿en 
ciertos casos de £Stas : penas, donde! se hacei m e n c i ü a ^ d e U o s ãr-

y4'cttlos: de ordenanza, general ("qUe ;.a«í Jo previenen.-• 
RIÍSI3TENQI4 , A ;X,4i XR-QPA,. .Las . - ^mas . del Rey: dehen/ier 
-j;de etodos generalmeme_^^eípeta^S.yrCpaioSfiíraíbolctMdQ'; la sobera

n í a , y cualquier insul to ' ó resisteneia :>que haga , á la: tr^pa 
cuando ; ; e s t á de facción-, debe mirarse qoifto ofensa de l a Ma-
ges ta ,d , .á quien representan , sus arma?; ¡ :por eisiô  (Se:, castiga ^efin 

. pena-de muerte al que amenaza, una i .cent inela^ó. ; .salvag^a^ia,-
como.s quedâ:: d icho en; la . . VOZ^ ÍÍISU/ÍQ , s i n ; . e x c e p c i ó n de pP^O" 

. nas ni fuero.' Y la Uiisma> pena. i t ietre .cuando ;.se a . t r o p ç l l a u # a 
p a t r u l l a , como el Rey lo m a n d ó por su real, órden de 3 .'de 
Agosto de 1771 en el caso que. se refie:re en é l . primer;, tópío 
§. iSp . j y en( las penas de m a r i n a en l a : vos. insulto 4 cyniipé* 
las y putrullas. ' v • J % \ : 

2 Cuando los capi tanqç : g e n e r a l ç s , j n o m b r a r e n "^aJguna ^Qga 



D E L Ê X É R & I T O . K E S ¿ r j 

ü p a t a la persecuc ión ' d^- eónt ra -báodis tas ó malhechores,; y estos 
la hicieren resistencia con armas de fuego ó blancas, t e n d r á n 
pena de la v i d a , j u z g á n d o l e por el Consejo de guerra de la 
plaza: y los que sin haber hecho resistencia concurrieren á 
la f u n c i ó n , s e r á n eentenciados por el p rop io Consejo á diez 
años de presidio. En los demás casos en cjue no vaya la t ro 
pa comisionada por el general para la pe r secuc ión de estos mal -

. hechores, y solo á dar a u x í l i o á la j u s t i c i a , y hubiere resis
tencia á la t r o p a , se rán juzgados por l a ju r i sd icc ión á quien 
correspondan los reos , y por el mero hecho de ía resistencia 
se les i m p o n d r á la pena de azotes in mediata mente s in pefjúi» 
cío de la causa>, con arreglo al real decreto ' de 2-'de :Ab'r i I 
de 1783, que se copia en el tomo I . §. 204, y á las . ins t ruc
ciones que se d i r ig ie ron sobre esto á los capitanes generaies- en 
29 de J u n i o - d e 1784, que se insertaron en la real cédula .̂ Q] 
2a de Agosto de 1814, que se trasladan en el tomo. I I . :§. $9,. 

A conseqi iençia de este real decreto de .2 de Ajbril de 1793 
fué juzgado en; Ckuisejo ;de guerra, en , Barcelona ¿el .contratan.-: 
dista An ton io N . , por res ís tencíá^ás isót ropa S y, e n . e í dictáinéri ,que!' 
dio el audi tor que fué de a t jue l ' jpxérc i to don Francisco Pascual-
í C l é r . e n 8 de Ju l io del' mismo ( 1 ) , que sé copia en la uota, 

(1) Dictámen del auditor de Barcelona- de 8 de Julio de 8 j sobre causa 
de resistma'á de los contrabandistas â la tropa. 

Excmo. señor: muy señor m i o : devuelvo á manos de V . Ê. el proceso 
formado contra Antonio N . , contrabandista y desertor del primer regimiento dé 
Catáiuña sobre la resistencia que é t , y otros de sus compañeros hicieron con armas 
de fuego á Ja partida de tropa destinada por V.1 E. á Ja pcrseciicíon de semejan
tes clases de gentes perturbadores de la quietud píibHca; el que habiendo récõnoci-
do con la atención • - . ¡i - J I - J . -
la resistencia se hí 
dicíiQ f&Ò sé h'á hecho âíííéedor íí la peiia 
de Abril db este aííd, cói-ròborada con !a de primero de Mayo , sin qî e pítêda e è ô -
nerarle de' èlla la ignòíaricia que supope de las espresadas relies resóluciones: icí 
primero,-porque la ignorancia de hecho, y no de derecho es la qué (inicainente 
produce disculpa legal, .particularmente cuándo recae sobre materia por su M -
turaleza pfohibidá: 16 segundo, porgue las referidas reales resólucioriés'Se Kan 
hecho notorias , no solo por hajWst crr'culado pòr todo el reyrio, sin^l^rtibíélí'^oí: 
haSerse fúblicadó'en;fas gacefási'iá'^er/éróyp'ófqüe el contenido dè'ras!e^pH^á'dâ(k -
resolúciónèâ en Realidad i iõ co.íiíieheri naeva jdeclardcion, pues pò r i a Xk^^ffi^ifry 
üb: 8 dfc la'recópilacioñ, en que se establece la pena de yergüeniá'i y'lg3Ídr^s' \ Jò^ • 
^ue hiciesen resistencia í Ja' justicia se expresa asimismo én e l la , ~i,dWo si í¿t'ffl-: 
sisténcia fuere tan cualificada, que pa'rtf. exem'pló de Id '}usUH'a''se '.dibii.^'é 
eomenga hacer mayor castigo > cuyo caso parece, ̂ é ' verifica en1 resiátif .d ^ 
tropa, úl t imo complemento de la õs'adíav ' " ; .. " y.1"'1 ^ . ^ 

Tampoco puede ^ervirlé: de dteóuípa'eí' suponer5 que su:¥iiímd' no hSbíá'5?!^© : 
hacer resistencia, sino el de entregarse, por resultar de los autos todo lo cbtííM-

R r 2 
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- se.., ven desvanecidos los efugios-que en estos cr í tneneâ suelan 

poner los reos. ,• , •,• -A 
.3 Para imponer la pena.de muerte á los que hagan resis

tencia en los casos arriba dichos á la t r o p a , se ha de v e r i f i 
car que ha de ser conocida, y así debe l levar a lguna, sçfíal 

^gue la, haga conocer aunque vaya, disfrazada. A s í . . e s t á j l ^ í e r -
.. ' iniji^do por el,;Rey. e l ano d ^ 17B6 en el siguiente caso. 
.,^.^4. .JCOIL. motivo1- de haber hecho resistencia á la t ropa en-'.la 

l.^e^piita de san Sebastian p r ó x i m a á la v i l l a de Zuheros . en 
- Ext remadura . cuatro contrabandistas , á quienes perseguia una 

part ida de seis soldados disfrazados , que en la función m a t ó 
á -mió de. los. reos, j ap rehend ió los otros . t r e s , fueron estos 

ri í j^j iuc! lóstestigos, y aun el rpísmo reo, confiesan el fuego que hizo la ciíadrílla 
í^nwj l i^ í rôres á ia. tf'ópá y ^uàrdis , entre los cuales se hallaba el reo, y este 
es Inflictopbsiliv'ameniecotitrario: igualmente confiesa el reo haberse echaddpor 
três veces á ia Cara U'carab¡iia^.que se le aprehendió cargada con dos balas, y u n a 
baretà , en lo'que se-reconoce que su ánimo no era el de entregarse, sino el depra-
vadoide matar á Tomas JSarnol, de la compañía del Perrot, que fué el que.le affré-
hend ió , lo que no consiguió por liaberle faltado el fuego t cuyo concepto se KalU 
dÊanzado con lo que refieren ios testigos de haber expresado el mismo rbo ¡S pre-
^ançjâ de todqs, que §u iiiteofoj^bia sido el de matarle, á lo;que en r.eàlÍdad.-no 
desiente en su confrontación con el tercero y cuarto, á lo menos por lo que en 
«na y otra parle expresa de que si Rubiera querid.o\ hubiera muerte al apre-
hensof ,. 'sé' desvanece la afectada disculpa; que da en su confesión de habérsele 
jiiçjad.o el cebo y cujáta de la'carabina, bie.n_q.y,e por otra parle.seá^tarnb.¡.ep:des-
preciabíe semejánte.''ev^sipn, ya.porjno' haberse advertido este defecto, por í o " 

.^u^recbnciçjçrón Tá carga', y.^-a.'porque esta¡«pecje si fuera verda^e^á ííebiã 
justí^ta^la "él reò cpnçlujíçriteniçnté còhio áuto'r de sus excepciones, . ' ' • V - , 

:Âunqiié., según to pièvenido'por las mencionadas reales resoluciones,-solo 
debe.;'trittarse,en él Consejo que'deba juntarse para juzgar estas causas del modo 
hecho de la resislénd;!, sin embargo, comovei de la coinprobacion.de la que ha 
he.cho el jnençio^ado reo, resulta por incidencia .sei; desertor 'deKpi^i^r.Vggl--
mi^ tõ^è1i i ían : t enã0^ debe Vner'támbieii.c^flsí^era^ 

^ o > ; J , ' e $ r é ^ el de /esUtençfui, iy> estuviese, igi í ^ í t t 
^ 4 ^ ^ - . ^ S j M ^ - - f e - ^ ^ ^ ^ ! ^ su^r'r fa fena.de.U vida, s m ^ l p n p Á a . 
sfçir^lé áe disculpa la que afecta de no acordarse de .que se le hubiere feido l a 
¡ o r d e ^ i i z ^ h r ^ ' h a b e r hecho.el juramento de "fidelidad á las' banderas!» piies.uno 
'X^ifóM-^Ü1}}*}*- i.-hií,5Ícndo permanecido en ¿1 regimiento dos atíos y medip, 
cq^^íQjiKesà elWj&n'io;Ademas de que aun cuando pudiera...veríiic'ár.se,^ge.nQ;Ee 

l - . . t . ™ - 1 . , ' diera é¡ reo evadir J1.3 pena,'irnpües^á 
feciada .l^p podí^' prestarle 4 l ^ l l Í P * 

_t . _ es de suprofesion yofiqio;; ¿"síiíaiB^ 
{tó'teñgo qüe.líacer presente á y , E. jjara que pueda trasladarlo , segun sé previene 
^rfjaültim^-.féa^ resolución á lánotici^ del Consejo de guerra, ^uestro Sefipr. guar
d e ^ V . E. miicfiòs áribs^Bârcètona^S^âe Júl io de Sg .^Excmo. señor. í s F r a n r 

ffiQ %CL^tr Çle.*'f,?=(^xSípP.rse5or condé;del Asalto, capitán general de Car 
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- juzgados en Cortsejo Jde .--guçírra. oçdinario^ de.. . oficiaieís çno íBa» 
dajoz» y . condenados/j^ diez , a»os . âç presidio , j n p , j a i p o a i é r i d o -
les la pena de .muer íe . -á que se h a b í a n - hecho;: "aC^eedQrés . po r 
el real decreto de "2 de A b r i l de 1783, pty: i r , la, itro.pa disfra
zada y sin seña l a lguna. po r donde pudieran, haberla conocido, 
fundándose en que para esta pena y la ' que senal^^elv-seSor 
don Felipe, V , de d o s ç i e n t o s ; . a z o t e s y rd iez ^nos , de -galeras •iíít 
distiiita y generalmente á todos los coiiirabandistas que en-; e l 

; ' aeto de su a p r e h e n s i ó n hicieren resistencia•••.á. los ministros /Qe. 
rentas ó de justicia , es preciso que efectivamente se desacate 
y atropelle la piíblica autoridad de^ la just icia , revestida ; de „ s u s 
d i s t in t ivos} y por estas razones á co.n-suUa d e l . supremo" . ¿ p n -

• , sejo de guerra se s irvió . e l Hey^ aprobar djcha semene ià . go r 
real; ó r d e o de .30 de . Marzo de 1786. . ( O ' comunicada ^ 1 - c a p i 
t án general de Ex t r emadura , por la cual m a n d ó S. M . que 

. . en adelante cuando la t ropa vaya ' disfrazada á la. ..persecycion 
de contrabandistas, lleve alguna señal que descubra- serlo ' a l 
tiempo de hacer la .aprehensión. _ ' .• . q 

EEMSTENCIA Á ' LA <--JUSTICIA!' • Estaba ' d e s a . f o r a d ô - . é l - i n i U t a r ^ ' q u e : Ja 
i'-cometiere. V é a s e ' la voz insulto a los? mfffistròs âe pisticía j y 
' el § . ' 138 y sigm'euteá del tomo I . donde se explica lás per

sonas q u e representan la j u s t i c i a , que se t e n d r á aqui'uVu'y pre1 
sente. \ 

3 Po r las leyes del r e y n o , el que comete este del i to mere-
ce ocho años de galeras.. L e y . 7 , tít.^ 22, l i b . 8 r e c o p i l a c i ó n , 

[ que en la , novís ima es la ley 6 , tít . 10, l ib. 12; y según 'làsj 
,; leyes r , 2 , 3, y 4 del mismo, que en la novís ima sen las 
. yes • i , j a, .3 y 4 del. tít. 10., l i b . 1 2 , , los que van contra (ws 

alcaldes de c o r t e , tienen pena «de muerte, y . con f inac ión de.fbie-r 
• nesj y s¡ mataren a lgiuio^de las justicias:ordinariasnde,,los pue-

e~ Cí) Risoluçioú tie jQ.de 'Marzo âe 86para que ta tfofi'a disfrazaba al t'iém- s 
prò dé ir ã acometer a los. éoiitr abanáis tas se dé áconoce'r'htajiiJsitaÁáo'al-

-'" , - "* ¿WMt señal ijtte la distinga. . 
„',' Con Armándose el Rey con la'consulta del Coiiséjo de guerra sobre la causa 
formada á los reos Bartolomé N." Atanásio N . Mígiiel N . y Bartolomé N/que h i 
cieron resistencia i h tropa disfrazada-.comisiónada para la persecución de la
drones y^ontrabandUtas; ha Resuelto S. M . ^He sé, Ies destine.á diez años de ga-

derãs ^'y.'due. rlá jropa cyándo'estime çQnveníente el ir disfrazada'para asegju^ 
rar tnejòrT^."sorpresa: de IQS bandidos lenga prec¡sa: obligación de m'aríifeitar al
guna insignia,, .que. ciescútiíií serlo áf mismo tiempo en que invocando el nom
bre del Rey, ó el de Ja jústícia les intimen la rendición, para ^que"ñó puedaii 

, pretextar ignorancia', en' là. resistencia' que hicieren: .y de real órden lo preven
go á V . E- devótí iéndole ' los autos' para "su puntal cumpííniiento. Dios guar-
^ ^ P a r d o - á P ' d e . Marzo ^ i/8tí..—Pedro, de'Lerena\e=Señ.or, jriáE-
qüéslie^ Casá-Cágigãf,' capitán general de Extremadura^ - ' : 



• ^ I p s ^ - d ^ a ' ^ m ^ i r f ' y ^ n ^ e r d e n ia mitad dé--IO¿ b i é n e s j 'y s i l f o s 
"OfeirJéfteií^solatiieíitè-, se1 des t iórran por diez a ñ o s del r e y ñ o )'* y 
T c p i e í d e a i - t í a b i e n - 'U'" mi t ad : de los bienes. L e y . 5 , t í t . 3 2 , ' l ibU 8 
- - f f e c ò p i l a c i o n , que en Ja nov í s ima es ley 5 , tít . 1 0 , Kb. 12. ' \ 
R E V E L A R S A N T O Ó S E Ñ A A L O S E N E M I G O S . Véase 

i n f i i k n c i a i - , • •'• 
RfiVÉt iá^ÀLGUN - eECSE+O _ EN ÀSUKTO ¿EL SERVICIO. V é a s e ¿flj?-
b dencia^i-^ • " • • ;- •' .'i1 
Bl lFASi f 'Ai i rn -con '-pfefexto de d e v o c i ó n ' e s t á n prohibidas baxo^ l a 
' p'ena^ de • perder las cosas rifadas y mas e l precio que se pusie

re para r i f a r , con otro tanto á los que l o pusieren, con arre-
• ^glo - i las reales resoluciones insertas en el t í t . 24. del i íb . 12, 
^^'de 4à . novíèiiiia r e c o p i l a c i ó n , que se Hallan confirmadas : po r e l 
^<|&yrSmfestró-• seflor por .'real orden de 27 de Octubre de 18 r ç ( i ) , 
Qtip' ~'iM i • - - > . ; ; • 

( 1 ) Ordén de 3 7 de Octubre de 81$ pata que no ¡e permitan las rijas 
sin real órden, con arreglo á las leyes. 

Noticioso S, M . de que á pesar de lo.dispuesto en las leyes del reyno, y en 
otras spberams cesolucifines insertas en el título 4.4 , l ibro ra de la novísima re* 
copíJacíoi!, y publicadas parji contener las ritas de alhajas, géneros comestibles, 
y çle otras cosas que á título de piedad se hacían (en las puertas de los templos 
yssys, i^o^diacionea, tan lejos de haberse logrado coitar de raíz semejante abuso, 
seJitzo'tan frecuente, que algunas justicias llegaron á autorizarlo, concediendo 
jiertpíso á varias cofradías y hermandades para que durante los novenarios "pu-. 
diesen rifar las prendas y efectos que donasen los devotos; se. há servido re-
Sõlver ^úe én lo sucesivo no se dén por lás justicias semejantes permiâos , ^or 
értar íôsif vados á la real peVsOnav^y :í)ue para eV'tar 'as «suras / excesbi y 
S&usps tari íre&tèfTtes todo género de rifas' sé mande la observancia dé lo 
prévénidoièn ellas por medio de circular , 'que se expida nuevaftienté á todas 

- las justicias del reyno, haciéndolas responsables de cualquiera contravención á 
que por .su condeocendencia, ó tolerancia se diere lugar, encargándoselas con es
pecialidad que no permitan vender y rifar á título de piedad alhajas, aunque 
seatv {|e .^oca^ consideración, géneros' . .comestible, n i cualesquiera otras,cosas 

' en ' l á s "pue r t ¿^de Ips/terhplos' y sus iftmediacioiles1, según está fflandado.en real 
ó r ^ ^ p u . é à f â ^ ò f . ^ dé la misma rècõplíaciòni á 

fin^e :çyj^í;|os,inconypni;éñt|s '•qué,prádüce;n e^ôs abusos £n perjuicio àt la pia-
- ídosd áèvócíòh ,;deJIòs fieíèá, y de la reverencia y decoro debido ál teip pio d è ' 
'Dk>s/ ' \ - • 

Publicada eñ el Consejo la referida real resolución , ha.acordado su cám^íi-
miento, y que se comunique i ' la sala de alcaldes de la íéál casá';y c!ort¿, ' cha^-
cíHértas" y ̂ audiencias reales, corregidores-, 'góberfyidores, alcaldes Biayores,'" |f 
dèniãs jusfjcias del reyno, y á los M . R R . arzobispos, R R - óbi's^oS y'ptélatlÓs 
para sü'puntual observancia «0 Io que rèspecti va menté les corresponda. 

Y loípart icipo á V . de órden del Consejo al fin expresado, y,que lo 
circule a las justicias de íos pueblos de su distr i to; y de su recibo me dará 
aviso para hacerlo presente eñ él. '" ' 

Dios guarde í V . "muchos anos. Mádr íd 17 de Oétúb'ré d é ' i S ' i g . s s D S i l 
Bartolomé Muñoz . Circular por 'el Consejo de Castilla, - • *"' 
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.,,por. U í ^ a L ^ ^ ; 1 ^ r v | 4 g : c m ^ i d a r : . : . g u e ppr.-niçgji%!í;pretexto.: se 
puedan hacer e s t a s / r i f£ s r . aunc [ué ¡sean, á t í t u l o de p j ç d a d , ' sin ex-

' presa licencia- de S. M.[ i ;, - i 
ROBO. Este es e l del i to que ofrece mas dudas por l á s d íyçr -
i. sas maneras^ con ..que puede cpm'eferseAi a g r a v á n d o s e ya [ içn la 
' cantidad . . h u r t a d a y a - en el p a r a g e i y persona i á; .guien Tse. ro^a, 
. .Xí yft gn¿;el . . .p íodo.^ J ^ ; ^ ^ resultan una i f l f i p j ^ d " j ^ . e , ç a ç o s 

que procuraremos expl icar con Ja posible claridad. 
R O B O H E C H O E N C U A R T E L , C ^ S A D E O F I C I A L , D E - . P A I S A N O E N Q U E 

E S T É A L O J A D O , Ó T I E N D A D E D E P E N D I E N T E S I J P L E X É R C I T O . - L O S 

I ajticulos 70, 71 y- .73 {del, trat,. , »^^ d e l ; t i t . ,19 de l f . " p t d è i ^ n -
za general , que s e ñ a l a b a n lá peng. «del r'pbp^, .es t^ ' a l t e rámos 

. .por Ja. real orden de,; 31̂  de Agosto , de 1772, que á c o n t i n u a c i ó n 
i ^e trasladan. Los, ^res^re . íe r idos a r t í c u l o s ; S d n Jos^de, la nota ( ; ) , 

que conviene copiar para la "mejor inteligencia.} dfè dicha ;.ót'den. 
^ 2 Los- a r t í c u l o s que, se subti tuyeron en s u ; | i i ^ i r ? y son 

los que en e l dia ¡ r i g e p K ¡se^ ç o í i t i e n e n ^ e n . 1?., exp^esajda^^., . ^ 

, . . . , Orden d? 3t.;.ac,.râgoj,ío ^ j í ^ S f dílífiiíffiSífe . 
SÍ: J- " "' - . í, :V -rn-n'i ffi^'r» ,->¡ r«j 

3 j i C o n mot ivo de haber í ie ,dudado ,e l valor ^ que, .<Íebe fe
ller una alhaja robada en cuartel para imponer al reo.Ja pena 
de muerte que prescribe, el ar t . 705 del trat. 8 , t í t . 10 fde las 

/ .i;iordenanzas gen.era^esf .deln exérc i to . j íiá y^nido. el, Rey ^ . c o n f ç r -
máncfose con l o que expuso la j u n t a dp; ordenanzas en mode-

.;.rar el.(c|t^do ^.articulo 7̂0 ŷ , los -siguientes 71 y 7 2 , subs t í tüyen-
..•dOjCn-su í q g ^ r desde,, ahora p a r a l a ' mayor c lar idad dç los jue

ces en los Consejos i de guerra' los ocho que siguen. 
4 A R T . I . « E l so l^a io • qi^e robare dentro del ç u a r t e l . , c à s a 

. -de ...pficial-, d è p e n d j ç ^ l A 6 ^ ivS^r0 ' .1^ > ^ la,( d¡el : paisano ¿n que 

• frirá^' la, ; pena^ dg h o r ç a . - ' - v¡¿<. , , ... ;, 
' 5 A R T . i f . " E l que-: .hiciere, f rac tura de p u e r t a , ventana, 

'• - • • . 

( O -A-te. 70, 7 / , yz^traU 8 , tít . i o de la ordenanza general moãtjiçaãoi. 
Ajtx, 70. ty£l . qtte. wtyfe pJgMn/* 4efltr.o del cuartel, tienda de cam-

n^ana, casa de. opciffys> $ dependiente del é x ê r d t ç , . Ò 'la- de:^aÍsàno': en 
tt que 'esté alojado,1 süjrtrá l ã pena déhoreã. ' " '* - ^ i . . - . - . 

A K T . 71. » E l que robare á vivandero 6 comerciante de los que traxe-
jfVèn vive res , ' ú - otros géneros de campamento f cuartel .guarriiejon. y tfrá 
7>ahorcadoy desquartizado. 

- A R T . 7a. J? £ 1 que robare en cualquier otro, parage donde fio conctxWeren 
iyfaftgravea circunstancias y sera castigado con seies airxerm de;batju&ta<s 1 y'.désg 
.^tèwââtífor ^eis àfíos â arsenales i rèsiitúymão la alhaja á su dueih,, ó su 
waior , siémprç que piteda Verificarse su recobra. : J; . : •; \ . 



- ^ l é n d â -ó' u's'ó't dè!l a r m a s , aÜnqüeJ1íícíiLilIegüé :á; VèHfiifàrsè et ' iróbo" 
y_ . verifiçado desde u n real a r r i b a , será ; ahorcado , y ' ' s i resm! 

"Hi&è 'áktertt'il s e rá ahorcado' y ! ; : àescuãr t i i adò . -'J 

carireras ropa 
;: d ¿ !báq9étás ' por1" doscientos ho tnbrès . 
ü ! ' 7' ARTV W . ^ í í E l ;;que: tobare elL valor de diez 'hasta "fciactíéh-' 
" ta ' íégleé1 dtb veHonV' sü f r i rá ; ' l a ' pdna- de-d ie í í aíí'ós , de p íèfedíóR ó 
*l>Qbraà pútílfiás ei í ' E í i r o p â ft A m é f í c a . / ' " ' ^ "'¡r''' '^'^ *.v-
^ ^ ^ • " • A k f t 'V.-'iíiEU ^qiie4 rç íbare ' ' êK"1 va lo r de u t íó hasta- M'é't i ' $u. 

• obras rpú6ncás ' ó 'presidio. ' . : 1 '- ' ^ : v.;-
^ • p'í ARÍ-."^!^1!) A l q u é -fobàVè" :dejf' u ñ ó hasta cirrcueíuk reales 

de vellbtf é m t iempo de-'datnpa^ftá ^se; le âurf ie iuárá : la - péna^Ue 
dos carreras de baqueias con doscientos hombresv á la del des¿ 
t i no sóbcedrdiiD ' ^ ^ o b r á á -piíMicaS c ó ; phesididE y" á í ' ; q ú V robare 
e n la, dicha forma desde ^incuenta hasta doscientos realcs> se 

" le " á u d i e n t ã í á i x ^ í m b i e n UbS'^ 'cVr^Hs^de ""baqiietas0á las Se i í que 
' ' q i i e á à n puesta^ è n e l ' a r t '111.' •' ' • ' - ÍSÍÍ; J-; 

' b á s ^ èí í tièTida ;dè* tanlf> 

" - y a & í e r o ó-cÔmerbiaiVíè- que- f r a f l ^ a ê 1 ' ^ " et e í í é r H t d ' j é'éa ^r t ' - - la
mino ó en ' Su puesto , : sufrirá' desde' uno ; hasta dost iet í tos 'Mas 
mismas pe r i a s - í rnpues t a s para el l a d r ó n de tienda. ^ -V 

t i . De ó M é n ' de S. M . l o comunico- á V ; . . E . ;pEirá^su:tJiu-
' blicaeion y observatociú* en ^los'^regímíéYitos'-'íife Ab. ^SjS-é^Çídíi^Me'' 

su cargo. Dios gua ide , &c . San I ldeforráb ' '^ : ítjy Ago ' s to^ae^ i^z . 
t £ í ^ ^ t ^ n d 6 ^ ^ ' J S L i c ; f e í (Sii^iHâr1 a í ^ ' ^ í t i t b / P ^ , - ¿ •' '• {.._• 

1 3 . Po r .algunas dudas que se suscitaron por el asesor subs-
t i t m p de los regimientos de guardias en Barcelona sobre la in-

• telijencia*^del'^aVticiilo sèguado- de está' ô ç d é h ^ ^ ^ u é ^ t f à V a . d é / I a 
ftacmi-a , :,arvfô. S. M./declaV.ár '^c j í W ^ e í f ^ i'éisólucib'ñ -dV 25 . 
d e ^ W a i k í - d e 1773 (1 i c o m u ñ i é ^ d a a l ^ ^ " ¿ ¿ ' 1 ' â e^ r f â fóà fe iW»*? 

V$ uyy^eso lmjòn dâ. i&f, fa Marzo-de. j ¿ : Jedar.ándo.yt}ue,por*¡oío'h frMr 
tura se seiialó la pena dé muerte. , - . ' > ; S ( . - , V Í < ^ Í 

- r- ^xcmo) sefíor n-he, leído ¿al R&y las ; dos: dudas qüe'propúsó ©1 asespr^gliT^-
gimiisnto de^giiardias-iílel». cargo de ^Vvl.E;,ien^ ¡Barcelbna-.ím laí^eprés^atíeioji. 
que V . E.'.me.pasÓGOJi^apel.delti de F.ebrcro.áltimo.síibrèHa Íó)flJig«joi&,i¿cHai!f 
tículo segundo de los ocho comunicados en 3 i 'de Agbstb 'd^ año pró)á¡JÍc\paíado| 
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. reaíe* g u a r n í a s W à l o n a s que^e señaló la pena de muerte ppr e l mero 
' hecho.de la f r a c t u r a , aunque no llegue e l r o b o a verificarse. 

14 Po r otra de 3 de Febrero de 1774 . ( O » ^ se c i rcu
ló á todo el e x é r c i t o , se s i rv ió t a m b i é n e l Í U y ^aç larar el ar
tículo quinto de la expresada ó r d e n de 31 ^ -Agosto de 73, 
sobre robos , mandando-, que aunque el v a l o r de las cosas roba-
das no ascienda á un real de v e l l ó n , sea compreliendido el reo 
para el castigo en el referido a r t í cu lo q u u u o , exceptuando solo 
la fruta comestible. 

15 E n la real brigada e l carabinero que robare en cualquier 
parage se e n t r e g a r á con la justif icación de l del i to p3r,a su cas
tigo á la just icia o rd ina r i a mas . inmediata en tiempo de paz, 
y al preboste en el. de guerra. 

16 Por l o que hace á los r è g h n t e n t o s fixos de los presi
dios dec la ró el Rey por real ó rden de 12 de M a y o de 1785 co-

substituidos á los 70 , 71 y 71 de las ordenanzas generales en cuanto á robos; 
y como ambas dudas vlentíh apoyadas en que fa voz fracíura se ha de contraer, 
6 coartar en dicho artíèulo específicamente ál robo parâ poder imponer á los reos 
las penas que en él se prescriben-.' S. M . se -ha.-.servido declarar, quç sç Sepaló 
la pena de muerte por el mero, hecho de la fractura, porque este es un rotídio 
directo para todo género de ma l ; y el que quebranta puerta, ventana, pared, .&c. 
sin duda alguna se ha propuesto robo , rapto, asesinato , ú otra maldad , ó está 
dispuesto á cometerla: de manera, que no se ha de coartar, y determinar la 
fractura específicamente al robo, como quiere el asesor, sino que .se lia de cas
tigar,en sí;Sok'como clase particular del delito que tiene señaiadó su propio y 
peculiar casiigo: y que en este supuesto no tienen lugar las reflexione^, que 
produce el mismo ministro acerca de la expresión contenida en d propio artículo 
mencionado sobre verificación del robo de un real. Todo lo que comunico á V . E. 
de órden de S. M . para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde, &c. Ei Par-
do i 5 de Marzo de 1773..= El cônde de Kicla.E? Señor conde de Priego , co
ronel y director de reales guardias ívalonas. ; 

( 1 ) : Resolución de-3 de Febrero de•'74 , declarandó el art'. $ de Iti orde
nanza, del año de 72 sobre robos. 

Eircmo. señor ^ conformándose el Rey con el dictámen del Consejo de guer
ra expuesto en consulta de 27 de Enero íiltimo, manda S. M . que Mateo R, del 
regimiento del cargo de V . É. cumpla la mitad del tiempo de su empeño en uno 
de los presidios de Africa por la fealdad del robo que se le ha justificado, sin 
enibargo de no haber asóèndido su valor á un real de Vellón ; y que en lo suc¿est-
vo sca;ccuiprehendÍdo en él artículo quinto de la real órden expedida en 3 r de 
Agostó¿¿,1774 á cualquiera que cometiere un robo, aunque su^valor no ascienda 
á uu real de vellón (exceptuada sin embargo, en este caso la fruta comestible} prè 
cediendo el justiprecio por peritos juramentados. A s í quiere S. M . que se observé 
generalmente en todo su exérci to ; y de su real órden lo participo á V . E. pa'ía 
su noticia y cumplimiento en el real cuerpo de su cargo. Dios guarde ( SÍC-EÍ 
Pardfeg dé Febrero de 1774:—El conde de Riela. T~ Señor Duque de Osufla , í d -
roWl y director del regimiento1 ds reales' guardias e'spaBolak' Se-'eifcuííiéSú-'kt 
misma fecha al -Conseja He guerra1; capitanes- gener/itts, ¡nspecloreiy êf'es' iie 
¡os cuerpos de casa real. 

Tom. I V . Ss 



^ P E N A S 

c p f a á a H n - Iá 'vòz-'-;oí*ííWí/otJO 'de••guardia., que deben observarse! en 
ellos las reales resoluciones •antecedentes-,- que imponen penk á 
los que robasen, con la diferencia de que tanto los soldados 

• - v ó l u n t a ^ i o s , como los desterrados que en v i r t u d de ,1o. cóhte-
- n i d o 'dé dichas órdenes tuvièscW -qtfe i r á p r e s id ió obras . /pú . 

•<' b l í cá ' sy - se les- destine á cumpl i r ; su tiempo ta e í gazapón.: en 
Oran , ' 6 cadena de Ceuta. : . ' . J - u ; :f' 
•• 17 - E n ioi dominios de Indias con' mot ivo de haber robado 

un soldado del regimiento de Bruselas que estaba de guarni
c ión en Puer to-Rico, y haber dudado aquel audi tor si las penas 

- que 'pí-escrihe la real orden de 31 • de Agosto de 72 ya copia, 
d a , - d e b í a n graduarse por '< et valor 'de la moneda en I n d i ^ ; , ó 
el que tiene en E s p a ñ a , se 'sirvió, el Rey declarar en^.'ijf de 
Diciembre de 1 7 8 4 ' ( O , - * consulta del Consejo de g u e r í a , que ' 
las cantidades robadas en Indias se g r a d ú e n por reales de pía-
t a , y no por .reales de v e l l ó n , cuya real r e so luc ión se çqin^. 
n i có á los vireyes y gobernadores de America é Isía6: §ilipipas. • 

.ROBO DE PARTICULARI Ademas de los lugares-expresados del ^usfr-
tel , casa de o f i c i a l , paisano en q u é es té alojado , -tienda.ide 
c a m p a ñ a ,' &c. . puede cometerse el robo en casa. de. ,un : part í- ' 
cú lá í - , ú':en otro parage que no sea de los referidos^ y la pena 
que corresponde en estos casos v a r i a r á atendiendo á las circuns
tancias con que se cometa este delito. ' • , • , ~-

2 Sóbrb el robo de part icular - han ocur r ido no pbcas; ' ;Ví¿s • 
algunas dudas, por cnanto no está e d m p r e h e n d i d ó el' à f t ^ ^ s , 
del tit. 10;-, trat . 8 de la ordenanza que trata de este r o b a í é n 

_ los ocho a r t í c u l o s de la real orden de .31 de Agostp de i j j z 
copiada anteriormente j pues aunque , al p r inc ip io de ella se diçe • 
que el R e y , c o n f o r m á n d o s e con lo que le expuso la junta .de 
ordenanzas, ha venido en moderar .jos art , 7 0 , 71 y . 73.yz j f ' 

. . . feridos )t y ^substituir en su l u g ^ r los ocho que. s iguen, ,nç se 
* c o m p r e n è n d e n en eljós sino los- dòs primeros que se fiallati 'mo-

. derados,: : pues para la "pena de horca que i m p o n í a el art. 70 
!: . al; que 'robare; cualquiera çosa dentro del c u a r t e l , casa de ofi-
. cial y demás . ; ,parages dichos, se exige ahora por el art, 1 ,de 

. ( i ) Orden de- i g de Diciemhy de 84. á Indias declarando el valor de^a 
:j moneda para graduar el delito delfobo. 
i _ A fin de evitar las dudas que pueden ocurrir en esos, domínios sobre la ínteli- ' 
gencia de la real orden de g i de Agosto de 1772 , que determina las peoas'que 
deben sufrir los soldados por el delito de robo; .se ha servido S. M . declarar á 

jConsulta del .Çonsejo de guerra ,^que para imponer las que correspondan á fas 
jcantidades robadas > sean considerados los reales de, pliit^ de Indias como rea-
Jes .de vellorí^ P^evéngolo á V . .Er de orden; de SI M , ' para su inteligencias y 
cumplimiento,; Dios guarde , &c. Madrid 15 de Diciembre de 1784, =c,J<ísé 

•,'de Galvez.—: Circular á los vireyes y gober.nadòres de ambas Américas j f i 
lipinas. ' , ^ 
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. .esta orden.,: que ha .de . 'p^sací 4e , ." íoscientos reales ^ . y ^ U o n el 
.;,¡yaiór de l a ralhajaaTCQbaife p a j a - imponer la pena 'de^/iimenpj y 
- .en ;liígar de- la de. serhaboccado y descuafiizado que l impopía 

.el art. 71 á t o d o i r o b o de cualquiera cajuidad hecho e n e^m-, 
. p a ñ a a l v ivandero , ó comercianie-. que trafique en ej exé rc i to , 
se señala ^ahora p a s a n d o ^ e l , robo de doscienios reales, l a . aij^ina 

-pena,de horca que al- l ad rón de t jendaj y 110 l legando. i ^g s t a 
..'.cantidad'ien uno y o.tr.o.^robo castiga con baquetas, y b p r ç s i -
. i .âào. como- en dicha .órden se expresa^ pero del a r t í c u l o • 72 que 

impone a l que^robare en cualquiera otro parage seis.^ca^re-
rãs de baquetas, y seis,, años de arsenales nada se trata!-.en 
dicha real orden dfe 31 de Agosto^ y esto ha o ç a ^ i o n a d p j J a s 
dudas en los Consejos de. guerra de si. deberá a p l i c a r s e i ' á ,Jos 
r^os,.que, incur ran ett • el robo dç ; particulares la pena cual, se 
hal la .en el referido^iarti .73;,; ó* ha de ¡ tnoderarse, coino lo e s t án 
l a : de los dos.,.3rtí<£ulòSi 70 y 71-respecto que para lodç i s^ res 

. ,:Se, dice en e l pr incipio de . la referida real orden ser JaiVfolun-
,tííd: de1 S. M . d .moderarlos. . , • • i - ^ j - . 

, . , E n u n a - ^ t t s u l t a qjjfeihizo.al- .Rey.eíjj .Consejo; p l eno7 .de ,g^ ra 
é n .7 de Diciembre de. 1787 por el ministerio de- inar ina , sobre 

: I k L pena que podia imponerse á ios , que conieticren robos.: en 
. los arsenales, de la que resu l tó la real resolución de i r de 
l . iBiciembre: de 1787 que se copia en esta misma voz en las "pe-
••• nas, de m a r i n a , expusieron los fiscales entre otras cosas tratan

do de los a r t í cu los referidos 70, 71 y 72 de la ordenanza .ge-
nei'akdel e x é r c i t o , y d e l a real orden de 31 de Agosto de. 1772 

• lo siguiente. 
, « P a r a ocu r r i r á . tan graves inconvenientes jamas, han ¿ q l e . 

.¡^rado nuestras ^ordenanzas antiguas y modernas que permanezca 
. un solo instante, -y mucho menos que con t inúe en cl exérc i 

to el soldado manchado c o n la infame nota de l a d r ó n , ya sea 
eri; miicha Ò-, co r í a can t idad , pues" ha sido i n medi ata IJJ eu te ar* 

¡po jado 'de la milicia coft sola la diferencia de que los r o b o s , ç o n 
/ •calidad ;agraya i i te , cual es en tiempo de c a m p a ñ a , y de cuya c íase 
- soa en los/ reales arsenales,, se. han castigado con mayor frigo.r." 

; i i P o r eso 110 obstante .,que la real .orden de 31 de Agosto 
de 1772 mod.er,ó,y.las penas, de los a r t í cu los 70, ,71 y 72̂  de 

• ; I9» ordenania;••geijeral, dfel-jexéfeito.^que seña l aban i n d i s ü n t a m / n -
r r . í l^poax; .c \ ià lqu ie r^ .h«àr t9¥ i aiuíq»fc- no fuese cualificado, seis^igar-
d r e r a s j d ê c baqü«ta&, .y.i.se¡s ¡años de. arsenales, impone siu .em^ar-
"-igo a l ; que xjóbarç desde, uno hasta cincuenta reales de ve l lón 

en tiempo de ~ c a m p a ñ a dos: carreras de baquetas con. doscien
tos hombres, y que concluya el tiempo de su e m p e ñ o en obras 

. púb l i cas ó - p r e s i d i o . , .y-;.desde cincuenta á doscientos. reales ocho 
.^.carjreras ;de- baquetas y.7diez años de pres idio , ú obras p ú | ) i i -
. cas en Europa ó A m é r i c a . " ; 

Ss z 
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••• - M-Estãb justas consideraciones, el i n t e r é s ' q u é resulta» alnme-
Í : j b í 'í'Séyvi'eio rdeii R e y , en . q u e ¡ 'se destierre'enteraiiiente ' d é i ^ u s 
' élcércitós-un-' v ic ió tan abominable y de ma í exetnpio : ;ila3 srei -
•'tajas que deben esperarse, y r e s u l t a r á n forzosamente -de• ' ' imi-

. ' formar ^en el modo posible las penas s e ñ a l a d a s para las tropas 
de: la real armada con las del resto del e x é r c i t o . , segun está 

-n iandádo! por reales resoluciones de 14 de Febrero de T ? ' ^ , 
é ' H é Marzo de 71 , r ' y ó t r a í respecto á la frecuente5 necesidad 

-' que hay; de emplearlas promiscuamente en el servicio deo tuar 
'y t i e r r a i '^y que cualquiera variedad por ligera que sea , pue
de causar su inobservancia con motivo de la poca capacidad 
del soldado, ó de las dudas ó arbitrariedad en los consejos 
ordinarios de guerra , sobre Svl inteligencia y apl icac ión i - exigen 

• ' d è r t a i t i é n t è , y entienden1 iOs fiscales será muy útil que; no fsub-
^iétá-^eñ ¡ la marina quien- cometa seinejante d e l i t o , y q u e - í e ¿ $ -
fabléziía p o í punto general para el pr imer hur to que cbmeUa 
lbs soldados de los reâles batallones ó brigadas las mismas penas 
p r e s c r í p t a s en los ocho a r t í c u l o s de Ja expresada real deeJara-
cion de 3-1 de Agosto de 1772 , segorv la - intel igencia, qiie le 
ha dado5 el Consejo en los casos de que ha tenido conovimien-
tò j - á s í b ê r : qúe los artículos segundo y cuarto y quinto compre/ien-
déti general é iñdtstintámente todo ròbo executado en cualquiera jpa-
rage- ó tiempo; y que el primero, tercero, 'sexto séptimo^ y oci'ávo 
hablan únicamente de la peña del hurto hecho en el cuarte l^f íen-
da de1 campaña, casa de oficial, la dd paisano, en que esté aloja-
'do, en tienda ó tiempo de campaña t hallándose de salvaguardia f y 
çl que se<hace â "Oivandero, ó comerciante que trafique en .• el esiér-
ciio.' <Que -en lugar dè l p res íd io que seña l a .dicha real 'declara-
cion para la t ropa del exé rc i to de tierra , se imponga á la de 
marina el de galeras ó arsenales dohde mas convenga a l ser
vicio del Rey." & c . 

Esta es la í iuel igencia que el Consejo supremo de. la g u ç r -
: r a / h a dado á esta.real orden de 31 de Agosto de 1772 segun 

'exposición de los-fiscales j pero todavia -no . es b à s t á n t è - p a r a 
^ ô i t à r - l as ' dudas que aun pueden; ocur r i r en- el robo de pacti-
c t t là res pasando de cincuenta realesj pues d i c i é n d o s e , que el 

v - a r t í c u l o cuarto y quinto de dicha orden comprehenden gené ra l 
• -é" indistintamente todo robo • executado en cualquiera parage? ó 
- t i e m p o , ^tratando dichos a r t í c u l o s de • la pena del .que:-rol>are 
• e l va lo r desde uno hasta cincuenta reales de v e l l ó n , queresa Já 
' • de presidie .sin baquetas^ parece que no pueden compreheo'der 

a l que;;robare valor que exceda los cincuenta reales, y sea por 
exemplo de seiscientos ó mas realesj y como este caso no es t á 
tampoco comprehendido en los d e m á s a r t í c u l o s de la mismai neal 
orden primero.» tercero, sexto, s ép t imo y octavo que i r a t a n a d e í 
robo hecho en los parages agravantes dichos ^ . habrá de xsasti-
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. , garse és te robo de los seisciemos rea l ç s hecho en casa de- un 
\ •„ particular con pena pjas gray.evl que la de pres id io , a u m e n t á n -

. dole algunas catüer.as de baquetas. Y vendremos, emonces á parar 
en el art. 73 de ía oroenanza :generai, que es t á concebido con 
general idad, castigando a l que robare en cuaiquiera . otro pa
rage donde no concurran tau graves circunstancias , con la pe-

<} na.dicha de seis carreras de baquetas y seis a ñ o s de arsenales, 
*,. mayormente cuando no es tá modificado por la órde t i dicha de 

31.de Agosto de 1772, n i .se halla comprehendido. en ningano 
de sus a r t í c u l o s ^ á no ser que se quiera seguir á la Jeira lo 
que expresa la real orden de 3 de Febrero de 1774? que se ha 
copiado anteriormente en eí §. 14 de esta v o z , por la cual se 

• previene que en l o succesivo sea comprehendido en el art. ç 
~ de la real orden de 31 de Agosto de 1772 un r o b o , aunque 
_ no llegue su valor á un real. Pero si el robo en casa de '-un 
Í parttcul'ap se executase coa fractura , violencia ó uso de ar-
• mas j en ta l caso e s t a r á comprehendido en el art . a de dicha real 

orden de 31 de Agosto de 1772. 
% E n conf i rmac ión de esto ú l t i m o se s irvió e l Rey , á consulta 

del mismo supremo t r i b u n a l , ' imponer por real orden de 13 de 
; Agosto de 1786 (1 ) la pena de ser ahorcados, y descuartizados 
' á dos soldados que cometieron con uso de armas sin haber ha

bido her ida , ni maltrato de o b r a , u n hurto de quinientos rea
les al conductor de una ba l i j a , y m a n d ó S. M . que por el ca-

(1) liesohicion de ¡ 3 de Agato de 86 imponiendo pena de horca ã 
dos soldados que robaron con strwas en un camino un conductor de¡ correo. 
He dado cuenta al Rey del proceso que me remitió V . E. con papel de 14 

de Mnrzo último formado conlra Bernardo Martin N . Antonio N . y Juan N . ca
bo segundo, y granaderos del regimiento de N . acusados el primero de haber 
dado licencia á los otros dos, y al artillero Esteban N . para ir á hurtar fruta,, 
y Antonio Ñ. y Juan N . del robo hecho al conductor del correo de Mataré. Por 

'las circunstancias agravantes que acompañaron al delito de estos reos, ha recono-
.cido S. M . que la sentencia que les impuso el Consejo ordinario de oficiales 
.estaba concebida con mayor suavidad de la que correspondia á los méritos de la 
causa, y baxo este concepto se ha servido resolver á consulta del Consejo supre
mo de guerra, que la referida sentencia quede revocada, como infundada y arbi
traria: que los granaderos Antonio N . y Juan N . sean ahorcados.)- desquarti'za-
dos, poniéndose sus cabezas en el parage donde se hizo el robo, y los quartos y 
demás partes en los caminos públicos, y siiios acostumbrados que parezca á la 
justicia, y puedan servir de escarmiento; que el cabo segundo Bernardo N . sufra 
la.pena de diez años de presidio; y que en atención á la benignidad con que m i 
raron la causa aquellos oficiales que la votaron, faltando á las ordenanzas» les 
haga entender V . E. haberse desviado de las reales resoluciones, y contraveindb 
al art. 49, t i t . 5, trat. 8 de las ordenanzas generales del exército , previniéndoles, 
que en lo succesivo arreglen sus votos al espíritu de ellas. l o aviso á V . E. de 
real órden para su cumplimiento. Dios guarde, &c . San Ildefonso 13 de Agosto 
de i78ó.afPedro de Lerena.=:Al capitán general de Catalufia. 
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^ p i í á n ' ' g e n e r a l se hiciera sâber á los vocales-del Consejo derguer-
''• ía-c-dfe;":ofidálaà,J,''¡que• lô1 sealenciá"- d ç - - b a q u e t a ^ «y.. d ie»- jãSorq de 
- jíEesidÍò"'x(aé 'le^ impusieron f e s t abá concebidla con- ma^coii^ua-
• v idad de i a que correspondia á los m é r i t o s ' - d e la causa , : y .que 

se les hiciera entender haberse desviado de las reales resolu-
••'ciones expedidas en el asunto. i ! . 

4 E n esta misma causa por no haberse- conformado :co'ai la: 
•"' sentencia de l Gbnsejo de guerra de-'' oí iciaies el auditor ide; Bar^ ' 
!': celona • don Francisco Pascual Cltír diô . su d i c t á m e n ; eni; 25- de 
- ' F e b r e r o de 1780 ( 1 ) , que se copia en l à n o t a , porque es i io 

( t ) Dictamsn del aaâltov âe z £ de Ffírero de 86 en la causa de un roba 
a l correo de Mxt.ird, - "-' 

1 Escmo. señor: devuelvo á manos de V v E . el proceso fon índo pot el regi-
mient'o de reales guardias espífíotás contra el cabo segundo Berhardl'nb N ; y 
ícís gfáiiáderós A.ntónió,N. y^Jiián N . al primero por hibér d ído ' i i ce í i c i a^es -

' fòs', y al artillero Eitebi'n N . hallándose com.ind.ints de la guardi.í dd^i-'batfrís 
de levante en U ciudad de Mataró 'pura ¡r á robar fruta , y abriéndoles p̂or sí 
m;s;n3 el rastrillo, y á j o i seguios por haber robada, con violencüi^yj iso 
de armas al conductor de la balija de la retèriJa ciudad i esta capital, é insultan
do al propio fin con niano armada á las gentei, qua venian en un carr^j d ¡que 
hibíendo reconocido con la seria-atención que exige lo grave del asunto soy de 
parecerC¡UÍ la sentencia pconu^iada.pjr el C^niejo d- guerra de oíiclalès .^el 
ciutpq está concebida con mayor benignidad que !a que corresponde á uii delito 
de tan alta consideración, y que la pena votada pj r el presidente es la condigna 

los méritos de la causa. 

. Por 'o pertineciente á la prueba de| delito no ocurre la mas mínima d i f i 
cu l tad ípúes sobre la que produce la sumaria, le tienen confesado los reos'cía-
ra "y .sencillamente bien que por !q respectivo á algunas' circunstancias siibs-
tanciales; con ãigiina variedad ;'pefo'ho líay que extrañarlo; pues sold èn t r i 
bunal dé la penitencia es donde'e! hombre no da algun colorido, ó disminuye 
su pecado, particularmente teniendo á la vista el suplicio; en cuyo supuesto tòda 
Ja dificultad estriba en la comensuracion de la pena. 

I?ara formar cabal concepto de la que puede corresponder á los citadoiíreo'S, 
conviene artte todas cosas poner á la vista- su delito. Por lo perteneciente ál cabó, 
.qiie^an. i.ósi.nuadas sus circunstaricias de Hallarse de Comandante deila ^uar^i^'cle 
haber dp: responder'¿el puesto áúñ'cóñ'e¡'ri¿"sgó-áe su'vida, de liabef táçiHb^rinà-
;yor.'par.te de la noche la'bateria sin'centinèlà, de'dar licencia positiva í"lqs-:"¿ol-
dados de su regimiento", y el de artillería pira ir á robar fruta ( cuandd por Su 
mismo encargo debía celar la conservación de la hacienda de los vas'allos del Rey), 
con ábândono de la guardia , y de la batería, abriendo para esto por' S(i- prò-

: ^ ^1 .£ J- I . _ 1 • • 1 

necesario mant_ener por lo mucho qiie puede aventurarse; de cuyo he¿hó pòr ÍÍ? 
menos-se infiere su aprobación , cuando no se transcienda á que de ante ñianoes-
Jaba convenido, no solo el'robo de la fruta , sino el de los pasageros; y así la peiia 
de los diez anos de presidio la comprehendo.justísima respecto á nO'poderseJni-

"pbner la de la vida por haberse acògido á la inmunidad, y no"'çom^iW^Mpt 
este delito de los exceptuados eñ ías biiÍa^J : j ' v ' • - .^ .Oo^i 
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-^-extendidas las circunstancias con ,que se coníeiió este d e l i w , y 
- lo prevenido en las^leyes del reyno sobre los robos hechos en 

camino, que puede dar mucha lyz en los casos que de esta na-
h ^mrakza -ocurraG^en^los,regimientos. 

. •:- Pofilo; perteneçientí! á lop reos Antonio N . y Juan Ñ , desando aparte el aban-

.cktiíO,de (guardia con el designio ya formado de ir á robar fruta por lo menos; 
y fixando la consideración en solo el robo al conductor de la bnlija, é insulto del 
;carro, es necesario para mas bien conmensurar la pena tener' á la vista la 
pialldad de ¡as ^ptrrsoius que executaron el robo, la cantídiíd robada , el t iem
po , el lugar j . y el niodo.. En cuanto, á las persònas acto'ras del robo nos én-
coiilrahios con dos soldados,' cuyo iintituto' tiene póV' fin la defensa del c^'ta-

.do, aun nías que'denlos eneínigos cxtrañds 'délos domést icos , cuya educación 
^'"áisciplini csrá ligada con leyes más severas por exigirlo así su constitu-
•CÍon, y conseivacion del buen órden , y por lo mismo las raterías que se le 
disimulan al paisano ( aun tiendo de alguna consideración ) , ó cuando mas se 
castigan con algunos dias de cárcel , en el.soldado ia menor ya .de. méri to 
parala trasbeion cíiaiid©/ méto^ á un prc^idio^ con^o, se, reconoce ppr:,la 
real órden de,; 31 de Agosta, dü ;}'77?T, Ei},.çyanfp á :1a pers.pna r j ^ ^ i j i p r a 
tde l̂as de la familia /cal» . no encuentro á la verdad otra que .pueda â$r_ma* 
jíõr .gravedad-.ai in&nlto por , razón de su ministerio, .en que el 'Key , el pú
blico., y, los .particulares se interesan en su conservación, é ¡ n m n h i d a d / P o r 
ío que, toca á la cantidad robada, aunque no asciende á la que coloca al ro
bo en la clase magno según las leyes comunes para la Imposición de la pena 
'de lá vicia ¿ excede casi en otro tantò' fnas á la' de doscientos reales-W-íjue 
los militares, la,í ixan. Ep cuanto al t iempo en que se executo el robo también 

'(ei;éir.cunsiahcia que'te a g r a d a p o r ' haber sido de noche; pues dicela ' ley '8 , 
'íít. j j r / p a r t . 7 inayvfpen.'i dehe haber aqntl que j a el yerro de noche, que 
el pie la fa'de día. Por lo perteneciente al lugar en que se executó , y modo 
!de ejecutarlo1, no pueden ser circunstancias de mas grave consideración, por 
haber sido en ,uii .camino, real con mano armada, premedifado, y acordado 

sde ;ñlt(jf tfiáno";enfrêí los^.qne- lo - eifeííutai'oriV^óifítí ^e-Vècfânote'p^r los ¿fec-
'tosj p'ües rio hableódb co^égü ido ''él iVtéhíd^'aift í í í ^ioíéntaméntfe'deruvieí'o'n 
líf càrró,1 lejos de^áfre'fíén^irstí por medfd de esté piadoso" desengaño-qife les 
proporcionó la "divina provi'dencia, buscaron otra ocasión : pdfa el iogío-de sus 
Criminales' designios^, insultando al conductor d é la balija/ pidiéndole desdé 
;liiego la' bolsa, ó la vida. 

"'•^'De todo lp prenotado cast ron evidencia se infiere, que los referidos A n -
toiíifi Í^.Vy Jiián tf . /fà hah hécKo^acreedores -á la pfena de; muerte; «pues aim 
' láé ' ffe^es 'comunes^^árf fi-^'opinioli mSs probable" sé la deÈlaran^gl-pàisaílp 
^ í i ç con niano armada ntsuFta, y roba • en ei cansino ah pasagero, -Êiodados 
'eri'l^ley 18, tít. 14; parr. 7, y en el caso preseníe-ademas de estas c i ícuns-
^tancíás concurren las de ser soldados los actores del robo, las de hallarse de 
guardia para defender al estado, rio solo de los enemigos ex t r años , sino tam-

'bietí'de fos domésticos V- y IiaBerla abandonado con "ánimo resuelto de robar, y 
"lis; de l a persons Vobada; pués aunque :quiera'rdai-sé al artículo ségitiídd de 
la ¿ifáda .real!6rden;de^ :3f!de 'Agosto de^'771-; la inteligencia de epte hsbh 

'solo de: lbs casbs- cbmpr.éheridído's en el primero y contra lo 'que m¿ parece 
dicta el buen jñicio; y ía raron;i-es -irécesario considerar (porque• eá íinuy 
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' Í)e': lo c^ál' sé iafíère,' que si un soldado comete^unj í jur -
t ò c;o'n fractucrV violencia, ó uso de a r m a s en casa de u n j í a r -
ticulair, 6 cualquiera parjige, estará comprehend i do ea U . p ç n á 
de . horca que impone el artículo segundo de ia. cefenda.;.iKal 
órd*n de 3! de Agosto de 1772. Si el robo no tiene estas c n l -

' lídádes y llega á la cantidad de uno^ hasta cíncuénta' ^ e ' l & ' k p l i -
'-' caràn los años de presidio que prescriben los ar t í cuJóS-c i íáT"-
! tò y quinto de la misma; y excediendo de esta c a n u d 3 d : d é b e 
^'pèrnianecer "en -sü fuerza y vigor el art.' 72 del tit. 10 , trat, "8 
. ' .de las ordenanzas generales, ç o p i a d o por nota env la voz ro&o 
„ . en cuartel, atendiendo,, sienvpre"' á., la ' ' 'cantidad' rdbadá j ' y^á'1 ."̂ ue 
i n o intervengan las cualidades, agravantes re fer idas . i _\ 

. , -.St !el robo se cpmçtiese .en u n c a m i n o , se. estera, | ; lo' qüp 
..previenen las leyes del reyno, y á la práctica de los tribuna-

Jes e h ' e l modo de castigar este delito. Véase el dictamen ;que 
! ' áütecede del auditor- de Barcelona Cler* . . 
R O B Ó ! c o M ê t i D o P O R : U N A ' C E N T I N E L A . El - soldado que 'estando.:de 
* centiriéía robare alguna cosa de cualquier valor que;sea-^¡ tenia 

p^na de muerte con arreg lo á la real orden de I a' de'' Mayo 
d é ,1786 que S. "M; se sirvió exped ir por la via teservádà^ dfe 
marina, á consulta del supremo Consejo de ¡guerra, c o n IDO-
tiyo de^ haber robado en el a r s e n a l una centinçla de máririã, 

; . . ¡ iá cual se c o m u n i c ó , exércitçt^.èn 12 del mismo ppr Ja v i a 

çptabXè) ;que también en el -mÍs,mo artículo se declara la pena de la yidfá , ¡a i in-
que AO llegue á. verificarse el robo,, y que e n c í . ^ , tít. 13, lib. 2, dela 
ordenanza, del año .de 28 se .impone la misma pena al soldado; qué tíarssi*-
tando por el pais, con pasaporte, ó sin él robare algún vasallo: cotéjeseestí 
disposición con las circunstancias (jiie. median. • ¡ : 

-.Por lo perteneciente ^ la,,distinción que hace el Consejo de,pena eyitre íos 
4os,;menciqnados rep.s,: á la' verdad yo no encuentro fundamento para, elío", jpu^t 
tamtp çl conductsr de la balija comp las personas qiie iban en el çarro, que son 
^niçàSique pued,eri; deponer çojnp içstigos çlel insulto, todtks.los.cy^n igualflreii-
te , peró;Ctiaffdp elc Antonio N . solo hubiese abrigado ó auxiliado el robo^ dçííéíi 
sufrir la misma pena , según lo declarado en el art. 66 , trat. 8 , t ít . ío.,,.¿(ijrá 
peitva se, impone igualmente ,por las-leyes del reyno á semejante clase, d^.deíin-
^üente^i pues en Iau8 , tit. 14, partida,^, se previene * qtie la tnistpa .peff£:d¿fjí 
Mcfcar açiueL que. dití consejo , 4 esjuwzo ladrón p a r a ^ u é J i a e s ? ^ j t r t ^ . 
Por la,lo f t ít , 8 , dç la citada partida. Í>?¿? kalier la misma pena go}, '¿T/f, 'c&ftíjD 
s i élmismo matase ; y la 3 , t í t . 20, de Ja propia partida. L a pena- quç líiKUiatj» 
de .-•suso que debe haber el que forzase alguna de las mugeres sobredichas-, esa 
misma deben de haber los que ayudasen á sabiendas á robarla. ' i -

A consequência denodo Ip .referido soy de parecer, que.V. E. en confbi*-
inidad'á Jo preii enido'por la prden^nza de reales guardias se girva paŝ r los au* 
tòs á manos de S. M . para que.en su vista resuelva'lp que CQjjtenjplase mas-cón-
íbrme á justicia. Nuestro Señor guardç, &c. Barcelona 25 de febrero de j ^ j j s 
Don Francisco Pascual Cler, =s:Excmo. señor-conde del Asalto.- - > 
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.;resep.vida ^síe jfeuerrayj y. ^ . JOSJ.virreyes y gobernadores de IQS 
, do tómios . á e - Indias p ô r l a de esfc - i a i m s t ç r i o , en . 30 de Enero' 
.;de .1787. p . i ' . - ' . - : . ; • ; • • 
- a, :.l?Q5terioniiefite con mot ivo de veni r sentenciado, á la pe-

Jr-tía ;de.;:mucrte; con ¡ a r r e g l o , á la :real .^órden; antecedente, .un sol-
s . d a á o del regimiento de infan ter ía , d e l Rey , . f ix io de s M a n i U , por 
- hábe r i robado :una eyi l la de tumbaga;estando dev ce i l t ine la^/se 
. .sirvió' declarar el Rey por real orden de 30 de Noviembre 

í :de •iri-9'] (1) c o n f o r m á n d o s e con e l dictamen del Consejo su-

ti!CO\ Or'd'ni-áe go 'rfé N'oviemh'e de -T^gy para que el robo' hecho por 
fm- ¿ehihteíáse'gvádúé pbr'Ha de g i -tle Agüito-de 1772-sobre robos, dtfo-
¿ando la de X2 d f 'Mayo de 1786, que impoHia pena de muerte á'todo ribo 

•ymi Í..Í.\ 1 ,'>> i ¡, cometido por uti centinela. 
Habiépdô!^ procesado,en el regimiento de infantería del R e y , fixo en Ma

nila , á fos soldados Juan Islaba, y Miguel Manjarres por haber sido acusados del 
roíipd3«;yflè &yi}h d#:fur»íb«gã .iCiiel^áctp.de.çstar de cçntinela-de vista de un reo • 
quç.S.e -.Ij^Ilftba*n, la r#al fuerza dé ^qiwHa p!az^,:sejnçpçió....el ;Conscip,t>i;diiiariQ; 
dô òfioiàles 4.'J\fíigu<íL iMiinjarres i sufrir ,jà'pena de myfiite pesado por,il4£ atrj 
UWSj/dcspyes de lubotlfr impuesto la de tòrmepto , con. aireglQ.á la real orden-
de go,.,de-Kiierò de 1787* que impone esta pena á los qué'robaren estando de' 
çemigçk,- y iá Juarude Islaba ocho años de.presidto por haber abrigado el .mís-
moroboj ¿ío^r párte.en ¿I .conforme al art. 06 , trat. 8, t i l . 10.de las reales ór-i 
fleHaniíastíp.er,Q n:p conformándose el capitán ,gerieial de Filipinas cqu..la sen .̂ 
íenciaüde quel̂  M^íjjurrçá,. fue^e pasado por la^, prmas, pútcçiéndole, qu^.pop 
la fèaldadrdçl délito debía sufrir la de horca mandó suspende-la exec.uciboy 
y Jo hiíioipresente cpn arreglo á ordenanza, .Examinado este punto en-el supre? 
nio. Cfii'sejp:^dê;guerra, ha becho presente á S. M - q(ie reconociendo el pro-
úeso;mie, le .dirigid m . derfechuca ,çi coronel ^el cúçrpo , se observa ;qu.e aun
que Maixjajrt$s:;;en ^ ' ^ r i t ó ^ ^ J d s c U í f t í J i Q n e ? . .^ismpjçí-.M;-itnajífeiví» jiegstjyp, 

• coDfh«;íeJ;;;jdelit.o' MÍVIQ-jmpujíba:jt¡\ h .m&liWgdçl totropni^, m i f a m r 
dose-filero de é l d p s p u e y r i i f t pasadas yçíntç. y Quatro jioras i ^ y laün, p.er5 r̂ 
-veiandp éfl su cotjfesionfcn-la çbm parecencia qua.Jifzo ê n. ei^.CQnsçjo jantg? 
¡de.ycit3t?e la, causa. ^ Esto,! no i obstame. fixando la • consideración en loí indi-
<CÍo?;,qi]^;íp3reííia:rb contra dichp reo eõ/aqUeí estado;de la: cauM ^sn ,cláse,y 
{naUíra)c?3-íJ y.'.ea.^iie estos no se, h^lUbaoi-justifitadof;. en lá foíniR preveni? 
í¿e;^)[¿JgíecJio>;;.aua.iparaiel>sQlo;,§feto;£4?>J aplicBiile la iwestuiri^d^ tor? 
íaegtO'jjcerno..así Id comprehendió:*!, audUpríen; sü.-d.i^támeti-, debsual-íw d6* 
)bió-¡;\^riar ;sin 'embargo de: .In^jmeiça.SjdilígÇjicias que ;se.¿pract¡carOíi i pro-
¿puesta suya, para .mayor comprobación del; hâçho., porqué jsn pilas nada .se 
adeíanjó.én QF¡deií á ;la prueba, quedando êsta^ejir.ei .itiismõ .esfâdó. que t q -
íuat.ànteriQrmfentp^incjipudomi debió opinar que -sè.Uevçsç.á efecjo^la-sen-
-tÓu;iairtie( tormenfo ,cyjntich;o menos- iftíieEtir ¡el órdeo Jegà l^ . - s peeseribe, qúe 
ísiendo des J ç s -teos j se.-eímfàícè.-.pox, 'èl' i«asj;jn.dicÍ3do, ç&modjo .̂ i-a" cn est» 
L0?t5O;;.el-otro corTreo -Jyan.deJslaba-, por hallarse ct»nv¡c.t.a¿y confeso'do^H»-
-berexistitlo CR SU poder,parte rfe lavevilla-.rtíbada : qué ^ste óvden se àlterá 
tatótioentatidopíjiiiexo y ímicamênteá Manjarresexecutàndolo con él exceso^qtie 
se rota en el pJt3S$¡¡5Cí J;.pucs 5Í« Xçncr te iusta cpiisidetacion que correspoiidia 

Tom. I F . " T t » 
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^ t e m í ô (Jé ilíP^peV-fH qu^è ,en ;és tos 'robos; executados por.^iírg-^çen» 
'•tlliçlas^%ev4rr«§íl€n:*para Ja . impos ic ión de penas á J a i ^ r e s c r i p 

tas en la real orden anteriormente copiada de 31 de/ Agosto 
de 1772, graduando según las circunstancias la que ajuste e x â c -

' tamente ^con ^ U ã â i y - que en este concepto - se e n t i é n d a n l a tea t . 
* 6fdeñ'-de u*-J .de ' í M a y o - de- 1784. circulada á. Indias !e¿i ¡ yo^de 
-^Entíroi;i.d&J 17^71^ ^" -obs tan te ' que por estas se señala indéf im-

díTméníé'• la-Jpgna de muerte á todo robo cometido por u n 'cen-_ 
'tinelo- En esta real;: ó t d e n se expresa t a m b i é n que se .abstengaff 
los jueces mili tares dé usar del to rmento , no siendo en del t-

—tos atroces , 'desaprobando- que se hubiese val ido de, e s t£ . mecjio. 
...pííff .a^natiAa,ciedla çonfgsion-_de| robo de una e v i l l a ; , \Q qual^ e n 

• ^ 'úl t ím^'-pat**, «« ' . i aUa . t a m b i é n • confirmado por el Rey , uu.es. 
vCq s eñor en la real c é d u l a de 2$ de Ju l io de 1814 q i ie 
s é . a b a l l a .trasladada en ei tomo tercero , p á g i n a 3ôó,-:<'pofc-.ia 

sú in'énor edad, 'y- tioj-obstante que sufrió el primer tortor en- el lagarto releí' 
bHizo 'derecho porqtie-se'rtiantuvo" negativo t insistiendo ' s í empre^eh 'qub^Uf ' 
ba'hátíiá 'í-óbiído la ¿villa-; se procedió á darle el segundo en el braza ízqíiíer-
dó'-h'ásta que-por fin'-se le arrancó la confesión, que con tatito empéño/ 'se 
btisGabí:' qué atendidas todas estas circunstancias, y las ilegalidades toi l que 
se procedió en-todo , es preciso convenir en que la tortura dàida.áifektefêo-
fué á jü s t a - é indebida, ty ia confesión hecha en fuerza de ella ttüía' y'-dó^nirt-
^úfiAvaloríp-y tpóft l a misinfâ inçãpazí de pfoducir el efecto á que^refminaba; 
Jff^naltnent&^ui& aíiíjque él'i-toFinento, es un medio de prueba ijue^auiorita - lã 
ôfdeàanza^ !el>'usó dtf él ' ha caducado en cierto modo por lo menos con los 
casos', en-'que:solO'Se trata de investigar delitos frecuentes y que no salen de 
un órden cortiun , reservándose solamente para los mas- atroces ó de iína 
transeeiidencia mtiy perjudicial j como son los de lesa Magestad , i y o t r í ^ 
excefituados'-por derechos'Según se halla adoptado por la prácticas gerieral-y 
tínifbrme ^dés-todos-lós^ t í íbunules; el Rey , en vista de estas tan^fiindadas 
razones del Consejo, y conformándose con su parecer, rio ha venido-tú apró-

, baf-^dicha'sentencia, "y quiere que con la pena, capital que por ella se jm-
ppné al reo-Manjárres , sufra la extraordinaria de seis-años dé preáidip^en 
l a ^ , % ^ f y ^ Í 9 Í o n ' de-i lÉf; plaza1 de ^ M a n i l a . y - pára^ que en <Ió s^bceíivtf^io 

. «'^iusciteítítíg^aliss ídudas^á lá Wa -mòtivado la remisión de este proceso 
.-.ço^fbrjofeío^de ^la-pronta- íedmiñistfacioñ.--dé justieia^ tan. recomèndàda én 
Jri> íffdèriaaáa-y se^ iià? servido' 'dèclarar por puntó general > qué> eTrjf.>^sõs:;*de 
esta naturaleza los Consejos de. guerra ordinarios y demás gefes tftilitatea 
se árregleni á la imposición de penas á las presenptas en la real, órdén i^e 
31 xle- Agoí to de 72 , graduando según las circunstancias la que ajuíté^itá&í 
lamente eon* ella*, y que en este concepto se entienda:'sJa. real íó rden ' ' de¿ ía 
•d^ Màyo::dç ifSÍ5.circulada ¿ Indias en go de Enero de 178/, nocóbs -
?i?ant̂  que ^otwíella^seí senãla^rfldefinidamente la peqa de riiuerte ^iontra 
•el 'soldadó que-estando de centinela robase alguna cosa de cualquier válofigque 
•seaV:I.o-qu& :de real órden participo á, V . para su observancia en los" cjier- ' 
pos de la inspección de su cargo. San Lorenzo el Real 30 de Nòçiei í ib ie 
de. 17JÍ7, — Alvarez. 3= Circular al exército dfc España ;è í Ind ia s . : : : ' • -
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éual se bá dignado S. M . derogar el tormento-, y Jos apre
mios en ias dec!aradoiies de testigos y con íes iones de los 
reos. 

R O B O C O N M U E R T E . « L O S que cometieren cualquiera hur to con 
muerte se rán a h p r c à d ò s y descuartizados." OrUcn^del''esçércs t rátUS* 
tít. í o , 'art. ^88/' • • ' • '!-: -

R O B O D E V A S O S - S A G R A D O S . « E l que robare , ocultare ma i icio same r i 
te j ú' ocasionare que o t ro robe cus todia , cáliz , patena ó cual-> 
quiera otro vaso sagrado, así en paz , como en g u e r r a , y tan
to en Jos dominios del R e y , .como (ep paises extr^ngeros ó, dfc 
enemigos , se rá ahgrcado , y. desGuartizado, j y . si. , ppr , , J^s^c i r : l 
cuuçtaucias que hubieren intervenido , en • el hur to se êaifians&i 
haberlo executado con p r o f a n a c i ó n del San t í s imo Sacratnento, 
serán quemados ( d e s p u é s de ahorcados) los delinquentes en 
tan enorme deli to en cualquier n ú m e r o que sean, sin que les 

• releve de esta pena el raro accidente de que no sean ^atóli- : 
eos" como queda dicho en el §'.'" 2-de láí- V b i -prothUmttis!1 lU'J, 
art. 3; - > , . — - ' 1 - -! 

2 « E l que robare las sagradas i i ñ á g é n é s ^ ' o f i í á m é r i t o á ó' buaU 
quiera de las cosas dedicadas al d iv ino culto , sera ahorcado." 
Id. art. 4. — 
, ,3: Esta misma pena comprehende á los carabineros que..come-
tieren este^deljto. Id. de carab. pág. 103.. 

R :OBO D E . A R M A S y M U N I C I O N E S . » E 1 que se verifieare haber hur ta
do las armas ó municiones de sus camaradas ó e x t r a í d o l a s de 
almacén real , parque ó depós i to > su f r i rá la pena de muerte. 
Id. del exérc. trat. 8 , tít. 10, art. 89. 

2 Véase el a r t í c u l o 777 del ; 11. tomo donde se manifiesta'que 
el conocimiento de estos robos siendo efectós de a r t i l l e r í a , per-

! tenece a l juzgado dé es íe cuerpo. •" ' " ' 
R O B O D E G A N A D O S . G u a n d ò el robo se ciñe á, ú n a ó dos cabezas, se 

qastrga con pres id io , m i n a s , &c . según el delito y circunstan
cias y cuando el l a d r ó n tuviere uso y costumbre.; de , cprneV 
tçr este de l i to . se* castiga con pena de muerte. í ,ey 15 , t í t . . 14, 

-partida 7. E n . esto se h a b r á de seguir, la p rác t i ca de los t r i b u -
•- nales. • - >- / . - . ' • - H . . . 

R O B O H E C H O E H I A C O R T E Y sus C I N C O ; L E G U A S E N . Ò O Í I T O R N O . 

Los militares que robaban á n t e s en cualquiera de estos para-; 
g è s , quedaban desaforados, sin • e x c e p c i o n í del fuero m a s - p r í v i ^ 
legíádo , y sujetos á la justicia o rd i f í a r i a . . Véanse los S^ síai 
y 93 del primer tomó. ' ! . '• . ̂  . . ; 

s Esto no se entendia cuando el robo era dentro del Cuar
tel , 6 en los parages agravantes que p r e v i e n é \ l a real resolu
t i o n referida de ,31 de Ajgçstó de 1772 en quç se; Jmpp'nia peña 
de mi i e r t e , .aunque estos se W Í I e r i dentro . ^é , l a , ' e ó í t e , como 



•:;elí Rey;: !o declaró por réal órden àe-Hç de Febrer'o dè 1 7 8 ^ ^ 1 } 
• con motivo de una competencia entré el regimiento: de créales 

, guardias españolas , y el superintendente general de pólieía--.de 
c 

. j M - i z t y t ' " . ^ J 9 . de Febwo ie declarando \gue^el rofe.f^ elti9gñfelt 
àunqne sea dentro de la corte, no es de los Exceptuados, j{-.6orKf$jj>oftfi% d. 

n"- M ... • -. ^ juris d ice ion militar. . 
Vjjfúan t í , soldado del segundo batallón de reales guardias españóhs ^ue/sc 

Halla en:esta plaza ^ o m e t i ó en su cuartel el delito de róbar 'al sa^genHo'íleí mis
mo cuerpo Pedro Herrero cincuenta y un pesos fuertes, una escopeta^ y otras 
prénâas ; con;rotiípi'm:entò de un baúl,- y seguidamente desertó. c¡~-' 
'1 '-Deseosâ él; sai-genio de recobrar stí dinero y allíajas, juz^ó seria^ftíédid'ó^tir-

ffítío1-irêaííríf; cornô lo hizOy ab&uperm*f5ndente de policía' dofi-Mtíríàfiò^eo-
I p h V ^ ' ^ t ^ d o ^ e l a r r e s t o del reo: lo consiguró en.efecto eí supermtenüentevV y 
mandó asegurarle en la cárcel.de villa.j por creerle desadorado, fundándoge.en el 
artV 3 '{%, tçat^gi dejas ordenan'zas del. exérci to , por el cual se exççptúa.de la 
pH'isfÜScÍQi^ttiilííar el jqbojhechaen j a Corte., donde se mira contanto odioi,¿que 
pgr ' ' r & J j o r d e n 1 í1!11'0.^6-,1//^ .se extgndio el desafueroi^s^rastri?., y 
cinco leguas. ' ' ' ^ 

! E l çprn^ndante.del,batallón reclanvó al reo.haciendo entender á Goloff^qúesU 
delito, del robo no era de los exceptuados, pues la ordenanza habla solo de los 
eíécúfá'dcís e'n lá Corte , pèró'no de los qüe se cometen deiitro 'deí buírVél-^Oos 

h á b ¡ á ! ^ t ^ r a d o Wi^Wèv'1o^: pfófcesósMe esta' naiurãlezã qiie ííeMénVe^esfltnçitfJ' 
te señafada pen* dè h&réa en-íá ordenanza. ;•'. 
Ai^SííV^embàrgorrde^stííy otras razones^muy fundadas que, expuso elrcomarfdan-

te,.no quiso desistir Colon de sus.prQeeditníentQs.contra Jua.n.N. sigujéndolç la 
^ ^ C ^ i ^ f t ^ á n i í o l e ^ f i n à l m e n t e pqnophp años á upo de los dc Aft ica . , 
-•• ̂ pnterado;^ Rej.de, t̂ odos estps hechos se .ha servido deciarar^ique erj e l . ao 
tual^caso toca al cuerpo el conocimienfo del proceso, y la im^slcjójlii.,^ la 
P^na que perezca .el, reo; y que á" fin de cortar en lo succesiyo' sçpiéjgittfes 
éom^titencias, qiié dilatan lã administración de justicia, .se entienda p ó r p u U t p 
J è ^ r à l V qúá el-cdhócimicnto, cWreccion, y castigo dç los delmquentes.dé'í-o-

^ E í P ^ ^ ^ d ^ ^ ^ ^ c u ^ t e l c s ^ d é ^ í í b ^ á r ^ e ^ l à ' cor te / eh-loç dp sú rasVfò-, y 

í i^èroía ^dfèciplití^-sifHque 
quede pôr ellos desaforado el militar , y sí que sea sentenciado por sus-gefes in -
Buediatas^losrcuales' & vista.del soberano se esmerarán en'el mejor descínV 
pena^de fas obligaciones.del servicio, advJrtiendó^ que el ánimo de :SoM< es^on-
^r4ar| siempre enfpda j ^ f ^ e r^^ lQs iijdi-yiduos del e x é r c i t o . e j j f i i e ^ o ^ u e ^ ^ u -
S ^ t o ^ f r c ^ e s 9 r ^ ¿ ' ? V ^ ? S j 9 o n ^ í ^ G .^ ía . s . ordepan^as^,y. que auiique¿«e^t.^pi|se-
qüen¿ia de lo referido debía mandar, que er'soídado,, J.uan N . no otístanJ^ estar 
s^irt^nciido,^se^wrtregasp á disposición del çuy-pp^ lo Jia ^uspeiídido^p6^justas 
cpñsideraQtones, (copformándosé con, qiié cumpl í la condena que le impuso" el 

te general de Madr id , y gefes 9 e í è s cuerpos de casa real. 
é 
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- ^ M a d r i d , p o r ' èl cònoc i r a i émo ' de la causa de un soldado ;de 
: : d í c h o cuerpo que r o b ó en uno l o s cuarteles de la corte, c o n ' 

fractura , la cantidad de cincuenta y u n pesos fuertes y otras 
; p rendas , y fué aprehendido por dicho minis t ro en v i r t u d de 
. sus requisitorias. , 

R O B O E N L O S P R E S I D I O S D E E F E C T O S D E L A R E A L H A C I E N D A . E n 

. el tomo pdmero de a p é n d i c e en esta propia , voz se h a l l a r á la 
real orden de 23 de Enero 'de 1788, por l a cual m a n d ó . e l 
Rey", que en todos los presidios de Africa se castigase este 
deli to por la primera vez con la pena de v e r g ü e n z a públ ica , 

Í. seis carreras de baquetas, y seis meses de palo y cadena, sien
do presidiario el que l o cometiere, y á la segunda doscientos 

i . a?otes y seis años de arsenalesj y á los aux i l i adores , ó com-
. pradores de los efectos robados , que se les forme l a corres

pondiente causa para ser tratados con, el r igor que previenen 
; las leyes. ~ 

S 
A C R I L E G f O . Se l lama aquel delito que trae perjuicio ú ofen- . 

p sa á las cosas sagradas, tiene pena de e x c o m u n i ó n y otras, se-
' - g u n la ley* 4 y d e m á s del tít. 18 de la partida 1. Este delito 
' p a r t i c i p a de io espir i tual y temporal. E l eclesiást ico procede á 
!" castigarlo con e x c o m u n i ó n por la calidad que t i ene , y cuyo co

nocimiento le pertenece 5 y el juez real conoce en orden á lo tem-
' p o r a l , esto es', cuando el delito tiene perjuicio de tercero ó del 

* i !pubKco i y (en esto consiste l a raiz de la j u r i s d i c c i ó n temporal 
• ^afa su -castigo' y c o n o c i m i é n t ó según las penas c iv i l e s j por lo 

cual se Itania esté deli to y otros semejantes mixti fort > ó mixtos, 
* nb porque en ellos se dé ' l u g á f á J a - p revenc ión ; esto es, no porque 

el*juez que previene, sea el e c l e s í á i u c o ó secular , deba conocer 
*: , ;pòsnivaín 'èr i te , y con exclusion de o t ros , como algunos entienden 

nial. , sino porque cada juez, procede pr ivat ivamente , sin excluirse, 
50la ñ n p ó h e r íás ' penas re spec t ivamÉnte s e ñ a l a d a s por cada fueron de 
' u s u e í t e í ,què./ía imí j^ s^1" po r e l - è ç l è s i á s t i c o , que siempre es modeVa-

da 'j m : implde rqüié t l j u e a í è a i ; castigue tatiibien al r e o , seguri e l 
• Hgofc'de í a í leyeá "civiles.-'rDèl;; mismo modo en los delitos, d é rap-

««to -ó estupro-^ :¡cu^ñd'oi s é mezcla causa mat r imonia l , el cpho-
y ' C Í m i e h i o ' y ^ c â s t f g p ' d é ellos ,: x d m b temporal toca á la ju r i sd ic -
^ Y t i ó t 'réáP^í ^ ^ è l ^eclésiást ico c o n ó c e del va lo r dé lbs esponiíales 
'ní5 é a è i A o f t i c ^ p A K ' q t i e ^ u n ò - ' y o t ro juez conocen dentro de ; su 

?Vesfera", s íh embarazarse. " r : 
í;íjw a^ - -Há1 'pà réc idb ò p o r t u n ò hacer esta advertencia para dfiffos* 

t r a r , que en tales c r í m e n e s , cuando se cometen por los ¡ m i -
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sUStftfesv.»se. puede proceder á la impos ic ión 'del castigo tem^o-
ii'¿»lji:-BÍn t e m ó r de p r e v e n c i ó n , n i competencia po r parte d e ; ¡ a 
: . j u r i s d i c c i ó n eclesiást ica . . ~ i 
S A R G E N T O S . « N o pueden ser castigados con espada, p a l o , . n i 

-palabra injuriosa." Orden, del exérc. trat. 8 , tít. i d , orí , . 32, 
•>'• 3 E i r la ordenanza- general prohibe el Rey á los oficiales. 
??qüe 'mal t ra ten, n i castiguen con p a l o , n i espada, aunque .sea 
I:*sin v a y n ã n i con acc ión ó palabra en que puedan quedar 

• injuriados á los sargentos, pena de ser suspendidos ,de sus 
empleos j y cuando hubieren cometido a lguna fal ta por la que 
debieren ser reprehendidas ó castigados , se les p r o p o r c i o n a r á 
la pena con pr i s ión ú otra en que no quede ajada su estima* 

• c ion J y si la falta fuere considerable ó mala su conduc ta , . : e l 
coronel ó comandante del regimiento le d e p o n d r á de su em-

, ;pIeo:,vy da rá cuenta a l inspector con sumaria i n f o r m a c i ó n , que 
r e t e n d r á en sí para satisfacer el cargo que le haga en caso 
de recurso j pero en los delitos capi ta les , s e r á n los sargentos 
juzgados por el Consejo de guerra o r d i n a r i o , y sujetos á las 
mismas penas que los soldados. 

S E D I C I O N . « L o s que emprendieren cualquiera s e d i c i ó n , conspir 
r a c i ó n ó motin , induxeren á cometer estos delitos contra n u 
rea l servicio, seguridad de las plazas y p a í s e s de y'mis ^ d ò m í -

, •n íos , co í i t r a la t r o p a , su comandante ú oficiales, s e rán ^f ipr- . 
cadós ' en cuaiquiera n ú m e r o que sean $ y los que hub ie re i te- ' 

r í i ido noticia y "no lo delataren luego que puedan , suf r i rán l a 
„ . misma pena." Orden, del exérc. t r a t . s 8 , t í t . 1 0 , art. 26. 

t :¡9 » E 1 que con fue rza , amenaza ó s e d u c c i ó n á otros em-
;f .balizare el castigo de los tumultos y d e s ó r d e n e s , tendrá; pena 

de muer te , y todos los cuerpos de guardia d a r á n cuan tos - |u - " 
x ü i o s puedan para la t r anqu i l i dad , y el arresto de los ijíal- -
hechores j y cualquier comandante de guardia que fuere onjU 
so en el desempeño de esta o b l i g a c i ó n , s e r á puesto en C!oA50r 

j o de g u e r r a , y sentenciado, s e g ú n las resultas de su negligen-. 
.. ^ i ^ . Id^.m. 27". . i ; . . . h ' ^ ' v . 

\ t 3 5»E1 que i n d u x e r é , " ó ^que ' i l i f i ^ 
cualquiera otra causa que no sea_ de las expresadas en. eV, .ar
t í c u l o que precede, será castigado con pena a rb i t r a r i a . " Iâ. ari.^iB. 

4 « L o s que levantaren la voz en g r i to tumul tuar io ^opre 
o c jwlqj i ier^ asunto, sea para pedir e l prest , . p a n / ú otra ^si | |en- , 

c í a , :?eran die2inados para ser pasados por las a f t u á s ^ y.-^.que^se-
le . averiguare ser el p r i m e r o , suf r i rá i:ia; .miççiá^ pén.%.*$í.i¿3.eh-
t ra r en suertej ç e r o sino se pudiere ¿verificar qufen ' fué ; -e l ¿ r i 
mero , e n t r a r á n todos en suerte para , que muera uno,, y.' Jos 
d e m á s que queden l i b r e s , s o r t e a r á n después para ¡monf -deseada 
diez : u n o " Id. art. 29. . / , . " ' 
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ç j j A u n q u e no lleguen á diez los tumul tuan tes , é l motor 
. siempre ha de mor i r 3 y los demás han de sortearse para^ ser 

uno condenado á seis a ñ o s de arsenales, y l o s . que quedasen 
l ibres , tanto de la pena de arsenales, , c o m o . Ü e . l a - d e . , muerte, 
han de perder el tiempo de su e m p e ñ o , y los que no tuvieren 

, t iempo, se r emi t i r án para servir en él á un presidio de A f r i 
ca agregados á las armas." Id . art. 30. ' ; 

6 « M a n d o á todos los soldados reciban el socorro que se 
> les diere en d inero , pan ó v i a n d a , s e g ú n la menor cantidad 

. 6 inferior • caiidad que pueda sumin i s t r á r se l e s por las actuales 
urgencias en aquel l i empoj y el que lo reusare sufrirá.» ía. ge-

. /na. de ser pasado por las armasj5 pero e n . e l caso d é n o - d á r 
seles el socorro en la especie , cantidad y calidad ordenada .por 
m i reglamento, p o d r á n solo cuatro ó cinco soldados juntos re
presentarlo con sumis ión al . comandante del reg imiento^ y!; si 

í. este no les hiciere j u s t i c i a , r e c u r r i r á n ' a i g o b e r n à d o r ó cbman-
Í dante de la plaza ó. c u a r t e l , y en . : campaf í a ai g e ñ e r ^ h q u e . inan-

dare èl e x é r c i t o , destacamento.^ c a n t o n , el cua l les-hhará j u s 
ticia , y se rá responsable jde cualquiera ¡dañó y per ju ic io-que 
resultare de su omis ión . " íd . art. 31. "> J : \ 

7 » S i estando un regimiento, b a t a l l ó n , e s ç u a d r o r í j ' ^ e s t a c a -
- mento ú otra tropa sobre las armas,, ó j un t a para tomarlas'-sa-
- Here de entre ios soldados alguna voz ó discurso sfdicioso,- ó 

que conmueva á la desobediencia, mando á los oficiales' que 
se- hallaren presentes que se encaminen á la pane donde h u 
bieren oido la voz y prenda á cinco ó seis soldados poco mas 
ó menos, p o n i é n d o l o s á la cabeza del regimiento ó tropa que 
alí í se ha l l e , m a n d á n d o l e s nombren al que hnbiere gr i tado: si 

: eje . descubrieren será este pasa;do a l l í mismo por» las armas , pte-t 
/cediendo la just if icación que; l o compruebe , y si no l o hicie-

- ren se les ob l iga rá á echar suertes para que- stifra la misma 
1 pena el uno::de ellos." Id . art. ^u-> ( ^ - : • •> 
- Í - J V 8 -s) E l . que hubiere proferido ó escrito cualesquiera palabras 

--. que^ inc l inen á s ed i c ión , mot in ó r e b e l i ó n , ó que i h a b i ó n d ó l a s 
- í r o i d ó ^ n o 1 diere cuenta á ; - s u s superiores inmediá ta ínente , .n*Ufn-

rá:5la. pena dé muerte ó corpora l ,^ s é g u n las circunstaneias -que 
4graven :ó tninoreit "su delito,,., Id.': art.1 42. , - ; 

. 9 'Los que no siendo- en asuntcrav^dél -^ml servicio, dehcual-
- quiera/ otro ' modo se mezclasen en í a s - ^ediciQueSsíó aumiritos 
Í pppulares 'pierden e l ' fuero ,í:y AOSJ reo^ ^ e r á n j t t igacbs por- la 
justicia a ò r d i n à r i à v j i a n . a r reg lo ; á la r e d . i p r agmá t i ca de 17; de 
A b r i l del a ñ o de 1774, que se £op ia en el primer tomo §. ^ 2 , 
pág- <j6; y la propia pena comprehende á los que fixan pasqui
nes ó los componen. 

10 E n las mismas incurren t ambién los individuos de la real 



obrigada que cometieren este delito. Id. de baràb. pág. io6. 
' SJEPU L T D R A Q U E B R A N T A D A . Este del i to 8e castiga a rb i -

ik i t r á r i amente s e g ú n las circunstancias; y si se executa . c o n . ^ r -
. ( ' j imas-maliratando los. cadáve res ; tienen pena de muerte. JUey-,:i2, 

; tít. 9., part. 7. > 1 
S E R V I C I O . D O M E S T I C O D E L S O L D A D O A L : O F I C I A L , 

« S e r á cestigado severamente todo soldado que en c a m p a ñ a , . , g u a r • 
n i ç i o n , cuartel ó marcha ( n ó estando de ordenanza ó ^dcstf-

h^jaado^de escolta por sus super iores) , se separe de, su t r opa í 6 
a ( ' compañ ía para i r a c o m p a ñ a n d o á a l g ú n of ic ia l , ó cjue rsé êm-
- ¡ p l e e ^ e n su servicio como c r i ado , y el oficial ,que se lo.- man -
- dare , ó que se sirviere de é l : s e r á pr ivado de su empli9o.;:ííi. 
1 del exérc. trat. 8, tít. 10, art. 79. - ; 

- w " íSüLíEste a r t í c u l o se halla derogado por la real orden de i 8 
.i¿ de'JSnero de t S o i ' , p o r i a - c u a l se; s i rvió el Rey destinar- á - J o s 
-.(ofieiales soldados con e l -hombre de ..asisten tejí p á r a el .servisio 
- .domestico, destinando el n ú m e r o , q u e á. cada uno., señala ^segun 

l a g r a d u a c i ó n . '-h 
S I M O N I A . Este delito se castiga con perder la . gracia obteni

d a , y el duplo del dinero, que hubiese dado ó prometido p o r 
- , r lo- .e*pi r i tua l ; y ademas ha: de ser desterrado*,del:.reyno p o ç diez 

a ñ o s . Ley ; i 9 , tít. s t í , l i b . 8 , r e c o p i l a c i ó n . , De e s t e r j d é l i -
•Í t.o- se i puede decir lo .mismo que se . ha advert idb sobre glaifea-
. : c r i l eg iò , por tener su pena c a n ó n i c a . / . \ ; . : 'juv 
S O B O R N A D O R E S . Tienen pena a r b i t r a r i a , s e g ú n las c i rcuns-

^ tanc ias¿ Ley 5 , t í t . p j . l i b . 3 de la r ecop i l ac ión . ;• 
SOBRETODOS. Véase - uniforme. --. r . ^ ¡ i v 
S Ü B O R D I N A C I O N . V é a s e falta de s u b o r d i n a c i ó n : • ' • : 'r.y 
SUIZOS. Estos cuerpos se gobiernan para la i m p o s i c i o n ^ d e ^ e -

nas por las leyes y estilos de su n a c i ó n , juzgáhdosè . : lòr r : ;£ le -
¿ a l i t o s en que; incur ran sus individuos por el Consejo de guer-

.- ra., de cada regimiento , con; inhibic ior tvde todos' Jos t r ibunales 
f ' ^ r ^ ^ f e s ' i m i l u a í e s y cono-apeiae ióh^Sá^lps caintones.- iderqiie depen-
s^W^n.^í^esái saprQgloí ' áa i sufc ícokt rá tas í j .dei^quei se. hatühecfco sitgen-
" glorie eft jel <§- t a i i y; siguientes; d e i tegtiná<x>-¡imiób¡iéoi^»iLr 
^ í j f f eecuandQ. i i ncu r r aá e n v í o s . . -crímenes«1 de.- lesa. Magestad r, ídfeina -

y humana, o excesos .que, el coronel ó. regimiento^puedaqi^co-
-i< metei', contra el r ea l : servicio^ fuesefe defraudadorfes las 
íixt-fceaíâs reales ,!-sé. les (' juzgarás y - . cas t iga rá? segun^leyesj y; p í a ^ m á . 
ü ticas d¿ j ;es tos ne^iros joy«'coiífo^me á J a s l í e d e ¿ n o ^ e e a i i ¿ » ^ £ ^ r e -
-' j soluciones.! posteriqrefe icomb : los! ;¿eraas fiBegiçmtatóaUdè í Í o * ) 3 â ^ é r -

-citoscdel Rey.' •- . ; ¡ : •-•'n : :;;:r ^.--yi s j ' o:lc I>b IWGA" 
:.-J ' ;.>-!q Rl V ¿ í ; . J £ è y 

.rsSíioqtn'oa zòi ò rjii 
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E S T I C O F A L S O . » E 1 que sirviere de ' t es t igo falso sufr i rá 
là pena "de ser pasado por lás arinas j y en caso de que el de
li to sobre que declare falsamente no fuese c a p i t a l , se le- i m 
pondrá otra pena menos g r a v e , s e g ú n Jas circunstancias." Orde* 
nanza del exerc. trat, 8 , tít. 10, art. 84. 

3 » E l oficial que en cualquiera causa en que tuviere que 
declarar por c i tac ión competente faltare á Ja verdad d e l jura* 
mento, por este solo hecho será depuesto de su empleo, y 
despedido del servicio, sin perjuicio de la causa." Id. 8 ç . 

3 V é a s e u n la voz oficialss el §. 23, donde se expresa , será 
tratado como testigo falso el oficial que diere á sus gefes i n 
forme contrar io á lo que supiere. • ' ... . ., ¡ 
\ ;4 E n la propia pena. incurren Iqs ç a r a ^ f l e r o s gue^ cp tpe tàn .ç s t e 
delito. • . ; .. • : ' . '-f: \-p. 

T I R A R A P A L O M A S , CONEJOS O A N I M A L E S BÓUM^ 
• TICOS. Véase desórdenes en las marchas. 

T O L E R A N C I A D E R E O P R O F U G O . V é a s e l a voz auxilio. 
T O L E R A N C I A E N L A D I S C I P L I N A . Véase en la voz ofictales el % 14 
. y la de especies contra la disciplina donde quedan dichas las penas 

impuestas á todos los gefes que toleran alguna falta en este 
punto. ' -

T R A I D O R . Se castiga con pena de muerte. Ley 3 , t í t . 18 , lio- 8 
recop i l ac ión , que en la nov í s ima es la ley 2, t í t . 7 , l i b . 12. E l 
que incurre en este del i to pierde la h i d a l g u í a , y es infame, 

: ley\ i , t í t . 12, l i b : 8 recopi lac ior i , que- en la n o v í s i m a esUa 
ley 3 , t í t . 15, l ib . 12y y el q ü e lo$ acoge s a b i é n d o l o , pier-

' de lã; mitad d e ' l o s bienes. Ley 4 , tít . 18, l ib . 8 recopiiacion, 
queen lá n o v í s i m a es la l e y s , ^ ! • I 2 ' 

Tí t -AMPOSÓS. Véanse las reales ó rdenes de 3 de Junio de 1777, 
y 5 de Noviembre de 79, copiadas en la voz embriaguez y don-
Je se seña la pena á los; soldados qlie incurran en este de l i t o ; ' 

<-y ^ é a s e : t a m b i é n t\\ l a - v o z jue^goj prohibidos donde se hace men-j 
,1 doflr.de. l a real p r a g m á t i c a : .de 6 de Octubre de 1771, en que^ 

.se.expresan las penas impuestas á los t a h ú r e s y fulleros quc,-
hacen trampas en el juego. '"V 

T U M U L T O . Véase sedición. ..-

Tom. I K V v 
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U , L T R Á G E A I M A G E N E S D I V I N A S . V é a s e insulto á imápetiL 
U L T R A G E Á S A C E R D O T E S . V é a s e insulto á sacerdotes. ' ^ ' 
U N I F O R M E . ^Todos los mili tares que vayan sin é l , aunque ¿ea 

fuera de las' funciones del se rv ic io , tienen l a pena de suspen-
sion - de e m p l e o , quedando desaforados y sujetos á las justi
cias en los casos en que se les encuentre sin é l , y á los que 

• faltaren al respeto que sé merece el d i s t in t ivo del uniforiríe cuando 
i e l tificiál se presence eon é l , serárr severamente castigados eo'mo 

está rflándado ~pòr: eü real decreto de 17 de M a r z o de '1785 y real 
ó r d e n de 22 dé Febrero de 181Ç que se copia en el tomo i .0 §. 5,1, 

E r u 29 de M a y o de 1789, dec l a ró e l Rey que aunque- á 
los generales está permitido el vestido de paisano, no pueden 

- veáifr irniforme de las maestranzas , sino solo el de•• generales. 
U S U R E R O . Son nulos los contratos que ce l eb ra : p ie rde- lô ' ( Jüe 

dá i ' usura- y otro t a t i t o ; si delinque segunda vez, piérde la 
mitad de los b i é n e s ; y po r la tercera ios pierde todos.-Le
yes 4 y ç , .tít . 6, l i b . 8 r e c o p i l a c i ó n , que en la novísima son 
las leyes 2 y 4 , t í t . 22, l i b . 12. 

2 ;Este delito* tiene tambieni i*u pena c a n ó n i c a , y ' debé de
cirse "lo mism<í que de l ' sacrilegios y - s i m o n í a . ;>-. • 

U T E N S I L I O S D E L A T R O P A . Po r esta" voz se entiende h Su-
'mii i is t racton1 y a s i s t ehé iàs "qtie: el Rèy m a n d ó dar á sus reales 
e x é r c i t o s , s e g ú n el r e g l a m e n t ó de 27 de Octubre de 1760 ( í ) , 

(1) Reglamento de i y de Octubre. d.e 1760 sobre los •utensilios que U 
provision- ka de dar ã las tropas en los cuarteles y plazas.' ; .- ;-

E t R E Y : Por cuanto la desigualdad y falta de mé todo con que i n 'las diver
sas províncias de mis reyriçs .y plazas1 de Af^ca se exçcuta, la _sun^mis.traçíoh y 
asistencias i n>is reales tropas $e los génér&s*-y espècíès de que se'cQm'pqjié Èpro-
vision de utensilios , no solamente' hace níãs óñerósa á ios iriismos p'tieblos' e'stá 
contribución , sino es tainbíén íjuè rédürida ip;¿rjuitfo dê rtii ré'a! eráH'oj y del 

•puntual desempeño de los mmistros y oficinas á quienes toca Sii inspección, 
dificultándoles freqíienteménteesta inordenada práctica, f còndcidb?abi(sb:él E6O-
do de ajustar y liquidar con justificación el haber dé los asentistas y próVeêde>re<: 
y^siendo conveniente dar una régia fixa que evite estos^órjutoiosi ' y^declaíê la 
forma con que debe executarse la suministración de camas, luz y leña á ia trflpa 
de mi exérc i to , y real armada, tanto en las guarniciones y euártelçs^quelõçii*.1 
paren, como en los parages y puestos donde se destinaren destacamentos, y 
partidas para hacer el servicio, y el mé todo , y justificación que ha de seguir
se universalmente, con las reglas que han de observar los intendentes de exército, 
contadores principales, comisarios ordenadoresy.de guerra, gobernadores, y 
sargentos mayores, y demás oficiales, y los asentistas y proveedores; he tenido 
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en el cua l se expresan:''ios g é n e r o s y especies de que se com
pone la p rov is ion â& camas i l uz ; - l e ñ a , mesas, bancos, tinajas, 
y denlas correspondientes á l a servidumbre de los cuarteles y 
cuerpos de guardia de las plazas., de que conviene es tén en-

por conveniente dar est* reglamento y ordenanza, en que haciéndose general la-
cantidad de utensilios, y mas igual la calidad de sus especies, se aseguren íitilâs 
'fines de m i real servicio en la forma que se expresa en los capítulos siguientes. 

Surtimiento de l a cama, 

¿a cama del soldado se ha de componer de dos bancos de dos cuartas de alto, 
siete de ancho, y cuatro tablas, de nueve cuartas de largo: un xergon correspoiv-
diente con dos arrobas de paja ó esparto: un colchón con nueve varas y media de 
lienzo, y veinte y cinco libras de buena lana: un travesero con siete cuartas de 
lienzo, y ocho libras de la misma Una: dos sábanas del lienzo acostumbrado, ó 
de otro que sea aprobado, y bien admitido en el uso del pais, con nueve cuartas 
de ancho, y doce de largo, y una manta de buen cuerpo y calidad , de doce 
cuartas de largo, y nueve de ancho; todo peso y medida de Castilla, con el po
co mas ó menos. \ • - - / í ; ^ 

• Por el real decreto de 4 tie Octubre da : ty>66! is 'derogó este artículo -, y .̂ se 
mandó que por los perjuicios qae causaba la suministración de colchones á la 
tropa , y la precision de dormir juntos los soldados ; para cada plaza desde 
el sargento hasta el soldado se asista con una cama de dos bancos, tres tam
blas-, un xergon, y un cabezal llenos de paja ó esparto largo , una sábana 
•grande que pueda doblarse, y una manta, todo de buena calidad. 

Surtimiento de los utensilios. 

Una mesa con su caxon de tres cuartas y media á cuatro de ancho, de nueve 
á diez ó mas de largo, según la suerte de- las tablas: dos bancos correspon
dientes: una tinaja, y una pangúela . . 

- Obligación del proveedor, ó de mi real H a c i m d a , no habiéndole. 

- Se ha de dar una cama para tres soldados* de toda infantería de tierra y 
marina, inclusos inválidos y mil icias, que esté haciendo el servicio de guarní-
clon en plaza, castillos y arsenales; otra para dos artilleros, por ser diverso el 
de ellos: otra para dos inhábi les , porque están dispensados de cualquiera tra
bajo': otra para dos soldados de cabállería y :dragones, si no están desmonta
dos estos , y haciendo el servicio dc¡ infantes en plazas; yr otra cama para cada 
íárgento de regimientos. ' -- • •' - . .! •"> 
i.i -Se, han de mudar las'sábanas >á: los treinta días en verano, y á los cuarenta 
en invierno, y cuando entre tropa nueva, aunque sea del mismo cuerpo: la 
paja ó esparto del sergon al año : el colchón cada dos, para renovarle ó re-

* Esto se.halla derogado, como se ha dicho anteriormente por el rgal̂  
decreto de 4 de Octubre de 1 y66 , ' por i l 'cuál, j é mandó que á cado' soldado 
i f le diese una -cafria soia. 1 • -. 

V v 2 
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.. . terados todos pdr Ias c o n t í n u a s disp;uta$ que sobre; esto ^se-^s. 
. , c i ían . , por l o . cual nos1 ha pareeido del caso c o p i a r l o . ; ^ 

nota j porque aun rige en el d ia , y en él se explican Jag 
obligaciones de los proveedores, las de los sargentos mayores 

mullirle', y la manta cuando el sargento mayor del cuerpo, los oficiales del de-
. t a l l en sus respectivos parages, y íps comisarios, de guerra ,- lo expusiesed^e 
.acuerdo al intendente, porque lo hallen preciso.;. entGnííiéntJíjse.tambieij j p ^ j 
limitación que la prefixada con aquella pieza, ó alhajaIque por algún accidente 
no pueda durar, ni servir su térmjiio. 

Un juego, ó surtimiento d¿ utensilios para veinte soldados de infantería que 
hagan servicio regular, y otro para catorce de caballería , á fin de que còman 
con aseo y conveniencia, y conserven mejor su vestuario. . ... _ 

La misma prorrata se ha de entender cuanto á las lamparillas; y con el núraf̂  
ro que resulte, que siempre es sobrante, tendrá cada cuerpo la obligaciónüe 
alumbrar las escaleras , tránsitos, lugares comunes, y dormitorios de su cuartel. 

También se dará otra lamparilla para cada catorce caballos, sean las cuadras 
mas ó menos capaces, y haya ó no caballos enfernios é inquietos ó potros-
pues con esle cómputo de luces para caballería é. infantería, que'dan compen
sados todos los accidentes, y uñ tal cual sobrante en lo común de cuadras 
y cuarteles para palas, escobas y otros útiles de servidumbre peculiar Üe los 
cuerpos. - • 

Cuarenta onzas de leña diarias á cada sojdado, incluso el sargento^ para 
sus ranchos, de la buena calidad que se consuma en el pa í s ; y en su fit* 
ta la mitad de carbon. 

Una lamparilla para cada guardia en puertas, vivac, principal ú otros 
puestos, sean de servicio ú honorarias, cuando llegue á constar á lo menos 
de un cabo y cuatro soldados;, y un. Won pára. el capi tán , oficial, subalter
no ó sargento de guardias. 

Tres-onzas de aceyte á cada lamparilla de cuarteles desde primero^de Abril 
hasta fin de Setiembre: cuatro á cada una de los cuerpos de guardia y caV 
balJenzas: cinco al belon del oficial, y una onza mas. generalmente a cada 
luz en los seis meses restantes que se reputan de invierno. 

En los mismos seis meses de invierno, anticipando ú atrasando uno ó quin
ce dias, según lo pida el tiempo, se suministrará leña para calentar á todas 
las guardias, al respecto de cuartínt8: libras; desda cinco hombres' hasta.quin
ce: de sesenta libras desde quince á treinta homares: de ochenta libras.des
de trejnta á cincuenta hombres; / de cincuenta libras á los oficiales ¿ ofi
cial que monte^cada una. 

No se suministrará cama, aceyte ni leña á la tropa transitante para otros 
cuarteles ó guarniciones" n¡ á las partidas que, .yayan-á recluta, remonta ó 
á cualquier destino sin orden del intendente; pues solo en virtud de.ellaíy 
de las formalidades que prescriba*,'se-hará ^el abóno á la provision pór la 
contaduría principal. n,1 

OMigacíon de los sargentos mayores de plazas 6 regimimtos* 

E l sargento mayor d e j a plaza dará al , proveedor 5 su factor cada*méí 
relación firmada de todas las guardias desde la que empieèe Á consjar de un 
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de los cuerpos y-,plazas , la del min i s té r io de Hacienda , que 
exerceii los intendentes ;en sus respectivas provincias y e x 
plica en l o ' q u e consiste este u t e n s i l i o , las piezas de que se 
compone . á p r o p o r c i ó n de la fuerza que tengan tos regicnieu-

cabo y cuatro soldados, y expresará el nombre ds cada una, su fuerza, y 
si tiene oficia^ y en los castillos ó fuertes deberá dar el gobernador su r é - ' 

dación firmada. _ - •/ • 
Sí se aumentare alguna guardia, se reforzare, minorase, 6 se quitase, de

berá expresarlo en su relaçíon mensual el sargento mayor t5 el gobernador, 
citando el día de la alta ó baja, y particularmeiite en ios seis meses.de; in? 
vierno, por razón del abono de leña para calentarse.. 

El sargento mayor del regimiento deberá recibir á su satisfacción del pro
veedor 6 su factor todos los utensilios que le correspondan por m'iméro., peso 
y medida, según las piezas, cuidando que sean de buena calidad y tamaño 
expresadas,; y de'dal* el recibo con claridad y distinción; y intervenido del 
comisario que asista á la entrega, y el sargento mayor de la plaza dé :las; 
lamparillas y belones para los cuerpos de guardia. 
: En las guarniciones donde no se halle sargento mayor del cuerpo, reci

birá los efectos el oficiai comandante, ó quien-vaya encargado del delalí,, ..íjan-
^O recibo circunstanciado, que • ¡nter,veridrá el comisario de guerra;, á sutfal-
,taTel ;gobernador y su'ayudante, y ' Ie dará también de las lamparillas:-y 
(balones para las^ guardias. 
. , Celarán unos y otros, y particularmente los comisarios, no se extraiga 
.dé Jos cuarteles ¿on pretexto alguno cama entera , alhaja de ella , ni de uten
silio; y para precaverlo y verificarlo, harán un reconocimiento ó dos en d í -
.versps jijas/Je cada mçs , y otro preciso después de la revista, que confron
tará çon-el; extracto de ios que resultaron presentes en ella: los empleados 
.en guard ¡asi, enfermos en el hospital y destacados á servicio de breve Regre
so.; y. fii .encontrase extracción ó-exceso de canias, dará cuenta al intenden
te para que disponga las retire el proveedor á su a lmacén, cobre el alqui-

, Jer de quien corresponday quede: reprehendido ó castigado el atentado, sis-
gun ja calidad del sugeto. .-. ; . ..^, 
• I Çii&nÚQ sal^a el, regimiento de uria.. provincia ¡para otra , ^iiere relevado en 
la^misma^ en el todo' .ó en parte, hará su sargento mayor y cíficialesrde " 
d^tal^l^j ^brijial eytreg^ al proveedor y á sus factores en los respectivos pa
rages con la misma exactitud, é intervenciones con que fueron rec¡b¡dos_los 
,i|tensíiíos:,fy.: domas efectos liquidando sus cuentas. z...1/ 

l o qué:, faltasede lana> ó de p¡e?as de cama, y u t e n s ü i o , deberá abònar lo^l 
çyerpo altprpveedor á. Ips précios que haya condicionado en su asiento, atendidas 
làs;tçes; t^ejoras que :tfengàn, loS/de cada naturaleza en su actualidad; y ¡ü 
çOrrigfefl:por administración de utensilios, arreglará la contaduría de exérçito/el 
coste^y costas,en.íai ni ¡sisa forma .para que lo satisfaga el cuerpo, descontiiir 
do|tf a.:feyor„cle mi real--Hacienda. . . . , 

. No debiéndose suministrar cosa alguna por la provision general, ni tampoco 
por los lugares de tránsito con título de carga concejil, á ninguna tropa ¡tran
seúnte, sea Ó no del mismo esército de la provincia, sin orden del intendénte, 
cuidarán el sargento mayor ..de la plaza , y del regimiento, interesado , qtie, quien 
fuere mandando la partids> sea oficial , sargento ó cabo, presente ej^pasápor-
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' i j j K ) V ' y . . á continuación de los mismos artículos se poiieñ las 
^ .variaciones, que ha habido en algunos de ellos. ^ i 

V 
Á G O S . Baxo esta voz se e x p r e s a r á , pr imero lbs* que se cora-

-p i ;ehendeu ea . ia palabra vagos y maleiuretenidos, y como ta

le del comandante general al intendente, para que le dé también su itinerario 

en que exprese cuanto concierne á la policía de su cargo, 

. .. , , Obligaciones del minúterio, ¡ -

Guidítrá "el intendente que, todos los géneros provistos citados que *e "proreafi 
sean de bueña calidad'.vijüe los comisarios reconozcan los aimaceñes')'' cuarteles, 
especialmente después de las revistas , y vean si los juegos de utensilios, y luces 
en las cuadras, d orín i torios y tránsitos están arregladas, y si las camas Corres
ponden á la existencia, •-- ' ' 

Intervendrán los comisarios las relaciones qué los sargentos mayores-de las 
plazas y gobernadores de castillos dieren cada mes á ios proveedores; y aiinq'ue 
deben saber al tiempo de la revista las guardias y su fuerza, tendrán obligacTóñ 
en adelante de* darles parte del dia que se suprime ó aumenta cualquiera-parà que 
proporcionen el utensilio , pasen el aviso á la provision , y lo anoten "en su in
tervención. 
• í¡ot,os- comisarios darán certificaciones mensuales al proveedor y sus ^facto
res ; del número de sargentos y soldados qiie_ hayan pasado presentei-èn el 
acto-de sus.revistas', • incluyendo t amb ién , aunque con distinción, los eftipjea^ 
dos-en giiardiasy'en destacamentos de breve regreso, y los que se hatlabáá 
en el hospital; pues con estos documentos y las relaciones de ios sargentos 
mayores de plazas y-gobernadores de castillos, ha de abonar el contador de* 
exército al asentista su líquido haber. '••[ "-• '. 

-Percr para eliiabono de lena de ranchos deberá el contador rébSxá^ las 
estancias de Ipsígojdados en el hospital, y los días de los que hayáü'ósfedc) 
aumentes cõn^pârtÍdUs?!6 destacameñto& h^sta 'Su regreso, por ser «sta: á i t é ' é h ^ 
r i i^ersónaLy^irmi tàda á quien•la^dfeffurá, : - - r . '•' 

¡Para -que pueda la contadtíría > llevar este detall , deberá el sargento ^f&i-
yor de la piáza 6 sus ayudantes notar con su firma en el itinerario qu&; dlâ 
el intendente al oficial 6 cabo de paitida el dia que se restituye, y si- fes 
con el mismo niimero de soldados, y enviarle al comisario encargado'de lá'provi* -
siou rpara que haga dar la correspondiente, y- entregue después dicha ítíii'eVaV'ió 
at-intendeiité , á fin de que le pise á la contaduría' Con su deèreto. ' í; \J 'iî ?̂>ílP,• 

SÍ la partida hubiere percibido utensílio de la provisión geberal• ¿hífeK^Sáí' 
rage dõhd« hay'comisario de.guerra!, ó subdelegado de la intendenfcíay deberá 
notar la porción de aceyte y leña,' y otro cualquier utensilio en el itinerario para 
noticia anticipada de la contaduría, antes que el asentista présenle en ella ios 
recibos que haya dado el oficial, 'visados: del comisario ó subdelegado. : 
-- . ,Coino et proveedor no^ha de, hacer Subiliinistradon ilguna á -semejanlei 
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Ies pueden ser apficados por Jas just ic ias al servicio de Jas-ar
mas : segundo las penas impuestas á los que habiendo sido ya 
sentenciados desertaren: tercero, todo lo que ' hay p reven ido ' 
al e x é r c i t o sobre estos vagos, as í de Jos que se inu t i l i zan á n -

partidas que van de tránsi to, debe prevenir el intendenté en su Itinerario á Jos. 
pueblos de la ruta ser carga concejil, par^ que solo dén en este caso el simple 
cubierto al tenor de la ordenanza, y posterior resolución de 21 de Enero, 
de 1743. 

Si fuere la tropa con bandera de recluta á dar forrage, ú otros fines que 
la haga permanecer un mes, ó mas en un parage, deberá el intendente prevenir etf 
su itinerario á la jusüsia él m'imero de camas, aceyte y leña diaria , que dçbe su
ministrar., y que recoja los recibos de data de¡ oficial Ó sargento encargado, v i 
sados por el comisario, ó subdelagado, no habiéndole, para que dirigiéndolos, 
al intendente facilite el pago con el proveedor, sin gasto de diligencias, á los 
precios de su asiento, entrada por salida. , , , 

Para que no queden los pueblos de tránsitos de tropas mas gravados que los. 
demás de la provincia ó reyno, deberán los intendentes prevenir á las capitales 
y á las contadurías les exceptúen de la cobranza del repartipiieiito^ó dinero^sunquíf 
deben señalarles su contingente acostumbrado,, hasja qije.al; fin del añp ajuste, 
ó tantee el contador de exército el importe del utensilio, ó del simple pubiertp, 
según lo que resultará de los itinerarios que le haya pasado el.intendente, y se 
vea si son acreedores, ó deudores para reembolsarles, ó exigirles la resulta. 
. jQueda manítèstado ciou necesarios son Jos itinerarios para la cuenta, y 
razo» de los pueblos y asentistas; y encargo mucho á los ; comandantes, gçnera-
les, particulares y gobernadores, que én. urgencias de despachar.; partidas envíçn, 
cuanto antes, y en derechura el pasaporte á los in(endentes> para que antici
pen el itinerario niientras se dispone el oficial y la tropa. 

Y si ocnrriése'caso muy executivo, ó tal vez muy reservado en que el co
mandante general deba omitir el destino, y tiempo en el pasaporte , pasará en e l 
oportuno noticia formal al intendente del número de tropa, de que regimiento,, 
y dia en que >salió de . Ja guarnícÍQO y y cuando ha vuçlj:©., y, log lygitreg idQpd^ 
recibió eL simple cubierto, para queJa traslade árla;con.tãdursit;pr;tieipal;, y.,5ç 
les gradúe el xorrespondiente.abono. , 1- i i ; . .! 

En las restantes plazas y guarniciones del, departamento ..dcí.o4tí;Ka^a. ^T,-i 
genios muyores y ayudantes, deberán cuidar que los pasaportes que ¡dieren los' 
gobernadores de ellas á las partidas que salgan representen al comisario pr-; 
denador ó de guerra para que expida su itinerario circunstanciado;, c*jmp;ysy-; 
balterno del intendente, y los demás á quienes lleguen deberán cumplirlos, 
«notar las suministraciones^ visar dós' .recibas para la data de la-proipsipn, 
y vigilar en la policía-de cuarteles:, y buena y puntual asistencia dç Ue^ro-* 
pas de su partido: Iqs. restantes comisarios, y subdelegados harán las propias 
funciones "en sus" casos, y todos.enviarán cada uno ó do$ mçses: al ¡ntenden « 
te Jos itinerarios que les haya correspondido recoger, para que los pase á lar 
contaduríaiprincipal..* • >.'• • 
^ Cuidarán los intendentes de no admitir en los nuevos asientos la¡cQU4lfP»> 

de que sean, los transportes de camas , aceyte y'.jiwgos de utensilios, de JpüeH-, 
ta de mi real Hacienda desde el almacén general de la capital í los/para», 
ges de ja provincia adonde se envie tropa nueva .ó se aumente,, sino içfuepã-
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tes: de cumpl i r sus condenas , como lo que fia de observarse con 
( ellos en los r eg imien tos . 

a Por la real ordenanza de levas expedida por la v í a re-
servada de g u e r r a á 7 de M a y o de 1775 ( 1 ) tiene mandado 

güe las conduccioneü á los precios corrientes de la estación , para cuyo fiti 
d;irá el intendenta sus despachos ó guías , expresando el niimcro de bagages, 
cairos ó galeras para cada t r á i m t o , ó basta su destino , según la cantidad y-
circunstancias, á fin de evitar abusos. 

Por esta precaución , y para no l levar la cuenta de los consumos, ni de 
los aprovisionamiemos de lienzos, lana, aceyte y los deirus materiales, li(J. 
admitirán los intendentes condición q îe exceptíie mis radies derechos; ptKJ 
aunque aleguen los asentistas el aumento del respectivo recargi» es una entra
da por salida que cede siempre en beneficio de in i real Hacienda. 

• Ñ a se'practicará abono alguno por la contaduría principal y tesorería ge
neral por razón d e c a n í a s nuevas existentes las que han servido, y puesto en 
estado de continuar, sin que preceda la certificación de comisarios de guer-
sa, expresando todo conforme á lo capitulado en los asientos, y cons t índo-
le1 efectivamente en el reconocimiento que deberá hacer en almacenes, hos
pitales y cuarteles precisos para comprobarlo , examinando si se introducen 
camas nuevas ó-parte de ellas al tiempo de renovar los xergones y remullir 
los colchones , en que t e n d r á especial cuidado. 

Finalmente, deberán sujetar los intendentes el^abono de todos los utensi
lios al método de cuenta f razón en los términos que previene este regla
mento; y asimismo las obligaciones de los asentistas en todos los artículos, 
(fiteí tiO graven ni-alteren:con perjuicio los de sus actuales contratos, ínterin1 
duren; pero las venideras han de ser precisamente arregladas á las condi
ciones prevenidas en esta òrdetianz». 
• : Por tanto mando á los intendentes y contadores principales de exérci to , 

cotttisários ordenadores y de guerra, gobernadores, sargentos mayores f ç f i -
ciales y demás personas á q u í e u tocare, que cada uno en la parte que res-» 
peetivamente le perteneciere, observe y cumpla todo lo referido sin innova
ción alguna ,* que así conviene á mi servicio. Para cuyo fin mandé despachar 
la presente; firmada de m i mano, sellada cpn mi sello secreto, y refrendada de 
n i i ínfraséri^tõ" seeretarío' de estado y del de_spacho universal de Hacienda. 
Tómátidofiü'ia r a íon de ella en la contaduría mayor de cuentas y en la te* 
soréííá'genétsil para su inteligencia y cumplimiento. Dada en-Buen Re t i ro i 
i ? d&Octubre de i / ó o . r r Y O EL R E Y . —Don Leopoldo de Gregorio, 

(1) Ordenanza de 7 de Mayo: de TJ^S'en que se' declara el mode df 
hacerii- una leva general cada ano de_ los vagos y ociosos f a r a el servicio 
,• •• - ' de* las - armas. 4 

Don C á r l o s , por la gracia de Dios Rey de Castilla, & c . Continuando 
las ^paternales ateffeiones . quç meréce la defensa de Ja nac ión , y el respeto 
de mis armas, para asegurar la gloria de ellas en todas las ocasiones á que 
obl igóla- jus t ic ia de ta 'gffétrã ¡ctífítrá-los. que ofenden sus derechos , estimé 
con deliberación y acuerdt> de personas dotadas de amor i mi servicio, del' 
conocimiento de las leyes de esta monarquía , y obligación de los "vasallos 
al servicio m i l i t a r ^ que ntida seria mas importante a4 bien general Y que et-
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d Rey., con e i fia J d ô ^ e v i t a r Íõs - ocrosos m a J e ñ t r e t e n i d o s esEpvktp-
t o s r á ' j s e r delinqueiUesi y p e r j u d i c i a l e è i á r i l a ' s o c i e d á d , se: hagan 

.anualmente levas en M a d r i d . , sit ios reales y d e m á s capitales 
:.del rey no , y se apl iquen a l servicio de las armas para cotn-

bleçcr-i reglas inviriables para el reemplazo del exércita^ paria: poderle uníante- r 
nK fen' menor fuerza e» tiempo de paz » por la seguridad de aumentarle á ; 
t<Kja-jla.íice£J|;im( en'los tiempos.de guerra. •• < . •; 

:,A.PSío!objeto expedí mis rC;Ucs.ordeuanía6 á 3 de Noviembre de 1770, 1̂7 d» -
Marzo de 7̂  , bs CILIICS contienen, con otras declaraciones succesivas, comunicadas ; 
tcjdas hl husmo C o n s e j ó y inundadas insertar en el cuèrpo de Jas leyes, las 
precauciones que la reílexíon, y la experiencia de los recursos han podido suf r i r -
pari^partar toda pwieccion indebida,,.conupcion-en. el alistamiento, y sorJeo . 
de Joíquçhan de reen\pU¿ar cl exérc i to , conservando aquellas exenciones, confor
mes á.líM;leyes, y al beneficio pi'ibiico de lâs.íamiliás , agricultura y comercio. 

Xos efectos han correspondido á la sabiduría de las reglas establecidas , te- i 
níeodo Y o 1» complacencm de que baxo de mis banderas solo milite el valor y 
la honradez, cuyas calidades, ayudadas de una exacta, y vigilante disciplina en 
que se ha puesto igual cuidado, son las que únicamente pueden prometer la segur i -
daíj,(Ís nijs vasallos.. .. ,:ín , , . I .;.;,( i . , . ; 

(-£çtnG íni real"ánimo ha sido siempre¿1 dé saqát.del cuerpo de labradores y 
iítKtn&s, solo ios precisos , encargué por i c l cap í tu lo cincuenta y ¡seis, de Ja-cU.. 
taida.rèal ordenanza de 3 de Noviembre 1770 , se .continuasen con actividad las"¡ 
reclutas voluntarias , como asi se ha executado puntualmente: de que ha r e 
sultado, ser menores las fritas, y vacíos en los regimientos. 

Por el artículo cincuenta y siete de la expresada real ordenanza de 3 de No . 
viembrede 1770 , mandé se usarajigualmente de!..medio de hacer, levas en<-las . 
capKalgs , y pueblos considerables de. Ias: gentes ociosas, y sobrantes que vivan 
distraídas, baldías y matentretenidas, sin aplicación al trabajo, por ser otro me- , 
difli de aumentar la fuerza niilítár , pârp ciertos destinos., y de evitar gue haya 
ocioios voluntarios en-el reyno ¿expuestos á ser delinqíientes y perjudiciales á la 
sociedad. Para que tenga el mas,puntual ̂ electivo , y no interrumpido cumplí- : 
miento , he hecho examinar esta materia ,>y las leyes y ordenanzas ^anteriores, 
qitejiablan do vagos , y levas *para reducirlas á una .regla de- policía •constan-
te-,, ibre de Jos inconvenientes, y abusos que se habían experimentado antes 
de ahora en su cxecUcion.. . ¿ . - ' r> 

, vy .:|iabiéndpseme consultado por las personas encargadas de este importan
te exâmen,lo que conviene en execucioq de las leyes y beneficio público> he vê- , 
nido en declarar y mandar, se proceda de aquí en adelante á hacer levas anua- , 
Íes, y de tiempo en tiempo en las capitales, y pueblos numerosos, y tTemas 
patag« donde se encontraren vagos y personas; ociosas para darles empleo ¿ttikí-

í*.. Encargo que esta leva sé empiece siempre y en todos tiempos por. M a * ! 
d r i ^ , prendiendo á todos .Jos vagamundos que se hallaren en la corte', pasSnwl 
doles á qualqulcra ^e las cárceles de corte y v i l l a , como se mandó por .real; 
decreto .de Carlos I I , mi glorioso predecesor , de ag de Febrero de '-i6p2¿ 
que sé ,halU inserto en el aut. o, tit. x.iit lit. 8 cuya^ disposición, 
CÍ tambieyn' conforme á lo ordenado en cortes de Madrid de 15*8 á :pc-
tteion del reyno por el señor Rey don Cárlos I , y su madre dá senorar 
ÍLeyaa dofia' Juana, y se contiene, en U ley'. títt 11$ ¡ih S-» qto eá ' U 
' Tom X r . " X x ' 



-•p&tjsis l o i í í r ^ f a ú e à t o s ,/á'2<cbyo ?fih ne'- ' -estóbleceib c u a t ^ q b S é p ô -
¿si$©$i gen^ralés/r'-paraj-.lr.ecibÍEÍiéstáiiigetite de^lesrg.' en^ la^ íQsrañáj 
"Zaiñ^ra , ^ Cádiz ¿y ¡eánaganaj;^ sp'-'expresan , en estar ordenaim 
-los; que" han . ide cònsitíerarse ^coúío va-gos- para ; aplicables -esíe 

novísima ^ecopijado^ ççAx.iky t í t tUg^-Hbj 12- á Ja cual esi c^sigiíiütt- 1 
t ¿ oòn:"fOtra3:i dcijlaVaòíongsí l i i&v-dekywftjo'/íf.^que-ienílaíifícwísinfti ŝrs 
la^ÍJJ» ^ , t t t , 31 , lib,. 12 sacada de lí^pragmâticaj^dc iMadrid. d e - i ^ O v S ^ r è í ' 
niiílg^diç ,pof;siLrMjfi¿<y2meÉÓíál ^ènot nRcjn^oH; Fiel¡pe¡iII mis prede¿ÉSoies, 
de-áugusta nitmoria."'.;'^ ."•Í./>,--Í • :f--.ii;-,;'o • - ; • - • ( - \ u'¿ <-"M!:í 

11. Declaro y mando-, qucen los.sitios-reales se deben hater-igáaleádevasy* 
sin que valgan, n¡ se admiran-para'excusarse de ellas, fuero ni juríisdièciciirt-i 
ptHiHegiài" 
ordiiifteia, 
<¡U<¿Í 

breSí 
v i l l i ; pTohibo á todosdos rjuéc¿sí-d¿ comilón ó de fuero privilegiadeiv aun i " 

qUê sea^de la- casa rea l fo rmen sobre este asunto competencia, -rií adniírin 
recurso de "sus > súbditos siempre que se procediere contra fellos•'põr-^vágciiiiV' 
ó en sitios sujetos á su jurisdicción, conformándome en esta parte GOIÍ 

cfaracicin Hechiip^^donsFelipfr- V> (te^augusrar memória y mi pádiféi y^ítenor, 
en! resóhicidn díí g í d c júnioiide,1^7*5 "á"consulra¡ del mí Consejo^'dgl qtítfifl^ 
formó:éí''"««ío'i/TÇ 'vie/ií;f/n/tf^/í.^ír.j tifa 8 de-la recopÍlaciófr;>:púe~s tk'&iiti+" 
to á-esto ^derogo todo'fiíeró yuçxêmioa de •cualquier naturaleza"^y calidad1 qué"' 
sea en lodos nn's reynos."'-" • • :- • -'">- ¡r; -1:'.' v - • , 

-ÍXV. Por; las mismas 'razones deberán proceder las justicias oídínaríá^ en 
los;'demás"pueblos ideb reyno^ái ^rendepu^id.èieher- los^vagamundõí i Retesos ' 
nvaleñtrertpídbSy-(íoiníj ^sioéstá^ehe^-gadb-y mandado por otro jèaL dâcíkòJ 
de ígede- &ieroqde'|t^íé ¿«promírl'^o'ítte.ó^eh de mi augusto 'pá'dré^ é iap' 
seiío' ení 'e l ' ¿tuto i g (ieli'.'rhimo^téftxh^uy'- Kpífíó' ptír-Yeal decrétírdè*-ífy W 
Diciembre'de 1733 , mandado cumplir ert- atírch del; CóTteejo de jp1 del "mis-1 
mo mes inseclo en el autty de 18 delfvopio 'tít^ff^C'' :•• • L--;-¿:. Í 
í V . Los vagoŝ  y ociosos aprehendidos que fueren hábiles , y-de ídad 'cOiñ-1 

petente-pa*a!:el; manejp- denlas a*mas -Scpsm&ijtendráft en ícustedi í^^st^^fi^? 
- sioftes eht-íasOiid^ sepnlife^icáríde^ s e g u í a s y -qitòiaB- hayá í ^ e l è ' d'é^&gái5 

pero çircualquiera de estos dos casos se les asegurará coS 'prisiOfr,' U I T Í : í ^ç r f f i s;) 
i^jííiniià edad^de ^Msi^gítss áplfcáblçsi al S(}r;vrcíó,!di?filas -afríisíá í̂y^ha'f(desen

tender dçsde diez y siete ános cümpiitlog hasta treinta-j '̂Seis tambi^'^umplidos^ 
. •"Vil. I a estatura se ha de regular la misma que está prevenida para el 

reemplazo del exército, que es la de cinco pies cumplidos^ arregláÁdÒse^para 
da: medida, á lo' dispuesto en •el artículo': f :$t* la tíitàda Veál1 èVdenànáá^de] 
reeàíplaaos de. ^'de Novienibre ide ¡i^/O^ftóniéndose Ja'lgufiálcórisfifó^ciMÍ ¡ 
los^que - prometen aun^dispo'siéfo&^de' Grecét 'y . ad^iVirir '-mhyo^iesUt iirSy '^kiV 
nb< desecharlos aunque no hayan̂  llegadí) á tddaHa qüÉ sé^eqóie'reí'1 \''r-r>-? H' -

^ V I I I . Para calificar Jas inhabilidades corporales qiie apàrtan las ^"eníes iJe-
entrar en el servicio, iéomo inóiiles, mando -Se ^arreglen las justicias á'Indis
puesto en el artícuío 34. de; la >íHÍsma real ordenanza de reemplazó! en tódo-
y.pOr-:todo. ••<'• •• • .. > . . h--,; i . ;- v - , • • i - . - - • •: - V ; «:n-

I X . ' 4 ; cingtfti casado tírulo^dciiTagovse lenhai de-aplicar i l scrticlo 
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¡.;destí(io:: io&j j rá in í jbes ícoç quáihmariife fosctnaíse «a^aQ^nsas:, • p w -
,, ;YÍaiendo.y»qae;p^ra..;fiÈíorjiit8^iãan:;devíteàe;i; à t ro^rdei i td .-que ía va

ganc ia , pites á los, .delilujiiemes. se, lésivha ¡de imponer . la .sen-
. , i ^ i ] c i a de presidija;, ^ e g u n . fyerer t^s i i i . c r imenes j por cuyo copti-

d í . lai «r^iàs, .aànqMe:,com:urr3n,eiií41 ío8as,^SlC^!d6d«s,(neíi$aaqa$l;p!Í^feeví-, 
ta¿ ¿Ift? abusos ,en^ que sc.podia caer ,¡ afectándosè^jijuçsjastT-y caysa¥¡ p^ra ^ p l i ^ 
e^Rjalgunos iqdebidamente.á este dcstinpí)!pues. si; las; jystieigs' tuyier,en¡:inQ~í" 
tivp de corregirle .-por ocioso, se ha dei.pjoceder conforme á derecho , lia--
ciéndole causa, oyéndole ' todas . sus defensas, • y deteímíoando: lo^ije fitefcidí 
dei'£cIio,/iijas nunca .se Jes ha; de incltuit.enrla proridencia de leyas jgenefa? 
les'^nrpar.Ucúkres.: ..., . i t i ! - . ) •.>o''.:.i-J><; •, .ÍVJÍ'''- ' 

,;ÍÇ-. Xai pcnnsnencia ieii las cárcelas -dí los querfue^n .ajfireitíiididQ^ efi I.ãá 
Jevas -de.be,ser de; mny .corta duríieian^' por no mQle&íarles .íòíitiliiiente ç.on 
Ía piísi(jn(.y excusar gastos, cn la imouíencion, á cuyo efecto, roàndo á' todos 
Ios-jueces y justicias ordínariàs procedan en este asunto.con la preferencia, ac-

.tividad y ceio que exige. 
. - X I . . ,E>çclaro,quç el importe de la manutención; denlos ^agos aprehendidos de 
.íeya* sç;l|a de. coAtear deI,prpddcto.^dejlqs gfl.stós,de.jusíÍi3¡fty y .én - lp que nq 3Ír 
canzare, se ha de suplir dei sobisante-dcipropíoj» ys^rbitrioà de los .pueblosry.en 
Aíaoi.ryf^otro, por ̂ fcparti/nientpfiaÉUitiéndtíse.á'cada^no cõn , - i a fae tón ;de, vein-
fey\cuatro onzas diarias de; pan., y.j.nueve cuartos al dia en lugar dó los cuatro 
cuartos diarios que se hallaban dispuestos en el auto acordado 18, tít , I J , lib. 8, 
-tomándose con calidad de reintegro el caudal necesario de lo mas efectivo que , 
-húbiess ^ mano.. • l 
, ?XIÍ. J Enrclase ^vagos son compreíiehdidps todos lo? que vjven ociosos sin 
destinarse á la labranza , ó á los oficios, careciendo de.reiUás.de.qvi^.andan-'jnaLl,-

•entfôtomdos;-en' juegas,. tabernas y paseos , ¡sin conocérseles . aplicación algu-
íñarj ,ó á los: que .habiéndola tenido la,abandonan enteram^ílte dedicándose ' ! 
la-vida ociosa, ó á ocupaciones equivalenies á ella, estando,prohibida la to
lerancia de, la ociosidad êh buena razón polí t iça, y en las isiyes. de estos rey* 
nQsi;í.eñaladamen(e¡iB.n -fo$:Jeyêf. L,- ^i,del.;r¿ferido 'tit. t / t h'h;8:.pror 

-mudadas'portlosiseíiofçs f-eyesdojajEiicl^iieíJIr^don. Juan^el:rl:y>Jí, y. don 
íPôlipe I I en diferentes aííçs. , , -,¿ HL .-¡V,.- . - , . . ^ 
.•.•si&ni. t (Estas"-.núljas calidades, áe .deben justificar por información sumaria 
Con citación del síndico general ó personero del xxtmun; y luego que se pren-
ídH.-al pcioso-ó. vagó -se le hará .cargo y tomará su declaración, cuya cita-
cion: no se ^nteúderá; en Madrid , L . P ¡ .en los sitios reales donde .se observa
rá la práctica actual. 

v ^>;X'[Vi •:. Sbpretendé lelup'resí^ m ota-leva .pdt.-.wgo, ocioso, ó, ¿najentretenido 
•probar oeupacion y ^arreglo ^h;stirpi)rte:ó emulación en los; <iue. hayan depiies-
f to.'contra ^él , : lo. que; ha. de .justilicar. dentro de-tres dias precisos con toda 
individualidad; de manera, que sí alegare estar dedicado á la labranza, ha 

.de-demostear la yujita y tierras propias ó agenas en que labra , con las de-
mas determinaciõnes. oportunas para averiguar la verdad, y lo mismo se-ha 

:de ehtender^si; alegare estar dedicado, i oficio ( . justificando el taller propio 
á'iagenojj -/oíel.niassífco (1 oficíales ma , íjuieoes; trafejâ .continuada y. ,|fecti-

..i^mente^- -v;:,;-, • • . . ••'̂  -¡---v; , ¿r,, ' ; 

. ••iXV.r íComo Ja ociosidad o© ae' exclyy.é.por. uíia aplicación s^ípeíficia^j-idí-
X x 2 ' * 



• •yq h a s . p ã c e c i d õ de l í^casò á b s e o t á r l a y y a r a í . ' q u e ' - t o ã - o i Josi ^eTes 
^ á è ttbí»'•.tegilHÍéAtosx-'á quienes-se k a d e s t i n e n » estos vpgíos s t p a n 

los q u e - s o n ^ c o r r í p r e H e n d i d o s - en esta, v o z , -y puedap iia¿er~;sus 
• recursos con todo conocimientQ, -cuando ,se fake 4/ 16 ^plre-

bçfC iÃtíiíia«éip'(ír^b^o 'sos;;f:'V3^os floâ que -se i c n c o n t r a r e o r i - d e s l r o í a i de h í 
' n o ^ e s ' ^ d ü i m i e n d o fenii ^S ; ía l les^dcsd¿' U ' niedia noche arpitra , ó-'fiii. .castis¿é 
fâftQy ó èfl')íaberíiás~,:que! ¿dvertifios pór siis padres y maestros, ^amos ó i í j í i e -
ees'por ^ l í ' t ércera >vet ó mas reincidan en estas faltas ó en la de abandüoat 
la labriHiza^ òf le io e i í^io^ días de trabajo, d e d i c á n d o s e á una vida libre ó 
voluptuosa, y despreciando las.amonestaciones que se les hayan hecho,; • 

X V I . Han de ser comprehend idos en las Jevas, así los ociosos na t Eira-
I t i dã l á i c i u d a t í ' ó f v i t t a i ' c o m o los' fórast'eros y éxtrangeros en quitnes eon-
Ctir-ia'-'l^'oddsidad ^yi^it-iiMsla' costumbre ¡cíe perder su tiempo-; en -el•-fiero• y 
di^Éísibn^v1- sin' aplífeàísí>^-trabajo h of ic io, ni escuchar las advertencias: d« 
sus ipadrès-,^maestros ( í;tüfadores y a m o s , ni las que debe hacer Ja jtisticia 
para que constando de su advertencia y de la incorregibil idad'por la suma-
ñ a - q u é queda prevenida:en el ar t í cu lo ' 13 de ésta ordenanza, c ò n s u audien
cia p t ir ' la forma iambien 'prescribían iproceda la justicia á declarer ¡jioí-í Vago, 
OGÍbsO o hialeñtretenido al que asi m u l t à r e serlo, :- .;'Í - l , ̂ :¡ :J¿ -¡ i'-ífUrr; 
•i X'VÍ'I.1 Esta declaración se: ha de.notificar, •al uintefesado y ejEácuTar-^fl 

«t i ibargo: d ¿ diialcjuiera: apelación ó recurso, por no admitir tardanza las-tovas-, 
jf ^AcMArÁ testimonio de esta d e c l a r a c i ó n , y también se hará saber al padre', 
'dolido t: maestro, ó amo con quien estuviere, y al procurador s índ ico y persò* 

rèp 
• • -^XVI'Kj;":iSil f i iek í ibstttutoriaia sentencia, se notiificaTá del propio' modo^y 
¡dará'test imonio "al prociíradôr síiidicó1 y personero, ó á cualquiera de-ellos , para 
•qiíe- puedan reclamar, y seguir su justicia á beneficio del p ú b l i c o > ayudándose á 
díolios procurador s índico y personeroj 'ó á cualquiera"dé ellos d é oficioV y sin 
llevarles derechos algunos , actuando las justicias precisamente a n t é ¡ e l ; e s m b a -

rnó de ayunraniiént.o , 6 el-que! fcàgaiçus-vèces ^ coiMo 'materia' d e i p o l i c í í ^ l g o -

-hospicio ^ifque dé muestras evidentes de su'ápli 
•-• X I X v " ; Donde hay salas óàudierícias criminales podrán A prevención prócedbr 
•los alcaldes y oidores, determinándose en salas, con arreglo5al sumãrití, y 
método establecido en esta ordenanza. - >• '• - '>?'->1 • -

1 X X . Verificada la declaración de vago ',:y<tenÍendb I¿ edad^de díez'y^iete 
años; cumplidos , j hasta los treinta y seis i cumplidos , se hará elirecofiocirtiíeoto. 
de sanidad , y medida, en di jo caso Se destinarán al servicio de las armas i cotfío 
está mandado en diferentes reales ordeiianzas y decretos, en-lugar dé imponer
se á tales vagos las penas de destierro, y otras mas graves contenidas en las 
leyes que tengo por bien moderar y revocar en esta parte, arendiendó.àl:h<i-
nor de sus familias-,' y '¿ lo1, que ¡dictad k : humanidad , y el béneficio'- 'pííblico.dí 
aprovechar ês^s perSíSiás'^ qu«^ap (fes'cutdé deísiis.padtes'y dínidos .en ino'des-
línarles al trabajo, viven ociosos, y expuestos i caer en graves delitos , de' qu£ 
cbnvrtüe 'pré.sct'variés ¿(jn eV'eK^rcíc.io de h i finiasjuyie^cliíyGtde él í lüííquc 
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o ¡ 'venido e'p ella , destinanclci .á los cuerpos á los verdaderameaite 
í ¿ c l i n q u e n t e s . 
(. 2 Por el a r t í c u l o de la ordenanza de gua rd ia s , c o p i a d o , e n 
- el §• i o de la voz reclutar con dolo y prohibe S. M . expresaraea-

incurrieren en delitos feos que siempre Ies ha de inhabilitar "lan honroso ^estiflí*» 
pues en cbínto á estos íiitimos les seguirán las justicias sus causas por los téwrünoi 
«guiares , y les impondrán las penas que merezcan conforme á .las leyes. •, ; 

X X I . Todos ¡os que, según va dispuesto, fueren destinados a las atinas, 
se han de remitir á la cabeza del corregimiento mas; inmediato ,. dpnd? 
habrá partidas íle ' tropas pára recibirlos , y conducirlo? á los depósito^. g ] pf*?? 
íidente ó regente que presida Ja chancillería ó audiencia pasará con ;anticjp9.r 
cion al capitán ó comand;inte general de las provincias de su distrito.el avisó 
del tiempo en que se va á' ha:cer la leva general, Á fin de: que con anti
cipación pueda destinar estas partidus en las cabezas de corregimiento, bieq 
entendido, que antes de todo se han de entender dichos presidentes ó regen
tes, con el gobernador ítie mi Consejo para lixar en cada año la época en qué 
ha de empezar la leva. ; .. 
? X X I I . El costo de la conducción desde el domicilió h^sta la eíntrega enj.a ça-

•beza;del partido se'debe suplir de dichos fondos de gastos de justicia del sobran-
to-.de;caudales públ icos , ó por repartimiento con la debida cuent-a y razón; cu-

ÍO gasto se ha de exáminar, y liquidar por la justicia y junta de propios, y por 
a contaduría de la provincia al tiempo que se presentan las cuentas de caudales 

.píibücos, como parte de ellas, acudiéndose en las que ocurrieren sobre dichos 
-gastos al mi Consójo,-donde .corresponde tomar providencia , y á la subdeler 
.gacioii de .penas de cámara ,:por lo que mira i gastos de justicia. 
t - í X X I U . Desde las cabezas de partido se ha de conducir con sus testimonios 
-toda la: gente que resultare de esta leva al depósito mas cercano , cuya conduc
ción se ha.de costear de cuenta de mi real Hacienda , sin gastos, ni gravamep 
alguno de los pueblos, y por la misma forma y orden que se hace con los scem-

(plkzós. y reclutas volyntarias.-,- . - . _ 
v r X & I - V . Xengo por ^bien^-y ;he mandado que á este efecto se fornierç cuar 

ttfo dcpópiíof .para .r£çi(>ir. tod< la gente de leva , uno en )a Coruña , otro en 
Zámorá , otro en CSdiz , y'^él cuarto en Cartagena , suprimiendo y anulan¿tp 
làSi. (Jaxas!'establecidas • por anteriores ordenanzas de levas ó vagos, por deber-

ijeírctaitir íiniea^y precisamente segun la mayor cercanía, toda la gente de 
leva á los referidos cuatro depósitos generales. 

. X X V . Luego, quç; estas remesas de leva lleguen al depósi to, se les forma-
~r& sp tasiento y • filiación;-çn^ja çpmpanía que se;, destinen ^en .dichos de-
-pôsjtptsrí á.fin: dé, poner;;^iíibuçn órdpn y. disciplina militar esta gtinte^ ,- ,.K¡.-tj 

X X V I . . .Para qye el r.gasto. sea menos gravoso á mi real erario, se empez?* 
,rá.':'este 'riuçvò establecimiento còn una sola compañía en cada depósito', y 
rdèstináré á;ella á los oficiales que convengan, 
; . X .XVII . . í ;A los¡ sargentos cabos, tambores y soldados de leva se Ies ha 
de considerar, cbjno plazas te"fect i vas de infiintería »sin diferencia alguna y.han 

ftí^ríobservíiit.rigiial d.iá«ipltlia ^..síibordinacion en todo, gozando el fuero piilí-
vtaf.ráésde^quéfsei incoripprfeftep^estas-cpmpañías. , . , , , 
.'. . • ^ X V l l J í i.Cadavúaan.d? las eoitípañías ha de constar de un capitán,. .«n 
-Xpisnte, ,un.> sjílael)isníe>; UU primer sargentp , dos segundos, cyatrp cabos,pn-



- .nàpsy. í ^ - e / . l o f s r é g í m i e n - t o * - ' ' de ^guardias puedan< admith* r ' í imgüno 
que tenga sentencia de la j u s ú c i a , aunque sea co iv d è s t i n í ^ á 

' •'J law ármzs. Y cuando alguna vez se han reoibido ha • precedidü 
-iKéKpfesa 'o rden de S. M . l imitada á cierto t i e m p o , c o i n o ¿ 8 ¿ e e -

,Iflefos', un tambór y cíen soldados. '*'<•'• wtrM 
i - ^ ã C t X . ' 'No's&-fdrmará ¡segiind.í compañía en el respectivo'-dep&itav liasj 
t$ que ofeligiie á ello el mayor níirnero de gente de leva que condiirriefe i ^ l , ; 
'"•'IX1í.X¡.r -Cón-estós soldados de leva se completarán íos cuerpos.que fueren 

de-ígúnrmcibo á AtnériCi y regimientos fixos <]ue se hallan establecidos en aque* 
í((J&; tíéminios siempre que haya proporción para e l l o , sin "debilitar ¡la: fuei'zá 
-d&;-los^deíflas regiinientos > n¡ extraer de ellos á los reemplazos que-lían-diitiò 
«lóS pu'eblOS. • -•' ir: r1 ••.) 
- ítpXÒQÍ. -ippi1 la 'rhisma- ¿otísíderáción Cuãfido algún cuerpo se 'embarquírpan 
ftíe^ar las:lgii'arttíciories de "las plazas de Indias ó servir en aquellos douumqsj 
podrán quedar los reemplazos que tuviere en otros regimientos de. este exár¿ 
t i t o para cumplir en ellos su tiempo, y completarse esta falta al cuerpo ^óe 
se embarque con otros tantos soldados de leva, cuyo método será de múchò 
•alivió á los pueblos, y de consuelo á los sórteados. . • . i ' .f.• ;• 

" X X X I I . Con este método se aumentarán las reclutas voluntarias ("pu<$ími$ 
chos procurarán evitar su inclusion en la'leva, seocarido plaza, voluntar-iariicítf 
t é : se separará jdc los pueblos la gente ociosa y malentretehida qtie'-'pyéd^ 
ser útil á las arnias: se dedicarán muchos mas á la labor y á los oficios; 
y fiiíalmente se lograrán mis'piadosas intenciones, de que mis vasallos cog-
"curráh-al eomjileto dç los cuerpos por Sorteo en solo aquel níiiiiáro igue: fila
re indispensable. -Y'para que ;tan altos-fínés se logren sin agraví'9 de péráD^ 

íiá-á^giiii*'! -y :con escrupulosa observancia de las leyes, mando-á las íjustlciaí 
-esíf^chàmeiiPtí procedan en estas levas edn actividad incesante'y. la* ' ré^ôlT 
pürezá , porque en ello me harán particular servicio, y un gran bien á la cai*-
'sa pública del reyno. >h 

X X X I I I . Prohibo, que á título de esta leva se corten causas crimináfej, 
rií incluya en ella á los delinquentes, porqbe respecto á estos i deben '.sé^uii;^ 

'sé sus-'procesos por los trámites regulares, é imponérseles las ¡penas-xft' ^Ufe 
4ayan. iíicíírrido cónfgr'me-á las. leyes. 1 . ' '•" > - ^ - UKÍH 

^T)S ;^K; IV . Concluidós los autos de leva se ha'dé rçmittr un'f testimbrtioHi* -
térai'ê>ihtègró: pór-. compüUa y'çon fé' nbgátiv'a de no--quedar otros ji-'á Ja saia 
delxr ímen ó audiencia del territorio. • - • .• . ' ¡ . u í:'^!' 
: X X X V . Siempre que esté guardada la forma substancial, y ¿abidá-Ta^er-

d i d , •¿réxtretnos necesarios para ciiüficar el concepto de vago, o c i o s o , ^ ' á i s -
traido hab'itíialmente,;se ha de aprobar por la sala'¿1'destino-d¿laslarmsfí'i-átí*1 

•^ í r t íendó^arà lõs càsos 'sucesivos á los jueces de lo que hayan d m i t i â k X X ^ " 
• X X ^ V l . •* Solo en él casó de constar manifiesta mente corrupcíoii-de testigos",1 

prepotencia , venganza , ô malicia en suponer' vago, y malehtreteriido á-'iquifen 
no es,- ademas de revocar la condena, se ha de tomar la procidencia' c'oíres-^ 
pondiente con el juez y escribano que hayan abusado de-su oficio.!?. - "k -rí i^S 
• : . X X X V " n . ' Como los pueblos, y la real Hacíertda habrán hechcfiga^toá^ffiílá*' 

conducción y manutención de los ínjüstáüíenté íemitidos ipor'vagosiáilos^dé^ÓSii-' 
tos, se ha de condenar Igualmente al j i ie r , escribano' y íestígos!t:-á'pròpof-
cion de su culpa, en el reintegro de estas cant idades 'á lo» 'caudales p ú b ü -
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.idjói^el :año d"e¡ 17^75;-en^que s e v m á o d ó j que é l regimiemto^de 
'guardias e s p a ñ o l a s escogiese iquiniemos de todos Jos: desiinados 
| á las armas para resarcir la p é r d i d a que tuv ie ron tres bata-
jllones de este real cuerpo en la a c c i ó n del d í a 8 de Ju l io del 

-- i ' '! • <'lli-' " 
cos, y á in i ' rea l Hacienda, ademas de los daños y perjuicios, que se ha» 
yiti'.scgf'do'al agraciado , y en las cosías He! prtíceso. ' ; ''> 

X X - X V I I I : Por el contrarío si resultare colusión en no declarar por vagb 
qgieo -resulte serlo verdaderamente, la sala del crimen, 6 audiencia respec*; 
tíjea , hará la declaración correspondiente, y conducir al vago al depósito á çôsi'* 
ta^de la justicia, escribano , y demás cómplices , y ademas de las costas les ím*15 
pondrá las penas , ó prevención que correspondan á la gravedad de su culpa, • • - • ^ i 

(¡JCXXLX* N o será do esperarque las justicias-ordinarias conserven el célo, " 
é .JntegGÍdad correspondiente , sí. en U audiencia , ó sala criminal respectiv-aj, 'se] 
usa de tèinperamentos arbitrarios.1, y pretextos para debilitar el literal-Cdin-i-
plimíérito'de,esta ordenanza. Y ' así prohibo , que á título de epiqueya , hi-'por 
otros medios se consienta estimar como, vago al verdaderamente aplicado ^ l i i 
como laborioso al que se halla dtstraido , cuidando mis fiscales de promover'! 
la,observancia , y de rejiteaetitar-1 al íni; Consejo cualquiera contravención ñoA-
tafclp Ó?<iiida>qua advirtieren.i-J ^;;¡J i..i,ct o; '. <; -•••;,><-i ••' • ( , . : • ; M - - . Y '-'.'.I 

i^3í . ! , f£os vagos ineptóff;para las armas por defecto; de talla^ "ó ;fpbustezy' 
yí!.bs:?qt>s no tengan la edadiide diezy: siete a ñ o s , ó hayan pasado^d^ la de5" 
treinta y seis, se deben' recoger igualmente, y dárseles destinos para el ser
viciode;Iia armada , oficios ó recogimiento en hospicios y casas de misericórdia' 
ú-otros equivalentes, Y como esté es un arreglo puramente-polítieo , y que ne-
ceítU y en cuanto á los destinos respectivos y convenientes, par t ia i lare j íâmen, • 
las salas del crimen expondrán al mi Consejo, por- mano del gebernador de • 
ét , ios destinos correspondientes para que me consulte el Consejo por la vía • 
qyç corresponde el arreglo.,que estimare oportuno con la brevedad-y distin
ción posible, i fin de que no subsista por mas tiempo en el reyno la nota,; 
ni los daños que.trae consigo la ociosidad ..en perjuicio de la universal ^n^ 
dustria del' pueblo de que depende e.n. gran parte l a / eüc idad común. ' . 

X L I . Sin embargo de qii¿ sotií.é e t̂a . ipaleria de levas y recogimiento 
db yagOs"1 lian sido varios los decretos ^resoluciones y ordenanzas expedidas,ep^ 
dlíér.efites tiempos , sin haber "producido lo.s saludables' efectos que se-desea-: 
ban á causa de :no estar simplificado el método de¡ .procediiíiiemo ,-ní d^doi. 
lós uvedibs prácticos que ahorá dispenso á beneficio del útil destino, de i}fía^: 
gentes, qué en nada aprovechaban a] estado en común , ni en particular , im 
voluntad es» qufe todas las: referidas ordenanzas , .resoluciones y decretos,,- que-^ 
den desde ahora, sin fuerza ,., n i vÍgoi: V x reducidas i esta ,(ey y ç r d ç n ^ i r 
general que se ha de observar*;Xixnéh^m^i^y .y^'í ur^yor 'abiiiií|3.iiMCiitç í ^s . 
revoca, derogo y doy por ninguna,'. "_ V ,.- ' ' M! . ^ r,:;0 ^ í j i - r - i * 

" X l i l ^ Xa leva general>é B.à dç rç^etir anualuiCLtite. en los p u e b l o ^ rij las ' 
grandes , para evitar jà'Subsistencia dç gente ociosa; y declaro., que ep;.^ar[ 
drid y los sítios reales' se,ha .dç .^xécutar al liempo. mismo que, se. íiaga, f | j 
anual reemplazo del exercito, á 'fín de impedir., que de] resto de .̂ rpjnp 'ic¡ 
vengan los: mozos sortéablés á lã corte huyendo del sorteo ,.; j1 ..aunie^tapíl^-j 
en ella eKnúmero de ! Q S ociosos. En Ips...demás pueblos se enienderan^JaSí^u-
dicnCÍas" y''sá'ta's del crmien coii el gobernador del mi Consejo para arreglar 
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í t a f i s i n o r í á ^ o : Ue: Í̂ Ç4 eii el desembarco 'en U p laya , de '• Arjgéi. 
í i o h s f i / i G ò n í - d l - f i n de completar los terceros batallones que -íe . 
- 'iftahdaron aumentar en todos los regimientos e s p a ñ o l e s eft -el 
l^Uxiw fa, 1786 se exp id ió una ins t rucc ión en 22 de Octubre d e l 

mismo ( 1 ) para ,que los gobernadores, corregidores y justicias 
w.íi w •> a ' •-x - • . : ••' ' : • :- '•: 

el tiempo de la leva general; bien a tend ido , que para los casos notoria» ; 
dgb,er£(yestar sietóp/e abierta, ¡porque cualquier intermisión deb i l í t a la . l i * f -
gjlwipiaique llevo encargada á los jueces ordinarios que deben mirar como una 
da: sys,obligaciones primarias limpiar los pueblos de vagos y malentretenido*,^ 
co-observancia de las leyes, Jjaciéndoles cargo de cualquier omisión en la»; 
-residencias que les tomaren. ._ 

¿óiXIílIÍ . -..-Declaro este conocimiento en,la forma que lo dexo estabícclífo 
p$r j^FiVatiivo,. d« la jurisdicción órdiriaria • y en caso necesario derogo cual-"• 
WWtà; dgteiimipacion que se haya hecho en contrarío. < - ; ; _. ? -

i.rfóí? tanto mando á los del mi Consejo, presidente y oidores, alcáldéí-y 
alguaciles ',âç mi casa y corte¿ audiencias y chancillerías, y á los dema» 
jueces y justicias ordinarias de estos mis reynos vean los preinsertos capí-~ 
tutos pofltçnidps en esta mi ordenanza, y los guarden , y hagan guardar y C Ü D Q - * 

plir y executar inviolablemente, dando para que tengan el debido efecto 1<>S;! 

aytos,.y; providencias oportunas, haciéndoseles comunicar por mi; G o n s e j o ^ á 
firt de que :á todos cons té , . y se ponga en los libros capitulares un irçsladóv 
de esta mi cédula, y de ia*.real provision , que se ha de librar á si( lêaot • 
pp^.;los.del mi Consejo, en inteligencia de' que por la vía reservada de la • 
güfttffáf-.sfe han expedido y ' expedirán las órdenes correspondientes al establd-
c¡mÍénto y conservación de los_ cuatro depósitos de la Corufia , Zamora / C i» 
di¿,y= Cartagena¡ que así es-mi voluntad ;< y que al traslado impreso y ; a i i * 
to.rizado se d é !_a misma fe y crédito que al original. De Aranjuez- / de Mayo^ 
d& Í Í / ^ . YO EL REY. = Ambrosio Funes de Vüla lpando. ™ Es copia.de la 
original, T S Gonde de Kic la . -• ' . 

(1) Initrucaon de 22 de Octubre de 86 soire la recolección de vagoty 
y admisión de reclutas por las jurticias para completar ios terceros batallohej^, 

'•'l Para que se verifique con .prontitud e l . aumento de un tercero batallón 
eH cada uno de los regimieptos de infantería española quiere el i<,ey;(; 'qi |ç ' . 
Us';fi\stií^s còntínáen côn^lii irvaypr âctividàd la recolección de vagds'coiifor* 
lÁ^ftHaf.''ordenanza' de estoí , y que tengan facultad para admitir y fijiair'liijl i 
rl^Hííaí^oliiVitarios que se presenten, observando las reglas siguientes, ' J 
1 í . ' E á í jUsticias han de publicar y fixar edictos previniendo, que todo .vp-

lübíárrq; que se presentase para el aumento de la infantería se le admitira-
y gratificará su-talla; y que igualmente se. admitirá al qne se hallare fugí-
líl-t) i i n btrò'delito que él de vago, «ííetldiéndole su filiación eti los mismoV 
térnvnos aue i los voluntarios, sin nota , ni expresión que pueda perjudicarle^ í 
'HX-f*' En'¿Cualquiera diá:~jr" hora 'qUe sje préséntare ante la iustiòia. úi i-vò-

lyhtárid^ó' vago fugitivo dé la clase expresada pak tomar plaza, sé filiará 
sm ¿1; menor retardo, sí tuviese las circunstancias correspondientes, y de»-
de aquel; mismo día se le asistirá con dos reales diarios , sin pan , hasta su 
entrega y admisión en la capital. . . . . ' ' - : 

'•lír. ' Por'cada recluta voluntarlo qu« las justicia» conduzcan 
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?f-?«í»lirrey«o ^ t c n g a q ; r Í 3 c a k a d t ¡ de , ada^ur y filia.!., r e ç l . u ^ . v o i u n -
;.i t a j i q s ^ - y j iasj reglas , que - h ^ de^ observar ,en 'Ja _ r e c o í e q c i p n , de 
':,,yágos . p a r a . : d e s i i ü a r l q s á las ^ r m a s c o n :1arreg!p á Ja r e a i "cr-

àet ianza que a n t e c e d e , que se t e n d r á muy presente p o r las jus-

y.pi$seiit£n al oficial comisionado, se les satisfará en el misino ,d¡a doscientos 
y cuaienta reales de velion, y por caçía yago aprehendido,cienfo'j vciiUe , su-
pliecdo- Jos p^eblos del fondo de propios y arbitrios (en calidad de re imé¿ro) 
Jas cantidades,r*jMe parg estos gastos se necesitan. 

I V . Las justicias darán á los reclutas y vagos presentados el engancha
miento que considerasen correspondiente, y si después tic satisfecho , y ios gas
tos de socorros , y d e m á s que se ofreciesen hasta la entrega, y adtnision.en la 
capital sobrase algo , como parece regular, se depositará con intervención del sín
dico personero, y asistencia del escribano de ayuntamiento, y se distribuirá con 
la brevedad posible á beneficio del pueblo dojide se hiciese la recluta, y reco
lección de vagos. 
. y-. A ' l o s soldatlos de los cuerpos de milicias que solicitasen pasar al exér

cito, y. se presentasen á las justicias con la corres'pondiente licencia "de sus ge-
fes, se les admit irá y socorrerá desde el dia que se les extienda la filiación;, 
pero las justicias no tendrán por estos soldados gratificación alguna, n i otro abo-
po.que el de los socorros que hayan suministrado. ., , \ 

y i . Los reclutas voluntarios, vagos presentados, ry aprehendidos han de 
tener í ló menos lata l l lade cinco'pies medidos descalzos, y para que no pueda 
haber variación en este importante punto, tendrá obl igac ión el oficial que se 
hallase comisionado en el d e p ó s i t o de la capital , de remitir á todos los pue
blos de la comprehension de ella una marca exacta que señale los p ies , pulga
das y líneas. 
„ t y i l . La edad ,de losque rectban"ó destinen para este aumento sprá desde diez 
y seis anos cumplidos hasta cuarenta , en el concepto de que bastará para su a d 
misión 6 destino lo que declaren baxo de juramento , y manifiesten en sus per
sonas, sin que se-admita recurso alguno después de filiados, pues han de quedar 
obligados á cumplir su tiempo, ó condena, respecto, al juramento que hicie-

V I H , Todo el qpe se admitiese para el real servicio Va de jurar ser cató l i 
co , apostólico romano, ha de tener robustez, d i spos ic ión , agilidad para toda ta-
tiga: -no. h a í d e tener^imperfeccion notable en su persona , ha de ser reconoeido 
por cirujano queiyforme, y certifique de su sa lud , no ha de tener,el exercici.Q 
que prphibe la ordeíianza ( f ) n i ha ;de.haber sidq castigadojCon pena airemosa; 

I X , A. los sargentos y soldados dispersos, que anduviesen mendigando o 
vagando por los pueblos s ín oficio, o c u p a c i ó n , bienes , n i parientes que.los 
socorran, se considerarán como vagos, y según su edad y achaques se les dará 
destino çpn jnfqrme de .la justicia, y orden del capitán ó comandante .generat 
dfe.la .provincia: \ i los quê  fueren de edad y robustez para la fatiga, se l e í 
aplicara al exército por seis a ñ o s , abonándo les los premios que.goqen,, cpmo. 
asimismo; todo;.,eí; tienipo que hayan servido en los cuerpos de , donde sa l íç* 
ron , y por mitad,el de dispersos; á los de mediana edad , sin mayores achan 
ques se les destinará á las compañías de invá l idos hábi les que cstuyieseti:KÍa&-

(*) ,-Véast el § . Ái ie la pea recluías, < ]',-/-., * 
Tom- i V . ' L ' Yy ' <" ' 
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^ ^ ^ a é f b r t e s ^ ^ q u V ér5 M . s t ñ a í a ' en'- e k a : i n s t r u c c i ó n á U s - j u s t l è i a í 
9̂  fi^'ckif^'Hdtkti1 ̂  ;vago - q u é ^ r é s é ' n t a r e n V y - - l a ^ à i ^ e i i ^ l ã » . l a 
^ j-eiã'd' , qüeL hà 'dé"- ser desdé n£lieíí!' y seis'; hàstá- c u a t è h t a f ' ^ - por 
• ^ t i e m p o de' ocho anos. - J '• ' - r ^m'^ 

iniBedíatos; y á los ancianos y achacosos que no puedan tomar las -âr ínâ 
>c les enviará i los hospicios ó Caxas de ínhábilEs., < .- . ; • 
•V X . Xos-reclutas y v^gòs se adbíitírãW 6 (feítínarán por òcHõ.l;ñbií;cott?*^ 
dejs desde ,el dî i en ijiie se les tó'mV'la''filíaciíjá; :£n ¿ r p u e b l o dbnde 'se:re;eibàb 

^ X I . E l escribano de ayuntaniiéntò-, 6 el que exerza sus íiinciones exféñ-
derá á cada recluta ó aplicado dos filiaciones^ en todo iguales en ló» térmi
nos siguientes: ; 

• ̂ b t ^ ' 1 . ' ^ , :ii " F r i r A - c i Ò N . ;?»:.»•..,•••::'{•'•. 

-"''•Xrif '"iN, â i TX Wjo J e T . y ã i de T, natural de tal puehlo-, ¿ f t n -
átente de tal corregimiento, y avecindado en tal lugar con tal ojieio : sti es
tatura de tantos pies, tantas pulgadas y tantas l íneas: su edad ta i , 

penii's•' qúe p9ivíénénjas ordenanzas-) y lo firmót Ó por no saber escribir pujo 
•una señal de cruz, siendo testigos f . de 3". W. de T. y F , de ZV vecinót~ 
de está -ciudad, villa 6 lugãr. " 

L . - . V - ~ ¿ l i l ¿ ^ i p : i m . : . •'• • • • . • f v ' - ' ^ - b - ' : ' - ' - 1 -y ' Firma f cruz del rit iüta. 
; . !J>Í->;-Í v-:v.¡.^^-.- p -• v ;o ' .7 f : . :-! . - • , s -f 

-y ;_ ¡"'^ . • • .. ... {.¡-f 
' ; " ' Aht'e mf.-' ' ' : 

Firma del escribano de ayuntamiento* 

Uno qüe se déstiha por condeíia ai servicio de las arpias. 
X I V . Las fíliac iones se extenderán en papel de oficio; pero siempre se

rán estos -doénmentos duplicados, pues una filiación deberá quedar erf la óña-

gtièrfa èhcárpdb ' de las révistas pondrá el mt consta, y sé le debe âcrédi* 
tar * su haber desdertàl dia, 6 Y . " ; £ J - •-' ' •*•' - '-

X V . Xuego que e! escribano de ayuntamiento, ó . el que..haga sus fupcío-
n,es haya extendido la filiación duplicada'de cualquiera r-eclütá ó v ^ g ó / ^ se 
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. .. .Los^que teniendo ^.las..calidades de vagos ó malentreteni-
dos , que previene la real ordenanza de levas, copiada ante
r io rmen te , se sentencian por las justicias á ias . armas , si de-

- ser ta 11 á n t e s de destinarlos, á los cuerpos de l , e x é r c i t o , se a p i i -
c c a r á n por un año á lo.s trabajos í ie" las ..obrasj-publicas de es-
: 1.13(08 ..reynos y concluido .este tiempo , se d e s t i n a r á n á servir 

ocho años en los cuerpos de A m é r i c a , con arreglo á la real 
• 'Órdeit de 28 de J u l i o de Í77Ó ( 1 ) que se c o m u n i c ó á los 

capitanes generales , como ad ic ión á la referida ordenania 4^ 
levas. 

6 Si desertaren de spués de entregados á Ja t ropa que deba 
conducirlos . á su des t ino , ó estai idõ ya incorporados en su. 
propio regimiento , y se les hubiere prevenido en la debida 
for ni a de la pena que Corresponde al' delito de d e s e r c i ó n , su
frirán la pena que á la calidad de ella perteneciere, s e g ú n 
la s e ñ a l a d a en los a r t í c u l o s de ordenanza copiados en la voz 
deserción. ' 

7 ' T o d o s los que se remitiesen-* á los depós i tos generales, y 
no fuesen á p ropós i t o para 'el setfvício de/ las armas , debe rán 

- destinarse á los trabajos menos'8.rudos de los arsenales, ó á los 
de salinas y salitre con medios j o rna l e s , y no habiendo esta 
p r o p o r c i ó n , á los caminos de Galicia los de l a caxa de Z a 
mora j con arreglo á una real r e s o l u c i ó n de 11 de Febrero 

le haya entregado al <jiíe fuese voluntarlo el enganchamiento ofrecido, se le 
leerán por el mismo escribano fas leyes penales contenidas en las reales or-
.denanzás militares; y si después desertase el recluta ó vago, estará sujeto 
í las penas señaladas á la deserción, 

jCVI . . A los gobernadores, corregidores alcaldes mayores ú ordinarios 

( i ) Orden de 2 8 de Julio de 7 6 imponiendo pena á lt>s vagos sentencia
dos 4 las armas que desertaren. 

Él Rey se lia servídb, decíarif pa'ra que sirva de adiccíon i la últ ima or-
/^eivanza dê  leVà,[qoe í todo;vago que"deserte y sea aprehendido, se impon
ga la pena déJservÍr por un año en las obras públicas de estos reynos; y 
cumplido este t é rmino , que pase á servir en los regimientos fixos de A m é 
rica por el tiempo de ocho a ñ o s , con arreglo á la real resolución de 6 de 
Diciembre del año anterior de 75. Lo participo á V . E. de .órden de S. M , 

.para su cümplimiento, y á firi de que se les haga entender a s í , para que 
e,n nirfgun tiempo puedan alegar ignorancia. Dios guarde, &c . Madrid 28 de 
Julio de 1776. E l conde de R íe l a . = Circular á los capitanes generales. 

• Y y 3 
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1 -âe ' i l i é (\ )r,;?que se e x p i d i ó ' p b í " l a ' vià- r a e m d a ^ d t e Grada 
y Justicia á r ep resen tac ión del intendente de Zamora. 

y Los que por vagos se destinan á los regimientos en v¡r. 
" t ü d de las sentencias de ,los j u e c e á 1 o rd ina r io s , no pueden ob-

, tener licencia temporal r i l . absoluta hastí i que hayan cumplido 
" el té rmino de su c o n d e n a ^ ' t o n ' ' á r r é g l b á ,]'o prevenido -por tea! 

(I") Orden âe t i âe Febrero de 86 sobre dar destino á los vagos-.]stn, 
. - iencfados á las armas que no fueren & propósito para el servicio deelui 

En vista de lo que V . S. ha representado, y el señor don Antonio Val-' 
dés ha expuesto sobre el lo, me dice e! señor conde de- EJoritiablanca con'fe. 
.̂cha de 8 dei corriente lo que ¡sigue. -.. . 

,^ ; ji».En papel de'16 de Enero. inmedifitbJvie dice el señor don Antonio 
^.yáldé?,; que como desde que sé ;b izò Ta. paz no qoedó "en el . Ferrol arma-
mento alguno en que. destinar los* yágos de' CastiHa la Vieja ineptos para las 
armas, èonsiderándò aquel capitán'general.dorf Antonio de Arce, que habien. 
dó faltado el obfeto por que dichos vagos se recibían durante U guerra; ¡un-

Varia'en el arsenal un crecidísimo número de ellos, que por falta de aplica-
'ciori ufil que tfiirles, habían de: pf-ódücir :iíñ! gasto enorme' á la real Hacien-
da, y podrían confundidos con*\ós'- peones'-'éii los trabajos eludir la vigilancia 
de los que les cüstódfasén; prevnío:'al "oficial de marina encargado en Zamo
ra de la recepción desdicha gente, que solo admitiese' la que fuere á pnjpo-
l i t o para servir en los batallones;, y, que el Rey hecho cargo de las funda* 

,das razones en.que.Arce apoyó su prpyidencia, le había mandado preguntar
me que destino podría darse á la expresada clase de vagos inepto^ para las 
armas." 

;̂  «Enterado , ^Mv-.de; dicho írape^y,, de la res.pue^a. que di en, d de No-
. vjembre. del año último., al de V . Ê . f y ¡z^ ' d? Octübte anterior eñ ^qü¿'me 

hizo igual pregunta de su real ófdeji, se ha servido mandar que con arre
glo á la rea! orden de 13 de Diciembre de 1/83 cómuuicada por el 'señor 
don Antonio Valdês á los capitanes generales de los departamentos de-ma-

. riña se admitan en ella los,.vagos robustos ,,aupqi3ç ísean ĉ e inferior talla :para 
el servicio de los batallones \ qye el m í s ^ , seiipr.Val 'dés vea^síM^s Vágbs 

.inútiles paralas armas podrán, emplearse en los trabajos menos' fudtSS' âé: I¿s 
: arsetiales, cuando ijo tengan QtrOjdeiit^qjaè el ,de vagos , 7 qí̂ e en -lü :ííéÍèçfe 

los que sobren se apliquen i los 'trabajos de sáíinãs y salitres" con 'ftiéítóS - |o¿-
nales, ó no habiendo otra proporción, se destinen en Galicia á sus ókhiiíiíá, 

-poniéndose los tales ^agos á disposición del general y de la junta .descami
no real y transversal." . 

.»>Y habiendo côniunícado con fecha de¡ hoy çsta.real r^splucíoaaj.sefior 
don Antonio Va id és y al capitán general de .Galicia p,ara su'".infeHgenc¡a,.y 
cumplimiento en la par^e que Ies tocarla participo igualmente á V . E.̂  dé'Or
den de S. M . para el mismo fin." . 

JLo que traslado á V . S. de real orden para tu inteligencia y cumptimfen-
. to en la parte que le toca. Dios guarde, &c. E l Pardo 11 de Febrero d« 
1786..r=Pedro de Lerena, r r :Señor intendente de Castilla la Yieja. Estareal 
órden dimanó de recurso de este por. la multitud dé'peigos que kábj^ fñ l<* 
caxa de Zamora, y que «o puerta admitir el.oficial de marina no siendo afttt 

f a r a los batallones y servicio de baxelt/. ~ - - • , , *• - >• ^ 
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A :¿fd%n: He.n5 de Noviepibre de 1767, que se r ep i t i ó a l e x é r 
cito de E s p a ñ a e n . n ç de Noviembre de 178; ( i ) » Y ^ de 
Indias en l a de5Enero de 1786 ( 2 ) ; y para que se obser-

• * vasen estas resoluciones, se comunicaron á todos los t r ibuna
les del reyno por real cédula de 11 de Setiembre de 1788 (.3), 

i- C1) ' 0r^m l 5 & Noviembre de 8$ para que á los toldadosr levas 
-¡./•no .se les dé licencia temporal gara los pueOfas de su domicilio donde se fes 

sentenció. 
- Tiene el Rey maijdado que no se permita volver á los pueblos con licen

cia temporal ó absohij.a_para, retirarse á los que por sus excesos harrsidó des-

7» 
^bcr puesto ó costeado reclutas en su reemplazo. 
• fv S. M . manda advertirlo á V . E. para que por sí 6 por los gobernadores 
• de; plazas se cele el puntual cumplimiento de Jo mandado, dándome cuenU • 
íde los casos en. q\ie.;reconoc¡ere falta para tomar la providencia corrésppri-
idiente con.los quçjnteryieniesen eti estos indebidos permisos. ,' ' 
(-:•: El Rey. quiere.que encargue: nuevamenie á V . E. ta exacta-observancia 
• dei esta, real órdéji en la parte que le corresponda, para evitar en lo suc-
•cesivo lbs perjuicios que se han originado de algunas contravenciones: que sí 
actualmente hubiese soldados de la clase referida con licencia temporal, los 

.".íiagan volver inmediatamente i los "cuerpos sus respectivos gefes , quienes que
darán responsables de la omisión ó falta que se notare en el cumplimiento 

:de la providencia, p íos guarde, &c. San Lorenzo 15 de Noviembre de 1785.3 
-;p¿dr© J.e/eria,!=,Çircular á los capitanes generales, inspectores del exérci
to y gefes dé los cuerpos de casa real. 

• • " ( O Orden di xz-de, Enero d i 86 comunicando á Indias la antecedente. 
: Con fecha de 16 de Noviembre de 1767 se comunicó a ios capitanes, gené-

:rá.les'de--prõvincia>,è;ín8pç.ctpres de estos dominios la real orden siguiente. . ^ 
i.s* .fâquí? sigue la cófiet de la resolución antecedente, y cúntinúa esta. / 
aà..;.S¿ M ; há' resuello que esta real órden se observe exactamente en todos'los 
-dominíosi deindias; en cuanto í lo que es adaptable á sus cuerpos militares pára 
fevitar eri lo:SUCcesivo los perjuicio! qne han ocasionado lai contravenciones; y 
•que si.actualmente hubiere soldados de la clase referida con licencia temporal, 
'los' Baigan vòlver inmediatamente á los cuerpos sus respectivos gefes, quienes que-
^dárán-responsabíes;dç:l^ omisión > ó falta que se notase en el cumplimiento de 
^la providencia. Xoque.dejreaiÓrden participo á V . E. á fin de que disponga su 
cumplimiento en el distrito áe su mando. Dios guarde, & c . El Pardo i d Éñero 
de i 7 8 6 . = E l marciues de Sonora. = Circular á los víreyes y goberriadóres de 

•Indias; 

h - (3.) \Gídtila de r j dt•Setiembre de 8 8 , prêviniendo ã las justicias el cum* 
'- / / : !flimtent0'4e las, érdmes .antecedentes sobre que no se permita volver çpp .. 
fa-ívii; J ¿¡cencia á los. pueblos 4 los soldados levas. / ' 
t'^v D o n O r l o s ^ por |a gracia de Dios Rey de Castilla, 6íc. Sabed, qü¿ cón fel 
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• por la cual 'se ' manda nuevamente que m ó den .'líç^jg^a^ ^ 
- estos soldados para; regresar ó permanecer en fos p u e b W en 
- donde hubieren dado motivo al destino de las armas,•.y. 

las justicias procedan coaira ios coutravemores, formándoles çau« 
sa, y dando cuenta con ju sú t i cac iou á quien corresponda, 
. 9 A j o s que se inuti l izasen de' suerte que no puedan coo. 

t inuar *el serv ic io , m a n d ó S. M . por real ó r d e n de prifrero 
de Febrero de 1 7 8 7 . ( 1 ) se devuelvan á los jueces'• que ÍQ^ 

fin de evitar los perjuicios que se ftabian experimentado con motivo denlos per-
misos qua se djbüi para volver á los pueblos con licencia temporal, ó absolta á 
los soldados que por sus excesos h^biati sido destinados al servicio de las tropas 
por las justicias ó tribunales, tuve á bien mandar (jor mis rea les órdenes. comun¡« 
cadás'por la via reservada de la guerra á los capitanes generales, é inspectores 
"¿n 16 de Noviembre de 1767, y 15 también de Noviembre de 1785, que noíe 
permitiese volver á los pueblos con licencia temporal ó absoluta' para retirarse 
á los que por sus etcesos hablan sido destinados al servicio de las tropas por 
las justicias ó tribunales, hasta que hubiesen cumplido el término porque- fiíe-
ron aplicados. Con motivo de haber advertido el conde de Campomanes, decano 
gobernador interino del Consejo, los perjuicios que resultaban de regresarse á.Jos 
pueblos Ids mozos que por sus excesos se destinaban al.servicio de Jãs armas, 
porque sò excitaban de nuevo los motivos que ocasionaron su condena, me hizo 

: presente en 2 de A-gosto próximo, sería conveniente se hiciesen retirar desde lúe» 
goá sus regimientos á los soldados que se hallasen con licencia en los pueblos don* 
dé fueron sentenciados, y que los coroneles exceptuasen siempre en el uso de tales 
licencias el regreso, y permanencia en los pueblos en donde hubiesen dado rao-
Uvo al destino de las armas. Enterado Y o de todo, he tenido á bien mandar que-
se óbiervén -triis' reales resoluciones de 16. de Noviembre de 17^7, y 15 de No
viembre de 1785, dándose noticia deellas-al mi Consejo, como lo hizo de mí 
real órden don Gcrónuno Caballero, m i secretario de estado, y del despacho de 
la guerra, en papel de 12 del mismo mes de Agosto, para' que las hiciese' en-
tender á los tribunales y justicias del reyno para su puntual execucion, Y pu
blicada en eí mi Consejo dicha real órden en 4 de este mes, acordó su'cumpli
miento, y para ello ejçpedir esta mi cédula; por la cual os mando í todos, ya 
cada uno de vos en vuestros lugares, distritos y jurisdicciones, veáis mis citadas 
resoluçiòhes, y las g u a r d e i s c u m p l á i s - , y-executeis en la parte-que..os^edr-
respohde, cuidando particuíarmenlé de^su observancia^ y-deproceder coaXíi 
los cõhtravetítofes, formándoles causa, y dando cuenta con justificación á quie
nes correspondiese , á cuyo fin dareis las órdenes y providencias conveniente»: 
que así es mi voluntad , &c. Dada en san Ildefonso ¡i E I de Setiembre de .1788.^ 
Y O EL R E Y . « Y o don Manuel A ' 2 ? " » y l t ^ d i n , secretario del Reynuestroee-" 
íior^ lo hice escribir por su mandado. : ^ ^ - ' 

•1 
(1) Orden de i.Q Febrero de 87 para que ¡os toldados- levas que se /««//-

ticen en el strDi'cio se entreguen 4 ¿as just Utas que ¡os sentenciaron» 
E l Rey ha resuelto que á los soldados' que sirveti en los cuerpos del exétcito 

en virtud.de las sentencias de las justicias j y por ii^itiles sea preciso.aeõrijar su 
. retiro, se remitan por los gefès de los cuerpos á los jueces ó tribunales que íesha--
yan sentenciado, avisándoles el motivoj y causi dcsa devolucioji^á fià de que 
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!¿, : í én t énc i a ro i i í aparai que por estos se les imponga la pena que 
í.ih&a dexado de pucgar.; 

l o Los que logren su indul to por t r ibuna l competente , ;no 
- ^ p o d r á n obtener su licencia hasta haber reintegrado al regimien-
;.;.«>• Jos 120 reales, que con arreglo á la i n s t r u c c i ó n de 22 de 
i-rQptubire de.-1786, que queda cop iada , se satisfacen por . l a 
..-real Hacienda par cada uno de los sentenciados á Jas.armas, 

.xomo es tá prevenido por r e so luc ión de 23 de J u n i o de ^SS ^ i ) , 

puedan imponerles el castigo correspondiente á la pena que han dexado en él 
de purgar; pues no encuentra justo S. M . que queden impunes los delitos de ' 
UOOS reos que se presumen perjudiciales á la república con ofensa á la justicia 
si ibgrasen.su libertad. Comunicólo á V . E. He real orden para su noticia y gó-

* bfeftíó en los' regimientos de la inspección de su cargo. Dios guarde, &c. El Párdò 
¿ 0 de Febrero de —Pedro de Lerena.^Circular á los capitanes generaí 

Jes, inspectores y gefes de los regimientos de guardias de infantería. 

^ ( - i ) Orden di 2 ^ de Junio tit 88 para tjue lot sold a dot kvas que obtengan 
tu indultó , satisfagan â la real Hacienda los / f i o reales que dan á su ingreso, 

y. los casas en que pueden reclamar este importe de las justicias quedos^ -
'- sentenciaron, indebidamente. '•' 

Cólí esta Fecha comunico al inspector de infantería don Ventura Caro la 
r íá í órden siguiente; 1 • -

« H e dado edenta al Rey de la representación de V . S. en que expone 
li¡er níuy frecuente que varios individuos de los que se aplican al servicio de 
las armas por las justicias de los pueblos después de estar en los. regimien
tos cqmò plazas efectivas, presentan testimonios de liaberlos declarado librea 
l^châlicillerías1 y-audiencias por indebidamente aplicados, de que resulta eí 
j&Vjuicib á S . 'M. en los 120 reales que se lian satisfecho por cada uno, con 
áfrfiglo á la': ínstruccíqn'»de 22 de Octubre de i / S Ó , á mas de que suelen estar 
empéñádós env sus ínãsítas, proponiendo V . S. como medio para evitar estos 
daños, que. los. que-por indebidamente aplicados á las armas consigan su l i 
bertad, apròiitSrt lo¿ í i o reUes en el fondo del regimiento con destino á rçip-
tegrárlos á" tÍa;:iea] Hacienda , dándoles documento formal para que reclamen 
'é\ íèínfégrOcòíltrá lás justicias que los condenaron. 

- V %i:Sí' M . s e ha'conformado con loque V . S. propone, pero con la res-
'frféeibh de que S O Í Q deberá tener lugar la acción del vago licenciado contra 
iâs ftísTÍciás que los sentenciaron , cuando el tribunal superior en la misma sen-
íencia^qué le declara Itbrey condena al juez en daños y perjuicios, pues.en 
este caso ya se.acredita la injusticia; pero no cuando no contenga esta c i r 
cunstancia,' porque semejatites revocaciones posteriores regularmente están f yn -
jdkdas^çft -pruebas, que aunque bastan para justificar ¡os ministros qúeJ los 
abslierían, np: son~ suficientes para probar l á m a l a f é , ni lã falta de ráíóti 
de' los qiie'condenan", y en tal caso no se atrevieran estos tal vez á decla
rar vago á ninguno.: 

Para que el real erario no sufra el detrimento de los 120 réales.sin 
utilidad del servicio, ha resuelto S. M . que et sanienciado por vago £ lás 

, armasí, "adnque sea absuelto por tribunal correspondiente, no pueda obtener 
en'su reginiiento da libertad hasta que haya satisfecho aquella suriii,; y^quí 
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en la cual se expresan los casos en que han 'de rTecUtmatitesfe 
impor te de las j u s ü c i a s po r haberlos sentenciado Á . lasi armas, 
indebidameme. ,< 
: i i Y ú l t i m a m e n t e se previno que á los levas que cumplie
sen su t i e m p o , se les dé el mes de pan y prest e o m o á . J o ' s 
d e m á s : que si se reenganchan para con t inuar el Servic¡o; )se 
Ies abone para los premios la mi tad de l t iempo que sirvieron 
por sus condenas, y todo é l cuando asciendan á cabos y sar. 
gentos, como mas por extenso se vé en l a real orden de 24 
de Jun io de 1788 ( i ) , que se c i r c u l ó á los capitanes gene^ 
rales é inspectores dei e x é r c i t o . 

solo en el caso expresado de haber condenado el tr ibunal superioi* á dafióí 
jr perjiiicios, se le tacitite el competente documento para reclamar contra ci 
juez que le sentenció." - . 1 

- Y lo traslado á V . E. para su inteligencia y cumplimiento en la'parte 
que le toca. Dio* guarde, &c. Aranjuez 13 de j u n i o de 1788. = Gerónimo 
Caballero. = Circular á ios capitanes generales é inspectores del exército. 

(1) Otra dt 24 de Junio di 88 sobre t i afano de jervím que ha de 
• hacerse ã los soldados levas que se reenganchan 6 ascienden a cabos. 

E l intendente del exército de Galicia ha hecho presente para la decisÍQç 
del Rey tres dudas ocurridas al comisario de guerra don Cristóbal Toledano^ 
la primera si las gratificaciones asignadas según talla en el artículo 15 dçl 
reglamento de 15 de Mayo de 1786 á los soldados que habiendo cumplido 
« M i e m p o ó su empeño se reenganchan, debe satisfacerlos la real Hacienda 
ó eL fondo de recluías: la segunda, si los que se retiran, cumplido eí.titíp-
po de sus condenas, son acreedores al abono del mes de prest y pan qué 
concede el citado artículo á los demás del exérci to; y la tercera, qué tiem
po deberá contarse á los mUmos que sirven por condena para la considera 
ción de premios cuando se reenganchan. t 

Enterado S. M . delas razones en que se funda el comisario de guerra 
Toledano, del dictamen del contador principal de Gal ic ia , y de los dps tns? 
pectores de infantería, se ha servido declamar que el abono de las gr(atifící» 
pio/ies^á.Jos sqldados que s? reenganchan, sea de su real cuenta, porque áiíri-
^ q u ^ l reglamento de 25 de Mayo de 1786 no lo cspeçifiça, este .eS\S5¡p 
una .ampliación de la mayor cantidad que se asignan á las que señalan jai 
repelidas órder.es en que está expresado, sean semejantes gratificaciones pa
gadas por el real erario. 

. ^ Que a los que se retiran cumplido el tiempo de sus condenas, se l$s çójjr 
s iderç-como á .los demás del exército el mes de prest y pan, sien\pr;e qjje 
hayan procedido con honradez, para que con este auxilio subsistan ¿ a s ^ ^ I 
parage en donde se establezcan, y no exponerlos á que reincidan.en sus'^tf 
cesos. Ultimamente que si estos se reenganchan, cumplidas sus condenas,es 
Ja voluntad de S. M . que se Ies abone para la obeion de premio la mitad 
del tiempo que hayan servido por sentencia con buena conducta, y todo ¡el 
tiempo a los que en aquel término dexasen el de su destino para seguiç ¿I 
de la carrera de las armas por la escala de cabos y sargentos > , teniendo ,1^ 
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V A L E R S E - D E L N O M B R E ' . D E SUS G E F E S , S Í N S É R M A N 
D A D O . « E i que se valiere' del nombre de a l g ú n gefe ó m a -
gisirado para Sus fines p a r í i e u l a r e s ; y aür i para, asuntos del 
real s e r v i c i o , sin h a b é r s e l e dado facu l tad para e l l a , será cas

tigado con p r o p o r c i ó n , á las circunstancias del caso.V V é a s e e l 
§, 145 del pr imer tomo. Orden, del exérc. trat. 8, ííí> 10, art. t a p . 

2 Este d e l i t o , como el. fingirse ó -valerse del servicio para 
cometer a l g ú n exceso, se ha castigado siempre en la mi l ic ia cqn 
rigor. E n l a plaza de Ceuta á un soldado que se fingió :de 
ordenanza, y r o b ó con este a rd id á unos vecinos de e l l a , se conde
nó por l a magestad del s e ñ o r / d o n Fe l ipe V á diez ,años de 
galeras á remo sin sueldo á cpnsulta del supremo Consejo de 
guerra de 4 de M a r z o de 1729. 

V A R I A R L O S I T I N E R A R I O S D E L A S T R O P A S . Cuando las 
tropas han de marchar de una á o t r a p r o v i n c i a , manda el; Rey 
en la ordenanza que los respectivos capitanes generales den a l 
coronel ó comandante el i t inerar io con e x p r e s i ó n s , d e ios t r á n s i 
tos que han de s egu i r , en los q u e / h a n - d e hacer, noche , y los 
destinado.s pAra descanso,; con la: d e m a r c a c i ó n , d e leguas de unos 
á otros pueblos para, arreglar el . pago de los bsgages j cuyo 
it inerario no p o d r á n variarse por los comandantes s in urgen
te, m o t i v o ; y a l que en esto icontravenga , hay impuesta la> pe--
na de ser gravemente castigado con suspension de empleo , y 
otras á a rb i t r i o de S. M . como se previene en la real c é d u 
la de 10 de M a r z o de 1740 cqpiada en la voz bagages. 

V E N D E R L A R O P A D E M U N I C I O N . E l soldado que ven 
diere l a ropa ó efectos de . m u n i c i ó n , ppr la primera, vez. $e 
cas t iga rá con; u n mes; dp p r i s ión > . ¡coa jdojs, por l^^segundCj l-Y 
á la tercera « e d e s t i n a r á á presidio lípor- e l ; tiemp,o. que Je . : f a l 
te, de su e m p e ñ o con arreglo. á:; ;la$:_ dos reales , ó r d e n e s cpmu-
nicadas a l . exér.çtto. de E s p a ñ a é ; I n d i a s , . qué se han t r a s í a d a -
,dado en la voz embriaguez. 

2 Por lo que hace á los soldados forzados de los regimien
tos fixos d e ' ; A f í í c K , q u è / j É i c u t í i é m n : e&,:.e$to;¿ el §. 5 de 
la voz embriaguez, y la de deliíos leves. 

VICIOSOS. Los soldados habitualmente viciosos ó de mala con 
ducta se d e s t i n a r á n por el tiempo que les falte á cumpl i r á 
las obras p ú b l i c a s , con arreglo á l a real orden de 3 de Jun io 
de 1777, y 5 de Noviembre y 21 de Octubre de 79 comu-

correspondieote disposición y circunstancias para e l l o , í fin de que esta gra
cia les aliente á continuar el servicio. Participólo á V . E. para su inteligen
cia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde, &c. Aranjilfez 24 
de Junio de i ^ Ü S . ^ G e r ó n i m o Caballero. = Circular á ios capitanes genera
les é inspectores del exército. 

. Tom. I K 2z 
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-Wíêáidas á f c e x é f c í t à ¡ d e > E s p a n a é í n d i a s , q ú è se' cop ia r i -en : W 
•VÍ&Z ¡embriaguez. • --^ -}' • ' ' i • •'' 
Í"l/3?"'Efl-'"Ia 'real brigada eje-carabineros los viciosos que íiò «e 
- enmienden con la co r recc ión y castigo que en ella se les i m -
' p o n g a Ó los que incur ran en alguna fa l ta que ofenda á los 
'establecimientos'.de- este- real cuerpo -se destinaban a ñ t e r i a r -

^'Meíite^ ^ o t i í a r r è g l o á la" r é a í ' - ó r d e n de 27 de Setiembre de 178a 
í ícopiadá '^n ' - te lng . ^732'delcsegundo tomo , 4 servir por ocho anos 
' ^ n l é t : ¿ b e r p o d e l ' ¿ x d r c i t o que señala 'ba el comandante de e l la ; 
- y si l ô s - v i c i o s en que incur ran eran de c o n s i d e r a c i ó n , que 
- p e r j ü d i c a b a n a l servicio del • e x é r c i t o , se les ap l i caba -po r el 
. misípo- tiempo á ' i o s 1 regimientos fixos de O r a n y Ceuta $ pero 

posteriormente por r ep resen tac ión de los inspectores se s i rvt6 
¿.íJl iJ^ysíü^ncTaTwpoc ¿ o t r a , realí orden de 2a de Agosto de 1784-
t t S p i k d a r U i l ; ' ' e l , § P í 7 3 S ' ; d e l : s e g ü n d o tomo , que todos los cara-
libinefos1 que por alguna falta h a b í a n ; de servir ocho años en 

los cuerpos del exérc i to ó fixos de los presidios por ias reales 
Órdenes antecedenres, se destinen en adelante po r el mismo t iem-

1 po- á ' d o s ' i r e ^ i m k n t o s fixos de' A m é r i c a conducidos á Cád iz á 
o ^ ' s p o ç í e i ô l i s d s la>Via-reservadla.-de Indias.1 

V J © i ^ N e l A s ' Á ' - ^ M U G E R E S . : » E Í que forzare muger* ¡hon rada , 
- " ^ s a d a ^ ' w a d a ; ' ó ' ( d ò n c e l l a y se rá '-pasado por las armas peto « u ã h -
'•.'dp;Sólo conste dé la i n t enc ión deliberada y esfuerzos para con-
^sõgt i i r lò j sérá ^desterrado á diez a ñ o s de presidio de Afr ica 6 

seis de -a rsena íesy debiendo jü | i i f i ca r se que no haya in te rvér i i -
a t t a a l ^ à i r i e ^ z a l d e a r í ó à s - d é cualquiera suerte; pues-en esie-

. sfcaíftv ó í -W'üfc à i q i rç la- muger ofendida haya padecido a l g ú n 
'CdaffeJ^iiDtâbte en f SÜ: persona s e r á precisamente- condiínadtf *á 
- í ô í u e r b ^ e i agresor."-'Ofid^n^ del exérc. trau 8 , tit. 23 , art. Sa. 
•• •<• * L a misma pena comprehende á los individuos de la r ea l 
- í b r f g a d a j ^ q u e cometieren es té delito. Id . de carab. f í íg . lòp* 

c ü i ; b P I N 'DE t A ^ s P E N A S ^ B E L E X É R C I T 0 J SO :='íl 

- I I . ! 
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D E L A S P E N A S D E M A R I N A . 

A D V E R T E N C I A , 

ín este d ícc iò t ía r ío se e x p r e s a r á n ' - t o d a s las penas prevenida^ 
en los t í t u lo s t ^y ' 4: del- tratado0 ç de la ordenanza general de 
la real armada del a n ó de i748 ,Jque es la que en el día r íge i 
las que se comprehenden en la ordenanza de m a t r í c u l a del ano; 
de 1751, y la de arsenales del ano de 76 ; y ademas se i n 
cluirán todas las- declaraciones que-. 'sobre ésto se. han expedido 
posteriormente j -advirtiendo / que U6$ oasòV: 'que po r n ò estáV coiit-
prehertdidos eii las- o rdéh ' amáfe , ! h | th"-d^' ^uzgar^é po r las ley¿S; del; 
reyno, s é - o m i t i r á n eii esté ' 'segimd'o diccionario por hallarse ya 
en el p r i m e r o , y evi tar repeticiones: y lo mismo se e x e c u t a r á 
con aquellos delitos y resoluciones que r i j an en la armada, y se 
hallan ya copiadas en - l a s penas. d e l ' e x é r c i t o , d á n d o s e solo r a -
l o n de l a ; fecha cón q u e - s ê còlriiihicàTbn*5 á aquella. 

Por real orden - de 4 ae A b r i l de^ 17^9, que se t r a s l a d a r á en 
el Uoino V . ' tiene m a n d a d ó el H í y se observen en l a marina las 
reales ordenanzas del e x é r c i t o en todo l o que sea compatible con 
el servicio de el la ' , y ; por^ otra de 6 de Marzo de 71 se pres
cribió que -antes de poilerse eri f í r á c t i è á -« i i a í qu i e r a de sus puntos» 
sé consultáse-: paHt Va. ré^l tfesoiücíóW d é S.'fl^í Jlo qu^'se t e n d r á pre
sente; é â à É ^ a s ^ l í á ! i dfect^aeione^ ' H a d ^ áce íca de l o compatible 
en^.los^ Cervicitis ¡'!de15 t ierra y mar/, biêti ' entendido, que estan
do. :á'. bordo ^ rigen- siembre las penas' p r e s c f í p t a s en l a ordenan
za de la a rmada , como se verá en este diccionario. 
: v Los ^ castigos que1 se expresan en el t í t . ,1 del referido trat . 5, 
art. 56 de la ordenanza de Ua- armadaL y - 'lbs- correspondientes á 
faltas de menor e n t i d a d , se i m p o n d r á n por los comandantes de 
escuadra, á quienes d a r á a parte de ,todo los capi tanes , que na
veguen á sus ó r d e n e s ; pero siendo c r í m e n e s de mas gravedad» 
serán juzgados por e l . Consejo de guerra en l a conformidad que 
se manda en su t í tu lo y en el de penas con arreglo á la ordenanza. 

Con e l fin de que l leguen á noticia de todos las. penas y na
die alegue i g n o r a n c i a , manda el Rey se publ iquen en las em
barcaciones en los t é r m i n o s que prescribe el siguiente a r t í cu lo 1 
del tít. 4 de l a ordenanza de la armada. 

Z z 3 
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" Par^i que nirtgáfto * ignóre lãs perlas con qu'e serán castigados 
los cr ímenes y delitos que se cometieren, así á bordo.-, como 
en tierra t especialmente las que corresponden á las faltas de obe
diencia y '4 Ja d e s e r c i ó n ; mando, que el mayor general £ IQS 
que: Jíicierén sus funciones en -las escuadras, cuiden, de qué Wn 
cada navio que se armare, se fixe un extracto de ellas a i palo 
mayor , para que así llegue á noticia de todos, y que durante 
la campaña se convoque de tiempo en tiempo la tr ipu lac ión; y 
los oficiales de guardia las hagan leer en su presencia: asimis
mo mando que cuando esté la tropa desembarcada, se lean una 
vez cada semana en e l . cuartel con presencia de todos los òfi» 
ciales.j celando los - inspectores y sargentos mayores no se . fa l té 
at est^'.práctica^ ademas de. la. obl igac ión que tendrán los ú l t imos 
de . : l eer ías ' á , todo soldado que se admitiere en el servicio a l 
tiempo de tomarle la filiación." 

Ademas de las penas establecidas en la ordenanza general de 
ia armada, hay casos en que los comandantes generales tieíjén 
facultad para imponer otras, y'-juzgar los delitos que^requieraa 
pronto castigo: estos se expresan particularmente en los.; ari icu* 
los de su ordenanza, que se copian en Ja voz bandos de este 
gundo diccionario. 

É n el tomo' I I I de procesos en la ob l igac ión de Jos vocales 
de. u,n Consejo, y en ia voz presidio del diccionario del exérc i 
to quedan copiadas todas las reales órdenes y . real pragmática 
de i 2 de Marzo de 1771 ,. que .tratan sobre la imposic ión de 

' penas á presidio, que- no puede pasar de diez a ñ o s , y {¿s 
casos en que cometiendo los confinados nuevos delitos, se les pue* 
de recargar $ con otras resoluciones que a l votar un proceso de
ben tener presentes los oficiales que sean jueces de la causa. .v¡ 

t T é n g a s e aquí presente lo que queda dicho; en l a , adyjertencia 
que, está a l , principio de este tomo de los casos en 'que las penai 
de la armada, comprehendai? y obligan á las jaropas _ .deX exérc i to 
que hagan'el* servicio en,. los, arsenales de' marina , $ $e hallen á 
bòrdo de los reales, báse l e s . 1 ; r 

H a parecido del caso anticipar estas advertencias para l a mejor 
y mas c lara inteligencia de estas penas. 
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P E N A S D E M A R I N A . 

A 
B A N D O N O D E C E N T I N E L A . V é a s e esta voz en las pe

nas del e x é r c i t o , y centinela en estas de marina. 
A B A H D O N O D E G U A R D I A . V é a s e esta voz en las penas de l exc fc i -

t o , advir t iendo que la real orden que al l í se t ras lada , se Co* 
m u n i c ó á l a armada para su observancia en 23 de Agosto 
de 1776. 

2 Sobre este d e l i t o ' previene i a ordenanza de-mar ina l o s i 
guiente. L a t ropa de guard ia e s t a r á ú n i c a m e n t e á la ó r d e n ' d e 
los oficiales destinados en e l l a , y sin su consentimiento no s e r á 
lícito á los, de su c o m p a ñ í a mudar los soldados destinados á 
comis ión ó castigarlos por cualquier motivo que sea. D u r a n 
te la guardia e s t a r á l a t ropa sobre el combés ó debaxo del a l 
cazar p ron ta á l o que e l oficial la mandare , y se p o n d r á en 
e í cepo ó gr i l los a l que se apartare de estos parages sin l icen-

, cia. D e noche t o m a r á e l preciso descanso debaxo del alcazar 
sin desnudarse, para poder tomar las armas sin d i lac ión en 
cualquiera ocurrencia.QcÂen, de l a armada t r a í . 8, i h . 14, art, 12. 

3 L a in fan te r í a d |M |us rd i a : se m a n t e n d r á siempre pronta de 
d ía sobrede! c b m b é s ' ) ^ ^ s a m ã n o s ó casti l lo de p r o a , y d e . n o -

* che - d o r m i r á d e b a x d ^ ã l í 5 alcazar ó a l rededor 'del* cabestrante, 
sin permitir les se desnuden, s í solo se qui ten las casacas en 

• -tiempo de verano; Id . trat. 5, tít. 1 , art, i i . 
A B A N D O N O D E L B A X E L . E l a r t i l l e ro de mar , marinero y grumete 

que se separare d é "su destino s in l i cenc ia , po r la pr imera v e t 
p e r d e r á l a r a c i ó n de los dias que f a l t e , y aun el sueldo Si e l 

• caso lo requiere : ' si~ excediere -la- ausencia de tres d i a s , ademas 
de esta pena se le p o n d r á á l a v e r g ü e n z a en un estay por 

' veinte y- cuatro h o r á á : por l a ' s egunda vez , ademas de las pe
nas refer idas , s é le p o n d r á u n ! gr i l le te por tres meses; y s i 
reincidiese por t e rce ra , se le c o n d e n a r á á doble c a m p a ñ a con 

: .descenso á su inmediata p l a z a , con la circunstancia de que; s i 
los baxefesl de donde desertarei estuvieren hab i l i t ándose ó en 
alguna . o t r â faena de consideraeio'n, pierda absolutamente el í u e l -

•- do, d a todos los dias que faltare y a p l i c á n d o s e , as í Como la ra-
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c ion s e g ú n ordenanza, á beneficio de los que quedan á b õ t d o 
—ea-rõã*TrábaJórs j cuyas' penas sé s i rv ió el" Rey- imponer po r í é â l 

orden de 27 de M a y o de 1706. 
2, A . los individuos del real cuerpo de a r t i l l e r í a y ba ta l lo» 

negl'VLe! m a r i n a , que abandonaren su destino^ y se presentaren 
óa íuere'n" aprehendidos " a T cabo ' d é tres ú ocho d í a s , s e ' i m p u 
sieron nuevas penas por real orden de 23 de M a y o de 1785, 
que, se traslada en la voz deserción de estas penas de marina. 

3 « S i varado el baxel acosado de enemigos determinare su 
comandante defenderle, e s t a r á n todos obligados á mantenerse 
en el pena de la vida al que sin orden expresa le abandona-

. ^ r e j -py ea el caso d e , varar el baxel en l a costa por tempora l 
" u otro accidente,,-;$ei:á; condenado á diez a ñ o s de galeras, el que 

..^saliere; de su bordo s in orden del comandante. Orden, ¡ ã e . la ar-
jnada trat, 5 , í í í . 4 , art. 28. 
, 4 » S i en combate ó naufragio .estando la lancha ó bote en 
e l agua los patrones de estas embarcaciones sin orden çlel ç o -
mandante^ se - desatracaren abandonando e l n a y í o , i n c u r r i r á n en 

^ p e n a . de; muerte i pero si justificaren habei; sido v í p l e n i a d p s ¡ íor 
I , sus.,tripulaciones i ios que cooperaron á . ; e s t á .violencia; i n c u r r i -
^ r á ^ en la misma pena, en cuyo caso q u e d a r á n libres de car

go los patrones.'* Id. art, 27. 
Á ' B O f i p A R . ' , M A L I C I O S A M E N T E O T R A E M B A R C A C I O N , 
f,*;Véanse las-voces oficiales é inobediencia , donde se expresan.^as 
„;; pgna^ impiueftas : á los comandantes de b a x e í e s ó ^patrq^es j d e 
^ l a n ^ h a a u e ^ b ç r ^ a c e n maliciosamente; otra e m b a r c a c i ó n . ^ 
. A C C I O l S i T O R P E D E S H O N E S T A O E S C A N D A L O S A A 

B O U D O . E l gue incurriere en es to , se le a z o t a r á sobre, u n 
c a ñ ó n , y se t e n d r á seis meses con a p í l e t e trabajando en los 

. i tnasj viles • menesteres del navio. Id . tflffc $ , tit,. 4 , .art.r 
A L ^ O ^ Q T O ^ V é a s e l a voz sedicimL e p ^ è s t a s penas j r y ^ l ^ í i t e l 

s . Estaban ant^" d e ç a f o / a d ^ s {os.: que Je causa l í an ; e r t ^ i ^ R J 1 ^ -

A l p É . y O S I A . ^Cualquier indiv iduo del . n a v i o , s in excepc ion j . a i» 
;., guna , que áj bordo ó . e n t ierra hiriere ó matare á otro cie .ç^so 

pecado , 9, a i e y ç s a m e n t e , s e r á castigado- $le:-inue| : te."; ir<Í, | tintó 5> 
i ^ f K - f A b a r t . ¡zr. . . .. , • -( . ; ^ . ' . & 

?2j M?tç: a r t í c u l o se. halla ya en parte, :trçp4ificad9 p p r - r e a l 
Í, 'órden. , .de. i 27. t d e ' . Á b r i Í de 1770 ( i ) , .por la cua l , mandQ¡ el 

; C * ) Resolución J e 27 de Ã k U ''de 70 para que tapeti/t cdpital-impitesta 
¡rj ••• al.que.higr't: ã oiro se entienda cuando de la herida resulte-muerte. ^ 
: . gete de e^cua^ra don Juan Antonio de la Colína pasó á mis manos:unípro. 

.ceso íbruiado.en. ia HabaRa ,cpiitfa Miguel í í .r ,por haber herido ;en¡la1:fragata la 
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•:Rey que la pena ^rescripta, en é l contra el que hir iere á o t ro 
. de caso pensado ó alevosamente, se entienda sí de la herida 

resulta muerte $ y no resultando , que se imponga a l reo la pe-
. na de diez aíius de. presidio , como se previene en el art.- 65, 

tít . 10 , t ra t . 8 de las ordenanzas de l e x é r c i t o . V é a s e la real 
orden de 6 de Setiembre de 1786 copiada en estas penas en 

r í a voz heridas. 
APLICADOS POR SENTENCIA Á LOS REALES BAXELES. 

Véase la real orden, comunicada a l e x é r c i t o en 16 de Enero 
.de 1784» que se copia en el §. 185», del tercer t o m o , por la 

cual se m a n d ó cjue los regimientos no apl iquen sus reos al des
tino de los baxeies, y lo que sobre esto se previene e h ' i l a 
de .2 de M a r z o de 87 trasladada en l a voz deserción de prime
ra vez §. $ en las penas del e x é r c i t o . ; 

a Por r e so luc ión de 15 de Agosto de 1786 ( 1 ) tiene man-

Flcclíâá Juan ft, uno y otro soldados de marina: sin embargo de que no reinltó la 
muerte de eMe , el Consejo de oficíales le sentenció á .ser pasado porJiis ifrmas, 
ft^n^do en la ordenanza'de la armada. Como taipbíen se; mandaron observar 
en lo compatible con aquellas las nuevas del exérci to , y en clfas-no se impone 
ppnade la vida á aquel deli to, suspendió Colina la execucion de la sentencia; ^ 
S. M . en vista del proceso, y á consulta del Consejo supremo de la guerra, Üa 
resuelto que la pena preicripta en el art. 21 del l i t , 4, tut'. 5 de la ordenanza 
dé marina se entienda en el caso de resultar muerte; y no resultando, qué se 
le Imponga al agresor la pena de diez años de presidio, como prevíétien las 
onjen^nzas del .exército en e] art. 65 , tít..10, art: 81."E'rt'fe'sta 'iriteligerícíá fie da
do la correspondiente orden ai referido oficial genera!, y lo aviso ¿ V . - E . de la 
de S. M . para que se establezca la misma observancia en los casos que ocur-
raií ¡éñ los cuerpos de la armada. Dios guarde, &c. Aranjuez 17 de A b r i l 
de 1 77o. = El Baylío fr . don Julian de Arriaga.. s S e ñ o r n i a r q u e s de la Victoria,, 
capitán general, y director de la real armada* ¡.i * 

i CO Ordm -Ae.IS*'âe. Agoíto-de, 86 para que los sentenciados ã baxi¡t s i no i 
hay propoiclon en elfós , pasen á cumplir sus condenas à los arseñales*. , 

En vista de lo que se deduce de los autos , que adjuntos devuelvo á VI E. for
mados en «1 jfizgadd del gobierno de Cádiz ^contra el presidiario en el arsenal 
de la Carraca Juan Bautista N . y Consocios complicados en el robo executado 
á bordo de la fragata mercante nombrada la Mexicapa la noche del 10 de.Agos-
to de 1779. y con presencia de Jo expuesto por V . E. en çarra ..número i g / y t 
informando la instancía en que Solicitó ,aquel dester/ado su destinará los;baxe-^ 
lesconforme á la condena que le Impuso el conde de O - R e y l l i , y la varió y . 
por: la¡ imposibilidad, de ella con la naturaleza del crimen; se ha servido S^M^re^ 
solver, para que se observe por punto genera!, que los individuos destinados ,por: 
las justicias á Jjaxeies* y cüyas sentencia» no pudieren tener efecto por falta .d^ 
proporción para su aplicación , ó porque sus delitos sean de los e7(ceptuad,o^ p&i^., 
esté servicio, pasen á cumplirla en^os presidios de los arsenales^/rcbax^impj^s-r 
la mltadMeUiempo de sus condenas,y abonándoles la raçíon y goç^deipre^dia-,. , 
rips; pues con la minoración de,aquel quedaba bien compensada la diferencia-ae 
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o dado el R e y , que siempre qüe no pudiesen tener efecto las séh* 
't&udas de las justicias á los baxeles por falta de proporción 
pasea .á cumplirlas en los presidios de los arsenales j .cuya real 
determinación se comunicó por la via reservada de marina á 

: lab Consejos de guerra y C a s t i l l a , y por iá via de guerra se 
/ c irculó al exérci to con f^cha de 2 de Marzo de 8 7 , que 8e 

copia en la voz deserción de sus penas. V é a s e la voz. vagot 
. dé este segundo diccionario. 4 

A R M A S P R O H I B I D A S . Estaban desaforados los que las usaban. 
Véase esta voz en las penas del exérci to . 

2 L o s marineros y gente de mar pueden usar para sus ma
niobras á bordo de los baxeles cuchillo con pUftta, que llamau 
flamenco, ú otros semejantes , aunque sean de los prohibidos-
pero1 en baxando á tierra no pueden l l evar los , é incurren los 
:cí)ntra vento fes en las penas señaladas á ¡ o s que usan armas 
prohibidas, con arreglo á la real orden de 4 de Setiembre 
de 1760 ( i ) , que se circuló á la marina. 

3' Véase en ía voz heridas el art ículo de ordenanza, que 
impone pena *al que á bordo sacare arma para herir á otro, 

; aunque no llegue la herida á verificarse. 
A R S E N A L E S . Baxo de esta voz se expresarán todas las penai'; 
: establecidas por el Rey en diferentes tiempos para la maestran

z a , operarios y demás gente que trabajan en los arsenales de 
los .departamentos de marina en los delitos de fa l tas , excesos 
.y, :ptros en que inpurran. . : , 

;. r.;.a.;;r?ara . que estas penas o b l í g ü e a ^ á l a marinería emplead^ 

esté respectó al que tendrían embarcados. Y de orden de S. M . lo prevengo á V . E . ; 
para su gobierno en el presente caso, y el de los capitanes generales en los que 
ocurran de esta clase. Dios guarde, &c. San Ildefonso 15 de Agosto de i/Stf." 
Antonio Valdés. =Seí ior don Luis de Córdoba, capitán general, y director de 
la- íeal armàdu. E s t a real órden sé cómWñitá for la vía fettrvada dt murma'á 
los 'Çanjtjó) dé gtttrra y Castilla, > • -

( Qrãên de 4 de Setiembre de 60 para que la gentt de mar , y cuafyuiefA" 
' otro pasagero dexen los cuchillos a l baxar Á tierra. ' * 

Habiéndose experimentado que no obstante la prohibición de armas cortas de-
fuègtf,. y blanca, y señaladamente de cuchillos flamencos, contináan los desór-' 
dçries, sin que baste providencia alguna á remediarlos porel frántío usoque hace def 
etlos gént.é de mar con pretexto de que se sirve de este instrumento para suí••• 
mañidBras y Faenas; ha resuelto el Rey en esta inteligencia se prohiba con el toa-
yqr rigor á la referida gente deL mar, y á cualquiera ;otro pasagero que baxe &' 
tierra en los puertos el uso en ella de los expresados cuchillos flamencos, obügán-! 
doles ¿ que los manifiesten , y los dexen en las embarcaciones de donde salgan. 
Paríicf¡f)olo á V . .de orden de S. M. para que disponga su cumplimiento en lã 
^arfé que;Iè toca, Dios guarde, &c. Madrid 4 de Setiembre de í 7 í 5 o . = í EÍ Baj- ' 
lio ff. doñ juüan de Arriaga. =:Circular á los.departamentos de marina. . 
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• ía -a fsenà íes cuahdó^irégíiè • :á U Capital' :del; de parta memov"^ se 
téà ieerá y hará saber Ias òrderiãnías penales, y. después sé exe* 

_ cíitará con la freòiietictà posible, y precisamente todos los do
mingos en su'-cuartel ahtes de la hiiãà^ "^jiara^ásegurar ia- 't íbé-
diençia, de que se sigue, el régimen^ y cõtí^éste 'IaJjeêôíió;iiiá 

-erí'' la 'asistehSía á los' trabajos y Üertías precauéiô.nes1 qufel,idébe 
• haber en eí arSehaí , advirtiéndoíes que por ellas h a n - d é - ^ e r 
' juzgados y castigados. Arsenales tíi , p , art. 308. 1: ^ 4 -

. 3 Ademas de lo que préviene este articulo ^e la ordeHkn-
•••'¿É'de àMcaales ,::'-\íenie '''maíidàdb?,-;^ Reyf :6n el'; ar'ti qctMW. *fca 'i 

decreto de 29 de Octubre de ,1785 (qucl ja j ro^d^ está 'iriiiÁna 
VQZ se copia mas adelante \ que se lean las .ley.es penales- á 
íòíos los que entren de nuevo'-'en los arsenales, y se fixért en 

- ios parages públicos de ellos, pára que nadie alegue ignorancia. 
4 L a s penas establecidas dentro de los arsenales son las - si

guientes: " ; - ' \ ' '• • 
- '5- Por real orden d e ' 4 de • Eneró det 1775¡-(i j j ^qáf se cittíuló 
' á ;;los departamentos, ' ' J ; se expidió ^-~^oàihhè :éèi CB6éçjcfi de 

' guerra, se sirvió d Rey m:andar''¿e -èstabieciera en todòs^ les 
departamentos, las penas .que propuso/el • comandante 1 geiférai 
del F e r r o l , que son como siguen. 

" ^ • • ^ \ • / : - , :-¡ 

:.' a ( i ) Ord* de 4. de Enero de' 1775 sobre penas en los arsenales.' 
' •'• ¿ Q u é pára evitar los abusos introducidos, se prohibiese 

pof bandos sacar Astillas (cuyo aprovechamiento permite á' la 
maestranza eí art. 24.8 de la ordenanza de ingenieros) .de btro 
modo que totriándolas debaxo del brazo en los días de Cáda se
mana fr que çl .mismo articulo previ'ene,'apercibiendo á los1 que 

"' 'ccfmra^íingarf;f der-iul'^erfo 'vtiàtàdofe'- -'como*- -ma-Wetísadores de 4 a 
real H â c í m f a . * ' ' * - y - • 5 1 » -

- 7 Qufe^féí dès^Ue4:-.de ••lar: boras de tVabajo -se-1-enconíTasêff,de 
noches algan operario, á bordo de los-navios d é ^ l a , pur'séna'*, ó 
Se 'justifique "haber quedado en uno d e e l l o s , se le ' pon&iá por 

í'1 dbs, años á la cadena de aquel^íarSenal, ó mayor pena , sègun 
las circunstancias del c^so; y si es de dia , será el castigo á 
proporción de -la, culpar. ; ' • ^ u" • '• ' [ ; ,( -

8. Que tambiçn l é ';dèsíittírâJ- -á- presidió por el tiempo'/que-
resulte, proporcionado , á quien . habiendo sido desterrádíi* póí* el 
comandante general» vuelva allí s in permiso durante' e l ' : 0 r i á i -

; R é e r í e n c i a . ? ^ n ^ ; , ^ y ^ M -
• '9.' 'Que se destine también; á presidio con- cadena ; pbr^&Os 
afiós a l que después '' de - hábérSelé - despedido para siembre dé 

MasUdfiantt, y t i t i X. £ 0 Je esta vot 'af i inál is^ •''l<' >' ; * ^ » ^ R § ^ , ( 

Tom. I F . A a a 
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-.pias obras,:de .los. arsenales, se le encuentre empleado etuell^,* 
^ IO Baxo j a misma pena tendrán los capataces obligàçipn 
,\, de pasar revista; á los trabajadores de sus cuadrillas cu¿ido 
„s.¡v,uelyáo, ,á tierr^. de aquel trabajo, dando cuanta de loŝ  gue 
^jjjf^ljgsen -al ayudante á oficial de guardia. . , r í ¡;.¡ : 
'.''«V^.LI'.'. E n 2ó de Octubre..jdé 1776 (1) con qiotiVo cíe i-Sabei^. ! 

. ; , ífado en el arsenal del Ferro l ocultos cuatro presidiarios, ,nue | 
por medio de . un agujerp abierto en la' pared del mismo,, arse- ^ 

^ndo^^.tçnian concertado sU;..fuga, á consulta del Consejo, de1 iguer. 
;;-,ça mandó el Rey que. á seuiejames delincuentes se impusiesen 
:, las penas siguientes. ) 

i ; - ?Í(0! ^r^ ' de 26 ãe Oçtubre de 76 sobre penas en arsenate '̂ 
i a . Todo operario ó,^cualquiera otro individuo que pasabas 

. 1 las horas de trabajo de^ arsenales se quedare dentro de .eííos 
sufrirá por este solo hecho ía pena de un ano de presidio . con 

(^.¡cadena en los mismos; y si fuere de., noche y se le hallare.oííul-
. to , se doblará esta pena, y aun se extenderá hasta la de -myer-
./.jte. á proporción de la gravedad dei intento en que se ayeri-

I i, gue haberse quedado, -
I ' TS Si ios que así se hallaren fuesen p r e s i d i a r o s s e r á n , cas* 

tigados con cien azotes, y el recargo de un ano mas de pre-
. (. sidioi.AO^rei;los..de su condena; si. para el intento de mejçr ocul-

¿ tar.se, y hacer fuga rompieren pared, tapia , techo ó tablado 
: de a l m a c é n , obrador, ..casilla de herramientas u otras semçjan- ~ 
,,. tes,,; se le doblará dicha -pena; y en caso de comprobarse ,.quê . 
- s - ^ W l ^ ^ W ^ ' o t j e f ^ gravedad, se aumentara i pro-
In:;porcion bastó la de "muerte. , " } 
£j . 14 Pero én este ultimo-caso de pena capital manda* '&* M. 

. se consulte a l Consejo supremo de guerra con remisión de' au" 
T'JJ *$í?:-.ántes de executar la sentencia ; cuya real orden se circuló . 

, .y -/Çflgli-ttp, departamentos, ^ . 
•^•'•íÃiií^if6 ' ^ f ^ ^ ^ ^ ^ C ' e n ^ faltas de la maestrapza ê ar-
iio^f13!6! -«oMe íesíQ^Joi .que sé copia mas adelante en la 

. yoz reincidentes. ; " ; ' - i t 
i d ' P o r real decreto de ' 29. de Octubre de 1785 sé sirvió 

: ..el,rR-ey;^establecer en sus reales arsenales de marina las penas 
•• |?'sigMientpç. , t ; 

¡feíii decreto ¡U 29 íe 'hctubr 'e Áe l y & f é n que se establecen leyes'peñoles 
^parctr ítir-eglo de la maestranza en los reales arsenales de marina. 

: y}-?r ^ L ;R:EY* ^ Ç o ^ w é n d o j^ue , las maestranzas de mií^rea-

K H í k { ^ f - J ' i l i k f t ' v W ' - f c ¿"hp-Mol •decreto, me-, s< copia pat 
adelante, y ès t t Ç 2 ? - M l a ^ l s m ^ õ ^ . . ^' f t t 
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.,íes arsenales de marina tengan, reglas, un i fo rmes para su go
bierno, pues por esta fa l ta se han íseguicio notables perjuicios 
á mi real servicio,- he resuelto cj'ue e n adelante se observen 

. l inv iü la^ lemente • lás - q u é prescriben-los a r t í c u l o s siguientes'-baxo 
M s pEf ia s ' que en ellos J8Q> d e t e r m i n a m i ^ — s * / ••...tiJi -ju 
• : 18 - A R T . I . -»>AI: ' toqu& de .campana' se presentarrán. I a s ' ;maéè -
tranzas. para ser revistadas en los sitios s e ñ a l a d o s , : nlantenién- . ¡ 
dose unidas y p r ó x i m a s á las:.casillas cada br igada ó trozo vá 

- l a parte opuesta de la d i recc ión que :han de . tomar para ir á 
rsus dgstinoa, pasando i por--delante del ¡ r e v i s t a d o r , - y respo'ndien-
vdoi en-1 voz : . a l t a - e j que .fuere >llamado para>ievitar/ la cónftis 'iqn^ 
y / si alguno' respQti'diere< p o r o t r o ^ sérá^ castigada/>.con fo rpá'tíiU-

mu de los jornales vencidos, :y se . c o n f o r m a r á s i n - o p o s i c i ó n cuan
do el revistador no l e ' abone por haber l legado tarde, baxo 
í a ^ p e n a de : s_eis- dias de calabozo1, -doce- ^por - la-segunda vez, . 

?,yl efp laí tercera, se rá - despedido parafi-sieaipre ^deL se iw ic io . ^pa -
csaiido, noticia á' .dos^otrosofjieparííaii iefí to^fecefcjingeniero!: cotnan'-:; 
vdanre para quèj-eri i-mingíinbí pjifedarííseriJadtn/tidpDiGcj thn-rh' ~h 

19 A R T . 11.^ « E n igualcperia l i n o u r r a r á ^ é l a í a e s t f o mayor,' 
-capataz ó cabo que • ha l lándose ^^determinadamente á su ca-rgo 
algún obrador , brigada de maestranza, cuadr i l l a de peonesvió 
.máTin^'ros: l io se 'mamenga'..'<cóm.'!.;su ^•gçeté n o d o í £ 1 . t iempo que 

•:gastei- en -pasar' das- icevist^is sdjar i^Si-^advir t iendoV las. faltas de 
•sus i n d i v i d u o s , . y = o r d e ñ á n d o l o s - para; -evitar, confus ion , guardar 
s i l e n c i o , y cuanto conduzca á , la , buena po l i c i a j debiendo ad-
-.Yertirseí para inteligencia.-de todos , «que las penas pecuniarias 
ife'.arcestOs:< que se lestabkcen, en esta ordenanza, deben doblar-
•sb á£/ía; ••«e^iudaíifaU^íjigç.: e i»3 laaitescera psur-^puato general ser 
despedidos de rtij sé rv ic io los-que las cometan , p u d i e o d o , e l ; i n -

egdflierô: eo i i t an4anr í^sen j ^ Igunósf - jea rns j ^ í g u n . U i s ^ circunstancias 
<d¿l : , éKces t í sy¿ '4é I^ ; sugé to^ ; ipmcedéK 'ÜesdeL ' l a ; ^ ^ s è g n a d a 

--•aiezioáí déspedirloi:- O/UE- - Í -J-•• vj ',úhí.-\¿o ^ - .. . : ' ..-.'i-.i 
• íSMoi A¡RTÍ:-!1IIÍ'.' « S o n c l u i d a la i r e v i á t a ^ d e - c a í l a i br igada o t r o - " 
- B C Í ^ , iaiVcQndficírá-"ej. áxaest ío m a t y t o r ^ í e í t p a m \ ò ¡ cabo; - al?, s i t iq^de 
nsuüdes t i r io , npára: ; q u e ; ^ i n .diWonJ«j«ropreiidap;; e l • trabajo á ' •que 
3 | s t u v i e r é n :destin^dos^iuy/.-'si' 1 notasen ^hiorosidad; . ó exsravíorrdfe 
' j a l g u n o j i . d a r á n p a r ^ al ;>in 'geqienajide¿idetal l? d e ' é ^ t á f a l t a , >páira 
i^ue^qaU ind!ividuo-':perezçisaí-aea ie^ desomenten ¡seis jornales, , .>isJ-, 
l iura i i UA'KT. ;. • I V ; •; ,•?> SÍ . ¡ a l g u o i n d w i d u o ; de .• maesi f a l ú a : < ein pieíme 
Teiñrtiemiiocsdal txlqsayíunouú -oíEOi -iqu^f ^se le,, conceda odel ídescaá- , 
-i8o.i;en ;hacer jobras^pár t icu la jcef ,-'íSeH ' le.:^desí;ont3rá:n por. l a -pri-. 
pinera; vez- seis :¡jorriaíesy ^ 'pagandái-nfdáiiuaí^jéli impor t e . dc j í a , p ^ * : 
'zaUqi^e paira íes te-f inj luya¿;Í3na¿bÍQi3áado.íris.i Y :. v>--v:li .r . 
rfidifca * aA'Rbsf, MBd^eráoófiifeaotejocí^;J¿oaítaolemínfís:/;io^^ opS?... 
•itxtíòfi-jetâ e l i i i rab^jQjy y sbQQty&ax&rstufe íéÜjis ino- eos l%ft«piS*l-

Aaa 3 ' 
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-6$$ urgencias d e b e b e r t : a m ò l a r las herramientas, & c . p a r a r l o 
(•ciíaí ! o b t e n d r á n licencia d^ l capatazj pues si l o hici^rea - í i a 
içilWj SÇ les_ d e s c o n t a r á n seis jo rna les ; y aun con esta su f r i r án 
ola-arnt^ina/pena si .se.les hal la extraviados del camino pofcrdon-
de deban ir á es'tas urgencias , - sia; . que les sirva.;de; ^preteJCÍo 

- ¡ l l e v a r - U herramienta en la .mano^ n i otras disculpas que. a i é g u e n , 
ARTÇ V I . « D e p e n d i e n d o - :el adelantamiento "de las obras 

¿y s su perfección en l a obèd ienc ia á los maestros mayores, : é a -
•pataces: y cabos, d e b e r á n los operarios executar ciegamente ¿as 
que . les s e ñ a l e p ; pues s i se justificare haberlo resistido, , s e r á n 

-¿cast igados con descuento de diez jornales} pero en el, caso , r t íé 
-faltarles al respeto, v o l v i é n d o s e , contra a lguno de: l ó s supe-" 
-rieres ., m a l t r a t á n d o l e de palabras , ú obras , se le despedi rá ídel 
í s e r v i c i o L c o ñ • p é r d i d a d©.- todos sus haberes vencidos, p r i s i ón p&r 
(etyesp'acip -.de diez ' id ias , í 6 inayor l ' cas t igo , seguti las: c i r cuns t a í i -
-elas,^ pèBO si se sintiesen-- agraKiados d e l . p r o c e d i m i e n t ó dét los 
-maestros, ó . c a p á t á c e s , p o d r á n exponer sus quejas ai ingeniecó 
de de t a l l , para ' que informando a l comandante l o que hubieie 
averiguado, les imponga á dichos maestros mayores ó capata-

-ee&fclai. misma pena q u é corresponde a i operario si injustamente 
l e hubieren acusado.^ ( . .: • • ' , 

i ART. 15/11.' ))Siempre :quei;hubiere en alguna br igada, cua-
'd r i í í a i ' ú obrador -individuos qüe .perturben e l . buen ó r a e n de 

r.trabajos, ' esoandalizando icon ' .palabras deshonestas ó ; m ü r -
-muraciones, o c u p á n d o s e en. p o n e r sobrenombres ó apodos á otros, 
^indisponiendo :los á ñ i m o ^ , « y J - e x c U a n d o . quimeras , eAetnisEa* 
.des t i t oteú1 perjudiciales ¡ conseqüene i a s^ t . «e r án d e s p e d i d o s í j p a r a 
siempre; de mis reales a r s e n i c s ' con p é r d i d a de í sus haberes de* 
v è n g a d o s . 

; ^ 25. ART. VIH. » L o s maestros mayores, , capataces ó ;<abos 
í p a s a r á n ' ; d i a r i a m e n t e - u n a d ia r ia rev is ia ¡ á c - l o s - o p e r a r i o s de;stis 
br igadas , cuadrillas y obradores en e l acto de l ' ! t r aba jQ , í i obse r -

-argsido í t e ^ f e b i L ^ asiateiídía^stie «kdafjmhoioén,* tkidestina , seSala- ' 
c d # ç « y - s i t vieren ^ u e algunpitfalta 'á e&tá par&doifià&xáÉ .pUQ- ' 
anplls notieia; a b ingeniero;: dcln detall . , icôtno? ,. también,«i;5/haliaiep. 
sen t fè^ í sus^ brigadas;- t r obradores : individuos que no ;fueren de 
i e l i ^ s , i í i t roducidos c ion- f r ivo los pretextos para excusar .el tra-

bajó^* quedando sujetos unosb y.-i otros. ^por ^steuhecho:! á l i p e r ^ e r 
•io^h'ojüj&rttalesji y p a r a ^ q u e ^ h a y a ^ u n a ^ r e g l á ' f ^ e n V á a l .sobre seguir 
• lás&cfeba^osbsiniúnttípmisionjupiandá), q u e a e i é m p h e I ^ a e o l a s ^ i n ã b ^ 
- i r ^ n á á s ieqn je l ¡ í iHodé i i i e sdán^ t -{ pe r t i i a r i èdercn ' : ffóiôsas.!.mas,jtiem-
^pO; ^ i e ^ è l quiet;'roqiliereíijeíbb|>reilís<í^ intermedio- parae resp i ra r^ -dé * 
la f a t i g a , sufran la' pen¿^ ^clémáâr.çn esti ^vúcaloq quedaa-
d^ ' a í^éu id t rdó- ' jdec i l^acapa ía ic t í sEíhace t f /KquÊi au&VsútóàÀs "tfiába-" 

-jéñ^5ccáíJ If* aôtivádfel ^ í j u e ^ T ^ i í f s p o n d e ^ gUets-íícomí» i a í e l i g è n t e t 
s Í.Í;A 
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deben conocer' los l ímites dejl descanso-; y si ñoMo hicieren as í , 
. .cuidando con el mayor celo que no defrauden Jos operarios c"on 
- sa omis ión el j o r n a l que gozan, s e r á a ^ d e s c e n d i d o ^ d e su clase, 
u-y - su f r i r án t ambién el . descuentb, dé^oclife jorj^alefe. u,_ i , ; ; 
..' 26 ART. ' I X . j ) T e n d r á a i . . è s p e c Í a t , : c m d a d ' ò JoS^feapataees^-si í a l -
- . guü ind iv iduo por Taha , de. herramieiua , . oportuna in te l igênc ia 
.: ó poco cuidado deteriora ó. inut i l iza la pieza .de madera ó .de 

otra especie que es té trabajando, para que dando parte a l i n -
? .geníero que corresponda ¿ ie; dhscuerite de-, sus .íjornalfes e l jus-
;¡To. va lo r del d a ñ o t jue^baya causado poj:.. su r inep t i tad ó ífeç-
¡ r cu ido ; y no correspondie^ndo .su .-.suficiencia- a l g o c e : . q u e i ^ d i é f a i -
• í t a , se le d e s c i e n d a ' á la clase y j o r n a l á querse hallen acreedor. 

. 3 7 ART. X . « P a r a cortar de • raiz e l abuso introducido :en 
las cuadrillas de peonage, o c u p á n d o s e muchos de estos, j o rna -

•Jeros en hacer ca lzados¿ escobas, capazos¿ y otras, obraá. . ,de 
:.,esta clase, d a r á n los capa t aces -ó cabos:.noticia a l ! Íngen ie ro (dé l ; i a t -
• .dividuo, que. incurra :en esî a .falta., <y por^el la . se lç?descomajcén 

diez jo rna le s , y desped i rá para siempre. _ i y?, 
28 ART. X L « H a b i e n d o intentado enj algunas ocasiones Jos 

operarios de maestranza y peonage in t roduci r fraudulemambn-
-ite para los* trabajos" sugetos en. quienes no concurre la preci-
- sa a p t i t u d , in te l igencia , i edad , .robustez y d i spos ic ión ipara:-fde-
*, vengar el j o r n a l , p r e s e n t á n d o s e al deta l l en los oportunos - t iem

pos de admisiones, fingiendo ios nombres de los ineptos, y res
pondiendo por ellos ; p r o c e d e r á el ingeniero del detal l á ins-

• peccionar cada, mes Jas br igadas , obradores y cuadrillas para 
1 asegurarse/si hay alguna c o n t r a v e n c i ó n en esta par te , en el con-
- cep to de ¡quen ^ v e r i g u á d a la . t r a n s g r e s i ó n , se desped i rá a l au-

tor de iellai , ; y . a l , : i nú t iU . colocado .ppr su. causa, d e s c o n t á n d o -
- les á ambos, todos; los jornales devengados. . . . . • 

2.9 ART. X H . - » L a s mismas:.penase s u f r i r á n los operarios. q\ie 
.- habiendo sidp: despedidos de ; a l g u n o s de mis arsenales .por de l i -
'••-tós cr iminales ú o t i íosSde Iqs. contenidos en estas leyes penales, 
^ fac i l i t a ren su a d m i s i ó n , m u d á n d o s e n o m b r e , apell ido ó i l u g a r 
-«de su nacimiento ^ impon iéndo l e s ..ademas la de arresto ú ^ o t r a 
¿niñas grave . s e g ú n l a ' entidad del caso y medios de que se • ha» 
• yan -va l ido panu lograr su -intento. - S v > 
- ^ , 30 •IAR'ÍU X l I L ¡ ' j ) E s t a n d o . : m u y ' . in t roduc ido , em las . m a é s t r á z a » 
•ifuniàí' t a b a ^ o ^ c á ü los-Í obra do Q y s t ^ e las piezas; de' tnadeca, 

asti l las, y otras materias cotnbustibles que abundan "entilG&narse*; 
o'nales > idê ^ lo jCual ipue 'denl resBUarjiihcendjos en g r a v í s i m o d a ñ o de 
•:mi rea^i r s e r v i c Í o v d a r á p a r t é ^ e l ' c a p a t a z , ó .cabo siempre^ que . í lo 
í t t b s e r v a r & e n ^ a l g u n o ^ , ,para quevseile^ castigue con p r i s i ó n de ;õoho 
-"dias .•eíV.-e^"ícalabpzo,v.y-descüeato de ociio j o rna l e s ,po r la^píilneT 
- t a ^vétA - Î • •-<'•• • - •-- Í - - ^ • - — J 
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{iiX- j f i . A R T . - ' S l V i '»>E1 operar io que d e n t r ó de1 los m e n a l e á ríri-
: f íerè coa o t r o , levantando la mano j y d á n d o l e a l g ú n golpe;.cfin 
t aberra mie u t a , ó palo , de m o d o que resulte herida leve ó cont-u» 

s i o n , suf r i rá .la. .pena de ocho d í a s en .el ca labozo , y el desouenjo 
' de; ocho jornales á í a v ò r d e I ; ó f e n d i d o ) ! á u n 4 ü e hubiere s idovinsul-

• ; tado, y pe rde r á la- r a z ó n que t u v i e r e j mediante á que la:'satisfac-
. d o n de agravios debe intentarse e x p o n i é n d o l o s al ingeniero 

c o m á n d a m e , . ¿ •••••• • + 
•: :A í á i R T í ^ X Y . ' MSÍ « I g u i í - í i nd iv iduo de maestranza ^ despees 
de t'ocad:ai:lai campana; p a r a ^ c e s á r el t rabajo, dexase fuera-demias 

• .casillas herramientas^ herrages, aparejo^ ú otros utetisiÜOjS^d^-^eu 
.^cargOj Se le d e s c o n t a r á n seis! jo rna les} y s i . se advin iere ' .verda-
u d e r a ú i e n t e lá falta de a lguno de e l los , p a g a r á ademas el d u -
- í jp l i eadoova lo r que se le ¿ o n s i d e r e j pero si el g é n e r o , ó p é r -
Jirecho "fuere destinado í.parâ flnes^del servicio en exercicio:¡coii5* 
;taixt« , , y i dé: . tá l : clase!;que no convenga- ponerlo en. custodiaj como 
:casiafiue{âs,; aparejos de á u s p e h d e r j .vientos, de. c a b r í a , & c . J I O 
sé le ha rá cargo de l a falta; - - ^ 

.' 33 ART. X V L « C u a l q u i e r a operario que violentare las cerra-
•üdajras .de i los i caxones^ .dónde ; se- guardan las herramientas de l a 
- i :maes tcànaay ; :ex t rdyéndolas furti .vamente. de• e l los , ó . en los t r a -
--^feajo^ fobair.ei.á.aígun; c o m p a ñ e r o , r o p a , vú o t ra alhaja, sé le . t r a -
-ííta-Eáj-j.y* j u z g a r á :camo | :á" reo ¡i c r imina l en los t é r m i n o s . que .se 
-prescribe en el a r t í c u l o X X X I I . de esta ordenanza. 

34 ART. XVII . « D e b i e n d o tener las maestranzas la mas estre-
• '.cha, ^ s u b o í d i m e i p n . y j í r e è p e t q ,:á> los ingenieros,, de quienies;.d.e-
.ipendenj s,e 'conformará. - s i n ' i r é p l i e a con; sus' .disposiciones:cuando 
/jsea'n. nombradas para r'embarques, comis ión de . mojuesy -señala-
• ' m i e n t o , d é j o r n a l , , abonoj d u r a c i ó n de horas en l a l a b o r f ú otro 

semejante precepto, obedeciendo ciegamente sin p ro r rumpi r pa la -
^ /bras, ni* hacer acciones que manifiesten desprecio,, ó falta de res-

--peta^'.^y s i u t ü v i e r e n . - l e g í l i m a . i Q a i i s a a r a ; ¿ . e x c u s a r s e . , la e x p o n d r á n 
^iéoñii ' la m o d e l a c i ó n ¡que^«Si.debida íspí teSbdeplo . c o n t í a r i o í e c á n í d e í í - ^ 
jBgedidàs ( d e f í m m e ^ b - ^ è r ^ c i ^ s i la/.entidÈtd . 
ü-grocÍTcutistanciaí- deif d e l i t o ' f t i e r én ' ta les-que exijan' ;mayor c á s -
i t ígO) se I e s ' ; ap l i eaçá la pena.:.que cor respondi -para. c o r r e c c i ó n 
de los d e m á s , s e g ú n los m o t i v o s que hayan dado con sus^rge-

'.;nioâ*> índor re^ ib les j ^y . ¡ . f a l t a s i an t e r io re s{ . ' ¡ ¿pud ie^do . i legar ¿ i t éç^ 
^xninoáü deí; que,-se les jnzfeue ¿V ^ e g U a h ^ n á n d a : i e i j a t t í c i í l o -X&Síí.. 

•st-fcmoocrimmal&S.jo:; arjp Í-JI^ÍÍ-ÍOÍÍ^ÍCJ Z$U:J:;-;ÍÍ a^j,-. •;• tif\\UzR 
.'!» «>3çj ARIT. X V I I L : :j!tRepitÍéii4¿«e ¿ f reqüeníe í í iente con „ ;a. íraíp 
i ' de fmi; realuservibio las. faltais, i d e i í d i a s ^ y a u ¿ ,de' hieses !que .éue<-
• r í en i.haceti-.Jos> indivjduos d & l maestranza pgrauoe'upacse :,po.r.F-sus 
.propios intereses, en t r ^a jo f c ^df i r -par i i cu^^ 
tas faltas con presentar certificaciones de méd ico de haber ¿ Í -
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...ttado emCermos5, ,^b!bo sp^acitpijaa ç o m o y á l i d a s , , ^ ' p e i í o ç . que 
" el opefario q u e . ^ e c t i v a t n e a í e liAya, padecido eufcriijecLadi(;.oó,tí.4u-

biere avisado luego .qpe se s in t ió / n d í s p u e s t o á 5 4 maestro /na-
yoxj capataz ó cabo pa ra .que . lo part icipe al ii)genieroi de de ta l l , 
sirij cuya precisa , - c i r c u i ^ t a n c i a ' r q ú e á a r á - ' , ^ s p e d i d o ..di^Jíji,, real ^ p r -

t ¡yícip, p o n i é n d p s e l e . en su ^3.^0x0,.]^ oorrespoi íg^ente p p t a . ^ 
36 A R T . XÍX. » E l individQo de thaestraiua que fuere, oppi-

brado, por su comandante • para hacer c a m p a ñ a , ' debe rá execu
taria sin repugnancia f y si . por haber. >. euf^nnado antes de - la 
salida le fuere forzoso d^embarcarse ?, i r á .precisamente a l . ^ p s -

' \ p i i a l real á curarse ,con Ta b a j ^ (qup p o r ^ ç s p o i i d e , y..^a^aV-íiphs-
t.' ,tar por certificacioii d e l . md^icp § . ^ ^ a o o . j . ^ q i i e , . ^ ' ^ s ^ f ¿ ' ' ^ ^ 
. imposibilitado de . con t inuar , Ja campana^ el q i i e : ^ ¡ ¡ ^ P j ^ h 

practicare, s e r á despedido de m i real-servicio para sietapre,. cotí 
p i rd ida de todos sus haberes vencidos en e l arsenal, y ,buque 

^en ;que tuvo su desuno.- V ' . ; ' . , 'Vi'.]-¡.! '¿¡^.j, 
,37 . A R T . ' X X , « N i ñ g u p p p e r a r i o i . d é x a ç ç - . è j ' ¡ i v ^ b ' ^ ' . ^ j ^ ^ ' ^ e l 

^ ' tqqtie de campana, ; § u \ • , ^ Í j ^ y j r j ^ ^ ^ ¡ ¡ ^ ¡ t ^ x t P i ¡ «Ifef^. fgíí-
icipádo para g u á r d a r , s u s ^ e r w ^ i e r i t a s ^ p ü é i S . . è s t ò * l í ^ ^ í 8 6 
cuando se haga la señal . co r r e s^oñ^ i éa t e} , y a i .que a s í ^nQ¡:lo 
pract ique, se Je d e s c o r n a r á n doce jordales. ^ '•. 

38 ART. XXr. « P a r a , e v i t a r abi^so de tener empleados ope-
^ rarips de crecida jo r i í a l^ , _I.os i p a é s t r p ^ , ^ m a y o r e s , çapa.taces. , S c . 

sin conocimiento de los "ingenieros, èn des t ínós á g e n o s de^Su. ins
t i t u t o , f a l t ando ' - á su p r imi t iva o,bligacU>q},.de. que resulta, nota
ble, atraso en las obras con 'pe r ju ic io de mi real s é r y í ^ p ^ 1 man
do que el .que lo execute ^ea descendido i la i^l^se. iftin.?dia|a, 

' .al ' Qperarf'flj que^ le . ¿ b ^ c a . efi eWe/'qa^o,.. s í ^ l e 7 d e ^ ú g ' q ' t e i i 

çori " los capataces 
duo de sus bng¿ 

3Í;a .gi ia- , ; . . . í^p^c |pt^í 

'Z*;-f$$. '-ÁRTT\%ÍQÍ jV.Siendo^/'Ja; u j í ica , y; peculiar . ob f igac ion 'de 
;" los m a é s t r ó s ¿ . c a p a t a c e s c^os , cu idar d.el.̂  ad.erantami¿nto 'de 
" l a s obrasr dirjçcqifiO 4 < Q ° S ' . ^ f t P W * ^ . 9 & y e § & ? n , M sus ^ ^ j * " 
,.jes,. y d e m á s a p e ^ o . a . est^.encargb, , : ;no .'deberán ; m e z c l à r ^ t en 

-¿'líicer c o n u ^ cpr t Jfts ^ e r a r j ^ s ' , ^ ¿ ^ r j é ? ' 4 0 } $ $ - , 
.„deV c o ^ ' i d ' tfciiffc d C ç g a q ^ i a ^ Í^JC#^¿ar t^ r.de J o s jornales de 
.'IbsV.apréti'aíc^, ¡ m é . en. ip&abra'fyrés. ^ R ^ ? ^ 8 . .de fd>nero des-

tinadps' ^ata.Jfa"; fiesta d,é ' a l g ü n san to , hacer,, p.ara los .irámos 
^.fines, á l g u n á s rífás de, alhajas, ni..prcsentar.'cáp^cÓ^''fñ Xds^díto 
•?¡de ! pa¿^neni;b'. ' i ^ 4 . 'exigi f . ' l imosu iav pues ¿ó$o's...¿fpi r.80f ^ u , • 
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- '-jf toé se distraiga t i ' '4e siís despectivas o í í l ígàç ionés ^ 'ryÍJ"oísí?nf:jea 
'''J;asL obras t o d o ' é l 'tiempo que duran estas operaciones: IQ' ¿ i l s -
- í f f i ^ ' s é ? há de entender con los obrageros qub se exe rc i t én W 
••'H'iHs par t iculares j y si se averiguare c o n t r a v e n c i ó n en cualq j i ic -
• ' ^ á M e estos p u m o s , serán castigados unos y otros c'oti'éi dfes-

¿ u e n t ó de diez jo rna le s , ó mayor pena s e g ú n la e m i d á d í iel 
' - ' W o . - - - ' ':r-!"- • - : ; f 
".' ^• ^b ••AR¥. X X I I I . » N i n g ú n ind iv iduo de maestranza podi-^ se-
1 ' p á r a r a e - d e l trabajó1 para representar quejas, n i agravios al i a -
; 'geniero c ó m a n d a n t e ó de d e t a l l , n i practicar otras 'solicitudes 
" ' ' ^ e c s ó h a i e s , - pues esto d e b e r á n 'exécutar lo . en las lloras dé dèécãn-
'JfSo¡^'y: ' 'á;l qüe ' i n c u r i a én esta faifa ( aun c ü a n d o para .^élla :íiáya 
cio&reii¡db .licencia dfe.suS capataces) se le l iará • e l de scuçn to de 
' - '^órñaléái ; ; p r e V è n i d o - ' e n ' e l . a r t i c u l ó XX. s-. . . 
-^Y-^t'X ASÍTí rXXlV. f-nSV-ao obstante las, prevenciones d e l ' a f t í -

c u l õ primgrp de .ést^s1 leyes .para el buen, orden que ha »de ò b * 
'pseB^ár fce ;e í i ' " ' 1^ lista"áí¡:diária.s! riotare q u é a l g ú n ópé ra r fo en 
' •la révi&tâ,1 de' pagãmet t to respoiide jíor o t r o , cobrando ii í ífebi ' 
- ' ' . 'dàtnènte" lòs ^ jó rnã lès que no le pertenezcan , devo lve rá la [ cân* 
^ t i d à d (jue hubiere rec ib ido , s e r á puesto en arresto por ' ó c h o 

d í a s , , y se le desped i rá de l s e rv ic io ; y el que interrumpiere 
'"•¡eí ó íd^í i ' !cóñ ''p)il:ábrafs,üc;tii !ot'ras acciones impropias del respe

to qüe^metét ie ^ á q ü é í ikctby ¡será arrestado 'y despedido , "si rein» 
•cidieré.^ ' : " ~ ' H ^ :"'""-

'• ^ÂRf. :3^XV. « G ó n c í u M a s IasJ revistas de los pagamentos 

* ' t í i ^ t í ò s ' ' mãyorés ' , c ^ p á t U c e s , cabos , ¿^c/ la . ' p é n a de ^úe í ia i 
' í&d'ácidos á ' s i m p l e s OperSrio's,,; Como inút i les para mandar^ y'-1ha
cerse óbedecér j ;y á ; los que se éx t ràv íásen ,* se les d e s c o i i t a í á ú 

" ddc'¿:; j o rna i¿s .^ ' ' ~ ' ' " ' 
'"''-JW\ ^ Í T v í S S ^ ^ s ,N t í í •^ i ' t f i l t í r án ; I t * t t i aes t ròs y ^ ^ m c é é â t 
.. ÜS ^ | ábr | c ; ãV d e . / x a r ç í a y lp!nais, ( f l u e , sua,, o p e r a ç i o s y^-áfJeãâfées 

^ ' s e ^ e ^ V t i ^ d ^ ^ s ú i ^ ^ táílerW'BÜS^a ; l r ftora"; establecida 
^ " e n " ' 1 ^ 1 ; h a y 4 ¿ ' 5 H e f ^ t i H i r s e J á l " % ^ ^ cás&ér W tnhaio se entendeVá 

^lÒs t f a b á j W que sé hacen ' por tareas para precaver d e n t ó t e 
' ' ^ d d " loS! dáfds: q ü e ;pr ig inanJ fuera de l a ' v i s t a de sus f n m e á i a -

^ ' • " ^ S ' ^ u ^ l f i ^ M , ^e:;ÍWriíaf, que ^ í ' se n ó t a r e ' e n ^ f ô s m'aesttíáá* ó 
\ " c ^ k t a ç p s ^ i0i{e5Miíí,"fíBp^kiicia ó' disâtt i íãíò^' _ ^é'tos"'' ^ a è i ^ i - ,. 

d ú s ' . ^ q i i T e f ' J d & ^ e í í i Ó , ' d e diez jo r r i á l e s , y^ a^ueflcrs' con'̂ ^ jos M -
cud¿NS ' q ü e " ^ è r t e h e ^ c a n ' á ' d i e t dias de s u ' reSpeòtiVò ,goceV y 

' " m n â b á íÒi"2idtelVos ^maestros mayores, que cuando dir i jan j u n 
tos á sus^ iná iv id t io s con el p a s é q u é es cos tumbrej r ecbnoz t í an 
á n t ê s de ¿ a l í r i ; ( í ^ l ú ^ arS'í3àalesr s i se ha' i n t r o d u c i d o " a l g i í n Vó^e-. 
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-:'cario q ü e ftò"seà' de l i é Fábficasj j _y si lo' advinieren le' impe
d i r án la sal ida, dando parte inmediatamente, pues de lo cen* 
irar io s u f r i r á n el descuento prescripto en este a r t í c u l o . • 

44 ART. X X V I I . MLOS capataces de hiladores y rastriiJado-
res cuando se separen ó falten a} trabajo los operarios por 
g im incidente , d a r á n precisamente parte ' a l ingeniero", • n ô t i è i á n -
do el estado en que q u e d ó la obra ó tarea , y Ja p o r c i ó n !de 

• cáñamo que existe para poder conocer si hay falta de éste g é -
neroj y no e x e c u t á n d o l o , se les c a s t i g a r á con l a pena que de-
clara el a r t í c u l o antecedente." 

4ç A i i T . X X V I I Í . « F i n a l i z a d a s las piezas de : tex iddsy debe
r á n los mismos operarios que las han trabajado conducirlas a l 

; í i t io destinado para medi r las , y enterados del n ú m e r o de Va-
. ras, las l l e v a r á n al á í m a c e n general para hacer la efectiva en

t rega ; y á n t e s de pr incip iar otra tela p r e s e n t a r á n ai maestro 
mayor la p u a , peynes, y todo el despojo sobrante de l a ' a n 
tecedente, pues por la desidia de no acudir po r tramas , echan 
mano á la que lés! quedó j ' 1 m e z c l á n d ò l a . c ím ü t rk ' c i a ^ j í de qfce 
resulta hacerse malos texidos.j y si no lo practicaren ' su f r i r án 

; el-descuento de seis jornales» 
* 46 ART. X X I X . « E s t a n d o comprehendidos en la clase de 
maestranza los maestros mayores, contramaestres y ayudantes 

•• de c o n s t r u c c i ó n , y debiendo por su inst i tuto , y empleos dar 
• exemplo á los d e í n a s ' operarios sus infer iores, se p r e s e n t a r á n 
. en sus d e s t i n o s ' á los toques de campana, permaneciendo en los 
v,trabajos, hasta que se haga señal para dexar los , y solo por 

indisposición ú otro mot ivo muy forzoso p o d r á n separarse de 
los trabajos, y salir de los arsenales, en cuyo caso manifesta
rán a l ingeniero • el--incidente para que se lo p e r m i t a , d á n d o l e s 
por escrito l£ licencia ; correspondiente, porque d e n t r o modo 

• ̂ se les c a s t i g a r á c'txn el descuento de seis escudosj y en caso de 
-reincidencia :lo&' - 'despedirá ^ e l servicio el ingeniero general ( á 
quién solo c o m p e t e ) , precedido el a v i s o , que a l efecto le co
munica rá el ingeniero comandante del departamento ; y en uno 

7 otro caso se a n o t a r á en sus asientos. 
4 7 . ART. X X X * i>En los e x á m e n e s que practiquen los maes

tros ' mayores y contramaestres' der c o n s t r u c c i ó n por orden. - del 
- ingeniero para i n f o r m a r de l a suficiencia de; los operarios ad -
^ mi tidos en las vacantes s i n j o r n a l determinado, p r o c e d e r á n con 

legalidad y p u r e z a , sin fal tar á l a v e r d a d ; pues de esto se 
sigue e l es tar - los arsenales con crecido n ú m e r o de inháb i les , 
y por l a falta de esta observancia se les c o n s i d e r a r á comprehen
didos en la pena prevenida en e l a r t í c u l o a n t e r i o r ; ó mayor^ 

- si se justif icare haber sido sobornados, pues en este caso que
darán desde l a primera vea despedidos de l servicio. J " ' • ^ r ' 
Tom, Í K Ebb 
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...•J.JV Ŝ; : ART^- XXXT. • ^.Dependiendo, pr incipajmente ¡I*, re forma 
, '4e tantos abusos, d a ñ o s y faiias que cometea Jas maesiranzas 

en orden á los trabajos y necesaria e c o n o m í a de l a fidelidad 
y ^vigilancia de Jos maestros mayores , capataces y cabos , , que 

„ como, pías inmediatos en - Ja asistencia.de ellos tocan, m a ç . de 
. cerca los defectos de .sus. i nd iv iduos , d e b e r á n dar luego .;par-
. ; t e & a l ingeniero de todos los que advir t ieren en los operarios, 

• con part icular idad de los explicados en estas leyes penales i y 
.de no executarlo con p u n t u a l i d a d , a p l i c á n d o s e cada uno . á l a 

exacta inves t igac ión de e l l o s , se les d e s p e d i r á para siempre de 
mi real servicio. 

.49 ART. XXXII . » C u a n d o alguno de los ind iv iduos ,de tn^es-
.^tranza, destinado en• mis-.arsenales cometiere -en- e j los sobre, los 
.¡-trabajos••• delitos c r imina les , p rocede rá el ingeniero, de detall á 
_ s i f arresto, y al de• l o s - d e m á s que resultaren c ó m p l i c e s , d a n 

do, parte a l c a p i t á n general del departamento , que es á quien 
privativamente pertenece el conocimiento de fajes causas, como 
gefe pr inc ipa l de la j u r i sd i cc ión d ç mar ina en los expresados 

_. arsenales. . 
50 ART. X X X I l I . »E1 operariq que a l , sa l i r de Jos-arsena

l-Jes extraxere b a s t ó n , p a l o , ó . a s t i l l a , por p e q u e ñ a que sea, 
se a r r e s t a r á en la misma puer ta , d á n d o s e parte a l ingeniero 

. para que le haga descontar un jo rna l p o r cada vez que i i i c u r r 
r i e re .en e l l o ; pero s i . e l operario por r a z ó n de i n v á l i d o . l e . fue-

, re preciso e l ba s tón ó niuleiaí» o b t e n d r á por,-escrito, e l pe rn i i -
i^so ;xiel comandante (de ^ i n g e n í e r o s ^ con cuyo requisito,, le s e r á 

l íci to su uso. -
51 ART. X X X I V . « I g u a l castigo su f r i r á el operar io & .quien 

se le encuentre en la salida de los arsenales cualquiera .pieza 
de he r íümien ta , aunque sea suya , por -chiga qtie $1%.,, yv-,ur
gente el mot ivo que pretexte pitra, ello j ,pwps j.euahdo • hA t ç n g a 

; con-. l eg i t imidad , . podrá , , extraerla..-,ea- f u e ç z a , del, ¡pase .qSye*; í e ñ a -
A> la J a ordenanza. . ; : . r, ' .'r . • • - • ' , ' • < • , • I--'. 
:.<:.*•%$. ART.. X X X V ' « E l * maestro mayor , capataz: ó cabo A. -.cuyo 

cargo esté un ramo de obra que empleare mas; d& .un iê id iv i -
. dug en solicitud de las maderas,, fierros ó .cosa semejante s que 
, fcan.de surt ir á los demás , para la jEabrica de u n ba.xç-1 -ea ç o n s -
. t ruccion , carena, t a l l e r , obrador, , & c . » é e r á ' - c a s t i g a d p con e l 
. -„descuento de quince dja.s'- de..su; re^pectiv.Q.^baber ^ .pe ro s i -fue-

ren tales las circunstancias de extraordinar ia . ac t iv idad , n ú ó i e -
ro crecido de trabajadores ó dificultad de verificar el apresto 
de dichos materiales, p o d r á n extenderse, á mas n ú m e r o ^ í pre
cediendo papeleta del ingeniero á la c o m i s a r í a , que .cspecífi 'que 
estos m o i i v Q S , y çn cesando han de tomar las herramientas;Jos 
tales operarios. 
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-*"53 r ÀRTÍ X X X V I . ft S i en las ;constrúfct íonès ó carenas se • •es-
" ' 'trõpêar-eii' Algunos ' ' ' individuos de forma y que - puedan trabajad 

éí i hacer cabii iones, t o x i n o s , espiches ú otras tnenudci ic tás n ô -
i'cesarias á las mis mas obras , p o d r á n los maestros mayores, ca
pataces ó cabos ocupar en csias manufacturas á esta clase de 
individuos tnteutms obusneti sus i n v á l i d o s j pero - sí se notare 
abuso en esta p r á c t i c a , ya porque los ' ind iv iduos ' - l as t imados no 

'puedan-' Itacer -'éste ; t rabajo, ó p o i q u é 1 mucoos haraganes tomen 
•éste efugio ' para estar sentados á cubierto1,--y 'ociosos, se ¡« í -
pondrá al maestro mayor , capataz ó cabo encargado de l a -obra , 
el descuento de diez dias de su haber por 'cada ind iv iduo que 
-haya destinado en estos f énn inos , " -

54- ART. X X X V i l - ; « Aunque la impos i c ión de las penas' que 
'iseaklan. estás ' leyes, es pr iva t iva - del comandante de' ingenieros 
íiel departamento, avisado de sus subalternos', y - q u e por s'u 
empleo debe aplicar todo esmero en su observancia, no obs
tante, como quiera que á todos debe regir ei mismo espí r i tu 
de-celo por ftii real servicio, , d o y i facultad al^ subinspector de 

- arsenales, al e o n i i n d a í t t é v p i rop i e t à í i õ - dé^- ellds , ¿1 comisario de 
'•'astillero i ' al de depó^uoè y f á b r í e á s , y a i in terventor de mi 
^rea ln í íac icnda: ^pari^-que '-puedan ' ' imponer' las penas a q u í sena-

. ladás'':á todos los individuos de maestranza á quienes cotnpre-
•henden, "con la-precisa ob l igac ión de comunicarlo por escrito a l 
detall de ingenieros, para las notas que han de fixarse en los 

^ásientps-y- ' g ò b í e r n ó ' pa iu rcUlá r^de k>s- trabajadores. 
;''l55J ' A R T i ' ^ X X X y i l l . 1 nTZl oficial de guerra que tuviere- c õ -
ímisiórf ' -en ' e l ' a h è W a l l ^ ^ y ^ ^ l o s del ministerio coa igua l mot ivo , 
";í¿Üé Vieren á M ó ' ^ í n d t f M u o s ' .de ^ i r i a é s K a n z a de las c lases 'expre
sadas, a s í mayores, .conio^ subaiternas, cometer faltas contra l o 
prevenido en los antérifefeè ' àh icu lo . s , . ' m a n d a r á arrestar al con-
t r a v e ñ i b r , p a s a n d ó 'ntf t ibia ' ; a l h i g e h i e r o de de ta l l del arresto 

, , £0^ 1^ fa i t^ cpHiéuda:!- ,ef ingentero ' Je c o n t e s t a r á á cominua-
. CÍQ̂ I en, el p ^ p l p ^ e ayi'so .qye le , h7aya dado con sji firmaJ' en-
, . t iende;; q ^ e d ^ i ^ Ia ^P60*. P » - . 
- -.jará-: e l 'citado; ¿^péL-y- í^comisa^ip- !á , quien corresponda , 'á ' f i n 
- de que l o note!. y:;riq;;t>a.ya .aj teggadòs ai;:tietnpo de las confron

taciones de jornales : el of icial : ¿ A í á ü í p a r t g , á .su; .gefe..despula; 
que haya practicado l o antecedente . .para , que" este pueda e x â -

v minar s i ' el ' o p e r á r i o ha;- Mdcí->jü»tatnent>e (.Castigado» con arreglo 
$ •'•éstas-' l eyès : ' - e l ^ c o m M a r i t í :davt - ú t i a - ^ e í t i f i c à c i p a , dei "- parte -que 
reciba del oficia?,1-: paraS5^ej-'en-':;tòdò-*4teííípÉí"': pueda averiguarse 

;$ i se l l evó á debido efecto el cas t igo; y en caso, de .que se 'haya 
.faltado á j a impos ic ión siendo j u s t a , mando que a i . «que l o haya, 

^¡etnl íarazadpj .se - l e / .descuef l t e í í / . cua t ro meses del i spè ldo que dís-" 
-sóttüe', À Jçjs. tuviere 1 ̂ devehja'clgs?,ó los . primeros que, -deyénga-1 
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.fÇyiSia, Dtro, récur-SQ . q u p i d .dp la via r e ^ e r y a d a ^ d ç marina í ?.de-
•í^&ddoj sçc de la-, à n s p e c c i o n dei comandante .del buque y ÍU« 
.çGba.Uernós ( e n los baxeles armados á donde vayan a i raba-
, j ^ r las maestranzas) celar que cumplan con sus ob l igac iones» 
, é imponerles las penas que s e ñ a l a n estas leyes en ia.s infraeeio* 
«J3i.es.1 referidas en ellas, a r r e g l á n d o s e , . pa ra su verificaoion á i b 
,g,ue,expresa este . i r t ículo. = ;;r;. , , -.u • 
¡ n , , ^ ..ART. X X X I X . . « C u a n d o fuera der mis arsenales, ó depar-
-tamemos sea necesario ocupar algunos operarios en obras ¡ d e 
m í ! servicio, e s t a r á n sujetos á estas mismas leyes penales t con 
.feferencia al oficial ingeniero , contramaestre ó maestro mayor 
que los mande, y al comisario ó in te rven tor de la real Ha-

-çienda; que ..Corra god '1̂ < cuenta y r azón de dicha empresa. 
i•^«•.¿7s;--^'iiT*t,XLj; « jTodaS j l a s penas impuestas en ç s t a s . l eyes ; ,òb l í -
gan 4ê e" su pub l i cac ión ! dentro de^ mis reales arsenalesj. que
dando « n su fuerza y v igor las- anteriores ordenanzas y ó r -
derjes para los d e m á s delitos no expresados; y de cuanto - cora-
prebenden, se e n t e r a r á á todos los ind iv iduos de. maestranza, 

. leyéñdoselas á los . .que' entraren nuevos, y í i x á n d o l a s de spués 
ide .§u «p íp r i edad en los parages mas, púb l i cos de el lgs^i-para 
-qua ninguno pueda alegar, iignoraricia., .Ten'dréisío ;enteñcíjdo , y 
.espediréis. í a s ó rdenes correspondientes para su: cumpl imiento . 

. .Señalado de la real mano en San Lorenzo á 29 de Octubre 
de 178,5. A don Anton io V a l d é s , " . , '•' 
-. 58 _.Estasxleyes.. p;enale^:se comunicaron pof, . la v ía reservada'de 

niarina á todos iQs^sr^buftalçs de^ reyno^ par^ vsu conQcftnieflto, 
por; el supremo, Cpiisejpj&p Cas t i í j a „se .expifiió/r^á*cê4u^.ièri '- 97 

.-de . A é o s t o de 1786 (_i..) .deÍ .;modo que "tnanifiest^ la n ç t ^ . ^ e aÜjt-

. (1) R e a l cédula de zyãeÀgos to de 1786 mandando cumplir Id^rd^anzã 
, de las leyes penales establecidas paya arreglo de la maestranza en hs\ 

. . j ' ' . , - ' 1 '.. ar-s'endles de m a h \ á . ~ ' ~ ' / V ^ ' y " 

i ^ •- ,A . . , , -- para 
ef!biéíodo / ^ 'Subordinac ión: íàn ^preifisà é'n éste tTuei^ó > he 'expedtdí>> una 6r-
d'siiaiiza comprehensiva de ellas", la cual iñandé í e m i t i r . aLmi.Consejo para sn 
inteligeíicía,- y . s u tenor ea coiíio sigue: . - y, ; : 

¿ Vista ên ç l . m^Çpn^çjp Ja cicada "ordenanza, y' leyes p é g a l e s Í « -
niendo .presente lo ..que soijre eí módo^ de su e'xécucion ¿xpnso d ; iíii¿ffiP,mcal 
por decreto de ^ ' áê l . cociente ' ihes^áèõí-cíô e X p é t í i V ' e s ^ r o í - c é a u l á V ^ ^ í f c á l 
os íriando a todos í 'y 'á ¿ádá uíjo d c ' V o V ^ ' t ó t r ó s ' l u g á r e s ^ ' y i ^ í t o ^ ¡tíiíi¿k-
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• x o , por l a cual se previene ha de^ quedar.: expedida l a jur isdic
ción real ordiaaria para el c a s t i g ó de , los dependientes' emplea-, 
dos en los referidos arsenales ;de m a r i n a ¿ siempre que delinquie
ren fuera de e l los , ó cometan delitos .que. no tengan c o n e x i ó n 
y trabajos de los empleados dentro de sus . i;especttv.os .talJerés,-. 

59 É s t a s penas compreheudeu t a m b i é n á los operarios- qtie 
se emplean fuera de los arsenales ó deparramentos, como í e s i á \ 
prevenido en el a r t i cu lo X X X I X . del real decreto anterior^ y.^á 
consequênc ia de esto, dec l a ró el Rey por orden de 19 de Diciem
bre de 1785 (1) compreheudian á los operarios .que se hallaban 
empleados en los trabajos de los monies de Aranda d e , - D u e r ç ^ e s 
con t e s t ac ión á una pregunta, que sobre esto 'hizo i J a V;ia,;rê-
servada de marina e l , ingeniero don Diego C a n t a d o r , e n ç a r -

Í gado de aquellas obras. ' , . 
A U S E N C I A D E L M A R I N E R O D E S U D O M I C I L I O . E N A Ñ O 

Q U E L E T O Q U E D E S E R V I C I O . » E l marinero que se a u 
sentare en el año en que le toque de servicio , de suerte ¡que^no 
esté p r o n t o , ó en luga r conoc ido p a r a ser empleado .como;/!^'-. 

; mandaren, . s e r á condenado á hacer tres c a m p a ñ a s consecutiy^s 

cjúnes, veías las leyes penales que he establecido parad arreglo de !a maçstçan-
za en los arsenales de marina; y en lo. que os corresponda .las guardeis, y Ka* 
gáfs guardar, cumplir y executar sin contravenirlas , ni permitir se contravenga 
su disposición en manera alguna t entendiéndose quedar, como quiero que quedé, 
preservada y expedida la jurisdicción real para el castigo í}e !Ps dependiente! 
y ènípleadòs en los referidos arsenales y maestranzas de marina, siempre que de-
ÍÍD<]t)Íeren fuera de ellos ,• ó cometan delitos <|iie no1 tengan conerfion con los deá-
linos, y trabajo de los empleados dentro de sus respectivos talleres; que así es 
mi voluntad, &c. Dada en san Ildefonsoá 27 de Agosto de 1786.=^ Y O E L 
"KEY. ~ Yo don Manuel de Aizpuo y^Cpdin, secretario del Rey nuestro Señor 
12 hice escribir por su mandado. . 

- • .. ' "' "- . " O ' 
. (1). Kwluct'ott'dt.' iQ'Je •Dkiewhrt de $S i :dfclavandor-qttt ¡ot.qne traba^ 

j a n fuera de "los depart'dwehjps estan¡ sujetos d ¡as leyes penales de ' " 
' "'' . los arsenales, i '" '.\ 
'•'•'Tft^újptÁtiio 'dób' Díeg'ó Còhtador , encargado de'los trabajos cjue sfif-exe^ 

cuían en los montes de Aranda de Duero preguntó en 14 de ^icieifiBré de if/S-Ç, 
si los operarios quo-se emplear) en:'-*lüelloS' trabajosideben^ gozar de las ventaja» 
que previene el reál monte pio de i / ' d e Setiembr«-db este a ñ o , ,31\%U)*i com-
prehenden los castigos dé Iss leyes penales de 251 de Octubre.-del,mismo, y / s eá« 
respondió con'Ja órden siguiente .••>'._•••• -. . iyif £.<!*.. ¿M-
t. Ç o n t e s í o i ría -cada deym.. de 114 dclvçorriçnte« p t e v i p i é ^ p l c . , qu? tpdQS 

Ips'que sean .opersnfts.deWepártaníento^ está'ii comprehen<lios en las graças tyi 
montp pio, é inválidos, pero no-los eventuales; pero todos deben en general.es
tar sujetos á Tas leyes penales. Dios, gtiarde, &c . Madrid 19, P i c w ^ f d e 
x/S's.ss Antonio Valdés. := Señor don p í ç g o Contador, Ingeniero h i d r á f l l ^ h -
cargado.dé los trábajos d é b r a n d a de I^uero.;, '. ' . , . r ü ' ^ ' ^ i 
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- d è V E u r o p a en' los baxeles de mi armada, Ja pr i roerá -cotí ,ttm-
, - íM-á^sue ido , la .segunda con los dos tercios , y la tercera con-i'el 
'SÜGMO-entero de Ja plaza que s i rv ie re , s e g ú n su pericia. O r -
-.rfeijíjuatt de matricula, art, 59. 

A U X I L I O Á L A DESER-CION. V é a s e la voz deserción en estas 
ü|);e-nas. - ~ 

AUXILIO DÉ PRÓFVÇO. » Lo$ oficiales de las guardias e s t a r á n obligados 
- á ;.ascguraiv y mantener en buena custodia ios d e i i n q ü e n í e s , pe-' 

na- de que si fal taren serán privados de sus empleos, y si j u $ -
utificare haber procedido la falta de in te l igencia , ó descuido de los 
sa rgentos , cabos ó soldados de gua rd i a , q u e d a r á n los oficiaies 
• l i b r é s ' d e cargo, , y aquellos se s en t enc i a r án á la misma pena que 

~ c o f í l s p p n d i a a l crimen de que estaba indicado el prisionero en ca
so dç haber contr ibuido á su fuga , ó pe rmi t i éndo la . ^po r t r a t o s i ó 

* ciólo J pe ro si hubiere sido p o r . pura o m i s i ó n , ó negligencia at- -
• b i t r a r á el Consejo el castigo de que sean dignos. Id , -de la ar

mada t r a í . ç , tit. 4 , art. 23. 
A t í x i t i o ó ABRIGO DE CÜALQUIER DELITO. ) ) E l so ldado , i j hombre 

-d'é'-.ttvar convencido de haberse hallado presente á un crimen á 
b o r d o , ó que v i éndo l e cometer no hubiere avisado, ó g r i t a -

" d o ' I s f - g'uárdia;i para- Embarazar su e x ê c u c i o n , se rá '-"Castigado7 
"COÍ'Í seis- años de destierro al arsenal , mas ó menos, según Ja' 
"eií{iíía¿ del delito. Id, art, 22, • -•>• 

Ap'xÍLÍto. Á . LA JUSTICIA. Véase esta voz en las penas del e x é r -
_citp f¡ ppr^ue ja: o b í i g a c i p í i - d e dar auxi l io , ç o i n p r e h e n d è i g u a i - v 
-mim - f e ^ . ^ o p W , dé l u b i n a . ^ ;:: ' : :¡l ' ; :., ,•. n.: V; 
2:̂  ¡íp V.'y : .. ;!• ' •• . 'A. , • ; V '. IM.u 
¿ • • •' • .. ' ; 

B 
_ i N D 0 S n . . . D E V ; - t q ^ ' C O M A N D A N T E S G E N E R A L E S . Estos 

gefpi ! tienen- ¿uYoriííaH dé\j)^Cnftul^'àVr ' b á b d o s " imponiendo "' penas 
4 ^ B e j g r ^ ' / ^ | [ t p 5 , , . cpmq.; Ió-,:,deño.tán^lp& siguientes , ^ í í i c , u l e s . ; de -
^ a ^ o r d c A a i n z à ;d.e;, la ;real' armada. ' -'; ' ';•' ... 
v ' . a ' . -5? .Considerando: íque pueden o c u r r i r diversos casos no p re -
-.venid&si^en estas ordej ia i i ias , concernientes 4 1^ disciplina ..mi-?. 
i l U a r , :0xáeiitud, d e l . s e r V í e i o . y acierto, de las operaciones en;:!qu¿¿ 
sea indispensable que ios comandantes; no carezcan ' :de la ifaettí*; 

^ t á d ' 'de' tjftJá^Vifdelitos - que reqúiecan!> p r o n t o . í execú t ivo - cast-vgó, ' 
J y "de;'cuya ' impun idad pudieran resultar c ò n o d d o s perjuiciòiS 
^"mi èerViciÒ \ concedo á dichos comandantes g e n e r a l e s q u e exâ-
"^ in^ ' da f l,as circunstancias, maduramente , y con consulta de Jos 
oficiales "generales ó particulares sus subalternos , dV;c ,u ' ya . í n -
legridad y prudencia tengan: Cünocidaá pruebas', i m p o i i g à h • la. 
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pena que pareciere correspondiente á los delitos que pretendan 
atajar." L l . trat. 5, í i í . 4, art. 78. 

3 « P a t a que lleguen á no t íc ia de todos las penas conmina
das por los comandantes generales contra los cómpl ices e n es
tos c r ímenes ex t raord inar ios , se p u b l i c a r á por bando con toda 
f o r m a l i d a d , pasando el mayor general á bordo de ,cada n&TÍp^ 
en el cual convocada toda la t r i p u h c i o n , se l ee rán en alta yo?;; 
que r epe t i r á un t ambor , y se fixará copia a l pie del palo ma
yor . " íd. art, 79. 

4 « L o s bandos así publicados t e n d r á n la misma- fuerza.: qye 
si expresamente estuviesen insertos en éstas' ordenanzas, y Jos 
que de spués de su p u b l i c a c i ó n los quebrantaren ó incurrieren; 
en los delitos que en ellos se mencionan, serán procesados en 
el modo o r d i n a r i o , y citados a l Consejo de guerra , por el cual 
se a p l i c a r á la pena coatenida en los citados bamlos." Id. art. 80. 

B A Q U E T E A D O S . Los soldados de los batallones de marina que 
sufr ían este castigo por robo de arsenales p e r m a n e c í a n sirvien*-
do en sus cuerpos coii arreglo á Ja real orden de 14 de M a r ^ 
zo de 178$ ( I ) Í pero no los que por otros delitos pasaren las 

- baquetas i pero en el dia es tá derogada esta real orden por : 
la de 24 de Junto de 99 (2) por la cual se d e r o g ó t a m b i é n 

. (1) ResolucÍQU de 14 de Marzo de 8$ p¿tra que continúen- el servicio en 
fas batallones de marina loŝ que ftifren baquetas por robo en arsenales. 

Excmo. Señor. « Ka sido de mucho aprecio para el Rey el honrado modo 
de pensar de los individuos de la primera compaíiía del octavo batallón de 
marina, que manifiestan en la solicitud que hacen para que se excluya del 
real servicio al soldado Juan N . que sufrió baquetas por haber cometido e l 
delito de hurto en arsenales; pero teniendo S. M . mandado,, como excepción 
á'la regla que sé observa en el e x ^ r t l t ó , y dichos batallones"de niaíuiá con-
fBííne i ordenaÚz^, lòs tobòs^tíe 'ars'enafes ,r coii ¿1 finyde' qtjt lo^ trifsnfc* 
Soldados Se ccleíi rhutúáinente para evitar qtíê entre ellos h.iya uno' q i i é ' púc -
da sonroja-r á los dema-s, deberá él expresado Juan N . continuar en'su éom— 
p.afiía con- arreglo á la real órdén de 19 de Setiembre anterior que V . cita 
en su carta número 187. Dios guarde ÔÍC. El Pardo 14 de Marzo de 1̂ 85.— 
António -Valdes. =r!Señor don Luis de Córdoba , capitán general dela armada.i 

(ji) Orden de i s de Junio de rygg. fará. que en la marina se obierve-> 
la comunicada a l exército en 34 de Noviembre áe y 6 sobre los soldados qui-

•' sufren el castig.o-d.e baquetas. ,:. 
He hecho presente al Rey la consulta ,del Consejo supremo de la guerra*, 

eñ que propone la observancia en ta marina de la real orden de 24 de No- ; 
víembre de 1776, por laque se'establcce la pena de presídio á.ios,;cabo4¡ 
y soldados idel exérqito que;;sufran la de baquetas, mediante á la írifamia ¡qf.isti 
csta'iroga en el concepto de lòs . demás , para evitar la desígualdad^que se n o t ^ 
ca "castigo de tropas de uno y otro cuerpo que guarnecen los reales j b á - -
zeles, precaviendo que las del exército tengan á bordo menos castigo que en; 
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: ' õ £ r a ;-pcistêíií>r de 21 de Setiembre de 93 que- prevenía*- fo rtiis-
r i i o , y m a n d ó el Rey que todo el que sufriese en ía ma r ina 
•el' castigo de baquetas se le excluyese de l cuerpo , y se le des-

- t i r i a s e - á presidio, como es tá mandado para el e x é i c h o en; l a 
" f r e i l orden de 24 de NoviembVe de 1776. ' 

B A R R E N A R P I P A D E V I N O . V é a s e roto cometido & bordo. 
B L A S F E M O S . A los que blasfemaren á bordo de los baxeles de 

• g u e r r a , se les p o n d r á una mordaza ú otra seña l in famante , y 
se les qu i t a rá un mes de r a c i ó n cíe v ino j y í i reincidiese en 
niucbas veces les p o n d r á n en Consejo de g ü e r a , y se les a t r a 
v e s a r á la lengua con u n h ier ro ardiendo. Id . trat. 5, í í t . 1 , art. 52. 

B O R R A C H O . Véase emífriague» en estas penas de marina. 

' A P I T ANES M E R C A N T E S . Véase embarcaciones mtreanteu 
C A S A D O S DOS V E C E S . V é a s e el diccionario del e x é r c i t a 
C A S A M I E N T O S I N U C E N C I A . E n la ordenanza general ' Í de 

. l a . armada hay las siguientes penas para l o s ' q u e se casen s in 
l a correspondiente l icencia. 

^ 2 l iSe prohibe á todo oficial de la a rmada , baxo la ''pena 
de p r ivac ión de e inpfeo» y¡ de que no se rá admitido mas en 
e l ' s e r v i c i o , se ease sin l icencia del "Rey, que xleberá p é d i t - p o r 
ó i a n o d^el coataridante genera l 'del, departamento ó escuadra ert 
i JufTébtüvieren e m p l e á d o s y y és te no a d m i t i r á instancia a lguna 
s ò b r é .estas má te r í á í sin noticias ciertas de la calidad de la pe r -

. s o ñ a ;Cori quien solicite contraer m a t r i m o n i o , 4e, Ia que ^ de 
¡ r emi f i r justii icado informe 5 y si a lguno incurriere, en; , e ç t e - í l ê ^ 

...¡íi.tp ,J le p r i v a r á el comandante de su empleo s in e s p e r a r - ó f d e i i 
...•qlél Rey; para e l lo ." Oxden. dje .^larin.^ trat . 2 , f i t . tf, art. 35. 

$ . « N i n g ú n ; guardia - m a r i n é i p o d r á ; contraer m a t r i m ó n i o , y 

tierra^ 6 en sus banderas, coma fia sucedido con el soldado del regimíentd 
de infantería de Murcia José N . embarcado de dotación en el navíp santa Ana; 
y: conformándose S. M . con el parecer de dicho tr ibunal, se ha servido re
solver que á este soldado se le despida del servicio-, que para uniformar, la 
práctica del exército y marinase observe también. en esta Va indicada real o r 
den de 24 de Noviembre de 1776 , quedando derogada Ja de a i de Setiem
bre ;de 9:2" que determinó para la misma marina que continuase el-servicio 
tfft cabo ^dc'sus batallones que por pnmerà vçz incurrió , en igual delito y 
pena qüe J o s é N ; y .que :en l o sucesivo 1 se execute lo propio en t odos r lo» 
caios que ocurran. L o que de real orden comunico á V . E . para que la- haga 
jabér eñ-Ia real armada. Dios guarde, &c. Aranjuez 15 de Junio de i /pp . m 
Langara. t tSeJíor director general de la real armada. . . . , i - ^ . 
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•ol&KíiuP ÍP hiciftpç ^ g . f ^ - cxplujrA / . B Ú y i ç a n j ^ ç 4 « i ^ v i q i o en ... 
.«grc^nçia- de J a j c p r o p a ñ i ^ , . ii¿¡>t4fliq?.<|égu„e^¿i#sio9..5ii¡.s^5jasiç^ i . 
; : t ç ^ - á i n que ^ ^ K e i l ^ , sg <tek¡$Mz & ^ ^ ^ i ^ 

Je p o n d r á en arresio, y d a r á el com.iiidame cueñ t^ , á $: por 
.. si resotvierc aplicar mayor ca^cig^s.'' Id.; trat. - j , ¡ t í t . : ¿jf^ ^h ' í ' ^ $ 0 

. 4 , )iSe .prohibe á todo ^arget i tp , çabo de. espua,il¡ra, tatnbpr 
. ¡y; soldado , d é r\fis ;,batalloii,e?,,4eí matina-.se^ case r, sin tenerr.Ji içeç- ' 
, çia.^ por escrito, de^ su, co.ma^d.ante , y ajjrpbada del , inspe(cjLor, 

^Qe » o la c o n c e d e r á n sin rnuy graves caiisa^, y çl que .CQntrayinij;-
re á esta prot i ibic ion será puesto ¡por /iVlutfiQf stoidaflp ¿e? U l p p a i - ^ 

. p a ñ í a , y obligado á servir perpetua mente, aunque se haya, empe*" * 
õado en el servicio por tiempo iúnuado . ' * £d.t trat. 8, tit. i6,^aft. 2$. 

, 5 Este a r t í c u l o es,tá .der.qga.do. pqr real, ó^dpA^CQraunica^á,^^! 
¡ . exérc i to y armada- .en ^ 2-8 de Novjeni j j re , de . x y y t d e que se h^ce , 
-mención en e} §• s j ^ d e i - p r i i O f i r i í0111.1? Por ^ cual los c o i i ^ a ^ f i t o -
res deben suf r i r ias .iíiís,n\aô,;pepas;jq<jç' J o s ^ i ^ y i ^ o s jCteíy^r^i^Qr^.. . ; 

6 « L a s conde5tab|es,n.5abos y a / . i i J le rçSjde majiua q u & . x p n - , ' 
traxeren matrimonio^ sin ..li^eoGia rpqc ,escrito dei co.imsariq.<géii;ç-
r a l s e r á n depuestos de, sus 'empleos , y j a s a r á n , á ú l t imos ^ y y -
dantes de la brigada j ; - y , si!1|.q ^u^ je ie i i : executado;, con persoiras 

. indignas;, s e r á n despedidos];•fel-1 guerpo y, y; condenados á asistir 
, cuatro 'año,? á ^ l ç s trabajos-jJel:,ar,sçnal.'V.Í<i. trat. </ t . t l t ^ Ó , . ^ . i j . 

7 Por rea l ' orden de 18 de Octubre de iff^2' reso lv ió el 
R ç y , ' que no . estando comprehendida l a cla§e, de maestres de 

- xarçú i en las . ó rdenes expedidas al exérc i to y marina proh i -
. jíigndo.'-Jos icasaoiientos s in real; , l icencia , cuiden, los intenden-
. jes; de q^.e esips^iudiyiduos fio. »Àos hagan indignos , , y que si 

se capan,;sia.5,vP9<ÍÍfi*fi Ú i Ç ^ f i ^ a ^ - ||ççigais.o.Jo$; suspendan .de 
• ¡sus en íp leos i .^uya iE .e^ i - ó r d ^ g s e y c ^ c ^ l g i í á - l o s - ; deparja^afos.'j 

8 D e s p u é s d^ la; -pub l i cac ión ufe la-ardenanza general ¡de la 
armada áe:j expidió;, la . ordenanza de 30 .de .Octubre : de -rydo^ ^ 

~5í,fPP.steíiorm§flte.,.el xeglatjisntQ _ del jtnqrite_ p ío mi l i t a r de p r i 
mero, de Í79Ó, en cuyo c a p í t u l o diez se expresan las penas ã 
ofiqialgSique se caseaajS'r1 : , i ' c ^ 5 Í a » q^S: ^ A 3 - copiado, en l a 
p á g i n a 364. del primer tomo , y debe tenerse muy ^ prçs.entç, 

.-no solo cuanto a l l í - s e b pre^ieiie i ;fsino. lo .expuesto, en el die- ,) 

. pionario. del exé rc i to para Ips oficiales j ^argentos, cabos y solda-1 
.do"s .de>é l 0n las voces, casamientp sin. licencia, sin lo concurrencia 
de los párrocos castrenses y sin el asenso paterno, y casaíHknto de 

Q<$àflt:_ fingíçnda, ekiÂote^de. h -mugár^ -, porque; todo 1Q >que ;allí ; se. .) . 
..previenq cornprQheiiide tambietx á ¿os indiyi'dyoB, de la1 real rarmad^ 

C A B Q ' D E , E S C U A D R A . . P E ' rLUGES - Q U E N O C U I D A D E 
. . L O . J P R E V E N i p O , , A ^ O R D O . » E l : .cabo . de.: escuadra, fe . 
luces; qye l levare a l g u n a . ; á . l a , bpdega t dispensa, ú otro cttalquier 
parage del navio s in orden del oficial ó sargento de . gyá i ' d i í í 
Tom. I V . Ccc 



""'láfsT'tüffa^dei ?fárol:í,'ó-'-:fiáíiadtóí','4'' otro, sefá'-'cáStigádo tfôíi^fla. 
' ^ W ^áfítiír-dé g à í e i ^ s ¿ ' í e ^ t í ê ítóstierrõ en a r ê é í t a W M - f r u l V ^ , 

í /t . 4 , ort. 46. ; 1 ' 1 ''̂  •• ; 
C E N T I N E L A A - B O R D O . ' » T ò d ô r soldado que estando de ceft. 

:itinela á bordo periiiiuerC cnceií'dtír luz sin órdtfü d e l oficia], 
'iíargenTff ó caboJde- guaídiWi,¡se ;*eoiiderfârá fá ' mes ' de jífi-
^ i b n ^ ^ ' n ^ f i í l ü s y ^ f a r i - y a ^ i ^ ^ H g d s e 5 • présente - lo (J>rtvc^o' 

CÊNflufetA í i ¿ e r a n d o á bordo abandonare su puesto sin 'Ar-
# den del cabo" de escuadra que le. haya entregado 6 de otro 

que conozca ser; de1 Ja - guarnic ión v será pasado por las baque-
' tasy-y coudedado'á ' euatfo años de-destierro al arsenal ¿ pero si el 
tybiàéòtttiPCtàTft ?mSKcíosò t t í W e l fin de facilitar d e s e r c i ó n ú Ciro 
^ B o r d e n j' -fcei-á5 tó&Mb} pttt kiüérmtlftJ l à * } t t a U -$ , :W. ' 4 , 4a-

GBN«WèLA4'-qué>-!,á",'boMo1 ^íètólrf-^ttVrojarsc^gcnle al agua1 6: desft-
iracar embarcación sin presencia ú órderr del of ic ial , sargemo 
ó cabo de guardia no diere pafte prontamente, ó disparare el 
a r m a , será semei ic iadò á ocho afics de galcrasj pero í í lo lm. 

^íf fe^dl í irtuiadÔ'por i f á t o y será -paííidí)" por ías armad, t i l . art. 43. 
CÍÉ̂ TINEL'A ": ^ue estáíidb en arsenal' no practicaré la -propiíá di. 

ngehda^'eh 'iguales c a s o s t e n d r á 5 'la misma pena q ¿ e expfeU 
' e l a n t e c é d e m e . ; l> = 

CFÑTINELA que en tierra enemiga ó estando su baxe! c e r c a de ene-
raigos se ha l lare ídormída , ' se destinará á galeras por die^ afio*^ y 

-k^què^hubiferé^ákído^à^^òtíèfldKfifieotb de l ò q W se Haya iáHÍi. 
'dadó'i- se' pondrá lü^go'éh prÍsÍOTi^!;y si sé averiguase' h a b e r prõfcè. 
'-dido la falta' de" trato i'f'séra pasado- pèif l á s atiflas. Id,- artf-J^i * -! 

CENTINÉLÍS de lo's; f ógones y y-fes^qiltt' teftgan conflguadas Juces 
que permitieren desí irdénes eonne lks , - ó con el fuego -de que 
pueda resultar i n c e n d i o s e r á n condenados a ga l eras , segundei 
riesgo á que haya; eícptiéítcr-4\x díjecuida é to l e fár i e ta ; y-la^inis-
fti^peíta téndfá-tÈt-êenífnfeiíf' d è N á H u e r t a de BantaT B á r b a r a qiie 
fkrffiiüére sitv d ^ t t » i f t ^ f b d u è é í W ^ e i i l w í de- fác i l combüStiOn. 
í d , art. 45 .v;r' ;i ^ 'y-<- '. • » - Í " : — J*J 

CENTINELA q ü e sin licencia del oficial de g u a r d i a p e r m i t i é r e se 
saquen del navio pertrechos, municiones ú otros g é n e r o s per
tenecientes á los navios de j a a r m a d a , será condenado á } ga-

; lèras.- h l . art 40. • • ' " "• '•••> 
CENTiNELAs-i'qúé permitieren ; saKr^ del 'navio gente de guerran!)"'de 

otar Sin licencia dei oficiai-^ Serán puestos en pr i s ión p o r í e l Uéin-. 
po; qifô1 Beteímináre el c ó t n a n d a n t ó j y si de esto hubiere resultado ^ 
d e s e r c i ó n , serán condenados1 á ocho á6os de galeras , y s i se ve
rificare haber procedido por trato, serán pasados por l a » a m a s . 
Id . art. 64. • -
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- ' O O B A R D I A ; 1 A E l ' s a f g e m o ^ c á b o : 6 s o l d a d o ' d e ' iò fan te r ía - ór ar-' 
- t u i e r U , e l oficial .4e' mar D . t n a r i n c r o de todas ciases que; es-
- U n d o su baxel . empeñado !en Combate desamparare, cobardemen

t e s u puesto, coüu.el fin'da esconderse, será-icojuienado .á ..muer-

C O M B A T I R C O N B A N D E R A - ; .EAlbSA. i : » í « o g U J t . navíeí>;de la 
a r m a d a h a r á - , n i recibi rá , saludo s i n su»' pfppferfeandfira-i- ni->'á)ià«. 
bat irá c o n bandera fa l sa , pena de p r i v a c i ó n de e m p l e o „ a l ofi
c i a l q u e le mande y de mayor castigo si c o n v i a i e r é . " '-OMék 
d t t a armada trat. 3, t i t . 3,, orí . . , 3. ,;' . ';,.. / , ^ ¿ ' ¿ 1 

C O M E R Ç I A R E N B Ü Q U E S . W M , ^ U K - A m ^ t i M f i 
¡ p r o h i b e á todos, ios pfi»;¡a¿te$ g e n e r a l e s , , y ^ p a M Í c u I a f ^ . ^ , . ^ ^ -

t r o s y d e m á s gente dQ H . a r m a d a todo g é n e r o de :oomerc i f j.-p^r 
no s e r c o r r e s p o n d i e n t e ' á su p r o f e s i ó n , especialmente a i , desem
b a r c a r p o r alto y fuera de registro m e r c a d u r í a s , géneros-^ ó 
f ru tos , a s í á la ida á A m é r i c a en flotas, galeones, iaz'Ogüeé, 
e s c u a d r a s ó baxeles sueltos' , /con-sus t ó r n a v i a g â s ^ E l í r õ p a t ^ i i d j à 

• de q u e ademas de¡ la coufiscácion- de' idiá -géH'íifbs' Jàérár f ' suSpáí^ás 
de ios empleos, y qastigados" ^egun l o ^ i ^ ^ 

. c i t o en que Se húb íé t eñ uiefcílado. Id, t r à í p } \ i i Ç ' ^ u â r i ^ i2.i ;f 
a A u n q u e en el a r t í cu lo - 14, tít . 4., t r a t ! ! , ¿ " d e l ã òrdet iàr i -

za g e n e r a l de la armada se pe rmi t í a á los comandintes y ofi
c i a l e s de los baxeles destinados á hacer viage á j ^ m é r i q a \ e l em
b a r c a r para su rancho algunos g é n e r o s - q y e i eran libres de'.de-
r e c l i o en v i r t u d , de la g u i a , ó generala que les, daba el: presi-
dente de l a c o n t r a t a c i ó n en Cád iz á su embarco, y .desembarco, 
e n e l d i a se halla derogado este a r t í c u l o por real- orden que 
se c i r c u l ó á la armada en 17 de Febrero del a ñ o de 1787 ( r ) , 

Con , - . ., 
t í c a - a l capí ta t i general de lá armada la real órden del tenor siguiente*! 

H D i r i j o á V* E. copia- impresa y rubricada de mi mano del decretó que ste 
ha d i g n a d o el Rey expedir aumentando los sueldos de los oficiales ;de la armadaí, 
y s u p r i t n i è n d o la concesión de generalas y ranchos, con libertad de derechas 
prescripts en el art. 14, del t i t . ; 4 , trat. 6, parte 1.* de las-orctenanzas generales, 
m e d i a n t e á que con e l a t^ resádo aumento cesa la causa; qué nVetivó ésta- gratíuí, 
lá cua l no era distrlb'íítiváy n¡ correspondíerlte al! ¡hstítúío-sde'lá'oficiaüdad de 

'guerra»' que sòío-deteff -ténefr pòr objeto el puntual1 desempeño de süs oblfr-
gac i o n e s , empleando todo^su celo en cumplirlas, sin distraerse en negocios parti
cu la res , que al paso que lo entibian, son ágenos del honor característico de un 
militar; y respecto á qug pueden vivir con mas desahogo con su delación fe 
«içldos--«signados, .* el .atjpno „de .mesa y. qriados guando .se . embarcaq. y á 
iquc . eñ' los viages k ludias disfrutan el mismo sueldo á plata', espera S.; A^. m 
¡¿vngun.óficial J'altará a ía.o^ligaciori'que le impone el art? 12 de l o s . r e í è r ^ ^ titiV-
'lo y í r a t a d o , y su ptopio honor, absteniéndose de todo género-de coin?rci$, sin 

Ccc 3 
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•-•iZ'f. ctii:44rd¿\ s A i f t o V f i e r à£ hite r c s í r v a í J * ' dél" I n d i á á ^ â l : r^KJf-
-B9 dente de- la c d i i t t a u d o n -y • i vi reyes- - y gobernadores' de 1 aquellos 
• n ^ d & m i n í o s , po r la"-cual 'prohibe ^el ^Rey iodo g é n e r o de Gbmer-
*'Í'JÍ.ÇÍ» i á .las/.oficiales:-de. Ja realírarcíiada;,1 confirmando lo preveni

do en el a n í c u l o 12 del mismo t í t u l o , qus, arriba Se (haf co-
rJ piado en atencib'iv-. 'alwreal-'decr¿tb>;' '-expéllicí<J en ify dé l ' iñ ís i r io 
-nwehreroT-de ' ••i'j&j>'('•* )'¿''- p ò * ftâ^ biíaL'•st -di-giió & < : M . ¡aumentar 

" í^lzclarsej t i l ¿un por tercera persona (íirectá, jiríndírectamentie en stinejntiKi 
' ^ M T O s t" ¿dfrel ^í-bpíò bbjcW'prohitxb^S. M . <jue los comesjibles embardados 
en Europa, con el coçrespoiídieprff- pmii iso 'paTj la sumipistráçipti de mesa se 

S^s ' cmbá íquéñ ;^ ios1 píifeffos d t^ndiàs^or^ningi in 'prettíxtò , pues todos se hâu 
-iíe-ífonsuiflir eñ los ríiisníos^biKjties^y si ¡jior• dfesañno de estos / íi -de otrã ur-
igepttsima t a^a fuere pfècjjocdesêmbawâ^Jfâsi'íli^He solicitar ¿I comándantè por 
-medidj,deí suigefeier eoiffespondieoferpermiso ^dciisuperíntendente de real Ha-
iCicudit}} ó.m¡niyr©.de:e!ila:á quien tocare para, qué d é fas providencias qtie le ^ 
.'re^c^; oportunas en resguardo,de; josr-r&vjtifií intereses; y si -fuere preciso 'ven-
cjd^íòs^.^e.^cxecute porj.los-ministros,¡r^les.,con intervención .del comandante 
'á7q&$.i, p^tet)e?ca. pa/a. reintegrajrje.j^ iniporie; pues q^iercí S. M . que *e 
"qbsíVe', con la,in;is. rígiifos,! / absoluta eifjíc.t.iíi!^ ej ipenciona^a artículo 12, 
T eñ^su' cpn^eqíieíicKi^ á "jíçsar de Jas j.u's.taf^ reflexíon'es expuestas y'^e lo 
que debe Vs^pérárs^ 'deT'Rpnor y 'celó ' de 'ün ' cüérpo' tan distinguido','se' die-
t f el'caso'de que 'a l^ün, individuo #- olvidado dé su empleo y círcumt an cias, 

* iñcu&ie'fé'en taFés delitos, ó se J¿':-encoritrarcij efectos enibitrcados j¡ su rtorn-
'bfrè ^ ó ítl:ide' otto^ aunqué íiaya sido con permiso y satisfaciendo loS 'derechos 
-*fetÍÉ^>, qüe<Í^ráitín¡;>el--)'Tíisnío:Wého rsuspeiigo 'de sii embico y!<;delf-ifiíerk de 
-MíaTÍpaJ,' pÜtA- qii#9pnditõ p'or el j-espectivd cpniandante geíí^ral 6 'pãrfifcular 

• (debbúqueyiá dispostdon-dehsuperinrendenti tdt i iKarHacienda.ó \aàz subdèiega-
d f ixen ia s^á í qiwei} competa^ se.-proceda; poh este, á formalizar l a causa 

CQÍ% arresto ,a| artícuip.íig de J.tís citados título y tratado para qtie castigan
do al deíinqíiente se manlenga ilesa la esfimacion de un cuerpo que merece 

T_e{Vi|'ê l ^prçcio, Todo,,iip( cüal.'rna íia-fl-jaridíido el: Rey .colnuniçu^ á .V) E. 
c o m o , ^ bago,..con ei ,mas estreclio encargo.'á.tfin que cirçuííndQjp en la ar-

_^^d^p^r,-4^.4ü: mas. puntual observancia,; •ceie,:exá|CÚsÍii).atnçnie.s.u!d^biclo>cum-
çlimiemo frtàYMmàpA Jos . ç.ojpap^jVi|<3.síi4í;uÍ?j(iq,ites,iJ que. Ja? met iq^ôpi^fen 

.c^ná^stítí^Jeijéia; la ¡gfaduflrá S^^i-jd^gna: ^ ^ t ' ^ l i ^ P , ptle? de su^íeip de-
4!?9,fe;?di a iP í ' í i pa^Ç . Ç ^ a f estos ,j.frjtii<;ias/..interesando;.ça- elí^.su propio 

.¿hogor i ej;.de ios -tndividuqs^lel.cuerpo , y ^obr? todo' el real 'servicio.."' ' . , -
^¿-Lirllsfa sqbsrana-. resqluçipn.qmercJS. M , se obser¡ve 'jiterglnienfe putis í n cnal-
(qlIÀ^ra contraveticiptj^ disimulo en'p^jtsuiitp; sjjrín .easjígadps, con ^í m^pr r j -
i S P ^ K y í ^ 0 ? ^ ^ ; ^ ^ ^ ! ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ susjempljeq?; l^^ttfí^^linqiiiçseA çn.içllqs. 
• í ? ^ ^ ! , órdeti lo .participo iá^V.i^È.-parq wJatQligeiyfja y^umpUmienEo. en 
:1a parte que le;.toca. Dios .guardé , &c . El Pardo :Z4 de Febrero de 1 / 8 7 . = 
;EJ marques de.SonoravsiCircular 3I presidente, de.la.contratación,^ vireyes y 
^gob^rn^dore^ídei Indias. , _ . ; ; . ; - : 
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-¿'"*á; los -oficiales de l a - a rmada el sueldo- en los términos1 q u e ' c x -
presa, respecio á que se les privaba del a l iv io de ge r i e f a l á^ ; y 

. en esca real ó r d e n se impone ía pena de suspension de etn^leo, 
. y p r i v a c i ó n de fuero a l oficial que e ó n t r a v i n i e n d o á l o p i é ve

nido en ella se le encontraren mas efectos en sil e m b a r c a c i ó n 
que los precisos para la' m a n u t e r i d o ñ 'del equipage;' ' "? 0% 

. C O N D E S T A B L E S - D E A R T I L L E R Í A - N O P U E D E N ' SER 
C A S T I G A D O S C O N E S P A D A , ' P A L O , N i P A L A B R A 
INJUU.IOSA. « L o s oficiales de guerra t r a t a r á n á los condes-

' tables de l a a r t i l l e r í a con buen modo , y en los casos, en que 
- convenga reprehenderlos ó aplicar castigo á ,sus fa l tas , nd ' d e -
• b s r á n excederse á - injLir iar lòs, uhrajar los ,• d'e:' palafira^u^ :obrà , 
'• pcua dç suspension de empico. Y Ía 'misma a t e n c i ó n ' t e n d r á n 

ea'castigar á los cabos y a r t i l l e ros , no va l i éndose del pá lb i sino 
en caso muy p ã r t i c u l a r ; ctiyo punto ce la rán mucho los coman
dantes de los b a x e l é s , conteniendo á los que en. esto s e ^ p r o -

• pasaren." Orden, de la armada irat. 9 , tít. 9 , art. 34.'" 
- C O N T O C C I O N D E C A R T A S Á A M É R I C A Q U E N Q ' f Á -
•;• Y A N D I R I G I D A S P O R LOS ' A D M I N I S T R A D O R E S . D E 
: (CORRAOS. En el artk 12, del t í t . ^ i ' , trat. 4 . de la real or-

'^lenanza de correos mar í t imos expedida en 26 de Enero de 1777 
. , «e prescribe el modo con que deben conducirse los pliegos á 

America por todas las embarcaciones, así de guerra , como mer-
-, -cantes que salgan de nuestros puertos para aquellos dominios, 
« y las penas de p r i v a c i ó n de empleo á los oficiales > Comand&n-
- f ;tes -de los buques, y la multa de quinientos pesos al pa t ron 

i que no se arregle á l o prevenido en e l l a ; y para la Días p ü n -
• tual observancia se e x p i d i ó una real ó r d e n en a de' A b r i l 

madá en el íiltímo reglamento formado el año de 1738 no, son suficientes para 
'jsu decente, manmcncioçj j ry á que por est% causa se Jes concedieron.^n el 
¿ e 1748 los alivios de generalas en viages i ' Indias ,; conforme á lo pres í r ip-

.to «n,^l.art< X I V del tir.. 4, trat. 6, parte priiftera de ias ordenanzas gc-

.Jnéraies, he .venido en anular uno y o t r o , mandando que en adelante no se 
^CMcedan, generalas, ni exención de derechos en los ranchos que sç. embar
quen para Amér ica , con el correspondiente permiso del presidente dei t r ihu-
^aLde^conlratacion ó, ministro á quien tocare; y ,que desde primero dé A b r i l 
próximo se asista mensualmente á los referidos oficiales con los sueldos-íiguicn-
jesv.al capitán, general de-la-armada , y á los de tlepartajuentomil esciidos 
_de V e l l ó n ^ a l . teniente general, trescientos setenta y cinco: al gefei de', escua
dra doscientos y cincuenta : al brigadier doscientos: al capitán de navio :CÍcnto 
y cincuenta: al capitán de fragata ciento: al teniente de navio cincuenla y.cinco: a l 

jenient^ d¿ fragata cuarenta: al alférez de navio treinta; y a l aiferez de.fragata 
jj í ínte^y cinco. Tendréisl^o entendido para su.cumplimiento, ¡y pasarais copia d&es-
j-tc,!!!! treaf,decreto á mis secretarios de estado , y del dèsp£çjy>-de H^cwnd^ ié;In* 

135 Jpara^u respectiva ob^rvançia. Sj:i\;ilp_do lie la re^l m a n o t d e â j ^ ^ E r t ^ b P a r -
¿0" 17 de Fetirero de 1/^7. A ¿9u..AfttOIVÍ9.<.:VíJ1d.és.J¡j ;•:>-}>•.?*• vxi '{ tfíítfi: -i> 
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„y>de -1784 Í O Í en l a ; cual se lexplicaa las reglas , que ,de:beni;ob-
v r-:sçryai;§e,-:eii s estas conducciones, conf i rmándose las inismas;;pe-
" Jiias, y , ía mul ta de once reales de ve l l ón por cada carta !que 

'. y'çe halle e ç ; las embarcaciones fuera del c a x o n , ó p a q u e t e - d i -

ifibiWr • * 
( i ) Orden dê 2 de Abril de 84. para que en todos lot buques qhe sajgan 

idr. nuest/of püe'rfos se lleven á América las cartas de la ¿idmim'st Ka cinto, de eor-
Í reos jiíimponiendo^ penas á tos que faltaren á lo que en ella se previene. 

• JLtglas que en ejecución del art. 12 , del ttt. 1, art* 4 de la real ordenanza de 
„ córreos marítimos, expedida en 2 6 de Enero de 1777 quiere S. M . se okser-
pen en--íà; cpnduífion .de cartas y pliegos por las. embarcaciones de la < real 

K\f$$$$f ' ^ comercio, y de cualesquiera especies, ó clase , que .sean,, dtsde 
''Tosquer.to ŝ de.çftos reynos á los de América f y sus I s la s , de unos : 

*;'NÍÍI Í0'*-'^ -'- -H' ' ã òtros ã l l í , y de aquellos á estos» 
-rrr.niü'j ¡V.-Á •'. --;Í L -. Í . r • 

Jr^Ertenpr del5expresado artículo 12 es el siguiente: « p r o h i b o á todas l a i 
eií\barç?,£Íònes de guerra, mercantes, y de otra cualquiera clase el que_ .pue-

" d i i i llevar .cartas-.,s.ueltjs, ni entregarlas por sí en alguna parte de mis Indias, 
y ' pa r á facilitar eí .comercio, no solo por el correo general, sino por(i¡pdas 
'las ümb'arcaciones de gúerra ó particulares que de Espana navegan pari aque-

• Uos dominios de unos-puertos á otros , ó regreso á España, mando, qué en 
¿ todas se remita caxon ó paquete de cartas, y que los capitanes de mis baje
les.de gqe'rra y -los patrones de los mercantes dén aviso í la admlñistrácíon 

.•4.e;.correos cuatro ó. seis, dias ántes de su salida, donde se dirigen, para^quo 
jdç^e^t& mod.o .avisándolo al pítbHco por .carteles se pueda escribir y poner 

j j l^j^rtas-en^via: ibie^.entendido^que. se ha de observar, esta Árdea , sin,-.-d i s -
^çtwaçioç. a lguoa, . j de . lo contrario; será suspendido de stf empleo-el .oficiai 
jqiie contraviniere; y . á - l o s patrones se les exigirán quinientos pesos de mul
ta y ademas de pagarse por unos y otros el importe de lascarlas que por su 
defecto se hubiesen quedado, constando el que fuere por certi^caqion del̂  ad-

: mòiistrador de mis oficinas." ~J' ; '•" 
. Pa'ra su mayor inteligencia y execuclon ha tenido S, M . á bien, préscr t -

• birrias? reglas siguientes:, ^ y • .•' • ' : 
'-'••XÍ 1 ; ' ' Praliibe S. M . ánodos los o&cíales y tripulación de su real' armada i y 

s de - las-íembárcaéiones. empleadas en el comercio libre de 'í&'paña á Indias y f 
- de unos puertos á otros en ellas, de cualesquiera especie ó clase que sean iMá-
- y ò r e s ó menores, el que puedan conducir pliegos, ni cartas sueltas, ni ¿ n -
r t regar las por sí á los sugetos á quienes se dirijan en los puertos^dé A m é r i c a ' 

y sus:isias, ó'en los de estos reynqs á.Su regreso) - . - ;: ' ' •' i c 
- 1 1 , : Pitra que los administradores de corr¿os' en los puertoà'dé esta peñíjí-

- -sula^ y de~-A.mérÍca puedan con tiempo empaquetar 6 encajonar la c,orr¿spofi-
'!d;nGÍ3 que' han de conducir todas las embarcaciones, -como se ordena en èl*àW 
í.tículo citado, y avisar al pfiblico', lea pasará anticipadamente por escrito el 
i oficial que- mandare el baxel de guerra, y el capitán ó patron devia embÉfr-
- ctcíon mercante-notieia del dia en que debe sáli¿^ y del [puerto'«de sij' d è í -
-itino para que de ésta 'forma el" público se aproveche de !a'opórfunÍdáH;?;bí^n 

erilendidoyquc-losi üaííones ó paquetes de cartas los! debe llevar ' todó' nivfo 
de carga, y sin acción de pedir nada pò t razOn dé éste.- ^ ¿ r ^ ' 1 1 - v.-' 
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h í r íg ído ' por Ia ádàa ih i s t rác ion ' de correos, a p l i c á n d o s e ; e s tás - r í íu l -
-;:.tas á esta r e m a ' ^ . - y . apreheiisores en. Jos l é rminos que ' en -'¿sia 
T : real orden se refiere', , >;:< 
C O N T R A M A E S T R E S Q U E N O A P R O N T E N X A S A N C I & S 

,Y C A B L E S . » E i contramaestre que á Ja entrada de puerto 

I I I . E l parrón de la embarcación sí fuere hiercaníe ó , Ja persona qug.di
putare el capitán de navio si fuere de S. M . se deberá poner,efe ^acuerdo .cot) 
ehádininistrador de correos del respectivo puerto para el dia, hora., y . níocjo 
de recoger el caxon ó paquete, y dexar recibo ó conocimiento al adminis
trador, _ , 'J 

I V . Cree S- M . que ningún oficial de su armada, ni o(ro riiércaííte se 
olvide de cumplir con este encargo por lo mucho que íntéresk su :reàlv&r-
vrc¡o,-y el beneficio dé1 la causa públ ica; pero si alguno de ellos'cotitravi-
níere, incurrirá en las penas prevenidas en el expresado artículo i ? , aplicíáu-
dp^e la multa de los quinientos pesos por terceras partes, á -la renta, juez 
y ^delator. , 

V . Manda S, M . que los oficíales reales, adiru/ustradores de.aduanas.üjvi-
sltadores» guardas y demás empleados en e l . resgiiarAdQ,.de sug. rentas-t gg^ra^ 
íes, y .i^baco eñ los puertos de Amérjça y sus Jsl^s^jí.en los-ha-^iJitado^ para 
eVconiércib libre' de "Indias en esta'península è islas dç í^allorqa yjCana^as, 
hagan celar y celen con el mayor esmero la observarici.i'.de cista prdépaíiza, 
registren en eí àcto de vista á la entrada dé las embarcacionesl_en los'pupr-
tíis ios 'baúles equipages de los oficiales, tripulacion¿i'"y pasage'ros , y ap're-
liéndan todas las cartas 'ó 'pliegos que hallaren fueia del caxon'!o ;paquéte 'di
rigido por la administración de correos en la forma establecida^ recíbiendó ,io
das las que uno&y lotros' maíiifcstaien voluntariamente1, en cuyo -caso no'•'<&-
be tesulitár.aprehensión. i - -
. ¡VI. Todas -las cartas ó pliegos que se recojan las deberá; llevar el cábo 

c^itninistro. del resguardo, que nombre el administrador ó . visitador á la /ad-
mínistracion de, ^.orreqs; y -temada razón por el adminístraçior dç. lasque¡/Je-
batí comisarse, se ejíigirá i r remis ibkmentè , y sin otra formalidad jde jqjçio 
al^sugeto ó sugetos, pn cuyo poder ó paulesha l la rop , , , ç«y;e>rça]ep t ( íe pellón 
porcada càj;tai ó^pífegò enk>s puertps^ de esta.^ehínsula é , ' ^ r ^ ( ^ e Mal lpr -

-cà' 'y'Canariias/ ' .y'ocivo reales de plata en l ó s " d e ' A m é n c a ^ sus ' i s j^^ ' é^cep-
túandó solo de esta:>xâccion las tartas "que se" hallaren 'abiertas, "y '"sean ae 
precisa recoii-fendacion 6 credenciales para el sugeto que las'cp'ndilzca." '', ' 

• ^ l l . Dfcl importe total de las multas de tales càriãs ó'pliegos-demíutíia-
dos se aplicará la mitad1á : los aprehensores , y la (AtA'- mífáH quedará ' á ' be
neficio de la rentá.de correos en ílas: respectivas adnvin!iisírá'4lé»tí'es < én^dbiíde 
ÍÇ. foixmtk el cQrjKSpondiente..cargo.;lpetq,sj! eJ-sugeto",éf>.-ítigêros á^qtiWies 
se hal '^on; las^çaítafe^óipjiegps Jas. pudieren recoger paraieetregir^elas -aHius 
dueños, se le devolverán marcadas con el respectivo sello, pagando el impor
te, íjtie. Iça-,corresponda.por garifa t .según el parage de don^e pfofjedan, íJfcqya 
también';se iermará cargq í á / l a administración de cçr reqf^x.^A/ ta íSP&ftf t? 
rio cuidarán los administradores de dirigirlas por el pripiefncon-,eq.i.f s y s ^ ^ 
pectivos destinos para que allí se distribuyan á $u$ •.duefipí,,..-)'^e^£oly^;jjjj% 
portes.' ^'iíTj*-» 

Y manda S. M , se observen inviolablemente estas reglas p6r las"'p'crso-
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- í i jE?í íg í^sp píóGcótiUmat t i e inpo , J i ah iéñ idoáe ié id i t io óí 'den de . !áp ron-
i ; ,¿ tgr ' . j iasVaacUsí i j lcables . iba : l o ..hubieren, execu^adu; teniendo, úocn-

po suí tcienie para e l l o , se rá condenado í- .muer te , si de esta 
'¿rMX^XGSLíHUe i a pé rd ida -del navio i pero:.:iuu;i]ue .110 , se pierJ 
h: íW> llí- experimente el baxel notable a.v:ei"íaV! s e r á sin embargo 

condenado á los trabajos del. arsenal p o r diez a ñ o s . " Orden. 
'dQii& 'árriiada trai. Y»' íTr. 4 , ar'i. .'""'"t?. ": *" 

e O N ^ R m A t o O . : Véase esta voz y y la de deft-and adores de la i 
<:!!?feníÍ5'rla'ísj'en las péhas 'd'úl exerc i to , qué c o m p r e h ó n d e n y ob l í -

g á n t a m b i é n á lóS individuos de la real armada. 
3 P á r a evitar los contrabandos á bordo hay prevenido en la 

J ^ r d e j i ^ i i i de la armada- lo siguiente: _ 
-¡víi;n3o-j 1?h0P comandantes de;las escuadras1 no e m b a r a z a r á n , , que 
_r(|ps,-jEaiÍtnjnístradprés de mis remas visiten los navios de guerra 
svííín^ í.qsie -IÈS.; manifiesten lener' sospecha de ocultarse . géne ros de 

¡ c o n t r a b a n d o , antes bien m a n d a r á n á los capi t a ñ e s íes den ^el . 
^auxil io: tjue necesiten, y no p e r m i t i r á n se les haga el mas leve -

: í insul to ó mal t ra tamiento." Id . trat. 2. tít, 4,- iart . 31 31 "32. 
>:-/í ^ " ' P â r a ' ' los baxeles. que se destinen á A n i é r i c á hay preye? 
•;:iii;di)^ló siguiente: 'r' * 
sf '^^1'";»ÑÜ;'se ád tn i t i r á á ^bordo g é n e r o a lguno de cualquiera ' cá-. ' 
, jfiâalP que fséa ( í i i e r a de los pertrechos: regulares tlel n a v i o ) siri: 

ministro á quien pertenezca darla j y este t e n d r á fa-
. 'çij]l ' tád':Be; poner cada b a x e l u n o ó mas sugetos con el encargo 
^c^ j t eggaoçç r , : , ^ \SgXl.WÍ4a<l' «tU Uft^guijas yi y evitar introduccio,--
.Des fr-auduíentás j . y á fin de que lo logren é s t a t á n obíagadcfs ' 

(•lílkis í ^omandá i í t e s t y oficiales •d©, ;guard¡a ; á darles todo til aux i -
-iJioLfde q ú e , ; n e c e s i t a r e n , pena de suspension de empleo, y dé-' 

mayor cas t igo; s e g ú n l o requiera el caso." Id ; trai,1 6 , t i t . 4 , ! 
¿ r t . 8.: • ¡ 

' ^ ^ / - " í í P o d f á ' t a m b i é n el expresado1 minist ' ró poner en los pa-
" ' i ' a g é i ^duF ' í t iz 'gáfé c ô M u r ç n t è s ^ b à r c o s ó botes' que' reconozcan' 

: i çàm^g . . . | á ; ;,eyiuir,.-el .ÇQntraba.ndej-.-.no se o p o n d r á n ; los; comau- -
•da^teg k ^ájiiíeiç.j.deberán, concurrir , . ;á fac i l i ta r , dando las ó rde* 
.¡náí¡/C£>rres.pondtentes • parai ' q u e ^ l a s i l a n c h a s . - y - b o t e s y n ó - repugiiei i -

. ^ p E Í s a r í p ò g ^ l a i nmed iac ión de i ' l ó sqba rbos í de! r eg i s í fü . " - - J í í . ' ; a r í ¡^ : - : 

tow-qkl«difeítí'-'ííftéfVfe'ftir eft su 'ebm^imici^oj ftpic'se-ftiiin irsísMâóé dís ÜSÍ; 
tas'réáles^Jrés'ólücfGnes en los páráges 'dóndé ;coiiv¿nga al mismo fin para que ! 
nadi<râle |utíJígiTtóhncid;;ELPardo 2 de A b r i l dé i > % Ü E l '•córidt "de F l o r i -
dabiáteá'.- SeHQÍnnniétí*i'ta'''re¿tl 'rtiolUcion àrVuârfo d:¿ la rtaltôíriada', y a l 
txércits, " • \ 
- •£'í';rj ¡í;I 7 0 Í | - K ' ' " - . ' . ' - ' í^ 'Víi i r i . . ; i^td; . , K •.: Í., .¡..;;¡ / 
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7 « D e l cuidado de'; los ministros sevá restrechar su? ó ede
nes á los cabos de, barcos y otros dependientes suyos pa rá 4ue 
en los actos de su in specc ión no cometan t r o p e l i a , j i i fallen 
al decoro con que deben tratarse los oficiales de la . armada, 
á quienes prohibo tomen por su mano sa t i s facc ión del agf^vio 
que preteudieren habérse les hecho en estos casos j 'pero" s í " pre
sen ta rán sus quejas á su gefe para que • comprobadas por él la$ 
circunstancias pida a l presidente ó ministros á quien pertenezr 
ca la que fuere correspondiente." Id . art, 10. 

8 » S i no obstante estas precauciones entendiere el nji-ní^r 
tro encargado de este . cuidado haberse introducido, á bordos dç 
algún ' baxel g á n e r o s de contrabando, podrá mandar • v is i ià r lè , 
y reconocerle, pasando noticia a l comandante delA departameii*-
t o , quien d e s t i n a r á un ayudante que a c o m p a ñ e á los que h u 
bieren de hacer la visita pata que no se ponga embarazo, y 
en caso de averiguarse, que a l g ú n oficial haya concurrido ac
tiva ó pasivamente^ á l a i n t r o d u c c i ó n d e l ^ s J r a u d e s s e r í t í^-

:. clarado suspens^. del empleo; por su. gefe^ "a Ja ^.:p.rímej.ã''"l>ho^cí^' 
que le pasare, él m i n i s t r o , quien me d a r á cuenta para deiec-

- minar el cas t igo, y si fuere oficial de mar ó indiv iduo He ISL 
. gua rn i c ión ó t r i p u l a c i ó n , se e n t r e g a r á preso á „disposición, , del 

ministro' para que proceda contra él s e g ú n derecho." Id , írof,; ¡6, 
tít. 4 , art. , i i . •;•;,•/ -
' '9 « P k r á ¿ v i t a r la i n t r o d u c c i ó n de g é n e r o s de contrabando 

l a d r a n los gobernadores y oficiales reates de A m é r i c a poner 
guardas á bordo de los baxeles, y en sus inmediaciones bar
cos qifce 'reconozcan todo l o que entre ó salga de e l los , dél 
mismo, rpodoj.gjje.,es$o se practica en Espana , y visi tar los. n á -

- v í o s , perp sj,ó. ó b l i g a r l p s á desarmar, n i alterar sus estibas, cuan
do hayan :ti? .mafltenerse pronlamente -para l a . nayegacion, pa
sando : ant icipado aviso á su comandante f á ñn de que concur-

u ra con su. orden á faci l i tar la v i s i t a . " Id . art. 34. OÍ 
10 Ademas de estas precauciones prevenidas en l a ordenap-

- - É V general ' de la real armada tiene el Rey mandado por su. real 
• ^ Ô f d e n de 16 de Diciembre de 1760 ( 1 ) se observen algunas 

( i ) Orden de 16 de Diciemhrè de 60 declarando lo que debê fraçticaftt 
" ; t ' I en h s biiques y botes para evitar el contrabando. ? ." . / i -? 

'''-'--^ft' j ' g ¿i jyidmb're de • x y é o para evitar lot conttabandoi se d m f f ó 
4 l * marina la real órden siguiente. • 

' ; í ^ P r o h i b e Si M . á todo oficial de su armada tfe cualquier grado que seá , qu« 
Tíya.á bordo de ivingun navio extrangero, ni en embárcãciôu íic los del íB^j'j 
l íreh'o^ràs del paia i debiendo el comandante del departamento (justí;ficadí!^|« 
haya inobservancia en esta orden) poner en un.castillo, y s u s p e n d e r ' m k é l i ^ -
" ? m . I V , ' D d d •• • • • w . ¿ . . ¿ > a ^ r 
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"^íeglkÜ** p roh íb iõndo à- los oficiales i r á bordo de erribarcaÇiqne* 
** v è x t r i á á g é r a s , y estableciendo el modo con que por los miñisfi-os 
u \Áel resguardo debe hacerse ei reconocimiento de ios buques de 
*'!*jÍúerra, del cual ninguno se e x c e p t ú a , y se copia en la hola 
0" [}á fa inteligencia de todos. - • 
•ü-tf ; i ~ • • • • . ' • u ' 

^üid'tV del'"empleo al cjue á ella haya faltado; y lo mismo pracíícàrín^Io» 
IñCcndentés con los individuos de su jurisdicción. _ i 

Todo bote, lanclia , 6 otra embarcación de los navios del Rey , aun citan-
"d&iígiigah'en-eiia oficiales estarán obligadas, si las Uamasen Us f a l ^ s d,el res-
^uar-db^ á^at'racarse á ellas, permiUcíJido las registren á su satisiaccipií j . -S^n -
¿dóide la/o£ligacion de ios oficiales qué eii.eUasseençuentren, no sólo no,impedir 
A\ registro,- sino.es también auxiliar los ministros de rentas, para que no ex¿e r ¡ -
jpenten.la metior de$atenciotl de los marineros. • 7 
^ No se permitirá que ningún botet lancha, serení , 11 otra embarcac ío i tde 
J 0 yÓ{¡<?$ de guerra , y de los arsenales vayan á navios extrangpros , ni cefñ el 

ya comprados pódí ín ir las embarcaciones íjtté 
' è í iriténdènte, y precisamente con el oficial que precava rodo contrabando', y 
Siempre sujetos al recóiitídihiènfó de !a's:falóas del resguardoprecediendo 
kífrnb'íen aviso al superintendente^ ó administrador del la aduana para. que_pueda 
íètiwiárrel^ dependiente de rentas que le pareciere, cp el mismo; bote paw la 

^ .yerificacion de lo que se extrae, y recobro de sus derechos. • . ( i -.^ 
f i l f i Etcomandarite de navio, ó navios de guerra', que debe enviar el ^òte eóri el 

• .oficial á reconoter las embarcaciones que entren en el puerto, prevendrá al oficia!, 
.que precisamente lo execute sir subir á ellas; y el comandante del havíõ tíà de 

„ qui 
practica, .débeiá airàcaf el bote, y subir el oficial para cumplir 'con-là ,cor
tesana atención que es costumbre; pero mandará , que ningún individuó tíé la t r i -

"pulacidn se aparte de é l ; y por la contingencia de que en aquel Ínt.erméd¿o;co-
fñetan algún fraude, y avisará cuando vuelva al navio aLoficÍal;_de guanáia» á 

vIÊu-íd^íie antes de salir dei bote envie á reconocerle.. , ^,A.J-. v.x 
A^ai-'ABn éó^.maS.estrechasfpr'ecsíuciones se.íiadepbsfervar íódoí)o!re|èr:l | tóCallos 
^aív^sE5que;:Te:gresen dç la Ainérica-s Yapara cqn Jos de gtierra^sc h^ dç^íftòjider 

lo propio", permitiéndose solo que el mayor, ú otro oficial , que háciéñac) su» 
veces vaya en la faláa del comandante genera!, y de su orden, á darrlas que 

•ftiÓrrespAi^den al çomándànte del buque que entra ¿ pueda subir á ibofio'f ^itc 
efecto, y al de adquirir.las noticias ,del estado en que llegan los tiavíós, y^cir-
ximstancias de su navegación, mandando', que la faláá se separe hasta-que él 

V^weíva^á e&barçarsç ¿y no en)b.ara?aiido en sú regrese que sea regí^radí i^como 
eh general va prévenido.; .-• v1'":7.;-..-

è;.p s e^ j àn t e s -iiivfes; no se ^ha-de permitir baxe á tterr^ i^div.M)|p^|lga« 
, ,001, seã añciísi ^cèntídor^maestre^, .capellán y demás ,de . la .trípula^jps^ 
i f ^ í M l t í m o pag«^ .h¡ast^-qy*fe prap^ique el primer fo,n.dé^,xPftclyÍ&ÍWfef" 
-Sfí?garide: la plaza,. ? „ • F:i ...... J ^ , ^.Z, '.-'¡'i^,. Z:0Á¡¡ . ^ A J 

Las ianchss^ó botes d^,lps;navios' de guerra que"paraYemblquçVfi^tga au-
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' i i "Ha de tenerse' por contrabando todo caudal que venga 
en las -embarcaciones que de A m é r i c a regresen á Espana ¿sin 
regis t rar , debiendo todas las can'idades pagar Jos ríeicchos es-

- tabiecidos, l i b e n á n d o s e de d ios el caudal procedente de suel
dos y soldadas que venga registrado de Ind i a s , coji a j i is íeo ' te 
sus ministros de la real Hacienda , con arreglo á Ja real orden 
de pr imero de M a y o de 1785 (1) , que se c o m u n i c ó por: l a 

xílio necesiten íos referidos de individuos, han de ír con un oficial cada tino 
responsable en el cuidado de que los marineros no suban á bordo, y de, pla
cer cuando vuelvan á sus navios que se reconozcan sí condijcen algún.fraude. 

De los que se cometan durante la navegación sea de corso fi o t r á , serán 
responsables los comandantes de los navios, pues no ofrece la más míhiina 
dificultad el hacer reconocer el bote que ha ido á bordo de la embarcación ó 
embarcaciones.que se encuentran, ni el que de ellas venga al propio IÜIVÍO; 
distinguiéndose solo la que sea de navio de guerra con quien no debe seguir-
se resta órde t i , y sí únicamente precaver que no introduzcan nada á síi borá tv 

Respective á todo lo prevenido para ^puertos y mar , se ha de 'ponec el 
conato en tierra, á fin de precaver los contrabandos; y en la inteligencia de 
que ni las personas de los mismos oficiales han de ser exentas (como iam-
poco lo han sido ) de ser registradas, pues recayendo regularmenic esta prác
tica en solo los que fundadamente se conocen delincuentes , resulta nías ¡n-, 
décproso al mismo oficial su mismo delito , que la comprobación de é! en tales, 
términos : se^auxíliará á todos los ministros de remas, qne con orden de su-
superlor, soliciten el recoñocimíento de casas, cuarteles , arsenales , hospiia--
les, y aun la misma casa de los oficiales, debiendo practicarse por el que 
se halle en tales parages actualmente superior, sin esperar la orden del co
mandante general, intendente ú otro gefe, cuando esta demora persuádala!; 
ministro de las rentas que pueda dar motivo á eludir sus diligencias; .y f¿ór.! 
íguil razón advertirá por orden general en navios armados , que aunque-ná 
esté en ellos su comandante , ha de facilitar el oficial en quien recae el man
do en aquella coyuntura el reconocimiento del navío á los miñístros del res
guardo, que con respectiva específica orden ííel superintendente de rentas vaya 
í acuella práctica , pues para mas segoridad de los reales intereses , no' se 
3ia de reparar en .que falte la debida noticia del comandante general/ y; su! 
é r d e n , por el aviso que es natural proceda del superintendente á é l , porque 
puede haber motivos lurgentes para prescindir de estos antecedentes, y siem-1 

Íirc se ha de verificar , que nada difiere el allanamiento de los navios: tocio; 
o cual prevengo á V . E . <]e órden idt S, M. para su mas seguro c u m p l í -

«lieiííò i y á éste fi,n lo^haga notorio á. ' todós los qu^ 'estén sujetos á su ]ü*t 
Hsdiecion; Dios %\&rfo:p&c.;M$MÚ, Ifl'-tí'^Díeiembrer-de--1760. El ba^líoi-
fr. don^juíian de 'Á'rriaga.1 Se éirciiló^a fOcfos los departamentos de.marina.-

(1) Orden de p'wero de Mayo W . 8 ¿ âecforanâoel caudal ^üe til rrgreso, 
de Indias ê  ,Vibre dé derechos. 

.. £1 Rey se ha servido d e c l â r ^ í j u e ^ é l caudal' procftdcqjte de sucld.qs . j - so]-~ 
dadas dev^ngudas en Indias .güfc; veñfeá • jr'fgisifrado T c Q n ' f l i i s t e V d ^ . W ^ i n l ^ ^ 
ie i e a lHac ie r ida i e^qMe | Íq^^VÍPiòs^ ^ ^ P . J ^ ^ V 5 ^ ' " ^ " ' " <i'U" 
pago de dercchoVir- pír^i i ió, , ^ , , 4 ^ 8 ,qúè. traigan .los/ 

- Ddtfa 



?S$<S CÔtt P E N A S 
-"-Via t è s e r v a d a de í n d i a s á los jueces de arribadas de esta £8-
' - 'n í fasúla , por la cual declara S. M . las cantidades que pueden 

- t í a e r los oficiales del e x é i c i i o , l ibres de de rechos} .y para su 
-^bbse'rVancia en Indias se c o m u n i c ó á aquellos dominios con Te-
^'»cl¥á de 21 d e - A b r i l de 1785.. _ * . < 

fs9=;-i [2 T é n g a s e presente ' lo que queda dicho e n ' la voz comer-
J'"'-ciar' en buques de la real armada, y la real orden que all í se 

c d p í a , por i a cual se prohibieron las generalas, y que en -ios 
:'r;baxeles de guerra se lleven efectos, pues cualquiera 'cosa que no 

iea para la d o t a c i ó n del n ã v í o se debe tener por c o n t r a b ã n d o . . 
"'''' i'3 Para evitar el contrabando en las costas de Gatalufia 'se 

exp id ió una real orden en 15 de A b r i l de 1786 (1) , por ia 
': c u a l ' previene S, M . las precauciones con que han de permiiir-

se i r á á los puertos extrangeros las embarcaciones que salgan 
¿;^el . Rnncipado. , , 

C O N T R A V E N T O R E S A L A S . B U E N A S C O S T U M B R E S 1 Y 
' - R E G L A S D E . P O L I C Í A D E L O S B A X É L E S . « P a r a que la" 

por producto de generalas, sobrante de ranchos, ni otro motivo alguno. Y 
en cuanto á oficiales y cuerpos del exército ha declarado S. M . (jue solo serán 
libres-los fondos de.estos, y las. cantidades que señalan í aquellos las^reales 
órdenes expedidas en 16 Setiembre del año pasado de 17Ó4, y en ^ . d e l 
mismo mes de 765 , y se reducen á mil pesos al teniente, coronel, quinien» 
tos' al c'apítan, y trescientos al teniente, subteniente y capellán: desando 
al>arbitrÍo-de los jueces de arribadas de los puertos habilitados en esta, pe
nínsula, para ,el comercio libre á Indias, reglar las . partidas menores de, sar-
gèntòsrjjícabos yi l idados . Lo participo á /V. E¿ de real orden para sti . in-
teligeíjcia y cumplimiento. Dios guarde, &c. Aranjuez primero de May^ 
de 1785i ÍK José de Galvez, — A los jueces de arribadas. • ^ 

- (1) Orden de 1$ de Abril de 86 sobre evitar los .contrabandos eñ hs 
,(.. , barcos catalanes. 
r-. .Con, fecha de 11 del que rige me dice el señor don Pedro,dje'^itercnai 

I t íã iguiÀitej j - • r- ' -..r ; .;; : .. •..] 
titfi&eíxa-^evitar ti-, contrabando^ en:-que ̂ acostumbran,,ejercitarse ios barcos cír 

t i l ãoè s^ ha resuelto el Rey > qué..por el-ministerio de y . E. se-pieyejiga,^ 
los ministros de marina r en Cataluña > que no permitan salir á.níngun patron 
para los puertos de Francia, G é n o v a y otros parages sin pasaporte suyo eri 
que se- exprese por; mayor la carga ¡que conduzca ,;ie( puerto" ge su destino, -
y.) ía .óbligaciõn iprecisar de presentarse luego que arribe á é l^-al cohsjil.. dç 
Syr ÍAÍÍ .eiüÉual ponga á continuación; del:pasaporte-haberlo exeÉuta^o,,J^. ¿(i) 
de j^üe á su regreso 16 haga consultar. por este, médio al ministro .que se 
l ò d i é , él cual si no" hübiefó cumpüdó 'con este preciso "requisito , deberá pro
ceder ai castiga del patrón , según convenga para escarmiento de ptrp. Lo 
qtie; participo^ á y / É . / d é órden de S. M . para1 ^ü¿ disponga su ciírtiplimientp.*' 
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mar ine r í a v iva con a l g ü n a regular idad y d i s c ip l i na , corno c o u ¿ 
viene, sin dexarJa abandonada á su a ibedr io , hab rá un cabo 
de guardia destinado en cada chaza que cuide de su aseo, l i m 
pieza y buen ó r d e n , y de evi tar quimeras y otros d e s ó r d e n e s , 
de que se le h a r á c a r g o . " Orden, de j a armada trat. 5 , t ít . it > 
art. 21. ' - , •"• 

2 • » P r o c u r a r á que todos los d í a s , ó los mas de el los, sc; 
peynen y aseen, reprehendiendo y castigando ai desaseado j y 
cuando hubiere a lguno incorregible d a r á aviso a l contramaes
tre para que p o n i é n d o l o en noticia del oficial se le mortifique. 
Se t e n d r á cuidado de que no enagenen ó malbaraton su r o p a , 

i y que asistan con puntual idad á las guardias ' y trabajos q u e " 
. les tocare. K n puerto p a s a r á todas las noches á la hora s e ñ a 

lada lista á los ranchos, y d a r á cuenta á los contramaestres de 
los que faltaren á e l l a . " Id . art* 22. 

3 >í Los contramaestres y guardianes c e l a r á n que los caboa 
de guardia cumplan con espa o b l i g a c i ó n , y a v i s a r á n a l oficial de 
detal l l o que observaren digno de castigo ó remedio: t a m b i é n 
el oficial de detal l y los de guard ia deberán celar l a observan
cia de estas reglas , y cuando se hicieren zafarranchos para l i ra-

. pieza del n a v i o , h a r á n conducir algunos cois y cofanos .sobre 
el a l c á z a r , y que se registren en su presencia para ver la ropa 
que cada uno t i ene , y mortif icar a l que cotiociereu descuidado." 
hi. art. 23. 

• 4 >JE1 que en el navio delinquiere contra la limpieza se rá 
puesto en et cepo ocho dias á pan y agua , y el' que arroja
re por,, tas. portas y costados a lguna i n m u n d i c i a , se rá condena
do á que asista por. t é r m i n o de un mes á la limpieza de la 
proa con -un. g r i l l e t e . " Id . art, 43. f 

ç ' ÍJ N p se p e r m i t i r á colgar ropa mas que en la xareja del 
trinquete cuando no hubiere inconveniente , n i que se raje lefia 

. .sobre l ã^ , cubiertas , n i se g r i t e , ó d é vaya á las embarcaciones 
.,^que pasaren por las inmediaciones del n a v i o . " Id . art. 45. 

6 » h o s oficiales de guardia h a r á n rondar frequentememe en 
la mar y en puerto de día y de noche los entrepuentes y si
tios en que duerma la gente, por los cabos de escuadra, sargen
t o s , guardias marinas y oficiales subalternos para celar que n í n -

: g u n a cometa d e s ó r d e n e s contra las buenas costumbres , n i cpn-
t r a - ^ í a s . reglas dadas para la c o n s e r v a c i ó n y p o l i c í a de los ^na* 

„^vÍQSy y los que se encontraren que hubieren contravenido á 
ellas se p r e n d e r á n y c o n d u c i r á n a l oficial comandante de;t la 
guardia para que sea mort i f icado." Id . art. 49. 

7 . V é a s e en la voz inobediencia de estas penas e í ó r d e n ^ u e 
J debe/observar la :gente de lanchas y botes en no dar ¿ p f o $ g t n i 
< ; : ,« in$r quimeta.s, & c . _ .v u ; . / _i . ' 
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C O R S A R I O S . Log . vasallos del ' Rey que; con mot ivo , de 
. armaren embarcaciones de corso e s t án sujetos á Ja jurisdicción 

de mar ina , y á que por esta se Íes impongan las penas si çon-
^ t rayinieren á lo prevenidu en las ordenanzas de corso que ^ 

\ cppian en los tomos siguientes de . m a n o a ^ K {rat> 5 > m l 4j 
art. í o . . ' • í 

C O R T A R C A B L E S Ó CABOS P R I N C I P A L E S . « E l * cor-
tare los cables con el fin que el baxeJ se p i e rda , sufrirá la 
pena de muerte hac iéndole pasar por debaxo de la qui l la dd 
n a v i o , y todos los., c ó m p l i c e s - e n este, del i to aunque no, sean.Qe 

l a jur i sd icc ión de m a r i n a , s e r á n J u z g a d o s , y sentenciados por 
• su Consejo de gue r ra , y la misma pena tiene e l que corta ó 

despasa maliciosa utente cabos principales estando el navio em-
p e ñ a d o en combate, en las costas ó - e n t r e baxos. " 

^ E L A C I O N Ó A P R E H E N S I O N D E B g S E R T O R K S . Véase 
esta voz en . e l diccionario del e x é r c i t o , adv i r t i endo , que' la 
ó r d é n que alH se c i t a ' para q ü e ' e n las delaciones, no sé5 abonen 
los. a ñ o s de serv ic io : que p r e v e n í a n las anteriores, se eotmmi-. 
có á la armada en 6 de Febrero de 1787. 

D E L I T O S C O M E T I D O S E N L A M A R . L o s delitos cometido* 
en la m a r , costas ó p u e r t o , dentro de las embarcaciones ma
yores ò menores corresponden * á l juzgado de mar ina en : los tér
minos dichos en el §. 202 del pr imer tomo, - Y .: 

D E S A F I O . » E ! que á bordo ó en t ierra desafiare ó aceptare'el 
desafio,_ y saliere a l .parage s e ñ a l a d o , se e n t r e g a r á ' á l a jus
t ic ia ordinaria para que sea castigado s e g ú n las • pragmát icas 

. expedidas sobre esta: ma te r i a , y a l que d ie re ' à W s o ^ ã - los fco-
roandantes ô ministros de i o s departathent-os ó e s t i í ã d r a s dé'Pun 
désaifiò' vèr i f icado , se le cntTegàr iâ i^" íunièdiá t^médtb 'c ir icüenía es
cudos de v e l l ó n , y Sü Jicencia si3 la 'quisiere.*1 Oràéli/cte^taf-w* 
mada trat. 5-, tít. 4 , art. 24. • - - r ' 

a Este a r t í c u l o ha tenido v a r i a c i ó n en cuanto . a l - desafue
r o desde el d e c r e t ó d é 9 de Febrero-:.de ; 1793; dfe ' .qüe^se ' ídá 
not ic ia en el §- 64 del tomo pri inero. ' ; : **iy 

.3 Po r lo que hace á los £ofieiales dice l a p o r d é i a ñ z a - ^ l b / s i - -
g u í e n t e : • • U •'• ' ' •'1: -

« P r o h i b o pena de l a vida á todos los oficiales1 rde cualquie
r a grado que sean echen mano á la espada, pistolk- ^ otra ar-

• OLÍ contra los-comandahies de -lás e s c u á d í á s -y ysSUitéfr ¡ffi'-'que 
tengan destino, ó contra los de los d e p a n a m ç í j t W s ^ ^ETéi^os 
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t'^de que sean dependief t te&í ' -as ímismp' prohibo á todos ' los õ f ida í è s 

tomar las armas unos contra; otros á b o r d o , ó en tierra pena 
• . de ser privados, de sus empleos , y de muerte contra el que 
; se justificare haber sido el agresor. Y por lo que mira á 4 o « 

- dueios • y SatísfáGciones • p r i v a d a s , ' qtiiero se este á l o ' ^ d i s -
Apuesto en ias p í a g i n á t i c a s ' sobre esta'materia.^: l á , trat. ^ \ if t jyç, 

4 Véase el real decreto de 21 de Octubre de 1723 en-que . 
se prohiben las sausfacciones y duelos p r ivados , que ¿e copia 

í - e i v el §.: 437 del¡ ténder n o m ó i ; ' J : 'poster iortnet i te por o t r a ' . r é a l 
•~'-óídth¡- 'dé-' ' t i "idè:í"Niévlémbref:'tffe ' 1752 : que': SÉ Vefíitió- alii:e)£íl^:j-

.'to^ y armada éii 9f-dé M a r z o de 'I8'I<S> -qüedá" cop¡íida': 'etià^él 
' . .g, 0 . d é lâ1--' Voz^'oficiahi ' d i "las" penas del e x é r c i t o , p rev ind^e l 

Rey no se admi t i t i a recurso n i queja en voz de cuerpo sobre 
que5-el agravio hecho á un ind iv iduo trasciende á Ja ofensa co* 

-:í.mun deotod&si'los' que &Úven:V€ív ék para cor tar ios empeños-:i}ue 
^^dei ' es to-- í í$à 'elen;Eõr5girWf ; ' i^ j , , -" / t í í f^ ^ 1^4 -̂ ¡*zé¿_-
D E S í i R C í O N . ^ P í ) t - : - í a s ^Üi fc í fen tás - re l f áesqd í ^oe^se : í o m p o ^ e s i J a 
• .vteal' artfiãdàf- Jíe;•éx'plitíátái•ptimetGi fes'-'^exias 'en que incurreh*-*lo« -

d e s e r t b r e á ' de lbs ba t a í lGnes de marina '-y real cuerpo de ar t i* 
./'"Herían • déspUes los desertores - mat r icu lados , y luego las pena« 
i l qU^ soa1 córníínes á-üno'S y-JbtrOS,?- 1 • ' - - : 

. DESERCIÓN PE. LOS CUERPOS' MM.ITAEESÍ ÉE- ÍÁ R£AL ARMÂÉA. 
(' ;Las> pen&s .?3ç'',e-Ste délitoí'-íía'fí te í i ídò alguna v a r i a c i ó n desde que 
V r s e publié-á'Mn la:8: o r d e n a n í a s de marina del a ñ o de 1748, y 

: han • q ü é d a d o a h e r à d o s algunos de los a r t í c u l o s que * t ra tan . de 
' - ídesérci^dM P à r ^ 4 á tiiajjor 'c4afritlad de estas innovaciones se pon-

-."•í ¿ r á a b p t m f c t Q f i è ^ ^ ^ r t W i i i o s s ^ & í c i r - i B e • se- bal!an > - y después se 
-••^dicá^jla. âáíííiigfenèía ' íqu^a.eífeUií .dià- .deben -tener , y . las- r ta le&-íór-

d e n e í -rque ¿obre' estO; se : ha r t í -pübl i¿ádc i - , '~que aunqut algunas 
-nrésti^i11 yjpoâerbgâdaSfupt)^ o t í a s ^ p o s í e í i o r e s ^ por lo que hace á 
i' la pettap díí- lcíá:íldesfelitotes , conviene saberlas por las circui is-
í)b. t áne í a s^ i^ué l côitrprftliêííden-j y la exp l i cac ión de los: c a sóse en 

"yb'qns •"cteb%ft'Hse^uit,se' -en este de l i t a l as -ordenanzas del exé fe i -
'2õriafié-'ií&s>^de:-tó a r m s d ^ 1-J o r j . " - . ., "• • • -.h 

2 « E l sargento, c a b o t a m b o r ó soldado de los batallones 
*' -de iiftfântérià ••ó" Brigada áevar ' t i l l e r í a , que abandonare lã c ò m -

, ' .^paí í já víí's b^ffgà^à t i v qiíe sev hubiere e m p e ñ a d o , aunque sea ' -para ' 
> Rentar nlaza. en o t i a , ó , .emplearse . de otro mudo en el.^real 
^ | k | è V v ^ í ó ^ í n i ^ . l ) c ^ ^ '^líV^âéBiáâVtqrnjâ' del inspector ó "sbp t í r ío r 
iV*. Vquien"^^èrtpÒGÍ"c3t.7darla., ' .sei-á" pasado por las armas." Oráé'ií, 
J^}§è.Jàa^tiy^Wírat. . ç.^ í í í .^ 4 , ar t . 47. . ./ 
^ 1 -./-SL •. i^E-l;.çargeg-tò,ÍV. ¿abo1, tambor ó soldado que se ¿p%?0ik 
- t . y ^ ^ ^ í . b a ^ l i » - p l a z a , - , é r l^igar e n que tenga destino sin órd.cjq^p 
. .*;{li¿epííia\dé. s ü p É r ^ r U e g i í . i m o . , ' í u e r e aprehendido;,veo> A r 
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- tancia. de 'mis ' de'ÍÍQS"leguas , será tenido p o r d é s e r t o r , y ÎÍIO 
t a l p a s í d o por las armas." Id . art. 48. J; . 

4 n C u i n d ü los individuos de marina i n c u r r a n etí la pert3 
: de muerte por desertores de circunstancias ., agravantes v es ne-
, .C&sano que tengan formado su a s i e n t ó en las UstftS vdc. loí/ofi* 
.JCÍQS. 4sl departamento,, ,ó. en las. dç;; . la. e ^ j j ^ d c » . ! 6 . t n v J & i l t l 

baxel á que se eoiiduxere de spués de r e c l u t a d o , ó bien e n . J a í 
; de su cuerpo, de spués de la a p r o b a c i ó n del inspec tor , sarg-n-

to m i y o r ó superior á quien corresponda, respecto de»-que sin 
i,esta cifcunstancia. ninguno debe ser tenido ppr sol.dado.- , X Aos 
,. que á a t e s de, hib.er sido recibidos, con estas . . fof^alldij les. de-r 
J se r ta ren , f iabiéndose- fdr in i lmente e m p e ñ a d o y recibido e t - d i -

nero de e m p e ñ o , s e r á n condenados á diez, a ñ o s de galeras,". 
'„ td.. art, 49. . i 

. ç « S i el . soldado desertor justificare no b a b é r s e l e , satisfe-
:,cbo por su capitaneen .el; d e m p í i ; s e ñ a l a d o l o que . como ;condi

c ión expresa e s t i p u l ó para tomar pa r t ido , e s t a r á dispensado -.de 
: l a pena de m u e r t e p e r o U10 de la de .galeras ú o t r ã j á r b i t r a í r 

r i a , que i m p o n d r á el Consejo, s e g ú n las circunstancias ¿ debien-
. ' d o el, soldado, en caso de no c u m p l í r s e l e las .condiciones/-de 
;,;§u ; empeno, recurrirviA¡U;sarg.ento ^mayor ó comandante , . ;dç;r$ir 

cue rpo , ó al del navio en que e s t é ç m p j e a d o pa r^j que 5e-. 1« 
.haga jus i i c i a . " I d . ar&. 5,p. ̂  ] • - , , - : • - ;av-..-'(I 

. 6 » E I que hubiere :sentado plaza, por t iempo determinado, 
v i j o p o d r á , aun de spués de .haberle c u m p l i d o , dexar su cõm-
. . pañ í a s i í licencia d e l , J n § p e c t ó r > i l ; pfiçjal que le substituya,, pena 
-••de ser pasado ppr ?k;S a t c m í s ^ - p e / o -si, -la bubiere,, obtenido :4e! 
: c a p i t á n ^o r e sc r i t o , ó confesare': -este h a b é r s e l a . dado. de;.pala

bra t e n d r á , solo Ja pena de galeras y y , e l . , c a p i t á n ^ e r á i í s u s -
penso dó su empleo." Id , art. 51, . ... ' . . - .U • 

7 Estos a r t í c u l o s han tenido, -ya alguna var iac ión . , - qüedan-
do solo en su f u e r z í en t iempo , de guerra p o r i ipb que. bacb á 

.1 / imponer ' á los reos i^H-pejia. i.cápitalrj' ínft: ;SÍetido-)d*i .deserdQaí da 
•hlhs g u a r n i c i o n é ^ vÍAtffri\%rüs,• -cfe&O d.eíla.ró;; .e^,Rey, ' .ej i sfy d ê 

í ^ a r z o de 1781 ( 1 ) } pero en el de paz se Í¿iA-Xd& jUzgaríi.ios 

(1) Resolución de 24 tie Marzo (te 8 i para que en /<? última gMfra i\o tt 
impusiese pena capital á los que desertasen de las f lazas\int¿riom , i , 

, . Cuando la âtserctan fuese ify las giiflrn\çionti( 6 dòmitíiotl i n t è ^ p s t j 0 ^ u i 
¿ta en tiempo dt• guerra , se tendrá' pres'éntf ta rèUÍ resolución ~He ^i^:d§ 
Febrero de 8 í comunicada a l exército, por la ciiàl maftdó S. \M. qUé dos solda
dos que desertaron del Ferrol en el afíò de se juzgasen como dihteUW dt 

primera vez. sin circtinstancía agravante, y lo mismo indtídÓ S. M/for- ld via 
de marina ¿an ftcha de 24 de Marzo d í j jSt ' i coHtnof i^^f há^tr 'Hdo^Wi^a. 
4o un soldado de los batallones d¿ ella que .deVeft^^de.Ja I f í f r d h & ò f & p ^ f u t 
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desectores ííe oía r i na , coaio Jos deJ : e x é r c i t o , . .as í Jo preymo 

.S-.' M - por su real orden de ó de - M a r z o de 1775 ( i j^qqe 
se c o m u n i c ó á Ja armada para que se pusiera en p rác t i ca 1 Ja 
de 30 de Enero de 1773, expedida a l e x é r c i t o por la via, re-

t/nienejado por el Consejo de oficiales á ser pasado pox ¡as. armas ¿como d ¿ ' 
sator en tiempo de guerra ; y habiendo venido el proceto a l supri
mo Consejo de guerra, y consultado a l Rey este tribunal, resolvió S. 'M. qnt 
it reservaba el declarar la pena en tiempo de guerra para ocasión mas -ógorr. 
tuna. Posteriormente se expidió otra resolución a l exército en sp dé "¿Igosito 
Je i?94> qut H traslada en la pág. i j z de este tomo, por la cúal'se mino
raron las penas en estas deserciones en tiempo dé guerra, la que debird'fñ-
tefterse muy presente. \ • %••">\U 

(1).. Orden de 6 de Marzo de j $ , para que los deslrtores de la arma--
da, se castiguen como los del exercito, y declarando los casos en que se h'att • 

de observar en este delito la ordenanza de marina, ó las del exército. \ \ 
Enterado el Rey de cuanto expuso (a junta de ordenanzas en el acuerdo'quo 

V, K. me remitió en su carta de a a de Febrero del año próximo pasado sobré pte^í 
nas de la deserción i y modo de poner en príctica en ia ahnada ta' real1 órdcir? 
ddgo^e Marzo de 1773 expedida por la vía reservada de guerra , con el 'f in dcü 
lifnpiar et exército de desertores, atendida ta diferencia entre la de este y ¿[ue so-': 
!Q se compone de quintos, y la marina donde se admiten sentenciados; y te" 
oiendo presente lo ¿¡ue en este asunto ha consultado el Consejo de guerra, 
ha venido S. M . en resolver, que los desertores de los cuerpos de infantería, y 
de artillería de marina deben ser juzgados por el art. 48 del t i t , 4, trat. 5. de 
Us'-ordenanzas de esta, siempre que estén embarcados; pero los que desertaren 
hallándose desembarcados, y en algún puerto, ó plaza de paz ó de guerra, por 
el art. 91, t i t . 10, trat. 8 de las del e x é r c h o , con la amplitud en ambos casot 
deque la: distancia qiie consume la deserción sea la de cuatro leguas, y con el re
quisito de queíparaimpònerles la pena capital en tiempo de guerra,'tengan for
mado su asiento encías listas , seguh lo exige el artículo 49 del citado t í tu lo , t rap
tado dealas ordenanzas de la armada. 
^ ¿Queen la real órden d^ 1 5 de Noviembre de 1769 que previene sea reputa-

dQipor desertor el que hubiese faltado at rancho , y lista de un dia , se obser-
»ç:y entienda,parâ con la tropa de marina desembarcada que exista en plaza ó 
cuartel^pero mo'con los.individuos de ella que estuvieren embarcados,' me* 
diatit^que Jos accidentes de mar pueden hacor que falten á la lista y rancho de 
varios días, , sin culpa suya, con quienes debe servir,de regla única, para-cali-:; 
ficar la deserción, la de ser aprehend idos á la distancia de cuatro ó mas leguas, 
ó:kfctlemas circunstancias-.que prevíeneò Jos art. 48 , 57,' 59, 61 , .62 y ógr^fel 
tit:;4, trat. Séde las ordenanzas generales dé la armada, que han.de quedar en'siii 
«rigor, derogada en esta parte Ja orden de 35 de Marzo, de J750, que citó la 
junta*própóniehdo su observancia. . r ; < O 

Oue se observe en la iparina el art. 29 del t í t . IÔ, trat¿8> de::làs?or-; 
denanzas del exército .que impone pena capital al desertor" de primera vez -jen 
tiempo de,guerra sin Iglesia, y el 105» que tratando:del sorted de-desefía--' 
res, ; tñauda queí muera de cinco uno, y quedando derogado el. 50 , del; tít; g>> 
trat. 5 de las.de la- armada, ¡que previene muera uno de cada tres, . y ; * l íi&> 

Xcm. I K Eee 
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W v a d à de guerra con el 'fin de l impiar los cuerpos de los de. 
^ t o r é s , "atendida, la diferente cons i i iuc ion de ambas ír 'opis; 
^ n ' e S í a se manifiestan lós casos en que han de ser los desér* 
' tdres juzgados por la ordenanza de m a r i n a , ó por Ja del exér 
c i t o , que siempre d e b e r á tenerse muy p r é s e m e , sin embargo 
de haberse ya variado la pena. de . IÚS desertores de primera 
y segiinda. vez s in. circunstancia agravante por otras reales 
f é s o i ü d o n e s posteriores . que re íe r i re inos para el mas cabal cp-

^upqmi'ento de esta materia. 
' k Por varias dudas que ocurr ieron en la marina sobre la 
inteligencia de la referida orden de 6 de M a r z o de 1775 'se 
s irvió el Rey mandar por o t r a de 29 de Octubre de 1776 ( i , ) , 

íobnõ^pénás que han de sufrir los que salieren Ubres del sorteo, puçs en 
giiydiigar qoicre- el Rey 'se verifique su aplicación á los regimientos fixos de 
Africay 'ó América con arreglo-á ' la citada orden de 30 de Marzo de 1773, 

. .Que también se ponga en práctica en la armada el art. 101 del tít. 10, 
trat. 8 de la ordenanza dei exército que impone á los desertores de primer 
rar vez en tiempo de paz > y sin circunstancia agravante, la pena de cuatro 
meses¡;de prisión, y la de servir en tiempo , con la variación de que si al
gunos después de haber desertado cumplieren tres ó mas tiempos sin nota» 
puedan obtener los premios respectivos, según lo tiene S. M . declarado en 
26 de Agosto de 17/3 y 24 de Enero úl t imo. < 

Que-ios desertores reincidentes aprehendidos con Iglesia sean destinado! 
po í diez anos á los regimientos íixos de Oran y Ceuta, conforme i o pre
viene la orden-de 30 de Marzo de 1773 , que ^a ^c ponerse en práctica; en 
la; arriada , como : lo= eslá en ';el exé rc i to , quedando derogada la de senten
ciarlos porioda su vida. ' ! • • ' . . ' . - : < 

Ultimamente, que cuando ocurra duda de resultas de alguna adicionai 
las ordenanzas del eacçciio (en la parte mandada observar en la ¿narlha) 
qye no eslé comunicada á esta, no se proceda á dar sentencia á los reos 
de ella , y se consulte á la dirección genera! de la armada, por cuyo con--
dyçtp se solíeitarár decision de S. á cuantas puedan^'ofrecerse. Y de su 

, reaUíprden lo participo todo á V . K..: para;; que quedando sin efecto las in¿' 
tftiaísj-proyidtincias^dadasien; este asunto,, y cualquiera práctícaíen contrario,, 
tenga esíaí^suirpíiotual xumpliniiento.'Dios guarde, & c . tol Pardo ^ á - d e M W -
z<*7de-;,i775.ssElf-baylio.fr' don Julian de Arr iaga .—Seáot don Andres JRe-: 
gióí^dtrector general dela armada, 

9rdrn de)2í) de Octulre.^de 76 f â t a que l a armada se füsiestr.tn 
tfiimíftMO;pi& qut;-el exér^to. pamSel' castigo de sus- dejertorès-i y aclarando; 
!: íiiib t . - 1 ¡ ¿A, intdigenàta de ia éuUñ. afoecedentt; • Í ' - . 

D í cuenta al Rey de las dudas ocurridas í V- -Ensobre la inteligencia; 
de la .érdeh d é ' 6 de Marro deJ 1775 ;en .que se determinaron hs penas,que 
en,-lo sucesivo debian impônèrse.á los .desertores de. los batallones de infan
tería y biigadas ;del__reali:cuerpo de artillería det marina, y del acuerdaqué 
en su visia formó An ¡unta.Ac ordenanzas xíe la armada, y me;rem¡iió V . E. 
«>ii carta de 17.de.Octubre del mismo a ñ o : ç n . s u .vista/ y .de lo que en 
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que su real a m n t l a se pusiese en el mismo pie que e l ; e x é r 
cito , sobre destino de desertores, estableciendo en todas, sus 
panes Ja referida orden de 30 de M a r z o de 1773 con a lgu 
nas variaciones que se tuv ieron por convenientes, como lo :ex* 
-presa la nota. . , Í 

ç Subs i s t ió con estas penas !a marina hasta q « e serimpusie-
ron nuevas á los desertores del e x é r c i t o de pr imera 'y segun
da vez sin circunstancia agravante por resoluciones de ; i i de 

el asunto ha consultado nuevamente el Consejo de guerra, manda S. M . ^ u e 
la marina se ponga en el misino pie que el exército sobre destirio de deáér-
tores, estableciendo en todas sus partes la observártela de la real órdén'deS¡d 
de Marzo de 1773, con la diferencia de que áolo se apliquen los 'de^jitb-
res de marina á los regimientos fixos de Africa mientras las tropas se hallen 
en Europa, ó en viage redondo de Amér ica ; pero los que desertaren clc_ es
cuadras ó b.ixeles guardacostas de Indias, sean destinados á las obras reaks 
de los puertos correspondientes á los parages en que fueren aprehendidos: eŝ O 
supuesto aprueba S. M . los cuatro primeros artículos prppuestos por la jun
ta, á saber; que el desertor de primera vez' qiie tuviere circunstancia a¿|á^ 
vante expresada cu las ordenanzas de la armada,, ó en la parte niitndada ob-" 
servar de las del exérci to, sufra la pena de múehe pasado por las armas, 
ó en los términos que determine el artículo de la circunstancia agravante que le 
comprchenda; que el que en su deserción no tenga circunstancia agravante, ní 
hubiere enagenado prenda de su vestuario, y se presentare, ó fuere aprehen
dido en el ténnino de odio días , sea destinado á servir por el tiempo que 
le falta para cumplir el de su empeño á uno de los regimientos fixos de A f r i 
ca, ó á las obras reales, si desertó de baxel con destino fixo en Indias; que al 
desertor sin circunstancia agravante que hubiere en;igenado prenda de su vestuario, 
Ó hubiere excedido su ausencia de ocho dias, se le destine por ocho años contados 
desde su aprehensión , ó presentación á uno de los fixos de Africa, ó tas obras, se*; 
gim donde se le aprehenda} y que el que sin circunstancia grave se presentare pa-: 
sados los ocho dias de su deserción, y dentro de los dojí primeros, meses.,- ska Üesü 
tinado á servir seis años con la referida distinción en cuerpo deiAfriea » Q'&áá&t 
obras de armada: también aprueba S. M . ei art. 5 , pero limitado al .tipm^Ó de! 
paz , de modo, que el que sin circunstancia agravante desertare de arsenal ¿ 9 cuar*n 
teí en dicho tiempo, y se presentare, ó fuere aprehendido i cuatro leguás j ó.; 
mas, ha de ser destinado á un regimiento de Áfr ica , ó a los trabajos de Indias 
por el tiempo correspondiente á las circunstancias de la deserción con ar reg ló la 
los presentes artículos. No tiene por conveniente S. M , establecer lo pnepicnen. 
el 6 y 7, respecto de que en tiempo de guerra todo, desertor del exércifó, }b at>* ; 
mada debe sufrir la pena capital , y de que el procedimiento de los reos xeei 
fugíados está prevenido en la real orden de 7 de Octubre de 1775-. queen , 
todos los casos que ocurran con estas restricciones es-el ánimo de S. M..'se 
observe y establezca en la armada en todas sus partes la citada real orden 
de 30 de Mar2o de 177$, expedida, par? HiApiar el exérci to .de desertores, 
Y. de su real orden lo participo á V . -E, para -que, expida' todas las cotiducén-
tes á su cumplimiento. Dios guarde, &c. San Lorenzo 29 de Octubre de 17761^ 
El marques Gonzalez de Castejon.çsSetíor don André s Reg io , director .g¿-
nçral de la armada. < 

Eee 2 
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.^amo-de 1778 y 26. de Junio de 82, de que se dá noticia en el 
; dicctOñario de las penas del exército, y mandd el Rey en 35 de 
-Junio del mismo ano se observase también en los baiallones 

- -¿le infantería y real cuerpo de ^artillería de marina. h í S órde
nes sobre deslióos de los desertores á Filipinas se derogaron 

• también para la armada. 
"* .to Posteriormente se comunicó al exército una real órden 
: en IÇ de Enero de 1815 que se ha trasladado en ia página 
, . Í 3 4 de.-las penas del exército, por la cual mandó el Rey imes-
\ f r õ señor que se observen las órdenes que sobre dc-ertores re-
Qgizn en el año de 1808, cuya real órdtn se comunicó por el 
.íiuiüisterio de guerra al de marina en 30 de Kncro de í 8 i Ç | 
(.¿obre ia cual se expidió por este úliiuio una real resolución 
~tde 2^ de Enero dé 1816 ( 1 ) , en que como adiedon al 
i-^rr. 6 de la referida órden de 30 de üncro que traía de los 
''desertores de segunda vez, se previene que sí el degertor ale-
•"^áse disculpas se continúe el proceso en los sérmiiioa que se 
•expresa. 

i i En real órden de 10 de Abril de i8i<í ( a ) declarável 

' -. 

t ( i ) - R f ' ¿rAen de 3$ de Entro de 1816, m la cual i t frrfija h e[U* 
dej>e observarse can los deserterts de segunda tez para impontriei i a pena 

:V'. de su delito, 
; rExcmo. señor: he dado cuenta al Rey nuestro Señor de la coíiitdla que V . E . 

Jiáce en oficio de 18 de Setiembre último acerca del modo de imponer k los de-
tçrtoreá de "segunda vez la pena que señala el art. ó de la real orden de goNJe' 
ÍMrcí-del año próximo pasado; y conformándose S. M, con el parecer del tu-
premo'Consejo de Almirantazgo, á quien ha oído sobre esle pariiculsr t « 
fia ŝervido resolver, que por adíceíon ai ctlado art. 6 se cttablctca, <jue 
si.* el: desertor de segunda aprehendido estuviese confeso sin alcear motiro 
atendible, ó de los prevenidos en la ordenanza, puede el coronel (Eesfinarlo á 
sufrir la pena que señala dicho artículo, con copia certificada pot el target)to 
fttayor¿yívisado por el de la filiación del reo, y nota de su delito} pero « BIC-
gàsç discúlpasele continúe el procese, baxo las formalidades de ordcoanit, aper-
cibiéndotè en-este Caso dfe que siresultasen desmentidas sus escusai, 6 imputt-
cio^íigravará isu pena con proporción á las circunstancias, ¿o comunico i V . E . 
de;reát$rden para i * inteligencia, y que sirva de gobierno en la armada, Dioi 
guatde loV. E , muchos años. Palacio 15 de Enero de I8I¿.SSJ|<M<C Vazquez 
Figueroa, tzz Sefioí director general de la armada. 

7w iFj yerjHttnpte vara et aerecno a mvatntof , tu goce ae mt prrmiajt. 
He! dado 'ciieftK WRcy ntffcaVó'Señór.-dc los dos oficios del iíitendente y 

¡contador principal del dipaftámeftío1 del Ferrol, relativo» ^ la dud^ Mttíricíl 
en aquellos oíicios.-tle coàiM y rrtzon, de si el -¿argento de maritia del "propio 
departamento Juan Diez^or el delito de simple desercioaj del que 5. Mr le ifr 
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• R e y que eí del i to de simple d é s e r c i o n : en ' Ids due voluntaria 
m e n t e se presenten en el t é r m i n o de ocho dias ho Jes per 
j u d i q u e para i n v á l i d o s n i para premios , c u y í órdérf se* e x p i . 
d i o co/i m o t i v o de haber desertado un sargento desde el Fe r ro l 
y haberse presentado al Rey nuestro señor . • 

12 Estas penas r igen solo en la real á r r a a d a para los ' de
ser tores en tiempo de paz , que no sean de ias circunstancias 
a g r a v a n t e s , que explican las reales ó r d e n e s de 6 de M a r z o 
de 75 y 29 de Octubre de 1776 ya copiadas, y los a n í c u - , 
l o s de ordenanza del e x é r c i t o y marina que en ellas se citan ' 
c o n t a l que se aprehendan ó p resen téh despues^dc Jos üc i ío 'jtiíás 
de su fuga i pues á los que lo exècu ten "dehtrò de este' téfirfi-
n o , tiene el Rey anteriormente mandado ~ para los 'c'vterpos <íe 
l a armada por real orden de 23 de M a y o de 1785 ( 1 ) se 1¿8 

d u t t ó , con arreglo á lo prevenido en real orden de 16 de Julio de 1778, píer-
de, 6 no el derecho S inválidos, y el preihio de lia.reales"mensuiUes'qfc 
disfruta, Y teniendo presente la real orden de 23 de, Mayo de 1785 , 'que j t ^ -
ta de los desertores qus se presenten vòl untar i a ñieu feeh eítérirtifló dffochoí d i ^ , 
y po r otra parte que el citado sargento lo verificó ante S; M'. eri^éí de qii ihee^ 
v e i n t e , aiendída la distancia de la Corana donde desertó , y el perdón sin restric
c ión alguna , se ha servido resolver, de conformidad con el díctámen del su
p r e m o Consejo de Almirantazgo, expuesto en oficio de V . S, de 16 de Diciem
bre ú l t i m o , que dicho individuo no puede desmerecer, ni servirle de nota atjuel 
d e l i t o para que pierda e]""deiecho á los inválidos, n i menos al premio qne ya-
disfrutaba. Comunicóla á V . S. de real orden para noticia del referido tribunal, 
-V d e m á s que convenga. Dios guarde, &c. Palacio 10 de A b r i l de 1816, —José 
Vazquez Figueroa. —¡Señor secretario del Consejo y Cámara de Almirantazgo. _ 

£ 1 } Orden J e 2 g de M¿tyo.tát 8¿¡, sobr.e p f . n ^ â hs âesertoves di marina 
qm ¡i'presen fmUntçs de los ochord¡a-*;df fyga. . . , . . : ^ 

" E x c m o / señor. Conformándose el Rey co¿ íoyqiie V . E . : propone en car
ta IHW. 311 , y propone en "Ja'de 13 del corriente mim. 570; ha declara
do S. M . que al individuo del real cuerpo de artillería y batallones de i n 
f a n t e r í a de marina, que fuere aprehendido dentro de tres dias y del pueblo 
d e l cuartel, se le imponga la pena de un mes de grillete empleado en la 
l i m p i e z a , y un año mas de tiempo á que estuviere obligado, sin que pe cuen
ten ni le sirvan para el número'-necésafrò y señalado al goce de premios 
con* pago de veinte reales de vellón al aprehensor,. qúe deberán cargar^, al . 

A ^ q u e • fuere- atírehendidò d e n t r t í ' M e V d iWíonãdòs tf¿s días y 
l e e í i a s del distHto del cuartel, dos-años de ^recargo de tiempo, inútil mra ,; 
p e r n i o s , dos meses de grillete y cuarenta reales de gratificación al apreheo-, 
*Or cargados también al interesado^ 



4 p £ BES- PENAS r 
i tñ.ppnga l a pena - de un mes de gril lete y un a ñ o de recargaf 
S i n ' o p c i ó n á premios siempre que sea aprehendido el ;deser-

• i p r a los tres d ías de su fuga dentro dei pueb lo ; pero que 
' .sS. 'sp_ les aprehende á distancia de mas de cuatro leguas ^ u á -

qiíe sei en el t é r m i n o de los tres dias > se Ies rccaiguen dos 
a ñ o s de servic io , inút i les para premios Í y á Jos que se pre
sentaren, á los tres dias voluntar iamente , se castigue con-pena 
arbi t rar ia por los gefes de cepo , p l a n t ó n , calabozo ó gr i l le te , 
y á. jos f,que lo e x e c u t a r ç n á ios ocho dtas, se les recarguen 
dos-: años sin nota de desertor n i descuento para premios. :Y 
p o r ^ o i r a de 27. de M a r z o de 1786 (.1) previno S. M. Jo que 
défce" ejecutarse en estos casos con Jos individuos que sirvan 

, s in tiempo en los cuerpos de tropa de m a r i n a , dexando en su 
"fperza y vigor para los d e m á s . casos y tiempos no explicados 

, lo p r e s c r i p i ü por ordenanza y _ posteriores rcsoJuc iónes . 
DESERCIÓN DE MATRICULADOS. « É l oficial de mar de cualquiera 

cliasè ó condic ión que sea, que descriare del navio en que ten? 
' g á ' s ú plaza-sentada,, será sentenciado á diez años de destierro 
.èn los presidios de Africa ó en los arsenales de marina, Orden, 

¿de.marina t r a í . 5, t í í . 4 , art. 54. 
, a »)E1 a n i l l e r o , marinero ó grumete que desertare desde 

e t .d ia en que fuere destinado en los navios , aunque no se haya 
presentando en la capital de su depar tamento, hasta terminado 

ta de desertor nt descuento de ellos para los premios á que se hiciese acree
dor, á fin de atraerlos por este medio á que no persistan en sus intentos si 
lóS' hübiéren tenido de consumar la deserción, quedando para los demás casóf 
y tiempos no explicados en su fiicrza y vigor lo prescripto por ordenanza y 
posteriores resoluciones. 

Lo que me manda S. M . avisar á V . Ts. á fin de que se adíceione i 
las ordenanzas, y Jo comunique V . E. á los expresados cuerpos para su.go-
bierno. Dios guarde, &c. Aranjuez 23 de Mayo de ^ B j . m A n t o n i o V a l d é s . í a , 
Señor don Luis de Córdoba , capitán general y director de Ja real armada. 

Çiy ' Otra Jé ty.de Marzo de 86 aclarando la inteligência de la apU-
cedente. - \'~ 

Excmo. señor. Conformándose el Rey con el dictlmen de V , E. lha re* 
íuelto S. M . que los artilleros, bombarderos y demás individuos, que ppr su 
clase sirvan sin tiempo eri los cuerpos de tropa de marina, y se presenten. 
á.lQS ocho dias después de la falta de.su respectivo cuartel, sufran lo seña'-
láíló en real orden de 23 de Mayo de 1785 , que V . E. cita en carta n ú m / s ó g , 
á ' lós que se presenten k los tres d ías , descontándoles dos "años dé su sefr 
vício ú t i l para los premios en equivalencia- de los mismos dos años que se .re
cargan á los que no tienen perdida su libertad en dicha real orden, adíceio-
nándose esta real,resolución para su observancia eñ los expresados cuerpos. 
Dios guarde, &c. E l Pardo 27 de Marzo de i / S ó . — A n t o n i o V a l d é s . = S e -
fior don Luis de Córdoba , capitán general y director de la real armada. -
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el' v lage , ó' por :'al|ü-rf áfceide'ht^ -te d é s p i d s í n , s e r á sentenciado 
á. diez años de galeras j como ' tenga diez y ocho a ñ o s cumpl i -

-dos de edad." Id* árt, 5$. ' 
3 Este a r t í c u l o 55 se h a l l a modificado por real orden de 

17 de Junio de 1765, por la cua l se s i rv ió et Rey mandar que 
á todo mair iculado de la clase de a r t i l l e r o , marinero y g r u 
mete que se ausentare de ' su d o m i c i l i o por haber oido que h á y 
a lgún p r ó x i m o embarco ó e x p e d i c i ó n , se le imponga la pena 
de. dos c a m p a ñ a s seguidas : ' á los que se ausentaren- estando"^a 
nombrados dobfe pena j y á los que ha l l ándose ya en los n a 
vios desertaren cincuenta -azotes sobre u n ' c a ñ o ' ñ , y ciento p o r 1 
la segunda, quedando el a r t í c u l o 55 arriba copiado en su fuer
za y v igor para la tercera , c o m o igualmente para los oficia
les de mar por cualquiera .vez , s in que ninguno de los cas
tigos referidos sirva de infamia n i á ios pacientes ni á sus f a - ' 
milias. Y posterioruieute con fecha de 27 de M a y o de 176Ô 
se impusieron penas para los m a r i n e r o s , que b a í l á n d ó s é a bí^r-, 
d o , se .separen de su destino .sin ^licencia, que queda, copiaba -
en l a , v o z : abandono del baxçlf y debe tenerse Vaquí m u y pre-," 
sente. " -

4 « T o d o hombre de mar que se encontrare en o t ra p r o -
.;vincta sin licencia eil- forma del min i s t ro de aquella en que es-
; í uv i e re matr iculado, será conduc ido á su escuadra ó á la ea<-

p í t a l del departamento, y castigado con la pena correspondien
te. " Or dm. de matricula art. 8 3 , tit 3 , trat. 10. 

ç Si el marinero; desertor tuv ie re a l ' t i e m p o de su fuga de-
: vendadas a iguí ias pagas, queda p o r el mismo hecho privado 

de todo derecho á '-el laá , - a u n q u e desp í ies sé presente * vo lun ta 
r io j pero si a l coni ra r io es tuviere eñ á í g u n 'descubierto á fa
v o r de la r ea l Hacienda, d e b e r á este 'reintegrarse de cuales
quiera bienes ó efectos que le. per tenezcan, sin qúe los subde-, 
legados ó ministros de las p r o v i n c i a s tengan por sí facultad de 

„ proceder al embargo de bienes, si no por orden del intenden-
..te del departamento, y solo hasta cobrar aquella cajirtdad se-̂  
. ô ã l a d a por i a c o n u i d u r í a " - Id . art.. ^4 . • l , . 

6 « A u n q u e el marinero deser tor tenga algunos "bienes, <de 
cualquiera especie que sean, no han de s e c u e s t r á r s e l e ' c u a n d o ' 
no es té en descubierto contra la. .real B3cien4a , ni o'stigarse en 

; modo alguno á sU familia p o r esta r a z ó n , respecto de no d è -
"faer transcender á e l ía la pei ía de su delito^ pero, ce la tár i los 
< miAist^og, y Subdelegados que e s t á s familias nb. se ausenten áe i 

lugar de su e s t a b í e c i m i e n t o , observando si t ienen/ alguna cpr-
r e spondenc i á por donde puedan venir en conoenriiento de los 

i M s ç n o r ç s ^ . I d r art_. 85. Í , ; ^ 
' 7 Para atajar ç l • d e s ó r d e í i de la ; dese rc ión en, los TOa^íçu-
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l a d o s , se s i rv ió el ;R.ey.mandar ; por real orden, de i sde^Sç. 
^tietnbre de 1786 ( 1 ) que todo, i nd iv iduo de ' •matr íçúU.j : .q^e 
l i ã b i é a d o l e tocado là suerte, presente ó . delate un desertor , 'que 
log re aprehenderle y supla por é l , s e r á l i b r e de c a m p a ñ a . 

S Y ú l t i m a m e n t e para atajar l a d e s e r c i ó n en la gente de 
m a r , m a n d ó el Rey nuestro s eño r po r su rea l ó r d e n de 25 ¿e 
M a y o de 1816 ( a ) que los ind iv iduos de estas clases jqu¿ ¿g. 
surten queden privados del . beneficio, de l a pesca, y que ei 
comandante ó ayudante de m a t r í c u l a s , que no vig i le y aprp, 
henda á los desertores sea separado de su destino. 

DESERCIÓN DE MARINEROS .MERCANTES. Con el objeto de comt-
.ner la de se r c ión de las tr ipulaciones de los baxdes de partí-

( í ) Orden de 1s de Setiembre J e 8 6 . ¿ a r a que el matriculado $ttf pfr 
ttntid. delate, un desertor que logre aprtftvUer, le supla por élt,¿p jf fíiy 

dé aquella xampatTa. 
Estando tan extendido el vício de la deserción entre los matriculados, que 

no bastan á contenerla los castigos fcasta aquí prescriptos á los que 1A come-
ten , ni las gratificaciones á los aprehensores, de modo que los mas dfe los 
iriatriculados feos de aquel delito t i r é n prófugos de sus domicilios con el du
plicado perjuicio de desamparar sus famlias, y hacer que las desamparen los 
pocos inocentes que pót sú defetító tienen que repetir campañas , qtie no let 
tocariaiv por el ordinario sorteo; ha tomado el-Rey en consideración este 
punto, hallando que pide extraordinaria providencia, por lo cual determina 
S. M . que por ahora, y entretanto que se examine si conviene otra, se haga 
saber á la gente de matrícula, ; que Será libre de campaña el individuo qiie 
habiéndole tocado hacerla j^présente^ ,6 delate un desertor , que logre aprehen? 
d.erle, y supla por ^1. Dios guard'e, & c . San Ildefonso 15 de Setiembre ,de 
178(5. —Antonio Valdés . Circulár á ios capitanes gepera íes , é inteiidentes 
de tos departamentos de marina. 

(2) Circular de 25 de Mayo de 1 8 1 6 sobre la pena y castigo â que qtíeia 
sujeta la gente de mar que se deserte i y los comandantes , rf ayudantes de ¡as 

1 matrículas 7 que m vigilen ¡ y-procuren su aprehensión. ^ 
• .Habiéndo llegado-i noticia de>S. Á$. el que la principal causa de la deseríiòn 

de ía gentè de-mâ^ quç-se experimenta'eh los buques y arsenales, i pesar dela 
rigorosa policía, y disciplina con que son atendidos, procede de la persuasión, 
y casi seguridad de no ser perseguidos en tierra; y queriendo se evite en todo 
tiempo semejante exceso, ha tenido á bien resolver que los individuos de dicha 
clase que se deserten, queden privados del beneficio de la.pesca,,y,de las u t i 
lidades de los trabajos ¡sn muelles y ori l las , y que el comandante, 6 ayudante d« 
matrículas, en cuyo distrito no ,'vigile', V aprehenda á los desertores, será. Re
parado de su,destino, y sufrirá ademas los atrasos en su carrera, ó el castigo 
á que su malicia, 6 indolencia le hicièséti á¿r¿edor. t o que comunico á V . S. 
de real orden, para que dando conocimiento á la safa de gobierno de ese supre
mo Consejo, disponga se circule en la armada dicha soberana determinación. 
Dios guarde, &c . Palacio 25 de Mayo de 18itf. =9«fose Vazquez Figueroaíis 
Señor secretario déí supreao Consejo dçAlmi í an t azgo . \ 
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- í ^ i i d e : Enejyj,. die Íj7.j5s par.a/.que,-,?,^ le j j i rçseryç ç l ^ i m p o f j g . ^ I 
;-tbari!il 4e vjçQ j q ^ correspondei á;¡ l a mar ine ra , ; :?çgun :jeí t ^ U 
I m o . reglameiup J)apçaLque regresen á' Espana,; y, qye; si, i\o -cum

plieren con su o b l i g a c i ó n , ó d e s e r t a r e n , - s e r á n . seyeraçâeiHe ;f;^s-

„-: . 2 P o n . o t r a de 5 . de oEnero , de •1773. se p rev ino que^'p^ja 
..•evitar e l ' desórden ; de, lã. desercio,n en los navios marchantes-^e1 
h l a . í n a t del Sur., , se doX&.á .los., d u e ñ o s de el con ia t r i p u í ^ i g A 
. correspondiente, conforme: .al ú l i i m o reglamento, Ja üjcugíjclliií 
. de conservar í n t eg ra basta,5t | , regreso: que si alguno,.dest&ljg-,. 

se, se d é noticia de l a des.ercion á . los * vireyes ó . capitapes^ge-
^DefalC6,• para" qufe -seafi'aprehendido> y. t ra igan los p a i r ó l e s - t e l -
nti iaooio dç. ^todas,^ta;Sr.,diJigeiici.as. - : . 
•J.,'--S por ; . . á l t imp que^todas. la.s tripulaciones de los^nav/igs 
i pufcliantes hanj d é : esta^: sujetas á las leyes, escableciílas en;.í%s 
^.ordenanzas de.,1a .ariijada para la de sus buques, -tantq.^en ¡ íp 

respectivo á d e s e r c i ó n , órdef l y / d i s c i p l i n a , como pol ic ía ç^p-
.ídiínÊia ; y í u .bo íd inac ion - á sus ^respectivos^ superiores», j ;í ^ 

Artículos Âe deserción xomungs .4 ••soldados y marineros. ^ f: 

, .1 D Como para ver i f ícarse la dese rc ión de soldados s e . s e f í ^ -
. Ja la distancia . á : . q ü é deben-ser apreficndidos, esta misma de

berá considerarse á los marinerosj y para evitar dudas en este 
; . asuntó¿ las dos rleguas han de contarse desde la plaza donde 
- es tén fondeados, los navios .-hacia cualquiera parte que se* ale-
vjen, deaf i í l&s , fic,otçios, ño - ; ^éa e l . camino regu la r que conduzca á 

la p o b í a c i o q ó i u g a í . , x o n . el .'qual^ -sea -:prec,iso- y p e í m i i j -
dq •- çJíuGe4^iérck^¿?, ^ Q k i k t h - . ^ h ^ M ^ w à ç -frqt; .Lç-, j í t . A , ' ^ r í , { n 5 ^ . 

^ / • á ^ f e s L ^ a n t í c u l o r e s t á .ya ' modificado p o r : real orden de ^ de 
á M a . r z ü . d e 1775 leopiada anter iormente, po r la cual se pje.viene 

, obserye: en lá . rea l armada la de 15 de Noviembre de 176,9 
^c i r cu l ada a l e x é r c i t o ¡cn-.rp del mismo, que prescribe l a d i s u n -
rcia;,:de cya t ro leg.iias : ¡pa^a ¡ coasumar 1^ d e s e r c i ó n , , que se n ^ -

l V . copiada en el § ; 313 del tercejr t çmo; , y debe rá j :egir te- , 
;,ta:. qu.ç por el director..general , pa^a atajar a l g ú n desorden, np;^e 

se seña le o t ra distancia por bando , que d ç b e tener^fuerza de ley 
. ^ - . gbedçc^ r sé : ; por : t o d o s , cuyas facuitades concede r S . -M. Á-es» 
v to«ág9Í(sS-{-ittt¡ rios - â r t l cu los :de . la ordenanaa^ de l a . r e g í afi^adai.-]'. 

•j&<ttx4wt4tii 4* <Kt>t.si9.:y '%9>̂  . i . . .e • i-b-
se> zú- vRespeoio :de í,que ¡ Ia-:de.sèrçjon-. p.u-ede.-yitèptarse . p p j ^ ç ) ^ ; 

.f y :-4udai-çè . .á , .que,-distancia debaii: s é r ^ a p r e h e p - d i d o s Jos . S Ç ^ T ,. 
¿jdQS; ó majineros para tenerse por desertores", , s e r á n cas t igad íJ í 

conjp .tales les, que,-se = encontraren! en ;etnb^rcacio.^es--.qiigj^^Hp 
Tom. 'ÍF: F f f " . • 



4io ÊíÊã •' PENAS 
- rv ié íèh 'ya^ - t e a ' d d -püer io para transferirse á o t r o ; pet<ji,'Ho 
i ' i l endôlJ :poàib l i i ;dar reg lad finías sobre esto, e l Consejo 'deijgubr. 

e^câminará l á s ¿ i r c u n s t a n c i a s , h a c i é n d o s e cargo del ¿ ^ ¿ f c 
" t iempo y modo en que fuere aprehendido e l desertor para mi. 
• norar le la pena." W- art. 57. - -

4 « S i el soldado ó marinero justificare haber excedido'de 
' la'.' d i s t anc i a - ' s eña lada , : ó haber salido fuera ¿e l puerto .con or

den d é - a l g ú n oficial de mar-j q u e d a r á exento de la i pena; oí;. 
' ' â i n a r i à i m p e r o sujeto á la que el Consejo a rb i t r a r e , y el::oficial 
::sl no hubieie tenido motivo urgente - del servicio para conce

der semejante licencia sin acuerdo del comandante, será de-
puesto de su empleo ." Id . art. 58. 

5 »:Se t e n d r á n por desertores los que se hubieren mudado el 
nombre para tomar plaza en la armada: los que en tierrazo 

' •'eri ^'éinbárcaciories se hallaren^ disfrazados ú ocultos, habiendo 
salido del navio si a l i cenc ia ; y los que s in ella se arrojaren 
a l agua para i r nadando á t i e r r a , ó á o t ra embarcac ión que 
l i o sea de la armada." Id . art. çp . 

6 « L o s que á la salida de su navio quedaren efi el hos
p i t a l , t e n d r á n ob l igac ión luego que convalezcan de retiraríe 
á c l j y no teniendo facil idad para e l l o , d e b e r á n presentarse 
en la capi tal de su departamento ó parage en que se armó él 

- ' nav io , 'pena de ser castigados como 'desertoresj y la misma 
ob l igac ión t e n d r á el que hubiere sido prisionero de guerra lüe-

-go qoe obtenga su l i b e r t a d . " I d art. ¿ o . 
7- rtEl -que- se quedare en! t ie r ra por cualquiera motivo que 

s é a , habiéndosd- hechò á l a - - v e l a ' e l baxel de su destino, esta
r á obligado á hacer las posibles diligencias para alcanzarle; y 
d é nd poderlo conseguir , deberá sin d i l ac ión presentarse ai 
comandante de su cuerpo ó al gobernador del departameato, 
6 darle pronto aviso en caso de estar notoriamente imposibi-
Jitaddfc;, pena de q u e . si. fuere aprehendido - a l : dia siguiei i te-ó 

Cdespues será "castigaclo; con _ la pena ord inar ia como dísertorj 
•^jfesi ' e l W ò l í v ò - q ó e cuando ^e-preseme á su com'aridán-
W ' ó á l i gert'erai ;dél departamento u para- haberse" quedado ¿n 
t i e r ra n ó fuere suficiente-, se p o n d r á en Consejo de guerra, y 
p o r é l - % s r í sentenciado á castigo corpora l s e g ú n ias circuns-
lanc ias ; " I d i a r t . 61. '- , . 

- - 8 S in embargo de este a r t í c u l o en cualquiera caso que ocu¡> 
r i è s è j - s è i l a b r á ; d é estar á ' l o prevenido eji ' Ja r é a l .órdeii de 37 
de M a y o de 1766, que trata de l á s penas á la níar iner ía qiie 
<ífé separa' d é sd^-deStino y;'queda -ert; t i e r r a , copiada en Ja, voz 
•abandono ¡del bakefy y á ^ l o ^ue prescriben las-reales órdenes de 23 
d é M a y o de 8 f y 27 d é M a r z o de 86 para l a tropa de Ja 
áf-inada .ya copiadas, anteriormente en - l a s - p á g . 405 y^4otf. 
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, . - r - 0 / s o l d a d o s í c ^ í - m s t t i n e r c s que*se - aprçhendieref t á . d í s -
*- - t anc ia de smedia í egna : de. su ; navio ó cuartal j desertando hác ia 

\çs enemigos , J a s í ; e t t ' . t i e r ra . ! como en Ja. tóár, s e rán ahorcados 
en cua lqu ie r número , que sean; y l a . m i s m a pena s ^ í r i r i n ^ l o s 
q U e . d e s p u é s de^haher desertado «-se e u c u e n t r e ñ girviénd© -enr.ièm-
barcVciones e í i emigas a r n i á d a s ^ en g u e r r à j pero si füe ren Jjier» 
cantes de quajqi i iera n a c i ó n , solo t e n d r á n la ord inar ia ,pena 

• de Ja d e s e r c i ó n . , ? Id : art. 62. -
10 A s í los . soldados como los marineros puestos en tierra 

d e s p u é s : de naufragado ; e l baxel , d e b e r á n del mismo tnodo^que 
á .bordo obedecei í á s u : , c o m á n d a m e y oficiales,, y . seguir e l i d e s -

, tiflO q u e les..dieren J .-y: si )por no. poder manteneriosi 6 p o c o t r o s 
.mot ivos les despidieren cuando tengau facultad, de .testituír&e á 

0 "EíSpaña , s é píes-ent 'arán los soldados en su cuerpo, y. los m a t i n e r õ s 
,. a l m i n i s t r o de marina de su p a r i i d o , pena de que en cualquiera 
.. . parage que se hallen d e s p u é s del tiempo regular para que pite-
1 dan ; haberse presentado^: s e r á n .apxehendidos^y eàs t igado^ .como 
4 4es,eítcíres."l- Idl ar^;^6gí ' í ; vi; ... '. v . • =r-: • 

j - ; : " i . * » Los" oficiales de: ,mar•! q u e p o r no há'ceh falta; ^paca, -Jos ' 
i.-,.^tr^bajos.-de -arsenal, • obtavieren licencia del general del depar-
. í a m e n t o ; , pa ra navegar en navios part iculares, d e b e r á n presen

tarse en su destino' conclu ido el v i a g e ; y los que así no lo h ide -
. . redj s e r á n tratados como desertores." Id . trat. 4 , iít. z f art. 35. 

•= 12 « . L o s caipUanes de-los navios de guerra y, los de las com
p a ñ í a s de sus , guarniciones h i r i de estar en la inteligencia de 

.; .que se í e s . h a r á g r a v í s i m o cargo de la deserc ión que en la A m é -

. r i ç á h í i b í e r e a ; tenido', y s e r á n castigados severamente . sino cons-
. tare q i ie p rac t i ca ron í a s diligencias correspondientes, á evitar-

fas ; 4 c u y o : fin manda ^èl Rey. á los vrreyes, presidentes, go-
, bernadores yi i jus t íc iJa*raj ix i lxen; ;las disposiciones .gúe- los.rconian-
- ;4^jyé6.'>de*íí¿scLiadríi d i e r e n ( s ò b r e esta, materia , y den por sí . las 
¡, ó r d ^ i t é s ^ y i providencias mas estrechas á que se persigan, y" apre

hendan los -desertores." Id . trat. 6 , tít. 4 , art. 68-
. : - C j : » S i e n d o uno de los principales incentivos para la deser¿ 
• c i o n de los soldados de marina la facilidad con que después 
. son: admi t idos en l a t r o p a de" Jas; guarniciones de las plazas de 
- A m é r i c a . , manda : S . - M . que durante la mansion de las escua-

dras no-jse admita, á n inguno en e l las , ; sin que á n t e s se pre-
^ l í ^ r i t e a . a l r^iinistro ¡ó, comandante del . navio suelto, para que 
- . cons te n o ' ser desertor de m a r i n a , y que: á la salida se en

t reguen copias . de. . las semas y. = filiaciones de los que hubieren 
. .desertado á los gobernadores^ y se remitan igualmente á Jos 

••^TKeyesj -para que :den las ó r d e n e s , e ànven i en t e s á que se solí» . 
.c çjtftn.. y ^aprehendan Í . y . celen que no se admitan en l a* refe- , 

*ifl4.s tcopas./? Id.i-árU 67, . . . • . . . .: 5-. 
F f f 2 
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-B-teSEIlCidH»- D&T^fOlí&DORES'-'iÚ RáSTKHÍtlADOR'Eá'1 'D'E'- BfisI«ffAFRICAS 
' D E BARCIA. Po r rea:! .orden de i.a de Enero de .'á'jintyie. 

¿ ' ^ W a t a c i o n de l a " j u n t a del -departamento de Cartagena^, d e t l a -
£ o ! r p ; ¿ e i R e y que á ' todo ind iv iduo hilador ó - ras t r i l lador—que se 
'̂-' haga v e n i r - d e fuera 'para las f áb r i ca s de xa rc ia ó i . ^ e n a , J se le 

- ' í^dé :su! licencia • cumpl ido un - a ñ o de trabajo,^ noi obf igáwdoles á 
fii-1 qjie ¿ sabs i s t an rmastAtiem-po: que ^ i l que desert.e^ por H ¿p í in t e r a 

v e z .se le imponga el trabajo de sesenta tareas c o n ' . u n i ramal 
f cadena: .por l a segunda el: de ciento, con solo goce en am-
•rj.bos casos de r a c i ó n de armada, "y cuatro reales por- tarea ^ara 
- ' su ^subsistencia, r e s e r v á n d o s e S. M i i imponer la . pená i p o r la ü e r -
•.. cera d e s e r c i ó n , cuando .se; ;le d é 'cuenta : de habe r l a . ^éomé í ido 
t alguno..de ios expresados ind iv íduos . ! " ' ' ' ' '^JM 
'DE&ERGION'iINDAJGIDAV »iEl< sargento,•• cabò ó sobado .• p'ó'f'; 
i ; consejo hubieren'-desertado algunos de su c o m p a ñ í a , " b a t á M o n 
••'-'••ú de ; o t ros , cuerpos de mi-s tropas ó marineros de^baxé l eé ' l de 
oi iguer ra de la a rmada , serái pasado por las- armas: e l ; hombre 

de mar , cómpl ice en este deli to de acpñsejar . Ja* désePai t í f i ' - , -ger i 
C'jísemeijciatfo á- ú k z a ñ o s de o galeras, aunque unóeo.yr<otflete ale-
-•¡.;gubn y justifiquen-i haber sido inducidos j de -sus ¿¿ficiaíéí j^^los 
- r x u a i e s é n caso, de verificarse, s e r á n depuestos de ^u$>íeft iplêos, 

con- d e c l a r a c i ó n de que las deposiciones de los reos ' 'dd 'haber 
.?^ id t ) ; ' íaeonsejados desertar, . ó inducidos por sus oficialas^f uo 

- Í s e r á u i bastante? para . lá* jus t i f icac ión y- no;, c o m p r o b á n d ó s t í por 
5udec l a r ac ión . -de test igos^dmpaírcialt ís . ^M/.trat.1 Ç , t i t . f-4., ' ó f í ^ ' ^ a , 
-Gía/Va r i M í S o d o c aqueltt^qàie ^èn^Uos^ tiavios.iò;:. en^ t i e r m i se '^pfèfe tn-

diese: inci tando á- la desbreion á soldados (ó m a r i n o r o s : c d ¿ lífi^ar-
• a i n a d a , 1 ' s e r á puesto en Consejo de guerra , : en cualquier- elââé ó 
- c o n d i c i ó n que sea, con inh ib ic ión de t o d a ' j u r i sd i cc ión á ^ue 
- pertenezca; y s i . , fuere- so ldado . en - -otras ' . t r o p ç s ^ s e r á ; juzgado 
< !segun,Hel a r t í c u l o 52 - que^ antecede, -ly, - i i p á u t i c u l a r , > séiií t íJíde-
'^XWtii á i«diez . ; -años . de presidio. jen - >Afrkjá^ ^srendq r j p b l d ^ ^ á 

otro.s t a n t b à de ' galeras ncds i&id 'o id . í ' *lck''i-nrtí~"6'y.•'?•">i 'ii*h¡sii 
»BsfikctÓNr-'.,(auxilip.. de-),' « É l V c a p i í a n p l p a t r o n , . maestre^ ' p í l b t o ó 

c o m t a amaestre de ' q u á l q u i e r í navio e t í iba rcác ton éspá-ñoJa^ ó 
: que- navegue, con.ibandera - de ¡ t a i , qi^e . admitiere en :;suí bõr^o, 

sea GOTÍ- p laza . ió de; pa«age ¡ro^ís i i i ' pasaporte, legí t imo a l í q i í é ^ r e -
- conociere.Mesertor^ de.- f á ; t ropa ó márinéría .- déi l a ; -armada^'-se-
•. r á ^condet íado; á .diez; anos d!ei.rf>residio è n Àfr,ieár,'S siendo-Jt íoble, 
• . : y á: ó t eos tantos»: de. galera^-no .siéitóolo}'-y, la inismai peíí^offen-
¡-r'-dralüél >patrori .ÓJ marinero^ dç e m b a r c a c i ó n j p e q u ç n a idéh'Ú&ñ-
f.üéo: in te r io r de los puertos:, gue en ella o c u l t a r É soldado ó - h i a -
.Í r inero ,de los navios; . ide gueeda; .con¡ ei - f in ídjcs Mev^Hpsi á vtFer-

j r a á á o t ro . .bordo;" 'Orden. ã&iiai.armada t fa tshwHitm.^ ' -oWii i ío . 
2 )>Los que ocultaren dese r to res ,v l e s s ;d i e r¿ñ . i ^ p a j í d ô diiSStz, 
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- para que no seaa 'Conocidos, ó en . otra forma contr ibuyere^ á 
su fuga , p o d r á n sin que las justicias io embaracen, prender
se por los oficiales de mar ina , y sentenciarse en el Consejo1 de 
guerra , condenando a l que fuere noble á seis a ñ o s de presi-

- d i o , y á otros tantos de galeras a l pjgbeyo." Id . art. ó j í 
3 « Cuando la marina no reclamare^ el paisano que .hutiie-

' re contr ibuido á U fuga ú o c u l t a c i ó n del desertor, l a s j u s t U 
• - cias ordinarias debe rán proceder contra é l , ó imponerle la -pe-
-. na seña lada en el a r t í c u l o antecedente j y si alguno hubiere com* 

prado arma ó cualquiera prenda de mun ic ión del soldado, i ia* 
r á n que la res t i tuya, i m p o n i é n d o l e ademas mui t a , de dosc iên-

. tos ducados s i fuere' noble , y c u a t r o - d e galeras no l o ; siendo." 
Id . , art: 68. ^ . : . ^ 

4 Este a r t í c u l o y e l >arttecedeine deben entenderse. ; cuaedo 
el qué coinpra prendas de muuicion del soldado coatr ibuye; í t íám-
bien á l a d e s e r c i ó n : as í l o d e c l a r ó el Rey en 17 de -Novifim-
bre de 1761 * en e l caso que refiere l a nota. _ 

ç - « L a s justicias ordinarias 'han de prender -íos soldados de, 
- marina ó . marir ieüos que' -se%'-'íetírasè(i á- sus pt/e:b'los 6.'•'trárisíta* 
i . ren por ellos sin: pasa'porpe l e g í t i m o , y los r teinhirán á la^ca-

.. p i t a l de' su departamento ¿ à al parage eu que ie bal ia ía."-es~ 

. cuadra -de que dependan,- ó' bien al puerto mas inmediato Jen 
; que resida ministro de mar ina , el qua l c u i d a r á de que s è a n 

• = conducidos á su escuadra ó cuerpos, i d . art. 69. * 
1 i .6 « P o r - cada desertor que las justicias entregaren, : se Ies "da

r á n ciento y cincuenta reales de v e l l ó n , que sê  s a t i s f a r án -por 
su cuerpo ó por la- t e s o r e r í a , que h a r á el cargo que corres
ponda: de esta Cantidad se d e d u c i r á la grat i f icación para los ¡ iar-

, t iculares. que hubieren: detenido por s í a l g ú n desertor, ó dado 
aviso oportuno, ¿'para-1 que leí prendiesen , c o n s i d e r á n d o l e s eftr el 

. . p r imee caso sesema .*realesy y ^ e i m a en el segundo} y . 'si-el p a í t i -
: : c ú l a r : c ú n d u x e r e desertores a Pac par ta mento ó escuadra,, se i l e k l a -
-L . r áh pg r cada-uno los1 mismos ciento y 'cincuenta reales." Id, <irt¿'~qo. 

7 5)Esta gra t i f icación que se. seña Ja- á . las justicias ó pâà-ti-
•!'-culat!ès por . l a ' - a p r è h e i r s i o a tie desertores./ bar de • entendepse en 
. vcaso 'de entregarlos sin Iglesia j porque si los hubieren é x í t a i -

..do de e l l á con c a ü c i o n , solo se- les - bonif icarán noventa {ea-

/•*\i<.Çon ~titotho de; kàbev.sidb- sentencJádo lpor el Comtjo .de guerra de ofitia-
Uf.):,.y -SfgMh ek. rig(>r\ de;esíe.-artícjt/ô Jtfiguel. N.-. vend^dàr^ dé, r ç f a ^ y r v e -

íy 6 t que' . . * , .. , . 
cofíipra , y -cóntríhiye á- lá deserción 1 y habiendo faltado esta cihtiíi&lincia 
(que es la- mas grave dé das Kdér) '-al expresado delito j ha venido St M . en 
ftíoáh'áW^H'fYhá'd^'gátftáj , í iHifontiic7» '"ãè.dor a i í & s ' á t ^ s i ^ m ^ 
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I e s , ' con advertencia, de que M a l g ú n alcalde ó otra p & r w n a 
i iubiçre , cousemido en que el desertor se ponga ent ia Iglesia , 
s e r á condenado á un a ñ o de presidio siendo nob le , y á dos de 

.;: destierro siendo plebeyo." Id . art. 71 . 
"$ « C u a l q u i e r a mi l j ta r que embarace la p r i s i ó n de un.deser-

- tor, s e rá . privado de su empleo siendo o f i c i a l j y siend<£ sar-
g e n t o , Ó soldado, p a d e c e r á la misma pena que c o r r e s p o n d a í a l 

-. desertor: si no fuere m i l i t a r , se p o n d r á en arres to , .y conde-
•>r "nará á l á s penas que quedan impuestas á los que ocu l tan ;¡de-

. sertores , - y ademas se ha rá pagar el d a ñ o que a l c a p i t á n h u -
- biere ocasionado el desertor." Id, art. 72. 

9. « L o s ministros de las escuadras ó contadores de. navios 
sueltos , r emi t i rán todos los meses , ó cuando hubiere opor tu-

U í i U a d , ; r e l ac ión , de. los desertores que en la escuadra ó ¡navio 
-níftutí içre hafeyo, con expres ión de sus filiaciones á los intenden-
-íTiJfesòâe . los-departamentos á que pertenezcan, para que por ellos 

se hagan las diligencias de su a p r e h e n s i ó n . " Id . art. 73. , 
10 ' « D e los desertores que el intendente no pudiere .apre-

' J i ende r , p a s a r á r e l a c i ó n á mis manos con not ic ia de s n . p a r a -
. ; jdçro , si la t u v i e r e , y de las quejas que contra las justicias 
^ - o r d i n a r i a s ú otras cualesquiera pudiere tener sobfe esta, tnate-
¡-xiá-,. á ñ n de que se den las ó r d e n e s y providencias conven ien t " 
... tes para su a p r e h e n s i ó n , cuya diligencia p r a c t i c a r á n i gua lmen» 

te los inspectores y comandantes de los batal lones , y los de; ía 
. i r r a r t i l l e r í a j por lo que pertenece á sus cuerpos , por manas del 

i , d irector de l i ; armada."- I t i . ar t . 74, . ; 
I I . « S i . resultando sentencia de galeras cont ra el desertor 

- - ó d e l i n q ü q n t e de qualquiera especie no hubiere facil idad de >exe* 
.. c.utarse , se m a n t e n d r á á bordo con g r i l l e t e , asistiendo á i o s 

trabajos de su ob l igac ión sin r ac ión de v i n o , hasta que h^ya 
- ; opor tun idad de que pase á c u m o l i r l a ; y de no haber, p robaMli -
• fad ;4e_ que la haya en muchén , t iempo, p o d r á e l . comandante 

.v,'GQ.ntnutarla.,en destierro á los trabajos de arsenal por iguai i : inú-
• j í n ç r o . de anos.1'' Id . art. 75. • ",-, ' v-

i j / vyia E l a ñ o dei 1750 con, mot ivo de haber desertado t r eá ; sol
dados de los batallones de marina del arsenal de la Carraca, 

-.-^y f o rmádo le s su proceso, con arreglo á los a r t í c u l o s , 47 . y ^ í t ^ 
del trat . 5, tít. 4 de la ordenanza general de la armada a r r i -

• .' ba ¿opiados : , ocurr ieron al 'Cbnsejo de.-oficiales, algunas ; dudas.' 
- - y \ r e m i t i d ó el proceso a l Rey , se s i rv ió S i M . en 25 de M a y á 

• de l mismo" ( i ) explicar la verdadera inteligencia de e s í ó s 'dos 

( r ) Orden de $ ¿ de Mayo de ¿ o declarando algunos artículos de la õrde-
. nanza.de la a/mada sobre deserción, y ciertas dudas que ocurrieron en^,< 
• -. ;'_ • ..• • l a fonnaa'pn de « « proceso, .[ • ; ' . , ' ) i • 

E l gefí de eseyadra don Ignacio Paiítei.uÜe pasó á p i smanof .en.ca?tadè ' 
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a r t í c u l o s ; y aunque e s t á n moderados para el tiempo de paz, 
• como queda dicho en el §. 7 de la voz deserción de los cuer

pos militares, subsistiendo e ñ su,, fuerza en el de g u e r r a , con
viene tener muy presente dicha . e x p l i c a c i ó n , po r c u j o motivo» 

del corriente el proceso formado en ese departamento contra tres soldados/de, 
ios batallones de marina, que d^ert.iron del arsenal dela Carraca, ,y 'fueroit.! 
aprehendidos sin Iglesia, pañi que se diese solución á las dudas que ocurrían.' a i ; 
Consejo de oficíales convocado pjra est;! cansa; y habiendo hecho examinar el 
Rey este proceso , lp dirijo a V . E. de orden de S. M - previniéndole que, según:! 
parece de él han equivocado los oficiales la inteligencia de los artículos 47 y 48 i 
dei trat. 5 , t í t . 4 de las ordenanzas, por habUrse en eiJos de casos njuy diver
sos de! que se trata en el proceso; pues en el 47 se impone pena capitui al • 
que abandonare su compañía , esto es, al que dexarc de ser soldado en ella, 
bien sea mudando enteramente de profesión, tomando oiro c í ic io , ó continúan-; 
do en e! servicio con plaza-en olro cuerpo ó compañía , faltando en esto á la ÜU-
dclidad con que debía permanecer en la que anieriormente se había empeñada. . 
E l que con estas circunstancias fuere aprehendido f aunque sea en ei mismo.lu-v 
gar en que esté de guarnición, ó cuartel su cempama, es por este articuló deélar.-
rado desertor ; pero no será tratado por tal el ^VjjPt aprehendiere sin haber mu- ~ 
(Jado de profesión , ó contraído distinto empeñó' al en que estaba constituido, 
respecto de no verificarse ei abandono de ÍU compuiíía , aunque sí ía ausencia de. 
tiila , y falta á las funciones de su obligación, por cuya causa debe ser castiga
do á proporción de este delito, mas no como desertor, á menos que en su au
sencia hayan ocurrido algunas de las'círciinstanc¡.is, que para ser .tenido por tal, 
se explican en las ordenanzas, señaiadamerte en Jos artículos 48 , 57, 59,60, 
61 , 61 y 6$ del mismo t í t . 4. 

E l art. 48 declara desertor al que sin licencia se separe , ó apartare mas de 
dos leguas del cuartel, guardia, ó destacamento en que está empleada , ó aloja da la 
compañía ó partida; pero que pof este solo artículo no puede darse por executed a la 
deserción, no llegando, ó excediendo de la distancia prevenida; pues auique el 
que se aprehendiere dentro de el la , confiese haber desertado, debe entenderse; 
que era su intención , y ánimo deliberado , pero no que se haya hecho reo de pe
na capital sin llegar al término señalado, y sí de la corporal que arbitrare el 
Consejo , proporcionándola á las circunstancias del sugeto, t iempo, ó lugar en. 
qns intentó la fuga. 

Si se hubiera dado á los citados artículos el sentido genuino y natural, que 
queda explicado , pudiera haberse terminado la causa sin escriipulo , que retarda
se su conclusion , y excusádose ia ccnsulta ; pero supuesta la necesidad deconswl-
tar la duda que ocurre al Consejo; debió este haber cuidado de explicaise^eij 
términos comprehensíbles , y que manííiesten los fundamentos de^dtidar sig-.-ja 
obscuridad que se advierte, haciéndose no menos reparable la uniformidad del 
dictamen, omitiéndose la indispensable formalidad de que cada juez en su lugar 
dé libre, y separado su voto para poder formar de su mayor número la senten? 
cía , ó conclusion , siendo indistinto que resulte de ellos condenación , absolu-. 
cion, averiguación de alguna circunstancia de nuevo proceso ó consulta de duda, 
por Ío que se han hecho dignos de reprehension todos los oficiales que for
maron e l Consejo, 

£1 comandante del departamento , tanto en los casos de consulta, como eo 
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y ^contener .tJí^iá > real orden Ja d e c l a r a c i ó n de algunos ' vár ios . , 
puntos , re lat ivos, á l a formacioa del proceso, defensor y o b l i 
gaciones del fiscal, se copia á . la le t ra en la nota. 

otros cualesquiera debe examinar por s í , y aun por el auditor de guerra el 
procesó.antes de pasarlo á manos de S.v.M; y también de otíosloíicütlés tls.in-' 
teligeqòia;,,s¡ le pareciere conveniente , á fin de que siendo las razones que es--
tós expongan bastantes á dexar dtsueitas las dudas del Consejo, puedan maridar-, 
sd-junte de nuevo j para que se proceda á la conchision de! proceso; pero en caso 
de ser Indispensable la consulta y remisión del proceso , dejje acompañarle con: 
íu parecer , y el del auditor acerca de las razones que haya para dudar. 

En este proceso se observan varios defectos , siendo el mas esencial que no. 
conste judicialmente á que. distancia fueron aprehendidos los delinquentes Çcir--
ctiristancia que no debiera baberse omitido por precisa para..determinar el jujçiçT)^ 
habiéndose excedido en la formación de los autos con bastantes dias al término 
de:cuarenta y ocho horas que previene la ordenanza , sin que pueda compre-
henderse causa grave que haga disculpable el retardo, porque aunque en el proCe-
SG'haya de escribirse íie-Imente todo cuanto expongan reos y testigos, queda á la 
pnldeheia del que le forma el ceñirse á probar ún icamente el cuerpodel delitosin. 
digresiones que confundan , y ^ i n Insistir con repellclou de preguntas en averi-. 
gqar circunstancias no esenciales, siendo en el caso presente de esta calidad:laf: 
investigación de las mas ó menos'horas que dura 3a prisión dispuesta por el a y u ^ 
dante Zarzana: la de la suspension de la certificación del tiempo del empeño a,nLí̂ E 
lado por la anterior deserción, y no conducente á disculpé!' la presente, y otras.• = 

Para procederá la información judicial de cualesquiera delitos , el sargento ma-_ 
yor, de cuyo cuerpo fuere el delinquente , Ha de ser quien presente el meracriaL, 
entendiéndose el art. 8 , del t i t . 3, tçat. 5 , conseqüente á lo . que del mayor.;-
gélier-al se,;dice. en los artículos antecedentes;, pues el ay udante solo, ha de pre
sentarle1 en1 ausencia 6 enfermedad del sargenio mayor, y cuandoestc.pocUnp-". 
tivo particular no pudiere atender por sí á la formación del proceso, pedirá en.-
el memorial licencia para que le forme el tal ayudante, á quien dará sus.ins-, 
trucciones sobre las diligencias que deberá practicar, y testigos que haya, de 
examinar con la claridad competente, y si fuere posible sin retardar .excesi-. 
vátnente la. conclusion de la sumaria,, verá el sargento mayor ías decl^iacio-; 
íi'éis ;de ;tbs testigos para dedñeir:.de ellas-^e instruir; al ayudante en los puntoi> 
esenciales que haya de contener el inietrogatorio para examen de los. ,rsos.;* 
í- vCòncluida/líf sumaria > debev, segím la ordemnza , daríe cuenta al cpntan- ; 
danteí general, para que este pueda expedir la órden que ha de constar en los. 
autos, nombrando los oficiales que hayan de componer el Consejo, sin ceilirse. 
¿ que sean todos precisamente del cuerpo de tos deiirqiientes, sino de otros çua-; 
lesquiera de'% armada. , - / . f -.-

En la defensa hecha en este proceso.por el procuisdor de los reos::.se,-adi?> 
vierte que dexan de citarse las ordenanzas de niarina ,,¡y se corroboran losíale-'. 
gatos con textos de las del exército siendòicasos expresos en aquellas, cuya i/rjéi. 
gularidad es digna de reprehension, y así se debe instruir á. los defensores, qije j 
su obligación es exponer únicamente las razones que favorézcanla causa des.; 
sus1 partes, sin apartarse del espíritu de las ordenanzas por medio de argu-./ 
mentos fundados en ellas, y en la luz y derecho natural, evitando, Cuidador;;: 
l ímente ' sofisterías, alegatos ^frivolos > itergiyersacipnes í ist ícn!as, que^ticeiò á 
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DESÓRDENES: COMEDIDOS Á JiORDO ©ET *Í.OS ( B A W ^ 
ZÍ QUE-; ^OCASIONEN;;i^U -.;P^8.QIÍ)A-1- &\n q m y M i & \ m b & j i $ f r ~ 

didáí .del n a y í o ^ ¿áadolf i i b a r r e n ó degcãjc^odOí co.̂ fcur̂  -de, i j i i ^ n -
3 (dov 'cor tando ó. despasando maliciosa mente cabo« , pEincipales, JÊS-

tando el nav io e m p e ñ a d o en combate, en 1* p o s t a . ó entre bíixp^, 
serád sentenciado á muerte. Orden, de ta arinadd, JrqW. 5;, S h - í ^ t 
art. 31. . . ! • > : ; " ' • • - i .r.,' • • . ¡ • : : i i:;>: 

DELUDAS. '-Véase;esta yoz. en. las penas del ^exércitp. . 
DEUDAS DI?; LOS INDIVÍDUOS DE. LA MAESTRANZA DE ARSENALES. ^Q. 
• : Jas1 deudas contraidas -por -la - maestranza, s e ñ a l a r á e í ingenie* 

r o comandante el descuento, que debe sufr ir el deudpf.$ {.que-
por n i n g ú n m o t i v ó exceder! de l a , tercera /parte del haber j § u e 

. le corresponda :, y al individuo que origine frecuentes :ir#eijr50S 
de esta clase,, se ..le s e p a r a r á de los trabajos, pudie.ndo los J n -

•J • teresados recur r i r al comandante general del departamento; ; s i 
se sintieren .agraviados, del ingeniero comandante,," Orden* ds -.ay.se-

• naíes tít. 23, art. 592.- - . ;; > 
'• , . .J- '-

no hacer válida la.ley:, Ó alucitíar los. juççes, hac¡éndc«e dignos de castigados 
que por tema, empeño , lucimiento, de ingenio jotras.causas falt^ret^^áJa 
legalidad y sencillez con que deben producirjas defensas. 

Cuando el comándame general examine los , procesos, lia de observar tam
bién si están 6 no regulares ías defensas, y. reprehender al oücial que hubie
re excedido los términos prevenidos. 

E n el acto det Consejo debe permitirse ál que hace oficio de' fiscal, ijue 
oponga lo que entendiere á los alegatos del defensor, sin mover disputas, ha
blando cada uno en su lugar, según disponga el que presida, para que con 
conocimiento del pro y contra puedan ios jueces formar su juicio imparcial. 

Teniendo presentes ias prevenciones explicadas, manda S. M. que se vuel
va á hacer Ia sumár ia , , y á examinar la causa en Consejo de guerra para 
que se aplique á: los délinqífentes. él. castigo que merece /sü delito: y . á fin 
de que.estas deliberaciones Itegueh 4 noticia de todos, prevengo á V . È.con
voque en su casa á todos los oficiales de ese departamento, y se les lea, ad
virtiéndoles la obligación que tienen de estudiar las ordenanzas hasta estar per- -
feçtam^nte instruidos en su espíritu. 

. y . ' / E . resolverá las dudas que ocurrieren, alentando a los subalternos á 
que Ve las propongan sin empacho, y amonestando con castigo á los que por 
cavilación ó travesura de ingenio mal' dirigido tiren á deducir su yerdadéfo -
Sentido con siniestras interpretaciones. ^ 

Consultará V . E. oportunamente todas aquellas dudas cjue requieran pre-
¿Isi deliberación de S. M . para evítàr que' sé stíspeñda con perjuicio el cur-
soVe^üIar dé la. justicia, y pasatá ¿opía de está, carta á ios comandantes del1 
íj&tól y Çartagèrta', con prevención dé qué hagan público su contenido en la ' 
fornia expresada, disponiendo ál mismo tiempo se note l i córiveniente éh los 
libros destinados á conservar la memoria de lo que por aumento ó explica-'. 
Clon decisiva ha de agregarse á la ordenanza. Dios guarde, & c . Aranjuez 25̂ " 
dè Mãyo de i / g o . = E] marques de la Ensenada. ¿sSeñor marques de la Vic- . 
toria, capitán general y director de la reil armiida.' ' ' **' "' "3 

Tom. I V . G'gg 
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Í P S M c ) f -*<MÀia í ào6^^©Ê Í NOMBRE; YO R E m ^ i o i ^ a ^ i 
^ ^ e ^ i d í S I m f i í l ^ ' ^ s u ' ^ o o n i b ' r e - p a r Ü t o m a r ' plaza -i eH •• l a ^ r i n a á l í p s e 
^ t i e i ! ^ por ' d e s e f t o r ^ a f éi ' -ar t ículo - 59 del t i t . ,4 .y ; t ra t . ) ^ déi l tna-
"•-r ínâ" Èojiiado e i i la voz deserción de estas penas § ^ ç • de^lq&uar-
-r: tfcülos c ò m u n e s á soldados y marineros, y esta m i s m a c è e ^ i m » 
•.i-pusb á? los -protesta-tues, que al ̂ asiento de - plaza o c u l t a b á a s s u 

re l ig ion por real orden de 17 de Jun io de 1757. £ i ' r i i i 
2 Sin emfeã^òf icòrào íen ^er . : ¿empo^:en quey*eò'^ubIifc4oÉÉÍtá 

í?^íe¿3-íi^s0íurdoñ;í se--:>castiga.b& cun : pena de muerte J á ic los^desef t 
• "i^fi if tS^ ! correspondia entonces esta misma á los . ique ' o d u l t á b a a 

su rel igion i ' pero hab iéndose ya moderado por la rea l > orden 
- de '22 de Agosto de 1765, de que se ha hecho.itnencion en.;la 
^Vó&ptoUsiaitt'és del diccionario dei e x é r c i t o , y ,-por el a r i í c u í o t o p , 

. ^ ? 4 í t f M o y ^ i & U ' - 8 de: l a o fdenanzá general de este 4el -afiosdfci^ilSS, 
. ^sgí- ' l iá tMVi ' d ^ ségUirí t ambién en^la^ marina estas penas j í .queí se 

•^ípígráÀ* 6ñ :e5?a' misíñk . vozjdistmuh en1.las del e x é r c i t o , . ^ I U ^ 
3 Siempre que el mismo delinquente se .dela te , s íñ -descu

brirse antes su de l i to , no se le i m p o n d r á pena a lguna , como 
- E''-el i k ^ y :Í0 dec l a ró en 20 de .Setiembre de l y ó ^ ) ' c o n r d i o -

•'" tiVóv de -haberse arrestado eñ - C á d i z al soldado de los ' batallo;-* 
ries de par.ina. Juan Ní- que sé de la tó protestante con-' é i j ' f i n 

"l'ffe Já'bjürar sus1 errores •y r e d u c i t s è á nuestra r e l i g i o n , á^cjúiei i 
. ' ¿é s i rvió ' S. M . perdonar1 á consulta del s ú p r é m b Consejo de 

guerra^de 26 de Agosto de 1763. 

E 
E M B A H C A C I O N ES M E R C A N T E S . E n la ordenanza^ d e - m a -

t r ícuJa del a ñ o de 1751 se explican Jas reglas con que Jos-patro-
rie$r_ó capitanes de embarcaciones part iculares las han-de t r i p u l a f j 
segiítf ' l á calidad del buque y n a v e g a c i ó n que tengan tjüé'-btfcér, ' 

. q u § se t e n d r á n a q u í presentes, y que á cada una se enirV¿ú$3úr 
" ' . e l 'min i s t ro de! ina r inà r 'óVsubdelegado una lista 2è tod'a'Ta' ^en-

^ 1 ) Orden de 2 o dt Sitimbre de 63 sobre lã pena de los protest ant i t 
• que pfilmtfriaitiftite se delatan, '~. . : 

Excmo..señor. Sin emtwrgq. de ja..pena establecida para, los réçlutas j j ue 
ocultan su religion al tiempo de .empeñárse eri "el: servicio; ha resuelVo:eÍ':!R.ey 

?iue siempre.,qup se delate el mismo dplinqiicnte sin descubrirse,'antes su de^ 
íto no se..levimgojnga pena alguna en atención al piadoso objeto'; de Jedu^ 

círse á nuestra santa ley; y dé orden de S. M . lo participo á V - . í . párá 
su noticia y governo. Dios guarde, &c . Madrid 20 Setiembre de i763,^85 
E l baylio fr. don Julian de .Arriaga. =;Señor marques d e l a Y i c t b r x a ^ ^ i t g i i 
general y director de la m í armada. iv.., ^ ^ 



^•íter^ae? .•flev?p:ceíHfi8ídar.3y sérmadaij:?y> eu' Ia i-.vd»; navegar sin Wj-
-.ta-de equipage • se -expresan iá's- ^ e n a « impuestas- a l que encesto 
•: contravenga. Orden, de -mttíjíícWíí OM^ Sji febita- p r i - ' • : 

2 L o s ministros de marina ó sus subdelegados e í t ^ Iósi^pB.-
- i iages donde se- a'rtnen lãs : . emba rca í í í ones^ intímsfiJárt^ái-'íbs fequi-
• pages su ob l igae íon de 'seb fieUtieftíe asistentes; á - U o s b m ^ a j o s 

reculares - ordinarios ^0 e x t r a o r d t ^ r í o s . pertenecientes sifc p t o -
fesion dentro y fuera del buque, en la n a v e g a c i ó n , en el puer
t o , én l a cargay descarga, carena, embarco de v í v e r e s , agua-

. da , & c . su obediencia al maestre , ó p a t r o n , - y - debas-oficiales 
de mar propuestos a r g o b i e r n o , ' l a s a p e n a s ^ á í ^ o e eètán- sujetas 
las inobediencias y las faltas esenciales á la obl igac ión- d â - í s u 
profes ión j y á los p a t r o n e s í y: 'oficiales ¡ de -Ja emba rcac ión - ' en - i 

• c a r g a r á n el buen t ra to á su equipage, la just icia y modera
c i ó n , pena de que á vuel ta del v í a g e se p rocede rá contra, ellos, 
y se rán castigados con todo r igor que corresponde. Id , art.-QÓ. 

3 E n rest i tuyéndose^ Jas- embarcaciones, deiísuS> 'Riâgespdeaga-
• • minará e l ministro s i rcondueem t p d ã ^ l a ^ n t ^ ^ T s u s : - ¿ e q u i p a g b s ; 
- :se infor-ttiará del paradero de-ios* (que- faJtareri^ y-isi- fue ienppr 
' averiguada malicia del< patron le- i m p o n d r á multa de cincuen

ta ducados" por cada uno de los que faltaren ¿ y quinientos pe-
. sos siendo .viage de A m é r i c a : o i rá y just i f icará breve y suma

riamente las quejas que le presentaren los marineros J contra* ¡los 
1 patrones , r eti ' -razón de haberles:: fal tado íá 1 lor .-est ipuíado. ó d á ^ 

doles ma l trato1, y las que los patrones formaren ,cont ra los ma
rineros po r faltas esenciales á su o b l i g a c i ó n , á fin de satisfa
cerlas ptontaiuente s e g ú n resulte de justicia. I d . ar t . 97. 

4 E l c a p i t á n ó pa t ron de toda e m b a r c a c i ó n , que con ban
adera e s p a ñ o l a / e n t t á r e v * enn puertoH dondechubiere anclado .baxel 

de la rea l armada, luego que hàya dexado c ç e r ,el;: a n c l a y i y 
.¡ aátJjSüide bascar á t ierray:! daWscueataf( alofcoiiiandainte;.del para-

ge de d ó n d e venga, dia de s u ' sa l ida» encuentros de su>í.na-
•vegacion, y de las noticias que hubiere adquirido dentro de los 
puertos de donde s a l i ó , como de las embarcaciones que hubie
re encontrado en la mar : el que- omitiere practicar esta d i l i -

-.gencia,- ó se le --justificare haber hecho, r e l a c i ó n falsa , y ocu l 
tado alguna circunstancia, que interese a l real se rv ic io , s e r á 

^arrestado á : , b o f d o \ p ó r el oficial, c o t n à n d a n t è del baxel de guerra, 
y:!d¿rá:FcUeat'a: k l Rey para que-se le aplique la pena que cor -

.-^responda de p r i v a c i ó n de todo mando ó castigo c o r p o r a l , se
g ú n la irtípo'rtaneia del caso." vE para sal i r del p u e r t o , ha de 

- ;pedir e l^ p e r m i á o - a l comandante-del u b u q ü e de gue r r a , que no 
tíidcberá'negar:ÈUandb no tenga mot ivo ' .pa r t i cu la r para el lo . Orden. 
•\d& la -armada ^ft^t , è ̂  í í t . 4}<\wf¿ 3 6 ^ 33^^ 34- " 
- i f t B á ^ [¿"¡vói sèpàrars.e-navegçindÀ aem convoy* se a p r e s a n las 
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l ^ è n t ó :f,impu&sus) rá flos-r> capitanes, de embarçap iQnes par t feu la re« , 
i ^ H & i ^ y e n d o í e n coavoy j escoltadas de baxel de guerra * ; fa l ta -

i è n : â las ó r d e n e s de l a - n a v e g a c i ó n , ó cometieren á bordo al-
*ig^n'ldilÚQ>3. ^ • .. . i Í "• 

^STéase :1a,-vo»': d«írcÍQn-. Líptíriflíroi de: embarcoe/òneí w i r -
' znik&m dptiáe se expresa j a -pena de-, este d e l i t o , y la real ó rden 

- fyr. de "Enero de 7 ^ e n que dec l a ró el Rey que las t r i p u -
- J a Í [ o ¡ i e s . . de i ' l ó s navios, mercantes han de estar sujetas á las 
.jlg-yes ^,;penas establecidas ç n ía ordenanza de la armada., 
K'ÍÍÍ fj -jEa "la-j voz hacerse pagar excesivas soldadas se expresa l a 
¿ ¡pepa de la mar ine r í a que en buques mercantes cómet ie re este 
a delito.. ,¡ ! _ ,'• \ 

EwsAiLCA'Rvi^ó^: DESEMBARCAR si».- ucEHc iA . N i n g u n a persona de 
-SQUàlqaieraafuero ó cond ic ión que sea puede embarcarse, n i pasar 
, á s i b o r d o <Àt:\ las embarcaciones surtas en nuestros puer tos , a u n -
.^que: sean de guer ra , sin obtener el permiso por escrito de l 
• gobernador de l a p laza , como está mandado por real, orden 
::de: 14 de Febrero de 1766,. copiada- en l a p á g . . j64. del se-
•¡ gjundo..tomo: n i tampoco puede . n i n g ú n ind iv iduo de las t m -
. t b a r c á c i o n e s , aunque sean de guerra , , baxar á tierra sin' i g u a l 
-zgermiso, como es tá prevenido en los a r t í c u l o s de l a ordenan-
• .za. de. l a armada, q u é se copian en l a p á g . 102 del referido 

segundo, tomo. : 
EMBARCARÉ> ó -DESEMBARCAR EFECTOS DE LOS- BUQUES DE GUERRA 
-;SIN LICENCIA.íiNinguno p o d r á embarcar ó desembarcar.cosa a l -

, Tíê^ í ia sino ¡ p o r e i p o r t a l ó n , y con. consentimiento del oficia!•/.de 
guardia > pena de quince dias de pr i s ión j y si fueren pfcrtre-
chbs del navio ó r o p ã que á alguno hubiere fa l tado, . . i n c u r r i -

; r á - e n las penas d é l o s que hayan robado. Id . de marina traP-l 5» 
t í t . 1 , art. 54. ^ ' ' '•; •. :A) 

.2 N o d e b e r á n los patrones • de • lanchas y botes admitir: ¡ ea 
S s í | § ¡ p e m k ^ r c a c Í o n e s a g e n t e , r o p a n i : otros g é n e r o s i sin ectosenti-
; J & l ^ t o d e l roficial de guardia , -pena de ser castigado, á ;propor-

d o n de la malicia que en el; hecho se averiguase; y si fueren 
p é c t r e c h b s del navio,, de cualquier especie que sean, q u e d a r á n 
sujetos á las penas •establecidas en el t í t u l o y d e ellas. U . irat. 4, 
f i t . a r t . 22.. J ,. . 

EMBRIAGUEZ. Por la ordenanza de i marina " servia la .embria-
• guea para l ibertar á los reos-de l a pena cap i t a l , j u s t i f i çándo-

se que cuando cometieron el cr imen les faltaba e l uso de la 
r a z ó n , y se les i m p o n í a la de algunos a ñ o s de galeras, pre
s id io , arsenal ó dest ierro: , si se. probaba haberse.embriagado 
con e l fin de cometer es-te'delito mientras l o estaba^ A > - s i Slo 
h ab í a cometido después délv tiempo regular .para - qu,e cesase j ja 
embriaguez, su f r i r á : el. reo l i pena : capi ta l si la m e r é c i a i su. i -
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-•, men}. .pero este a r t í c u l o e s t á ya derogado por rea l ó t á e n de; 4 
, de A b r i l de 1769, por l a cual m a n d ó S. M. se observe en 

la armada l a ordenanza general de l exé rc i to en todo l o que 
fuere compatible con el servicio de e l l a , y en el t ra t . 8 , t í t . r o , 
art . 121 se previene que no sirva de excusa la embriaguez p a í a 
n i n g ú n del i to mil i tar . Véase esta misma voz en las penas de l 
exé rc i t o . Id. trat. Ç, tit. 3 , art. 40. • 

3. A l que se embriagare estando á bo rdo , se p o n d r á inme-
diatatneme en el cepo, y se t e n d r á cuatro dias á pan y agua} 
y si fuere frecuente en este v i c i o , se le q u i t a r á enteramente 

. la r ac ión de v i n o , y cada vez que recaiga en é l , se íe : d a r á n 
seis zambullidas en e l agua desde .el p e ñ o l de l a verga mayor. 
I d . tít. 1 , art, 43. 

3 Si este delito se cometiere en t i e r r a , se j u z g a r á por las 
penas impuestas á los del e x é r c i t o , que pueden verse en esta 
voz . 

E N T R A D A D E B A X E L C O N P Ó L V O R A E N L A D A R S E N A 
D E L O S A R S E N A L E S , » N o e n t r a r á baxe í alguno de la rea l 
armada en l a dá r sena ó c a ñ o s sin que antes es té asegurado 'e£ 
comandante del arsenal de no tener p ó l v o r á , n i otros ar t i f i 
cios de fuego ó mix tos , á cuyo fin lo r e g i s t r a r á n con la ma
y o r p r o l i x i d a d , especialmente en los paño le s de p ó l v o r a , que 
h a r á valdear d e s p u é s de reconocidos exactamente, aunque an
tes l o hayan executado, ó no haya llegado el caso de embar-

- car la p ó l v o r a . " 'Ordem de arsenales tít. 9 , art. 350. 
a Po r real orden de 23 de Setiembre de 1783 se qui taron 

los valdeos que previene el a r t í c u l o antecedente de l a ordenan
za de arsenales, y m a n d ó S. M . se formaren los pañoles de 
p ó l v o r a de los buques de guer ra , de planchas de plomo t i r a 
das ç n lbs arsenales ó ç o m p r a d a s en E s p a ñ a , como tarnhjen 

~ ' lo Í""*àavòs cOrt^que^^sè ^han de" sujetar, á fin' de precaver ^ o r 
este medio el riesgo del fuego sin necesidad de I05 continuos 

* valdeos que según ha manifestado la experiencia causan la pu* 
dr ic ion de las maderas. 

3 uS iendo , como es, el comandante del arsenal responsable 
de cualquiera accidente de esta naturaleza, y aunque no s u -

. ceda, de l a in f racc ión del a r t í c u l o aniecedeme, mando que na-
- d i e se oponga á cuantos reconocimientos quiera hacer , antes 
. bien se le a u x i l i a r á á este importante fin con la gente y c u á n t o 
- se necesite del buque que haya de en t r a r , ademas de la tjue 

quiera l levar de su confianza} de todos estos reconocimientos^ 
y de haberse practicado á su s a t i s f a c c i ó n , d a r á siempre partp 
por escrito el comandante dè i arsenal a l de l d e p a r t a m é n í j ? ^ 

' I d . a r t . . 351. • • " ' ••'•>*•', - , . : i : v ¿ : - H 
'"-ff'4 ' «S i " "encó'ntrare entre las c u r t a s , . a f o r r o , . . u . o t f q | $ £ 4 g ç 



4 ^ BN3K «T'"-PENAS ' 
dé* los- :reféridosi ' p a ñ o l e s ó los demás 'de l 'buque algunas^por-

í:xioa de J p ó J v o r á escondida en car iucho, saco ú dé otro modo, 
^aunque no llegue á una l i b r a , la l l e v a r á a l general para que 
.. / s in mas exámen haga borrar la plaza al p a ñ o l e r o y condesta-
..-ble ú oficial de cargo á quien pertenezca el p a ñ o l donde --senen-

euentre y lo sentencie á presidio por el t iempo q u e - s e g ú n vías 
circunstancias-.hallare conveniente." Id . orí. 352. 

..• ç «Si la p o r c i ó n de pó lvo ra fuere considerable ó en distin
tas cantidades ó mixtos , colocados en diferentes parages, se 
Je*, p o n d r á en Consejo de guerra para que sean sentenciados 
cuantos -hubieren ayudado ó concurrido á este hecho como in
cendiar ios , s egún las ordenanzas." Id . art. 353. 

E N T R E G A D E DESERTORES. T é n g a n s e presentes las reso. 
. d u c í p n e s referidas • en"esta voz del diccionario del e x é r c i t o , y 
, ademas la -que se -..expidió..por el ministerio de marina en 6 de 

Febrero de 1787 (1), por la cual dec l a ró S. M . que en la en
trega de los desertores se satisfagan solo lo prevenido en la 
real orden de 3 de Febrero de 1775, que al l í .se ci ta , y.Jas 
anticipaciones de las prendas de vestuario que les hubieren dadoj 

- pero de ninguna. manera ías partidas recibidas como enganeha-
- mienco, cuyo reintegro corresponde al que los r e c l u t ó , sin ase-
•, gurarse de la l ibertad del recluta. 

EXCESO D É L I C E N C I A T E M P O R A L . V é a s e esta voz en las 
penas del exé rc i to . - .• 

2 Los sargentos, .cabos, .soldados y tambores de los bata-
: Ilories, de marina que. .usaren de j l icencià temporal del oficial que 

mande la tropa (que ha de ser po r escrito y por dos meses), 
y excedieren de la c o n c e s i ó n , i n c u r r i r á n en l a nota de deser-

( i ) 'Orden de 6 de Febrero de. 8 y para que en la, entrega\ds de/etymt 
no, se abone el engañehamienio al deíatór, '. " 

' Excmo'. señor : ocúrrlda' 'en esa contaduría 'la duda de sí los eogaiicha-
ñíiéntos d^tb^teclufai d^ertores;de otfo cuerpo' ê serVicIo, qüé 'ocuitarídp su 
cualidad toiiiasen partido en los batallones ó brigada, deben cargaíse á los 
ríiisíííds iridivídiíos, ó al cuerpo qué los hubiere recibido, se ha servido S. M . 
declarar, que estando deter mi ña dõ por real orden de 3 de Febrero dç 1775, que á 
los referidos desertores se les'cargue el valof de los socorros, y demás gptós'que 
causare $ ti entrega a!-cuerpa-de; qué dependieren , deben ánicamentecomptehen-
d í r^e^axo de.e^ta détejminacipn;ias anticipaciones quç se les hubierfijiectio;, y 
el y.alor dé las prendas de^esfiiario^que hubiesen recibido, pero no de: modo 
alguno las partidas de .erçgandiàmiento, cuyo réintegro corresponde alque jos 
hubiere reclutado. inedíante haberloejceciitado, sin asegurarse coinpetentemépte 
de jfi.libertad^ue és,inecWarÍá|etii.,eÍ* recluta/Prevéiígplp á V . %..M, ordénale 
S.' M . para su inteligencia; y goliíéíriò decios "cuérpoí"àe la armada! p íos 'eiiar-
de, &c . El Pardo 6 de Febrero de i / S / . c í S a f i o r don Luis de C&doba1,' capean 
gedetaí., y directoríde la reat Srm'áü^. S-Ill'¿ Ü';* $ T 
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.itojTf Y «c. ¿ « r á de baxa desde, el dia en que u s ó de l a l icencia. 
,V0rtfeji« ^ monoa trat. , fií, I Ó , o r í . 20. '} 

3. Los condestables, cabos, ar t i l leros y tambore.s de las b r i -
- gadas que se ausentaren sin las licencias por escrito de su ç o -

m a n d a n í e s e r á n igualmente tenidos por desertores. I d r traf... .9, 
• J i t - 5» . . \ 

4 L p s oficiales de guerra que obtuvieren real licencia;, , y 
no se restituyeren á sus departamentos en el t é r m i n o s e ñ a í a -
d o , su f r i r án la pena de suspension, de empleo, y de q u e . n o 
se Ies p a g a r á sus sueldos. Id . trat. 2 , ttt. 6, art. 32. 

5 Los individuos de Ja real armada que « s a n de real j l i 
cencia tempora l , e s t á n com'preliendidos en et • real ¿ f i p r ^ v ^ e 

. 1 7 de Febrero 1787, copiado en l a v o i Ucencias en las pe^, 
nas del exé rc i t o . 

F 
X A L S I F I C A R F I R M A S . Los individuos de marina que -incur-
; ran eü este de l i to , siendo la s u p l a n t a c i ó n de firmas, instrumeji-

tos , escrituras, &c . de asuntos que no tengan c o n e x i ó n con el 
serv ic io , estaban desaforados por .real orden de 21 de J u l i o 
de 1785, pero de spués de la p u b l i c a c i ó n de los decretos del 
a ñ o de 1793 pertenece su conocimiento á l a ju t i sd icc ton , de 
marina. 

F A L T A D E S U P U E S T O . « E n faenas grandes de levarse, dar 
. f o n d o , ó amarrarse el navio cuando hubiere de prepararse para 

combate, ó estuviere en peligro por el temporal ú otro acci
dente , a s i s t i r án todps los, oficiales y . tripulaciones como si es
tuviesen, de guardia en, el puesto, y ;para los fines quedei ga-
p i t a ñ á cada uno seña l a r e j y el marinero que en estos, casos 
ó en las guardias ordinarias faltare de ?u puesto se p o n d r á 
durante toda la guardia, siguiente sobre un estay, con dos pa
lanquetas á los pies J y los oficiales c u i d a r á n se pase frecuen
temente l ista á la gente ." Id. trat. 5, t i t . i , art. 47. 

a E l que en nauf rag io , incendio ú otro conflicto en que 
el baxel pueda hallarse faltare del puesto s in necesidad gra
v e , ó abandonare el trabajo en que le hayan des t i j iadopsig 
superiores, será por el Consejo de guerra sentenciado 0 % 
p o r c i ó n de las resultas de su desobediencia á la pena corres
pondiente , que s e g ú n las circunstancias p o d r á extenderse has
ta l a de muerte." Id. t i t . 4 , art. 29. 

FAITA DE LOS OFICIALES A LA- FORMACIÓN DE LAS REVISTAS^ DE 
INSPECCIÓN. E l oficial de los. batallones .que faltare s u K c á u s a ' 
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t lêgí t i tna- á ; l a ' f o r m á c i o n de su t ropa cuando ha de pasar í C t í s -
t a el inspector, t e n d r á la pena de suspension de emplepr.Ctá» 

•':'Prat;:.'%} tit. 3, art. ç. , . V 
F A M I L I A R I Z A R S E LOS C O N D E S T A B L E S O CABOS C O T Í 
, c;XOS - A R T I L L E R O S . Se t e n d r á gran cuidado en evitar -que 

los condestables y cabos se familiarizen con demas í a con ' í o s 
; a p t í í l é r o s , ni usen con ellos del t ú , no' conviniendo esta f a m i -

l i á r í d a d á la exactitud ^e la disciplina. Los que en es tò - f a l 
t a ren ó , bien entraren en las tabernas p ú b l i c a s con los a r t i l l e 
r o s , ó jugaren con ellos á los naipes ó dados á bordo ó e n 
t i e r r a , se rán depuestos de los empleos, y p a s a r á n á ú l t i m o s 

- ayudantes de la brigada. Tel. art. 9 , tit. 6 , art.- 16. •* 
F U M A R - Á B O R D O S I N L A S P R E C A U C I O N E S P R E V E 

N I D A S . E l que se encontrare fumando fuera de los parages 
permi t idos , que son "sobre el combés y castillo de proa de día y 
de noche, y habiendo viento r ec io , debajo del ca s t i l l o , donde ha
b r á tinas de agua, será puesto en pr i s ión por quince dias á p a n 
y agua: se prohibe absolutamente fumar en c i g a r r o , e s p e c i á i s 
mente en papel, ó eñ p ipa , sin la p r e c a u c i ó n de tenerla biea 

• ' ' t âpáda con cap i l lo , .el que en esto incurr iere -será- desterrado-
á.r arsenal por un a ñ o ó á servir en el navio igua l tiempo s in 

" sueldo, n i r a c i ó n de vino. Los capitanes del navio c u i d a r á n 
é o n particular a t enc ión que no haya desorden en fumar en 
las c á m a r a s y camarotes, dando sobre esto ias ó r d e n e s c o n -
venientes á los oficiales, y castigando los que con t rav in ie re i i . 
I d . trat. Ç, f i t . i , art. 32 y 33. 
' N Q T A i '• Guando alguiy i n d i v i d u o " de l a g u a r n i c i ó n ó f r i p ü ¿ 

- lac ion del - n á v í o fuere sentenciado á pan y agua , como íen 
e l deli to antecedente y otros que se expresan en estas pe« 
nas de mar ina , previene la ordenanza de esta, que se le ha 

• de -retener solo la r ac ión de v i n o , s u m i n i s t r á n d o l e en pan ' ' e l 
equivalente á l a carne y menestra que le tocaba , l o que ee 

í: : i e ü d r á ' presente^ eft los delitos que tengan s e ñ a l a d a e s u m o r -
^: t í f ièâç ioh; ld . Jr$t¿ 6 , f i t , 3 , art. 16. 

H • • 

ACENSE P A G A R E N L A M A R Ó C O N E X C E S I V A S 
•SOLDADAS. « P o r real orden de 4 de Setiembre de 1783 ( ' i ) 

( 1) Orden de 4 Je Setiembre de 83 imponiendo pena ã los marineros mer' 
cantes que van á Amétka , y se hagan pagar en la mar , dpidieren -

'excesivas soldadas. 
Bremo, señor. A l regreso 4 Cádiz de varios registros dè comércio jsfoèe-



-'•r&iandá e l ' Rey-"para' at&jar ¡ci. 'áwór^^fc'-e?- e€*ÊMç.-;l^:ipa$ífr» 
c: r ía de ibuques^LméL-ca^ntés i q ú e -vat i ( á;¡4^í6éríC(t »:;:que-. siempre ^ue 
::Jos marijieros incuEwpreíi:j en , es te delito se jes t r a n s b ó r d e l a Jps 

buque?; da ^igii^rraiUcQtt solo? eíll goce ..de- i $ v r a e í c Ò i ^ r . ' ^ j j 1 ^ ? ^ -
-•r.KÍàce.í coaVVíotto&'p^ ráon ' i iss - soldadas nque^ha í i peçe ibMo 1 aqire-
rj'illós^ ^"scj^aiisfe^an .'içstoB ; y q.ne-. si .llegase el icaso de .abanc^o-
-i ' i tór ; sui i buque ,- JÓ'.^pasase :á ò t rp mercar í te por Ja sol ic i tud -de 
^ b a c í e r s e - p a g a r . én la mar ó de 'excesivos sueldos, sean los ma

rineros perseguidos por. los gefes mi l i t a res , y lograda su. apre* 
, hension se sorteen de cada diez u n o , y se íes destine á .aque

llos : p res ¡d ios ; ; ;y Jos demás:: á<. servir,, po r un ano á . Jos-p$?&í 
" les de guerra. . •• • -•• ;• ' i -, . / . ' / ,;,_:J,,m 

a Esta real;orden se comun icó á Içs dominios de Indias pòc 
. esta vía con fecha de 15 de Agosto de 1785. 
H A L L A R Á B O R D O D E E M B A R C A C I O N E S P A Ñ O L A P E R 

T R E C H O S D E L A U E A L A R M A D A Ó D E S E R T O R E S . 
; Toda . embarcacioii :nacioi ial i j que .salga del puerio , y . se la 

eJicontraren á su bordo pertrechos ó desertores, se... de tendrá , 
y sus ' c a p i t a n e é ó - patrones se- p o n d r á n , en arresto, procedien-

dentes de Vera Cruz y Habana expusieron sus capítíities ¿ aquel ministro 
de marina, que no Ies era posible presentar la c a xa de soldadas peneneciente á 
la marinería, â causa de que esta les habla'obligado , 110 soloá pagaria en la piar, 
sino á darIV de salarió citañtb quiso; porque habiendo abandonado en Jos pue
blos de . Amerita las embarcaciones, se vieron precisados á sufrir la ley que 
les impuso para teiier gente con que emprender su viage. Para cortar de raiz este 
desorden tan perjudicial al real servicio, por lo que estimula la deserción de la 
marinería , y destriict¡vordel interesante ramo del comercio, ha resucito el Rey: 
que los baxeles de su r e í armada , que escoltan los de comercio, navegando, ó 
loé que sV Kalletvén pueftó , cuando tengan justificada noticia del referido desor
den dé íá miririerfa'aé las embarcaciones de comercio, la hagan extraer de ellas 
con las soldadas ípie sé hubiese hecho dar, con goce de tolo ración, reemplazándola 
con la de los buques de guerra : que con las propias soldadas se atienda á. los mari
neros de méri to transbordados, si ias tuvieren existentes, pues en defecto deberá 
abonárseles el sueldo de su plaza hasta el transborda, y desde este la soldada del 
registro: que con los auxilios recíprocos entre los gefes de marina , y los del exér
cito^ se procure aprehender la marinería que con la insinuada solicitud de hacerse 
pagar en la mar, ó de excesivos sueldos haya desamparado su buque, ó pasí-
doseá o t ro , y que lograda su aprehensión , se sortee de cada diez uno, y se 
Je déstierre ¡i aquellos presidios; destinándose á los demás á servir por un afio 
en los baxeles de guerra. Participólo á V . E. de orden de S. M . á fin de que 
la comunique á los comandantes generales de los departamentos, y á los de 
escuadras de América para que tenga el debido cumplimiento. Dios guarde, &.ç. 
San Ildefonso 4 de Setieiiibre 1783.= Antonio Valdés , — Señor don Luis de G<íJ>. 
dobü, espitan general, y director de la real armada. Se comunicó á los virreyes; 
ygobernadores de Indias por la via reservada de este ministerio en 1 5 de Agüsn 
(o de 1785. 1 

Tom. I F . Hhh 
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-^'dí^ ;"i íoôírá^ettòr s t f g u r f e W n v ô n g a ; t ó d a Io qúâl 'Sebfe. e t f tená^r-
& eii pi ier td .de¿ los twtn iá ios 'de E s p a ñ a , así • d e : E i u r O p ^ j cttmo 

' ;!de A m é r i c a , y en ios é x t r a u g e r o s en- «que. se: haÍJarem» navios 
' í ^ i e ' g u e r r a de la real armada.; l ík tvãtó a p ^ í í ^ i -a^jíirfob 3^1/55^^ 

. 2 Véase en las penas del - e x é r t i t o . l a \v<^zatm(UitiCoá /ootfâier-
'ción i y en e l tomo 111 (íe •procesos'' atis:J - j a ^ / las >impúeistá^eáílLós 
patrones de embarcaciones e s p a ñ o l a s .que , admi t i e r en ; J á i f iSu i J to r -
do soldado s in licencia firmada del comandante de las; ¡aroias , 

' y. el modo de extraer 6 ' redamar Jos : p r ó f u g o s c u a n d o / , s e ¡ ; h a -
liaren á bordo de e m b a r c a c i ó n ex t rangera , mercant i l ó de.,gaefo. 

H E R I D A S . « C u a l q u i e r a ind iv iduo , de l . , n a v i o , sin excepcion=ík l -
g u n á que á bordo ó en t ierra hiriere ó matare á o t ro -de c á s o 

^'pensado ó alevosamente, se rá castigado de muerte» E l que á 
bordo sacare el cubi l lo ú otra arma para herir á a lguno , s e r á 

' condenado á los trabajos de í arsenal po r seis años i y si efec
tivamente ie hubiere herido ver i f icándose no haber sido c à s o 
pensado, se rá sentenciado á ocho años de ga leras ," I d . trate ç , 
tit. 4 , art. 2 r . ' Í -

1 Véase l a voz alevosía en estas penas de. marina donde 
se traslada una real ó r d e n de 27 de A b r i l de 1770 en que 

, S. M . dec la ró no se impusiese la pena capi ta l que prescribe 
el a r t í cu lo antecedente al que hiere á otro de caso pensado, 

. si de la herida no resultare la muerte. : t:.,- \ 
2 Para subsanar los perjuicios que se causan á . los ,íierictóç. 

- se s i rv ió e l Rey mandar en 6 de Setiembre de 1785. (1) que 
•cuando un' ind iv iduo de marina-¿ sea del cuerpo mi l i t a r ó po-

• Utico de e l l a , hiera á o t r o , se le . descuente a l agresor , áde* 

Çi) Orden de 6 de Setiembre de 8¿¡ para que en la marina se dçfcuftify 
ÍIÍ que hiei-e á otro los gastos de hospitalidad y sueldo que perdió el herido,. 
Det'mismo modo que cuando at gun indivíduo de la'jtirisdicçipn ordinaria l^ie-

re á otro , no tan solamente se le obliga al agresor á pagar los gastos de.ía cura
ción del herido,- sino á subsanarle todos los perjuicios que le hubieren, resultado, 
Quiere el Reg que se observe la misma práctica en la marina, . descontaiído al 
primero con preferencia á gastos procesales, ú otro cualquiera el valor de las 
"estancias, y los jornales ó sfaeldos del segundo; y para que esto pueda exacta? 
mente verificarse por los oficios de marina, manda S. M . que porJos qdptaçíores 
de baxeles y arsenal, por los comisarios de astilleroy íábricas, y por el sar
gento ¡nayor, por lo respectivo á la tropa desembarcada , se pasea a la ¡nten: 
dencia los avisos correspondientes, dándose ademas por el escribano de ía causa 
un testimonio de los agresores , por los cuales si fuere de tropa se le hará el des
cuento al cuerpo, y este luego se reintegnjrá en su régimen interior con las 
correspondientes retenciones. Prévéngolo á V . E. de real órden para sujnteiigeit-
eia y cumplimiento en la parte que te. corresponde. Pios guarde, &c , San I l 
defonso 6 de Setiembre de 1785.== Antonio V a l d é s . = Circular á los capita
nes generales, é intendentes de los departamentos de marina. • 
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mas de la pena que merezca, su de l i t o , , el coste de hospital i
dad , y el importe de los sueldos ó jornales que devengare ç l 
herido í n t e r i n dura su cur^cioTT, con preferencia á gasios p r o 
cesales , ti o t ro . cualquiera j 41 Por alguna equ ivocac ión con 
que se en t end ió esta o r d e n , respecto á la t r o p a , se s i rv ió 

.{S. M . aclarar la-niiel igerrcia de eliar po r •sw real orden de va^. 
:, ,42 Setieiiijbre ,de .178;ó,:¡( 1 ) , por la cual; seri,preyiene ^0. se. dc-

íen^¡a Ja,' breve, substaixciacio^ de . , ías- .causas por estos descuéi ] -
•j$Qfoi'i$*~!%ft& é s t p s ^ s e h^gan. con ^respecto á .|osi haberes dí;l Ãgre -
J!;i5or-.que jtuviçre-^ ve^d^ps . ó ' .pudiere, devengar , .410 pCstando Jos , 

cuerpos de modo alguno obligadas , á responder con sus . inte-
• reses de lo que no pueden cubr i r . • 
Í | O M I C I D I O . Véase J a v o z . alevosía > y j a de heridas, ep la,s..,pé-
.. na^; :ipariJ[iía:í,.>y ¡¿a misma eu ia dei exerc i to , donde se ç x -

plicau la,s di^erenies clases lie homicidios y sus penas. , 

-'J . ; Í ' • i ' Ü L I I Ü V ; fo j '. , • •, • . . \ . y •> 

(1) Oirá de. 26 de Setiembre de, S^ sobre el modd de hacerse 'los 
" descxteñtos â los. ¡ndividuos^ 'd^ la trapa de márina- que hieren á otro. 
" Excnio. señot'.'cuatido én è:de' Setiembre del ãíío próximo anterior tuvd el 
ik ty ' i bien déteíiñinar, ségiin'dc'éii feal orden lo previne á V . E. que se ob ' 
setvase;en'. la marina'la prácrica seguida por la juris dicción ordinaria., de que 
en los casos:de..liericlais.íse piísicise al agresor í p:igar los gastos de cuntcioti, 
con lo demás expregado en.la refcridji real resolución, y que &¡ este Iberc in -
divitluo de tropa se le cargasen al cuerpo á que correspondiera, reinUgi-ándose 
después en su régimen fintenor, no fué el ánimo de S. M . que se llevase á exe-
cucJon esta proyidenci^con el rigor que la ha entendido esa contaduría, y ex-
prçsa .V- E- .en carta número ,3006 , solicitando real declaración sobre el. modo 
de practicar la' precedent^ f ên vista de cuya representación me l u mandado 
S. M . advertir á V . E. como lo executo, que no debiéndose detener por i»o? 
tívb alguno la ''bíVv^ substanciación de los procesos ; ni la información de laS sen
tencias á . Ios reds j ' c o n arreglo ¿ o r d e n a n z a , solo corresponde verificar los 
mencibfiados descuenfós con respecto á los haberes que el agresor tuviere ven
cidos, ó pudiese devengar, pues no están obligados de modo alguno los coer-
pos á responder con sus intereses de lo que no pueden cubrirse: por consiguiente 
no debió haberse hecho al de batallones el descuento del importe de las hospi
talidades causadas por el soldado Miguel Morales, que fué herido por el de su 
misma clase Miguel N . porque faltándole á este intereses, y habiendo de pasar 
al presidio, 110 quedaba arbitrio para el reintegro, y correspondia portanto, 
que la rçaL Hacienda hubiese sufrido este perjuicio, que indebidamente resulto 

,a Morales por solo el accidente de tener alcances: conforme á la cual sobe
rana, declaración se procederá en la. observancia succesi va de j a referida real 
orden de 6 de Sefiembre del año pasado, para cuyo efecto comunico también 
lo conveniente í ese intendente. Dios'guarde, &c. San Ildefonso 26 de Setiem
bre de"'S78i5.'ii;Àhtontõ V a l d é s . = S e ñ o r don Luis de Cordoba, capitán gene
ral , y director de la real armada. " 

Hhha 
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••¡l-fiJHj.it. -1;> .t on];;•].• Í 3 í'-.1::/,. rn . t i . r q «1 zF.m 

-ó%¡v] r u i - ; : - < r a : . ÇTC^/J'.!^ L¿ r.,íij, / i r í j i i i o h h t i l i ' 
:"'!•) .::• • : . '• *>• ' i *f- ; ' ' t ' : - ; " -> -'-1.• j ÍJ j 

I p G A L I D A p D E D E P E N D I E N T E S D E V Í V E R E S , - '-El 
que ców los víSrèrcS' hiiiitír¿ n i é l e l a s indebidas de••'que--resiiUen 

•-.erifertiíedkàes e"rí! í^s e q ü r p a ' g e ^ ó attaso en í a e x p e d í d o n y ^ r á 

Í' ^ ' tiíesíb'Ve'n-"'1 Gonsejók-de ^ t i e r r a 1 , n'y sénié 'nciado :'-á;-;prÕpbrfcioÃoíde 
a tnálicia que c i i el h e c h o , ; s é averiguare," y las ' r e s u l t a â ^ u e 

' hubiere habido. Orden, de lamrmada trat. 5, tít. ¿\.>:~arU $4.: ' 
I N C E N D I A R I O S . . » E l que maliciosamente pegare ó' ayudare á 
-^egar füegd á a l g ú n ' n a v i o , a l m a c é n , ó a r sena l , p e r d e r á la 

' ' ¿ y i d ¿ > : haciénd'óle ' pasar po r debaxo de la -quilla dbl ^ n a v í o f y 
tpdqs los''ñtíóitfplices eri este d e l i t ^ aunque" n o - s é a t i -de la ' - j t í r is -
diccion de m a r i n a , se rán juzgados y sentenciados por su Con-
sejo de guer ra . " Id . art, 30, . : , ^ , 

2 A n i n g ú n reo de e s t é del i to se le puede h n p o h é r . í á pe-
L, 11a. de arsenales de m a r i n a , sino lá de presidio., cerrado,, como 
. .el Rey Jo- tiene mandado por .Regí .ó rden de; 19 ;de" AÍJC'í 'rde 
•177$, , que:, po r la v ia reservada « d e m a r i n a se circuló;^ á_ Jos'de* 
apartamentos, ^ e s t á ^ c o p i a d a en ¿1 §. ' 1̂ 85 .del ' t o n t o - ' I I I . -: - ^ r-i 

I N D U C C I O N A R I Ñ A S . « S í á bordo' de u n navio se m ó viere 
quimera ó pendencia entre sus guarniciones y t r ipulaciones , y 
hubiere quien incite á que no se separen de :elía, llame á títròs 
d é :isü ' compañía ó clase para que vayan á sostenerla, de ^oces 

' ^ execute acciones que m i r e n a l uaotin 6 s e d i c i ó n , s e r á èetiten«-
.."'.ciá'dp. á ' ' m u e r t e . Id. art. 12. ' -.? 

I N F I D E N C I A , E n l a voz oficiales de guerra s é expresan la\s .pçr 
nas impuestas á los que tuvieren alguna correspondencia cou 

, ios enemigos, ó los que estando á vista de^ ellos hicieren aj-
..:¿{ma,i seíia},, .para darles á . e n t e n d e r el estado d e . s u b a x e l ó..ç.s-

cuadra, ;-. * . . ., •. 
•"Í'ÍUHSÍUÍV^se esta^misma voz en las penas del exé rc i to . 
Í N O ^ E B I É N C I A , ' « Tçido of icial de mar; de cualquiera-clase q u é 

seay todo sargento, cabo ó soldado de loS b á t á l í o n e s d e - i n 
f a n t e r í a , brigadas de a r t i l l e r í a , todo a r t i l l e ro de m a r , m a r i -
n e r ó ó grumete debe obedecer á los oficiales de guerra desti-

, nados en su navio en todo lo que le mandaren perteneciente 
a l real servicio, siendo de su inst i tuto ó p r o f e s i ó n ? ' pena1 d é 
l í v i d a . " I d . ' trat. .'5, tíf. 4 , art. 2. ... 'IT 

2 » B a x o la misma pena ^es ta rán ob l igadd l los sargentos , / c a 
bos ' y soldados de infanter ía y "^artillería á obedecer en materias 
del servicio á cualesquiera oficiales de guerra de l a armada, 
y de las tropas de t i e r ra . " I d . art. 3- -
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•:•:•! 3 j > t ò s cabos /y- soldados, -así'i de i n f a n t e r í a : ç o m ò « d e í í á r t i -
- í ^ e r í a , ' o b e d e c e r á n vbaxp Ja misma pena ¡en: t ierra, , y-^&bxdâò, 
: i-ien ^ asuntos del ^e rv iGíov- á., t o d o í sàrget í to- , lasíi d e f sauioft ípàfi ía 

1 ó'' cuerpo , c o m o - d ê o t ro cuá lqUiera ? de 'k: unhada : -ó-'-'fpíórcito 
con quien es tén empleados} y .los*soldadps á - ü o s cabos; de:''-és-
cuadra de su c o m p a ñ í a en todos tiempos, - y .'á ¿GS; dé ô t í ò s 
cuerpos, cuando se hallen destacados ó de guardia èon e'lltís." 

- I d . art, 4, 
-'••y 4 « S i e n d o la s u b o r d i n a c i ó n y obediencia de los ' in 'ferrotes 
1 con sus respectivos superiores el pr inc ipa l -fundamenío.f-^T-í/la 

disciplina m i l i t a r , los comandantes se àp l i cá râ i i con ia ^Énayor 
actividad á su c o n s e r v a c i ó n , no disimulando la mas levé -ral-
t a , haciendo examinar cualquiera de ellas en el Consejo de gúe r -

/ r a j pero como puede haber faltas de obetiieñeia de campoca 
ent idad, que no parezcan dignas de la pena capital que- i m -

: ponen ^lòs- ã i t i c u l o s antecedentes, el Consejo de guerra , -aten
didas las circunstancias, ocasiones y r é s u k á s de lá^ desobediên
cia , p o d r á minorar la pena, aplicando la que considerare o ^ r -
tuna y reglada á jus t i c i a . " Id . art. 5. > 

5 n A este respecto deben juzgarse por el Consejo de güer* 
ra las desobediencias de la gente de mar á sus p i lo tos , cónvra-
maestres, guardianes, cabos de guardia y patrenesj y ¡ las de 
los segundos piiot 'ós y contramaestres á t u s . p r imeros , pesan
do madurameme las circmisiancias para • aplicar cen re í texion 
á ellas la pena de galeras, d t s t i c i r o á presidio ó arsenal ó 

• castigo corpora l que fuere corrcpnoiidiente." Id . a r t . 60 
6 • « E s t a n d o declarado, que a á Ja trepa de gue r ra , como 

;.^ los oficiales y gente de mar hayan de cU-dccer a l guardia ma
d r i n a c ò m i s i ò u à d p , por- su comandante á dependencia del s e r v í -

• c id^ ó' 'que por" fal ta de oficiales de guerra quedare- mandando 
- l a i g u a r d i a , destacamento ó e m b a r c a c i ó n en que tenga destino, 

las faltas de obediencia en estos casos s e r á n juzgadas por e l 
Consejo • de guerra con a t e n c i ó n á l o advertido en el a r t í c u l o 

- antecedente j y para que 110 haya duda Sdbre los guardias 111a-
• , r i ñ a s habilitados de oficiales per orden del comandante g e n e 

r a l , declaro-, que d e b e r á n considerarse eenro si' lt> fueseñ ehr pro
piedad en todos los Janees que tengan, respecto á aquellos á 
quienes se hubiere mandado los reconezcan por tales.'* '• Id , 
art. 7. '- ' 

7 « C u a n d o los soldados ó marineros á b o r d o , ó en t ie r ra 
¡ .. tuvieren las artpas en las m a ñ o s para r e ñ i r , y que a lguá^of i -* 
X- cial de guerra le« diga se separen, e s t a r á n obligados á' óbíde- . 
> cerle inmediatamente , pena de ser puestos en Consejo de guer

r a , el cua l p o d r á , s e g ú n las c i rcuns tancias , extender la Sen
tencia hasta la de muerte." I d . art, *-•« • ^ ' '" í* 
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-iiifí8ã!í»Jtfl-í .geinè: )se«ãláda p&ra .dofacíoQ; d€3=-la:flatwba« y ?_ bote 
(oí)bsde(íer^ ^ . . sus i patrones, y e l ; c a p i t á n y . . o f i c i a - I é s - iba^^Has -
{.lüígftfioioftüqiíié. Ife.'Jfaltarea^iá- ia';obediencia-,, perd $in,, t . o l ^ r ^ q u e 
UJ|¡.0.S; ípattoretís. se valgart-ea .mandan casas ihregulapes, n i .,quô>se 

^KC'edao castigos que so\% toca disponer á sus capitanes; co-
¿4roaiidá=ntes, á quienes d a r á n cuenta cuando conviniere tnonif i -
'v;Caí. á,; a.lguno," Id. art. 20. . • ~ .. 

9 « H a n de poner ios patrones especial cuidado en tençr su-
,'ij$&:ís\i ge ti te .'de ffiodo,J.que no couiecan. desorden, ó aruien q u i -
j .I infiFa i .en, .tierra :n i den gr i tos cuando pasen por la i i imediaciot i 

de. letras embarcaciones, porque se les" h a r á cargo y c a s t i g a r á 
• si io-hubieren d is imulado , a s í como el que maliciosamente, abor-

- jd&re. otra e m b i r c i c i o n , -ademas de obl igarle á la sa t i s facc ión 
i . .dcjJx ayer ía que IQ. hubiere ocasionado.'* Id- trat. 5 , fíf. . 4 , 
. . . d r í . a i . . ) • . ^ 

' • : ! ' i í . i i o . » E n los casos de embarcarse en lancha ó botg guardia 
n í a r i n a , ó sargentp p r a c t i c a r á n ios patrones cuanto, les previ -

• _ n i ç r ç n .perteneciente á su encargo: asimismo o b e d e c e r á n 3 los 
contramaestres y guardianes cuando para la fexecucion de al-

- "g i^nah íaena ú otros fines fueren destinados á sus embarcacio, 
nes," Id . art, 23, , ' 

A-. ü i S L . - E n la voz embarcaciones mercantes se expresa la pena 
;, de, -los marineros que falten á. la obediencia en los buques mer

cantes, y d e m á s puntos de su o b i i g a c í o u , que se t e n d r á n muy 
, " presentes, 
I N S Ü L T Q , . J P Q N T J t A ^ S U P E R . I Q i Ç E S , ; E n 30 de . A b r i l à t . i ^ t 
, j i p a n d ò el K e y , que en las causas que ocur ran de ma l trata-

mienliO de obra , de inferiores á superiores se observe en l íos 
' cuerpo's militares de la armada los a r t í cu los del trat. 8^ t i t . L 10 

de Jas ordenanzas del exé rc i t o en que se prescribe el 111 odo de 
. determinarlas, y penas que corresponden. Estaos se hallaranj en 

i : çs t^ ijuSma voz en el d icc ionar io /de l e x é r c i t o , por l o : que, se 
:• otpifee ¡áquí el repetirlas. •..,-) 
• i ^ i 3%!'JÍ9.S.-: a^ttculos- ide óla, ordenanza general > de la a r m a d a . ' í q u e 

;H*s|5aiÍ'an .pena :á. este-delito son l o s . í iguiet t tes , . . y r igen ¡aún ín-
u-jegoa^ente, respecto a l hombre de mar .de. todas clases,",. 

--!:3^-Í)ÍE1 oficial de mar: ó marinero de cualquiera clase que 
. s é a y r d sargento, cabo ó soldado de. i n f a n t e r í a ó a r t i l l e r í a que 

maltratare de obra á cualquier oficial de g u e r r a , á b o r d o , ó 
«£9 i i e r r a , . j ç o u o ç i é n d o l q . por t a l , pusiere mano á l a espada tí 

,-; iotra.^.rcna contra é l , 'ó levantare la mano para >he r i r l e , - ! s e rá 
. castigado .de...ttjueçtç.?? Orden, de l a 'amada jra t . 5, tít. 4., «rí.- 8. 

(•• 4.', « í i l soldado que maltratare de obra a l caporal de su- com-
. ;i>añia-, ó a h que e s t u v i e ç e p a n d á n d o l e en f u n c i ó n , ó á cua l -

quiera sargento de mis tropas,,.sea .de marina ó de. e x é r c i t o á 
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. qüien conozca p o t e l ' u n i f o r m e , por la línsigíiía densu .^ t i j p l eo 
• .ó> por haber . estado con é^ i en f u n d ó n , del se rv ic iq / i secá slpa-

.-: sado, por las . armas." Id . art. . , : , ; ')í~¡i\-

.II;JJI¡$ ' . « E l anHlero (de . t a a r ; ^ : j p 3 r i Q e r . Q i ' . ^ ' i { g r « ! ^ t e y ^ u e v ^ t r 4 a « 
"inye; d e , ; » b r a â - Á ibbrdo i .ó^nen t ieíraSá.. jo*ipitoiohviqw t tf inwsfitws, 
óbg i i a rd ianes ú otros oficiales; de : mar , . á i? .qMínsfe e^ té - ipor awie-

n'anza declarado mando sobre e l los , será azotado y . .condena
do á galeras po r el tiempo proporcionado á la entidad y c i r -
cuustancias del mal tratamiento." Id . art, 10, . M- J.J 

6 « C o n arreglo á lo s , ?a r t í cu los de la or.denan?4 ^ e p e t á l / d e l 
éjcéfcito'I.se: semefíeiá.TáJ ^'ena1 cap i t a l a'l ,áold*do. de Jos í b ^ í l t t D é s 
de mar ina Pascual N,> .porque h a l l á n d o s e en í l calabozo •del: cUfar-

, tel de C a r t a g e n a . f u é á sacarle de él un sargento con c u a t í Q r á o l - , 
dadoss á cuyo tiempo le dió el reo cuatro heridas con una na
vaja , y puesto en Consejo de guerra fué sentenciado por los yo-
cales á la pena cap i t a l ) con cuya sentencia no se conforjjio el 

. auditor-^ exponiendo , que el reo no estaba de facción ?,;jas.'jór-
denes del sargento , por cuyo mot ivo no podia imponéisselè Ja 
pena c a p i t a l , y sí solo la de tres afio^ de. arsenales., con atre-

. gio a l a r t í c u l o 19 , del tít . r o , trat. 8 de las ordenanzas ge
nerales del e x é r c i t o , que seña la esta pena a l que hiriese á , un 

. sargento que no es té de f a c c i ó n } y hab iéndose dado cuenta a l 
. . Rey se s i rv ió S. M . por su real ó rden de 18 de A b r i l de 1774 (1) , 

á consulta' del supremo Consejo de guerra aprobar la s ç n t e n -

• (1) Resolución ¡le 18 de Ahril efe 74 sobre sentencia de mt soldado que . 
estando en el calabozo hirió a l sargento de la guardia. 

Con carta de 21 de Diciembre de 1773 me remitió "V, E. el proceso ad
junto formado..contca el soldado dç.los batallones de marina PasçuaLN. pen
sado de haber herido i Antonio Cedri'íías} sargento.;dfer propio cuerpo , spUci^an-
do real decision , por' bãbersè separado el auditor^en* sú dícVánseli* de eT:: del 
Consejo de oficiales que le condenó á ser pasado por las armas 5 y enterado 
el Rey del méri to del proceso , y de que no obstante que el reo no se hallaba 
en actual servicio, n¡ facción á las órdenes del sargento cuando lo h i r i ó , Jo 
estaba este por el hecho mismo ds ir mandando la tropa destinada á sacarle 
del calabozo , á que se agrega , según la confesión de aquel, haber sido su de
lito, acto reflexo, y caso pensado, cuyas circunstanems , y la gravedad\:de jla 

-herida le sujetan á la pena'capital , señalada en los artículos 18, del t iuVe?, 
trat. 8 de las ordenanzas del exército, y 21 det lít.ulo de penas de la arntíidar1! se 
hase rv ído S. M . íS consulta del supremo Consejo de guerra, confirmar la senten
cia que impuso et-Consejo de oficiales al mencionado Pnjcual N . de ser pasado'por 
las armas; y manda, que se execute , como también , que prevenga ; V . E . al 
auditor, que-en lo sucesivo arregle sus dictámenes á justicia" y ordenaozà sin 
dãr á esta ¡ntérpretadones voluntarias. Y de órden de S. M , lo participó á "V". E . 
para su inteligencia , y â fin de que disponga su cumplimiento. Dios guarde,' 
Aranjuez 18 de Abr i l de 1774.= El Bayíío fr. don Julian dé Arruga. = i 
doa José Roxas, comandante general del deparlamento de Cartagena. 
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irjcfyr-ife'-müérté'-'iíripiresVa por e i C o n s e j ó de oficia les ̂  mandan-
J:$& r«prehí5iidiei-a~ a l - a u d i t o r pgra que en l o süces ivoq auxe-

i g i a s é sus d i c t á m e n e s á j u s t i c i a , y á ordenanza.<-.Este rcasó í^Je-
-f.ífeerSr^eftarse->rti\iy" p reseñ te , porque declara - como debe ç n t e n -
^ ' ¿de í se^e l ' c a p í t u l o de la ordenanza general del ' e x é r c i t o \ q u é > a:gra-
--hfla) la í .peiiá cuando> se mal t r a t a á los superiores q u e ^ é ' s t á n g de 
- í fabciün.Y ' . ^ r ^ " "' ' • ; f • --rr- ' -y: n - f n 
- i b ' 7 V é a s e - l a : voz desafio de estas penas de m a r i n a , donde que

da dicho las que se imponen á los oficiales que echen mano 
i-'há Ua ' espada contra' sus •Comandantes. - ' - - •< •. 
1 N S 0 L T O Á C E N T I N E L A S , P A T R U L L A ^ , S A R G E N T O S 
- - í - ' C A B O S D E G U A R D I A . E l marinero que á bordo-.atrope-
•' "lla're centinela, sargento ó cabo de escuadra de guardia^ - se rá 
•í condenado á diez años d e r g a l e r a s , y á muerte s i hiciere" a r -

m a s 3 - c o ç t r a ' é l . Id. trat. ç , tit. 4 , art. 14. 
. 'a E l insulto á patrullas se c a s t i g a r á con l a pena impuesta 

• a l ^ u e insulta á las centinelas en el ar t . 6 1 , t i t . 10, trat ; 3 
dé las ordenanzas del e x é r c i t o , como el Rey l o d e c l a r ó ; en. 3 

- de Agosto de 1771 (*') en el caso que refiere la nota . 
I N S U L T O C O N T R A LOS Q U E SE H A L L E N D E • G U A R D I A . 
-< *J E l soldado * de i n f an t e r í a ó de a r t i l l e r í a , qne á bordo 'o ea' 
•! -" t ierra ultrajare á otro ó sacare la espada para él estando de 

guardia ó en f u n c i ó n , será pasado por las a rmas ." Id . art. 14. 
2- Por este a r t í cu lo se s en t enc ió á muerte á u i i soidadoz-de 

marina que estando corriendo baquetas hi r ió levemente á o t r o 
' de' la filaj y en 16 de Junio de 1770 dec l a ró el R e y , ^que 

no siendo adaptable este, caso a l - a r t i c u l o antecedente, se le i m -
" pusiese al reo por ocho a ñ o s l a pena de galeras , con arreglo 

a l ^a r t í cu lo1 21 del mismo tratado y t í t u l o de las ordenanzas 
de . l ã . real a r à i a d a , que se cita en l a voz aUvosUt. 

U t Í E G Ó S P R O H I B I D O S . V é a s e esta voz en las,penas d e í ¿ x é r -
ci to . 

. . 2 « S e prohiben absolutamente todos los juegos vedados y 
•i •. 

: C^) Eft, 3 .de Agosto de 1771 ton motivo de haher un carpintero > y 
-iffl 'gatrori'de pontón apedreado á uña patmlid declaró e l Key', 'que ate ¿a~ 
>¿ e'stacomprehetid'i'do en el art. 6f, tit. trat. 8tde ias ordenanzas dele&ír' 
.cito , como insulto de ccntinlas, y salvaguardias , adaptable â las de la áfma,-
d a ¡ y que los reos debieron ser juzgados con arreglo á aquelloJ por la jtiris' 
dicción militar. \. . 
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otros cualesquiera de azar ó envite. E l que en los juegos per
mitidos hiciere á bordo fullería ó t rampa , será puesto sobre 
u n f r c a ñ t m , y azotado á p r o p o r c i ó n de la que hubiere cometi
d o , si fuere hombre de mar , y eiendo soldado se p a s a r á por 
las baquetas." Id. t i t . i t art.j-4.6i 

L E N O C I N I O . Véase esta voz en las penas del exérc i to , 
L U Z F U f i R A D É F A R O L N O P U E D E T E N E R S E Á BORDO;-

» N o se pe rmi t i r á luz fuera de f a ro l en n i n g ú n parage del navio. 
Los oficiales de mar y sargentos la p o d r á n tener de este mo
do en puerto hasta e l cañonazo de la retretaj y el cap i tán po* 
d r á conceder á los oticiales de guerra ia mantengan a lgún mas 
tiempo en sus camarotes ó c á m a r a , c o n s t á n d o l e que con ellas « e 
tiene e l cuidado d é b i d o . i d . art. 34. -• > 

s « L a s lucès o rd ina r i a s , que se m a n t e n d r á n encendidas t o 
da l a noche ,gon, un fa ro l en la puerta de cada c á m a r a , uno 
á la puerta de santa B á r b a r a , separado del mamparo, pero 
de suerte que alumbre la entrada: uno á la medianía del na
v i o ; y otro en la proa de cada entrepuentes, en d ispos ic ión 
que d é n luz á una y otra banda: dofeaxo del castillo hab rá u n 
farol mientras se e s t é en pue r to : cuando se encienda la luz de 
ia b i t á c o r a se e x c u s a r á el farol de la puerta de la c á m a r a altaj 
y el f a ro l in te r io r de santa B á r b a r a e s t a r á encendido toda la 
noche mientras se navegue ( si al c a p i t á n le pareeiere conveniente)} 
pero en puerto d e b e r á apagarse a l c a ñ o n a z o de la retreta." 
I d . art. 35. 

3 Í>Todos los fa ro les , pero con especialidad el que sé en-
ei^nde á la puerta de santa B á r b a r a , y dgs de mano que sir
ven para las faenas de bodega, despensa y p a ñ o l e s , han de 
ser de entera s a t i s f a c c i ó n , á cuyo efecto deberá precisamente 
reconocerlos todos los dias el sargento de guardia oara dar 
aviso a l oficial de los que por rotos ó maltratados Tuere con
veniente e x c l u i r . " I d . trat. 5, ííf. 1, art. 3*5. 

r 4 £ 1 oficial de mar ó sargento que tuviere en su rancho 
luz fuera del farol será pr ivado de su e m p l e o » y obligado . á 
servir l a plaza de grumete ó soldado. ' 

ç V é a n s e en este diccionario la$ voces c^fiíñic/a, y cabos de 
escuadra, donde quedan dichas las penas que tienen los que 'no 
cuidan á bordo de l o prevenido sobre luces,-Id, art. 37. , -> 

Tom. I V . I n 
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Y -B. A R I Ñ E R O S M E R C A N T E S . V é a n s é las voces embarcado, 
ncs mercatitej ele estas penas , "¿ -y & ^ hacerse pagar excesivas 
soldadas, donde se 'expresa el t a s u g o impuesto á los marine
ros que no obedezcan á sus capitanes , ó se excedan en ŝ s 
soldadas; ' * , , . - ¡' - -

M I S A . E l que á bordo no asista a o í r l a con l a inodest iá ' à s m i . 
? . a, ;?»Se t e n d r á . c u i d a d a que. _los dias de .fiesta nadie faliç1" jfl 
' la obl igac ión de o í r misa, n i todos los d í a s > Í rosario y re^os 
, comunes ¿ casugaudo al que se descuidare con 'p lan tones ú otras 

mortificaciones Í % al que no estuviere en semejantes actos con 
l a modestia debida, se c o r r e g i r á con quince dias de pan y agua 
en el cepo ó g r i l l o s , teniendo presente lo, que queda adverti-' 

. .do en l a . nota de la voz fumar." Id . art. $ i . ^ ^ 

•-: N 
• - * . •• • • > ' • 

A V E G A R S I N L I S T A D E E Q U I P A G E . A cada embarca
c ión ha de;-entregai el m i n i s t r ó Ô ' subdelegado una lista de..'to-

•''da la gente que componga su equipage , con jdeclaracion de la 
clase en que sifva cada u n o , y e x p r e s i ó n de Ja matr ícula á 
que pertenece, ceriificada y firmada de su m a n o , y manda el 
Rey á ios comandantes de las escuadras y baxeles, á; los..co
mandantes é i m e n d e n i ç s de ios d e p a r t á m e t u o s : á los ministros 

- y ,sudelegados, ' capitanes ó guardianes ..de- l o s p u t í r t o s , . ! ^ ^ si 
- Cn los reconocimientos que hicieren de las. embarcaciones^ha* 

Jlaren alguna s in la expresada l i s t a certificada:- del equipageK:la 
detengan^ y embarguen hasta recibir informes, del ministro de 

' la provincia en que se hubiere a rmado^ y Según, la omisión 
ó malicia que se justif icare ' en e l hechor : se i m p o n d r á al pa
tron1 multa proporcionada a l i n t e r é s de la^embarcacior i . Orden, 
de matrícula art. 91. • 7 . i 

N A V E G A R S I N SER M A T R I C U L A D O S . P o r el ar t ículo .30 
v-de la o rder íanza que llama:ñ de m t r í c u l a de l ."ano de 17SI- Pr0" 
-hibe- el- Rey á ' q ú á i q u i e r a que no es té « m a t r i c u l a d a - cuàlquier^ 

exerc íc io en l à - m a r r ? tanto, en' l a habili tacibni de las embarí^-
c iones , como en su navegacipn de 4oda especie, como mas ex
tensamente se verá en el tomo V I de mar ina . 
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N A V E G A R * S I N P L A Z A E N L A L I S T A D E E Q U I P A G E 
Ó S I N L I C E N C I A L E G I T I M É SI en alguna e m b a r c a c i ó n se 
encontrare hombre que no èsié comprehendido en la Jista 

- de equipage firmada del minis t ro ó subdelegado, ó que no l le
ve pasaporte ó licencia en forma de quien pueda d a r l a , ti&'nW 

. 'da;S' . M. que se :recoja y detenga en p r i s ión , has tà a v È r i g ^ a i ' 
los motivos' qué le ob l iguen , á ausentarse, para proceder 

. t ra é l s e g ú n corresponda. Si fuer^j.icon pUza en la oobarca-
cioii. 'Sfn .ser ma t r i cu lado , se rá coiidgnado á hacer dos. •c'amp.a-
nas consecutivas de Europa en los reales bajeles, l a • pt;ini^ra 
á medio sueldo, y siendo matr iculado q u e d a r á sujeto á las pe? 
nas de los que se a í i s e u t a n sin licencia ó desertores^;e.rt':..ca.s0; 
de serlo. E n cualquiera de estos casos será el patron ó capiV 

* tan multado en cincuema ducados por cada hombre que' l leVà-
• he sin las c i r c ü n s t a n c i a s prevenidas, aunque alegue haberse^etn-1 

barcado sin noticia suya. Id. an. 92. \ -
2 Si el destino de la e m b a r c a c i ó n fuere para A m é r i c a , as í 

' el maestre como los qae fueren en ella cotí plaza fuera de lis
t a , ó si i i plaza', n i licencia l e g í t i m a , serán cbrapreheñd idds en 

.'Jas. peua-s" impuestas en las ordenanzas contra polizones, y los 
que los consienten ú o c u l t a n : lo cual debe entenderse-en embar-

, cac íones que vayan á aquellos domin ios , porque e.n estos po-
. d r á n admit i r toda la g ; iue que q j í s i c r e n por aumento ó en 

reemplazo de la que hubieren perdido para su tornaviage á 
E s p a ñ a J y ¡o mismo en paises extrangeros de Europa ó de 
otras-partes del mundo. Id. art. 92.ty'' 

3 SiiV. embargo de lo prevenido en este a r t í c u l o de la ' or-; 
' clenafiza^de m a t r í c u l a , se s i rv ió el R e y , á r ep re sen t ac ión del 

intendente de Gáâ iz por real orden de "4 de J u l i o de 1784, 
pe rmi t i r . ' que ' eri íHages á America , no habiendo matriculados 
q i ^ quieran i r en_ buques de par t i cu la res , se" admi táV el 'tÉrtííó 
de gente en aquel pue r to , cuya real r e s o l u c i ó n , á consulta de l l 

,. j un t a de estado, se s i rv ió S. ¡M. ampliar ia á todos los' .puer
tos ivibilitados en E s p a ñ a por real ó r d e n que con fecha de. 26 

, de Setiembre de 1785 (1) se c i r cu ló po r l a via reservada de índia.s. 

Çi) • Orden ãe 26 de Setkmbrè de 1 j B g para que en viajes á Américapusdan 
las embarcaciones mercantes, no habiendo matr iculadoadmit ir el resto-'di 

"' ,"• gente que no ¡o sean. 
Eri 4 de Julio del año próximo pasado se expidió por 'él 'ministerio de 

marina la real orden siguiente: , ' •• ^ . 
w Enterado el Rey de cuanto V . S. representa en su carta de 25 dç -Jurfid 

ó l t imo, núrn, 349 , apoyando las providencias dadas por el ministro de Wpro-^ 
Vincia de marina de C á d i z , pava que en los buques que se aprontan eon regifi. 
tro para la América no se embarquen marineros que carezcan de ia ciréuíSát 
taticia de estar matriculados , y de los demás puntos que toca V.^S.^OÍiVste-mo-

l i i a 
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Õ . O B E D I E N C I A E N C I E R T O S CASOS, « S I - p o r 
ocasión ' 

disputas - entre oficiales, comandantes de baxeles ó de cuetpbs 
• ó 'desiacamedtos -;en tiepra,, sucediere que a lguno de ellos.*, 
• m o t i v o para a n i m á r á loa! que maiida á que obren ofensivamen

te contra los del o t ro baícel ó cue rpo , prohibo á los oficialés, 
tivo en la referida carta, teniendo presente también Si-M, lo representado por el 
presidente interino de U contratación y consulado de C á d i z ; y queriendo.fa-
cUitaf al;comercio, de Indíns cuantas exêncíones, y franquicias sean coijipatibjcs 
con.los privil.eg)p?;,cpnced|dps á la matrícula, se ha servido declarar por ahora, 
y hasta otra fiueva resolucíon: que yeinte d ia | ántes de estar pronto para dar 
la vela qualquiera buque destinado a la América en registro, avise el dueño ,ó 
encargado de él al ministro de matrícula de Cádiz para que le facilite Ja tripula
ción recesaría de marineros en el término de quince dias, y que espirados es
tos, sino hubiere, y se presentare el número competente de marinérbs matricu
lados que quieran embarcarse en los buques del comercio, admita y'fornie asien
to á los individuos voluhtarios que elija:*, y presente el mismo dueño, ó entíar-" 
gado con Ta restricción prevenida en el artículo tercero del reglamento del co
mercio l ibre, de que no exceda el tercio del todo de extrangeros; pues sien
do tan recomendable, y d¡gno de atención el fomento de Ja navegación mer
cantil , del cual ha^de provenir,.forzosamente el aumento de marinería para 
servicio de la marina real, qu]M^¿- Mr.no:se observe' rigurosarnente en rçste 
puntosa ordenátizá;4s rtfatricmfsV porque denlos resultaria un grande atraso 

, en las expedicionesT.por falta de marineros que voluntariamente s'e alisten^, y . 
por consiguiente una visible diminución de este gremio.^ 

« P o r igual motivo, y con refkxíon a' que los capitanes, pilotos, contramaes
tres, guardias, &cc. en quienes, no solo deposita el dueño de la embarcación el 
bueo .éxílq dé la'derrota, sino también sus, propios intereses, es justo que s&ijprde 
sñ entera sátisfaÉcion'para que en los litigios que puedan ócUírir sobré TÍJU-
fragibs ,'{)É^i!taCÍòn dé efectosí Scc. queden absolutaniéníe responsables,' qáíere 
Sv M.'qué^estos iridíyidtíòs séatvelegidos por los misinosidueños, ó encargados, 
aünMé lós su^tor^n'qiiiéfi'^s no Concurran ios requisitos de haberihecho-caiíipána, 
ni 'sean matriculados."' 

«También manda el Rey , que sí los dueños de navios .necesitasen maestranza 
para las carenas, y recorridas de sus buques, la p¡<¿an coi\ proporcionada ap-
ticípacion al ministró de marina de Cádiz, á fin de que la elija, y noinbre dela 
que1 hubiere . m ^ i í y M a i 'per.ó s.¡ por estar , esta empleada en las obras de ar
senal de la Carraca , 6 por õtro justo niofivo .no Hubiere la suficiente dCíCStií cla
se, se perinita:al ^u;<$o tomar Ips carpinteros, y calafates voluntarios qiie íe 
falten , dando^. noticia de los que sean al referido ministro, para quelle conste, y 
.pueda indagar sison desertores,© han cometido otro d«líto que los haga dignos 
de algún castigo, ,. . , ¿, 

« C o n estas ampliaciones á la ordenanza cree el Rey se cortará, en adelante 
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«oMados y -mar ine ros ' que le obedezcan," pena de ser diezmados: 
y al comandante del baxel t cuerpo ó destacamento le impon
go la de lá v i d a , • si con su gente obrare ofensivamente con
tra otros ." Orden, de marina t r a í . ç , tit. 5 , art. '39. i ; 

O C U L T A R P E R T R E C H O S D E LOS N A V I O S , t o d o a q u é l 
en cuyo poder se éucon t r a sen ocultos pertrechos,: municiones 
ú otros g é n e r o s pertenecieutcs á los navios de la armada j será 
condenado á galeras: l a misma pena t endrá el sargento , ca
poral ó centinela que sin licencia del oficial de guardia per-
miiíere se saquen del nav io , y el patron de lancha ó bote que 
sin la expresada licencia orden los admita en su embarca
ción para llevarlos á otro bordo ó á tierra. Id , tít. 4 , arti: 40. 

O F I C I A L E S D E G U E R R A . Baxo de esta voz se e x p r e s a r á n las 
• penas impuestas á los oficiales de guerra de la real armada en 
las perdidas de baxeles y demás causas que resulten en las na
vegaciones y operaciones de gue r r a , todo l o cual prescriben 
los a r t í c u l o s siguientes: , » 

Gasas en que debe ser la conducta de los oficiales juzgada en Comejo 
de guerra, y penas en que incurren. 

2 « L o s oficiales de guerra de todas clases y cuerpos de 
la armada serán juzgados ante ios comandantes generales de 
Jos departamentos en que estén d e s u ñ a d o s , a s í por lo c i v i l , 

' como por lo" criminad en delitos comunes que no tengan cone-
" x ión con el servicio, con parecer del auditor de gue r r a , quien 
' s u b s t a n c i a r á las causas en v i r t u d de decreto del comandante 

general, con cuya circunstancia e s t a r á n obligados todos los ofi-

todff motivo de competencia, y disputa , mayormente s i , como espera S. M . 
de! celo de V . S. contribuye de buena fé al logro de sus reales intenciones, 
facilitando al comercio los medios para que prospere; pues de ello resultarán 
conocidas ventaja* al estado, con el aumento de su riqueza, y de la navega
ción , que es el plantel mas cierto , y seguro "de la marinería." 

Esta soberana resolución, que se dirigió únicamente al departamento de ma
rina de Cádiz , ha resuelto S. M . con dictámen de h junta de estado, que se ex-
tienda, observe y guarde en ese puerto, y en los demás habilitados para el 
Comercio de Indias , con el aditamento de que los individuos que se separen de la 
matrícula no puedjft ser empleados en los buques de dicho comercio basta pasa
dos dos anos de su separación , cuyo tiempo se contempla suficiente para reparar 
la falta de salud , ó achaques que les hayan obligado á eiío. 

Lo-participo á V . E. de orden de S. M . para su inteligencia y cumplimiento 
eh la parte que le toca, y para que lo ponga en noticia de ese comercio. 
Dios guarde, &c. San Ildefonso 36 de Setiembre de 1785.•= El marques d¿So
nora.—Circular á los jueces de arribadas de la península, vir eyes, y goBerha-
dores de Indias. 
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^.clales-c-y'j demasb depénd iea tes - ideiosu j u r i sd i cc ión á-i declarer' 'ante 

- • • ié l&'Id. 'áratt-ypvít í $ f!vrt. IÍTÍ'J.:- • !' - ^ or.:..,- • i«: y ' 
. - ü ü ^ ^ ^ í í D e las sentencias del comandante en materias c i v i l e s - p p -

' d r á n recurr i r los oficiales a l Consejo supremo de guerra j (koy 
VpdftK altiGéftsejo. supremo, de Almirantazgo) donde se de te rmina rán , 
-••^en^áltinia instancia'^, pero en,asuntos criminales quiero que:et ;co-
i i m a ^ d i i i t e lipase á mis- manos: el proceso con, e l parecer dei ái i-
r¿-ditopL^:y--«,u¡.sentenéiai^1ia euaí ; no- p o d r á en tiehipo alguno tener 
- efecto^ s in expresa a p r o b a c i ó n mia ." Id . art. 2. /; 
: 4 íi Por io que toca á c r í m e n e s m i ü t a r e s y faltas en que los 

i oficiales incurr ieren contra m i serv ic io , es mi voluntad que se 
exâminen; en j un t a , ó Consejo de guerra de oficiales "de in te l i -

a^^enc iapen ' ¡atención á que ipa ra^no faltar á í a just icia en cáu-
¡ i i s á s l í d e - e s t a , naturaleza, .que tanto pueden variar, por1 las c i r 

cunstancias, ;es indispensable fiar , su examen á sujetos íde ü a 
/¡•láisma. p r o f e s i ó n , que; con conocimiento puedan hacerse cargo 

de todas las que merezcan tomarse en - c o n s i d e r a c i ó n para que, 
no se yerre cí j i i i c i o . " Icl. art. 3, 

(1' . 5 . j ^ E n .Consejos de guerra, para^ juagar o í k i a l e s de cwalqu.ie-
ra grado que ' sean, ha de presidir el., comandante general de í 
departamento, á menos que por enfermedad ú otra causa gra-

; ve no esté en d ispos ic ión de asistir á é l , en cuyo caso p o d r á 
. .elegir el- oficial general que le pareciere para que presida^ y 

en todos tiempos n o m b r a r á los d e m á s oficiales q,ue hubieren:>de 
..¿'^agistir, t o m á n d o l o s de las clases-de gefiçfraies, y de lás de ça -
, - p iones . .de navio y de fragata^ .los cuijes no p o d r á n negarse 
. ; sin; causa. J e ^ í t i m a , pena de suspension de einpleo-^ E l núipero 
.< de oficiales para formar el Consejo nunca ha de ser menor de 

siete, ni excederá regularmente de trece." Id . art. 4. 
6 » S i los comandantes generales de ios departamentos á qüie-

" jnes e s t á ' m a n d a d o residencien los oficiales, así c o ¡ n a n d a n t e s , co-
J OTQja4p%lternos, cuando se rest i tuyan de las c a m p a ñ a s 'de. .nyír, 
. ¿ e ^ a m i . n a n d p sus d ia r ios , y "oyendo las quejas que dieren las t r i -

' ' p ü í a c i o n e s , ' hallaren contra ellos a l g ú n cargo que merezca eXa-
' m i n a r s e en; Consejo de g u e r r a , d a r á ó rden al mayor general ó á 

s ã s ayudantes, para que pon iéndo los en arresio en el parage que 
s e ñ a l a r e n , pasen sin di lación á formarles e l proceso." Id . art. 5. 

7 í »Todo oficial que durante su c a m p a ñ a hubiere tenido-com
bate ó encuentro con enemigos cualquiera t ¡ u ^ hubiere s ido : el 

' suceso favorable ó c o n t r a r i ó , Iüégb! :q i /é vuelva á" su depart'** 
mento ha de presentar re lác ión circunstanciada de él al coihan-
d á n t e - g e n e r a l , quien la deberá pasar á ipiis manos , pero si an
te? de esperar ni i de l iberac ión juzgare necesario que la conduc
ta: del oficial sea .examinada eñ Consejo de g u e r r a , m a n d a r á 

"que as í se execute." i d í or í . <J. 
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y-..; 8 » E l q u é hubierjii:perdidQ..el'i bí ixel '(Je:,?» man4p¿jc ^a. ff^n-

d iéndo lè á ios enemigósjf ó bien p o r . njaufi^gip' , ú ,ftU'o(. f ^ j l g j i i e r 
accideme., d e b e r á ser indispensablemente puesto ; en ; çoneejp ^de 
guerra . para justificar ..en! éJ su ccJnducta, a s í cojjio el qviç-ge-
parado, d e . s u escuadrairpoih qualquiera. tnpuyp qup seaj^oo J ju -

ibiere vuel to l á i á c o c p e r a ç g e ^ c o n ; e l l a , :y¡ . e l .q j iebhubiereçfcecho 
- arribadas c ó n t r a r i a s ; Í Í SUS in&trucCipíiés, y; g e p ç r a ^ n & ç i t e e í ^ o s 
r los que por desarbolos, a b o r d a g e ç ^ ú otras , causas. m&reçfggÉti 
. á j u i c i o del comadante, general pasar por ;estç; e x â m e o . " ; ; I d . 

7- - - •• ;- . . i t 
p w N o solo han de examinarse en. Consejo .de .guer.rar.f;jas 

... causas .que. r é su í l en 4 e / I W : ^ v | g a ç i o n e 4 ^ ¿ q p e c í r c Í Q n e s r . á e í i g ^ r -
ra en que hubieren sido empoados los ojEsciales Ja" s.çjjfg^a, 

. .así en mar ' como en - t i e r r a , ¡sino t ambién las que p r o c e d â p de 
. asuntos puramente mi l i t a res , como faJta^ esenciales á La'^Q^li-

gacion en que cada uno está cons t i tu ido , desobedienc ia -Jos 
superiores , conducta reprehensible para con Jos s u b a í t ^ E n ç ^ é 

, inferiores, finalmente toda.?,.̂  las jque ^sean^dir^ctafiiepte ^ ç i ^ r a 
ei s e rv i c io . " Id, arf, 8..-. ; - , , . r,t • r^j]-:. ~ •[£ x 
, l o « P a r a que el Consejo í íe , guerra , pueda: formar, ju ic io j y 
funda'r su parecer detenninado las penas que .correspon4en á 
los oficíales de guerra por faltas esenciales ¿ e su obl igac ión "en 
materias del se rv ic io , se t e n d r á presente lo siguiente: Todo el 
que mandare baxel armado en guerra es tará obligado á defen-

. derle cuanto lo. permitan sus fuerzas á correspondencia de ' las 

.• de los enemigos que le atacaren, y si alguno faltare, en esto 
-será pr ivado de su .empleo; y en caso de que la defensa fr^ya 
•sido tan co r t a , que haya entregado el baxel indecorosamente 
y sin acuerdo de sus. oiicial.es, p o d r á extenderse la sentencia 
hasta, la d e - m u e r t e . I d . ar$¿ í 7 * - - - . . 

-¿ i i : . » E s t e ar t iculo se s i r v i ó . el Rey aclararlo e l ano de 17^3 ( i ) 
en el caso que expresa ía nota. 

12 MCuando se trate de examinar la conducta de aIgun; ;Ço-
mandaiue que hubiere entregado su navio en los t é r m i n o s ^ p x -
p l icados , d e b e r á t ambién hacerse cargo al que mandaba en .se--
g u n d o , y á los d e m á s que hubieren votado su ent rega , . pues 

\ ( i ) C011 arreglo a l art. i f , tit. £ f trat. 5 de la -ordenanza genera}, ¿ e ' 
la rti-niftdti f u é setlteticiado Á muerte el teniente del navio don N . comandante 
de ¡a fragata del Rey la Hamiotie \for chico votos de los nueve ^ue^únu 
pusirron el Consejo de guerra, f or haberse rendido con el buqüe'á . iqx'ln-
g k í e s ; y habiendo pasado el proceso Al lley > declaró J, M . con fe'chii dé'nx 
de¿JulÍo de l y ó j , á consulta del süpiemo Consejo de guerra , que n'0fueron 

• justos, ni arreglados á ordenanza los expresados cinco votos , respecto % lo. 
qüe previene este am'ciih de no estar armada en guerra la rejerida fragatii la 
Hétmione, • • ' ' < . - ' > - - ^ ^ 0 ^ 



4 4 ô O ^ l PENAS 

ü í s b d e ^ y e - è l í côfnanyante se n i egúé á "hacer.'na- defensa 
" ' '1V^Ü^t,od-0 'y faciilEad--al segundo para que con a é u e r d b de -ios 

denias' oficiales de guerra le prenda y con t i núe ¿el combatej 
pe to? sí el comandante mudando de d i c t ámen quisiere1 prosegtiit-

~';Ite, '--será por todos obedecido sin novedad." I d . art. i B . ' -'"-. 
¡-K-- í 3'J « S i el c a p i t á n justificare - háber rendido el mavio v io lén-
'< - l a d o - d é sus'oficiales ó equipage, porque a lguno hizo sin su ó r * 
^• 'á 'éh; arr iac ' : la ; bandera, por no qijerer la gente mantenerse en 
'•:1feus'pütíétos 6 "por-otras cajisas que no pudo remediar , queda

r á l ibre de cargo; y el oficial delinquente en qualquiera de es. 
tos modos será condenado á perder el emp leo , q u e d a n á o des-

••'honrado y ó la v i d a , s egún 1$, malicia que en el hecho se j u s -
cStifi^úe.'* M ' art. 19. . ^ 1 

j í f ^ - ' • « • E l que por evitar fuerzas enemigas superiores, ó com* 
"•-'Bâtiehido con ellas . ^ r a r e por accidente ó deliberadamente en 

l a - c o s t a , deberá pegar fuego á su baxe l , de spués de puesta 
^ e n ' - í i e r r a su t r i p u l a c i ó n , sino hallare ocro a rb i t r io para defen

d e r l e , - y embarazar que se apoderen de él los enemigos, pena 
de p r ivac ión de empleo, y de ser declarado i n h á b i l para con-

: t inuár . én mi se rv ic io . " Id. art. 20. 
Í, i - . i ; ^ - - « E l ' q u e después de varado su baxel tuviere modo ide 
' defenderle desde tierra con su gente , ó con la del pais que 
' viniere á su socorro, de suerte que probablemente pueda estor

bar que los enemigos se acerquen á quemarle, ó. apoderarse, de 
: é l e s ta rá obligado á poner todos los medios posibles para con-
•:'seguirlo, y si los omitiere i n c u r r i r á en la pena s e ñ a l a d a en ,e l 

; - á r t í c ü l ó ' antecedente." O r ^ n . de marina t r a í . 5 , tit. 5 , art. s i . 
16 « P r o h i b o á todo oficial mantenga correspondencia a lgu

na con los enemigos, sin orden ó noticia de su comandante, 
pena de suspension de empleo , y destierro á un presidio, aun
que solo trate de materias indiferentes j y de la vida si se. mez
clare en las que tengan conex ión con mi se rv ic io ; en cuya ,ul* 

' t i i l i a pena i n c u r r i r á el que estando á la vista de e l los , com* 
ba í l endò hiciere alguna señal para darles á entender el estado 
de su b a x e l , ó el de la escuadra." Id. art. 22. 

•;; ; 17 « E l que combatiendo en l ínea abandonare su puesto de
liberadamente sin urgentes motivos que le obliguen á esta de
t e r m i n a c i ó n , p e r d e r á su empleo y se le d e c l a r a r á incapaz de 
obtener otro en mi servicio; y si de esta m?¡niobra> practica-
.dajeoo malicia ó contra todas las reglas de mar ina , resultare 
pe rd ida , de la f u n c i ó n , será sentenciado á m u e r t e . " - I d . art. 23. 

1% « L a s pé rd idas de baxeles por mala n a v e g a c i ó n , tormen
ta ú otros motivos han de sentenciarse, s e g ú n los que se ve r i 
ficaren; cuando a l g ú n comahdanfe, l levado de fin par t icular , 
maliciosamente hubiere perdido su baxel , desatendiendo las rè-T 
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-- préSenfac iones 'que .pudieren, haberle hechtf sus ^oficiales, Será 

condenado á; muerte; si la p é r d i d a p í o y i n í e r e ;de ignoraneia, 
omis ión ó falta de cu idado , p o d r á , s egún í a s circunstancias, 

r sentenciarse á prfvacíon ó suspension determinada; del empleo 
• 6 destierro á presidioj pero si se justificare haber sido • irreme

d iab le , sin embargo de haberse aplicado los remedios nat&ra-
,Lles ;para ev i ta r le , q u e d a r á el c a p i t á n l ibre de cargo^" Id. art. 34. 

19 JÍEI que después de varado el baxel de su mando lé.> de-
samparare teniendo probabil idad de salvarle, y el que consi
dera ndo .inevitable el naufragio no hiciere las posibles di l igen-

. cias para poner en cobro sus armas,, , pertrechos y . puniciones, 

. . será p r ivado del empleo , y se le e m b a r g a r á n los bienes p á r a 
: sa t i s facc ión de los perjuicios ocasionados á mi .real Hacienda." 
• . I d . art. 25. 

40 « E l que de spués del naufragio abandonare vo lun ta r ia 
mente la gente que se hubiere s a l v a d o , y no practicase las 
posibles diligencias para mantenerla u n i d a , y proveer á su .sus1 
tento , p e r d e r á el emp leo j . y si p q £ \ f a l ^ : ' 4^ r f l t e ? ó . del c u i 
dado necesario se perdieren r pe r t re í i fós u otros defectos que;) se 
hubieren puesto en salvo:* es ta rá obligado á la r e p a r a c i ó n * " 
W . art. 26. 

ai « S i e n d o la p r inc ipa l ob l igac ión de los oficiales comandan
tes de escuadras ó convoyes de embarcaciones particulares c u i 
dar de su conserva y u n i o n , el que los hub ié re desampara

ndo, s e r á examinado en Consejo de guerra , y juzgado s e g ú n 
las razones que justificare haberle m o v i d o . á esta de t e rminac ión , 
ó lo s . accidentes de que' pueda haber provenido la s e p a r a c i ó n , 
con a t e n c i ó n á las resultas, á los tiempos y lugares mas ó me
nos pel igrosos, y a v i a s circunstancias que d e b í a tenerse pre
sentes i y A fuere su conducta culpable se le i m p o n d r á á p r o -
p o r c i ó n de la culpa pena de s u s p e ñ s i o n ó p r i v a c i ó n de empleo, 

. y aun p o d r á extenderse hasta l a de muerte si-, el desamparo 
procediese de notoria mal ic ia ." Id . art. 27. 

22 « A este modo deberá juzgarse l a causa del oficial á quien 
su comandante hubiere destacado con* orden de escoltar a l g ú n 
navio maltratado hasta ponerle en seguridad, y le hubiere aban? 
donado; y t a m b i é n el que encontrando por c a s u a l i d a d - j n a y í o 
d e guerra en este estado no le escoltare p u d i é n d o l o haeer^-sin 

• conocido importante atraso de su e x p e d i c i ó n , ó -dexare de so
correrle con los pertrechos ó v í v e r e s que necesite para reme
dio de a lguna grave urgencia , h a l l á n d o s e en estado de poder , 
franquearlos sin que le hagan absoluta f a l t a . " Id . art. 28. 

23 « E l comandante de convoy que por a l g ú n mot ivo de-
. c w f t è n i e n ç i a ó u t i l i dad de mi servicio tuviere , po r de -iDÉfaoí" 

' perjuicio hacer fuerza de .vela dexando a lguna : e m b a r c a c i ó n - de 
Tom. I V . K k k > . 
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' é i t q ^ í ' ^ b h s é í ^ a r l a ' ' - y - = navegar' con ¿lia.;, s e r á ob l iga t to - jè rjus-
í-'t:iflèâfáe^eií'",Côii'sèjó de; guerra ' , asi como el que; no - a juhác rdó -
«' seii;a' la^ : instrucciones y ó rdenes ' de n a v e g a c i ó n por> combatir 
^ eoemigos sin necesidad, malograre ó expusiere el l og ro de;;su 

e x p e d i c i ó n , j u z g á n d o s e estas causas s e g ú n las resultas; y c i r -
"-eurisun'cias, Como queda prevenido." Id. art.'-, á p . . , v ! = 

.'zq. t i-El comandante de baxei que navega,ndo en. cueijpcmde 
- - ¡éséiiá<íí4; -se - í e p a r a r e "dei • s u : comandante (adviniendo: , que s i 
--^StuViece repartida en : divisiones, cada una ba de seguir^ çu res-

pectivo géfe , á menos de hacerle señal par t icu la r el comandan-
• te general)., será examinado en Consejo de guerra, y tapabien 

-el; que separado1 de la escuadra no hic iere- la : posible dil igencia 
,f ••p!a'r¿:''volvéí'" ã incorporarse con ellaj- -ó no fuere . prontamente 

a l parage seña lado para la r eun ion , y en caso de, ha l l a r se , í t í u l -
" - p à d o ^ se Sentenciará á 'suspension ó - p r i v a c i ó n de empfeo: ó á 

mayor pena, si conviniere." Oi-den. de la armada trat. 5 , íif. 5, 
• art. 33. , 

25 í sNavegai ldo ^ e n , escuadra deben todos los comandantes 
^ de los baxeles "que-la ( íbmponen ser m u y cuidadosos .en, hacer 
^-©'pór tunamente las señales que fueran convenientes para:- .gobier

no del comandante general, especialmente cuando preveanL'in-
ímnerite a l g ú n r i è s | [o , avisten enemigos 'ó se navegue á .vista 

1 de ellos J y las omisiones en este punto se e x a m i n a r á n en Con
sejo de guerra , sen tenc iándose s e g ú n la entidad de e l l a s , , y 

• resultas poco :favorables á . que hubieren expuesto," I d . artf' $1. 
, -.- .26 « El comandante de un navio ha;: de ocupar siempre e n 
< l a fíavegaciòn 'el puesto qiie á su na^to pertenezca s e g ú n l á s # r -
- denes de marcha, encargando á los oficiales conserven l a - d i s * 
• tancia prevertlda, y tengan al comandante á la vis ta , con aten-

cipiií á: sus señales para su mas pronta e x e c u c i o n j í : p u e s si po r 
. falta de-cuidado en cualquiera de estos puntos se: iSepararéí jde 
o;]a; escuadra ^ ' s e r á n él y los Oficiales examinados en Consejo vde 
• ' guerra, . .y c a s t i g a d o s - s e g ú n las circunstancias-de la- s epa rac ión .** . 
jirMp # í ( k ^ á - , - tit. 5 i . a-ri.--.i7.. - : - I '•: • Í. " i : 

' iv.H&yr. « E l - que abriere el pliego cerrado de las instrucciones 
- para-los-casos de s e p a r a c i ó n antes del . t iempo que se le hubie

re; prevenido, y el que después de abierto publicare a lguna c i r -
; cí?hstáücia; que se le mande tener reservada, será condenado 
---•á cuatro años de. presidios y si de la p u b l i c a c i ó n resultare qia-

lograrse ia> e x p e d i c i ó n , s e r á a - e x c l u i d o s dei servicio, y se man 
t e n d r á 1 preso hasta que yo' determine mayor castigo , s i lo ha
l lare por conveniente." Idt trat. 5, tit, 5, art. 32. 

28 «-El que con á n i m o deliberado,, ó po r mala maniobra 
•* abordare baxel de guerra- ó embarcac ión^ : Ipar t i cu la rsè rá#>obl i -

gado á ' satisfacer las aver ías que 'hubiere ocasionado}-: y s i es-
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... tas; fueren tan considerables que:sean Causa rde'ogravs . atraco á 
, Ja ¿expedición^.'será .condenado,-^egun:. l a s > . r e s u l t a s á privation 

del mando , suspension ó p r i v a c i ó n del etnpJeo." W. art, 33.» 
. ; 2p » C a d a . c a p i t á n ' comandante 'ha de celar que en su .baxel 

observen..todos ;y¡ cada uno de los que tengan, destino en<: él. muy 
puntualmente estas ordenanzas; y el que. en. esto . fuere omiso, 

ipe rmi t i e í ido ó disimulando que se falte á la regular, disciplina, 
. será , suspenso de su empleo por el tiempo proporcionado á los 

perjuicios que por cota raz.011 se siguieren á m i se rv i c io . " ta. 

., . 30 «-El oficial que maltratare la gente de la g u a r n i c i ó n . ó 
3. t r i pu l ac ión , de . su baxel .6 v io l en t a tnén te . la obligare á . .emplear

se en exerc íc ios servi les , y que 110. sean de su precisa obliga-
. c i o n , será suspenso del empleo j y si del tratamiento resultare 

sedic ión ó dese rc ión considerable, será por el Consejo de guer
ra sentenciado, según las resultas, ademas de obligarle á la re
p a r a c i ó n de los d a ñ o s y p é r d i d a s que injustamente hubiere oca
s ionado." Id. art. 35. :_, .:>._..-/ . :v . ^ 

31 í i T o d o , oficial destiitado . á mandar .un^ ba.xel Ka de cu ín -
: p l i r con la ob igac íon de cuidar a l tiempo de su armamento, 

• que este se execute sin que nada le falte de lo prevenido en 
los reglamentos, y si dexare de ocur r i r oportunamente á .su 
comandante representando las fa l t as , será privado del mando 
de su baxe l : la misma pena se i m p o n d r á al que, ppr no prac

t i c a r las debidas diligencias : ñ o estuviere pronto á hacerse á 
la vela a l _mismo tiempo que su , comandante; y si de. esta ne-

•gl igencía resultare atraso considerable á la escuadra, s e r á , se-, 
g u n los perjuicios de l a demoray condenado á suspension de 
empleo ó d e s t i e r r o . " : : í í | . art. 36. . •-• 

32- « .Los . . cnmanda i í t e s de baxeles que ,mandaren, hacer con-
• sumos inút i les ' , ó ««aplicasen á su -«manmencioi^» y' uso. pjeçsoiíal 
L los v íve res ó g é n e r o s embarcados para servicio de ios. •. jüíayjos 
A.y subsistencia de sus. equipages, y desatendieren las justas re-
'• presentaciones .: que sobre etos asuntos les hicieren ios -minis

tros ó maestres encargados de su cuidado y leguiina ap l i cac ión , ' 
. p e r d e r á n por la p r imera vez el tres tanto dei va lor de los g é -
. . ñe ros , mal aplicados, y doble cantidad, .por la segunda} y-a-un* 
';,que e l conocimiento de estas c a u s a è . pertenece á ios itnendeji-

tes, si eí desperdicio ó mala a p l i c a c i ó n faere mot ivo de atra
c o ó malogro de • la e x p e d i c i ó n , ó de otros perjuicios, - se rá 
' j ü z g a d o \ p o r el Consejo de guerra con p r o p e n s i ó n á e l los . " I d . 

art. 37. •- i- • ^ ' 
£33 Este a r t í c u l o e s t á alterado por lo que hace a correspon

der á los intendentes el conocimiento de estas malversaciones, 
pues pertenecen á las juntas de los departatnenios. 
t * K k k i 
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í ; 3 4 ; " L a s ¿petíáB r á - ? l o s a , c o m a n d a n t e s de b a x e l e s r ó cue rpos ' - ¡«ue 
Í : o b r a r e n ofensivamente • unos contra o t r o s , se v e r á n ea-, Ja m>z 

ob.eíiíencia - í ' 
I : 35 Las penas impuestas á los oficiales que echaren ' mano 
. á las armas contra sus gefes ó las tomasen unos cont ra o t ros , 

se v e r á n en la voz desafio. '• ''••r-fi 
3Ó )iLa& faltas que los oficíales cometieren con t ra e l se ry i -

• c ío en materia de su o b l i g a c i ó n , las infracciones de estas Or-
.'denanzas', desobediencias á sus comandantes, y faltas de respe

to ó a tenc ión á sus superiores, se e x â m i n a r á n en Consejo de 
' gue r ra , por el cual se j u z g a r á con reflexion á la gravedad de 

estas culpas, y según ellas se d e t e r m i n a r á n los castigos que 
^Convengan ap l ica r los . " l à . art, 40. 
1 . 37 - « E l oficial que sin notor ia impos ib i l idad se hubiere , que* 
rdado en! tierra saliendo á navegar el baxel en que e s t é dest i-
-nado , de suerte que dexe de hacer el v iage , se rá suspenso de 

- su empleo, y pr ivado de é l , si esto sucediere en tiempo de 
guer ra , yendo el baxel á atacar enemigos, ó saliendo con - p r o -

- /habi l idad de tener encuentro con e l lo s . " I d , art. 41 . " 
38 » T o d o comandante de baxel de guerra de qualquiera cía* 

^ se que sea, sencillo ó de bandera, se e n c a r g a r á de dar la mesa 
:- en su bordo durante la c a m p a ñ a á los oficiales de cuerpos de 
»' todos grados destinados á servir en é l , y á los capellanes ó 

c o n t a d o r e « i que -tengan igual dest ino, y á todas las personas 
p o r . q u i e n se. le abona grat i f icai i o n , pena de p r i v a c i ó n de l man* 

- .do.-" I d . tfat.i 6, t i l . art. 5 y- tí.*. LI -
O F I C I A L E S D E I N G E N I E R O S D E M A R I N A . « S i e m p r e que 
- l o s ingenieros cometan ¡a lguna fal ta en su conducta ó "asuntos 

de su profes ión , los p o d r á arrestar el ingeniero general en a l -
- guno de los cuarteles de mar ina , á cuyo fin d a r á p o r u ñ a vez 
>: el general la orden para que se admi tan ; pero si l a p r i s ión ex-
Í cediere- de :cua t ro d i a s , ó el deli to mereciere se le suspendajdel 
- ^ Ê m p l ê o , Avisa rá al general para su noticia en el: pr imer-caso, 

(-?'y. en el segando para que expida l a orden, 7 me d é cuenta i n -
: " n í e d i a t a m e n t e ; y generalmente la conducta de los ingeniero* ;de 
-mar ina en materias del servicio mi l i t a r á- bordo y en t ierra 
> &ttí juzgada, como la de los d e m á s oficiales de i a r e a l armada, 

-í s e g ú n l a s í reglas establecidas en las ordenanzas generales i'de 
-' e l las . " Orden, cíe arsenales tít, 12, art. $66, • 

*"'*•. 3 - " « E l .ingeniero encargado de la c o n s t r u c c i ó n de un . baxel 
^ub: variare l a cosa mas m í n i m a del plano aprobado pOr el Rey 
s u f r i r á la pena de supension de emp leo . " 
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P 
1 7 AS A C E R O S E N LOS N A V I O S , P E N A S . E N . Q U E ^ I N . 

^ C Ü R R E N . Los q ü e van á bordo ide los navios de ' g ü é r r i , como 
^ pasagerosj "deb'eti ó b s e r v a c todas las reglas de p o l i c í a ' y ^ Õ $ l e -

-rtes dadas p o r ' el comandante. V é a n s e las voces cor íór caites, 
1 -incendiarios y sedición , en ' donde se expresan lás penas en t|ue 

incurren sí cometen estos delitos. Orden, de la armada irat. 4, 
• tíí. 4 , art. 64. 

P A T í l O N . D E L A N C H A Ó B O T E Q U E " C O N D U X E R É G i ^ N -
; T E Á T I E R R A , R O P A Ú EFECTOS S I N L I C E N C I A ; 
" N o d e b e r á n los patrones de lanchas y botes admit i r en sús ètn-

barcadones gente, r o p a , n i otros g é n e r o s , sin cdnsehtimieAto 
del oficial de "guardia, pena de ser castigados á p r o p o r c i ó n ^de 
la malicia que en e l h e d m se averiguare,- y si fnèrèh pertre
chos pertenecientes al r ^ p p . de . qualquiera espççie que ., s ^àn , 
q u e d a r á n sujetos á las penas .dichas en Ja voz ocultar-- j j fñ t fá 
chos. Id. trat. 4 , tít. 5 , art. 22. . • v, [._, ^ 

a Los patrones de la-nçhas ó botes que conduxeren gipnte, 
á t i e r ra ó á bordo de otros navios sin licencia del oficial s e rán 
condenados á seis anos de destierro a i arsenal , y á diez de ga
leras , si por este medio hubieren ^contribuido á su dese rc ión . 
Id. trat. 5, tít. 5 , art. 64. 

3 E n la voz iiwbediencia d é estas ]5enas se expresan laS que 
• se irnponen á los que no contenga la gente^de sus l a n c t í a s , y* 

no obedezcan á sus superiores,, 
P A T R O N Q U E E N U N N A U F R A G I O ' O E N C O M B A T E 

S E , A P A R T A R E D E L . . .ÑÁVÍO. Véa^e abandono del baxeí '¿"I-
P E N D E N C I A Á B O R D O . Véase rifas á bordo. 
P E S C A R E N A G U A S A L A D A S I N . SER M A T R I C U L A D O S » 

""̂  N i n g u n o que no sea mat r icu lado p o d r á , pescar en. e m b a r c a c i ó n 
"-•propia ó agena en los mares, p layas , puer tos , b a h í a s , ensefr 

, nadas , radas, desembocaduras de r i o s , go l fos , n i albuferas; 
-solo se t o l e r a r á l a pesca de vara ó cana, la de esperabeies' ú 

-• totros artes de pescar 'de que puedan usar desde tierra- sirf '-va^ 
lerse de embarcaciones. A q ú a l q u i e r á que contraviniere á estfy, 
se d e n u n c i a r á n las redes é ingenios de pescar, y el mismo üés-

' • • c ã d b , a p l i c a n d ç i 1 l à mi tad de Su va lo r al ' d e n u n c i a d ò r . O r m n , 
' de, matrícula art. 120. / 
P I L O T O S Ó T I M O N E R O S Q U E N O S I G U E N E L R Ü M B Q 

M A N D A D O . « E l p i lo to ó t imonero , que por no haber / •se-
*, .guido el rumbo tnandado por el comandante del navio ú oficíál. 

de. guardia hubiere ocasionado, .su p é r d i d a , será ¡ s e iuenc i^Pv /á 
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muerte ; y sí m a n d á n d o l e a l g ú n oficial va r ia r el rumbo conside
rase puede resultar p é r d i d a , e s t a r á obligado á a d v e r t í r s e l o , y 
á dar parte al c a p i t á n sin d i l a c i ó n , pena de- que no se Je admi
t i r á esta disculpa para eximirse del cas t igo ." Id . de ¡a armada r^flí;' 

1 f í f - 4 , ftrt. 3 3 . • - >, "-^ 
_ 2 L ó s pilotos d e l a real armada, que pasaron dé ,1a clase de* ^ 

•ciaíes "de m a r ' a la plana mayor ; y los q u é t^eng^n el g r a d ó ^ d e ' 
- ^ 'oficUles, hatí de 'ser tratados . en. los. buques ' cpn^ las ' mismas,. ç(is-
^^tinciones que eetos , por lo cual sç previno en real ó i d e t i de ' j i7 

Áe Febrero de 1787 (1) se juzgase en Consejo de guerra de 
generales á un pi lo to graduado de oficial p o r la p é r d i d a ,de 

- u n buque que mandaba.. ¡ . . 
P Í L O T p S N I P I L O T I N E S N O P U E D E N A D M I T I R S E ' S I N 
^ E ^ ; ' É X A M I Ñ A D Q á . ' .Por real orden de 12 de j u l i o , •'de 
^ ^ 7 8 3 X ^ iMandó'el Rey que no se. permit iera á n i n g ú n p í l o t o ' n i 

Çi ) Orden di 17 de 'Febrero de 8y sobre el modo con que han de ser tom't-
derados los pilotos de l ineal armada. 

^ ' ' X ò s pilotos de la armada pasaron de la ' clastí d¿ oficiales de mar á- la pla
ña' máyor en virtud de real orden de 9 de Febrero de 8 1 , y para los que tuvieren 

. el caracter de oficiales vivos, ó graduados está mandado, por otra de 25 de Enero 
de "'iyfi que se les trate en los buques de'slis destinos en los propips térmi« 
nos, y con las propias circunstancias en general que á los demás oficiales de la 
dotación, aunque solo vayan exerciendo de pilotos , dándoles por consequência 
á reconocer í bordo como los demás oficiales, y ocupando en las juntas , y de
más ocurrencias el asiento, y el liigar de firma que les corresponda por su grado 
y^apt^iie^ad, cuyas d e c l a r a ç õ e s , que ios favorecen, no son extensivas á sargen
tos, nytcçintTaniae/tres (' por lo^çue estos deben ser. tratados de distinto;modo. 
" Baxo'de dictio concepto , y a! de que en el caso cuya duda propone V . J j , 

con carta de 10 de Enero último níim. 23 se trata de juzgar a un piloto 
gnduado de oficial y comandante de un baxel de la armada por la pérdida 
de este; sin que varíe la naturaleza dei asunto el accidente de 110 hallarse 
armado, marinado , ni empleado en asuntos de' guerra , pues la ordenanza Ija? 
bía por punto general, debe; don Pablo Franeo -ser juzgado en los rérmijidi 
prescriptos ert lá real órdén rde 17 de Novie'nibre próxínío pasado, pudíendo 
•ViríE. eii¡ icbós de igüal^naturalez^ disponer que; presida el Consejo otro í^fi-
çialígfeneral, ó en defecto de este el de mayor graduación que tuviere i V . ; E. 
pareonvenieníe . Prevéngalo á V . E. de real orden para su inteligencia y go-
biernQ, Pios guarde, &c, E l Pardo 17 de Febrero de 1787. = Antonio V a l -
^ S í ^ - ^ e ñ o r don Antonio Arce , capitán general dpi..departamento del Ferjfol, 

= T ^ b ^ ' í ^ " ' . .J"!'0 para que no SÉ permita exercer dt 
' ' " "pi'bto'ni pilotin sin ser'ant'es'éxammado. 

. Atento siempre- el Re^ al fpmentq de sus vasallos y prosperidad de sus 
íeyrios^ ha óido con stímó sentimiento varias relaciones de calamidades suce
didas en la navegación de buques mercantes , y deseoso S. M . de atajar'el 
progreso de este daño tan destructivo al estado , mandó se tomasen informes 
y adquiriesen las noticias conducentes á la averiguación de su origen p a i a - p í o -
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2 p i lo t ín e x e c c e r n e s t é ^aerdoio fejn ;§er; antes' 'éxámiííád'd , /• jr -s í í í 
, habej: hecho /v iage; ,^ :iAraéd.ca> en que conste su : suficien-

cia» con particularidades,, que jse ' co í i t i enen en Ja expresada real 
^ r e s o l u c i ó n , y se copia i en Ja; .nota para l a . /ne jo r iuteJigencia. 
-ü- ' , - ;-ít . ' t . ; - J!ív . . \ •:•':•<--
.ceder, con oportunidad ¿al, femed^p; de .todo lo cual- y¡ ^e^-rejiresentaçíóh >i}lt¡* 
(ñámente dirigida á S. ft^^por. un..particular d^ Santander, resultando como 
nrincipal causa el no Hevar^ias embarcaciones pilotos expertos y .aprobados 
eji la teórica y práctica de su aiie, capaces de gobernarlas; ha resuelto S-, M . 
que los directores de pilotos en los departamentos de marina y los maés« 
tros de his escuelas de fiavei|acion establecidas .en sus dominios con real pro-
tecÜEon, exámineñ aí 'qu'é pretendiefe pl'aia. de 'piloti l isegiindo piloto y pr i -
tnero; pára las navegac'ione's d è : Europa, teniendo-hechas'las campa'ñlis pi-'e'ci-
ías pava' aVi^u'irir íá práctica necesaria ó correspondiente' á cada plaza: que 
deb'a sat él oxâlneit Xoñ Iss. formalidades y circunstiinctas que previenen los 
artículos 6 y 7 , trat. 4> t¡t. r de la primera parte de las ordenanzas de 

- la armada, expresando en el.nombramiento ser limitado el examen para ha-
yegar eq los mar^s de Europa: que no se examine para pilotín de la carre
ra de América á quien no justifique con cert¡%acipnes de las Contaduríaji.jde 
marina v p . . £ o r roleç-.quç.los/jueíes de jn^atrícula tienen çn les. puertos , -haber 
hecho dos viages redondos á.aquellos .dotnini^s, exeicíendo el. arte de ía .na-
yégacion 6 ,üñ viage solo, çõmo en él haya heclío algunas travesías o el 
viage redondo y algunas" campañas en Europa en ios baxeles de S.;'M.: que-
ígualmente acompañe á las certificaciones que acrediten los viages'hechos , pa
pel del dueíío del buque en que va á emprenderlo nuevamente (intervenido del 
jue2 d e - m a t r í c u l a ) en que -exprese haberle eleeido para su embarcación, él 
convénio ó ajuste,'nombre' del buque- y su destmo: que verificado el examen,, 
conforme á. los citados ar t ículos , exponga el director sí fué en departamento, 
y el tmtstro si en algunas "de las escuelas en el nombramiento que dé al exa
minado el próximo viage qué va á ; h a c e r ; y en los sucesivos (presentan
do siempre para cada ünO el citado papel del dueño) pondrá al pie del nom
bramiento; Visto bueno para que haga viage á tal far te , en tal embarca' 
ción i la fechà-y 'ttieâid j iriHaj pues: éste es el; írnico instrumento que ha de 
éb'tiSei-váf eh sí éi^int^éresádò', porqíie' lad certíficaciònès y papeies de los due
ños que presente, han de quedar legajados con el m'imero del folio en que 
íé puso en el l'ibro de la dirección 6 de la escuela el asiento del sugeto, en 
él cual han de notarse todos los vistos buenos que se le dieren, como lo de-
mas que'ocasione, ¿kc.: que en los puntos distantes de los departamentos re
caigan en el capitán de él lãs mismas facultades (exceptuando el examen % 
que en los directores y expresados maestros, y en.los que no hubiese capi
tán de puerto, recaigan las propias facultades en el juez de mat r ícu la , quien 
ásí en unos como en otros puertos recogerá los documentos que presente el 
pretendiente, y hará en las listas los debidos asientos, y sin la indispensa
ble circunstancia de reciente1 eximen ó reciente vuelta de vtage no pondrá 
él visto bueno, ni se sentará plaza á ninguno que la tenga de pilotín sín nue
vo examen: que así los capitanes de puerto, como los jueces de matrícula 
apliquen' tòdo su celo y vigilancia , para que no salga embarcación alguna at 
mar que según su porté no lleve los correspondientes pilotos examinados , par
ticularmente si el viage es para las Américas , ¿ igualmente no dexen salir-con 
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B M Z - A ; S^PU'ESTAi - í v S i - i è n eí a c t o ' ' d © l a :revi&r4 <íeSGüHH,ére 
--¡.elviministfo ó alguno que r ea í iñen te no sea s'oldVdó;'de a q ü e i l a 

c o m p a ñ í a ^ ó que s iéndo lo se presente en el lugar que no"-le 
. . p e r t e n e c e , y responda por o t r o , a d v e r t i r á a l coaiandantfe'J le 

hagan prender, y estos lo e x e c u t a r á n s in d i l a c i o n i y hac ién -
•^'do1 Hanj^r al verdugo , s e r á à z o t a d o á ' i ' i á t a de todo él':c¡í&fi-
• po p o í éü mano', y de no habèr! v é r d ü g b , se le p a s a r á ' iht t ié-

\ títàtârhètite por baquetas y cónd'diá ' rá po r Cüat fo ano i 'á ' ; iòè . 
- "trabajos de a r sena l , siendo pa i sano , y á ocho si fuere solda

do. " Orden, de la armada, trat. 8, lit. 12, <trt. 13. 
3 » E I c a p i t á n ú oficial qu^ tenga á sit cargo la c o m p a ñ í a 

•ea que se descubriere la p í a z a ; sqpuesta , q u e d a r á . - , p r i v a d ^ 
^.de.' su empleo , notando el oi lnis tro sobre el mismp, acto de 
^ . í a - . - r ev í s t a -.su exclus ion ' d e l ; s e r v i c i o ; y friese ave r íguape - qué. 
s a l g a n . sargento y cabo de escuadra ó soldado hubiere contribui*. 
- do. á enganchar la plaza supuesta, aunque fuese con orden ex-, 

presa 'de su c a p i t á n , será condenado á seis a ñ o s de destierro 
d é arsenal ." Id . art. 14. ' J . ; 's 

' 3 » S é r e p u t a r á y - c a s t i g a r á como plaza; supuesta todo aquel 
que aunque tengan efectivamente' asiento' formado en la Com
p a ñ í a , y se presente en el lugar que le pertenezca no bagá 
el 'sefVicio de soldado, d e x á n d o de asistir á los trabajos y 

soló pilotín á embarcación alguna por las malas :consec]itencias'que ha origi-, 
nado este abuso. Finalmente, que para ser exáminadp de- segundo . piloto de 
la carrera de Indias, ha de justificar, del misino modo que para pilotín ,,Jia-
ber hecho tres viages redondos'á Amér ica , y'para- primer /piloto cinco, guar
dando en todo lo demás las formalidades que se han explicado para pilotín , aun
que no jjp exijan las propias seguridades sobre la continuación del exercido/ 
como'se mandó para aquel, con prevención de que para primer piloto ha de 
ser examinado (sea para los mares de Europa, ó d e . A m é r i c a ) muy particular,-; 
mente sobre la entrada y salida de los puertos de los t'res^déparcamentos, coft><> 
está-prevcmdo en 20 de Marzo de 1758. - Í i 

Todo jo ; cual manda S. M . que los .comandantes generales de los departameñ-
tos, comandantes en gefe, y directores del cuerpo de pilotos, intendentas do. 
marina, ministros de matrícula, capitanes de puerto, maestros de escuelas de na
vegación establecidas en el reyno, y dueños de buques mercantes hagan obaervac 
y observen cada uno en la parte que le corresponda, como medio mas..oportuno 
para evitar las'repetidas desgracias que experimentan sus vasallos pçr la ignoran
cia de los pilotos que navegan como tales sin correspondientes requisitos, dexando 
en su fuerza y vigor la práctica que se sigue en s^ reaí casa de contratación á In--

, dias para el que haya de navegar con plaza de tal primero, como arreglada á 
sus leyes, y facultades que estas dan al comandante en gefe de dicho cuerpo, que 
(como piloto mayor) deben continuar, y observar las formalidades , y requi
sitos'acostumbrados desde la formación del expresado cuerpo. Dios guarde 5 .&C* 
Madrid ia de Julio de 1783.=; Antonio Valdés = Circular á los d^páita-
mentos de marina. ' , , 
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•"•fütíciónes qué ' ;C'ófflO ; ' á ' t a l ó l e - corresponden wtyé i iV , oficiai ^que 
?• eximiere de ellas a l g ú n soldado sin 'precision de emplear lefen 
- Otros fines del servicio^ será privado de . su empleo." Id . - art. ,ú ç. 

'4 í jS i éndo > ob l iga t ion p r inc ipa l del ^ sargento .mayoic j l é v a r 
- t in exacto' détal í de. todas ¡las.:¡ c o m p a ñ í a s > ^p^saber iá : ; p ^ H Ê 3 -íjxo 
i - e l n i ímero dé tropa efectiva< de. ;que deba constar. : c a d g ^ l á ^ a e e 
- Je h a r á cargo de todas' las plazas- supuès t a s que se desenbrie-

r e n , y será privado de su empleo si se verificare haber per-
: tnitido en las filas a l que conociere t a l por cualquiera .de los 
- ^motivos prevenidos en los; a n í c u l o s antecedentes; y auiique4esto 

no se verifiquCj se rá de'ciarado -suspenso, de su -empIeovíen«i¿as-
•' t i g ó de su òLnÍsión: en á v e n g u a r L o ; ^ ' ¡Id;- art. 17. f 

ç » D c la misma suerte s e r á n responsables los. ayudantes 
y sargentos de brigada con la pé rd ida de sus empleos .yixde 

• todos los alcances que por qualesquiera atrasos tuvieren cdn-
- t fa m i Hacienda-, si resultaren: 'culpados,. bien, sea por no . l ia-
-̂  ber dado oportuna -cuepta - a l t sacgeatOr mayor-- de. i a è í r b ã x a s , y 
' . -demás novedades *. de ^las compañías .y r i ó ^ p o r r omí t i í Ja ^práot i -
' cá de 'las prensas diligencias para. a v e F Í g u a i r í a s r . ó po r tolerar 
- que a l g ú n - soldado habite fuera del ¡ qua r t e l , y dexe de asistir 
- á las funciones del servic io , alternando con sus c o m p a ñ e r o s . " 
• I d : a r t . 18. 

-tí » A1; soldado q ü e en el acto de la revista manifestare a l 
miiíistro1 una'^ó* 'mas - plazas -supuestas / ' sei l i b r a r á n sin; d i l a c i ó n 

- en" l a - t e s o r e r í a cincuenta escudos de v e l l ó n por cada ; u ñ a , cuya 
--•cantidad"-se c a r g a r á al cuerpo de los batallones1, y este.;Ja [des

c o n t a r á del haber que tenga en fondo de gra t i f icac ión el ca-
* p i tan en cuya c o m p a ñ í a 'se ^hubieren : hallado:- si - ademas de es

ta .recompensa quisiere- e l denuneiador -heencia para retirarse 
1 del ' •J&rv\tiâ% 'déberâ^- d ^inspector de&paeharséla1 inmetiiaraíjSen-
' i é ' ^ -y él" solo ^quisiere"' mud^ar de- c o m p a ñ í a ^ - s e le h a r á : el ^asen 
"¿4. la que é l mismo el igiere ." - id . art. 19. J lih 

7 « S i por haber declarado plazas,supuestas en el acto d e ' I * ' 
p r ev is ta , ó po r haber en otra ocas ión presentado queja de cua l 

quiera especie que sea a l inspector o cqjnandante, fuere; e]r ,spí-^ 
¡ d a d o ! maltratado de su c a p i t á n ú otro, oficial,,,n:vaQ^o,;.gupt;in-
mediatam^nte'^sea suspenso (.dè u m . einpkQ.y^y, <qv^àe1 su,, t n i en t^ 

^ se; den al soldado; setenta y cinco escudos- de v e l l ó n , y v S ^ l iceaY 
Cia 6 paso á otra c o m p a ñ í a según-' eligiere.".Id.,.ant ^0*:: o! 

P O L I Z O N E S . Se l laman asi todos los que se embarquen para r Amén 
r ica s in licencia del presidente de l a c o n t r a t a c i ó n o ministro! 

; Jqtíb entienda en e l despacho de los baxeles. • '•• .&/ 
^ ' % \ » A loé comaWantes- de. estos se h a r á cargo- de j o d ^ p d ^ , 
" j i z o n que se encontrare -erf'^u, bordo , respecto de^ no s e r . ^ e r ^ v 

simil se les encubra durante e l . viage persona aJguüá13.4&'X%? 
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r M i g u è r í d e r e r i s e m b a r o a d a s , y :en caso de verificarse - que se traps-
í i i ' p o h a r ó n con permiso ó disimulo suyo, se rán suspensos de ..los 

empleos,* y . se d a r á cuenta al R e y : en l a misma pena incur -
Í r i r á el oficiai subalterno que disimulare ó consintiere poli.^onesj 

y d .p f ip i a l de a r t i l l e r í a ó - infan ter ía - que. entre su tropa;. Jos-ad-
í.* m i t i d ^ , será pr ivado d e l - e m p l e o , como t a m b i é n el oficial ¿el 
^minis ter io de. cualqaier . c a r á c t e r , y el contador del n a y í p qae 

l õ s . d is imulare . ' Cualquiera o t ro indiv iduo de la gua rn i c io i i i ó 
t r i p u l a c i ó n que los ocul tare , ó c o n o c i é n d o l o s no diere avipo, 
será desterrado por diez a ñ o s á un presidio ó arsenales," ,í)r-

- den. de • la armada traí . 63 tit. 4 , art, 25. 0;E 
3 » P o r . cada po l i zón que qualquiera ind iv iduo descubriere, 

a b y ^ e c õ ' aviso a l comandante ó minis t ro de l a escuadra ó b a -
uiàeí , - -se i rá ; ' -gra t i f icado con treinta pesos, que se s a c a r á n de los 
•'iibiénes ó' ropa de; los. mismos polizones y de los sueldos de los 
- que los hubieren embarcado, ú ocultado á bordo. Los que ¡se 
-aprehendieren en puertos de Espana, se e n t r e g a r á n a l prtSsi-
. d e n t é de la. c o n t r a t a c i ó n ó minis t ro que haga sus veces, qtuen 

" ios : d e s t e r r a r á , á . u n presidio ó arsenal por seis .añosj y si;ise 
; encontraren n a v e g a n d o , . - ó en puertos de A m é r i c a , se t e n d r á n 
1 asegurados' hasta l a j vuelta , ó se reou ' t i rán en primera jocasion 

á E s p a ñ a , donde se les i m p o n d r á la misma pena ." Id , art; 26. 
J 4 ^Ademas ;de .lo prevenido en los referidos a r t í c u l o s de l a 
í i^ordenanza general de la armada ,sobre los po l i zones , se ser-
B^ádOí e l¡ /Rey-^>Qateriormente mandar por real orden de ¡ l o de 
• -t è íet ieinbre. de ( t ^ S ç ! . ^ ! . ) ! c i ròu lada . . por Ia v ia r e s e j t y a d a t í í e I n -

' C 1 ) Orden de 10 -âè. Setiembre de 8$ imponiendo pena á los polizonest 
y á los que Jps consintieren en sus buques. 

',-iPor. v^rias'Ieyes del t i t . a6 , l ib . 9 de la recopilación de las Indias está 
ItJg^adp^i^e ningún .natural, ni e^trangero pase de estos á aquéllos dpmio¡os 
sirf' expresa real licencia^ q'ye'los gepsrales, capifancsít oficiales y minisfros 
( ^ s i t ^ ^ ^ j ' ^ota^-,, ^ ^ t f O s , ^ e . l l e v i r e n ó encubrieren pasugérôs; sin jiceiíbía 

. . J . _-.._.---.í-^- J ; „ J . - _ i _ bienes 

^a^t,: ib" y^lí iá deP-r^glatnentó del coínerciõ líbre de 12 de^Octubre de 1778, 
y-èti^otrís^vacias1 órdenes poâieriores, está mandado Jo njistVjQi :s¡n- embargo 
de lo cual"^y delíCuidadÓi.-de'.Jos-juecessyj demás encargados en su observan-
c^i%'4o JiV-^odidí^í remediar^ enteramente el d a ñ o , y se han embarcado.s¡jj 
ltcencia!iii.7uciios nsturales d.e pstos reynos y algunos extrangerqs en macifies-
tá contravención de tan repetidas .y sabias reales disposiciones^ eomo acaba 
d^^e^ÉLç^rse çnrel.inavio, san Fermín de Ja compania /Gutpuz 'cóana^qt íé I sa -
l jó ;dçl puertp jdel Pasage, pa;a el deja Guay rá , ,q}ie habiendo ârr'íba<fb"|íor 
tiempo,contrario eñ. el ines de Noviembre próxíúio' 'pásadb /-&erôÀ>apréh,én-
didos^íliez y siete sólterbs: de difèretítes edadéi y vécíndadesv que 'se' trabs-
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dias á ]os vireyes y gobernadores, que todos Jos polizones que 
se aprehendieren en embarcaciones, sean de guerra ó mercan
tes, destinadas á a q u e ü o s do i í j jn iòs , s iendo 'sol teros , se apliquen 
á servir oclio años en Jos cuerpos fixos de Ind i a s , y siendo 
casados se destinen á pobladores en las islas de T r i n i d a d , P t é n g -
Rico y santo D o m i n g o , y que los comandantes déUoTSèq j&(S j 
siendo sabedoresy ademas de las penas comprehend ídàs -^e r i -^ ia í 
ordénanza^s. de i ü á í i i n a r y otras' resoluciones;, costeeií eí^ púífáge 

• y m a n u t e n c i ó n de !eHos á sus respectivos destinos. ;¡" 
P R A C T I C O Q U E R E H U S E C O N D U C I R Á P U E R T O B U Q Ü E 
' D E G U E R R A . Los p rác t i cos que rehusaren asistir, y condu

cir al puerto baxel de la reaí a rmada , con: sola -la -'queja>vdel 
- comandante de- la embarcac ión ó del c a p i t á n del puerto setán. 

multados á p r o p o r c i ó n de la fa l t a , y según lãs consequênc ias 
' p o d r á n ser sentenciados á presidio, cuyas penas se Impusieton 

por real ó r d e u de 29 de Octubre de 1783 (1). 
PRESAS. V é a s e conanoj . 

portaban fraudulentamente, á quienes en v¡sta''rde l'os-aiitos fórniados-^ot 
el juez de arribadas'de san Sebastián; ha resuelto1 S.. M . qiie estos: y todos 
los:polízon« que se embarcaren y aprehendieren ^1 las'naves destinadas áiaque-
Hos dominios, sean de guerra ó libreantes, y"tanto en España cuanto, en 
Amér ica , se apliquen irremisiblemente á servir ocho años en ios cuerpos fixos 
de índias siendo solteros; y si fueren casados, que se destinen â poblado
res en las floridas ó . islas de Trinidad, Puerto-IVico y santo Domingo, con
duciendo, adonde se api iquerí, sus nuigeres é hijos de cuenta de la real Hacienda. 

Y si se justificare que los comandantes, capitanes y demás qué van ex
presados' de los buqués en qiié fueren hallados los polizones consintieron "Ó con-
currieroii dç algún modo á su embarco', costearán el pasage y nianuíeüiion 
'de ellos á' los respecríVós destinos además ?dè ias penas compre hen d i das' en 
Us citadas, leyeís\ ordenanzáá^de iriaríria y reglamento del'domere¡Q> libré. 

Para que ninguno pueda alegar ignorancia, quiere S. M . que esta sobe
rana resolución se publiqjie solemnemente en ese puerto y su provincia, como 
también en las de Indias, Dios guarde, &c. San Ildefonso y Setiembre 10 

-de 1785.mEl marques de Sonora, =2;Circular k los jueces de arribadas de 
esta' península,- víreyes y gobernadores de Indias. .-

'' ( 1 ) Orden de 29 de Octufce de 83 sobre la obligación de los firdctitbs 
- • de Santandér de enerar y -stfé'ár rjd*< buqués mtrcdntes*. i - i• ' i1.-

-v i En 29. de Octubre de í / S g con-motivo jdeühaber rehusado los prácticos 
¡^e/Santander asistir i la Urca de la'..real armada lã Asuncion • para, çi^rar-
^UÜÜBI puertohcoD ̂ pretexto de/ na itçper/ salario, resoivip!,^! .&(;>• que por 
el capitán del puerto se elijan cuatro prácticos, entre los cuales ha de ro
lar la utilidad de entrar y sacarlos buqwes mercantes, pero con la obliga
ción de asistir y conducir al puerto cualquier buque dé guerra*, yues í i . a l -
guno lo rehusare, con sola-la queja del comandante de Ia,emb;\r<ation o-, del 
capitán deí puerto, á quien obedecerán sin répl ica , serán multados á propor?-
Cion de la falta, y según las consequências pndtán sen sentenciados íy.pr©-

L l l 2 
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Q 
^ U E D A R S E D E N O C H E S I N L I C E N C I A . Las penas ^ u c 

JÉ i se -esubledcron en el exé rc i t o por ' rea les ó r d e n e s de 3 .de;?Ju-
2-o nioj do 1777 , y $ de Noviembre . de' 79. p a r í i jos delito^,:.Jftve» 
^ de vender, la r o p a , quedarse de noche fuera ^4el_ ciíaictel y y 

^ " b t r ó á que quedan trasladados en esta misma voz en e l priaieS' 
d icc ionar io , no comprehenden á la m a r i n a : asi lo dec la ró , e l 

i -Rey por su real, r e so luc ión de 11 de Noviembre de .1779, , pon 
- m o t i v o de haber pagado el supremo Consejo d e . ; g u e . r í a i J J a ^ v í a 

• T í r e s ç r v a d a . de mçíina-; copia de, las referidas ó r d e n e s - no c o n v i -
rtLpi^^o^S.jyí.-.que-se adoptasen-para la armada e s t á s penas , poroue 

en su. ordenan^a^ e^stan prevenidos estos casos ,• y no es posible 
combinarlos con ePservic io de m a r i n a , en que á veces; se que
dan fuera de sus bordos muchos soldados, por ñ o poderse bar-

• n quear- por. el nial tiempo. .--,;,.-r,.. 
Q U E J A S I N F U N D A D A S E N E L A C T O D E L A R E V I S T A 
•SHÍDE • I N S P E C C I O N ; « S i . a l g ú n - soldado: presentare, a l inspector 

ç n -el acto .de la resis ta 'aJguna queja de qualquier = nati íralez-à. 
" ¿jue sea deberá o i r ía j y si por la publ ic idad del- acto hubiè -
" n í í ¿ quien!rtenga empacho , s e ñ a l a r á tiempo en que lo pueda prac-

: t i cá r reservadamente: oida l a queja , p r o c e d e r á á su justlfiíra-
^ ( c | p n ; , y si la hallbi-e furtdada^ h a r á que se le d é la sansf í í íBí ih 

^ ç ^ n ^ n i . e o t e p e r o si , ' .careciere;¿de fyVdádíen^o , : m a n d a r á que4 $£a, 
. ' ü É ^ d o ppr" las'.baquetas, e ó castigo "de l a ca lumnia , ' y jpára és-

ç a r m i e n t o de los demás , , precediendo antes, l a j u s i i ^ a c í o n dp 
l a ;queja dada." Orden, de la armada trat. 8, ÍÍÍ, 3,, art, 17. 

R 11 i - , vb 

^ E Ç I í U T A I l S O L D A D O S . p E O T R O , CUERPO,, . 'Se . prqHbe 
á los .oficiales. de mar ina , pena de:, p r i v a c i ó n de etnpleo-, rec lu-

¡•citat'j-, ni admit i r en s u ^ o m p a í u a . soldados de otros * cuerpos re^ 
-•Í; gü la res f ó? de mi l i c i a s , c o n o c i é n d o l o s » p o r tales :,. y " m a n ^ ' ^ í - ' ^ y 
i;iM;vlõs "'sargentos j s ó l d a d o b / y -'otros dependientes^.de; l a ; asm¡ad%\ 

sídio , cuya real orden se'comunieó a l . ministro de marina y eapitanT,deÍ. puer? 
tó de Santander, Y en 23 de Enero dé 84 se iapíobó a l , sapítan ;dcl:pufxto 
de Santander que en cada barco,de lós que salen á pescar nombre i m .pxícr 
t i c o , respecto de no-ser- suficientes los cuatro. < .J ..¿ 
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que no obedezcan á-Icrs superio.res .^ue les m a r i d a r é i t iffiiks^har 
gentes dc, i,otros . cuerpos; pues. •. . q u e d a r á n . sujetos y sra'-.y^isoí: se 

• les admita disculpa., á .las- peó&S;^que den la joxdenanzá..jjdeÉ'fma-
rina se s e ñ a l a n á los que^se emplean, en el soborno.1.íi^NíCífcfap, 

.art. 2. - . v . . - '-.. '\\! bfamv^ 
RECLUTAR CON ENGAÑO, prohibe el R e y . á Jos oficialesaiy aoibros 

cualesquiera individuos, de . 'la, armada, violenten persona-;. Saigu-
n a s e r v i r en la t r o p a , pena de p r ivac ión de empleo, como 

~\ - también qire . la r e c í u t e n coir, e n g a ñ o , prometiendo maiyo£i^>a-
ga ó ventaja que las s eña l adas en los' reglamentos^) ^'^ena ..íde 

. que se les obHla rá - á \ sa t i s facc i r_> ' 'Sü '>có8ta ' , ? fes" \d¿f ió^ ,^g . , í í sü l -
• ' taren del e n g a ñ o , y de mayor castigo segurí" conyiñ íérb . f l S l 

'orí. 3. 
' R E I N C I D E N T E S E N A L G U N V I C I O . rPor real orden de . 24 

dé Enero dé".l773 (1) m a n d ó el ,Rey que á los soldados qiie 
s i rvan "por sentencia, aunque prueben nobleza ..no se l l e s .perf 
mita el uso de d o n , espada ,ni^demas d is t inc iones^ .quç . -gp^an 
en eí servicio los .de, su clase, y ...q^e si reincidieren :en: a l g ú n 
y iç io ^ de suerte que ^np pueda é s p e r g r s e , . e n m i e n d a , se les des-

„v. t ierre á uno de los presidios de Af r i ca ; ; . y : p o í o t ra de 15 de 

Í - ( O Oydtn 4g 24 Enero ãÈ fgfaya qtie á los hiiaràhfmguUos.ãpltcaão*. 
ã la tropa de marina no se les f ermita el dnn , ni espada tnientrai estén• cuty'; 

flkndo sus condenas, y si son vieíosos se destinen á presidio, •••.-vi: 
Enterado el Rey de los fundamentos que tuvo el comándame de los batallo

nes de marina para no permitir que el soldado de ella Manuel N . ni los demás 
que como ¿1 sirven por aplicación ó.sentencia, usen del don , espada, y demás 
.exenciones-de distinguidos , aunque pí^senten papeles de hi.da.lguja^y de los de-, 

ias puntos que consultó,gí exprçsado^ çpçiiandantÇfÇpbre que dió V . E. su dic-
ámen icon f^eha-dé g ¿e-Julíf). ftltímp,; ha venido en oeclarar quelasidistincípnes' 

.que conceden el art.; 14, t i t . 1 8 t r a t , 2 de las ordenanzas del exército , y lã 
jeal êrden de 29 de Mayo de 1770, no comprebendan í los soldados que han s¡ -
jdo sentenciados por las .jusjicias para correpecipn de sus vicios y deliios; antes 
¿iea deben hacer toda la fatiga que les corresponde como tales soldados, aun-
que;§ean nobles, sin. dispensarles la menor cosa', ni concederles ascenso m 
^distintivo, hasta que cumplido el tiempo de su, condena se hagan acreedores 
por. su buena, conducta á que: se ;les atienda para uno y otro si quisieren 
.continuar su mérito en la clase de voluntarios, y manda que todos los apli-
.cados distinguidos que por incorregibles en, sus vicios no se espere que ten
gan enmienda en ellos, se formen por el cuerpo relaciones, y -jemitan.ppf 
Jos. comandantes de los departamentos a esta vía reservada, á fin de .des
terrarlos a uno. de los presidios de A f r i c a , ó darles la aplicación que* ni its 
convenga, según fueren, los^motivos, que çleberán expiesarsje en ellas. Part;!) 
cípolo á V . E. de orden de S. M . para su inteligencia, y que expida, liw 
conducentes á su cumplifniento. Dios guarde, &c.- El Pardo 24 de.Enero,-cie: 
.1773.scEl baylio fr. don Jujián de A r r Í a g a . s A l director general:de la ar
mada;' ; : . - \ , . ; - ' . . ^ T _ ; . -
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Tujmfut del ¡mismo afio de 73 (t) se s i rv ió & M. extended la 

re&e^ucroo ^mecetieme á todos lob levas que sirvan por seiiten. 
- í J í i a ^ i d e r t T i f a ú n a l ^ e n los bata t íones de m a r i n a , aunque nov-sean 

^ d í & o n ¿ A i d o í : , ' . 'sienipre 'que- por 'reincidencia en a lgún vicio sea 
preciso separarlos dei servicio j y posteriormente por real ór-

• den -de' i t de Agosto de 1776 (2) mandó S. M . que esta ré-
. çolueion fuese extensiva á todos los soldados de los batallones 

-i>j£l)iK©&M de> i £ Â r ¡Junio Át para deJtinar á prtstd'tolos Itvas dtj* 
oh ; tinaíívs á los hatttHofítJ á.e marina ¡ncorngibles m su cmeiutta. 
_• . ; E n villa de la, representation de V . E . de 30 de Abril aniecedente que 
tç|ta del soldado de la tercera compañía del (juinto baullon de marina Luis N. 
y de otra del comandante general de Cartagena, exponiendo convendría » 
diese ^licactpn_fu«r4.de . ^ f u c r p Q 4 los ocho soldados de los mismos batallo. 
llBne?, méÀpíbnados en laVdjunta relación incorregibles como Luis N. en di-
Sè^nrtó 'vicios; fiá reèueltb! el 'W.ej' qúe; "todos nueve sean rcftiiiídoí í Puerto. 
Ríob % Cumplir 'en at]iieltas: obrís eí tieíripo que les falta de sus respectivíj 
condtítsaffi 'y por punta general quería 6rden de 14 de Enero del año cor» 
fíente comprehenda i lodos los ioídados (jue sirvan por icntencia del fríb». 
nal ó juez en los batallones de marina , aunque no sean distinguidos, siempre 
que por .su taincidençia en algún-vicio sea preciso separarlos de ellos f borb 
que no contaminen la tropa con su mal exemplo. Y de órden de S. M . b 
participo í V- K, para su inteligencia, y á fin de que expida la conducen* 
te-'á su observancia en lois tres dcpáría!ttentos. Dios guarde , 8ic. Araiijuei ; 15 
de Junio de 17/3.== E l baylío fr. dori Juliao de Arriaga. = A l director ge
neral de la armada. 

( a ) Qnien de TZ tU Agosto de f g y á r a fue t t dttttnéh Á presidía kt 
soldadóí de- hti'afaliones de ruarhm sean reclufai , voiuntMhs o levar 

fueren ihcorrcgibles en su conducta,y que el robo en ¡a fropa dttefit&arcadk 
se castigue como en t i exí'rcito. - \ ' 

Enterado el Rey por la representación del comárdante de los batallones 
de marina que V . É. me dirigió en caru de t8 de junio ultimo de no ha
berse podido despedir del servicio al soldado de ellos José Aílton lo K , cas* 
tigado con baquetas por ladrón, á causa de estar empeñado sin tiempo en d 
servicio pbr delito de primera deserción que cometió' anteriormente t-ha w-
laelto, conformándose coa medió propuesto por fel referido comartdañtp, 
que-se observe en la armada respecto de la tropa desembarcada el árf»-7», 
del tír. 10 , trat. 8 de las ordenanzas del e j é r c i t o , que impone la pena <& 
seis carreras de baquetas y seís años de destierro en arsenales a! que roba
re en (¡ualquiera[ parage de tierra sin excepción de casos , ya sean ios deliu* 
quentes sentenciados , desertores ó voluntarios en el servicio, y que se extfeo-
da á los dtí estas dos clases la órden de 15 dÔ^Junio de 1773V que fué li
mitada á los de la primera para pcrtíér excluir del servicio i los 'que por reits 
ddentes incorregibles en-Otros delitos sean perjudiciales en ¿1 con su mar exem
plo ; y de órden de S. M. lo participo á V . E . para que disponga su ob
servancia en la armada, y que se note como adiccional título de penas dé 
las ordenanzas de ella. Dios guarde ̂ &c. San Ildefonso t i de Agosto de i /^S.s» 
JEI marques Gonzalez de Castcjon. = A l director general de la armada, - T 
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¿e mar ina , sean reclutas , voluntarios , desertores ó sentenciados, 

. y que qualquiera de estos que fuese reincideme en a lgún vicio, 
se excluya del cuerpo , y destine á presidio á cumplir .e l ü e m -

, 'po de su empeño . ; • j ; • .v*. J Cfi A . r ^ ^ i ü 
REINCITSEKTES EN F A L T A S D E LA MARINÍRU Ü E / 3 W . Q Ü E S : : . D E S A R 

MADOS, Y M A E S T R A N Z A D E A K S E N A L E S Í E n 11 de Octubre de 1783 
se s irv ió el Rey mandar que ademas d é las penas con que deben 
graduarse los reincidentes en las faltas de la marinería de los 
buques desarmados y maestranza de arsenales, no se abone á 
individuo alguno la paga, de l 'd ia . ó .dias que. hubiere faltado, 

. .no solo comptoMndoaé- .«sta• {falta-. en ha.presentarse á JaJrcras-
ta d iar ia , sino á los que habiendo asistido á la revista, se ,les 

: echare menos después eu los trabajos cuando et contador del 
arsenal ò comandante de este, 6 alguno de sus subalternos quie
ran pasar lista, y que baste para este descuento que cualquiera 

, át. los referidos oficiales pase noticia al contador firmada dft 
. .su mano* á cuyo fin m a n d ó S. M . se pasase. aiguaa lista ex-

traordinaría sin separa rios Ae . los trabajos j cuya real órden 
se c i rcu ló á los departamentos. T é n g a s e presente el real de» 
creto de 29 de Octubre de 1785 copiado en la voz arsenales 
en donde se expresan las penas de los que falten á los traba
jos de ellos, 

R E S I S T E N C I A A L A J U S T I C I A Y M I N I S T R O S D E R E N T A S . 
j i E l que con mano armada embarazare á los ministros de jus
ticia sus funciones, será castigado de muerie, y el que fuere 
cómpl ice en este delito, podrá ser juzgado por la justicia or
dinaria, sin que el g c í e üe marina tenga derecho p a r a recla
marle." Orden, dt ¡a armada trat. 5, fit. 4 , f l r í . 41. 

a Este --i. articulo debe tener su a l terac ión después del decre
to de 9 Febrero de 93 , en que es tá , derogado el desafuero 
que antes había en este delito,: lo q u e se halla confirmado 

. por el R e y nuestro Sefíor por Ja real órden de 5 de Mayo de 
x8i6 comunicada á la armada, de que se da noticia mas ade
lante en la adiecton al primer tomo. Ademas de que la pena 
capital que en el se impone parece excesiva, porque la jurisdic-
ç i o n ordinaria á quien se sujeiaban ames los reos, no castiga con 
pena de la vida la resistencia á la just ic ia , como lo. previenen las 
leyes del rey n o , imponiéndo la solo en el caso de matar á a l 
g ú n individuo de e l l a , ó de i r contra los alcaldes de corte, 
como puede verse en esta (mi5ma voz, 

R E S I S T I R S E Á B O R D O A A T A R A L G U N D E L I N Q U E N T E 
Ó T O M A R E L R E V £ N Q U E P A R A A Z O T A R L E . « C u a n d o 

:á bordo de un -aavio:,*e dé a l g ú n castigo, aflictivo de baquetas, 
rbolina ó azotes sobre un ' caño 11, la infanteria de guardia iestará 

: l o b r é las armas eu ei a l c a z a r , pasamauu ó. combés , E J hombre 



^^de1max? qaei- mandido r> por^' el contra-maestre ó -guardian «e ^ e -
çoBiisare í^á- atar del inquent©, ó tomar e l r é v e ñ q u e ; ó mogeí- para 
- t í ja i iptàr le^^safr i râ; la-^tnisoia pena; que el.. J^ ; tit. i - j art. ,57. -A 
R I Ñ A S Á B O R D O . » E I que moviere p e n d e n c i a , ¡ . i s e r á caístig^do 
-í iárdiscrecrQTF.del c a p i t á n , s e g ú n lo requierav.el casoj peronsfcfesft 
l'íüQvé digno de mayor castigo por sus circunstancias ó- resultas, 

•se a s e g u r a r á n los delinquentes, para que sean examinados *ea 
/Consejo -de guerra , .sin que á los que deban pasar p ó r Es te 

h exátrien se les .anticipe o t ra mort i f icación que la de su -p rUioa 
. ü b n í c e p o ó gr i i lDS, d o ñ d e o s e m a n t e n d r á n en buena 'custodia,has

ta, ^ i d e t e r m i n a c i o n .de la pena. qu©-. deban suÊrir. " Ordèn.. den la 
•¡armada trat. 5 , tit. 1 ,-arfc 50. . .' J; : , ' - d :;j 

{•'•l a i « L o s que induxeren á ^ . p e n d e n c i a , tienen pena-mas % r a » 
^ > V ^ ajue se explica en la voz inducion á riñas de este diccio* 
£'£]^aríò^d.e amarina. ' - v ^. • J . • • .• . 
RjÔÈO.r-iPòr r é a l . ó r d e n ' de M X i de -Agostó :de u77(5 copiada^ etírla. 

'Vot -Hincidentes en algún vicio de este segundo1 diccionario-jT raaii-
í d ó el Rey se observase en l a armada respecto á ; la ' t ropa deséin-
ibarcada -el art . 72, del - t i t . l o ^ t r a t * 1 :8 d é las 'ordenanzas 

i generales del e x é r c i t o , que imponen la pena de seis .carreras de 
->I?aquetas y seis años de destierro a l arsenal e l - q u e robare.i-ea 

Cualquiera parage de t i e r r a : y po r otra de 25 de Noviembre 
. t d é ' t y S ^ dec l a ró S. M. que' en el1 írealí cuerpd d^; ar f i l le i íá d é 

marina y batallones de ella se castiguen todos Jos rabos éStan-
do la t ropa , desembarcada, como los d e l - e x é r c i t o , . j que sévdb-
serve en estos casos- l a rea l ó rden : de^si^de. Agos to , d é '1772, 

- ques se subs t i t uyó á los - artícuíos-r-fb'-y 71 y 7 3 d e l trat. J8. 
t í t , ix> de las ordenanzas del e x é r c i t o , y Ja real d e c l a r a c i ó n 

• 'de 3 de Febrero* de 1774, que se c o p i a n ü e n é s t a ' m i s m a voz , 
en el primer d icc ionar io , d ó n d e pueden-' verse^ pêro .que^estan-
do á b o r d ó de Jos reales baxeles, ' se castiguen; IQS robosupo-

- m o ' previene l á ordenanza g e n e r a l ' de ^ l a / armada^ .;y se; d i r á ' 
-Ndespues. ' • < ? • •••\r..- ~> r 

RÓB© .COMETIDO POR- UNA CBNTIÍÍEDA'. Í E l que estando de centine-
- . la^ í í robare cualquiera cosa, - se ^castigaicá' c p n í j p e n a c ; d e '• muecte, 

con arreglo á k real orden; de ^ d e M a y o i d e h i ^ a ^ ^ d e o q u e 
se da noticia en esta misma voz r en l a í f jpenas iMel exército^-t y , 

- se d i r ig ió por l a v i a r e se rvada¿^de m a r i n a , c o n m o t i v o de^-Ka-
^bser- robado- en :el-: arsenal del1 F e r r o l y n i fcentinela d é los bata

llones de ella j pero posteriormente se hal la al terada. esta real 
- orden' por otra de go d é NòViettíbreAde í j ç t f y que se c ó p i a e n - i ã ' 
í- i p á ^ . 5 2 9 - d e t e s t é ' t o m o d o H d é i p u - ^ y v é r i s a ^ . p o r Jla ciíal con motivo • 
r tífc !Vemr senteneiado á -'la: pena^ teap í t aL íun í soldado dei - r e g i m i é n - . 

to de infanter ía del R e y i f í x o en ^Mani la j porque: estando .de cén- • 
- - t í ñe l a habia robado una evi l ia d è Uuhbaga .y declaro M / j j u è " ' 
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que-en estos executados por las cent inelas; se arreglen para la 
impos ic ión de la pena á las prescriptas en la real o rden de 31 
de Agosto de 1772. / 

R O B O D E A R M A S Y M O N I C I O N E S . » E I soldado de in fan te r ía 6 ar
t i l le r ía que en su cuartel ó á bordo robare las armas ú otras 
prendas de mun ic ión de sus c o m p a ñ e r o s , será pasado por las 
armas: y generalmente cuando l a tropa de marina este empleada 
en el e x é r c i t o ó plaza ? ó transite de una provinc ia á o t r a , ha 
de observar la misma disciplina que las demás tropas sujetas á sus 
ordenanzas en todo lo que no es té declarado en las de la ar
mada." Id. trat. 5 , tic. 4, a r í . 38. 

R O B O D E P E R T R E C H O S . « L O S oficiales de "mar que r vendieren ía 
menor parte de los g é n e r o s que se hubieren entregado y cons
t i tuido respoiTsables, se rán semenciados á galeras. Esta misma 
pena se i m p o n d r á a l soldado ó marinero que robare pertrechos, 
cuyo valor exceda de un escudo de ve l l ón > s e ñ a l a n d o en unos 
y otros casos el tiempo de la condena , según la entidad del 
hur to y la ocas ión en que se hubiere executado i pero si el 
valor de la cosa hurtada no llega á la cantidad expresada, se rá 
el delinqiiente azotado, y obligado á servir tFes meses sin suel-

1 do." Id , art. 39. 
2 E l conocimiento de hurto de pertrechos á bordo ó en t ier

ra pe r t enec í a á los intendentes ó ministros p r inc ipa les ; pero 
esto se halla ya derogado por el art. 300 del t í t . 9 de ía or -

.. denanza de arsenales del ano de 1776, por Ja cua l comet ió S. M . 
el conocimiento de estas causas y otras á la j u r i sd i c t i on del 
c a p i t á n general del departamento, como mas extensamente se 
verá en el tomo de. marina, 

j 3 E l a r t í c u l o ^antecedente de la ordenanza de la armada es t á 
j alterado po.r real orden de 11 de Diciembre de 1787» que se 
I copia mas adelante en l a voz robo en arsenates, por la cual n ía a* 
j dó S. M . se impusiesen las penas que al l í se expresan á todos 
l los que robaren pertrechos en los reales 'baxeles, sean los i n d i -
! v iduos que cometieren este delito mili tares ó n o , desde la c la-
1 . . se de condestables y sargentos aquel los , y desde la de coutra-
I - maestres estos,, i n c l u y é n d o s e e n e l mismo castigo las malyer-

(.saciones comprobadas de pertrechos en los oficiales de cargo, 
] porque pj-evíniéndose en el a r t í c u l o 278 de l a ordenanza de 
:] arsenales, que estos deben considerarse como un navio arma-
:| do j es igualmente debido que los baxeles armados se contem-
1 -p íen arsenales, y á. consecuencia de esta m ú t u a y , r e c í p r o 

ca c o n s i d e r a c i ó n , sean igualmente compre hendidos ; e,n. Ias.: mis-
mM fenas todos los ind iv iduos dichos de los baxeles que rp -
baren.. 

•4'i S i lo$- pertrechos robados estuviesen., dentro de los á r -
Tom. I V . M m m 
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• s e ñ a l e s , se o b s e r v a r á lo que se dice en la voz robo en^òrsc-

nales. 
'ROBO CON MUERTE. ULOS que en t ierra hicieren hurtos con mi ier -
^ t e , s e rán enrodados ó d e s c u a r t i z a d o s ¡ y si las justicias ' o r d i 

narias de ios ter r i tor ios en que se cometieren estos excesos-pren-
dieren los c r i m í n a l e s , p o d r á n • substanciarles la causa, y conde-

• narlos á muerte s in ob l igac ión de entregarlos a l gefe de m a r i -
J na que los reclamare." Id . Wat. 5, tít. 4 , art, 36. 
'ROBO EN IGLESIAS Ó DE COSA¿ SAGRADAS. L o s que robaren en I g l e -
' sia ó. cosas sagradas', tienen la misma pena que expresa ef p á r 

rafo antecedente, e n t e n d i é n d o s e t a m b i é n en este- delito p a r a - l a s 
justicias ordinarias lo mismo que queda dicho para los robos 
con muerte." Id. art. 36. 

::ROBO COMETIDO Á BORDO. «AI que robare cualquier cosa que sea 
en el nav io , se le d a r á n seis carreras de baquetas siendo so l -

' - d a d o ó ar t i l le ro de las br igadas , f siendo hombre de mar , 
será azotado sobre un canon: q u e d a r á durante l a c a m p a ñ a c o n 
g r i l l e t e , y si no hubiere parecido la alhaja robada , se n o t a r á 

L en su asientojsu v a l o r , y se le ha rá el descuento en el p r i 
mer pagamento para sa t i s facc ión del interesado: el mismo cas
t igo se a p l i c a r á a l que a l embarcar los v íve res robare algunos 
ó barrenare alguna pipa de v i n o , y ademas se c a r g a r á á .su 
sueldo el tres tan to del d a ñ o que hubiere hecho." Id . trat. 5, 
tit. 1 , art. .çç. yíy 

[' 2 - » S i alguno habiendo sufrido dos veces el o rd inar io eas-
-!-• t igo reincidiere - en semejante cu lpa , se rá desterrado a l a r -
- serial por dfez; a ñ o s . E l marinero ó soldado que en las oca

siones de baxar á t ierra robare cualquier |cosa que sea á 
los paisanos, se rá azotado y condenado á galeras po r el -tiem
po proporcionado á la entidad del hur to . " Id . trat. 5 , t i t . 4 , 
art. 35. - ' . • ¡•• .. 

;3 Si el robo á bordo fuere de per t rechos, se o b s e r v a r í * l o 
pi-e^enido en el §. 3 de la voz ro&o íle pertrechos, 

IfcoBÒ COMETIO 3 EN UN NAUFRAGIO Ú OTRO RIESGO. « E l que a n -
" ' t e s ó después del naufragio ó en otro cualquiera riesgo en que 

se hallare el b á x e l se echare1 á - robá r , . mtípieWd'O* las e a x á s y 
• papeleras, tí de otro m o d o , s e r á a h ó r c ã d o : ' y - - l a -mi sma pena 
1 t e n d r á el que robare efectos que lanmafr â r r o j a r e -á l a p l aya 
~ de spués de un naufragio." I<¿. a r í . 37. . 

2 Véase el §. 197 del pr imer tomo donde se expresa i jue 
él conocimiento de este áe í i t o corresponde siempre^ en cualquiera 

1' ^ a r t é en; que se comé'ía; a l juzgado de marina. • 'Í • ; J 
ROBO EN ÁRSENAÍES. E l - r o b o en-arsenales sé castiga * d è ^ fiiisino 

modo que el cometido á bordo por considerarse todo á'Pse-
na l de marina c ó m o u n nav io armado,- con . a r r e g l o ' a í , a r t í -
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X n h 278 ( 1 ) de ;_lat ordenanza de arsenales, que - se traslada 
...-fea la nota. . = j _• ' ... .. 

2 Por real orden de 3 de Agosto de 1784 ( 2 ) tiene, man
dado el R e y , que cuando el robo nb llegare á diez,reales se 
ponga el reo á la vergüenza en una argolla á Ja puerta del 
arsenal con el robo al cue l lo , y excediendo se le dé . u í i ^ c a ñ o p 
á presencia de todos, quedando despedido del se rv ic io , y dan
do cuenta á S, M , si reincide en este delito para imponerle -ftia-
yor pena. , 

3 Si el reo fuere soldado, m a n d ó S. M . por real ó r d e n ; d e ' 2 4 
de Agosto de 1784 ( 3 ) se Je dea cuatro carreras de baquetas 

( r ) Art . 278 de la ordenanza de ¿¡rsenales. 
» Debiendo considerarse el arsenal para el régimen de sus consumos y ios 

del servicio como im navio armado, regiará su comandante la diaria que ne
cesite de velas, escobas, xarcía vieja y demás que contemple preciso p;ira 
el gasto de todo el mes en las faenas de los buques desarmados, su aseo 
y el del arsenal, &c." 

(3). Orden di 3 de Agosto de 84 mponienâo pena á los vobos en arstiiaks ' 
de marina. 

El Rey manda que para, contener el vicio del robo en sus reales arsena
les de marina, no solo se practique el poner at que robare á la vergüenza en una 
argolla á la puerta del arsenal con el robo al cuello, sino que al que delinquiere 
en alguna ratería de mayor consideración, cuyo valor exceda de diez reítles ¿z 
vellón, se k castige respecto á considerarse todo arsenal de imriní i , segim el ' 
art. 271 de !a ordenanza , como un navio armado, dándole como en ellos un 
cañón en el mismo hecho de la aprehensión á presencia de todos , pava lo que 
deberá haber uno á la puerta del arsenal, y verificarse allí prontamente el castigo, 
tin mas orden que la dé) comandante del mencionadò arsenal, quien avisará des
pués á V . E. pqes será él responsable al Rey si á las veinte y cuatro horas de co-, 
metido el robo no estuviese castigado, dando parte i esta superioridad de los qúe J( 
se executen , y de los que reincidan para imponerles mayor pena, debiendo que-" 
dar despedidos del servicio todos los que ganando jornal, fuesen castigados por".' 
íeoiejanie •delito. Participólo á V . E. de orden de S. M . para noticia de esti'j-tí'n-y^ 
ta, y íe.encargo se publique como bfhdo, y se fixe en la puerta del arscnaí'í.y"^, 
cuarrcles de maestranza , marinería, obradores, peonage y presidio, haciendó'-"-
que en todos estos parages se lea á lo menos una vez al mes para que no aleguen -
ignorancia. Dios guarde, &c. San Ildefonso 3 de Agosto de 1784. Antonio Va! d é i s í ' 
'Circular, á los capitanes generales de los departamentos de marina. ' ;/''; ' ^ j . 

(3)' i * drden //f.24 de Agosto de #4 imponiendo pena a l soldado qucjfc"* 
hire en ¡os arsenales. ' , 

E l Rey manda que al soldüdo que incurra en el delito de robo de avi'en'átfcs^f-
se le den cuatro carreras de baquetas por el robo que solo merezca argoHá/^ 
y seis por el que pida canon, según lo prevenido en real orden ¿e 3 del corrientè', 
que trata del remedio de esios excesos, Dios guarde, Scc. San Ildefonso a^'/dp ;f 
Agosto de 1784.es Antonio Vaidés . — CircuUr "á' los departamentos de niaíiita;1'' 
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por é l robo que. solo merezca a rgo l l a , y seis po r el que p ida 
c a ñ ó n , como mas extensamente se vé en dichas reales resolu-

• CÍ'úhes copiadas en l a nota. 
; 4 Po r real orden de 19 de Setiembre del mismo año de 84 (1) 

(1) s-3 de 19 de Setiembre de 84 aclaran Jo algunas dutlas sobre las 
antecedentes que tratan de robo en arsenales. 

He hecho presente al Rey las dudas que se le ofrecen al cpmandante-de eja 
arsenal, y V . E. apoyó con dictamen de su audltor en carta m'im. 713 sobre.-la 
cxecucibn de los castigos impuestos por reales órdenes de 3 y 24de agosto ú l t i 
mo á los que robaren efectos de los arsenales, y en vista de ellas me manda S. M , 
decir á V . E. que á los individvos de maestranza, y á todos los que incurran cQ 
la pena de azotes sobre un canon, se le han de dar estos por dos presidiarios, que 
diarianiente alternen dé guardia á la puerta del arsenal para el efecto, sin que cs-
to . se í denigrativo á ellos, ni á los castigados; pues reputándose un navio arma
do,, como previene U ordenanza, deben considerarse las maestranzas en él como 
las'erribarcadas, á quienes se les castiga con azotes cuando cometen delito que lo 
merece por los grumetes del navio, sin que unos, ni otros resulten defraudados 
en su estimación, ni tampoco las familias: que S. M . omitió cuidadosamente la 
expresión que echa menos el auditor en los capataces, maestros mayores, .ayu
dantes de contramaestre , interventores , y otros"sugetos de mejor clase , porqiie 
creyó ofenderlos con Li duda,de que serian capaces de incurrir en un delito tan feo; 
pero que si contra el buen concepto que merece al Rey su celo, hubiese algimo 
que faltando á sus obligaciones cometiere robo, por el mismo hecho quede des
pedido de su clase, y sea castigado como los demás, para que no ofendiendo á 
los compañeros , que sirvan con integridad y celo, tenga el justo castigo (j«e me-
rece un delito tanto mayor en estos sugetos, cuanto lo es la confianza que el 
R ç y deposita en el los. ' • - ' 

Kt, tiempo que deben estar en la argolla los que se hagan acreedores de esta 
pe'na, ha, dé ser "el de una hora por la mañana, ó tarde al tiempo de saíir de l o i ' 
trabajos, esto es, medía hora antes de dexarlos para que subsistan en ella, 
otra media hora después de salir la gente, de modo, que si al salir por la 
mañana se le apjehendiere robo que no exceda de diez reales, se le ha de 
pqniir en la argól la la mism» tarde, y si fuere la aprehensión en la tarde la 
sigi^í^té inaiiana, no condescendiendo S. M . en la propuesta que hace el 'auditor 
de ja se^ oiga Sumariamente á estos delinquentes antes de efectuarei castigo, pues" 
hàfeo^ose, , y rehén d ¡en ció en sus personas el robo, es ociosa, y perjudicial 
está tardanza, porque nó caben la? excepciones que expone de casualidad, i n - ' 
advertencia, y daria margen á condescendencias, que no quiere S". M . haya en ' 
semejante casó, pero si en el de no aprehendérsele en su persona el robo, pues en-' 
tonces es preciso oir al reo, y comprobar el delito para imponerle la pena'coj--
res^padiente á su entidad. 

Eñ cuanto al otro reparo quei ha, ocurrido al mismo-auditor stíbre si1 lãan 
de ser, despedidos los soldados que robaren por indignos después de çastiga-
ddf,- nada hay que advertir á V . E. pues la reaUórden de 3 de Ágosto 61-
t i i j io expresa claramente que se despedirán del servicio todos los que ganan
do jornal .fuesen ías í igados, de que se deduce no deben serlo los soldados , y 
del mismo modo que está prevenido para los capataces, contramaestres" de ' 
construcción. Sec. debe respectivamente practicarse con los sargentos, condes--



D E - M A R I N A . R O B ¿ ¿ í 

• por varias dudas q u é ocur r ie ron sobre las dos reales Vesolubio-
nes antecedentes, se s i rv ió SÍ M.-^decIarar qué ios azotes que 
se imponen por ellas á los -que roben en los a r s é n a l e s se "han 
de dar por dos presidiarios que á este fin han de alternar, 
sin que por esto unos y o í ros queden defraudados en su esti
mación : que los capataces , maestros mayores, ayudantes 'tie 
contramaestre y otros sugetos de mejor clase que incurrie'sen 
en este deí i to , queden despedidos de su clase, y sean castiga
dos como los d e m á s , y que lo mismo se haga con los sargen
tos y cabos, d e s c e n d i é n d o l o s de sus plazas, y cas t igándo los 
como á soldados; que el t iempo de es ía r á la argolla sea "ü'ña; 
hora por la m a ñ a n a , empezando media hora ant«s de salir del 
t rabajo , y que se execute este cas t igó inmediatamente que se 
aprehenda el delinquente con el robo. _ 

5 E n 6 de Noviembre de 1787 ( 1 ) m a n d ó el Rey que t i 

tables y cabos si incurriesen en un delito tan feo, quedando descendidos de 
sus plazas en el mismo hecho de aprehenderles el robo en sus personas, cas
tigándolos irimediatameute como á.. spldados. , . : 

Todo lo cual prevengo á V . E. de órden del Rey én\satisfaccion á las 
propuestas dudas , y nuevamente le repito la importancia de que lleve á efec
to lo mandado con la eficacia propia de su celo, y' que para ello preste todos 
los auxilios a l comandante del arsenal , que ha de ser responsable á S. M . del 

' exacto cumplimiento de estas reales d¡sposiciones. Dios guarde, &c. ^Sau 11-
~ defbnso ip de Setiembre de 1784. í = A n t o n i o V a l d ê s . " S e ñ o r don José Roxas, 
capitán general del departamento de Cartagena. Con igual fecha se remitió ce- • 
p ia de esta real resolución á los otros capitanes generales, inspector de marina ê 
ingeniero director para su noticia, y que la hagan saber á sus respectivos -
súbditoSi - • ; 

( i ) 4.a órden ãè 6 de Novietpfae de 87 imponiendo pena- á los retnci-
- dentes en ròbo de arienAles. 

• Batiendo consultado al Rey el caso de-reincidencia en robo de arsenales 
por cualquier incividuo mi l i t a r , con el motivo d« haberse verificado este lan
ce en el departamento de Cartagena con el soldado de la sexta compañía del 

' cuarto batallón de marina José N . ha resuelto S. M . que quedando en su fuerr 
za Ja real órden de 24 de A g o n o de 1784, que' previene se le den cuatro 
carreras de baquetas al individuo militar que robare la cantidad que merezca v 
argolla en ios no militares, y seis al que substraxere la que exija cañón con 
referencia á la anterior real decision de 3 del mismo" mes y año expresadçs, 
se imponga al soldado que reincidiere sobre la pena que en la real resolución 
de 24' de Agosto se señala la de servir cuatro años mas al tiempo dé su em
peño sin opción á premios ni invál idos , y al que por tercera vez delinquiere, 
que se le separe del cuerpo, aplicándole por seia años al servicio de las-, 
galeras después de haber Sufrido-el castigo de seis carreras de biíquetas, cuya? 
real determinación comunico á V . E. para su inteligencia y debido cumplimiento, • 
debiendo publicarse en la forma acostumbrada para que llegue á potíciá de. 
todos>D¡os guarde, &c,SanLorenzo6 deNovÍe'nibredei7Ó/.riAntomoYaÍdés¿£=' 



„raJg¡^a,%.so(Ida49 reincidiese en e l robo de a r sena i eS í , quedfndoqen 
-fuürLa. ..Ijijs . ó r d e n e s a n t ç ç e d e m q s , , imponga,;!.ademas- d ç a l a 

.^pna, que. 8,6, expresa ea l a , de. ,24.¡dq; Agosto: de 1784,., ia,..de 
servir' cuatro atios mas de . su e t n p ç ã o j s in o p c i ó n á premios y 

í : r e t i r o s ; y si delinquiere, tercera vez ? que se le separe deJ cuer-
. p o ^ . a p H ç á n d o l e al servicio de Jas galeras, d e s p u é s de haber -su-
i:fridf>,p\ castigo de las seis carreras de baquetas. 
J. . - ^ . . . È n , ! ! "de Diciembre de 1787 (1 ) r e so lv ió S. M . cor^fpr-
. . j ipándose,! con la u n á n i m e op in ion de la j u n t a de direcciou de 
. ía" armada, que las penas establecidas por las resoluciones an
teriores para el robo de arsenales coinprehendan á los reales 

.¡.baxeles en el punto de robos por la perfecta a n a l o g í a que hay 
'^-cnííC; buques. y arsenales, i n c l u y é n d o s e en ellas las malversa-
.^cipnès de pertrechos á los oficiales de ca rgo , cuya real resoJu-
ísçigu^se, ^ r c f t l ó - á^l^S p p i t ^ n e s getierales del d e p a r t a m e n t o a l 

inspector general de marina en los tenninos que refiere la 
-.tiota. ( 2 ) . Y á fin de que estas 'reales determinaciones, compre-

Circular á los capitanes generales de los departamentos > comandante de los ba-: 
tallones e ínspeitor general de marina, .. : . ; 

.g.a (íivíf» (te i i ' de diciembre & 87 declarando que d robp en hti 
buques'de guerra se castigue como el cometido en los arsenales, ê imponieti' 

• do pena á los ojiaales de cargo por malversación de pertrechos. 
Conformándose el Key con hi unánime opuiion de los vocales de la junta 

de dirección de. la armada, ha resuello .3, j&L.qiie las penas ivlt.imainentü es-, 
tablecidas para el robo de" arsenales cpEnp/tíbefldari igualmente á sus reales- ba
xeles'en .el; roter^dó punto .de robôs eii çllqsi pbr-\Q\ i i ídiyídiiôç,púii tares;-f . 
no militaVes desde la clase de condestables y sargentos abaxo" aquellos ^.y de's-i. 
de la de contramaestres estos, incluyéndose para su debido castigo, según, 
la- cantidad del robo, con arreglo á las dichas penas-> lis m.alversacipnes com
probadas de pertrechos en ios oficiales de cargo, con rcfkjtfon á que tenien
do los .arsenales y los tiaxeles pertéela analogía para su disciplina y método, 
es debido se.gobiernen baxo las mismas reglas de severidad ,• siendo iguales Uí-
cireunstancias. qye en uno y otro parage¿ pidan una exacta eftíitórmi^J^d: Ior
que de su real órdeii;prevengo á V . E,--pata: su .debido cUnipIimíeíito', :&cv^l5fl5 ' 
d r id 11.de Diciembre de 1787. = Antonio Valdês , t=Circular á ids capítanei: 
generales de los departamentos, 

( 2 ) Otra órden de. 11 de Diciembre de S j en la forma que se comttnicf_ 
a i inspector de marina ¡a real órden antecedente,.,t 

Habiendo resuelto el Rey á consulta de la,junta de direcçio/i àfàXi - ar,-
niada que sean unas mismas las penas tjue se apjiquen á los que incurran en-
el delito de robo en sus reales baxeles, que las últimamente establecidas para 
el robo de arsenales por ia perfecta, analogía que considera S.. M . hay entre 
sus buques y arsenales de marina para el método de su gobierno y d i sc íp l i* 
na: lo comunico á V . S, de su real ó r d e n , como Igualmente lo hago con 
esta fecha á los Ires capitanes generales de departanaemo, debíÇjKfo compre,-. 
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hendiesen también- M -def iár tá tnento de- ;Ia iHâbgi ia - j isçl coÉrani -
caron por real o r d e n - d e - i o de Febrero de 1788 ( i ) al 'coman
dante general de él en los t é r m i n o s que expresa la nota. ? -

7 Ult imamente-Apor reail r e s o l u c i ó n de 21 dé Noviembre 

henderse pari el ; castigó''^e^íirx fo'cmüéíiá'-'-'ó ̂ lor-, éó'n'a'rrdgró-á^l&^'B'íájiues-
to;para los arsenales la í a l u d* ' pertrecbos"!'cHi3-'rèsuHe á"; loS òficíatés:i db 

-cargo, en quienes se averigiíe malversKÍon 'd^^élíos , segtm'tos 'ántecedéñt^s 
que hubiere de mala conducUi; pues pudiendó acaecer pérdida de los mismos 
por las varias ocurrencias He k mar, no seria justo-ínfarlmr con castigo' y 
nota de ladro» á un indmduo-'<que,;e$tá Apuesto" fío sold' á « s t o , sitió ^ iSéj : 
'robado de otrdS 'ért íirí dísgraci.ido: ñiíié'agio -ó tcftipdr^l' cfóhdíí'pafá^Ibí'jftdii-
tos recursos se Suele: descuidár de! cárgb' p'Jf acttdir ' íFprincipal ^piífó-í^por 
estas consideracibn'es se previene á los cnpitanes: gerieraíes, que loS-óñeiales 
de cargo se castiguen con las penas establtddas para el robo de arsenales, 
cuando sus iviltas de cargo dependan de conocidas, malversaciones, -cuya ma
yor aclaración de este punto hago de real orden á V . S. en contestación 
•a-Mü oficio núm. rgo é&n fecha de-Víf de^>ctàb(b <le 13786 ̂  para que pre
viniéndolo á los subinspectores, puedan estos amoH&Síar &• lás-ofícíãles dé car
go á la debida fidelidad y buena custodia ds sus cargos , 3 fin de libertarse 
de la severidad justa e •indispensable con' que deben -tratarse cuando se prue
ben sus'infidencias. Dios guarde, &c. Madrid 11 de't>iciémbre de 1787. '= 
Antonio V a l d é s . ™ Señor don Félix de Texada, inspector general de marina. 

_ (1 ) 6.a órden de 10 de Febrero de 88 comunicando 4 la Habana todas 
' - •• • l a s Yétolucione's'anteriores sobre ròbõ 'en arsenales, ' 
'Siendo uno de los mas' importantes puntos para la economía y buen mé

todo de arsenales no solo custodiar los pertrechos del Rey con la debida pre
caución , sino contener el detestable vicio del robo, determinó el Rey en 3 
de Agosto de 1784 que á cualquier individuo no militar que se !e aprehen
diese en el arsenal cort algún efecto propio de ..S. M . aunque fuese de cor
ta cóitsideracion, se pusiese á la vergüenza C O A - e l robo al cuello en una ar-
gollív en-parage publico del arsenal; pero excediendo dé diez'reales la.cosa 
robada , se le diese luego al instante un cañón verificada la aprehensión en 
su persona sin otro requisito que disponerlo así el comandante del mismo ar
senal , dando después parte al general, y quedando despedido para siempre 
el ladrón si fuere de la clase de operarios: en 2 4 de Agosto del mismo ano 
resolvió S. M . que al individuo militar á quien se aprendiese en el arsenal 
con cosa de corta entidad, ó que nó llegase á diez reales, se !e diesen cua
tro carrera^ de baquetas, y seis al que se le encontrase efecto, cuyo va
lor pasase de los referidos diez reales de vellón; y sí reincidiesen estos in 
dividuos, que sobre la pena dicha de baquetas sirviesen cuatro años mas del 
tiempo de su empeño sin opción á premios ni inválidos, aplicándose los rein
cidentes de tercera vez por seis años á galeras después de haber sufrido seis 
carreras de baquetas., quedando separados del cuerpo donde servían: ídtima-
mente en 11 d« Diciembre próximo pasado se ha servido S. M . declarar quo 
considerándose los arsenales como navios armados, según el art. 278 des» 
ordenanza , comprehendan las penas arriba expresadas á todos ¡os que- roben 
en los bateles de S. M . incluyendo á los oficiales de cargo desde la clase 
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4,6.,, 179,5 . ( i . ^ í c o n mot ivo . de varias competencias ocurrida?/.en-
^ tre. Ia marina y el regimiento de reales guardias de i n f a a t c r í a 

e s p a ñ o l a por el deli to de robo è a arsenales, d e c l a r ó el Rey 
. -. que corresponden á la j u r i s d i c c i ó n . 4e ^ marina todos aquellos 

de contrajiiâescces abaxo en los nci militares, y . desde la clase ¡de sargentas 
y còndéstablçs en los individuos militares, descendiendo de sus plazas en el 

.Aecho misino de ser aprehendidos con el robo d e s ú s personas, como esta
cha ..ya prevenido en real orden de 19 de Setiembre de 8 4 , teniendo presen
te para e l lo , que.el menor robo es el que no llega á diez reales de vellón, 
y jqiie .desde diez reales • de vellón arriba ha de ver¡íicarse:el caíion luego q^è 

.sevayeçjgue con toda' certeza, ó se aprehenda sobre su persona al individuo 
•¿pfíVactpr de la cosa robada, siguiendo después en las reincidencias lo que Va 
;C^pi^s^dp, y primado del cargo á los oficiales' que le tengan á la mas m í -
ijEma comprobada maiversacion de los efectos de su responsion. Participólo 
todo á V . S. de orden de S. M . para inteligencia de esa junta , y el ma* 
rexâçto cumplimiento en esos baxeles y astillero de S. M , Dios guarde, & c . El 
-Pardo 10 de Febrero de 1788, = Antonio Valdês,-KSçilor comandante gene
ral de marina en la Habana. • "-Hi": 

'1 ' • j - tV 

(1) Rerolttcion d e - a i de Noviembre de <)$ sobre competencias: de ju? 
ris dicción _en c a-usas de robo eñ arsenales _ efitre-. la marina y el regimiento 
.-.•/-* de reqles guardias españolas. 

El señor conde de Montãrco , secretario del Consejo de Estado, me co
munica con .fecha de r / de este mes la real resolucípn siguiente, ' 

En el Consejo de estado de 13 del corriente hice p r e s e n t e S M . t ò d o 
el expediente formado en el C^sejo de guerra por reales órdenes de, i p de 
Enero y 11 de .Marzp pj-óxímos, co^mnicadas'por los ministros de marina 
y guerra, y consultado á S, ÍA. por ambos en 30 de Setiembre á l t i n io , SOT 
bre las ocurrencias de jurisdicion entre los dos reales cuerpos de marina y 
guardias españolas, pretendiendo indistintamente el conocimiento de las cau-; 
sas de individuos de este á h i m o , que estando de guarnición en los arsena? 

. les çometen algún deli to, y en su consecuencia el de los Ros que motiyan 
la consulta, y dieron causa á la competencia formada en Cartagena en t ré 
el mismo real cuerpo de guardias y el capitán general de marina (: sobre. í 
quien tocaba juzgar el delito cometido por el cabo de aquel regimiento Fran
cisco N ¡ e t o , ' p o r la falta que se le atribuyó de haberse fugado del calabozo, 
del arsenal, cuya guardia estaba'á su cargo, el carpintero de ribera Cárlos. 
Maestre; y á otra suscitada posteriormente en Cádiz entre el propio real 
cuerpo y el director general de la armada marques de Casatilly, sobre el robo 
de unos calzones cometido en el arsenal de la Carraca por el soldado de guar
dias españolas Benito 

También hice presente á S. M . que habiéndose instruido'y votado este 
expediente en Consejo pleno con presencia de las resoluciones y artículos de. 
ordenanzas de marina, gyardias y arsenales, y asistencia de los inspec
tores generales, por la alteración que habia de producir en las ordènanzas de, ' 
uno y otro cuerpo, según se le previno en la primera de las dos citadas or
denes, consultando á S . M . de conformidad con los fiscales, la declaración.que por -
punto general, y en los casos de las competencias citadas tuvo por con ve-. 



-^. delitos que - t i ^ n e p ^ q n e x i o n '3qo.n.;;.el^iiygiraçn., seguridad, y , go
bierno de ios a r s e n a l e s / " f o s J robos ^ ' e f e c t o s ' del' Rey gue 

; se hallen en ellosj pero no los robos de d i n e r o / alhajas 'o é f te -
tos de par t iculares , a i aquellos deticos que solo tienen r e l a c i ó n 

r' con la buena disciplina de la JTropa de t i e r r a , embarcada ó em-

Diente, se remitUron al tribunal con igual objeto, y reales órdenes de 5 y 6 
de Agosto próximo por los ministerios de marina y guerra los documentor^ 
anlecedentcs causados^sobre el lance ocurrido posteriormente en" el arsenal'de la 
Carraca con la tropa de guardias españolas, que forzando la de la puerta de 
tierra, y desobedeciendo al comandante y; .oÇciaJes., intentó con las armas eñ 
la mano pasaj á !a Islã de Leon, y extraer del, ruartel de los^batallpjies de ma
rina unos reos que, en el- dia antei^r se habían, capturado por una patrulla 
de este cuerpo. 

Enterado el Rey de lo consultado por el Consejo en pleno sobre este ca
so, y los dos anteriores , y de U declaración que por punto general propone, 
con presencia de las resoluciones, y artículos de ordenanzas de juarina, guar
dias españolas, arsenales / y exérc i to , no menos que de los fundamentos ds 

'los ministros que lbr'maroñ votó particular', y'-'deí lo 'expuesto; por él señor 
Valdês en: sii represéritaeíon dé 28"de Oefribre^últím^ en apoyo dcldictámenide 
la consulta, se dignó S. M . resolver y declarar por punto general de con form i -
•dad con su sfipremo Consejo de Estado. 

I . Que corresponden, y han debido corresponder sola, y precisamente al -
ce nocimiento de la marina todos aquellos delitos" que tienen forzosa conexión con el 
.régimen, seguridad1y,got)'.ern.P de los navios y arsenales; los robos de cualcsquie-

' .ra efectos del. Rey;, que se hallen en ellos, y las faltas de servicio de la tropa 
.empleada; pero no los robos de dinero , alhajas , ó efectos de particulares, todos 
aquellos delitos que solo tienen relación con la buena disciplina, gobiernò y 
manejo interior de la tropa d é tierra, empleada ¿n arsenales, ó embarcada , co
mo se propene en la consulta. 

I I . Que con arreglo á la distinción de casos y delitos, comprehendida en el 
artículo^antériOr pira la'verdadera inteligencia de lo manda-do hasta aquí, corres-
potideércóboc'imieh'tfe'd^la^cáás'a dél robo de los ejiones , cpfnetido en el arsenal 
de la Carraca por el soldado Benito N . , al real eüérpo,defguardias españolas,, de 
que es individuo , pasándoíe á su juzgado los autos formados en su razón. 

' I I I , Que por los mismos principios debe ser juzgado, y sentenciado por la 
.real jurisdicción de marina el cabo de guardias Francisco Nieto por la faifa que 
se te atribuyó de haberse fugado el carpintero Carlos Maestre, estando encargado 

, -de l^güárdia del calabozo del arsenal de Cartagena, en : cuya vigilancia se intere-
«á'la.íiegur¡4ad da los arsenales, y el resguardo de los reales çfectos, . ^ 

I V , Y que igualmente corresponde al juzgado de marina el conocimiénio àe , 
ílacaus&jó causas formadas á los soldados de guardias españolas que iptentaron ex
traer á sus compañeros del cuartel del arsenal de la CaTracaj en que se hallaba^ 
presos' por la marina desde el dia anterior , dando margen con su atentado á la 
¡conmoción general que pudo suscitarse én conocido riesgo del mismo arsenal." , 
;¡; . L o traslado á.V. E. de real orden para su gobierno y cunipiimiento en J i 
,parte:que le toca. Dios guarde á V , È, muchos años, San Lorenzo 2 1 dê Nop 
iV.iembre de 1:795.=:;E1 conde del Campo de A-laug«.=sCircular á. lós capitajieç 
•geneíales, inspectores y gefes de los cuerpos de casa real. . . . 

'Tom. I V . ' ' N n a 
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;0 p l ç a à k ' ç n ' arsenalesV íós cuales p e r t e n e è e á á; :sus r e s ^ i i y o s 

s 

- í. 

A C A B . A R M A S Á B O R D O P A R A H E R I R . V é a s e el primei-
p á r r a f o de la voz heridas de estas penas. 

SACAR PERTRECHOS PEL EAXKL. V é a s e ocultar pertrechos, y en k 
' : misma voz se expresan las penas en que í n c u r r e i í los s a r g e ñ -
! ;tos,:: ¿ a b o s y cent inelas 'que pérrfiitíeran' sac a r íos- 'Sin li 'cenciá dél 

• -^oficial.;...,,.,. ,! - '* • 
SACAR PERTRECHOS DE LOS ARSENALES/ 'LOS que con fraude sacaren 
, pehrechos. de Jos arsenales ó in terv in ieren en que se conduz

can en ca r ros , a c é m i l a s ' ó embarcaciones, se c a s t i g a r á n por la 
j u r i s d i c c i ó n de marina de cualquier fuero que segn. con las, pe-

. .nas que les imponga este juzgado., Qrden. de arsenales tít. -p, 

S A L U D A R O R E C I B I R S A L U D O S I N S U P R O P I A B A N D E R A -
V é a s e combatir cqn bandera falsa. 

S A N I D A D . . Todas las embarcaciones y personas que vinieren á 
sus bordos de qualquier estado y c o n d i c i ó n que sean q^e' Ue-

' ga.ven á nuestros p u è t t ó s ? deben s u j e t a r s e ' ; á los reconocimíetf-
. f-^'.-Y v i s i i ^ ^ q u e ' " p f p ç ^ c á r c t í ' ' loíí ; i lependienlés úc" Ja j u i i t ' í l d e 
\,s'atv^a4-^que fiay è n cada. ú n ò ; b â x ò las p e ñ a s que' 'hay estable-

ciUãs , que en ciertos casos se extienden hasta la1'de muerte, 
como por menor puede verse en la real qrden -de, 15 de Oc
tubre de 1740, que se c i r c u l ó por. la suprema jun ta de sani-

L. dad del r e y n o , á ias particulares de cada puçi j tq. , , y , . ^ ç o p i a r á 
v en el .tomo. V I . de: m^xiaa.L^t h- , ;-; . h • ,• r ~ 
S A R G E N T O S D E r Í M A R I N A Ó D E L E X E R C I T O Q U E 
Í1 D E L I N Q U I E R E N A B O R D O . Po r real orden de a i - de Fe

brero de 1786 ( 1 ) tiene mandado el R e y que los sargentos de 

' ' (1) Orden de s r dé Febrero de 86 sobre el toipdo c<m ^üe-ydébetir'íir 
considerados f a r á ks castigos: ã bordo los sargentos del e&fociú iTdimaliñ/t 

' " " ' que Incurrieren en algún delito,- '- < ( 
" "Excfno. señor*, para que los sargentos tanto de marina como del exércítosean 

castigados á bordo en quanto fuéíe compatible con aquella distinción que S. M . 
les ha dispensado en tierra, arrestándolos con separación de las demás clases, 
h.i determinado el Rey que siempre que haya proporción en los buejues, se les 
señaíe otra prisión que la de cepo para corrección de las faltas'qui siendo leves en 
tierra lo fueren también á bordo; pero en aquellas que siendo asiitiisino jte-pota 
gravedad en un cuartel fuesen dé; conseqíiencia eñ una entbartaCiíin :d&>'gueria 
por las-distintas circunstancias que rigen entre ambos services , ijij'ere-S. M . ^uc 
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•jtaaritò ó- 4elsrexéroito,r:qujB y,e^dq..,ç^il^r_çadps;. f a j t ^ . ç n .algo .^air' 
.. ; tMtados '.en to.tóas.iigpsj gu§ se les.v!íñpoji¿a;>•conu^iuie!.la,:"dríí.!ii-

cion que ^gozae^en s i e r r a , acostándolos, c o n : s e p a r i c i í í i i / . c u a n -
. do haya p r o p o r c i ó n , e n los. buques, y sean leyes sus'faltasV-.pero 
. que siendo g r a v e s - ó de - aquellas- qac. puedan ser. " conseç^en-

eia. encuna embarcación., es tãu^s^e^s . • á (.los^ -castigo^, y.',',$$pi!S 
r^que señala^ la ordenanza de la, KÇ&I a^tña^a. :. >.,, , Y ' 
S E D I C I O N , A JKHUJQ, ^ . C u a n d o . á bordo xltí ! ^ r ^ v i o suced/cre 
-R-alguQ /desór.dqn,^ todo;i:pfi.eial;.:.de'( guerra i çteberá" . emploarsçf"en 

embarazarle , .-prendiendo. <$Jo$- .^eliqqüentes j ' y s i ' a i g u n ó [sé dis
pusiere á ía defensa, repugnare o b e d e c e r . á los oficiales ,ó h ¡ -

, ciere resistencia c w u r a el sargento, ó cabo de escuadra de. ^uar-
''dia.;ú otro çuaiquic,ra dp la,, gu^rn iç io t i j , , s e r á / pasado pqr las rar

eie causas de esta naturaleza." Onten. de la armada trat. ' ̂ ^.tít. 4, 

. 2 Téngase,:presente- el artícjulp;. dq, ordenanza, copiado.^en la 
-D-.KoZiMdliccimWú ¡r iñfií , ; por e l A ç u a L se ^iipppn^, pena de muerte 
^ ¡a l ^quejj.emrivn^ - r iña á. bprd.p. fixeçatare acç ion ; que mire a l mo-
. ; t i l l . . Ó p e d i c i ó n , ' ; L . ' " 

3 »?El que en ,cualquiefa o c a s i ó n amotinare l a . gente de su 
. n a v i o , ocasionando desobediencia, ó ^excitando á resistir á los 

.. ó f i c ia i eS i , - seM ahorcado , y a í que echare oianp á las armas í 
. .bordo ó en t ierra p a r a favorecer el m o t í n , se c o r t a r á la mano 

. ;:;Sea-ipdiWdup de . g u e r r a ó de m a r . " Id. art. 13. 
4. jjQKodoií,individuo de la guarnic io i t ;ó t r i p u l a c i ó n deberá re-

•:. elbie ~M idú ie ro! ó> í rae ioü con que fe Je/socorriere en cl d i a , ea». 
a t e o e í o u á ;;qtjç;'_.cuando i i o se les da el todo de l o que por or-
d e í i a a z á . le«. Corresponde, h a b r á motivos que lo embaracen, y 

. que siempre, les queda recurso para sa t i s facc ión del agravio que 
k se .les. h i c i e r e í y si alguno lo rehusare será cast igado; y si se 

-r valiere da • palabras, ó demostraciones sediciosas, que puedan 
1 .:sqr causa de m o ü n , se rá condenado á muerte." id. art. 16. 

ç « C u a n d o los soldados ó marinero?" de l a t r i p u l a c i ó n tu* 
. vieren que representar sobre pagas, v í v e r e s , maltratamientos 

que i iayan recibido, ú otros asuntos , l o p o d r á n executar, d i -

.para mantener en el de mar l a ciega-.subordinación-, y buen orden de. policía, 
qpjt fápto sft n^ceshftí'estén los sargen.tos .sujetos á los castigos que señala la or

denanza de.la armada, y graduase la prudencia de un comandante correspon
diente á la.entídad del defecto. Comunico á V . E. esta real determinación para 
su notoriedad en la armada. P í o s guarde, &c. E l Pardo 2 i de Febrero, de 

"1786. — A n t o n i o Valdes. = = Señor don Luis de Córdoba , capstan general y 
director de lá 'armada. . . . 

N n n 2 ^ 
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""' ü s f a c c i o h siempre que este les haya hecho a igun agravio ó E x 
t o r s i ó n : y ordeno á los comandantes de escuadras y navios 'no 

" repugnen en t iempo: alguno dar oidos á las quejas que la- t r i 
p u l a c i ó n ó ciialrjuieí-a indiv iduo les presentare, n i . embaracen 

' ' ^ue^ t^ç l t í - f â í í á^'coíha^dá-nte^gé'ne^a-l -cuarfdo - de su r e s ô í a e i o n sk 
f ' ^ i e n t á r í ^ á ^ r a ^ á ó k , iperiàM dé;-'su%tefls"iori'¡1dé «m^leoV-ny ^de; ína -
" f ' ^ o f 'castigo se'gutV là^ex igenõiá^deWÊaSò.1 ' l ã . art. i j . -

6 « T o d o s ios que fueren' cómplices en levantamiento de ^re-
: b e ü o n , sea el que fuere el mot ivo que aleguen haberles obli-

' ! ^ â d o á 'esu'; 'd¿tcrniinaci 'on , echa rá t i -suertes [para 'que tíe« 'diex 
*~'*$iití- séa f ^ i í ò r é a d o p t í t b ''MsrJ pi-fmeroí- fautores ¿ como los -que 
• f i à b i é ^ b H ^ e s t i j 1 1 ^ ? Ja 1 è à b e z ^ i d e amot ioados , :'jr -lossjqiie 
o! l^ífe^ÉfÜ^siííb ^íri^íMítíéhíó'lüé^féíírféñtUr-^ y mantener í a sed ípkm, 

x serán1 ahorcados en : q u a ! q ü i e r a n u m e r ó ""que sean, -sin excepc ión 
de persona, aunque no tenga plaza en m i s e rv i c io , y solo vaya 

' ; en el navio en- calidad de páeagero . ' " Id. art. i ^ . . - c 
7 «SÍ1 eu; uH,,lvrtàVío que navegue suelto hub ie rã h a b i d õ ^ t t i o -

""(;tin ó l e v a n t a a t y é ^ ô K d e - 'Hú- efqiüpagd^-1 y - sú^ comandan te juzga re 
indispensable á su seguridad sucesiva el p ron to easrigo'> de ' a l 
gunas cabez'as ;dè é l ; , podra i ñ a n d á r formar sin d i l ac ión el p r o -

^ ' ceso por uno de sus oficiales ó por el contador del navio" si 
le pareciere 'córiveniente- para que haya mayor/ nt ímero de \VÍ£~ 

L' -cés -en ^eWéohsêjb d é ' ^ ú e r r a j - q u e 'ce lébrará : con todos '• los -ofi
ciales de guerraídel- ' - r távíb^cón las formalidades ordinarias.^ y ¿hará 
exècutãT :lã 'serí tenb1aüqUé; hubiere r e s u í t a d o . " Id. ari. rp ; & .; • 

'8 « S i sucediere él ínot in estando á vista del ' enemigo^ è.; en 
otro lance urgente en que convenga atajarlo -con un p ron to cas-

- t i g o , b a s t a r á que el c a p i t á n consulte sus oficiales sobre la de-
: ' t e r íh i i jã fe tqn-que dèbã t o m a r ^ - y q u a ñ d o el caso' sea " ta ly qiifr no 

i para .ser 'pasa
dos p o r - l a s a r m à s , <iõn d e c l a r a c i ó n qúe el comandante que h u 
biere tomado cualquiera de estas determinaciones, e s t á r á o b l i 
gado á ponerla e n - n o t i c i a - del c o m á n d a m e - general del d ç p a r -

. tamento cuando se restituya á é l , y á just if icar su conducta 
:en¡ GòrísejÔ' de^ g u e r r a í ^ 'Mi WÍÍ:?2Q. >•- '•Í-,¡¡ b --J j^ntpj--.'-- v-f^; = 

' ••• 9 » E l \ ¿argento•; ' 'ca^iõ* ó'- scildado^de'' infanter ía '1 ã r l i l lé r fá , 
e l óflciál de' ma'r ó tnarinètfõ- d é tòdás1 ' c l á s e á , que.'eri- la ãcíiion 
de un cofnbate ó a ñ t e s de empezarla levantare el g r i to dicien
do que , cese . ó no sç emprenda, se rá cpndeijado á m u e r t í ^ / y 
en la .misma i n c u r r i r á " cualquiera que codieia g g t ^ . ^ 
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:. sin tener, plaza en 'eL n a v i o ; vaya de paeagero." XJ. trat, c. 
v tít. 4 , art. 25. . ,-: .'. . • '<•'••, 

10 » C u a l q u i e r a que en es tás oca&ionea.,viere ú oyere a lgu
no que incite á los d e m á s á que se oponga á . la . xesolucion 
del comandante del baxe l : e s t a r á obligado baxo la misjnaipena 
de muerte á dar parte sin d i l ac ión a l . oficial , condestable* ó 

.- sargento que se hallare mas cercano." .Id. :art. ao-.-"- ^ 
-SEPARARSE D E L A M A T R I C U L A . E n 26 de A g ç s t o Í 7 8 5 
. m a n d ó el Rey. para precaver que la gente de mar se separe 

de la m a t r í c u l a con la idea de navegar á A i n é r i c a . , que*.©! i n 
dividuo que se haya separado de la m a t r í c u l a .no< pueda ' ser 
empleado en los buques de comercio .hasta pasados dos a ñ o s i d e 
su s e p a r a c i ó n . , .cuya orden fué c i r c u l a r , y . se. ha l la rá , mas ex-

! tansainente: con todo lo d e m á s prevenido en el tomo V I . de 
, Qiarina. . Í,' 
SEPARARSE NAVEGANDO EN CUERPO DE ESCUADRA. .Véase , l a yoz 

oficiales ds guerra en estas penas. / . 
SEPARARSE NAVEGANDO EN CONVOY. « T o d a s , las embarcaciones - de 

part iculares, pertenecientes 'á'.vasallos de Rey que naveguen con 
. b á h d e r a de ta les. han de estar sujetas á la jur i sd icc ión del coman
dante de la armada, en cuya conserva hicieren su navegac ión , 
-ya'.sea que es tén fletadas por, cuenta de la rea l Hac ienda^ para 
fines d e l . real serv ic io , ó que voluntariamente ó por arden 
hubiere de hacer sus viages baxo de su c o n v o y , del cual no 
p o d r á n separarse sin su orden ó noticia , c iñéndose en su na
v e g a c i ó n á las ó rdenes que les hubiere dado.'" Id . trat. ç , t í í . 5, 

; art. 42. 
::À 2 . ».E1 c a p i t á n ó pa t ron que en materia grave f a l t a r é ' . á d a s 

. ó r d e n e s de la n a v e g a c i ó n ó. se separare 'del c o n v o y , s e r á ; ¡pro
cesado y puesto, en Consejo de. g u e r r a , donde p r e s e n t a r á sus 
disculpas i y si no fueren suficientes, podra sentenciarse, con 
a t e n c i ó n á las demoras , gastos y perjuicios que ;puedan haber 
ocasionado sus malas maniobras , á presidio de Afr ica si - friere 

; . n o b l e , y si plebeyo, destierro á los arsenales de m a r i n a , ó á las 
galeras m a n t e n i é n d o l e preso en alguno de los navios." Id . art.^ 43. 

3 j j P o r faltas de la n a v e g a c i ó n que no merezcan tanto r igor , 
p o d r á n los comandantes imponer multas pecuniarias ¿ y .para 
que en esto no haya abuso, manda e l R e y , que en r Jas ins-

t., tracciones que repartieran para, la n a v e g a c í o a p r e v e n g a n , .que 
el que fa l ta re-en este, ó el o t ro p u n t o , s e r á mul tado .en tanta 

• can t idad , l a cual se e n t r e g a r á al mihisterio de la escuadra 
, fpara que la haga pasar á l a t e s o r e r í a , con la formal idad; de 
. ' ."carta de p a g o , é intervenciones acostumbradas, y se p a s a r á 
. . • n o t i c i a á S. M . de su p r o d u c t o , cuando hubiere o c a s i p n , ' ¿ c o n 
^ e x p r e s i ó n de, los mot ivos . " Id. art. 44. .. . - ^ 
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• í " - « S i á l g u n dependiente. .del .navio? de par t icu lar : .pene'nez-

.ca a l convoy cometiere deli to capital á b o r d o , ó , e a t ie r rav ^ 
_ -^çoma-nd í in te m a n d a r á substanciar e l proceso al deÜnqí ien te , y 

le ' o i a n t e n d r á preso hasta que resti tuido á su departamento- le 
entregue con los autos á quien corresponda, de cuya regla• se 

, e x c e p t ú a n los delitos de correspondencia i l íc i ta con Jos enemi
gos , sediciones ó motines con mano a r m a d a , porque estos: se 

í í ' ipas t igarán , - : eüá ih inándose e n Consejo de g i í e r r a , y ..por é K i s e 
ü i r a p l i c a r á i a : peña s e ñ a l a d a á estos c r í m e n e s , como si los de l in -
•i.'qiientes fuesen' dependientes de los baxeles de gue r ra , " I d . art. 45. 

•i c, Para los navios marchantes que van con escolta á Amér ica , 
oh hay prevenido en la ordenanza de la armada lo siguiente; 

6̂ . « A. cada navio de- la ,conserva , de los que van Con escol-
$h'i&Jí A m é r i c a h a r á e b c o n j a n d a n t è de la escuadra • entregaoi el 

d e r r o t e r o , , y las instrucciones necesarias para la n a v e g a c i ó n , 
s o b r e v i n i e n d o , .que so s a c a r á n - . t r e s m i l ¡ d u c a d o s d e , m u l t a al ca

p i tán de navio marchante, que se separare sin urgente motivo, 
- -yr ' seis mi l al qúe hiciere arribada contrar ia á las instruccio-

^ nes, ademas de las penas ordinarias á que q u e d a r á n sujetos,se-
r 'gan las resultas, s i los .descargos no fueren • suác¡ente&";..::.W. 

tii>:tMt.->6-y: tít, 4 , . art. 28. . . • • rf '. v vuu't-
Í i :-| 7 ; JJ;LQS navios de particulares han de gobernarse, en la *ia-
; ¡ . vegacion por las ó rdenes y seña les del comandante d é guerra, 

sin las cuales no d e b e r á n separarse 'de l a conserva , aun en e l 
> caso de avistarse enemigos, ó de haber empezado á combatir 

• i cotí i&l los , ,ó . ,en el de haber. . i l legado^al , .parage en, que les sea 
preciso separarse para continuar s u des t ino , deberán: . .aa tnhien 

.tiioledecef: Has ó r d e n e s , del ieom^ndaiue del c o n v o y , cuando les 
¡Mqiañde socorrer ó hacer buena g u t r d i a , y escoliar emba rcaó ion 

maltratada de l a conserva, y avisarle ó hacer s eña l cuando 
. consideren inmediato a l g ú n riesgo que convenga ev i ta r . " I d . art. a r . 
SERVICIO DOMÉSTICO.- , « P r o h i b o á todo oficial se s i r v a ' d e 

¿ T S i í u i é n .tenga plaza sentada'en-j la t ropa en cualquiera clase que 
<• '-i s s a p c p n ^ t í t u l o . i d e 1 asistente-•- ó- criado , y aun s in eâte t í tu lo le 
• i femplee en' ministerios. - serviles, pena: de p r i v a c i ó n de ; empleo, 
/ : - y ' i de ser obligado á reintegrar á - m i hacienda el importe d e l " 

prest y pan que hubiere percibido durante e l tiempo que _se 
-—averiguare, haberle servido, ...y ,e l que se hubiere empíeadov en 
'•i--; estos ^exercícios será, castigado! .como .plaza supuesta." I d . trat, 8, 
r:~itít, i v , art. 16. > —- .--o f- ó , v-, 

i . ; . r a : - - « P r o h i b o á todo oficial • de i.guerra ó á o t r a p e r s o n a - se 
s i ^ a Cü» qualquiera pretexto de hombre de guerra ó mar que 

- tenga actual plaza en mi s e rv i c io , pena de suspension de em
p l e o , -y de que se le ob l iga rá á reintegrar á mi real Hacien
da el importe del sueldo . y . r a c i ó n que hubiere percibido el . so l -
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dado ó marinero todo el tiempo que constare haberle servido 
lo c u á l c e l a r á n los comandantes y min i s t ro s , capitanes y con
tadores, como responsables de l o que en este asunto disimula
ren.'" I d . trat. 6 , tít. 2 , art. 50. 

quieran dedicarse a ctnaar de las aves y ganado ? sin ^ u e 
por esta r a z ó n queden' cxên tos de asistir en la mar á l ò s^ t i - a -
bajos que les ¿ o r r e s p o n d a n por su oficio. 

4 V é a s e e l §. ¡29 de la voz oficiales de guerra de este dic
c iona r io , donde se expresa t a m b i é n la pella ' del1 que^ obligue á 
la geme de .ia t r i p u l a c i ó n o g u a r n i c i ó n de u n ' n a v í ó ' á . ' emplea r se 
en exe rc í c ios serviles. 

ç Para los que se sirven de los dependientes de arsenales 
hay t a m b i é n las penas siguientes: 

6 » A nadie se p e r m i t i r á servirse de hombre alguno de mar 
de los destinados en el a r s e n â l , n i e m p l e a í l o en otros fines 
que los trabajos de 6 1 : ¿1 á r t í l l e r o de maí- j marinero ó g r u 
mete que lo execute , Séirá rigurosamente; cast igado, y el suge-
to á quien s i rviere , suspenso de empleo, que no p o d r á " ser 
habilitado sin real orden." Orden, de arsenales í í t . 9 , art. 309. 

7 Los capataces, peones, operarios y d e m á s iddividuos em
pleados en los arsenales por cuenta de la real Hacienda, no 

: p o d r á n servir á persona alguna pena de ser multado en el i m 
porte de un mes de j o r n a l y s e p a r a c i ó n de los trabajos; y el 
sugeto á quien s i r v a n , será suspenso de su empleo, como que
da dicho. I d . trat. 23, í i r í . 596. 

[ T é n g a s e presente que en el exé rc i to es tá derogado el a r t í -
j culo de ordenanza que p roh ib ía el servicio domés t i co del o f i -
] c i a l , y ' qu'é pôr feal orden de 18 de Enero de 18bt-, se íes 
I permite á los oficiales soldados asistentes , de cuya real orden 
i • se da noticia, en la pag. 336 "de este tomo. 
: S O L I C I T A R L A P E R D I D A D E U N N A V I O . V é a s e l a vos 
i desórdenes cometidos á bordo de los baxeUs, donde se expresan 
!-— las penas impuestas al que solicitare la p é r d i d a de un nav io , 
• d á n d o l e ba r reno , cortando cabos pr incipales , & c . 
4 S U B O R D I N A C I O N . L a fa l ta de s u b o r d i n a c i ó n consiste p r i n c i p a l -
j " m ¿ n t e en no obedecer, y no respetar á los gefes: sus penas 
* - ' quedan dichas en la voz inobediencia é insulto • á los wper io rw, 
\ • donde pueden verse. 

I 
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Â B O R D O I N S T R U M E N T O S '" D É ' E N C E N D E R , 
que á bordo tuviere insu'umemos para encender fuegoJ ó 

i n t r j M u x e r e ^ g é n e r o s de' f a d l combustion sin orden ó necés idád , 
** s é r a ' c l e s t e r r a d o al arsenal por un a ñ o , ó á servir en el navio 

•igual tiempo s in sueldo, n i r a c i ó n de v i n o . Orden, de la arma-
\ ' da trat- 5 , iít. i , art . 33. 
X E S T I G p F A L S O . . « E l soldado ó mar inero que s i rv ie re de t'es-
JL l i g o ' falso "en materias j ud i c i a l e s , será castigado de muerte ." 
,, . .t¿.vtrpt ._,!5 , í í t . 4- ' • 
l " T á " SÍQ' emí jargo de esta p ç n a que parece general á todo g é -
^..nerjo. de casos, se haii'rá de seguir las que imponen las o rde -

nanzas. generales dei e x é r c i t o , por las que si el deli to s ç b r e 
que ,declara! el testigo falsamente no f u e s é capi tal . , no sé le i m 
pone l á pena de muer te , sino o t r a menos g r a v e , s e g ú n las! c i r -

. cunstancias. 
3 V é a s e esta voz en dichas penas. 

. T I M O N E R O S Q U E N O S I G U E N E L R U M B O M A N D A D O . 
Véase ¿Hotos en este diccionario. 

u 

u 
_ N I F O R M E . Por real orden de 12 de A b r i l de 1785 m a n d ó 
el Rey ( j ) , que todos los oficiales de l a real armada se u n i -

' Ç i ) .Orden de -xa dâ )ihril de '8¿ uniformando en ¡a armada el ufó dt 
•'• '" - • - s - . Jielillai t espada y vueltas, 

Excrfio. • Señor: habiendo visto et Rey con desagrado, el excesivo luxo que 
gastan los -militares eñ su adorno tan impropio de su profesión, ^como imposi
ble de sostenerse cpn sus sueldos sin contraer deudas y atrasos gtie'no pue
den satisfacer,'se ha servido S, M . ocurrir á estos gravísimos daños.,: dictando 
regla» de precisa y útil econpmía en-su exército y armada \ y á fin de que..^en-
gat) en esta la 'puntual debida, observancia , prevengo á V . E. de su íèal orden, 
que hagã notoria en toda ella los siguientes puntos. 

I . « T o d o oficial de marina hasta la clase de brigadier inclusive usará 
precisamente el. uniforme que el Rey tiene resuelto, arreglándose el diseáo 
que para en la dirección general del cargo de V . E , sin variar su forma en la 
mas pequena circunstancia, y solo podrán usar el verano la chupa, y calzón 
que no sean de p a ñ o , pero con el preciso requisito de ser los mismos colo
res pr«lIxados para uniforme, y de géneros de E s p a ñ a ; y lo mismo debe 
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•.. fdrmasieii '̂ en él uso,,c'de espaduies^ hebiUas^; -ívu^ltas, de | i a ftca-
misola , para cortar eí l u x o qu^L-ae . ii^biéb i n t r o d a ç i d ò y que 
á Jos coutraventores se Ies supenda de sus empleos y afreste, 
dando cuenta á S. M . : se halla c o n í i n n a d o por el Rey nuestro 

¿ntenderse con los generaies cuando lleven este, pues se íes prohibe su alte
ración, sobre cuyo punto serán los mas rígidos observantes, y fiscales-de 
|a;e?eçiiçionTí/r , . , . ., .. .. ^ . 
' ' i r . i? Fdi'J íJUe en ^ d o sean unífbrtties las prendas dé que usen ío's vofícía-
'les , y se evite por este medio él luxo y h 'émiilaciort , arreglará stisiespa-
dines y hèbtilas al modelo ^ue-remitiré ó V . E. previniéndole entretanto^ que 
deben ser de metal dorado y lisos-, también serán lisàs con un dobladillo an-

•cho'las'vuéitSí'- d í las camisolas ^ y prohibé'alísplutauisuE? el uso de encaxes, 
bordados , .ni oti:a:tlase 'de. vueUaa.nwe, Us:dichas;, asignando hasta primero 
de Mayo del próximo año de 1786 para .casUr las que tengan de otra espe-

i.cie-r, excepto lãs de -̂ert'caxev^que de^de ahora dexarán. áe usarlas. ' .^^ 
1 I I I . . (jLas charreteras serán de divisa, en todo'iguales al modelo, y tàth-
bien las cucardas de los sombreros , úiiiíbrinando el raíuaiíò y armadura de es
tos para.que no sean ridícM^.poivsu figura^ pequeña ó ejeceso, ' ' 

I V . Prohibe S; M/ábsbiiit'añíente' èl fist) (íe;pedíeííá fina, ó 'fal'sa ert hebi
llas, espadines, b'astáu'es / pj-esiiflás de Sombreros, reldxes, cáxas , sortijas, 
vdneías, n i oírlas alhajas , qíie ácrédifen' t üxo , y rio'conducen'á U decencia, del 

* mismo' niodo que traer d'ós ,'6 más relojes, ú otros adornos que desdigan de la 
marcialidad con que debe presentarse un militar. 

V . A fin de proporcionarles todo ei alivio posible á los oficiales de la ar-
' m^da (jit&.en conSeqiiencia de estas reales disposiciones deberian usar diaria-
•..ineaie el ¿ostoso utiiforiue .que' áhorà tienen', ha resuelro S. M . que quedando 
este en calidad de. gratidç para los' dias de gala, y funciones publicas de armas, 

tustjn por p'equeuo ^l.;d§.fguard¡as marinas, con botou de hilo de oro en fugar 
j ,del de metal,-, y---un -gequçíjo sobrecueljo ^ n la casaca que los distinga de estos, 
j á los cuales se facilita un considerable ahorro cuándo asciendan á oficiales. 
1 V I . , "X-odo. Jo grevenjdo en, estasjeglas çomprehende álo.s óíicíiáles genç/^lçs 
j Cl!??d9; llévéh el uniformé,' de tnoâàf que cori é í 'no podrán írací otfts hebillas, 
; [cspacíínes, yueltaá, ¿ t e qwías 'p rèf í sádas en ellas"/ni;tatiipoco usar de veneras, 
\ reloxes y sortijas de pedrerfi» ni Otras alhajas prohibidas, pues eito solo po-
j 'dráti hacerlo.cuandb- lleven-v^sÜdm particulares, Aunque en todo tiempo.será 
\ • muy agradable á S. M , que se abstengan de semejante luxo , especialmente fuera 
\ de la.corte, y de los dias que se celebran en ella Lis galas sin uniforme, 
i V I I . Como el crecido é insoportable gasio de los ofi;ia!es que quiere eví-
i _tar S, M . por anedio de esta, refornia depende en mucha parte en sus ma-
¡ , geres por su.excesivo l u x o , encargo á i f . E. les ha^a saber', que S, M . caú-
f '1^3-se. ciñan,.á las .íácúltades y empleos de Sus í i íaridos, 'conservándose cada 
[ . uria!en çí fugar que le coríesponda,. y fixandb "su mayor , lljs'tre' y-decencia 
I á la moderación .del trage , por. cuyo medio aliviarán tioratlírtiènte á sus ma

ridos, y lograrán el mejor éstabíeclmicnto y crianza de áus hijoíí; 
V l I I . Ultimamente manda el Rey , que á cualquiera ofidal qrie eontraven-

j gj en la cosa mas leve .á lo prescripto en estas reglas lo suspenda V . K.'¡de 
i Sirempleo,^ dé cuenta á S. M . maiueméndolo arrestado y sin Sueldo hásfa:)a 
i .real.resolución , y'espera'S, M , del acreditado celo de V . E.' que.eWsiíha-
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'•^^seÍTO^^poV ^ ^ ' r e a l - " fefcteá de 20 de Febrero 3e 1:815 > ;rqu^ se 
^ f b o f i a > e n el'-tomcí I . |>ág. 7a, Í / " < , 1 :;; 

V 
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E l - q u e con barreno 6 de otro moilq vaciare ina l íç iosaràénte 
parte de la "aguada del n a v i o , de suerte, que ponga s u A r i p ú -
l a ç i o n en g r an r iesgo, s e r á puesto en Consejo d ^ g u e r r a j - y 

'seMenciado á p r o p o r c i ó n de la ma l ida que en el . hec.hQ,-&e" ^ve

l a colección de vagos copiada en está voz en el diccionario del 
éxc rc i io . • ' 

« Por real ó r d e n de 20 de, N p y j e m b r e ; de 1787 .se Siçvíó 
çl R ç y mandar se^bservase Ia ex-pedidaj 26 de Áigpsto de 

h . 1776^ por la cua l ' ^ e previno á Ías,"'Ju:sti^ias y ' t r i bupá le s_ ,dè i 
JA .reyno , . que los onatt iculados de marina que . sean, vagoíi . . se. sen

tencien á hacer dos campanas en los buques de guerra^ y que 
• ""no h a b i é n d o l o s armados, cumplan el mismo tiempo en los pre

sidios de los arsenales, cuya real r e s o l u c i ó n s e . c o m u n i c ó pqr 
l a v í a reservada de marina á la de Gracia y. Jus t ic ia , á l a de 

; ^ p ü é r í a , y à l : . ih | e t íden te :clel ^Üepa'rtáítienta del F e r r o l . ' r . w . 
' [ "3 /Véase la /voz ráin'cid'entes de estãs '?p&na-$y donde se, t f â t a 
-v ^-g- |os que ç p n noinbre ' de vagos se d e s t i ñ a n á,' servir éh .lôs 
r*'. batallones^ de marina. , ^ '•' ; ;: 
V E N D E R A BORDO. « L o s oficíales de m a r , sargentos, y , otros 
; cualesquiera del navio que vendan tabaco, v i n o . a g u à r d i ç m è , 

naypes , n i o t r a ; epsa. .a ígur ia : tá ^ i n e r q ^ ; n i fi^dP jf' s ú f n r á ^ l a 
i ; pena- de: coniSscacion (de;i Roclos Iq&. giyieiróis. p q ^ . í a ' - p r í í n e r a , véz j 
r-irs) áitfr 'tfcir.--- - •"••<i!y\y;'..! '<„ • ' j ' " ' ' . . . ' 

rá^sus órdenes á los capítaües generales del Ferrol y Cartagena^, óficiales ge
nerales de la armada, mayor general de ella, comandantes de 'cuerpos mi l í -
ía tes y demás á quienes competa su observancia, para qué cada uno en la 
parte que ,le tçca cele el exacto cumplimiento de . todò ' Jo preyenid^ó, haciéh-

^d.o^es/ye^pp^a^lest .d^^á ^ 1 1 ^ disiriuilb in- ynà máfe'ria 
^ l a p ^ ç i ^ ò r ^ ^ a la disçipuina. mi l i t a r , y S h suto^dínaçíçiíi cíèga • (ju¿.,-,pitu

sa; píies si apesar de está * providencia , cuyo principal objetó , ètir la con-
vejxiencia dg,!05 misnios.GÍiciàles viere S. M . . ó'supiésé que alguno.S£ exci^de dé' lós 
•términos''de/ejla, será'castig'aáb con-el mayor r igor , conio ibsubordinado, y 

.desolie'diente, é irteurrírá. en su real desagrado el. oficial'general 6 _"gefè que 
.le tolere, Piosjguarde, &c. Araiijuez 12¡de AJjril de 1785. Aíitõtiior Valdés .cs 
S'eííor^don-Iins de Córdoba,"capi tán gefleíál y^director de lá'iíeal a ^ à d ã . 
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y si re incidieren, l a -de ser re ínov idQs .á grumetes ó úl t imo so l 
dado , ademas de Ja " p é r d i d a ' d e Jos géneros j y si los contra
ventores fueren soldados ó marineros de cualquiera clase, s e r á n 
condenados á servir sin sueldo durante la c a m p a ñ a ; y en n i n -

. g u a tiempo- se admi t i rá por .ios. comandanífes queja, JÚ SQ¿ satis
fa rá po r los ministros deuda procedida de semejante t ra to ." I d . 
trat. 5, tít. 4 , art, 40. 

2 Las penas de los oficiales de m a r , que á bordo vendie
ren per t rechos, quedan dichas en el primer .pá r ra fo de la voz 
robo de pertrechos. - ' - , *' 

V E N D E R S E L A R O P A D E M U N I C I O N . V é a s e en estas pe
nas de marina xpiedurse efe -noche sin licencia.;, - « - * -

VICIOSOS, V é a s e en eète diccionario reincidencia. 
V I O L E N C I A Á M U G E R E S . E l que forzare muger honrada 

de cualquier estado que, sea, se rá castigado de rmuerte. I d . 
art. 14. . 

a V é a s e esta voz en las penas del exé rc i to donde se ex-
. presa con mas extension "este deli to. ¿ i •' 

F I N D E L T O M O C U A R T O . 

Ooo 2 
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Á L O S C U A T R O T O M O S . 

* A L TOMO PRIMERO. 

á f a & v exenciones de ¡os que gozan fuero mi Hitara 

i H j i i él § . 47 que trata de las exêncipnes y prerogativas de los que 
gozan" fuero militar > se ha de tener presente la real orden expedida por el 
ministerio de marina en 26 de Agosto de 1816 , por la cual se previno se 
guardara á los matriculados de marina como privilegiados la exención dã eus 
casas de alojamiento que no deben tenerlo sino después de constar estar ocu
padas todas las casas detestado llano}.CMya orden la motivó la solicitud del 
ayuntamiento de la.Coruiía de que" las tasas de los matriculados debian con
currir con las del estado general á sufrir la carga de alojamientos, lo que 
fué desaprobado por S. M . por la real orden dicha. 

Sobre que el delito de resistencia á la justicia no es de desafuero* 

i En confirmación de los reales decretos de 9 de Febrero de 93 de que 
se da noticia en el §. 61 del primer tomo, por el cual se restituyó á la j u 
risdicción militar el conocimiento de los delitos de los militares, se suscitó 
en la plaza de Cartagena en el año de 1815 una competencia de jurisdicción 
entre el gobernador y el comandante general de marina de aipiel departamento 
sobre causa criminal contra un soldado del regimiento de infantería real-ma-
r i n ^ y vista la competencia en junta de cuatro ministros nombrados por la* 
secretarías del despacho de marina, y la de gracia y justicia, se t rató 
en ella de sí el delito de resistencia í la justicia es de aquellos que causan 
desafuero; y conformándose el Rey con. el dictamen de esta junta, se sirvió 
S. "M, declarar el conocimiento de este' delito al juzgado de lí marina por 
la siguiente: • 

3 Rea l ârãm de 5 de Mayo de x 8 1 6 , por la cual sanciona S. íoprevé* 
nido en l a de 8 de Marzo de j f y j , sobre que en Jas causal civileJ y cri-
minalesde ¡os individuos del exército, incluía la marina, entiendan exclusivamente 

los jueces militares. 

Habiéndose vuelto á ver en junta de cuatro ministros nombrados al efec
to por esta secretaría del despacho y la de gracia y justicia en virtud de 
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real órden de a 6 de Agosto de 181$ la competencia de jurisdicción suspira
da entre el gobernador político y milifar de la plaza de Cartagéná, y el co-
mandante general de marina de ^quel departamento sobre eí couociimcnto dp 
la causa criminal empezada á formar por el juzgado real ordinario, contra 
el soldado del g.0 regimienta de infantería real de marina ¿psé Jtf. ve íe inen-
temente indiciado de un robo, ha expuesto, en oficio, de 2 de :A6rÍI interior 
á este ministerio , contrayéndose al punto principal sobre si "sí deíitp de desa
cato á las justicias es de aquellos* que causan desafuero, que por real órden 
de 28 de Junio de 1784, que'es la ley 9, tít. 10, l ib . 12 de la novísima 
recopilación, se halla mandado quedasen desaforados los militares que hicie
ren resistencia formal á las justicias, y los que cometiesen desacato de pala
bra.ú obra contra las mismas: que por real orden de 8 de Marzo de x / p g , 
ley 21, t í t . 4 , Hb. 6 de la novísima r e c o p i l a c i ó n s e mandó que para cor
tar de raíz las disputas de jurisdicción conociesen en adelante los. jueces .mi 
litares exclusivamente de todas las causas civiles y crimínales de. IQS indivi 
duos del exérci to , cuya real declaración se hizo extensiva á la marina por 
real orden de 5 de Noviembre del mismo a ñ o , que es la ley 1 , tít. 7, l ib . 6 
del expresado cuerpo de leyes -. que la diversidad de las dos citadas coloca
das ambas en la recopilación como leyes del reyno ha dado motivo á la pr,^-
sente yi otras, competencias, ipas. en tales casps la posterioridad de, fechas 
parece dçbe- dar el valor preferente á las disposiciones legales, y aunque tam
bién se pueda' haber dudado por creerse necesaria la revocación expresa dê 
la ley anterior por la posterior, son sin embargo tan terminantes las expresiones 
de revoco, anulo y derogo contenidas en la real órden de 93 citada, que ha
cen desaparecer toda perplexidad sobre su preferencia legal respecto de las 
anteriores á que se refiere i y que así es su parecer, que ya se mire la cla
se, del desacato en cuestión, ya se atienda á la extension-de la mencionada 
réul órden de 93 el soldado José N . corresponde sea juzgado por la juris
dicción de su cuerpo. De que enterado el Rey nuestro señor , y coiiformán-
dose co.n el"'^ictámcn de la junta de ministros togados, se ha-servido, re
solver (júe as í , se verifique, y de real órden lo comunico á V . S. con in
clusion del proceso para noticia de la sala del gobierno del supiemp Conscjp 
de Almirantazgo , y que trasladándolo al comandante general del depirtamemo 
de Cartasena disponga su cumplimiento. Dios guarde, &c . Palacio. 5 de Mayo 
de i S r Õ T — José Vazquez Figueroa.— Señor Secretario del Consejo y Cámara 
de Almirantazgo. 

Policía. 

4 En el §. 96 del .primer tomo queda explicado como debe entenderse 
la policía para con los militares; y que les comprehenden todas aquellas or
denanzas y bandos publicados para el aseo y comodidad de los pueblos del 
inodo qn¿ alí í s-e específica. Posteriormente se dignó el Key nuestro señor 
resolver, que los militares contribuyeseD como' vecinos á sostener en Bilbao .el es
tablecimiento de serenos, que es uno de los puntos de policía, por la sigulentei 

5 Real órden circulada por el Consejo de Castilla en 27 de Enero de z 8 i f 
' ' fara,que en Bilbao cofitrihtiyan los militares ã sostener los yefemÇ ^ 

E i Excmo. señor don J o s é Pizarro, primer íSficietário.de fedó-y del 
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'despaclioi é interino del de gracia y justicia, ha comuoicScIo ial Consejo^br 
íned io ' á i l • excelentísimo señor duque del Infantado, presidenta de é l , con fe¡. 

''cha : í8 de Diciembre p r ó x i m o , la real órden siguiente; 
Excmo. señor: con fecha 10 ds Octubre último trasladé á V . E. para i n 

teligencia del Consejo y demás efectos convenientes el oficio que mepas6el 
señor secretario del despacho de marina en 18 de Setiembre anterior , rela
tivo á haberse servido S. M . resolver, á solicitud del ayuntamiento dê Bi l 
bao, que los oficiales y demás individuos que gozan fuero de marina deban 
contribuir como vecinos á sostener el establecimiento de serenos, como ob
jeto de utilidad píibHca y policía. Posteriormente, y á solicitud del mismo 
ayuntamiento, ha venido el Rey nuestro señor en hacer extensiva esta so--
berana resolución, á imitación de los marinos retirados, á toda persona , cual
quiera que sea su fuero ó clase. De su real órden lo comunico á V . E. pari 
inteligencia del Consejo,' y que disponga lo correspondiente à su cumplimieníó-
5 Publicada en él. la antecedente real orden acordó se guarde y cumpla lo 

quô.SriWf/ se s i m mandar en ella, y que con su insercion.se comunique 
la correspondiente á la sala de alcaldes de la real casa y corte, chancille-
rías y audiencias reales, corregidores, gobernadores y alcaldes mayores del 
' íeyno en la forma ordinaria. 

' Lo que comunico á V . de órden del Consejo para su inteligencia y ciim* 
plimiento, &c. Dios guâ,rde,"&c, Mádr id a / de Enero de ^ S i ^ . ^ D o n Bat-
'tolomé Muñoz. 

Sobre la jurisdicción de rentas, 

6 Tin el i r o del primer tomo se da noticia de la Peal orden de è t 
dé Julio-de I793> parã que nò se ,impidan por los gefes militares las d i f i l 
géneias que (engarí que p'racticar loá ministros de rentas pará-la.apreheñsiótt 
•de los o ó n t r a b a n d o s l o que sé ha confirmado posteriormente por el Rey nües¿ 
tro señor con motivo de la competencia suscitada en Menorca, expidiéndose 
al efecto la siguiente, 

7 Real árdí'n de 29 ãe Mayo de z S r y , para que eñ l a i diligencfãs qíit 
tengan '%úè'hacer 'los ministros de rentas én jmbàrcãciones ú casqs; »V ñe-

iésltin la venia dé los respectivos gefes, ': ; :V-'~''' '"'. 

E l señor secretarlo de Estado y del despacho de Hacienda con feclia t p 
del corriente me dice lo que copio, r z : A l secretario del despacho de marina 
digo con esta fecha lo siguiente- Excmo. s eño r : con motivo del expediente 
.suscitado" entre el ministro de .real Hacienda de 'Menórba y eí éomáfídánfe 
militar dé la matrícula desaquella isla , sobre pretender esté tjüe páfa hicêr 
el resguarde? de rentas cualquiera reconocimiento eri los buques españolesi'doW-
de Iiayá 'íiidividúds matriculados, ó bien en casas de los que tengan este fuer.b, 
deba ser̂  precedida su anuéncU , ha tenido el Rey nuestro señor por conve
niente oír el dictamen -del Consejo supremo de Hacienda sobre este pitnto, y 
conformándose S. M . con lo que le expuso en consulta.de a t de E.ñero; de 
este ano, se ha servido confirmar lo que hasta aquí resultó por punto gene
ra l , reducido á .que. loMgpendienteâ de rentas pueden y . deben reconocer las 
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embarcaciones y las.cas?? de Jos m a t r i p u í ^ d ^ ^q-nepesMad do preceder k 
j e n í a del comandante .de..Kiàrina.,.Qiie :np çojo lo práctíqúen• cpn ésta clase 
.sino con todos los que gozan.fueros pnvilegiado.s'.cori sujeción' á lo prevenido 
.en la real cédula de 8 de Junía de 1815. De real orden fo traslado á V . S. 
.para conocimiento de ese tribunal. Dios guarde á , Y . ,5. 'machos anos, .Pajá-
cio ap de Mayo de .1817-"E l margues de: C a i ^ . ^ ' 5 a g r ^ o . ~ $ ¿ n q f ' ^ r e -
tario del Çonsejo supremo dç guerra. 1 * " " , V:ífp 

' Sobre jurisdicción castrense* ' i 

8 En la páglaa ¿85 del primer tomo :&t: copia el .breve de S; -S.-IPIO VÍII 
de a8 de Julio de i S r g y en que 'se expresan las personas que están, com-
jirehendidas en la jurisdicción casVrense, á las quales ha de aumentarse él ctí-
Jegio de san Telmo de Sevilla por real orden de rg de Enero de..(816,,''SQ-
riiunícada por el minístenQ-de marina a h M . R . Cardenal Patriarca'.y.cirou-
lada í la ariiiada, por ta cual, enterado S. M . de los inconvenientes que^eh 
lo espiritual y temporal prodticia la dependencia en;que eslaba.el colegip de 
san Teimo de Sevilla de k jurisdicción p r i m a r i a y , necesidad de que'per
teneciese á la castrense, como lo estável cdlegio de sar i 'Tólmo de^Má^ga, 
desde la publicación' de la ordenanza de dichos colegios en 17941 y derlo.qife 

~en su razón informó el Patriarca ) se ba servid^ resolver en coriforniidadrde 
los últimos1 breves de S, S. sobre esta materia que se observe pimtualrnçijlis 
lo prevenido en la referida ordenanza por lo respectivo al fuero.castrense de 
que deben gozar; haciendo S. M . especial encargo al Patriarca iparg que en 
uso de sus facitítades restablezca y arregle las cosas de la parroquialidad OUÚ-
formemênte en dichos establecimientos. " : : 

9 En la página 311 del tomo primero se traslada la real orden de 31 de 
"Agosto de i801 en que no accedió el Rey á : la solicitud del Patriarca para 
<jue se derogasen las órdenes expedidas en Jos años de 1774 y 75 spbre ca
samientos de los militares, que se copian en los §§. 331 , 333 y;siguiente*; 
y habiendo vuelto el actual Patriarca i representar al , .Rey. nuesteo. señor^ pi 
diendo la derogación de-dtehas .órden&.y no tuvQ:.á bien S. M - aU4£axJas=#.;y 
á este efecto se expidió la siguiente; . ; ' : i 

10 Real órden de 2 de Setiembre de 1 8 l y f a r a .que' st observen lat rea
les órdenes de 20 de Febrero de 1 7 8 7 y j l de Agosto de z S o i ; job-e,,^ 
no se admitan, demandas de esponsales de los militares, J/B preientar jfrdi? 
cencía f atenta en su caso, y la de hs ¿ e / e s , y que m íos mátrimonios•se
cretos aunque se les conceda la licencia- del Rey .queden, âespediJo,s..drt,-s6f* 

victo los oJiciales\ • . • b • '.¿-.y-. 1. -jb 

: Con está fecha digo al M . R . Cardenal Patriarca.Vicario .general Ao . ^Ue 
: sigue: ! • '•> 

He dado cuenta al Rey nuestro señor de la exposición de "V. Ema. dê.a5 
de A b r i l de 1815 acerca de que se restablezca la observancia de las reajes 
órdenes de 38 de Setiembre de 1774 y 2H de Noviembre de i / t y t - X P t e -
Üvas á ia admisión de ías demandas de esponsales contra-los militafes:-én 
los términos prevenidos en ellas, -suspendiéndose los.efectos de-layde^íJ.fe 
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Febrero úe 178/, circulada por el mmisteriò de lá'gueft-4 Se rtií'cáfg6í;ôV8 
de' juHo del mismo a ñ o , por ¡as causas que ha manifestado; y teniéhdo' pt<£-

1 8'ettfé' que las referidas órdenes de los anos de 74 y 75 quedaron derogadas 
ptír ía pragmática posterior de 23 de Marzo de 177Ó, que exige en todo 
marrimonio Ja licencia paterna, y ta su defecto la declaración de ser-irra-
tíibtíil ¿1'diseTiso por un ¡uez, bajo las penas civiles prescríptas en ella , hasti 
llegar á desheredar al hijo de familia que se casare sin obtener ^Jcha liden^ 
c ia , cuya pragmática es general, y comprehende á todos los mitiRTres y jue
ces castrenses, y ademas se publicó .en.su .confirmación la real cédula de i , " 
de*Febrero de 1784 para que no se admitan en los tribunales demandas de 
matrimonios sin llevar h licencia paterna, ó la declaración judicial del irracio-
líá'T disenso: que á consecuencia, de esta real cédu la , y en vista de'las fre
cuentes-instancias de mugeres sobre esponsales contra los .militares se expidió 

-1¿ ¿Etada real orden de ao de Febrero de 1787^mandando que antes de ad-
• | t í i t i^e üdem^ndas de esponsales contrarios píicialéS ó.soldados se liaga cons-
-tjffiiia ílipenciá real d.de' sus ígefes,nyr lã patefna, ó la resolución del , t r i -
!burial; de ser Irracional el disenso: que en 31 de Agosto de ; 8 o i no tuvo 
3Ã bien acceder.el señor don Carlos I V i otra solicitud igual, del.-antecesor 
-de. V . Ema. por los mayores perjuicios que la innovación de las reglas es» 
• t^blecidas producíria al bien del servicio y al particular de-las familias, dls?-
3ppnî ndo quq no solo sé guardasen inviolablemente aquellas, y se abstuvíese/t 
^loí-ílírtbiúiyies: eclesiásticosí dé iadmltir demandas de esporisales sin, los requí-
¡íÍRíá^préSDriptos, sino lo^.conveniente para en el caso de" que los capitanes 
efe eororieles negasen á los siygentos, 'cabos ó soldados ¡a licencia para casarse: 
:<]uê á los imilitares les comprenden las leyes del- r e y n o ^ n todo :lp;.qjJe no 
esté expresamente; prevenido en Mi, ordenanza, y no es justo-que renuncien 
á los privilegios que dispensan dichas leyes, y Jes correspoiiden como índi-
•vidups de i s ta monarquía.; ^ lúk ímamenje í que) estando establecido; por la 18, 
^títi; i ( lib.0 i de1 la novísima1^ reeo^ilacib'ó, que es .̂la. pragin^tjca /iQ -.iB^de 
A b r i l de-rSo'g, que no puede contraefs'á matrimonio' sin la íicencíji de los 
gefes y sin el consentimiento paterno, y que los vicarios eclesiásticos que 
autorizaren alguno para el que no estuviesen habilitados los contrayentes con 

".'los-requisitos referidos, sean expatriados y ocupadas sus femporalidadcs, de
ben los mil i tar^ y sus jueces eclesiásticos cástrenos arreglarse en .los ma
trimonios á esta l e y general, que tanto beneficio causa a las familias, las 

-'cmfesV pasderí impedir de t esta "modo ciertos .'enlaces de los incautos joyenes, 
_ ^ql j&^i t f r ípsrac eh là 'desigualdad de j a contrayente llenan de deshonor ..a sus 

-|*aâreS5:y parientes; conformándose S. M . con lo que en vista de todo ha es-
jitresto el Consejo supremo de la guerra, no ha tenido á bien.alterar la ob-

-fiervancia-de las indicadas reales órdenes de 20 de Febrero de y - g i 
de Agosto de 1801, que son consiguientes á lo prescripto en las leyes.dél 
reyno, de que no admitan ios jueces eclesiásticos demandas de esponsales sin 

J;l3s-íiicèirGÍaír;prèv.eaidas,:,y:èiconsentimiento paterno, ó la resolución -jadicial 
de ser irracional el disenso en los términos establecidos, en la indicada grag-

-ftiática de z 8 de A b r i l de 1803 , que" comprende también â los jueces castren-
- ses. A l misino tiempo, y con el objeto de atajar la repetición que se nota 
-de^algun tiempo.á esta parte en las^solicitudes de matrimonios reservados de 
los militares, bajo varios pretextosí conformándose el.Rey con el parecer del 
propio Consejo supremo de la guerra, se .ha servido mandar que en^pdos^los 
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taso».de fista clase, aunque se 'dirijan por el conductotdc V .v Erna-.-, se, ob
serve á Ja letra el ariícuJb 18, capítulo 1.° del reglaniento del ijionte"-pío 
milítur, que previene que si por hallarse comprometido el lionor de iiná'mü-
ger 6 otro motivo tuviere á bien S. M . no negar á un oficial la licencia para 

- çísarSe, aunque en la contrayente no concurran • las circunstancias preveni
das en dicho reglamento, quede privado de su empico; y que si el oficial 
tuviere por su edad obligación de pedir el consentimiento paterno, con arre
glo á lo establecido en la enunciada pragmática de 28 de A b r i l de 1803, 
se dé conocimiento de su enlace á su padre, madre, tio & c . , cada uno eii 
su caso, á fin de que usen del derecho que les dá la ley de oponerse, en
tablando ante el juez competente las excepciones que pueda haber. 

De real orden lo traslado á V . para su gobierno y demás efectos opor
tunos. Dios guarde" á V . muchos años. Madrid 2 de Setienibre de 1817. ~¡ 
E g u i a . « Circular al exército y armada. 

ADICIONES 

A L TOMO SEGUNDO. 

Bel Consejo supremo de la guerra. 

11 l l j n la pág. 33 del tomo I I se copia la última planta de este Con
sejo de i 5«de , Junio de 1814, y en ella ha detenerse presente la siguiente 

. 12 R e a l ótden de 14 de Julia de 18 i f por ¡a mal se ha dignado S. M , 
declarar que la saia de justicia áe este supremo tribunal conozca en los fleytos 

civiles que se susciten contra ¿os ministros del mismo. 

He dado cuenta ál Rey de la acordada de ese supremo Consejo que me 
comunico V - S. con su oficio de 16 de Junio anterior en que con motivo' 
de la duda, que hubia ocurrido al auditor de guerra de esta provincia acerca 
de s¡ correspondería al juzgado de la capitanía general el conocimiento de 
los pleytos civiles que en él pendían contra dos ministros del mismo Con
sejo, manifestaba el tribunal que la sala de justicia del mismo (k-bia, conocer 
de dichos pleytos respecto á que ademas de no ser esto contra lo dispuesta 
en la tiltima planta lo exigia así el decoro de los ministros y del Consejo; 
y conformándose S. M . con este parecer, se ha servido mandar que la Sala 
de justicia de ese supremo tribunal conozca en los pleytos civiles que sé sus-; 
citen contra los ministros del misnio. De orden de S. M ; lo comutiieo á V , SV 
para su- inteligencia y demás efectos ¿^venientes en ese tribunal. Dios'guar^' 
de V . S. muchos años. Palacio 14 de Julio de 181/. ^Francisco de E^üiá.r- ' 
Seño? secretario del Consejo supremo de ta guerra. '• " 

1 £ En la misma planta dei Consejo de la guerra debe también tenerse J^e-i 
senté h consideración que han merecido al Rey nuestro señor lós nvéritbè 
y servicios de los miniaros togados por la siguiente; . .:,', • 

Tom. I V . P p p - i 
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^} 14 R i a l M a Je i f J é Agasto Je j S z ? , far la tua í te ^a -Jitv¡Ja 
l'fiêçlarór S. M . qw las comimnes respectivas á intereses de personas mtii-

' tares recaigan en los ministros togados del Consejo de fa guerra, -

A los señores secretarlos del despacho de estado, gracia y justicia, ha
cienda y marina digo con esta fecha lo que sigo. = )> Teniendo el Key nues
tro señor en consideración los méritos y servicios de los mitiislros togados 
det supremo Consejo de la guerra, como también de que con arreglo al ar

t i c u l ó 5.0 de la planta dada en 4 de Noviembre de 1773 deben permane
cer èn é l , sin acción para pretender salir al de Castilla, m otro alguno, 
y í fin de indemnizarles de la proporción que tendrían en aquel á otro 
tribunal, se ha servido S. M . resolver, conformándose con lo que^ sobre e l 

•particular ha espuesto el mismo Consejo , que todas las comisiones que 

íninistros togados del expresado Consejo de la guerra, especialmente las inter
venciones de las rentas de estados y otros bienes de la posesión y propiedad 
de los individuos de la clase militar que se hayan mandado ó mandasen ¿ a 
lo sucesivo intervenir," Lo que de orden de S. M . traslado í V . S. para 
noticia y gobierno de ese tribunal, consecuente á su consulta de 9 de este 
mes, que devuelvo adjunta con la resolución correspondiente. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Palacio ¡5 de Agosto de 1817.¡rFrancisco de £giiia.!=: 
Señor secretario del Consejo supremo de la guerra. 

Del Consejo supremo del Almirantazgo. 
.•"i"5 Én la página (Sp^d.èi tomó I I en que se trata deí Almirantazgo^ se 
iendrá presente la _ _ -. 

16 Rea l órden de 2 6 Je Marzo de r S r / p o r la cual se establecen en fat 
dominios Je América ê islar Filipinas tribunales Je revision para las causat 

Je la- jurisdicción de marina, y qite no vengan á la península p^ra su ' 
. ; aprobación como antes venían. '-. • ' ^ ' / 

Enterado el Rey nuestro señor de lo expuesto por el comandante de mi-í 
riña en'Mamla en carta dé 5 de Octubre de 1812 , manifestando là grande 
utilidad é importancia de autorizar el juzgado de marina de aquellas islas, as í 
corno lo está el gobernador con su auditor en las fundones de su jurisdicción 
J&rà executar sin deniora, ni previa consulta la penal c a p i t a l ^ ú ^ ò f r a aSic-
tivá impuesta á los malvados y perturbadores de, la seguridad pública ¿ con 
oBjeto .âe ,quc el pronto castigo de Jgs delitos contenga í . l o s crim.inales-,' y 
íiagá xsspetable la justicia; y convencido su real ánimo de la necesidad';de 
ádoptâr uri medio capaz dê evitar y prevenir los males y gravísimos íncph-
yeníenres/jue se experimentan de la actual práctica de remitir á la península eii 
los çasçsT^revenidos por ordenanza los procesos crimínales militares drf; que 
ha yécáldò pena capital, por cuya razón se entorpece la administración d õ 
justicia con grave detrimento de la causa pública, y se da lugar á la com-
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pasión 6 á la Impunidad, resultando de ello que las leyes penates pierdeft 
el carácter de severidad, tan necesario para reprimir los delitos y conservar 
6 retificar la moral publica después de haber meditado seriamente acerca del 
proyecto de la formación de un tribunal revisorio, que asimilado en su planta 
á la que actualmente tiene et supremo Consejo dei Almirantazgo, ejerciese 
sus funciones en las capitales dé lo interior de los vastos dominios de Amé*. 
rica y Asía , por lo cual se presenta desde luego la imposibilidad de 'Ji'allaf* 
suficiente níimero de oficiales de la armada, que pudieran componer semé* 
jantes tribunales: oida en el particular H opinion y díciimen del supremo Con
sejo del Almirantazgo, que, en el pleno celebrado en 8 de Enero úl t imo, h í 
consultado lo que se 1« ofrecía, y parecía en el particular, ha tenido S. H . 

J á bien, de conformidad con dicha consulta resolver-, se establezcan ios expre-, 
í sados tribunales de revision; uno ei^Ja Habana, para todas las provincias de; 
-í Nueva-España, Costa-firme, Yucatan , Floridas y Ant i l las : otro en Lima para 
i las provincias del Perd, y virreynato de Buenos-Ayres; y el 3.° en Filipinas 
^ para aquellas islas baxo las reglas siguientes: i .a las causas criminales formadas. 
I en Consejo ordinario de guerra, en que haya recaído pena capital, la cual, se-
i gun la práctica hasta ahora observada no se podia executar sin la aprobación 
1 de S. M . ó del supremo Consejo, se remitieran al tribunal de revision, del 
i distrito á donde correspondan, y recayendo su aprobación se executará: a.íV 
¿ este tribunal se compondrá de'cuatro oficiales de la armada, y en defecto, de 
l oficiales del exército, debiendo tener á lo menos unos y otros la graduación 
1 de capitán, y será presidido en Lima por el virrey ó capitanes generales res-
1 pectivos, y en la Hazaña y Filipinas por los comandantes generales de ma-
j r iña, y sí los hubiese con asistencia del auditor de marina ó el de guerra si 
I aquel hubiese intervenido en la primera sentencia: 3.a aprobada que sea la 
i pronunciada por el Consejo de guerra ordinario, se devolverá con el pro* 
; ceso para su execucion, debiendo d;irse por el virrey 6 Capitán general no t i 

cia de esta al Consejo del Almirantazgo con un brevísimo resíimen de cada 
caso, y lo determinado en é l : 4.a en las causas criminales que se forman 

I en los juzgados de los comandantes generales de marina, tendrán los reos la 
facultad de ^pelai^de las sentencias que se dieren en.ejlos, para el tribunal de 
revision de su distr i to, el cual se compondrá para las causas de esta naXii-̂  
raleza, el de Lima y Filipinas del virrey.y capitán general con cuatro m i 
nistros los mas antiguos de aquellas audiencias, y en la Habana del coman
dante general de marina con otros tantos letrados que tengan nombramiento 
mas antiguo por el Rey de auditores, asesores ó fiscales de aquellos juzados: 

—5.a pero si la causa-hubiese sido substanciada ó determinada por el comandante 
' general de marina con su auditor, como puede suceder en la Habana, enton-; 

ees remitirá aquel los autos al cantan general para que presidiendo el t r i 
bunal de revision recaiga la sentencia que proceda de derecho: 6.a. para estos; 
casos se nombrará uii letrado que haga las funciones de fiscal, con cuya au^-. 
diencia se dará la correspondiente sustanciacion del proceso por el mas anti
guo de aquellos , y conforme en todo á la que tienen en la sala de justicia 
del Consejo del Almirantazgo, y la sentencia que recayere se llevará á exe
cucion, dando noticia de ella el virrey ó capitán general, como se previene:-
en la regla tercera. Comunicólo á V . S. de real orden, á fin de que se ex
pidan las convenientes al cumplimiento de esta soberana, resolución en.todb§¿;. 
los . particulares que codprehçnde . Dios guarde á V» S^mucho.s ^iíojvTalañ/. 

P p p 2 . 
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Cio'2d de Marzo de'1817. = José Vazquez Figueroa. *=Señor sétítietàrlo Hfel 
Consejo supremo del Almirantazgo. Se comunicó a l ministerio de la gtierva '*. 
y f of este al 'secretario de dicho supremo tribunal en 1 ° de Abril del mistm 
0,110 f a r a su conocimiento y gobierno. , : . 

Sobre presentarse los oficiales eif los dias de gatá;ã l(f$\ 
.• . comandantes de armas, . .. . 
Í 17 En el 110 del I I tomo se dice la obligación que tienen de pre-

sentarse las personas de distinción á ios capitiines ó comandantes generales los 
días de gala; y posteriormente se liizo extensiva esta obligación para los nü-
litares con respecto á los comandantes generales por la sigulenta; 

18 Real órden de 28 de Junio de 181 y para que se presenten los oficiales 
en dias de gala ã qualfuiera oficial general que sea gobernador 6 comandantf 

de armas. ^ 
• x x 

í o s tenientes generales marques de Zayas y don Pedro Agustín de. Eche-
v a r r i , 'el primero comandante de-armas en la ciudad do Toledo, y el segun
do de cuartel en la villa de Da imie í , han hecho presente que con mótivo 
del aniversario de la entrada del Rey nuestro señor y feliz cumpleaños de *fo 
Reyna nuestra señora hablan citado á todos los oficiales existentes en'ambos 
puntos para que concurriesen á sus respectivas casas con objeto de tgner corte 
con tan plausibles dias, lo que había ocasionado varias contestaciones y dis
putas j por no estar decidido hasta ahora si los gobernadores ó comandantes de 
armas están autorizados para dicho acto; y habiendo dado cuenta á S, M . , 
se ha servido resolver que en donde haya un oficial general de gobernador ó 
comandante de armas se presenten los: militares á cumplimentarle en los dias• 
de gala por los reyes nuestros señores y príncipes de Astíirias. Do real ó r 
den io comunico á V . para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V . muchos años. Madrid 28.de Junio de i S i / . - s E g u í a . s s C í r c u l a r al exer
cito. 

v- • . Sobre el juzgado de armas prohibidas. ~\ Y 
¿ Jp En el 161 del tomo I I en que se trata de la jurísdíccioft de lós, 

gobernadores de los puertos marí t imos, se ha de tener presente la siguiente! 

i o ^ Real órden de 24 de Junio de 280$ en que con motivo de los alttisos • 
en el juzgado de armas frohibidas' se establecen ciertas reglas sobre el modo 

con que debe exercerse for los gobernadores esta jariidiccion. 

Enterado el Rey de los abusos que se, han introducido en el juzgado de 
armas prohibidas, concedido por ' real órden de 15 de Octubre de 1748^ 
los gobernadores de las plazas de Gádiz y Málaga, y que se hizo extensivo 

los demás gobernadores dé plazas marítimas por las de i.*? de Setiembre: 
.de 1760 y -28 de Julio de 1785; se ha servido S. M . decíarary -despues. 
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# ¿ hàbtt òidó 'SòbVe el asunto árCôrisejo supremo de Ia giièfrà, l o síguiÊiíte: 

1-.0 Que lòs":góbernãiior;es' de -las pia zás líiarítjniaa, f baxò sus ôtèeHè^ Jos 
diputados de barrios, los alcaldes y demás ministros subalternos encargado^ de 
la policía y tranquilidad pi'iblicít , celen coíi suma vígiiaíicia que ninguno, ;sea 
de dia ó de noche, lleve armas prohibidas de cuantas están declaradas como 
tales en las leyes y pragmáticas. • '"• r ' - ' ' . '-k:ir'^_ 
r. 2,° Que si alguno fuere aprehendido con ellas, 6 h arrojare htiydhdo dd' 
la justicia ó rondas, proceda el' gobernador de plano y simiariametíte á - l á ' ' 
justificación del hecho; y oído el reo por medio de la deciarácion ijue stT 
íe reciba, inmediatamente proceda á declararle, con acuerdo de asesor, ¡n-' 
ourso en las penas establecidas por la real pragmática de 26 de A b r i l de 1761»;' 
sin que en esto, pueda alegarse fuero por privilegiado quesea, m Oponerse-
excepción de incompetencia; sin perjuicio de que si la persona á quien se 
aprehendiesen tales aynas fuere dç notable carácter á circunstancias, haya de 
dar cuenta el gobernador ai CoríSejo de la guerra, con la justiücacion del 
hecho. . , , 

3.0 En todas estas causas se asesorará el gobernador precisamente con el 
alcalde mayor, ó en su defecto con letrado de ciencia y probidad, que no 
tenga conexión con el reo), á otrà relación que le constituya legalmente sos
pechoso; y -la- píovídenciá que diere la consultará con remisión de la causa, 
sin hacerla saber al reo, al capitán genera,! de la provincia; con cuya rest?-
lucion , dada con acuerdo del auditor, y oído el fiscal del juzgado, quede 
enteramente fenecida y acabada. 

4.0 Cuando ademas del uso de armas prohibidas se verifique otro delito, 
Como herida,. muerte, robo I'I o t ro , en el cual el uso de dicha arma sea 
mero instrumento para cometerle, ó cosa accesoria; eti este cafo conocerá 

. e l juez, de la jurisdicción respectiva al reo3 con la apelación h donde corres
ponda:' -
- 5.0 Para que en estas causas no hayá-atraso, y pueda celarse la execucion 
de esta providencia, es la voluntad-del Key que los gobernadores den cuenta 
cada cuatro meses al. capitán generaj del estado de ellas, expresando el día 
en que s^ çòirienzáíon, progreso que han tenido, y su actual estado; y 
donde- esté; unido el gobierno á la capitanía general , se entenderá lo dicho 
éòn;el supremo Consejó de la guerra. 

6.Q Finalmente quiere S. M . que todos los tribunales de guerra ó mar iná 
cuyas apelaciones proceden, según ordenanzas, para el expresado Consejo , le 
rtmítan cada cuatrimestres una razón circunstanciada , y auténtica de todas las 
causas criminales, y testamentarías de oficio pendientes en cada uno, con la 
expresión indicada en el párrafo anterior. 

Lo participo á V - de real orden para su inteligencia y cumplimiento t a 
la parte'que le toca. Dios guarde á V . muchos años, Aranjuez 24 dé Jüiúo 
de i805.-=Caballero.5aCircular al exército. 

Sohre ¡os cónsules extrangeros* 

i r En el §. 183 del tomo I I que trata de los cónsules franceses se ha d$ 
tener preseníe la siguiente! V ; / ; a 1 
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Reffl ftâtn -ãe 6 àe Julio de 1817 mandando se ohserve la, YccfptQtty 
i-, ', COÍI 'ÍÇS cónsules de los países buxos en los ténnims gue se expresa. 

.iVj.:El señor secretario dei despacho de Estado con fecha de 5 del corriente 
tne dlcç Io que sieue. Habiendo declarado el gobierno de los paises baxos que 
no concede prerogativa alguna á los cónsules exirangeros residentes en sus 
dominios, salvo la exención de contribuciones personales, cuando no exerçen 
el comercio; se ha dignado mandar el Rey nnestro señor se observe «n Es* 

Íiaña la recíproca con tos cónsules de los paises baxos. Da real orden lo tras-
ado S V . S. para conoc'imento y gobierno del Consejo. Palacio 6 de Julio 

de 1 8 1 7 . = Francisco de Eguía, = z Señor secretario del Consejo supremo de 
la guerra. 

Sobre el mando de~ armas. 
1,3 En el §. .210 y siguientes del tomo I I que tratan de la sucesión ac« 

cidentat de un exérci to , provincia 6 plaza, se ha de tener presente la real 
orden de 15 de Mayo de 1 8 1 / , por la cual se ha servido S. M . declarar, 
conformándose con el parecer del Consejo supremo de la guerra, que los co
mandantes, sargentos mayores y ayudantes de los cuerpos de invál idos , así 
hábiles como inhábiles han de considerarse para todos Ios-efectos, como ofi
ciales' vivos y efèctivos por el servicio activo que hacen. 

24 Por lo que hace á lo prevenido sobre el mando de los oficiales de 
ihilicias en concurrencia con los de otros cuerpos, se tendrá presente en e l 

213 del I I tomo la siguiente: 

35 Rbal órden de 2 de Enero de 1817, declayando que los oficiales de 
milicias que tengan el caractsY-ds,^M§X.^nos.,.y se hallen de cuartel no pueden 

mandar á los oficiales dft'éxército empleados en comisión, 

A I capitán general de Andalucía digo con esta fecha lo siguiente: 
He dado cuenta al Rey del oficio de V . E. de 2 de Julio í i l t imo, en el 

que hace presente la duda suscitada entre el teniente coronel de infantería don. 
Francisco Antonio Valdelomar, capitán de granaderos del regimiento provin
cial de Córdoba , residente en la vil la de Castro del R i o , y un capitán, del 
de'Hfisares de Baylen, comandante de la partida de remonta establecida en -
Ja misffia villa., sbbre la comandancia de armas en ella; y S. M . , con. pre
sencia de la real declaración de 30 de Mayo de 17Ó7, y reales órdenes 
de 15 de Junio de 1784 y 30 de A b r i l de 1.801, se ha servido resolver 
que corresponde el mando de las armas en la expresada villa de Castro del 
R i o al capitán comandante de la partida del regimiento de hásares de Bay-, 
Jen por estar empleado en comisión del servicio, y que se haga^extensiva 
esta regla para todos los oficiales de milicias que tengan el carácter de ve
teranos.^ se hallaren de cuartel, quienes no podrán mandar á los oficiales 
del exército que estén empleados en comisión del servicio sino cuando lo 
estén también aquellos, y les corresponda por su empleo y mayor anti
güedad. . , . ' • 

L o traslado"! V . de real órden para su InteUgencIa.^ çumplimiento en 
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la parte quô le toca. Dios guarde í - V . muchos años. Madrid a de Enero 
de 1817.= Campo-Sagrado. = Circular al exército. 

De ¡os batallones de la real marina y competencias çon 
¡^batallones dt guardias.. •• 

-23 En el §. 739 del I I tomo que trata da las reales órdenes que han1 
declarado á estos batallones por cuerpos de casa real, ha de tenerse presente 
la siguiente: 

24 Rea l ¿ráen ãe ç ãe Noviembre âe 1816% for la cual mandé S. M , 
que la tropa de maritia haga â borda y en tierra lot mtsmoi komret que la 

de guardias espattolai y ivalonas. 

Excmo. Señor: enterado el Rey nuestro señor de lo expuesto por V . E . 
en oficio de 29 de Octubre anlecedente acerca de los honores que tanto á 
bordo como en t ierra, deba hacer la tropa de marina, y lo manifestado 
por el supremo Consejo de Almirantazgo en 4 del corriente sobre este" par
ticular , se ha servido S. M . declarar tjue su real ánimo ha sido, y es quo 
los batallones de infantería real de 'manna considerados ¡guales á los de guar
dias españolas y walona?, hagan en tierra y á bordo los mismos honores que 
hacen estos ú l t imos , y sino fuese así variaria á cada instante de carácter 
los privilegios acordados: es pues su voluntad soberana que se observe lo man
dado. Comunicólo á V . E. de real orden para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde í V . E, &c. Madrid 9 de Noviembre de i S i O . r s 
José Vazquez Figueroa. = Sefior comandante general de los batallones de in 
fantería real de márína. 
. 25 A consecuencia de estas reales declaraciones en favor de los batallo-
Bes de la real marina, se dignó S. M . señalarles en la formación de las t re
pas el puesto que deben ocupar por la siguiente; 

26 Real , órden de.zo de Setiembre 1816 èn que se declara que en la 
formación de las tropas de infantería ¡a de guardiãs españolas y walonas 

deben ocupar á deYecha é izquierda una de las cabezas y la otra la 
de marina. 

Excmo. señor : con motivo de haber hecho presente el coronel del p r i 
mer regimiento de'infantería real de marina que en la última formación de 
la guarnición de esta plaza se le dió la órden de ocupar el lugar correspon
diente en seguida de los reales cuerpos de guardias españolas y walonas, y 
casi á la íiitima hora otra designándole el de la puerta de A l c a l á , y que 
desfilase el primero como lo executó cumpliendo aquel precepto; lo ha ma
nifestado á este ministerio el comandante general de los batallones de infm-
tería real de marina para la aclaración opoituna sobre el órden que debía 
observarse en tales casos. Y habiendo dado-cuenta de esto al Rey nuestro 
señor, se ha servido declarar que el batallón de marina se formó donde se 
le designó por lo mismo que era el cuerpo privilegiado que seguía á las 
guardias e s p a ñ o l a s / walonas, que estos en la formación de la infantería de-
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para su noticm y Jineb convenientes en el minis, 
terio de-su cargo. Dios guarde &c. palacio 20 do Setiembre de i S i Ó . - . 
José Vazquez Figueroa. s-Sífior secretario del despacho de la guerra. ' ~" 

37 Consecuente á estas declaraeiones-^se suscitó una^ompetencía en Madrid 
entre los regimientos de guardias de infantería, y el primer regimiento de ma
rina en la-foritiaciôn de la tropa para:hacer ios honores fúnebres al ca|>ita,n.gc-
jieraLde la.armada el*. Baylio. ¿r.. don Antonio V a l d ê s , sobre preferencia éo, la 
compañía de granaderos de marina, de que resulíó la siguiente: 

:-28 Real ¿rdm de 20 de Abril de 18 i j en que se declaró que la pre* 
feremja. que turn la. compañía de granadero?'de marina en esta formación, 
no puede derogar losr--privilegiosi de lot regimientos de guardias; mediante 4 
que eon arreglo a ordenanza no debieron concurrir las compañías de gra-

.""/naderos de^gunvdias >á {á'^honores -fúnebres de un capitán general "-
... y . . sin manda. 

Con motivo de la disputa suscitada acerca de la preferencia entre.los 
regimientos de reales guardias de infantería española y walona, y el.-'pri-• 
mer regimiento de mafina en los honores fúnebres que se hicieron en: está 
corte al capitán general de" lá real armada fr. don Antonio V a l d é s , y con pre'-
sencta de cuanto sobre 'el particular -consultó ese supremo Consejo, como también 
lo que expusieron los tres ministros del mismo don Rstéban Antonio de CW 
llana, don Felix Colón y don Martín González de Menchaca, en union con 
don Ignacio María, de Alava, don Juan Villavicéncio y don Francisco 
de Paula Escudero, que lo son del supremo Consejo del-A/hnirantazgo, acer̂  
ca del punto en qíiestion en consulta de 25 de Junio; dobfaíio anterior * - í 
consecuencia de k real órden q u e e n - / âel mismo mes comuniqué á Y..S. , 
se ha servido-el Rey nuestro señor .resolver, conformándose con el parecer 
de los expresados ministros, que la preferencia que tuvo la compañía de gra
naderos del primer regimiento de marina en los referidos honores fíinebres del 
Capitán general don Antonio Valdés no puede ser exemplar que derogué en 

. lo mas mínimo los privilegios de los regimientos de reales guardias dé infan-r 
tería española y. walonaj mediante á que con. "arreglSt. á- lo prevenido en la 
ordenanza del exército no debieron concurrir las compañías de granaderos de 
estos dos regimientos, y CÍX-SÜ consecuencia;ha mandado S. M . se díga al 
capitán general de e s^p róv ínc i à prevenga al* gobernador ó gefe de esta.'pla-
za ijtie siempre que ocurriese caso semejante al presente, se arregle para 
nombrar la tropa que haya de hacer los honores fíinebres á lo que literalmen
te expresan los artículos correspondientes al tít. 5 . ° , trat. 3,0 de las orde
nanzas generales del exérci to, y particularmente los art. 20, 23 ,^44745, 
pôr cuyo1 medio se evitará el que parezca que se rmpücan en la preferencia 
que señalan en algún caso, con la que está declarada eñ la ordenanza .de los rear 
les guardias de infantería española y walona cuando en la realidad no -hay 
tal implicación. De orden del Rey lo comiinico á V . S. para noticia y, co
nocimiento de ese supremo tribunal, y de los tres expresados ministros de! 
mismo. Dios guarde á V . S. muchos años. Palacio 20 de A b r i l de i S r / . ^ E l 
marques de Campo-Sagrado. ¡sSéñor secretario del Consejo supremo de la.güetJra» 
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Ŝetiembre de 1 8 1 3 . / : ,. ̂  

ipodo en la liavegacion, n i aun en ía de costas y cabotage, mandando áliojí %\ 
conformándose con el parecer del Consejo supremo del Alinir.1ntázgoV ijúe loí 
oficíales de mar retirados y jubilados puediin navegar «n buques miircitntes y 
de Indias con arreglo y sujeción al art. i p , ttt. 4, trat. 6 de las ordenan
zas generales de la armada, cuya solicitud sé concedió á los jubilado¿-de 'Eal'-
m á en Mallorca , y luego se hizo extensiva^geiiér'almente ;í todos. ' • u ' , • . 

^ A D I C I O N : 

A ¿ T E R G E R T O M O . V ' t 

Sobre dectaraciones de !QS> oficiales de sargento mayor 
arriba ante ¡os alcaldes de corte en Madrid. 

' ' go M-Jri h página 357 d¿l ITT íomo se traslada la reál 6íden de, 12 de OctU"' 
b í e^ f i ' ^Sog pór la c u a í s i mandó que'los oficialés de sargento máyó.r incUisívc ar-: 
i-ib'a' hayan de dãr sus decíarácipnes ante los jiíeces; ordinarios en la casa del câ-* 
toitan g'ehbaÍ;;comó'^résidèníe d t la audiencia', y .110 ex^tiendo :èste gefe en 
- f n„au\n '2« I-i- •iii^íííih^Ib -o en /ínnHft'ftrí 1J> Jiava en Jas tasas' consistoriales. 

1Ô q ú õ i r t 1osr'taà5tís'€n''4uè se ¿fíeciese x n M^dHdJfòjÁàr tíe-: 
Iguft' oficial à t \ exército'.de safgeÁpV^k^or arriba fíor'lós alcdl'-i 

cual se' íríahdó qué 
aci'óii á a 

general, se dignara S . M . mandar en .20 de. Julio de 1816 que el repeso 
no e r a^a^agé A prop^ilQ, p^a ^ U ^ ^ c t i ^ a á^ç l ^ í a r^ t«a | .q^eFa^ íç ia l de 
la graduación que "iíiése, 'y qiíe la'citada resolución j e l o de'X"1'0 sc 

• tendiese mientras e o n s u J í a r a ^ k G o n s e j o j s u ^ ' •, 

Xom. ir. ' " i Qqq 
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ÍgWí<i;mVyorvs#fÍba U tfístlncíon de ho declarar en casa de jueces òrdí t r t t íò^ 
«ino co his audiencias ó casai coiiiUtorÍjIes, no exigiendo en el pueblo cl câ-
pílan general prciídente de la .tiidíenci» , pues dexanJo dimita órden al arbicriu 
de los alcaldes de cor le , señalar su casa ó la sala para recibir estas decla
raciones á dichos oficíales, no liabría alguno que no señalase su casa, y usara 
éii ¿sio de la t jc ihad que le concede la misma rej! orden , por lo cual psi4 
recia roas' propio ^uc no siendo presídeme de audiencia el capitán general d i 
Çástíila la Nueva, se evacuasen estas declaraciones en la sala de alcaJdes. f 
çpnfcrmándose S. M . con este d íc támen, se sirvió mandatlo así en la siguiente": 

- , R t a ! ffrjrtt ,ie ¡ 4 lie Julio dt i S i ? en -jut je prrvítnr que ¡os o/i-
à a i t s del tfército de sargnito m.iyov ttnil.t den y.is dfcLitaeioinj tn Mddrid 

ante ios ahaldcs de corte en la t-da de estos. 

Á l sefior secreiario de estado , y del despacho de gruia y jtislicia digo con 
esta fecha lo siguiente; wCon motivo de luber citado á la s.iL segur da de corte ct 
alcaide don José de Cavanilies á don Benito Boza , coronel agregado al regimien
to de inlanteria de Ja Corona , pata recibirle una declaración, se opuso el capí* 
tan general de esta provincia don José de Afteatja, fundado tu la real orden de 11 
de Octubre de iOoj , que previme sea cu *u posada desde la clase de sarsento 
mayor inclusive arriba; cí Rey nuestro sciior tuvo Á bien mandar en iíí de Abr i l 
àf&s*W ú l t imo que el Consejo supremo de la guerra dixer* por acordada su opinioch 
eiurctanto hizo presente á S. M , el Consejo real la excepción de no ser presí
deme de audiencia el capitán general de esta provincia , cuya circunstaricu fix^ la 
mis.na uuda real orden; y cu i o de Julio se sirvió resolver, que los oficíales de 
las graduaciones índicad-is, se presenten á declarar en la posada de los alcaldes de 
çpftpfrjá çii l*>^ía;>q«e dcsignaree; en si^ e.pnfOíjMííncia cjió dicho, alcalde al ^o-
t o n e j . j B t í ^ ^ ç t o q ^ j a y ç v . d í j çgcí? dçnde sé. Tallaba como semanero e s t a r m e » 

.circunstancia ¿na parage i qde^fíebla concurrir Boza, hizo que represenúi^M 
capitán gcuer^li; )' enterado S, M . se dignó resolver en 20 tic Jul ío de! misoto 
año que el repeso .10 cía parage á propúi í to para que concurr í á declarar en ¿í 
«lahjuiera oficial, sea de la graduación ^uc fuere, y que «ti tobqrafna rcfQlti* 
cioa íjc i ^ d c . j j u l i o citada , se entendistí m|cntras consultará el Coniejú supremo 
jy •» láB^ÍÇ'^ .£J i^'^n^ólo verifícadç en acordada de i ? de Junio ú l t i i n d , ifi 
la^f^d0^ Mh^^^fWf01"1"^"^^0-wn¡el parecer d^ dichp tr ibunal , qüe| 
^edf f sip eçggrgt r ^ l p f d e b t l i v i p ü ^ J u l i Q . d c ^ S i f i i y ' á ú c c n , Is corte se r o c i ó n 
Uts aecUraçiptjiís i oficiales por d 'chós miríisíròs cit la'sala de alcaldes ( rej, 

¿ue^cl capitán general de esta provincia rio tiene la prefideoci» del Con* 
^ l ^ ' l . P t Q ; ^ " . ' 0 lr3s!ado á V - S. para cpnocimienio de ese supremo 
g jbunaV Elfos guarde i V.'S* muchos afios.. 'P^ltpgot ,1 f.'dç 'JMIIO' ÍC #̂ ..'5Ç5 
"Ifaiicisco íje JsuÍ4 .==: .5díor secretario dpi Coiiw¡o'$ú¡pi£ijió jSi'}$.yxfiaC, "', 

^ S o b r é que el tiiferisot tísísta sktnpre a l acto del carep. 

33 Çon n ^ t i v ò / d e M habersé.cír^do al deftftior de un oficial fta phYi tí 
acto del careo como !o pr íHene t\ ¿rL, if>, f i t . 6 /YrÃ. B de U'át'áenimi'dti 
è^é rc i to , ha tenido I Ijieh'deciarar fel'Rétf-nuestrí) sètior qtíc 'ptrá m ^ m W 
reos fndtsf i -^aimèhtéácci te í l ò s . ^ f ê n í W ^ p G r l r s í ^ i e r i t e V ^ í 
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34 R t a l árdni At i f de Othtbre ât i 8 i 7 t 
los átjtniovts .asistan á los careos ¡ta el reo ojid^l, ,6 cualquiera individ^ 

¿le tropa, 

Don Baltasar Re tor t i l lo , comandante agregado al regfmíenro df%,-^nÊníería 
de V i t o r i a , defensor nombrado por un oficial que debia s(er jHZg^dâ^.eprCon-^ 
sejo de guerra, acudió al Rey nue&iro señor solicitando se declare. «¡i det̂ e 41 
DO asistir al c^reo de testiijos el defensor del reo, por no haberlo citado para, 
diclio acto el fUcal de la causa, decidiéndolo así el capitán aencral de la, pro^í 
vincia: y S. M, conformándose con el parecer del Conejo supremo de la gu,er~T 
r a , á quien tuvo á bien o í r , se ha servido resolver que así en las..causas, 
que lia) an de iu?¡jaric en Consejo de oficiales generales, coiiio en Ips^.oovdí^ 
narios de ofidalet., asistan ios defensores los careos de JOB testigos cotí .IQ?, 
acusados. De real órden )o comunico á V . S. para coupcimienio y (gober
nó dei Consejo, consecuente S su acordada de 1.0 de Agosto últ imo. Dips &c.¡ 
Palacio 1 / de Octtihre de 1817. — l-'ranciiCO de Eguta,£=Seuor secretaiiq del-
Consejo supremo de la guerra. 

A D I C I O N .. . v , •:- ' 

A L C U A R T O T O M O . 

Sobre el castigo de, baquetas* 

p , • 
•• 35 . / la rtal ónlea siguiente de ¿6 de Jumo de. t S i / re previn^ 

que no te imponga este castigo á iihlivifijioj -que m ffan miUt-aret. 

Con motivo de haber sido nombrado eKKgimiento.dCíiínfantería dcl^Rey; 
par* dar baquetas á reos paisanos seotencradosi poturflQOofiejp, <ie gmrn pee?*/ 
manente de Ja provincia de Granada-* representóSefc fcórdBéí <át\rrmtíncjanadoy 
Cuerpo, manifestando que no le parecía fundado im'pouer ua' easíigó purámenV 
te militar á paisanos por delitos que no eran de los exprewídos en la orde-; 
nania, ni decoroso á las armas del Rey que. fuese la uops la^xecutoni dei 
ellos-- S. M . habiendo oido al Consejo supremo de la guerra, y conformán
dose con su parecer, se ha servido resolver que el castigo .de^baquetas no se 
imponga d individuos que no sean mllítarís sino pcfr los detitòs clasificados 
en la ordenanza. De real órden Jo comunico á V . ^ para su inteligencia, go-
Memo y cumplimiento en la parte ' que,lo. looa.- Dios 'gtíasdsj á V . r . - ' auého* 
años. Madrid %6 de Junio de 18171 sÉguía.-sa.CircuUr_al «énji to, . . ; . • . .! k¡:.> 

Sobre los indultos generales. • v 

36 En los indultos de que se lian copiado algunos en el tomó Í V th esta 
voz en la página 104 y siguientes, se .Jia de tener presente. 
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>-jt/ '~'ta rfril' cédula expedúhí en 12 de Mayo de r S i p por el'Consejo^u-
pt-imo de^Hacienda, ftorjã^cuttl s? declara que el indulto se • limite --for punto 

ge?7er.-il á la pena personal. 

^ Don Fernando V I I , por la gracia de Dios Rey de Castilla , de Leon , See. 
M i ' aiigUítl) padre, á consulta de mi supremo Consejo de Hacienda de quince 
dfi Marzo de mil ochocientos y tres, tuvo á bien declarar en veinte y ocho 
dtf'IDiciembre del propio añb que el- indulto que habia concedido por decree 
tO^le éined de Octubre del mismo á los rços de contrabando era y debía ett*. 
tEli'dersé ceñido a las penas personales, y de ningún modo exteusixo í Jas 
pécmiiaiias, ní á los géneros y efectos en que se exercitaba el fraude, Coíi 
motivo'de haberme -Yo dignado de conceder por decreto de catorce de Oc-
t'titíre^de íiiíi ocírocientos y c-sttorce indulto general á todos los presos que sa 
hállábah en las cárceles capaces'de é l , declarando entre otras cosas, que>en 
lóí^câíòV qüe' liuViéSe- ínteres ó péna pecuniaria no se concediese la referida 
gráèiársíô' qué ^pVefe&diese-ljti sflt«faecion ó el . perdón de la pane, pero qnè 
debería-valer para el ínteres ó pena correspondiente al f i s co , -y aun allele-
nunciador , el citado mí supremo Consejo', siempre fiel observador de mis 
soberanas determinaciones, en consulta de veinte y tres de Febrero del año 
anterior de mil ochocientos y'quince me ha hecho presente que convendría 
que Yo me dignase declarar expresamente si en la expedición del referido de
creto filé mi rea! áliítffp" dex-áñ* ó no sin efecto -la'mienciorjada declaración de 
veinte y ocho de Diciembre He mil ocliocieñtbs y tres. En consecuencia he 
venido en declarar tf que se limite por punto general el indulto á la pena per» 
stm.il." Publicada en Consejo pleno esta mí real resolución, acordó se cum
pliese. !p que Yo mandaba: á esie' efecto, y 'pafa que tenga la mas puntual 
y cumplida observancia , he tenido á bien expedir la presente mi r-eal cédula., 
por là çual mando al presidente y ministros de mi supremo Consejo de ha-
çíéàtíâf^' áí fo^erínfèitiderite^1 gé^ewí' dè- Mi--real: hacienda , á los in t enden t« y 
stibdelégád'os de-íñiS rñitas rèâVes', ¿ quienes eni cualquier-marréra toque su 
cumplimiento, ^la vean, guarden, execulen , y hagan guardar, y executar í n -
Wolabíemente en tod'as'"sus'partes coino se previene, sin ir ni permitir se 
va-ySí cpnira, su tepor y^rma^en^tmnera-alguna: que así es m i voluntad 
éíteeote.? Dadá^én Pdacio á^dcMe-d^Mayo^^dejímil oishociento^ ídiçz_ y s í e j ^ j s 
yOr rE í i í ^^Yí f i cê Y© dcm-^àrcdloítdpiQridíinzí j secretario de.l'.Rey -miesiro ip-
ncfrr^ItfífMc* ^sbiíHsFri.poe^ui'inandado. = J i I almiratité duque de ;"V.çragita. 
I ^ b n S a r t e l ^ d e ^ í a i n ^ s í D o n i S u a n - Q u m t a n o . r ; Dori; Frahcisco Xavier Y a z ^ i i ^ , 

<-j....A\:iS0k#\'fos jiceñci'as'jefnporáfes Je los oficiales. "'; 

¡Sobre el uso denlas licencias .'teríi pora les d^Ioá oficiales, se tendrá preseftttf 
con las denws-^tfedopfoattii-Ia: voziliccnciafjiélloiiiojIV 1*siguieijtes\ ] . -

39 Rea l ¿rden de^izde^Agoífy de i S . X j f imponiendo nuevaspenaJ á los 
oficiales que excedieren del têrminè de sus licencias, se 'pasaren â otra proviti' 

cta distinta, ó.ymienn ã corte sin la cet^esfondiente^real licencia^ 

»>Lo3 repetidos exemplares de lp«¡ oficlafet'clcl exércíto^qüié qucbrabtaiftdó 
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los arrestos que sufren en disfihtos punios de la'peñírtsuíd y ó• altera'iíd'cí ifctéôtf-t 
éCsion de las reales licériciãB HÍJ'UC consiguen-, sa presentan en la corte á sofpréifórítí 
der el magnánimo torazóri de-S. M , y dexar.ilusorias las providências dê•tó-iV-â 
tòridades subaltét^ias, 'Ifa* Mamado sU'real atención sobre Ia necesidad dè itictif-
las medidas mas enérgicas para restablecer en los cuerpos el órdeny'discipl'iná!(jiíe-' 
tanto han relajado los trastornos tie la pasada época , y que es la base de fa ver
dadera míliciad de là fiicrza-militar; y liabiebdo oído soive el paríicufôtfá súSu
premo Consejo de la guerfa-, da tenido á bien resolver el Rey nuestro sefiò^cor^ 
forinándose cón el dit támèn dè-dichó tribunal, que todo oficial de cualquiera gra** 
'duacion (¡ue sea , que abandonando sus banderas ó destinos ,, venga á esta cortó;, 
sea privado de sü empleo. Y'para los casos en que haya-de ..¡mpoiierse-esté cas
tigo, arreglándose á h que )a ordenanza previene Se observe lo .siguiente: 
inmediaiamente que se note la falta de su destino de un oficial , ei gefe del 
ftierpo lo 'pa r t jdpará al inspector general de- su arma , y al 'capi tán 'general 
"de la provinejá-, y á 'Ja revista del mes inmediato se daní de baxa, borránf 
dole de- Ip sü í t á s del'cuerpo, y pasando á proponer su empleo. Si el ofijCial 
no dependiese, de cuerpo, su gefe inmediátamente lo noticiará- al capitan-.ge« 
nerai de la provinclajy este á ta" via .reservada'de la guerra-fiara ¿Loonocimiem 
to de S. M . y que se dé por vacante su empleo , y pueda proveerse en òtrp s i ' 
fuese de losóle plaza determinada. Los capitanes generales limitarán sus litentias 
íempofales al distrito de sus respectivas provincias, y por el tiemppprevenido 
¡por ordenanza , sin que sirva de: disculpa al oficial que sin la competente real licen
cia, salgd'dc lá de su destino para otra, y mucho menos para la cortey el haber 
obtenido' pasaporte del capitán general; pues este ha do quedar responsable del, 
abuso de sus facultades, y el oficial privado de su empleo. Todo oficíaUqtie salga 
con comisión del servicio , 6 con licencia temporal, no podrá por ningún pretexto 
venir á la,corte, como no sea paso preciso para su deslino, íi obtenga real per
miso para-ello; y todo el que sea hallado en ella sin esta circunstancia, será pri* 
vado por el mero hecho de su empleo, dando aviso , ó poniéndolo el gobernador 
de;k p l à ^ à á disposición de su respectivo inspector, para que dando cuenta á 
S. M. s'e lé d'é ctebaxa, y proponga su empleo. Tampoco podrá, baxó la misma pena 
pasar á otra provincia que á lasque fuese destinado el que'salga con comisíon dèl 
se jv ic iò , ;ó con licencia teifipora!, sin el competente permiso para-elIo-St-At* 
'encanga á los inspectores y directores generales'de todas las' armas, yníí-Ioí 
capitanes generales detoílaS las-provincias ,-tan.interesados en el restabiècimiento 
del buen orden , y disciplina del exérci to, apliquen su eficaz celo por su mejor 
servicio, á fin de que estas sus reales disposiciones se cumplan exactamente, y 
sin la menor contemplación.j ó dis.irnulo para que cese-este desorden , y se 

. observe lo que previenen las reaíes oídénánzas, ' como lo reqiifere la utilidad del 

exército. . . . . , : 
i -Lo qué comunicó á V . para su inteligencia y.cumplimientó en % parte 
que le toca. Dioâ gHàrde^ V . niüchos anos. Palacio J I de Agosto de Í S J / . S 
•Eg'úía/íisGtrGulal-,- • •• ^ :-

Sobre ef, decreto.1.^ {zg dé '/"Abril j^ie' 1 7 9 5 que trata de, 
los< militares defraudadores• de las rentas reales, 

' 40 En el tomo IV- en la voz, defraudadores de las rentas reales pág. 8o se 
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modo/de « o c e 4 « u r . « f t ^ . . « W 4 9 ^ ^ . ? * m > ^ m ' s c m militare*P v ^ n d o «D 

1JldS:Vero.1.e-,se copia en el pnmer. tomo, p ^ - ' ¿ ^ ¡ ¿ « ^ en ^ « P ^ s a d . 
cédula del Consejo de iwcicod» se tendrá presente U s.gu.cnte 

4 i . Real "ttim i x p * M * por W « « « « m -f/ * J S r / í w , ^ 
¿ V é ^ - r v firmada el Cornejo d e - C a ^ *» * S * ' Octubre, del mjSr 

, ^ ^ ^ " . U ^ « « ^ ha J e f a * * ' ' * e p o c a ^ r a que, fe ¿ 

> Us militares defrodadera en tiempo de guerra , * i cuando se c ^ m . , 
W ãt lho , ó cuando se descubrió. ^ 

i:..'.Coi»forme c1:R*r con el dictánien,- y o p i n i ó n de ese supremo . G o ^ j o 
wahi^Uda; eri consulta, elevad» 4. S, M , ei) e pieno de 2 5 de n o s t o anterior 

d p ^ H l U r d é : l a ; J p m p o t p n c Í M i i « i b d à í « t « eUmtcndç.vie de C i u h i u a , y ^ j CQr 
maòdaoie1. militar de nurina de Tarragona..,.«>hrfe -conoc.mie.uo de la éausa for
mada contradi patron de aquell.1 matrícula Bernardo Marti por contrabando de 
Cdcao v canda, se te previno consultase la ¿poca que debs lixar U observan
cia de'lo dispuesto en reai decreto de .i9 de A b r i l , inserto en la real Çed„ula dp^Â 
do-Mkyo^c 1795» relativo al gese del fuero mi l i t a r -«n tiempo de g u e n í í ; ^ ; ^ 
serfeídd'jespker; queja época.,qiie debe fixar la observancia de lo dispgestO: en. I3 
órtBwrfc-*ftTta-dfrdicho r t i l decreto , es aquella e ñ que se -ha cometido el dehto, 
y i)o.la.de;foriiiacibn:de 1* causa á que dé ocasión , y a idlta del cotiocuniento de 
auuella, deix; serlo cu la que sé descubrió el del i to , por Cuyo motivo se evita
rán en- lo sucesivo chulas y compeienc'us, que nfida producen mas que entor-
pecuriientp en la admimneacion de justicia , con, dilaciones perjudiciales-, y- aojâr. 
vas ü los miimós reos^-1 ^ , > • ':>.. • ( t ' . - . ¡ - . o . : . ' 

. Lo queUraslado á V - S . de real órden para SIL inteligencia, y efectos' conv^ 
picnics-eñ.-el Consejo supremo del Almirantazgo. P»QS guardç á V - S. niifch^s 
años. Palacio 1,8 de Setiembre de 1 8 1 7 . = : José Vazquez l r l sueroa .= Seiíqr se
cretario del Consejo supremo del Almiraiitazgp. -Se. comunicó ron la misttíp /<?-
thá^al Consejo real, y for este .tribunal se circuló tu 2 $ de Octubreje 1 8 i j . 
dría, sala: de alcaldes de casjk.y .coyte ¡...y, demi*¿ j 0 u n a k ¿ $ justicias- dtl 
reyno. ÍO.; • • - ' - • ' , á- í^ò. 
•. . • ¡ • ...v ' • í.i-L ,>':-.\ .; • • . j , _. . o-uia^Ji-

•: ':,;V ' J \ ; R ó b õ fiecJio^en l a W f t e $ ' irasírb* "3 . 

4a . En esta voz del diccionario de las penas d e l exérclto pág. 351 da: este 
lomayy en los § § . pz y pg del.primero se exprés a y que aunque'rp;pr:,este.jro^p. 
quedaban desaforados los militares que lo cotnetian, correspp.n.dia-ya^u ¡cono
cimiento á sus propios y naturales jueces después de la publicación del real 
decreto, de^9 de Febrero de pg. .en jque se, restituyeron á la njilicia sus .ap^ 
t igí io^fi ièi^s/ tòdo lúícual sè Ka dígVíàiib confirmar pèsteríbVríientè ef Rcy"tíSeS* 
iro señor''con motivo de una competencia entre la* j^rís4rceíon .privilegiada de 
Jos cuerpos de casa real, y la sala de alcaldes de çasa y corte en M a d r i d 
por la siguiente;. ' ... , ..; ^ t , , 1 j . . . ¿ 
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Rêat órãen âe ¿ de 'Noviembre de z S t y declarando q u í j l r o l o en la 
corte no es de desaftiero, conforme lo preven/do en el real decrefo de 9 de 
Febrero de en favor de los militares que quiere S. JSÍ. se observe sin 

la menor restriecion. 

Las frecuentes disputas que se suscitan entre la jurisdicción mili tar y la 
ordinaria con motivo deí conocimiento de sus ctiísas , y especialtnenle lás 
ocurridas'i'jiiiimmente entre varios alcaldes de corte, y ln privilegiada d é l o s 
cuerpos de casa real, sobre el pretendido desafuero de los militares en el de
lito de robo cometido dentro de Ja corle y su rastro, el de desafio, y otros, 

.dieron margen á que los gefes de los cuerpos de casa real celebrasen junta con 
aprobación de S- M - , con el- objeto de sostener los privilegios de dichos cuerpos, 
y demás de! exér.cito, baso la presidencia del sereníiimo señor infante don Cárlos; 
y examinados los puntos que el asesor general de los mismos manifestó esta
ban en oposición con la ordenanza privilegiada de ^stos, [iropuso la mencionada 
junta á Ja soberana consideración en consulta de s.0 de Octubre próximo loque es
limó conveniente, á fin de que no se violasen sus privilegios: y conformándose 
S. M . con la enunciada propuesta, ha tenido á bien renovar la invíolabíe ob
servancia del real decreto de 9 de Febrero de 1793 » expedido por su augusto pa
dre , por el cual fué concedido á los militares el conbcimiento de todas, las cau
sas civiles y criminales en que sean demandados, los individuos del exérc i to , ó 
se les fulminaren de oficio, exceptuando únicamente las demandas de mayo
razgos en posesión y propiedad, y las particiones de herencias, corno estas 
no provengan de disposiciones testameniarías de ios mismos mil i tares, cuyo 
real decreto no se halla de modo alguno derogado; queriendo asimismo que los 
privilegios concedidos á los individuos de los cuerpos" de su real' casa no sean 
infringidos, ni violados, quedando en su fuerza y vigor su particular orde* 
denariza, y reales órdenes expedidas sobre la materia; y á fin de evitar en lo su
cesivo las competencias, ó disputas de jurisdicción que se promueven repetida
mente entre las dos jurisdicciones en grave perjuicio de la rapidez y breve
dad çndos juicios, se' ha servido S. M . mandar que se observe literalmen
te la ordenanza privilegiada de dichos cuerpos, y el mencionado real decreto 
de 9^è^Feb:reri> de , sin Otras excepciones y restricciones que las que 

-se hallan señaladas eo el mismo, excluyendo del conocimiento de lãs causas 
de robos cometidos en la coite y su rastro á la sala de alcaldes de casa y 
Corte con respecto á los militares, debiendo ser este propio y peculiar de 
los respectivos juzgados del exército; debiendo entenderse lo mismo en cuanto 
á lo dispuesto en general en el re ter ido real decreto, y en cada uno de sus 
artículos , con la sola coartación de ios que se hallan exceptuados en el mis
mo, De feal orden lo comunico, á V . para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte que le corresponde. Dios guarde á V . muchos años. Madr id 5' 
de Noviembre de i S i / . i s E g u í a . r s C i r c u U r al exército. 
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"de^Málaga; . '¡ÜOJ' t/.i J • • ; sil cfoüv.1- •••¡'¡;--:. '. , : Si nt l / H ; -

J74¿ Cédula de 30^6 Mayo á-la aítdiénéSaí-de Barcelona en que se ¡incluyeron 
l a i nuevas ordenagzás con que 4^bia ^obernar&e'j y en ellas , se liróitaron las -

l facultades-del capitán general presidente. Hay órdenes fosteriom yueJa 
rogan,. y se citan en fa_de\'-l2\dhAgostó dt<. 'gg-i; ; .11. 127 

; Orden de 15 de Julio para que sobreüh bagáge too'vayan.doà hójnbféB, IVi;.: 37 
Orden de-15--de; Agosto para qué en las plazas, marítimas se/haga, el sa*- ? 1 

^ ludo á los buques de^güerra pxtrangerbs,-precediendo, el que ellos saluden, 11.;.180 
1742 Orden de 4 de Enero declarando á I9 brigada- de Carabineros por cuerpo 

de casa Real, ^ , . ' i ; . - I I . g2g 
Orden de 16 de Enero para que el oficial de Guardias de Corps en con* . 

currencia con:la brigada dé Carabineros, y los granaderos Reales á caballo 
r tenga el mando aunque sea de inferior gradúaciori. H a y oirá, fosteviar sobre'. 

lo tnistfio de a i 'de Febrero de 46, . , . 11. 268 
Orden de 3 de Febrero para que, sin embargo de la cédula de-go de Mayo > 

'•" de 4 1 , y ordenanzas de la audiencia de Barcelona, no se hiciese novedad en -
las prerogativas del capitán general. H a y otra que ès la siguiente que la 
confirma, _ H . i 2 8 . 

Orden de 29 de A b r i l conf i rmándo la anterior,- y previniendo continuara s 
r : e l - c a p i t á n general en exercer las mismas prerogativas que antes, sin hacer . 

novedad,; 1 , ' H . I 2 p 
Orden de 20 de Julio sobre la jurisdicción de los regimientos Suizos. E s t a 

se halla conjirmada por las últimas contratas de estos cuerpos, • I I . g i 6 
1743 Orden de 22 de Julio para que los corregidores que no tengan grado de 

< teniente coronel, saquen precisamente el título de capitán á guerra, " I . 201. 
1745 Orden de 10 de Enero declarando igualdad entre el auditor de guerra y los 

ministros de la audiencia de Barcelona. H a y otra que la- confirma de i £ de -
<. Abrii de 6o, I I , 233 

Orden.dç 16 de Marzo .decIaVando-, que la urgencia para.pedir au>ílio rtii-
litar ha" de graduarla el ministro ¿pie lo solíci ta, y no el oficial: que lo -
presta, j - : : ' . I V . 18 

Orden de 7 dtí A b r i l confirmando la anterior, XI, 234. 
' 1/46 Orden de 21 de Febrenj confirmando la de 16 de Eneró de 42 para que 
? el'óficial de Guardias de Corps en concurrencia con la brigada y los Grana- • 

deros á cabalio tehga'el mando, 11, 269 
Primar decreto de 24 de-Julio confiriendo al conde de.Maceda el gobierno 

v'; político y militar de Madrid, I I , ^OÍ 
Segundo decreto de 2 2 de Setiembre confiriendo al conde de Macèda la 

presidencia de l;i Sala de alcaldes de Casa y Corte, el corregimiento de Ma- . 
V; d r í d , la dirección de hospicios , y la de teatros con independencia del consejo 

de Castilla, / • - " I I , 203 
Decreto de 14 de Octubre admitiendo al conde de Maceda la renuncia de : 

suiremple6s •, y confiriéiidole el grado de capitán general, I I . 205 
1750 Orden de 3 de Agosto pata que en las causas de inmunidad no se pernViNt 

;- .,á la Curia eclesiástica tomar conocimiento de excepciones de ebriedad y otras,';: 
y que se ciña á los autos que le presentare el juez seglar, Ic-i'g'S 

I^J I Orden de 30 de Enero para que las chancillerías no pidan auxilio de tropa-^ 
los capitanes generales por provisiones, sino por-oficios cortesanos, í í . 98 

Cédula de -27'de Febrero sobre el modo con que han .de seguirse las cau-



' S a s i ^ é ; i i ã y i m j d a d i ^ o/f Í ^ ^ r r l a t á ^ p 
c a ^ t i D r d e n de 15 de Junio extinguiendo la tenencia, de comisario, y qúeMe^b 

deffijminárâxoimtrdancia lAilitai-. -Harfitéa áe e i taérdéñ etitá equfaócàâó)eí^-x 
ailo'éñ elMdici dê las Órdenes (fel z P pág . $73 : dice X5 dt junio de i ^ S r ^ 
y debe decir 17$ T) " • I I . í o / 
. - Orden de 14 de A-gosto declarando que. el testamento .original de los. quers 
mueren ^ liOído debe guardarle'el;,oftcial'-d¿ órdenes^', - K-II ', ' . . ' I . 433 

j^5iE-íDecretti de.fc$ de Marzó^ampljaíidam los militarM el fíiéro sobre sus;tés-
o'úte ihbxytos i 'BnycUulasdfrxS^ 1 ílfcigpó 

c Orden.,de priméfo de Abnii^par^ qíia-nd;síí piecílaoeltífUerb x n lasjlartòas^M 
prohibidas, síno se verifica la aprehensión real de ellas. E s t á cònfirmado-por 
la ordenanza actual del exército, : > > : r . J . rgo 

0 Resolución de •24 de Mayo confirmando, el fuero'militar á los oficíales y.r; 
Sargentos de: las milicia.s./d'e loañariás/i;; r i i : : : ; - - ¡ H t í - ^ • I J t r ^ p 

S^f .fprden de 11 dé Noviembre para que no sç<aílmUa> recurso ni queja, en Voz ¡i 
" • .¡áfi c^ppíSObrelqub-el:agravio ĵdeduro iridÍytduo;;'d^ é l -es-;ofensa comúní^e 

todos. Se toftjirrtití 'pot obra reaty'órdeñ dh (fúde.Marzo d'e- 8i.6j 1 ^ V / . y ^ Z 
:Orden de 5 de Diciembre para que el escribano firme cuanto se lactâe 

h., en los procesos militares, ..VIIIÍ-.Í 8 
j ^ g g .Orden de 13 de Marzo imponiendo penas k \o% que usàren ai'mas .pro-

Jiibidas eh la plaza de.'Ceuta, ;•!> ¿ i _r ¿',-,1:1 At:^ •; a-j •:• ¡ r l W . b i a 
t^si J.Orden de 12 de Junio para queen los dias del Rey , Reyna y pr/toçlpes.;,- • 

j fcpte l isaJó^at 'capi tá i rge^ las mug'erps-ide-íps militarás, 
'^Est.á conjimafc-por. realói-dén -de^-de ^Febrero de.82,. • • •• l í . \ i i 6 

j7 '54 Orden de i 8 de Febrero-para que anualmente se,promulgan bandos en.los . • -
^ . presidios sobre la pena de los que deseítamá los moros, I V . 180 

; Orden de aÕ de Julio declarabdòque la.bayoneta en el soldado dejnfanteí 
teria JÍQ se reputê.^or tíim grQhib\â&J&Mvêi}t$rvydoxM -la, actual or de- A ' 

):-<:pa'ñza del ex'ercilOf- -"• , . \ íi.ri^o 
1 Ordèh -de á^i de- Julijà-para qué-ect Pfan rías.bausas- Tete fceíntegracíon; de 

bienes correspondan al auditor,;. ... " Ilv'435 
Orden de 4 de Agosto concediendo el fuero militar a los capitanes de las 

finllcias urbanas de Ibiza y Formentera,- ! I I . 475 
.Decreto de 5,6 de Agosto sobre lo's negocios que corresponden á las se? .-

Gretarias del'despacho , de ¡marina .éilodia^ 'i - - • • . .11. 4 3 6 
v > í . í O r d e n de i B de Octubre sobre el modo de sasistir 1QS_ piquetes del eXçrcito ^ 

á%k:eH^ucha.'de:Uiiâ:seiitfencia> ;y queie^ríegíióíeóto: dej jieo^tenga el lu^gar . 
'. preferente, ;'- " f -y. - ..JÍIt.^59 

Cédula á Indias de 10 de Octubre encargando la observancia de la de g de ' 
Junio de 705 sobre desertores que se pasan de la isla española i la france
sa de Santo Domingo, I V , n t f 

Õrdén de 19 de Octubre sobré la facultad de-Ios capitanes generales en la 
suspensión.derla?* sentencias,- .• - i A ~ ' ^ H I : 149 
• fprden de i t de Ní)¡«iembíá en que sô disminuyeron las, facultades del:: 
capitán general de Cataluña ,<:y se mandó se observaran en esto las; ordenanr1 -
zas de la audiencia. Hay otra posterior de £ de Abril de 5$ que la deroga^ I I , 130 

1755. Orden de 19 de Enero para que la tropa que esté mucho tiempo empleada j 
en dar auxilio se releve avisándolo al comandante de las armas, I V . ao 

Orden de 5 de A b r i l en que se deroga la cédula de 21 de Nqvlémbre de 54, 
y se mandó que el capitán general de Cataluña siguiera; exerciêndo todas las 
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¡•"de.3 d e . F e b r e m ^ i ^ i d ç f í ^ í l q í i ç - s f i a c.^ni^.r-r;!;;^.-..^.- i ^ ^ t r .r.IIt.<¿¿jr 
i ^ 5 5 : C é d u l a de ja:4<í.-At>-rÀl^í;cíarán>áP-J-.'que^lasripüicias; de Canárias están 

comp.rejieiididas ^ g l dícr^q¡de .4g^;M8í^idfe:¿4-S9bre)tesíamentds ekpedi-j!> 
^-;do.Ip¡ir¿ los demás'mil ítareSi ¿jjí^v^ip 

, - k audiencia los corregidores m i l i f â m ^ n ( 6 a t a í t t i í f l ( ^ v ^ ^ - í ^ ao! styt.í¡l$$-tji$'i 
.. Orden de 8. de ^M^'Q .gar§ q̂we .si^mp^^ie-se:.de&tÍj)íiiálgUa. ceo- pojOla 

Inquisición á reclusiop eri algún- cayjiUa^ s.«tdé-cuépta á U V i a ; ; r e s e m d a í der -
, Guerra, ' , . , 1. ^6^ 

Orden de 15 de Ma^p á ^ a r a n d a á i f a v ó r - d p ^jiíriídic^^ de triariná.uña 
i ^competencia sobre el conocimiento del iny^iaç^Qí^wiijguardaíaJjcàácerii ^ueíq 

era, al misrtio tiempo í . r & t a f t t e j f . - - l ' ÜÛ  ¡n);q IndJ. •¿,> a!» ;;:-:';OI, 424 
• Resolución de l u d e ^ o v i ç ^ b r e - f t a s a ^ ç - o h ^ í ^ ^ I r f i Q ^ 

f çísdiccion de marina tomó en una presa inglesa conducida á Vigo por un còr-V,« 
sario francés,' • ' " ' . • '. ..-.ib ¡VI. 159 

Í /S Í Ofdea de 5 de Febrero sobre el mqdo çpn qué.deben .proceder lòs goberk 
. nadoj-es con los corsarios de ptps nacipnes^^e^tfen^en guerra,,^ -sobre:.lasO 
' ' presas que estos c o n d u z c a n . ^ u ç ^ p s puèrt^,,:-;) o,'«,Í;/_ :..ri ¿1 -y.) oi-jvsAl* 160 

. Orden de.^; de PXbíepíScIára^dQii l^-a^ entra:¡extraK- ¿.I 
geros conducidaSiá ;nuestrps puerco?»-;! h - ./rjirnüJi' 1 .i?- . - i-À ' I h ^ôt 

Orden de 30 de Marro p^ra.'.queiá, Iqi? pfítiaKs se ;lesvreciba juramentó á. i» 
c"-la cruz de su espada en causas.que.ni?.sean militares. Hay-{otrétr sobre.lo..mhino<: 

de 29 . de Febrero de 60, . . • i ; - : 350 
Orden de ap de.¿ynip para, qu^jlas causas los. ¡nviüdos se detierminen.. 

, 0çn el supremo Consejo de g u e ç ^ i .t> V.-J ̂ :ÍCÍ:¡I i-.í.o.n:,- ¿A -'.-J Í;:.-!!*. 544 
Orden de $!4ç;íPÍçÍenibrIe; p^.que/ ,elf-gp .^ernà4ór JdôfMáUga eHéreji iin 

todo, s^ibprdioadp.en agutitos mi|jfa.re's,.al'capstan geopralde^a. cosía, . . .11. -i..or 
1 /58 .Orden de 13'de Enero para que los reos que sean cómplices con Individuos.' 

de'' 
^ con 

c,^ociimjento de c a u s a | i p a ^ ^ D g f ^ i i M ^ n l f ^ r - ; . . zhwA sup rt-ieiiü.'rll*' itfi 
Oídeni-de.-ig^dç^etiepi^re, ¡mp^n^en^j tpen^!^ ^ los^ inyá l idos^u^ . -d^f ían . 

^.tictyftra sobre lo mismo h 6 de Octubre de-úo-, - • . . • . :, Vi ,,II.'.,544 
':' ..Órdcn de-at 'de Npviefnbt&.coDce[liendo.a} alcalde mayor.¡de vMálaga la ; ; \ 
-jurisdicción privativa sobrea/ixi^s prohibidas estando vacante eI;gpbierno,;, I I . 154 

1759 Resolución de 10 de Marzo libertando á un reo militaf.de,1a pena espiral..,, 
.por haber justificado no Jj^r-pprcibii lo-.el^9¿^nc^ami^ñt<t.g^ft^c9Í?«pí$» 

^ y :mandan4oj ^^hicie j^ei^ad^lante i^oflstaj ^ ^ l a g ^ M{*<&9vm:-Mtá¿&-
^ cunstancía, ' ' t!...;.y—.b i í^hii . -JÍÍIÍs ;2^4 
r Orden •de;2¡41^e:;Agp?to.-..dpsaprpb3pdí:( reconocimiento .¡de, una;i.i]rüa 

olandesa hecho en C^diz por el director gçnpral de là armada , sin noticia deX,v.. 
gobernador de la plaza,^ . .., . I L 1-56 

P/-den de 6 de Diciembre aumentando los regimientos (de Guardias . d e . -
i n f a ^ r í a , ; ,.: . ' , v:.-. ' : - ^ l í - *°Í 

{K Cédula á Indias de 1/de-Díciembí-e sobre a rm^ íprohibida^ çn. el d ^ i r p j i9 . 
v âe:Í%audiencia de Charcas, --. ¡ • • , •n'$k> I4 

'Decreto dç a i de Diciembre para que \ z & ^ y ^ . ^ Á ^ \ X ^ : ç ^ a ! ^ ó i ^ & 



çst ían^eÈsitraèeuntes^eftenezcan á Jos tnbunales'di'ia-'rtatHaBieFiilai1'' H i ̂ igs 
i ^ í o l õ r d e n de 18 de Enero aumentando el cuerpo de Guardias de'Gorps, H . 26% 
/ - ; ¡•.-.Orden-de 15 de Enero para que los capitanes generales no siendo presi

dentes de Jas juntas de sanidad no se introduzcan en lo que á estas perte-
Qícecéh, 31. 99 

n Resolución de 2 9 de Febrero pára que eñ el tribunal "de lã contratación de 
¿.' Cádiz-juren los oficiales con juraméíitó formal, I I I . 350 

íOrden de 4'de Mâf-zò destinando iâs plazas de la compáfSía de Alabarderos 
para sargentos ;del exército. H a y otra posterior que la confirma de 11 de 

fctfcfubre de 87, . _ I I . 280 
Orden de 14 de Marzo aclarando la antecedente sobre el destino de las 

plazas ,de Alabarderos para sargentos,• • - I I , ¿ S i 
"Órden de 14 de Ábr i l para que las papeletas de las embarcaciones que 

entran èn Málaga se lleven ¡al capitaít general. H0> otra sahre lo mismo de 10 
desgosto dt\60f i ' í-i'':' ' - - ^ _ I L ' l o i 

y ; » ."©rdende 15 de A b r i l confirmando las de 10 de Enero y 7 de Abril>de45, 
y declaraiídò qde la preftireticía entre el auditor y ftiinistrós de la audiencia de 

^ Cataluña sea según la antigüedad eli el juramento del empleo de cada uno, I I , 234 
CL; .IPecreto de 11 de Agosto declarando el modo y casos en que debò estat : 

la tropa del ̂ eícército embírcadã subordiriada á los comandantes de los na-
j ^¡xoé,-y ía de marina estando de guarnición á los gobernadores de lás plazas. H a y ,:. 

»«w deflittetíon e&1$^de'Mñero'di; é'r] Órdenes1 dê so de Mayo y j o dé Jtíitío 
de^ép., ' 8 B i d m b f ' r d e j t -^y^ i jde :Mà^zo de 7 ^ ' L 160 

Orden de 19 de Agosto confirmando la de 14 de A b r i l del mismo, para 
que el capitán gènerál de la costa, y no el gobernador de Málaga dé las íteefl-

i . cjas para que entren las embarcaciones en el puerto, - \ ' ' " Í I . ^ O J 

2 Ten fálta de •. escribano'-basten- três • r ^ g Ó # T | ^ á l í J ü s t í n ^ u ? ' - la ápreheñsi 
ella$>: - : l ::< . ^ - -- ' /r-> ^ • • •.[) ¿o*': -O v::;¡ r;r : r ; . - v .!. y I , ' ^ g I 

Ordeii'de 6 de Octubre imponiendo peüaá á íó's.mválídd& ^üe deserten, 11. 545 
Reglamento de 27 de Octubre sobre los utensilios que la provision ha dé 

' dar á las^tropas en los cuarteles yplazas¿ ^ ' - . I V . 338 
Orden dé 8rdé Noviembre-previnifeiídò;Io' que debé liádèrsé^ cuando '^ 'Aós . 

- ^líos tnílitares que han^de sortearla- tódiHtené 'e^ -» ,í!n-Iíf. . t b o 
R è ^ f e t ó ô ^ ê ^ ^ ^ è ^ N ó v í e i ^ b r é - é b b ^ Âiá-V^ièr?íiáèiá! fléNdãftfe.V 

.;--iapx5|io militíir á la Cartuja . d e . i X è t é ^ . ^ 1 ^ ^ S\ '. ^ v-W . ^ ^ I ^ ^ - g i 
176 r fDealaVaéionMe!i5 dé 'Eherp ál decfètd! tie: í i1 de ^ g o s t í r ^ e j 6 ò sdlíre' el set- . 
v Vicio deJà tfõ^Éíídèl exército y rnafirta. Véase laóYdtn de i s de Agosto de 6 ò 

doildv 'sv expyesàn lás posteriores^ ' ; - • ' I . 16'z 
Pragiriát-fça^d^aíí de A b r i l sabfe armas prohibidasj - ;: :; I . Í 2 5 

-f t fegld^en»)1^4&rdtí ' í&£fo àbbre el m ó d ü devãvà$-auxilio é á ' M a d r i d '? 
í - á losUícaides de corte, _ • ' . , " I - V í ' ^ 2 4 

. ^ÓftíeW'de :>gb 'cf̂  Máyo para qú'e íió-hábíeiido conVé^bíbn ton^las'pióténeias 
sobreP1 íeeíprõtã entregà1 de desertores^ ho se restituyànv ií^jjí/ífr^eww potib- * 

'- fyíorès- resvecto á algunas_ fotencias f pie se verán en el índice di' Hlas' tjue •'• 
está'eti el tomo I V , ' • ' -•- ' '- ••' " ' -•- I V . l i o 

Kçsoluçion de ¡ 2 de Agosto para'que á los guardias marihgis se le» rècibá-':£ 
el jíirárriento éíi>éausay:míl¡tír^:tíOÉÍtí,« W'of ié iá feMél 'é^é^c i to , ' • ' y I I I . 329 

I ' Orden de primero de Diciembre para que el goberhador ^è-feádiz^cOtiÔMa5" 
de 4às caüsás -tíó^esti-ah^efóá'^íaíeuatls ! sifí dkjíéfidônêlâ^dfer ¿apiia'íí^^0- . 
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, neral. Hay otra que la confirma de i g de Setiembre de yg, IX. 187 
j762 Orden de 4 de Febrero sobre los sbldados que cometen el delito de deser

ción en dosregimientos» I V . i g i 
Orden de 10 de Marzo aclarando la inteligencia de la expedida en 8 de 

. Marzo de 1716 sobre extrangeros transeuntes, 11. 55 
Orden de -¿4 de AbrÜ para que rodos los testamentos de individuos de la 

armada que se hagan en tierra se otorguen con el escribano de marina: y 
í bordo de los baxeles ante los contadores, I . 4 3 3 

Orden de 11 de Mayo concediendo fuero militar á los oficiales de las 
milicias urbanas de Cartagena, I I . 473 

Reglameiio de primero de Agosto dela milicia del reyno de Galicia que 
llaman caudillatos. H a y érden posterior de JO de Julio de 64 , y primero de 
Marzo de 8Q$, I I . 453 

176$ Reglamento de 24 de Mayo aumentando la brigada de Carabineros al pie 
que actualmente tiene , y creando cuatro porta-estandartes, I I . . 322 

Orden de primero de Agosto para que los oficiales <jue juren empleos en el 
Consejo de Indias lo executen sin quitarse la espada. Lo mismo se previno 
para los empleos de É s p a ñ a por real decreto de 4 de Octubre de zj<) 6. Hay 
etra érden posterior de 8 de Julio de 1802, I I I . 351 

Orden de 15 de Setiembre para que la tropa de los regimientos de 
, 'Guardias que se embarcare en baxeles del Rey esté subordinada al comandante 

del.navio, I . 166 
Orden de 19 de Setiembre sobre el modo de seguirse en el cuerpo de Guar

dias de Corps las causas de gravedad, H. 275 
Cédula de 4 de Noviembre sobre el modo de. remitirse recíprocamente 

certificación de lo que resulte contra algún dependiente de los juzgados reales, 
y el de la inquisición, I . 264 
Orden d e n de Noviembre concediendo el uso de uniforme y fuero á los 
oficíales y sargentos de las milicias urbanas de Cádiz, I I . '454 

Orden de 16 de Noviembre sobre la formación del regimiento de milicias . 
de Mallorca compuesto dedos-batallones. H a y érden posterior del año de 179 &" 
en qua se suprimió un batallón, I L 434 

1764 Ordep de 11 de Febrero en que se concedió uniforme a Jos oficiales ur
banos de j a Coruña, - ; I I . " '460 

, ;Órdén de 19 de Junio declarando que no ha de valer í los militares el 
fuero de cuando les nombren herederos por personas extrañas de su juris-" 
dicción. E s t á confirmado por. la actual ordenanza del exército, [ I . - 43* 

Cédula de 28 de Junio para que anualmente se forme una lista en las ca-' 
pítales de los exirangeros con expresión, de los transeuntes y domiciliádpSj f I I , g6 

Orden de 9 de Julio concediendo reales despachos á los oficia tes. urbano^ 
del campo de Gibraltar. ̂ (í)> una.real érden de 16 de Novmñbrt de f g e i $ 

^. qus se le negé el fuero militar y . I I , . 457 
Ordenhe m de.. Julio.eq que se aprobó el reglamento de primero de 

Agosto de 61 de Jos caudillatos de Galicia, 11. 464 
Reglamento de 18 de Agosto qne prescribe el servicio que han de h¡icer 

las compañías fixas de infantería de la costa de Granada. Tomo í de Apéndice. 155 
Orden de %6 de Setiembre para que la justicia que se entregúç d? algún 

v individuo de Guardias de Corps, vaya á la puerta del cuartel á éste efecto', i l ^ 
Orden de 7 de Noviembre declarando pertenecerá,1a .jurisdicción deí Irf-' . 

tendente de marina dé Cádiz los tesiamentos dê lòs matxici^ãdos-queifaUcceft 
Í W I V . Sss ' ' " " '" ' : 
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^ ' e n l ã naregacícm-álnclias, t I . 424 
1754:Orden de 22 dé Noviembre concediendo uso de uniforme, y reales despa-
' - c h p í á los oficiales urbanos del Puerto de santa Mar ía , ; 11. 456 
¿76$ Dibtribucion hecha de orden del Rey en 24 de Agosto de los corregimíen-

- ios comprehend ¡dos en los capitanes generales, ^ I I , 146 
Resolución de 22 de Setiembre en que se declaró al juzgado de Guardias 

deinfantería falto de jurisdicción en una causa c i v i l , _ _ I I . 2p8 
'*' ' ' Orden de 2 5 de Setiembre declarando los dependientes de las auditorías 

qüe gozan fuero mi l i t a r , ^ I . 13 
,:- Convenio de 2.9 de Setiembre entre España y Francia sobre mutua entrega 

de delinquentes, 2V. 108 
Cédula á Indias de 18 de Octubre declarando en qué casos ha de conocer 

dé las testamentarías en aquellos dominios el juzgado de bienes de difuntos, l . 419 
Orden de 23 de Octubre circulando aí exército la de Ó de Noviembre de 61 

* sobre el conocimiento que los jueces eclesiásticos deben tener en las tes-
taméntarías, - r. _ _ I . 411 

Orden de 5 de Noviembre para que el fuero de las milicias de Mallorca 
sea como las de la península , I I . 424 

• ~ Orden de 5 de Noviembre imponiendo pena á los que desertan de los-' 
presidios á los moros, y los que se vuelven arrepentidos. Huy resoluciónque 

: deroga en parte esta de 29 de Marzo de 74 , y 4 de £nera de 77, TV. 2S0 
1766 Resolución de 17 de Enero para que no se presentasen á ratiflear sus 

declaraciones unos paisanos ausentes que sirvieron de testigos en uri pro
ceso militar," I I I , 383 

Pragmática de 2 de Febrero sobre lo que ha de executarse en los abúites-
, tatos en que haya herederos, %} 4.33 

" \_ Orden, de 14 de Febrero para que nadíç pueda pasar á bordo ni aun de ías ' 
, ^ enibarcàcidnes de guerra sín permiso'de los gobernadores, ' • ' ' Í I . i t f 4 
e-c.- vOrden de i i de A b r i l en que se coníirió al conde de Arandá el mãíídò ' 

mílítár dé Madrid , ,'" I H 208 
Orden de 14 de Mayo previniéndose hagan honores de mariscal detam--

'• po á los consejeros de guerra que se hallaren destinados fuera de la corte. Hay 
^ otra posterior de 14 de Marzo de S o j q u â altera ésta en alguna parte, ~ H , ~ Í 4 

^ '• -; Orden de 20 de Junio en que se concedieron en Madrid al capttah eericrál'" 
que se concedieron en Madrid al capstan w 

ordenanzas de los'.batallones de Guardias de infantería, -7- ' I I . , 20Í 
& .. ^-.Ordeii de 2/de Junio dando facultad al coinañda'nte general det-caíítpq¿ 

' d é Gibraltar para perseguir é unponer la pena proporc ionada ,á l o i ' ^ o n ^ ' 
rábaridista^, I k 137 
l ' Orden de 4 de Julio en que se concedieron en la corte honores aí çápítáft'' 

general conde de Aranda. H a y otra sóbrelo mismo de 27 de Eneryde 69 > I I . .208 
, , *. ¡Orden de 19 de Julio estableciendo el modd'dé'cjar el Santo eü Madrid eí' 

capitán generaLí ios cuerdos de casa Real, ; : l í / e a o g 
". rOíden 'de 25'de Jiilib declb'rahdo como han^dec^shjerarp^Ibs '^qa ' rd íaSde 

'> "Corp? dependientes del caplun general en Madrid,''H/íjí> 'ri'Jolúcíone's^óstém-
t _ res d¿ 14 de Febrero dé 88 , y 3 0 de Noviembre de 8çL, ' I I . 209 
í: . .Qrden de 2/ de Julio erigiéndose la plaza de Madrid , y; la capitanía gé-
, cer,al de;Castilia la ñueya. B a v otra .de 30 de SetUtnbvt 'del trlism'i íefia'iándo 

^ W distrito, ' ::' ' ' • I I , a i o 
! Otden de 20 de ^goátí j djíclarando que el cochero de un comisaría de 
güc'tra goza fuero mil i tar , ' l ' - '1- i. i g 
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1766 Orâcn de 20 de-Agosto concediendo á las urbanas de Valencia de Alcán-
. tara el mismo fit TO que gozan las de Badajoz', I I . 468 

^ Contrata de la Compañía suelta de Aragon, y real aprobación de 13 de 
Setiembre, en que se les concedió el fuero militar y otras exenciones, I I . 4pp 

Orden de 30 de Setiembre señalando el distrito de la capitanía general de 
Castilla la nueva, I I , í x o 

Decreto de 4 de Octubre en que se dignó el Rej ' establecer en el exército 
'n un premio de conocida constancia en el servicio , J V . 266' 
'•, Orden de 4 de Noviembre concediendo á las urbanas del Puerto de santa . 
Mar a el mismo fuero que á ¡as de Cádiz, H, 456 

Keglamento de 18 de Noviembre del nuevo pie en que se establecieron los 
cuerpos de milicias , y aumento hasta 41 regimientos en las provincias de la 
corona de Castilla, 11. 383 

176/ Orden de 2 de Enero sobre pena á los Guardias de Corps que publican sus 
matrimonios después de lograr su retiro, 11. 277 

Orden de 2 de Enero extendiendo el retiro y graduación de Alferez í los 
cabos v soldados que sirviesen los 35 anos prevenidos en el decreto de 4 de ' 
Octubre de 66, I V . 266 

Orden de 29 de EneFO.,gara que el inspector de milicias, por lo que hace 
al servicio de estos cuerpossea independiente de los capitanes genérales, I I . 421 

Orden de iB de Febrero para que las relaciones de los com pre hendidosen 
los premios se remitan po- 'us' inspectores á la V i a reservada de guerra por . 
Ids meses de Junio y. Diciembie, para poderse expedir las cédulas , I V . '266 

Orden de primero d¿ Jimio sobre la licencia que necesitan para casarse los 
oficiales de los regimientos suizos, 1 . 1 . 388 

. Orden de 4 de Junio declarando que los batallones de Guardias de infan
tería se consideran como de gu.irnicion en Madrid , y consiguiente á las ór
denes de los gefes de k plaza á excepción de la trepa que se emplea en la 
guardia de ¡as personas Reales, Hay otras posteriores de 14 de Febrero de . 
i f f íS f y 20 de jyovfcml-re. de 89 que deroga á esta de 4 de Junio de 67, IT. ftl \ 

Orden de 27 de ""Junio para que nose precise á los militares á admitir 
contra su voluntad oficios de república por distinguidos que sean. Hay otra que 
lo confirma de 10 de Mayo de 7 4 , I . 28 

Orden de 8 de Agosto sobre el servicio que han de hacer las partidas de 
tropa en los sitios reales, y sus caminos > y á qué gefes han de estar sujetos, TI. 111 

Orden de 21 de Agosto para que subsistan las compañías urbanas de 
Valencia, _ H . 470 

Orden de 16 de Agosto para que el comandante de milicias proceda contra 
" los síibditos militares no teniendo estos su gefe, _ TI. 415 

Resolución de 19 de Setiembre declarando que solo los oficiales, sargentos 
y cabos de las urbanas de Albut querque gozan fuero mi l i ta r , _ I I . 4Ó7 

Orden de 3 de Noviembre para que los navios de guerra venecianos se 
traten en nuestros puertos como á los de otras potencias amigas, 11. 181 

Orden d e n de Noviembre en que se derogaron los artículos 5, 6 y 7 dsV 
título 7 de la real declaración de milicias de 30 de Mayo de 1767, y se subs
tituyeron otros sobre los individuos de milicias que han de ser exlntos de las 
gabelas y contribuciones, 

11. 396 
Orden de 8 de Diciembre en que se declaró en un proceso militar que la 

falta de talla no es impedimento para imponer á un reo la pena deorde* 
nanza, H I , 136 

Sss 2 • ' 
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2 ^ 6 3 O r & r i d e i r de Febrero para que la exención del utensilio concedida ílos 
mUícianos, 'sea límitadâ á sus sueldos, I I . gp4 

Cédula á Indias de 19 de Febrero sobre juegos prohibidos, _ IV". 228 
^ Orden de 16 de Marzo á la audiencia de Sevilla para que no se introduzca 

„ en la jurisdicción de milicias, 11. 408 
Orden de 1 de A b r i l declarando á favor del consulado de san Sebastian el 

.conocimiento de una causa de un extrangero, _ ^ 11. 137 
Orden de 20 de A b r i l en que se aprobó la formación de la compañía fixa 

de U p laza de Rosas, y el fuero que goza, I I . 481 
Cédula de 16 de Junio declarando el modo con cjue han de prohibirse los 

libros por la Inquisición , y que ningún breve de Roma tocante á la inquisición 
se ponga en execucion sin haber obtenido e! pase del Consejo de Castilla, I , 462 

Orden de 24 de Junio para que solo se nombren alguaciles de guerra en las 
. , plazas de armas ó capital de la provincia, ' I . 14 

Orden de 21 de Julio para que los gobernadores de los tres presidios meno-
re'saqU'ien por sí las causas que ocurran sin poder subdelegar en o t ro , I V . zpg 

Orden de 12 dç Agosto confirmando el fuero militar á los oficiales y sar
gentos de las urbanas de C á d i z , I I , 4^5 

Orden á Indias de 16 de Agosto para que cuando se remitan á España 
baxo partida de registro algunos individuos de la A m é r i c a , acompañen los 
autos, ó noticia de lo que motiva sus env íos , y que los comandantes de los 
buques no los reciban sin este requisito, I I . 247 

Orden de 20 de Setiembre declarando que el regente de la audiencia de: 
Oviedo por capitán á guerra, no puede introducirse en1 los asuntos militares. 

H a y otra sobre lo mismo de -22 de Setiembre de (}<), I , 2.00 
'Real provision de 26 de Octubre para que en las grandes concurrencias de 

los pueblos avisen siempre las justicias á los gefes militares , , J I V . 2 j 
Orden de (2 de Noviembre confirmando á los coroneles de milicUs la 

, jurisdicción sobre sorteos, y sus incidencias con motivo de una competencia, I I . 402 
Orden dé 2 de Diciembre concediendo fuero militar á los oficíales y sar

gentos de las urbanas de Chidad'Rodrigo, I I , 47^ 
Orden de 10 de Diciembre para que no se empleen en oficinas á los del 

delito de falsificar firmas , I V . ip2 
. ' / ^ Reglamento á Indias de las milicias de Cuba de rp de Enerosobre el fuero 

militar que gozan sus individuos, exénciones y prerogativas en sus causas, 11. 435 
t , N ; Orden de 24 de Enero para que siendo el hijo defensor de un reo no pueda 

ej padre ser vocal del Consejo.-Esta resolución se comunicó á Indias en $ de 
Mayo de i j 8 8 , y por otra resolución de 17 de Noviembre d/ 96 se extiende 
Sita prohibición á la calidad de suegro y yernot I I I . I OI 

- Ordenanza dada al cuerpo de Guardias de Corps en 7 6 9 , 11. i ó i 
. , Orden de 2 / d e Enero confirmando la orden de 4 de J u n i o d e ô / , y decla-

: ; , ran^o qiie los batallones de Guardias de infantería se consideran como de 
guarnicionen Madrid , y por consiguiente á las órdenes de los gefes de la plaza, 
á excepción de la tropa que se emplea en la guardia de las personas Reales. 
Hay otras posteriores de ¿4 de Febrero de 8 8 , y to de Noviembre de 8p , 1 1 . 211 

Orden de 1 5 de Febrero sobre una duda propuesta por un capitán general 
acerça de las func/ones del auditor de exército en campaña , y los de 
provincia, , 1 1 . 228 

Orden de 18 de Febrero para que los capitanes generales puedan decidir 
íntermamentc cualquiera duda de ordenanza, hasta que se dé cuenta á S. M . 11. 80 
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l / 6 g Orden áe 3 áz Marzo ¡par^ quer anclas competencias y ásufitòs ^u^ ' se . , 
' ,ofrezcan tratar con ia jurisdiccio/i mil i tar , se use de papeles cti Jugar de exhor

tes. Id<ty una órdén âe ip Àe Octubre de y 6 en que exceptua algunos casos y I . ao>f 
1. Orden de 8 de Marzo para que ias ordenanzas de las milicias de la pe- , 

; hínsula sirran de gobierno á las de Canarias en lo que sea adaptable, . .11, 430 
- Convención hecha en 13 de Marzo entre España y Francia iob /é el servi

cio de los cójisules y vite-cónsules en ambos reynos, . , 166 
Orden de 2 5 de Marzo declarando, que todos los oficiales de las milicias 

urbanas de las plazas de guerra gozan fuerb mil i tar , I I . 460 
Orden de 20 de A b r i l declarando, que las ciudadelas son dependientes de 

las plazas, y que el gobernador de la de Barcelona debe tomar el santo del 
dela plaza, ^ . I I . .170 

Orden de 20 de A b r i l para que en el tribunal de las auditorías de guerra • 
ge lleven derechos á los que no sean militares, y (pie se arreglen ellqs en los 
aranceles de los juzgados de provincia, I I , ^ag 

Orden de 20 de A b r i l señalando la distancia de 4 leguas para calificar la 
deserción. H a y declaración posterior de <j de Noviembre del mismo , y otra d» 
I S de Junio de 89. Se comunicó esta de Abrii de 69 a l vireynato de nueva 
E s p a ñ a en 10 He Noviembre de 72, . I I I , j f o 

Orden de 21 de A b r i l para que el presidente de la chancillería de Vallado-
'. l id y Granada visiten al capitán general respectivo, que pase por su residen*, 

cia: y Io mismose execute recíprocamente por los capitanes generales coq los 
presidentes, y que todos los oficiales que pasen por dichas ciudades, se pre
senten á los respectivos presidentes, no hallándose presente el gefe mil i tar , 
de la provincia, I I . 134 

Orden de primero de Mayo sobre el modo de hacer el servicio en las. 
plazas la tropa de marina. Véase la órden de 12 de Agosto de .60 donde se da 

• noticia de las resoluciones posteriores, . I I . 165 
Orden de 30 de Junio sobre la tropa de marina que en una plaza no con- > 

curría á la parada de ella, 11. 165 
Orden de 4 de Julio. É s t a órden es lo mismo que la de t i de Octubre del, 

propio año. Se comunicó en 4 de Julio a l goberndor de Cddiz, y á los capitanes 
generales en 11 de Octubre, jy al l í puede verse su contexto , I I . ? í 8 4 

Orden á Indias de 20 de Setiembre remitiendo para su observancia exem-
' piares de las ordenanzas generales del exérci to , , I I . - 2 3 7 

Orden de 22 de Setiembre dirigida al corregidor de Orense, declarando, 
que como capitán á guerra no puede introducirse en los asuntos militares, I , 200 

Orden de 29 de Setiembre previniendo de qué modo se habla de tratar í 
una esquadra rusa que estaba para venir ánuestros mares, I I . 1B1 

Cédula de 3 de Octubre desaforando al que usare deíabaco rapé. Hhy otrá' 
de a 2 df Julio deB 6 en que se permite el rapé de las fábricas de l i s p a ñ a , I . 104 

Orden de 1 1 de Octubre sobre lo ocurrido en Cádiz con dos fragatas 
inglesas, y previniendo lo que debe-executarse cuando usen los buques de guer-

- ra-.extrangeros en nuestros puertos de la fuerza. A l gobernador de Cádiz se 
comunicó en 4 de Julio de , I I . 184 

Orden de aó de Octubre para que en cualquiera parte que se celebre el 
Consejo se remita el proceso al capitán general de la provincia por conducto 
del gobernador 6 comandante de las armas para su aprobación. I I I . 145 

Orden de 9 de Noviembre aclarándola de aodeAbr i l del mismo señalándo
la distancia de cuatro leguas para calificar la deserción, 111. 211 
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i ' / ^ O í d e t r á'Tndias; d e i i p de Noviembre para que los reos de marioa se e n - : 
tregüen á sus gefes, ^ I I . a37 

•lyT'o Orden de 10 de Enero concediendo honores militares al reyno de Galicia 
representado por SÜS diputados. H a y resolución posterior que la confirma ãe ^ 

C ¿T/ de Enero de 78, _ _ I I . 144 
Orden de 10 de Enero-para que en ningún tribunal se suspendan los pleytos 

Aunque se pidan informes por el Rey ó los Consejos supremos, y que se abrer' 
vien las causas cuanto se pueda, 11. 231 

" ; Orden de 12 de Ensro sobre el modo de exigir los derechos reales á las , 
personas privilegiadas, I I . 395 

Orden de 22 de Enero para que á los coroneles de milicias se les dé el 
mismo tratamiento que á los del exército. H a y otra posterior de 12 de No
viembre de 86 sobre esto mismo, I I . 416 

;' Orden de 2 de Febrero par^ que los coroneles de milicias puedan por sí 
t -noiftbrar escribano í su satisfacción , I I . 415 

; ' Cédüta~de 5 de Febrero declarando que las causas de los que se casan se
gunda vez viviendo su primera muger pertenecen á los tribunales reales, y 
no al de la Inquisición con motivo de una compelencia. Sobreestá se expidió 
para Indias una cédula de 10 de Agosto de 88 , I . 260 

Orden de 10 de Febrero remitiendo al exército para su observancia la 
cédula antecedente de 5 de Febrero de 70, - I . j g p 
<• Ocden de 10 de Febrero para que el comandante general del campo con-

sultÈ:á.la junta del tabaco las sentencias que'imponga á los defraudadores de 
la renta, t ^ I I . 137 

Cédula de 29 de Marzo para que las justicias remiian á los gefes milita
res los soldados que prendiesen en su territorio por demos no exceptuados, 
y derogando un artículo de otra cédula sobre establecimiento de alcaldes de 

* barrio en las audiencias, I . 194 
¿ Orden de 23 de A b r i l para^que.gacensfuero los. iVUicianQs dg dçce años de 
servicio que se hayan retirado antes de la publicación de la real declaración 
del año de 176/, I I . 397 

Orden de 30 de Mayo sobre facultades de los coroneles de milicias en 
causas é incidencias de sorteos, I I . 404 

Orden de 2 de Julio para que en cada plaza se siga ía práctica establecida 
en los safados á buques de guerra extrangeros, I I . 181 
i Orden de 2 2 de Agosto declarando que el corregidor de la Gran Canaria 
por capitán -& guerra no puede introducirse en los asuntos militares. H a y 
i tra que la coiifirma de l-g de Marzo de 7 / , I . i p p 

Orden de 24 de Agosto declarando, que los coroneles de milicias s«s^ 
jueces privativos de sus respectivos individuos, - I I . 408 

Orden de 6 de Setiembre para que en el delito de deserción se ponga 
• luego en libertad á cualesquiera que se procesaren por sospechas de haber 

•dado auxi l io , y justifiquen su inocencia. Se comunicó á Indias para su ob-
¡•¿ervancia en ¿ de Mayo de 88^ I I Í . j a o 

Orden de 11 de Noviembre declarando, que los no dispersos están sujetos 
en ciertos delitos á las penas de ordenanza. Se comunicó á Indias en $ de 
Mayo de 1788, I I . 545 

Orden de ao de Noviembre sobre.los soldados que venden las raciones de 
• sus caballos á los paisanos, y el modo de proceder contra unos y otros, 1. 181 

Orden de 11 de Diciembre para que. en U infantería no admitan reclutas 
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por menos tiempo que eF âe óclíp aiíos j jr diez y siete de'edad, . • I I I , 132 
Orden de g i de Diciembre concediendo fuero .militar í ios oficiales y . 

• sargentos urbanos de la Cortina , 11, 461 
1771 Orden de 8 de Febrero previniendo á la caballería y dragones que jio se 

admitan reclutas por menos tiempo que el d e o c h o a í í o s , I I I ; 'J32 
• Orden de IÓ de Febrero para que se pague.por ios. individuos'de miiicias ; 

c! derecho de vasallage en pueblos de señorío." H a y resoiucion posterior que se 
copia al pie de esta, órden, I I . gpg 

Pragmática de 1 2 de Marzo para queá ningún reo se pueda imponer mãs 
de diez años de presidio. Hay órdenes comunicadas a l exército sobre lo mismo 
de 18 de Febrero de yo., y. 2 3 de Diciembre de , y á ios suizos en de 
Octubre de 811 y ademas oirás de 22 de Marzo de 7 8 , 20 de Febrero de 81 
y 17 de Febrero de 8 ( í , que en ciertos casos previenen je pueda exceder de 
los diez años de presidio, I V , 275 

Resolución de i £ de Marzo para que en Canarias conozca la jurisdicción 
militar de las causas de los milicianos, y no los corregidores, como capi
tanes i guerra, I I , 430 

Orden de 10 de A b r i l para que el fuero de los urbanos no se entienda 
cuando sean actores, sino en el caso de ser reos demandados, como sucede 
con cualquiera otro que goce fuero mi l i t a r , . . . - I I . 468 

Decreto de 11 de Mayo en que se declaró, que los oficiales de Indias que 
vengan í Espana gozan fuero en ella con motivo de una competencia, . I I . 45s 

Orden de 21 de Mayo para que el fuero de los urbanos de Cádiz se 
entienda en todos los contratos en aquellos oficios, por los cuales se alistaron 
en la mi l ic ia , I I . 4155 

Orden de 22 de Mayo para que á los individuos empleados en el servicio 
militar selles guarden las exênciones que Ies corresponds én sus pueblos 

: * ^aunque estén ausentes. Hay otra de 2 de Noviembre de ygy I . • 26 
Orden de 13 de Junio para que no se permita entrar en nuestros puertos 

embarcaciones de. guerra extrangeras sin urgente necesidad. Se repitió para 
•- su obsitvatia'a en 6 de Febrero de'-Sq, *. I I . 183 

Orden de..8 de.: Julio en que se declaró la causa de un soldado suizo á favor . 
del gobernador de la plaza por. haber cometido deJi'to contra el servicio . 
mi l i ta r , • .u-i: • I I . '517 

\ • Orden de 28 de Julio declarando, que las viudas y retirados de los regi
mientos de Guardias pertenecen á la jurisdicción ordinaria mi l i t a r , I I . 297 

-. Orden de 30 de Julio desaprobando á un alcalde mayor haberse introduci
do en una causa de alistamiento y sorteos de milicias, 11, 405 

Orden de 10 de Agosto para que en Navarra en causas mifiíares se otor-
. guen las apelaciones al consejo de guerra. H a y otra posterior que U eonjima 

de 6de Setiembre de 71, H . l i a 
. Orden de 18 de Agosto para que en asunto á sorteos no puedan las justicias 

dar testimonio alguno sin orden de los coroneles de milicias , I I . 405 
Real orden de 20 de'Agosto para que f.o se pueda Imponer pena grave 

sin que sea por sentencia del" Consejo de guerra de oficiales. Se comunicó <?. 
Indias en primero de Marzo de 1780 , 111- 3 

Orden de ó de Setiembre confirmando la de 10 de Agosto para que en 
Navarra en causas militares se apele al Consejo de guerra, 11. 133 

Orden de í p de Setiembre para que no se permita á los extrangeros la 
entrada en los castillos y fuertes, H . 166 
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«771 Pragmática dé 6 de Octubre sobre juegos proliibidos. H a y re'íolucwnet • -• 
$obr&.esM'dB~a,¿. de Noviembre de y i , 13de Julio de # 3 , 1{3 de Noviembre 
de 86, y 17 de Agosto de j S i f , • _ I t j ' . 

Orden de 19 de Octubre para que los milicianos presos que no tengan bienes 
se mantengan en las cárceles como ios demás de la jurisdicción ordinaria. H a y 
otra que lo confirma de 22 de Octubre de 74, XI. Me 

• Orden de 10 de Noviembre para que el Consejo de guerra conozca en l a ' , 
; declaración de indultos militares. Hay otra posterior que la confirma de 13. de 

Febrero de 1816i • 11, l j 
Orden' de 8 de Diciembre para que el decreto y declaración de 6 de Enero 

de i / ó i - s o b r e el servicio de Ja trppa de tierra y marina, se observe como 
adición í la ordenanza general del exérci to , y que los oficiales de la armada 
no, puedan formar procesos á la tropa de su mando sin permiso de los gefes' -

- - de las plazas, _ 1 .164 
177> Cédula .de; i é - d e Eneró desáfórando á los infractores de la ordenanza.de 

caza -y pesca-en^tiémpp .de vèdà. Hay .sobre esto otra posterior de 3 de • 
,. l ibrero de 1804, ^ . I . (Jí 

Orden'de 18 de Febrero, imponiendo diez años de presidio á los delitos 
que la ordenanza señala por toda la vida, I I I . 121 

Orden de 21 de Febrero para que en ausencia del capitán de Alabarderos • 
jio tomeíel teniente la'orden t^el.Rey, sino del mayordomo mayor, sin etn-

, bargo dejo que previene á fattor de este cuerpo ía órden de 15 de Oetu*,-; 
bre (^1705, • ' .' ' , . - l l . 283 

Cédula dt* 25 de Febrero pára que los coronelss.no puedan arrestar á las 
justicias. Hay otra posterior sobre lo mismo general f a r a el exército de 3 de 
Agosto de 82, . . . . ' H , 401 

. Orden á Indias- de 29. de Febrero-concediendo inválidos á la tropa veterá-r; 
na y milicias regladas, de aquellos "d^minios>¡; r - ' í ' v ; 1 - - '-^ • .; j . I I . ^ g í 

Orden á Indias de tSidsMatzoKpar^^ue noise çostee .pot real Hacienda 
los que de aquellbs dominios vtíngan á "España con licencia por enfermos. Hiiy 
órdenes posteriores sobre esto de j o de Julio y 28 de Setiembre de 72, I V . 

Orden de -33 de A b r i l para que se satisfagan por la real Hacienda los gas-
tos delas sentencias de las auditorías de guerra, . J l i ^ g g 

Orden de de A b r i l para que las ordenanzas aaijitares ao puedan yariaf-í:: 
se'ni alterarWsiti expresaórd'en:dé'Sí A i . v ' . . ! rHo'!.E .;Í. i%6 

Resolución d é 29 de Junio para que el comandante general de Canarias^: 
y fio los gefès de;.íos cuerdos conozcan de los; inventarios de aquellas / m i 
lícias, - I I*:43t 

Orden de primero de Julio para que el fuero de las milicias urbanas no 
valga en: los.contratos que celebren-por razón de sus oficios, . Ií»;,4<íi 

Orden á.Indias de 30 de Julio sobre los que viençn á España con licencia;, 
por enfermos que se costeen por la real Hacienda, -'ÍN, 

Orden de g i : de Agosto imponiendo pena á Josirobos, y alterándolos; arrv 
tícuios 70, 71 y 72 del tratado 8 , título 1 o de Ia-.ordenanza general. Hay dos 
resoluciones expedidas en 25 de Marzo de 73^ 3 de Febrero de 74, W - g i p 

- Orden de p de Setiembre para que en las salvas de las plazas en cuyos. , 
puertos baya baxéles de guerra prefiera siempre la.plaza-á los riayios> . . - - l l . i ?? 

Breve de Clemente X I V de 12 de Setiembre sobre la reduccioa.de asUos; 
en España y sus Indias, , ? • . ', ,; I . 223 

Orden de 38 de Setiembre á Indias repitiendo Ia de^gò de, j u l i o ^ p b ^ ICJSJ 
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que vienen á Espana con licencia, ?,itfr-

i 7 7 * ; OrxIen.de . i ' p H e ^ i e m b t V c m m ü n l í a t i d o ^ al vireynato de ^ e v a - E á p á ñ a - í i 
l1*™ dos resoluooncs de 20 de A b r i l , . y p de Noviembre de 69 s e ñ a l a n d o ^ './t 

distancia de, cuatro leguas para calificar la deserción. Hay resoluaones pis-
: tenores, . . ^iiz 

Orden de i g .de Noviembre'declarando , que no sirva.dé obstáculo¡mr¿ 
inflar líi nena _ _ i , . • • . r -

- . *> —.-—J/U.Q. vjuv aiviupii- i juc j j d i a I;Í reparto'oe algu
nas obras en los pueblos se excluyan los exêntos, se entiendan compreheri-
didos los mmcianos, . , I I gp^ 

Orden de 7 de Diciembre par* que en los recursos contra los milicianos, -1 
;.:-,se acuda á sus coroneles, , r *~' ' \ -,-)hAb • IIIÍ'4OQ 

. Orden !á .la Habana" dê 15 de Drcieníb^e desaprobarido que'el goberriaddr 
seapüsiése:á que.los^pitanes de lás embarcaciones raercantes:djesert.aviso->&' i 
loa Comandantes de los* Iméles de guerra antes de baxar á tierra, • 11. 164 

Í 7 7 3 Cédula de 14 de Enero encargando la observancia del breve de su Santidad 
* de 12 de^Setiembre de 7* sobre reducción de asüos, I . . j a i 

Orden de 27 de Enero pata que los comandantes militares expidan los paw j; 
. saportes para la tropas Hay. ór'dtm j}oster¿or,~:que• la'c'ohjivma d& •zp.'dit 

Julio d i 8 ^ - . . " i - — r - U . : * ;í i', r." ,\ ¿ . j f ';lí.0i%8 
. .Ocderi á Indias-de 3 de Febrero prohibieívdo á los víreyes puedan , dar \ \ - : \ 

7 xendiá á los oficiales para casarse. V'éase la órden de 24 de Mayo de 77^ j¡» u 
la última de SÍ 1 de Junio de iy^8 t 1. 386 

Orden de g de Febrero para que los autos de testamentlrías de los niatri- • 
; calados de marina no se remitan al archivo del Consejo de guerra, I.^'-fiS 

. Orden dé áo^-dé Febrero ye'mitibnddtal exéraiti» la cédula y .breve de su 
í.\SanÍidad de 14 de Enero ¿ 6 7 3 sobre reducción deasilos, IJ - w i 

fc'Orden de p de -Mai'zo para que por ocíipacion del gobernador presida Ids 
Í 'Cotiáejos de guerra el get'e inmediato de la. plaza. Hay sobre esto otra de ro > 

de Julio dt 87, • i : V • . f . ' i - ' '.V - . . . i* •:- I H . p / 
Í : . Orden de 24 de Marzo comunicando í los presidios menores la resolución-

del.año de ¿ g i imponiendo: pena á los que sedesenten de ellos. H a y otta reta-
i lucionque la deroza en farte de 2pi-de Mamo de- f7Jft - •'• : iyi.;f2s8,l 

i Resolución ae ag de Marzo declarando .qqe'por solo la fi-aètora de rba'iil, 
pared, cofre, & c . se señala la pena de muerte. E s declavacton de la de- j r de-h 
Mosto -de 7 2 , - . - - '• • 1 :"-} ' JV. g?20 

í Or^en de ' ' iò ' .de 'Abri l para que cualquiera instancia sobre la.ordónanza de >. 
^BZ¿ y pesca, se dirija por la via reservada de Estado, . _ , •; I» '• ¿9 

Ordefl.de 11 de'Mayo defegarido Jaijutisdiceion prívattva-quesohcito el 
comandante de las-milicias urbanas de la-Corufia- sobre: sus'-respectivos in-• > 

udivMuos, , . ; V , . f1* 4 r 
^ © f d e f i ^ d e ^ ^ d e .Mayo ipara qüe-la^írop^ del exército empleada en ; los^ \V 

ÍHárseíiáíes y astilleros êsté subôrdinada á larjurisdiccion de marina, ' »-.J¿"a«5 
'Orden-de de Mayo declarando,que en los casos de desafaero, en que 

'También haya cometido un soldado algún delito mi l i ra t , conozca de h causa-oí 
la iurUdíceioti 4 quien cotesponda^imponerle mayor pena^egun' el,crimen en 
que'hubiese incurrido.-Ktywuk M í a de 6 dtMayo d è * j 8 5 y y u n a é r d t » ^ 

u d e & i U Mayo de 97 , ' \ . -V"- V,^™ 

Tom. IV, ^ 
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x^7g2Qf(íé&-(áe/i$ de Junio extinguiendo .la: capitania genetál de Castilla- l a • 
m ^ f ' ^ < - . . : . . l}- ¿ , 3 

-Orden..de ¿ de Agosto para (jiie un comisario de guerra declarase en lâ-
s ¡formáJjurídica, Ü I . 341 

iQrdcri de 8 de Setiembre declarando el modo de satisfacer las costas de las 
c a u l s ' d e inmunidad.de reos militares. H a y otra fostcrior de 16 de-No*---'-

c viembfe '- ¿ ^ t 
" ..Orden-, de 9 de Setiembre desaforánda sín exemplar á un miliciano que 
maliciosamente derramó trescientas cántaras de vino, ( ^ 1^184 

v;;;. Orden de i p de Setiembre para que á los soldados sentenciados á presidió : 
qiiç se. "depositan en la cárcel de villa de Madrid se les asista con nueve 

¡;jq«aj¡tos diarios. Hay otra de i j d e Mayo de 1787, - V ü w y Z 
iOrdea;de p de Octubre declarando:, que lás leyes de Navarra no debente-

giiien.-causa&.núlttajxs, ea las cuales i sé ha de seguir lo prevenido en la qr*¡:-. 
• Menínza, •. ' - - - - ; r • I l r 113 

- iOrdén íde - ig de.Octubre encargando llobservancia de un artículo de òr? ; •. 
í;:deijànza sobre la fuerza que debe entrar diariamente de guardia-'en una » 

plaza^ l í . 158 
Orden de 30 de Octubre para que los escribanos pasen á casa de los oficia* • 

Z-\t%. del exército cuando.faaya de tomárseles declaración. H a y resolucionèi ., 
'fòsí-iriorei^ue aclaran esta órden 'di 14 de Octubre de 7^t y y de Julio 

de jS* • • ¡ - i n . - 3 5 I 
¿ i ' t Orden de 4 de Noviembre para que en los regimleiítos extrangeros h a y a en' 

cada batallón dos individuos españoles para actuar los procesos en caste* 
SMlaní), • ' ni.. 10 

.Orden de: 4 de Noviembre concediendo el fuero militar á las urbanas 
i .de Ceuta, ; • II . 474 

<Cédula de 4.;de.NQviembre. dando nuevacplanta al .Consejo supremo Ide 
guerra cbn .las .reales déclaracIonesrpbsteHòres, ' ¡• ' ; IL" 14 

•, ! .Orden de 16 de Noviembre para que los auditores actúen en la testatneftr' • 
taría de los militares con los escribanos de guerra, 11. a z / 

•Resolución de 18 de Noviembre para que los milicianos continuasen en 
Í Llagar én Galicia el derecho que llaman Luctuosa,' , . ' M - ^ S 

, Decreto de 6 de Diciembre para que lbs capitanas generales ^preâidenfès 
de audiencias tengan facultad de llamar á cualquier ministro, cotregidoc ó al-.': 

o-saldé^ de su distrito para asuntos del servicio. É s t a órden se conmnicé 'en >á de1., 
jbiíie/fífajrdé. ¿g.&'foi; capitanes generales; fero eldecreto: del Mey-ie KKfidió 

c'yn 6 de Noviembre del mismo, , , J L - j tB 
Orden de 13 de Diciembre para que todo oficial que tenga patente real, 

preceda eb los consejos de. guerra á los que solo tengaanombranjiento de los. . 
í&yireyes ó capitanes generales, ,̂ 111., J 0 / 
1774 Orden de 30 de Eneío para que los partidos do Segoviá- y-Sigfíenzat voj -
•j'vjcsÉn á ia'dependeneia-tfe-lá cápitanía •generalde GastiUaHa'Viíeja^^ ? •¡''lív-ivfi 

;Orden de a de Febrçro declarando que la sentencia dé hór^a* impuesta j á 
los.- individuos de milieias nb se conmute en la de pasarse por las arma»; H I . 1 6 ¡ 

1 Resolución de 3 de Febrero declarando que cualquiera soldado que rbbe : 
valor que.no llegue.á un.reaj, no siéndola frutar se destine.ácumplUel. ' t iem-L^ 

í ;po de su empeño á presidio, .-. . \ . , . ¿Vfc, ^ a i 
••Otá«Qcdc t6 de Febrerci pa'M^ue^e^capitán genMal:.siñaIftfcl!|>aráge don- > 
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de deben cumplir la condena dé presidio los-réos milílaresyi jjíir ••:l\:^\,Jll,í'.X-2^ 
•tZ74 Orden de ao de Febrero-declarandó^comprehendidos en^el desaíliero á l ó ^ l 

individuos de los cuerpos de casa Jtealjíiijue induxeren ó- auxíliaren>la 1 • -
deserción, I . j y S 

- Orden de primero de Marzo sobre la formación de la .compañía <le; fusi- .'-> 
Uros de Valencia. H a y una ârãen posterior de. de Enero de -Mi etp-̂ t& j t P 

'.- les concede el fuero militar, / /u ¿wi 'w' i < - r r i l v i J ^ I 
Orden de 3 de Marzo para? que en causas de armas prohibidas i t hagtí Ja 

aprehensión de la arma por dependientesí de. justicia para, verificarse, el des-
„ afuero. Véase la órden de 28 de Julio de S ¿ donde se dice, que â falta de,:l¡ 

escribano basten tres testigos pard justijicar la aprehensión-, dèl arma, '- -• I . i g g 
Orden de 16 de Marzo confirmando la de 27 de Julio de d/^para^ue flo . i 

,• .se precise á los militares á admitir contra su voluntad-oficios de repíibl¡ca:;S 
por .distinguidos «júe sean, . --.y.-- .-, ^t-'; . ̂  ; >) :: írXl, ' - 39 " 

.Orden de 29 de Ifiarzo para quç en:los presidios no sirva lá embriaguez,de <! 
exculpación &;k>$ delitos, . ; , . ' , , . . ,1^5. 281 

-pragmática de 17 de A b r i l declarando desaforados á los que de.pualquierdr. 
modo se mezclasen en las conmociones populares ó fixeo pasquines, , . JÍ. 

Orden de a^rd.e Mnyo declarando los honores que han-deíener los t e n í e n « n 5 -
tes generales y mariscales de campo que manden una provincia. Hay atra so-. , 
bre honores,á.loi .capitanes genérale*.-.déif/ravinciay^de^departamento dé tha-
riña de.%§ de Setiembre de 86, 1 • . . . .;. .rQ. Xfyx 

-Orden.de íip de ^ a y o para que el mando de la plaza de Píimplopa. en au?:i : 
\ ¡(encia del gobernador 'iecayese en el iénieote de rey de.la plaza^ teniendo á -

sus'órdenes aLteniente rey de la cíudadela, J I . 197 
Orden.de 'g de Julio para que en falta del goberhador y teniente de : ' 

rey. de Pamplona recayese el mando .de. esta^plaza en ej teniente rey de la 
ciudadelà, t ' S . . . • • i - - (• • < s- • '.b - ' I I . 198 

i j ; .Cédula de 8 de Julio sobre las denuncias en causas de cabaílérías, y^qu^ .,. 
jas^ multas [impuestas por los tribunales militares se apli'quén al . f i ieo .'de 
guerra, , . . . i ; . , :. • :.- -.i •- .11.. . ¿4 

Orden de 30 de Agosto para que el ayudante,de semina iie,(3-uardi«.:de :.. 
Corps proceda .en las primeras diligencias fin los (delitofe qtíe en ellassé /¿^ 
fieren, ' - , • l i . l h ? * ? / 

Orden de 14.de Setiembre mandando, observar la pragmática préyeRtíVa:-: ü 
de bullicios populares de 17 de A b r i l .de 74. A la rtal amada Jí comunicâ:. Í 
t n a S del mismo, v. t • • - J m ' S ^ 

t.. .Ordenanza de 20 de Setiembre para el servido de la cotnpañía.de fusi-i! ... 
leros de Valencia/ : _ . ^ 5 ° $ 

Orden de 24 de Setiembre para que las., ídemándas matrimonialès contra 
los oficiales se decidan ante su juea tíçlçsiásticp^.y si salieren cowencidos de 
la obligación de casarse, sean depuestos de sus empleos. Se Áowvnicó é Ind'wi i ' ; 

' en i £ de Octubre del mismo'. Hay sobre esto órdenes posterioresi fc -.sfíM? 
Febrero de 88 , 31 de Enero de 89 y ¿& 4t Mar io de . ç i , Jx Je A¿<Mó'_.: 
de T8OI, y de 1817, „ . - . % - í t u S ^ i 

Resolución de 14 de Octubre para que siendo los jueces los que toman lá~ 
declaración, váyan los oficiales á sus casas, y que este es el modo con que ha 

: de entenderse la orden de 30 de Octubre de 73, i I|j«?8S* 
Orden á Indias de 15 de Octubre^ comunicando á aquellos dominjòs^çla 

de 24 de Setiembre de 74 para que las.demandas matnmonUles de los oficia-. 
T t t 3 ; n v f i ' . ! 
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f ílcsisètdeçídan ante su. juez'isckslástico'. H a y âvdin.potterior partuular paya ' . 
I^ i ikh çueilfealteraren f hr.ie^y >se..expidió- en.,¿.¿.de -Agos'to. de 7 5 , ' . I ; 479 

i/yqX&támiÜe í^ ' ideiOctubre cDnfírpiando la.de á p . d e Octubre de / i p a r a -
ti^quetíos milicianos presos que no tengan bienes se mantengan en las cárceles 

ComoHosSdelila jurisdicción ordinaria, • IT. 415 
^.'Orden, de 4 .de Noviembre en, que se aprobaron las ordenanzas para la; 

íí-ÇoníjSama de fusileros de Valencia, , I I . ¿03 
LDrdefi'de iS'dei Noviembre (teclarando;en;!qué casos se han de satisfacer 

por r là ieí^^Hacíenda iz? costas! de las causas' de inmunidad de reos m ¡ -
litaresp v1' u ' \' •'• _ _ \ I . 240 

j ^ / g . I O r d e n de 2 d é Enero para que los individuos de la real armada que se ha
llen en Indias, se arreglen en sus testamentos á lo dispuesto para aquellos 
d o m í n i o s , ^ - •- ! . . . l' 414 

.Orden á Indias de 14 de Enero para que de todo sueldo militar se descuen»? ¿ 
te aHásáímarávedis'es.de plata .pòr^ca^a peso para i n v á l i d o s , -. I I . g g j 

;^'iíden de 30 de Enero para que los cuerpos no puedan tener por sí ningún < 
a b ^ O j ^ - q u ^ s e í p r o v é à h í d è i b s l p u è s t o è públiebs de los pueblos donde reM 

fc^datil y que por estos se contribuyan 4 la tropa con la refacción ó franquicia • 
equivalente. H a y otras órdenes de 27 de Febrero de 1 8 0 6 ¡ y i 2 3 de Mayo 
d e - i S i y , . . . • I V . 198 
. -Orden <le^4rdeMaPEO50.breique.la mutua entrega de desertores'.en los. -

í^cueqfos del exérci to, se liatp sin otros abonos que los prest devengados y * 
gast0s1.de Conducción. HayÁrdenes 'posteriores expedidas,para^caios f m t U 
cufawb'pie JniConfirttián-fjy- otra'gmeral dk j o de Abril de:88} ~ - . ' I V . ' l S * 

•í;^! ^Orden-de 6 de Marzo declarando qué aunque han de cerrarse.de noche' 
las.puertas¡de la ciudadela de Barcelona, deben abrirse á cualquierahora de 
el!a:!siémpre que e i capitán gene¡-aLlo dispusiere, I I , 171 

Orden de 17 de Marzo para que los soldados presos en las reales cárceles . 
no ¡pstgüjetí eliTdeíôdho ;quei Haitian; de^carcelage1, '>id t¿ nAul ' ' ' /;' I , i pa 
> sOrdenideiaSíde^Mqrzo paraiqííá-'los.soldados puedantener tien^aiábJerta de':: ' 

\:¡Sus-feficEos, y pagar al gremio respectivo cuando trabajen para el pueblo; perov 
no cuando su tfabajo fuese solo para el uso de la tropa, ' ' .' ; \ I . 54 

Orden de g i de Marzo para que en cualquier caso se avise á los coroneles 
V^íeortiandantes de guardias del arresto de sus individuos , y se pongan los reos-

á su díèposiciotf , no siendo en delitos exceptuados. Dimanó:esia$tdBh de eom-

. . — 310 
<¿hden de 19 de A b r i l para, que no.se destine á los arsenales de marina á" ' 

ningún reo d é ! delito de incendiarios, '• '•" . 11!. 126 
;Ordenanza de 7 de Mayo en.que se declara el modo de hacerse una leva 

general cada año d é l o s ' vagos y ociososy -¡¿y^^l, , ... - ^ • . . . IVÍ:'344 
'Decreto de l 1 de Mayo para que puedan, los òficiales. del exército que sean -

r egh lô í^ -ó miiiiVtros entraetm 1^%úntamietitOis y ttibuhalesr.c^n sus ü n i ^ - ^ 
-• fârnies. t í a y resoluciones posteriores que la confirman de 31 dè^Marzo de fy , 1 
y gti dé'tfulio dô' í & Q £ y - •-' :,=- - - ^ : • -i ,:. I , ^2 

•Orden de 14 de_Mayo. para,; que los oficiales: de milicias de Canarias, 
sé^andd pasen al exérci to, sean con. sus grados-en lavfQriria;que se expresa, I L 431 

¡Decreto de; 14 de Mayo ^ífa-qiie los oficiales dedasímilicias de -Canarias 
que^pasen al exército en tiempo de- guerrá;* sea-'coji- el inismo^^grado: que ; < 
tienen, ^ ;• H . 432 
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i se g&fchiejç 

-Orden dé'31 de^MàydMêelfráiido ijtiè h süh ^eVóFÍmáh'-deíZar^go^dé-
b!a' haber avisado ál capftan- general de la pr i s ión-de un •^éUáfy'í,4è 'üfcu 
militar, ^ -• :í> o; sb n.-Otft ZIg 

'Orden de g de Juníoícónfirrtiándo la àfiteriofy :- .i.-.j.Àn-.h ü>- iU.ytr.l^U^xQ 
rS»- j^_ - J „ T„I: 1 _i_ : J * - . _ i à.»-••. l-ji íAijfJ'.-/A 

• casas, - ; I I I . 3.53 
Orden de i g de Agosto sobre el i i iodo de ponerse e'n' práctica en Indias 

la resolución de 15 de Octubre de 74 sobre ías demandas matriniomales de u 
\ los oficiales, , ' I ; 303 

O f d e n ' d é i g de Setiembre para qíie et capitán general de Ándalutía hó'se 
"entrometa en las causas de extrangeros transeuntes que corresponden1 al--J »• 

gobernador de Cádiz, • ' • '• -: j j , i 3 8 
v - Orden de 7 de Octubre sobre el modo con que se haft de extraer los reüs 

militares de sagrado, y que sus causas se~remitan, en stimario al Consejo-'de 
\guerra. A los cuerpos de casa .Real se comunicó eñ 28 de Diciembre de 8c}-j '• 

f a i a Indias hay una cédula de 15 de Marzo de 8? , L\E. 231 
'Otden dé 12 de Octubre para qué el asesor de los cuerpos: de casa Real' ' 

asistíi én la,sáta: dei Consejo de guerra, en asuntos en que-no hayã-Ífl(er-v • 
' venido, 1 1 I I . 257 

Orden de 14 de Octubre para que en Melilla estando en guerra con el rey 
de Marruecos , se castiguen con rigor los desertores, aunque se vuelvan arre
pentidos á la plaza, I V . 498 

'Orden dfe' i p de Octubre para que los soldados défraudádorés de rentas 
v'Tbelvan á sus cuerpos,-después dé cumplir la pena de presidio, í servir el ' 

tiempo'qUé'lés-faltaba de.su empeño -cuando -fueron1 sentenciadósj " L1V. ntf 
" ~ *: Grifen de 2 de Noviembre para que á los empleados en el servició rníliíàF u* 

seles guarden las eX&ciones qfle* les corresponden en sfls puebloá; g^qVe 
estén alísenles, ••! I . 4<S 

* Orden de 3 de Noviembre sobre la de 11 de Febrero dé 68 , para que la 
exêhcíon dél5 Utensilio concedida á los milicianas sea limitada á sus sueldos. 

_ Hdy 'otrx íffbrf esto de q te Abril de ¿6, 11. 394 
Õrden de 16 de Noviembre en que^e negó el fuero á làs milicias ürbahaV L 

de Gibral tar , Atgeciras y íds' Éàrr iòs , : (- • • - ' ':.b{,'ir, 457 
Orden de 28 de Noviembre haciendo généfal á todos los individuos del T 

exército y armada la de 24 de Setiembre de 74 sobre demandas de ésponsaíési ': 
Hay órdenes posteriores de 26 de Febrero de 88, 31 de -Enero de 8p t 2 de .̂ 
Octubre de 8y , 12 de Mar-zó!de p s , ' £ 1 de Agosto de 8 0 1 , jy 3 de Seftembh 
de 8 i7 ; :': ;- - "- ' • - • ' ; I . ' 3*4 

f í ' Orden de 2 3 de Diciembre sobre el modo de darse en Cataluña lás licetícifts; - * 
para: la extracción dé frutos por mar, ! - 1 • j j ^ 

Orden de 26 de Diciembre-para que el corregidor de san Roque concufra * 
á casa del comandante general en los dias del Rey y demás personas reales. 5 
Se le comunicó al corregidor por la via reservada de Gracia y Júst ic ia , y • 
hay órdenes sobre esto de 12, de Junio y 28 de Agosto d e . f j , y p de^Fe* > 
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j / ^ o ^ Ç ^ B ^ ^ ç í d dc Fcb^w «obre recíproca entrega entre fispafí* y Olanda d» 
Q^snlorés que se acojan á las embarcaciones, I V . i j i 

Jàfffcp4« 14 de Febrerò para qué la gracia para tos reo! ro i litares lenteti-
CUflos pida i S. M. directamente por los que tengan derecho para ello, 111, ^ 
11 Orden de to de Marro sobre la lormacion de las compañías de escopetero* 
^I^ataríos de Andalucía, fofo* éi jutro de tJto¡ haj> rtitlutim dt 16 4t i 

; > 1 .í^agmíttca d*-ajdeMarzo imponiendo pena á los que « c a jen *¡nobteii« -
el «MaQ&ertifniento pjterAO. Hay cédttU potttrfor qttt la etn/irm,* dt 18 
Sttitmbrt dt 88 y 38 di M r i l de 8 0 j ; ã Indias tt ewtuniecS fer iêduta di 
7 de Abril de ^ I V , 49 

" . Cédula del Cornejo de guerra de 3 de Abril sobre competencias. Esta rigt 
aun fnUf domínitu de Indias dondt se cQmunkâ por érdfn de 8 de Março dp . 

«$81\pero en £spat7a está derogada por resoluciantt postcrhreif J, 
ñ dPf4(c« ¿9 4 4e Abúl paca que íodividuo» del í'uero de guerra DO se 

„ e^i^ifc¿e:Mgar el utfia9Ílwtrv *• .1 < I» 7 
Orden de'30 de Abril para que en Indias los provistos por los vi reyes ce

sen en sus empleos cuando se presenten los nombrada por el Key, II. 939 
Orden de 4 de Mayo para que todas las imundas de los presidios vengan 

por el conducto de los geícs respectivos, IV* 487 
i t ,<prden de 7 de Mayo para que los pliegos que veogan de India para el 

Coq$ej9 de guerra, se dirijan por Ja Via reservada de este minislcrío. fiay 
ctra< tb./#o d*, tywrnbre/dfcV^ 49br4 el imdo de dirigir la corresfondeneia . 
dttdf Indias, Jli jgS 

Ketolucionde 1 j de Junio i consulta del Consejo de Indias previniendo que 
nose fixen edictos para llamar los reos en la pared de las IgletUi, ni en lodo 

<L<Í ároUito á que alcanza la inmunidad, III» 411 
pr4en de ao de Junio para quejo* guto» de desertorei de lot cuerpea de 

In^íis apreíiepdidoí en Espafi* se ptf^eo por \% real Hacienda, : I V ' (84 
t'̂ s Orden de J8 de Julio imponiendo pena á los vagos senteoclados i h i 

armas que deserren, - I V . 355 
Orden á Indias de primero de Setiembre imponiendo pena i los que iban* 

donan la guardia. Se circuló al exército de España tn 34 dei mismi, y ha? 
vtttf declaraiion, que st comunicó d Indias tn 11 dt Mayo ât 8ot I V . % 

Orden de 7 je Setiembre para que en asuntos de oficio » escriban mutua» 
^ in«i)te con palabra T firma rasa los jî ecec militares y* ordinarios. Hty otra 

f ht^mr-4*<S.d* Mayo dt io5 
Orden de t4 de Setiembre comunicando al exército la que te expidió 

para Indias en primero del mismo imponiendo pena k los que abandonan la 
guardia, Para los que cometen este delito en los rtgíinientot Jixos de los 
fruidios hay otra de 29 dt Enero de 77, I V . 4 

Orden de % de Octubre sobre el art. 11 a, tít. 10, trat. 8 de la ordenanza 

Íjeneral del exercito de los que desertan por no haberles auraioíttrado lo que 
es corresponde, ( ^ I V . 14^ 
• QÉdulá de 18 de Octubre para que el tribunal militar de la provincia en

tienda en los testamentos de los militares, declarando en qué casos correspon
den al Consejo de Indias cuando fallezcan en aquellos dominios. Hay tobre 
uto otra posterior de $4 de Oct ufa t dt 78, y se comunüó Á Indias fot cídula 
dr 29 de Entro dt 77, I . 40$ 
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1776. Orden de 19 âc Octubre -para •í|ufe' üi'fcwatKw. àe wfrphkaliítedttftó tóe^A 1 
de fcxhortos aun •emBriJos-itíiBunaleá.íftilitkes., sin waibargtfda í o ^ u c pfe^-'ÍJ 
viene la órden de 3 de Marzo de •> I / ' á b g 

Orden de 3 a do Octubre para que los troeíiles d« los Consejos ordinarios 
no puedan votar la remiíiòa de autos 'al supremo Consejo.de: guerra, sino q̂ e1 ' 
precisamente deben dar sus votos, condenando ó absolviendo aí rçây;' •• Ifl;i j f í$ 

Resolución de a61 de 'QctnbteseifeMndo penafárb^sordadás ^Él-íeginiitíti-
to de Guardias Walonas que Jncurrierfen-en .los. delitos leves db que trata;. X á t-3;'-
última que rige es de f dr Jtfwiembre de 79 * y es general d Udp 'fl exéré'th 
de Etpaña é Indíar, •--> IV. 'tyó 

Orden de a / d e Octubre ed que se explica loque deba hacerse Jèuando 
unapersona gocede dos fueros privilegiados, I I . 353 

Resolución de 14 de Noviembre .á üna consulta del Concejo de Castilla^ "i 
sobre el filero: de; los •escopeteros de Andalucía, ^ l í . 509 

Orden de i ó de Noviembre con que se remitió sil Consejo de Castilla la -
consults anterior sobre los escopeteros de> Andalucía, I I . 509 

Orden de 24 de Noviembre para que los que sufran baquetas, se les se-i ** 
pare del servicio, y destine á presidio- Se comunicó d Indias en a¿ de Di
ciembre del mismo, I I I . l i / 

Orden do 5 de Diciembre sobre saludos ;de las plazas marítimas á las em
barcaciones de guerra rusas. Hay otra sobre lo mitmo de de Je/KVft-"''í 
l>re dé 691 I I ; 181 

: Orden de 9 de Diciembre para que la tropa de granaderos f aunque sea • 
de milicias, prefiera á la de fusileros , á-excepción de la de Guardias, 11. 390 

Orden de i a de Diciembre para que los autos origínales de inventario de 
los individuos de milicias no serenai tan al archivo de Madrid sino una copia 
de filos, sin embargo de lo que previene sobre esto la cédula de 18 de -
Octubre do 761 I . 418 

Orden á Indias de 15 de Diciembre comunicando d aquellos dominios la ' 
de 44 de Noviembre de 76 para que los soldados que sufren baquetas, se se
paren del servicio, ' I I I . 117 

1777 Orden de 4 do Enero para que en los tres presidios menores se observe 
ís resolución del año de 65 sobre imposición de pena ¿ los desertores, I V . 395 

Cidub de-49 de Enero circulando'á Indias la de 18 deOctubre de 7Ó so
mbre testamentos de los militares; : • • 1 . 4 0 7 

Orden de 19 de "Enero imponiendo pena á los que abandonan la guardia 
en los presidios de Africa, I V . 3 

Orden í Indias do 4 de Febrero para que los secretarios de los virejes 
lio embargo de las cláusulas de su título no puedan firmar órdenes que den 
los vireyes, r H . 040 

Orden de 10 do Febrero para que en Canarias se cumplimente s i r c ó -
mandanta general ios días del Rey. Hay otra de 3 de Julio de 89 f I I . < 105 

Orden de « 7 de Febrero señalando uniforme de milicias á los capitanes de 
Us embarcaciones coirreos de España y ias Indias, I . 11 

Orden de 18 de Marzo imponiendo pena al sargento y cabo que se ca
sen por sentencia del Tribunal. E f ia que rige y está confirmada por drden 
dt 6 de Diciembre de 88, I V . ; 48 

Resolucionde 33 do Marzo para que enel regimiento de Guardias Wal'otías 
no iü aprueben los reclutas hasta estar examinados del..capellán mayor dé ' th 
que «tan impuestos en los dogmas de nuestra religion, . I V i ' 301 



4** mTiñktswR ^ E N U C A f c V.;..Í sa 
l 7 Í 7 / t ^ ^ « f f - 4 < b Ô J í . ^ . M a r ^ < x s n 6 r m a n É Í o el; decreto de : . iT{c fo : . 3 l íayo íár -7Sy ^ ò ç ^ ; 

declar^n^Pf^yfi Un'QÍÍoial¡í¿ marinaídipàtadò de lòs reynos. dçbia, entrar è n ^ í ..b 
^^Çõnlejo de hacienda con su uniforme, r I * ^S* 

íQí'dert'de aft-de A b r i l sôbre-lo sucedido á un guardia de Corps con el al-
cal^ç-ma^pr del Viso , y providencia tomada por haberse excedido este de 

'SíyjWJfrficciçni- i . .•• ! • ,•- ' . Í - • - • T • . ' ; I I . t è ? 
.Grdeh de. i ^ . d é Mayo para que sè dé¡eL tratamiento' de Seíior por escrito 

e n á c ^ p^r (çs^uehablen con cualquier.gobernador,: v . i I I , i d â 
• <?0fdâa ds^tde'sJlinio.'ijjiponiendq pena generalmente á los delitos leves de. ; 

£^jue,'trata en que incurra la tropa. L a última que confirma esta y rige es de § 
de ÑoviMbye-.de /p» ;-f ' ' • I V . 1-77 

fig.,- .OrctSn de 20 de Junio para que.en pieytos de esponsales no se envíen co-
" pia^.de sejiteocías hasía éstac ejecutoriadas,^,: -i ,¡ X 303 
gOç ,í?rden de 4 de Julio para'que^ien Jndias ttb se destinen' los re'os á.lási.pre^ 

•idilffsí,^7A-&icá sinorá ^òSfèdê aquellos- dominios, -. . , • ¿ ! • ! I'll. 1*5 
$0g 'íiífden de 17 de Agosto para que enlaitastementaría^del marques -de W a n - N O 

1nar¿?qi|é pfevino no 'sVrbfeiera-in.v.eAtariof'dexara:<eL auditoí .obrar .á Idsial-
baceas,-haciendo solo una formal descripción de ¡os.bienes. H a y otra qtie[a -.\ 

t ^ifroga de 22 de Sttiembre Ae r j . Tom, I . de apéndice. 16g 
-Oeded de^aa/.de.Setiembre expedida á la representación de los;aLbaceasdflI 

marques de Wanmark derògaitdo Ja. de a^,-de'Agosto..del ínisnio ,,!y mandan-::-d-
j $.0 ^ auditor dexara obrar por sí á los albaceas dexándolos en enteraJib'er-. ^ 

<ç';- Ofden de'.'i j ; de Octubre para -que los. que cumplan 25 años-de servició' 'k 
y sé-hallen con robustez, para seguir ,1a carrera se les considere desde el día 
que ¡Jos cumplan Jos po reales. May otra fue lo, confirma de j £ de Enero -
•de J . ; c-..s -A-J; V.Í\ - ¡ " N : ¡ . 1 •.::.'..«. • , í I V , $.66 

S i t .Orden dé 19 de Noviembre para que sin embargo de la representación. O 
deliinspeetor 'genéialfde:'. infante'ríaíse^siga'.'laj'réál ib^ tuc ibn tde 28: delNo^ 
vieinbfe de . 7 5 sabre.demandasrdè^fionsalès,;- b\ ivd-.-í í-.-c í-f tf- -Iv 3 0 1 ! 

T. i : .Orden de 9 de Diciembre para que los oficiales de los baxéíes de la Ireai:. ; 
armada que entren en los1 puertos, se presenten la primera vez que baxen- i 

• a. tierra á los gobernadores de las plazas, - I I . , 16$ 
' -^3itden 'de 1 S'de'Dicfembre^para^qüe, liQSí,qae tengan^las escribanías :d&ií\¡- ' 

^d^èíaíi por algún contrato çnerosò sigan sirviéndolas.; :>',\rr . • , .. • ¿ilhi^ig 
j.QçdãQ dé :ia3;de::Diciembre' párá.'ígue! la: penaírde preáidio .no e x c é d a l e 

g diéMfiOs, •. ~ . r . - 'v . - -'• ' • . r - r . i l l l « I 
Í 7 ^ 8 i .Orden-rdí; ••¿8 -dé- Enero parà "que ' e l comaadáhte' genefabdé Galicia rto 

siendo presidente d& la-audiencia no se introduzca en- èl gobierno de los; 
. teatros,' ' , I I , 100 

-Ordéñ dt -gi de-'-Enero declarando que: al juez ecIesÍástíco; no le toea.itno 
- sêntéèciar las,ca^sas> detespohsaieà/ y . a l géfe militar im^oneWla-pena-Sfiiíàfis .n 

ladâ fen-iestcis casQS;! i ¡ ^ r ^ -/'.' • : ' : v:- r : r': '.' •• -(l1. 307" 
i . Orden de 3 í de Enero confirmando la de 1 o de Enero de 7̂0 concedieíido 
honores; militaresíal repio de; Galicia representado por sUs diputados, J l h 14$ 

Ordèn-de 4 de Febrero declarando que los^cuerpos de milicias no son de- ' •> 
í 'Ja jüriédiccion castrense estando retirados en sus provincias,' > _ I , 305 

¿Qrderiidé 4 deMàriooíe larando lainteligeneia'déLartícuIo 9.de la.;planta 
del iConsejordeila guerraIdel a ñ o ^11793'en conocimiento deieáte^tribunal =¡p 

¿"fobreoüensilios^ -.a^'^l;^^ -;>!: ;••:• C M'; .u s,:. .. - yj. . I I . > ,16 
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IpyB Orden á Indias de 8 de Marzo comunicando áaijuelítís dôttíníosíacé'(íiiíS£!!0" 
de 3 de - A b r i l ' d&^ó-so&^iCoitípdètíOksJ f,k^ í ^ q ' -vk -A'» v h'.'.i'.-'í), fafii 

Orden .da -2% de-iMaTZòypara ^ õ e Q l t f y i m i ^ i o ^ é hitíondena^ilosMdiez?^ «í»' 
la^o&tde pí^aidio no se entienda con los t jae i se ' i^ iTef f i - e l l o s ' á ívoltiñtad u 
de Si M v ' . : . : ^ : . . ' ' ÍJ¡'- 't1'' ^ .J..;ÍÍIU,:,K- , • :•••;>,• ¡. IIJ, . i a a 

Orden de a 3 de,M3rzo para que las líctíncias.para.pasar á Indias f%t pidan'¡; 

•gentrtfLtres procuradores que actúen en todos los tribunales militares^ j-íV>Ifp £#4 
Orden'de g r de MafZ<> ipaTaíujue ;en Ijp.páraáb d*^in¥ plaza sép i ' d i lU 

ceticia para empezar los movimíenros¡al teniénte de.Keyíy/ no á los gefes-^-f 
-del cuerpo, / • - - I I , . F¿8 

Ordenldtí'ípnijiérodeliibril défclaían'do q'uc Jos rflilitares y demás de do(n&, 
c i l io segMrQÍdffben.coirtribiitir en iAndülucía á Ja manutención de las dos com^-C, 
pa5íaSidíJíescõp6teros;M-^':) t i z A y ^ t , • • \ t , j - : - : :\- , •.. ; x i . 5 'ri 

'Orden: d¿' 4•det"Abptl f̂eeliiyaivdo cieflr-a-duda ocu-rñdft':eniel' hospital de ^ 
«'Madrid sobre invertir en sufragios el dinero de un soldado qnp murió abin> v . 

téstalo, ; •>} --ÍV f «> • ^ ' :-- ¿ h 348 
. Cédula del Consejo de indias de-/ide AbrÍtsòbre:eIiniodo de entenderse í 

en aquellos .dominios;la pragmática da'tasamÍ)snto¿ "de.12-3• de ;Msrzò de^íñ 
Hayitesobuaiones pofttriortsjcirçuíattãr-.getoerdlmèntie á Indias en. i o de J w - '-\ 

cilio ãe>8$ y'S'de-Mn-tzii-ile-Bj, y-f&Miulármentt. f ara-la audiência del tt-nU ; í 
torio de.;Chile'eúr-tty dv^Agosto de*.80 , y ' pma la de México eft- '-ig- de-No-
viembve de 8rt : - .;. - I V . 58 

Reglamento de 10 de Mayo para las milicias de Yucatan y Campe- : , 
che, • • • - • • I I . 448 

:Orden de; i3 de Mayo sobre la- de 28 de;Marzo !del mismo año para que - : . ' 
.las licencias para pasar á Indias se pidan por la V i a reservada de este mi
nisterio, ' ••'> ' s - ; - ^ I I * 245 

Gírden de 15 de Ma^Lpá' 'à:9tIe sieftipPeijoe:el- tribunal;-d<$ la Inquisición , j *. 
necesite tomar; dedaratioh-'á al^uñ oficial' dêl exército , ló haga ípresente a la 
V i a reservada de Guerra, á fin de que se expida la orden'por este ministe- ••'> 
rio. A Indias se ¿omunicó en 4 de A t r i l de 9 1 en alvos términos, I . - 2 6 3 

Resolución de 19 de Mayo declarando, que en el-auxilio-militar ha de 
. precètler la justicia á la tropa, I V ; 23 

Orden de i f de-Junio imponiendo pena á los desertores de primera y 
segunda vez sin circunstancia agravante. -Hay órdenes sobre esto de 26 de Ju
nio de 82, 2 de Marzo y 1 í de Agosto de 8 j , y las últimas de 12 de Diciem
bre de # ¿ 4 , y, 8 de Enero de 81 Se comunicó Á Indias en primero de Julio 
Je / í ? , I V . 139 

Orden i Indias de primero de Julio comunicando áraquellos dominios la. 
v antecedente de desertores, - " I V . 139 

Orden de primero de Agosto para que el sargento mayor de Madrid 
exerza las funciones de teniente de Rey , y se le guarden las prerogativas de 
tal. E s t a órden está ya sin uso desde que se creó en Madrid el empleo d i 
teniente de rey por la real éden de 11 de Diciembre de93, I h 221 

Orden á Indias de 3 de Agosto para queen aquellos dominios se hagan ias ^ 
instancias judiciales y pedimentos en papel sellado, . ^ H . 240 
' Orden á Indias dei 29 de Agosto para que los vlreyes no renútaa á voto 
Tom. I F . Vvv 
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1 . Ç ^ d u l a , de 24 de Octubre para que Ips. ImHitares puedan;usar: libremeríte ... 

Ç ç . c ^ í ^ ^ ^ p j F t ^ d e ^ p f í y i J f i g í o ; eoncedidojen sus testamentos. Se tomuhi&â. 
à in^JM^iygldiMiciêmkiiiÁihmum^K'^- >:!.;.1/:.- • - • : .''̂ '/ft; TÍ^IÜ^OÍ 

Qrden de 26 de Noviembre confirmando al tribunal de la contratación, y . J., 
ayimíaíniento dé Cádiz honores de:cápitan gerieral de província, - ' II . 145 

Comunicación á Indjasen.g .de Çli.cjewhtQ^d6.1a cédula.de 24.de Octubre ... 
; «£4 *0¡s-ni0 año sobre testamentos de los militares, I . 401 

*779 íQrdfin, de -2 ̂  de-Enera inipouíendo penaçáslbs soldados ihilieiaE'os qüe;se . . 
^íÉ^eftídéstgualmént^ ;-,'.¿¡v ; .<! ••• " o f . s ú j . . ' : ^ Wxtívty 

O r d t ñ ' d e 4 de Febrero declarando qua^eL recoger vagos y mendigós-.fcs 
punfq de policía , y lo que se debe practicar: cuando se proceda-contra algu-

.'-JIQ qúç goce el fuero dé guerra, ^ I . 83 
•fedícto.tlel.Patriarca. de ^ . de Keferero! .explicando el privilegio dé los .mfc. 

Utaces- cobris el ayuno;.y-.xl«rpas ,,gr¿Q¡'as.idel ^rev„e. de su San t idády-y {mr h 
. ^ r s p i í a s del fuero mili iar que son de la jurisdicción castrense. H a y und. de* 

cfórÁción i^obxt lavditf 'etts^ actual Patriarca ¿líf} 
de Fe br (rode 81 a;v: . i , !Í ¿-iy; • I. 275 

• ':.<:>? Orden de 11 de Febrero para que las sentencias de los tres presídios me*-
ñores se consulten antes de su execücion<;'on^el çapitanrgeneral de la cósta, IV* 294 
, Otden á.Indias de 1.2-.de Eebcfiro,c.Qni!JDÍc3pdoá.los arzobispos y.obispos 

de aquellos dominios el.e'dicto de l . í a t r ia fçá de g de Febrero del mismo &ou \ 
bre áyuao'.de Josjnilitares. Se comunicó.áIti.di4.sen ^ deMarzc de dicho aiTot í. ¿80 

Orden de/24 de Fébrero. para quç 'os s^rgentos^y cabos queden excluidos 
' de l í gracia del abono de dos años por cada^desertor. H a y otra de 9 de Fe-
hero de 86, ! • » I V . tÔ? 

Resolución de 9 de Marzo por la cual mandó S. M . se castigasen con rigor 
nueve.desertores. que: se. ácogieron'.i.,un. j i a¥ Í a ;de guerra olandes anclado en 
Cá'diz, , -A, Í ;> , ; - - . , - -.w- 3.? . ..^ « • .. I V . I l l 

-^sr Resolución de 16 de Marzo en que se desestimó la solicitud de los esco-
j petero's de Andalucía de ser de la jurisdiction castrense, ó IL 511 

Instrucción de 30 de A b r i l para servicio de las rondas volantes extnor-
dinarias de Cataluña conocidas con el nombre de Pirrot, 11, 4^6 

- Orden de z i de A b r i l sobre el modo con que han de hacerse los honores 
iiínebres á los oficiales de milicias._ Se comunicó á Iridias en 11 de Jtifiio 
de 29» 1 _ II . 400 

Orden de g; de Mayo confirmando la resolución de 7 de Setaembre de 76 
• sobre escribirse con palabra y firma rasa las dos jurisdiccíones militar y 

ordinaria. P a r a todas las clases del exército se previno lo mismo for real 
decreto de 5 de Enero de 86, yrsofoe estô  tratan también los dos expedidos 

• en 1.6 de Mayo de 88, y la órden de 2,4. de Agosto de g j , . I I . 106 
v. Orden de n de Mayo declarando que los soldados de ios regimientos fi-

QXOS de Oran y Ceuta agregados á la artillería gozan de su fuero, I I . 346 
Orden de 5 de Junio para que á- los cuerpos de casa_Real no se. comuni

que por el Consejo de guerra ninguna providencia en derechura, sino por 
la vía reservada de Guerra, I I . 454 

Convención hecha en 5 de Junio entre España y Genova sobre recíproca 
entrega de delinqiientes,. I V . i r a . 

Orden á Indias de 11 de Junio comunicando la de 2 2 de A b r i l de /p en que 
se concedieron .honores fúnebres á los oficiales de milicias, . ~ I I . 451 
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ô fden á& i'<i de Ju l iò por íà &íàl í&xd/ítbhfcó per ía V í a Wse¿vada-íè 
guerra á i ò s ^ a t í b i n e r o s Una jírovidéiíeíípdel Corlíéjo de guerra, ' •< I L ^'a^j 

Cédula de 1 x de Julíò sobre éi íiiòdo de dirimirse las competencias entre 
la jurisdicción ordinarii] y miJitari 'Esiá- dèrogaday la últim/t que rige en el 
asunto es la de, 2 y 23 de Mayo tieSo J , ' I , ao / 

Orden de de jíilió declarando corrfespOnde á los capellanes det¡exéí'citó ^ 
la cíüarta -funbPal en el fíllecimietito de los i ndmduós "de-su rèspccti^ò "regí-i- > 
miento ó distrito. A Indias se comunicó en j o del mismo. H a y otra He dê - '. 
Octubre de 8hf õiPade^&g de Eneró'dé 8 o'̂ yue"deroga Us anteriores'^ i , ggz 

Orden particular de 2p de Julio dada por el gobernador á la guarnición 
de la plaza de Madrid sobre el modo d¿ dar la tropa auxilio á' la justicia, I V . 24 

Ordeíi á lndíás de go-dç Jailio'eomiínicandoia anterior resolución, • I . g g i 
Orden de 16 de Sstiembre declarando tjua' en falta d è l ' generál èn gefê ^ ' 

de algün_ frxércíto ^eñtrefi^al' rtíañdo foS: genérales que tengan letras de 
, "jíervicio, , - - ' ' - .; !'. ^ I I ' . 

Orden á Indias dé 21 de Octubre còmunicando á'aquellos dominios las re
soluciones de 3 de Junio de 77, que imponen pena á los delitos leves del 
«oldado, . I V . 178 

Orden de Í2 de Octubre para que los Soldados que excedan de sns, licen
cias tempofaleí s^ah perkgüidos-co"híb déseYtrfrésí1 ' -' ' I V ; 230 

Orden de 2 3- defOctubfe para f|iie0lás milicias de'Mallorca se gobiernen 
' por-Us ordenanzas de las de la península, I I . 435 

Orden de 5 de Noviembre confirmand'ó la dá 3 de Junio de 77 , impo
niendo pena á los soldados que Incurren en los delitos leves de embriaguez y 
otros de qué trata, - I V . 177 

Ordeñ- dé ip de Noviembre^para que sin la formalidad de Consejo de 
guerra pueda el comandante de la brigada imponer pena á los que se em- -
briáguen, i : '-of-5 •'' * I I . 329 

' . ' ; Orden de 22 de Noviembre confirmando la de 4 de Marzo de 75 sobre 
la mutua entrega de deíertores en los cuerpos del exército sin otro abono 
que los prest vencidos y gastos de su conducción, I V . I8Í 

Orden de 14 'd¿ Diciembre para que en las extracciones He reos en Cata
luña se observóla real1 resolución genefal de:7 de Octubre de 1 j j t y 't íay otra '•• 

' sobre lo mismo de 18 de Marzo de 8o, - 1. -244 
1580 Resolución de '16 dé Enero denegando la sôlícitud de'tin individuo de 

guerra para evadirse de la jurisdicción militar en su testamento, L 43a 
Orden de 17 de Enero concediendo retiros á los oficiales del exército en 

Indias, _ !• 316 
Òrden á Indias, de 9 de Febrero concediendo íionorés de comisarios de 

guerra á loS oficiales reales de las éaxas de aquellos domínios, I . - 2 
Orden de; 17 de Febrero imponiendó pena al que eséala' mufàllà, pasare 

el fbso, forzare puerta de guardia, abandonare centinela, &c. Sé comunicó 
ã Indias en i o de Febrero de 82, I V . 185 

- C)rden de 17 de Febrero para que los que tuvieran pdr su empleo mayor 
haber que el premio, eligiesen el prest ó premio según mas les acomodase. Se 
derogó esta órden por otra de 31 de Agosto de 8 i t I V . i i í / 

. Orden de 2*4 de Febrero para que el primer ayudante de Madrid exerza 
las funciones de sargento mayor en su ausencia. H a y resolución sobreestá 
de 28 de Diciembre de So-, £ de Setiembre de 8$ y lo de Julio de 87 qué 
confirman la -anterior, 11* i t i 

Vvv 2 



1780 $rd$n:<te?2.4 d'e.Febrero e^.:qy^á:la^ niiíicias deJiTcpsíH sgf Igfi, ipódó'íel^-r: 1 
^80m,^íe en el de compañías ' f i x ^ de h: a. osta [àç. Granada-, y-'se. pusieíon á -
T a orden.del..coronel del' regimiento de »caba) l e r í a d e e ü a , I I . ^84 

©rden á,Indias de 'primero.de • Marzo,.para que los reincidentes en los de
votos .de embriaguez, venderse la ropa y ptrçuj -que se, expresan, se destinçui-
^& presidipvptoi-. tres 'áños ^ ta^d^ipró^imo^j iáncum^l i fx^í i / í í* resolución^se 
comunicó #1 exército de E s p a ñ a \for la. ¥ ¡a reservada- tie guerra í p ¡(íydt; ;' 

• Abvil de 8ot - • , • . : : - I I I - I J 8 
Í - Orden de-18 de Marzo á Cataluña para que en la extracción de rfcos de 

sagfíadb se arreglen á la.real órden de 7 de Octubre de 7 7 5 , I . 445 
> Orden de 6 de A b r i l comunicando al exército de España Ja resolycion , ' i 

antepedentè de primero de Marzo: sqbre los soldados que comeian ciertos - de
litos,..y çstén próximos á, cumplir j , ; •[ . I I I . u p 

¡Orden de 13 de A b r i l cp^firi^ndç).losjp^sipos,honores de espitan general -, ') 
(;d^ provincia que tenia antes el cabildo de la'catedral de Cádíz , I I , 145 

órde i ) dé 6 de" ft$ayq-declanfiído "que Í05 alcaldes de corte pueden entrar 
en 01 Teal sitio del Byeñ Retiro sierpprq que haya neepsidad. H a y sobfe esto ... 

\ <$rde?ies- fosteriores de 30 de Julio de 84 y 25 de Octubre de p o. l'omo.I de 
• Apén.dkè,: . ¿ '. !\, .. - . t •- -.-b - ^ 245 

• .: Qrden á Indias de 11 de Mayo ppmunicando. la resolución dé algunas ^ u ^ i j > 
- iJas¿suscitadas sobre la órdertjde'abandono-de guardia, que se circuló çn prí-. 

inerp de Setiembre de 76, , ; . ÍV«. ^ 2 
Ordeft de 17 de 'MayQ'para que al capellán mayor del liospital del Ferrol 

se le paguen solo los dereclios que lp corresponden como cura castrense, I . gtfg 
Orden de 6 de Junio mandando observar la cédula del año de 69 sobre -

' tabapo rapé. Hay.cédula posterior dê  32 de-Julio dl,$'6•mandado sefakKffâ* 
* ên E s p a ñ a Jabuco rapé, , -".í j , ; , - * ; " ! . . i , -. -. r^ :.j ;;•<•, I- . 
- Q » . O r d e n de 18 de Junio concediendo á los regidores de Badajoz el privilegio • [ 
' d e t e n e r las tompañí'as,.de..mi,U%Ías,!irbanaS, , v :/ s :- \ \ i 467 

,Prden de zg de Junio pára que á los tíficiales urbanos :de Elche se les 
guarde las preeminencias que tuvieron en lo antiguo, ' , 1 1 . 470 

• Orden de 4 de Julio para que en los presidios no se dé á nadie.eertlfica-
cion.de las condenas,, no siendo, al mismo interesado p .áJps respectivos, ge-;-./ 

i.:fes ,de elfos, '" .- •„ ,r, -5 (t '• s¡, l - y ^ j g ^ 
-Ordeíi dè' jí gííJp Jul!çi'J)aifa!que,.los desertores que se restituyen-de,Pprtu- '_; ; 

Í.8a'» sirva" oeno años en: los mis.mos cuerpos 'dc;que.d£sertaroni:.-/j<jV;^(if dfe.. 
íienes más sobfe esto d e d e Diciembre de 80y 24 de Agosto de 82,.. : I V . l o ó 

,\ Orden de 29 de Julio declarando que en vacante de vtreynatò debe recaer ^ 
este en la au'dieneiá con la calidad ,de que el ministro que haga <dê çapUan 

<; general se aconseje eií lo perteneciente á las armas .cpn.:?! gefe de^iaatropa. • 
Hay otras fafapes posteriores, de 10 de Enero de 86; y 8 'de Marzo de; . 8p. 
Tomo Z de Apéndice, . , ?. ¡ ^ - 2g8 

.f Qrdende 8 de Agosto sobre saludo á los navios, de guerra çusos qye esta- :. 
ban para venir.á nuéstres puertos, 11, i 8 > 

Orden de 2 2 de Agosto del capitán general de Valencia comunicando á 
la audiencia la real órden de :de Junio sobrede! fuero de las milicias 
urbanas. Hay.otra de :%i de Qctybn dt 8 t , , , .v. 7 :, . , ̂  . ¡I . 470 

Cédula del ConsejQ.de Irjdias de i j . d c Agosío á la, audieniçía de Cfhi^e^ ? 
sobre el reglamento que .formó.toçante.al modo de contraer esppqsales ó^nia- , 

1 irimoníos en aquel reyno los hijos de â t m l l a . . Véanse la,,f¿Íula dt-yf-it, • 
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Abril 'de* 78'y ¡as-órdents: circuladas á) Indias sabre casamientos, Mi ; " I V . '63 
1780 Orden de 2 de Setiembre confirmando la de 4 de Marzo-de-75 sobré la .," 

mtilua entrega de desertores, í y , J83 
Orden de ap de Setiembre para que en los arrestos de los oficiales se re- \ . ' 

cíba jusiiíicacion al tercer dia, y se haga el correspondiente proceso,. B-ay v i 
otra posterior que la deroga, y es J a que rige .de: 12. de. ¡Marzo de 8 I J I . 184 

Orden de 7 de Noviembre para que en campana estén sujetos! los jvivati- ..• 
deros de lbs cuerpos privilegiados al estado mayor del exército sj, estuvieseñ 
en las plazas pííblicas. Hay dedaraeion de esta en s de Diciembre del mismo,- I I , - 76 

.-̂  Orden de 23 de Noviembre absolviendo de la pena á un soldado walon 
que justificó no tenia ta edad de ordenanza cuando sentó plaza, con otros par
ticulares que contiene sobre la formación de este proceso, . o:.. III¿ 134 

Orden de 5 de Diciembre aclarando ía de 7>d¿ ,Nov.iembre;::d«I:mismo r , 
-para que en campaña estén sujetos los vivanderos de los cuerpos privilegiados ' l . 

del estado mayor del exército si estuviesen en las plazas públicas, • I I . 76 
Orden de 7 de Diciembre para que los milicianos den auxílio á las justi- ' 

cías siempre que lo pidan. B a y resolución de 12 de Diciembre de 81 que 
aclara la antecedente, I Y . , ap 

Orden de 13 de Diciembre, aclarando, la de 23 de.ijulio del mismo par^ w 
- que.los desertores á Portugal sircan ocho años en ios mismos cuerpos de qu'c --y 

desertaron. HfJV otra de 24 de' Agos fO 'Je 82, .. I V - 107 
t Orden de 28 de Diciembre para que en campaña si un reo de un cuerpo ; 

• privilegiado toma sagrado, se^entregue á su cuerpo > aunque sea su delito de 
; ios exceptuados, y sobre otros puntos que tratan de la elección de defensor en . 

los casos que pierdan los reos el fuero, • I I . 453 
Orden de 2.6 de Diciembce para que los reos; aunque hayan perdido.;su-. 

; fuero^puedan nombrar el defensor que les.parezca, con tal que no sea-.de 'su¡ -A 
compañía.. 'iín'W tomo I I I f á g i 4 1 se dá también razón de esta drdén, 11. goo 

Orden dfi 28 de Diciembre para que en ausencia de los gefes de la 
plaza de Madrid tome el santo del Rey el primer ayudante de ella, I I , aar 

Orden de 28 de Diciembre para que los gefes de los cuerpos dé casa Real . 
procedan por .sí en la extracción de reos de su jurisdicción como el .Consejo 

• de guerra con arreglo á la real orden de 7 de pctubre:de 1775, ^ . •lí.• agg 
1781 iOrden'de 19 de Enero concediendo fuero mil i tar á la cómpauía dc'Fusi-

leros de. Valencia, _ I I * S01̂  
Orden de 22.de Enero para,que en campaña los regimientos de Guardias .. 

• obedezcan las ordenes de su brigadier, y quede este sujeto al comandante de 
su cuerpo en el gobierno interior, t I I - 3I9 

Orden de 29.de Euero declarando que las facultades de un capitán general 
. en campaña son mayores que en ima provincia, y que todos los cuerpos: deben, . -

estar sujetos á él,.-;. - '. . : " ' ^ 
Orden de 20 de Febrero parà que si los confinados á presidio cometen en v ? 

' él algún-dçli lo, se.les recargue después de cumplidos los diez años los, que.--: 
merezcan, . , . I I V . i ? 2 

Resolución de 3 de Marzo para que un comisario de m a r i n a siendo geiè 
de algún ramo diera su declaración por certificación. E s t á derogada, - I I I . ^41 

Orden de 3 de Matzo sobre él fuero militar á los oficiales y sargentos 
de las urbanas de Badajoz, v i l . 486 

Orden de 11 de Marzo para que en el regimiento de guardias Españolas 
se destinen por él coronel los desertores y viciosos incorregibles á' presidio. .1 



ÇÍÍS ÍNDICE GENERAL 
; .fein.la'Tormalidad.de Consejo de guerra, pagando an te sm 'e rmecan i s rnó ' dé í '1 . 

cuartel á medio prest las prendas enagenadas. A l regimiento de Guardián \y 
: I V a l m a s se comunicó en p de Abril de 8 1 . H a y otra posterior de y de D i 

ciembre, de 8 i que atlara la antecedente, I I , g i i j 
1781. Orden de 1 2 de Marzo derogando la de 29 de Setiembre de 80, y pre-1.-. > 

Aviniendo que solo se formen procesos á tos oficiales del exército en los casos . ¡ -
que previene la ordenanza, • ' -111; 183 

Orden de 15 de Marzo para que el juzgado de extrangeros de Cádiz se :• 
l . corlserve separado, sin embargo de haberse unido la capitanía general y el -

gobierno de dicha plaza en una persona en el año de 76, I L 188 
Orden de 9:-de A b r i l comunicando al regimiento de Guardias Walonas la ; 

; de 1.1 de Marzo del mismo para que el coronel destine por sí á los desertores 
y los viciosos incorregibles, como se previno para el regimiento de españoles; 
Hay otra posterior que aclara la antecedente de 9 de Diciembre de 8 í , I I ; "g i 5 
y .Orden de de Mayo imponiando pena á los níilicUnds que desertan á • 
for tug^l , : I V . 16 v 

•.Orden deg i de Agosto para que todos los que obtuviesen los premios de 90 
*v y de í 35 rs. con el grado de oficiales, y quisiesen continuar sirviendo, gocen 

el premio y el abono de la plaza en que sirven hallándose con robustez parà 
continuar el sçrvício, . . . I I , 167 

Decreto de 14 de Setiembre declarando que los Alabarderos del castillo ; 
de la Alcazaba de Málaga no están exêntos del servicio de milicias, II¿ 459 

Orden de 11 de Octubre declarando que las -urbanas de Valencia gozan 
fiicto militar, I I . 471 

O/den de 30 de Octubre para que el defensor se elija por el reo entre 
losisubasltérnos de su regimiento, y estando éste ausente entre los cuerpos.de 
la guarnición, & comunicó A índias en 18 de Abril de 87, . - I I L 39 

v CXrdei\ de 31 de Octubre aclarairdo la de 20 de Julio de 79 sobré.la cuar
ta fúneral y^mjsas que correspoiídftn áilj@S! «apellanes-en los- entierros de los 

: individuos del exército'. A India? w èomutíicó en 11 de N'ovisthbre del mis~ 
m o j j í s t d derogada por la orden de sjr de Enero de 804, L 333 

Orden de 31 de Octubre para que los suizos no puedan ¡mpouer á sus 
reos mas de diez años de presidio, I I . J J J 

Orden i Indias de 10 de Noviembué comunicando la de 31 de Octubre / 
. del mismo para que á los individuos de las compañías fixas de aquellos do
minios no habiendo proporción para el Consejo de guerra se Ies juzgue en el 
tribúnaí mili tar de la provincia, I I I . 4 

Orden á Indias de 11 de Noviembre comunicando la de 31- de Octubre 
del niisnio sobre la cuarta funeral y misas que corresponden á los capellanes 
deLexército, - ; . . . 1 . - 3 3 3 

Cédula del Consejo-de Indias de 13 de Noviembre á la audiencia de México 
sobrer la instrucción que formó acerca del modo de contraer matrimonio en 
aquel reyno los lujos de fàmllia. Véase la cédula de 7 de Abril de 78 , y las 
que .a l l í se citan, iy. 5p 

Orden de de Noviembre para que la Cámara no consulte al .Rey p r o 
• rogadiòn de alcaydías, I , ;a.g 

Orcfená Indias .de 2S de Noviembre dando: facultad "á los víreyes para 
dar licencia á los oficiales para casarse durante la última guerra, I . . 386 

Orden de 9 de Diciembre para qtie en los regimientos de Guardias no 
paguen ios desertores á medio prest el enganchamiento que hayjn recibido al 
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asis to de sü plaza , como lo previenen para otros acasos las órderies de r r 
de Marzo y 9 de A b r i l del mismo año .de 8 í , : : l- : 11 .. ....HT. 2 ¿2' 

1^81 Orden de 12 de)DÍçiembre parai :qúb los miHcianos cuando den:aiixíl¡Oí.^ 
para conducir reos se Televen de unos pueblos á otros, -. -nU-IV. 30 

1781 Orden de 9 de Febrero declarando la parte que la jurisdiccionjecleáíástica ' ' i ' -
debe tener en los testamentos en que sç dexen fundaciones dé obraá p iãs^ ' I . ¡409 

Orden de 9 de Febrero para que se obsérvenlas antecedentes d iar iode .53 ¿ 
sobre presentárselas mugeres en casa del capitán general las noches del dia: •> 

,del R e y , Reina, príncipe, &c. . . - • 1 lÍi^T%jf 
Orden á Indias de-:io dé -Febrero imponiendo pena al 'que escalare^la 

rmuralla, - .1IV/X85 
Orden á Indias de 2 6 de Febrero pára que ninguno de los asesores de los 

cuatro vireynatos pueda ser separado, en los casos de recusación admisible, ^ 1 
sino que se les dé un acompañado á costa de las partes, r -11. 7̂ 6 

Algunos artículos del Reglamento de 10 de Marzo para las milibiasde la 
nueva Vizcaya en Nueva-España, '• < I I , ' 449 

Decreto de 17 de Marzo creando la superintendencia general de policía > 
.deMadrid , . ... <<I. 83 

Orden de 5 de A b r i l previniendo lo que debe hacerse cuando un corregi- • 
dor militar principiase una causa contra un páisano,-y se declara luego que 
goza fuero de guerra, ú algún otro cuya jurisdicción igualmente exerza el • 
gobernador, 11. 172 

Ordep de 10 de A b r i l declarando desaforados y sujetos á la jurisdicción 
del gobernador de la plaza de Madrid i unos soldados del regimientó de " 
Guardias que insultaron una patrulla, 1. 170 

Orden de 19 de Àbr i l sobre el título de un alcavde, cuya alcaydía se re
fundió en la corona, I . a 3 

Orden de ao de A b r i l para que la antigüedad de los oficiales se cuente 
desde el dia que el capitán general ponga el cíimplase en sus despachos. Se 
comunicó ã Indias en j o de Abril de 8 ¿ , 11. 8Q 

Orden de 18 de mayo imponiendo pena á los desertores de caballería de • 
primera vez sin circunstancia agravante. H a y otras, que la conjirman de 6 de 
Junio del mismo,y 23 de Noviembre de Soy, IV.."154 

Otra de 6 de Junio sobre la de 18 de Marzo del mismo Imponiendo pena 
á los desertores de caballería de primera vez sin circunstancia agravante, I V . 154 

Orden de 3 de Agosto para que-no se puedan arrestar á los regentes, 
ministros ó cualquiera oye sea cabeza de departamento, I I . 119 

Orden de 24 de Agroto para que los desertores de Portugal , aunque sean 
de segunda vez, sirvan los ocho años en los cuerpos. E s declaración á dos 
anteriores de ngde Junio y 13 de Diciembre de 80, I V . 107 

Orden de^o de Setiembre suprimiendo en la brigada los portaestandartes, 
y creando dos segundos ayudantes, I I , 324, 

Orden de 27 de Setiembre para que los viciosos de la brigada se desti
nen á los regimientos de caballería ó dragones. H a y otra que deroga esta de 23 .• 
de Agosto de 84, 11. 319 

Orden de 17 de Octubre declarando á favor del juzgado de Guardias de 
Corps una competencia con la chancillería de Granada sobre una causa civil ' 
en que era interesado un cadete de dicho cuerpo, I L 274 

Orden de 20 de Octubre declarándo los casos en que pertenecen al juez de 
rematados y sus subdelegados las causas de los presidiarios, ó á las justicias / -



ordíjiarlafe J ^ i ^ . rholücion^ufcía:aclara mar de 16 de''NúT3\émb\-èí de 86) i 57 
1^,8» ¡.CJ^dtila de 24 de Octubre para ique lás justicias ordinarias procedan GonEra' í¡h_ 

Íos'5)tÇijàixger,o's tíanseuntesiqucien sus distritos cometan excesos, •-. • Á i l l i i^S1 
os R^lolucion por la que ¿nan'do;S.';¡M, que se nombrara á un capitán por -:) | • 

- -asOijiadoVít^'un ayudante que formó en Madrid uu proceso á un reo sargento r 
rvílel /egimientb, de la Princesa que le recusó, ^ _ I I I . 400 

j /SÍg Céíi'ulá.de¡ p;de Enero declarando los.casos en que debe avisarse al Consejo 
, de guérfaíUíindctíse indúl te la algtin presidiario. Hay resolución sobrt. algunos , -• 

^JPÍÍÍÍMÍ de és ta de 5 de Junio de 1816, ~- , v '• ' 1 ' $9 
iOrderi!,dei g-OidésEncro pára que;se!pueda!.récliitar.iá;'tos, scíldàdòsideílás 

TCQmfSíñíás fixas de la costa, f iy i i ' í3£0 
Cédula de 18 de Marzo declarando ionrados y honestos todos los oficiós 

. meqániéoí, y que el uso de ellos no envilece las 'familias ni la persona que ? 
í'iós exerce, , ' : • '• - - - - • r '- %7'1 

' iQr.deo;jdM!3J.dè MarzGfcencàrgando.:laiabservànciá de.unicapítulo.dcl^è-
g^liíriji&to del monte pío "militar sobre los que mueren abintcstatOjsin Iwr fede- , ; 
~XQ%^^'&pifíunic&á-dqdiáwefofíxZi'det'^tofl déitmisma,.;; . : >..'.¡ ; Í OJ. Í, I . 413 

"Wr. Orden de primero de A b r i l para que en el pago de peazgos y portazgos :> 
no vàlga fuero, ' ' I . 70 

Decreto de 2 de Abr i l " desaforando á los malhechores y contrabandistas 
que hicieren armas.contra la. tropa. Hay^ una resolución, de 30 de -MATM . 

: 4í 86: fue previene qué la tropa en estas prisiones se dé ã conocer,. '•• l . 180 
1 Ordeníde¡'¡2 ,dé A b r i l concediendo aj_ cómandap'te de^fa brigada la propia 

_ 'facu;ltad¡;para;£ersdguir.en; lá ;MaiKhaJQS malhechores que tienen-los capita- '-. 
' filies .generales en las provincias, , , ' 11. . 333 

. .Ürdeivá Indias de 8 de A b r i l sobré que .no se concedan licencias para 
-ven^r I España á los individuos del exército y particulares que estén en aque- . . , 
' JloSidominíos sin -real licencia axãusa, muy urgente.; Ha¿> -otra jotre lo mis* 
fíio df 2, de.Ncviembre •Js-Ró.-tUi^.i _ : .[•'•• =,••':.> • I V . 239 
0 Decreto de 11 de A b r i l en-que se (fêclarâ-la precedencia-que deben tener 
entré sí Ids ministros de los Consejos supremos, juntándose eh representación 
de su tr ibunal, y que fuera de este caso se precedan indistintamente según 
ia antigüedad que cada uno tuviere en su Consejo. Hay una re solución sobre 
esto á una consulta del Consejo de guerra de 26 de Mayo de 84, órdenes 

•-. <íe 2^;de Noviembre del mismo, y 6de ¿Noviembre de 816, ; 11. i 30 
.Ordena Indias: de .11 de A b r i l comunicando la .de 31 de Marzo del jmismo 

y sbbfé.lòà militares qüe mueren ab¡nte?taía^ 'jftt I - ' ^ S 
Orden de 5 ide-Junio en que se declaró ía ín te j íg í^fe de un artículo de 

i a ordeiianza de Guardias de infantería sobre los bandos del general en cam-
• paña y y se mandó que estuviesen sujetos al juzgado de los regimientos los 

delitos que tienen pena señalada en la ordenanza. Se comunicó circularmente 
. a l eíêêrcieo en 2 6 del mismo Junio, . 1 1 . 2p9 

-Orden de 26 àt Junto para que en campaña se juzgiieri por el Consejo or
dinario de los regimientos los delitos que tienen pena:Señalada en la ordenan-

• za. D imanó del caso que 'refiere la antecedente de 5 de Junio, I I , r74 
Orden de ap de Junio confirmando la de 37 de Enero de 73 para que el 

comandante militar expida los pasaportes para las partidas de recluta, y * 
no la justicia ordinaria, • ' , , I . 80 

Dictamen de 8 de Julio dado por el Auditor de Barcelona en una causa 
sobre resistencia á la tropa por uh contrabandista que fue jijzgado por el con- : 
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sejo de guerra de la plaza, ' '• I V i 315 
1783 Orden de 4 de Noviembre declarando el modo con que lian de ser ad-

m'iüdos los capellanes del exérci to , y que dependan solo del Patriarca. Se 
comunicó á la real armada en 2£ de Felrero de 8 4 , y á Indias en xa de 
Noviembre de (fj, y para estos doninios hay declaración posterior de s i dé ; 
Noviembre de 6'4, J, g2g 

"Orden á Indias de 12 de Noviembre comunicando la anteceâente para que ¿ ' 
los capellanes dèl exército dependan en un Codo del Patriarca, ' í. 323" 

• ..Orden de 28 de Noviembre para que ¡as justicias procedan á la captura dé ' 
los prófugos dé milicias comprehendidos en las requisitorias de los coroneles, "< 
y que no puedan aquelias admitirles recurso sobre esto, I L ' 406 

Orden de 5 de Diciembre para que en el exército lio haya otro mando 1 
• .que el de los empleos vivos y efectivos. Hay órdenes posteriores que la con-* \ 

firman de 1$ de Junio de 84, j £ de Agosto 5) - z j de Octubre de 88, 2$'de 
Octubre de 89 , 1 1 de Feb ero de p o , primero de Octubre de 9 f, 2 ¿ de DÍ- "• 
ciembre de y g y 23 de Enero de y y. Se comnuictS a l idias en 2 de Abril 
de 88, ^ ^ I I . . 191 

Resolución de 28 de Diciembre sobre pena á desertores dela brigada i 
en un indulto, - ' '" I V . 358 

1784 Orden d e ' i á de Enero para que no se destinen los reos á los baxeles 
de la reat "armada, - I I I . 130 

: - . Reglamento de 29 de Enero para, el servicio y disciplina de la compa- ,: 
nía de Guarda-bosijiies Reales, ' I I . 481 

Orden de 2 5 de Febrero sobre el modo, con que han de considerarse los ; 
capellanes de mai'ina , y que estén sujetos al Patriarca, I . 35^ 

Orden de l o de Marzo concediendo retiro á los capellanes que hayan cum- • 
> p i ído quince años de servicio, I - 32A 

Orden "de 'ift 'áé'Mitzo para que no se dé auxilio militar á particulares 
sin la intervención de algún magistrado á excepción de los casos urgentes, I V . 11 

' Orden- de 27 de Marzo imponiendo pena â los desertores de dragones de -
primera vez sin circunstancia.agravante. Hay otra posterior.•que la conjirma,--' 
de 2 j de Noviembre di 807. A los' capitanes generales se comunicó en 12 
de Abriidel mismo, - 5 V.- ' i 55 

Orden de 6 de A b r i l declarando no necesitan los jueces castrenses pedir 
licencia á los respeçltvós gefes para recibir -declaraciones á los testigos sobre -

i : - l a libertad de los contrayentes en causas matrimoniales, - I . 319 
' Ord^n-, á Indias de 20 de A b r i l declarando la inteligencia de la cédula 

f<- -del Consejo de'ellas de 29 de Enero de 77^ en cuanto á los' militares qüe Ta- 1 
Mecen en aquellos dominios en el conocimiento de sus testamentarías, y de-

, c l a rándo los casos en que en Indias' sé puede, apelar á los Consejos de guerra 
ó Indias. Se da también noticia en el tomo I l 'pag . 241, _ !• #07 

, ,;; Resolución de ¿o de A b r i l ' para que no se excusen, los oficiales dé ádfm-'J 
' t i f ias defensas de los reos , aunque sean menores dtí^a 5 años, _ Hf . 41 

•.:<S)rd«íi*s.tl6-i5"'y::44 de Mayo declarando honbres de capitán general de ; 
psòvincia al general d e las galeras de San Juan , y el modo de saludarlas,' I I . í t y 

' ' Orden de 17 de Mayo sobre recíproca entrega de delinquentes que en Es
paña se acojairá las embarcaciones napolitanas mercantes, ó al contrario, Í V . 114 

- Cédula de 23 de Mayo con inserción del breve de Pio V I de 10 de Febrero'. 
<:\ del mismo dando faciilfâdfpara testar á los religiosos que iirveh de capella

nes en el exército, ' 3 4 1 
Tom. I F . X x x 
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l / g ^ I ^ e c r e t o ^ utl¿ consulta del Consejo de guerra de 26 de Mayo sobre el 
que:-se .expidió en . i 1 de A b r i l de 8g acerca de la precedencia de los m i 
nistros de los Consejos de guerra, Casulla é Indias, ^ I I , ¿ ó 

" Resolución de 10 de Junio por la cual se conmutó la sentencia de muerte 
en la de presidio á un reo soldado walon gue no se le habia enterado bien 
de la pena prescrlpta en la ordenanza , y previniendo que todos los reos de un 
propio delito se juzguen en un mismo proceso, _ ^ I I I , 138 

Qrderi de i 5 de Junio confirmando la de 5 de Diciembre de 83 , y decla-
' Jando que en el mando de provincias, plazas ó destacamentos prefieran sicm-j 

pre los empleos vWos í los graduados, y el mando que deben tener los of i- i 
ciáíes de los cuerpos de casa Real y los de milicias. Se comunicó ã índias en 2 
4e Abril de 88. Véanse en la órden de ¿ de Diciembre de 83 las órdenes poste-
rieres que a l l í se citan, _ I I . IJJI 

. Instrucción de 29 de Junio para la persecución de malhechores y con
trabandistas. H a y órdenes sobre algunas dudas de esta instrucción de p dé 
Setjembre^de 84 , $ de Octubre de 8 ¿ , it) de Junio de 86 , ¿ de Junio de 

i t P z y y 22 ê ¿gosto 'de 814, t I I . 8 í 
; Orden de 30 Jimio comprehendiendo en las pla'zas de los Alabarderos 

á los sargentos de Guardias de infantería, " I I . l 8 l 
Orden de 1 de Julio imponiendo pena á los que pasaren la línea de.,Gi-

-: braltar sin licencia. H a y órdenes posteriores sobre esto de z j de Marzo y. 
" S 3 de Abril 8$, . . . - . a d t 

¿Otra órden también de a de Julio Imponiendo pena á los que intentaren^; 
jpasar la línea* de Gibraltar con efectos de contrabando, I V . 26a 

Orden de 6 de Julio y cédula de primero de Agosto del mismo sobre: 
competencias entre las jurisdicciones m i l i t a r y ordinaria. H a y otra posterior 
de sgo de Marzo de 89 , pie es la que rige, I . 308 

; Cédula de 15 de Julio desaforando á los que incurran en los delitos de-ex— 
, tracción de moneda fuera del reyno, y los que lleven dinero de unas pro»; 

vineias á .otras sin las correspondientes guias. H a y declaración de zo -de 
Setiembre de 84 , que altera en parte el artículo ¿ de esta cédula, I . pg 

Orden de 1 1 de Agosto para que los sargentos mayores de plaza no lie-
- ven el distintivo de un galón en la vuelta, I I . i p p 

Orden de a i de Agosto para queen las causas civiles se obedezcan en. 
los.presidios los despachos de ias audiencias aunque no vayan auxiliadas del, 

. Consejo de guerra, . , I V . 284 
" " : Orden; de 2a de Agosto ^erogando la de 17 de Setiembre de 84, y destí-

nãndo los viciosos de la brigada á los regimientos fixos de Amériça, ' I I . ' 3 2 9 
Orden de 32 de Agosto para que no valga fuero en Galicia cuando 

• aquella audiencia procede en virtud del auto ordinario, I . 157 
Cédula de 31 de Agosto para que los alumnos de los colegios que están 

bgxo la protección, del rey no puedan casarse sin licencia de S. M , , I . gSp 
, - Orden de 9 de Setiei^fere para que la diputación del señorío de y í z c a y a i . 

entienda ^en las providencias para perseguir contrabandistas de que tçata la 
instrucción de 29 de Junio del mismo año, _ - I I . 96 

Orden de 16 de Setiembre ampliando á pesos fuertes la conduction de 
moneda que según la cédula de 1 5 de Agosto del mismo debe hacerse en oro 
y plata menuda, I . p g 

Pragmática de. 16 de Setiembre sobre tirar á las palomas, . I V . J71 
Cédula de 16 de Setiembre sobre créditos de artesanos, menestrales* 
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jornaleros, criados, &c. H a y cédulas 'posteriores qtié'ta conjiman y acla
ran de 26 de Qctúbi-e de 84, 6 de Diciembre de 85 y 1$ de Agosto " 
de 88, . . . * ^ 148 

1^84 Orden de 25 de Setiembre declarando la jurisdicción y facultades de ios 
capellanes de marina cuando los individuos de sus respectivos buques baxen á 
tierra, , 1. Q6I 

Orden de i ç de Setiembre declarando en un caso particular qne la Igltí--'* 
Sia de la ciudadeta de Barcelona no es de las señaladas para el' asilo, :I . 230 

, Decreto de 8 de Octubre declarando una competencia sobre testamentos á 
favor de la jurisdicicon militar, ' I . 403 

Orden á Indias ds 11 de Octubre sobre lo que ha de executarse en aquellos 
dominios en los arrestos de los que íçngnn*intercses de la real'Hacienda, 41. Í 4 1 

Cédula de 26 de Octubre sobre la de i ó de Setiembre del mismo qlie 
trata de los militares que deban í artesanos, menestrales¿ &c. H a y oirás 
posteriores de 6 de Octubre de 85y l $ de Agosto de 88, I . 151 

Orden de 13 de Noviembre remitiendo at exército para su observancia 
las cédulas sobre créditos-de artesanos de 25 de Setiembre y 26 de Octu
bre del mismo, I . 148 

Orden á Indias de 20 de Noviembre declarando el modo con que se ha 
^ de dirigir la correspondencia al ministerio de Indias de!Espani^ 11. igS 

Orden á índias de 21 de Novisfñbre aclarando alguna^ dudas que se 
" ofrecen sobre la que se comunicó á aquellos dominios en 12 de Noviembre de 

83 acerca de los capellanes del exército, I . 315 
Orden de 23 de Noviembre para que á los soldados quintos que usasen H- . 

cencía absoluta y volviesen antes de cuatro meses al servicio se les abone para 
premios el tiempo anteriormente servido, H . 267 

Orden de 24 de Noviembre confirmando el dé&reto d e n de Abril-'de 83 
, sobre-precedencia de " ministrbs 'con motivo de una disputa entre consejeros 

de Castilla é Indias, I I . 27 
Orden á Indias de 15 de Diciembre declarando el valor de la moneda de 

•- aquellos dominios para graduar el delito del robo en que incurra la tropa, con 
arreglo á la orden de 31 de Agosto de 72, 1 _ I V . 322 

Bando publicado .en Ceuta en 1 3 de Setiembre sobre armas prohibidas, I V . 14 
' l ^Sg^Cédula de primero de Febrero sobre que no se'admitan demandas ma-' 

trimoniales sin preceder el consentimiento paterno, ffay órden. posterior pára 
la tropa de 22 de.T Febrero de lyy a-qtte, se comunicfràl Patriarca en 12 de 

•• -.1 M a r z o , por la cual se mandó se- observara la cédula de 18 de Setiembre 
de 1788 que preview también no se admitan demândas matrimoniales sin 
preceder el consentimiento paterno, I . 315 

Orden á Indias de 24 de Febrero sobre los soldados que cumplen, allá el 
C • tiempo de su empeño que se lès haga venir á España. H a y otfa de 3 0 de 

Agosto de 86 en aun se exèeptúa â Its soldados casados eti aquellos domU 
J L , • • , - - - , . ? v . 240 

Orden de 4 de Marzo para que se de sueldo á los capellanes interinos 
del exército nombrados por los subdelegados castrenses, I . 326 

- Cédula del Consejo de Castilla de 6 de Marzo declarando desaforados í 
los desertores que en los pueblos roban ó coiiieten cualquier át¡\'i\.Qt Véase con 
cuidado lo que sobre- esta cédufa1 se dke á su continuación, y la érden de. 
8 de Mayo de 1797, * . 

- Orden de 10 de Marzô para que los que tengan el título de Baron pidan 
Xxx 2 
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á la ç imàra de Castilla licencia para casarse, I . gpa 
. i^S^-Òrderi de 13 de Marzo dando facultades $\ comandante general dei cara- • 

po de Gibraltar para intponer alguna pena á los que pasaren la línea sin l i 
cencia ó intròduxeren comestibles en la plaza. H a y otra de .22. de Abril del 
mismo, I I . i gS 

, >.r Decreto de 17 de Marzo para que los gefes den curso á cuantas Instancias '-
tengan de ¡os oficiales sin que las puedan detener, I V , aip» 

• . Decreto de 17 de Marzo desaforando á los militares que vayan sin unifor- • 
me ni divisa- A. la real armada se comunicó en $ de Abril del mismo año. H a y 
eira posterior que la confirma de 20 de Febrero de 18 [ ¿¡, ' I . 71 

Otra de 17 de Marzo para que se atienda en empleos de rentas á los 
i que hayan servido en ei exército.honradamente, I I . ggg 

• Orden de 22 de A b r i l en declaración de la de 13 de Marzo del mismo 
imponiendo pena, de ocho años de servicio á los que llevaren á la plaza de 

x:: íjiferaítar géneros que no sean de contrabando, I V . 2(53 
" Orden de 26 de A b r i l para que las partidas da bandera puedan recorrer 

l o s pueblos inmediatos para reclutar en ellos, I V . 310 
; ^ . Decreto de 28 de A b r i l .para que el asesor de los cuerpos de casa Real 

asista.siempre en el Consejo á los expedientes de ellos en <jUe no haya 
; intervenido com£ asesor, I I . 

^ Orden de ià -de Mayo declarando nuevas penas á los que envíos presidios 
incurriesen en los. crímenes: de abandono de guardia, robo, embriaguez, • 

•• venderse la ropa, y otros delitos leves, dihtinguiendó los soldados vo-
luiitaríos de los desterrados, I V . 4 

Orden de aó de Mayo sobre establecimiento en Canarias de una junta de 
fortificación, I I , 433 

;;;~Ordeii de zó'de-.Mayq-para que.'Ia compañía, de desterrados de Ceuta'en 
sus cas(igQ3 iio^sç repute coraQ tropa., s\x\o coirjojos deiijas desterrados,-. I V i 293 

\ :". Decreto de a8 de Mayo estableciendo nuevo pabellón en la armada. P.or_, 
dnãen-de 4 de'junio'de 86 se- mdHdtí, sé tísar'a'del tñismo en las plazas marí
timas, . 11; 177 

Orden de primero de Junio prohibiendo se embarquen para Indias cuchi-
IIQS fiamenebs. Sobre embarque de armas á • A ' ^ r k a hay . ..órdenes de 6 de 
Mayo t 10 d$ Setiembt? y: 2 de Noviembre '<íe .fifri. . r -;- ••[; .•, L • I V . S ̂ t<5 

i;¡Orden,de 9 de Junio para que, los gastòsrqueítí^ofr.ecieren eñ^ las e'̂ ecu*-̂  
, efenes de justicia ^ que tengan que hacer los: rQgHtaietfi.tos. se. paguen de.cuenta \ 

de la rèalf Hacienda, . - v ^ • . . . , ' •' r ' ' - ¡ ; . \ l i l i " i6*5 
L1. Of den de 19 de Julio confirmando la d e i o de Febrero de 70 para que, el a 

comandante general del campo de Gibraltar consulte á Ja junta del tabaco '. 
las sentencias que imponga á los defraudadores de la renta como subdelegado 
del superintendente genefal,' ' ;,; .... ' . ; . • : . ¿ ; • - . I L j j i g S 

Bxsolucio^de 29 de Junio, deplaran^p qüerdAiUave de IQS presos, dé. Ia>_ 
justicia que custodie la tropa esté en pofler del juez respectivo ó su alcayde,-^^ 
que aquella se considere en esto como de auxílio,-. n •-' . • ' ' • - ' I V . 0.6 

; Orden de 6 de Julio para que se paguen los portazgos establecidos e n d o s é 
caminos de Navarra sin excepción de fuero,: . .. I . 70 

Orden de 26 de Jul io para^que^n Ja áriyiada no.se embanquen;ca.pellaneSi' 
supernumerarios habiéndolos . d e ^ j n ç f p . I Í0> oí ra sopre h misim^de^",^^ 
Agosto del mismo> , •,T-••/;/=. '$ .¿$6% 

.... Orden de_ 28 de j u l i o ,epneedi$¡Bdo,:,íí Ifltogfttw^oir^idp J íSeJp l smíP ia -
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; rítímas jurisdicción privativa sobre armas prohibidas, y en todas las causas 
en que intervengan estas, .II» i g g 

1^85 Orden de g de Agosto sobre el tabaco que se permite l levará lo.s pa-
sageros que se embarquen para Indias* Hí iy otra resolución que la altera en • 
farte de 14 de Enero de 87, \ . iQy 

Orden de 5 de Agosto previniendo que los capellanes de Ja armada que no..} 
se embarquen por cnternios, justifiquen Içgitimaiuenle su imposibilidad,:-*/? .IsVgtfa 

Orden de 14 de Agosto sobre la insignia que han de llevar en sus faldas' -
los capitanes generales de provincia cuando se embarquen, I I . J I ^ J 

Orden de 30 de Agosto para que cualquier individuo del exercito ó ar-, 
mada que tenga grado de oficial, no se pueda casar stn real licencia, • I , gjjo 

Orden de 5 de Setiembre para que el priiner ayudante de fa plaza de--; 
Madrid en ausencia del mayor exerza las funciones db teniente de rey, y , -
pueda presidir los Consejos tie Guerra de los regimientos de la guarnición. 
JEstá confirmada por resolución de 10 de Julio de 87 ; pero desde qiie se creó \ 
for órden de 12 de Diciembre de p j r el empleo de teniente de Rey en la 
plaza de [Madrtdestá sin uso, , . 11. j a i 

Orden de 10 de Setiembre confirmando la de 4 de Marzo de 7 5 sobre I3 
mutua entrega de desertores sin exigir gratificación entre los cuerpos-del 
exército, i V . 183 

.' Orden dé 5 de Octubre declarando, que los vagos con domicilio perte- ; 
necen á las justicias, y los que no le tengan á los capitanes generales, ex
ceptuándose las cinco leguas en que resida el capitán general, en que tiene 
comisión contra todo género de vagos, * I I . p j 

Cédula de' 33 de Octubre previniendo las reglas que deben observarse 
por la jurisdicción eclesiástica en las extracciones y depósitos que tengan 
que hacer de algún hijo de familia para explorar la voluntad en causas de es-

; - ponsales, I . 317 
. Resolución de ,20 de Octubre para que no interviniera el auditor en la 

testamentaría, de un militar sino que dexara formalizarla á los herederos ex- -
trajudicialmente, como lo dispuso .el testadort I . .433 

3 Orden de^iS de Octubre pára que á las hijas dé los consejeros togados: del 
Consejo d¿:guerra se les dispense la presentación de la escritura dotal por.: 

{'•-'' :la.calidad del fuero militar que gozan sus padres,como ministro de guerra, 1,1̂ 6% 
> .Orden de 31 dé Octubre decidiendo'á favor del juzgado de guardias 

Una .competencia con la artttlena, I I , -.gól 
. .Orden de 1 5 de Noviembre.para que á los soldados levas no se .les dé U-> 

t cencia temporal para los pueblos de su domicilio ó donde se les sentenció. Hay-
sobre esto .una cédula del Consejo de Castilla de j r de Setiembre de SS^y se 
comunicó dicha 6râen ã Indias en 12 de .Enero de 86. ¿ 1 ^ . .357 

Orden'de 25 dc;Noviembre aclarando la inteligencia dé lás cédtilaé".• de 
24 de Setiembre y 26 de Octubre de 84 sobre créditos de artesanos, y-;lo per-u 
tenecíente á los matriculados, dé marina que no estén de servicio. De esta 
órdentse . formó, la cédula, de 6 de Éticiembre de 8$. Y hay otra posterior • 

i : gue la cmjirma de i ¿ de Agosto de SSj, pero todas están sin uso por lo que, 
hacê al desáfuero 'de los militares desdi'el decreto de p de Febrero de p j , l . i j j l 

;, , \Orden de primerede Diciembre por la cual aprobó S. M . la sentencia_;imsj 
puestà por-un juez militar á un vago' que sentenciado.ya á las armas itíciíti'ió 

- en:'el delito de casarse segunda vez, viviendo su primera mugér,(sín embargo*) 
d e % e . d e c l a r ó , que^su eoriocfmíeníocorrtíspoFidiaal jueaordinariorponlíabecse 
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cometido éste :crímen antes dé haber sido aprehendido por vago, T.~t6i-
Í / ^ S ' O r d e n de i de Diciembre para que no se conserven desertores en los 

regiipiéritos de Guardias. Véanse ¿as órdenes de 25 de Agosto y j ¿ de Se-
twmbre de 88 , 11 de Enero de p 2 , y 12 de Diciembre de 814, I V , 15$ 
! . C é d u l a de 6 de Diciembre sobre créditos de artesanos, ¿kc. Se formó, 
esta cédula de la órden de 2$ de Noviembre de S f , y hay otra posterior de tg 
de Agosto de 88) que la aclara mas, I , 151 

j / S á Decreto de 5 de Enero estableciendo el modo de escribir de oficio entre 
todas las clases del exército. Se comunicó á Indias en 20 de Noviembre de 
86, y hay sobre esto dos reales decretos de 16 de Mayoy 8 de Agosto de 88, I I . 1 20 

Orden de 10 de Enero sobre el modo con que han de considerarse en Indias 
los subinspectores en vacante de vireynato. H a y otra posterior de 8 de Marzo 
de 8g. Tomo I . de Apéndice, ácjp 

'Orden á Indias de 12 de Enero comunicando h órden de 1 5 de Noviem
bre de 85 para queá los soldados levas nose les dé licencia temporal para los 
pueblos de su domicilio 6 donde se les sentenció, I V . 357 

. • Orden de 30 de Enero sobre el modo de ¡r la tropa en las procesiones del 
Santísimo. E s t a órden dimanó de consulta del Consejo de Castilla de 9 de 
Junio de 178$, I I . apg 

. Orden de 9 de Febrero prohibiendo en Ceuta todo género de armas . 
cortas, aun las que son permitidas en otras partes, I V . 10 

Orden de 11 de Febrero sobre destino á los vagos sentenciados á las 
armas que no fueren á proposito para el servicio de ellas. H a y otra de-pri-

I. tñtfo de Febrera de 87 sobre los que siendo y a soldados se inutilizan, y no 
son-4 propósito para el servicio, I V . 356 

Orden á Indias de 13 de Febrero declarando que las milicias urbanas 
de aquellos dominios no gozan fuerp. militar sino en el tiempo en que estu» 

- vieren de servicio, I , u 
: Ordeli de 17 de Febrero sobre I j de-z,o.d¿ Febrero de 81 para que sí los 

confinados á presidio cometen en él algún deli to, se lés recargue después de 
cumplidos los diez años, los que merezcan, I I I , 123 

Orden de 1 de Marzo para queen la parada se pida permiso al sargento 
mayor de la plaza para empezar los movimientos en ausencia dé los dos prime
ros gefes, . I I , ' i p p 

Resolución de 30 de Marzo para que la tropa disfrazada al tiempo de ¡r á 
* ^acometer á los contrabandistas se dé á conocer; manifestando alguna señal. 

q«e lâ: distinga. E s t a es declaración del. decreto de i dé Abril de 83 en este 
putífo, * ' IVv -317 

-- Orden de 30 de A b r i l para que desde Oran y Ceuta no se envíe á los pre- -
sidios menores á los desterrados que cometan nuevos delitos., I V . 287 

Orden*de 6 de Mayo declarando en que casos pertenecen los fraudes a f m i 
nistro de Hacienda de España ó al de Indias, ••hl. 109 

. Orden de 12 de Mayo imponiendo pena de la vida al que robare estando ; 
de centinela. Se cofnunicó en j o de Enero de 87 : está derogada por la dr-.. 
den de j o de Noviembre de r / p / , I V . 328 

Orden de 23 de Mayo para que los desertores y vagos portugueses se 
entreguen, siempre que en Portugal guarden la recíproca, I V . 108 

Orden de 4 de Junio para queden las plazas marítimas se use también 
del nuevo pabellón de.la armada, 1 ' X k ' i p f 

.Orden de 29 ¡de Junio recordando Ja observancia de J a - i n s t r u c c i ó n p a í a , 
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perseguir malfiechores y:çofltrabafidístas, de tQ-fa Junio de 84, IT. 9 4 
1786 Cédula de 2a de JuÍ(o -mandando se tabríque en España nueva labor de 

tabaco r a p é , con las producciones propias'de sus dominios, é mipanLeodo 
penas á los que lo mezclaren con el extraugero, Ó usaren de este, I . 105 

Orden de 5 de Agosto mandando observar la real cédula antecedente.:de 
22 de Julio del mismo año sobre tabaco rapé, A la real armada se comunicó 
en 4 del mismo, . , í . 105 

Resolución de 13 de Agosto imponiendo pena de horca i dos soldados que . 
robaron con armas en un camino á un conductor del cotreo. H a y â continua
ción un dictamen del auditor de Barcelona sobre esta misma causa, . I V . 325 

Orden á Indias de 10 de Agosto en declaración de la de 24 de Febrero 
de 5 8 sobre los soldados que cumplen allá el tiempo de su empeño que se Jes 
haga venir á Espana, á excepción si fueren allá casadas, I V . . 240 

Dictamen de primero de Setiembre dado por el auditor de Barcelona en 
una causa de insulto de obra de un soldado á un sargento de su compañía, 
en que se explica el sentido con que deben entenderse los artículos de la orde
nanza general que imponen pena á este delito, I V . 417 

Orden á Indias de 5 de Setiembre comunicando á aquellos dominios la 
resolución del Rey y la declaración del Patriarca sobre los cuerpos fixos que- , 
son de la jurisdicción castrense, 1. 481 

Orden de 25 de Setiembre declarando á los capitanes generales de los de
partamentos de marina iguales en honores á los de provincia, y el modo de 
llevarles, el santo, IT, 14a 

Orden de 22 de Octubre para que los capitanes generales no Intervengan 
en lo económico y gubernativo de los reginiienlos, JJ. 81 

Orden de 21 de Octubre para que se admitan en el exército los reclutas á 
los diez y seis años, I I I . 133 

Instrucción de 22 de Octubre sobre la recolección de vagos y admisión de : 
reclutas por las justicias para completar los terceros batallones, I V . 354 

Orden de 31 de Octubre para que en la ejecución de la sentencia se pu—¿.: 
Llique el bando sólo por delante del batallón del reo, y que sirva para todos 
los piquetes de tropa que asisten á este acto, aunque sean extrangeros, , I I I . : i6t 

Orden á Indias de a de Noviembre en declaración de la de 8 de Abril-,--
de 83 , para que sin urgente necesidad no se concedan licencias para venir á . 

España, I V . 239 
Orden de 11 de Noviembre para que se dé tratamiento de Setíorfa á los .; 

coroneles de-milicias, I I . 41^ 
Resolución de 16 de Noviembre á una consulta del Consejo de guerra para "-. 

que los presidiarios que cometan algún delito fuera del recinto de sús desti- , 
nos , se sujeten al juez que los aprehenda, . ;1I, $8 

Bando publicado en el campo de Gibraltar á 18 de. Noviembre sobre pena 
á los que pasan la línea, , I V . a ô j 

Orde'n á Indias de 20 de Noviembre comunicando el decreto de 5 de .Ene
ro del mismo, sobre Iq correspondencia de oficio entre los individuos del = 
exércho. Hay dos decretos posteriores comunicados á Indias en s o de,Mayo 

y 24- de Agosto de 88, I I . ¿45 
Orden de 30 de Noviembre sobre oficiales que exceden de sus lícen- _ 

cías, _ . , • I V . «31 
Orden de ra de Diciembre para qué en los matrimonios de los militares'; 3 

se combine el espíritu de la cédula dé iB de M a r i o de 83 (en. que sedeóla- ' , 
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s. ran honrados los ofícios» J que el uso de ellos no impíiíe el iisp de k no

bleza ) ,Vc¿n el reglamento del monte pio mi l i ta r , para conceder ó negarles lã 
licencia, I , 074 

Resolución de 22 de Diciembre sobre competencia de la artillería con Í03 
suizos , que ae decidió á tàvor de estos, , I I , 360 

Bando publicado en Ceuta prohibiendo todo genero de armas cortas, I V . i t 
I 7 8 7 Orden de 14 de Enero sobre la de 3 de Agosto de 8 5 que irata del tabaco 

que se les permite llevar á los pasageros que se embarquen para Indias, I , 108 
- Orden de 27 de Enero sobre lo que se ha de hacer con los sentenciados que 

• lleguen á la caxa de Málaga j y que se imponga á los reos que la merezcan la 
. pena de galeras, ' I I I . i g o 

Orden do 30 de Enero para qué el premio por la aprehensión de desertores 
;sea- una gratilicacion de ochenta reales , y no sieva para abono de años. A I n 
dias se comunicú en 6 de Febrero del mixmo, y es la última que rige, I V . 

Orden á Indias de 30 de Enero comunicando la de ra de Mayo de 8(5 
sobre pena al que roba estando de centinela. E s t á derogada por la órden de 

^'-3Q.'ãe Noviembre de 1797, I V . 319 
Orden de primero de Febrero para que los soldados levas que se Inutilicen 

en el servicio se entreguen á las justicias que ios sentenciaron para que les ' 
:. den otro destino, I V . g^S 

Orden de 3 Febrero sobre el modo de informar los gefes las instancias 
de-licencias de los oficiales .del exército, - . - , I V . 231 

< • Orden de 3 de Febrero para que en todos los naufragios acaecidos en nues-'-^ 
iras costas ó puertos enviçn-los gefes niii¡tares auxilio de tropa, I I , ppr 

i - Orden á Indias de 6 de Febrero comunicando la de 30 de Enero del mismo ' 
sobre el premio que ha de darse a la tropa por la delación de desertores, I V . f)7 

: O r d e n de 10 de Febrero para que todas las instancias de los individuos --
del exércilo se dirijan por los 'gefe$¿' '-' ' I V . 2IÍ> 

-• Orden de 1.1 de Febrero para que á4a comfáñía de guarda-bosques reales 
s^cjé'ñ .bagages. Tomo I , de Apehdteej i- •• - • "• •• ~~ > •;. • y- - g i l 

' Decreto de 17 de Febrero para descontar la mitad de! sueldo en las l ícen-
cías que se concedan á ios que tienen sueldo de la real Hacienda , y el todo -
en las prórogas- Se .comunicó á Indias en 21 del mismo. Sobre este decreto 
se- han expedido -Darías órdenes que á continuación se • expresan* ; I V . 231 

Q:, :• - Orden á Indias de 21 de Febrero comunicando í aquellos domínios 'çl 
decreto anteribr de descuentos i l o s que obtengan licencia, I V . 241 

^ ^ • Decreto de 2 2 de Febrero declaran^ que en las renuncías^liechas â los mi-- ^ 
litares por pefs&náff-éxtràhás dê-lã ' jurisdicción ^de guerra no vale ifuero. Í Ú -
tno t de Apéndicé-, - - x. 

Resolución de 2 2 de Febrero por la cual aprobó S. M . la sentencia de horca -
impuesta á> un rèô. en una muerte ..côi»probada por indjeios. A continuación 

T i iigue un dictamen del Auditor de Barcelona en esta misma causa, , - ;IIÍ¿'- 368 
Oi'den^de 1 de Marzo para quetlos.desertores aplicados á iôs baseíes-éx-

tiñgan su condefia-ert.los arsenales con cadena y calceta; I V . ' i ^ o 
; Orden á Indias de 2 de Marzo para^que los desertores apreliendídos allá d é : ; 

- los cuerpos de España los apliquen á servir en los Veteranos de aquellos do'" 
minios, - . • '" ' - . I V . 1 4 0 

• ' C é d u l a á Indias de 8 de Marzo sobre los casamientos de Jos títulos de Cas-' 
t i l la que allí hubiese. Vêâise en' la 'de y:dpAl>rU ¿ ¿ 7 8 las órdenes que a l l í se 
citan circuladas d Indias sofa'e tüs4mietotQst. :,¡ ' . •. . . l:: : ' J V . 
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1787 Cédula á Indias (te 15 de Marzo previniendo las reglas' pára Ia âxtrãçcjon 
de los reos militares y no militares que se refugien á ia Iglesia, y el modo 
de proceder las jurisdicciones en este», - I . 553 

Orden de 14 A b r i l para que los Guardias de Corps no se comprehen- . 
dan en los descuentos de las licencias no estando de cuartel. H a y otra de 6 de 
JSíayo del mismo, .• í;. J l , 

Ordena Indias de 18 A b r i l para que en la tropa de aquellos domi¡}ios.T > 
se observe la resolución de 30 de Octubre de 81 sobre de que cúerpo lian de . ; 
elegir ¡os reos los defensores, H I . 

Orden de 6 de Mayo á los Guardias de Corps sobre queco se comprehen-
dan en ¡os descuentos de las iicendits no estando de cuartel, IV". 233 

Orden de 6 de Mayo proliibiendo se embarquen en nuestros puertos para 
América armas. H a y ¡obre esto otraj-de 10 de Setiembre y 2 de Noviembre . , 
del mismo, . ' I V . 15 

Orden de 11 de. Mayo multando í los alcaldes que contravinieron á lo 
prevenido sobre sorteos de milicias. H a y otra sobre lo mismo de de Ene-
ro de 80. Tomo 1 de Apáidice, " 247 

Orden de 1 3 de Mayo para que se les dé'una ración de pan á los reos mi
litares de la guarnición de Madriíí que se depositen en la cárcel de V i l l a , '.-
ademas de los nueve cuartos, que previene la orden de 19 de Setiembre 
d e 7 3 > t I V . 279 

Orden de i r de Mayo previniendo que los reos que se aplican á las bom- . 
bas de Cartagem , se destinen á ías galeras; y que cuando se ofrezca , tra
bajen en las brunbas , y que así se exprese en las condenas, ' I I I . i g i 

Orden de 2 2 de M,iyo sobre los descuentos en los que están usando de 
licencia indeterminada. l i s declaracioh del decreto de i j de Febrero del 
mismo, en eí que se común'uó á Indias en 22 de Mayo, I V , 233 

Orden á Indias de a4 de M a v o comunicando la antecedente sobre las 
licencias indeterminadas, I V . 241 

Cédula de 3 de Junio sobre competencias entre la justicia ordinaria y 
militar. E s t a cédula , expedida por el Consejo de f.'astilla , se. mandó recoger , 
por la de 30 de Marzo de 8(}, H a y otras posteriores del año de 803 que •.. 
rigen, . , Vj . -.; , , . I . 209 

- Orden, de 5 de Junio concediendo un surplus sobre su prest á la tropai.. 
empleada en la persecución de contrabandistas,' ( . I I . 95 

Orden de 10 de Junio para que ios capellanes del exército no se com
prendan en los descuentos de licencias, como previene ei decreto de 17 de 
Febrero del mismo, • I V . '234 

Orden de 19 de Junio para que el oficial defensor en las causas militares 
de la tropa no asista al acto del careo. Véase la 6rden de l y de Octubre 
de1817, por. la ata! se declara--que deie ifsistir el ojicial a l careo en todos ? 
los procesos mUitareS) I I I . ~6r 

Cédula de 2 1 de Junio para que dentro de poblado nadie pueda, llevar ^ 
mas de dos mulas, f. 87 

Orden de at de Junio para que los torreros de la costa de ^Granada est^n 
exentos del servicio de milicias. Tomo J de Apéndice, * ; t 2 

. Ordèn de 23 de Junio para que no sean comprehendldos en los.descuentas 
los oficiales retirados que por enfermos usan de licencia. E s ] declaración j 
decreto de j 7 de Febrero del mismo, ^ v¡ W . 234 

Orden de 8 de Julio para q ü e fio se admitan demandas: de espo^sajes. 
Tom. 1 K ' Y y y 1 ' 
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contra "oficíales y dsftias indivíduos del exérc i to , sin tener la correspondíante 
Uceticia del Rey ó de Sus gefes. E s t á confirmada por é r d e n de 14 de Marzo 
de t y la nltitna de 817, I . go8 

1 /8 / ' Dos decretos de 8 de Julio creando dos secretarías de Estado, y del des-
pa¿ho de Indias, í l . - t § 6 

r. - Orden de 10 de Julio para que si el teniente rey de una plaza no puede 
presidir los Consejos de guerra lo executen los gefes de los regimientos de 
la guarnición, ' I I I . 98 

Orden de ao de Julio eximiendo de los descuentos de licencias á los in
dividuos de la real tbmpatíía de Alabarderos que usen de ellos por enfermos. 

. Es'declaración del decreto de 17 de Febrero-del mismo, I V . 4 3 4 
Orden de 10 de Agosto para que el sargento mayor forme los procesos 

en los delitos graves, y en los demás alternativamente los ayudantes, I I I . 17 
Orden de 11 de Agosto para que todo comandante accidental de marina • 

é Iridías'no pueda aprobar la sentencia, habiendo presidido el Consejo, y que 
se remita precisamente en estos casos para su aprobación á los vireyes ó 
gobernadores independientes, _ _ I I I . 153 

Otra de 11 de Agosto aclarando la de 17 de Junio del mismo, é impo
niendo pena á los que estando sufriendo la mortificación del grillete desertaren 
desde este estado, I V . 14a 

Resolución de 17 de Agosto declarando á la brigada de Carabineros el 
fuero de atracción en sus causas como los demás cuerpos de casa Real, I I . 32Ó 

Orden de 4 de Setiembre para que á los oficiales que vengan de Indias se 
les abone la mesa y paguen el flete viniendo en embarcaciones mer
cantes, I V . 240 

Orden de 10 Setiembre en declaración de la de 6 dfe Mayo del mismo, 
- previniendo se puedan embarcar ú América espadas , -cutoes y cuchillos de 

la fábrica de-España, H a y otra sobre esto de 2 de Noviembre del mismo, I V . I 5 
Orden de 18 de Setiembre declarando ¿ que á los reos cuyos delitos con in

munidad tienen pena señalada en las .ordenanzas ó resoluciones posteriores, 
se íes ponga en Consejo de guerra, aunque se hayan refugiado á sa- • 
grado, _ I . 232 

Orden de primero de Octubre declarando que el hallarse los regimientos de 
milicias en sus asambleas no es estar empleados en el servicio. H a y otra sobre 

V lo tnismo de Z £ lie Junio de 8(). Tomo 1 de Apéndice, p á g . 201 ; y lo mismo 
se previene eh la órden de 15 de Junio de 84 de que se hace también Mención 
en el Tomo 11. gpp 

Orden de 11 de Octubre aclarando la de 4 de Marzo de 60 , destinando 
las plazas de Alabarderos para sargentos del exército, I I , 2 S i 

Orden de 12 de Octubre confirmando la de 8 de Julio del mismo , y 
previniendo el modo de executarse los depósitos en causas de esponsales, I . gop 

' Orden de 13 de Octubre para que las causas de ios tribunales castrenses 
se lleven^ por apelación al tribunal de la Rota de la nunciatura creado en 
Madrid. A Indias se comunicó en 28 del mismo, . " • I .-'gig 

Orden de 8 de Noviembre sobre el alojamiento que debe darse á la 
. tropa, - - I V . 8 

- Cédula de 6 de •Diciembre para que los gobernadores de los presidios ho 
puedan cohíiititar la senteñeiá de los^residíát ios , •-- ;' Í V . 285 

• Otden de 7 de Diciembre para que no se permita á los cónsules exercer 
en los püértcfs de España acto algutio d&jtiiisdiccion. Tomo I d e Apéndice, ip<5 
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178/, Resolución de 18 de Diciembre para que los auditores evaçuen las declar 
raciones de. los oficiales por sus escribanos pasando, estos á sus casas; yt 
cuando las reciban por s í , lo executen en casa del capitán general teniendo . 

, el testigo la graduación de teniente coronel arriba inclusive, I I I . 354 
Orden de 17 de Diciembre sobre un caso singular en que se puso en 

Consejo de ^guerra á uísa- madre y un hermano de dos soldados desertores, á 
quienes auxiliaron en su deserción. Hay un dictamen del auditor de Barcelo
na en esta ctiusa. Toino 1 de Apêndice^ , 1 gtfp 

1788 Orden de 3 de Enero declarando, que los criados de los militares arres- . , 
tados que no I03 mantengan sus amos, no gozan del fuero militar. Se comu-
nied á Indias en i ¿ del mismo, I . 16 

Real provision del Consejo de Castilla de 7 de Enero para que á los ca
pitulares que sean militares y estén ausentes se les tenga presente en las co--
misiones'que se repartan en el ayuntamiento, ' I . 29" 

^prden á Indias de 15 de Enero comunicando á aquellos dominios la de 3 , 
del. mismo.sobre el fuero de los çriados de los militares, I . 17 

Decreto de.17 de Enero en que confirmó el Rey el fuero militar í los ", 
individuos de las milicias de Cananas. Tvmo 1 de Apéndice, 2^0 

Orden de 18 de Enero para que á los navios ingleses fondeados en los 
puertos de España é Indias no se Ies permita tirar, el cañonazo de retreta. Se 
comunicó a Indias, I I . 185 

Orden de 23 de Enero imponiendo pena á los que roban efectos en los 
, presidios. Toiñü I de Apéndice, 453 

. Orden de primero de Febrero declarando, .que los desertores ú otros de
linquentes que se aplican por sentencias á los regím'ientos fixos pierdan el 
premio que obtuvieren por los años de servicio, I V . 142 

Orden ,de-7 de Febrero para que el mando de las armas en las islas de 
^ Çanarjas recaiga en, los oficiales de milicias de mayor graduación, y no en 

Ií>s; oficiales agregados. Tomo I de Apéndice, 25o 
• Cédula del Consejo de Hacienda de 3 de Febrero sobre el modo de proceder 

en.causas. de..conii^bandp'con los eçlesi^tfco.Sj.; , I - 1*3 
Orden de 14 de Tebre'ro' comunicada á los Guardias de Corps y regimien-

tos de Quardias de infantería, sobre la dependencia que ha de tener del gober
nador comandante general de Madrid la tropa de estos cuerpos que se hallare 
en.la corte. H a y oirá posterior que la deroga de 20 de Notiemhe de 80, I I . 218 

Orden de 14 de Febrero declarando, que la aíevosí? no es delito de -
desafuero. Tomo I de Apêndice, t 18 

Orden á Indias de a ."de; A b r i l comunicando á aquellos dominios.la.de 15 
de.Junio sobre fel mando de los oficiales graduados en tiempo de par, I I . 191 

Orden de 10 de-Abri l previniendo se concederán licencias sin descuentos 
, i los oficiales que tengan causas justas para solicitarlas, J _ I V . 235 

Orden de 12 de A b r i l para que sean elegidos para los oficios de repíi-
blíca los matriculados de marina, ':, S0 

. ; Orden de 30 de A b r i l confirmando la de 4 de Marzo .de-75 sobre mutua N 
entrega tle'deseítóres entre los ¿uerposdel exército sin gratificaqion, I V . 184 

Orden á Indias de 5 de Mayo comunicando á aquellos dominios la de 24 
deiEnero de 69 para que no pueda ser vocal de los Consejos de guerra el , 
padre siendo el hijo defensor, 1 • • 1 . 101 

Orden á Indias de 5 de Mayo eomutiícando á aquellos dominios la <te * * 
, -de Noviembre de 70, imponiendo pena á los inválidos no dispersos que; co- ^ 

Y y y 2 ' 
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meten desórdenes, - ' ' • , . $4$ 
i^SS^Õrdfefí-á Indias de-g de Mayo comunicando á aquellos dominios la de 13 

cle'Ñ'Óviembre á<i .72 para que no sea obstáculo'pura imponer la pena el que " 
vâ&s reós militares no hayan prestado el juraniehio á las banderas, I I K i ' z i 

"Orden á Indias de 5 de Mayo comunicando la de 6 de Setiembre da 70 
paííi ;que en ¡as deserciones se pongan en libertad ántes de dar cuenta al 
Consejo de guerra á cualquiera que justifique su inocencia, I I I . 220 

\ ^ Cédula de 15 de Mayo que contiene la instrucción que deben observar los 
corregidores y alcaldes "mayores del rey no.-. Tomo I de Apéndice, ^ 205 

Decreto dé 16 de Mayo sobre honores de capit&nes generales concedidos J 
!': 'á algunas clases , y la forma de escribir á las mismas. H a y rejolucion poste- -

rior que' la deroga en parte de 8 de Agosto del mismo. A Indias se comu-
nicó en 20 de Mayo del propio, . I I . 140 

V * Orden á Indias de 20 de Mayo comunicando á aquellos dominios el decreto 
deAití del mismo, sobre horiores de capitán general á ciertas clases, 11. 140 

,-VV Orden de 27 de Mayo-para que el fiscal en los Consejos de guerra or-
df'f&hos jjfüedá satisfácei: I los vocales en l'ás dudas que tengan. Tomo 1 de 

^.Apéndice, pág., y en el I I I . I l l 
Cédula de 13 de Junio en que se declara, que el delito de lenocinio es de 

los exceptuados en la milicia. H a y sobre esto otra, cédula- de sj) de Marzo 
"-. de 1798, I V . sap 

Cédula de rp de Junio aclarando la de 24 de Setiembre de 84 sobre c r é -
- ditos á artesanos, menestrales, criados, &c . I . 153 

Qrden de 23 de Junio para que los soldados levas que obtengan su i n 
dulto satisfagan á la real Hacienda los ciento y veinte reales que se dan á 
sü ingreso, ^ • . . . " ^ 3 5 9 

Orden de 24 de Junio sobre el abono de anos de servicios que ha de ha
cerse á ios soldados levas que se reenganchan ó ascienden á cabos, IV" . g6o 

Decreto de 10 de Julio para que á los'oficiales y "demás- individuos del 
exército que se retiren'se íes 'dé' ¿tí :süí .'eít&fpbs cerrifieacitjh dé-sua tal«iitos'y 

_ ^ conducta para emplearlos en los ramos del Estado, y principalmente en los de ; 
la real Hacienda, ' I I , 540 

Resolución de 10 de Jul io , por la cual no se aprobó la sentencia de un 
Consejo de guerra de oficiales en una herida que se conceptuó malamente ser 

' Jiecha con ventaja. Hay un dictamen del auditor de Barcelona en esta misma -
caiisa, que explica en que consiste la cualidad de ventaja en las heridas de 

í que trata la ordenanza, - ' . I V , -Y 6 
'Ordfen'de 16 de Julio declarando como debe entenderse el Indultó d e í o s ^ 

desertores que se presentan al Rey ¿ p e d i r l e , y ique solo Se liifíite á la de- -
serclon,. y no alcance si tienen otro cualquier delito. H a y órdeñ posterior de 
2 $ de Enero de i B i j , I V . 150 

Orden de 8 de Agosto permitiendo que de una escuadra rusa que venia al 
. Mediterráneo entrasen en nuestros puertos solo cuatro ó dneo navios eíi ca- -

de necesidad; Tomo / de Apéndice, •'-i-'y - : * • ^ : - jp^» 
• Decretp de 8 de Agosto en que se aclara'la inteligenôla de! de16 d e 'Mã- ; : ; 

yo del mismo sobre honores de capitán general concedidas á ciertas persWrias, 
y mandando que en el modo de hacerlos se arreglen á la ordenanza. -Se Yótim- '< 
nicó á Indias en 16 del mismo, Ií.- r i fo 

Orden de 10 de Agosto para que los cuerpos por SÍ establezcan partidas 
de reclutas. Tomo I de Apéñdicet * ; _ (o";-éL .'• * -. /* '454 
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1788 Cédula á Indms^de 10 de Agosto declarando las jut¡sdicciones que e n - : 
'• aquellos dominios han de conocer del delito, de poligamia, I V . . i^o 

Orden de 15 de Agosto"en que S. .M^decl'ara ia diferencia con.que h a n s . 
de ser considerados para ciertas gracias de la brdenànza los que sirven en el • 
exército con las armas en la mano, ó los que sin ser expresamente soldados , 
gozan de su fuero, . I . 2 

Orden de 15 de Agosto sobre la suceesion de mando en ios oficíales gra- -
duados, y previniendo'el modo conque han de rér considerados estos en.;; 1 
los alojamientos, ' I I . 194 

• Orden de 21. de Agosto en que se declara que cualesquiera de la jurisdic- .1 
cton de guerra que tengan sueldo al'retirarse gocen el fuero militar, I . 4 

Cédula de n de Setiembre previniendo á las justicias el cumplimiento de -
la órden comunicada al exército en 1 5 de Noviembre de 85 sobre que no se 
permita volver con licencia á los pueblos á los soldados levas, " I V . § 5 7 

Orden de 14 de Setiembre declarando que los que con licencia ponen un 
hombre en su lugar no quedan responsables á su reemplazo , aunque deserten,' I V . 148 

Cédula de 18 de Setiembre declarando, que solo ios hijos pueden pedir. £ 
el consentimiento paterno para sus matrimonios, y que no se admitan en los 
tribunales eclesiásticos demandas de esponsales sin este requisito, I V . -55 

Orden de 21 de Setiembre para no dar dispersos sino á Jos que tengan 
con que mantenerse. Tomo I de Apéndice, f á g . J/JT, I I . 535 

Orden de 10 de Octubre haciendo comandante de las milicias de San 
Roque á su corregidor. H a y otra sobre esto de J O de Noviembre. Tomo I • 

e Apéndice, ' í jop 
Orden de 19 de Octubre sobre el modo de dar auxilio los militares á 

las rentas. Tomo I de Apéndicef 3g4 
Orden de 23 de Octubre declarando que la artillería goza las mismas dis

tinciones que los regimientos de Guardias en los Consejos de guerra y execu- ; 
cion de las justicias, I I I . h6 i ' 

Orden de 23 de Octubre declarando que los oficiales de ingenieros y arti-.h 
lleros empleados con real comiskm deben mandar por la antigüedad desús 

" grados cuando Ies toque, . . . . -- I I . - YpS 
Cédula de 6 de Noviembre declarando á favor de la jurisdicción de guei ra 

el conocimiento de la testamentaría de un mi l i t a r , en que se habla de fundar : 
un mayorazgo de los bienes libres. Tomo / de Apéndice, , -r '. 158 

; 1 Orden de 10 de Noviembre para que el corregidor de San. Roque use de . 
unifdfme de capitán de aquellas milicias. Jomo 1 de Apéndice, 30.9 

Orden de 21 de Noviembre comunicando á Indias la de 10 de Marzo de . 
8 4 , rpor la-cual se concedió á los capellanes el retiro á J o s 15 años de ser-.: 
vicio. Tomo 1 de Apéndice, v-'*39 

Orden de 21 de Noviembre sobre el modo de satisfacer los sueldos á los 
oficíales que de Indias vengan á España con licencia, I V . ¿42 

Í - Orden de 6 de Diciembre comunicada circularmente al exército de España/ ; 
en que se dee la ró , que la de 18 de Marzo de / / ¡qué impone pena á los que 
se casen sin licencia çstá en su fuerza, _ ^ I V . 48 

>--¡' Orden á Indias de 9 de Diciembre imponiendo pena á los desertores de<\ 
milicias de aquellos dominios que deserten en tiempo de paz, I V . 16/ 

1789 Orden de 15 de Enero sobre un sorteo de milicias en que se multó áun.' Í 
alcalde mayor que se excedió en~¿I. Tomo I de Apéndice, s c 4 í > 

v - Orden de 27 de Enero para que en las competencias en las.Indias en causasrü 
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leves se:tratè desáe luego, en dar ó no libertad á los reos, aunque esté pen-
: jdientèíla competencia. Tomo I de Avênâicej ^ , go 

i789iOSrdsa.de. 14 de; Febrero sobre las licencias temporales'de los oficiales. 
Hkp otrardê t ^ â e Agosto de 8$, 6 de Mayo, y 25 de Noviembre de j / q . 
Torno ! de Apéndice, _ 349 

Decreto de 15 de Febrero declarando que las causas de arma* prohibidas 
en que incurran los presidiarios de Málaga corresponden al veedor, como 
juez ide rematados, y no al gobernador. Tomo I de Aj)éndicet 193 

Je%l .Orden de 19 de Febrero sobre el robo cometido en los cuarteles, aunque 
se hallen denfro .de lá corte, t I V . 331 

f i Orden de 8 de Marzo para que en Indias en vacante de víreynato mande , 
Jas armas él que mande el reyno. Tomo 1 de Apéndice, 240 

Orden de 12 de Marzo para que en Aragon se observe la resolución de 7 
•r de Octubre de 75 sobre la extracción de los reos de sagrado. Tomo I de Apén

dice, . 34 
È?^r. .Orden de 14 de Marzo para que en los navios de guerra estrangeros no se . 

^ernitta pasir á bordo sin licencia del gobernador. Tomo / de Apéndice, 154 
rÜecreto de 29 de Marzo reduciendo los dias; feriados en los tribunales. 

-Tomo I de Apéndice, „ 18 7 
Cédula del Consejo de Castilla de 30 de Marzo en que se declara el modo 

de diriuiír las competencias entre la jurisdicción militar y ordinaria, y se 
mandó recoger otra d¿ g de Junio de 8 / . Por ei Consejo de guerra se expidió 
esta misma-cédula.con fecha de,3i.de Marzo...de 8yt - t í o 

• : O r d e n de 11 de A b r i l para que los soldados que usen de licencia absoluta, . 
y volviesen á su cuerpo después de seis revistas se les abone para, los premios 

.; ej tiempo anteriormente servido, I V . 2_68 
Orden de 25 de A b r i l para que los oficiales no puedan pedir Consejo de 

guerra sino en lo$ casos de ordenanza. .Se- comúnjeó^á los dominios de Indias 
¿i.'ítt 6 de Mayo de 89 , y á la real armada en 8 del propio, fyMP, l-^&Apên-

dieti- 'i • j. *: ;;; . ' a u p c'^.ú-xá'^. i - i . ' i . ; ? z ¿y. .• 3 1 / 
Orden á Indias de 6 deMaJ^D comunicando' h antecedente de* 25 de A b r i l 

," del; mismo. Tomo I de Apéndice, ~~ 31^ 
• Orden de 7 de Mayo para que el oficial de mayor graduación, no Jiabiendo 

gobernador, se titule iomandan íe de las, armas. Tomo 1 de Apêndice, 199 
- Orden de 6 de Junio sobre el modo de declarar los indivíduos del ministe-. ; 
rioipoKtico de la armada. Tomo 1.de Apéndké, > . 3a4 

Orden de 13 de Junio .para .castigar teomo conato d̂e deserción al desertor. ¡ 
qué se :pr,esènie antes de los:cuatro diasj de suvfuga. Se comunicó-á Xpdias en 
ss:,del'mismo. Véanse las. reflexiones que. se ponen ã continuación. Temo I ' 

s-'¿de Apéndice, ggfj 
, Orden de 25 de Junio declarando el mando de armas de la ciudad de San-

:. tiagoen un coronel de milicias, sin embargo de hallarse, otro con su regimiçn- -
to formado para- la asamblea. Tomol de Apéndice, . 202 

Orden de 27 de Junio .para que no se ^admitan reclutas cas.ados. Estft-;* 
> i Jrdemse -derogó por lo que hace á la marina por ofra-de 4 de Agostó de^Q, . 

Tamo I de Apéndice, . :. s . 
Orden de % de Julio para que en Canarias ste cumplimente al comandante 

general'los días del Rey, I I . 105 
\ Orden de 5 de Julio renovando la prohíbietoñ ^e correr los Soches den-
tro.de la población, Tomo I, de .Apéndice^: ,1. . . • 14 
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1789 Orden de 13 de Agosto sobre las licencias de los oficiales. H a y otra dè'*6 
de Mayo y de ISfovUmbre de po. Tomo I de Apéndice, 

Orden de 20 de Agosto para que no puedan asistir á un Consejo de guerra 
ordinario dos hermanos de vocales, ni de fiscal uno y otro de vocal. Se comu-
nicd á la real armada en 8 de Setiembre de 8cf. • Tomo 1 de Ápéfidke, 321 

Cédula de 8 de Setiembre que coayireliende la nueva ordenanza para el" ' 
régimen de U cria de caballos de raza. Tomo I de Apéndice, i t í g 

Orden de 10 de Setiembre para que en la parada, en ausencia de los ge-
fes de la plaza , no se pida la venia á los ayudantes de ella que hagan de sar
gentos mayores. Tomo 1 de Apéndice, 204 

Orden de 12 de Octubre sobre el modo de preguntar desde los castillos á 
los buques de la real armada que entren en nuestros puertos. Tomo I de Afín* 
dice i 198 

Orden de 10 de Noviembre declarando independientes del gobernador de 
Madrid los batallones de Guardias de infantería que hay en dicha plaza, Vi» 
cálbaro y Leganés. Deroga esta órden lo prevenido e?i otra de 14, de Febrero 
de 88, Tomo I de Apéndice, 2 28 

Orden de 1% de Noviembre para que los soldados destinados á presidio 
por cierios delitos, si están adeudados, se pongan çuatro meses medio 
prest. Tomo 1 de Apéndicet ggg 

Orden de 23 de Noviembre sobre el órden de asientos en un Consejo 
en que concurran coroneles vivos y graduados. Tomo I de Apéndice} g 28 

Orden de 11 de Diciembre para que el gobernador de Madrid dé los 
pasaportes á los individuos de los batallones de Guardias de infantería. L a cita 
marginal de esta órden está equivocada ? dice Octubre, y hade decir Di* 
ciembret Tomo I de Apéndice, a 2 9 

Orden de 3 1 de Diciembre para que no salgan at teatro soldados del exér
cito , ni sus uniformes. Tomo 1 de Apéndice, 358 

i ^ p o Orden de primero de Enero sobre el mando de armas en Indias de los 
intendentes que sean militares. Tomo 1 de Apéndice, 240 

Orden de 14 de Enero creando en Ceuta una capellanía para el "cuerpo 
de desterrados , sujeta á la jurisdicción castrense. Tomo 1 de Apéndice, . 37 

Orden de 15 de Enero para que no se reclamen los c¡ue sienten plaza en . . 
el exército , aunque hayan dado palabra de casamiento , y sç les esté siguiendo 
causa sobre ello por la justicia ordinaria. Tomo I de Apéndice, 13 

Orden de 1/ de Enero declarando que los cuerpos de casa Real no'están 
comprehend idos en la cédula de 30 de Marzo de 89 sobre competencias, de
biendo decidirlas S. M . Tomo I de Apéndice, pág. 27, 4 58 

Orden de 18 de Enero sobre el mando de armas entre los capitanes y te
nientes veteranos del batallón de milicias de Aragua. Tomo 1 de Apéndice, -251 

Orden de 24 de Enero para que los oficiales destinados | la persecución 
de contrabandistas, den cuenta de lo acaecido en la aprehensión del fraude 
cuando lo entreguen. Tomo I de Apéndice, 188 

Orden de 48 de Enero sobre preferencia de asientos en la junta de com
petencias compuesta de ministros de varios tribunales. Tomo I de Apêndice, 24 

Orden de ó de Febrero para que los defensores no puedan solicitar gra- : j 
cía alguna para sus reos. Tomo I de Apéndice , pág. 319 , y en el -111, 

Orden de r i de Febrero sobre el mando de armas de los oficiales agre
gados á los cuerpos decapitan abaxo en concurrencia de los o f i c í a l e sv ívosy ' . 

. reformados. Tomo J de Aféndicet aoo 
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I79oV0rden.de 19 de Febrero declarando de qué modo ha de pedir el auxílio fel ;'• 
Í tribunal castrense para el arresto de los militares. Tomo I de Apéndice, 38 

.Instrucción de 26 de Febrero sobre el modo de habilitar á cuenta de la 
jeãl Hacienda á los provistos en Indias, Tomo I de Âpéndice, 377 
: Orden de 1.0 de Marzo sobre el modo con que los oficiales han de ser •* 
preferidos en los alquileres de las casas,£<>ino I de Apéndice, 332 

Orden de 20 de Marzo sobre el'inodo de tomar declaraciones á los admi-
' nistradores de la aduana en los procesos militares. Hay otra sobre esto mis
ino de 20 de Agosto del mismo. Tomo I de Apêndice, ^ 325 

i. •}: Cédula de 13 de Abril 'prohibiendo la plata y. oro en las libreas. Tomo I 
de Apéndice, 17 

Decreto de 18 de A b r i l concediendo graduación de oficíales del exército í 
; ¡as cadetes y Guardias de Corps. Tomo I de Apéndice, -241 

Decreto de 25 de A b r i l uniendo los negocios de la secretaría de Indias á 
las-cinco, respectivas de España, y creando directores de rentas de Indias. 
Tomo. I d< Apéndice, 230 

^ :. Orden de 6 de Mayo para que las licencias de los oficíales que no se usen 
en Tos' seis meses queden sin valor. H a y otra de 2 ¿ de Noviembre del mis
mo. Tomo í de Apíndice, 350 

RegLmento de 7 Mayo sobre las funciones de ios tres directores de 
rentas de Jndías. Hay un real desreto de primero de.Octubre del mismo sobre 

hlo mismo. Tomo 1 de Apéndice, , « 3 4 
, Orden de 16 Mayo para no admitir por reclutas á ciertos dependientes 

de )as fábricas de los gremios mayores de Madrid, Tomo I de Apéndice, 355 
Orden de 3 de Junio para que en "Vizcaya se siga la ordenanza en las cau-

•-•sas militares / sin embargo de los fueros de U provincia. Tomo I de Apéndice, 191 
Orden de 10 de J\in¡o declarando que no gozan fuero los èsclavos y cria-

• .dos de Jos miliíares empleados en las haciendas del campo. Tomo J de Apéti' 
dice i'-pÁg. i , y e a el .' . ' \ ' I . 17 

Orden de j 8 de Junio sobré el conoòimiento de la causa de un suizo que 
cometió dos delitos, uno de ellos de desafuero. Tomo 1 de Apéndice, 312 

Orden de 20 de Junio para que en los presidios no se dé- curso á las ins
tancias que no ven^un por'conducto de los getes. Tomo Ide Apéndice, g j a 

Orden de 4 de Agosto para que los desertores matriculados de marina que- . • 
; "sirvieren en el exército no se reclamen. Tomo l 'de Apéndice, .342 

Otra orden de 4 de Agosto para que en la marina se admitan reclutas ca
sados. Tomo I de Apéndice,. g j 8 

' O r d e n de 14 de Agosto para que los desertores que se destinaban á F i - / 
iipktas, se apliquen precisamente á los presidios de Africa. Tomo I de Apén-

' 336 
Orden de 14 de Agosta sobre los desertores que se presentan í ¡os emba

jadores de España en Jas cortes extrangeras. Tomo l de Apéndice, g4t 
í"- • Decreto de 16 de Setiembre para que se empleen en rentas á los sargen

tos-acabos y soldados que hayan servido 25 años. Tomo I de Apéndice^ 314 

Orden de 19 de Setiembre sobre el modo cpn que se recibieron declara
cionesi. los militares en el fuegp acaecido este año en la plaza mayor de Ma~ 

\ "drid. Tomo I de Apéndice, ". " j a / 
Orden de '23 de Setiembre en declaración de la de 20 Marzo del mismo 

sobre el modo de tomar declaración en los procesos militares á los adminís-f 
«adores de rentas, I I I . ^47 



D E L A S Ó R D E N E S D E L E X É R C I T O . 545 

1/90 Orden de 24 de Setiembre concediendo pequeño uniforme á los briga* ;• 
dieres que no tengan cuerpo determinado. Tomo / de Apéndice.) '• « g 

Decreto de primero de Octubre sobre las facultades de los directores de 
rentas de Indias. Tomo 1 ¿le Apéndice, - a(!-

Orden de 7 de Octubre sobre los soldados que usando de 'licencia tem-
poral hacen algunos reclutas. Tomo I de Apéivdice, . . oee 

Orden de 10 de Octubre -para que los defensores, aunque sean de gradua-
• Cípn superior, no tengan otra distinción que la que pertenece á quien repre-

sentan, y sobre el modo de ratificar y carear los testigos ausentes. Toyio I 
de Apéndice, pág. j - i o , y en el . H I , ^ 

Orden de 14 de Octubre señalando pequeño uniforme á los estados ma- . 
yores de las plazas. Tomo I de Apéndice, 203 

Orden de 18 de Octubre imponiendo pena á los desertores que se pre-
• senten al embaxador de Portugal. Tomo I de Apéndice, 340 

Decreto de 23 de'Octubre dn que aprobó S. M . la sentencia impuesta 
por el juzgado del regimiento de Reales Guardias Españolas en el pleyto 

1 sobre el testamento del primer teniente marques de Santa Cruz de Marzena-
d o , que testo según la ley municipal; es una aclaración de la cédula de 24 

: de Octubre de 1778. Tomo 1 de Apéndice, - ' . i g j 
Orden de 25 de Octubre para que se observen las resoluciones, expedí^ 

das para que los alcaldes de corte puedan entrar en pa lac ioy que á sus por- -
teros no se les impida la entrada con la vara hasta donde ha sido costumbre. 
To;no I de Apéndice, ^ ' *. 2^6 

Orden de 21 de Noviembre para que el insulto í la tropa de cualquier 
: modo que se cometa, sea delito de desafuero, y pertenezca su conocí-
.miento áda jurisdicción militar. Tomo I de Apéndice, ^1 

r , . Otra de 2a de Noviembre sobre el modo de proponerse para inválidos y 
dispersos, I I . 533 

Orden de a'g de Noviembre estableciendo algunas reglas sobre las Hcen^ 
. Cias dCios oficiales. Tomo 1 di Apéndice, ggO 

Orden de 16 de D iciembre declarando desaforados á los suizos defraudado
res de la renta del tabaco. Tomo í de Apéndice, 33 

Orden de ao de Diciembre para Ios-oficiales de Indiasque soliciten licencia • 
cómo se leá-debe pagar. Topio-Ide Apéndice, • - > _ ' - - . ; • g g i 

• :f Orden de 30 de Diciembre imponiendo pena á los soldados de los regi
mientos fixós de Africa que abandonen la guardia, ó hieran alevosamente» 

•, Tomo 1 de Apéndice, _ ' 331 
1791 O r ^ í n á Indias de 31 de Enero p'ara que en aquellos dominios se ob-
' serve, ,donde haya milicias, el reglamento de las de Cuba. Tomo I de Apéti' ; 
Zdice, , • a i * 

Dfecrèto de 16 db Febrero creando en el real cuerpo de Guardias de Corps ' 
un "segundo ayudante generaUTomo 1 de Apéndice, . 'fl''í* 

Decreto de 14 de NÍZÍZQ declarando anexos á los empleos de capitán y 
' sargento mayor del real cuerpo de Guardias de Corps la graduación de te

niente general 1 al de primeros tenientes y ayudantes genérales la de maris-
- cal de campo, y al segundo teniente la de brigadier. Tomo I de Apéndice,- 243 

Orden dé 4 de A b r i l sobre el modo de declarar en Indias ante el tribunal 
de la Inquisición los oficiales del exército. Tomo J de Apéndice, - • gí) 

í=' • Orden á Indias de 8 de A b r i l para que los cuerpos formados en aquellos. -
dominios- sin real aprobación, no goefen fuero militar sino en tiempo dé 
Tom. I V . 11% 

i:-. 
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güera.' Tptyol I±át:.Áp$ndicet _ ' a53 
tí!®1 Orden de i4,clç A b r i l para no dar gratificación á los individuos de exér-~ 

city que aprehendan desertores. E s t a tínien deroga la o ratificación concedida 
. for ¡as resoluciones anteriores, entre ellas la de j o de Entro de 87, que. 

ira la- ultima que regia en este, asunto. Tomo 1 de Apéndice, . _ gg^ 
•• Orden de 28 de A b r i l para'que á los generales destinados en una provincia : : 
'"' no se les.precise á presidir los Consejos de guerra en ausencia del gobernador. 

Tomo l de Apéndice, s , . g i t 
Bando d ^ . i ^ d^ Mayo sobre no poderse llevar mas de dos ínulas en -

< los coches de rua dentro de las poblaciones. Hay una pragmática y cédulas 
sobre esto , expedidas en los años de y 8 j . Tom. í de Apêndice, j 5 

Decreto de 29 de Mayo para que en las cuatro, Ordenes Militares no 
se duplitjuea las pruebas i los en familia las tengan hechas. Tomo, / de 

,.Aj>cndice, _ . . . S^1. 
Prden de í o de-Junio.;para que los militares que van â diligencias del 

real, servicio.no paguen ; los portazgos, aunque np lleven tropa. Tomo. I d i 
Apéndice^ • 2g 

Orden de 11 de Junio sobre el modo de declarar los oficiales generales, 
, Tçmo l de Apêndice, pág . j z ó , y en el J I I . 343 

Orden de 17 de Junio sobre dementes , en que se mando que los gefes de 
los cuerpos cuiden de poner en segura prisión á cualquiera individuo á la 
prioiera señal que se les advierta de demencia, dando •cuenta, al Rey ó al 

^Consejo supremo de la guerra para determinar el destino del demente. H a y 
otras posteriores de 26 de Agosto de c/ 12 de Octubrç de 97 , 11 de Julio 
de 800, y 31 4e Mayo de 802, I V . 117 

Decreto "de 24 de Junio aumentando el sueldo á los individuos del real 
cuerpo de Guardias de Corps. Tomo 1 de Apên<lket ; " 24» 

Oíden de 19 de Julio señalando pena al delito de extraer raciones de pan, 
cebada y paja. í i a y otras poslerioret dr- ig de .Entera de (fu y 1.8 de Marzo 
de I8Q¿, " ^ ' - ^ I V . - 1 9 0 

Cédula de 20 de Julio sobre el juramento de fidelidad que han de hacer al 
Rey los extrangeros domiciliados, y que los transeuntes no puedan tener 
oficio dentro de los dominios de S. M - H a y resoluciones posteriores de 21 

. de Julio, primero y j de Agosto, 2 de Setiembre y 29 .de Noviembre^ de y 1, 
Tomo I de Apêndke,,. v, .. > j -

Instrucción d a d a á l a s justicias en 21 de Jtilia sobre cl.ijiodo de hacer- los ' : 
• extrangeros- el juramento. Tomo I de Apéndice, " 5 

Orden de primero de Agosto declarando que el renunciar los extrangeros . i. 
toda dependencia de su país no se eotiende en las materias domésticas y de 
comercio de cada uno. Tomo I de Apéndice. 

Orden de 3 . de Agosto declarando que el juramento que hagan al H e y 
.Jos extrangeros en calidad de transeuntes, .se reduzca á ofrecer, sumisión y ¡ -

obediencia á S. M . sin decir cosas contrarias á esta promesa. Tomo I de 
Apéndice, - ? ,11 

Orden de 3 de Agosto sobre los extrangeros transeuntes que obtengan 
pa'sapqrtes para retirarse. Tomo I de Apéndice, • ' . j o 

Orden de ro de Agosto para que en el exército con la relación de preínios 
se acompañen las notas de las filiaciones, y documentos originalgs.^feii vir tud •„'•> 
de los cuales se les haya abonado.el tiempo para premios y ret irdí , -.' " ' I V ; 168 

Orden de aa de Agosto para que todas las miUciast en Indias se c o m - - : 
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prelienilan baxo de las clases de disciplinadas y urbanas. Tomo I âe A$h~W¿~*-
dice,- - / - - • • :¡i,i - ;; gigg 

í / ç t Orden de s de Setiembre aclarando las expedidas sobre extfangérós tran-
seuntes domiciliados. Temo I de Apéndice, 371 

Orden de 12 de Setiembre para que puedan llevar armas blancas.prohibidas • 
los soldados que vengan mandados por los gefes á perseguir contrabandistas. • 
Sobreestá se puf'tictí real cédula for el Consejo deCaitida- éto'i P-de No^---
viembre del mismo- Tomo I de-Apéndice, " V ' ! f . , -.. '^3^3 

Orden de primero de Octubre declarando que los comandantes de es6Íia-' -
dron ó batallón deben considerarse para el mando de1 aníias como temcnfèsf-'" 

' coroneles vivos y efectivos, - I I . igs^ 
Orden de 23 de Octubre declarando la pena á-loS cabos desertores que se 

presentan al Key & pedir su indulto. Tomo 1 de Apéndice,- ':3'4̂  
Cédula-de 4 de Noviembre para que las particiones y: ¿tientas, en las tes

tamentarías se hagan por los testamentarios y no por-'lüs contadores -de' cueíi^ » 
tas de las ciudades-á pretexto de las-facultades concedidas eñ sus títulos."'Se : 

\ comunicâ a l exército para su observ.mciavtn l 8 de Mayo de ç^y I , 
Orden de 7 de Noviembre declarando que los reclutas>de)' exérc-W, aun-

• que no lleven insignia alguna gozan del fuero militar. Totnó'̂ J de ^Apétodice, 356 
Cédula de a9 de Noviembre para que perpetuamente en loé dos primeros 

meses 'de cada-afio se executes en todo el reytwliis írtatrísulas-de ebítrañgéfos -
que previene k real 'cédulâ de 2 0 de-Julío-de este áñ». Tomo' I de Apéndice, 410 

1791-Orden d e 11 de Rivero para que; !l0s désertóres^'de primeva vez de los 
regimientós de guardítfs;de infantería Espá'ííola jí W á l b n a qu*-hayan sido de 

Í. - buena conducta, sufran amlro meses de arresto, y sirvan ocho años en sus 
mismas compañías contados desde el dia de su aprehensión ó delación, pero 

. los. de conducta sospechosa pagarán sus-deudas á medio ptest con grillete, y 
seráii destilados por 'Ocho años á los regíírlíehtos fikos-. de los presidios de 
Africa, - -i , I V . 156 

Decreto de 19 de Enero á la consulta-ijel, supretrib" Consejo, de la guerra, 
en ¿¡tié se aclara la inteligencia de la orden'de 19 dé Junio de p r , y se ttian- ; 
da que el ílelito de éstdaótí JrâÊioiies se repüté •y: câStigiie cofiio tal tobo 'se
gún las ciPcimstancias'mas ó híenos graves <3<?n arreglo á ófdenaíiza y órdenes"? 
posteriores, y en,su-defecto por las leyes dél-j-eyno. Lo que se circuid a l 

{ ^exército por òrden de 7 âe Febrero ã d mismo. H a y otra posterior de 18. de 
• Marzo d$ 8 o ¿ i . ' <• • 5 - •' < ' I V . 190 

-Orden de 22 de Febréró por la 
exéf<Ítóüa' è é d u l t f ^ 'dó-Síetiélhbrt 
maddâs de esponsále^ sin el conseñtiíniento ípatefí: 
ca en i a de,Marzo del mismo, 1. 310 

Orden de 12 de Marzo declarando que hasta tanto que por regla general 
se <t0ittfe uifti* reSoingioiV inviolable sobre las1 ̂ fdtenCíí'deeláratopiíis en asuntos 

ro de 89i • L 
-Otra de i a de Marzo dando una nueva ordenanza al cuerpo de Guar-. • 

diasy - - n . 261 
i793^Decr8to dé 9 d^FèlTrcfo én rqiíérse anSplio 'e l ' fueío m i l i t a r d e ^ l o ^ n ^ i ' 1 

div:idücía'délíexér<íito¿ - •'• -3 ••• ; • <•-'*'' -> < '05 K - ' $7 
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l ^ g ^ t f q dçctcto de p ,dc Febrero en que se amplió, el fuero militar de:Ids T 
-individuos de marina, y que solo los matriculados puedan disfrutar de los 
privilegíos-de-la^maF,. '• . I . 38 

• Orden de 16 de Abr i l en que con motivo de duda propuesta por el go
bernador dç Ceuta en el indulto de aquel a ñ o , se declaró comprehender el 
indulto á Ips que hallándose sirviendo en ios cuerpos del exército se declara-, 
sen serlo de otros, perq. çon la calidad que han de servir en los cuerpos en 

.^ue se hallen el tiempo por que se empeñaron^ siempre que el que les falte 
exceda de'4 ajÍGS en los-tje^primera deserción, seis en los de segunda y ocho 
en,jjos de terçera , ;ó.q,ua :hayan; çpmetidp su deserción á reynos extraños? ' 
peró si fuere menos deberán cumplir estos tiempos, I V . 11a 

Orden de a / de-Abril aumentando el cuerpo de Guardias de Corps con la 
, compañía Americana, I I . »(Í2 

.¿Ojrden de, go,de Julio por ¡a cual se declaró que así para los Consejos 
ordipaHo^ido;.guerra, cómo para cualquiera junta militar se observe lo pre-
v è r i i ^ ç í U f t ór.deò d ç ^ p . d * Noviembre, do. & ç en la-preferencia de asientos 

i -4e losi coronel^ yivps.ü lo$ agregadoSnv.r-; • IH» lo? 
Orden tíe 3.6 de Agosto en que se declaró lo que debe hacerse sí después 

de cometer un reo un delitp apareciese estar demente, I V . 11-5 
, Orden (le 16 :de Agosto en que con motivo de presentarse al Rey muchos 

soldados antes deV tietnpp.'jsejia^do^para cqnsumafvl&desefcion-çreyendo ser 
-1 tfcs^ores > se -Aiatidó qtie rasí esítçis.sotdadí)s ¡nduit9dcis:¡- éíjinp ios que consi-' 

gaij .indulto en lô suces^yo. qtíedèiií:e^crttQ.s. de -nota-algijna^ y que enJarfi-* : 
Ilación se exprese el ¡ridítíW y- su, errado ^eoncéptõii para que no Íes. pare 
peejuicio, i j i . . ' IV» 152 

/ Orden de £2 de Diciembre creando el empleo de teníenle de rey en la 
plaza de Madr id , y estableciéndo la syccesion.del mando de ella, I I . a a l 

1/94 Cédula Ael ,:CoWjR>4$ Gí»tÍHai¿e. 4 de a6sWU:'^in«OM:a4ã: ^ l ; wérci fe •-. 
-para su observancia ¡ por la. que; se/manda'que eh -r todáS"^ làs1 iiistáncias ^ .XB* t \ 
cursos,-se use' precisaljieííi^-deí? fa$>elrsçilado' s'egiln-ttias •exíeySatHvijtçí^e 
previene, ¡'- •; , .1 :". . L • } . ' • •. I V . a i g 

Decreto de 12 de Mayo, en quese confirió al cond^ de la Union la ca-
pttanía general de- Cataluña, declarándole ias mismas prerogativas y-, façul" 
tades qye :tuv¡eron en lo . aníiguo') los iparqucses 4e Risbucgj Güines y la . , 
M i n a , . . ; (^ . ; \ ¿¡wi.ww ^ ^ ^ ' ^ i ^ ^ ^si i f > •..-) v l h x i f ô 

Í; Orden de 4 de Agosto para que los recursos relativos \í {^orteoSôVee de '̂f_\ 
ter.miiien en-e l Consejo;de;g.i)QCifa,-¡.i f.í Y : V . <)iy/-~A ó s : ; . i 4 . I . 17 

.Orden de 29 de Agosto im^ôpie/ido ppfta^a Jos,'qui 1 désèiíeh èn lienipÃ,::) 
de guerra ya sea de los e x é r c i t p ^ de.sus puestos, piaras, dependiente^, é.ldftii; 
los cuarteles y puestos interiores que no tengan dependencia de los exércitos v;, 
de campaña, - -r. - ) . ^ • .„ • . . v • ' I V . 13a 

Convenio hecho en 4 d* Octubre, entre el cpmándanAe-igetiSfs! d^. campo 
de, Gibral tar , y el gobernador itigles-.de aquell4,p],a?a, -pará(ique¡is^íd6j(tielvan 
mutuamente l0s;d^ertores¿^ehe^qii t ;o>y. I^^ÍIM^ ,:fj _,b : - n O t'.. $ -.: I V . , í p j 

Orden de 39 ,de: OQtHbre ^opja'hdo/aL ^ ^ e i t p - . l ^ i r e s ^ e í o n . ;de,:S;:4é 
Noviembre dé 9 3 , para que no valga fuero en los delitos Cometidos aqtçg de 
entrar á servir, • - <'-•=' -v- . .' ; Â s . T. 4^ 

1795 Orden de 37 de Febrero en que mandó el Rey se diese bagages í-Ios h i - n 
dividuos de^exérci tq qiie Yaygn/.tí^jjccHBijipn . ^ e L ^ e r í t e i o ^ a j i ñ q u e . ^eaC i f i n . -
pafiida, comprchendiendo en esto á los que se reúran y y Ã B ^ í m ; «lasas 4 f l 
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destinos con tal que se exprese en sus pasaportes, • . " ' j y , ; gg 
1795 Orden de 29 de A b r i l declarando el modo de proceder en las causas de V 

contrabando con los militares: (]ue no valga fuero en las cansas de montes, 
• contratos de comerciantes y averías: y que aunque los militares pierdan el ; 

fuero, estén en las cárceles militares 3 disposición del juez de la causa, I . I ^ J 
Orden de 18 de Mayo declarando que las testamentarías de los milicianos : 

aun quando estén en campaña, corresponden al corregidor de la capital, como 
, juez en quien por ausencia de los oficiales recae la jurisdicción de miliciás, I . ^go 

Orden de 25 de Mayo en que se varió la constitución del regimiento de '= 
reales Guardias Españolas, crçando seis comandantes, y poniendo las compa- ' 
ííías por cuenta del común, 11. 287 

Orden de 14 de Agosto para que el soldado licenciado que pretenda él • 
abono que obtuvo en el cuerpo anterior ha de acreditarlo por Informe 6 justi
ficación del cuerpo de que hubiese salido, I V , a<í8 

.Orden de. 17 de Agosto para que en campaña se castigue á los que aban-
: donasen sus obligaciones en los ramos de provisiones, utensilios y hos

pitales, I V . 13 
Orden de 1 r de Setiembre restableciendo la capitanía general de Castilla 

la nueva, y confiriéndola al teniente general Don Francisco Gragera, I I ; m 
Ordende 8 de Noviembre declarando que el conocimiento del disenso irra-' >• 

cionabde un.matrimonio tocaba á los tribunales reales sin embargo de lo preve-
~ nido en el real decreto de 9 de Febrero de pg , I , 52 
( Orden de at de Noviembre en que se declara el conocimiento de los de

litos cometidòs én individuos de cuerpos privilegiados en los arsenales de 
Marina, . I T . 258 

Orden de 30 de Noviembre declarando que el conocimiento de una causa 
que se formó al teniente coronel Don N . regidor de la ciudad de Zaragoza 
pos Haberialtado al empleo de regidor, tocaba á la justicia ordinaria, - I V . 53 

í Orden de 1 o de Diciembre nombrando segundo comandante de la plaza de . 
Madrid con funciones de gobernador al mariscal de campo Don Valentin Bel-
bis. Hay otra- de fs 0= de Diciembre de-pj stibfc sus funciones, . . J I , ; 2)23 

.Orden de 20 de Diciembre declarando al segundo comandante de la plaza • • 
de Madrid las funciones de gobernador, . , .,. ^ . : ILí -s^g 

t .Indulto general de 22 de Diciembre expedido por el Consejo de Castilla 
que se rem¡tió;al Consejo de lái.guerra ppr^.el ministerio de Gracia y jus -

¿ :ticia, _: ; I V - •, 204 
Orden de 25site Diciembre declarando que en la clase de brÍgadierés.?no 

hay retiros^,.y íjue se,consideran vivos como los oficiales generales. H a y otia -
posterior sobre lo mismo de s j • dv Enero de 97, . "• • • " H I , ,1%$ 

1796 Capítulo 10. del reglamento del m o n t e P í o militar de: primero.de'Enero 
sobre los casamientos de los militares, . _ L - 3 ^ 4 

l Orden de 9 de Febrero en que se declaro que cualquiera que siendo desti-; 
nado á los cuorpos del exército ó marina se inutilizase dolosamente con mü-
tilacion xlaímiembros. ó de otra:forma para libertarse del e m p e ñ o s e a sen-• > 
tenciado á; galeras iy presidio por el tiempo proporcionado según el grado d^ 
malicia que resiilte jiistificado,: ' - "••' • IVi.:va«4 

• Orden de 16-de Febrero para que se oiga á los reos la excepción ide env*'-^' 
brlaguez solo en aquellas causas, en que teniendo iglesia y seguida la compe
tencia dé^ínmunidadi han sido .consignados al audi tor baxo.la.òaucion;ye.ff;l-
estUo que se llama segunda, í--$ty*;'-*f§ 
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S7pd"0rden Je 7 de Marzo para que en las diligencias judiciales se usen por 
los!; jueces infériores'.de exhortos, y por los tribunales superiores oficios 
atentos y-sin usar de .voces preceptivas, y que un auditor que delinquió como 
abogado nò tuviera fuero, I . 48 y 105 

i j : Orden de 4 de A b r i l para que los desertores que cometen éste delito solo : 
por alistarse en otros cuerpos de paga mas alta, se castiguen con las penas 
establecidas en la ordenanza, . I V . 149 

'Cédula de 21 de A b r i l insertando para su observancia el . t í t . 12, trat, 6 de . 
la ordenanza ^general del exérc i to , que trata: de la obligación de las justicias 
en la persecución y aprehensión de los desertores., y ?u conducción, . I . 176 

Orden de 23 de Mayo restableciendo los premios para la brigada de 
Carabineros, I V . a6p 

Orden de 24 de Mayo en que se permitió casarse á los individuos de la 
irreal brigada de Carabineros, que por su ordenanza-estaba prohibido , y^e--

Jes.aumentó el prest, señalándoles otros tiempos mas cortos que:al resto del 
çxéreilo para íoptar ¡ i Jos premios^ . . . , > . ) . I I , '.-33 

i Otden de 4 de Junio sobre penas al oficial que abuse de los caudales .que •/ 
teiiga.á sti ca'rgb, • ^ . . ' . 

Orden de 24 de Junio para que los cirujanos, aunque sean religiosos de 
san Juan de D i o s , ó cualesquiera testigos sujetos al juez eclesiástico concur-
r a n i declarar en. los .procesos militares.en;los parages y hora que les cite.el 

.: «argento mayor ó ayudante que los forme, . . ' ..-HL Y47 
-Bando de 8 deíAgosto dé buen gobierno.para.Geutá, - - . I V . ipo 
-Decreto de ,1 gude, Setiembre créapdo la, real junta de caballería , y sepa-

i ! íando este ramo de! Consejo supremo de la guerra. Hay declaración fos feriar 
' de !¿i de,.Julio de 1797, - I I . 11 

C é d u ü de 30 de Octubre póí el Consejo.de Castilla, én que se manda 
¡.¿¿que éñ las,causan de estíipro.sdándoserpor el reo fianza-4®-estar a derecho,,'- y. • 

pagar juzgado y;:sentenciadQi pò.sejle mbleste.eoa prisioñes'hi arrotos,- I V ' . 1 8 8 
'©'íí&ilíde 41 de,Nbviembre,^»a.quftiun capitán de návíorregidôr-de !Ma«i.!. -

*-tidrid [pudiese llevar el 'bastón en los actos de ayuntamiento, en que á los i 
demás capitulares se permite la espada. Se comunicó al corregidor de Madrid, 

:. j>'. hay otra posterior que-la confirma y aclara de a 7 de Febrero de <) 7, y gQ'J¡ 
4e Julio de 86$, 1, 33 

-Orden de •i7.-deNoviembre para que no puedan asistir en un mismo Con*, o 
; sejoüde guerra el suegro y yerno, ' I IL^ i íoa 

oO'fdeuide Í7 d^Noviembm, en queíse declarô^^ue: paradla asistencia de 
losiiCbnsefos de';guqrra?nb,.Kà,ya diferencia entre los: oncialesí'reUrpdos con;;. í 

u ' agmgáclon á plaza á los agregados á ,ella, y que los capitanes de artillería é 
ingenieros. ídeben concurrir á los Consejos en falta de capitán de infantería, 

\ vcaballería y dragones, pero antes de "los reformados, graduados y agre-' 
• gados, ': ' í • . r:. • . i • \ I I I . I o 8 

-Orden.de go ;de Noviembre para que-la comitiva que asiste emla publ í - 1 
cacioii de; Ips. bandos, entre, en la plaza de. palacio sin necesidad de.'-.tomar ^ 
el tperrbtso des.los coroneles de jCru^rdíás rde!jnfantería> á :excepciónL-ídcm í 

\ -cuaíido se hallen SS. M M . ó el príncipe de Asturias en M a d r i d , en cuyo n . 
_ caso debíi preceder su real licencia al ¿apilan de la Guardia de infantería,- - I I . j p g 

-Orden de, 30 de Noviembre; declarando como ha de darse paltío en' : -
las fiestas dé^itoros . a l .capitaoi general: y - a l regente ãtinquc presida la 

-audiencia, " ¿ ^ - ^ L H . U ? . : • l i ¿ i i c $ 
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1^96 Orden de 8 de Diciembre para que en los juzgados militares del exército -
y armada n<i se íotmen "procesos sobre imereies pecuniarios que ño pasen 
de 500 rs. en España, y 100 pesos en Indias cuando no sean derechos_per-
petuos, ni en lo criaiiniil sobre p.ilabras y hechosl ivíanos, decidiéndose todo 
esto precisamente por juicios verbales, I I , 234 

Orden de 16 de Diciembre pára que jos sargentos, cabos y, soldados tjüe 
hubieren sido tambores ó pífanos no les impida haber servido en estas clases< • 
para obtar al último premio de la graduación de oficiales, I V ^ 269 

Orden de ,27 de Diciembre en que se reformó en el real cuerpo de -Guar* , 
dias de Corps el primer Uniente, dos exentos, dos brigadieres, dos, sub- i 
brigadieres, cuatro cadetes, un Garzon y un porta-estandarte en cada com-
paífíí , y se aumentaron cuatro guardias, 11, <i$z 

Orden de 28 de Diciembre para reducir á solo un batallón el regimiento 
. de milicias de Mallorca, que antes constaba de dos, I I , 424 

1797 Orden de t p çle Enero relevando á los oficiales subalternos agregados á 
, plazas del Eixo de Ceuta y milicias, á la justificación de hallarse con bienes que 

asciendan á óo© reales, I . g/J^ 
Orden de 23 de Enero declarando que los brigadieres nunca se conside- ; 

ran retirados, sino en la misma clase que los oficíales' generales, y.que ut\os 
y otros aunque no tengan sueldo han de obtar al mando de armas y .de las . 
provincias, siempre que tengan destino en ellas» I I I . 189 

•Cédula de'17 de Julio confirmando Ja de 4 de Noviembre de p6 para que 
, los oficíales del exército que sean regidores puedan usar del bastón en todos 

los actos de ayuntamiento sin excepción, en que á los demás les es permitida 
la espada. L a úlPma ârden sobre esto fue de 30 de Julio de 8Q¿T I . ''§3 

Orden de jo^de Marzo para que no valga fuero en los asuntos de caba
l le r ía , sujetándose los contraventores á la jurisdicción de la suprema junta 
de ella, ^ I . 48 

Orden de 8 de Mayo para que s¡ los desertores en cuadrilla con otros \. 
soldados ó paisanos, esto es en. m'unero de cuatro, cometiesen robos , muer
tes t'i otros delitos sean castigados por las,justicias ordinarias, 4 9 

Cédula ds 10 de Mayo.concediendo segunda suplicación en el Consejo 
d« la guerra» • , ' 

Cédula de 10 de'Mayo para que se admita en el Consejo de la guerra el 
recurso de injusticia notoria» _ ; . , I I . 30 

; t _ Orden-de 5 4 de Agosto para que á los tenientes generales aunque no'ten-
gan el mando de una provincia se les ponga arriba en el escrito excelentísimo 
señor , pero no en la antefirma, I I t 108 

Orden de 9 de Octubre para que 4 los reclutas ee les haga presentar, la fe 
de bautismo, _ L V , ^ 311 

Orden da 12 de Octubre á los inspectores para que vigilen sobre el abuso 
de declarar dementes á los soldados reos para libertarles del castigo, I V . 119 

Orden de 30 de Noviembre para que el robo por una centinela se gradúe 
por la orden de 31 de Agosto de 1772 sobre robos , derogando h de 1 2 de 
Mayo de 178Ó que imponía la pena de muerte á todo robo cometido por un ; 

.centinela, ' I V . sap 
X79H: Orden de> 10 Febrero para que los reos militares que se presenten fuera...;i,'2 

de la Iglesia con solo el papel del Cura, y sin la caución por la jürisdío- = -j 
cíon mil i tar , sean juzgados en Consejo de guerra, - -•• Jt í .à-ga 

Cédula dé 29 de Marzo iobre el modo de conocer en el delito de le-
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nocínío, ' ' / I . ge>í 
1798 Orden de 21 de Junio para que en índias puedan los gefès en tíempo dc ; 

guerra conceder á los oficíales licencia para casarse, I . g 8 / 
Orden de 16 de Julio declarando que el decreto de 9 de Febrero de 93, 

; Comprehende á todos los que gozan del fuero mili tar, X. 43 
Orden de 19 de Julio para que se executen las sentencias de muerte, 

aunque se alegue que no están los reos preparados cristianamente, I I I . 157 
Orden de 8 de Agosto para que en Indias puedan los capitanes gene-

tales rebajar la tercera parte del tiempo de sus condenas, Á los presidia
rios-de buena conducta, I I . ¡43 

Orden de 29 de Agosto sobre cohociíntento de las testamentarias de 
i íos müitares que mueren en Indias, dexando herederos en Espaíio, J . 409 

Orden de 15 de Setiembre para que en las causas sobre disensos en los 
v-matrimonios, no valga fuero;á los militares, . • > ) • . . . J, . 51 

Ordbn de 15 de Setiembre á Indias para que no valga fuero en los 
empleos políticos, I . 54 

V ' ; Orden de primero de Noviembre para que los cadetes enfermos sean tra
tados en los hospitales como los oficiales, I V . 40 

Orden de 12 de Noviembre en que* se expresan las funciones del sar-
- ge/ito niaypr y comandantes de los regimíemos de guardias que estos de-
v ben obtar al mando por la antigíiedád de comandantes , considerando*xn 

esta clase al sargento mayor, y trae taiiibíen la instrucción sobre e l ma
nejo de caudales, I I . a88 

Orden de 1 5 de Noviembre declarando que los comandantes de bata* 
í . i l on son tenientes coroneles vivos y efectivos, < I I I . 197 

Orden de 3 de Diciembre para que den su declaración por informé los 
• oficiates, de la Secretaría de Estadõj; . I I I . 344 
í-7í)9->Orden de 18 de Marzo sobre haberse excusado tres abogados á asistir 

de oficio en la catisa de:di)$ seldadds/ • *; 1- ^ •' " • ' I I . 231 
•Orden de 18 de A b r i l sobre el üioúo dé' juzgarse á los sargentos, ca-

t bos y soldados graduados de oficiales, I I I . 174 
Orden de r 5 de Junio para que en la Marina se observe la orden de 24 

. de Noviembre de 1775 para los que sufren el castigo de baquetas, IIÍ, ia8 
• Orden comunicada á ia Marina en r g de Junio para que en ella se ob* 

• serve la comunicada al exército en 24 de Noviembre de 76 , sobre que ' ¡ 
los soldados que sufren el castigo de baquetas se destinen á presidio, I V ^ 383 

•Orden de. f dé Agosto declarando en quien ha de recaer la jurisdicción 
' de milicias en ausencia de los regimientos de la capital,/ < I I , 413 

Orden de 30 de Agosto sobre, los desertores que se presenten al Rey 
i y son indultados, el tiempo y modo con que deben servir en los cüer* ' A 

pos. Hay otra posterior'de z 3 de Enero de '18x7, 1 ' I V ; 151 
Orden de 14 de Noviembre para que á los reclutas extrangeros, se les 

iean Jas leyes penales en su ¡dióma por intérprete, UP. j 39 
- Orden de, 30 de Diciembre para que se publiquen en el exército las " 

penas que se impongan á los oficiales por los Consejos de guerra de les-;-/; 
genernles, . M U . 200 

l í i o o . Orden de'-7. de Enero sobre los'reos militarerque mueren e á Madr id o;" ; 
en un suplicio , la Iglesia en que se entierran , que no se impida á la Co^ i • 
fradía de paz y caridad exercer actos de piedad,^ •K Í.Ü.-': I I I . 

Orden de 20 de Febrero declarando , pena ;al casamiento clandestino, 
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: Y el modo de conocer las dos jurisdicciones castrense y militar, ! . • t &ta 
1800 Orden de j 5 de Febrero declarando que.'los'maestros àrmeros y sille- : 

ros en la caballería obtengan sus retiros con 60 reales á los 25 años de > 
servicio, y con 90 desde los 35 en adelante, I V . j t fp 

Orden de 11 de Marzo para que los sargentos mayores siendo testigoSj . 
den sus declaraciones ante el auditor en casarei capítarí general,. c .Uli 355 

Orden de 20 de Abr i l sobre i el modo çon que se permite á. los soldad-
dos milicianos pjs.tr ni exército, ' , j y - . g'0g 

Orden de 5 de Mayo imponiendo pena á los milicíános desertores de . 
segunda vez estando los regimientos unidos, I V . 161 

Orden de 20 de Junio extendiéndo el retiro concedido en 25 de Fe
brero de i / p p á los maestros armeros, y á los mariscafes mayores-de la : , : 
caballería, _ ' : I V . s6p 

Orden de 12 de-Julio soí>re el- destino que debe darse á ios soldados 
que incidan en demencia, I V , x io 

Orden de 17 de Julio para que los oficiales de la compañía etique esté 
agregado el reo no puedan ser jueces, ni defensores, I I I , 40 

Keglamento de 25 de Julio sobre el fuero de los empleados en las rea
les provisiones del exérctto y Corte, . - : . . . . . . . . . ,. I , . 

Orden de 28 de Julio para que un ..Goro^lbpuedá declarar ante un al*.,;> 
calde de corte en Madrid , en ana causa en qifeiJiubó competencia, . I I I . 355 

Decreto de 8 de Agosto sobre eLservició de la Marina en tierra, y que. 
las ordenanzas de la armada se observen por todas las jurisdicciones, I . 166 

Orden de 10 de Noviembre para que en los tumultos ó sediciones popu
lares, no valga fuero militar, _ !• 60 

Cédula de 11 de Noviembre del Consejo de Castilla sobre extracción -
desagrado de los reos pajsanos,. " í. 251 

• Orden de 20 de Noviembre para que los cirujanos de los regimientos 
no puedan usar de licencia temporal sin dexLir un substituto á satisfacción 
del gefe, por cuyo conducto ha de pedir la licencia, ^ I V . 77 

Orden de 8 de piciembre para que no valga fuero mil i taren los em
pleos políticos que sirvan. Se comunicó á Indias en 1$ de Setiembre 
de 98,- ' • > I . 53 

1801 Orden de 18 de Enero por la cual se destinaron á los oficiales, solda
dos con el nombre de asistentes para el servicio doméstico, I V . 336 

Decreto de 26 de Enero en que se I-establecieron los premios. Hay otra 
', posterior de j de Diciembre de 1804 r que aclara la inteligencia de este 

decreto, . . , •IY' a ^ 
Orden de 30 de A b r i l declarando como'adíceíon á. la de 15 de Junto 

de 8 4 , el mando de armas á los oficíales de milicias en concurrencia con 
los del exército, ' 93 

Decreto de 14 de Mayo sobre lo que debe hacerse cuando en un Con* 
sejo ordinario resulta delinquente algún oficial, I I I . 140 

Orden de a i de Mayo para que las reglas establecidas con el habilitado 
que quiebra, se entiendan con los oficiales nombrados para cualquiera comi
sión que le suceda lo mismo, , I V . ip t f 

Orden de 28 de Julio sobre el modo con que deben disfrutar en los puc- • 
blos los derechos de,vecindad los oficiales destinados á las provincias, _ l . •• « / 

Orden de 31 de Agosto en que no se accedió i la solicitud del patriarca 
para que se derogasen las órdenes de los años de 74 , ; sobre casamientos de 
Tom. I V . Aaaa 



5 5 ^ ^ .CH - G E N E R A L 1 - . i . . . 

c ^ c j ã l c s y t ropa , , : • :. s: t I * 31* 
1801 -©irden\de-,4íde Setiembre declarapdo^ qu^i io vale el fuero militar en los 

arbitrios destinados i la consôlídacion de vales, * I . 118 
<•>: .Orden de £.0 de Noviembre declarando que ¡os fionores que se hagan 
' á Ipsíjque. no-sean militares como grandes y otros, íian de ser por 24 horas, 11. 141 

« ¡Otilen de 9, de.Nov.Íen!vfc>re sobre dudas en çl servicio de la tropa de 
exéccito^en acsenáles^e .Marína.j y sobre qué honores debe haçèr al general 

íjclatrbpía tendida para lá procesión del Corpus, , • . I . 1 6 / 
iB'oa Ordea' de a 5-de Eñen? imponiendo pena al oficial que resentido entrega 
ÍICJ real despacho de su empleo, _ I V . 257 

- Orden de 1.0 dé Marzo para que en tiempo de paz no se destinen los 
reos'en los baxeles de guerra, _ H I . 131 

ç ? ; .Orden de gode Marzo para que los malhechores se juzguen en Consejo 
detgúerrádevoficiales,; y .tos' casos en 'qué corresponde á loã jueces de rentas 

ory ordinarios, I I I . 178 
Orden d c i S de .Abr i l ímpòniendo-pfcna al: comandante de bandera que 

c .poc dinero d é licencia á !qs reclutas, _ I V . 305 
• Orden de 17 de Mayo para que los soldados y dispersos que vuelvan 

- .al exército tengan la obcion á los premios sucesivos, descontándoles el tiempo 
que estuvierop en inválidos .ó.-díADersòs, I V . 270 

Orden d e 3 i deMayosobreeTmodoconquehan derecibirse en los hospita
les los militares dementes, y loique hade satisiàcerse por la Real Hacienda, I V . 120 

* • Orden de 18 de Julio paira que los oficíales juren sus empleos en los t r i 
bunales con espada, I . 34 

c K e g l a m e n t o catòrce de la ordenanza de artillería de 2 2 de Julio que trata 
del juzgado privativo de este'cuerpo, . . . I I . g j i 

Decreto de 29 de Noviembre reuniendo al.Consejo de la guerra la junta _ 
de la caballería del reyno, y quft.fuese sala.• tercera de dicho Supremo 
Tribunal, . • ^ .; r ^ j ; " „ •, . . II.:-.:gE 

Decreto de j 6 d e Diciembre sobre jiirisdicción de los capitanes generales 
é intendentes, I I . 111 

1 803 Indulto de 4 de Enero con motivo del casamiento de los Príncipes 
(.; de, Asturias por el Ministerio de Gracia y justicia. H a y otras posteriores .. 

eu zp de Octubre de 1804., y 2 de Setiembre de 8i^.t'\ \ ¡ • : ' -IV< 206 
Orden de 15 de Enero confirmando la orden de 1 5 de Octubre de77, 

para que los premios de po reales se sátisíàgan desde el dia que cumple¿l i* 
cho término con motivo de una duda-«n la tesorería de Mallorca, I V . 266 

. Orden de 14 de Marzo sobre honores de mariscales de campo á los,con- ., 
sejeros de guerra, esta es la, tíitima ôrden y deroga la de 14 de Maya^' 
de 1766, I I . . 143 

Orden de 8 de A b r i l en que se reformaron tres batallones de cada uno . 
. de los regimientos de guardias de infantería, . I I . apr 

Pragmática de 1% de A b r i l sobre casamientos sin el asenso paterno, es : 
la última que rigê  I V . 56 

Orden de 1.0 de Mayo sobre los empleados en el ramo de cuenta:y ra
zón de la artillería, I I . ggS 
Orden de 2 ,de mayo sobre e! modo de dirimir las competenèlas entre 
distintas jurisdicciones, ~ ,,„-.-,', I . .:2lo 

Cédula de 16 de Mayo en que se dio al Consejo de_ la guerra nueva 
/ p k n í a , y se separaron con todos sus .honores y sueldos á los ministros -
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que había, : ' ' < ' -•;,; '1 ,; ,'.ziy<Jl:^ '^iii 
1S03 Orden de 13 de Mayo sobre còhipetencías, : . ¡ : ; ¡ I . -au 

Orden de i.^-de Junio para que se admiten en '¿1'exercito con aBoía 
del tiempo anterior, - á ' t odo individuo que se prdserite eon su buena ¿í-t-,p 

'.cencía dentro del término de 2 años, • Í V . 270 
Orden de 23 de Junio para que no puedan recusarse á los generales y 

v auditores por los-reos dé ios-'Consejos de guerra ordinarios, • .'¡ .'lib. Í 4 8 
Reglamento décimo de la ordenanza del cuerpo 'de itígenieròs. y«'<sfcí'fd"e 

Julio que trata dèl tuero y jurisdicción de este eucrpo, ' -•- - , '-•111. g58 
- .s Orden de í ó de Julio sobre competencias, " - > i • -'Tv 10314 

Orden de 15 de Julio para que en los delitos de abandono de guardia, 
6 contra las órdenes de la plaza en que incurran los individuos de • los cuer- '> 
pos de Casa Real , conozca su gobernador, : ' I I . 2 Í 0 

•Orden de 26 de Julio, para que en los procesos de malhechores no se .> 
executen los careos sino cuando sea conducente, - ' i " l í l . . i f g 

-Orden de 4 de Setiembre para que'las justicias ordinarias y no las; p e d a - • 
neas, den sus'declaraciones por certificación ó informe, -í - • ' - . - - M i l . 343 

Reglamento de 1 8 de Setiembre en que se declaró inspector.de las mi l i - . 
cías de Canarias el que lo es de las milicias de la Península) y sub-inspector J 
al comandante general de Canarias, y se extinguieron los trece regimientos 

' de milicias que habia, y se crearon solo seis nuevos, » . I I . .4.34 
Orden de 12 de Octubre para que los que cumplan 35 años de servicio 

y tengan robustez, puedan continuar el servicio disfrutando el -premiot.'' 
1 -"tie -135 reales, \ I V . 2/1 

• Orden de 48 de Noviembre estableciendo en Madrid el juzgado de: la 
dirección general de la armada, como el de guardias de corps y guardias 
de infantería, I I . 335 

Orden de 41 de Noviembre declarando los corresíldores militares que ^ 
tiehdn el mando de las armas, en que no están comprehendidos los goberna-
dóies de las cuatro órdenes militares, 11. ip t f 

¿ 8 0 4 Orden de 43 de Enero derogando los derechos de h cuarta funeral á los 
párrocos castrenses, I . 340 

Orden de 29 de Enero aobr& jurisdicción del capitán!general, y fijando ; j 
las funciones de los auditores, I I . 226 

Cédula' de 3 de Febrero sobre la caza y pesca en tiempos vedados , en que 
no vale fuero^ _ • - : l . • 

i ' : Orden de 40 de Febrero para que los presidiarlos que trabajan? con los in- t 
genieros estén sujetos 4 su juzgado en las horas de trabajo, I I . 370 

f . Orden de 8 de Marzo para que los oficiales caballeros de las órdenes mi- ,h 
litares acrediten para sus matrimonios en el Consejo de las órdenes, tener 
ya la. licencia de S. M . por una certiücacion del secretario del Consejo de.. ; 
la guerra, • I - 3^5 

Orden' de 28 de Abr i l para que todos los robos en almacenes, parques, Stc. • > 
de'jpettreclitís Üé artillería pertenezcan á este cuerpo, 11. 552 

x ' Orden, de 49 de Ma^o para que en Indias no sean asesores de los cuer- -í 
pos de artilléría é ingenieros los auditores de guerra, , 11. 369 

Còtitrata de 2 de Agosto que trata de las tropas suizas,^ - I I . ;5;i5 
Orden de 30 de Setiembre para que en los consulados los priores y côn

sules declaren por certificación en los asuntos en que intervengan como 
t a t e s ¿ £- • . . U I . 345 

Aaaa a . 
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ií!:o4.Qrden de 3 de Octubre para que los ayudantes de guardias hagan los pro-

i ccsõá-qtie sé formen por las plazas,etíando span noiiibradbs/ • , • 11. g i 8 
áàfedfei ¡de-1 g'de pçti í l jre deçiaíartdo Lqú& en las causas de contrabando en 

que^lifàyíií-recís militares no le toca á la jurisdicción de tentas, sino declarar el 
o'comíso y multas, y al juez militar imponerles la pena, I . n g 

•,prden-de 29 de Octubre para que diera su declaración por certificación 
V-pl asesor milítar de Zamora que era.al mismo tiempo alcalde mayor, I I I . 344 

;Ind«ltQ.:de,dèséi:tores de 29 de.Qctúbre, , ' : • . Í.IVÍ* 207 
80o Orden de g de DÍcÍeti>b)¡e,açla.rando Ia itit^ligenclã de la de 26 de /$ner,o : 
^.íáe ¿801'sobre premios, . . ; 27I 

^Ordensde'.píde Diefembrç pãta que sean exentos de la justificación, del 
dote en sos matrimonios los subalternos de las compañías presidíales, _ I . $6 / 
.. .Reglamento de inválidos en qué se confirmó-que las causas de los Invál i 

dos, se .v.ean y determmQti portel Consejo..Supremo de la guerra, ^ ;. ; , , ! { . 545 
1805. Orden de 4 de Febrero pâ ra que'las sentencias de artillería en Indias, > 
' CaoaH^ yjnipínaSíSèi^i jèí l ín^píUrj i i&SL^api^ncç generales,;. ; I I , ^57 
í-f i- .Oldèn de 4 dé Febre^p s!obr:é la^ apiíUciones en Indias de las sentencias 
' <fel-cnerp6:déiaGtíllerÍ3 i cuya ó'íden se cita enJa de 19 de Setiembre dg 80a, 

comunicada á ingenieros, II. 375 
-Orden de i.Q de Marzo concediendo el fuero militar á los xefes de los 

• trozos de la milicia dcGalicia que llaman caudjllatos, :* 31. 465 
Orden de 18 de Marzo declarando que el exceso de sacar los capitanes 

masiraeiqne^qué las que còrrespondeji, n,o está coniprehendido en las órdenes = 
.•^de.rpí'de j u l i o de 91 , y 17 de Febrero de 92, I V . 191 

.Orden/de1 r g ' d é Mayo:para que los soldados que por perder su fuero 
sean juzgados por la jurisdiccioq ordinaria, sçan mantenidos por esta, IV. 148 

Cédula del Consejo de Hacienda de 8 de Junio sobre el modo, de proce- , 
der en causas de fraude, y. penas que deben imponerse,á-los defraudadores,;. IV» 80 

Orden^de 24.de Junio iCn .que coa motivo de iQ^fa.bpsos en el; juzgado de., 
termas prohibidas, se estabíeeen ciertas reglas^sobr? e l ' . n>pdQ^^^%iv :e^a 

jurisdicción.los gobernadbrés, - „ , " • I V . 484 
Reglamento de 18 de Julio sobre el número de días de navegación para 

el abono de gratificación de mesa á los oficiales que se embarquen á los pa-
; rages de Indias que se especifican, " I V . 2 37 

L Orden de de Julio para quecos oficiales (qMg csean, jegi^óres ó i in in i s - " 
; .tros'entren en los ayuntamientos ó tribunales con espada y b a s t ó n l ^ s cor-. 

responde por-sus efnpieos, , - M : •.: : 1 . - . . '. . / - '. •. ... I. 33 
t x g .Orden de IQ de ¿ g o s t o ; d é l modo con qug^deben 4eclarar IQ$ indívjdups.... 

del ministeno pol'ítico de guerra y marina, -.. „ . .III. 330 
.Orden-de 23 de Agosto confirmando el fuero de ingenieros á los em- -

picados en sus obras, - II. § 6 9 
. .Drden de 24 de Octubre para que las declaraciones á presencia del juez i 

ordinario: dadas desde sargento mayor inclusive arriba se,reci^a^;en ;la;pqsada 
; jdeUcapitan general, y en ^.ausencia en la audiencia, y- en íàlt^t de esta en_ 

las-casas consistoriales, . . , > !( !:' , : . til'. 357 
^ Orden de g i de Octubre sòbre:que para obtener los premios de çõns- . 

¿ -tanci-a los que hubiesen sido penados con algunos años de, recarga, Jiajyde 
tenerlos ya extinguidos para considerarlos acreedores á los premiast.;, , l y . 473 

Orden de 3.1.d& Octubre para que Jos soldados, aunqye vayan^íí presidio [ 
no pierdan los escudos de ventaja y distinción que tengan por accíones dis^^r1 
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tingui.das' no siendo por delitos que irrogan iníiimía, I V . 142 

1805 Orden de 4 cie Noviembre para'que á excepción :dc las justicias vayaic- ' 
. los demás de cualquiera-clise <]üe sean # declarar ante los oficiales que ha*' "-

gaii de jueces fiscales ai las causas militares, I t l , Q̂ Q 
180Ó Orden de 13 de Enero declarando opción á los premios al desertor de prit ; 

mera vez sin circunstancia.agravante que^se hubiese presentadq al Rey desde " • 
la real resolución de 16 de Junio de 1788, - . - PV; 233 

Breve de x 5 de Enero de Pio'VH'derogando un edicto del Patriarca Sen-' >" 
manat, £ 

Orden de de Enero sobre exenciones á los matriculados de mariñá 
en la venta de los pescadores, J, 85 

Orden de 8 de Febrero minorando la pena al desertor que se presente 
cuando en tiempo de guerra deserta á lo interior de las provincias, • I V . 133 

Orden de 26 de Febrero concediendo en los ayuntamientos á los "cabal fe- "-
ros de las cuatro órdenes militares y la de Carlos I I I la misma distinción ¿jue 
á los oficiales del ejérci to, 

Cédula de 27 de Febrero señalando la franquicia que ha di darse á los 
oficíales por los pueblos que deban proveerse de las tiendas de los mismos^ • 
según la orden de 30 de Enero de 75, I V . IOQ 

Orden de 20 de Marzo imponiendo pena á los desertores indultados que 
cometen otra deserción, I V . 144 

'Orden de 26 de Mayo sobre causas en que estén complicados entre ¿i 
' 'individuos de distintos cuerpos que tengan los misinos-privilegios, 11, 265 

Orden de 4 de Julio para qué en los dotes en fincas se tome razón en el 
oficio de hipotecas, y que la calidad de ias novias ha de ser por ambas ; 
vias, I . g i g 

Orden de 15 de Julio para que en Indias cuando el general no se confor
me con la senteíicia se revean los procesos con uno ó dos de la audiencia 
siendo en tiempo de guerra, IH." I ^ / 

Orden de 16 de .Julio declaratoria del decreto d« 29 de Abr i l de 95 so-' 
. bre conocimiento de causas de fraude, cuando intervenga algún militar, I , 115 

Orden de 18 de Julio para que.los fiscales nülíta'res no presencien las sen-
, tencias de los malhechores y contrabandistas» - 1 I I I . 18* 

Orden de 20 de Agosto déclaràndo que el juzgado de la dirección de:Iáair-!0{ 
madaes igual solo á los de Guardias de infantería, Alabarderos y Carabifiero^ ' 
y no á los Guardias de Corps, : ' ' . ' , . ' ti, 

Ordeni dé primero de^Setiembre sobre el inodo cdn qüe han de serjuz^ ' 
gados en sus causas'los soldados dispersos, I I . 543 

Orden de 7 dé Octubre derogando el reglamento de milicias de 1802, I I . 423 
Orden de 14 de Octubre .eximiendo á los cuerpos privilegiados de ser , 

juzgados en causas de fraude en los recursos qué' expresa la real orden de 16 ' ' 
de Junio de 80(5, , . . . 

Orden de 27 de Noviembre para.que en los' juzgados de Milicias se con
sulté çon el CotiSéjo: dê' h gtiérra las sentencias, de' Ips reos de periã aflici •' 

- - tW, •' 1" 'l ' ' • I L 4.10 
Orden de 1 5 de Diciembre previniendo qne en causas de fraude en que 

esté comprehendido un militar , asista á las confesiones el gefe de éíte cuando 1 
la jurisdicción de Rentas forme el proceso, ^ L i 1 " 

'Orden i l t f a j dé Diciembre para que los auditores no puedan entcudfer . 
en jas causan en qu'e hayan intervenido cpnio fiscales, . I lv ¿35 
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i S ô ^ O r ç í e n de i o de Febrero concediendo á.Ia artillería el que sus sentencias 
seah.consultadas con el Rey , como las de los cuerpos de casa Rea!, I I . 355 

^ Orden de i .0 de Marzo para que las conveniencias de los subalternos, 
"yl<?s dotes de las novias puedan componerlo ambos en su totalidad ó uno 

solo» I . 369 
; . ; , Qrden de 14 de Marzo sobre los desertores í países extrangeros que se 
cdestituyen con pasaporte, ó sin el de los embaxadores, I V . i $6 
. . . farden de 4 de Junio estableciendo una seiíal de cinta sobre el brazo de-
''fecljo/para dislinguir los tiempos de los premios á la tropa, I V . 174 

.Çrden de 17 de Agosto declarando lo que debe exealtarse por las justi
cias cuando encuentren á los militares en juegos prohibidos, I . , 90 

Orden de 19 de Setiembre para que el juzgado de ingenieros se iguale en 
^ ' im j f d o con el de artillería, , . I I . 3 /5 

• .Orden de 23 de-Noviembre en que se confirman las anteriores de los años . , 
.\de i ? 8 a y 84 en que se imponen penas á los desertores de caballería, I V . . 155 

iB'oS .Qrden de 1.0 de Febrero concediendo á los sargentos de guardias de in 
fantería, grado y. sueldo de tenientes a los 35 anos de servicio, 11. 29* 

Orden de 20 de Febrero para que los oficiales .retirados empleados en 
rentas, pidan licencia para sus matrimonios al capitán general de la pro-

; . vinda, I . 365 
rQrden de 14 de Marpo sobre el goce del fuero mili tar de los depen-

, ídientçs del juzgado castrense, . . 1 * '14 
Orden de 14 de Mar io .para que los círujaños. den siempre sus declara

ciones por juramento, y no por .certificación, I I I . 245 
( jr Orden de 21 de Marzo en que se mandó se observara la ordenanza del 

cúerpo de guardias de Corps'del año de j7(19, • IT. i6x 
..Orden de 29 de Marzo en. que volvieron á ocupar ^us plazas ,los minis-.. , 

j-^trosjdpl Consejo de guerra que fueron jubilados en 803, , , , H . . 31 
i8io..1Qrden de 1.° de. Enero que ^qaprebende el íéglaméntó de retiros para 
. -el ejército de España, y en.que:se;concedíó í los qué.sirvan j g a n o s - é l ' p r e - . . 

mio de (12^ reales y la graduación de sargento primero, 11, 546 
: - Orden de 19 de Mayo para que concluidos los procesos se pasen al audi-

tot^ara que diga si hay algunos;defectos que,subsanar, y sí se puede cele-
brar el Consejo, £ , . • " ' . . . III. . . . ,6.7 

í^ í . 1 , ¡Orden de 13 de Setiembre para que en los regimientos de guardias de in-
- * raçtería, en.ausencia del .corone^.,y ¡teniente Coronel t, recaiga el mando en'el • 
. cpmaiídante de batalloVi mas antiguo y en el sargento mayor por su antigüer , 1 • 
r ;dad^ de comandante considerándole en esta clase. H a y otra anterior de 22. de • 

iSfqviembre de 1798, I I . 291 
1813,, Orden .de ? ^de Mayo en que.se mudó por las Cortes la constítucioiv del ; 
^ ¡^uerpo de guardias de corpâ, ' TI. ¿ 6 3 

^ Reglamento de retiro dé 9 de Setiembre para la real armada, ' ,If. 558 
X814 Orden de 18 dê Mayo para que,el teniente vicario de los reales cxércitbs, 
, rexerza las funciones del vicariato de lás vacantes de "este empleo, r X ¡198 

Decreto de 14 de Junio nombrando por coronel de la brigada al -señór" 
.Infiinte Don Cáríos, , " l í , 327 

Decreto de 15 de Junio dando'mieva planta al Consejo de la guerra, I I . 33 
Orden de de Junio en que. se restableció la secretaría uüiveísal dé 

.- Indias, ' ^ " 1 . ': ' I I . agt 
Reglamento de 10 de Jülio en que se díó llueva fornia1 al cuerpo de g ü á r - " 
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• dias decorps, y se mudó su nombre en el de guardias de la persona del R e y ^ T l . 2 6 3 
1 í í i 4 Decreto de X8;;de,Agosto ,, adjccion á la planta del Consejo de l a . : : '-•• 

guerra de 15 de Jump de 14 en la que se separaron del Conseio los asuntos d e 

Indulto general de 2 de Setiembre expedido por el Ministerio de la guerra :-. 
que comprehende á los individuos de su fuero, I V . ap** 

Orden de 11 de Setiembre sobre delitos de infidencia, j . / y 
_ Decreto de 11 de Setiembre nombrando al señor Infante Dón Cár . lo* -

vice presidente del Consejo de la guerra, X I . $ 0 
Orden de 30 de Setiembre confirmando las anteriores de i g de Octubre 

de 4 8 , çn que se concedieron á los gobernadores de las plazas inarítinias j u 
risdicción privativa en armas prohibidas, 1 5 3 

Orden de 8 de Octubre para que el ministro intendente del Consejo d e 
U gum-a presida la sala de justicia cuando concurra á ella, 3 1 . 3 / 

Orden de 14 de Octubre concediendo pensiones á los. oficiales y t r o p a 
que hayan quedado inútiles por sus heridas, I I i 5 4 1 

Cédula de 19 de Octubre para que se observe la ordenanza de montes d e l 
ano de 1748, I , 4 7 

Orden de 12 de Diciembre haciendo ciertas declaraciones sobre los desert-
tores de los regimientos de guardias de infantería, reducidas entreotrascosaá^ 
á que los sargentos y cabos desertores pierdan sus empleos y sirvan de solda
dos , lo que es extensivo á todo el exército, I V - 1-56 

1815 Orden de 8 de Enero en que se derogó la ordenanza de desertores p u b l i 
cada por la junta Central en 1809, y se mandó que se observasen las ó r d e n e s 
que sobre este punto regían eíi el año de 1808, J I V - I g 4 

Orden de 3ide Febrero sobre varias dutjas ocurridas en un proceso en l a 
elección de defensores, fiscales y vocales de los Consejos, I I I . 4 * 

Orden de 20 de Febrero prohibiendo á los militares el uso del vestido de 
paysano, confirmando la orden anterior que sobre esto expidió el señor U o n 
Carlos I I I . en 17 de Marzo del año de 1785, I . 7 * 

Reglamento de 3 de Mayo én que se aiunentp el 4,0 escuadrón al cuerpo 
de guardias de la persona del K e y , y se restableció la ordenanza que se d i ó 
á este cuerpo en 1792» IT* 2*>3 

Orden de 8 de Mayo para que en la aprehensión de desertores no se haga 
para los prenúo.s el abono de ]os anos, sino que se dé 80 reales por cada de-
sertor aprehendido, . ^ 7 4 

. Ordefl de 10 de Mayo sobre, la mútua entrega de desertoKS Españoles é 
' Ingleses en el campo de Gibraltar y la plaza, ^ r V . « 6 4 

Orden de z de Junio para que en la dirección de ingenieros se forme u n 
archivo general de trabajos topográficos militares, 1 1 . 3 7 / 

Orden de 5 de Junio declarando á los ministros de la Cámara de guerra, 
los mismos honores y consignación que los de Castilla, » * I I - 4 1 

Orden .de 6 de Junio declarando que no sean acreedores S los premios 
los que estando prisioneros han servido al intruso, ? 7 4 

Breve de 15 de Julio Pió V I I . en que se inserta otro de 10 de ^ i n i o 
de 1807, sobre gracias concedidas í la jurisdicción castrensej I . *8<S 

Decreto de 28 de Julio dando nueva planta al Almirantazgo, . I I . , . 69 
. Reglamento de 18 de Agosto que trata de la.graduación militar dé los ç j i -

- (Jetes del regimiento de zapadores, I J - g^6 
. D e ç W d e 20 de; Agosto soto? pr^iiwnçrçs. .de _ lo? J-ptiwftios-tfe 
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' estado, . ' . . 34 
1815 Orden de 27 de Agosto concediêndo fuero imütar á los soldados que ' 

después de haber servido l ó a n o s , obtengan sus licencias, I I . 537 
Orden de 14 de Setiembre repitiendo la de j o de Agosto de 806, para que 

el cuerpo de los batallones de Marina esté en un todo nivelado al de los cuer
pos de guardias en todos los privilegios y consideraciones; I I . 335 

Orden de 13 de Setiembre declarando lo que debe hacerse en cau
sas criminales cuando se proceda contra algún eclesiástico, ó sea cóm
plice, * r \ I I I . g i S 

Orden de 18 de Setiembre en que se suprimió la secretaría universal de 
Indias, y sus negocios se repartieron á las demás secretarías, ^ I I . 237 

. Orden de 9 de Octubre señalando el distrito de la comandancia general 
del Campo de Gibraltar, . I I . 135 

Orden de 15 de Octubre sobre el concepto con que están nombrados los 
camaristas de guerra, ' I I . 41 

Orden de 27 de Octubre para que no se permitan tifas sin Real l i 
cencia, . ^ I V . 318 

x8i6 Orden de 13 de Enero declarando que el colegio de san Telmo de Se
villa es de la jurisdicción castrense, como el colegio de San Telmo de 
Málaga, • I V . 479 

Orden de 25 de Enero' sobre los desertores de segunda vez en la 
marina, I V . ^04 

Orden de 10 de Febrero sobre el exceso cometido en el teatro por un 
oficial , en que se declaró que pertenecía su conocimiento a l a jurisdicción 
militar, " ' L 8» 

Cédula de 12 de Febrero cometendo al Consejo y Cámara de guerra nue* 
.vos negocios, I I . 41 

Orden de 9 de Marzo imponiendo la pena de suspensión de empleo á to
dos los oficiales que hicieren represeritacíon éñ'rfófíibreBe mychos ;.'J al mo
tor además 4 años de encierra etí^un castillo ¿ ijuò es úna' atliCciün-1 a- la Real ' 
órden de 11 de Diciembre de 1752, I V . 259 

Orden de 1 o de A b r i l sobre el delito de simple deserción en la marina de 
los que voluntariamente se presenten en el término de 8 dias, que no Ies per
judique para el derecho á inválidos y goce de sus premios, . I V . 404 

Orden de 26 de A b r i l señalando ciertos empleos civiles al exército y 
armada, I I . 542 

Orden de 5 de Mayo e'n que se declaro én confirmación de los decretos 
del año de 1793 en favor del fuero de guerra, que la'resistencia á la justicia 
en que incurrió un individuo de marina, no era delito de desafuero y que 
correspondia á los jueces de marina, I V . 476 

Orden de 9 de Mayo en que se aprobó la formación de un cuerpo de 
milicias" urbanas permanente en Mallorca, . I I ; 475 

Circular de 25 de Má^o sobre la'pena y castigo á que queda sujeta en 
la marica la gente de mar que deserte, - I V . 408 

Otilen de 5 de Junio declarando que los presidiarlos son de la j u 
risdicción de guerra, y sobre su soltura se observen-las Reales órdenes an
teriores, . . . I I * <5i 

Orden de 17 de Junio en declaración de la de i 7 de Agosto de 15 , sobre 
concesión de fuero á los soldados que hayan servido i 6 años, ' I I . 537 

Orden, de 1 o de Julio por la que se declaró que. cuándo en Madrid se to-
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, me declaración á un oficial de sargento mayor arriba por .los .alcaldes descasa w 
y cprte , se eyacueij en casa. del alcalde ó en la sala, y no en la del capitán-." 
general, .por no ser presidente dé lud ienc í a , . ; . J i t . , ¿ 5 8 

181Ó Orden de 6 de Agosto concediendo á 'los cadetes'de zapadores, jiaper Ja.' tS 
guardia del R e y , cuando S. M . vaya á la académía de Alcaíá de;He-:-
«ares , ' Jl-rS/-8 

Orden de 11 de Agosto sobre apelación de las sentencias del jiizgadp.-de^,^; 
Casa R e a l , á la sala de justicia del Consejo dé la guerra, _ } h $y 

Orden de 12 de Agosto creando camárístas de guerra natos, á los capit^-..-;., 
nes generales del exer^to, • 1 = J ,. .. - 1 1 ^ 51 

Orden de 26 de Agosto para, que se guarden á los matriculados de ma-rina , 
" la exención de sus casas de alojamiento, ,-. , Í V . 4 /6 

Orden de 9 de Setiembre á la marina derogando yn artículo del regla-
mento de retiros de 9 Setiembre de 1813 para la Real armada, I V . . 4B9 . 

Cédula de 14 de Setiembre sobre la provision de capellanes del exército 
y armada, y señalamiento de canongías y prebendas en las catedrales cle;_ -? 
España, .̂ ,. " ; • . ; ' . j . '32:8 

Orden de 10 de Setiembre en que se declara que en la formación dejas 
tropas de infantería, la de guardias españolas y walonas deben ocuparla de
recha é izquierda una de l^s cabezas, y la otra el cuerpo -privilegiado de.ía 
marina, ' . ' Í V . . , ^ , ^ 

Orden de 18 de Octubre en que se dió ál cúe'rpó de guardias de l*a per-, 
sdna del Rey. una; nueva organización,., ,creando .una nueva compañía de 
flanqueadores, I I . 264 

Reglamento dé retiros de 30 de Octubre para ías tropas de América , I I . 5̂ 1 
Orden de 6 de Noviembre para que se observe en cuanto á preíèrencia de 

consejeros lo prevenido en 11 de A b r i l de 1813 , y que sea extensivo á los. ...j 
Consejos de Almirantazgo y Hacienda, . I I . 18 

Orden de 9 de Noviembre para que la tropa de marina haga á. bordo ;y: _ . 
• en tierra los mismos honores que la de los regimientos de guardias de i n 
fantería, " ' ' " » .,: y • . 48.7 

Orden de 30 de-Noviembre aprobando el estabíeqmientó de la escuela 
militar en Alcalá de Henares, J í - 367 

181 / Orden de 2 de Enero declarando que los oficiales de milicias aunque ten-, 
gan el caracter de veterano^ y se. hallen de cuartel ¿ no puedan mandar.s los -,t_¡f 

..oüciáles de exercito empleados en comisión, > I V . .48̂ 5 
' • Orden.de / r d e Enero sobre Ja/uer^a. ^e^fteal/cgerpo de artillería en, 
tiempo de paz y. de gyerraj t i X n h . . : jX\ \$47 

Orden de 23 de Enero sobre los" desertores qué se presentan al Rey y son ; 
indultados, en que se confirma la de gp : de Agosto de 99 , y se expresa ,!<>; 
que debp hacerse luego que el desertor está indultada, - . I V . rjig.j 

Qiden de a,/ de Enero para que en ^ ¡ Ibao . contribuyesen los militares.á> 
sostener los serenos como uno ,de,1QÇ. güntps de policía,. - - . 

E4i(;to de 8 de Febrero derpatriarca sobre dispensa del ayuno, la d¿ \$(%.- . y\ 
"clár y otras, gracias concedidas á los miHtaresJ_ •-, ^ » ; < . ^ ¡ ¡ á p s 

Orden de 0.6 de Marzo estableciendo en Jos dominios de América e is-i.f;; 
las Fil ipinas, tribunales de revision para las causas dê la jurisdicción de 
marina, y que no vengan para su aprobación á la peníqsula como antes.; ; > 
venian,. . -, * ' .'; .... . ';. \ - . .. , ' > ' M h $ § 

Orden de 6 de A b r i l en que se aprobaron m instrucciones; de las es.cu^dr̂ s 
Torn. I T . Bbbb 
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de l 'Vá l l e de' WaUs / e f i Cataluña, í l . 487 

dias'de iníárítería , mediante á que con arreglo-á ordenanza , no debieron con-
•"•'¿ufrirlas compañías de granaderos dt guardias de infantería á estos Iionores 

fúnebres por tratarse de un capitán general de armada sin mando, I V . 4^8 
'"jk Reglamento de retiro de 20 de A b r i l para los oficiales empleados en los 

estadosVna/ores de plazas, - > < I I . 55Ó 
; : Ó r d e n de 26, de A b r i l sobre el método que ha de seguir el Almirantazgo ' 

en sü despacho después del fallecimiento del señor Infante Don Antonio, I I . $61 
* Cédula de 12 de Mayo por el Consejo de Hacienda , declarando que él i n 

dulto se limite por punto .general á la pena personal, y de ningún modo á las 
^pecuniarias, - . ' I V . ' 4 9 a 

y - Orden de 15 de Mayo declarando que los comandantes, sargentos mayores 
y anudantes de los cu^r'péí de inválidos ,.:asi hábiles como inhábiles, se han -

'-áü. cdnsiderar.parà todos efectos como^ oficiales vivos y efectivos por el serv,i-
cio àtt ivo que hácen,r- :" • " : ' . I V . 4^6 

Orden de 23 de Mayo para que no se precise á la tropa á proveerse de 
los puestos píiblícos, ínterin no se le abone la reficcion con arreglo á la 

' orden de 30 de Enero de 1 / 7 5 » hay otras anteriores, ¿a de 2 7 de Febrero 
de 816. • '-•) !: : ' • _ ; I V . aoa 

Orden de: 2p de MayÓ:¡pára que en !lás diligencias que tengan que hacer + 
•*-!os mínistrçs de .rentas'en embarcaciones ó casas, no necesiten la venía de 
'los respectivos'Ve fes, I V . 478 

Orden de 26 de Junio para que no se imponga el castigo de baquetas á 
Individuos que no sean militares, - I V . 49.1 

Orden 46,28 de Junio para que en, días de gala se presenten los oficiales 
á cualquier oficial general qué sea gobernadtfr-6-còmàíftlalfitè de ixrrizs; " I V . . 484 

OVden de 30 de ji iniò alíéfandó Xi^iZrúcxAmíó i^y 'ó^ '^Á^t^' io t^^ . 'B . 
".dé la ordenanza que trata de alevosía y caso pensado, I V . '5 

Orden de 6 Julio mandando se observe con. los cónsules de los Países 
baxos, la recíproca en los términos que se espresa, ' I V . 48S 

Orden de 14 de Julio para que los oficiales del exército de sargento iíia- 1 
j-pr arHba >:dén sus declaraciones en Madrid ante los alcaldes de Corte en la 

HçÁz dé estos, , ; , I V . 496 
Orden de 14 ;de Jitlio "dpelafàndíí cjue lámala de justicia en erCorisejd0dé 

' Ja guerra , conozca en los pleytos civiles que sp susciten contra los ífi'inístíqs' " '' 
del nríís'mo t r i b à n á l , . - ' ' ~ I V . 481 

Oíden dé 12 de Agosto s;óbre ciertas providencias por el exceso y abuso 
i:ñ ^ l éiícesq de las licencias temporales còncedídas á los oficíales, T V . 492 

Órdéh de 25- de- Agosto declarando que las comisiones respectivas á in
tereses de personas militares recaigañ en los ministros togados del Consejo de ' •"-
la giferrái ^ í;' . ' ' ' • I V . 4 ^ 

contra los'Üiilitafes siii'tener los Requisitos de la pragmática. Y qtlè á i i ' l o s ; -: 
fijátriinònios secretos au^ue se .les .conceda la real licencia , .quçdgn los pfi.-.;' •r/ 
cialeí;dc'sjicdí(fos yél'séíVicio^' ' ^ . '.s • • I V . - ' ^ r o , 
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1817 Orden de iffdeSetiembre en que se declara cuando'Ka de "fijaíse la época 
para que tenga efecto la observancia^dej decreto de 2 ^ de A b r i l de 95 , en 
las causas d é l o s mili taré^Héfraádíi lãreS dé laSíefiras"en tiefnpo de guerra, 
t i cuando se cometió el deli to, ó cuando se descubrió, f I V . 4 9 4 

Orden de 17 de Octubre para que los defensores asistan á los careos de 
los testigos con el acusado, así k los que hayan de juzgarse en Consejo de 
oficíales generales, como en los ordinarios de oficiales, , , I V . 491 

Orden de 5 de Noviembre declarando que el robo en la Corte no es de 
desafuero, y-^que el 'Real- decretó cle '9 àé Fébreró de- 93 en fevor de lo i 1 
militares, se obàferve -sm-la 'mei iòf râStriccíon, • , - • I V / 495 

ContUne este índice general (VonolÓsico i z o 8 , entre pragmáticas, c f â u l a s y 
m e t órdenes. 

F I N D E L I N D I C E G E N E R A L C R O N O L Ó G I C O . 
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